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Esta obra es propiedad de su traduc
tor. Queda hecho el depósito que marca 
la Ley. Serán considerados de ilegales 
los ejemplares que carezcan del siguieu-
te sello. 



ADVERTENCIA DE LA SEGOiDA EDICION 

El Diccionario de higiene pública y salubridad, cuya segunda 
edición ofrecemos lioy al público, es, propiamente hablando, un 
libro nuevo. La forma que habíamos elegido en razón de la na
turaleza misma de la obra, y porque permitía, más que otra al-
gtma, exponer de la manera más fácil y sencilla todas las 
cuestiones relativas á la salubridad, así como el conjunto de do
cumentos y actos oficiales referentes á la higiene pública y á la 
administración sanitaria, esta forma tenía, además, la ventaja de 
prestarse fácilmente, y hasta cierto punto de un modo natural, 
á todas las adiciones, desarrollo y perfeccionamientos de una 
nueva edición. 

Bajo todos conceptos nos felicitamos de haber mejorado nues
tro ensayo de hace diez años. Rehacer nuestra obra, era la única 
contestación que podíamos dar ante una acogida tan indulg*ente 
á nuestros primeros esfuerzos. En la actualidad nos encontramos 
más aptos para medir sus dificultades, determinar su verdadero 
carácter y establecer sus límites. Mas seg-uros de la utilidad del 
proyecto, encontramos mayor facilidad en proseg-uir su ejecu
ción , estando persuadidos de que los miembros de los Consejos 
de higiene y los funcionarios públicos, para quienes habíamos 
escrito especialmente esta obra, encontrarán en ella una exposi
ción mucho más completa de todas las cuestiones que se rela-
cio lan coa el objeto de sus estudios y de su alta misión. 



VI 
Doce años en el Comité consultivo de hig-iene pública de Fran

cia, dependiente del Ministerio de Agricultura, Comercio y Obras, 
públicas, me ban enseñado á conocer esos grandes problemas 
que suscita á cada paso, en una sociedad bien constituida, el me
joramiento de las condiciones materiales de la vida y el esta
do físico de la mayor parte de sus miembros. He observado, bajo 
una administración celosa é ilustrada, que los intereses de la sa
lud pública se bailan incluidos entre los más elevados y más im
portantes capaces de preocupar á los hombres dedicados á la 
seg-uridad y al progreso regular del orden social. 

Por otra parte, la institución de los Consejos de higiene creada, 
en todos los cantones del imperio, incipiente también cuando 
publicamos la primera edición de un libro que escribíamos con 
la idea de que fuese útil á los miembros de estos Consejos, ha 
adquirido mayor incremento, y, en su virtud, se han constituido 
en nuestro pais la higiene y la salubridad públicas, multiplicán
dose sus trabajos é imprimiéndose la mayor parte de sus infor
mes. Una de las partes más útiles de mi tarea, consistía en dar á 
conocer estos trabajos, como así lo he hecho; de modo que, sin 
cambiar la índole de nuestra obra, la hemos aumentado y com
pletado , como se podrá juzgar de ello por los datos bibliográfi
cos con que termina cada artículo. 

Asimismo hemos aumentado, en cuanto nos ha sido posible, 
el conjunto de documentos y actos oficiales que conciernen á la 
higiene pública y á la administración sanitaria; en esta parte 
tan indispensable sobre todo para nuestros celosos y laboriosos co
legas de partido, obligados algunas veces á resolver dificultades 
insuperables, se encontrará el texto completo y exacto de las 
leyes, ordenanzas, reales órdenes y decretos, más modernos. 

En los principales artículos hemos añadido un extracto com
parativo de lo que sucede en el extranjero; y, bajo este punto de 
vista, se me permitirá manifestar que nuestro país puede servir 
de modelo, tocante á estas materias, en la mayoría de los casos. 

Resumiendo, la climatología, las subsistencias y abastecí-
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mientos, la salubridad propiamente dicha, los establecimientos 
peligrosos, insalubres ó incómodos, las profesiones, la tecnolo
gía agrícola é industrial en sus relaciones con la higiene, las 
epidemias, epizootias y enfermedades contagiosas, la asistencia 
pública, la estadística médica, la legislación y jurisprudencia 
sanitarias, las instrucciones y actos administrativos, los datos 
bibliográficos, tales son, en su generalidad, los elementos de mi 
obra primitiva que aqui se encontrarán aumentados. 

Permítaseme, para concluir, indicar que la materia y el vo
lumen de la obra constituyen casi un doble de la primera edi
ción , y que el gran número de artículos nuevos, la corrección 
de todos los antiguos, la ampliación más adecuada á la impor
tancia de los principales puntos, justifican lo que hemos dicho al 
principio respecto á las modificaciones introducidas en esta se
gunda edición, la cual me atrevo á someter al juicio benévolo de 
todos los que, como yo, tieuen una afición decidida por estas gran
des cuestiones, por estos interesantes estudios de higiene públi
ca , tan á propósito para realzar al Médico en el órden social de 
nuestra época. 

AMBROSIO TARDIEÜ. 





PROLOGO 

El 14 de Diciembre de 1881 fué un verdadero día de 
gloria para la Medicina patria. 

En él quedó constituida la Sociedad Española de H i 
giene. 

Su digno y sabio presidente, el esforzado paladín en 
materias de Higiene piiblica, el celoso defensor y pro
pagandista de las buenas prácticas y principios sanita
rios, el Doctor D. Francisco Méndez Alvaro, lia visto por 
fin coronados sus laudables esfuerzos. 

No ha mucho que este insigne publicista, al ocuparse 
de las Sociedades de Higiene extranjeras, se lamentaba 
con sobrada razón de que nuestro país se encontrase aún 
sin Sociedad alguna de este género; y atribuía este hecho 
más que á la falta de hombres instruidos en todos los 
ramos del saber, y que á la tibieza del sagrado amor á 
la patria, origen en todos tiempos de acciones heroicas 
y de admirables instituciones caritativas, á nuestra na
tural apatía, al mal disimulado egoísmo que producen 
por desgracia nuestra las vicisitudes y peligros de los 
tiempos actuales, que retraen á los más de toda empresa 
úti l para la generalidad, y á la insuficiencia de las fuer-



zas colectivas para vencer las dificultades que oponen 
siempre la rutina é indolencia, tradicionales siempre en 
nuestra Administración pública. 

Francia, Holanda, Inglaterra y Bélgica tienen ya sus 
Sociedades de Higiene; ¡cuan triste y doloroso es ver que 
nuestra desventurada patria, en ésta como en otras ma
terias, va siempre á remolque, y desde hace mucho 
tiempo, de las otras naciones! 

El primer paso está dado; del mal el menos. Sólo falta 
el concurso eficaz, y no vacilamos en creer que le pres
tará cumplido, de la Administración pública. 

Tiempo es ya de que los españoles disfrutemos de los 
beneficios que á todos proporciona la Higiene. 

Tiempo es ya, repetimos, de que el humilde y labo
rioso obrero pueda respirar un aire puro, tanto en el ta
ller como en su domicilio; de que restaure su sangre, 
para que este líquido nutritivo comunique fuerza y v i 
gor á sus debilitados músculos; de que al emplear el 
módico jornal que recibe en pago de su trabajo, para 
su alimento y el de su familia, no obtenga, en vez de 
sustancias nutritivas y de buena calidad, productos 
adulterados que, en lugar de fortificarle, le vayan cada 
día minando su constitución hasta destruirla por com
pleto; de que sea una verdad la clausura de los cemen
terios que no reúnan las condiciones higiénicas nece
sarias, y se creen otros nuevos con arreglo á las necesi
dades de la población y en lugares adecuados; de que 
se construya un depósito judicial para los cadáveres, que 
honre á la capital de la nación, y sustituya á la mise
rable é impropia barraca que lleva tal nombre en el ce-
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menterio general del Sur; de que la comprobación de 
las defunciones se verifique en casas mortuorias creadas 
según los adelantos modernos; de que desaparezcan esas 
antiguas casas de vecindad, donde se reúnen en triple 
consorcio la miseria, el desaseo y la inmoralidad, don
de los niños suministran un contingente espantoso á la 
muerte, y donde, por último, jamás se ven libres los ha
bitantes de estas casas (verdaderas ametralladoras ó má
quinas de guerra que amenazan constantemente á la 
población de Madrid) de la mayor parte de las enferme
dades infecciosas, que luégo se propagan al resto del ve
cindario. 

Hora es ya de que los edificios todos se construyan 
con arreglo á los preceptos higiénicos, prodigando de 
esta manera la luz benéfica del astro solar á multi tud de 
séres humanos que viven la mayor parte del año en una 
completa oscuridad; de prohibir que se habiten inme
diatamente las casas recién construidas, sobre todo, en 
calles estrechas y lóbregas, dando así lugar á que se 
sequen durante un tiempo pericialmente marcado, y 
evitando se produzcan esos reumatismos rebeldes que 
suelen determinar muchas veces afecciones cardiacas, 
cada día más frecuentes en Madrid; de que la anchura de 
las calles esté en relación con la altura de las casas, 
abriendo aquéllas en dirección contraria á los vientos do
minantes que por su temperatura puedan contribuir en 
gran parte del año á la producción de enfermedades 
agudas y graves; de evitar que las cañerías de aguas po
tables se hallen próximas á las alcantarillas y pozos de 
inmundicia, pues es notorio que el agua constituye el 
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mejor vehículo del gérmen de las enfermedades más 
mortíferas; de que se hagan plantaciones de árboles en 
grande escala para evitar el desprendimiento de los 
miasmas palúdicos, una de las mayores causas de mor
talidad; de que los lazaretos se transformen en lugares 
sanitarios agradables, donde el cuarentenario, fatigado 
de las molestias de un viaje, siempre penoso, encuen
tre las mayores comodidades posibles; de que se inspec
cionen las escuelas y colegios, en que el niño ó el ado
lescente ha de permanecer seis ó más horas del día, i n 
vestigando si reúnen todas las condiciones exigibles en 
sa ventilación, capacidad de aire respirable, extensión, 
luz, temperatura, retretes, mobiliario, etc.; de que se 
propague por todos los medios la vacunación, hacién
dola obligatoria para que, según se demuestra de algu
nos años á esta parte, la cifra tan terrible de mortalidad 
por la viruela no adquiera cada día mayor incremento; 
pues, según datos fidedignos, perecen generalmente de 
dicha enfermedad un 90 por 100 de personas no vacu
nadas, y sólo un 10 por 100 de individuos vacunados; de 
que se vigilen las casas de vacas, prohibiendo en abso
luto el hacinamiento de estos animales, como es demos
trable sucede en muchas vaquerías de Madrid; y , por 
último, de tantos y tantos abusos que la Administración 
pública apénas percibe y corrige, limitándose solamen
te, cuando la tempestad arrecia y la opinión pública 
clama á voz en grito, á adoptar medidas higiénicas, 
violentas y precipitadamente planteadas para conjurar 
estos males, publicando bandos y expidiendo circulares 
que se cumplen tarde, mal ó nunca. 
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Goincidiendo con la formación de la Sociedad Espa

ñola de Higiene, fuimos consultados sobre la convenien
cia ó utilidad de publicar en nuestro idioma el Diccio
nario de Higiene pública y Salubridad de Ambrosio 
Tardieu, del cual dice M. Levy que ofrece la facilidad 
de las investigaciones y la claridad de una juiciosa ex
posición. 

Nuestra respuesta fué afirmativa, en razón de ser este 
libro de Mr. Tardieu, el más útil de su género en Espa
ña. Su traductor le ha completado con mult i tud de no
tas y datos estadísticos, propios unos y procedentes otros 
de los más acreditados y modernos autores. 

El Médico, el Agricultor, el Arquitecto, el Ingenie
ro , el Veterinario, encontrarán en esta obra cuantos 
datos necesiten para la resolución de las múltiples cues
tiones que atañen á la salud pública, y sobre lo cual 
son consultados á menudo. 

Por esto mismo hemos aplaudido la idea de la traduc
ción y arreglo de este libro, y nos hemos creido obli
gados á coadyuvarla en cuanto lo permitiesen nuestras 
fuerzas, pagando así un tributo de cariño al traductor y 
una deuda sagrada á la Enseñanza pública, en la cual 
tenemos la altísima honra de ser uno, aunque el úl t i 
mo, entre los Catedráticos que tienen á su cargo la 
enseñanza de la higiene, fuente inagotable de bienes
tar y felicidad para los pueblos. 

MANUEL M. J. DE GALDO. 





AMBROSIO TARDIEU 

Nacido en París, el 10 de Marzo de 1818, Ambrosio Tardieu 
murió en la misma ciudad el 15 de Enero de 1879. Era médico 
del Hotel-Dieu y profesor de medicina legal en la Facultad de 
medicina de París. • 

La carrera de Tardieu fué de las más brillantes. Joven aún, 
obtuvo dignidades y carg-os generalmente envidiados. Durante 
veinticinco años dominó en absoluto la medicina legal. Dotado 
de cualidades sumamente atractivas, pocos ba babido que dieran 
tanta brillantez á sus lecciones. Cuando explicaba, el anfiteatro 
de la Facultad de medicina estaba lleno, no solamente de discí
pulos de la Escuela, sino también de estudiantes de Derecho y 
de Abogados que iban á oír al fecundo y elocuente orador. 
Como perito, su mérito es indudable. Se le ha reprochado su 
frecuente papel de fiscal, y fiscal tanto más temible, cuanto que 
poseía un raro talento y una perfecta competencia. 

Los trabajos de Tardieu son numerosos; citaremos solamente 
sus Memorias sobre el muermo y los lamparones (1841 y 1843); 
su Manual de patología y clinica médicas; el Suplemento al dic
cionario de los diccionarios de medicina (1851); su DICCIONAKIO DE 
HIGIENE PÚBLICA T SALUBEIDAD ; sus Memorias sobre Arte del 
fundidor de cobre; sdbve el envenenamiento por la estricnina; sobre 
la extrangnlacion; sobre el infanticidio; sobre la locura; sobre 
los atentados contra la honestidad, y su Tratado sobre los enve
nenamientos (1867). 

Tardieu llegó á su mayor altura, como médico legista, en el 
proceso del envenenador Lapommerais. En la causa Armand, 
defendida en Aix (Bocas del Eódano), por más que luego fuese 
remitida á Montpellier, Tardieu produjo un efecto considerable. 



En contrarío a la opinión de los médicos de dicha ciudad, de
mostró á los jueces, sujetándose él mismo con cuerdas, que el 
criado de Armand muy bien pudo atarse en la cueva de su se
ñor. El veredicto del Jurado aprobó su idea. 

Tardieu era presidente del Comité consultivo de higiene, presi
dente de la Asociación general deprevision y socorros mutuos de 
los médicos de Francia y comendador de la Legión de Honor. 

Procedente de una antigua familia parisiense, en la cual eran 
hereditarias las vocaciones artísticas, Tardieu adoraba las artes, 
las bellas letras, las obras dramáticas nuevas, todos los produc
tos, todos los encantos del mundo de París. En esta culta socie
dad, para nadie era extraño; y él conocía, á su vez, á los que 
habían adquirido una reputación en las artes ó en las ciencias. 
Incansable en el trabajo, sólo buscaba el reposo en las fatigas de 
la vida mundana. 

Tal género de vida no tarda en destruir el org-anismo. Ambro
sio Tardieu resistió largo tiempo; parecía soportar alegremente 
y sin daño molestias que á cualquier otro le hubiesen abrumado; 
sin embargo, sus fuerzas concluyeron por desfallecer, y el mal 
hirió una existencia tan brillante y tan fuerte al parecer. Vi ó 
llegar de léjos la muerte; poco á poco abandonó la vida del mun
do, cuyos alicientes por tanto tiempo le habían atraído, y se ro
deó de pensamientos sérios y graves para franquear las puertas 
del sepulcro. 



DICCIONARIO 

HIGIENE PÚBLICA 

S A L U B R I D A D 

ABASTECIMIENTO.— Véase SUBSISTENCIAS. 
ABONOS. — Todas las sustancias que contribuyen al desarrollo 

y crecimiento de los vegetales, suministrando á la tierra los ele
mentos que pierde continuamente en beneficio de las plantas, á 
las que nutre, deben considerarse como abonos. También debe 
darse este nombre, por más que algunos se hayan opuesto, á 
las sustancias inorgánicas que se emplean frecuentemente en la 
agricultura, porque llenan todas las condiciones que acabamos 
de exponer, y se halla comprobado hasta la evidencia, en la ac
tualidad, que dichas sustancias son tan indispensables á la pro
ducción vegetal como las sustancias orgánicas. Sólo que éstas, 
por sus principios nitrogenados, tienen una importancia muy 
superior á las primeras; siendo, por otra parte, las únicas que 
aquí deben ocuparnos, porque á causa de la putrefacción que ne
cesitan sufrir para obrar como materias fertilizables, pueden des
prender gases y miasmas fétidos capaces de producir, bajo el 
punto de vista de la salubridad pública, los inconvenientes y pe
ligros que indicaremos en el curso de este artículo. 

Los abonos orgánicos proceden de diversos orígenes. Hasta 
ahora, las deyecciones de los animales y la pajaza ó granzones 
que se emplean con un doble objeto de limpieza y de salubridad, 
son las que han suministrado mayores cantidades. Vienen des
pués los restos de animales, el desecho de los mataderos y de los 
muladares, las materias fecales acumuladas en los pozos de 



2 ABONOS 

inmundicia, la basura de las calles, y, por último, los residuos 
de algunas fábricas. 

El abono suministrado por las deyecciones animales, es el 
que g-eneralmente se desig-na con el nombre de estiércol. Pre
senta en su composición la totalidad de los principios necesarios 
al desarrollo de los vegetales; es, por lo tanto, uno de los abonos 
más preciosos que pueden emplearse. El agricultor, para quien 
constituye un verdadero manantial de riqueza, debe cuidar mu
cho de su producción y conservación. Para conseguir este doble 
objeto, hé aquí, según M. Boussingault, las condiciones más út i
les que deben llenarse. Es necesario que el paraje donde se 
guarde el estiércol en una granja, esté próximo á las cuadras 
y establos: que las aguas procedentes de este abono no corran 
al exterior, sino que se recojan en una cisterna practicada en el 
suelo, para, en tiempo seco, devolverlas á la masa del estiércol; 
que se adopten toda clase de medidas para evitar que las aguas cor
rientes exteriores se dirijan al estercolero, de modo que sólo reciba 
la lluvia que caiga en su superficie; que el sitio que ocupe sea 
bastante extenso para no hacer montones muy altos, y que el 
suelo sea arcilloso, impermeable, ó esté bien empedrado. Estas 
reglas, por más sencillas que sean, desgraciadamente rara vez 
se ponen en práctica, y áun hoy dia, cuando se recorre la Fran
cia, si se exceptúa la Flándes francesa, donde se pone un es
pecial cuidado en recoger todo lo útil para fecundar la tierra, 
no puede ménos de deplorarse la negligencia de la mayor parte 
de las provincias tocante á este asunto. Colocado sin precaución 
alguna en medio de los corrales donde se extiende y llega á i n 
vadirlos, en general, por completo, el estiércol está continua
mente lavado por las aguas de lluvia que le humedecen, y luégo 
se infiltran en el suelo, al cual mantienen en un estado constante 
de humedad, que no tarda en penetrar en las habitaciones; ó bien 
se trasforman en ciertas épocas del año, sobre todo, en vapores 
fétidos que vician el aire. Hay á la vez, en tales condiciones, una 
pérdida incalculable de riqueza para la agricultura y un peligro 
frecuente para la salud pública. En cuanto á lo primero, á las 
sociedades de agricultura, muy numerosas en la actualidad, cor
responde estimular el celo de nuestros labradores y sacarles-de 
su funesta incuria, estimulándoles, por todos los medios de que 
disponen, á la economía en los abonos. Tocante á lo segundo, re
comendamos eficazmente á los consejos de higiene que se ocupen 
de ello de una manera activa; que dirijan todos sus esfuerzos al 
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saneamiento de nuestras propiedades rurales; que hag'an des
aparecer cuanto antes de nuestros lugares esos charcos infectos 
que obstruyen los corrales de las casas, y, frecuentemente, hasta 
los caminos, y que constituyen, en un gran número de locali
dades, las únicas causas de insalubridad que pueden invocarse 
para explicar las epidemias mortíferas que tan á menudo, y al
gunas veces también periódicamente, vienen á diezmar nuestras 
poblaciones (1). 

(1) El mejor estercolero consiste en dos ó más espacios rectangulares de 10 á 12 me
tros de longitud, por 7 á 8 de anchura, formados á espalda de las cuadras y establos, 
al nivel del piso general del terreno, y rodeado de un pretil de ladrillo, de tapial ó de 
la misma tierra sacada dé la zanja que debe circundar exteriormente á dicho pretil. 
Este puede tener un metro de altura, y en su cresta ó parte superior, 0m, 60 á 0m, 80 
de ancho, para la circulación de los operarios y de las carretillas cargadas de estiércol 
fresco. Se facilita el vertedero del estiércol sacado de las cuadras, por medio de una 
rampa suave, desde el piso del suelo á la parte superior del pretil. El fondo del ester
colero se cava y luego se apisona bien, extendiendo encima una capa de arcilla imper
meable, que también se sienta con pisones, hasta el endurecimiento de un firme 
conveniente, formando vertientes hacia el centro ó hacia el ángulo posterior en que 
converjan dos estercoleros. En el punto central ó en el ángulo de converjencia (según 
los casos), se horada una pequeña cisterna ó pocilio de 2 metros cuadrados de super
ficie, por metro de profundidad, para recojer los jugos que escurran de los montones 
de estiércol; cubriendo con un sumidero ó enverjado el pocilio ó depósito de partes 
líquidas: sobre este depós'ito se establece una bomba giratoria, cuyo riego puede dir i 
girse á los varios montones, ó hácia ambos estercoleros, si hay dos contiguos. Cuan
do el chorro de agua debe dirigirse á mayor distancia, se sustituye el tubo de latón de 
la bomba, por una manga de goma, terminada en flor de regadera. 

Hallándose algo más elevado el piso de las cuadras y establos que el del estercolero, 
se establecen cañerías que conduzcan las orinas hasta las pequeñas cisternas descri
tas, y de tal suerte se aprovechan todos los elementos fertilizantes de las deyecciones, 
en cuanto es posible, mediante la adopción de medios prácticos. Sobre el fondo apiso
nado del estercolero, se debe extender un lecho de materias porosas y poco putresci 
bles, cono cañas secas de maíz, carrizos, etc., que favorezca el escurrimiento de los 
líquidos hácia la cisterna. Encima se va echando el estiércol, empezando á verter por 
la parte posterior y continuando en todo el espacio rectangular, hasta que se aglomere 
una capa de medio á un metro de espesor. Entonces se allana con las horcas, se extien
de encima otra capa de arcilla ó tierra arcillosa, y se apisona. En invierno apénas hay 
que regar los montones de estiércol, pero en verano puede haber necesidad de estos 
riegos cada diez ó quince días. Sobre este primer depósito, se forma otro en iguales 
condiciones, hasta elevar el montón de 2 y medio á 3 metros de altura: sucesivamente 
va desciendo por la disminución de volúmen, hasta muclia menor elevación, de 2 á 
2m, 40. Un estercolero de las dimensiones 10 X T metros de superficie, quedando á los 
dos meses á 2 metros de altura, proporciona 140 metros cúbicos de estiércol, pesando 
de 100 á 800 kilogramos cada metro cúbico. Término medio, en cifras redondas 100.000 
kilógramos de estiércol, ó sean 156 carradas de volquete próximamente. El grado de 
descomposición que debe adquirir normalmente el estiércol, se reconoce en la práctica 
por distinguirse todavía fácilmente las pajas; pero disgregándose sus partículas por la 
presión de los dedos. Se han recomendado los estercoleros cubiertos á fin de evitar las 
acciones de las intemperies, y, sobre todo, los efectos del sol y las lluvias sobre la masa 
del montón, corrigiendo en parte la volatilización de gases y los lavados de las aguas l lo
vedizas. El procedimiento más económico es el de Mr. Girardin: se clavan en el montón 
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Los restos de animales, por su riqueza en productos nitrogena
dos que con facilidad entran en putrefacción y se descomponen 
en gases ó -materias solubles, propias para la nutrición de las-
plantas, deben considerarse como abonos. Sin embarg-o, no esr 
raro encontrar también en nuestros campos caballos y otros ani
males muertos, de los cuales no se saca ningún beneficio, y que 
de este modo infectan el aire á grandes distancias con los pro
ductos de su descomposición. 

En las ciudades donde hay necesidad de construir estableci
mientos, tanto para descuartizar los animales que ya no sirven 
para el servicio, cuanto para matar los que se destinan al consu
mo público, todas las partes de estos animales que las industrias-
no utilizan, se emplean para fertilizar la tierra. Tales son. más es
pecialmente, la sangre, la carne muscular, el cerebro, la lengua, 
los pulmones y el liigado, asi como la sangre de los mataderos. 
Este liquido, coagulado ya por la ebullición, ya por un ácido, 
ó bien mezclado con cierta cantidad (un trigésimo de su peso) 
con una sustancia antiséptica y absorbente, como el carbón po
roso ó la tierra vegetal calcinada, constituyendo la mezcla cono
cida con el nombre de negro animalizado, suministra, lo mis
mo que la carne muscular cocida y seca, un abono muy buscado 
por los agricultores, y del cual el comercio saca un gran parti
do expidiéndole en grande á nuestras colonias, donde se emplea 
para fertilizar los campos de cana de azúcar (1). No deja de pare-

tres estacas en horquilla, y, sobre ellas, se tiende una larga rama ó tronco, que sirv» 
da apoyo á las cañas que se van amarrando al mismo; encimase extiende tierra húmeda 
cespeada y yeso crudo en polvo. El bálago ó.pajas larga»,hojasy residuos de toda clase, 
adecuados para chozas, pueden servir análogamente á este objeto. Los materiales de 
esta techumbre, más ó menos alterados, y con especialidad la tierra con mezcla de yesor 
penetrándose de vapores amoniacales, constituyen además un abono excelente en 
imezcla con el estiéi-col. En algunos puntos del extranjero, protejen los montones do-
estiércol con plantaciones de olmos; pero son preferibles el álamo blanco y el castaño 
de Indias, que resisten mejor la acción corrosiva de los jugos que se infiltran por las 
capas del suelo: en todo caso, las j lantaciones do estos arboles deben hacerse con an
terioridad á la formación del estercolero.—Abela, Agricultura eleireiital, Madrid 1811. 

(1) El cuerpo de un animal (caballo, buey ó carnero) contiene, término medi», por' 
cada 100 partes, de T5 á 80 de agua, y de 25 á 20 de materia sólido; ó bajo la rela
ción de sustarcias distintas: 40 á 48 de carne, 12 á 15 de huesos, 15 á £0 de visceras 
vacias, 5 á 6 de sangre, 5 á 6 de pellejo ó cuero, 4 á 5 de grasa y T á 8 de secreciones é 
nmunciieias. De los animales muertos rccidei talmei.te, no siendo de ei fermedad con
tagiosa, el mejor partido que puede sacarse es despojarlos del jellejo, casco» y crineSy 
para vender tidei residuos, y enterrar lo demás del cuerpo con objeto de que se pudra y 
pueda servir de abono. También se luede extraer la graí.a ái.tes, y de toda suerte,, 
después de alteradas y disgregadas las p&rtes blandas, se deben secar los huesos \ ara. 
] ulverizailos del modo coi.veniei t3 á su emil-jo como abono. 
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•cer extraña esta exportación, al considerar, que de las costas del 
Perú á Paris, se trasporta todos los años otro abono casi equiva
lente al anterior. Queremos hablar del guano, formado, seg-uu 
•dicen, por los excrementos, acumulados desde tiempo inmemorial, 
de aves acuáticas muy numerosas en las islas del Sur. M. Hum-
boldt no admite semejante origen. En efecto, el sabio viajero ha 
calculado que, en tres sigios, las aves pescadoras á quienes se 
atribuye la producción de esta materia, sólo podrían suministrar 
una capa de un centímetro de espesor. Ahora bien, la imagina
ción vacila ante la edad que, segim esta lenta progresión, seria 

Es piuy general ol enterramiento de los animales muertos y despojados, haciendo 
un hoyo en el estercolero con dicho ohjeto, y cubriéndolo con yeso; pero el mejor modo 
de absorber el carbonato de amoniaco que se desprende de la putrefacción, consiste en 
ílepositar el animal en fosa abierta en el suelo, bien envueltas todas las partes con cal 
viva: se echa encima una capa de tierra, después otra de yeso pulverizado, y, por últ i
mo, se media la zanja con otra capa de tierra mezclada de caparrosa menuda, conclu
yendo de rellenar con la tierra necesaria hasta el nÍArel del suelo. 

Los desperdicios de mataderos resultan g-jneralmente escasos y caros para los usos 
de la agricultura; pero la industria dedicada al comercio de abonos, opera en granda 
escala la preparación de la carne de caballo en los mataderos especiales de las cer
canías de París y otras capitales. El animal se mata y se desangra, luego se despoja, 
y todas las demás partes del cuerpo se arrojan en una gran caja de madera, que pue
de contener de 30 á 36 caballos; se cierra herméticamente y durante diez y ocho ú 
veinticuatro horas se mantiene á la acción del vapor de agua hirviendo que se haca 
llegar á este recinto, para conseguir buena cocción de la carne,. Esta se saca después 
con los huesos, que se desprenden con facilidad y separan, quedando en el fondo de la 
caja una masa líquida con la grasa y gelatina. Se deseca la carne muscular, primero 
íil sol y luégo en estufa de corriente de aire seco, en cuyo estado se pulveriza y se la 
•expende como abono, conteniendo 13 por 100 de nitrógeno. De forma que con 300 á 
330 kilogramos de carne seca y pulverizada, se puede suministrar á una hectárea de 
tierra tanto nitrógeno como 10.000 kilógramos de estiércol normal de granja. 

La masa liquida que resulta en el fondo de la caja, presenta tres partes: una supe
rior, formada para la grasa, que se receje con grandes cucharas ó cazos; otra procedente 
de la condensación del vapor cargada de gelatina, y la más inferior y pesada, que so 
compone de sangre y restos de masas carnosas. La grasa recojida se vende, y los re
siduos gelatinosos y carnoso-sanguíneos se absorben y condensan por medio de turbas 
carbonizadas ó materias porosas análogas, las cuales forman una mezcla de composi
ción variable, muy útil también para servir de abono. 

La sangre, de los mismos caballos se recojo con cuidado para prepararla aparte. 
A tal propósito se va agitando miéntras se enfría, con lo cual se precipita la. fibrina: 
depositada esta parte, se prensa y pulveriza después. La sangre líquida y desfibrinada, 
de color negruzco, se trasiega á cubas de madera, donde se calienta por la acción del 
vapor hasta 60° de temperatura, que coagula la albúmina, arrastrando con ella la «¿a-
¿eWa coto)•fln¿e.• entóneos se introduce la masa fluida en sacos de tela, que también se 
someten á la presión, y luégo las tortas resultantes se desecan á la estufa, quedando en 
estado de pulverizarlas. Por último, esta sangre así seca y preparada, se mezcla con la 
fibrina que antes se separó, guardándose la mezcla en toneles para expedirla á las colo
nias americanas, donde se aplica para beneficiar los plantíos de caña de azúcar. E l 
abono de sangre seca, por tales medios, contiene 15 á 18 por 100 de nitrógeno.—Abela, 

Agricultura elemental, Madrid 1877. 



6 ABONOS 

preciso asig-nar á los depósitos actuales que generalmente tienen 
más de 20 metros de espesor y se explotan al aire libre. M. Hum-
boldt supone que estos depósitos son antidiluvianos y que per
tenecen á las épocas de producción de las capas de lig-nito. Esta 
suposición, seg-un M. Boussing-ault, parece, en la actualidad, 
tanto más fundada, puesto que se han observado posteriormente 
trozos de rocas, no sólo en la superficie, sino también en el i n 
terior de los montones de g-uano. 

No siempre carece de inconvenientes el trasporte de abonos; 
en ciertos casos puede ocasionar fenómenos graves. Asi, Parent-
DucMtelet cita el caso de un buque carg-ado de abono con des
tino á la Guadalupe, y que perdió en el camino la mitad de la 
tripulación, quedando la otra mitad en un estado sumamente 
grave. La materia fertilizante, en virtud de la humedad, se encon
tró en condiciones las más á propósito para una fermentación ac
tiva, favorecida además por el calor tropical. Parent ha visto tam
bién desarrollarse accidentes análogos, aunque ménos intensos, 
en un barco pequeño de cabotaje, que trasportaba abono de la 
Rochela á Nántes, y carg-ado solamente desde hacia quince dias. 
La temperatura exterior era de 18°, la de la cala se elevó á 44°; 
por más que se abrieron todas las escotillas, se esparció un va
por bastante denso que impedia distingriir los objetos á dos me
tros de distancia, y un olor fuerte é incómodo á amoniaco y áci
do sulfhídrico. En ambos casos, los barcos estaban carg-ados de 
fenta desecada (1); pero seg-uramente cual(|uiera otra sustancia 
capaz de fermentar, pudiera bajo la acción de las mismas causas. 

(1) Diise el nombre de fintas á las materias fecales del hombre empleadas como 
abono, y cuyo aprovechamiento se halla bastante extendido en China, parte de Italia 
y Francia, Holanda, Bélgica y otros países. Se obtienen y emplean en estado líquido, 
constituyendo el abono flamenco, ó sólidas y secas, en cuyo caso reciben el nombre de 
fenta desecada. 

En España existen obras de alcantarillado, cuya construcción debe remontarse á la 
época de los árabes, que pueden servir de modelos curiosos y demostrativos de haberse 
reconocido desde antig-uo entre nosotros, la utilidad práctica de este abono. Cataluña, 
Valencia, Murcia, Granada, Jaén y algún otro pueblo de Andalucía, presenta tales 
eonstrucciones, ya para conducir extramuros las aguas sucias de las letrinas, bás ta los 
basureros y muladares, donde se dejan secar, ya dirigiendo las vertientes de inmundi
cias á los desaguaderos de las fuentes, en cuyos cáuces y depósitos se diluyen, y sir
ven después para el riego de las huertas, que por derecho tradicional tienen cierta 
dotación de tales aguas. Esta últ ima forma de aplicación del abono líquido tiene lugar 
en Jaén y otros varios puntos. 

En la vi l la de Lille (Flándes) y en sus contornos, hay expecialmente grandísimo 
esmero en la construcción de cisternas para servir de letrinas, de modo que no haya 
filtraciones y so aproveche toda la materia fecal recogida. Suelen medir estas cisternas 
l a cabida de 600 á TOO toneles de 2 hectolitros cada uno, llegando algunas á la capacidad 
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determinar accidentes análog-os. Para obviar estos peligros, Pa-
rent habla aconsejado mezclar la fenta con yeso y encerrarla en 
toneles bien tapados: la experiencia no ha decidido nada acerca 
de este medio, que seguramente haría ménos peligroso el tras
porte del abono, pero que quizá perjudicase en otras circuns-
tancias. 

En el número de las sustancias animales que pueden emplear
se como abonos, se incluyen los pescados ó sus residuos. En una 
gran parte de las costas, las tierras se abonan con estas mate
rias, entre las cuales se emplean los pescados de mala calidad, 
ó los residuos de la preparación del arenque, de los aceites de 
atún, bacalao y tollo. Estas sustancias se descomponen rápida
mente y exhalan entonces un olor muy desagradable; pero que 
no autoriza hasta el presente, á considerarle como insalubre. 
Los limos de mar y rio, muy empleados en muchas comar
cas, deben, en gran parte, sus propiedades fertilizantes á l a pre
sencia de cierta cantidad de estas sustancias animales. 

Las deyecciones del hombre constituyen uno de los más pode
rosos agentes de que puede disponerel labrador. Utilizadas como 
abono, ceden á la tierra las sales minerales y una gran parte-

de 2.400 hectolitros. Cada cultivador tiene una ó más cisternas en los límites de su 
campo, más inmediatas al camino público, con su caseta de letrina correspondiente, 
ofreciendo albergue al viajante, y al cultivador el provecho de aumentar lo posible la 
cantidad de abono en sus cisternas. Siempre que lo permiten las faenas usuales del 
cultivo, mandan á la vi l la sus heignots, que son unos carros largos cargados de toneles, 
para trasportar materias fecales frescas, que arrojan en las mismas cisternas. 

Las materias sólidas y liquidas, mezcladas, que entran á formar el contenido de tales 
cisternas, fermentan y constituyen el llamado abono flamenco, que se vá usando con
forme hace falta para beneficiar los cultivos. Nunca se vacian enteramente las cister
nas, por que se reponen las materias extraidas, y asi constantemente tienen abono 
líquido cl3 que disponer. Si hay exceso de orinas ó de agua, echan en las cisternas 
orujo de colza ó de otras semillas oleosas, y se remueve la masa con largas perchas. El 
conveniente estado de concentración del abono se reconoce por su olor y viscosidad, 
expecialmente con rfensmeíros adecuados. Hay muchos medios de aplicar estos abonos 
líquidos, entre los que se cuentan regaderas de forma particular y toneles montados 
sobre carros, como los que se emplean en Madrid y otras ciudades de España para regar 
algunos paseos piiblicos. La cantidad de líquido que se echa, varía entre 200 y 1000 
hectolitros por hectárea, según las especies de plantas á que se aplica el abono. 

Se establecen letrinas móviles para aprovechar también las «mismas materias fecales 
desinfectadas, con sustancias absorbentes en mezcla. Para ello bastan algunas barricas 
de madera de 2 hectólitros de capacidad. Se prepara la barrica, echando en el fondo una 
mezcla pulverulenta de tierra arcillosa ó turba calcinada, basura de habitaciones, yeso, 
carbón vejetal y caparrosa, hasta un decímetro de espesor, después se introduce un 
pistón de madera de 0m, 25 de grosor, y el hueco resultante, todo alrededor, se rellena 
perfectamente con la misma mezcla de materias pulverizadas que se apisonan hasta 
formar un compacto revestimiento interior de la barrica. Entonces se saca el pistón 
que sirvió de molde, y queda dispuesta la letrina para recibir las materias fecales. 
Diariamente se debe echar sobre las deyecciones una capa de polvo desinfectante, y 
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de la materia nitrogenada, necesarias para la nutrición de los 
vegetales. Así, en los países donde la industria agrícola se halla 
en progreso, estas deyecciones se recojen con el mayor cuidado 
y son objeto de un comercio muy vasto. Es de deplorar, en ín
teres de la agricultura que se queja de la falta de abonos, el des
cuido que hay todavía en Francia en conservarlas. En muchas 
de nuestras ciudades marítimas, las materias fecales, en lugar de 
recojerse en pozos, van á parar por las alcantarillas al mar. De 
este modo contribuyen en nuestros puertos del Océano, á au
mentar los depósitos limosos que el mar, al retirarse, deja al des
cubierto, y que exhalan entónces olores tan fétidos. En nuestros 
puertos del Mediterráneo, donde el movimiento de reflujo del mar 
es siempre muy pequeño, forman en la superficie del agua una 
costra gruesa que desprende continuamente emanaciones repug
nantes. Marsella ha sido nombrada mucho tiempo bajo este punto 
dé vista; pero la autoridad municipal de esta hermosa y grande 
ciudad, en vista de tan deplorable estado de cosas, se ocupó por 
fin activamente de poner el remedio. En muchas de nuestras ciu
dades del interior, las materias fecales se pierden en los ríos. En 
las que carecen de este desagüe natural, ó bien en las que, te

diando la barrica va estando casi llena, se conduce á sitio adecuado para vaciarla, 
donde las materias se puedan secar, ó bien se vierte su contenido en el estercolero. Los 
ensaj'os hechos de este método de aprovechamiento, nos permiten aconsejar el tener 
montadas tales barricas-letrinas sobre una carretilla, á fin de que la conducción y 
vaciado de las inmundicias sea fácil, sin molestia ni repugnancia de los operarios. Un 
pequeño desnivel de terreno sirve para la instalación de la letrina, pudiendo entrar y 
salir la barrica sin desmontarla. Cada semana al ménos, se debe verter el contenido, 
renovando la preparación de materias desinfectantes. 

La. fenta desecada ó poudrette se in-eTpaxa. depositando las deyecciones del hombreen 
estanques poco profundos, dejando filtrar ó expulsando las partes líquidas, que vierten 
á pozos absorbentes ó á cáuces naturales de aguas. Se extrae cpn dragas la materia 
pastosa que queda en los estanques para desecarla extendida en sitios enjutos y eleva
dos. Este imperfecto procedimiento se critica con razón por la mayoría de los agróno
mos, tanto por la gran cantidad de materia fertilizante que se volatiliza y desperdicia, 
como por las emanaciones perjudiciales que producen tales focos de infección. La. fenta 
del comercio es pulverulenta, de color moreno, distinguiéndose en su conjunto puntos 
blancos que parecen eflorescencias salinas; es húmeda y untuosa al tacto, con olor 
empireumático, aunque poco sensible. Pesa de 60 á GT kilogramos por hectolitro raso, 
ó 18 kilógramos de la misma medida colmada. 

Puede obtenerse la fenta por métodos mejores. Se empieza desinfectando con 5 á 10 
litros de una solución saturada de sulfato de magnesia y de sulfato de hierro, cada 
metro cúbico de materia fecal. Después se añaden dos decilitros de otra solución saturada 
de carbonato potásico, con cinco céntimos de alquitrán y benzina. Se hacen circular 
las aguas sucias desinfectadas á través de faginas, donde se van incrustando los prin
cipios fijos, queluégo se desprenden para obtener el abonó. Este procedimiento consi
gue una materia de mayor riqueza nitrogenada, con la apariencia de un polvo ligero, 
seco al tacto, de color moreno y con poco olor.—Abela, Agricultura elemental, Madrid 1877. 
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niéndole, son demasiado populosa» para que semejante abuso 
sea tolerado, se han construido depósitos especiales destinados 
á recibir las deyecciones de sus habitantes. Solo que en la ma
yor parte de estos depósitos, la inmundicia de las ciudades casi 
siempre se han tratado de un modo enteramente contrario á las 
más simples nociones de la ciencia, de la economía y de la h i 
giene, pudiendo añadirse que ningún lug-ar de este g-énero ha 
merecido tan justamente estos reproches como el que existió 
largo tiempo á las mismas puertas de París, en Montfaucon. En 
este depósito, las materias acumuladas en un vasto reservorio, 
debían experimentar, con'un objeto que indicaremos en la pala-
hra INMUNDICIAS , tan numerosas trasformaciones y permanecer 
allí tanto tiempo, que concluían por perder los cuatro quintos 
de su valor. Junto á este inconveniente tan grave, bajo el punto 
de vista de la agricultura, aparecía otro no ménos importante á 
nuestro modo de ver. En efecto, debiendo quedar las materias 
expuestas al aire para trasformarse en fenta, esparcían conti
nuamente en la atmósfera emanaciones infectas, que se exten-
tendían casi siempre por uno de los barrios de la capital. Sin 
ig-norar que hombres recomendables, entre los que citaremos á 
Paren-Duchátelet, han pretendido que estas emanaciones no 
eran perjudiciales á la salud, no obstante, nos hallamos incli
nados á creer que, á la larga, pueden constituir, en las pobla
ciones donde se desprenden, una causa grave de insalubridad. 
Por lo tanto, no deben abandonarse los esfuerzos intentados 
desde hace algunos años con el objeto de llegar á desinfectar las 
materias fecales, despojándolas de todos los inconvenientes que 
pueden tener bajo el punto de vista de la salubridad, pero con
servándolas al mismo tiempo; doble objeto á que debe aspi
rarse, puesto que sus principios nitrogenados son útiles para 
la nutrición de los vegetales. Ya el carbón desinfectante parece 
llenar en gran parte este objeto, y la Compañía de abonos ob
tiene de esta sustancia grandes ventajas, empleando también los 
residuos de muchas operaciones químicas, sobre todas, las que 
contienen mezclas de sulfata de protóxido y sesquióxido de hierro 
y de sulfato de cobre (1). 

(1) Admítese, en general, que la cantidad dt deyecciones cotidianas de un hombre 
adulto, puede calcularse en unos 200 gramos, y la de sus orinas en 1.200 á 1.300 gra
mos; total l k , 500 gramos, lo cual da, en números redondos , 500 kilógramos anuales 
ó medio metro cúbico. Una ciudad de 100.000 habitantes suministra, pues, anualmente 
á las alcantarillas 50.000 toneladas de inmundicia: esta cantidad se halla representada 
en París por 900.000 metros cúbicos, en Lóndres, por 1.600.000 toneladas. Ahora bien 
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El Consejo de Higiene pública y Salubridad del Sena, ha pro
puesto que las ag-uas sucias de Paris vayan á parar, por alcan
tarillas laterales, á la parte baja de la capital, y también las de 
los pueblos situados sobre el Sena. De este modo, se podría evi
tar la construcción de presas en el trayecto del conducto cuando 
los labradores inmediatos solicitas en concesiones. 

Las basuras de las ciudades también se emplea como abono; 
resultan del polvo é inmundicias de las calles y de la limpieza de 
las letrinas. La basura fresca no conviene á la agricultura; debe 
dejarse amontonada al aire libre durante seis meses, por lo me
nos, antes de que pueda utilizarse. Como al fermentar espar
ce un olor nauseabundo, deben depositarse á gran distancia de 
las poblaciones. En la actualidad, las inmundicias de Paris son 
trasportadas á 2.000 metros de la antig'ua muralla de circunva
lación, y vertidas, no como en otro tiempo en sitios especiales, 
sino en depósitos diseminados por todas partes, y para los cua
les basta obtener una autorización. 

Los residuos de muchas fábricas, que en otro tiempo se dejaban 
perder y que infectaban el aire por su descomposición, son ac
tualmente muy buscados por la industria agrícola, á la que pres
tan los mayores servicios. El más estimado de estos residuos, es 
la mezcla de negro animal y sangre de vaca, procedente de la 
clarificación del azúcar. Vienen después las agrias resultantes de 
las fábricas de féculas y almidón, las cuales-, con el tiempo, de
positan materias orgánicas, que, desecadas al aire, constituyen 
un abono pulverulento muy útil, los huesos cocidos ó desecados 
y lueg'o pulverizados, los residuos de la fabricación de la cola, 
los panes de chicharros ó residuos de las grasas fundidas de vaca,, 
carnero y ternera; los trapos de lana, las raspaduras de cuernor 
los tendones, las crines, los retales de pieles, las plumas, los 

las orinas constituyen las cinco sestas partes del producto excrementicio, y las ma
terias sólidas solo una sesta parte. Si se calcula en 1 gramo próximamente la cantidad 
de fosfato de cal que se elimina diariamente por las orinas (Lecanu), y en 1 gramos la 
de los fosfatos de cal y fosfato amónico-magnésico, que existen en las deyecciones coti
dianas de un adulto (Berzelius), resulta la cifra de 30 kilogramos próximamente, que 
representa la producción anual de un individuo en fosfatos, ó la de 54.000 toneladas de 
estos compuestos suministrados anualmente á las alcantarillas por la población pari
siense. M. Boussingault ha calculado además, en 8^ , 2 la cantidad de nitrógeno que 
excreta al año un adulto; dé-suerte que por las alcantarillas de París circulan anual
mente, con gran detrimento de la salud y de la agricultura, 14.000 toneladas, en peso 
de nitrógeno /'«y—Fonssagrives, Hygiéne et assainessement des villes, París, 1874. 

faj^ Según los datos anteriores, y refiriéndonos á Madrid, la cantidad de excremen
tos sólidos y de orinas que sus habitantes, calculados en 430.000, arrojan cada año á 
IBS alcantarillas, sería de 215.000 metros cúbicos- 12.900 toneladas de fosfatos y 3.440 to
neladas, en peso, de nitrógeno próximamente. 
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orujos de diversos frutos, los residuos de la g-elatiua de huesos, 
la cebada g-erminada. 

Esta simple enumeraeiou de las sustancias que se emplean en 
la actualidad como fertilizantes, basta para dar una idea de los 
numerosos é importantes beneficios que ya ha reportado á la 
agricultura y á la higiene la ciencia de los abonos, y hacer que 
se vislumbre los que está llamada á prestar todavía. 

Hasta aquí no hemos hablado más que de los inconvenientes 
ó peligros que podian ocasionar para la salubridad pública las 
sustancias orgánicas ántes de su empleo como abonos, cuando 
no se habían tomado las precauciones necesarias contra los efec
tos de su descomposición. Ahora bien, ¿no pudiera suceder que 
algunas de estas sustancias comunicasen á las plantas, al mismo 
tiempo que los alimentos iitiles á su nutrición, otros elementos 
capaces de alterar sus cualidades sápidas ó de hacerlas peligro
sas? Las materias fecales líquidas, tales como se emplean habi-
tualmente en Flándes y en la Alsacia, dan á las partes foliares 
de las plantas que sirven para el sustento del hombre un gnsto 
desagradable por el exceso de materia infecta que retienen y 
que han absorbido. Es infundado, por otra parte, el temor de 
que los veg-etales regados de este modo alteren las cualidades 
de la leche de las vacas que hacen uso de los mismos. Para i m 
pugnar esta falsa aserción, puedo exponer una experiencia propia 
practicada en mi clínica del hospital Lariboisiére, donde por es
pacio de más de dos meses he distribuido á mis enfermos, que la 
hallaban.muy superior á la de la administración, leche proce
dente de la granja de ensayo, establecida por M. Mille, entre la 
Villette y Bondy, y cuyas praderas se regaban con derivaciones 
de la cañería procedente del depósito (1). 

Las cenizas resultantes de las fábricas ó fundiciones de plomo, 

(1) La influencia del riego con las materias fecales líquidas, dice M, Anstie. es una 
cuestión debatida. Por otra parte, se ha afirmado que estos riegos, hechos metódica
mente, no son perjudiciales á la salud de las personas que intervienen en ellos, n i á 
la de sus vecinos. Se objeta, además, que estos riegos tales como se ejecutan ordina
riamente, constituyen sérios peligros que no siempre pueden conjurar los mayores 
cuidados; que más de una vez ciertas enfermedades graves han reconocido un orí-
gen de esta naturaleza, y que, por último, pueden propagar las enfermedades pa
rasitarias. A lo cual se contesta que lo relativo á la incuria no debe achacarle al pro
cedimiento; que las enfermedades que se le imputan han sido raras y hubieran po
dido evitarse con mayores cuidados, y que, finalmente, se halla muy lejos de estar 
demostrado que constituya una causa de propagación de los entozoarios. Se ha ido mas 
lejos, al afirmar que estos riegos, beneficiando las tierras incultas, favorecían una 
producción más abundante de ozono y aprovechaban así [indirectamente á la salud 
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^inc y otros metales empleados como abonos, han producido ac
cidentes muy graves. Un labrador del Arrabal de Flándes, en 
Segré, exparció sobre un campo de trébol cierta cantidad de ce
nizas procedentes de una fundición de plomo; algunas semanas 
después, manda cortar dicha hierba que da á comer á cuatro va-
•cas, las cuales, pasados cinco ó seis dias, mueren envenenadas. 
M. Chevallier, que refiere esta observación, considera como muy 
probable que el envenenamiento fué debido á que las cenizas 
referidas quedaron en parte sobre los vegetales, y no á haberse 
absorbido durante la vegetación. A estos solos hechos se limita 
hasta ahora todo lo que sabemos sobre la influencia perjudicial 
que ejercen ciertos abonos en la composición de alg-unos veg-e-
tales. También se ha dicho en estos últimos tiempos si las mu-
cedineas , que han hecho sucesivamente tantos destrozos en 
la patata y la vid, no se producirían por los abonos que se em
plean para el cultivo de estas plantas. No existe nada que veng-a 
á justificar esta suposición. 

El asunto que nos ocupa, deja, como vemos, importantes vacios 
que llenar. Sobre todo, desde hace algunos años, viene siendo ob
jeto de estudios especiales por parte de ciertos y disting-uidos 
hombres de ciencia; es, pues, de esperar, que todas las cuestio
nes que á esto se refieren reciban pronto una solución satisfac
toria. Por dictámen de los diversos Consejos de salubridad, los 
depósitos de abonos se hallan clasificados entre los establecimien-
tos insalubres de primera clase, y están reglamentados en las 
Ordenanzas de -policía f Véase ALCANTARILLAS, INMUNDICIAS, VER
TEDEROS.) 

El comercio de abonos ha dado lugar á numerosos fraudes, 
entre los cuales conviene indicar los abonos llamados concentra
dos, justamente desechados por todos los representantes de los 
intereses agrícolas y perseguidos ante los tribunales. Citaremos 
como modelo digno de hacerse observar el siguiente decreto 

pública. Lo cierto es que se carece de conocimientos exactos sobre este punto; todo lo 
•que se puede decir en la actualidad, es que estos riegos parecen inofensivos cuando se 
practican leíos de los centros de población. El Dr. Buchanan lia citado la presentación de 
una epidemia de fiebre tifoidea en la ciudad de Ecton, cerca de Northampton, y que se 
guramente no ha reconocido otro origen.—Anstie, the Health Aspects of the sewage irriga-
tion, en the Practilioner, Mayo, IS'/S, p. 325. 

Se ha dicho también que el riego con las materias fecales líquidas constituía un 
medio de propagación de las enfermedades verminosas, por el depósito en las plantas 
de huevos de entozoarios; pero nada de esto se ha observado hasta aquí en las ciudades 
donde ésta clase de riegos se practican en gran escala. • 
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prefectoral que contiene varias disposiciones muy importantes 
relativas á este punto. 

DECRETO DEL PREFECTO DEL NORTE, 8 DE SETIEMBRE DE 1856. 

Nos, prefecto del departamento del Norte, etc. : 
Vistas las leyes de 22 de Diciembre de 1789 y 28 pluvioso año V I I I . 

que impone á los prefectos la administración general de los departa 
mentó s; 

Vistas las leyes de 14 de Diciembre de 1789 y 16-24 de Agosto de 1790,. 
sobre la policía municipal, la ley de 18 de Julio de 1837, y los ar t ículos 
423, 471 y siguientes del Código penal; 

Vista la deliberación del Consejo general del departamento, relativa á 
las medidas que se deben adoptar para la represión de los fraudes á que 
da lugar el comercio de abonos, y votado un crédito al efecto; 

Considerando que es del deber de la adminis t ración evitar que una 
sustancia se ponga en venta con nombre supuesto; que sobre todo en el 
comercio de abonos, de un interés piíblico tan considerable, es donde 
debe concentrar todos sus esfuerzos para conseguir este objeto; 

Considerando que pertenece directamente al prefecto dar reglamentos 
sobre todos los asuntos de policía municipal, cuando se tratan medidas 
generales de igual interés para todos los pueblos del departamento; 
Decretamos: 

Art ículo 1.° Todo comerciante en las materias designadas como pro
pias para fertilizar la tierra, deberá colocar á la puerta de cada uno de 
sus almacenes, y en cada montón de la mercancía un rótulo que indique 
la clase de abono. 

A r t . 2.° El rótulo deberá indicar, además , los principales elementos 
activos del abono, expresados en términos que sea posible la comproba
ción química. Así, las sustancias orgánicas, si existen en el abono, se 
designarán por el nitrato que contengan. 

A r t . 3.° Los nombres ya conocidos en el comercio no podrán aplicar
se más que á las materias que designen ordinariamente y que no se 
mezclarán con sustancias ext rañas á su composición. 

Si el abono no tiens un nombre especial dedicado por el uso, el comer
ciante le podrá dar el que le parezca conveniente, con tal que no dé l u 
gar á error n i á equívoco. 

A r t . 4.° E l nombre del abono, así como el de su riqueza declarada 
por el comerciante, se expresarán en las muestras exteriores é interiores, 
sin abreviaturas, en letras de un tamaño uniforme de diez cent ímetros 
por lo ménos de altura. 

A r t . 5.° No se podrán vender muchas clases distintas de abonos en 
el mismo almacén, mientras no estén perfectamente separadas unas de 
otras, y los rótulos que indiqu3n la clase y riqueza de cada abono, no-
solo se colocarán en los montones respectivos, sino también á la puerta 
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de los almacenes, de modo que no haya error alguno por parte del com
prador. 

A r t . 6.° En el mes siguiente al de la publicación de este decreto, to
dos los comerciantes de abonos darán parte en la alcaldía del punto 
donde se encuentren sus depósitos, del nombre de sus abonos, y coloca
rán las muestras y rótulos según lo dispuesto anteriormente. 

A r t . 7.° En lo sucesivo, n ingún comerciante de abonos podrá esta
blecerse ó poner á la venta una sustancia fertilizante distinta de la ya 
anunciada, sin que preceda la manifestación prescrita por el art ículo an
terior, y sin haber colocado los rótulos y muestras en las condiciones ya 
citadas. 

A r t . 8.° Las manifestaciones se inscribirán en un registro abierto en 
la alcaldía, y que indicará: 1.° la fecha de la manifestación; 2.° el nom
bre, profesión y morada del manifestante; 3.° la situación del local 
donde existe el depósito; 4.° el nombre de todas las sustancias fer t i l i 
zantes que se han de poner á la venta. 

Se nos remit i rá copia de este registro al terminar el plazo fijado por 
el art. 6.°, y asimismo, extractos de las nuevas manifestaciones á medi
da que éstas se vayan verificando. 

A r t . 9.° Los alcaldes y comisarios de policía visi tarán frecuentemen
te los depósitos de los comerciantes de abonos, sobre todo durante el 
tiempo ordinario de las ventas, á fin de asegurarse si todas las disposi
ciones prescritas por el presente decreto se observan exactamente, y si 
«s necesario, instruir expediente en las contravenciones. 

En sus requisas, y siempre que lo juzguen conveniente, podrán exigir 
del comerciante una muestra del abono, de doscientos á trescientos gra
mos de peso, la cual será guardada, sellada y rotulada á la vista del 
comerciante.—La etiqueta mencionará textualmente el contenido de la 
inscripción colocada en la pila de abono, é irá firmada por el dueño del 
a lmacén ; si éste i i l t imo rehusa firmar, el funcionario requirente exten
derá acta de la operación y sus circunstancias. 

A r t . 10. Las muestras así guardadas se nos remit i rán en el plazo 
m á s breve posible para dirigirlas al quimista encargado de su compro
bación. E l dueño del almacén será prevenido de antemano acerca del l u 
gar, hora y día donde se haya de verificar la análisis de su muestra. A 
presencia suya, si asiste al llamamiento, ó en su ausencia, si no se ha 
presentado, se romperá el sello, se pract icará inmediatamente la análisis , 
y del resultado certificará el quimista comprobador. 

A r t . 11. Si el resultado de la análisis demuestra que el nombre del 
abono no está en relación con el designado por el comerciante, ó que su 
riqueza no es la que había anunciado, se t rasmi t i rá el expediente al pro
curador imperial para la persecución del delito. 

A r t . 12. Todo comprador podrá exigir del comerciante, sobre la can
tidad que le haya vendido, un paquete de doscientos gramos próxima
mente, sellado y firmado por el dueño del almacén ó sus representantes. 
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y con una copia del rótulo correspondiente. Esta muestra se depositará en 
la alcaldía. Si en lo sucesivo, el comprador llega á presumir que el abono 
•carece de las cualidades que tenía asignadas, podrá exigir la análisis de la 
muestra, obligándose á pagar los gastos de la operación si resulta confor
midad entre la inscripción y la muestra.—Se nos remit i rá esta ú l t ima . 

A r t . 13. En cada almacén habrá un cartel con el presente decreto. 

B ib l iog ra f í a .—Gira rd in , Des fumiers consideres comme engrais. — Gi -
rardin y Dubreui l , Cours élémentaire d'agriculhíre, 2.a edición, Par í s , 
1862. — Richard y Payen, I m i t é d'agrimlture, Par ís , 1851. — Gazzeri, 
Anuales de Vagricultnre de France, t . X I X , 2.a s é r i e . — D a v y , Chimie 
agricole, t . I I . —Moride y Bobierre., Mémoires sur les engrais. — Parent-
Duchá t e l e t , Hygihie puhliqxie, t . II .—Dictionnaire de Vindiistrie mann-

facturiere, commerciale et agricole, Par ís , 1835, t . I V . — Monfalcon y Po-
l l in iére . Traite de la saluhrité.—A.. Payen, Pre'cis de chimie indztstrielle, 
4.a edición, P a r í s , 1859. — Boussingault, Economie rnrale, P a r í s , 1850, 
2.a edición. —Becquerel, Des engrais inorganiques en genérale, Par ís , 1848. 
— Conseil de sahtbrité du departement de la Loire-Inférieure, 1846. — D i c 
tionnaire des falsifications, por Chevallier, art. GUATEO.—líémoire sxir les 
residus liquides 2»'ovenant des etahlissements iudustrielles, por Chevallier y 
Guérard (Ajínales dliygiéne, etc., t . X X X V I , p. 99). —Collection ofjicielle 
des ordenances de pólice. — Abentroth, La fahrication du guano artijiciel 
au sermee du lien fublic générale, Dresde, 1855. — Boudet, Rapport redigé 
en Octobre 1858, sur la projection dans le Seine des liquides provenant des 

fosses d'aissances et sur Vemploie des eaux vannes en agriculture. 

ABSORBENTES HIDRÁULICOS.— Véase CARETAS. 
ACEITES.—Se distingrien dos clases principales de aceites: 

aceites fijos y aceites mlaiiles. 
Los primeros, expuestos á la acción del calor, suministran 

productos volátiles, en virtud de una alteración en su consti
tución, miéntras que los aceites volátiles se evaporan comple
tamente sin alteración alguna. 

Los aceites fijos, ó aceites gTasos, constituyen productos natu
rales que existen por lo común en las células de las semillas y. 
frutos de muchos vejetales, de donde se extraen por expresión, 
y en algunas partes de ciertos pescados, de los cuales también se 
obtienen por expresión y liquefacción. 

Son liquides ó sólidos, compuestos en general de oleína y de 
estearina ó de margarina. Su olor es, por lo común, nulo; su 
sabor dulce y su color muy variable. Su densidad es menor que 
la del agua. A una temperatura baja se solidifican más ó ménos 
completamente. Los aceites son insolubles en el agua, muy poco 
en el alcohol (excepto los aceites de ricino y de crotontiglio) y 
muy solubles en el éter. Se dilatan mucho por el calor; asi, con-
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viene saber que, en verano, la medida de aceite que debiera con
tener 500 gramos, realmente no contiene más que 428. Expuestos 
al aire, los aceites, absorben su oxig-eno y se enrancian. Esta ab
sorción, lenta en un principio, se verifica enseguida con gran ra
pidez; y si el aceite está en grandes cantidades y presenta una 
superficie extensa, puede suceder que el calor producido sea 
bastante fuerte para determinar la inñamacion de este liquido. 
No ig-noramos, en efecto, los números incendios ocasionados 
por la inflamación espontánea de cáñamos, lanas y alg-odones 
impregnados de aceite. • 

Los aceites grasos se mezclan g-eneralmente en cualquier can
tidad con las esencias, disuelven las materias resinosas, el alcan
for, el azufre, etc. 

Se dividen en dos grandes clases: 1.° Los aceites grasos secan
tes, que se secan al aire cubriéndose de una capa trasparente, 
amarilla, flexible, y se solidifican como algrinos barnices. Tales 
son los aceites de linaza, de claveles, de cañamones y dericino, etc. 
2.° Los aceites grasos no secantes, ó que no se secan al aire, 
son ménos combustibles, y, por último, se enrancian sin so
lidificarse. Tales son los aceites de olivas, de colza, de almendras-
dulces, etc. 

Los aceites tienen numerosas y variadas aplicaciones en la eco
nomía doméstica, en las artes y en lafarmacia. EnParis solamente 
se consumen más de 100.000 hectolitros de aceite de todas clases. 

Los aceites animales se emplean casi exclusivamente en el 
curtido de pieles. Se deben conservar los aceites en vasijas de 
barro ó depósitos de piedra, colocados en sitios frescos, al abrigo 
de las corrientes de aire para evitar su alteración rápida y profun
da. Además, estos líquidos pueden alterarse por la presencia de 
sustancias metálicas, como el cobre j el plomo, procedentes de las 
vasijas donde hubieran estado contenidos Para reconocer su 
presencia, se agita durante algrin tiempo el aceite con dos veces 
su peso de ácido nítrico, se separa lueg-o el ácido y se añade amo
niaco. Si existe cobre, aparecerá un hermoso color azul; el l í 
quido ácido, neutralizado por la potasa, dará, si contiene plomo, 
un precipitado blanco con la potasa y el sulfato de sosa; moreno 
negruzco con el hidróg-eno sulfurado; amarillo con el ioduro y. 
el cromato potásicos. 

La fabricación de todos los aceites de semilla, se funda en el 
mismo procedimiento: triturar la semilla, prensarla una primera 
vez para extraer el aceite más puro llamado aceite virgen, aceite 
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de primera, aceite Jíor; triturarla de nuevo, calentarla y prensar
la segunda vez para extraer completamente el aceite; este último, 
no tan puro, recibe el nombre de aceite de segundas ó de Jiojnela. 
Todos los procedimientos que se emplean al efecto, conducen á 
este resultado; y, cosa notable, por más toscos que sean, dan casi 
todos las mismas cantidades de productos. Por potente que sea 
el medio de presión empleado, es imposible separar instantánea
mente todo el aceite de sus cubiertas sólidas; es preciso para que 
fluya por completo, un tiempo bastante largo. Los aceites también 
se someten á una operación que tiene por objeto destruir una sus
tancia mucilaginosa y una materia colorante que forman una cos
tra á modo de hongos, en los pábilos, se oponen á la ascensión del 
aceite por capilaridad y desarrollan un humo y un olor desagra
dables; tal es lo que se denomina purificación. Consiste en agitar 
fuertemente el aceite con ácido sulfúrico á 66°, en agitarle con 
agua, en dejarle reposar durante algunos dias, en decantar y en 
filtrar. 

Los aceites son objeto de frecuentes y numerosas falsificacio
nes, que consisten en mezclarles, ya con otros aceites inferiores 
en calidad, ya con grasas ó aceites animales. Para descubrir es
tas sofisticaciones, existen diversos procedimientos cuya enume
ración seria prolija en este sitio; nos limitaremos á citar uno 
solamente. 

El olor exhalado por un aceite, cuando se expone en una 
cápsula pequeña, á la llama de una lámpara de alcohol, puede 
servir de guia para los experimentos ulteriores; se procede por 
comparación con la misma clase de aceite considerado puro. El 
ácido oléico del comercio, se descubriría por la propiedad que 
tiene de enrojecer el papel de tornasol, y sobre el cual care
cen de acción los demás aceites. También se utilizan las diversas 
coloraciones y el tiempo más ó ménos largo que algunos aceites 
tardan en solidificarse bajo la acción del ácido hiponitrico, como 
Mr. Félix Boudet lo ha demostrado en 1872 (1). El cuadro si-

(1) Se vierten en un tubo de ensayo cinco centímetros cúbicos próximamente de áci
do nítrico concentrado, y algunas partículas de limaduras de cobre: se desprenden va
pores rutilantes de ácido hiponitrico. Se añaden cinco centímetros del aceite que se de
sea ensayar, se agita y deja reposar durante algunas horas. 

E l aceite de olivas, mezclado con el de nueces ó de claveles (secantes), se coagula in
completamente. 

El aceite de colza ennegrece la solución alcohólica de nitrato de plata. 
Todos los aceites no secantes tienen la propiedad de formar con el ácido nítrico una 

masa blanca, sólida, denominada elaidina. 
TOHG i 2 
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guíente índica estas diversas coloraciones y el tiempo necesario 
para la solidificación de muchos aceites. 

A C E I T E S 

Aceite de olivas 

— de almendras dulces.. 

— de almendras amargas 

— de avellanas 

— de nuez de anacardo.. 

— de ricino 

— de colza 

— de claveles 

— de fabuco 

— de nueces 

Color que adquieren 

por su 

contacto con el reactivo 

Verde azulado 

Blanco sucio 

Verde oscuro 

Verde azulado 

Amaril lo de azufre... 

Amari l lo dorado 

Amaril lo oscuro 

Ligeramente amarillo. 

Rosado 

Rosado 

a fea 

73 

160 

160 

103 

43 

603 

2.400 

» 

» 

» 

p CD O K 

¿ IT 

10,0 

22,2 

22,2 

14,0 

6,0 

82,6 

328,0 

Las esencias ó aceites esenciales, son cuerpos volátiles conte
nidos en las plantas, lo más frecuentemente en la flor, el fruto ó 
la hoja, rara vez en el tallo ó la raíz; se pueden extraer por des
tilación, y algunas, como la esencia de limón, por expresión. 

Estas sustancias tienen un olor fuerte; en general, el de las 
plantas de donde se han extraído; un sabor acre y ardiente. Son 
sólidas ó líquidas: se llaman eslearoplenos las esencias sólidas, 
y eleoptenos las que son líquidas. Entre los aceites volátiles, los 
hay más ligeros y más pesados que el agua. Se ha observado 
que su volatilidad estaba en razón inversa de su peso específico. 
Los que resultan de plantas procedentes de climas muy cáli
dos, como las esencias de canela, clavo, etc., son densos, mién-
tras que, por el contrario, las esencias indígenas son, en gene
ral, más ligeras que el agua. 

La luz obra sobre las esencias, colorándolas, alterándolas y 
acelerando su espesamiento. Para conservarlas, es preciso guar-
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darlas en frascos bien tapados, cubiertos de papel negro y colo
cados en sitios oscuros y ventilados. Parece ser también que 
cuando las vasijas están mal tapadas, la absorción del oxigeno 
puede viciar el aire y hacerle nocivo. Los aceites volátiles son 
poco solubles en el agua; sin embargo, la comunican su olor. Se 
disuelven perfectamente en el alcohol, en el ácido acético y en 
algunos otros ácidos veg-etales. Todas las esencias disuelven el 
azufre, los aceites fijos, las resinas, el caoutchouc, la cera, etc. 

Las esencias se emplean mucho en el arte del perfumista, en 
la industria y en medicina. Estas sustancias suelen falsificarse en 
el comercio. Las falsificaciones más comunes consisten en la adi
ción de alcohol, de un aceite graso, de resinas, y en la mezcla 
con otras esencias inferiores, como la esencia de trementina. 

Para descubrir la presencia del alcohol, M. Béral ha indicado 
el empleo del potasio. Se introduce en la esencia un fragmento 
de este metal, del tamaño de una cabeza de alfiler: si contiene 
un 25 por 100 de alcohol, el potasio se agita, salta, se oxida y 
desaparece en seguida; si la esencia contiene poca cantidad de 
alcohol, estos fenómenos son ménos marcados y se manifiestan 
con más lentitud. Sin embargo, hay que confesar que algunas 
esencias obran sobre el potasio cuando son puras, como las esen
cias de anis, de espliego, de manzanilla, de canela, de clavo, de 
ojosas, de sasafrcis. Cuando los aceites volátiles contienen aceites 
grasos, son ménos fluidos; agitándolos, se observan burbujas de 
aire que ge adhieren á la superficie del liquido. Para descubrir 
la presencia de estos aceites, se puede mezclar la esencia con 
ocho veces su volúmen de alcohol á 40° : si es pura, se disuel
ve por completo; en el caso contrario, se distinguen dos ca
pas. La falsificación de las esencias por otras más inferiores de 
precio ó de peor calidad, es muy difícil de reconocer; por cuya 
razón se observan con tanta frecuencia. Sólo por comparación 
con lás- esencias puras es como se llegan á descubrir estas adul
teraciones. Se evapora suavemente un poco de esencia y se com
para su olor varias veces; pero cuando la mezcla se ha hecho 
con esencias de olor análogo, es preciso mucho hábito para des
cubrir el fraude. La preparación de la mayor parte de los aceites 
volátiles no ofrece nada de interesante bajo el punto de vista h i 
giénico de los obreros empleados en su extracción. Sin embargo, 
al tratar de las naranjas amargas, indicaremos algunos hechos 
relativos á la influencia de la preparación de estos frutos. Los 
aceites esenciales se obtienen, en general, por la destilación con 
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el agua, á la que se añaden de ordinario algunas sales para ele
var el punto de ebullición. 

Siendo combustibles estos aceites, sus vapores esparcidos por 
la atmósfera, pueden inflamarse con mucba facilidad y producir 
basta mezclas detonantes. Absorben gran cantidad de oxigeno, 
y pueden bacer irrespirable la atmósfera donde se hallen en cierta 
cantidad. 

Hay una clase de aceite conocida con el nombre de aceite de 
ante, empleado por los curtidores, cuya fabricación ha llamado 
muchas veces la atención de los Consejos de salubridad. Se pre
para hirviendo agua con borras de aceite, el cual sobrenada en 
la superficie, precipitándose los cuerpos extraños. Esta operación 
desprende un olor muy fétido. El aceite que resulta se mezcla 
con aceite de pescado, constituyendo el aceite de ante. El Consejo 
de salubridad del Norte, en 1851, fué consultado para el estable-
miento de una fábrica de dicho aceite; el informe fué favorable. 
El ponente sólo añadió á sus conclusiones preceptos encaminados 
á evitar la impurificación de las aguas próximas y á proteger la 
salud de los obreros por medio de una ventilación suficiente. Ci
taremos textualmente las conclusiones de este informe: 

«1.0 Practicar en el interior de la fábrica un sumidero hermé
ticamente cerrado para recibir las aguas, los residuos de todas 
^clases, y, sobre todo, los del aceite de pescado. 

»2.0 Enlosar con buenos materiales, bien unidos con cal h i -
»dráulica, sobre un lecho de la misma sustancia, los talleres y 
»almacenes, y en el local donde se fabrica el aceite de pescado, 
»hacer pendientes de 2 centímetros por metro que conduzcan 
»directamente al sumidero las aguas súcias. 

»3.0 Colocar en las diferentes partes de los edificios donde 
»están los obreros, sobre todo en el techo, ventiladores para re-
»novar constantemente el aire de los talleres. 

^4.° Colocar en la parte superior de las calderas, donde por 
»medio de un generador se efectuará la separación de las grasas, 
»uno ó muchos tubos que comuniquen libremente con la chime-
Miea de vapcr. 

)>5.0 Dar á esta chimenea una elevación de 18 metros por lo 
»ménos en la parte exterior dé la fábrica.» 

Las fábricas donde se extraen ks diversas clases de aceite, 
se han colocado entre los cstablecimientcs insalubres é incómo
dos del modo s'guiente. En la primera class: la ecc^ion de les 
aceites de linoj ks fábricas de aceite de pié de buey, de pesca-
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do, la destilación del aceite de resina, la destilación en grande de 
los aceites de trementina y de espliego, las fábricas de aceite de 
ballena para uso de los curtidores, las de grasa procedente de 
los chicharros. En la segunda clase: los talleres de extracción 
del aceite y demás cuerpos grasos contenidos en las aguas jabo
nosas de las fábricas, los depósitos de aceite de trementina j 
otros aceites esenciales, y las fábricas de purificación de los acei
tes por el ácido sulfúrico. 

Los inconvenientes que motivan esta clasificación, son: el 
olor, el ruido y el peligro de incendio, que parece haberse exa
gerado. Resulta de las investigaciones de M. Brigandat, que de 
los 500 molinos de aceite que existen en los alrededores de Lille, 
no se han incendiado más que cuatro ó cinco en el trascurso de 
veinticinco años. La mayor parte de estos incendios resultan del 
roce del árbol al girar sobre la pieza que le sirve de apoyo. 

Sin embargo, el Consejo de salubridad é higiene del Havre, 
ha considerado un establecimiento de purificación de aceite de 
ballena por medio del ácido sulfúrico, como insalubre de segun
da clase. Para precaver los peligros de incendio, exigió que el ca
non de la chimenea por donde salen las emanaciones del aceite 
hirviendo, excediese 30 metros por lo ménos del nivel del suelo; 
y , para evitar en las inmediaciones el olor infecto de los residuos, 
decidió que en ningún caso se depositasen en la via pública, y 
que fuesen arrastrados por un chorro de agua á un arroyo em
pedrado y construido ad lioc, que terminase á corta distancia en 
otro mayor de agua corriente. 

ACERO.—Las fábricas de acero se incluyen en la segunda cla
se de los establecimientos insalubres por el humo y el peligro de 
incendios. 

ACIDOS.—La fabricación de los ácidos, que ocupa un lugar 
preferente en la industria de los productos químicos, lleva con
sigo peligros é inconvenientes que han motivado la clasificación 
de los establecimientos donde se ejerce, y en la cual se observan 
varios grados. 

Los ácidos nítrico, piroleñoso y sulfúrico se colocan en la pr i 
mera clase, á causa del humo y el olor empireumático muy 
desagradable que producen las fábricas y los efectos perjudiciales 
que ejercen sobre la vegetación. No obstante, la fabricación del 
ácido nítrico por la descomposición del nitrato potásico en el apa
rato de Wolf, por medio del ácido sulfúrico, y la del ácido piróle-
fíosOj cuando se queman los gases, figuran en la segunda clase. 
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Lo mismo sucede con el ácido Mdroclórico ó muriático fabri
cado en vasijas cerradas, por el olor desagradable é incómodo 
que desprenden los aparatos cuando se deterioran. 

El ácido acético, cuya fabricación ofrece pocos inconvenientes, 
y el ácido tártrico que exhala un ligero olor, se incluyen en la 
tercera clase con las fábricas de acetato de plomo, que sólo son 
perjudiciales á la salud de los obreros. 

Añadamos que las aguas acidas producidas por muchas indus
trias constituyen un grave inconveniente, debiendo vigilarse su 
salida. Suelen neutralizarse estas aguas con cal ó con creta; pero 
el Consejo de higiene y salubridad del Sena, da la preferencia á 
la dilución de las aguas ácidas en un volúmen igual ó superior 
de agua pura que las reduce á 1 ó 1 1];2 grados del areómetro de 
Baumé. 

ACLIMATACION.— Yéa¿e ACLIMATAMIENTO. 
ACLIMATAMIENTO. —Debe entenderse por aclimatamiento el 

conjunto de modificaciones que se operan en las condiciones de 
la salud bajo la influencia del cambio de clima, y de donde re
sulta para el extranjero la posibilidad de vivir y resistir á las en
fermedades de la misma manera que el indígena. La aclimata
ción es el último término y el resultado definitivo del aclimata
miento (1). 

Es muy importante la cuestión del aclimatamiento bajo el 
punto de vista higiénico. Baste decir que domina todo ensayo de 
colonización, todo sistema de ocupación militar, y, en suma, todo 
proyecto de emigración particular ó general. Sólo nos ocupare
mos de ella en este último sentido. 

Ante todo debemos hacer algunas observaciones preliminares. 
Las consideraciones fisiológicas é higiénicas relativas al aclima
tamiento, se han fijado casi exclusivamente en el tránsito de las 
regiones templadas á los países cálidos; la emigración en sentido 

(1) Las palabras aclimatamiento y aclimatación no son sinónimas. La primera indica 
la acomodación expontánea y natural á las nuevas condiciones cl imatéricas, y la se
gunda la intei vención del hombre en esta acomodación. La una eá el hecho, la otra es 
la ciencia de las condiciones y de los fenómenos de la acomodación; la primera es una 
propiedad íisiolóyica del hombre y concierne á la antropología, la segunda pertenece al 
dominio de la higiene, de la medicina y de las instituciones. 

Seg-un Arnould, el verdadero aclimatamiento se observa ménos en el individuo que 
en su descendencia. Una raza se encuentra aclimatada, cuando conserva su fuerza de 
espansion demográfica, su longevidad normal, y su aptitud para el trabajo físico é inte
lectual. La aclimatación consiste en la modificación de los caractéres físicos y morales, y 
cuando éstos se han arraigado, sin que las condiciones anteriormente expuestas dis
minuyan, sin que haya ningún género de decadencia, ae verifica el aclimatamiento. 
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contrario, qne, sin embarg-o, puede dar lugar á las mismas con
sideraciones generales, y que está sometida á las mismas leyes, 
es muy secundaria en la cuestión que nos ocupa. Esto depende 
en gran parte de una complicación, ó más bien de una confusión 
que es diñcil desvanecer completamente. Las influencias á que 
el hombre se halla expuesto en las regiones próximas al Ecua
dor, son de muy diversa naturaleza y deben distinguirse cuida
dosamente. Las unas, inherentes al clima mismo, como la tem
peratura, la humedad ó la sequedad, etc., obran sobre el orga
nismo de una manera continua, y le imprimen en un tiempo 
dado una modificación determinada; las otras, propias de tal ó 
cual localidad y de una naturaleza enteramente especial, produ
cen efectos más ó ménos deletéreos, á los cuales puede resistir el 
hombre, pero no habituarse (Celle): tales son los miasmas. Por 
haber confundido ambas clases de influencias, algunos autores 
han negado de un modo absoluto la posibilidad del aclimata
miento de los europeos en los países cálidos. Preciso es confesar 
que, tocante á este punto, y tratándose de la higiene pública, so
bre todo, no siempre es posible la distinción. Sin embargo, en 
el segundo caso, la cuestión es de salubridad, muy distinta del 
aclimatamiento. 

En resúmen, por una parte, el organismo puede habituarse á 
la acción de una temperatura elevada y soportar sus variaciones, 
siempre que no sean muy rápidas; por otra, no puede hallarse 
en contacto de los miasmas palúdicos sin experimentar su i n 
fluencia perniciosa, y debe ante todo sustraerse á ellos. Tales son 
los términos de la proposición fundada por los autores que me
jor la han comprendido: M M. Périer, Aubert-Roche, y, sobre 
todo, el Dr. Eugenio Celle y M. Dutroulau en su excelente obra 
sobre los países cálidos. 

M. Boudin, bajoim punto de vista muy distinto, sin preocu
parse de las trasformaciones operadas por la aclimatación, no se 
fija más que en el resultado final, y admite que hay aclimata
miento cuando: «1.°, si se trata de un ejército, un número de
terminado de hombres suministre, durante una estancia prolon
gada en un pais, una proporción sin cesar decreciente de enfer
mos y defunciones, de tal modo, que el estado sanitario concluya 
por ser el de las comarcas salubres del pais natal; 2 .° , si en una 
población civil donde haya una proporción normal de hombres, 
mujeres, niños y ancianos, que se dedique á toda clase de traba
jos, inclusos los agrícolas, la cifra de nacimientos exceda á la de 
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defunciones para que pueda efectuarse la población de un pais 
sin necesidad de inmigraciones exteriores.» No discutiremos 
aqui estas opiniones contradictorias, pero haremos notar que las 
proposiciones de M. Boudin, muy exactas y fundadas en esta
dísticas irrecusables, si se aplican á las regiones donde reinan 
endémicamente las fiebres palúdicas, y, sobre todo, en algunos 
puntos de la Argelia, cesan de serlo, si se quieren admitir como 
condición esencial y absoluta del aclimatamiento. El mismo 
M. Boudin reconoce, en efecto, que las comarcas no pantanosas, 
y las que están situadas á cierta altura sobre ernivel del mar, 
pueden habitarse sin grandes peligros para los extranjeros. Lo 
esencial es averiguar cuáles son las condiciones en que puede 
verificarse más favorable y seguramente el aclimatamiento de 
los europeos, y, sobre todo, de las grandes masas de hombres 
trasportados á los países cálidos (1). 

M. Périer, que ha tratado con sumo interés de la higiene en 
Argelia, dice que «el reclutamiento de tropas y de familias colo
nizadoras, siempre será útil, calculado en las disposiciones 
»individuales más apropiadas al clima.» Estas disposiciones son 
las que importa establecer y precisar, indicando además las cir
cunstancias generales, propias para favorecer el aclimatamiento. 
A este fin, estudiaremos las condiciones de edad, sexo, tempe
ramento, razas, así como la época de emigración, elección de los 
lugares de ocupación, naturaleza de los trabajos y género de 
vida ordinario. De estos diversos elementos deduciremos las re
glas del aclimatamiento en los países cálidos. 

(1) M. Bertillon (artículo Acclhnatement del DICTIONNAIEE ENCYCLOPEDIQUE) cree que 
el estudio de los movimientos de los pueblos, así como de sus emigraciones y aclimata
ción, manifiesta la influencia de los climas sobre el buen ó mal éxito de su estable
cimiento en un país. Hé aquí las cuatro leyes que resumen las ideas de este sabio 
médico: 

1. " Todo movimiento emigratorio de marcba secular, procedente más bien de la ex 
tensión gradual de las poblaciones, conduce positivamente á la aclimatación, por muy 
lejos que se dirija (emigración indo-europea). 

2. " Una emigración rápida sólo puede constituir una colonia duradera y próspera, 
cuando se establece bajo ignal línea isoterma ó un poco al Norte de esta línea. El éxito 
será tanto más dudoso cuanto más se aparte la emigración de esta zona para dirigirse 
al Sur. 

3. a Los cruzamientos con las razas aborígenes, cuando son eugenésicos, favorecen y 
aceleran sin duda alguna la aclimatación, miéntras que la selección secular consecuti
va, la consolida. 

4. a Y como corolario, la raza indo-europea nunca ha llegado á aclimatarse, en sus 
numerosas y perseverantes tentativas, en las vertientes mediterráneas de la costa de 
Africa, y más especialmente en Egipto.—Lacassagne, Eest'men de higiene privada y so
cial, p. 102.-Madrid. 1816. 
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Si consideramos la naturaleza y extensión del trastorno que se 
produce en el organismo bajo la influencia del cambio de clima; 
si se admite, según la expresión del Dr. Celle, que el extranjero 
no se aclimata sino á condición de indigenizarse en cierto modo, 
y que este cambio, miéntras se efectúa, puede producir enfer
medades , de ;ias que se halla exento el indígena, se compren
derá que los niños, las mujeres, las personas débiles, se aclima
ten con más dificultad que los individuos adultos de una consti
tución regular. Bajón ha demostrado la horrible mortalidad de 
los niños europeos que emigran á la India, Egipto, Senegal y 
Antillas, y que si no es debida á la fiebre amarilla, debe atri
buirse á otros muchos males que dependen del clima. M. Sigaud 
manifiesta que los niños pequeños procedentes de Europa no se 
aclimatan en el Brasil. Añadiremos que en Argel, la mortalidad 
de los niños europeos allí nacidos, ha sido cuatro veces más 
considerable que en Inglaterra. En Méhémet-Ali, de noventa 
niños, sólo han quedado cuatro. 

El temperamento del indígena de las regiones tropicales, es 
linfático, nervioso y bilioso. Los europeos que tienen la constitu
ción más parecida á la de los indígenas, se aclimatan con más 
facilidad. Los hombres del Mediodía de Europa (1), según los ob
servadores, son los que toleran mejor la influencia de los paí-

(1) Respecto á este punto, dice M. Arnould, «acabamos de exponer la notable apti
tud de los franceses, ingleses y alemanes para aclimatarse en el Norte de América. Es
tas felices disposiciones desaparecen, por lo común, cuando se trata de países intertro
picales; la población blanca de la Guadalupe se sostiene con dificultad, aun abstenién
dose del trabajo manual. Una familia europea se exceptúa de esta reg-la: los españoles. 
A ellos está reservado el porvenir de las repúblicas americanas del Centro y del Sur. So 
ha liecño notar, y merece tomarse en cuenta, que los españoles están muy léjos de ser 
latinos puros; del mismo modo que las demás familias greco-latinas, no proceden de los 
arias. Hay razones formales para creer que los iberos vienen de raza africana ó atlánti
ca (,G-. Lagneau); además, á t ravés de los siglos, el Africa entabló muchas veces relacio
nes comerciales con la Península, por Cartago, Morería, etc. La infusión de sangre ro
mana, y después germánica, no ha prevalecido en absoluto sobre estos elementos fun
damentales. Así, el español se adapta bien á las latitudes inmediatas á los trópicos, y 
no existe duda alguna ante la unión con la india ó la negra, con tal que, de grado ó por 
fuerza, se vierta en la cabeza de la mujer un poco de agua. Estos colonos prosperan 
maravillosamente, más que entre sí, en nuestra Argelia; el siguiente cuadro da una 
idea de esta aptitud maravillosa: 

Raza española. 
Nacimientos p. 1.000 Defunciones p. 1.000 

En España 31 21 
En Cuba 41 24 
En Argelia 46 34 » 

Arnould, Nouveaux Eléments D'Hygiéne, Paris, 1881. 
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ses cálidos; puede decirse de una manera g-eneral que el tempe
ramento más análogo al del indígena, será el que mejor tolere la 
influencia del cambio de clima. Lo mismo sucede con la natura
lidad y la raza. Los productos mixtos del cruzamiento presentan, 
en virtud de una especie de trasmisión original, condiciones 
muy á propósito para el aclimatamiento, y sobre las cuales, el 
mariscal Pélisier, ha insistido con gran autoridad, bajo el punto 
de vista de la colonización. Los coulouglis, hijos de turcos 
y de mujeres indígenas de la Argelia, se distinguen, á j u i 
cio de M. Périer, por sus excelentes cualidades físicas y mo
rales (1). 

La época de emigración es de suma importancia para la ma
yor facilidad del aclimatamiento. La estación seca yfresca .es 
la más favorable. Se comprende, en efecto, que aproximándose 
la temperatura á la de los países templados, la transición no es 
tan grande, y menor la impresión sobre los órganos. No hay 
que temer entónces á las epidemias anuales, á los insectos ni á 
la mala calidad de las carnes y de las aguas. 

La elección de la^ localidades donde se establecen los emigran
tes, es, por decirlo así, la condición capital del aclimatamiento. 
Hemos visto que este último era imposible en los parajes ex
puestos á los miasmas palúdicos. Aquí es donde la salubridad de 
los lugares adquiere una grandísima importancia. Sabemos que 
la altura sobre el nivel del mar puede borrar los inconvenien
tes de la latitud. Humbolt ha observado en los Andes y á 6.000 
metros de elevación, {i0 centígrado de descenso en el termóme
tro, por 187 metros de aumento de altura, y algunas aplicaciones 
de este principio hechas por los ingleses en la India, y por los 
franceses en las Antillas, han producido buenos resultados. 
M. Aubert-Roche ha insistido, con mucha razón, en la necesi
dad de elegir, para fundar una colonia en las regiones ecuato
riales, los parajes más elevados y más salubres. Por desgracia no 
podemos citar los hechos tan numerosos y concluyentes reunidos 
por M. Boudin en sus Estudios sobre el estado sanitario y la mor
talidad de los ejércitos de mar y tiero'a, de donde resulta clara
mente que, en las localidades más aproximadas, la mortalidad 

(1) Jourdanet vislumbra para la raza mestiza hispano-americana un porvenir br i 
llante, por ser debida á un cruzamiento eugenésico, tener los caractéres de una familia 
en lo sucesivo determinada, y reproducirse con sus atributos unidos; en una palabra, 
dicha raza constituye el ideal de la criollizacion. 
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difiere con frecuencia de una manera muy notable, y que, en las 
comarcas tropicales más insalubres, la elección prudente de bue
nas posiciones en sitios elevados, bastará, de ordinario, para 
asegrirar á las ag-rupaciones de los hombres de raza caucásica un 
estado sanitario perfecto y digno de los países más salubres de 
las regiones templadas (1). 

La naturaleza de los trabajos influye también sing'ularmente 
en el aclimatamiento; cuyo hecho es de sumo interés para la Co
lonización. En efecto, precisamente el trabajo agrícola es el que 
más expone al extranjero á los miasmas que constituyen el ma
yor obstáculo á su establecimiento en los países cálidos. M. Bou-' 
din afirma que en todos los países comprendidos entre las dos 
líneas isotermas de 18° centígrados, el cultivo del terreno es i m 
posible al europeo, á no ser en los puntos donde la altura anula 
en cierto modo la influencia de la latitud geográfica; fuera de 
estas condiciones, es necesario otra raza. 

Hay que añadir á estas condiciones individuales y generales 
del aclimatamiento, la imperiosa necesidad de un régimen h i -

(1) «No se crea, sin embarg-o, que el beneficio de la altura es un liecho constante y 
absoluto. Por más positivas que sean, las ventajas cambian con las distintas enferme
dades y circunstancias topográficas y meteorológicas. «En las regiones tropicales, ele
varse, dice M. Levy, es volver á colocarse en las condiciones saludables de Europa.» 
Esta proposición sólo es verdadera muy relativamente 

Los médicos han tenido siempre en cuenta la utilidad de la altura. Dazille. deploraba 
que de todas las naciones, la fx-ancesa fuese la única cpie no tuviera sus tropas acantonadas 
en las montañas, desde donde bajarían á hacer el servicio á las poblaciones por destaca
mentos. Lind recomendaba, en los trópicos, habitar en las montañas. En su virtud, ía 
administración colonial francesa, ha establecido en las alturas cuarteles y campos de 
preservación que han producido, bajo el punto de vista de la salud de las tropas, resul
tados satisfactorios, al mismo tiempo que graves decepciones. Los sanatorium, funda
dos en las Indias, á 4.000 y 8.000 piés de altura, no han realizado todas las esperanzas 
que se habían concebido , 

Los cerros poco elevados que dominan muchas poblaciones de las Antillas, garanti
zan muy incompletamente de las enfermedades endémicas y de la fiebre amarilla en 
particular. Cuanto más elevadas y distantes del mar estén las localidades, más eficaz 
será la preservación, pero no absoluta. «La magnífica colonización del campo de Jacob, 
en la Guadalupe, situado á 5 1x2 kilómetros del mar, y 550 metros sobre el nivel del 
mismo, nunca, decía Dutroulau, ha defraudado nuestras esperanzas durante un período 
de seis años, y puede citarse como tipo de los lugares de preservación en nuestras An
tillas.-- Posteriormente, en 1869, la fiebre amarilla desmintió esta seguridad, invadiendo 
el campo de Jacob. Este hecho demuestra que la altura no es una verdadera garant ía , 
sino en tanto que las medidas rigurosas de secuestración impiden las comunicaciones 
con el litoral invadido.»—(Saint-Vel, Higiene cielos europeos en los climas tropicales, de los 
criollos y razas de color en los países templados, trad. de D. J. S. Criado.—Madrid, 1873, 
J vol. en 8.°) 
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giénico, severo y perfectamente apropiado á la naturaleza del 
clima. Sin enumerar aqui los detalles, diremos que no se funda 
siempre en la imitación de los usos de los indig-enas, y que, ante 
todo, debe dirig-irse de modo que neutralice las influencias que 
pueden producir las enfermedades, es decir, las variaciones de 
temperatura y los miasmas. 

Eesumiendo las reg-las que se deben seg-uir para favorecer el 
aclimatamiento en los países cálidos, vemos que es necesario de
terminar la partida en la época más conveniente para evitar 
una grande y brusca transición, es decir, de modo que se Ue-
l^ue en la estación más análoga á la en que tuvo lugar la parti
da, y en condiciones orgánicas tales, que ya baya comenzado el 
cambio que tenga que experimentar el organismo. Asi , salida de 
Europa al terminar los calores (á principios ó mediados de Oc
tubre), y llegada al comenzar la estación fresca. Convendría, 
para las tropas que marcban á las posesiones situadas en las co
marcas ecuatoriales y á la Arg'elia, hacer que residan primera
mente en las provincias del Mediodía; cuyas precauciones deben 
observarse también al regreso. Añade el Dr. Celle, que otra cau
sa no mencionada le parece favorecer mucho el aclimatamiento: 
la lentitud de la travesía en los buques de vela. «Se netíesita un 
mes ó seis semanas, dos meses ó dos meses y medio para Ueg-ar 
al golfo de Méjico y á las Guyanas. La marcha lenta de los bu
ques que van á la zona tórrida, da tiempo al organismo de 
modificarse poco á poco; porque en cada día de la travesía hay 
un ligero aumento de la temperatura; de este modo se recibe 
paulatina y progresivamente la influencia del nuevo clima, y , á 
la llegada, ya no causa tanta impresión al organismo.» 

En lo posible, se tendrán en cuenta, al elegir los individuos, 
colonos ó soldados, las disposiciones especiales que hemos ex
puesto, y que son relativas á la edad, sexo, constitución, nacio
nalidad y estancia anterior; se elegirán para residencia los para
jes más altos y más salubres, y se emprenderán todos los tra
bajos de saneamiento necesarios. En cuanto á la habitación, 
traje, alimentación, ejercicio, se someterán á las regias de higie
ne propias del nuevo clima. 

Es difícil fijar la duración de las modificaciones indispensables 
para el aclimatamiento: en efecto, segunla observación muy exac
ta del Dr. Périer, ya se verifica en virtud de una impresión brusca 
siempre grave, ya por una serie de transiciones lentas, perfecta
mente descritas por M. Celle, y que pueden llegar desapercibí-
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das hasta su completa evolución sin trastorno alguno en la sa
lud. El tiempo que dura este trabajo interior, varia necesaria
mente segnn las condiciones en que se halla el individuo, y, so
bre todo , según su constitución; puede calcularse, con Lind y 
Pugnet, en uno ó dos años. 

Conviene añadir que por el hecho mismo del aclimatamientor 
el extranjero pierde su carácter de originalidad; y, que si vuelve 
á su país natal, tendrá que experimentar, no sin peligro algu
nas veces, una nueva trasformacion. Esta circunstancia merece 
indicarse é implica la necesidad de precauciones para la vuelta. 

Las leyes de aclimatamiento que acabamos de trazar para 
el paso de los climas templados á los países cálidos, son, en el 
fondo, exactamente los mismos cuando se trata de una emigra
ción de un clima cálido á una región templada ó fría; sólo va
rían los efectos. Así vemos que aumenta la mortalidad en las 
guarniciones negras que se alejan del ecuador, sucediendo lo 
mismo con las europeas que se aproximan á esta línea. Unica
mente se puede decir con un antiguo: «Quae ex calidis locis cor— 
»pora traducuntur sub septentrionum regiones frígidas, non 
»modo non laborant inmutatione loci valetudinibus, sed etiam 
»confirmantur.» 

En definitiva, el cambio de clima, considerado independiente
mente de la acción miasmática que constituye un principio dis
tinto de enfermedad y se opone al aclimatamiento, da por resul
tado convertir al indígena de las comarcas tropicales e»n habitante 
de las regiones templadas, y en producir al morador de estas-
últimas la constitución del indígena de los climas cálidos. Esta 
revolución no confiere la inmunidad absoluta contra las causas 
morbosas, pero coloca, bajo este punto de vista, al extranjero 
en la misma situación que al indígena; es decir, que su salud, 
tratándose de uno y de otro, depende del modo como observen 
las reglas de higiene propias del clima en que vivan. (Véase 
CLIMAS). 

Bib l i og ra f í a . — Aqu í no podemos citar todo lo publicado sobre el 
aclimatamiento. En los Diccionarios clásicos de medicina, ó bien en las 
monografías de los médicos franceses é ingleses que ban ejercido en los 
países cá l idos , se encontrarán diseminadas algunas páginas interesantes 
relativas á este punto. Unicamente indicaremos las que, en especial, 
deben consultarse: L i n d , Essai sur les maladies des Europcens dans les 
yays ckauds, V&viay l l S b , 2 vol . en 12.° — Virey, Dictionn. des sciences 
medicales, art. CLIMAT. — Coulomb, Mémoire sur le travail des hommes eí 
leurs forces en diters aclimts.—Thévenot, Traitédes maladies des européens 
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dans les 2M'JS chatids, Paris, 1840. — E . Celle, Hygiéne fratique des pays 
chauds, Paris, 1848. — Périer, De VMjgiéne en Algérie, 2 vol . Paris, 1847. 
—De racclimatement en Algérie (Ann. d1 hygiéne et de médecine légale., 
t . X X X I I I ) . Aubert-Roche, Essai sur Vacclimatement des européens dans 
les pays chaAids (Ann. d'hyg. et de méd. lég., t . X X X I , X X X I I , X X X I I I , 
X X X I V y X X X V ) . —Rapport á Vamiranté anglaise sur Vetat sanitaire de 
la croisiére des cótes d'Afriqne, 1847 .—Bajón , Mémoire pour servir á 
Vhistoire de Cayenne.—Boudin, Études d'hygiéne imhlique snr Vetat sani
taire et la mortalité des arrnées de terre et de mer (Annales dliyg. et de méd. 
lég. , t . X X X V ) . —Études sur la mortalité et Vacclimatement de lapopula-
tion francaise en Algérie ( Id . , t . X X X V I I ) . — Colonisation francaise en 
Algérie ( I d . , t . X X X I X ) . — D e Voccupation des lieux élevés considerée 
comme moyen de dimimier la mortalité en Algérie. ( I d . , t. X L I ) . — Traite 
de Géographie et de statistique médicales et des maladies endémiques, Paris, 
1857, 2 vol . en 8.° — Tablean de la sitxmtion des étaUissements / r a n e á i s en 
Algérie, Pa r í s , 1847.—Reclierches sur Vacclimatement des races humanes 
sur diverspoints du glohe (Annales de hygiéne et de méd. lég., 1860, t . X I I I , 
2.a série, p. 310. — Troi l l ie t , Statistique médicale de la province d'Alger, 
Paris, 1844.—Desjobert, Mesures á prendre pour Vamelioration de Vétat 
sanitaire de Varmée (Ann. d'hyg. et de méd. lég., t . X X X I X ) . — M a r i s c a l 
Pélissier, Annales algériennes, t . 11. —-Foley y Mar t in , De Vacclimatement 
et de la colonisation en Algérie. — Johnson, On the Injluence qf tropical 
climates on Etiropean constitntions, Londres, 1841. — Sigaud, Du climat 
et des maladies du Brési l , Paris, 1847.—Perrin, Zte Vacclimatement, des 
modifleations diverses qxCil peut imprimer á la sants; des 2^'ecautmis hygié-
oiiques qrf i l insjñre (Tesis de Paris, 1845, n ú m . 198). — H e r v é , Topogra-
phie médicale du Sénégal (Tesis de Paris, 1845, n ú m . 95). —Haspel, Mala
dies de VAlgérie, Paris, 1850-52, 2 vol . — Dutroulan, Traité des maladies 
des eíiropéens dans lespays chauds, Paris, 1861. —Pietra Santa, Essai de 
climatologie*thcorique etpratique, Paris, 1865.—Del misino: Climatologie 
(Journal dliygiéne, 1876). — Rochard, Climat (Dictionnaire de méd. et de 
chirurgie pratiques, Paris, 1868. — Fonssagrives, Climat (Dictionnaire en-
cyclopédique des sciences médicales, Paris, 1875.—Arnould, France: Cl i 
matologie (Dictionnaire encyclopédique des sciences médicales, Paris, 1879). 
— Saint-Vel, Higiene de los europeos en los climas tropicales, t raducción 
de D. José Saenz y Criado, Madrid, 1873. — Lacassagne, Resumen de 
higiene, trad. de D. J. S. y Criado, Madr id , 1876. 

ADMINISTRACIÓN.—La higiene pública y la salubridad, son 
esencialmente del dominio de la Administración. Se pueden con
siderar como una aplicación de la ciencia á la conservación de 
la salud de los pueblos, y para la cual es indispensable la inter
vención de la autoridad. Por esta causa hemos creido útil indi
car aqui las ramas de la Administración á que se refieren los 
objetos tan numerosos y diversos pertenecientes á la higiene pú 
blica y la salubridad. 

Entre las divisiones del sistema administrativo de Francia, no 
hay una que comprenda especialmente todo el conjunto de 
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asuntos sanitarios. Estos se hallan distribuidos de modo que 
unos corresponden á las atribuciones de los diversos ramos de la 
Administración superior ó central, y otros á las de las adminis
traciones provincial y municipal. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L . 

Indicaremos sucesivamente las atribuciones de cada ministerio, 
relativas á algún punto de higiene pública y salubridad. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Academia imperial de Medicina. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS. 

A l ministerio de Agricultura y de Comercio se halla más 
especialmente confiada en la actualidad la dirección y tutela de 
la salud pública, que no hace muchos años pertenecía al ramo 
del Interior. Los asuntos sanitarios se encuentran distribuidos 
del modo siguiente: 

DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL.—DIVISIÓN DEL PERSO
NAL.— 1.a- Sección—Nombramientos, 'promociones y movimien
tos.—Comité de artes y manufacturas; Comité consultativo de 
higiene pública, médicos y agentes sanitarios, médicos inspecto
res de los establecimientos de aguas minerales. 

Esiadistica general de Francia.—Movimiento anual de la po
blación , comisiones cantonales permanentes de estadística; pu
blicación de documentos destinados á la continuación de la esta
dística general de Francia. 

DIRECCIÓN DE AGRICULTURA.—1.* Sección.—Enseñanza agrícola 
y veterinaria. — Vaquerías, rediles, colonias y asilos agrícolas, 
escuelas imperiales veterinarias, ejercicio de la medicina veteri
naria, epizoótias. 

2. a Sección.—Fomento de la agricultura y socorros. — Deseca
ción y saneamiento,- desagüe, riegos; policía rural, cultivo de 
terrenos eriales; repoblación de montes, fondo de calamidades 
públicas. 

3. a Sección.—Subsistencias. —Legislación relativa á las sub
sistencias , recurso en materia de reglamentos sobre panadería, 
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carnicería, mataderos, y sobre la venta de comestibles en las 
ferias y mercados. 

DIRECCIÓN DEL COMERCIO INTERIOR.—2.a Sección.—Industria,— 
Trabajo de los niños en las fábricas. 

3. a Sección.—Policía sanitaria ¿industrial.— Comité consul-
tativo de higiene pública, comisiones y agencias sanitarias, la
zaretos, cuarentenas, etc., correspondencia relativa al estado de 
la salud pública, tanto en Francia como en el extranjero; epide
mias ; relaciones con la Academia imperial de medicina; fomento 
y propagación de la vacuna; reglamento sobre policía de las 
profesiones médicas, remedios secretos; medidas generales rela
tivas á la salubridad \ policía y régimen de los establecimientos 
de aguas minerales; exámen y aprobación de los reglamentos 
relativos á estos establecimientos; subvenciones; establecimien
tos peligrosos, insalubres é incómodos. 

DIRECCIÓN DE PUENTES Y CALZADAS.—División del servicio Jii-
drcmlico.—Limpieza de las corrientes de agua; reglamentos de 
aguas para las fábricas; estudios relativos á los riegos; deseca
ción de pantanos y saneamiento de terrenos insalubres; conce
siones ó ejecuciones de trabajos de desecación y saneamiento. 

DIRECCIÓN DE MINAS.—1.a Sección—Minas. Aguas minerales. 
Aparatos de vapor.—Vigilancia de las minas, mineras, horna
gueras , canteras; investigación, conservación y dirección de las 
fuentes minerales. 

A l ministerio de Agricultura y Comercio están agregados el 
Comité consultativo de higiene pública. (Véase CONSEJOS DE SA
LUBRIDAD ) , y el Comité de artes y manufacturas. 

MINISTERIO D E L INTERIOR. 

DIVISIÓN DE LA ADMINISTRACCION GENERAL Y PROVINCIAL.—3.* 
Sección.—Locos.—Niños expósitos.—Mendicidad.—Locos; asilos 
públicos y privados; casas provinciales de maternidad, casas de 
refugio, instituciones privadas de ciegos y sordo-mudos jóvenes, 
asociaciones y establecimientos particulares de beneficencia. 

4. a Sección.—Establecimientos generales de beneficencia.— So
ciedades de caridad maternal, asilos de niños de pecho, socie
dades de previsión y de socorros mútuos; establecimientos de los 
Trescientos de Charenton, de sordo-mudos de París y Burdeos, 
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de ciegos jóvenes y de Mont-Geniévre; asilos imperiales de 
Vincennes y de Vésinet; mejora de las viviendas de la clase 
obrera; baños y lavaderos públicos; servicios médicos gratuitos. 

DIVISIÓN DE LA ADMIXISTRACCION MUNICIPAL Y HOSPITALARIA. 
—4:.a Sección-—Hospicios miinicÍ2Mles.—Establecimientos de be
neficencia. 

DIRECCIÓN DE CÁRCELES Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.—1.a Sec
ción.—Administración general de cárceles.—Administración de 
las casas centrales de corrección y reclusión, de los estableci
mientos públicos y privados para la manutención y corrección 
de los presos jóvenes, de las cárceles y demás lugares de repre
sión ; legislación y reglamentos, estudios de los sistemas y pro
yectos relativos al encarcelamiento; personal de todas clases; 
estado sanitario; servicio médico; trabajos estadísticos; institu
ciones de patronato. 

A l ministerio del interior están agregados un Comité de ins
pección de los establecimientos de beneficencia, manicomios y cár
celes, y una Comisión superior de fomento y vigilancia de las So
ciedades de socorros métnos. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

l;a DIVISIÓN.—1.a Sección. — Instrucción superior. — Ense
ñanza y disciplina de las facultades; escuelas superiores de far
macia , escuelas preparatorias de medicina y farmacia; peticio
nes de autorización para ejercer la medicina en Francia con un 
titulo extranjero. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

5.a DIRECCIÓN..—3.Sección.—Personal de oficiales de sani
dad; hospitales militares, liospicios cimles, enfermerías reqi-
mentales; Inmlidos.—Personal de sanidad;'administraccion del 
servicio de hospitales militares, tanto en el interior como en los 
ejércitos; contrato con los hospitales civiles para el tratamiento 
de los militares enfermos; envió de militares á las aguas terma
les; enfermerías regimentales; depósitos de convalecientes. 

A l ministerio de la Guerra se halla agregado el Consejo de sa
nidad de los ejércitos, compuesto de seis inspectores de sanidad. 



34 ADMINISTRACION 

un médico primero secretario, y un médico mayor de primera 
clase suplente (1). 

MINISTERIO DE M A R I N A Y DE LAS COLONIAS. 

DIRECCIÓN DE LA. ADMINISTRACIÓN.—Sección de pesca.—Policía; 
pesquerías sedentarias y temporales; parques de ostras, de al
mejas y depósitos de mariscos; még-anos, establecimientos de 
cualquier g-énero sobre el dominio público marítimo. 

Sección de subsistencias y hospitales. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COLONIAL.—2.a Sección.—Ad
ministración interior de las colonias.—Hospicios y estableci
mientos de beneficencia; cárceles y establecimientos peniten
ciarios; salubridad pública y policía sanitaria. . 

A l ministerio de Marina está agregado un Inspector general 
de sanidad. 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L Y M U N I C I P A L . 

Los asuntos de bigiene pública y salubridad se arreglan eu 
virtud de ordenanzas de policía liedlas por las autoridades pro
vinciales y municipales investidas del poder reglamentario. 

Administración especial de París.—París se ba gobernado siem
pre por un reglamento especial. La organización vigente en la 
actualidad es la del año V I I I , por la cual la administración se 
halla dividida entre el prefecto del Sena y el prefecto de policía. 
Esta división ha sido luégo modificada. Los asuntos sanitarios, 
en particular, están distribuidos del modo siguiente: 

PREFECTURA DEL SENA. 

2.a DIVISIÓN. — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL.— 
1.a Sección.—Academia del Sena; Facultad de medicina; refren
dación de diplomas de médicos y parteras; lista de veterinarios; 
inspección de deñinciones; pompas fúnebres, cementerios. 

•(1) La organización y las atribuciones del servicio sanitario del ejército, con anterio
ridad al decreto de 23 de Abri l de 1850, se hallan perfectamente expuestas y apreciadas 
en una obra notable de L . J. Begin, titulada: Études sur h service de sanlé müitaire en 
France, sonpassé, son présení, son avenir: Paris, 1849. 
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3. a Sección.—Mataderos, plazas y mercados. 
4. a Sección.—Asistencia pública. 
3. a DIVISIÓN. — TEABAJOS PÚBLICOS.—2.a Sección.—Limpiezas: 

limpieza de lodo, basura, nieve y hielo; limpieza de letrinas, a l 
cantarillas; alumbrado público y privado. 

4. a Sección.—Viviendas insalubres. 
A la prefectura del Sena están, ag-regados seis Inspectores t i 

tulares 2MTa la, con^robacion de las defunciones, y cuatro Inspec
tores suplentes; tres Médicos de epidemias y la Comisión de vivien
das insalubres. 

PREFECTURA DE POLICÍA. 

El prefecto de policía, en virtud del decreto de 12 messidor, 
ano V I I I , se halla encarg-ado de aseg-urar la salubridad de la 
población. Adoptando medidas para evitar y contener las epide
mias, las epizoótias y las enfermedades contagiosas; haciendo 
cumplir los regiamentos de policía sobre las inhumaciones, or
denando el entierro de los animales muertos, y la vig'ilancia de 
las fosas veterinarias, la construcción, conservación y limpieza de 
las letrinas; haciendo detener, visitar los animales sospechosos 
de enfermedades contagiosas, y matar á los que estén atacados 
de esta clase de males; vigilando los paladeros, fundiciones de 
sebo, salas de disección; prohibiendo establecer en el interior de 
Paris talleres, manufacturas, laboratorios, etc., que deban estar 
fuera del recinto de las poblaciones; prohibiendo asimismo ar
rojar en las calles sustancias insalubres, haciendo decomisar y 
destruir en las plazas, mercados y tiendas, en las carnicerías, 
panaderías, tabernas, cervecerías, droguerías, cafés, tiendas de 
comestibles, boticas y otros establecimientos, los alimentos ó me
dicamentos averiados, podridos y perjudiciales. Es de su carg'o 
la administración de socorros á los ahog-ados, así como la distri
bución de cajas fumig-atorias y demás medios de auxilio. 

2.a DIVISIÓN.—2.a Sección.—Canteras, inmundicias, letrinas y 
urinarios. 

4.a Sección.—Trabajos del Consejo de higiene y salubridad y 
de los Comisarios de higiene del departamento del Sena; socorros 
públicos, establecimientos peligrosos y todo lo relativo á la sa
lubridad. 

Estas últimas atribuciones han pasado luégo de la prefectura 
de policía á la prefectura del Sena. 



36 AFILADORES 

A la prefectura de policía están agregados un Consejo de sa
lubridad, tres Inspectores de locos, un Inspector de estallecimien-
tos peligrosos é insalubres, tres Médicos inspectores de agitas m i 
nerales, una Comisión de inspección del trabajo de los niños en 
las fcibricas, dos Inspectores de casas de salud (1), de destete (2) 
y de nodrizas, un Dispensario para las mujeres públicas. 

ADMINISTRACCION GENERAL DF L A ASISTENCIA PÚBLICA. 

La administración de los hospitales, hospicios y socorros á do
micilio de París, está concentrada en una administración gene
ral de asistencia pública, bajo la autoridad del prefecto del Senar 
y confiada, por el decreto del 10 de Enero de 1849, á un director 
responsable, bajo la vigilancia de un Consejo (Véase ASIS
TENCIA). 

ADMINISTRACION PROVINCIAL Y MUNICIPAL DE LOS DE
PARTAMENTOS. — Los asuntos relativos á la salubridad y á la 
higiene públicas se hallan confiados á un mismo tiempo á la v i 
gilancia de la autoridad municipal y á la de la autoridad admi
nistrativa superior ó provincial, y comprenden todas las atribu
ciones que hemos enumerado como del dominio de las prefectos 
del Sena y de policía de París. 

Los Consejos de lúgiene y salubridad instituidos en cada 
distrito en virtud del decreto de 28 de Diciembre de 1848, los 
Médicos de eiñdemias y las Comisiones cantonales, deben auxi
liar á las autoridades en todo lo que concierne á ia administra
ción de la salud pública; por último, los mismos Consejos muni— 
cipiales, por la ley de 13 de Abril de 1850, son llamados á inter
venir en los asuntos sanitarios en todo lo que respecta á la 
investigación y reforma de viviendas insalubres. 

Tal es, brevemente expuesta, la organización actual de la ad
ministración de la salud pública en Francia. 

AFEITE.— Véase COSMÉTICOS. 

AFILADORES.—Dáse este nombre, y también el de amolado
res , á los que se dedican á sacar el filo ó la punta á las armas é 
instrumentos cortantes ó punzantes. Esta profesión lio deja de 

(1) Hospital particular donde se asiste á los enfermos que, mediante un precio con
venido, existen en él hasta su restablecimiento. 

(2) Establecimiento en que se admiten niños á pupilo por el tiempo que tardan en 
olvidar el pecho. 
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tener sus inconvenientes, cuales son: la rotura de las muelas 6 
piedras de afilar, la proyección de partículas de las mismas ó de 
¿.ierro, el barro que salpica durante la operación, las cortaduras 
y la mala posición adoptada durante el trabajo. 

Antes de examinar en detalle cada una de estas condiciones, 
debemos indicar de un modo g-eneral que los afiladores, seg-un 
resulta de las estadísticas hechas en las fábricas de armas y de 
quincalla, están muy expuestos á las enfermedades de los órga
nos respiratorios, y mueren muchos, todavía jóvenes, de tisis 
pulmonar. 

Los numerosos obreros de la fábrica de armas de Chátellerault 
se hallan divididos en muchas clases, y tienen diversidad de ocu
paciones bajo influencias ig-ualmente variadas; estas grandes d i 
visiones, asi como sus individuos, han sido objeto de estudios 
•especiales y detallados. El órg'ano de la vista, fatigado por una 
aplicación demasiado continua, y por la acción muy fuerte de la 
luz y del calórico, presenta numerosas lesiones que modifican la 
trasparencia ó el color de sus medios, y producen una perturba
ción mayor ó menor en el ejercicio de la visión; otras veces, las 
partículas de hierro ó de otra naturaleza, por lo común incan
descentes, determinan en los ojos lesiones traumáticas. Para re
mediar estos males, deben proteg-erse ambos órganos con anteojos 
convenientemente ajustados, se variará el trabajo, y no se pro-
long-ará mucho tiempo. 

La frecuencia de las corrientes de aire, la humedad inevitable 
en alg-unas partes del establecimiento, explican el desarrollo de 
reumatismos y ciertas enfermedades agudas del aparato respira
torio. Modificaciones especiales en los talleres y algunas precau
ciones adoptadas por los obreros, pudieran disminuir indudable
mente la frecuencia y gravedad de estas enfermedades. 

M. Desayvres ha hecho estudios muy interesantes sobre este 
punto. 

Los dos establecimientos donde se afilan las armas, están, por 
lo común, frios, húmedos y constantemente atravesados por cor
rientes de aire; su estancia es muy peligrosa para todos los obre
ros aligerados de ropa, y que tienen que permanecer inmóviles 
cuando el cuerpo está bañado en sudor. El afilamiento se hace 
por la vía húmeda y con muelas naturales de asperón abigarra
do, compuestas de silex unido por cimento calcáreo; son muy du
ras y casi nunca estallan; cuando se labran, despiden mucho 
polvillo. En 1844, se propuso al Gobierno el empleo de muelas 
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artificiales, que presentaban la ventaja de esparcir menos polvi
llo, pero que estallaban frecuentemente en fragmentos, por lo 
cual se desistió de su uso, en virtud de órden superior, en Se
tiembre de 1849. 

La enfermedad de los afiladores se halla caracterizada anató
micamente por una alteración especial del tejido pulmonar, y la 
coexistencia constante de cuerpos extraños en este órg-ano. Estos 
cuerpos extraños, producidos por la inspiración del polvillo de 
asperón, se presentan bajo la forma de granulaciones del volu
men de un perdig-on común. Unas son negras ó morenas, otras 
blanquecinas. Segrm la análisis practicada por el profesor Ma-
lapert (de Poitiers), las primeras contienen gran cantidad de 
sílice, un poco de hierro y fosfato de cal mezclados con una sus
tancia negra que presenta todos los caractéres de la melanosis. 
Las granulaciones blancas, están compuestas casi exclusiva
mente de sílice. El tejido pulmonar puede contener miríadas de-
estas g'ranulaciones pétreas, sin jDresentar signos inflamatorios: 
tal es el primer grado de la enfermedad. En esta época, el enfer
mo presenta los síntomas siguientes: tos seca ó seg-uida de una 
espectoracion blanquecina, ñlamentosa, poco abundante, excepto 
por la mañana; no hay hemoptisis; el enfermo tiene frecuente
mente vómitos matutinos de materiales biliosos ó viscosos; respi
ración ménos suave que en el estado normal, lig-ero ruido de cruji
do. Basta que el obrero deje esta clase de trabajo, en este primer 
período, para que cesen dichos síntomas y recobre la salud. 

Pronto la aglomeración de los cuerpos extraños, unida á la 
humedad, á los cambios bruscos de temperatura, y á los exce
sos de todo género á que se entregan con mucha frecuencia los 
obreros, determinan la inflamación del tejido pulmonar que se-
congestiona, pasa al estado de hepatizacion roja, y más tarde al 
de induración. A los síntomas del primer período, se unen en-
tónces los esputos rojizos al principio, y que después constitu
yen verdaderas hemoptisis; el menor ejercicio produce fatiga, 
carácter peculiar de los afiladores; matidez á la percusión en toda 
la superficie torácica, respiración sorda, incompleta, dura, á s 
pera. No hay fiebre; el apetito y las fuerzas se encuentran nor
males. Todavía puede curarse la enfermedad en este estado, pero-
á condición de reposo absoluto y un tratamiento' racional, que 
consiste especialmente en evacuaciones sanguíneas generales y 
locales, y fricciones estibiadas en toda la superficie del pecho. 

A la induración siguen la ulceración y la supuración del tejido* 
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pulmonar, después se forman cavernas; la expectoración es muy 
abundante. Sobrevienen hemoptisis terribles por la cantidad de 
sangre arrojada; se oyen extertores sibilantes, sonoros, caver
nosos; hay matidez casi en todas partes. La fiebre es continua, 
con exacerbaciones por la tarde; el sudor, el insomnio y la ex
pectoración, aniquilan al enfermo, que sucumbe por último. En 
este período, .que apénas difiere de su análog'O en la tisis tubercu
losa, la enfermedad es incurable. 

Tal es el peligro de la atmósfera pulverulenta en que viven 
los afiladores, peligro demasiado evidente aun hoy día en que la 
feliz aplicación de los ventiladores ha realizado una importante 
mejora, expulsando del taller la mayor parte del polvillo de las 
muelas. M. Desayvres, médico de las fábricas de armas, ha de
terminado, en cuatro necropsias, los caracteres anatómicos de la 
enfermedad de los afiladores. 

El peligro de la rotura de las muelas, cuyos pedazos lanzados 
por la fuerza centrífuga, van á parar á grandes distancias, es 
debido, ya á la mala montura de las piedras, ya á la gran velo
cidad de rotación. No hay para qué insistir en la gravedad de 
los accidentes que puede causar esta rotura. No son raros los 
ejemplos de muerte instantánea por esta causa. Las heridas 
ocasionadas por los trozos proyectados con fuerza presentan de 
notable, que afectan de ordinario las partes superiores, y princi
palmente la cabeza. Sin embargo, estos peligros, en otro tiempo 
muy comunes, son en la actualidad menos temibles por la per
fección introducida en el montado de las muelas. 

No así lo mismo con la aspiración del polvo silíceo que se des
prende de las piedras de afilar cuando se trabaja en seco ó se 
iguala su superficie. El asperón muy dividido que penetra en 
el aparato respiratorio produce accidentes muy graves. Turner 
Thackrah, decía que entre las operaciones empleadas por los 
cuchilleros, las de afilar y limar son las más peligrosas. Algu
nas veces, se introducen en los ojos de los obreros partículas de 
hierro ó de acero, granitos de arena ó de esmeril, restos de fiel
tro que se desprenden, ya de las hojas, ya de las piedras ó de los 
pulidores, y no tardan en producir una alteración más ó ménos 
profunda de la vista. 

A estos inconvenientes, que se pueden hacer desaparecer hu
medeciendo las piedras, sustituyen otros ménos graves, pero 
también importantes, y sobre los cuales insiste el general 
M Morin. El movimiento de la piedra en el agua de la artesa 
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.salpica continuamente un barrillo mezclado con partículas silí
ceas y metálicas que el obrero recibe durante el trabajo en los 
brazos, cara y cuerpo en general, tan abundante, que sus ves
tidos quedan completamente impregnados. De esta continua hu
medad pueden originarse enfermedades graves. 

En cuanto á las cortaduras que pueden hacerse los obreros en 
el ejercicio de la profesión que nos ocupa, M. Chevallier ha ob
servado, en sus estudios sobre la higiene de este arte, que eran, 
en general, sumamente raras. Unicamente podían atribuirse á 
la torpeza del obrero ó á la presencia accidental de un cuerpo 
graso que haría resbalar en la piedra la pieza que se afila. 

La posición del obrero produciría, según el mismo observador, 
varices, úlceras en las piernas y una deformidad del cuerpo, 
tanto más marcada cuanto más tiempo haya trabajado. 

Como vemos, existen en el oficio de afilador, una reunión de 
condiciones singularmente perjudiciales á la salud y que convie
ne corregir en cuanto sea posible. 

Las piedras de afilar, ya sean duras ó blandas, según el tra
bajo á que se destinen, deben examinarse con detenimiento y 
ensayarse, haciéndolas girar velozmente, de modo que su rotura 
no pueda causar daño alguno. Deben estar talladas y montadas 
en relación con las mejoras que marca la experiencia, es decir, 
cubiertas lateralmente por dos chapas de palastro de un diáme
tro proporcionado al de la piedra, y rodeadas en la superficie, 
frente al cuerpo del hombre, ya de un aparato protector seme
jante al que está figurado en la memoria de M. Chevallier, y que 
libra al obrero de los fragmentos de la piedra rota; ya, como 
indica M. J. Peugeot, de una cubierta concéntrica de anchos re
bordes laterales, sujeta en el suelo por dos fuertes cadenas, y que 
denomina coraza de seguridad, la cual preserva á la vez de los 
fragmentos de mediano tamaño y de la humedad y el barro sal
picados por la piedra; último inconveniente contra el que acon
seja M. Chevallier el uso de blusas impermeables. Por último, 
el movimiento de rotación será mesurado, y debe procurarse que 
no se engrasen las piedras. 

Pero el mayor peligro, el que resulta del polvillo de asperón 
producido por el trabajo en seco, reclama medios especiales. Uno 
de los antiguos directores de la fábrica de armas de Chátellerault, 
había propuesto sustituir las muelas pequeñas de asperón por 
otras de acero. M. Malbec ha inventado muelas artificiales com
puestas de g*oma laca y arena mezcladas en caliente, las cuales 
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dan un polvillo más pesado, y, por lo tanto, que no se exparce 
por el taller como el del asperón; pero también suelen romperse 
y exbalan un olor' insoportable. Un medio más eficaz consiste 
en la ventilación que limpie de dicho polvillo los talleres, y sus
traiga de su acción á los obreros. La disposición muy sencilla, 
adoptada por M. Peugeot, la describe M. Morin en estos tér
minos: «Las muelas están encajadas inferiormente; por debajo 
de cada una de ellas, liay un conducto pequeño subterráneo de 
unos 35 centímetros de anchura. Todos los conductos parale
los que atraviesan una misma fila de muelas desembocan por 
un extremo redondeado en otro conducto también subterrá
neo, que comunica con un tubo aspirador de 30 centímetros 
de diámetro; y este último va á parar al centro de una de las 
piezas del ventilador, que tiene 75 centímetros de diámetro, 28 
centímetros de ancho, y da 1.200 vueltas por minuto. Este ven
tilador carece de cubierta, y sólo está rodeado de una caja de 
madera situada frente á una ventana, por la cual sale el polvillo. 
Como no hay necesidad de aspirar á la vez en todas las muelas, 
que en su mayor parte trabajan al agua, tanto los conductos 
parciales como los principales tienen registros que permiten ó 
interrumpen la circulación del aire. Por consiguiente, se puede 
poner, á voluntad, en relación con el ventilador tal ó cual 
muela.» 

Con estos medios se podrán remediar en parte los inconve
nientes y peligros propios del oficio de afilador (1). 

Bibliografía.—Des accidents auxqnels sont exj¡osés les couteliers, emou-
leurs et aiguiseiirs, por A . Clievalier (Ann. (¿''hygiéne puhl. et de méd. lég., 
t . X V , p. 243). — Note sur les moyens employés par M . Jules Peugeot, pour 
p'éserver les ouvriers des dangers qu'qffre Vemploie des meules de gres, por 
M . A . Mor in , del Instituto (Comptes rendus de VAcadémie des sciences, 
Julio, 1847, t . X X V , p. 1). — Dictionmire universel de 2)olice, de Desse-
sarts, t . I I I , p. 273. — Encyclojiédie: Arts et metiers, t . I I , p. 46. — The 
Effeets of the principal arts, trades and professions, on Tiealtli and longe-
vity, etc., by Turner Thackrali, Londres, 1832. — A n n . dl iyg. et de méd. 
lég., t . X X X , p. 454, y t . X X X I I I , p. ü 6 L — P U i s i e des taüleurs de 
fierres meulieres francaises, por el Dr. Peacock (Ann. d'hyg. et de méd. lé
gale, t . X V , 2.a serie, p. 199).—Sur une affectionpulmonaire des aigiáseiors 
d?armes, por el Dr. Desayvres de Chátel lerault) . —Études sur les mala-
dies des ouvriers de la manufacture d^armes de Chátellerault, por el mismo 

(1) El opérculo bucal magnético de Abraham detiene bien las partículas metálicas, 
pero no asilos polvos siliceos. El aventador del Dr. Holland cumple mejor al objeto. 
También se emplea una simple bufanda de algodón. (Y. CAEETAS.) 
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(Ann. (Vhyg. etde méd. lég., 1856, t . V, 2.asérie, p. 69 y 382). —ArnoulcL 
Nouveaux éléments d'hygiéne, Par ís , 1881. 

AGUA.—El agma, repartida por el universo bajo todas las for
mas que puede revestir la materia, desempeña perfectamente el 
papel de elemento que le atribuía la antigua ciencia. Mezclada 
con la trama orgánica desde sus rudimentos hasta el más alto 
grado de perfección que puede llegar, combinada con la atmós
fera, ó formando por sí sola cerca de las tres cuartas partes del 
globo, es, después del aire, el principal agente de la vida uni
versal, no sólo por sí misma , sino también por todos los princi
pios secundarios á quienes sirve de vehículo. Indispensable en 
el órden natural, no lo es ménos en las artes, donde el genio del 
hombre ha sabido hacer de ella su más útil auxiliar, y donde 
bajo la forma de vapor ha dejado atrás, por decirlo así, los lími
tes de la fuerza humana. Las aplicaciones del agua son verda
deramente innumerables, y , el enumerarlas solamente, sería 
tarea muy difícil. 

En el presente artículo, sólo encontraremos una indicación 
muy sucinta de las propiedades y usos del agua, considerada, 
por una parte, bajo el punto de vista de la higiene general, ya 
como agente físico, ya como bebida; y por otra, bajo el de la sa
lubridad, en su distribución por las ciudades y casas, ya con un 
objeto industrial ó agrícola; ya como medio de limpieza. 

DEL AGUA CONSIDERADA EN su DISTRIBUCIÓN GEOLÓGICA Y SU 
COMPOSICIÓN.—El agua forma al rededor de las tierras los gran
des depósitos oceánicos, y permanece helada en los polos y altas 
cimas de las montañas. En el seno de la tierra, el agua se ex
tiende en capas subterráneas que brotan, ya naturalmente, ya 
por los conductos que la industria humana ha formado en el 
interior del terreno. En la superficie del globo, unas veces se 
encuentra en masas estancadas, donde se elaboran tan comun
mente los miasmas deletéreos cuyos efectos se dejan sentir de 
un modo tan implacable en la salud del hombre; otras en cor
rientes, como se ve en los manantiales, los arroyos y los ríos 
que surcan y fecundan las diversas regiones de la tierra, ofre
ciendo por todas partes el elemento necesario de vida y de trabajo. 

En resúmen, diremos de un modo general, con el sabio autor 
de la introducción del Anuario de las aguas de Francia, que el 
agua tiene en la naturaleza dos grandes depósitos: uno aéreo, 
la atmósfera, y otro líquido, los mares. Ambos receptáculos se 
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hallan en comnnicacion permanente por la evaporación del ag-ua 
del mar activada por el calor y la liquefacción del vapor atmos
férico en virtud del enfriamiento; mas como el segundo de estos 
fenómenos, particularmente bajo ciertas latitudes, está sujeto á 
grandes cambios, ó se reparte con mucha desigualdad entre las 
estaciones, la infiltración subterránea sirve para regularizar, por 
decirlo asi, la distribución de estas aguas que, sin la acción be
néfica del terreno que las absorbe y restituye bajo la forma de 
manantiales, desaparecerían con gran rapidez. 

Bajo el punto de vista de su composición y cualidades, las 
aguas se dividen en tres grandes clases: aguas dulces, aguas ma
rinas y salinas, y aguas minerales. 

Estas últimas, que contienen principios mineralizadores más 
ó ménos activos, y á los que deben ciertas propiedades especia
les y variadas, tan útiles en el arte de curar, merecen un estu
dio especial. 

Las aguas marinas deben su cualidad esencial al cloruro só
dico que contienen. Presentan en su composición una fijeza casi 
absoluta en las distintas latitudes y léjos de las costas. Un litro 
de ag'ua marina de los océanos Atlántico é Indico, del golfo de 
Bengala y del Océano Pacífico, y á profundidades variables entre 
la superficie y 450 brazas, deja un residuo sólido, anhidro, que 
puede variar de 32°,18 á 36°,69. La cantidad de sal disuelta dis
minuye , por el contrario, en los mares polares por la fusión de 
los hielos eternos, y en el litoral ó en los mares interiores de 
corta extensión, por la abundancia de las aguas dulces que reci
ben. Se exceptúa el Mediterráneo, puesto que su densidad es su
perior á la del Océano (390,55 de residuo). El cloruro sódico cons
tituye por si solo las tres cuartas partes del peso de los residuos 
de estas aguas, que contienen además cloruros de magnesio y de 
potasio, una pequeña cantidad de bromuro alcalino, indicios de 
ioduros, sulfates de cal, de magmesia y de potasa, y, por último, 
carbonato cálcico. Otras sustancias, como la plata, el cobre y el 
plomo descubiertos por MM. Malagutti, Durocher, y Sarzeau, en 
las aguas marinas, deben hallarse en el inmenso reservorio de los 
mares. También hay que añadir los principios condensados en 
las plantas que viven en el interior de las aguas, donde se en
cuentran por incineración. Ya veremos al tratar del aire cómo 
puede variar su oxigenación en la superficie de los mares. 

Con las aguas marinas, debemos estudiar las aguas saladas 
que brotan en los terrenos donde existen capas de sal gemma, y 
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que se caracterizan por la presencia de pantanos salados ó de 
una veg-etacion análoga á la de las inmediaciones del mar. Ejem
plos de ello nos ofrecen los terrenos de los Vosg-os, Jura y 
Meurthe. 

Las aguas dulces, si no por su abundancia, al ménos por sus 
propiedades, superan mucho á las demás bajo el punto de vista 
higiénico y de la salubridad; nos ocuparemos de ellas casi exclu
sivamente en lo que resta de este estudio. La mayor parte de las 
ag-uas de manantiales y rios, contienen los sig-uientes compues
tos ó sus elementos: ácido silícico, bicarbonatos de cal y de mag
nesia, sulfato de cal, cloruro sódico, indicios de nitrato, cloruro, 
bromuro y ioduro potásicos, ácido carbónico, nitróg-eno, oxige
no, sustancias orgánicas nitrog-enadas y no nitrog-enadas. Un 
corto número de aguas de esta clase contienen bicarbonatos de 
.sosa ó de potasa, y alg-unas veces ambos á la par. Estas ag-uas 
alcalinas pueden tener en disolución sulfatos y cloruros alcalinos, 
bicarbonatos de cal y de mag-nesia y ácido silícico. Se compren
de que no teng'an sulfato de cal, porque se descompondría por 
los carbonates alcalinos. Además de las sustancias que contie
nen en disolución, las ag-uas dulces naturales arrastran consig-o 
materias terreas que forman un limo cuya composición no es i n 
diferente para los usos agrícolas ó industriales. No omitiremos, 
con este motivo', la acción que, según su naturaleza, el terreno 
puede ejercer sobre el agua de lluvia que recibe y que puede reco
gerse por la avenacion. El profesor M. Way, ha comprobado que 
la arcilla no obra á modo de un filtro, sino que absorbe en can
tidades diversas las diferentes sales alcalinas ó térreas que con
tiene el agua de que está impregnado el suelo, y que, por lo 
tanto, dicho líquido se purifica á medida que penetra en el terre
no. Se comprenden de antemano las modificaciones que intro
duce en los elementos constitutivos del agua la mezcla de los 
productos de la industria para que se ha empleado. 

AGUAS POTABLES.—El agua, considerada como bebida, y en sus 
usos culinarios ó domésticos, exige cualidades particulares, sin 
las cuales puede adquirir una insalubridad tanto más perjudicial 
cuanto que su acción es continua y frecuentemente casi i n 
evitable. 

Hé aquí, tomada del Anuario de las aguas de. Francia, una 
copia exacta de los caractéres propios de las aguas de buena 
calidad. 

«Se admite generalmente que un agua puede considerarse 
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buena y potable cuando es fresca, clara, inodora; cuando su 
sabor es muy ligero, ni desagradable ni soso, ni salado, ni dul
zaino ; cuando contiene pocas sustancias extrañas y aire sufi
ciente en disolución; cuando disuelve el jabón sin formar gru
mos y cuece bien las legumbres. 

»Una pequeña cantidad de ácido carbónico da un ligero sabor 
al agua y la hace más agradable, al mismo tiempo que facilita 
las funciones digestivas en virtud de una ligera excitación. Su 
presencia en un agua, áun en cortas cantidades, puede conside
rarse útil. Todos los autores admiten, además, que un ag-ua de 
buena calidad debe contener aire en disolución; muclios han 
sostenido que la acción favorable en este caso, es debida al oxi
geno, atribuyendo á su falta, en las aguas procedentes del derre
timiento de las nieves, ciertas enfermedades más particularmen
te endémicas en ciertos valles. 

» Salvo raras excepciones, las aguas que tienen en disolución 
una gran cantidad de materias orgánicas entran pronto en 
putrefacción y adquieren propiedades perjudiciales. Es perfecta
mente indudable que ciertas diarreas, disenterias y otras enfer
medades agudas ó crónicas se han presentado de un modo en
démico por el uso continuado, durante algún tiempo, de aguas 
estancadas, de pantanos ó de pozos que contenían grandes can
tidades de sustancias orgánicas alteradas, ya en suspensión, ya 
disueltas. Admítese, pues, como un resultado general de obser
vación que^ en igualdad de casos, es tanto mejor un agua pota
ble cuanto "menor es la cantidad de sustancias orgánicas que 
contiene. 

»Las aguas que mantienen en disolución grandes cantidades 
de sustancias fijas, tienen casi todas un sabor desagradable, una 
acción purgante marcada, ó una acción alterante, perjudicial al 
conjunto de la nutrición. Un agua puede contener medio milési
mo próximamente de ciertas sustancias fijas, que más adelante 
indicaremos, y considerarse también como un agua potable de-
buena calidad. La mayor parte de las aguas potables de buena 
calidad, y en particular las de los rios, contienen de l á 2 diez-
milésimos de materias fijas; límite de impureza que, poco más 
ó ménos, puede tener un agua potable sin ser perjudicial.» 

La mayor parte de los autores que se han ocupado de las cua
lidades higiénicas de las aguas, creen que un agua potable es 
tanto mejor cuanto más se aproxima al estado de pureza, y que 
las únicas sustancias extrañas al agua, que son necesarias para 
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liacer de este líquido un agua potable de buena calidad, son el 
aire y el ácido carbónico que debe tener en disolución; otros sos
tienen, por el contrario, que ciertas materias, aunque en cortas 
cantidades, son completamente necesarias, no sólo para el sabor, 
sino también para la buena calidad de las ag-uas. Para resolver 
esta cuestión, conviene apreciar la influencia de los cloruros, bro
muros, ioduros, sulfates, nitratos, asi como de las sales calizas y 
mag-nesianas sobre la calidad de las ag-uas. 

Injiuencui ele las sales calizas sobre la calidad de las aguas. 
— Cuando un agua contiene en disolución más de un milésimo 
de una sal caliza, se considera como impropia para los usos 
ordinarios de la vida, y se incluye en las aguas denominadas 
comunmente duras, crudas, etc. Sin embargo, no todas las sa
les calizas son perjudiciales en las aguas. La mayor parte de 
los autores creen que no sólo el bicarbonato de cal, en la pro
porción de medio milésimo, no es desfavorable, sino que consti
tuye un elemento útil en las aguas de buena calidad. Véase lo 
que puede legitimar esta excepción en favor del carbonato de 
cal: en las aguas potables existe una relación necesaria entre las 
cantidades de ácido carbónico y carbonato de cal que contienen, 
lo cual hace que casi siempre la cantidad de sal calcárea sea i n 
ferior ó un poco superior á medio milésimo. El carbonato de cal, 
en pequeña cantidad, puede ser útil en ciertas condiciones de la 
digestión, saturando un exceso de ácido del jugo gástrico. El 
ácido carbónico en exceso, lo mismo que el que se desprende, 
puede favorecer la digestión gástrica, en cuyo caso el bicarbo
nato de cal prestaría un servicio análogo al obtenido por el b i 
carbonato de sosa en las aguas minerales alcalinas; finalmente, 
la corta cantidad de cal que contienen estas aguas puede con
tribuir de un modo favorable á la nutrición de los niños, sumi
nistrando á sus huesos un elemento indispensable. 

Influencia de las sales de magnesia. — Las sales solubles de 
magnesia deben colocarse entre los jproductos inorgánicos que 
se pueden administrar en grandes cantidades sin producir acci
dentes inmediatos. Su uso médico diario, los experimentos del 
profesor M. Bouchardat, relativos á la acción del sulfato de 
magnesia sobre los animales que viven en el agua, no dejan 
duda alguna al efecto; pero son igualmente inofensivas cuando, 
por encontrarse en gran cantidad en las aguas potables, inter
vienen diariamente en la nutrición del hombre? Las observacio
nes del Dr. M. Grange indican, al parecer, lo contrario; sin 
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enibarg-o, áutes de adoptarlas, es necesario un estudio especial 
de los hechos. Quizá los efectos que se atribuyen á las ag-uas 
magnesianas, sólo se refieran á una simple coincidencia que, 
en este caso, convendría mucho precisar. 

Influencia, de los sulfatos sobre la calidad de las aguas. — El 
sulfato de cal disuelto en las aguas, ejerce una acción muy dis
tinta de la que se ha atribuido al bicarbonato cálcico. En efecto, 
no tiene, como este último, la propiedad de desprender un gas 
favorable á la acción digestiva y muy permanente; tampo
co puede suministrar, por su descomposición, un elemento bá
sico en un exceso de acidez gástrica; además, el agua puede 
disolver una cantidad bastante grande de sulfato cálcico para 
que adquiera un sabor dulzaino y muy desagradable; por ú l 
timo, como todos los sulfatos, es susceptible de descomponerse 
bajo la accionde una sustancia orgánica, produciendo ácido 
sulfhídrico, lo cual le hace pernicioso para las aguas que, por ser 
de difícil corriente, permanecen detenidas más ó ménos tiempo. 
Si á estas consideraciones se añaden las ya expuestas relativa
mente á su acción sobre los jabones, y á sus propiedades i n 
crustantes, se deberá admitir que la presencia en las aguas de 
grandes cantidades de sulfato de cal es una circuntancia per
judicial. 

Infiuencia de los nitratos sobre la calidad de las aguas. — Los 
nitratos, por más que existan en todas las aguas naturales, se 
encuentran en muy escasa cantidad en las aguas potables para 
que, hasta aquí, se haya podido apreciar rigorosamente si, áun 
en muy corta cantidad, ejercen una acción favorable ó desfavo
rable. No obstante, es de creer que"el nitrato de cal obra en la 
economía, como en los usos domésticos, de un modo análogo al 
del sulfato de cal, miéntras que es sumamente beneficioso para 
el desarrollo de la vegetación. 

Influencia de los cloruros , bromuros, iodtcros, sobre la calidad 
de las aguas potables.—La muy escasa cantidad de cloruro de 
sodio (apénas una millonésima parte) que se encuentra en 
muchas aguas potables, solo ejerce, al parecer, una acción 
indiferente, pero más bien útil que perjudicial. Si se tiene en 
cuenta la proporción mucho más elevada de cloruro sódico que 
se encuentra en los alimentos, se comprenderá sin gran esfuerzo 
que una cantidad tan pequeña de sal en el agua no hace más 
que contribuir con las demás sustancias á su sapidez. Pero debe
mos notar que los cloruros disueltos en el agua aparecen cons-
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tantemente acompañados de ioduros y bromuros ; y los experi
mentos de M. Chatm, al demostrar que algunos vegetales que 
viven en las aguas dulces tienen la propiedad de asimilarse estas 
sales; lian determinado su presencia de una manera casi cons
tante. Como estas últimas sales, administradas diariamente, 
áun en cantidad muy pequeña, pueden ejercer sobre el orga
nismo una acción cuya eficacia han revelado muchos hechos, se 
deberá conceder ana gran importancia á la determinación r i 
gorosa de los cloruros, ioduros y bromuros en las aguas po
tables. Tal vez se encuentre, ya en su presencia, ya en su falta 
bien comprobada, la explicación de hechos que podrán conducir 
á útiles aplicaciones. 
• Estos caractéres de las aguas potables no se encuentran siem
pre en todas aquellas de que el hombre puede disponer, y con
viene, por una parte, apreciar su composición por la análisis, y 
por otra, hallar los medios de corregir su insalubridad para apli
carlas á su uso. 

Hidrot imetría .—Al primer punto se refieren métodos muy dis
tintos, entre los que nos parece indispensable citar con alguna 
extensión los nuevos procedimientos hitrotimétricos indicados 
por M. M. Boutron y F. Boudet, 

El método propuesto por estos sabios tiene por punto de par
tida las curiosas observaciones del Dr. Clarke, sobre el empleo de 
la tintura alcohólica de jabón para medir la crudeza de las aguas. 
Se funda en la propiedad tan conocida que tiene el jabón de for
mar espuma en el agua pura, pero no en las aguas cargadas 
de sales férreas y particularmente de bases de cal y magnesiar 
en tanto que estas sales no han sido descompuestas y neutrali
zadas por una cantidad equivalente de jabón, y miéntras no 
quede un ligero exceso de este último en el líquido. Siendo pro
porcional la crudeza de un agua á las sales férreas que contiene 
la cantidad de tintura de jabón necesaria para formar espuma^ 
puede indicar el grado de esta misma crudeza. 

« Tal es el principio sentado por el Dr. Clarke, y por medio de 
una bureta graduada y un líquido titulado empleado por él en 
Inglaterra, se puede apreciar la crudeza de las aguas y la canti
dad de materias incrustantes que depositan en virtud de una 
ebullición prolongada. 

» Nos hemos fijado en el desarrollo de este principio, conven
cidos de que podía suministrar un procedimiento fácil y rápido 
para dosificar, en las aguas potables, las principales sustancias 
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que contienen, como la cal, la magnesia y los ácidos con que 
estas bases se hallan frecuentemente combinadas. 

»E1 hecho fundamental en que nos apoyamos es, por consi
guiente, la producción de espuma en el agua pura á beneficio 
del jabón, y el obstáculo que las sales terreas oponen á esta pro
ducción trasformando dicha sustancia en compuestos insolu-
bles. 

' »En efecto, viértanse algunas gotas de una tintura alcohólica 
de jabón en un frasco que contenga, por ejemplo, 40 centímetros 
cúbicos ó 40 gramos de agua destilada, si se agita la mezcla, se 
forma enseguida en la superficie del liquido una capa de espuma 
ligera y persistente; .pero, si en lug-ar de agua destilada se em
plea un ag-ua más ó ménos caliza ó magnésica, no aparece la 
espuma hasta que la cal ó la magnesia que existen en esta agua 
se han neutralizado con una cantidad proporcional de jabón, y se 
ha añadido un ligero exceso de este último que, no encontrando 
más cal ni más magnesia, manifiesta sus propiedades como si sé 
encontrase disuelto en agua pura. 

»La cantidad de jabón necesaria para formar en 40 centime-
tros cúbicos de un agua cualquiera una espuma persistente de
termina, pues, la cantidad de sales calizas ó magnésicas conte
nidas en esta agua; y como tratándose de la mayor parte de las 
aguas potables, la cal y la magnesia son las principales materias 
que, combinadas con diferentes ácidos, influyen realmente en su 
calidad, es indudable que determinando la cantidad que contie
nen de estas bases, se averigua el valor de estas aguas relativa
mente á la gran mayoría de sus usos. 

»La formación de espuma en la superficie del agua, es, por 
otra parte, un fenómeno tan patente, tan pequeña la cantidad de 
jabón necesaria para producirla (un decigramo1 por litro), y tan 
fácil. de observar cuando un agna caliza ó magnésica cesa de 
neutralizar el jabón y comienza á formar espuma agitándola, que 
una disolución alcohólica de jabón puede considerarse como un 
reactivo sumamente sensible para descubrir y dosificar las sa
les calizas y magnésicas de las aguas potables. El mérito esen
cial de este reactivo consiste en indicar enseguida, por el fenó
meno de la espuma, el limite de la acción que ejercen sobre él 
las sales térreas. 

«Empleamos la disolución alcohólica de jabón, y, para evitar 
los inconvenientes que resultarían de la composición variable de 
los jabones del comercio, titulamos este líquido de prueba, por 
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medio de-una disolución de cloruro de calcio (1) fundido, que 
conteng-a de su peso, ó 0¿B,SB de esta sal por litro de ag-ua 
destilada. 

»Hé aqui el método que debe segTiirse para preparar este l í 
quido: 

Tómese: J abón • : . . 100 gramos. 
— Alcohol á 90° centesimales. 1.600 — 

Se disuelve el jabón en el alcohol, y se ca
lienta hasta la ebullición; se filtra para sepa
rar las sales y las materias extrañas insolu-
bles en el alcohol, que puede contener el jabón, 
y se añade á la solución filtrada: Agua des
tilada 1.000 — 

TOTAL 2.700 gramos 

de un líquido que debe tener un título muy aproximado al que 
hemos establecido, pero que no puede emplearse sin someterse 
á un ensayo que demuestre su valor positivo. 

»Este ensayo se ejecuta con los mismos aparatos que liemos 
adoptado para determinar la composición de las agnas, es decir, 
por medio de una bureta pequeña g-raduada y un frasco de tapón 
esmerilado de 60 á 80 centímetros cúbicos de capacidad, gra
duado de 10 en 10 centímetros cúbicos. 

»La graduación de la bureta está hecha de tal modo que una 
capacidad de dos centímetros cúbicos y cuatro décimas, tomada 
desde una línea circular trazada en el vértice de la bureta, queda 
dividida en 23 partes iguales, y las divisiones siguientes son per
fectamente ig-uales á las primeras. 

»Cada división representa un grado; sin embargo, aunque 
para cada experimento haya que cargar la bureta hasta el tra
zado circular, el 0o se coloca debajo de la primera división. Para 

(1) Puede sustituirse el cloruro de calcio con una cantidad quimicameute igual de 
cualquier otro compuesto salino capaz de formar con los ácidos g-rasos del jabón una 
combinación insoluble, como el cloruro bárico, el nitrato de barita, etc. M. Marchand 
(de Fecamp), ha expuesto, con gran discreción, que el nitrato barítico es de mejor uso 
que el cloruro de calcio que es delicuescente; pero bajo el punto de vista de la gradua
ción de nuestra bureta, esta última sal presenta ventajas que nos la hacen preferir. 

Siendo el equivalente de Ogr.,25 de cloruro calcico, en nitrato de barita, Ogr.,59, no 
hay más que sustituir esta cantidad á la primera para obtener una solución barítica del 
mismo grado. 
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•explicar esta particularidad, debemos exponer que la cantidad de 
agua que hemos adoptado para cada experimento, es ^ de litro, 
ó 40 centímetros cúbicos, y que sea cual fuere la composición de 
esta agua, la consideramos formada de 40 centímetros cúbicos de 
agua pura y una cantidad cualquiera de materias capaces de des
componer el jabón. Ahora bien, necesitando 40 centímetros cúbi
cos de agua pura, para adquirir cierta viscosidad y llegar á pro
ducir una espuma persistente, una división de líquido de prueba, 
se lia reservado la primera división con este objeto, separándola 
•de la graduación, para que las divisiones siguientes representen 
única y verdaderamente la cantidad de jabón descompuesta pol
las materias disueltas en el agua. 

»E1 líquido de prueba debe estar titulado de modo que las 23 
divisiones comprendidas entre el trazado circular superior al 0o 
y el grado 23, es decir, 22°, sean rigorosamente necesarios 
para producir una espuma persistente con 40 centímetros cú
bicos de la solución de cloruro cálcico á , que llamamos 
normal. 

»En consecuencia, cuando el líquido jabonoso lia sido prepa
rado en las proporciones indicadas. se determina con un expe
rimento el número de grados que 40 centímetros cúbicos de 
.solución normal de cloruro cálcico necesitan para formar una 
espuma persistente; si el número de grados observado es 22, el 
líquido jabonoso es perfecto; pero si fuere inferior á 22°, se d i 
luye este líquido en una nueva cantidad de agua, calculando que 
es necesario cerca de T^de su peso de esta última para disminuir 
Y de su fuerza. Se practica después un nuevo ensayo, y así se 
-continúa basta obtener el título deseado 

»Segun lo que precede, estando preparada la solución nor
mal de cloruro de calcio con 25 centigramos de cloruro por litro 
de agua, contiene evidentemente 1 centigramo de esta sal por 
~ de litro ó 40 gramos. De aquí resulta que 22° de líquido de 
prueba se neutralizan con 1 centigramo de cloruro, que Io cor
responde -^-=0,00045 de esta sal, y, por último, que cada gra
do de líquido de prueba neutralizado por 40 centímetros cúbicos 
de solución normal representa 0 - ^ ¿ ^ = 0-0114 de cloruro de 
calcio en un litro de esta misma solución. 

»Así, como es posible, con cerca demedio grado, observar 
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cuando se forma una espuma persistente en la superficie de una 
solución, es indudable: 

1. ° »Qiie el líquido de prueba puede acusar Q,00£ioí ó sea un 
cuarto de miligramo de cloruro de calcio en 40 gramos de agua, 
y dosificar aún con más exactitud cualquiera otra sal térrea cuyo 
equivalente químico sea mayor. 

2. ° »Que operando con 40 centímetros cúbicos de una solu-
cion de cloruro de calcio, — j — — 08"r-0057, ó sean 5 ó 6 miligra
mos próximamente, resulta ser la proporción de cloruro con
tenido en un litro de esta solución. 

»Por otra parte, si considerando, según la análisis de M. Tlie-
nard, el jabón del comercio compuesto de : 

Sosa 6 
Acidos grasos 64 
Agua 30 

100 

se toma, por su equivalente químico, el número 6453, y si, mul
tiplicando O^-Só de cloruro de calcio por 6453, se divide el pro
ducto por el equivalente del cloruro de calcio 693,20, se ob
tiene un cociente de 2sT-,326 que represéntala cantidad de jabón 
equivalente á de cloruro de calcio. 

»De aquí que un litro de solución normal de cloruro de 
calcio necesita 23 decigramos de jabón para trasformar los 08T-25 
de sal caliza en jabón insoluble. Ahora bien, como la gradua
ción de la bureta de ensayo está calculada de tal modo que ope
rando con 40 centímetros cúbicos de la solución normal, la d i 
visión 23 y el grado 22 corresponden á la producción de la espuma 
persistente, se puede admitir que cada grado de la bureta repre
senta un decigramo de jabón neutralizado por un litro de esta 
solución (1). Como se vé, la composición del líquido de prueba y 
la graduación de la bureta, están arregladas de tal modo que, 
operando con 40 centímetros cúbicos de una solución cualquiera 
de cloruro de calcio, se puede saber enseguida, por el grado cor
respondiente á la producción de la espuma, la cantidad de cloruro 

(1) El mimero exacto sería 08T.,106 de jabón por cada grado hidrotimétrico, en vez 
de 0gT.,l. En un cálculo rigniroso habría que multiplicar el número de grados observado 
por 0,106; así se tendría en decigramos el peso exacto del jabón neutralizado por 1 litro 
del Qfrua examinada. 
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•contenido en un litro de esta solución, y la de jabón que debe 
neutralizar. 

»Es evidente, por otra parte, que una solución de una sal ca
liza, de mag-nesia, barita ó cualquier otra base capaz de formar 
un compuesto insoluble con los ácidos del jabón, puede anali
zarse por el liquido de prueba con tanta facilidad como una 
solución de cloruro de calcio; que no costaría gran trabajo de
terminar, por un simple cálculo de proporción, los pesos corres
pondientes á un grado de la bureta, por cada litro de solución, 
para las sales de bases terreas, y formar ana tabla que permitiese 
conocer al instante los resultados de estas análisis. 

»Si en lugar de una solución de cloruro de calcio, sé sometiese 
-á la experiencia un agua potable que contuviera, como sucede 
con mucha frecuencia, sales de cal y de magnesia (1), el grado 
observado indicarla á un mismo tiempo la proporción de cloruro 
de calcio y la de jabón neutralizado, equivalente á estas sales, 
por litro de agua examinada. 

»Nada más sencillo entónces que obtener este doble resultado, 
dada un agua cualquiera, puesto que basta para esto determinar 
por un rápido experimento cuantos grados de liquido de prueba 
necesitan 40 centímetros cúbicos de esta agua para producir una 
espuma persistente. 

»Supongamos, por ejemplo, que un agua haya dado el grado 
20; este grado dará á conocer: 

»1.0 El número de órden del agua examinada, en una clasi-
fícacion metódica, que tendría por punto de partida el agua pura 
representada por 0o. 

»2.0 La proporción de cloruro de calcio equivalente á las sa
les de cal y magnesia contenidas en un litro de esta agua, es 
decir, 0í?r-,0114X20 = 0ffr-,228. 

»3.0 La cantidad de jabón que neutralizaría un litro de esta 
agua, ó sean 20 centigramos. 

»Hemos dado á nuestra bureta el nombre de hidrotimetro (2). 

(1) Aparte de las sales de magnesia y de cal, las ag-uas potaMes pueden contener 
una pequeña cantidad de alúmina, sílice, sales de hierro y manganeso, que forman del 
mismo modo, con los ácidos del jahon, combinacionesinsoluWes, y cuya presencia acusa 
tamlnen el líquido de prueba. Su acción, pues, se añade á la que ejercen sobre el jabón 
las sales de cal y de magnesia; pero es de notar que en la mayoría de las ag-uas de rio 
ó de fuentes no minerales, estas sustancias sólo se encuentran en cantidades sumamente 
pequeñas. 

(2) Los nombres hidrotimetro (íiowp, agua; "upi, valor; ¡xÉTpov, medida) é hidro-
timetría, que hemos propuesto, no están al abrigo de toda critica ¡ y creemos coa 



54 A G U A 

Nuestro método de ensayo, constituye, pues, la Jiidrotimetria, y 
las aguas pueden clasificarse segrm sus grados Mdrotimétricos. 
comparándolas con el agua pura que marca 0o. 

»No nos hemos limitado, sin embargo, á determinar en con
junto la cantidad de cal y magnesia de las aguas; nuestro objeto 
ha sido extender más las aplicaciones del liidrotimetro, y liemos 
hecho de él un verdadero medio de análisis cuantitativa, que 
puede servir, no solamente para determinar la composición de las 
aguas potables, sino también para resolver al instante otros 
muchos problemas análogos. 

»Las materias fijas contenidas en las aguas potables, con
sisten, principalmente, en carbonates de cal y de mag-nesia 
unidos en proporciones variables, aunque en general muy pe
queñas, de estas mismas bases, en estado de sulfates, nitra
tos ó clorhidratos. También se encuentran además algunas sa
les de sosa y de potasa é indicios de carbonates de hierro y 
manganeso, sílice y alumina. La pureza de estas aguas y su 
valor, bajo el punto de vista de sus usos, dependen, pues, so
bre todo, de las cantidades de cal y magnesia que contienen, y 
de la naturaleza de los ácidos con que se hallan combinadas 
estas bases. Asi, en la práctica, el objeto verdaderamente útil 
de la análisis de las aguas potables, puede alcanzarse limitán
dose á dosificar la cal y la magmesia que en ellas existen, y de
terminar en qué cantidades se encuentran combinadas con cada 
uno de los diferentes ácidos que les saturan. Ahora bien, la h i -
drotimetria puede suministrar estos datos esenciales; no obstan
te, para determinar el verdadero valor y la exactitud de este mé
todo, es necesario exponer los principales hechos que le sirven 
de base, y que no hemos admitido hasta después de haberles 
comprobado con nuestros experimentos. Estos hechos son tres: 

»E1 primero consiste en que el liquido hidrotimétrico, prepa
rado y titulado conforme á nuestras indicaciones, obra, en pre
sencia de las sales de bases térreas capaces de formar compues-

M. Chevreul que nuestro método no merece de un modo absoluto la calificación de h i -
drotimetría, miéntras no se demuestre que la buena calidad de las aguas está precisa
mente en razón inversa de la cantidad de sales de cal y de magnesia que contienen, lo-
cual no se ha demostrado. Pero si, como lo hemos comprendido, nos limitamos á ver en la 
hidrotimetría un medio de reconocer, no el valor absoluto de las aguas, sino su valor 
relativo considerado bajo el punto de vista de sus diferentes usos, se admitirá, como le» 
esperamos, que esta denominación no es tan defectuosa según lo parece á primera vista-, 
y que, á falta de otra más exacta, la hemos adoptado. 
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tos insolubles con los jácidos grasos del jabón, como un com
puesto bien definido, y ejerce sobre ellas una acción exactamente 
proporcional á sus equivalentes químicos. 

»E1 segundo, en que dentro de los limites, en los cuales el l i i -
drotímetro puede suministrar indicaciones exactas, es decir, ope
rando con aguas cuyo grado no exceda de 25° á 30°, las propor
ciones de sosa ó potasa que g-eneralmente existen en ellas, 
carecen de acción sobre el líquido hidrotimétrico. 

El tercero, en que siendo el carbonato de magnesia mucho mé-
nos insoluble en el agua que el carbonato de cal, sobre todo en 
frío, cuando un agua contiene únicamente bicarbonatos de cal y 
de magnesia, ó estas mismas sales asociadas á otras de cal y de 
magnesia, se producen las reacciones siguientes, en virtud de 
una ebullición convenientemente prolongada: 

»1.0 Si el agua contiene bicarbonatos de cal y de magne
sia, con ó sin otras sales de esta última base , durante la ebu
llición los bicarbonatos se trasforman en carbonatos, el carbo
nato de cal se precipita, ya solo, ya acompañado de una pequeña 
cantidad de carbonato de magnesia; sin embargo, por el enfria
miento y la agitación del líquido, éste último se disuelve, de 
modo que por la filtración sólo se separa el carbonato de cal; 

»2.0 Si los carbonatos de cal y de magnesia se hallan asocia
dos á una ú otras muchas sales de magnesia y de cal, como los" 
sulfates, nitratos ó clorhidratos, y en cantidades suficientes para 
que la cal se encuentre en exceso, con relación al ácido de los 
dos carbonatos, se verifica durante la ebullición una distribución 
tal de los ácidos entre las bases, que el líquido obra como si todo 
el ácido carbónico que contiene estuviese combinado con la cal, 
que se desprende la mitad de este ácido, mientras que la otra 
mitad se precipita en el estado de carbonato de cal, y que en el lí
quido filtrado se encuentra el resto de la cal y la totalidad de la 
magnesia combinadas con los ácidos sulfúrico, nítrico y clorhí
drico. 

»Sentado esto, si en un agua cualquiera que contenga sales de 
cal y de magnesia, se vierte cierta cantidad de oxalato amó
nico, en seguida se precipita toda la cal en el estado de oxalato 
cálcico insoluble que puede aislarse por la filtración, miéntras 
que la magnesia permanece disuelta en el estado de oxalato-
amónico-magnésico. El grado hidrotimétrico de esta solución, 
representa la magnesia que contiene, y si se resta este grado del 
de la misma agua ántes de la precipitación, la diferencia entre 
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ambos grados debe representar, á su vez, la cantidad total de la 
cal que existía en el agua examinada. 

»Por otra parte, si se somete una nueva cantidad de esta agua 
á una ebullición prolongada durante veinte minutos, si se com
pleta su volúmen primitivo con ag'ua destilada, y se filtra des
pués de fría y agitada, para disolver de nuevo el carbonato de 
magnesia que hubiera podido separarse de ella en caliente, se 
aisla el carbonato de cal precipitado por la ebullición, y su grado 
hidrotimétrico, comparado con el que tenía ántes de la mis
ma , da á conocer, por diferencia, la cantidad de carbonato de 
cal que ha perdido. 

»Infiérese de lo anteriormente expuesto, que tomando: 1.° el 
grado hidrotimétrico de un agua cualquiera; 2.° el grado de esta 
misma agua, después de la precipitación por el oxalato amónico 
y de haber sido filtrada, y 3.° el grado de esta agua sometida á 
una ebullición de veinte minutos, agitada y filtrada, se puede 
llegar á conocer su número de orden en la escala hidrotimétrica, 
y, porlo.tanto, la cantidad de jabón que neutraliza cada l i 
tro de ella, y los equivalentes de toda la cal que contenga, de la 
magnesia y del carbonato de cal precipitado por una ebullición 
prolongada. 

«Todos estos datos se obtienen., como vemos, con un sólo 
reactivo, por procedimientos tan sencillos como rápidos, y desde 
luego parecen suficientes para establecer el valor relativo de un 
agua cualquiera. 

»Mas, aparte de las sustancias fijas que existen disueltás en 
las aguas dulces, se encuentra un elemento gaseoso, el ácido 
carbónico libre, que se halla asociado constantemente al aire 
atmosférico. Este gas está muy léjos de carecer de influencia 
sobre la salubridad y sobre el valor agrícola é industrial de estas 
aguas; su análisis queda incompleto y no puede llenar entera
mente su objeto, en tanto que no indique la proporción de ácido 
carbónico que contengan. Pero este dato es difícil de obtener 
con precisión, por la incertidumbre que presentan los procedi
mientos de dosificación directa del ácido carbónico libre, y las 
divergencias que existen bajo este punto de vista entre las obser
vaciones de la mayor parte de los quimistas. 

» Un medio de apreciar el ácido carbónico libre sería, pues, 
una adquisición útil para el estudio de las aguas, y vendría á 
añadir á nuestro método un complemento necesario. El líquido 
hidrotimétrico puede servir para este uso. En efecto, el ácido 
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carbónico descompone el jabón; el Dr. Clarke ha hecho esta 
observación, y nosotros lo hemos comprobado con numerosos 
experimentos. 

»Cuando se hace pasar una corriente de ácido carbónico por 
una solución acuosa de jabón, se descompone, se enturbia, 
se pone lechosa y pierde la propiedad de dar espuma por la 
agitación. Si se recog-e en un filtro el precipitado que luego se 
forma, vemos que manifiesta las propiedades de un jabón con 
exceso de ácido graso. Soluble en caliente en el alcohol, le co
munica la propiedad de enrojecer lig-eramente el papel de torna
sol ; en contacto del éter, no se disuelve, pero le cede una parte 
de su ácido; insoluble en el ag-ua fría, se divide en este líquido 
hirviendo y le pone lechoso. 

»Abandonado á sí mismo, el líquido jabonoso descompuesto 
por el ácido carbónico, se reg-enera lentamente y recobra la pro
piedad de formar espuma por la agitación. Calentado, desprende 
ácido carbónico, se aclara y vuelve al estado de solución ja 
bonosa. 

»AsÍ5 una corriente de ácido carbónico descompone el jabón 
disuelto en el ag-ua en jabón con exceso de ácido y bicarbonato 
de sosa. Un equivalente de ácido carbónico corresponde exacta
mente en esta reacción á un equivalente de jabón. 

»Sin embargo, no sucede así cuando se vierte poco á poco en 
el agua ligeramente cargada de ácido carbónico, la solución al
cohólica de jabón que constituye el líquido hidrotimétrico. La 
cantidad de este líquido neutralizada por el ácido carbónico, re
presenta sólo un equivalente de jabón por dos equivalentes de 
ácido carbónico. Esta diferencia de acción del ácido carbónico 
sobre el jabón, según que atraviese bajo la forma de corriente 
un agua jabonosa más ó ménos concentrada, ó que, disuelto en 
el agua, se coloque poco á poco en contacto con el líquido hidro
timétrico, es un hecho curioso, pero que, no obstante, se explica 
cuando se consideran las condiciones muy diversas en que se 
producen estos fenómenos. 

Si calculando, según esta observación, la relación que existe 
entre el líquido hidrotimétrico y el ácido carbónico, se evalúan 
los grados del hidrotimetro correspondientes á una solución de 
ácido carbónico que contenga un volúmen de este gas, vemos 
que 40 centímetros cúbicos ó - ¡ ^ de litro de esta solución, deben 
necesitar 218 divisiones ó grados de líquido hidrotimétrico. Eu 
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efecto, siendo el peso de un litro de ácido carbónico l8"r-,974, y di
solviendo el ag-ua un volumen igrial al suyo, en un litro de agua 
saturada de este gas existe necesariamente lsT-,974 del mismo. 
Ahora bien, siendo 275 el equivalente del ácido carbónico, y 693 
el del cloruro de calcio, es evidente que l8"r-,974 de este ácido, 

693 
equivale á 1 &rr-,974X-^-=gT-j9t7 de cloruro de calcio. 

» Por otra parte, conteniendo la solución normal de cloruro de 
calcio á 22°, 08'1'-,25 de esta sal por litro, la solución de ácido car
bónico que equivaldría á una solución de cloruro que contuvie-
se 4gT-,97 por litro, debiera exigir: 220X-^f =437°,3; pero como 
dos equivalentes de ácido carbónico neutralizan un equivalente 
de jabón, hay que deducir la mitad de 437°,3, es decir, 218°,6, 
para representar el grado hidrotimétrico de una solución satura
da de ácido carbónico, es decir, cargada de un volumen igual al 
suyo de este gas. 

» Este cálculo demuestra que el liquido hidrotimétrico debe 
ser un reactivo muy sensible para el ácido carbónico disuelto en 
el agua, puesto que basta que un agua contenga de su vo-

218 6 
lúmen de este ácido, para acusar ó sean 2o,186, ó 2o,19 en 
el liidrotimetro. La experiencia nos ha demostrado, en efecto, 
que una solución de ácido carbónico al décimo de su volúmen, 
necesitaba 210,5 de líquido hidrotimétrico; que otra al vigésimo 
exigía 11°, y otra al décimosexto 14°, lo cual se halla exactamente 
conforme con el cálculo (1). 

»Resulta de lo que precede que, cuando se ensaya con el h i -
drotímetro un agua que conteng-a ácido carbónico libre, el agua 
del Sena, por ejemplo, una parte del líquido hidrotimétrico se 
neutraliza por el ácido carbónico, de modo que su grado no re
presenta únicamente las sales de cal y magnesia, sino también 
el ácido carbónico libre que existe con ellas; la presencia de este 
gas, sería, pues, un obstáculo para la exactitud de las análisis, 
si no le tuviésemos en cuenta, según la marcha que vamos á 
describir para la análisis de las aguas dulces. Sin embargo, án-
tes de exponer este método general, daremos á conocer el proce
dimiento que hemos empleado para' la determinación del ácido 

(1) Debemos indicar, sin embarg-o, que la reacción del ácido carbónico sobre el liqui
do hidrotimétrico, no es tan rápida como la de las bases térreas, y que las determina
ciones de ácido carbónico reclaman un cuidado especial. 
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sulfúrico que se encuentra frecuentemente en las ag-uas dulces, 
combinado con las bases. Hé aquí en que consiste: 

»Se determina primero el grado liidrotimétrico del agua en su 
estado natural; siendo, por ejemplo," 16 dicho grado, se toman 40 
centímetros cúbicos de esta agua, y se añade el equivalente de 
16° de nitrato de barita, es decir, 8 décimos de centímetro cúbico 
de una solución titulada de esta sal, que representa 10° por cen-
timetro cúbico, asi se obtiene un liquido que representa 32° n i -
drotimétricos, de los cuales 16 son de barita; pero la reacción 
del ácido dfe los sulfatos contenidos en el agua, sobre la barita, 
produce un depósito de sulfato de barita que liace bajar este gra
do proporcionalmente á la cantidad formada de esta sal; f», en 
efecto, si después de depositado y filtrado el liquido, se observa 
su grado, se ve que ha descendido á 20°, por ejemplo; lia habi
do , pues, pérdida de 12° que representan 12° de ácido sulfúrico 
ó de sulfato. 

»La exposición anterior de las aplicaciones del hidrotimetro á 
la análisis de las aguas, demuestra que este aparato basta para 
apreciar, no solamente las cantidades de cal j magnesia que 
contienen, sino también las de carbonato de cal que en ellas se 
precipita por una ebullición prolongada, y las del ácido carbó
nico libre y de los sulfatos; sólo nos resta dar á conocer los apa
ratos que deben emplearse, y la marcha general que ha de se
guirse para hacer una análisis hidrotimétrica. Esta parte de 
nuestra memoria comprenderá á la vez el resúmen de lo que 
precede, y la instrucción para el uso del hidrotimetro. 

Instmccion sobóle el empleo del MdroUmetro J?XWYÍ determinar 
la composición de las aguas potables.—Los ensayos hidrotimé-
tricos se ejecutan por medio de frascos medidos en 10, 20, 30 
y 40 centímetros cúbicos, y buretas graduadas que hemos desig
nado con el nombre de Mdrotimetros. 

»Cada ensayo exige 40 centímetros cúbicos ó 40 gramos de 
agua, que se mide con el mismo frasco de ensayo. El hidrotime
tro está graduado de tal modo que la línea circular marcada en 
el vértice del instrumento constituye el limite á que debe llegar 
el liquido para que aquél esté cargado. La división comprendida 
entre esta línea circular y 0o, representa la cantidad de líquido^ 
necesario para formar la espuma con el agua destilada. Los 
grados desde 0 son los \grados hidrotimétricos. La composición, 
del líquido se ha calculado de modo que cada grado representa 
0ffr-,l de jabón neutralizado por 1 litro del agua objeto del expe-
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rimento, y corresponde, ya á 0,0114 de cloruro de calcio, ya á 
O^Ol de carbonato de cal para la misma cantidad de agua. El 
grado liidrotimétrico de un ag-ua, indica, pues, en seguida, la 
cantidad de jabón que neutraliza por litro, y la medida de su 
pureza. 

»E1 hidrotimetro no solamente es útil para clasificar las ag*uas 
según su pureza, sino también para bacer, en ciertos limites, una 
verdadera análisis de las mismas. 

»La caja bidrotimétrica contiene todo lo que es útil para esta 
análisis; se compone: 1.°, de un hidrotimetro; 2.°, de un frasco 
de ensayo de 60 centímetros cúbicos de capacidad y medido en 
10, 20, 30 y 40 centímetros cúbicos por trazados circulares; 
3,°, de un frasco de liquido hidrotimétrico; 4.°, de un frasco 
de agua destilada; 5.°, de un frasco con una solución de oxalato 
amónico al sexagésimo; 6.°, de un frasco de nitrato de barita t i 
tulado á 20° por centímetro cúbico; 7.°, de una pipeta dividi
da en décimos de centímetro cúbico; 8.°, de un matraz con una 
división circular trazada en la base del cuello; 9.°, de una lám
para de alcohol con un soporte para sostener el matraz; 10.° de 
un embudo de cristal; 11.°, de un agitador; 12.°, de un termó
metro para determinar la temperatura del agua. 

^Determinación del grado liidrotimétrico de las aguas.—Cuan
do se quiere ensayar un agua cualquiera, se miden en el frasco 
40 centímetros cúbicos de este liquido, y se añade poco á poco el 
liquido hidrotimétrico, observando de vez en cuando si produce 
por la agitación una espuma ligera y persiátente (1). El grado 
que marca el hidrotimetro cuando se ha obtenido esta espuma, 
es el grado hidrotimétrico del agua examinada (2). 

» Este grado indica: 1.°, el número de decigramos de jabón 
que esta agua neutraliza por litro; 2.°, la medida de su pureza 
ó el lugar que ocupa en la escala bidrotimétrica. 

(1) La espuma debe formar en la superficie del agua una capa regular de más de 
medio centímetro de espesor, y estar manifiesta por lo ménos diez minutos. 

(2) Si el agua que se examina produce grumos cuando se mezcla con el líquido hi-
ilrotimétrico, ó si su grado excede de 25 ó 30", se debe deducir que esta agua está muy 
cargada de sales de cal y de magnesia para que se pueda ensayar tal cual es, siendo ne
cesario en este caso mezclarla con agua destilada, de modo que se la reduzca á un grado 
hidrotimétrico inferior á 30". Se añade, pues, 1,20 3 veces su volúmen de agua des
tilada, según que esté más ó ménos impura, cuya adición se hace fácilmente por medio 
del frasco de ensayo dividido de 10 en 10 centímetros hasta 40. Cuando se ha verificado 
la mezcla en proporciones convenientes, se puede operar con seguridad; pero hay que 
tener cuidado en contar el doble, triple ó cuádruple del grado observado según se ha
yan añadido 4, 2 ó 3 volúmenes de agua destilada. 
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» Sea 20° el grado observado; de aquí resulta que un litro del 
agria ensayada neutraliza 20 centig-ramos ó 2 gramos de jabón, 
y que esta agua ocupa el número 20° en la escala hidrotimétrica. 

» Estos datos bastan en gran número de casos para re conocer 
si un ag'ua es más ó ménos pura y aplicable á ciertos usos; pero 
bay muchas circunstancias en que es útil conocer las cantidades 
de carbonato y sulfato de cal ú otras sales calizas, sales de mag1-
nesia y ácido carbónico que contiene el ag'ua examinada ; veamos 
como se lleg'a á este resultado. 

» Determinación del cicido carbónico y de las sales de magnesia 
contenidas en las aguas potables. — Esta determinación necesita 
cuatro operaciones sucesivas y 400 á 500 gramos de agria. 

» La primera operación consiste en tomar el grado liidrotimé-
trico del ag'ua en el estado natural; 

» La segunda, en tomarle después de precipitar la cal por el 
oxalato amónico; 

» La tercera, en tomarle después de eliminar, por la ebulli
ción , el ácido carbónico y el carbonato de cal; 

» La cuarta, en tomarle después de la precipitación por el oxa
lato amónico de las sales de cal que no lian podido aislarse por la 
ebullición. 

» Se procede del modo siguiente: después de haber determina
do el grado hidrotimétrico del agua en el estado natural, se m i 
den, con un frasco de ensayo, otros 50 centímetros cúbicos, y se 
añaden otros dos de una solución de oxalato amónico al sexa
gésimo. Se agita fuertemente la mezcla con una barilla de cris
tal, y se deja en reposo durante media hora; se filtra entónces el 
líquido, que ya no contiene sales de cal, se miden 40 centímetros 
cúbicos, y se toma el grado. 

» Por otra parte, se llena el matraz, hasta el trazado circular, 
del agua que se desea analizar, y se la hierve suavemente por 
espacio de media hora á la lámpara- de alcohol, para desprender 
el ácido carbónico y precipitar el carbonato de cal; se deja en
friar enteramente; se completa el volúmen primitivo del íigua 
hervida, añadiéndola agua destilada hasta el nivel de la línea 
circular; después se tapa el matraz, se agita el agua con el' de
pósito que se ha formado, y, por último, se filtra y se toma el 
grado de 40 centímetros cúbicos de esta agua filtrada. 

» En último término, se toman 50 centímetros cúbicos de esta 
misma agua hervida y filtrada, y se añaden otros dos de oxala
to amónico, que elimina la cal no precipitada por la ebullición 
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en el estado de carbonato. Se ag-ita con la barilla, se deja repo
sar , se filtra y se toma el grado de 40 centímetros cúbicos del 
líquido filtrado. Supongamos que se lia hallado: 

1. ° E l grado hidrotimétrico del agua en estado na tu ra l . . . = 2 5 ° 
2. ° E l grado del agua precipitada por el oxalato amónico . . = 1 1 ° 
3. ° E l grado del agua hervida y filtrada = 1 5 ° 
4. ° E l grado del agua hervida, filtrada y precipitada por el 

oxalato amónico = 8o 

» Primeramente hay que hacer una corrección en el tercer re
sultado para tener en cuentra el carbonato de cal, qué, en razón 
de su solubilidad, no se ha precipitado por la ebullición (1). Esta 
corrección consiste en rebajar 3o de la cifra observada, es decir, 
•en el ejemplo actual, 3o de 15°, es decir, 12°. 

» Hecha esta corrección, hé aquí como se deben interpretar los 
cuatro datos distintos suministrados por la experiencia: 

» El primero, 25°, representa la suma de las acciones ejercidas 
sobre el jabón por el CLCÍCIO ccirMnico, el carbonato de cal, las d i 
versas sales calizas y las sales de magnesia contenidas en el agua 
ensayada. 

» El segundo, 11°, representa las sales de mag-nesia y el ácido 
carbónico que quedaban en el agua después de la eliminación de 
la cal; por consiguiento 25° — 11° = 14° que representan las sa
les de cal. 

» El tercero, 15° reducidos á 12° después de la corrección, re
presenta las sales de magnesia y las de cal, ménos el carbonato. 

» 25° — 12° = 13°, representan, por consiguiente, el carbonato 
de cal y el ácido carbónico. 

» El cuarto, 8o, representa las sales de magnesia contenidas en 

(1) Siendo el carbonato de cal un poco soluble en el ag-ua, ésta retiene á la tempera
tura ordinaria una cantidad no despreciable. M. Peligot, cuya habilidad y exactitud son 
bien conocidas, la ha calculado en OgT.,200 por litro, empleando el mármol en polvo ó el 
carbonato de cal artificial. Ensayando con el hidrotímetro una solución de bicarbonato 
de cal, que habiamos descompuesto por ebullición prolongada y filtrado, hemos visto 
que marcaba sensiblemente 3", que representan 0,300 de carbonato de cal por l i tro. Se 
puede admitir que, en las condiciones de experiencia en que hemos debido colocamos, 
el agua retiene una cantidad de carbonato de cal superior á la que puede disolver cuan
do ha de vencer la cohesión del mármol pulverizado; hemos, pues, admitido que las 
aguas cargadas de bicarbonato de cal retenían Ogr.,03 de carbonato por litro después de 
la ebullición prolongada, estableciendo, según esta cifra, la corrección de que se trata. 
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el agua, y que no se han precipitado por la ebullición ni por el 
oxalato amónico. 

» Estando representadas las sales de, cal y de magnesia, las 
primeras por 14°, las segundas por 8o, y en conjunto por 22°, es 
evidente que de los 25° de agua en estado natural. quedan 3o 
para el ctcicío carbónico. 

» En resúmen, se puede deducir de las observaciones an
teriores : 

1. ° Que el ácido carbónico, las sales de cal y de magnesia con
tenidas en un l i t ro de agua ensayada, equivalen á 25° 

Que, por consiguiente, un l i tro de esta agua neutraliza 25 
. decigramos ó 2sT-,50 de jabón. 

2. ° Que las sales de cal equivalen á 14° 
3. ° Que las sales de magnesia equivalen á 8o 
4. ° Que el ácido carbónico equivale á 3° 
5:° Que, equivaliendo á 3o el ácido carbónico y á 13° el carbo

nato de cal y el ácido carbónico juntos, el carbonato de 
cal equivale á 13o—3o = 10° 

6.° Que, equivaliendo en totalidad las sales de cal á 14°, y el 
carbonato de cal á 10°, el sulfato de cal y demás sales 
de la misma base, ménos el carbonato, equivalen á 
14o—10° = . 4o 

» Asi, vemos que el agua ensayada contiene: 

1. ° Acido carbónico 3o 
2. ° Carbonato de cal 10 
3. ° Sulfato de cal ú otras sales 

distintas del carbonato.. 4 
4. ° Sales de magnesia 8 

25° 

»Con este cuadro, que indica el equivalente de un grado h i 
drotimétrico por litro de agua de cierto número de cuerpos, es 
fácil traducir estos grados en peso para las sales, y en volúmen 
para el ácido carbónico. Basta multiplicar el número de grados 
observados para cuerpo en particular por el número correspon
diente á Io hidrotimétrico de este cuerpo. 

Cuadro de los ec/iíivalentes en peso de un grado liidrotimétrico 
por litro de agua. 

Cal Io = 0,0057 
Cloruro de calcio Io = 0,0114 
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' - gr: 
Carbonato de cal Io = 0,0103 
Sulfato de cal Io = 0,0140 
Magnesia 1°—0,0042 
Cloruro magnésico Io—0,0090 
Carbonato de magnesia Io—0,0088 
Sulfato de magnesia Io—0,0125 
Cloruro sódico Io—0,0120 
Sulfato de sosa Io—0,0146 . 
Acido sulfúrico Io—0,0082 
Cloro Io—0,0073 
Jabón á 30 por 100 de agua Io—0,1061 

íiti 
Acido carbónico Io—0, 005 

»En el caso particular que hemos elegido, suponiendo que la 
cal se encuentra en el agua en estado de carbonato y sulfato, y 
la magnesia en el de sulfato, vemos que el agua analizada debía 
contener: 

l i t . l i t . 
Acido carbónico libre 3 ° = 3x0 ,005 = 0,015 

a gr. gr. 
Carbonato ae cal 10° = 10x0,0103 = 0,103 
Sulfato de cal 4o = 4 x 0,0140 = 0,056 
Sulfato de magnesia 8 ° = 8x0,0125 = 0,100 

0,250 

»Es de notar que siendo muy pequeña la cantidad de ácido 
carbónico libre que contienen las aguas dulces, que Io de carbo
nato de cal equivale á Os-1"-! de esta sal, y que diferenciándose 
muy poco los números proporcionales de esta sal y de los sulfa
tes de cal y magnesia, el grado hidrotimétrico de un agua repre
senta próximamente, en general, el peso en centigramos de las 
sales térreas contenidas en un litro de esta agua; de suerte que 
sí, por ejemplo, el grado hidrotimétrico de un agua es 25°, se 
puede admitir a pr ior i que el peso de las sales térreas que con
tiene no diferirá de 0sT-,24. Esta preciosa coincidencia se ha 
comprobado en numerosas análisis. 

y>Determinación de la cantidad de ácido sulfúrico que contienen 
las agitas en estado de sulfatos.—Cuando se quiere conocer exac
tamente la cantidad de ácido sulfúrico, en estado de sulfato, que 
contiene un agua, se observa primero, por medio del nitrato de 
barita, si el agua que se quiere analizar se enturbia más ó mé
nos con este reactivo; de este modo se adquiere una idea de la 
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cantidad mayor ó menor de ácido sulfúrico que existe en esta 
agua. Después se opera del modo siguiente: 

»Se toman 40 centímetros cúbicos de agua, y , guiados por el 
ensayo anterior, se añaden, por ejemplo, 10° de nitrato de ba
rita , es decir, cinco décimos de centímetro cúbico de una solu
ción titulada de nitrato barítico, que equivalen á 20° por centí
metro cúbico (1). Siendo 20° el grado hidrotimétrico del agua 
ensayada, por hipótesis, los 10° de barita añadidos le elevan á 30°; 
se agita la mezcla, se deja reposar diez minutos, se filtra y se 
toma el grado hidrotimétrico del líquido perfectamente claro. 
Supongamos que este grado sea 24, dedúcese de aquí que la ba
rita precipitada por el ácido sulfúrico de los sulfatos contenidos 
en el agua, corresponde á 3 0 ° — 2 4 = 6 ° hidrotimétricos, délos 
cuales sólo resta calcular el valor en ácido sulfúrico, según la 
tabla de los equivalentes. (2) 

y>Resúmen.—Con el método hidrotimétrico se puede dosificar 

(1) Esta solución se compone: para el nitrato de barita, de 2gr.,14 de nitrato per 
lOOgr. de agua. 

(2) En lug"ar de la bureta bidrotimétrica ordinaria puede empiarse la bureta de Mohr. 
que tiene la ventaja de verter g-ota á g-ota la solución jabonosa sin mover para nada el 
instrumento en cada operación. Tampoco hay inconveniente en hacer uso de un frasco 
cualquiera de cristal de boca ancha, siempre que se disponga de una pipeta graduada. 

VALOR DE UN GRADO HIDROTIMÉTRICO EN DIVERSOS PAISES 

Alemania, una parte de CaO, inclusa 
la magnesia en 100.000 partes de agua. 

Inglaterra, una parte de CaO, inclusa 
la magnesia en 120.000 partes de agua. 

ó bien un grano de Co ^CaO, inclusa 
la magnesia, en ^0,000 granos ó un galón de agua. 

Francia, una parte de CaO, inclusa 
la magnesia en VT&frll partes de agua. 

ó bien una parte de Co ^CaO, inclusa 
la magnesia en 100,000 partes de agua. 

así 5 grados hidrotimétricos ingleses = 4 grados alemanes. 
100 — — franceses = 56 — — 

En Inglaterra se dice que un agua es ligera con 3 á 5 grados = 2,5 — 4 , 
— — bastante cruda — 6 á l 0 — = 5 — 8 ( Grado? 
— — cruda — 10 —" = 8 j alemanes. 
— — muy cruda — 15 — = 12 ^ 

•Cuarenta y cinco centímetros cúbicos de la solución jabonosa empleada en Alemania, 
saturan doce miligramos de cal é indican doce grados de dureza, puesto que un grado 
corresponde á un miligramo de cal en cien gramos de agua. 

El grado hidrotimétrico en Alemania, es la proporción, por 100.000 partes de agua, 
de sales térreas que obra sobre la solución de jabón del mismo modo que una parte de 
cal en 100.000 de agua. 

xp.wo i " r» 
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en las ag-uas potables, no solamente la cal y la magnesia que 
contengan, sino también el carbonato de cal que se precipita 
por una ebullición prolongada, el ácido sulfúrico que pueda exis
tir combinado con las bases, y el ácido carbónico libre. 

»Si se trata, de estudiar las ventajas que este método puede 
ofrecer para el estudio délas aguas, veremos que son considera
bles y que interesan á la vez á la hidrología general, á la higie
ne, á la agricultura y á las artes industriales. 

»T, en efecto, hallándose fundado en el uso de un reactivo 
único que sirve de medida común en todas las observaciones, y 
se aplica á las aguas en toda su integridad, no suministra, 
por su comparación, elementos infinitamente más ciertos que 
cualquier otro método que implique la evaporación previa, el 
empleo de manipulaciones más ó ménos variadas, de reactivos 
más ó ménos numerosos, y las probabilidades de error que son 
la consecuencia inevitable de operaciones tan complicadas? 

»Estas comparaciones, por otra parte, en razón de la pronti
tud con que pueden ejecutarse los ensayos hidrotimétricos, no 
pueden multiplicarse en cierto modo al infinito, y permitir con
tinuar con precisión en todas sus fases las modificaciones que 
necesariamente resulten, en la composición de las aguas, de las 
lluvias más ó ménos abundantes, del derretimiento de las nie
ves, del predominio de tales ó cuales afluentes en los ríos ó de 
cualquiera otro fenómeno accidental? 

ANÁLISIS DEL AGUA SEGUN REICHARDT. 

T>Peso especifico Las aguas do composición ordinaria (Og^Oá á 0e r-,50 
de residuo salino por l i t ro) , tienen un peso específico de 1 ; las diferencias 
sólo se manifiestan en la cuarta decimal con 1-3-5, de suerte que, sin 
cometer un error aprcciable en la determinación de la cal , magnesia, 
ácido sulfúrico, etc., se puede admitir que 1 cc- de agua pesa un 
gramo, y, por lo tanto, que podemos prescindir de las pesadas. Para 
las aguas en que el residuo salino varía de 2 á 3 gramos por l i t ro , vemos 
ya una diferencia en la tercera decimal; estas aguas merecen entonces 
un examen particular. 

»Residuo salino. — Se evaporan á sequedad 200cc ¿le agua en una 
cápsula de platino ó porcelana, y se expone el residuo á una tempera
tura de 1 1 0 á 1 2 0 grados hasta que su peso no var íe ; se deja eníriai-
debajo de una campana, sobre ácido sulfúrico, y se pesa. 

»La determinación del residuo salino sólo tiene, en suma, una impor
tancia secundaria; pero cuando se encuentran diferencias considerables, 
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(5 cuando se ensayan aguas próximas y del mismo origen, este conoci
miento puede no carecer de cierta utilidad por la comparación de estas 
diversas aguas. 

»Así, las aguas puras dan un residuo salino de 0S"r-,02 á OS^OB por l i t ro; 
las aguas puras de formación caliza dan de 0gT-,40 á 0sr-,50, y las aguas 
yesosas y salinas, de 18?.,285 á 2íí1,-,065 y Sg^OOO. 

»Sin embargo, debemos notar que en el residuo de las aguas selenitosas 
queda cierta cantidad de agua de combinación que sólo podría eliminar
se en v i r tud de una temperatura más elevada, capaz entonces de des
componer otras sales, ó por una desecación sumamente larga, y que en 
las aguas impuras se encuentran también en gran cantidad los cloruros 
de calcio y de magnesio, que por su mucha delicuescencia aumentan 
frecuentemente el peso del residuo en la pesada. 

Pérdida resultante de la calcinación. 

» Después de haber determinado el peso del residuo salino, se calcina, 
ligeramente este úl t imo hasta que ya no cambie de aspecto, se deja en
friar, se humedece con un poco de solución de carbonato amónico , se 
evapoía á sequedad, y se calcina otra vez muy ligeramente. Se pone á 
enfriar de nuevo bajo una campana de desecación y se pesa. La diferen
cia entre el peso obtenido y el del residuo salino, da la pérdida que re
sulta de la Calcinación. 

»Esta pérdida puede provenir, lo mismo de la destrucción de la mate
ria orgánica, que de la eliminación del agua químicamente combinada, 
del ácido carbónico y del ácido nítrico que se desprende en parte, tal 
cual es, ó bajo la forma de vapores rutilantes. En un agua abundante en 
nitratos he visto aparecer en gran cantidad estos vapores de ácido hipo-
nítr ico. 

» Cuando la materia orgánica se eleva á Oer^Ol, 0s-i'-,4, OST.,5 por l i t ro , 
se observa perfectamente que el residuo oscurece ó ennegrece durante 
la calcinación, pudiéndose determinar, con ensayos repetidos, de una 
manera aproximada, la cantidad de esta materia. Si por acaso el agua 
contenía mucha magnesia, ésta quedaría en el residuo bajo la forma de 
óxido magnésico, á pesar del empleo del carbonato amónico. La deter
minación tan fácil de la pérdida experimentada por la calcinación puede 
considerarse como más que un ensayo preliminar, puesto que, fijándose, 
se observa la carbonización y destrucción de la materia orgánica y el 
desarrollo de vapores ácidos procedentes de nitratos ó cloruros de fácil 
descomposición. 

» La calcinación sólo debe hacerse al rojo naciente, porque una tem
peratura demasiado alta volatiliza cierta cantidad de cloruro y descom
pone algunas otras sales. 
> » Según lo que precede, sería completamente falso admitir que la canti-
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dad de materia, orgá/iúca. equivale á la pérdida obtenida, por la calcinación, 
como lo demuestran también los ejemplos siguientes: 

1. ° Un li tro de agua dio 2í?r.5065 de residuo salino, 08T-,27 de pérdida 
por la calcinación y 08'r-,012 de materia orgánica. 

» La materia orgánica se determinó por el permanganato potásico^ y 
en razón de la fuerza del manantial que produce inmediatamente un ria
chuelo, no puede admitirse que contenga mayor cantidad de dicha 
materia. 

2. ° Residuo salino 0s^-,S3h, pérdida por la calcinación Offr.,058, ma
teria orgánica 0ferl--,019. 

3. ° Residuo salino lffr-,3[), pérdida por la calcinación mate
ria orgánica OST-,164. 

» E l manantial contiene menos yeso, pero muchos cloruros. 
» Materia orgánica (1). — E l método que se usa para la determina-

(1) Según Amould, las materias orgánicas tlel agua se encuentran en suspensión ó 
e;i disolución, proceden de oríg-en veg'étál ó animal, son frescas ó pútridas. Las sustan
cias no específicas perjudican más en el estado de putrefacción (pantanos, balsas, ex 
crementos); las que contienen un principio específico (cámaras de tifoideos, de coléri
cos, etc."), son más peligrosas en el estado fresco, probablemente porque la putrefac
ción destruye los virus. 

Hay ag'uas perfectamente sanas que contienen materias orgánicas, como hojas de 
árboles, restos de plantas, algunas de las cuales la favorecen. Sin embargo, vegetales 
primitivamente inofensivos que viven en el agua, se descomponen en ella y produ
cen la materia turbosa que se observa en el fondo de los estanques. Algunos, como 
M. Boudin, admiten que estas aguas contienen el gérmen de la fiebre intermitente, 
al que sirven de vehículo á todas partes. Otros, como León Colín y Amould, niegan 
esta vehículacion por el agua. Según el principio de estos autores, el gérmen dé l a 
malaria se conservaría mejor en el suelo húmedo y no removido, y se trasportaría 
más bien por el aire que por el agua. A su juicio, estas aguas producen más bien la 
diarrea y la disentería, en virtud de una irritación del aparato digestivo por materias 
uaiformemente pútridas, no interviniendo para nada en estos casos la especificidad. 

Algunas aguas diáfanas contienen huevos de ascárides, tenía, de distoma hepático, 
infusorios, algas microscópicas y sus esporos, vibriones y bacterias. La presencia de 
los huevos de entozoarios en el agua, es una prueba evidente de la mezcla de este lí
quido con mayor ó menor cantidad de materias fecales. La sanguijuela se encuentra en 
las aguas limosas. En los países cálidos se citan: la füaria de Medina y sus Imevos; el 
dracimculo ó dragoncillo, que penetra en el hombre dentro de un crustáceo microscópi
co denominado ciclope; la fiMria sanguinis hominis, que produce muchas hematurias. 

Según Pettenkofor, un agua potable tipo no debe contener, por litro, más de Ogr,^ 
de materia orgánica capaz de descomponerse por el permanganato; según Kubel, este 
limite no debo pasar á lo sumo de Ogr, 3 á 0gr,4. Reichardt establece el límite de Ogr, 
I á Ogr, 2 y áun más inferior. Bajo el punto de vista higiénico, un agua que contengo, 
da Ogr, 3 á 0 g r , 5 do materia orgánica debe desecharse incondicionalmente, sin decir 
por esto que otra que contenga ménos cantidad, pueda aceptarse por este sólo he
cho como agua potable, puesto que un agua no puede considerarse de buena calidad 
nada más que por la determinación 'áe un solo elemento; por el contrarío, debe des
echarse como insalubre cuando uno do los elementos exceda de un modo patente el l i 
mite indicado. La sal común impide la putrefacción de los materias orgánicas en el 
agua; ejemplo: el agua bendita . 
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cion de la materia orgánica es el modificado por Kubel, que se funda en 
el empleo del permanganato potásico y el agua acidulada con ácido 
sulfúrico. 

» Las soluciones normales empleadas en este ensayo son las siguientes: 
1 . ° Ácido sulfúrico diluido: 3 0 gramos de ácido sulfúrico concentrado 

por lOOcc. de agua. 
2. ° Ácido oxálico: 0S"1--,398 de ácido oxálico puro, disueltos en 1 l i t ro 

de agua. 
3 . ° Permanganato potásico: se disuelven de 0 y r - , 5 á 1 gramo de per

manganato potásico puro en 1 li tro de agua, y se t i tula la solución del 
modo siguiente: 

« En un matraz de 500cc- próximamente , se calientan hasta la ebulli
ción 1 0 0 ^ - de agua destilada con 10cc- de ácido sulfúrico di lu ido, se 
aparta del fuego y se añaden con una bureta 3cc. á 4cc. ¿le la solución de 
permanganato potásico; se bierve de nuevo cinco minutos, se retira otra 
vez del fuego y se añade de dicha solución hasta que se produzca un l i 
gero color rojo permanente. Se añaden después 10cc- de la solución de 
ácido oxálico, y, por ú l t i m o , solución de permanganato basta que vuel
va á manifestarse la citada coloración. 

10cc- de la solución de ácido oxálico corresponden á 0g'r«,002 de per
manganato potásico, y , por consiguiente, también al número total de 
centímetros cúbicos empleados de esta solución. Se diluye, pues, esta 
úl t ima de modo que 5 á 6 centímetros cúbicos correspondan á 10cc-
de la solución de ácido oxálico, y se marca el t í tu lo . 

2 gramos de permanganato potásico corresponden á 08T . ,505 de oxígeno 
disponible, ó hien 0gT- ,002 de permanganato corresponden-á 08"i ' . ,000505 de 
oxigeno disjmiible, y según los numerosos experimentos de Wood y 
Kubel: 

Una parte de permanganato corresponde á >̂ partes de materia orgánica. 
« Hé aquí como se opera para la determinación de la materia orgánica 

en un agua. 

Determinación de la materia orgánica 

» Se hierven 100cc. del agua que se quiere ensayar, hasta que se re

duzcan á los - para separar los carbpnatos tórreos y eliminar al mismo 

tiempo el amoniaco; se completa después el vo lúmenpr imi t ivo con agua 
destilada, se añaden 10cc- de ácido sulfúrico di luido, y se calienta de 
nuevo algunos minutos. Luego se añade la solución de permanganato 
basta que aparezca una coloración roja intensa, la cual no debe des
aparecer á los 5 minutos de ebullición. Se añaden entonces 10cc- de la 
solución de ácido oxálico y después solución de permanganato hasta l i 
gera coloración. 

»La diferencia entre la cantidad total de permanganato potásico em-
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pleada y la que corresponde á los I0cc- de áciao oxálico, representa la 
reducida por la materia orgánica. 

«Así , por ejemplo, si la cantidad total de permanganato ha sido 6 c c . , 8 , 

y la que corresponde á 10cc. de solución oxálica es de 5cc . , 6 (número que 
determina el titulado), se tiene: 

6 , 8 — 5 , 6 = I c e , 2 

empleado por la materia orgánica, y para hallar la cantidad en peso de 
permanganato, se establécela proporción: 

5 , 6 : 1,7 = 2 : a 
por que 5 c c . , 6 do permanganato en solución corresponden á 10cc- de 
ácido oxálico, que, á su vez, corresponden también á 2 miligramos de 
permanganato. Resulta, pues: 

= 2 x ^ — 0 , 4 2 8 miligramos. 

>> La cantidad de materia orgánica contenida en lOO^c- de agua redu
ce, pues 0mg"-,428 de permanganato, y corresponde, por consiguiente, á 
0mg-. ,428 x 5 = 2 m 8 " - , l i , ó por l i t ro á 2 m í ? - , 1 4 x l 0 = 21ing--,41= O g r . , 0 2 1 4 , 

» NOTA . Suponiendo que no haya más que una ligera cantidad de 
materia orgánica, se repite de nuevo el ensayo, como comprobación, con 
oOOlcc. cié agua. 

» Las soluciones de ácido oxálico y permanganato deben colocarse al 
abrigo de la luz para que se conserven por a lgún tiempo. A pesar de 
esta precaución, debe examinarse frecuentemente el t í tulo de la solu
ción de permanganato y renovar la de ácido oxálico. 

» Kubel y Tiemann, en su ú l t ima edición del Análisis del agua, han 
titulado de otra manera su solución de ácido oxálico de modo que con-

^en£?a ^ de equivalente de ácido. 

» Así OgT.^S de ácido oxálico cristalizado ( C 2 H a 0 4 - f - 2 H 2 0 ) se disuelven 
en 1 l i t ro de agua destilada. 

» En cuanto á la solución de permanganato, han disuelto 0g-1,-,32 á 
0=r-,34 de esta sal pura en 1 l i t ro de agua, procediendo luego como an
teriormente , pero con la adición exclusiva de 5CC- de ácido sulfúrico d i 
luido. 

» Así , esta cantidad corresponde á — = 0g!r',0063 de ácido oxálico, y , 
por consiguiente, á OST-,00316 de permanganato, ó á OeT.,0008 de oxígeno 
disponible, ó , por xíltimo, á 0 & r - , 0 1 5 de materia orgánica. 

» Hay que hacer una observación muy importante, cual es que, exa
minando el agua turbia y el agua filtrada, se obtiene un resultado com
pletamente distinto. Depende esta circunstancia de que las part ículas 
suspendidas en el agua contienen t ambién , por lo c o m ú n , materia or
gánica que se descompone con mucha facilidad; conviene tener en cuen-
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ta esta circunstaucia especial. As í , en un agua de fuente, turbia , se l ia 
encontrado O^'-^SD de materia orgánica, y en la misma agua, filtrada, 
ÜgT.,162. 

» La cantidad de permanganato de potasa representa una cantidad 
determinada de oxígeno que lia servido para quemar las sustancias fá
cilmente oxidables, procedan ó no directamente de origen orgánico. Aho
ra bien, en medicina se puede admitir con seguridad que dichas sustan
cias no pueden menos de ser perjudiciales. Luego el resultado de la ope
ración constituye un dato muy úti l . Por la ebullición con el ácido sulfú
rico, se elimina el ácido nitroso que pudiera existir; así se evita esta causa 
de error. Sin embargo, no debe prolongarse mucho tiempo la ebull ición, 
para que no se volatilice una parte de la materia orgánica, como lo prue
ba el siguiente ejemplo: 

» E l agua de fuente ya citada, y que turbia ha dado Offr.,239 de ma
teria orgánica, se ha destilado hasta sequedad, y el líquido resultante ha 
dado 08-r-,ir2 de materia orgánica. Dedúcese de este experimento que 
no ha habido volatilización de n ingún ácido por la ebullición con el áci
do sulfúrico. 

» Se ha hecho este ensayo por la gran diferencia observada entre la 
pérdida por calcinación y la cantidad de materia orgánica descubierta 
por el permanganato. La primera ha sido de Os-1"-,!^ por l i t ro , y la se
gunda de 08T-,239. 

» E l líquido destilado contenía 0ST-,112, que juntamente con la pérdida 
determinada por la calcinación resulta 081'-,227, es decir, casi la canti
dad de materia orgánica del agua turbia: OST-,239. 

» Esta agua se ha tomado en una comarca donde había epidemia de 
tifas y en las inmediaciones de un estanque de agua cenagosa. 

»JNO obstante, debemos añadir que estas volatilizaciones sólo se verifi
can á una temperatura de 120° á 150°.» 

Ácido n í t r i co .—A m i juicio, la determinación del ácido nítrico en el 
agua es de una importancia decisiva. Sin embargo, en la mayoría de 
los casos, basta con la siguiente análisis cualitativa. 

ANÁLISIS CUALITATIVA. 

»Sohicion de brucim al ^ — Se hace una solución acuosa saturada de 
brucina. 

•»Ác¿do sulfúrico concentrado.—Se puede emplear el ácido sulfúrico i n 
glés ordinario, siempre que no contenga ácido nitroso, es decir, que no 
dé por sí mismo la reacción de la brucina. 

»En caso de contener este cuerpo, bastar ía generalmente calentarle por 
a lgún tiempo con azufre, para descomponer y volatilizar el compuesto 
nitroso en cuestión. E l ácido rectificado se guarda en un tubo pequeño 
cerrado, y sirve para muchas reacciones. Una vez frío, no debe dar la re
acción característica de la brucina. 



72 , AGUA 

bEmayo del agua.—Se vierte en una cápsula de porcelana una gota de 
agua, y , con una barilla de cristal, se añaden 2 gotas de la solución de 
brucina; se mezclan ámbos liquides, inclinando la cápsula, y se echan 
después 1 — 6 — 10 gotas de ácido sulfúrico. Si hay mucha cantidad de 
ácido nitrico, por ejemplo, de 0g"r-,20 á 0S"i--,40 por l i t ro , aparece el color 
rojo intenso á la primer gota de ácido. Ordinariamente bastan 5 gotas de 
este últ imo, y si en este caso no se produce la reacción, se puede afirmar 
que hay ménos de 0óri--,02 á Oíí^OS de ácido nítrico por l i t ro de agua. 

»Si la reacción no se verifica, puede hacerse mucho más sensible eva
porando l c c - de agua y efectuando la reacción en el residuo. 

»Aunque el agua no contenga más que Oo"1"- 000675 de ácido nítrico, es 
decir, la más pequeña cantidad que he descubierto hasta ahora, se obtie
ne también una reacción, débi l , es cierto, pero bastante clara. 

»Segun lo que precede, puede admitirse, por lo tanto, que un agua 
que da directamente la reacción con un número de gotas de ácido que 
varía de 1 á 10, contiene una cantidad de ácido nítrico que excede 
de OS"1"- 004 por l i t ro . Vés», pues, que con un poco de hábito se puede, ya 
operando directamente, ya sobre el residuo de l c c . ele agua, determinar 
de un modo aproximado las cantidades de ácido nítrico y caracterizar, 
bajo este punto de vista, y en algunos minutos, un agua cualquiera. La 
reacción de la brucina se produce lo mismo con el ácido nitroso que con 
el ácido ní t r ico; mas en los ensayos del agua no hay para qué estable
cer la distinción. 

DOSIFICACION DEL ÁCIDO NÍTRICO. 

»Bastan generalmente 500 ce- de agua para esta operación. Se tratan 
con la barita caústica hasta reacción alcalina y se evapora al baño-maría 
hasta sequedad casi completa, se hace digerir el residuo con un poco de 
agua, y el líquido filtrado contiene los nitratos. 

I . 0 Dosificación bajo la forma de amoniaco. 

»El l íquido obtenido se trata por la potasa caústica pura en el aparato 
modificado de Siewert, representado en la figura 1. 

» Si la cantidad de ácido contenida en 500 ce. de agua no excede 
de Os1"- 54, se toman 4 gramos de limaduras de hierro, 8 á 10 gramos de 
granalla de zinc, 16 gramos de potasa caústica sólida y 100 c e de al
cohol = 0 , 825) que se introducen en el matraz A de 300 á 400 c e de 
capacidad. Se tapa este úl t imo y se deja en reposo de media á una hora. 

»Pronto se desprende abundantemente hidrógeno. 
»Se pone en comunicación el matraz A con otros dos B j C de igual 

cabida, por medio de un tubo abductor a, dos veces encorvado en ángu
lo recto, y que en b se halla unido al tubo c por otro de caut-chuc. E l 
tubo c sólo excede algunas líneas del tapón, que tiene dos orificios de co-
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municacion con el matraz. Los matraces B y C están reunidos por un 
tubo doblado en ángulo recto d, j cuyas ramas, cortadas en bisel en sus 
extremidades, llegan casi al fondo de las dos vasijas. E l matraz 6'recibe 
por la segunda abertura de su tapón un tubo e que sirve para dar paso 
al aire y recibir una t ira de papel tornasol para ensayar la reacción de 
los gases que se desprendan. En los dos matraces i? y C, se introduce 
un ácido, ácido clorhídrico ó sulfúrico t i tulado, para dosificar el amo
niaco , ya con el cloruro de platino, ya por los volúmenes. 

Figura 1.' 

»En los casos comunes, bastan las cantidades de potasa y de metal; 
mas para un agua muy abundante en ni trato, es preciso duplicar las 
proporciones. 

»Cuando , pasadas media ó una hora, se desprende poco á poco el h i 
drógeno , se calienta el matraz en un baño de paraflna y se destila el al
cohol. 

»Este úl t imo y el amoniaco pasan con el ác ido , debiendo cuidarse que. 
si la ebullición es muy fuerte, no se salga el l íquido del matraz A. 

»Si fuese de temer este accidente, bastar ía comprimir por algunos m i 
nutos el tubo de caut-chuc b, para rechazar al instante la espuma. 
Pero calentando moderadamente al baño de parafina, es raro que haya 
necesidad de recurrir á este medio. 

»Terminada la primera dest i lación, se saca el ácido de los matraces 7/ 
y C para sustituirle por otro nuevo, se añade otra cantidad igual de al
cohol en el matraz A, y se vuelve á comenzar la operación hasta que no 
se produzca más amoniaco. Generalmente bastan dos ó tres destilaciones-

»Los resultados obtenidos son muy exactos. 
»Así 0sr- 422 de nitro, correspondientes á 08T- 236 de ácido, han dado 

exactamente OS'1-- 236 de ácido por la dosificación; del mismo modo O '̂-So 
de nitro, correspondientes á 08'i'-269 de ácido, han dado Oe1'-270 de 
ácido.» 
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2.° Dosificación bajo la forma de bióxido de nitrógeno. 

»Este procedimiento, que es más rápido, pero que exige mucho más h á 
bito , está fundado en la transformación del ácido nítrico en bióxido de 
nitrógeno, por medio de una solución de sal ferrosa. Este método es de
bido á Schloesing, y el aparato empleado el que representa la figura 2. 

»Un matraz A de 200cc- p róx imamente , provisto de un tapón con dos 
aberturas que sirven para dar paso á dos tubos pequeños encorvados. E l 
primero de estos tubos «, excede unas dos líneas de la superficie i n 
ferior del t a p ó n , el otro b se halla á nivel de este úl t imo y sirve para 
poner en comunicación el matraz con el resto del aparato. E l tubo a en
chufa en otro corto de caut-chuc provisto de una pinza de resorte, y 
terminado á su vez en un tubito abierto de cristal. Los dos tubos a j b 
están doblados un poco en ángulo agudo de modo que se inclinen lige
ramente por fuera del tapón. 

Wwm n *» 

Figura 2.» 

» B representa un matraz grande con un tapón de tres aberturas. Dos 
de estas dan paso á dos tubos iguales, es decir, doblados en ángulo 
recto, cuyos extremos interiores llegan casi al fondo del matraz, mién-
tras que los exteriores, muy cortos, enchufan en tubos de caut-chuc 
provistos de pinzas de resorte e j f . La tercera abertura dá paso á un 
tubito de cristal g, doblado en ángulo obtuso y levantado, unido tam
bién á otro pequeño de caut-chuc que termina en un tubito de cristal 
abierto. Interiormente este tubo no excede de la superficie del tapón. 
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» C representa un matraz grande con un tapón de caut-chuc provis
to de dos aberturas, la primera de las cuales dá paso á un tubo h , igual 
á los tubos c y d , j la segunda recibe una probeta i llena de potasa ó 
s^sa cáusticas para evitar las influencias exteriores. 

»Z> es un matraz de200cc- próx imamente , con un tapón de caut-chuc 
j una sola abertura que da paso á un tubo doblado k , provisto de otro 
de caut-chuc, de una pinza de resorte y de un tubito abierto de cristal. 

» Las vasijas B y C contienen ima solución de 10 por 100 de sosa 
caustica, £7 sólo hasta la mitad para recibir el l íquido procedente de B . 
E l tubo h se comunica con , / , y la pinza de resorte del tubo de caut-
chuc , se pone en el tubo de cristal para no impedir la comunicación 
entre B j C. 

» Aspirando por el tubo ff, se llena fácilmente el matraz B de la solu
ción de sosa; pero hay que evitar con el mayor cuidado que no llegue el 
líquido hasta este tubo, de modo que sólo llene el vaso hasta el nivel del 
tapón. Si por acaso llegase un poco de líquido alcalino á dicho tubo, ha
bría que eliminarle de él enseguida, haciendo pasar un poco de agua 
por su embocadura. Se llena de la misma manera el tubo c, aspirando 
con precaución, do modo que todo el aparato B quede lleno de lejía de 
sosa, y no interrumpida la comunicación C. Como en este método es 
absolutamente necesario alejar el menor indicio de aire ó de oxígeno, 
hay que sustituir la pequeña cantidad de aire que pudiera haber en el 
aparato por el hidrógeno. A l efecto, se pone el tubo e en comunicación 
con un aparato que desprenda este gas lentamente , y se coloca en ff un 
aspirador (1); se cont inúa esta operación hasta que todo el espacio libre 
de líquido esté lleno de hidrógeno. Como este gas debe emplearse en las 
operaciones consecutivas, conviene siempre tener dispuesto un aparato. 
Los tubos exteriores e y g , se llenan también de agua para evitar la en
trada del aire. 

» Se emplea además una solución de cloruro ferroso tan concentrada 
como sea posible, y acido clorhídrico concentrado. 

» Descrito ya el aparato, veamos como se opera: 
» Se evaporan á sequedad por completo, ó casi por completo, al baño-

mar í a . 500ec- del agua de ensayo, después de tratados por un ligero exce
so de barita, y al residuo se añade agua caliente. Se introduce después 
el líquido filtrado en el matraz A que se tapa dejando los tubos abiertos, 
y se reduce en gran parte. Una vez expulsado completamente el aire del 
matraz por el vapor de agua, so unen los tubos l> j e , introduciendo este 
últ imo lleno de agua en el tubo b, y comprimiéndole con fuerza, y, para 
evitar la entrada del aire, se coloca una gota de agua entre el tubo de 
cristal y el de caut-chuc. Miéntras tanto continúa la ebullición , los ga-

(1) Se puede emplear pava esto un frasco lleno da agua, cou un tapón provisto de uu 
sifón y un tubo aspirador que supone en comunicación con el tubo g. 
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sos salen por el tubo a, y cuando ya sólo queda un poco de l íqu ido , se 
aparta la lámpara y se introduce dicho tubo en un vaso que contenga 
«le 20cc- á 30cc- de solución de protocloruro de hierro, cogiendo la pinza 
de resorte para poder cerrar en un momento dado el tubo. Se deja pasar 
al matraz casi todo el l íqu ido , cuidando de cerrar ántes que el aire pue
da penetrar en el tubo, y que este úl t imo esté siempre lleno de líquido. 
Luego se introduce con precaución en el mismo tubo una cantidad casi 
igual de ácido clorhídrico. 

» E l matraz ,4 contiene t ambién , al mismo tiempo que los reactivos 
necesarios, protocloruro de hierro y ácido clorhídrico, la sustancia donde 
hay que determinar el ácido nítrico. Se calienta primero, poco á poco, á 
la temperatura de 100° próximamente , por espacio de seis á ocho minu
tos, ó hasta que el abultamiento de los tubos de caut-chuc indique ha 
comenzado el desprendimiento de gas. Se abre entónces la pinza de re
sorte en e, y se calienta un poco más fuerte. E l bióxido de ni trógeno que 
se desprende, pasa ahora al matraz B\ por l i l t imo, se eleva mucho la 
temperatura para que pase todo el gas. Cuando el líquido hierve en i) ' , 
se abre la pinza «, se aparta el fuego y se cierra la pinza e; se separa do 
1) el tubo de caut-chuc y se llena nuevamente de agua. La operación se 
halla así casi terminada, y se puede comenzar de nuevo en el matraz A. 
Se vierte un poco de agua en el matraz D, se cierra con un tapón pro
visto de su tubo abierto, se calienta algunos minutos para expulsar 
completamente el aire, y se unen después el tubo de caut-chuc de A y 
el tubo exterior de cristal g lleno de agua. Á los pocos minutos se pro
duce una fuerte contracción en i ) , visible por la contracción del tubo de 
caut-chuc. Se abre con precaución la pinza de resorte de y, y se deja 
pasar poco á poco el gas áe B k D, por aspiración. Se introducen nueva
mente algunas burbujas de hidrógeno por e, que van á parar á la va
sija i>, y se repite esta operación tres ó cinco veces para asegurarse do 
que todo el bióxido de nitrógeno ha pasado al matraz D. Se cierran des
pués las pinzas de resorte de ^ y /¿, se separa el matraz D, así cerrado, 
y se llenan de agua los tubos e y ^ , de modo que el matraz B esté dis
puesto para una nueva operación. 

» Se pone luégo el matraz D en comunicación con un depósito de oxí
geno, un gasómetro ó un aparato análogo más pequeño, y se introduce 
un poco de gas. Si hay bióxido de ni trógeno, aparecen enseguida los va
pores rutilantes de ácido hiponítr ico. Se vuelve á introducir dos ó tres 
veces oxígeno, hasta que ya no se produzca coloración alguna; se deja 
después el matraz en reposo durante media hora, y se dosifica el ácido 
formado. La cantidad de álcali empleado expresa la correspondiente al 
ácido nítr ico. 

»Lo3 resultados dan, con un poco de hábi to , de 96 á 98 por 100, y , con 
mucho cuidado, hasta 99 á 100 por 100 del ácido existente. 

:»E1 método puede, pues, considerarse de los más exactos. E l proce-
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dimiento es fácil, si se comprende bien el aparato, y puede ejecutarse 
en breve tiempo. 

»Tratándose de la apreciación del agua, el ácido nítrico ha adquirido 
una gran importancia, porque siempre puede considerarse como el pro
ducto de descomposición de materias orgánicas. En efecto, las aguas 
puras sólo contienen indicios de este cuerpo, las procedentes de forma
ciones calizas, un poco más , por razones fáciles de comprender. E l m i -
mero límite de este ácido debe fijarse en 0,004 por l i t r o ; si la cantidad de 
ácido nítrico es superior á esta cifra, hay que buscar la causa en las in 
fluencias exteriores. 

» E l n ú m . I I I con Oe-1'-^^ de ácido nítrico puede compararse entera
mente á los resultados que hemos expuesto para ciertas fuentes de Ber
lín y Leipzig. Calcinando el residuo salino de esta agua, se ha visto la 
cantidad de vapores rutilantes que se desprendían. Por estas razones, 
bien patentes, considero la determinación del ácido nítrico como el en
sayo más importante para la apreciación de un agua bajo el punto de 
vista sanitario. 

»Los médicos . como los quimistas, no pueden explicar de una manera 
satisfactoria la influencia evidentemente perjudicial de ciertas aguas en 
la propagación de las enfermedades epidémicas. Por ahora, sólo pode
mos limitarnos á indicar lo que hay de anormal en la composición de 
los manantiales. comparándola con la de las aguas puras de la misma 
comarca. En cuanto á las materias orgánicas y sus productos de des
composición, el ácido nítrico const i tuirá siempre la mejor señal . 

»No trato de establecer una distinción entre los ácidos nitroso y nítr ico, 
porque ignoro si existe alguna observación ó prueba que necesite esta 
dist inción; para la apreciación del agua, no hay necesidad de complicar 
las operaciones, tanto más , cuanto que hay objeciones graves que hacer á 
los procedimientos de determinación del ácido nitroso que, en el mies-
tro , se tiene en cuenta con el ácido ní tr ico. 

^Amoniaco. Análisis cmlüat iva.—El procedimiento de Nessler es el 
mejor: se disuelven 2£r- de ioduro potásico en 5cc. de agua, y se añade 
á la solución, en caliente, bastante ioduro mercúrico para que resulte 
un pequeño exceso de este cuerpo. Se deja enfriar, se añaden 20cc- de 
agua, se filtra pasado algún tiempo, y se mezclan 20cc- de líquido fil
trado con 30cc- de legía concentrada de potasa, (próximamente 1 p. de 
KO, HO 2 p. de agua). Después de depositar y filtrar, se introduce 
el líquido claro en un frasco que se cierra hermét icamente con un tapón 
cubierto de paraflna. 

»Para ensayar el agua, se llenan de este líquido dos tubos bastante 
largos y se añaden algunas gotas de solución de carbonato de sosa, 
hasta reacción muy alcalina. 

»Se vierten después en uno de los tubos de 20 á 30 gotas del reactivo, 
se agita y se observa cuando se produce un color ó un depósito rojo que 
indica la presencia del amoniaco. 
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» Dos manantiales situados en una pequeña eminencia del terreno en 
los alrededores de Weimar, de los que el uno estaba alumbrado y el 
otro expuesto á las influencias exteriores, lian dado los resultados si
guientes á la análisis: 

Materia orgánica Acido nítrico 

Manantial alumbrado 0ffi--,008 Osr.,004 
Manantial sin alumbrar 0S-i--,090 0e-i--,008 

» En este caso, la materia orgánica es la que aumenta principalmente 
en el manantial sin alumbrar; sin embargo, el aumento de ácido ní t r i 
co tiene m á s importancia, por ser el producto constante de la materia 
orgánica, que, de ordinario, no abunda mucho en ázoe. 

» Por la misma causa, la materia orgánica se encuentra con mucha 
frecuencia en cantidad relativamente muy escasa; la presencia del ácido 
nítrico es la única que nos da á conocer las infiltraciones exteriores y 
nos indica la mala calidad del agua. 

» Ejemplos: Cuatro fuentes de aguas muertas de Weimar dieron los si
guientes resultados: 

I I I I I I I V 

Materia orgánica 0fe'1--,023 Ogr.,030 Ogr.,040 08T.,007 
Acido nítrico 08T.,0334 08T-,050 OST.,412 Cffi--,0334 
» Todas estas fuentes se hallan situadas en los barrios de la ciudad, 

donde reinan frecuentemente enfermedades epidémicas, y hasta el có
lera hace algunos años. La materia orgánica en n ingún caso se ha exce
dido, mientras que el ácido nítrico demuestra de un modo evidente las 
malas influencias de las infiltraciones exteriores de los terrenos pró
ximos. 

»Generalmente la reacción es nula ; en el caso contrario, se dosifica el 
amoniaco del modo siguiente: 

•»Análisis cuantüaMva. — Se evaporan casi á sequedad al baño-ma-
ria 500cc- do agua acidulada con ácido sulfúrico, y el residuo se intro
duce en el aparato figura 1 , que nos ha servido para la dosificación del 
ácido nítrico. Lo restante de la operación es enteramente igua l , sólo q i w i 

no se emplean limaduras de hierro ni granalla de zinc, sino potasa 
caustica y alcohol, y se destila. Basta de ordinario una segunda desti
lación. E l amoniaco que se desprende vá á parar, ó al ácido sulfúrico 
t i tulado, ó al ácido clorhídrico, para determinarle entónces bajo la for
ma de cloruro doble de platino y amonio, 

»Cloro y ácido sulfúrico.—Se tratan 100 cc- de agua acidulada con áci
do nítrico por una solución de nitrato argéntico en exceso. Se calienta 
ligeramente, so recoge el precipitado en un filtro, y se determina el clo
ruro de plata según el método usual. 

»Se precipitan 100cc- de agua acidulada con acido clorhídrico por eí 
cloruro bárico. Se calienta y deja depositar algunas horas; se recoge el 
precipitado en un filtro y se opera como de ordinario. 
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» Por lo común,es tas dos dosificaciones son supérfluas, cuando el agua 
sólo se pone ligeramente turbia con los reactivos y no manifiesta de este 
modo más que indicios de cloruros y sulfatos. 

»Las aguas abundantes en nitratos suelen contener también mayor 
cantidad de sulfatos ó cloruros; sin embargo, como hay excepciones, no 
se puede deducir la conclusión recíproca. 

»Si no se dispusiera más que de una corta cantidad de agua, se po
dr ían hacer ambas dosificaciones en un solo experimento precipitan
do primero el cloro, separando el exceso de nitrato argéntico en el l íqui
do filtrado por el ácido clorhídrico, y dosificando después el ácido sulfú
rico en el ú l t imo líquido filtrado. 

» Prefiero hasta aquí la análisis por las pesadas á la análisis vo lumé
trica, porque la primera se efectúa fácilmente y con mucha exactitud en 
el caso que nos ocupa. Si fuese necesario, el cloro podría determinarse 
volumétr icamente con una solución titulada de nitrato argéntico. 

Cal y magnesia.—Se tratan lOQcc de agua directamente por un ex
ceso de oxalato amónico, se agita y deja en reposo algunas horas. Se 
recoge el precipitado de oxalato de cal en un filtro, se lava con agua 
amoniacal, se seca y se calcina ligeramente. Si la calcinación se hace 
con cuidado, la dosificación resulta exacta, sobre todo si se añade un 
poco de carbonato amónico, y se calcina de nuevo ligeramente para redu
cir al estado de carbonato una parte de la cal que se hubiera trasforma-
do en cal cáustica. 

» E l l íquido procedente de la separación del oxalato de cal se trata 
por un exceso de amoniaco y fosfato de sosa, y, después de agitado, se 
deja en reposo algunas horas. Se recoge en un filtro el precipitado de 
fosfato amónico magnésico, se lava con agua amoniacal, se seca y cal
cina. Queda pirofosfato de magnesia Mg'̂ P^O"7. 

» Si queremos comparar con el número, l ímite indicado anteriormente, 
se calcula la magnesia en cal multiplicando la cantidad hallada por 1,4. 

PROCEDIMIENTO DE M. RITTER PARA LA DOSIFICACION DE LAS SALES 
CALIZAS 

Para la dosificación de las sales calizas, M . Kitter emplea líquidos t i 
tulados. Se precipitan 500 centímetros cúbicos de agua natural por el 
oxalato amónico; se filtra el líquido á las veinticuatro horas, se lava el 
precipitado, se incinera y trasforma, parte en carbonato cálcico, y part;1 
en cal; se disuelve el residuo en un exceso do ácido nítrico titulado se
g ú n el método alcalimétrico por diferencia; se dosifica la cal, que re
presenta el peso de esta base contenida en las aguas, tanto en el estado 
do carbonato, como en el de sulfato. Se practica la misma operación en 
500 centímetros cúbicos de agua hervida, y nos suministra el peso de la 
cal contenido en el estado de sulfato (hay que tener en cuenta, para el 
cálculo, la pequeña cantidad de cal retenida en el estado de carbonato^: 
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la diferencia de ambas dosificaciones nos da la cal que se encuentra bajo 
la forma de bicarbonato. Se obtiene la cantidad de cada una de estas 
sales multiplicando el peso de la cal por coeficientes conocidos. 

» Crudeza.—Se determina, como hemos expuesto, sumando las can
tidades de cal y magnesia, calculada en cal esta úl t ima (1). 

(1) >La crudeza ó dureza es absoluta, permanente y temporal. La dureza absoluta so 
obtiene par la determinación directa del grado hidrotimétrico. La crudeza permanente, 
tomando el grado hidrométrico del agua después de haber separado por la ebullición 
los carbonates de cal y de magnesia. 

»La crudeza permanente se funda en la presenciado sales de fácil descomposición, 
como los sulfates y cloruros de cal y de magnesia; os la más perjudicial para la in
dustria. 

»Por último, la crudeza temporal se obtiene restando de la crudeza absoluta la cru
deza permanente. 

>Muy á menudo la crudeza permanente resulta nada más de la presencia del sulfato 
calcico, lo cual podremos observar en virtud do un exámen ulterior del agua; por 
ejemplo, si por los vestigios ordinarios de cloro se encuentra una cantidad considerable 
de cal. Así, la fuente de Lotten, cerca de Weimar, muy abundante y sin alumbrar, da. 
los siguientes resultados: 

Gramos 
Materia orgánica O^OSTíl 
Ácido nítrico 0,00135 
Cloro 0,00371 
Ácido sulfúrico 1,20800 
Cal„ 0,73800 
Magnesia 0,10400 

> Vemos aquí que la cal y el ácido sulfúrico son los que se encuentran en cantidad 
extraordinaria relativamente á la composición de las aguas calizas de nuestras comar 
cas. Se puede calcular en este caso la dureza permanente de un modo directo, mul t i 
pilcando la cantidad de ácido sulfúrico por 0,7: el producto corresponde á la cantidad 
de cal. 

>La cantidad de ácido sulfúrico puede también indicar la de carbonato de sosa ne
cesaria para descomponer el sulfato de cal en el agua que se emplea para las calderas 
de vapor. 

»Una parte de SO^ exige 1,32 partes de carbonato de sosa seco, sosa calcinada, ó 
í!,57 partes de carbonato de sosa cristalizado, sosa cristalizada del comercio. 

> Según Sahulze, una parte de CaO + MgO ó 0,714 de MgO saturan doce partes de 
Jabón. Vése de este modo que por la crudeza se puede calcular la pérdida de jabón 
en el lavado. 

»La determinación de la crudeza es, pues, muy importante para las necesidades de 
la industria, la cual se ocupa ménos de la presencia de materia orgánica, ácido nítrico 
y cloruros en el agua, que de la cal, sobre todo bajo la forma de yeso, por más que mu-
cbas de las primeras sustancias no carezcan do cierta influencia sobre ella. 

> Cuanto menos residuo salino contenga un agua, más propia es para la alimentación 
de las calderas de vapor, para las tenerías , fabricas de cerveza, etc. Solamente 
se emplean las aguas crudas en la fabricación del rojo de Turquía. En las calderas de 
vapor, el agua cargada de carbonato cálcico es perjudicial, por que se deposita en sus 
paredes, ya bajo la forma pulverulenta, ya bajo otra más sólida. El sulfato de cal es el 
que generalmente forma la base de estos depósitos. Reicbardt, Guide pour l'analyse, dr, 
Vmu. París, 1876.> 
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MEDIOS PARA DISTINGUIR LAS AGUAS SANAS DE LAS AGUAS INSALUBRES (1) 

«Un agíia está sana, dice M . Gérardin , cuando los animales y vegetales 
dotados de tina organización superior pueden vivir en ella. Por el contrario, 
un agua se halla infectada, cuando sólo yuede alimentar infusorios y crióte-
gamas.» A l tratar en la Academia de Ciencias de la Memoria de M . Gé
rardin, decía M . Dumas: «No existe mejor medio de fijar el carácter de 
un agua, que averiguar si pueden vivir en ella los peces y las plantas 
acuáticas. ¿Mueren los primeros? ¿Se pierden las segundas? E l carácter es 
positivo, el agua está infectada y no sirve para los usos domésticos;-en 
el caso contrario, el agua es de buena calidad.» 

>>Todos los vegetales y animales no son igualmente sensibles á la alte
ración de las aguas. M. Gérardin considera el herró como la más delicada 
de las plantas acuáticas; según este autor, su presencia caracteriza las me
jores agitas; las verónicas no viven m á s que en aguas de buena calidad; 
las cañas, las paciencias, mentas, cicutas, cepas de agua y ninfeas, cre
cen en las aguas medianas; los carex en las muy medianas. La planta 
m á s vigorosa que M . Gérardin ha observado también en las aguas i n 
fectas, es ima variedad de caña , el arundophragmites. Del mismo modo 
que el berro, los peces solo pueden vivir en un agua pura. Cuando las aguas 
se corrompen, los peces se agitan y experimentan un gran malestar, 
suben á la superficie, se reúnen formando hileras en los parajes donde 
corren algunos filetes de agua pura, se entumecen y mueren. En cuanto 
á los moluscos, su resistencia á la alteración del agua es también muy 
variable, y tanto menor, cuanto más compleja es su organización; pero 
ninguno puede vivir en las aguas infectas. La physa fontinalis ó hulla es 
l impia como el armiño, así que sólo se encuentra en las aguas muy pir
ras; en las aguas sanas, la vahata piscinalis; en las ordinarias, la limnea 
ovata y stagnalis y oí planorhis marginatus; en las medianas, el cyclas cor
nea, la hytinia impura y elplanorhis corneus. A medida que se van corrom
piendo las aguas, disminuye la vida; á los moluscos suceden algunas san
guijuelas negras; á las plantas articuladas y con clorofila, que prestan un 
gran servicio al agua, suminis t rándola oxígeno, siguen las algas sin ra
mificación, sin clorofila, ya bajo la forma de glóbulos, ya bajo la de fila
mentos cuyas articulacianes son tanto más imperceptibles, cuanto ma
yor es la alteración del agua. Por ú l t i m o , cuando esta se halla tan 
corrompida que ya han perecido todos los animales acuáticos; cuando, 
por ejemplo, desprende abundantemente hidrógeno sulfurado, todavía 
existe un ser, dice M . Gérardin, que habita en semejante medio. Con
siste en una alga microscópica, titulada por los hombres científicos 
heggiatoa alha, de la familia de las Oscilariáceas, que flota á modo de 

(1) Dupuy, Manuel d'hyyiénepublique el industrieíle. París, 1881. 
TOMO I 
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una película blanquecina en la superficie del agua, opalinizándola, en
suciando los rodajes hidráulicos, y formando, cuando se descompone, 
un limo turboso tan ligero que es imposible sacarle con la draga. 

Figura 3.' 

A, Beygiaioa alia.—B. Beggialoa nivea. 

»Si á los líquidos procedentes de ciertas fábricas (fábricas de almidón, 
de alcohol de remolacha) se mezclan, para infectar los rios, las aguas 
de las alcantarillas, de las fábricas de cartón ó de las mondonguer ías , 
se encuentran, en el limo que forma la beggiatoa, las larvas blancas del 
eristalis ghitinostís, y después las bacterias , ú l t imo término de la serie 
animal, que sobreviven á la beggiatoa. 

»Otro infusorio, que también existe en las mismas condiciones, es 
el eugleno verde ó rojo, especie de corpúsculo que tapiza el lecho de los 
rios infectos. Se le observa siempre en las aguas alteradas por materias 
animales en descomposición, y su abundancia es proporcional á la can
tidad de las mismas. «Así es, dice M . Gérardin, que, durante el sitio de 
P a r í s , la aparición de los euglenos en el Biévre nos anunció el estable
cimiento de mataderos enemigos en Jouy, indicándonos aproximada
mente la cantidad de sangre que se derramaba en sus aguas .» 

»De un modo general: en tanto que las aguas son sanas, las algas ad
quieren un volúmen variable, contienen clorofila de estructura comple
ja con articulaciones marcadas, y frecuentemente las células fructíferas 
son distintas de las células vegetales. Estas algas de organización su
perior no se manifiestan más que en las aguas muy aireadas, en las cas
cadas , arcas de agua y en las aguas corrientes. « Por el contrario, las 
algas unicelulares se encuentran en las aguas detenidas y en las des
provistas de una parte de su oxígeno por las materias orgánicas en des
composición. » 

»Las aguas procedentes de las fábricas de cartones, de almidón, de los 
charcos de agua detenida, abrevaderos y sumideros, de las fábricas de 
estiércol, de abonos, de los hornos para blanquear huesos, t ener ías , a l -
bercas donde se arroja el c áñamo , etc., carecen de oxígeno disuelto. 

»Fundándose M . Gérardin en que la actividad de la vida se halla en re
lación con la cantidad de oxígeno que existe en las aguas, se ha ocupa-
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do en medir su grado de alteración y corrupción, por medio de un reac
tivo químico que permite dosificar con exactitud el oxígeno disuelto en 
el agua. 

»E1 reactivo que emplea M . Gérardin es el Mdrosulfito de sosa, descu
bierto jwr 31. Schützenberger, y que tiene en alto grado la propiedad de 
absorver rápidamente el oxígeno, 

»En cuanto el hidrosulíi to de sosa se halla en presencia del oxígeno 
l ibre, le absorve y se trasforma en bisulfito sódico (1). 

»Con el fin de averiguar si el oxígeno de un agua está combinado con 
el reactivo, para formar bisulfito de sosa, M . Gérardin ha ideado teñi r 
el agua que se desea examinar con azul de anilina soluble, sustancia que 
tiene la propiedad de decolorarse ins tantáneamente por el hidrosulfito 
de sosa, y de resistir, por el contrario, á la acción del bisulfito. 

»Si, pues, á un l i t ro de agua bien l impia de aire y ligeramente teñida de 
azul de anilina (azul Croupier), se añade hidrosulfito de sosa diluido, se 
observa que bastan algunas gotas para producir la decoloración, la cual 
solo aparece por ía adición de gran cantidad de hidrosulfito para ab
sorber todo el oxígeno disuelto, cuando el agua está aireada; el volumen 
del reactivo, es, por lo tanto, proporcional á la cantidad de oxígeno, y 
basta operar con volúmenes exactamente medidos para obtener resul
tados exactos. 

»Tocanteá la investigación del oxígeno disuelto, dice Mr. Gérardin, dis
pongo de tres métodos distintos que aprecian el grado de alteración d 
infección de las corrientes de agua. 

(1) >Hé aquí como se opera. Media hora ántes de la dosificación, se llenan con agnia 
común los tres cuartos de un frasco de 60 á 100 gramos que contenga una espiral de 
hoja de zinc y alguna granalla del mismo metal. Se añaden 10 centímetros cúbicos de 
una solución de bisulfito de sosa á20o Baumé. Se acaba de llenar con agua, se cierra 
con un tapón de caut-chuc, y se agita muchas veces. Á los veinticinco minutos ya 
está preparado el reactivo. 

»Por una parte, se vierten en una probeta veinte centímetros cúbicos de xma solución 
de sulfato de cobre muy amoniacal, y se cubre con una capa de aceite. Por otra, en un 
frasco de boca ancha, se introduce un litro del agua que se va á examinar, y se cubre 
igualmente con una capa de aceite, después de haberla teñido de azul muy claro por 
medio de algunas gotas de solución de azul Croupier. Se saca el hidrosulfito de sosa 
con una pipeta de 50 á 60 centímetros cúbicos, graduada en décimos; se vierte poco 
á poco el reactivo en el sulfato de cobre amoniacal, agitando ligeramente con una ba-
rilla hasta decoloración; es preciso, en estas operaciones, mantener el pico de la pipeta 
debajo de la capa de aceite. 

>Supongamos que se hayan empleado para decolorar los 20 centímetros cúbicos da 
sulfato de cobre amoniacal 1" cc, 5 de hidrosulfito. Sabemos que estos 20 centímetros 
cúbicos corresponden á dos centímetros cúbicos de oxígeno (bajo el punto de vista de 
la acción sobre el hidrosulfito). S i , además, el l i tro de agua ha necesitado 36cc,4, 

IT 5 36.4 36 4 X 2 
se establecerá la proporción — \ - — —- . x = ' " =4cc,16 de oxígeno disuelto en un 

2 ce 17,5 
litro de agua. 

»Queda una pequeña corrección relativa al hidrosulfito necesario para decolorar el azui 
empleado, la cual puede determinarse muy aproximadamente una vez para siempre.» 
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»Estos métodos son: 
1. ° La observación de las plantas y mohíscos acuáticos; 
2. ° E l exíimen microscójñco de las algas é infusorios; 
3. ° La dosificación del oxigeno disuelto. 
«Por medio de este procedimiento de dosificación del oxígeno, denomi

nado oximetria, es como M . Gérardin ha demostrado la falta de oxígeno 
disuelto en las aguas mezcladas con los residuos de las fábricas que ya 
liemos citado. Dicho autor tomó el grado oximétrico del Sena en 1874, 
y hé aquí los resultados que obtuvo: 

Grado oximétrico del Sena^En verano, 3 á 4cc. por l i t ro , 
en el puente de Clichy. (En invierno, 5 á 6CC- id . 

«En vano, añade , he tratado de buscar en estas aguas indicios de ve
getac ión , ya en el fondo, ya en las orillas. Sólo he encontrado restos de 
plantas completamente destruidas por el contacto de una agua impura, 
ennegrecidas é impregnadas de sustancias orgánicas en descomposición. 
En estas aguas impuras y desoxigenadas, no he visto más que una sola 
especie de moluscos, la limncBaauricularia, única que puede vivir en se
mejante medio, cuando han perecido todas las demás . » 

»Resul ta de lo expuesto, que la presencia del aire, y por consiguiente 
del oxígeno disuelto en las aguas, constituye una prueba palpable de su 
salubridad, y que conviene emplear el método oximétrico siempre 
que se quieran distinguir las aguas sanas de las insalubres.» 

En conclusión, un agua, para ser potable, debe reunir las condiciones 
siguientes: 

1. a Ser clara y limpia, sin olor n i sabor; 
2. a Tso debe incrustar las cañerías n i los recipientes que la contengan; 
3. a Su grado hidrotiméfcrico no debe exceder de 25°; 
4. a Debe estar convenientemente aireada; es decir, que tenga en d i 

solución 9 ó 10 centímetros cúbicos de oxígeno, 20 ó 25 id . de ni t róge
no, é igual cantidad de ácido carbónico por l i t ro ; 

5. a Solo contendrá indicios de materias orgánicas y apénas un centi
gramo de nitratos, 10 á 15 centésimos de miligramo de amoniaco; 

6. a Debe cocer bien las legumbres y disolver el jabón, así como te
ner un sabor agradable. 

7. a Toda agua que contenga materias orgánicas alteradas ó en vía de 
descomposición se desechará de los usos domésticos (1). 

»CLARIFICACION Y CONSERVACION DE LAS AGUAS.—Eli Cuanto á 

(1) Guerard describe de este modo los cai^actéres de un agna potable: «Debe ser clara, 
inodora, de un sabor agradable, ligera, templada en invierno, fresca en verano; disol-
Terá el jabón sin formar grumos, cocerá las legumbres sin endurecerlas, no contendrá 
materias orgánicas, y mantendrá disuelta una cantidad conveniente de aire, ácido car
bónico y sustancias minerales.> 
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los medios empleados para corregir la insalubridad del ag-ua po
table, el primero consiste en la clarificación de las aguas que 
tienen en suspensión materias extrañas procedentes del terreno 
por donde corren. El procedimiento de clarificación más g-enera-
lizado es la filtración, que se ejecuta por medio de aparatos más 
ó ménos complicados y de sustancias diversas. Haremos de ello 
un estudio especial, y expondremos al mismo tiempo los medios 
de purificar las aguas cuyas cualidades estén alteradas, j^a por 
gases fétidos, ya por sustancias org-ánicas en descomposición. 

» No es ménos importante la conservación del ag'ua. Los de
pósitos y algibes deben construirse de modo que sus paredes no 
cedan al liquido ninguna propiedad perjudicial, y estén perfecta
mente limpios. No basta esto, deben manteñer siempre el agria 
fresca, condición esencial sobre la que lia insistido M. Coste en 
una interesante comunicación á la Academia de Ciencias. 
M. Boucliut ha expuesto la importancia que debe concederse á 
la acumulación del ag-ua destinada á los usos de las grandes po
blaciones. El calor y la estancación desarrollan en este líquido, 
con suma facilidad, producciones org-ánicas que le hacen repug--
nante é insalubre. Lo mismo sucede con las cañerías. Debe pre
ferirse á la madera, plomo, zinc y áun al hierro, el palastro 
bañado y el barro cocido. M. Boutig-ny ha demostrado que el 
ag-ua de lluvia recogida sobre zinc no podría emplearse sin gra
ves inconvenientes, porque, al contacto del aire, el agua favore
ce 1» oxidación del zinc, y se carg-a de sulfato ó carbonato de 
este óxido. En los buques, el agua se conserva g-eneralmente en 
cajas de hierro cuya oxidación no es perjudicial. 

»La escasez de ag-ua potable es una de las más crueles calami
dades que suelen sufrirse; se observa, sobre todo, en los larg-os 
viajes marítimos. El agua de mar puede hacerse potable por la 
destilación. Desde mediados del sigio X V I I , y principalmente 
en el X V I I I , se han inventado muchas máquinas para desalar 
el agua del mar, entre las cuales pueden citarse la máquina de 
Bouibe, las de Lind, de Smith, de Poissonnier y de Ronchón. 
En 1817, Clémente Désormes inventó un aparato para hacer 
económicamente el agua del mar potable y aplicable á los usos 
culinarios. Este método se ha perfeccionado mucho en estos diez 
últimos años, sobre todo, por M. Rocher, habiéndose extendido 
sus aplicaciones á un mismo tiempo á la marina mercante y á la 
del Estado (Fonssagrives, Tratado de higiene naval, París, 
1856, pág. 478 y siguientes). M. Cardan ha dado á conocer re-
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cientemente un nuevo sistema de filtros para liacer potable el 
ag-ua del mar. Su aparato consiste en un sifón cuyo tubo larg-o 
está lleno de carbón pulverizado. El agua del mar, después de 
atravesar este sifón, que se carg-a de agua dulce, ha perdido su 
sabor y puede beberse mezclada con vino. Por otra parte, con
viene recordar que, por un procedimiento natural, no muy 
fácil de explicar, el agua del mar se desala al contacto de la arena. 
Barry, atribuye este liecbo, comprobado por gran número de 
marinos á la acción de las conchas y de los carbonates calizos 
que están mezclados con la arena. Los marinos recogen el agua 
de lluvia en un lienzo tendido horizontalmente, y en cuyo centro 
se coloca una bala para deprimirle. El agua atraviesa el lienzo 
y cae en una vasija destinada á trasportarla. ¿Cuanto partido se 
puede sacar de este ingenioso medio en una multitud de circuns
tancias? (1). 

«ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS EN LA VÍA PÚBLI
CA ó EN LAS CASAS.—La cantidad de agua proporcional de que 
puede disponer cada habitante de una población es, sin duda, 
el indicio más seguro del grado de salubridad de la misma; y la 
primer condición higiénica en que deben fijarse los encargados 
de velar por la salud pública, es asegurar á la vez un abasteci
miento abundante, y una circulación fácil de las aguas destina
das , tanto á la limpieza, como á los usos alimenticios, domésti
cos é industriales. Por desgracia, hay que confesarlo, existen 
todavía, aunque en corto número, no solamente en Francia,^ino 
en toda Europa, grandes poblaciones que, bajo el punto de vista 
que nos ocupa, dejan mucho que desear. No describiremos aquí 
los admirables modelos legados por la antigüedad, y cuyos ves-
tigios existen todavía .en los parajes donde se extendió el po
der romano. Pero bien quisiéramos reproducir la historia llena 
de interés que se encuentra en las magníficas memorias sobre 
las aguas de París, publicadas en 1854 y 1859 por el prefecto 
del Sena. Podría juzgarse de los progresos verificados y de los 
que áun faltan por hacer en esta rama importante de la higiene 
pública. Tenemos que limitarnos á enunciaciones generales, y á 
breves extractos de estos importantes trabajos. 

(1) En algunos buques condensan el vapor de las calderas de las máquinas por me
dio de ciertos aparatos, airean luego el agua destilada resultante, y añaden por 1.00í) 
litros: 4 gr,, 8 de cloruro sódico; 3 gr., 4 de sulfato de sosa; 48 gramos de'bicarbonato de 
cal; 14 gramos de carbonato de sosa, para hacerla potable. 
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»Eii la primer memoria se encuentran claramente expuestas 
las condiciones de un buen servicio. Sea cual fuere la proceden
cia del ag-ua y el sistema que se adopte para conducir la canti
dad necesaria á la altura conveniente, las condiciones esenciales 
de la buena alimentación de una gran ciudad, son: que el agua 
distribuida sea sana, clara y que tenga una frescura constante. 

»Para que goce de una perfecta salubridad, un agua no debe 
contener sulfates de cal(l) y de magnesia, ni sustancias orgánicas 
en disolución. Las demás sales, como los carbonates de cal ó de 
magnesia, lejos de perjudicar á la calidad del agua, la hacen 
sana y agradable, á no ser que estén en exceso. En este último 
caso, tienen también el inconveniente de incrustar las cañerías, 
motivo más para preferir las aguas que sólo contengan cantida
des moderadas de estos cuerpos. 

»Todos las aguas de París, con corta diferencia, dejan mucho 
que desear bajo diversos aspectos. Las del acueducto de Arcueil 
y de los manantiales del Norte, atraviesan formaciones de yeso 
y se saturan necesariamente de sulfato de cal. Las mismas aguas 
del Sena reciben, en la parte alta de París, manantiales altera
dos por igual causa y participan, aunque en menor grado, de 
la misma composición. En todo su curso, y , en particular, 
al atravesar París, se cargan de materias orgánicas. Las del 
Ourcq recorren terrenos yesosos, y , por más que en la actuali
dad contengan ménos sulfato de cal que ántes, y valiendo mu
cho más que su reputación, son también selenitosas. Proceden, 
por otra parte, de valles turbosos donde adquieren, sobre todo 
en verano, un sabor desagradable. Las unas y las otras incrus
tan más ó ménos las cañerías. Las aguas de Arcueil, de Grene-
lle y de los manantiales del Norte son las únicas aguas de Pa
rís que llegan claras. Las del Sena y del canal del Ourcq están 
más ó ménos turbias, según las estaciones. Durante todo el año, 
hay necesidad de filtrarlas en las fuentes ordinarias. Esta opera
ción exige cuidados y gastos. Hasta ahora, sólo se ha recurrido á 
ella en cortas cantidades, y cuesta más de 100.000 francos. Es 
dudoso que se pueda aplicar económicamente á las grandes ma
sas de agua que consume París. Para ser potable, el agua debe 
tener una temperatura constante de 10 á 12° centígrados, de 
modo que esté suficientemente fresca en verano y no muy fría 

(1) El sulfato de cal, ó selenita, hace á las aguas de mal gusto y pesadas. Las ai 
•selenitosas se digieren mal, no cuecen las legumbres ni blanquean la ropa. 
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en invierno. Ahora bien, las ag-uas del Ourcq y del Sena, du
rante los calores, tienen una temperatura elevada que las hace 
desagradables; por el invierno, se congelan en las cañerías par
ticulares, de tal modo' que el servicio se halla casi totalmente 
interrumpido cuando el termómetro marca muchos grados bajo 
cero. El agua del pozo de Grenelle, situada á más de 500 metros 
de profundidad, es clara, pero siempre caliente. El agua de Ar -
cueil y la de los manantiales del Norte son las únicas que po
seen la doble ventaja de estar siempre claras y frescas. A esto se 
debe su preferencia en París, á pesar de las grandes cantidades 
que contienen de sulfato de cal y que, en los manantiales del 
Norte, son extraordinarias. 

»Miéntras que el agua repartida á domicilio no reúna las tres 
condiciones de ser perfectamente salubre, clara y fresca en vera
no, no cumple al objeto deseado. 

»La clase menesterosa, no hay duda que aceptaría el agua del 
Ourcq, la cual va á buscar actualmente á las fuentes de ve
cindad, por ser ménos limosa que la del Sena; pero la bebería 
caliente en Junio, Julio y Agosto, faltaría con frecuencia en 
Diciembre, Enero y Febrero, y á pesar de su innegable mejora, 
siempre sería, parala mayor parte de las personas, de una salu
bridad dudosa. Rehusaría el agua del Sena, casi constantemente 
turbia, ó, por lo ménos, el servicio á domicilio no les dispensa
ría de ir á buscar á las fuentes de vecindad un agua más pura. 
La clase acomodada no querría el agua del Ourcq ni la del Sena 
en su estado natural; continuaría bebiéndola filtrada. 

»Si se consiguiera, contra toda probabilidad, filtrar en gran
de, con un gasto moderado, la masa total del agua distri
buida en París (1), no por eso dejaría de ocasionar molestias 
ó dispendios á los consumidores durante muchos meses del año, 
el hacer que una parte del agua que se les suministrase tuviera 

(1) El sistema establecido en Thames-Ditton, más arriba de Londres, por las com
pañías de Lambetb y Chelsea, da 40.000 metros cúbicos en veinticuatro horas con 10 
áreas de filtros sobre tubos de desagua. Según esto, se necesitarían 40 áreas de filtros 
funcionando sin cesar para clarificar solamente la cantidad de agua que exigen los 
usos privados de París. Pero la arena de los filtros exige una renovación continua, y 
por esta causa es indispensable tener aparatos suplementarios. Existen, además, en 
Thames-Ditton, estanques donde permanece el agua, antes de pasar á los filtros, todo 
el tiempo necesario para desprenderse naturalmente de la mayor parte del limo que 
contiene. Necesitando alimentar los filtros estos depósitos durante los enturbiamientos 
del rio, es evidente que, en este caso, sería preciso que tuviesen proporciones colosales, 
lo cual acarrearía gastos excesivos. 
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una temperatura conveniente. Sería, en verdad, poco sensato, 
subir el ag-ua desde el piso bajo á los superiores para que los 
vecinos bajasen después una parte á las cuevas ó á los pozos para 
hacerla potable (1). 

»Se ban desdeñado los trabajos bidráulicos délos pueblos que, 
desconociendo las máquinas de vapor, construyeron con grandes 
g-astos acueductos cerrados para llevar á las ciudades el ag-ua de 
lejanos manantiales. El error y la barbarie no existen, por el 
contrario, en los modernos que consideran como el último tér
mino del progreso elevar cada metro cúbico de ag-ua por la com
bustión de cierta cantidad de carbón, someter la alimentación de 
una ciudad populosa á las eventualidades de un deterioro de má
quinas complicadas, y suministrar á los consumidores un ag-ua 
mezclada con sustancias extrañas, y que, en razón de su tempe
ratura elevada, no se puede beber sin repug-nancia durante seis 
meses? La mejor aplicación del saber y la verdadera perfección, 
no están en los romanos, autores de esos mag-níficos acueductos, 
ríos colg-antes de ag-ua pura y siempre fresca, beneficio eterno 
incapaz de suspenderse por la rotura de una rueda ó por la extin
ción de un bog-ar? 

»Estas consideraciones han conducido á rechazar desde luég-o 
el conjunto de planos presentados hasta el dia (2). A nuestro j u i 
cio, un ag-ua de rio carg-ada de residuos animales y veg-etales ar
rojados por los ribereños, de sales nocivas conducidas por los 
arroyos ó torrentes, y calentada, además, por el sol en Julio ó 
helada en Enero, no puede proponerse como bebida á los habi
tantes de un gran centro de civilización, sino como recurso, y á 
falta de otra ag-ua más sana, más clara , y de una temperatura 
ménos variable. 

»Lo que sucede en la Gran Bretaña no está en contradicción, 
como se cree g-eneralmente, con la opinión que expong-o, y que 
se halla en mi muy arraig-ada. Para que el ejemplo de las ciuda
des ingiesas que se abastecen con ag-ua de rio elevada por el va-

(1) En vano se propondría contener en depósitos abovedados, enlas laderas deMont-
martre y Belleville, para que se refrescase, la inmensa cantidad de agua que exige el 
consumo diario de París. Pronto hubieran equilibrado con su propia temperatura la de las 
paredes de estos vastos depósitos. Para que una masa de agua, continuamente renovada, 
salga fresca de un reservorio subterráneo, es preciso que llegue á éste último con 
dicha condición. 

(2) Todo lo que la administración sabe relativamente á los proyectos de las compa
ñías que han solicitado concesiones, se refiere al sistema de elevación de las aguas 
úel Sena. 
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per pudiese considerarse como una objeción seria, habría nece
sidad de establecer que dichas poblaciones hubieran adoptado otro 
procedimiento distinto sin salirse de los límites de un g-asto ra
zonable, ó que están satisfechas con el actual. Pero en la relación 
de un ing-eniero municipal, M. Miñe , á quien hube encarg-ado 
estudiar el saneamiento de las principales ciudades de Ingiaterra 
y Escocia, encuentro hechos numerosos que parecen demostrar 
lo contrario. 

» Este trabajo, cuyo objeto principal era el estudio de los d i 
versos sistemas de alcantarillado y limpieza de letrinas en el 
Reino Unido, ha debido comprender naturalmente el examen de 
los distintos modos de distribución del agua, y, por más que su 
autor esté léjos de pronunciarse contra el uso de las aguas de 
rio, el recurso de las máquinas elevadoras y la filtración, cuyos 
aparatos describe, no por eso resalta menos del conjunto de datos 
por él recogidos, que las derivaciones de fuentes naturales ó 
producidas por la avenacion se prefieren para los nuevos reparti
mientos, sustituyéndose en muchos puntos á las procedentes de 
los rios. 

» En Glascow, miéntras que una antigua compañía alimenta
ba una parte de la población con agua del Clyde, por medio de 
bombas y filtros, se han traído, para lo restante de la misma, 
las aguas de las montañas inmediatas, distribuyéndolas por el 
sólo efecto de la gravedad; pero juzgándose insuficientes los re
sultados de la operación, porque la claridad y frescura de las 
aguas dejan mucho que desear, el cuerpo municipal pretende la 
autorización de conducir, por un canal cubierto, las aguas del 
lago Katrin á un paraje que domina toda la ciudad. Manchester 
está alimentado por depósitos situados á 30 kilómetros de dis
tancia, donde van á parar las aguas de un vasto sistema de 
avenacion. 

» Liverpool, y una porción de ciudades de menor importancia, 
han adoptado, á falta de manantiales naturales, la misma solu
ción. No hablemos de Edimburgo, cuyo servicio de aguas pro
cedentes de manantiales, tan puras como abundantes, data 
de 1819. 

» Además, el comité superior de higiene, fundado en 1848, en 
virtud de un acto del Parlamento, con el nombre de General 
Jjoard of JieaWi, se ha declarado resueltamente en favor de las 
aguas de manantial ó de avenacion. Verdad es, que no ha po
dido hacer adoptar para la metrópoli su proposición de renun-
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ciar á las ag'uas del Támesis, y avenar las laderas arenosas de 
Richmond, donde, segTin él, se podría obtener un ag'ua exce
lente, abundante y fácil de distribuir por la sola fuerza de la 
gravedad, sin el auxilio de máquinas; pero se comprende que 
semejante proyecto haya inspirado ménos confianza que el de 
una derivación de fuentes naturales analizadas y medidas de 
antemano. Cuando se trata de subvenir á las necesidades de una 
población de 2.400.000 habitantes, una prudencia excesiva es 
muy excusable; por otra parte, el proyecto implicaba, no sola
mente la expropiación de las compañías existentes, sino también 
la destitución de las numerosas autoridades parroquiales, entre 
las que se halla dividido al infinito el poder municipal, y la con
centración de todo el servicio en una sola administración. Sería 
lo bastante para indisponer la opinión en un pueblo profunda
mente apeg-ado á sus antig-uos usos y que huye de toda aparien
cia de intervención del Gobierno en los asuntos locales, 

» Si añadimos que en Bélgica se ha hecho un avenamiento 
para abastecer á Bruselas de aguas de manantiales artificiales sin 
emplear ag-entes mecánicos, habremos expuesto suficientemente 
la tendencia actual de los ánimos y justificado mi oposición á 
todos los proyectos que, desde hace veinte años, se disputan la 
elección de la administración municipal de París.» 

M. O. Chevillion ha propuesto para París un proyecto de 
abastecimiento y clarificación por el avenamiento de cierta ex-
tensiondel fondo del Sena y Marne. Se ha hecho un ensayo con 
este objeto en Yiti-y-le-Francais, y , según M. Chevillion, con 
gran éxito; pero este sistema tiene siempre el inconveniente de 
necesitar máquinas elevadoras y no proporcionaría un ag-ua 
fresca. 

Los procedimientos por cuyo medio se eleva y conduce el agua 
hasta los depósitos, pertenecen á la mecánica más bien que á 
la higiene. Sin embargo, al tratar de la conservación de las 
ag'uas potables, hemos indicado cuanto influye en su salubridad 
la naturaleza de los materiales y la buena construcción de los 
depósitos. 

En cuanto al abastecimiento propiamente dicho, reclama toda 
la solicitud de las autoridades; comprende la conservación de 
la vía pública, el servicio de las casas y el de los establecimien
tos industriales. En cuanto sea posible, debe ser abundante y 
continuo. Admítese que hay necesidad de 100 litros de agua 
diarios por habitante, es decir, que cuando una población puede 
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disponer de semejante cantidad de ag-ua, cubre las necesidades 
privadas, industriales y públicas. Sabemos cuan poco se halla 
extendido en Paris el sistema de concesiones particulares y de 
conducción de ag-ua á domicilio. La distribución se hace, en la 
inmensa mayoría de casas, por los aguadores, lo cual es g-ene-
ralmente defectuoso, tanto por su insuficiencia, cuanto bajo 
el punto de vista de la economía y salubridad. No sucede así en 
la vía pública, donde se han hecho verdaderos prog-resos desde 
hace pocos años por la instalación de gran número de fuentes. 

El prefecto del Sena, M. Haussmann, se dedicó hace algunos 
anos á aumentar el abastecimiento de ag-uas de París, y á colo
carle á nivel de las necesidades crecientes de la población, pro
vocando los proyectos cuyo resultado sería llevar á París, por 
derivación, las ag'uas de manantial de los valles de la Borg-oña. 
Seg-un sus cálculos, 40.000 casas se surtirían abundantemente 
con 60.000 metros cúbicos de agna. Esta cifra, seis veces mayor 
que la de 9.120 metros, que representa el consumo de las casas, 
es la que se creyó prudente adoptar como expresión de las nece
sidades domésticas 60.000 mc-

Añadiendo : 
1. ° 15.000 metros para el consumo de los estable

cimientos industriales, que era de 8.704 me
tros solamente 15.000 

2. ° Ig-ual cantidad para el de los establecimientos 
del Estado, calculada en 11.743 metros y 
poco susceptible de aumentar 15.000 

Resulta como máximun de las necesidades posibles 
de los servicios privados, un total de 90.000 mc-

La suma de estos 90.000 metros cúbicos con los 110.000 metros 
que se suponía debían constituir la dotación del servicio público, 
daba un total de 220.000 metros para el conjunto de la distribu
ción normal de París. Comparada con la de Lóndres, dicha do
tación no era mucho menor, siendo esta ciudad cinco veces ma
yor, y su población doble más numerosa. Es cierto que el ser
vicio público no tiene en Lóndres la misma organización, ni 
sobre todo, el mismo desarrollo que en París; pero en cambio, 
el servicio privado es allí, en g-eneral, más completo. 

En 1867, se emprendieron en París obras que permitían dispo
ner de 250.000 metros cúbicos de ag^ua, por la derivación de los 
manantiales de ag-ua pura de Dhuis, del Surmeliny otros. En 1874, 
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la cabida de los recipientes de aguas potables , incluso el de 
Montroug-e y las aguas de la derivación del Vanne, era de 400.000 
metros cúbicos que suministraban 300.000 diariamente; corres
pondiendo á 150 litros diarios por habitante, y , en la actua
lidad, á 200 litros. 

Según Arnould, las circunstancias en que es necesaria el agua, son 
las siguientes: 1.°, necesidades de la casa; 2.°, necesidades de la calle y 
del vecindario en general; 3.°, necesidades de la industria. Bürkli cree 
que las primeras exigen 35 por 100 de agua; las segundas 45 por 100, y 
la industria 20 por 100. 

Parkes calcula del siguiente modo el consumo de agua que, por tér
mino medio, liace diariamente un adulto: 

Bebida 1'5 
Cocción de alimentos 3'5 
Limpieza corporal 22'5 
Limpieza de la casa y utensilios 13'3 
Lavado 13'5 
Baño (una vez por semana) 18 
Retretes 21 
Pérdida inevitable 12'5 

Total 1120 

Añadiendo 22 U*-, 5 por día para los animales, y otro tanto parala 
industria, resulta la cifra media de 157 litros por habitante. 

Es preciso dotar á una población de la mayor cantidad de agua posi
ble. «Se necesita agua en demasía para que haya bastante,» ha dicho 
M. Foucher de Careil. «Cuanta más agua se tiene, añade M. Giimaud 
de Caux, más se consume.» La posesión crea necesidades nuevas. Cuando 
se han satisfecho las necesidades físicas, vienen los goces de la limpieza, 
que es el elemento más sólido del bienestar, de la salud, y hasta de la 
elegancia de la vida; de la limpieza bien entendida, que no se refiere 
exclusivamente al individuo, sino también á todo lo que le rodea. Com
prendida de este modo, constituye, en efecto, la base esencial de la sa
lubridad general. Lo mismo sucede respecto de la industria. Siendo el 
agua uno de sus principales elementos de acción, cuanta más abundan
cia hay de este líquido más se desarrolla la industria.» (Grimaud de 
Caux, Des emix puUicpies et de letírs applications. París, 1863, página 243.) 

E l ag-ua necesaria para el consumo interior de la ciudad de 
Londres la suministran nueve compañías. La cantidad de agua 
que se sacaba diariamente en 1862 para el servicio de la me-
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trópoli. se elevaba á 44 millones de g-alones. ó sean unos 200 
millones de litros. Las compañías toman el agria de diversos 
puntos: la mayor parte del Támesis, alg-o del Lea, afluente de 
este rio, del Eavensbourne. de manantiales y pozos artesianos. 
Sin entrar en detalles sobre la distribución y calidad de estas 
agTias, diremos únicamente que, en estos diversos puntos, los dis
tritos del Oeste, habitados por las clases más pobres de la ciudad;, 
dejan mucho que desear. Observando el agiia del Támesis, á 
medida que atraviesa la capital, se ve que pierde poco á poco su 
transparencia y adquiere un g-usto desagradable que no des
aparece por la filtración ni por el reposo, y si sólo , seg'un Play-
fair, por la ebullición. El servicio de distribución de ag'uas 
en Lóndres, es intermitente. Este sistema ha sido muy comba
tido por el General board of health. fundándose, sobre todo, en 
la pérdida que resulta á causa de la disposición viciosa de los tu
bos de descarga. Así, el magnífico informe emanado de este 
alto cuerpo reclama la sustitución del sistema de abastecimiento 
continuo al sistema intermitente hasta aquí en uso. Encuentra 
en aquél la ventaja de suministrar á cada casa el ag-ua necesaria 
para las necesidades domésticas, de poder disponer en todas par
tes y siempre de una cantidad de agua suficiente para la limpie
za de las calles, para los casos de incendio y para procurar tam
bién á la industria un suplemento de fuerza motora. El General 
hoard calculaba de este modo, hace algunos anos, la cantidad 
de agua necesaria para cubrir todas las necesidades de la ciudad 
de Lóndres: 

1. ° Abastecimiento doméstico (á razón de 75 
galones por edificio, para 280.000 casas) 21.600.000 galones (1) 

2. ° Para los baños : 1.000.000 — 
3. ° Para la limpieza de los arroyos, aceras, ' 

empedrado, y el riego de las calles 10.000.000 — 
4. ° Servicio de cervecerías y demás estableci

mientos fabriles 4.000.000 — 
5. ° Para los casos de incendio y otros usos 

accidentales 3.000.000 — 

TOTAL 40.000.000 — 
ó 180.000.000 de litros. 

Fácilmente se dotarla á Lóndres de una cantidad de agua cua-

(1) El galón ingles representa unos cinco cuartillos escasos. 
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tro veces mayor y de calidad muy superior á la del Támesis, 
utilizando las aguas de lluvia procedentes de los terrenos areno
sos de las inmediaciones de la ciudad, recogidas por la avena-
cion. Esta clase de ag'ua podría repartirse pura y filtrada en las 
casas por medio de sistemas de abastecimiento constante á gran 
presión, y después de haber servido se trasportarían lejos de los 
edificios por un sistema conveniente de avenacion; todo ello á 
un precio que no excedería, término medio, de 3 ó 4 dineros por 
semana y por casa, precio inferior en un 30 á 50 por 100 al que 
actualmente tiene el agria escasa y de mala calidad que se bebe 
en Lóndres. 

Con el nombre de Water sv/pply, drainage and towns iv^ro-
vement company, existe, además, en Ingiaterra, una sociedad 
muy sólidamente constituida , cuyo fin es contratar con las d i 
versas ciudades del Reino-Unido el abasto de agua necesaria 
para los usos domésticos, riego y limpieza de las calles, sustrac
ción de materiales sólidos procedentes de las letrinas y acumula
dos en las alcantarillas; por último, para el servicio de incen
dios. 

En 1867, los ingenieros ingleses consideraban necesario que 
para cada habitante se destinasen 100 litros de agua, calculando 
70 para las necesidades domésticas, y elevando aquella cantidad 
en verano á 150 litros. En Lóndres se distribuían entónces al día 
274.313.168 litros en 302.429 casas y 4.250 artefactos; de manera 
que, deducida la cantidad de agua que se empleaba en las fábri
cas, limpieza de calles, servicio de incendios, etc., apénas corres
pondía á 100 litros diarios por habitante (1) 

(1) Según Grahn, 128 ciudades inglesas reciben por término medio 142 litros de agua 
diarios por habitante; en las poblaciones donde hay retretes inodoros (water closets), la 
cantidad disponible varía de 180 á 310 litros. En Southampton (54.000 habitantes) es de 
252 litros. En 80 ciudades alemanas, la cantidad media disponible es de 179 litros por día 
y por habitante; la cantidad distribuida varia do 41 litros á 163; término medio 63 litros 
Roma (849.540 habitantes) se halla dotada de 1.105 litros diarios por cabeza, gracias 
á los magníficos trabajos qne la legaron los antiguos; Marsella, de 500, y Nueva-York, 
de 568. 

Madrid d ispone de 246.000 metros cúbicos de agua potable: 3.000 de las minas Q 
viajes antiguos siguientes: Afowín7to, Castellana, Alto del Retiro, Bajo idem. Alto abro-
ñigal, Baio idem, San Dámaso, Fuente de la Reina y Conde de Salinas, y 243.000 metros' 
cúbicos del rio Lozoya contenidos en dos depósitos: uno de 60.000 inc, situado en el 
Campo de Guardias, á l a izquierda de la Carretera de Francia, y otro de 183.000 mc, á 
la derecha de la misma. Se proyecta otro nuevo depósito, mucho más arriba de los an
teriores, de 450.000 metros cúbicos, y cuyas obras parece ser que comenzarán en breve. 
De este modo, Madrid, abundantemente provisto en la actualidad de agua potable (512 
litros diarios por habitante), alcanzará en no muy lejano plazo la cifra enorme de 1.615 
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La cantidad de agua diaria suministrada actualmente por las 
compañías de Lóndres se eleva, término medio, á480.000.000 de 
litros-, de los cuales, 402.000.000 se emplean para las necesida
des de la población, resultando unos 117 litros diarios por ha
bitante. 

El acueducto de New-river, construido en 1608 por Hug-My-
delton, es el más importante de Lóndres, y abastece la mayor 
parte de la Cité. Tiene cuatro depósitos de filtración situados al 
Norte de Lóndres, no lejos de Stoke-Newington, en el parque 
de Finsburi; son rectangulares, de 60 áreas de superficie y 6 
metros de profundidad. Su fondo está compuesto de piedras po-

litros poi-liubitante y por día. Cada veinticuatro horas se consumen en Madrid, ad ma-
cBÍmun, 48.000 metros cúbicos de ag-ua del Lozoya, de los cuales sólo una cuarta parte 
corresponde á los usos domésticos. Las aguas de Madrid han sido siempre consideradas 
como excelentes para bebida, y entre ellas la de la fuente del Berro. Sin embargo, su
pera á todas el ag-ua del Lozoya, puesto que con ella, seg-un dicho vulgar, no hay gar
banzos duros, prefiriéndose á las demás para el lavado y la industria en general. 

La análisis de estas aguas, practicada por el Sr. Rioz, dió el siguiente resultado res
pecto á las sustancias fijas. 

Mil parles de agua contienen 
Cloruro sódico 0,0020 

— magnésico 0,0017 
Sulfato cálcico 0,0004 

— sódico 0,0010 
— magnésico 0,0015 

Carbonato cálcico 0,0064 
— magnésico 0,0086 

Sílice 0,0016 

0,0241 
Oxido de hierro Cantidad inapreciable 
Materia oi'gánica Idem 

Esta análisis se hizo con agua procedente del Pontón de la Oliva. E l rio Lozoya naca 
entre el Puerto del Paular, las Cabezas de Hierro y la Peña Lara. Desde el sitio de
nominado Pontón de la Oliva, á dos leguas de Torrelagüna, donde está la primera 
presa llamada de derivación, que tiene 28 metros de anchura. 31,10 de altura, y 1 de espe
sor superiormente y 14 en la base, comienza el canal que dirige el agua á Madrid por 
un acueducto de ^ kilómetros de largo. La segunda presa, situada á seis kilómetros 
más arriba de la anterior, recibe el nombre de Navarejos; es de poca altura, y solo sirve 
para toma de aguas. La tercera, ó gran presa del Tillar, presa de embalse, cerca de Bui-
trago, puede embalsar 22 millones de metros cúbicos. Su altura es de 45 metros, y tiene 
de extensión 15 kilómetros. E l canal puede conducir diariamente 2 l\-í metros cúbicos 
por segundo. 

Aunque de escasa importancia, citaremos también algunos otros viajes de agua 
potable que surten á Madrid: Amaniel (466 metros cúbicos); Fuente del Berro (143 id.). Am
bos pertenecen al R. Patrimonio. San Bernardino; Montaña del Príncipe Pió ; Descalzas 
Reales; Salesas Vieias; Hospital general; Ermita de San Isidro; y los de aguas gordas do 
Segovia; Leganitos (116 metros cúbicos); Escalinata y antiguos Caños del Peral (233 id.); 
Encarnación y Plaza de Oriente (95 id.), que se destinan para riegos y abrevaderos. Es
tos tres últimos son propiedad del R. Patrimonio. 
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rosas cubiertas de arena gruesa y guijarros. El agua se filtra á 
través de de esta capa, y vá á parar, encañada, á un inmenso 
depósito; después se eleva por medio del vapor á otro depósito, 
de donde baja por anclias cañerías que la distribuyen en las 
casas de Clerkenwell y de la Cité. Casi todas las demás compa
ñías también tienen depósitos de filtración. 

Ordenanza de policía urbana de 15 de Octubre de 1847, relativa á 
las fuentes públicas y á los aguadores de Madrid y su término. 

TÍTULO I I I . —SALUBRIDAD 

AGUADORES Y FUENTES PÚBLICAS (1) 

Art. 213. El mimero de aguadores se fijará todos-los años por el ar
quitecto mayor de fontanería, según el caudal de agua que tuviese cada 
fuente, y la regulación que está hecha de las cubas que pueden llenarse 
al dia con un real de agua líquido, medida común que se halla es
tablecida. 

Art. 214. Los aguadores obtendrán, para ejercer este oficio, la opor
tuna licencia del Alcalde corregidor, prévio informe de su buena con
ducta. 

(1) En París, los aguadores conducen el agua potable en cubas grandes, análogas á 
las que en Madrid se usan para los rieg-os e incendios, ó más pequeñas, llevadas á brazo 
en carretillas, ó en una especie de cántaros de zinc sujetos con correas á la espalda. 

Todo el que quiera ejercer la profesión de aguador en París, tiene necesidad de inscri
birse como tal en la prefectura de policía, é indicar el sitio donde guardia su vasija. Por 
cada cuba-se expide una licencia visada por el comisario de policía del barrio y el alcal
de de la comuna donde mora el interesado. Fuera de los casos de incendio, no pueden lle
nar más que en las fuentes marcadas por la autoridad y donde las cubas no intercepten 
la circulación del público. A l primer aviso de incendio tienen que presentarse en el lug'ar 
del siniestro con sus cubas llenas de aprua^de lo contrario incurren en una multa de seis 
á diez francos. A los aguadores de cuba les está prohibido atravesar los mercados del 
centro ántes de las diez de la mañana, en todo tiempo, así como detenerse en la vía pvi-
blica más de lo necesario para servir á sus parroquianos. Además, ántes de retirar
se á su domicilio tienen que llenar su vasija de agua, la cual permanece así toda la 
noche. Todos los aguadores de cuba son responsables de los conductores de sus ve
hículos, quienes tienen que estar provistos de la correspondiente licencia. Hay una' 
numeración especial para las cubas, de la cual se halla encargado exclusivamente el 
pintor de la prefectura de policía; esta numeración, así como los rótulos colocados en el 
fondo de las cubas, son á espensas de los propietarios. Las varas de los vehículos con
ductores de las cubas no pueden sobresalir por detrás más de 33 centímetros. Los cu
bos, de asa fija, van colocados en la parte anterior de las cubas y bien sujetos con cor
reas. Las cubas deben estar limpias tanto interior como exteriormente, no desprender 
mal olor, y sus bocas bien tapadas para que no se derrame el agua en la vía pública. 
Todos los años se procede auna visita general de cubas, con objeto de comprobar la 
exactitud de las manifestaciones de domicilio y la indicación de los números. A los agua
dores que cargan á la espalda, les está prohibido tomar agua del rio en los sitios no avi-
torizados para ello, debiendo llevar sus cántaros perfectamente tapados. Los particula
res pueden llenar en las fuentes públicas ántes que los aguadores de carga á la espalda. 
A todos los aguadores les está prohibido tomar agua en las fuentes de vecindad y en 
los pilones de las públicas, así como hacer ruido con los cubos ó emplear instrumen! os 
sonoros para anunciar su género. De todas las contravenciones anteriores entienden 
los tribunales competentes. 
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Art. 215. Se les prohibe absolutamente vender y traspasar las licen
cias así concedidas, bajo la pena de perder el derecho á la plaza respecti
va, .tanto el propietario que la sirva, como el que se la tome, quedando 
ambos inutilizados para obtoner otra nueva y sin acción alguna para re
clamar el cumplimiento recíproco do semejantes com'enios. 

Art. 216. Al principio do cada e.So se formará la correspondiente 
matrícula de aguadores, con intervención de la visita de fuentes, debien
do obrar en su poder un ejemplar de aquélla. 

Art. 217. Todos los aguadores llevarán constantemente en el hojal de 
la chaqueta una placa de latón con el número, nombre del individuo, el 
de la fuente á que pertenece y número de su licencia. 

Art. 218. Se nombrarán por el Alcalde corregidor dos capataces ó 
cabezaleros á propuesta de les aguadores y para cada fuente, quienes 
tendrán la responsabilidad inmediata de las faltas que cometan dichos 
individuos si no las previniesen ó denunciasen. 

Art. 219. Estarán también obligados los cabezaleros á exigir de los 
aguadores de su fuente respectiva, al principio de cada mes, la presen
tación de las licencias expedidas por la autoridad competente, dando 
parte de las contravenciones al Alcalde corregidor. Tampoco admitirán 
en las fuentes ningún sustituto que no esté habilitado por' la misma 
autoridad, debiendo dar parte de las ausencias, y sin perjuicio de denun
ciar las ventas y traspasos no consentidos. 

Art. 220. El vecino que por sí, ó por persona de su dependencia, con
curriese á la fuente con cántaro pequeño, jarro i i otra vasija, podrá llenar 
con preferencia á los aguadores de oficio si la fuente tuviese un solo caño; 
si tuviese dos, uno será exclusivo para el vecindario, y otro para los 
aguadores; si tres, y concurriesen aguadores de carga, uno será para el ve
cindario, y los otros para cada una de las clases de aguadores, y si cuatro, 
se servirá de uno el vecindario, dos los aguadores de cubas, y el otro los 
aguadores de carga ó cántaro chico, si los hubiese, y de no, se servirá de 
este caño el vecindario, y los aguadores sólo en caso de estar vacante. 

Art. 221. Los aguadores llenarán sus cubas cuando les toque la vez, 
sin dar lugar á disputas y porfías, en inteligencia de que cada turno 
equivale á un viaje, ya sea de un cántaro grande, ya de dos medianos, 
ya de cuatro que se llaman de carga 

Art. 224. Los cabezaleros de las fuentes cuidarán de que en los pilo
nes de ellas no se laven ropas, ni se bañen perros, ni se arrojen inmun
dicias, y también de que nadie se siente sobre las cubas y en las barba
canas, cuidando de que el contrapilon esté completamente limpio, y que 
las aguas no salgan por los desaguaderos de los pilones, que permane
cerán tapados constantemente. 

Art. 225. Habiéndose dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento el es
tablecimiento en diferentes puntos de la población de fuentes provisiona
les ó económicas, destinadas únicamente al servicio particular y más pe-



AGUA 99 

rentorio de los voimos, se adoptarán, para el orden de sn servicio, las 
disposic/ones sigu'eites: 

Art. 226. Se declara con derecho á llenar en las fuentes económicas 
únicamente á IOT vecinos del pueblo, prohibiéndose, por consiguiente, 
ejceuter'o á lo-̂  ?gurdores y aguadoras de o5cio, y á I03 so'íT.dcs, los 
cuales acudir?n con dicho objeto á las demás iuentes jpúblicas; podrán, 
sin embargo , concurrir á ellas 'os militares en el sólo caso do hallarse 
emple. de: en cKse de asistente,^, é ir á tomar el agua para el servicio 
de sus amos, pero quedando supto: á las realas que se establecen para 
los demás veciros, como lo están en las demás inertes. 

Art. 2,¿7. Como el objeto de las expre ..das fuántés éconómicas no es 
otro que el que sus agu s se aprovechen p. ra el c:r :umo individual 
de los vecinos, sin poder destinarlas para el lava¿o de ropas, riegos, ni 
otros usos domésticos, sólo se permite tomarlas en cántaros que no 
excedan de la cabida de ocho azumbres, botijos, jarros ú otras vasijas 
proporcionadas á satisfacer aquella indispensable necesidad, quedando 
prohibido, por 'o tanto, el uso de cubas, cántaros grandes, cubos, etc., 
que por su magnitud necesitan ocupar mucho tiempo para llenarse, 
produciendo impaciencia en los que esperan vez, y consiguientes moti
vos de confusión, desorden y disgustos que precisamente tiende á evitar 
el establecimiento de estas fuentes. 

Art. 228. Toda persona que en ellas se presente con objeto de llenar, 
está obligada, después de verificarlo, á cerrar su llave en el acto de ha
ber concluido de tomar el agua que necesite. 

Art. 229. Nadie podrá llenar de una vez más que un botijo, cántaro 
pequeño ó cualquiera otra de las vasijas prevenidas en la regla segunda; 
dejando la vez á la persona que le siga, y volviendo á tomar el turno 
que le corresponda en el caso de tener que repetir la operación, 

Art. 230. Los contraventores á las anteriores disposiciones quedan 
sujetos á satisfacer, por la primera vez 20 reales y 40 por la segunda, 
bien entendido que, en caso de reincidencia, se tomará en consideración 
las circunstancias .de la falta, para hacer sentir al perpetrador todo el 
efecto del correctivo, que será aplicado á él seguidamente. 

Art. 231. En los casos que pudieran ocurrir de rompimiento de lla
ves, introducción de palos, inmundicias ú otros objetos en los grifos de 
las expresadas fuentes, además de quedar sujetos los causantes al pago 
de los perjuicios que por ello se originen, prévia tasación del daño , su
frirán una multa que no bajará de 100 reales vellón, cuyas dos terceras 
partes quedarán á beneficio del denunciador. Si los perpetradores fueren 
hijos de familia, sujetos á la patria potestad, pagarán por ellos sus pa
dres, tutores ó encargados; fuera de este caso responderán personalmen
te por si los infractores (1). 

(1) El Código penal francés, en su artículo 257, sobre el deterioro de los monumentos, 
castiga con prisión de un mes á dos años, y una multa de 100 á 500 francos, á toda per
sona que destruya, deteriore ó mutile un acueducto, cañería ó fuente. 
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Art. 232. Los dependientes de policía urbana y ronda municipal en 
las horas de día, y los del ramo de alumbrado y serenos en las de noche, 
están encargados de vigilar la extricta observancia de las anteriores dis
posiciones bajo su personal responsabilidad, denunciando y presentando 
ante el Alcalde corregidor ó sus tenientes, en sus respectivos distritos, 
á los contraventores, para la aplicación inmediata del castigo. 

Art. 233. La importancia de este servicio, cuyos resultados interesan 
en general á todas las clases del vecindario, exige de los dependientes 
de protección y seguridad pública, que contribuyan del mismo modo 
con su activa cooperación al cumplimiento de las indicadas disposicio
nes , procediendo en consecuencia con arreglo á la anterior, en los casos 
que la necesidad lo exija. 

AGUAS INDUSTRIALES.—Las aguas que se emplean en las diver
sas operaciones de la industria, presentan un doble interés, tanto 
por las cualidades que exig-en sus aplicaciones especiales, cuanto 
por las propiedades y alteraciones particulares que adquieren 
después de empleadas. 

En cuanto al primer punto, la ciencia suministra á la industria 
y á las artes los datos más preciosos sobre la composición más 
adecuada de las agrias. 

En sus aplicaciones á la industria, la conveniencia de las. d i 
versas aguas naturales se halla en razón directa de su pureza. 
Bajo este punto de vista, las aguas alcalinas pueden clasificarse 
entre las más ventajosas. La presencia de los carbonates de sosa 
ó de potasa, excluyendo el sulfato de cal, hace que estas aguas 
no produzcan incrustaciones selenitosas, tan perjudiciales á los 
generadores de vapor. Estas aguas selenitosas tienen, en efecto, 
con frecuencia, graves inconvenientes parala industria manu
facturera, porque descomponen en parte las soluciones jabonosas 
y las legías de carbonates alcalinos en los lavaderos, y el jabón 
que se emplea en el encolado en las fábricas de papel. Las aguas 
cargadas de carbonato de cal producen incrustaciones duras, pé
treas, capaces de obstruir las cañerías por donde circulan. Algu
nas veces es necesario recurrir, para hacer desaparecer estas i n 
crustaciones , á la acción del ácido clorhídrico diluido, como lo 
prescribe Arcet para las cailerias de Arcueil'á Bicétre. Por lo 
demás, en las diversas ciudades manufactureras, puede decirse,, 
de una manera general, que las aguas calizas son mucho ménos 
perjudiciales que las que contienen mucho yeso. 

Las aguas industriales, después de su uso, se hacen más ó 
ménos insalubres á causa de las diversas sustancias extrañas 
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que en ellas existen, y que producen emanaciones perjudiciales. 
Para evitar esto, debe procurarse que tengan un curso fácil y, 
en lo posible, fuera del contacto del aire. Las ag-uas procedentes 
del lavado, á veces muy abundantes en alg'unas fábricas, sobre 
todo en las fábricas de azúcar, de almidón y de alcohol, llevan en 
suspensión ó disueltas sustancias orgánicas albuminosas, sales, 
negro animal, que pueden utilizarse como abonos. MM. Cheva-
Uier y Guérard lian dado á conocer los inconvenientes que pre
sentan los residuos liquides cargados de sustancias orgánicas ó 
inorgánicas que producen diariamente las principales industrias, 
y, en especial, los mataderos, mondonguerías, fábricas de sebo, 
de cola fuerte, etc. A l tratar de cada uno de estos puntos desar
rollaremos con más extensión todas estas consideraciones en ex
tremo importantes. 

Los establecimientos industriales pueden alterar las corrientes de 
agua: obstruyéndolas con residuos sólidos é inertes; por su mezcla con 
líquidos ó sóidos venenosos; por líquidos cargados de materias orgáni
cas, vegetales ó animales, susceptibles de fermentar. 

REGLAS GENERALES PARA EVITAR LA ALTERACION DE LAS CORRIENTES DE 
' AGUA POR LOS RESÍDUOS DE LA INDUSTRIA 

Materias- inertes 
Basta desviarlas de estas corrientes y trasladarlas á parajes donde no 

molesten á nadie. 

Residuos y aguas sucias minerales 

Cuando las aguas industriales ó los residuos sólidos contienen mate
rias minerales, ácidas ó alcalinas, ó también venenosas, casi siempre 
puede combatirse, al ménos parcialmente, el carácter infeccioso por una 
reacción contraria. A l efecto, se emplea la cal que produce depósitos, 
los cuales se arrojan en hoyos ó zanjas. 

Residuos y aguas sucias orgánicas 
También se pueden emplear los procedimientos químicos para des

truir las materias orgánicas de algunas aguas industriales; pero con 
ellos no se consigue por completo el fin deseado (1). El mejor procedi-

(1) Puede citarse como ejemplo la gran fábrica de lanas de MM. Holden, en Rou-
baix. Las primeras aguas del lavado de los vellones contienen mucha potasa; se con
centran, se calcina el residuo en hornos de reverbero, y se obtiene la potasa del comer
cio. En cuanto á l a s aguas de jabón muy espesas, se tratan por el ácido clorhídrico, 
después de decantar y calentar á 25° ó 33°. Se descomponen los jabones; los ácidos gra
sos, mezclados con algunas materias insolubles, quedan en libertad; se decanta; resulta 
un liquido morenuzco, ligeramente ácido, que se puede neutralizar por la cal. El resí-
duo sólido, sometido á l a prensa-filtro, se expende como abono, después de tratai'le por 
el sulfuro de carbono. 
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miento es el natural j e1 imrificasion por el terreno. Este procedimiento 
se íurdaen que, s'endo es Dcialmenté oxidables las materias orgánicas 
en v i ( " e t'eGCompo^^c'on, al sustraer el ozí^eüo c-isuelto en una cor
riente Oq agua, destruyiea la v'd?. de los cé-'os dotados de ura organiza
ción superior. Beduceh! loa sulfate •, lo j trasío^man en surtiros, y son la 
cau-a de esas OD f aciones da 1'd ó¿:ro si^Kurqdo más ó n?é..»oa pbur-
dantes, be^.m la c?ut*d.. d ¿e ye: > qve exisl a en Jas c-paa de' leció. Por 
consigu'e^ti, si en y355 de cle:; - que se cdrrompéii 1 . agaas iad.ustrir.-
les en pozos de dsca^t e'on de gran ' ;ofiin/ 'd:d y poca ^"oerñc'e, ce es
tienden mucho p .ra, éxponerl a i ala rccíon Oxid inte del aii-e estas ma-
t >rias orgánicas disáelt 'a ce oxid - rán á sature i'-o-», y e "tóncea no habrá 
irconyenente en verterlas en eüal<][uíer rio o riachúélo. 

Para ootene.1 con economía, y de un modo en cierto modo automáti
c o , ^ aireación del agua, condición esencial para oxidar las materias 
orgánicas, M. Gérardin, indica un procedimiento que resume en la si
guiente fórmula: Extender mucho las aguas en un terreno previamente 
avenado. 

«Desde el año 1868, dice M. Gérardin, he precouixado como medio 
para sanear las aguas, la oxidación por terraplenamieni o en un sitio aye-
nado. Este método consiste en extender las aguas por capas delgadas en 
un suelo previamente avenado; el agua se infiltra, pasa por los conduc
tos de desagüe, y, á medida que penetra en el terreno, atrae cierta can
tidad de aire exterior, el cual oxida las materias orgánicas que existen en 
el suelo, é impide la fermentación pútrida. Así, la tierra queda perfec
tamente sana, y comparable, hasta cierto punto, á la de los hortelanos, 
siempre aireada por riegos intermitentes. Insistiendo en este procedi
miento, he ootenido un agua que podía mezclarse con la de cualquier rio 
sin corromperla. También le he aplicado en muchas fábricas, y he con
seguido el saneamiento del rio Crouel, en Saint-Denis.» 

Véase para completar este artículo: MATADEROS , ÁCIDOS , RIE
GO, SANEAMIENTO, BAÑOS, BEBIDAS, PANADERIA, LODO, TRIPERIAS, 
CUMAS, FÁBRICAS DE ALCOHOL, A VENACION, AGUAS MINERALES, 
ALCANTARILLAS, ABONOS, FÁBRICAS DE ALMIDON, FUENTES, HABITA
CIONES, LAVADEROS, PANTANOS, LIMPIEZA, POZOS, DEPOSITOS, JABO
NES, TENERÍAS, INMUNDICIAS, VERTEDEROS. 

Bibliografía. — Annuaire des eaux de la France, publicado por orden 
del ministro de Agricultura y Comercio. París , 1851. — Notice Ms-
torique sur la pólice et la distrihution des eaux dans Paris, por M. A. Che-
yallier [Anuales d'higiéne, etc., t. XLV, p. 4).—Dissertation sur la nature 
des eaux de la Seine, por A. A. Parmentier, París, 1787, in. 8.— Analyses 
des eaux de Paris et de la banlieue, por Thenard y Collín, 1816; Vauque-
lin y Bouchardat, 1827; Boutron y O. Henry, 1845. — Travail inédit sur-
Ies eaux de Rouen et du département de la Seine-Inférieure, por J. Girar din 
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y Preisser. —Précis amlytique des travaux de VAcadémie de Rouen, 1771, 
1826, 1830, 1836 y 1838. —Mémoires de la Société d^agriculture, etc., du 
dejMrtement de rAtibe, 1830.—Amlyse des eaux de Troyes, por M. Delaporte. 
— Recherches sur les emx de la ville et de Varrondissement de Reims, por 
E. Maumené, 1850. —Études chimiques sur les cours d'eau dio déjxcrtemení 
de la Loire-Inférieure, por MM. Ad. Bobierre y Ed. Moride, Nantes, 1847. 
— Économie mrale, por M. Boussin^ault, t. I I , p. 254. — Des eaux de la 
Loire, por M. Janicot.—Bulletin de la Société industrielle de Saint-Etienne, 
1842, t. XIX.—Amlyse des eaux de la Sologne, por MM. Quévenne y 
Bisson (Anuaire). — Éhule comparative des eaux de la Loire et du Maine, 
por A. Morren (Mémoires de la Société d'agriculture d'Angers, 1834, t. I I) . 
— Amlyse des eaux de Toulouse, por M. Dispan. (Mémoires de VAcadémie 
de Toulouse, i . I). —Mémoire sur la saluhrité de la ville de Toulouse, por 
M. Magnes (ibid.J.—Rapport sur Vétat sanitaire des prisons déla ville, por 
MM. Lussan y Pailhés (ibid.J.—Amlyse des eaux de la Oaronne, por 
M. H. Deville (Anmles de chimie et dephysique, 1846, 3.a serie, t. XXIII ) . 
— Mémoire sur les eaux de Rhodez et sur Valtération qiCéprouve Veau des 
puits, por M. Blondieau. — Tablean indiquant la quantité de substances 
salines contenues dans les diverses eaux de la ville de Bordeaux, por M. Lar-
tigue (Recueil des travaux de la Société royale de médecine de Bordeaux, 
t. V, p. 65). —Essai sur Veau, et spécialement sur les eaux liygiéniques, por 
M. Bouis (de Perpignan). —Recherches sur la mture et la composition des 
eauxpiotables de Besancon, por M. H. Deville, 1846.—Des nappes d'eaiíx 
souterraines daus le departement de Saóne-et-Loire, et princijialement dans 
Varrondissement de Macón, por M. Niepce, 1847. —Amlyse des eaux de la 
vallée de VIsére, por M. Grange (Ajínales de chimie et de physique, 3.a serie, 
t. XXIV). — Traité du goltre et du crétinisme, por M. Niepce, 1851. — 
Résumé des divers travaux publiés a Voccasion des tubercules ferrugineux 
des conduites d'eau de Grenoble (Anmles des mines, 3.a serie, t. VI). — 
Amlyse des eaux de la ville de Mulliouse, por M. Penot (Bulletin de la Sú-
ciété industrielle de Mulhouse). —Amlyse des eaux de la ville de Nancy, por 
M. Braconnot (Mémoires de la Société des sciences, lettres et arts de Nancy, 
1841).—Examen des eaux de la ville de Metí, por el Dr. M. Langlois 
(Exposé des travaux de la Société des sciences médicales de la Moselle, 1847-
1848). —Analyse des eaux de la ville de Cambrai, por M. Tordeux (Journal 
de chimie médicale, 1826, 1.a série, t. I I) . —Analyse des eaux de Valencien-
nes, por M. E. Pesier (Mémoires de la Sociétéd'agriculture de Valenciennes, 
t. I I I ) . —Existence de Viode dans les plantes d'eau douce, por M. Ad. Cha-
\\n (Cornptes rendus des séances de VAcadémie des sciences. Marzo 1850). 
—Notice sur un nouveau systéme de filtre destiné a rendre potable Veau de 
mer,-por M. Cardan (ibid., Agosto 1850). — Notice sur Vappareil-cuisi-
ne de MM. Peyre y Rocher, pour la destillation de Veau de mer. Nan
tes, 1839.—Maniere de bonifier parfaitement les eaux corrompues, por Bar-
ry, 2.a edición. Paris, año X I I . — Revue britanique. Marzo 1851. —RajJ-
port sur les appareils de filtrage de Fonvielle, por M. Arago (Anmles d'hy-
giéne, etc.,t. X X I , p. 224). — Soubeiran, Rapport sur le filtre a laine, 
de M. Soucbon (Bulletin de VAcadémie de médecine, 1841, t. V I , p. 438). 
—Des eaux de sources etdes eaux de riviéres comparées sous le double rapport 
hygiénique et industriel, por A. Dupasquier. Paris, 1840. — Des eauxpo-
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tahles a distrihier poiir Vusage des 2Mrticuliers etdu service puhlic (Rairport 
frésente m conseil municipal de Lyon, por M. Terme. Lyon, 1843). — Opi
nión émise sur la question des eanx potables en las sesiones de 19 y 23 de 
Noviembre, del Consejo municipal. Lyon, 1844.—Bes moyens de conser-
rer Feau et de s'en procurer dans quelques cas de disette, por M. Keraudren 
(Annales d'hygiéne, etc., t. IV, p. 307). —Note relative a la clarijication de 
Pean du N i l , et en general des eaux contenant des Sííhstances terreuses en 
suspensión, por Félix d'Arcet (Aúnales dliygiéne, etc., t. VÍII, p. 214). — 
Mémoire sur la question de savoir si Veau qui coule sur les toitv.res de zinc 
estpotaUe, por M. Boutigny, d'Évreux (Anuales dliygilne, etc., t. X V I I , 
p. 281). —De la valeur hygiéniqiie que Von doit attrihuer a la présence ou d 
Cabsence de certaines suhstances salines dans les eaux potables, por M. Ar-
tliaud. Burdeos, 1838.—Étud,es dliygiéne publique sur VAngleterre, por 
M. Antonio Ostrowski (Anuales dliygiéne, t. XXXVII) . —Moyen d'aéra-
tlon de Veau employée comme boisson, por M. de Castelnau (Comptes rendus 
de VAcadémie des sciences, 30 Abri l , 1849).—Extraction des corps gras 
contenus dans les eaux savonneuses, por M. Demesmay (Rapport sur 
les travaux du conseil central de sahibrité du département (kí Nord, Lille, 
1842 y 1843). —Rapport general J'aitpar le comité central dliygiene et de 
saliúmtépublique du département de la Niévre, Marzo 1851. — Rapportgé-
néral sur les travaux du conseil central de salubritó de la Loire-Inférieure. 
Nantes, 1846.—Mémoire sur les résidus liquides provenant des établisse-
ments industriéis, por MM. Chevalier y Guérard (Anuales dliygiéne, etc., 
t. XXXVI , p. 101). — Report of tlie general board of health on the supply of 
water to the metrópolis, 1850, with appendices, núms. 1 ,2 ,3 ,4 . —First 
report of the commissioners for inquiring into the state of large towns and 
populous distriets, t. Yí (Supply of water, Londres, 1844).—Report on d 
preliminary inquiry into the sewerage, drainage and síippily of water and the 
sanitary condition of the inhabitants of the towns of Leamington, Darling-
ton, etc., etc. —Hosmer"1 s patent on cleansing the house drains and sewérs of 
the metrópolis and large towns. Londres, 1849.—Étudessur Veau considerée 
au foint de vue de Vhygiéne piublique, por Boudin (Aun. d'hyg. et de méd. 
publ., t. I , 2.a série, p. 102).—Choix et dislribution des eaux dans une Tille, 
por Guérard (Tésis de concurso 1852). — Compte rendu du congrés général 
dliygiéne publique de Bruxelles, 1852.—Mémoires sur les eaux de pluie, 
por Barral, 1852. —Mémoires sur les eaux de Paris, presentés par M. le 
préfet de la Seine au conseil municipal, Agosto 1854 y J ulio 1858, et rap
port fait au conseil municipal de Paris, á nombre de la Comisión de Aguas, 
por M. Dumas (Aúnales dldg y ene, 2.a série, t. XII).—Mémoires swr les 
eaux potables d Orléans por M. Eabourdin (Mémoires de la Société d'agri-
culture, etc., tomo y año 111, t. X I I I , 2.a serie, p. 222).—Note sur Vamé-
nagement et la conservation des eaux pluviales powr íes besoins de Véconomie 
domestique, por M. Grimaud de Caux (Ann., t. XIV, 2.a serie, p. 467).. — 
Hydrotimétrie, nouvelle méthode pour déterminer lesproportions des matiéres 
en dissolution dans les eaux de sources et de vivieres, por MM. Boutron y 
F. Boudet. Paris, 1860.—Études hygiéniqiíes sur les eaux potables, por 
M. Grellois (Recueil des mémoires de médecine, chiriírgie etpharmacie mili-
taires, 1859, t. I I , 3.a serie, p. 120). —Mémoires et notes diverses sur les 
eaux potables, les réservoirs, etc., por el Dr. Grimaud de Caux (Comptes 
rendus de VAcadémie des sciences, 1859 y siguientes; passim).— De Vcmma-
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gasinement et de la saluhritédes eaux de París, por el Dr. Boucliut. París, 
1861. — Note sur,un moi/en tfajjprovióimner París d'une eau2)otahle, salubre 
el ahondante, por M. Od. Chevillion (Cornetes rendv.s de VAcadémie des 
sciences, 1861, t. L U I , p. 104).—Arnould, Nouveaux éléments dliygiéne. 
París, 1881.—Gérardín, Rappartsur Valtératíon, la corruption et Vassaínís-
sement des riviéres. París, 1874; y Anuales d'hygiéne, 7.a série, t. XL1II, 1875. 

AGUA DE AZAHAR.—Seg-un M. Chevallier, el agria de aza
har puede alterarse por la mezcla con ag-ua común que la quita 
su olor y sabor, por el uso, ya de las hojas ó frutos del naranjo, 
ya del neroli ó esencia de flores de la misma planta, que la da un 
sabor amaino, ó también por la adición de diversas esencias y de 
mag'nesia que se emplea para facilitar la disolución. Esta última 
>se descubre por los reactivos, como el fosfato de sosa amonia
cal, potasa, amoniaco, que la precipitan, ó por la evaporación. 
Las ag-uas de azahar facticias, que se preparan con ag-ua común 
en vez de ag-ua destilada , precipitan por el nitrato de plata, 
el cloruro bárico y el oxalato amónico. 

La destilación del ag-ua de azahar es una de las industrias 
más importantes de nuestras provincias meridionales. La reco
lección y venta de la flor de naranjo constituye una parte de la 
riqueza del agricultur, y el aroma que de ella se extrae bajo di
versas formas ocupa gran número de obreros. 

Se ha observado que el agua de azahar de muchos drogueros 
y perfumistas contenia de 5 á 30 centigramos de acetato de plo
mo por litro; algunos años ántes, Cadet-Gassicourt demostró 
la presencia del cobre. Se ha notado también que dicha agua, 
comprada en algunas farmacias y perfumerías, y recibida en va
sijas de cristal, no contenia vestigios de plomo ni de cobre. Hé 
aqui la explicación: 

El agua de azahar se expide generalmente del Mediodía de 
Francia en vasijas de cobre muy delgadas, de gran capacidad, 
estañadas por dentro, y cubiertas por fuera de papel encolado 
para reforzarlas. Estas vasijas se bañan con estaño impuro, y, 
para que puedan sostenerse, se acostumbra á aplicar en el fondo 
una capa bastante gruesa de soldadura de mala calidad, que, por 
lo tanto, contiene mucho plomo. Recien destilada, el agua de 
azahar está ligeramente ácida por la formación de una corta 
cantidad de ácido acético, el cual aumenta por la conservación; 
y hallándose en contacto con un estañado que contenga plomo, 
se va saturando progresivamente de este metal. Esto explica el 
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por qué se lian encontrado diversas cantidades de plomo en las 
diferentes agrias de azahar del comercio, según fuesen más ó 
ménos anejas. 

El Consejo de salubridad, consultado en muclias ocasiones 
sobre este punto, formuló un dictámen, en el cual se indica que 
sólo deben estañarse las vasijas de cobre con estaño puro, y que 
el ag-na de azahar no debe conservarse más que en vasijas de 
cristal ó barro. 

Un fabricante de Grasse propuso que las vasijas estañadas con 
estaño puro, y entreg-adas al comercio, se contrastasen por un 
ag-ente de la autoridad. A pesar de estas precauciones ó estos 
consejos, se ha observado que el agua de azahar de alg'unos 
tenderos contenía cantidades tan garandes de plomo, que nueva
mente se pensó en desechar las vasijas de cobre estañado. En 
vista de esto, la escuela de Farmacia publicó una instrucción, 
aprobada por el prefecto de policía, con el fin de proporcionar á 
las personas que se dedican al comercio del agria de azahar un 
medio, indicado por M. Chevallier, para sustraer las sales de 
plomo que existan en ella, y que consiste en tratarla por el car
bón animal puro. 

Lueg-o que se ha reconocido la presencia de las sales de cobre, 
hierro ó plomo, por medio de una solución de sulfhidrato de sosa, 
se ag-ita el ag-ua de azahar con negro animal purificado (25 gra
nos de carbón animal, por 25 litros de agua de azahar) ocho ó 
diez veces al diaj después se deja en reposo, se decanta y se fil
tra. El cobre también se reconoce por el amoniaco que produce 
al contacto de las sales de dicho metal una coloración azul, y 
por el cianuro amarillo de' potasa que da un precipitado de color 
castaño; asimismo, el plomo por el hidrogeno sulfurado que 
precipita en negro, y el ioduro y cromato de potasa en amarillo. 

Se ha ensayado sustituir el cobre por el hierro en la fabrica
ción de las vasijas para el agua de azahar; pero el hierro con
cluye por ser también atacado cuando el agua está acida. Se ha 
inventado igualmente revestir el interior de estas vasijas de una 
capa de plata por los procedimientos electro-químicos. El vidrio 
y el barro son muy frágiles ó muy pesados. Se ha propuesto re
cientemente emplear el hierro esmaltado, es decir, cubierto de un 
vidrio cuya base es el silicato de plomo mezclado frecuentemen
te con una pequeña cantidad de ácido bórico, y que, susceptible 
de aplicarse en muy diversas capas, se adhiere de un modo ínti-
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mo al metal sobre que se extiende, y le hace por lo mismo i n 
alterable. El alcalde de Grasse solicitó del ministro la autori
zación para hacer sellar las vasijas de cobre por inspectores en
tendidos; y el ministro, conforme con el parecer del Comité con-
sultativo de higiene públicr , juzg-ando que habria necesidad de 
extender esta medida á todos los pantos donde se fabrica el agua 
de azahar, prescribió en 1853 un modelo de decreto en que dis
pone que las citadas vasijas sean enteramente nuevas, muy bien 
estañadas con estaño fino, y marcadas con un sello que indique 
el nombre y domicilio del fabricante, asi COMO el año y mes del 
estañado, y garantizando este último exclusivamente con estaño 
fino. 

AGUA DE J A V E L L E . — Las fábricas de agria de Javelle, ó 
cloruro de potasa liquido (1), corresponden á la segunda clase 
de establecimientos insalubres. Presentan, en efecto, graves i n 
convenientes debidos á las emanaciones acres y en extremo i r r i 
tantes que en ellos se desprenden. Las peticiones solicitando la 
instalación de esta clase de fábricas han motivado ciertas pres
cripciones especiales de parte de los Consejos de higiene y salu
bridad. El del Havre, principalmente, ha exigido que los hornos 
sean de ladrillo y cubiertos de una especie de bóveda; la chime
nea, de hierro ó de ladrillo, debe elevarse á 4 metros sobre el te
jado de la fábrica; las vasijas que reciben el cloro deben embe
tunarse perfectamente en cada operación. , 

AGUA DE MAR.— Véase AGUA. 
AGUADORES.— Véase AGUA. 
AGUA F U E R T E . — Véase ÁCIDOS. 
AGUA SEGUNDA. — La denominación de agua segunda se 

aplica á dos soluciones cuya composición y usos son muy dis
tintos : el agua segunda acida y el agua segunda alcalina. 

El agua segunda acida no es más que el ácido nítrico débil 
(18°) que se emplea para el grabado. 

El agua segunda alcalina, usada por los pintores de edificios, 
es una legia de sosa, mas rara vez de potasa, mezclada con cal, 
cuya fabricación, por más que tenga muy pocos inconvenientes 
distintos de la causticidad, ha motivado su clasificación en la ter
cera clase de establecimientos insalubres. 

(1) Agua de Javelle, del nombre de una aldea situada á orillas del Sena, al Oeste de i 
antiguo París, y actualmente dentro del radio de la capital. E l agua de Javelle que 
usan las lavanderas, no es, por lo común, más que una solución de cloruro de cal. El 
agua de Javelle contiene cierta cantidad de potasa libre y carbonato potásico. 
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AGUARDIENTES.— Véase ALCOHOLES, FÁBRICAS DE LICORES. 
AGUAS ACIDAS.— Véase ÁCIDOS. 
AGUAS ESTANCADAS. — Véase PANTANOS. 
AGUAS GASEOSAS. — Véase AGUAS MINERALES ARTIFICIALES. 
AGUAS JABONOSAS.— Véase GRASAS. 
AGUAS MADRES. — Véase SAL. 
AGUAS MINERALES. — Las aguas minerales, bajo el punto 

de vista que nos interesa, deben dividirse en agiias minerales 
naturales y aguas minerales artificiales. Antes de resumir lo 
que vamos á exponer de unas y otras, liaremos notar que tienen 
alg-unos puntos de contacto. Por una parte, se encuentran g-ene-
ralmente juntas, para la venta, en las farmacias ó en los depósi
tos especiales que no pueden establecerse sin una autorización 
de los prefectos, en virtud del decreto de 13 de Abril de 1861, 
previo dictámen de los Consejos de higiene y salubridad, re
lativa á la conveniencia del local donde se propongan estable
cer los depósitos. Además, las aguas minerales naturales y arti
ficiales se hallan sometidas á un examen científico encomenda
do á la Academia imperial de medicina y á una inspección mé
dica, según las reglas que habremos de exponer. 

Aguas minerales naturales.—Designanse con este nombre las 
aguas que salen de la tierra cargadas de principios mineraliza-
dores que las comunican propiedades terapéuticas especiales. 

La Francia es el país más rico de Europa en aguas minerales. 
MM. Patissier y Boutron-Charlad, en 1837, indicaron y descri
bieron someramente 509 aguas minerales (de éstas, 8 en Córce
ga y 5 en Argelia). Este número es muy inferior al de los ya 
conocidos, los cuales no bajan de 1.200; sin embargo, es muy 
superior al de los manantiales regularmente explotados y some
tidos á la inspección, que apénas excede de una centena, inclu
sas las termas de la Saboya y de la Alta Saboya. Este número 
aumenta continuamente, porque cada año se solicitan y obtienen 
autorizaciones para la explotación de nuevos manantiales de 
aguas minerales. 

El Estado posee siete establecimientos termales: Vichy, Néris, 
Bourbon-l'Archambault en Allier, Luxeuil en el Alto Saona, 
Bourbonne en el Alto Marne, Plombiéres en los Vosgos, y Aix 
en Saboya. Los demás pertenecen en su mayoría á particulares; 
muchos á los municipios, y excepcionalmente á las provincias. La 
administración de los establecimientos varia según la propiedad 
de que dependen. 
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Si echamos una ojeada sobre la distribución general de las 
ag-uas minerales en Francia, comparada con su composición, 
vemos ocho regiones distintas á que corresponden las diver
sas especies de aguas clasificadas en el cuadro siguiente por 
M. Durand-Fardel, en su notable Tratado terapéutico de las 
aguas minerales: 

1. a 
2. a 
3. a 

4. a 

5. a 
6. a 
7. a 

Eegion central 3 
Reg. pirenaica 33 
Reg. de los Alpes y 

de Córcega 36 
Reg. jurásica y de 

los Vosgos 2 
Reg. ardenesa » 
Reg. del Oeste » 
Reg. de las llanuras 

del Norte 7 
Reg. de las llanuras 

del Mediodía 2 

6 
10 

17 

w 
O o 
03 » 
O- -í 

g o 
* P9 

35 
» 

m p 

18 
5 

3 
11 

2 

5 
» 
1 

7 

3 

12 
12 

9 
1 

12 

19 

3 

T o t a l 

77 
71 

51 

35 
1 

13 

34 

8 
83 37 35 30 32 73 290 (1) 

Debemos advertir que este cuadro, cuyo origen data de 1857. 
estará un poco aumentado por las adquisiciones recientes de la 
Francia en aguas minerales, pero las bases quedarán las mismas, 
y los resultados apénas modificados. 

(1) Ser/iones hidroc/rá/icas de España, según el Anuario de Hidroloyia médica del Dr. Ta
beada, clase y número de las aguas minero-medicinales declaradas de xilüidadpública. 

O 
es-

ero o o 2.a 
o g o 

1. a Región pirenaica 1 'J 
2. " Reg. cantábrica > » 
Ü." Beg. galaica > 1 
4. " Reg1. central del Norte.. » » 
5. a Regf. central del Sur— 4 » 
6. " Regf. oriental 2 2 
%* Reg. delS. E 1 > 
S." Reg'. Bética ó Meridional » 1 
Q.' Reg-. do las islas Canarias > 1 

1 1 

í í 
1 
1 

1 8 
6 
4 
1 
2 
1 
3 
4 
1 

1 

35 
16 
11 

14 
n 
Í2 
21 
2 

¡7 8 2 2 T 3 30 8 18 12 38 135 
El número délas aguas minero-medicinales no declaradas de utilidad pública ascien-

íleen nuestra Peninsula á248, y , en nuestras Antillas, á 2 solamente: San Diego, á 
1G0 kilómetros de la Habana (sulfurosas) y Coamo, en la isla de Puerto-Rico (sulfu
rosas). 
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Desde hace muchos años se viene empleando el procedimiento 
de toé pozos ártesíanos para descubrir las fuentes minerales, ob
teniéndole muy buenos result. dos, como ha sucedido con las 
de Lardy y Fauterive (Vichy). El tie.opo demostrará si los ma
nantiales obtenidos p^r jnedib de horcdamientos profundos tie
nen las mismas condiciones ¿e duración y fjeza que les natura
les. De todos modos, aconsejamos siempre emplear con prudencia 
este sistema cerca de estos últimos, fiados en la facilidad con que, 
sin grandes gastos, se pueden obtener de este modo cantidades 
írecuentemente consicbrí'WtíS, pero que pudieran causar detri
mento á los manantial es má. ¡ntiguos. Indicaremos, sin embargo, 
que las íúení;es mirerJ.es a -tesianas inmediatas á los manantiales 
naturales, presentan siempre con estos últimos diferencias nota
bles de temperatura y composición. 

Cuando se quiere utilizar una faente mineral natural, se debe, 
ante todo, proceder al alumbramiento. Esta operación consiste 
en recoger el manantial á una profundidad mayor ó menor, 
para evitar las pérdidas que producen las filtraciones, las mez
clas con sustancias extrañas, y , sobre todo, para asegurar la 
libre disposición del agua para los usos á que se destine. Se 
construirá este reservorio con sustancias que no sean suscepti
bles de combinarse con los principios químicos contenidos en el 
agua mineral; en algunos manantiales se podrán utilizarlas pa
redes naturales que forman las rocas por donde atraviesan. Se 
recoge, en general; una cantidad de agua tanto mayor, cuanto 
más profundo es el manantial de donde se saca. Asi, en el t / rm 
pozo de Vichy, se han obtenido, á una profundidad mayor (74 cen
tímetros), 47 metros cúbicos más de agua, es decir, 47.000 litros 
diarios. 

Conviene que los reservorios donde se contenga el agua mine
ral presenten la menor superficie posible al contacto del aire, para 
evitar la evaporación de los principios volátiles, las descomposi
ciones que puede producir este contacto, y la formación de coh-
fervas que concluyen por descomponerse y constituir una nueva 
causa de alteración. 

Las aguas minerales pueden emplearse en bebida, baños, du
chas, y en baños de vapor. 

Los establecimientos termales deben ajustarse á cada uno de 
estos modos de administración de cuya dirección inteligente de
penden los resultados terapéuticos, casi tanto como de la natura
leza de las aguas. Por desgracia, la mayor parte de nuestros 
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establecimientos presentan, balo este punto de vista, una falta 
de interés sensible, que debe atribuirse sobre todo á la indife
rencia y economía de su dirección. 

Las ag-uas minerales son establecimientos de utilidad pública, 
comprendidos en las átribucionés del ministerio de ^griculiura, 
Comercio y Obras públicas, y cuyo régimen legál y administra
tivo se halla determinado en virtud, de la ley del 14 de Julb 
de 1856, y por los decretos imperiales del 8 de Seticinbre del 
mismo ano y del 23 de Enero de 1880, que reproduciremos tex
tualmente, así como el informe de M. Leíut al Cuerpo legislativo, 
la circular ministerial que acompaña al primer decreto, y el i n 
forme del ministro que precede al seg-undo: 

INFORME BEDACTADO EN 1856, EN NOMBRE DE LA COMISIÓN ENCARGADA 
DE EXAMINAR EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONSERVACION Y DIREC
CION DE LAS FUENTES MINERALES, POR M. LELUT. 

Señores: Las riquezas naturales colocadas por la Providencia á dis
posición del hombre, no todas se encuentran en la superficie del globo 
que habita. La mayor parte existen, por el contrario, en las entrañas de 
la tierra; no siendo ni las menos preciosas, ni las ménos necesarias. Me 
refiero, para no ser prolijo, á las aguas minerales, cada día mejor cono
cidas y apreciadas, y que, desde los tiempos más remotos, ocupan el 
primer lugar entre los agentes naturales destinados al tratamiento de las 
enfermedades. 

En efecto, no es de ayer cuando las aguas minerales se han declarado, 
bajo este punto de vista, de utilidad, ó si se quiere, de interés público. 
Limitándonos á Francia, y sin remontarnos más allá de los romanos, lo 
que nos queda de ruinas termales data de esa gran época, prueba bien 
evidente de la antigüedad de esta opinión. Sin insistir en el testimonio 
de la historia, cuando en 1836 la comisión de presupuestos de la Cámara 
de Diputados solicitaba del Gobierno una ley que protegiese nuestros 
establecimientos termales contra las agresiones del interés privado, no 
hacía más que reconocer un principio autorizado por los siglos, y cuya 
aplicación es, en realida i , tan antigua como la enfermedad y la me
dicina. 

No fué desoído este llamamiento de la cámara electiva; y, un año des
pués, en 1837, el gobierno presentaba á la Cámara de los Pares un pro
yecto de ley dirigido á conceder el carácter de utilidad piiblica á las 
aguas minerales que lo mereciesen, y á colocarlas, por consiguiente , en 
ciertas condiciones de protección y privilegio. 

Este proyecto de ley tuvo destinos singulares, que manifiestan las 
dificultades del objeto. Reproducido cinco ó seis veces de 1837 á 1847, 
presentado alternativamente y con variantes en ambas Cámaras, fué, por 
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su cláusula principal, el perímetro llamado de protección, de que aliora 
hablarémos, fué, repetimos, por esta cláusula, sucesiva y recíprocamen
te desechado por la Cámara que antes le había adoptado, y adoptado por 
la que ántes le había desechado. 

Así, en 1837, la Cámara 'de los Pares admite por la casi unanimidad 
de 90 votos por 92, un proyecto do ley donde no se trataba de perímetro, 
y donde el círculo indefinido de la protección se dejaba al arbitrio del 
Gobierno. La Cámara de diputados, por el contrario, en esta misma se
sión introduce en el proyecto de ley la condición de un perímetro de 
protección fijo y limitado, y concluye, sin embargo, por desechar la ley, 
no encontrando áun la garantía suficiente para la propiedad privada. 

En 1846 cambian las cosas. La Cámara de los diputados sanciona por 
una mayoría de 249 votos por 247, un nuevo proyecto de ley, donde, 
como en el de 1837, no se trataba de perímetro, es decir, de restricción 
en el círculo de protección de las aguas minerales. La Cámara de los 
Pares, contraria al espíritu de su voto de 1837, cree de su deber, tocan
te á esta disposición, rechazar la ley. 

Pasemos por alto el proyecto de ley de 1847, suspenso como informo 
en la Cámara de los Pares, segan hemos hecho con el de 1845, de igual 
suerte en la Cámara de diputados, y discutido solamente, como acaba
mos de indicar, en 1846. 

Vinieron el año 1848 y los acontecimientos de Febrero. Trascurridos 
apénas ocbo días de estos sucesos, cuando ya la guerra declarada á la pro
piedad se extendía á las propiedades termales. El ilustre M. Bethmont 
era por entonces ministro de Agricultura y Comercio. En la discusión 
del proyecto de ley de 1846, en la Cámara de diputados, le había comba
tido y sabiamente enmendado en nombre de la libertad y del derecho 
de propiedad. De acuerdo con M. Marie, pretendió que la menor carga, 
impuesta á título de protección de las fuentes minerales á las propieda
des inmediatas, fuese ámpliamente retribuida; de otro modo, que dichas 
fuentes se protegiesen á sí propias. Semejante protección ya no bastaba 
en 1848. Así, en la tarde del 8 de Marzo, M. Bethmont fué obligado á 
pedir' al Gobierno provisional, del que formaba parte M. Marie, un de
creto que concediese á todos los establecimientos termales, á todos, 
para mayor seguridad, un perímetro de protección completamente gra
tuito, de un kilómetro de radio. 

Este decreto de 1848 tiene áun fuerza de ley en esta materia, por más 
que la invariabilidad de la prescripción que encierra, y su aplicación á 
todas las fuentes minerales autorizadas, le hagan, la mayoría de las ve
ces inútil, insuficiente, ó perjudicial. Así que, por opinión casi uná
nime, conviene eliminarle del Boletín de las leyes. 

Tal es, señores, el objeto que se propone el proyecto de ley que vamos 
á exponeros, y que fué presentado al Cuerpo legislativo en los últimos 
días de la sesión anterior. 

Este proyecto de ley, cuyo objeto es la conservación y dirección de las 
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fuentes minerales, tiene por principio ó punto de partida la utilidad pú
blica de estas fuentes, ó por loraénos de algunas de ellas, y por conse
cuencia, algunos sacrificios impuestos á la propiedad particular. 

Es natural que por el examen del principio comencemos el examen 
de la ley. 

Las aguas minerales son útiles para la salud pública: nadie lo pono 
en duda ; sólo bajo este título, bajo esta condición, sirven á los intereses 
de sus propietarios. Pero ¿esta utilidad es tan extraordinaria para califi
carla y declararla pública, sobre todo con algunas de las consecuencias 
propias de esta declaración? Vuestra comisión no ha vacilado un instan
te en juzgarlo así; pero añadiendo de seguida cuál es su grado de utilidad 
pública, qué término debe emplearse para caracterizarla y no conceder 
á la declaración que baya de sancionarse todas las consecuencias, sin 
excepción alguna, que por hábito y derecho se atribuyen á la declara
ción llamada de utilidad pública. 

En efecto, por más grande y positiva que se haya presentado á nues
tros ojos la utilidad general de las aguas minerales, ó. por lo ménos, 
de muchas de ellas, no hemos creído que fuese posible colocarla absolu
tamente en la misma línea que las diversas clases de utilidad pública, 
en cuya virtud se ha promulgado la ley de expropiación del 3 de Mayo 
de 1841. Por sí misma, y por sus consecuencias, la utilidad pública de 
las aguas minerales es, á nuestro juicio, de un importante y grande 
interés público, digno de protegerse seriamente; pero qiieno debe usur
par los derechos y el libre uso de la propiedad privada. Tal es la manera 
de ser de vuestra comisión encargada de variar el proyecto de ley. y en 
tal concepto ha modificado desde luégo su título, en virtud de una en
mienda que después se ha generalizado por sí misma, habiendo sido 
adoptada por el Consejo de Estado. 

Ahora, señores, es deber nuestro manifestaros cómo hemos concebido, 
en qué razones, sobre qué hechos se fundan, para nosotros, la utilidad, 
el interés público de las fuentes minerales, y de qué manera, en qué 
condiciones, á nuestro juicio, deben protegerse. 

Hay en Francia, próximamente, 1.200 fuentes minerales, reunidas en 
450 ó 4G0 estaciones ó grupos. De estas 460 estaciones apénas se cuentan 
150 que tengan una verdadera importancia, y se exploten como verda
deros establecimientos termales (1). Todos los manantiales explotados 
lo son en virtud de lina autorización ¡rescrita y mantenida sucesiva
mente por el art. 18 del decreto del Consejo de 5 de Mayo de 1781, el 
art. 12 del decreto del Directorio de 29 floreal, año V I I ; finalmente, por 

(l) De los grupos y establecimientos de aguas termales, (i pertenecen al Estado: V i -
c' iy, Neris, Bourbonne, Bourbon-l'Archainbault, Plombirras, Luxeuil, 9 ó 10 á los 
ayuntamientos y 2 á los establecimientos'le bcncíiconcia. El resto os propiedn/" dé los 
particulares. 

TOMO I 8 
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el art. I.0 de la real orden de 18 de Junio de 1823 (1). Era, como se v?, 
nna garantía necesaria concedida, menos á los intereses de los propie
tarios de los manantiales, que á los de la salud pública. 

De dichos 150 ó 160. establecimientos termales, una centena, ó poco 
menos, tienen una notoriedad y un valor positivos aunque desiguales, 
tendiendo á aumentar diariamente en algunos. En 1837, en cuya época 
se presentó á las Cámaras el primer proyecto de ley sobre esta materia, 
cerca de 38.000 personas, no decimos 38.000 enfermos, iban á tomar es
tas aguas, sea en baño ó en bebida. En la actualidad, después de veinte 
años, este número casi se lia cuadruplicado. Con seguridad, de estos 130 
ó 140.000 concurrentes á las aguas minerales de Francia, más de la mi
tad , quizá las dos terceras partes, van á buscar otra cosa además de la 
salud. Pero quedarán siempre 40 ó 50.000, para los cuales las aguas 
constituyen un medio eficaz de curación, que, en muelios casos, hubie
se sido imposible por otros medios. En efecto, las aguas del cielo, al 
precipitarse é infiltrarse en la tierra por sus diferentes aberturas, adquie
ren nuevas y poderosas virtudes; bajan á las profundidades del globo, 
impregnándose, no solamente del calor del fuego central, al que se ha 
atribuido una naturaleza particular, sino cargándose, en esta inmer
sión y en la ascensión subsiguiente, de principios minerales y otros, ac
tivos, variados, que la ciencia reconoce y admira cada vez más todos los 
días, con tanto mayor motivo, cuanto que es impotente para reproducir 
sus combinaciones. 

Las aguas minerales tienen, pues, una eficacia, una utilidad, un inte
rés público indudables; y puesto que gozan de estas condiciones, seme
jante carácter, al ménos en ciertos casos, debe reconocerse por la ley. 

Pero reconocer esta utilidad pública, admitirla por una ley, es decir 
que debe protegerse por la autoridad pública, y que la necesidad de esta 
protección puede imponer á las propiedades particulares y de utilidad 
privada, ciertas cargas ó ciertos sacrificios. 

Ahora bien, ¿cómo pueden protegerse las aguas minerales, y qué sa
crificios pueden imponerse y motivar su protección? 

Hemos dicho, señores, que las aguas minerales, lo mismo que los 
manantiales de agua dulce, resultan de las infiltraciones ó penetracio
nes de aguas pluviales, que, después de haber permanecido más ó mé
nos tiempo en el interior de la tierra, en virtud de las leyes de la hidro
dinámica, reaparecen trasformadas en su superficie. Añadiremos que á 

(1) Véase el artículo del decreto del Consejo de 5 de Mayo de 1181; las leyes poste
riores apénas han hecho más que copiarle: 

«Todo propietario que descubra en su hacienda un manantial de aguas minero-me
dicinales , está obligado á dar parte de ello á la Sociedad Real de Medicina, para que 
proceda á su exámen, y, en virtud del informe de sus delegados, se conce.la ó prohiba 
su distribución, según el juicio que hayan formado de ellas.» 
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esta masa de aguas de penetración se unen, al parecer, á grandes pro
fundidades, algunos desprendimientos espontáneos de fluidos o de ga
ses que toman cierta parte en esta trasformacion de las aguas de lluvia; 
y, sobre todo, que estas aguas, trasformadas y mineralizadas, ántes de 
manifestarse de nuevo, forman en el seno de la tierra, y más ó ménos 
cerca de su superficie, ya infiltraciones, capas más o ménos limitadas y 
vastas, ya, sobre todo, venas, filones líquidos. Estas capas ó estas venas 
líquidas tienen una extensión, un trayecto, comunicaciones más ó mé
nos considerables ó numerosas ántes de su punto de emergencia, que 
pudieran, en virtud de un accidente natural, un temblor de tierra, 
por ejemplo, aparecer por otra parte distinta de la que salen en la actua
lidad ; del mismo modo, y esto es lo aquí conviene notar, un accidente 
artificial, una cala, podría dar lugar al mismo resultado. De este últi
mo hecho, expuesto así de una manera general, se deducen, en cierto 
modo, la necesidad y forma de protección de las aguas minerales. Es 
preciso, por poco que se qiiiera protegerlas, prohibir en sus alrededores 
las calas, los trabajos subterráneos que puedan cortar y hacer salir 
por otra parte la capa ó la vena líquida que las alimenta, y de las cua
les constituyen, en cierto modo, su terminación. De ahí la necesidad 
de conceder á un manantial de agua mineral declarado de utilidad pú
blica, un perímetro de protección, en el cual se prohiban terminantemente 
las calas y trabajos subterráneos. 

No hay duda que pudiera decirse como hace veinte años, cuando tuvo 
lugar la primera discusión sobre este punto, que dicho perímetro no es 
necesario, que las fuentes minerales no tienen necesidad de protección, 
que se protegen perfectamente á sí mismas, que basta, bajo este punto 
de vista, dejar salir el agua como hace millares de años; que algunas 
calas apenas les modificarían, y que, en el caso contrario, el mal que 
pudiera resultar de ello sería compensado por un bien, el de la forma
ción de nuevos manantiales ó fuentes minerales, tan útiles como las 
antiguas. 

Hemos meditado todo esto; hemos pesado las razones aducidas en 
apoyo de esta exageración de dejar hacer y dejar pasar. Sabemos muy 
bien, al ménos por haberlo aprendido de los que lo saben mejor que 
nosotros, que todavía reina la incertidumbre, á pesar de los progrosos 
indudables de la ciencia geológica, acerca del yacimiento de las aguas 
minerales; sabemos que si, en ciertos casos, y por ejemplo en los países 
montañosos, al pié de las antiguas rocas de levantamiento, la marcha, 
ascensional de las venas finidas, puede., hasta cierto punto, sospechar
se ó preverse, dista mucho de suceder en todas partes , y , sobre todo, 
en los países llanos y de aluvión; que en estos parajes hay capas, venas 
fluidas diversas, independientes, ya sobrepuestas, ya laterales, entre 
las que pudiera moverse la sonda sin llegar al manantial que se quiere 
protejer. Pero sabemos mejor aiin que precisamente en estas condi-
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ciones es como puede preverse de un modo más difícil esta inocuidad 
de las calas; de tal suerte, que apénas hay un caso en que se pueda afir
mar con certeza que una cala practicada en la proximidad de un ma
nantial antiguo haya producido buenos resultados, y que, por el con
trario, sobre todo, en estos últimos tiempos, la práctica, aquí superior 
ala teoría, ha demostrado los graves perjuicios que á un manantial 
antiguo y precioso se le pueden hacer con las calas practicadas áun á 
cierta distancia. 

Así. en los baños de Vernet, una cala practicada en 1840 en el lado 
opuesto al mamelón del pié donde brotan las aguas, ha disminuido 
su caudal en dos tercios, y con dificultad se halla reparado actualmente 
el daño. En Gréoulx, Cauterets, Bagnerés de-Liichon, ha habido que 
deplorar dos casos análogos, seguidos de iguales trastornos. En Saint-
Galmier, en 1846, el manantial, propiedad del concejo, después de 
haberse reducido en un principio más de la mitad por dos calas suce
sivas, cuyos autores se perjudicaban así mútuamentc, y sobre todo al 
manantial y al interés público, ha desaparecido por completo , perdien
do con esto el municipio una renta de 2.000 francos. En la fuente de 
Vichy, diversos sondeos practicados desde 1844 hasta aquí, han pro
ducido modificaciones y aminoramientos palpables en las aguas de lo-
manantiales del Estado ó en los gases correspondientes. El hábil y en
tendido ingeniero, M. Francois, jefe encargado del servicio de las aguas 
minerales de Francia, manteniéndose, respecto á la verdadera causa de 
algunas de estas alteraciones, en una reserva necesaria, termina así, 
sin embargo, un informe que ha redactado sobre este asunto en 20 de 
Marzo de 1856: «Es indudable que, en tales casos, y , con semejantes 
pérdidas bien manifiestas, una cala practicada cerca de los manantia
les áigual profundidad que ellos, y por la cual salgan el agua mineral 
y gran cantidad de gases, puede influir perjudicialmente en los manan
tiales del Estado.» 

Sostenemos, pues, que las calas próximas á los manantiales de aguas 
minerales, y sobre todo de los que gozan de un gran interés público, 
pueden traer graves perjuicios, ya bajo el punto de vista de la canti
dad de sus aguas, ya bajo el de su calidad. En otros términos, que debe 
concederse, por lo ménos á algunos de estos manantiales, un perímetro 
de protección, como se ha hecho, por otra parte, útilmente desde hace 
largo tiempo en dos establecimientos importantes: en Balaruc, por dos 
decretos del Consejo del 14 de Diciembre de 1715 y del 11 de Marzo de 
1783, confirmados por un decreto imperial del 7 de Octubre de 1807; en 
Baréges, por un decreto análogo del Consejo del 6 de Mayo de 1732, con
firmado también por un decreto imperial del 30 prairial, año X I I . 

Otorgar á una fuente de agua mineral declarada de interés público, 
ua perímetro de protección, es manifestar que, 3ÍI cierto radio, los pro
pietarios de los terrenos inmediatos al en que existe el manantial, no po-
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drán hacer en su propiedad ningun trabajo que á él se aproxime . nin
guna cala, para emplear la palabra propia, que pueda desviar, dis
minuir ó alterar sus aguas. Es decir que, en realidad, y en la gran 
mayoría de casos, no podrán buscar las aguas minerales situadas en 
su propio terreno. ' 

Hé aquí, para despojarla de accesorios sobre los cuales tendremos 
que yolver enseguida; hé aquí, repito, la cuestión formulada de una 
manera clara y positiva. No sería, como se ve, una cuestión de carga, 
sino en cierto modo una cuestión de desposesion, como implícitamente 
lo ba resuelto el tribunal de casación en su decreto del 13 de Abril de 
1344, al tratar de las calas Brosson en Vicby. En los términos de este 
decreto, la prohibición declarada por el establecimiento del perímetro 
de protección, es una derogación dol texto y del espíritu de los artículos 
del Código civil que establecen el derecho de propiedad, y en particular 
de los artículos 544 y 553 (1). 

En esta especie de desposesion es en la que, por nuestro respeto á los 
derechos de propiedad, nos hemos fijado desde luego, deseando, si la 
encontrábamos cierta, deducir todas sus consecuencias y hacer de este 
modo justicia á una enmienda presentada por el digno M. David (de la 
Gironda). 

Vuestra comisión ha juzgado, como lo hicieron muchas otras que 
la han precedido en el exámen de esta materia difícil ó de los pro
yectos de ley á que ha dado lugar, vuestra comisión ha juzgado, repito, 
si no habría que hacer alguna asimilación entre las riquezas minerales 
sólidas del subsuelo, los metales, la hulla y la sal, y las riquezas 
minerales líquidas que forman el objeto del actual proyecto de ley; si, 
pues, como quería el digno M. David, no habría que introducir en este 
proyecto de ley el principio de indemnización ó censo, establecido en lo 
que concierne á las minas por los artículos 6.° y 42 de la ley del 21 de 
Abril de 1810, y en lo relativo á la sal por la ley de 17 de Junio de 1840. 

Un exámen más detallado de la naturaleza de las cosas ha hecho que 
no se persista en esta idea. 

En cuanto á las minas, las de hulla, por ejemplo, y las de sal, se trata 
de una propiedad de gran valor, de un valor innegable, en que la moda, 
la fama, el capricho de la enfermedad, y más aún el de la salud, no 
intervienen en manera alguna; de propiedades determinadas en suexis-

(1) Ar t . 544. «La propiedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas del modo 
más absoluto, siempre que no se ha^a de ellas un uso prohibido por las leyes ó las ins-
'itucioiies.> 

Ar t . 552. «Lapropiedad del terreno supone la propiedad de lo de encima y lo de debajo. 
>E1 propietario puede hacer encima todas las plantaciones y construcciones que crea 

convenientes, salvo las excepciones establecidas en el t í tulo délas cargas ó gravámenes. 
• Debajo puede ejecutar toda clase de construcciones y extraer todos los productos 

que puedan fuministrar, salyo las modilicaciones que marcan las leyes y reg-lamentoe 
de rninas y de policía.> 
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tencia, situación, extensión , potencia, medidas, acotadas, trasmisibles 
como todo lo que hay de más determinado en materia dé propiedad. 

Por más legítimo respeto que en buen médico, o en buen enfermo, me
rezcan las fuentes minerales; por más excelente opinión que se tenga 
de su eficacia, y, en ciertos casos, hasta de su omnipotencia, ¿podría 
decirse igual respecto de sí mismas? Seguramente no, lo cual es fácil de 
justificar. 

En primer lugar, y ya lo hemos indicado, nada más incierto por el 
momento, y probablemente también por mucho tiempo, que el yaci
miento de la mayor parte de los manantiales, o más bien que este últi
mo , la relación, el trayecto, el movimiento, en una palabra, de las ca
pas , venas ó filones líquidos, de los cuales son como el caño de salida. 
Nada más difícil, ó mejor, más imposible de establecer, de medir, que 
su extensión, su valor. 

Después de esta primera consideración viene otra no menos decisiva. 
En la inmensa mayoría de casos, á pesar de su indudable utilidad, las 
fuentes minerales y los establecimientos correspondientes rentan muy 
poco á sus propietarios, cuando el juego (y en Francia la ley prohibe 
jugar en estos establecimientos) no favorece los ingresos. Vamos á ex
poner algunas cifras que, á nuestro modo de ver, colocarán esta segun
da aserción, esta segunda verdad, fuera de toda duda. 

En el informe de 1857 acerca del servicio médico de las aguas minera
les de Francia, publicado en 1856 por la Academia de Medicina, entre 
otros documentos procedentes del ministerio de Comercio, se encuentra 
un cuadro, en una de cuyas columnas se expresa la cifra del producto 
en efectivo del arriendo y administración de cierto número de estableci
mientos termales. Este cuadro, no podemos ménos de decirlo, es, por 
lo ménos, insuficiente, y hasta erróneo, bajo más de un punto de vista. 
Asi, en dicha columna, la cifra del producto del arriendo y la de la 
administración no están determinadas, lo cual hubiera sido necesario. 
Además, la cifra de estos productos no se halla comparada con las cifras 
combinadas del capital empleado y los gastos comunes, cuyas cifras 
no se expresan. Finalmente, en muchos casos existe entre la cifra del 
producto y otras cifras, por ejemplo, la del numerario gastado en el país 
por los bañistas, proporciones evidentemente quiméricas. 

Sin embargo, teniendo en cuenta todas estas causas de incertidumbre, 
sorprende ver cuán pequeña es la cifra de utilidades, áun tratándose de 
los establecimientos termales más acreditados y concurridos. Fuera 
de tres ó cuatro excepciones, esta cifra, debemos confesarlo, es de una 
modicidad que asombra: 5, 6, 7 y 8.000 francos, frecuentemente ménos 
para establecimientos cuyo valor en capital, accesorios, trabajos y cui
dados, aparece muy superior á tales ben¿ficios. Esta cantidad media de 
6 á 7.000 francos es también la que da en 1855 el producto total (1.466,920 
francos) del arriendo y administración de 203 establecimientos terma-
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les, cuya realidad se halla asimismo confirmada por el cuadro siguiente 
de los gastos é ingresos de los establecimientos pertenecientes al Estado, 
los cuales no son, en verdad, ni los peores, ni los ménos productivos. 

Prescindamos de Vichy: su posición actual y moderna constituye una 
excepción, en que todas las condiciones no se hallan determinadas, y 
admitimos, sin conocerla cifra exacta, su prosperidad también ex
cepcional. No obstante, haremos notar que en 1847, con un gasto de 
2.300.000 francos, adicional á un capital ya empleado ciertamente con
siderable , los ingresos de este establecimiento no fueron más que de 
100 á 110.000 francos. 

Gastos ordinarios de los estahlecimientos termales •pertenecientes al Estado. 

Vichy (Datos insuficientes) Memoria. 
Néris. 24.000 fr. 
Bourbon-l'Archambault 8.000 
Plombiéres 30.000 
Bourbonne 2o. 000 
Luxeuil 15.000 

102.000 

Productos de los mismos estoMecimientos. 

Vichy (Datos insuficientes) Memoria. 
Neris. Ingreso anual del precio de los baños. 27.500 fr. 
Bourbon-r Archambault 9.000 
Plombiéres 48.000 
Bourbonne , 31.500 
Luxeuil 10.600 

TOTAL 126.500 
Balance ; 24.600 

En presencia de estos dos hechos generales, ¿ el hecho de la incerti
dumbre del yacimiento y fuerza de los manantiales, y el de su poco ren
dimiento, de 0 á 4 ó 5 á lo más por 100, es posible, bajo el punto de 
vista del principio del censo, comparar las fuentes minerales con las 
minas? 

Para hacer esta comparación y deducir de ella, tratándose de las fuen
tes termales, un censo de desposesion en beneficio de los propietarios 
de los terrenos comprendidos en el perímetro de protección, sería nece
sario , si así puede decirse, hacer una concesión del subsuelo de las 
aguas minerales, á semejanza de lo que se ha hecho con las minas de 
hulla. Ahora bien, ¿en qué datos se fundaría esta concesión? Ya lo 
hemos dicho; hasta ahora casi nulos. ¿Se podría calcular, áun aproxi-
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madamente, la fuerza de los manantiales minerales, aferentes ó no al 
manantial primitivo, que se encontrasen en los terrenos del perímetro? 
¿Sería posible calcular su valor? Finalmente, ¿se podría prever la de
preciación que resultase, ya para los manantiales antiguos, ya para los 
nuevamente descubiertos, de las calas que se ejecutasen fuera del pe
rímetro ? 

Vése, pues, que no puede haber indemizacion posible para una des-
posesion de un valor imposible de calcular, y que, por consiguiente, 
tampoco supondría ningún acto de concesión. 

¿Se deduciría de aquí, como ya se ha hecho bajo otro punto de vista, 
que es preciso dejar las cosas en tal estado, no hacer, en ningún caso, 
declaración de utilidad pública, y por lo tanto, ninguna asignación de 
perímetro, abandonar, en una palabra, todo el régimen de las aguas mi
nerales del Estado, de las provincias, ayuntamientos y particulares, al 
ejercicio absoluto del derecho de propiedad y al libre concurso? 

Sin duda, en la mayoría de casos, el régimen del libre concurso cons
tituirá la ley comúnj porque, ya en razón de la poca importancia de los 
manantiales, ya por las condiciones de su yacimiento, trayecto y emer
gencia, el libre concurso, las calas libres no podrán perjudicar sensi
blemente á los intereses de la salud priblica. 

Pero en los casos en que se aplica especialmente la ley propuesta, 
cuando por el doble motivo de la importancia de las aguas y de la natu
raleza de su yacimiento, las calas hechas en las inmediaciones perju
dicasen al manantial, y , por consiguiente, á los intereses de la salud 
pública, hé aquí lo que sucedería con la subsistencia del statu qm actual, 
ó, si se quiere, del que ha precedido al decreto del 8 de Marzo de 1848. 

Los propietarios de los terrenos próximos á los manantiales antiguos 
y autorizados, usando de un derecho hasta ahora inscrito en el Código 
civil, harían, en definitiva y en realidad, la guerra á estos manantiales. 
Impulsados á ello por la moda y la utilidad creciente de las aguas ter
males , utilizarían todos los medios que les concediese el arte cada vez 
más perfeccionado del sondeo. Y no solamente perjudicarían á los ma
nantiales , sino también, y, sobre todo, á sí mismos. Una primera cala 
que hubiera esquilmado un manantial, no tardaría en ser esquilmada 
por una segunda, que, á su vez, lo sería por una tercera, como ha su
cedido en Saint-Galmier. ¿Qué sucedería entóneos, no hablamos de los 
manantiales antiguamente creados y autorizados, y de todos los intere
ses privados que á ellos se refieren, sino del interés, la utilidad y la 
salud públicas? ¿Qué se haría de las cualidades antiguamente conocidas 
y experimentadas de las aguas, aún mejor que su cantidad? ¿En qué 
vendrían á parar los intereses mismos, los derechos de propiedad par
ticular, derechos é intereses que se querían garantizar por esta libertad 
absoluta de investigaciones? Se perderían y desaparecerían con los ma
nantiales así desperdiciados. Tal sería, á nuestro modo de ver, el resui-
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tado más patente y más positivo de una legislación que^ no pudienuo 
llegar al censo por desposesion y concesión del subsuelo termal, creyera 
deber echarse en brazos ó permanecer en el sistema del libre concurso. 

Tales son, señores, los principios y razones generales en que se funda 
el proyecto de ley que tenemos el honor de exponeros; principios y ra
zones que son á la vez los del Gobierno y los nuestros. Todo lo que falta 
manifestaros referente á los mismos, encontrará su lugar en el exámen 
que vamos á hacer de los artículos del proyecto, muchos de los cuales 
hemos modificado considerablemente con enmiendas que han sido adop
tadas por el Consejo de Estado. Estas enmiendas ó modificaciones, debe
mos también decirlo de antemano, han sido el resultado de la idea gene
ral bien arraigada en el espíritu de todos los miembros de vuestra comi
sión, que en virtud de no conceder ningún censo á los propietarios de los 
terrenos comprendidos en el perímetro por una desposesion sin bases, y 
la mayor parte de las veces sin objeto, la ley debía, en cierto modo, ser 
puramente defensiva y conservadora de los manantiales declarados de 
utilidad pública, y que siempre que para esta conservación y esta defensa 
autorizase á invadir realmente la propiedad particular, debía otorgarla 
todas las indemnizaciones á que entonces tiene derecho. 

Hemos dicho que los artículos 1.° y 2.° contienen en su conexidad el 
principio de la ley: por una parte, art. I.0, la facultad, por el Gobierno de 
declarar de utilidad pública ciertas aguas minerales; por otra, art. 2.°, 
la facultad de asignar á estas fuentes, declaradas de utilidad pública, un 
perímetro de protección, asignación que, sin embargo, no siempre acom
pañará á esta declaración. 

El 2.° parágrafo del art. 2.° manifiesta que qI perímetro puede modifi
carse atando circmistandas míe cas lo hagan necesario. 

Desde luego pensamos rechazar la disposición contenida en este pará
grafo. Esta facultad de una modificación, ó más exactamente, porque 
será el caso más común, de una extensión del perímetro de protección, 
nos parecía ménos alármente para las propiedades más ó ménos in
mediatas á los manantiales declarados de utilidad pública. Por otro 
lado, bien conocíamos que si, con la supresión de este parágrafo, el pe
rímetro debía trazarse así definitivamente, los ingenieros encargados de 
señalarle serían obligados á darle mayor extensión que si se les hubiese 
dejado la facultad de modificarle. Para evitar este inconveniente, este 
abuso, habíamos admitido el principio de indemnización, juzgando que 
la aplicación de este principio haría que los propietarios de los manan
tiales minerales no pudiesen exigir, sin absoluta necesidad^ un aumento 
de perímetro que pudiera serles muy costoso. Tal era una de las razo
nes que nos había hecho admitir el principio de indemnización. Pero 
entonces, una de dos cosas: ó se hubiese concedido arbitraria y unifor
memente á la indemnización una cifra mínima bastante elevada, aunque 
muy insignificante para los propietarios de los terrenos comprendidos 
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en el perímetro, la cifra de 4 ó 5 francos, por ejemplo, por hectárea, en 
cuyo caso pudiera llegar, tratándose de un perímetro de regular exten
sión, á una cifra muy superior á la renta de muchos manantiales mine
rales declarados de utilidad piiblica; ó bien, como en las concesiones de 
las minas, en que la prescripción del art. 6.° de la ley del 31 de Mayo 
de 1810, sólo se aplica á las partes de concesión de las cuales no hay 
nada que extraer, esta indemnización hubiera sido muy insignificante, 
de algunos céntimos por hectárea, y entonces, de ningún modo hubiera 
evitado la extensión del perímetro. Bajo este concejrto también hemos 
desechado el principio de indemnización. 

Sin embargo, debemos advertir que, á falta de indemnización impo
sible ó insignificante, existe otra muy positiva y abonada, ó, si se quie
re , producida por los establecimientos termales á los terrenos más in
mediatos, los cuales, por lo tanto, se hallarán necesariamente compren
didos en el perímetro. Esta indemnización consiste en el aumento del 
valor que dan á estas propiedades la proximidad inmediata de los esta
blecimientos. En estos terrenos es donde se establecen esas industrias 
accesorias de los baños, de ordinario más productivas que los baños 
mismos; en estas propiedades, ó en los edificios que en ellas se constru
yen, es donde se consume la mayor parte del dinero de los bañistas. 
Esta especie de indemnización indirecta no puede ménos de acrecentar
se con la declaración de utilidad pública decretada en favor de los esta
blecimientos inmediatos; cuyo aumento sería una amplia compensación 
al sacrificio, si había alguno, impuesto por la asignación del perímetro 
de protección, y la prohibición que lleva consigo. 

Descartado así el principio, la utilidad misma de la indemnización, 
quedaba por admitir ó desechar pura y simplemente, ó por sí mismo, el 
principio de la modificación ó de la extensión facultativa del perímetro; 
y hemos concluido por admitirle, creyendo de esta manera favorecer 
más los derechos é intereses de la propiedad privada. Nos ha pareci
do que después de determinar un primer perímetro lo más corto posi
ble, para la protección de los manantiales minerales, sólo en algunos 
casos particulares se le daría más extensión; que ambas operaciones se 
practicarían en condiciones (un decreto imperial, previa información, 
discutido en el Consejo de Estado) que concederían toda clase de garan
tías á la propiedad privada; por último, que habría casos donde, con
forme al texto y al espíritu de.este segundo parágrafo del artículo en 
cuestión, el perímetro, léjos de ser extenso, pudiera ser limitado. 

El primer parágrafo del art. 3.° dispone que no se verifique ningún 
trabajo subterráneo que pueda producir la alteración ó disminución de 
un manantial declarado de utilidad pública sin previo permiso de la 
autoridad. En esta disposición se encuentra la protección de las aguas 
minerales, la cual es suficiente, á nuestro juicio. Así, no hemos admiti
do el segundo parágrafo del mismo artículo, que decía que la misma «M-
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lorizacion pudiera excevciomlmente declararse necesaria para los trabajos á 
cielo raso. Por el contrario, hemos sostenido que estos trabajos se verifi
casen sin autorización^ admitiendo sólo que, por una excepción clara
mente expresada en el decreto de fijación del perímetro, los trabajos 
mencionados en este parágrafo no pudiesen comenzarse sino después de 
una manifestación preliminar dirigida al prefecto. De este modo creemos 
haber concillado felizmente la protección debida á las aguas minerales 
declaradas de utilidad pública, con los derechos más necesarios y más 
usuales de la propiedad privada. El Consejo de Estado ha aprobado esta 
enmienda. 

El art. 4.° se explica por sí mismo. Si los trabajos regularmente em
prendidos en las condiciones enunciadas en el artículo anterior, hubie
sen producido, contra toda previsión, la alteración ó la disminución de 
los manantiales, el prefecto podrá prohibirlos ó suspenderlos interina
mente , salvo, bien entendido, el recurso de los propietarios de los ter
renos donde se verifican los trabajos ante la autoridad competente. Esta 
autoridad debe residir, á nuestro juicio, en lugar del ministro, en el Con
sejo de Prefectura y en el Consejo de Estado. 

El Consejo de Estado ha asentido á esta modificación. 
El art. 5.° es correlativo al segundo parágrafo del art. 2.°, que dice 

que, en ciertos casos, el perímetro podrá modificarse, es decir, aumen
tarse en la mayoría de ellos. Eáto se verificará, sobre todo, cuando los 
trabajos emprendidos fuera del perímetro hubiesen alterado ó amenaza
sen alterar el manantial. Entonces, y hasta que el Consejo de Estado 
ordene la necesidad de extender el perímetro, el prefecto puede suspen
der provisionalmente los trabajos, como en el caso del artículo anterior. 
El art. 5.° del Gobierno decía que la suspensión tendría lugar cuando se 
juzgase que los trabajos pudieran alterar ó disminuir los manantiales. 
Creíamos que era necesario, para que esta suspensión se decretase pro
visionalmente, que hubiera un principio de alteración ó de disminución, 
un resultado fijo. Para los trabajos emprendidos fuera del perímetro, 
léjos de los manantiales, y , por lo tanto, menos peligrosos para ellos, la 
protección nos parecía así suficientemente establecida, y la propiedad 
particular más al abrigo de toda traba ligeramente propuesta. El parecer 
del Consejo de Estado ha diferido un poco del nuestro. Ha conservado 
la redacción primitiva del artículo; pero disminuyendo su alcance, 
puesto que le aplica á las calas y trabajos de suyo peligrosos y de un 
efecto á menudo irremediable. A nuestro modo de ver, esta disposi
ción constituye una garantía suficiente para los intereses de la propie
dad privada. 

El art. 6.° expresa que las disposicienes del artículo anterior se apli
can á un agua mineral declarada de interés público, pero á la que no 
se ha asignado ningún perímetro. Este artículo no es en cierto modo 
más que el art. 5.°, considerado bajo otro punto de vista, y ambos di-
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manan necesariamente del segundo parágrafo del art. 2.° sobre ía ex
tensión facultativa del perímetro primitivo. 

El art. 7.° trata de los daños y perjuicios ocasionados á la propiedad 
particular para la conservación de los manantiales declarados de utilidad 
pública, y délas indemnizaciones correspondientes. Algunas palabras 
introdiicidas por vuestra comisión en este artículo, y que le modifican 
un poco, demuestran también aquí el pensamiento que siempre le ha 
inspirado, de no imponer á la propiedad privada más que los sacrifi
cios indispensables á la protección de los manantiales cuya conserva
ción interesa á la salud pública. El art. 7.° del proyecto de ley decía que, 
dentro del perímetro de protección, el propietario de un manantial de
clarado de utilidad pública puede ejecutar en el terreno de otro, con ex
cepción de edificaciones, todos los trabajos de ahmhramiento y otros que 
sean necesarios para la conservación de este manantial. Por nuestra parte, 
hemos añadido: todos los trabajos de alumbramiento necesarios para la 
conservación, conducción y distribución de este manantial. Así creemos ex
presar , de una manera á la vez más clara y restrictiva, el modo cómo 
deben concebirse y ejecutarse los trabajos de alumbramiento y conser
vación^ que tienen por objeto no buscar y atraer de los terrenos com
prendidos en el perímetro todas las aguas minerales que se encuentren 
á todas profundidades, sino únicamente las que correspondan al ma
nantial declarado de utilidad pública. 

En el art. 8, por el contrario, habíamos conservado la redacción más 
general, y, en cierto modo, más elástica del proyecto. En efecto, trátase 
en él de los trabajos que el propietario del manantial le es dado ejecutar en 
su propio terreno. Puede, y en cierto modo debe buscar y recoger todas 
las aguas minerales que contribuyan á la conservación, mejora y aumen
to de este manantial. Sin embargo, el Consejo de Estado ha sustituido 
aquí su redacción por la nuestra del art. 7. Esta modificación nos parece 
poco importante, y más bien una cuestión de simetría. Es evidente, á 
nuestro modo de ver, que el propietario del terreno donde se encuentra 
el manantial siempre obrará con más libertad que en los términos bien 
precisos del nuevo art. 7, no puede obrar en el terreno del vecino. 

Pero los trabajos ejecutados, según el art. 7, en los terrenos com
prendidos en el perímetro de protección, pueden perjudicar á estos ter
renos, de modo que les inutilicen para su antiguo uso. El art. 9 del pro
yecto del Gobierno, decidía, en realidad, que, en estos casos, los propie
tarios de los manantiales podían solicitar la expropiación de dichos ter-
renos, sin mentar nada acerca de los derechos de sus propietarios. Con
forme á la idea general que nos ha hecho modificar el título mismo 
del proyecto, hemos creído conveniente rechazar esta atribución del de
recho de expropiación, por causa, no ya de utilidad, sino de interés pú
blico, á los propietarios de los manantiales, invirtiendo, por decirlo asiV 
el artículo; es decir, que la expropiación, ó más bien la compra de los 
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terrenos alterados ó perjudicados bajo este punto de vista, fuese pedida 
exclusivamente por sus propietarios. De este modo no liemos hecho más 
que copiar el texto mismo del art. 44 de la ley de minas. 

El Consejo de Estado ha aprobado esta importante modificación esen
cialmente conservadora del derecho de ¡Dropiedad. Debemos añadir que 
este asentimiento ya le habían como presentido sus comisarios. 

El art. 10 se ocupa de las indemnizaciones á los propietarios de los 
terrenos comprendidos en el perímetro por la suspensión ó prohibición 
de los trabajos enunciados en los artículos 4, 5 y 6, ó en razón de los 
ejecutados en virtud de los artículos 7 y 9. 

El segundo parágrafo de este artículo 10 prescribe un límite á la fija
ción de esta indemnización en los casos previstos por los artículos 4, 5 y (5. 
Admitiendo en un todo este límite, hemos juzgado hacerle más favora
ble á los propietarios de los terrenos comprendidos en el perímetro, por 
una disposición adicional admitida por el Consejo de Estado, y que eleva 
la indemnización debida por los propietarios de las aguas al total de las 

, pérdidas materiales que haya experimentado el p'ojñetario del terreno duran
te la ejecución de los trabajos. 

Habíamos también añadido al art. 10 una disposición que decidía, lo 
cual no se halla indicado en ninguna parte del proyecto de ley, que los 
perjuicios causados en los manantiales por los trabajos regularmente 
emprendidos, corran por cuenta del propietario de los mismos. En inte
rés de estos últimos, es decir, de la salud piiblica, es preciso, en efecto,, 
que estos daños sean reparados, y de una manera pronta. Ahora bien, 
no deben serlo por los propietarios de los terrenos, que no son los res
ponsables, puesto que sus trabajos sólo se han emprendido mediante au
torización ó declaración previas, y en virtud de apreciaciones que no les 
atañen. 

El Consejo de Estado no ha admitido este parágrafo adicional. Esta
mos convencidos que lo ha considerado inútil, y quizá tenga razón. El 
derecho, lo mismo que el sentido común, no permitirían, en el caso de 
que se trata, hacer pesar la reparación del perjuicio ocasionado á los ma
nantiales á otros que no sean sus propietarios. 

Nada tenemos que añadir al art. 11, por el cual el Estado queda dis
pensado de fianza, la que es necesaria linicamente por parte de los 
propietarios de aguas, ántes de efectuar las decisiones relativas á la eje
cución ó destrucción de los trabajos en el terreno ajeno. 

El art. 12 se refiere al contra-registro, en cierto modo, y un contra
registro necesario de las concesiones hechas, bajo el punto de vista de la 
utilidad pública, á los propietarios de los manantiales. Dispone que, en 
razón de esta misma utilidad, los manantiales mal administrados ó mal 
explotados podrán expropiarse, según los principios de la ley del 3 de 
Mayo de 1841. 

El tít. I I , ó disposiciones penales i, comprende los artículos 13,14,15, Ití 
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y 17. Excepto tres ¡palabras intercaladas en el art. 13, las cuales se refie
ren á la modificación que liemos hecho al parágrafo segundo del art. 3.°, 
hemos dejado intactos estos diversos artículos. Las penas que marcan 
los articulos 13 y 14 contra las infracciones cometidas, ya por los pro
pietarios de los terrenos incluidos en el perímetro, ya por los de los ma
nantiales, son muy moderadas, mucho más que en los anteriores proyec
tos de ley sobre la misma materia. Sólo consisten en algunas multas. El 
artículo 17 publica, además, la admisión de circunstancias atenuantes. 

El tít. I I I ó disposiciones generales y transitorias, contiene en sus artícu
los 18 y 19, disposiciones que están muy lejos de ser extrañas á un pro
yecto de ley sobre la conservación ó dirección de las fuentes minerales. 

En su art. 18, sienta el principio de una posición nueva y más venta
josa para los ciento treinta médicos inspectores de aguas minerales, no 
solamente por ellos, lo que es muy conveniente y justo, sino, y es lo 
más principal, para la buena administración de las aguas minerales, y, 
por lo tanto, para los intereses de la salud pública. 

El art. 19, se refiere á los reglamentos de administración pública, aquí 
de suma importancia, verdadero código de la materia, que sustituirán al 
decreto del 13 de Junio de 1823, no sólo tocante á la ejecución y el detallé 
de todo lo relativo al servicio de inspección médica y vigilancia de los 
establecimientos termales, sino también, yante todo, en cuanto al regla
mento de los principios y condiciones de la declaración de utilidad públi
ca, fijación del perímetro y autorización mencionada en el art . 3.° 

Salvo algunas modificaciones necesarias, ya para mayor claridad, ya 
sobre todo para llamar la atención del Gobierno sobre la importancia de 
la comprobación mencionada en el art. 4.°^ y la necesidad de no confiar 
el asunto más que á hombres hábiles é independientes, vuestra comi
sión ha reconocido la utilidad de las disposiciones contenidas en ambos 
artículos. 

En lo relativo (art. 18) á las indemnizaciones ó suélaos de los mé
dicos inspectores de aguas minerales, admite y publica con la adminis
tración la necesidad de que estas indemnizaciones provengan, no de ma
nos de los propietarios, sino del Gobierno. Admite también que, de este 
modo, los diversos establecimientos termales puedan ser tributados á 
prorata de sus ingresos., haciéndose la recaudación de esta cuota como 
en materia de contribuciones directas. 

Estas disposiciones del art. 18, difieren, en realidad, muy poco de la 
regla y prácticas actuales. La contribución impuesta por gastos de ins
pección á los propietarios de los manantiales termales autorizados, exis
te desde hace mucho tiempo y se funda en leyes y decretos: el art. 10 de 
la ley del 6 nivoso, año X I , el art. 15 de la ley de presupuestos del 17 de 
Agosto de 1822, el art. 3.° de la de Mayo de 1823, por último, el art. 1.^ 
del decreto de 18 de Junio de 1823, que manifiesta que el sueldo de los 
médicos inspectores de baños se fijará por los prefectos; oídos los pro-
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pietarios de los establecimientos termales, y confirmado por el minis
tro del Interior. Además, estos establecimientos así impuestos por el 
Gobierno, lo son, en realidad á prorata de sus ingresos, puesto que se 
dividén, bajo este punto de vista y según su importancia, en muchas 
clases primitivamente establecidas por el art. 10 del decreto del Directo
rio del 3 floreal año V I I I : una clase superior, cuyos establecimientos 
pagan cada uno 1.000 francos anuales por gastos de inspección; otra que 
no paga más que 600 francos; por último, una clase que solo paga 500 ó 
400, y en algunos casos 100 ó 200. Quedan, pues, ambas disposiciones 
del art. 18, á nuestro juicio muy superiores á lo que ahora existe: el 
Gobierno, y no los inspectores, será el que perciba las diversas partidas 
de este pequeño impuesto, y hará de ello un conjunto, un total, cuyo 
importe se consignará todos los años en la ley de presupuestos. En esta 
última disposición se encuentra la garantía de la equidad que debe pre
sidir á la distribución de que acabamos de hablar, y cuyas bases y forma 
se determinarán por un reglamento de administración pública. 

El servicio de inspección ganará mucho con la modificación indica
da, y no podemos menos de aplaixdirla, como asimismo lo haríamos á 
una medida que tuviese por objeto, restableciendo un punto del decreto 
de descentralización administrativa del 25 de Marzo de 1852, conceder á 
los prefectos el nombramiento de los médicos inspectores de baños. 
También pudiéramos añadir que esta medida es un corolario obligado de 
la que, en los términos del art. 18 del proyecto, hace de los médicos ins
pectores lo que deben ser, agentes de la administración, ó más bien de la 
utilidad pública, y no individuos asalariados de los propietarios de baños. 
El Gobierno, que en lo sucesivo tendrá que retribuir á estos médicos ins
pectores, probablemente según el grado de importancia, de utilidad po
sitiva, del establecimiento á que sean destinados, más bien que por su 
grado de prosperidad, ¿se le puede negar el derecho, la facultad de clasi
ficarles? ¿Y cómo podría hacerlo, sin nombrarlos por sí y directamente? 

En cambio de esta atribución, que quisiéramos se quitase á los pre
fectos , nos atreveríamos á indicar ó más bien á reivindicar para ellos 
una atribución más útil á la cosa pública; cual es, que, en virtud del 
art. 10 del decreto consular del 6 nivoso, año X I , reproduciendo el con
cepto del art. 19 del decreto del Consejo de 5 de Mayo de 1781, y de que 
les ha privado el segundo parágrafo del art. 10 del decreto de 18 de Ju
nio de 1823, se les concediese el derecho de aprobar, salvo recurso al 
Gobierno, la tarifa del precio de todas las aguas minerales autorizadas. 

Sólo os diremos, señores, del art. 20, que es la reproducccion útil del 
art. 10 del proyecto de ley presentado, en 1847, á la Cámara de los Pa
res. Este artículo anula, y con razón, el art. 9.° del decreto consular 
del 6 nivoso año X I , y así restituye á la jurisdicción ordinaria lo que, 
en virtud de este artículo, se atribuía intempestivamente á la justicia ad-
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ministrativa: el fallo de las contiendas sobre la propiedad de los ma
nantiales entre el Estado y los Ayuntamientos. 

No queremos hablar del art. 21,y último de la ley. Anula, y con ma
yor razón todavía, el decreto del 8 de Marzo de 1840, que había fijado 
invariablemente alrededor de todos los manantiales de aguas minerales 
autorizados, un perímetro de un kilómetro de radio, disposición, ya lo 
hemos dicho, cuya estabilidad era insuficiente, inútil, ó perjudicial. 

Tal es, señores, el proyecto de ley "sobre la conservación y dirección 
de las aguas minerales, de que debíamos daros cuenta. Os hemos habla
do de él extensamente, quizá más de lo regular; pero nos liemos visto 
obligados á ello por la necesidad de exponeros algunas de las discusio
nes á que nos han llevado las dificultades del asunto. Se trataba, en 
efecto, en este proyecto de ley, y sobre un punto pendiente por espacio 
de veinte años en las Cámaras, de arreglar las relaciones de un objeto 
de utilidad pública, con objetos, con propiedades de utilidad particular, 
y de establecer la justa proporción entre uno y otros. De acuerdo con el 
Consejo de Estado. y mediante el concurso de sus comisarios, hemos 
hecho lo que nos era dable para llegar á este punto. Mucho desearíamos 
conseguirlo. De todos modos, estamos convencidos de que esta ley, tal 
como os la proponemos, decide y arregla un estado de cosas muy pre
ferible al que existe actualmente, ó más bien al que existía ántes del de
creto de 1848; y que la utilidad pública, que es en definitiva el objeto 
principal, puesto que es el fin común, ganará mucho con adoptarla y 
ponerla en vigor. En conseciiencia, tenemos el honor de someter esta ley 
ú vuestra aprobación. 

LEY SOBRE LA CONSERVACIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS AGUAS MINERALES 
DEL 14 DE JULIO DE 1856. 

TITULO I.—De la declaración de utilidad publica de los manantiales, 
cargas y derechos correspondientes. 

Artículo 1.° Los manantiales de aguas minerales pueden ser decla
rados de utilidad pública, previa información, por un decreto imperial 
discutido en Consejo de Estado. 

Art. 2.° Puede asignarse un perímetro de protección á una fuente 
mineral declarada de utilidad pública, en virtud de un decreto análogo 
al del artículo anterior. 

Podrá modificarse este perímetro cuando las circunstancias lo exijan. 
Art. 3.° • No podrán practicarse calas ni trabajos subterráneos en el 

perímetro de protección de una fuente mineral declarada de utilidad 
pública, sin autorización previa. 

En cuanto á las socavones, zanjas, para extracción de materiales ó 
para otro cualquier objeto, edificaciones ú otros trabajos á cielo raso, el 
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decreto que fija el perímetro de protección puede excepcionalmente 
imponer á los propietarios la obligación de hacer, por lo ménos con un 
mes de antemano, una manifestación al prefecto, quien acusará recibo 
de ella. 

Art. 4.° Los trabajos enunciados en el artículo anterior, y emprendi
dos, ya en virtud de una autorización regular, ya después de una decla
ración previa, á petición del propietario de las aguas, pueden prohibir
se por el prefecto, si rqsulta comprobado que alteran d disminuyen siis 
aguas; oído previamente el dueño del terreno. 

El decreto del prefecto es ejecutorio por provisión, salvo recurso á los 
consejos de prefectura y de Estado por la vía contenciosa. 

Art. 5.° Cuando por las calas ó socavones hechos fuera del períme
tro, y considerados capaces de alterar ó disminuir algún manantial de 
agua mineral declarado de utilidad pública, es necesaria la extensión 
del perímetro, el prefecto, á instancias del propietario, puede ordenar 
provisionalmente la suspensión de los trabajos. 

Pueden continuar las obras sí, en el plazo de seis meses, no se ha de 
terminado la extensión del perímetro. 

Art. 6.° Las disposiciones del artículo anterior se aplican á una fuen
te mineral declarada de utilidad pública, sin asignación de perímetro. 

Ar t . 7.° En el interior del perímetro de protección, el propietario de 
un manantial declarado de utilidad pública, puede hacer en el terreno de 
otro, á excepción de edificaciones, todos los trabajos de alumbramiento 
y demás necesarios á la conservación, conducción y distribución de di
cho manantial, siempre que estos trabajos estén autorizados por un de
creto del Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas. 

El propietario del terreno será oído en la instrucción. 
Art. 8.° El propietario de una agua mineral declarada de utilidad 

pública, puede ejecutar en su terreno todos los trabajos de alumbra
miento y demás necesarios para la conservación, conducción y distribu-
eion de esta agua transcurrido un mes de la comunicación dirigida al 
prefecto. 

En caso de oposición por el prefecto, el propietario no puede comenzar 
ó continuar los trabajos sin preceder autorización por parte del Ministro 
de Agricultura, Comercio y Obras públicas. 

Si en el término de seis meses no se ha dictado resolución alguna, el 
propietario podrá ejecutar sus trabajos. 

Art. 9.° La ocupación de un terreno comprendido en el perímetro de 
protección para la ejecución de los trabajos previstos por el art. 7.°, solo 
puede efectuarse en virtud de una orden del prefecto que fijará su dura
ción. 

Cuando la ocupación de un terreno incluido en el perímetro de pro
tección prive al dueño del goce de sus utilidades más de un año, ó cuan
do después de los trabajos el terreno ya no sirva para los usos á que es-

TOKO I 9 
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taba destinado, el propietario de este último puede exigir del dueño 
del manantial la adquisición del terreno ocupado ó modificado. En este 
caso, la indemnización se ajustará á los principios que marca la ley del 
3 de Mayo de 1841. En ningún caso, la expropiación se exigirá por el 
dueño del manantial. 

Art. 10. Los perjuicios por suspensión, prohibición ó destrucción de 
trabajos en los casos previstos por los artículos 4,5 y 6, así como los 
que resulten por los trabajos ejecutados en virtud de los artículos 7 y 9, 
corren á cargo del propietario del manantial. La indemnización se hará 
amistosamente ó mediante los tribunales. 

En los casos previstos por los artículos 4, 5 y 6, la indemnización de
bida por el propietario del manantial, no puede exceder del importe de 
las pérdidas materiales sufridas por el dueño del terreno, y del valor de 
los trabajos considerados inútiles, con el aumento de la suma necesaria 
para restablecer los sitios á su estado primitivo. 

Art. 11. Las decisiones relativas á la ejecución ó destrucción de los 
trabajos en el terreno de otro, no pueden ejecutarse sin el depósito pre
vio de una fianza determinada por el tribunal, y que sirve de garantía 
al pago de la indemnización en los casos citados en el artículo anterior. 

El Estado, en cuanto á los manantiales de su propiedad, queda exento 
de fianza. 

Art, 12. Cuando una fuente mineral declarada de utilidad ¡mblica, se 
halla explotada de un modo que comprometa su conservación, ó si la 
explotación no satisface á las necesidades de la salud pública, un decre
to imperial, resuelto en Consejo de Estado, puede autorizar la expro
piación del manantial y sus dependencias necesarias para la explotación, 
según los principios marcados en la ley del 3 de Mayo de 1841. 

TÍTULO II.—Disposiciones penales. 

Art. 13. La ejecución, sin autorización, ó sin previa declaración, en el 
perímetro de protección, de uno de los trabajos mencionados en el ar
tículo 3.°, la continuación de los trabajos prohibidos ó suspendidos ad
ministrativamente, en virtud de los artículos 4.°, 5.° y 6.°, se castigará 
con una multa de 50 á 500 francos. 

Art. 14. Las infracciones á los reglamentos de administración públi
ca , previstos en el último parágrafo del art. 19 de la presente ley, se 
castigarán con una multa de 10 á 100 francos. 

Art. 15. Las infracciones previstas por la actual ley se averiguarán 
juntamente por los oficiales de policía judicial, los ingenieros de minas 
y los agentes colocados bajo sus órdenes, los cuales están autorizados 
para tomar acta. 

Art. 16. Los expedientes formados en virtud de los artículos 13 y 14 
39 visarán y sellarán sin pago previo de derechos. 
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Los expedientes formados por los guardas de minas ó agentes de vigi
lancia juramentados, deben ratificarse en el término de tres dias ante el 
jaez de paz ó el alcalde, ya del lugar del delito, ya de la residencia del 
agente; pasado este tiempo pierden su validez. 

Dichos expedientes hacen fe hasta prueba contraria.. 
Art. 17. El art. 463 del Código penal es aplicable á las penas decre

tadas por la presente ley. 

TÍTULO III.—Disposiciones getierales y transitorias. 

Art. 18. La cantidad necesaria para cubrir los gastos de inspección 
médica y vigilancia de los establecimientos de aguas minerales autori
zadas, se percibirá del conjunto de estos establecimientos. 

El total se consignará anualmente por la ley de presupuestos. 
El reparto entre los establecimientos se hará á prorata de sus in

gresos. 
La recaudación se verificará, como en materia de contribuciones direc

tas , de los propietarios, administradores ó arrendatarios de los estable
cimientos. 

Art. 19. Los reglamentos de administración piíblica determinan: 
Las formas y condiciones de la declaración de utilidad pública, de la 

fijación del perímetro de protección, de la autorización mencionada en 
el art. 3.°, y de la comprobación id. en el art. 4.°; 

La organización de la inspección médica y la vigilancia de los manan
tiales y establecimientos de aguas minerales naturales; las bases y ma
nera de hacer el reparto enunciado en el art. 18; 

Las condiciones generales de orden, policía y salubridad que deben 
satisfacer todos los establecimientos de aguas minerales naturales. 

Art. 20. Queda derogado el art. 9.° del decreto consular del 6 nivoso, 
año X I . 

También quedan derogadas todas las disposiciones de las leyes, de
cretos , órdenes y reglamentos anteriores que sean contrarios á la pre
sente ley. 

Art. 21. El decreto del 8 de Marzo de 1848 continuará vigente hasta 
1.° de Enero de 1857 para todos los establecimientos que no hayan sido 
declarados de utilidad pública ántes de esta época. 

CIRCULAR MINISTERIAL DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1856. 

Señor prefecto, el art. 19 de la ley de 14 de Julio de 1856, sobre la 
conservación y dirección de los manantiales de aguas minerales, se halla 
concebido en estos términos: 

«Los reglamentos de administración pública determinan: 
«Las formas y condiciones de la declaración de utilidad pública, déla 
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»fijación del perímetro de protección, de la autorización mencionada en 
»el art. 3.°, y de la comprobación id. en el art. 4.°; 

» La organización de la inspección médica y la vigilancia de los ma-
»nantiales y establecimientos de aguas minerales naturales, las bases y 
» manera de hacer el reparto enunciado en el art. 18; 

»Las condiciones generales de orden, policía y salubridad que deben 
» satisfacer todos los establecimientos de aguas minerales naturales.» 

Entre los reglamentos previstos por el artículo indicado, los expues
tos en el párrafo 1.°, es decir, los relativos á la declaración de utilidad 
pública de las fuentes minerales y la fijación del perímetro de protección 
á su alrededor, debían llamar desde luego la atención de la administra
ción pública, puesto que en 1.° de Enero próximo todos los manantiales 
de aguas minerales cesarán de estar protegidos por el decreto de 1.° de 
Marzo de 1848. He preparado, pues, con urgencia el reglamento con
cerniente á la ejecución de esta parte de la nueva ley; el Consejo de Es
tado lia establecido las cláusulas, y el Emperador, por un decreto del 
8 del corriente, acaba de dar su alta sanción. 

Tengo el honor, señor prefecto, de remitiros una ampliación de este 
decreto, suplicándoos su inmediata ejecución. Poco tengo que deciros, 
por otra parte, acerca del sentido y objeto de los diversos artículos de 
que se compone este reglamento adicional. 

Se divide en tres títulos: el primero se refiere á la declaración de uti
lidad pública; el segundo concierne á la fijación del perímetro de pro
tección; por último, el tercero trata de la autorización de los trabajos 
en el interior del perímetro y de la comprobación de los casos de altera
ción ó disminución de los manantiales. 

Tocante á las reglas que deben seguirse para obtener la declaración 
de utilidad pública de las aguas minerales, las prescritas por el decreto 
se asemejan á las que existen en nuestro país desde hace muchos años 
para casos análogos. Se dirige la instancia al prefecto del departamento, 
se somete con todos los documentos propios para la apreciación de su 
valor y en los lugares que se juzguen necesarios, á un examen durante 
un mes; pasado este término, una comisión compuesta, bajo la presi
dencia del prefecto, de dos miembros del Consejo general, del ingeniero 
de minas y del médico inspector, da su parecer sobre los resultados del 
exámen, después de informarse de los experimentos hechos por el 
ingeniero de minas sobre el producto líquido del manantial y la natu
raleza de sus aguas; el Consejo de higiene pública y el Consejo general 
de minas se consultan á su vez, y, por último, se ordena por un decreto 
resuelto en Consejo de Estado. 

Estas reglas son sencillas y fáciles de ejecutar; por la autoridad de 
las personas y los Consejos llamados á intervenir, dan la garantía de 
un juicio ilustrado é importante; al parecer, no hay obstáculo alguno que 
impida su ejecución. 
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Respecto á la fijación del perímetro de protección, se aplicarán las 
mismas reglas, art. 10 del decreto: además, la mayor parte de las ve
ces , los propietarios ó explotadores de las fuentes minerales solicitarán 
á un mismo tiempo la declaración de utilidad pública y la fijación del 
perímetro de protección; por consiguiente, una sola y misma instrucción 
servirá para el doble objeto que se desea obtener; bastará para la deter
minación del perímetro: 1.° que la solicitud vaya siempre acompañada 
de un plano representativo de los terrenos que baya de comprender este 
perímetro y una Memoria justificativa; 2.° que se publique y anuncie 
por edictos en los ayuntamientos correspondientes. 

Bajo el punto de vista de las modificaciones de perímetros que pueden 
solicitarse en diversas épocas, cuando haya necesidad de ello, se instrui
rán y resolverán en la misma forma que las instancias en primera fija
ción, art. 13 del decreto; no hay evidentemente ningún motivo para pro
ceder en el segundo caso de distinto modo que en el primero. 
• El título I I I , relativo á las autorizaciones de trabajos en el interior del 
perímetro de protección y la comprobación de los hechos de alteración ó 
disminución de los manantiales, contiene disposiciones de gran impor
tancia. Trátase aquí, en efecto, de medidas ejecutivas que afectan nota
blemente, ya los intereses de los propietarios de las fuentes minerales, 
ya los no ménos respetables de los dueños de los terrenos inmediatos; 
es, pues, necesario, que, ántes de resolver, la autoridad proceda con una 
prudencia exquisita. 

Si hay que efectuar trabajos subterráneos en el interior del perímetro 
de protección, como las cuestiones que hay que resolver son siempre de
licadas y difíciles, la decisión se reserva al Ministro, que resuelve visto 
el parecer del Consejo general de Minas; la solicitud se dirige, por otra 
parte, al prefecto, que previamente la hace examinar por el ingeniero de 
minas y el médico inspector, oye al propietario del manantial y remite 
después los documentos con su dictámen al Ministro. 

Si se trata de prohibir, á instancia del propietario del manantial, ya 
los trabajos subterráneos previamente autorizados, ya las obras á cielo 
raso emprendidas por una simple declaración, conforme al art. 4 de la 
ley, la resolución pertenece al prefecto, á reserva de recurso ante el Con
sejo de Prefectura, y en apelación ante el Consejo de Estado; en este 
caso, la comprobación de los hechos de alteración ó disminución del ma
nantial se confiere al ingeniero de minas, el cual se traslada al punto 
designado, procede ante las partes interesadas, citadas en debida forma, á 
todas las operaciones que cree necesarias, forma expediente de estas ope
raciones, menciona en él las observaciones de las partes, y remite des
pués el todo, con su dictámen, al prefecto. De esta manera, el prefecto 
tiene á su disposición, y en muy poco tiempo, todos los elementos de la 
resolución que debe adoptar para que los diversos intereses opuestos 
queden completamente garantidos. 
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Se ha procedido además, de este modo para los trabajos ejecutados 
fuera del perímetro de protección, y cuya suspensión se solicita, en los 
términos del art. 5.° de la ley, por disminuir ó alterar el manantial; 
la cuestión que debe resolverse en este caso es exactamente la misma 
que en el de trabajos emprendidos en el interior del perímetro; las 
formalidades que hay que llenar deben ser naturalmente las mismas. 

Tales son, señor prefecto , las breves aclaraciones que tenía que diri
giros para la ejecución del decreto del 8 de Setiembre de 1856; sólo me 
resta suplicaros que le publiquéis enseguida. Como manifesté en un 
principio, el decreto del 1.° de Marzo de 1848 no debe tener efecto 
hasta 1.° de Enero próximo; es preciso que los propietarios de los ma
nantiales todavía no declarados de utilidad pública se hallen inmedia
tamente en disposición de obtener, si lo desean, esta declaración, y , por 
consiguiente, que se ponga sin demora en su conocimiento; ruegoos 
adoptéis, en consecuencia, todas las medidas necesarias respecto á las 
aguas minerales autorizadas que existan en vuestro departamento. 

Tocante á los manantiales que son propiedad del Estado ̂  os corres
ponde hacer que se cumplan las formalidades marcadas en el decreto, 
añadiendo únicamente que si se encontrase alguno en vuestro departa
mento , os avistéis al instante con el ingeniero jefe de minas para que, 
sin pérdida de tiempo, se abra la correspondiente información. 

Espero me acuséis recibo de la presente circular, cuya ampliación 
dirijo á los ingenieros de minas y á los médicos inspectores. 

Firmado: E. EOUHER. 

DECRETO IMPERIAL DEL 8 DE SETIEMBRE DE 1856, CON EL REGLAMENTO 
DE ADMINISTRACION PÚBLICA EN EJECUCION DE LA LEY DE AGUAS MI
NERALES 

NAPOLEON, por la gracia de Dios y la voluntad nacional, Empera
dor de los franceses, 

A todos los presentes y venideros, salud. 
En virtud del informe de nuestro Ministro secretario de Estado en el 

departamento de Agricultura, Comercio y Obras públicas, 
Vista la ley de 14 de Julio de 1856, sobre la conservación y dirección 

de las fuentes minerales, y especialmente el parágrafo primero del ar
tículo 19 de esta ley, que dice así: 

« Los reglamentos de administración pública determinan las formas y 
» condiciones de la declaración de utilidad pública, de la fijación del 
» perímetro de protección, de la autorización mencionada en el art. 3.° y 
» de la comprobación id. en el art. 4.°;» 

Oído nuestro Consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo 
-siguiente: 
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TÍTULO L —De la declaración de utilidad inihlica. 

Artículo 1.° Las solicitudes para la declaración de utilidad pública 
de un agua mineral, se dirigirán al prefecto del departamento. 

Estas solicitudes se harán por duplicado, y en papel sellado una de 
ellas. 

Comprenderá el nombre, apellido y domicilio del solicitante. 
Art. 2.° La instancia expresará el caudal de agua diario del manan

tial con las variaciones que experimente según las estaciones, la com
posición y propiedades especiales de las aguas, la situación del estable
cimiento y el número de enfermos que al mismo hayan concurrido en los 
tres años anteriores. 

A dicha solicitud irá unido un plano por triplicado, con escala de 10 
milímetros por metro, que represente el establecimiento de aguas mine
rales y manifieste la disposición de los depósitos, cuartos de baño, du
chas y demás aparatos y construcciones que sirvan para la dirección y 
administración de las aguas. 

A esto añadirá el peticionario todos los datos propios para juzgar de 
la utilidad que el establecimiento presta á la salud pública. 

Art. 3.° El prefecto hará anotar la instancia en un registro particu
lar y ordenará las publicaciones y edictos en el término de diez días. 

Art. 4.° Asimismo, el prefecto mandará publicar y anunciar por edic
tos dicha solicitud en el concejo donde radiquen las aguas minerales y 
en las cabezas de cantón del departamento; insertándose, además, en 
uno de los periódicos de los distritos donde se publiquen bandos; todo 
por cuenta del solicitante. 

La duración de los edictos será de un mes, á partir del dia de su fija
ción en cada localidad. 

En cada paraje se verificará la publicación delante de la casa de 
ayuntamiento y de las iglesias parroquiales y consistoriales en dia festi
vo, á la salida del Oficio Divino, y una vez por lo ménos miéntras duren 
los edictos. 

Art. 5.° Quedará abierto, por igual tiempo, un registro destinado á 
admitir las observaciones y manifestaciones del público en la alcaldía del 
ayuntamiento donde existan las aguas, así como en las cabezas de can
tón del departamento. 

Art. 6.° Terminado el plazo indicado y en el mes siguiente, se reuni
rá en la prefectura para emitir su dictámen sobre el resultado de la 
información y la solicitud de declaración de utilidad pública, una comi
sión compuesta, bajo la presidencia del prefecto, de dos miembros del 
Consejo general, del ingeniero de minas y del médico inspector. 

Antes de la deliberación de la comisión, el prefecto hará que el inge
niero de minas compruebe el caudal de agua diario del manantial, y 
verifique la análisis de las aguas. 
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Los gastos ocasionados por estas operaciones correrán á cargo del so
licitante. 

El prefecto trasladará sin demora al Ministro de Agricultura, Comer
cio y Obras públicas, la resolución de esta comisión, y al mismo tiempo 
todos los documentos del expediente. 

Art. 7.° Se consultará el parecer del Comité consultivo de higiene 
pública y del Consejo general de minas, el cual se establecerá definiti
vamente en la solicitud de declaración de utilidad pública por un decre
to resuelto en Consejo de Estado. 

Art. 8.° El decreto con la declaración de utilidad pública se anun
ciará por medio de edictos, á cargo del peticionario, en el concejo á que 
pertenezca el establecimiento de aguas minerales y en las cabezas de 
cantón. 

Art. 9.° Cuando se exploten diferentes manantiales en un mismo 
establecimiento, la instancia en que se solicite la declaración de utilidad 
pública podrá comprender todos ó muchos de ellos, y la instrucción se 
hará de un modo simultáneo para todos los manantiales incluidos en la 
demanda. 

Sin embargo, los datos expuestos en el párrafo 1.° del art. 2.° serán 
distintos para cada manantial, lo mismo que las comprobaciones y ope
raciones mencionadas en el párrafo 2.° del art. 6.° 

TÍTULO II.—De la.Jijacmi del perímetro de protección. 

Art. 10. La petición solicitando la fijación de un perímetro de protec
ción alrededor de un manantial declarado de utilidad pública, se forma
rá é instruirá según las reglas expuestas en el capítulo anterior, salvo 
las modificaciones siguientes: 

Art. 11. La solicitud irá acompañada: 1.° de una Memoria justifica
tiva ; 2.° de un plano con escala de un milímetro por metro que repre
sente los terrenos que deberá comprender el perímetro, y en el cual se 
hallen indicados la forma presunta del manantial y su punto de emer
gencia. 

Dicha solicitud se anunciará y publicará en edictos, y se abrirán re
gistros en cada uno de los concejos comprendidos en el territorio del 
perímetro. 

Art. 12. Esta solicitud y la en que se pretende la declaración de uti
lidad pública podrán hacerse al mismo tiempo, y decretarse á la par. 

Art. 13. Las instancias de modificación de perímetro se establecerán 
é iastruirán como las peticiones en primera fijación, y se decretarán de 
la misma manera. 
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TÍTULO III.—De la avÁorizacion de los trabajos en el interior del yerimetro 
de protección y de la comprobación de los casos de alteración ó disminu
ción de los manantiales. 

Art. 14. Las instancias sobre autorización previa inscrita en el pár
rafo 1.° del art. 3.° de la ley del 14 de Julio de 1856 para las calas y 
trabajos subterráneos que hayan de ejecutarse en el perímetro de pro
tección, se dirigirán al prefecto del departamento. 

La solicitud se hará en papel sellado, contendrá el nombre, apellido 
y domicilio del solicitante, é irá acompañada de un plano con la dispo
sición de las obras proyectadas, y de una Memoria aclarativa de las 
condiciones en que éstas han de ejecutarse. 

Art. 15. El prefecto se asesorará del ingeniero de minas y del médi
co inspector, oirá al propietario del manantial ó arrendatario, emitirá 
su parecer y le trasladará con los demás documentos al Ministro de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas. 

El Ministro resuelve según el parecer del Consejo general de minas. 
Art . 16. Cuando en los casos previstos por el pár. I.0 del art. 4.° de 

la ley de 14 de Julio de 1856, el propietario de un agua mineral solicite 
del prefecto la prohibición de los trabajos comprendidos dentro del perí
metro de protección, el prefecto comisionará inmediatamente al inge
niero de minas, para que averigüe si en efecto dichos trabajos alteran 
ó disminuyen el manantial. 

Art . 17. El ingeniero se trasladará al punto designado, procederá, en 
presencia de las partes interesadas requeridas en debida forma, á las 
operaciones de aforo y demás que crea necesarias para establecer la in
fluencia de los trabajos que han dado lugar á la reclamación, sobre 
el régimen del manantial, su caudal de agua y la composición de la 
misma. 

Instruirá un expediente detallado, que firmará en unión con todas las 
partes comparecientes, y le remitirá con su dictámen al prefecto del de
partamento, el cual decretará conforme hemos expuesto en el pár. 2.° 
del art. 4 de la ley del 14 de Julio de 1856. 

Cada parte interesada podrá reclamar la inserción de sus observacio
nes en el expediente. 

Art. 18. Cuando el propietario de una agua mineral declarada de 
utilidad pública solicite del prefecto la orden de suspensión provisional, 
en virtud del art. 5.° de la ley de 11 de Julio de 1856, de calas y traba
jos subterráneos emprendidos fuera del perímetro de protección, como 
capaces de alterar y disminuir el manantial, se procederá con arreglo á 
las disposiciones del artículo anterior. 

Art. 19, Queda encargado nuestro Ministro secretario de Estado en 
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el departamento de Agricultura, Comercio y Obras públicas, de la ejecu
ción del presente decreto, que se insertará en el Boletín de las leyes. 

• Firmado: NAPOLEÓN. 

INFORME AL EMPERADOR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
AGUAS MINERALES. 

La ley del 14 de Julio de 185(5 sobre la conservación y dirección de 
las aguas minerales, tenía por objeto principal protejer estas aguas y los 
establecimientos correspondientes contra las usurpaciones ilícitas ó in
teresadas de que, en algunos puntos del territorio, habían sido objeto. 
Con este fin, la citada ley ha establecido que dichas aguas, previa in
formación, fuesen declaradas de utilidad pública y se les designase un 
perímetro siempre susceptible de aumento, en el cual no pudiera ejecu
tarse sin autorización ninguna cala , ningún trabajo subterráneo, y al
gunas veces ninguna clase de escavaciones ú otros trabajos á cielo raso; 
ha consignado también en un reglamento de administración pública la 
determinación de la forma y condiciones de la declaración de utilidad 
pública, de la fijación del perímetro de protección y de la autorización 
de los trabajos que hayan de ejecutarse en este perímetro; cuyo regla
mento, hecho con urgencia, ha sido sancionado por V. M. en 8 de No
viembre de 1856, y ya ha recibido numerosas é importantes aplicaciones. 

Pero la ley del 14 de Julio de 1856 se había propuesto otro objeto: des
de el momento en que imponía á la propiedad ¡n-ivada, en beneficio de 
los establecimientos de aguas minerales, nuevas cargas, deseaba que es
tos mismos establecimientos respondiesen mejor que en el pasado á las 
exigencias de la salud pública; era preciso someterles á una vigilancia 
más exacta, y, sobre todo, más uniforme; que para la conservación de los 
manantiales, ó bien para su aplicación terapéutica, los delegados de la 
autoridad pública gozasen de un derecho de inspección mejor definido; 
por fUtimo, que estos delegados, y principalmente los médicos inspecto
res no estuviesen retribuidos, como sucede todavía en muchos puntos, 
directamente por los propietarios de los establecimientos termales. Así, 
la ley ha dispuesto con acierto, en su art. 18, que la suma necesaria 
para cubrir los gastos de inspección médica y vigilancia de los estable
cimientos de aguas minerales autorizadas, se perciba de todos estos es
tablecimientos; que la cantidad se consigne anualmente en la ley de 
presupuestos; que el reparto se verifique entre los establecimientos á 
prorata de sus ingresos, y que la recaudación se haga, como en materia 
de contribuciones directas, á los propietarios, administradores ó arren
datarios de dichos establecimientos. 

Ha incluido también en los reglamentos de administración pública, 
por su art. 19, la organización de la inspección médica y vigilancia de los 
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manantiales y establecimientos, las bases y reparto de los gastos cor
respondientes á las mismas, y las condiciones generales de orden, po
licía y salubridad que deben satisfacer todos los establecimientos. 

En razón de la importancia de estas cuestiones, lie encargado á una 
comisión especial, compuesta de individuos del Comité consultivo de 
higiene pública, la confección de un proyecto de reglamento previsto por 
el artículo citado anteriormente. Sometido después el trabajo de esta 
comisión al examen del Consejo de Estado, éste acaba de adoptar el 
proyecto que tengo el honor de exponer á la consideración de V. M. 

Este proyecto se divide en títulos correspondientes á las diversas cla
ses de ideas que debe comprender. 

El primero trata de la inspección médica y vigilancia de los manantia
les y establecimientos de aguas minerales naturales; 

El segundo indica las condiciones generales de orden, policía y salu
bridad que deben satisfacer estos establecimientos; 

El tercero determina las bases y reparto de los gastos de inspección y 
vigilancia de los mismos. 

Y, por último, el cuarto expresa algunas condiciones generales y tran
sitorias . 

Con la vénia de V. M. voy á exponer brevemente las razones de los 
artículos de que se compone cada título. 

El título primero no hace más que reproducir, mejorándolas sin em
bargo en algunos puntos, las disposiciones del decreto de 18 de Junio 
de 1823 que rige actualmente la materia. 

En virtud de este decreto, se nombra un médico inspector para cada 
establecimiento de aguas minerales cuya explotación haja sido regular
mente autorizada; sin embargo, un mismo inspector puede encargarse 
de vigilar muchos establecimientos cuando el servicio lo permita. 

El proyecto actual expone el principio de inspección en los mismos 
términos que el decreto de 1823; pero marca que en lo sucesivo no ha
brá más que un médico inspector por localidad, sea cual fuere el núme-
ro de establecimientos incluidos en ella, y admite también que la mis
ma inspección podrá comprender muchas localidades en su circunscrip
ción cuando el servicio lo permita. 

Está estipulado, además, que los establecimientos cuyos ingresos as
ciendan á menos de 1.500 francos, carecerán de inspector especial, que
dando sujetos únicamente á cierto número de visitas, que, en divesas 
ocasiones, les harán los inspectores encargados al efecto por el Mi
nistro. 

Estas medidas parecen suficientes para asegurar la eficacia de la v i 
gilancia que la administración debe ejercer en bien de la salud pública 
sobre los establecimientos termales, y al mismo tiempo reducen todo lo 
posible los gastos, no concediendo inspectores especiales más que á los 
establecimientos cuyos ingresos sean de alguna consideración; y como 
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en definitiva, según los términos de la ley, los gastos de vigilancia é 
inspección deben repartirse entre todos los establecimientos á prorata 
de sus ingresos, conviene imponerles nada más que los gastos absolu
tamente indispensables. 

En virtud de las mismas consideraciones, el proyecto adoptando, co
mo los reglamentos vigentes, la división de las inspecciones médicas 
en tres clases, distingue éstas por el ingreso de los establecimientos 
comprendidos en la misma inspección. La primera clase se compone de 
las inspecciones en que el conjunto de establecimientos produce una 
renta por lo ménos de 10.000 francos; la segunda de las inspecciones en 
que los productos fluctúan entre 5.000 y 10.000 francos, y, por último, 
la tercera de las inspecciones en que los ingresos son de 1.500 á 5.000 
francos. Actualmente las clases se consideran según el producto del 
arriendo de los establecimientos. La primera clase corresponde á un 
producto j)or lo ménos de 3.000 francos; la segunda, á uno de 2.000 
francos, y la tercera á un producto inferior á 2.000 francos. 

El proyecto conserva los mismos sueldos de los médicos inspectores 
que se hallan establecidos en el estado actual de la legislación, á saber: 
1.000 francos para la primera clase, 800 para la segunda, y para la ter
cera 600 francos, pero de un modo permanente; mientras que, según el 
reglamento actual, el sueldo de la tercera clase es la mitad del precio 
del arrendamiento, sin que pueda exceder de 600 francos. 

El art. 3.° del proyecto, conforme también en este punto con el de
creto de 1823, confiere al Ministro, en cuyas atribuciones se encuentran 
las aguas minerales, el derecho de nombrar y destituir á los médicos 
inspectores, el cual corresponde á los prefectos desde el decreto de des
centralización del 26 de Marzo de 1852; pero la aplicación del decreto 
sobre este punto ha producido inconvenientes muy graves. 

No estando el nombramiento de los médicos inspectores dentro de los 
límites de la equidad, la administración no podía conceder á un estable
cimiento dado el inspector que, por sus antecedentes, le hubiese conve
nido más, y , al mismo tiempo, recompensar al que hubiese prestado 
útiles servicios en un establecimiento de poca importancia, trasladándo
le á otro mejor. 

Se ha creído, por esta razón, que era muy justo volver al antiguo orden 
de cosas, lo cual desea sobremanera la gran mayoría del cuerpo médico. 

En virtud del art. 3 del decreto de 1823, la administración está auto
rizada ámpliamente para nombrar médicos inspectores auxiliares, con 
el objeto de sustituir á los médicos inspectores titulares en casos de au
sencia, enfermedad ú otra cualquier causa. 

El proyecto actual conserva esta facultad; pero, mientras que hoy el 
reglamento se aplica en el sentido de que la presencia de los titulares, aun 
cuando no puedan atender á todas las obligaciones del servicio, excluye 
á los auxiliares, pretende, por el contrario, claramente, que, en lo sucesi-
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vo, la imposibilidad por el titular de atender á todas las necesidades de 
la inspección se considerará como una causa de impedimento,, y que el 
servicio podrá, en este caso, distribuirse entre el inspector y el auxiliar, 
estipulando el reglamento que la retribución del auxiliar se obtenga del 
baber del inspector. 

Los artículos 9, 10 y 11 del título 1.° definen las obligaciones de los 
médicos inspectores; no alteran en nada las prescripciones de los regla
mentos actuales, y, por lo tanto, no nos detendremos en ellos. 

Por el contrario, el art. 12 expresa una disposición nueva; pero que, 
por no estar escrita, no es menos moralmente obligatoria: manifiesta 
que los médicos insjoectores y sus auxiliares no puedan interesarse en 
los establecimientos que se hallan á su cargo. La administración nunca 
pudo suponer que esta condición fuese desconocida por ninguno de los 
individuos nombrados para la inspección médica; sin embargo, conviene 
formularla explícitamente en el reglamento. 

El art. 15 indica también una medida aplicada ya desde hace muchos 
años, expuesta, por otra parte, en la ley de 1856, y que consiste en con
fiar á los ingenieros de minas de los departamentos la vigilancia de las 
aguas minerales. 

Por sus estudios especiales, estos ingenieros son más aptos para estu
diar y determinar las relaciones que existen entre los manantiales y los 
terrenos de donde provienen, y vigilar por lo mismo su conservación y 
buena dirección; el reglamento de administración pública del 5 de Se
tiembre de 1856 les confiere, además, por lo que toca á las aguas de uti
lidad piíblica, atribuciones que no pueden cumplir debidamente sino 
visitando de vez en cuando los establecimientos de su circunscripción. 
Cuando la administración lo crea oportuno, se trasladarán á determina
do establecimiento, y para reducir en lo posible los gastos que de ello 
se originen á los propietarios, se combinarán en general estas visitas 
con las que anualmente se giran á estos establecimientos con un objeto 
de inspección. 

El título I I , que trata de las condiciones de orden, policía y salubri
dad que deben satisfacer los establecimientos de aguas minerales natu
rales, se limita, por decirlo así , á reproducir, salvo algunas codificacio
nes de redacción, para hacerlas más concisas, las disposiciones vigentes. 
Así, los reglamentos ordenados por el prefecto, oidos los propietarios, 
administradores ó arrendatarios, determinan las condiciones relativas al 
uso de las aguas que interesan al piíblico. 

Estos reglamentos permanecerán fijos en los establecimientos, y son 
obligatorios, tanto para los propietarios y sus empleados, como para el 
público. 

Los propietarios, administradores ó arrendatarios, remitirán anual
mente á los prefectos las tarifas detalladas de los precios de las aguas, 
antes de la apertura de la estación termal; queda absolutamente prohi-
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bido introducir ninguna modificación durante esta última, ni exigir, 
bajo ningún pretexto, más ni ménos de lo marcado en la tarifa de aguas. 

Esta tarifa permanecerá constantemente fija en la puerta principal y 
en el interior del establecimiento. 

Por último, después de cada estación, se remitirá el estado del número 
de personas que lian concurrido al establecimiento al médico inspector, 
ó al prefecto, el cuál le trasmitirá luego al Ministro. 

Estas diversas disposiciones se explican por su simple enunciado; son 
indispsnsabbs para asegurar el orden en los establemientos, evitar los 
abusos y permitir á la administración que se entere de los resultados 
que producen bajo el punto de vista de la salud pública; no tengo nece
sidad de insistir sobre este punto, estando, como ya he dicho, estas 
disposiciones conformes con las que rigen actualmente en los estableci
mientos termales. 

Sin embargo, el título I I contiene una cláusula nueva que debe fijar 
especialmente la atención de V. M . , cual es la del art. 15, en cuya vir
tud el uso de las aguas no se halla subordinado á ninguna disposición 
módica. 

Si se considera que las aguas minerales constituyen, hasta cierto pun
to , verdaderos, remedios, cuyo uso intempestivo puede producir en cier
tos casos consecuencias lamentables, ¿por qué su empleo ha de ser más l i 
bre que el de los medicamentos administrados solamente bajo la pres
cripción del médico? Sin embargo, no sería posible someter á dicha 
prescripción médica todas las personas que van á un establecimiento 
termal para tomar sus aguas. ¡ Cuántos turistas hay que anualmente se 
detienen algunos días en una localidad termal, y que, durante su estan
cia, toman algunos baños ó beben algunos vasos de agua sin que se re
sienta nada su salud! ¿Convendría imponerles la prescripción del mé
dico? 

Suponiendo que la prescripción sea escrita, ¿cómo asegurar su ejecu
ción? ¿Cómo comprobar que la receta exhibida al director de un esta
blecimiento emana en realidad de un médico? Sería necesario, por con
siguiente, exigir la legalización de las firmas; ¡ cuántos obstáculos y di
ficultades para una precaución que toda persona razonable no dejará de 
tomar ántes de hacer uso de ciertas aguas minerales, cuyo empleo puede 
no ser inofensivo! 

Estas consideraciones han hecho que el Consejo de Estado adopte el 
artículo 15, y me decidan á someterle á la aprobación de V. M. 

El título I I I , cuyo objetoes determinar la base y manera de repartir los 
gastos de la inspección médica y vigilan'cia, me parece responder de un 
modo tan sencillo y exacto como es posible á la idea del legislador. 

¿Qué quiere la ley ? En primer lugar, que, en lo sucesivo, los sueldos 
de los médicos inspectores, y cualesquiera clase de gastos que resulten 
de la vigilancia ejercida por la administración pública, no se retribuyan 
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como sucede actualmente en muchos casos, por los propietarios adminis
tradores ó arrendatarios de los establecimientos, sino que se centralicen 
en el Tesoro, el cual se encargará de pagar, no sólo dichos sueldos, sino 
los demás gastos, como hace con todos los servicios públicos, salvo re
caudación de los mismos establecimientos. 

A l efecto, se consigna por previsión un crédito igual á los gastos pro
bables del año en el presupuesto de Estado, y otra idéntica en el ¡presu
puesto de ingresos. 

¿Qué dice la ley del 14 de Julio de 1856? Que los gastos de inspección 
y vigilancia se repartirán entre los establecimientos á prorata de sus re
cursos ; es preciso, pues, que los propietarios, administradores ó arren
datarios de los establecimientos, suministren anualmente el estado de 
sus utilidades y gastos (art. 24). 

Hay también que determinar cuales son los productos y los gastos 
que deberán tener en cuenta para poder deducir de ellos el producto lí
quido de cada establecimiento. Estos diversos puntos se hallan com
prendidos en los artículos 25 á 28, y las cláusulas que contienen me pa
recen ser bastante explícitas. 

Pero dichos estados de productos y gastos, la administración no 
puede, ciertamente, admitirles sin previo exámen; el cual se confiará en 
primera instancia á comisiones locales presididas por el prefecto y com
puestas de un miembro del Consejo general ó de distrito, del director de 
contribuciones directas, del ingeniero de minas y del médico inspector; 
después, como se trata en definitiva de una repartición proporcional 
entre todos los establecimientos del imperio, el trabajo de revisión en 
segunda instancia se efectuará por una comisión central nombrada por 
el ministro, y cuyos miembros pertenecerán al Consejo de Estado, al 
Tribunal de Cuentas, al Consejo general de minas, al Comité consul
tivo de higiene pública y á la Administración de Hacienda; también for
marán parte de esta comisión algunos auditores del Consejo de Estado. 
De este modo, los interesados tienen todas las garantías de luz é im
parcialidad necesarias. 

Por último, visto el informe de la comisión, el Ministro fijará por un 
decreto el producto de los diversos establecimientos y repartirá entre 
ellos, á prorata del mismo, el total de los gastos de inspección y vigilan
cia; cuando los propietarios, administradores ó arrendatarios se crean 
perjudicados por la decisión del Ministro, pueden apelar ante el Consejo 
de Estado. Así tendrán, en último caso, la completa seguridad de que 
sólo quedarán obligados á pagar lo que legítimamente les corresponda. 

No tengo necesidad, por otra parte, de insistir sobre la disposición 
del art. 32 referente á que al Ministro de Hacienda pertenecerá recaudar 
el impuesto de los establecimientos. Esta regla es general para todas las 
cobranzas que hay necesidad de efectuar en beneficio del Tesoro, y , en 
este caso, debía necesariamente recibir su aplicación. 
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Como ya he dicho, Señor, en el curso del presente informe, el proyec
to de decreto que tengo el honor de someter á la firma de V, M. repro
duce en el fondo la mayor parte de las disposiciones del Reglamento del 
18 de Junio de 1823; no había, pues, inconveniente alguno en proceder 
á la anulación de estas xiltimas; pero hay otras muchas que ha con
servado el proyecto, las cuales, conviene declararlo explícitamente, con
tinuarán en vigor: tal es el objeto del art. 34, 

El art. 35 tiene por objeto establecer también la clasificación pro
visional de los establecimientos por su renta; esta clasificación se verifi
cará según el producto del año 1860, permanecerá vigente hasta finalizar 
el año de 1865, y después se revisará cada cinco años conforme- al ar
tículo 6.° del proyecto. 

Tales son. Señor, las principales causas de las disposiciones de que se 
compone el proyecto de Reglamento para el cual vengo á reclamar la 
sanción de V. M. Este Reglamento mejorará notablemente uno de los 
servicios que más interesan á la salud pública; por lo mismo contribuirá 
á aumentar la concurrencia de nuestros establecimientos termales, y, de 
consiguiente, á favorecer el desarrollo de la riqueza del país. A este tí
tulo no puede ménos de recibirla alta aprobación de V. M. 

Firmado: E. ROUHER. 

DECRETO IMPERIAL DEL 28 DE ENERO DE 1860. 

NAPOLEON, por la gracia de Dios y la voluntad nacional, Empera
dor de los franceses, 

A todos los presentes y venideros, salud: 
En virtud del informe de nuestro Ministro secretario de Estado en el 

departamento de Agricultura, Comercio y Obras públicas; 
Vistos los artículos 18 y 19 de la ley del 14 de Julio de 1856 sobre las 

aguas minerales, 
Oido nuestro Consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo 

siguiente: 

TÍTULO I.—Disposiciones relativas á la inspección médica y mgilancia de 
los manantiales y establecimientos de aguas minerales naturales. 

Artículo 1.° Se nombrará un médico inspector para toda localidad 
que comprenda uno ó muchos establecimientos de aguas minerales na
turales, cuya explotación requiera una vigilancia especial, salvo el caso 
mencionado en el art. 5.° siguiente. 

Cuando el servicio lo exija, una misma inspección podrá comprender 
muchos lugares en su circunscripción. 

Art. 2.* Se nombrarán médicos auxiliares con el fin de sustituir a! 
titular en casos de ausencia, enfermedad ú otra cualquier causa. 
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Art. 3.° El Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas, 
nombrará y suspenderá á los Médicos inspectores y auxiliares. 

Art. 4.° Las inspecciones médicas se dividen en tres clases, según 
el producto del conjunto de los establecimientos incluidos en la locali
dad ó circunscripción. La primera clase se compone de las inspecciones 
en que el conjunto de establecimientos da un producto de 10.000 fran
cos; la segunda, de las inspecciones en que este producto es de 5.000 á 
10.000 francos; la tercera, de las inspecciones en que el ingreso es de 
1.500 á 5.000 francos. 

Art. 5.° En aquellos establecimientos cuyo producto sea inferior á 
1.500 francos no habrá inspector ñjo, girándose solamente visitas de vez 
en cuando á los mismos por inspectores designados por el Ministro de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas, cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 6.° El Ministro determinará el cuadro de clasificación de las 
inspecciones médicas, el cual se revisará cada cinco años, sin perjuicio 
de la clasificación de los nuevos establecimientos que se abran en su 
intervalo. 

La base de la clasificación se halla fundada en la cifra media de los 
productos de los cinco últimos años, calculados como se indican en el 
artículo 28. 

Art . 7.° Los sueldos de los Médicos inspectores serán como sigue: 

1. a clase 1.000 francos. 
2. a clase 800 
3. a clase 600 

Art. 8.° Los inspectores auxiliares no percibirán sueldo alguno, 
salvo los casos en que hayan sustituido al Médico inspector durante una 
gran parte de la estación; entonces se les abonará una cantidad proce
dente del sueldo del inspector y determinada por el Ministro de Agri
cultura, Comercio y Obras públicas. 

Art . 9.° Durante la estación de baños, el Médico inspector vigi
lará todas las partes del establecimiento destinadas á la administración 
de las aguas y al tratamiento de los enfermos, así como la ejecución de 
las disposiciones que á ello se refieren. 

Las disposiciones del parágrafo anterior no deben entenderse de modo 
que restrinjan la libertad de seguir los enfermos la prescripción de su 
Médico, ó de ir acompañados por él, si así lo desean, sin perjuicio del 
libre uso de las aguas, reservado al art. 15. 

Art. 10. Los inspectores no podrán exigir nada á los enfermos cuyo 
tratamiento y cuidados particulares no estén á su cargo. 

Art. 11. Asistirán gratuitamente á los pobres que acudan á tomar 
las aguas minerales, á no ser que se encuentren en casas hospitalarias, 
en cuyo caso las autoridades locales proveerán á su tratamiento. 

Art, 12. Los Médicos inspectores ó los auxiliares, no podrán inte-
TOMG I 10 
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resarse en ninguno de los establecimientos que se hallen encargados de 
inspeccionar. 

Art. 13. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, la adminis
tración ordenará á los Ingenieros de minas visitar los establecimientos 
termales de su territorio. 

Los gastos de las visitas especiales giradas por los Ingenieros de mi
nas, fuera de las de reglamento, se deducirán del producto anual sumi
nistrado por los establecimientos de aguas minerales, en conformidad 
con el art. 18 de la ley del 14 de Julio de 1856. 

Art. 14. El Médico inspector y el Ingeniero de minas informarán al 
prefecto de las contravenciones é infracciones de los reglamentos de 
aguas minerales que lleguen á sus oidos, proponiendo cada uno, según 
su cometido, las medidas necesarias. 

TÍTULO 11.—De las condiciones generales de órden, policía y saluhridad 
que delen satisfacer los establecimientos de aguas minerales 

Art. 15. El uso de las aguas no estará sujeto á prescripción facul
tativa. 

Art. 16. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los regla
mentos acordados por el prefecto, oidos los propietarios, administrado
res ó arrendatarios, determinarán las medidas que tienen por objeto: 

La salubridad de los cuartos de baño, duchas, piscinas, y, en gene
ral, de todas las habitaciones anejas á la administración délas aguas; 

El libre uso de las aguas; 
La exclusión de toda preferencia en las horas, para baños y duchas; 
La igualdad de precios, salvo las rebajas que se hagan á los pobres; 
La protección especial á los enfermos; 
Las medidas de órden y policía que debe observar el público, sea en 

el interior, sea en los alrededores; 
La separación de sexos. 
Art. 17. Estos reglamentos permanecerán fijados en el interior del 

edificio y serán obligatorios, tanto para las personas que le frecuenten, 
como para los propietarios, administradores ó arrendatarios y emplea
dos del servicio. 

Los inspectores podrán suspender, salvo recurso al prefecto, á los 
enxpleados.que falten á dichos reglamentos. 

Art . 18. Un mes ántes de la apertura de cada estación, los propie
tarios, administradores ó arrendatarios délos establecimientos de aguas 
minerales remitirán á los prefectos una lista detallada de los precios 
correspondientes á las diversas formas en que se administren las aguas, 
y de sus accesorios. 

Durante la estación, no puede ejecutarse modificación alguna. 
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Bajo ningún pretexto se podrá exigir un precio distinto del marcado 
por el arancel de aguas. 

Art. 19. La tarifa prevista en el artículo anterior, permanecerá cons
tantemente expuesta en la puerta principal y en el interior del estable
cimiento. 

Art. 20. Después de la estación de baños, el propietario, adminis
trador ó arrendatario de cada establecimiento de aguas minerales, remi
tirá al Médico inspector, y, en su defecto, al prefecto, un estado del nú
mero de personas que hayan concurrido al establecimiento; el cual pa
sará, á su vez, con las observaciones del médico inspector, á manos del 
Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas. 

Art. 21. Los propietarios, administradores ó arrendatarios quedan 
obligados á facilitar la entrada en los establecimientos y manantiales á 
todos los funcionarios delegados del Ministro, así como de suministrar
les todos los datos necesarios para el cumplimiento de su misión. 

TÍTULO 111.—De las bases y reparto de gastos de inspección médica y 
vigilancia de los establecimientos de aguas minerales naturales 

Art. 22. Todos los años se consignará en el presupuesto del Ministe
rio de Agricultura, Comercio y Obras públicas, una cantidad igual al 
producto de los sueldos de los inspectores de aguas minerales, y otra 
que no exceda del 10 por 100 de esta suma, para cubrir los gastos gene
rales de inspección y vigilancia. 

Igual cantidad se consignará en el presupuesto de ingresos. 
Art. 23. El reparto entre los establecimientos de la suma consignada 

en el presupuesto y la recaudación, se veriñcarán según las bases y for
ma indicadas en los artículos siguientes. 

Art. 24. A l finalizar cada año, los propietarios, administradores ó 
arrendatarios de los establecimientos de aguas minerales naturales, re
mitirán á los prefectos los estados de los productos y gastos de sus es
tablecimientos. 

Art. 25. El estado de los ingresos correspondientes á los baños, du
chas, piscinas y cualquier otro modo de administración de las aguas, así 
como su venta en botellas, tarros ó barricas. 

Art. 26. El estado de gastos comprende: 
Los gastos de reparación de los aparatos y construcciones para el ar

reglo de los manantiales, la distribución y administración de las aguas, 
el sueldo délos empleados, la conservación de los edificios y sus alrede
dores, y el del material, el importe de las contribuciones pagadas al Es
tado, á la provincia ó al municipio, y, en general, todos los gastos cor
rientes de explotación. 

Art. 27, No se incluirán en cuenta los gastos extraordinarios, y prin
cipalmente las cantidades empleadas en grandes reparaciones, construc-
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ciones nuevas, trabajos de alumbramiento, adquisiciones de terreno, así 
como las indemnizaciones de todos estos trabajos. 

Art. 28. La cantidad que sirve de base para el reparto del total que 
deben abonar los establecimientos de aguas minerales, es el excedente 
de los productos sobre los gastos ordinarios, tales como unos y otros 
están previstos en los artículos 25 y 26. 

Art. 29. Los estados de ingresos y gastos se remitirán por el prefecto 
á una comisión que él presidirá, ó su delegado, compuesta de un miem
bro del Consejo general ó de distrito, del director de Contribuciones 
directas, del Ingeniero de minas y del Médico inspector del estableci
miento. 

Si los propietarios, administradores ó arrendatarios no hubiesen remi
tido el 31 de Enero al prefecto, según prescribe el art. 24 ya citado, los 
estados de ingresos y gastos de sus establecimientos, la comisión proce
derá de oficio á su confección. 

Art. 30. El dictámen de esta comisión, juntamente con los docu
mentos justificativos, se someterán al exámen de una comisión central 
nombrada por el Ministro y compuesta de cinco miembros del Consejo 
de Estado, Tribunal de Cuentas, Consejo general de Minas, Comité con
sultivo de higiene pública y Administración de Hacienda, y , además, 
del número necesario de auditores del Consejo de Estado. 

Los auditores desempeñan las funciones de secretarios y ponentes; 
tienen voz deliberativa en los asuntos que están encargados de exponer. 

Art, 31. Visto el informe de la comisión formada en virtud del ar
tículo anterior, un decreto del Ministro fijará el producto de los diversos 
establecimientos, y repartirá entre ellos, á prorata de este producto, el 
tot^il de gastos de inspección médica y vigilancia, conforme se halla in
dicado en el art. 22. 

Art. 32. El decreto del Ministro se notificará por la vía administrati
va al propietario, administrador ó arrendatario de cada establecimiento; 
después se trasmitirá al Ministro de Hacienda para la recaudación de las 
cantidades respectivas, 

Art, 33. El decreto del Ministro puede apelarse ante el Consejo de 
Estado por la vía contenciosa. 

TÍTULO IV,—Disposiciones geiierales y transitorias 

Art, 34. Las disposiciones del real decreto del 18 de Junio de 1823, 
no contrarias á las del actual reglamento, continuarán vigentes. 

Art. 35, La clasificación expuesta en el art, 4,° se verificará, por la 
primera vez, según el producto de los establecimientos comprendidos 
en cada inspección, tal como se halla establecido para el año 1860, y 
continuará vigente hasta el 31 de Diciembre de 1865, 

Art. 36. Nuestro Ministro secretario de Estado en el departamento 
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de Agricultura, Comercio y Obras públicas, y nuestro Ministro secreta
rio de Estado en el departamento de Hacienda, se encargarán respectiva
mente de la ejecución del presente decreto. 

Firmado: NAPOLEÓN. 

INSTRUCCIONES SOBRE 'LA EXTRACCIÓN Y REMISIÓN DE LAS AGUAS MINERA
LES NATURALES, REDACTADAS POR M. O. HENRY, EN NOMBRE DE LA ACA
DEMIA DE MEDICINA (27 DE MARZO DE 1845). 

Por orden ministerial, fecba 20 de Agosto de 1844, el Ministro de Agri
cultura y Comercio ba solicitado de la Real Academia de Medicina una 
instrucción relativa á la extracción y remisión de todas las aguas mine
rales que baya necesidad de analizar, para conocer su composición quí
mica cuando no es posible bacer estas análisis en los mismos ma
nantiales. 

Sabemos que no siempre se puede efectuar en los mismos manantiales 
la análisis de las aguas, ya porque numerosos obstáculos se opongan 
á ello, ya porque la determinación rigorosa de ciertos principios no po
dría verificarse más que en laboratorios provistos da instrumentos de 
precisión difíciles de trasportar. Conviene, pues, entonces ensayar estas 
aguas lejos de su origen; de aquí la necesidad de enviarlas á los qui
mistas encargados de analizarlas. Para llenar esta condición con el es
mero que requiere, bé aquí, señores, las reglas que la comisión de 
aguas minerales viene á someter á vuestro criterio, y que el Ministro 
de Comercio remitirá á los diversos inspectores y propietarios de dicbas 
aguas, para instruirles sobre la extracción y remisión de las que juz
guen necesario analizar. 

Artículo 1.° Certificados de extracción.—La extracción de un agua mi
neral no podrá tener un carácter legal, si no se ba verificado á presencia 
de las autoridades (alcalde, auxiliares, etc.,) del punto donde exista el 
manantial. 

Además, estos certificados irán unidos con las aguas minerales. 
Art. 2.° Epoca de extracción.—Para bacer la extracción de un agua 

mineral, es preciso siempre que baga buen tiempo, y en una estación 
seca, lejana á la época de las lluvias ó de fusión de las nieves. Los 
meses más favorables son los de Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octu
bre, y algunas veces también Noviembre, si el otoño no ba sido l lu
vioso. 

Paralas aguas gaseosas, conviene mejor la mañana que durante el 
resto del día en que el calor es más fuerte. 

Art. 3.° Datos que deben acompañar á la remesa de aguas.—A los certi
ficados de extracción será necesario añadir algunos datos exactos so
bre la disposición de los manantiales y su abundancia, sobre la tempera-
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tura de las aguas á diversas horas del día, y, por último, sobre la natu
raleza del terreno en que brotan ó sus alrededores. Se indicará especial
mente si se desprenden gases á borbotones, y si el agua presenta, ya 
confervas en la superficie ó en el fondo de los depósitos, ya incrustacio
nes en los diversos puntos de su trayecto. 

Art. 4.° Cantidades de agua que deben expedirse.—A fin de que la Aca
demia pueda ejecutar la análisis completa de un agua mineral, es in
dispensable remitir siempre 15 á 20 litros de líquido, sobre todo si los 
principios mineralizadores que contiene son numerosos y variados; y, 
si hay muchos manantiales, por lo ménos 10 litros de cada uno de ellos. 

Art. 5.° Elección de vasijas y tapones.—Las vasijas para la remisión 
de aguas minerales deben consistir en botellas de vidrio o&dvcto perfecta
mente limpias y lavadas con agua de los manantiales; los tapones serán 
de corcho, nuevos, y previamente introducidos, durante unos dias, en la 
misma agua mineral. 

NOTA. También se pueden bañar de antemano estos tapones en cera 
ó aceite caliente, para preservar el corcho del contacto directo de algu
nos principios mineralizadores, ó bien cubrirles con una hoja de papel 
de estaño. 

Art. 6. Modo de extraer las aguas y cuidados que exije esta operación.— 
Si la disposición de los manantiales y la temperatura del líquido lo per
miten, se hará la extracción torciendo algunas pulgadas las botellas y 
enderezándolas enseguida debajo de la superficie del líquido. 

Si, por el contrario, el agua está demasiado caliente, y el manantial 
ó el pozo son muy profundos, se practicará del modo que sigue: se su
jetará la botella en su fondo y en su cuello B con dos cuerdas. En la 
parte B , se atará un peso que permita á la botella su sumersión en el 
manantial en sentido inverso. Una vez sumergida lo necesario, por medio 
de la cuerda^, se enderezará tirando de la misma; después se deja 
llenar completamente del líquido. 

Cuando los manantiales son poco profundos ó de difícil acceso, ¿no se 
podría sacar el agua con una bomba aspirante de vidrio ó estaño, pro
vista de un tubo largo de pequeño diámetro ? 

En ambos casos, se tendrá cuidado siempre de no sumergir mucho 
las botellas hasta el fondo de los manantiales, para no agitar el limo 
que allí existe y mezclarle con el agua, la cual se enturbiaría. 

Art . 7. Precauciones para las aguas ffias y calientes.—Aguas frias.— 
Cuando las aguas son frias, ó sólo tienen una temperatura de 20 á 25 
grados centígrados, en el acto de extraerlas se puede hacer el tapona
miento con los cuidados convenientes, es decir, con corchos nuevos, em
papados de antemano en el agua mineral, y bastante justos para que en
tren algo apretados; si las aguas tienen una temperatura elevada, es 
necesario practicar de otro modo. 

Ágms calientes.—Después de haber calentado previamente las botellas 
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sumergiéndolas en las aguas de los manantiales, se llenarán del agua 
mineral, y, ántes de taparlas, se dejarán enfriar fuera del contacto del 
aire, tapándolas primero imperfectamente, colocándolas en una artesa 
llena de agua mineral, de modo que las cubra algunas pulgadas, y bas
ta enfriamiento completo; después se taponarán del modo indicado an
teriormente. 

Art. 8. Cuidados pariiculares que requieren las diversas clases de aguas 
•minerales.—Algunas aguas minerales exigen cuidados particulares al 
embotellarlas. 

I.0 Así, para las aguas sulfurosas, es preciso llenar casi completa
mente las botellas, con el fin de que no quede en su interior la más pe
queña cantidad de aire. 

2. ° Para las aguas ferruginosas, se tendrá el mismo cuidado, y se 
emplearán, de preferencia, botellas de cristal oscuro, puesto que la luz 
contribuye á descomponer rápidamente algunas de estas aguas. Los ta
pones también deben empaparse de antemano en el agua del manantial. 

3. ° Las aguas acidulas ó alcalinas gaseosas se expondrán un momen
to al aire ántes de taparlas; el tapón se sujetará enseguida con un 
alambre de bierro ó una cápsula metálica bien ajustada. 

4. ° En cuanto á las aguas salinas, naturalmente poco gaseosas y mé-
nos alterables al aire, bastará introducirlas en botellas de cristal ó en 
tarros de barro ^ojpomo, barnizados por dentro y por fuera, y muy bien 
tapados luego, 

Art. 9. Lacrado de las botellas.—Llenas y tapadas de este modo las 
botellas, para evitar la alteración del corcbo y remediar su porosidad, 
se cubrirán con algunas sustancias especiales; esta operación recibe el 
nombre de lacrado. 

Se efectúa derritiendo á un calor suave, mezclas compuestas de pez 
griega, cera, trementina, etc., introduciendo allí el tapón basta el na
cimiento del cuello de la botella, sacándole y dejándole enfriar. La mez
cla no debe estar muy caliente, sino casi pastosa, y el tapón cubierto 
previamente de una especie de casquete de tela ó pergamino finos. Se 
sustituyen con ventaja estas mezclas por cápsulas metálicas que se 
colocan por medio de un aparato apropiado. A falta de estas mezclas, 
ó lacres , se podrá emplear la cera amarilla reblandecida con un poco de 
grasa ordinaria. 

Art. 10. Sustancias accesorias á las aguas que convendrá remitir con 
estas últimas.—En algunas aguas sulfurosas, sobre todo, y alcalinas, se 
nota la producción más ó méuos abundante de áiverstis confervcis ó sus
tancias que tienen un aspecto viscoso, formada de principios especiales. 
Estas sustancias se remitirán con las aguas en botellas llenas del agua 
mineral que las baya producido. Existe en los manantiales/em^wioío^ 
en los depósitos y cañerías, capas más ó ménos gruesas rojizas, parte de 
las cuales se mandarán también en frascos. Por último, no se omitirá 
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tampoco en estas remesas algunos trozos de las rocas donde brotan los 
manantiales. 

Art. 11. Ensayos que dehen efectuarse en los manantiales.—Como de 
ordinario es muy importante apreciar en los mismos manantiales la 
cantidad de ciertos principios fagaces ó fácilmente alterables, como los 
de naturaleza sulfurosa, convendrá, por %ma parte, añadir en dos ó tres 
botellas, dos gramos de nitrato de plaAa cristalizado, con etiquetas que in
diquen esta adición; por otra, si se encuentran cerca de los manantia
les médicos ó farmacéuticos, se liarán muchos ensayos con el sulfhi
drómetro de M. Dupasquier varias veces al dia. Expondremos en bre
ves palabras la manera de practicar estos ensayos. En 1.000 ó 500 gra
mos del agua recien sacada del manantial y mezclada con una solución 
ligera y acabada de hacer de almidón, se añadirá, con el sulhidrómetro, 
tintura de iodo no muy añeja, á 12° centígrados, y preparada con dos gra
mos de iodopiuro seco, y un decilitro de alcohol á 36° rectificado. (Esta 
tintura debe ser muy homogénea, es decir, que mantenga disuelta toda 
la cantidad de iodo.) 

Se mezclará la tintura con el agua mineral, hasta que aparezca y se 
haga permanente una coloración azul. Se anotará el número de divisio
nes empleadas del instrumento, y, si la operación se ha hecho con me
dio litro ó un cuarto de id. de agua, se multiplicarán por dos o cuatro. 

Cien divisiones del sulfhidrómetro corresponden á Osr-, 1352 de ácido 
sulfhídrico libre ó combinado, como la análisis lo demostrará ulterior
mente. Si no hubiese sulfhidrómetro, se podría operar como ya hemos 
expuesto, teniendo en cuenta con mucha exactitud el peso del liquido 
iódico anterior empleado en este ensayo : 

10 divisiones del sulfhidrómetro pesan, en líquido iódico 
titulado 48T-, 20 

Por consiguiente, cada división 0, 42 
Equivale á azufre Os*-, 001273, ó ácido sulfhídrico 0, 001350 

Los resultados de estos ensayos sulfhidrométricos, se anotarán escru
pulosamente y se unirán á los certificados y datos pedidos. 

Art. 12. Expedición, de las aguas.—Llenos todos los requisitos ex
puestos en los artículos anteriores, se mandará enseguida el agua mine
ral en cajas bien selladas, para que el quimista encargado de analizar
las las examine lo más pronto posible. 

En estas remesas, se sujetarán bien las botellas con paja ó heno para 
evitar roturas; y , por último, en la tapa siempre se pondrá la dirección 
al Ministro de Comercio y Agricultura, el cual las trasmitirá al instante 
á la Academia de medicina con los diversos documentos indicados ante
riormente. 

Las aguas minerales ya empleadas por la Administración de 
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la Guerra, que tiene hospitales militares en Vicliy, Bourbonne, 
Bourbon-l'Arcliambault, Amélie-les-Bains, Baréges y Guano 
(Córcega), merecen fijar la atención de los médicos y los admi
nistradores, bajo el punto de vista de la asistencia pública, es 
decir, de los recursos que pueden suministrar al tratamiento de 
los pobres. Pero hasta aqui no hemos visto que se haya tomado 
medida alg-una sobre este punto. En la mayor parte de los esta
blecimientos termales hay piscinas particulares y piezas de baños 
gratuitas para los enfermos que exhiban un certificado de pobre
za firmado por el alcalde y el cura del pueblo ó parroquia; en 
Vichy se exige además un certificado del recaudador de contri
buciones, haciendo constar que no se pagan más de 15 francos 
de tributo. En todas partes la asistencia que los pobres reciben 
en los establecimientos, se halla en relación con los recursos de 
estos últimos y las costumbres de la localidad. Algunos tienen 
un hospital civil abierto á los pobres durante la estación de 
bailos: Vichy, Mont-Dore, Néris, Plombiéres, Balaruc, Bagné-
res-de-Bigorre, Bourbon, Lancy, Bourbon-l'Archambault; pero 
la mayor parte son privados. Cree M. Julio Francois que una 
de las primeras condiciones del verdadero servicio de los pobres, 
en los baños minerales, es la Jiospitalizacion. Participamos 
completamente de esta idea; pero es indudable que sólo puede po
nerse en práctica donde ya existen establecimientos hospitala
rios, en los cuales bastarla mejorar y extender su organización. 
En efecto, para crearlos en algunos puntos, es evidente que la 
gran mayoría de localidades no podría soportar los gastos inhe
rentes á estos establecimientos, siendo preciso limitarse á una 
buena organización de las direcciones de beneficencia y de la 
administración termal propiamente dicha. 

Aguas minerales artificiales.—La fabricación de aguas minera
les artificiales y de aguas gaseosas, se halla reglamentada por el 
real decreto del 18 de Junio de 1823, y cuyos artículos no han 
sido abolidos por las disposiciones legislativas y reglamentarias 
más modernas que registran en la actualidad las aguas minera
les. Extraemos de este decreto los artículos siguientes relativos 
á la fabricación de aguas minerales artificiales, y al depósito y 
venta de estas aguas, así como de las minerales naturales. 

Art. 12. Todo fabricante de aguas minerales artificiales no podrá 
obtener ó conservar la autorización necesaria, sino cumple las disposi-
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ciones del presente decreto, justifica los conocimientos necesarios para 
tales empresas, ó presenta como fiador un farmacéutico legalmente ad
mitido. 

Art. 13. En sus preparaciones no podrá separarse de las fórmulas 
aprobadas por el ministro, y cuya copia quedará en poder de los inspec
tores encargados de vigilar que se cumplan exactamente. 

Art. 14. Las autorizaciones necesarias para todos los depósitos de 
aguas minerales, naturales ó artificiales, fuera de las boticas ó de los 
sitios donde se extraen ó fabrican, no se concederán más que á condi
ción expresa de sujetarse extrictamente á las presentes reglas y de sub
venir á los gastos de inspección. 

Art. 15. Las aguas minerales naturales sólo se expedirán fuera del 
término de su obtención, bajo la vigilancia del inspector; las remesas irán 
acompañadas de un certificado de origen librado por él, donde se deter
mine el género expedido, la fecha de remisión y la manera cómo se han 
sellado las botellas ó vasijas en el acto de llenarlas. 

El inspector vigilará también las expediciones de aguas minerales ar
tificiales, que irán acompañadas de un certificado sujo de origen. 

Art. 16. Una vez llegadas á su destino, no siendo á las boticas ó á 
las casas de los particulares, los inspectores harán las comprobaciones 
necesarias para asegurarse de la observancia de las precauciones orde
nadas, y, por consiguiente, que pueden ofrecerse al público; las cajas se 
abrirán á su presencia, y los expendedores tendrán un registro de las 
cantidades recibidas, así como de las ventas sucesivas. 

Conviene añadir algunas notas á estas disposiciones regla
mentarias. Recordaremos, en primer término, que las autoriza
ciones de las fábricas y depósitos de aguas minerales artificiales? 
pertenecen actualmente á los prefectos, en virtud del decreto de 
descentralización del 13 de Abril de 1861, el cual, en los térmi
nos de la circular explicativa del 26 de Abri l , está subordinado, 
tocante á este punto, á las condiciones determinadas por los ar
tículos precitados del real decreto del 18 de Junio de 1823. Los 
prefectos tienen orden del Excmo. Señor Ministro de Agricultu
ra, Comercio y Obras públicas, de oir el parecer del Consejo de 
Higiene pública y salubridad del departamento para la aprecia
ción de los conocimientos especiales de los especuladores y la 
aprobación de las fórmulas preparatorias. 

Es indudable la conveniencia de exponer, para dirigir á los 
Consejos en estas nuevas atribuciones, el modo cómo ha ejer
cido hasta ahora esta inspección la Academia Imperial de Medi
cina; tomamos los siguientes detalles prácticos del digno presi-
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•dente de la Comisión permanente de ag-uas minerales de la 
Academia, M. Boullay: « Consultado por el Ministro de Agr i 
cultura y de Comercio, este docto cuerpo emite su opinión, la 
apoya en las leyes, decretos ó regiamentos, y después su exce
lencia decide si se debe ó no conceder autorización. Sin embar
go , no recordamos que el dictamen de la Academia haya dejado 
de servir de base á las resoluciones del Gobierno. 

»Cuando se quieran instalar establecimientos de esta clase, 
los farmacéuticos de las localidades respectivas podrán exigir á 
los municipios las autorizaciones correspondientes, y , en caso 
negativo, dirigirse en queja al procurador imperial. 

»La comisión de aguas minerales, teniendo en cuenta el per
juicio causado á las boticas, tratará especialmente de pedir ga
rantías para la buena composición de los productos y naturaleza 
de las sustancias destinadas á producir el gas, y de evitar á los 
consumidores los peligros que ofrecen con mucha frecuencia los 
aparatos de mezclar, con las aguas gaseosas, sustancias dele
téreas ó simplemente insalubres. 

»Para ilustrar á nuestros colegas sobre las circunstancias en 
que debe concederse ó rehusarse la autorización, sobre la necesi
dad de una activa vigilancia, cuando esta industria se ejerce 
por extranjeros, vamos á reunir y compendiar nuestras princi
pales conclusiones, admitidas y confirmadas por el gobierno. 

»1.0 Para los boticarios es un derecho adquirido. Para los 
demás hay necesidad, tratándose úuicamente de las aguas aci
duladas simples y de las limonadas gaseosas, tener la garantía 
de un boticario, ó, conforme al decreto del 18 de Junio de 1823, 
haber sufrido un exámen especial ante la comisión de inspección 
de boticas, sustituida á los jurados médicos; la cual está encar
gada de la vigilancia de estos establecimientos. 

»2.0 Que la vasija destinada á la incorporación del gas ácido 
carbónico, si es de plomo, ó de cobre, áun estañado, se cubra en 
toda su superficie interna de una capa de estaño de dos á tres 
milímetros de espesor, procedimiento adoptado en nuestra fábri
ca de Gros-Caillou, y continuado después con éxito. 

»3.0 Que los aparatos para lavar el gas estén bien fabrica
dos; que los tubos de comunicación sean de estaño, ó mejor de 
vidrio; se excluye el plomo. 

»4.0 Que los registros sean frecuentes é imprevistos, no sólo 
para comprobar la buena calidad de los productos, sino también 



156 AGrUAS MINEEALES 

para asegurarse del buen estado del interior de los aparatos. 
»5.0 Que se prohiba denominar ag-ua de Seltz á un ag-ua sim

plemente gaseosa que no contenga los demás elementos del agua 
de Seltz natural.» 

Nuestra legislación sobre esta materia es muy moderna. Por real de
creto de 29 de Junio de 1816 se establecieron Médicos en los baños más-
acreditados para determinar la aplicación y uso de las aguas. En 28 de 
Mayo de 1817 ya se publicó un Reglamento para la inspección, gobierno 
y uso de todas las aguas y baños minerales de España, el cual fué mo
dificado por el de 3 de Febrero de 1834, que estuvo vigente hasta la pu
blicación del de 11 de Marzo de 1868. 

En el trascurso de los treinta y cuatro años que mediaron de un Regla
mento á otro se dieron varias disposiciones, entre las que debemos hacer 
mención de las siguientes: real orden de 4 de Junio de 185Q dictando 
reglas para la creación de Direcciones interinas de baños minerales; real 
orden de 22 de Octubre de 1858, en la que se previene lo que debía ob
servarse para el uso de aguas minerales donde no hubiese Médico-direc
tor; real orden de 1.° de Mayo de 1866 declarando incompatible el cargo 
de Director de baños con otros públicos retribuidos. 

Además, se habían publicado otras disposiciones que aclaraban y mo
dificaban el Reglamento del año 1834; y el desarrollo que había tomado 
el uso de las aguas minerales, hizo sin duda, que en el art. 96 de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, se dijera que el Gobierno pu
blicaría un Reglamento especial por el que se regirían los establecimien
tos balnearios, haciéndose en él su clasificación según su importancia, 
expresando las circunstancias, calidad y atribuciones de los Profesores, 
así como las obligaciones y derechos de los dueños de estos estableci
mientos. 

Por fin. ese Reglamento mencionado en la ley se publicó en 11 de Mar
zo de 1868, como hemos dicho; pero fué derogado en 30 de Diciembre 
del mismo año, estableciéndose en su sustitución varias reglas provisio
nales , hasta que en 28 de Setiembre de 1871 se publicó otro Reglamento 
provisional de baños y aguas minerales. Este fué derogado á su vez por 
el de 12 de Mayo de 1874, que es el vigente con las alteraciones que se hi-
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cieron por la orden de 17 de Noviembre del mismo año y la nueva redac
ción que se dio á los artículos 24 , 25 , 26 , 27 y 29 por el real decreto de 
31 de Mayo de 1876. 

Los Médico-directores de los baños son los encargados de hacer cum
plir el Reglamento dentro del establecimiento á cuyo frente se hallen, 
siendo inmediatamente responsables de sus infracciones. 

REGLAMENTO 
de baños y aguas minero-medicinales de la Península é islas 

adyacentes, de 12 de Mayo de 1874 

DECRETO 

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, y de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Queda derogado el reglamento orgánico provisional de 

baños y aguas minerales declarado vigente por decreto de 28 de Setiem
bre de 1871. 

Art. 2.° Se aprueba el adjunto reglamento para el régimen de los es
tablecimientos balnearios y aguas minerales. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1874.—FRANCISCO SERRANO.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la clejaeiidencia, inspección y dirección de los establecimientos 
balnearios 

Artículo 1.° Los establecimientos de aguas minerales de la Península 
6 islas adyacentes destinados á la curación de cualquiera enfermedad, 
dependerán, como hasta aquí, del Ministerio de la Gobernación, debien
do regirse conforme á las prescripciones del presente Reglamento. 

La Dirección general del ramo está encargada de hacerlo cumplir en 
toda la nación; los Gobernadores civiles en sus provincias respectivas; 
los Alcaldes dentro del término municipal, y los Médico-directores en el 
establecimiento á cuyo frente se hallen como Jefes locales de los mismos 
y de cuyas infracciones son inmediatamente responsables. 

Art. 2.° En cumplimiento del anterior artículo, el Gobierno dispon
drá , cuando lo estime oportuno, que se giren visitas á los estableci
mientos balnearios. 

Los Gobernadores, á cuya inmediata vigilancia quedan encomendados 
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dichos establecimientos, podrán inspeccionarlos por sí ó por medio de 
delegados cuando lo crean conveniente. 

Art. 3.° En todo establecimiento balneario habrá un Médico-director, 
nombrado conforme á lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Art . 4.° Son cuerpos consultivos del Estado, en lo que á aguas mi
nerales se refiere, el Consejo nacional de Sanidad, y también la Acade
mia de Medicina de Madrid en los asuntos puramente científicos. 

CAPÍTULO I I 

De la declaración de utilidad fúhlica de los estallesimientos, y autorización 
que necesitan 

Art. 5.° Ningún nuevo establecimiento de aguas minerales podrá ser 
abierto al público para el tratamiento de enfermos, sin que preceda la 
correspondiente autorización del Ministerio de la Gobernación. 

Esta autorización lleva consigo la declaración de utilidad pública del 
establecimiento. 

Art. 6.° Para concederse la autorización y declaración citadas, se ins
truirá ante el Gobernador de la provincia donde radiquen las aguas, un 
expediente en que se llenarán los requisitos siguientes: 

1. ° La instancia del propietario de las aguas solicitando la autori
zación. 

2. ° Dos ejemplares del plano del terreno que se considere necesario 
para instalar las dependencias de que ha de constar el establecimiento 
que solicite crearse, en cuyo plano, construido en la escala de 1/;:oo con 
la debida orientación, y firmado por el arquitecto conforme á la legislación 
vigente, se marcarán como detalles por lo ménos en la escala de Vaoo las 
plantas de los edificios, y en la de VJOO los alzados; apareciendo dibuja
das con tinta negra las construcciones existentes y con carmín todas las 
que se proyecten. 

3. ° El análisis cualitativo y cuantitativo de las aguas hecho por per
sona competentemente autorizada, describiendo los procedimientos y 
reactivos empleados. 

4. ° Una Memoria, también por duplicado, histórico-cíentífica, que 
abrace el análisis químico cualitativo y cuantitativo de las aguas. 

5. ° Certificación dél Subdelegado de medicina del partido judicial en 
que radiquen las aguas, por la cual se expresen las vicisitudes de la 
fuente, los resultados medicinales obtenidos, la distancia á las demás 
del partido y la concurrencia probable de enfermos en los tres últimos 
años. 

De la pretensión así documentada se publicará el oportuno anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletin Oficial de la provincia respectiva, concedien
do el término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publica-
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cion del anuncio, para presentar las reclamaciones en el Gobierno de la 
provincia; trascurridos los cuales informarán en el de quince dias, cada 
una por su orden y en lo que les incumbe y á su institución se refiere, 
la Junta de Sanidad y Diputación provincial, extendiendo ésta su dicta
men á la apreciación de las reclamaciones presentadas. 

Cumplidos estos requisitos, y dentro de diez dias, el Gobernador de la 
provincia elevará con su informe todo lo actuado á la Dirección general 
del ramo. 

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación, oyendo al Consejo de Sanidad, 
nombrará un Médico-director propietario por oposición para que pase á 
la localidad y examine detalladamente la naturaleza, yacimiento, clasi
ficación, caudal y condiciones de explotación y de aplicación de las aguas, 
así como el perímetro de expropiación que se solicite, con cuyos datos 
formulará en el término improrogable de tres meses el oportuno informe 
que acompañará el expediente para su fallo definitivo. Estos trabajos 
serán remunerados por los que soliciten ó promuevan el expediente. 

Art. 8.° Instruido éste de la manera expresada, y oído el Consejo de 
Sanidad, se concederá ó negará la autorización, publicándose la resolu
ción en la Gaceta y en el Boletín de la provincia. 

No podrá concederse autorización para abrir al público un estableci
miento de los mencionados, si no tiene todo lo necesario para el hospeda
je de los bañistas y la buena administración y aplicación de las aguas 
con arreglo á su naturaleza y condiciones. 

Art . 9.° Los expedientes de declaración de utilidad pública se podrán 
promover también por los Gobernadores de las provincias, por los Alcal
des en su término municipal, y por los Subdelegados de Sanidad de los 
respectivos pai'ticlos judiciales. 

Art. 10. A l declararse de utilidad pública un establecimiento de 
aguas minerales, señalará el Ministerio de la Gobernación el perímetro 
del terreno á que pueda extenderse la expropiación forzosa que aquel 
exije1 para -todas sus dependencias, oyendo precisamente al Ingeniero 
jefe de minas de la provincia (1). 

Art. 11. El Gobierno por s í , por iniciativa de los funcionarios de la 
Administración, ó á solicitud de cualquiera otra persona por causa de 
salud pública, podrá declarar y llevar á efecto la expropiación forzosa do 
las aguas minero-medicinales no aplicadas al tratamiento de los enfer
mos y de los terrenos adyacentes que se necesitaren para formar esta
blecimientos balnearios. 

A l efecto, promovido el expediente que debe formarse para los fines 
expresados en el párrafo anterior, se ordenará al dueño de aquéllos ma
nifieste en término de 30 dias siguientes á la notificación administrativa 

(1) Véase lo dispuesto por la real órJeu de 18 de Maj-o de 18^8, que insertamos más 
adelante. 
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de la orden, si se propone utilizarlas en beneficio de la salud pública 
aplicándolas á la curación; si la respuesta fuere afirmativa, se le otorga
rá el término de un año para solicitar la autorización y declaración de 
utilidad pública, que se consignan en los arts. 5.° y 6.° de este Regla
mento, conforme á sus prescripciones; pudiéndose prorogar este plazo 
con causa bastante un año más. 

Art. 12. Cuando el dueño de las aguas le deje trascurrir sin solicitar 
la concesión y autorización referida, ó si contestare expresamente que no 
se propone dar la aplicación indicada á las aguas minero-medicinales, 
podrá el Gobierno acordar se haga el análisis al tenor del pár. 3.°, ar
tículo 6.°, y se escriba la Memoria á que se contrae el 4.°; y con presen
cia de ellos, de la certificación á que se refiere el 5.°, el informe que exi
ge el art. 7.° y los demás datos que crea conveniente reunir para com
probar la utilidad pública de su aplicación á la formación de estableci
mientos balnearios, resolver lo que proceda. 

Art. 13. Si resolviere la formación del establecimiento balneario, se 
mandará levantar el plano prescrito en el pár. 2.° del art. 6.°, teniendo 
presente el 2.° del 8.°; y con audiencia del Ingeniero de minas, se seña
lará el perímetro á que ha de extenderse en su caso la expropiación de 
los terrenos adyacentes al manantial para la creación del establecimiento 
y de todas sus dependencias. 

Con estos antecedentes, oyendo previamente á la Junta de Sanidad de 
la provincia en que radiquen las aguas, al Consejo de Sanidad y al de 
Estado, podrá declararse que procede la expropiación forzosa de aquéllas 
y de dichos terrenos para el efecto expresado. 

Art. 14. Declarada la conveniencia de la expropiación, se requerirá al 
dueño ó á los dueños de las aguas para que manifiesten si se comprome
ten á realizar por sí y conforme al plano del expediente, en término de 
dos años, el establecimiento balneario. 

Si contestasen afirmativamente, utilizando la preferencia que les da 
la ley, lo verificarán en dicho término, siendo de su cargo los gastos del 
expediente y los que origine la expropiación de terrenos, que se llevará 
á efecto conforme á las leyes. Si contestasen negativamente, se llevará á 
efecto por la Administración, en la forma anteriormente dicha, la ex
propiación de las aguas y de los terrenos expresados, de lo cual tomará 
posesión, previas las debidas indemnizaciones y formalidades de la ley, 
reintegrando al particular, si el expediente se hubiera instruido á su 
instancia, los gastos que al efecto hubiese hecho, sobre cuyo importe re
clamado se oirá al Consejo de Sanidad. 

Art. 15. La Administración procederá inmediatamente á la enajena
ción de las aguas y terrenos expropiados, con la obligación de levantar 
por parte de los rematantes el establecimiento balneario acordado en el 
expediente conforme al plano, formando el oportuno pliego de condicio
nes , oyendo al Consejo de Sanidad y con arreglo á la legislación vigente. 
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Art. 16. En el caso de que se declare por la superioridad la necesi
dad de ejecutar obras en un establecimiento de baños para la conserva
ción, explotación ó aplicación de las aguas, y el propietario se negase á 
ello en un plazo prudencial, se podrá proceder á la expropiación forzosa 
con arreglo á las leyes. 

Art. 17. No se podrán hacer calas., desmontes ni otras obras que 
afecten al subsuelo y se verifiquen cerca de los manantiales en los esta
blecimientos que nuevamente se erijan dentro del perímetro de expro
piación señalado en el art. 10, y en los ya erigidos cerca de dichos ma
nantiales ; pero en ambos casos precederá la aprobación del Gobierno, 
oyendo al Consejo de Sanidad, al Ingeniero de minas del distrito y al 
Médico del establecimiento, con cuya inspección administrativa se eje
cutarán aquéllas (1). 

Art. 18. El propietario que sin haber obtenido la competente autori
zación tenga abierto al público ó abra un establecimiento balneario, se 
le impondrá por la primera vez la multa de 125 pesetas, y por la segun
da 250, que se duplicará en caso de reincidencia; precediéndose en las 
sucesivas con el rigor que corresponda, y exigiéndose la debida respon
sabilidad á los Alcaldes y Subdelegados que lo consientan sin dar parte 
á los Gobernadores respectivos, y á éstos á su vez si no lo ponen en co
nocimiento del Ministerio. 

Art. 19. Cuando se declare de utilidad pública un establecimiento de 
aguas minerales próximo á otro que tenga el mismo carácter y - natura
leza, podrá encargarse de la dirección de ambos un mismo Médico, si el 
Ministerio, oyendo al Consejo de Sanidad, lo estimare oportuno. 

Art. 20. El Ministro de la Gobernación hará publicar todos los años 
en la Gaceta, un mes ántes de abrirse la temporada oficial de los esta
blecimientos balnearios públicos, un estado comprensivo de los mismos, 
clase á que pertenecen, clasificación química de sus aguas, temporada 
oficial para su uso, nombre del Médico-director, domicilio de éste y con
currencia del año anterior; todo con arreglo á los datos que debe sumi
nistrarle la Comisión de anuario y estadística que se establece por el ar
tículo 55. 

Art. 21. Previa autorización del Ministerio de la Gobernación, po
drán estar abiertos al público todo el año los establecimientos balnea
rios cuya naturaleza é índole especial así lo permita. 

Para esta autorización se necesita comprobar: primero, que las condi
ciones climatológicas de la localidad son favorables al uso y administra
ción de las aguas y á la fijeza y permanencia de su naturaleza y virtu
des: segundo, que el establecimiento reúne los medios de precaución y 
comodidad indispensables para no contrariar los efectos y las circuns-

(1) Véase sobre el particular la real orden de 18 de Mayo de 1878. 
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tancias precisas, á fin de que las medicaciones hidro-minerales den el re
sultado apetecido. 

Art. 22. Ningún establecimiento de baños y aguas minerales podrá 
estar abierto al público fuera de su temporada oficial, sin que preceda la 
autorización del Gobierno, previa la tramitación expresada en el artículo 
anterior; pudiendo variarse las temporadas oficiales de un año para otro 
á propuesta de los Médico-directores de los establecimientos ó de sus 
propietarios, previo informe de los primeros y consultando al Consejo de 
Sanidad. 

Ecccepciomlmeiite, y cuando en virtud de prescripción facultativa razo
nada algún enfermo necesitare el inmediato uso ó administración de las 
aguas minerales fuera de la temporada, podrá usarlas; pero sin que por 
esto tenga ningún derecho á reclamar del propietario las condiciones y 
medios que caracterizan la temporada oficial, ni del Médico-director la 
asistencia é inspección propias de aquella época. 

Art. 23. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de los 
pueblos donde radiquen los establecimientos de aguas minerales, cuida
rán de abrir vías de comunicación que faciliten el cómodo acceso y de 
mantenerlas en buen estado, procurando por todos los medios posibles 
la plantación y fomento de arbolado y demás condiciones de higiene y 
ornato pviblico, tan necesarios en las estaciones balnearias. 

CAPÍTULO I I I (1) 

De los establecimientos y de la provisión de las plazas de Médico-directores 

Art. 24. Los establecimientos de aguas minerales serán considerados! 
todos de igual categoría para los efectos del concurso y oposición. 

Art. 25. Todos los establecimientos de baños y aguas minero-medi
cinales serán regidos por Médico-directores en propiedad, nombrados 
desde esta fecha por oposición ó concurso libre, según se dispone en el 
presente Reglamento. Las interinidades que ocurriesen no podrán durar 
más de una temporada. 

Art. 26. Los Médico-directores en propiedad, así como los interinos, 
quedarán sujetos en el desempeño de su cargo á las prescripciones de 
este Reglamento. 

Art. 27. El Ministro de la Gobernación podrá acceder á las permutas 
que soliciten los interesados hasta el fallecimiento, imposibilidad ó ju
bilación de uno de éstos, con la precisa condición de que los permutan
tes sirvan sus destinos; entendiendo que, de no hacerlo así, como igual
mente cuando ocurra alguno de los casos de fallecimiento, imposibilidad 

(1) Los antiguos arts. 24, 25, 26 y 27 se han mandado sustituir en la forma que los 
insertamos por real decreto de 31 de Mayo da 1876. 
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<5 jubilación referidos, quedará desde luego sin efecto d terminada la 
permuta. 

En casos de fallecimiento, imposibilidad ó jubilación, se anunciará la 
vacante de la plaza correspondiente al que la desempeñaba ántes de ve
rificarse la permuta. 

Art. 28. A los 15 dias de vacar una plaza de Médico-director de ba
ños y aguas minerales, se anunciará en la Gaceta y en el Boletín de la 
provincia en que radique el establecimiento. 

Art. 29. (1). Las vacantes de las plazas de Médico-directores de baños 
y aguas minero-medicinales, se proveerán por concurso y oposiciones: 

1. ° Por concurso cerrado entre todos los Médico-directores declarados 
propietarios, á cuyo concurso optarán en un plazo de 30 dias,, á contar 
desde la publicación de la convocatoria en la Gaceta y Boletín de la pro
vincia respectiva, prefiriéndose siempre la antigüedad rigorosa y absô  
luta según la fecha del nombramiento en propiedad; y en caso de que 
ésta fuese igual, el orden en las propuestas, y luégo los méritos y servi
cios del interesado. Los que aspiren á estos concursos, tienen derecho á 
señalar y obtener la plaza que indiquen entre las solicitadas, según el 
mérito y circunstancias del concurrente y por el orden con que se deter
minen. 

2. ° De cada 10 plazas que de las resultas de los concursos cerrados 
del cuerpo queden vacantes, se proveerá una en concurso libre entre los 
Médicos que reúnan las condiciones que se expresan á continuación. Los 
concursos libres se efectuarán después de terminados los concursos cer
rados, en los que habrán de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en este 
Reglamento, las plazas solicitadas por los individuos del cuerpo; siendo 
únicamente las resultas de éstos las que han de llevarse á los concursos 
libres. 

3. ° Para optar á las plazas vacantes destinadas á libre concurso, se 
necesita ser español. Doctor ó Licenciado en Medicina, llevar 20 años de 
ejercicio en la profesión, haber prestado eminentes servicios facultativos 
al Estado, y presentar una Memoria sobre hidrología médica. 

El plazo legal para estos concursos será el de dos meses, empezando á 
contarse desde el dia siguiente al en que termina el plazo de admisión 
de solicitudes para los concursos cerrados del cuerpo. 

Durante el primer mes, los aspirantes presentarán en la Dirección ge
neral del ramo los documentos que acrediten dichos servicios; y previo 
informe del Consejo de Sanidad, oido durante el segundo mes de la con
vocatoria, el Gobierno declarará eminentes ó no aquellos servicios, for
mando la lista con los individuos calificados favorablemente. 

Las Memorias podrán presentarse en la Dirección dentro del plazo de 

(1) Los párs. I . " y 5.° de este artículo se han modificado en los términos que apare-
cea redactados, por el real decreto de 31 de Mayo de 1876. 
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los dos meses señalados, y versarán sobre un tema propuesto por el Con
sejo y publicado al anunciarse el concurso. Estas Memorias estarán eŝ  
critas de forma que no den á conocer el autor,, pues en tal caso serán ex
cluidas, y tendrán un lema que corresponda exactamente al del sobre 
adjunto á la misma Memoria, en el cual se encierre un pliego donde 
conste el nombre del autor. 

La Dirección general anunciará en la Gaceta, para la seguridad de los 
autores, el recibo de las Memorias y lemas, las cuales remitirá al tribu
nal con la lista de los aspirantes cuyos servicios facultativos fueron cali
ficados de eminentes á propuesta del Consejo. 

4. ° En los concursos cerrados las propuestas serán unipersonales, y 
se harán por el Consejo de Sanidad, examinando los expedientes y soli
citudes de los interesados, y obtendrán los nombramientos por el Minis
tro de la Gobernación y en virtud de dichas propuestas. 

5. ° Para los concursos libres, el Ministro del ramo nombrará un t r i 
bunal de siete Directores de baños en.propiedad, cuyo tribunal elegirá 
su Presidente y Secretario en la primera reunión. 

6. ° Las convocatorias y nombramientos de concursos cerrados, se ve
rificarán en los meses de Setiembre á Noviembre de cada año; las de con
cursos libres de Diciembre á Enero, y las de oposiciones, cuando no 
haya esta última clase de concursos, en la época señalada á los mismos, 
ó bien en los meses de Enero en adelante. 

Art. 30. Las vacantes que ocurriesen después del concurso cerrado ó 
libre, según corresponda, se proveerán por oposición pública. 

Estas se anunciarán en la Gaceta y Boletines de las respectivas provin
cias, expresando la clase y categoría de las mismas, y señalando un 
plazo de 30 dias para la presentación de solicitudes, que deberá empezar 
á contarse desde el dia siguiente al en que termine el plazo de convoca
toria para los concursos libres. 

Art . 31. El tribunal para las oposiciones se compondrá, nombrará y 
procederá en los términos expresados en el pár. 5.° del art. 29. 

Art . 32. Para poder aspirar á estas vacantes y presentarse á oposi
ción, se necesita ser español, tener veintitrés ó más años de edad y el tí
tulo de Doctor en Medicina, ó bien el de Licenciado; pero probando le
galmente en este caso tener hechos y aprobados los estudios del Docto
rado , ó al ménos la asignatura de análisis química. 

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán tres y en público. 
"Elprimero consistirá en seis preguntas teórico-prácticas, á juicio del 

tribunal, sacadas á la suerte por el opositor de una urna en que los jue
ces habrán depositado previamente doble número de las que corresponda 
á cada actuante, y en cuya contestación invertirán 60 minutos. Conclui
do este ejercicio por todos los opositores, el tribunal declarará excluidos 
del certámen á los que mereciesen su aprobación, consignándolo en el 
acta que firmarán todos los Jueces. 
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El segundo ejercicio consistirá en nna Memoria que cada opositor es
cribirá en ocho horas, aislado, sin libros, en el local conveniente, y bajo 
la vigilancia de los Jueces; debiendo versar sobre el punto de hidrología 
médica designado por la suerte de tres que con este objeto, y ante los 
Jueces y el público, sacase de la urna (donde al efecto las colocará en el 
acto el tribunal) el más joven de los opositores. Las Memorias, con sobre 
cerrado, en que conste el nombre del opositor que la escribiera y la hora 
de su entrega, serán recogidas por el Jaez que actúe como Secretario, 
quien numerará y rubricará el mismo sobre y las llevará al tribunal, 
liste dispondrá la lectura en público por los mismos opositores, para lo 
cual el Presidente irá entregando en el acto, y según el orden de nume
ración, la respectiva á cada opositor, que la abrirá y leerá delante de los 
Jueces, de sus coopositores y del público; devolviéndosela al tribunal 
después de leida para que las rubriquen todos los Jueces y las censuren 
oportunamente. 

El tercero será el de un caso práctico, también sacado á la suerte de 
una urna, con doble número de papeletas que opositores actúen, estu
diando aquéllos con aplicación á las modificaciones hidro-minerales. 

Art. 34. El mismo dia en que hubiesen concluido los ejercicios de 
oposición, el tribunal deliberará en secreto acerca de los mismos; y des
pués de decidir sobre el mérito de cada opositor y de acordar la resolu
ción, que constará en el acta, la firmarán todos los Jueces; al siguiente 
dia hará en público la proclamación, leyendo al efecto el Secretario la 
lista en que consten los favorecidos según el mérito de sus ejercicios, ha
ciendo constar también esta proclamación en el acta. 

El número de los individuos que se incluyan en la lista propuesta, 
será igual al número de Direcciones de baños sacadas á oposición. 

El tribunal elevará en seguida al Consejo de Sanidad el expediente de 
oposiciones con las Memorias, actas y lista propuesta; y este cuerpo con
sultivo emitirá su informe sobre la legalidad de lo actuado, elevando 
todo al Gobierno para los efectos que procedan. 

Los opositores comprendidos en la propuesta, tienen derecho á elegir, 
según el orden de preferencia que en ella ocupen, la dirección de baños 
que tengan por conveniente entre los comprendidos en el certámen. 

Art. 35. Los nombramientos serán hechos por el Ministro de la Go
bernación. 

CAPÍTULO IV 

Deheres, derechos y atribuciones de los Médico-directores 

Art. 36. Los Médico-directores nombrados fuera de la temporada 
oficial, se presentarán á tomar posesión de sus cargos seis días ántes de 
abrirse el establecimiento á que fuesen destinados. 
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Art. 37. Al director de baños que sin causa justificada no se presen
tase en el establecimiento en las fechas marcadas en este Reglamento, ó 
se ausentare del mismo en las temporadas sin previa licencia, se le ins
truirá el expediente para la oportuna corrección, previo informe del 
Consejo de Sanidad. 

Art. 33. Las licencias á que se refiere el artículo anterior, se consi
derarán únicamente en virtud de motivo justificado; pero á ningún 
Médico-director se concederá dos temporadas seguidas sin causa muy 
fundada, previo informe del Consejo de Sanidad. 

Art. 39. Cuando por enfermedad de un Médico-director se hallase 
éste imposibilitado para desempeñar las funciones de su cargo, nom
brará bajo su responsabilidad un facultativo que le sustituya, dando 
con la posible brevedad conocimiento al G-obernador de la provincia con 
testimonio del título profesional del nombrado, á fin de que dicho Jefe 
lo noticie á la Dirección general del ramo y se consulte al Consejo para 
apreciar aquella causa. 

Y cuando por efecto de su enfermedad no pudiese el médico-director 
designar al que ha de sustituirle, lo hará la autoridad local, dando 
cuenta en seguida al Gobernador para los efectos del párrafo anterior. 

La remuneración del suplente en ambos casos será á cargo del Médico-
director, el cual seguirá recibiendo los emolumentos anejos á su plaza. 

Art. 40. Cuando por cualquier motivo resultase abandonado un es
tablecimiento por un Médico-director, el Alcalde jurisdiccional lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador á fin de que nombre al que crea conve
niente para sustituirle, y miéntras esta autoridad resuelve, el Alcalde 
procurará que la asistencia médica no quede abandonada, encargando 
de ella al Médico más inmediato, quien percibirá los emolumentos de 
reglamento. 

Art. 41. Si vacase alguna plaza de Médico-director durante la tem
porada oficial de las aguas, la Dirección general nombrará para desem
peñarla hasta su terminación, un Médico que recibirá los emolumentos 
conforme á este Reglamento. 

Art. 42. Los Médico-directores no podrán ser separados sino en 
virtud de expediente gubernativo, oyendo al interesado y con informe 
del Consejo de Sanidad. 

Art. 43. Los Médico-directores podrán ser amonestados y suspen
didos en sus funciones cuando á juicio del Gobierno, y después de oído 
el Consejo, se hagan acreedores á ello por falta de obediencia á las ór
denes superiores ó faltas en el cumplimiento de sus deberes. 

Art. 44. Para los efectos del art. 42, se considerarán faltas graves: 
1. a No presentarse en su establecimiento y el ausentarse del mismo, 

á cuyas faltas se refieren los artículos 37 y 40. 
2. a Faltar á la verdad en las causas que, según el art. 39, le dispen

san de la precisa y puntual asistencia en el establecimiento. 
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Y se consideran faltas para los efectos del art. 43 las siguientes: 
1. a No presentar las Memorias y estadística en los plazos marcados 

en este Reglamento. 
2. a Faltar á la verdad á sabiendas en la relación de las mismas. 
3. a No desempeñar en el plazo que se le señale las comisiones relati

vas á sanidad, ó cualquier otro trabajo científico que se les encomiende. 
4. a Dejar de presentarse en el establecimiento de su cargo seis dias 

antes de abrirse las temporadas oficiales. 
5. a Dejar igualmente de presentarse á desempeñar sus cargos dentro 

de los treinta dias siguientes al de su nombramiento en los estableci
mientos que oficialmente estén abiertos todo el año. 

6. a Abandonar el establecimiento durante la temporada oficial sin el 
competente permiso. 

7. a Dejar trascurrir el plazo señalado en este Reglamento para tomar 
posesión de su destino sin haberlo verificado. 

La reincidencia de los Directores en cualesquiera de las faltas enume
radas, será causa bastante para que la Dirección general proponga la se
paración del cuerpo, previas las formalidades prescritas en los artículos 
42 y 43. 

Art. 45. Los Médico-directores de baños podrán ser jubilados á ins
tancia suya ó por procedimiento de oficio, cuando una enfermedad de ca
rácter permanente les imposibilite para el desempeño de su cargo, y 
siempre con arreglo á lo que las disposiciones vigentes previenen sobre 
jubilación en destinos obtenidos en propiedad por oposición. 

Art. 46. El destino de Médico-director es incompatible con cualquier 
otro cargo piíblico remunerado por el Estado, provincia ó municipio. 

Se esceptúan de esta disposición los Profesores nombrados accidental
mente por las autoridades locales con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos anteriores, siempre que el agraciado pueda desempeñarlo cum
plidamente sin desatender ninguna de las obligaciones con tal que este 
doble servicio se preste en un mismo distrito municipal. 

Art. 47. Los Directores declarados propietarios en el decreto-ley del 
Gobierno provisional de 15 de Marzo de 1869, cualquiera que sea su si
tuación activa en el cuerpo, disfrutarán el sueldo de 2.000 pesetas anua
les que vienen percibiendo; sueldo que servirá de regulador para los 
efectos de jubilaciones, viudedades y orfandades con arreglo á la legis
lación de clases pasivas. 

Art. 48. Los Médico-directores de baños percibirán de cada bañista 
que les consulte sus dolencias para prescribirles la forma y cantidad en 
que deban hacer uso de las aguas, la remuneración que el enfermo tenga 
por conveniente, no bajando de 5 pesetas. 

Y percibirán además 2 pesetas 50 céntimos también de cada bañista 
por derecho de expedición de la papeleta á que se refiere la regla 5.a del 
art. 57 de este Reglamento. 
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Art. 49. Los individuos de la clase de tropa de todos los institutos 
del Ejército, Armada, Carabineros y Guardia civil, abonarán al Médico-
director una peseta y 50 céntimos por su asistencia y papeleta. 

Art. 50. Los Médico-directores prestarán gratis los auxilios de su 
profesión á los pobres de solemnidad, justificando éstos su pobreza con 
certificado del Alcalde, autorizado por el Secretario, en que se haga cons
tar esta cualidad y haber informado el Fiscal municipal, bajo la respon
sabilidad que señala el Código, y además presentarán la certificación 
del médico que le haya prescrito las aguas. 

Art. 51. Los Directores de los establecimientos de aguas minerales 
tendrán derecho á todos los premios, pensiones y distinciones que con 
arreglo á la ley y reglamentos sanitarios tienen opción los demás Facul
tativos. 

Art. 52. Se establece un premio de primera clase y tres de segunda 
para las cuatro Memorias más notables de las extraordinarias que, según 
la rfegla 10 del art. 57, deben escribir y enviar á la Dirección general los 
Médico-directores de establecimientos balnearios. 

Por ahora, y hasta que otra cosa se determine, los premios consisti
rán en un diploma expedido por el Ministerio de la Gobernación, en el 
que se hará constar la calificación que obtuvo la Memoria. 

Art. 53. Los premios de que trata el artículo anterior se concederán 
á propuesta del Consejo de Sanidad en vista de las Memorias respecti
vas, publicándose en la Gaceta el informe de esta corporación. 

Art. 54. La obtención de un diploma de primera clase, ó en su lugar 
de dos de segunda, da derecho de preferencia en igualdad de cualidades 
para los concursos establecidos en el art. 29. 

Art. 55. Habrá una comisión encargada de redactar el Anuario y Es
tadística de las aguas y baños minerales de la nación, que se publicará 
anualmente; desempeñando además las comisiones que la Dirección ge
neral del ramo les confíe. 

Esta comisión la formarán cinco Directores de los de rigurosa oposi
ción, nombrados por el Gobierno; tendrá el carácter de permanente; 
funcionará desde Noviembre á Marzo inclusive de cada año; tendrá la 
oficina, á ser posible, en el local del Consejo de Sanidad, y la remune
ración de este servicio y los gastos de material necesarios serán inclui
dos en el presupuesto de la Dirección general del ramo. 

Los trabajos que realicen los individuos de la comisión, se tendrán 
además presentes como premio especial para los ascensos análogos á la 
antigüedad absoluta y al mérito reconocido, previo informe del Consejo 
de Sanidad. 

Art. 56. Los Médico-directores de baños tendrán las atribuciones 
siguientes: 

1.a Cuidar de todo lo relativo á la higiene y policía sanitaria, redac
tando un reglamento para el más exacto cumplimiento de estos fines, 
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del que remitirán copia á la Dirección y al Consejo. Cuando el dueño 
del establecimiento no esté conforme con algunas de las disposiciones 
que contenga, hará su impugnación por escrito, la cual acompañará al 
reglamento que se someterá al Gobernador. La resolución del Goberna
dor será ejecutiva, y de ella podrán reclamar á la Dirección general del 
ramo, que confirmará ó revocará oyendo al Consejo. El reglamento apro
bado se fijará en un sitio público del establecimiento al lado de las tari
fas y demás anuncios del mismo. 

2. a Inspeccionar y procurar la conservación de los manantiales, dando 
parte inmediatamente á la Dirección general de cualquier alteración que 
así en el caudal como en las propiedades químicas de las aguas creyere 
notar. 

3. a Como los dueños de los baños han de nombrar y pagar á los ba
ñeros, los Médico-directores, en caso de faltado dichos dependientes, 
podrán amonestarlos; en el de reincidencia podrán corregirlos imponien
do multas de 5 á 25 pesetas en el papel correspondiente, y á la tercera 
vez podrán separarlos, sin que los dueños puedan volver á nombrar 
nunca á los así despedidos. 

El Médico-director dará conocimiento de estas disposiciones al Gober
nador de la provincia y al propietario de los baños. 

4. a Dirigirse de oficio á las autoridades locales, al Gobernador y á la 
Dirección general cuando el caso lo requiera. 

5. a Designar el facultativo que haya de sustituirle conforme á lo dis
puesto en el art. 39. 

Art. 57. Los Médico-directores tendrán las obligaciones siguientes: 
1. a Presentarse en el establecimiento seis dias ántes del que esté se

ñalado para la apertura de la temporada oficial, ó con más anticipa
ción si lo considera necesario, debiendo residir en él hasta el fin de la 
misma. 

En dichos dias reconocerá si el establecimiento se halla en disposición 
de abrirse y funcionar convenientemente, y como lo requiere el servicio 
y aplicación de las aguas, dando conocimiento al Gobernador. 

2. a Estudiar químicamente las aguas, señalando sus efectos inme
diatos en el organismo, y cuanto conduzca al más exacto conocimiento 
de sus propiedades, y determinar con la posible fijeza la especializacion 
terapéutica de las mismas. 

3. a Hacer el estudio físico del distrito en que broten las aguas, y las 
observaciones meteorológicas necesarias para conocer el clima y topo
grafía médicos del país. 

4. a Establecer horas de consulta diaria en su despacho, señalando 
una, también diaria, para la gratuita de los pobres de solemnidad. 

5. a Extender una papeleta para cada enfermo, designando en ella los 
dias y horas, temperatura y duración en que debe tomar las aguas y 
baños, expresando si la prescripción es de otro Profesor, en cuyo caso 
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recogerá la papeleta librada por éste. Las papeletas sólo serán válidas 
para la temporada en que fueron expedidas. 

6. a Ejercer gratuitamente la posible vigilancia sobre los enfermos que 
estén haciendo uso de las aguas para su más provechoso resultado. 

7. a Asistir sin retribución á los pobres de solemnidad. 
8. a Llevar un libro copiador por orden de fechas de la legislación del 

ramo y de los acuerdos del Gobierno relativos al establecimiento, con
servándole en el archivo que deberá tener la Dirección del mismo como 
registro oficial, y ser entregado en su dia á los Directores que se suce
dan ; y otro que se archivará también, con referencia á las papeletas ex
pedidas para hacer uso de las aguas y consultas de los enfermos como 
base necesaria para la estadística. 

9. a Presentar todos los años en el mes de Diciembre una Memoria 
circunstanciada de todo cuanto haga relación á las obligaciones anterio
res, en la cual, al dar cuenta del estado del manantial y del estableci
miento, se manifiesten los cambios ocurridos y las reformas necesarias, 
expresando los trabajos que se hubieren practicado en la temporada, y 
las observaciones clínicas de importancia que puedan servir de compro
bantes de los fundamentos doctrinales que consigne. A esta Memoria 
deberá acompañar un cuadro estadístico médico con distinción de la cla
se de padecimientos tratados y de los efectos comprobados, y otro del 
número de enfermos en la temporada, expresando la provincia de donde 
proceden, los que pertenecen á la clase acomodada y los que son pobres 
y soldados. Dichos cuadros se sujetarán á los modelos adjuntos, núme
ros 1 y 2, y una copia igual será remitida por los Directores al Consejo 
de Sanidad, 

10. Escribir, después de cinco años de haber servido la dirección de 
un establecimiento, una Memoria que comprenda la topografía del país, 
el estudio físico del suelo y del clima en que nacen las aguas, la influen
cia de estas condiciones en el organismo, así como la descripción del 
establecimiento y de las cualidades de las aguas; y, finalmente, el exá-
men de las propiedades medicinales de éstas, determinando sus indica
ciones generales, y muy particularmente su especializacion terapéutica, 
si la tuviesen. Esta Memoria será calificada por el Consejo para los as
censos, premios y traslaciones en concurso. 

11. Proponer las mejoras que crean necesarias y los medios de obte
nerlas; indicando á los propietarios los aparatos balneoterápicos que sean 
convenientes para la aplicación científica de las aguas, y en caso de ne
gativa, promover el oportuno expediente. 

12. Acudir al Gobernador de la provincia ó á la Dirección general 
del ramo á fin de obtener el remedio inmediato de las faltas que deban 
corregirse con urgencia cuando afecten á la salubridad y á la seguridad 
del establecimiento. 

13. Poner en conocimiento de la Dirección general y del Gobernador 
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de la provincia cuando termine la temporada, el punto donde se propo
ne residir, acompañando al oficio donde esto se exprese, el cuadro núme
ro 2 de que habla la regla 9.a de este artículo. 

14. Evacuar fuera de la temporada las comisiones del ramo que la 
Dirección pueda encomendarle, satisfaciéndole los gastos y honorarios 
que devengue por estos servicios. 

Art. 58. Todos los datos sobre la temperatura de las aguas se toma
rán con termómetro centígrado de mercurio, ya sea en el punto de orí-
gen de las fuentes, cuando broten en el fondo de un estanque, pozo, et
cétera, ya desde los grifos cuando las aguas sean conducidas desde su 
nacimiento por cañerías cubiertas. 

Art. 59. Todo Profesor de ciencias médicas podrá ejercer en los esta
blecimientos balnearios la facultad para la cual le autorice su título,, y 
disponer el uso terapéutico de las aguas, á condición de observar las 
disposiciones prescritas en este Reglamento, de residir en el término mu
nicipal, de presentar el título al Subdelegado de Sanidad del partido en 
que radiquen los baños, y de exhibir en su caso el recibo de la contri
bución de subsidio. 

La intervención de los Directores con respecto á los bañistas que pre
fieran consultar y asistirse en el establecimiento con los Profesores l i 
bres, se limitará á la expedición de la papeleta marcada en la regla 5.a 
del art 57, por el estipendio de 2 pesetas 50 céntimos señalados en el 
pár. 2.° del art. 48. Y con relación á los Médicos, á cuidar de que no se 
cometan intrusiones con perjuicio de los enfermos y del derecho profe
sional, y á que les faciliten el cuadro estadístico prevenido en el párra
fo 3.° del art. 61. 

Art. 60. A fin de que se cumpla lo prevenido en el artículo ante
rior, deberán presentar los bañistas ó enfermos, por sí ó por otra perso
na, la prescripción escrita al Médico-director para señalar los turnos y 
horas de los baños, como necesario al buen régimen de los estableci
mientos. 

Art. 61. Los Profesores de ciencias médicas á quienes se reconoce el 
derecho de ejercer su facultad libremente en los establecimientos bal
nearios, quedan sujetos á cumplir las obligaciones de este Reglamento 
en lo que les concierne, y con especialidad las que siguen: 

1. a Extender las papeletas para los enfermos que les consulten, en 
la misma iorma y con iguales prescripciones que los Médico-directores 
lo hacen para los demás, según la regla 5.a del art. 57; recomendando 
eficazmente á los bañistas que estén á su cuidado la necesidad de de
volver las papeletas al Director, según se expresa en el art. 77. 

2. a Llevar un libro con igual encasillado y expresión que el de los 
Médico-directores por lo que se refiere á los enfermos de no consulta. 

3. a Al final de cada período de temporada oficial, cuando ésta es con
tinua, entregarán al Médico-director, exigiendo recibo, un cuadro ajus-
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tado al modelo núm. 2, con la correspondiente expresión de sus datos 
necesarios para la formación de la estadística. 

4.a La falta de cumplimiento de las obligaciones especiales anterio
res, les inhabilitará para el ejercicio de la profesión en lo relativo á pres
cribir el uso y aplicación terapéutica de las aguas en las temporadas su
cesivas, para lo cual se instruirá expediente y remitirá su dictámen el 
Consejo de Sanidad. 

CAPÍTULO V 

De los dueños, administradores ó arrendatarios de los establecimientos de 
aguas minerales, y de los bañeros y demás sirvientes 

Art. 62. Los dueños de los establecimientos de aguas minerales ten
drán el derecho de propiedad en las aguas, edifleios y demás dependen
cias de aquéllos, sin otras limitaciones que las que se consignan en este 
Reglamento. 

Art. 63. En virtud de su derecho fijarán los precios que tuvieren por 
conveniente para cada baño, estufa, chorro, servicio de bañero, habita
ciones, camas, alimentos, etc., debiendo presentar al Gobernador de la 
provincia, 15 dias antes de la temporada, una tarifa de los precios que 
hayan de abonarse por los indicados servicios. 

Esta tarifa, con el V.0 B.0 del Gobernador, se fijará en un sitio públi
co del establecimiento para conocimiento de los concurrentes al mismo, 
y no podrá variarse en aquella temporada. 

Art. 64. Con iguales formalidades se expondrá al público otra tarifa 
del servicio del agua embotellada ó dispuesta de cualquier otro modo 
para la exportación. 

Art. 65. Los dueños de los establecimientos, d sus representantes y 
bañeros, no permitirán el uso de las aguas á quien no presente la pape
leta del Médico-director, ni alterarán en lo más mínimo el plan pres
crito en la misma 

Art. 66. El nombramiento de Médico-directores interinos correspon
derá á la Dirección general del ramo (1). 

Art. 67. Las obras de nueva planta que hayan de hacerse en los de
partamentos balnearios, serán precisamente á virtud de plano firmado 
por el Arquitecto, con la aprobación de la Dirección general del ramo, 
previo informe del Consejo de Sanidad. 

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa de todos los institutos 
del Ejército, Armada, Carabineros y Guardia civil, facilitarán las aguas 
y baños por la cuarta parte del precio de tarifa, cobrándoles además una 

(1) El primitivo art. 6G se ha sustituido en esa forma por el real decreto de 31 de 
Mayo de IS'Je. 
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peseta por individuo y temporada para servicio de bañero. Nada podrá 
exigirse á dichos individuos por los dos primeros conceptos en aquellos 
establecimientos que se adquirieron ó se adquieran con este cargo. 

Art. 69. Facilitarán gratuitamente las aguas, baños y el servicio de 
bañero, á los que justifiquen ser pobres de solemnidad, según el art. 50 
de este Reglamento. 

Art. 70. Cuidarán de que haya en los establecimientos un botiquin 
surtido de los medicamentos que crea necesarios el Médico-director, si 
no existiese botica en los pueblos en que aquellos radiquen ó á distan
cia de menos de tres kilómetros. 

Art. 71. Facilitarán al Médico-director despacho y habitación den
tro del establecimiento y en el punto más á propósito para el servicio 
público solo para su persona; pero si el Director necesita otras para su 
familia, las elegirá, guardando turno al precio de tarifa. 

Art. 72. Los bañeros, sirvientes y enfermero dependerán del Médi
co-director en todo lo que se relacione con el servicio facultativo, y con 
la conservación y aplicación de las aguas. 

Art. 73. Para graduar la temperatura del agua usarán los bañeros 
del termómetro de mercurio. 

Tendrán en su poder las llaves de las piezas del baño., y cuidarán de 
la limpieza y preparación de éstos. 

Art. 74. El servicio de los baños de mujeres estará á cargo de ba
ñeras. 

CAPÍTULO V I 

Be los enfermos que concurren á los estahlecimientos de aguas minerales 

Art. 75. Los enfermos que concurran á los establecimientos de aguas 
minerales, se sujetarán á las prescripciones de este Reglamento, y á las 
disposiciones que conforme con ellas estén adoptadas en el peculiar de 
cada establecimiento aprobado por el Gobernador de la provincia. 

Aunque tienen el derecho de consultar y asistirse con el Médico- di
rector ó con Profesores libres,, según el art. 57, no podrán hacer uso de 
las aguas sin obtener ántes la papeleta que prescribe la regla 5.a del ar
tículo 57 y á que se refiere el pár. 2.° del 48. 

Art. 76. Cuando el estado de su dolencia imposibilite por completo 
al enfermo para acudir al despacho del Médico-director con quien desea
re consultar, á fin de hacer uso de las aguas y obtener la papeleta seña
lada en el pár. 5.° del art. 57, lo pondrá en su conocimiento con el obje
to de que pase á visitarle á su habitación. 

Art. 77. Los enfermos devolverán ó enviarán por el bañero la pape
leta al Médico-director, expresando al respaldo la medicación usada y 
los efectos que crean haber obtenido. 



174 AGUAS MINERALES 

Art. 78. De las faltas que observaren los concurrentes en lo relativo 
á la administración de las aguas y al régimen higiénico ó buen servicio 
del establecimiento, deberán dar parte al Médico-director. 

ARTÍCULO ADICCIONAL 

Para cubrir las vacantes que actualmente existen de Médico-directo
res, se anunciará desde luego á concurso y oposición respectivamente, 
sin esperar las épocas señaladas en este Reglamento. 
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Orden de 7 de Fclrero de 1874 sobre la subccncion que deben satisfacer las 
Diputaciones j.rovinciales y abono de lo que se les adeude á los Médicos de 
baños, ya desde la rehabilitación del sueldo, ya desde el 15 de Marzo 
de 1869 hasta 18 de Noviembre de 1870. 

(GOBERNACIÓN.) Remitido en consulta al Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reclamación de sueldos y subvenciones que varias 
Diputaciones provinciales adeudan á Médico-directores de baños, cuyos 
haberes niegan unas Corporaciones, aplazan otras su pago, y consultan 
algunas sobre el mayor ó menor derecho que á su cobro y percepción 
tienen los Médicos respectivos, se resolvió lo siguiente: 

1. ° Que procede declare V. E. que la subvención que deben satisfa
cer las Diputaciones provinciales á los Médico-directores de estableci
mientos balnearios que radiquen en las respectivas provincias es de 2.000 
pesetas anuales. 

2. ° Que los Médico-directores de que se trata tienen derecho á que 
se les abone dicha cantidad por el tiempo que hayan dejado de percibir
la, no sólo después de la órden de rehabilitación de sueldo, sino duran
te el período que medió desde la suspensión y el restablecimiento del 
mismo, ó sea desde 15 de Marzo de 1869, hasta 18 de Noviembre de 1870. 

Dios guarde á V. E., etc. Madrid 7 de Febrero de 1874.—Garda Ruiz.— 
Sr. Gobernador de la provincia de (Gfac. 11 de Febrero.) 

R. O. de 18 de Mayo de 1878 sobre calas, socavones, desmontes, etc., que 
puedan afectar al subsuelo en los establecimientos balnearios. 

(GOBERNACIÓN.) Habiendo reclamado varios propietarios de estable
cimientos de aguas minero-medicinales, y últimamente D. Wenceslao 
Martínez, que lo es de los de Alhama de Aragón, en la provincia de Za
ragoza, sobre la necesidad de poner á cubierto unas estaciones que tan 
señalados beneficios reportan á los intereses generales del país, y en par
ticular á los pueblos en que están enclavadas, pues de no dispensarles 
protección puede darse el caso de que las aguas se desvíen, se pierdan 
ó se comprometan sus virtudes en menoscabo de los capitales inverti
dos al amparo de la ley, y lo que aún es más grave, con perjuicio de la 
salud pública; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo dispuesta 
en los arts. 10 y 17 del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874, ha 
tenido á bien disponer que por los Gobernadores de las provincias y A l 
caldes de las respectivas localidades, y esto sin quebrantar el derecho 
de propiedad, y por lo mucho que interesa al público beneficio, se pro
teja con decisión y energía tan importante ramo, no permitiendo calas, 
socavones, desmontes ni otras obras que, á juicio del Ingeniero de minas 
del distrito y del Médico-director en propiedad de los baños, previo 

TOMO i 12 
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acuerdo del Gobierno, afecten al subsiielo y puedan comprometer el 
curso, cantidad y virtudes de las aguas; siendo la voluntad de S. M. que 
de esta orden se dé traslado á los Gobernadores de las provincias para 
conocimiento de los Ingenieros de minas de cada distrito, y á los Médi
co-directores en propiedad de establecimientos balnearios. 

De real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1878. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de (Gac. 20 
Mayo.) 

Bibliografía.—Las publicaciones relativas á las aguas minerales exigi
rían solamente para mencionarse un libro entero. No hay manan
tial que no haya sido objeto de una apología más ó ménos científica. 
Prescindiremos de toda indicación bibliográfica especial, contentándo
nos con citar los tratados y obras generales más recomendables sobre 
las aguas minerales, así como las Memorias referentes á las cuestiones 
que más se relacionan con su estudio administrativo é higiénico. Sería
mos infieles á nuestra propia opinión si no indicásemos el movimien
to que se manifiesta desde hace algunos años, y que, bajo el impulso 
fecundo de la Sociedad de hidrología de París, ha elevado ya el nivel 
de la ciencia hidrológica.—Rapports anmiels d Son Excellence le mifiis-
tre de Vagricultiíre, díí commerce et des travaíix iwhlics sur le service des 
eaux minerales dé la France, por Patissier, Guérard, Tardieu, en las 
Memorias de la Academia imperial de medicina—Dictionnaire general des 
eaux minerales et d'hydrologie medícale, comprenant: la géographie et les 
stations thermales, la patliologíe lliérapeuiique, la chimie analyPique, Vhís-
toire naturelle, Vamcnagement des sources, Vadminisiratíori thermale, etc., 
por MM. Durand-Fardel, Eugenio Lebret, J. Lefort, con la colaboración 
de M. J. Francois, para las aplicaciones de la ciencia del ingeniero á la hi
drología médica. París, 1860, 2 volúmenes en 8.°.—Traite thérapeutíque 
des eaux minerales de France et de Vétranger, et de leur emplgi dans les ma-
ladies chroníques, por el doctor Max. Durand-Fardel (segunda edición), 
un tomo; París, 1862.— Des jjríncijMles eaux minerales de VEiirope, por 
Armand Rotureau, tres tomos; París, 1859 y 1862.'—Traité general 
pratique dex eaux minórales de la France et de Vétranger, por J. E. Pétre-
quin y A. Socquet, un tomo; Lyon, 1859.—Anuales de la Sociét¿ 
dliydrologie. París, 1858 y 1862, siete tomos en 8.°—Bulletin de VAca-
demie de médecine de 1836 « 1861, etc.—Carrero, Catalogue des ouvra-
ges qui ont e'te'jmblie's sur les eaux minerales en général, et sur celles de 
France enparticulier. París, 1785.—Annuaire des eaux de la France, 1851. 
—E. Durieu y Roche, Répertoire de Vadministration et de la comptabilité 
des établissements de bienfaisance, IQtél. tomo II.—Patissier y Boutron-
Charlard, Manuel des eaux minerales naUirelles, 1837.—Patissier, Nouve-
lles recherches sur Vaction fhérafeutique des eatix minórales et sur leur mode 
dSa'pplication dans les maladies chroniques.—Des eaux minórales con-
sidóróes au point de vue de Vassistance publique (Bulletin de VAcadómie de 
módecine, 1839, tomo I I I , pág. 475; 1849, tomo XV, pág. 117).—J. Fran-
cois, ingeniero de minas, Des eaux minórales dans leurs rap^orts avee 



AGUJAS 179 

i'assistance publique. Bagnéres-de-Bigorre, 1849.—Villerme, mcme sujef 
(Annales d'hiffiene publique, etc. 1849, tomo X L I I , pág. 341.)—Trousseau 
y Laségue, Études thérapeutiques sur les eaux minerales des bords du Rhin* 
Bruselas, 1847.—Instruction ptour les médecins inspecteurs des eaux minera
les, rédigée sur la demande du ministere du commerce, por la Academia na
cional de medicina (Bulletin de VAcademie de mcdecine, 1849; tomo XIV, 
pág. 499 y sucesivas). F. G. Boullay, Noie sur la prépiaration et la fabri-
cation des eaux minerales artifi.cielles. (Journ. de pharmacie et de chimie.) 
A. García López, Hidrología médica.—Madrid, 1875. 

AGUAS SUCIAS. — Véase AGUA, ALCANTARILLAS, HABITACIONES. 
AGUJAS ( MANUFACTURA DE ). — La fabricación de las ag-ujas 

comprende distintas operaciones, algunas de las cuales pueden 
perjudicar á la salud de los operarios. 

Estas operaciones pueden dividirse en cinco series distintas, á 
saber: la hechura, el temple y revenido de las ag-ujas en bruto, el 
bruñido, el corte y el aguzamiento. 

El bruñido, la perforación para hacer el ojo de las agujas, 
exigen una fijeza de atención y un g-olpe de vista tan seguro 
que fatig-an los ojos de las personas dedicadas á esta clase de 
trabajo, que g'eneralmente suelen ser las mujeres y los niños. 
liaros son los operarios de este género que pueden resistir más 
de diez años sin experimentar trastornos graves en la visión (1). 

(1) La aplicación constante de la vista, sin descanso suficiente, obra de dos modos 
sobre la salud del órgano; primero congestionando más ó ménos las membranas del 
ojo, principalmente la coroides; segundo, exagerando la acomodación. Todos los sínto
mas que experimentan los obreros dedicados á un trabajo minucioso y prolongado en 
objetos pequeños ó de contornos delicados (diamantistas, lapidarios, bordadores) se de
ben en gran parte á la congestión de los vasos del ojo. Notan, por lo común, chispas, 
puntos brillantes, moscas volantes, y después fatiga y¿peso ocular. Algunas veces es 
como una niebla y un oscurecimiento momentáneos, pudiendo de este modo perder dia
riamente de su claridad la visión. Esta congestión se halla también favorecida por la po
sición inclinada de la cabeza y el trabajo á la luz artificial. En efecto, mientras que en 
¡a luz del sol la mitad próximamente de los rayos caloríficos son, en general, r¡iyos hi -
minosos, en la lu2 del aceite se encuentra próximamente un 90 por 10Ü de rayes oscu
ros y térmicos, y sólo un 10 por 100 de rayes luminosos. Lo mismo sucede con el gas. 
La luz del petróleo sólo contiene un G por 100 de rayos luminosos. Estv influencia tér
mica de la luz artificial obra congestionando el aparato de la visión, al mismo tiempo 
que una corta cantidad de rayos luminosos aumenta la tensión de la inervación 
ocular. No se perciben bien los objetos pequero? sino teniéndoles más ó ménos apro
ximados á los ojos. De aquí resulta una contracción continua del músculo cili ir que 
preside ala acomodación. Esta manera de funcionar exagerada del músculo acomeda-
dor de la vista concluye por debilitarla, de donde resulta una disminución de la fuerza 
visual para los objetos próximos, y la necesidad de usar la mayor parte de los obreros, 
anteojos convexos de présbita, que evitan de este modo el empleo de una gran paría 
do la fuerza acomodaticia. Designaremos estos trastornos de la visión con el nombre 
Ja otsíenopia profesional. Pero también puedo suceder que la acción excesiva del múscu 
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El aguzamiento es la única operación peligrosa. La punta se 
hace con piedras de arenisca, y , para que no se oxiden las ag-u-
jas, esta operación se practica en seco. Las moléculas de hierro 
que se desprenden entonces, se inflaman y oxidan al contacto del 
aire; pero al mismo tiempo se levanta un polvillo de gres silíceo 
que respiran los obreros, y que, segrm Johnston, Kniht, Lom-
bard (Génova) y M. Villermé hijo, produce la tisis en muchos 
de ellos, las quemaduras de los ojos, principalmente de la cór
nea, las blefaritis y la irritación continua del aparato respira
torio. 

El cuadro siguiente, debido á Holland, indica la duración 
probable de la vida en los afiladores de agujas comparada 

lo ciliar produzca al mismo tiempo un verdadero espasmo funcional; en estos casos, di
chos anteojos no producen ning-un alivio. 

El papel importante que desempeñan las membranas vasculares en la nutrición de 
los medios del ojo, puede explicarnos, hasta cierto punto, la influencia predisponente 
que ciertas profesiones tienen sobre el desarrollo de la catarata. Todos sabemos, en efec
to, que la tendencia congestiva del órgano ocular puede por si sola modificar la nutri
ción de la lente cristalina. 

Sin embargo, hay una causa que, á nuestro juicio, obra aquí más directamente: la 
acción continua del músculo acomodador, que, obrando directamente sobre el crista
lino, le somete auna compresión mayor ó menor y prolongada, y debe concluir, d)B-
minuyendo de este modo su nutrición, por alterar su textura. 

Por más que las estadísticas no sean, tratándose de este punto, bastante concluyen-
tes, no podemos negar este género de influencia profesional en la formación de la 
catarata. Galezowski llega hasta determinar un signo diferencial: < A mi parecer, dice, 
existe un hecho indudable, cual es que las opacidades del cristalino comienzan casi cons
tantemente por el segmento inlerno é inferior en los que leen y escriben, en los grabadore.t, 
diamantistas, etc., miéntras que en los campesinos, donde la acción de la luz demasia
do viva debe considerarse como causa predisponente, la opacidad comienza, ya por el 
núcleo, ya por toda la periferia. 

Se evitarán los diversos trastornos de la visión dejándola descansar lo necesario.. Si 
el obrero no puede prescindir de trabajar á la luz artificial, usará anteojos con cristalee 
de color. Según A. Chevallier, se emplearán de preferencia los anteojos de color ligera,-
mente azul oscuro, por modificar mejor los rayos amarillos y rojos que son los que más 
cansan la vista. 

Cuando la debilidad de esta última obligue al obrero á gastar anteojos convexos, los 
elegirá proporcionados á su agudeza visual, y siempre de un número el más débil posi
ble; y no usará otro mayor hasta que tenga necesidad de ello. 

Desayvres, que ha observado estos trastornos visuales en los engastadores de guar
niciones de fusil en Chatelleráult (Estudios sobre las enfermedades de los obreros de ¡a fá
brica de Chdtellerault, en los Anales de Higiene, 1856, 2.'' série, t . V. p. 69,) dice que uno 
de los efectos más seguros producido? por el uso de estos anteojos consiste en hacer 
<iue el obrero trabaje sin gran cansancio de la vista y sin esperimentar los fenómenos 
citados de aberración visual. 

En caso de espasmo ciliar, basta el reposo prolongado del órgano para que desapa.-
rezca la convulsión, Layet.—Ifyíjíén* desprofessiotis et des industrien. París, 18*75. 
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con la de la población de Inglaterra y de algunos distritos agrí
colas: 

Edad Afiladores. 
Población D i s t r i t o s 

total. aerrícolas. 

20 31,17 54,97 57 
25 33,87 57,52 59,71 
30 36,77 60,05 62,28 
35 39,90 62,55 64,66 
40 43,25 64,90 66,76 
45 46,82 67,16 68,68 
50 » 69,86 70,45 

Vése, pues, que raro es el obrero de esta clase que llega á la 
edad de cincuenta años, y que la cifra media de su vida, compa
rada con la general [de otros obreros, se aprecia por un déficit 
constante de veinte años. 

Entre los medios preservadores, unos tienen por objeto opo
nerse á la absorción del polvillo, garantizando directamente el 
aparato respiratorio f Véase CARETAS ); los otros se adaptan á la 
misma muela y están formados de diferentes piezas ó armaduras, 
dispuestas en general de modo que permitan una ventilación 
activa, condensen y arrastren lejos de ellas el polvillo de grés y 
las chispas de metal. 

Se debe al inglés George Prior un aparato ventilador que 
cubre casi toda la piedra de los afiladores y expulsa la mayor 
parte del polvillo fuera del taller. Es una especie de fuelle movi
do por el pié del obrero ó por el motor que hace girar la piedra, 
el cual dirige el aire por un tubo con aberturas longitudinales 
que cubre la muela y produce una corriente bastante fuerte 
para arrastrar el polvillo. El aparato de Abraham tiene la doble 
ventaja de arrastrar el polvillo de grés y preservar á los obre
ros de las partículas diminutas de acero que se desprenden du
rante el trabajo por medio de barras imantadas. El mejor medio 
de preservación en estos casos es el inventado por Pastor, fa
bricante en Borcette, cerca de Aix-la-Chapelle. Consiste en ha
cer de la muela misma un ventilador que arrastre las partícu
las de grés y acero; tiene una caja de palastro con una hendi
dura muy estrecha para las agujas, y una lámina de cristal por 
donde el obrero observa los progresos del trabajo. El espacio 
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comprendido entre la piedra y la caja de palastro se halla en 
comunicación con un tubo que va á parar á una chimenea, por 
donde se precipita con fuerza una corriente de a^ua que ar
rastra el polvillo silíceo y metálico. Muy superior átodas las vise
ras y anteojos que se emplean para protejer la vista', este pro
cedimiento preserva á la vez á esta última de las chispas metáli
cas incandescentes, y al aparato respiratorio de la absorción del 
polvillo. 

En muchas fábricas se ha sustituido el ag-uzamiento á mano 
por el ag-uzamiento mecánico. Las agnrjas se colocan en la piedra 
en una posición análog-a á la adoptada por el obrero en el agma-
miento á mano, y ruedan en el sentido de su espesor, de modo 
que, al penetrar por un lado, salen concluidas por el otro. En 
Alemania funcionan actualmente dos máquinas de esta clase: las 
de Schleicher y Neuss. En ambas, el polvillo va á parar á una 
caja en virtud de una fuerte aspiración. Por último la de Printz 
retiene completamente elj polvillo y hace innecesaria la ventila
ción; pero tiene el inconveniente de dar ménos producto en un 
tiempo dado. 

Las muelas artificiales fabricadas con el grés y la g*oma laca 
tienen el doble inconveniente de estallar tan á menudo como las 
otras, y desarrollar, al calentarse, un olor nauseabundo muy 
molesto para los obreros. 

En la operación^del^^m^o délas ag-ujas, el obrero cog'e vein
te ó veinticinco con el pulgar é índice de la mano izquierda, las 
coloca en forma de abanico, pone las cabezas sobre una big-or-
neta ó yunque de acero, y las golpea repetidas veces con un mar
tillo pesado para aplanarlas. Estos obreros suelen padecer de 
fatiga, dolores contusivos en el hombro y muñeca derechos, cre
pitación de tendones, callosidades en las manos, contractura de 
los dedos de la mano que sujeta el martillo, y el espasmo funcio
nal de los que oprimen las agfujas. 

Por último, el trabajo de noche que exig-e la operación mecá
nica del bruñido, y que dura alg-unas veces más de treinta y 
seis horas consecutivas, debe mencionarse como una de las obli
gaciones de los afiladores de ag-ujas. (Véase AFILADORES). 

AHOGADOS. — Véase ASFIXIA. 
ACHICORIA. — La raíz de achicoria silvestre tostada tiene un 

aroma y un amarg-or especial, por lo que se la emplea, ya para 
mezclarla con el café, ya para sustituir á este último cuando 
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alcanza un precio elevado. La mezcla de la acliicoria con el café 
puede constituir un fraude cuando se vende por café puro. 

M. Chevallier lia reproducido y completado modernamente al
gunos datos interesantes sobre la fabricación del café de achico
rias, industria propia de Flandes, obtenidos por M. Parmentier 
en 1806. 

La achicoria destinada á este uso se recoge al principiar la 
primavera; se divide la raíz en pequeñas porciones, se seca en 
estufas, y después se tuesta en grandes cilindros de palastro, 
análogas á los tostadores de café. Después de la torrefacción, la 
achicoria se reduce á polvo grueso, con el que se forman paque
tes de 125 á 150 gramos; en Holanda se mezcla generalmente 
con el café en cantidades variables. 

El polvo de achicoria, no solamente se emplea con el café, 
sino que en muchas poblaciones, en Flandes sobre todo, hacen 
de él un uso exclusivo. Así, su fabricación constituye una in
dustria muy importante en Holanda, Bélgica y en nuestras 
provincias de Flandes y Artois. Según los datos recogidos por 
M. Chevallier, se consumen en Francia 6.000.000 dekilógramos 
de achicoria en polvo. M. Husson calcula el consumo anual de 
achicoria, en París, en 533.334kilógramos (1). 

Esta fabricación, originaria de Holanda, no se extendió á 
Francia hasta el año 1801. 

Las fábricas de café de achicorias, multiplicadas posteriormen
te, sobre todo en el departamento del Norte, se hallan colocadas 
en la tercera clase de los establecimientos incómodos insalubres,, 
á causa del mal olor que desprenden. En efecto, la torrefacción 
de la achicoria produce un humo muy denso, y un olor irritante 
y nauseabundo; además, el molido y tamizado de las materias 
tostadas producen un polvo negro. Sin embargo, con una chi
menea de ventilación suficientemente elevada, se obvian tales 
inconvenientes. Así, el Consejo de higiene y salubridad de Lille 
ha acogido siempre de un modo favorable las instancias para el 
establecimiento de estas fábricas. 

Las materias primeras que se emplean en el café de achicorias 

(1) Según Thiel, la Alemania consume anualmente de 150 á 200 millones de kilogra
mos de achicoria, que representan de 25 á 38 millones de francos. En algunos puntos de 
Francia el uso del café de achicorias constituye una verdadera pasión, en tales térmi
nos, que las gentes del pueblo rechazan el café que que no tiene una buena cantidad de 
ilicho producto. 
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.son : 1.°, las raices secas; 2.°, las raicillas y partes menudas de 
las achicorias; 3.°, la materia colorante, ladrillo molido mezcla
do con rojo oscuro de Prusia; 4.°, la manteca, destinada á dar 
lustre á la masa total, y quizá para hacer que á ella se adhiera 
la materia colorante. 

Las falsificaciones del café de achicorias son muy numerosas. 
Se emplean, por ejemplo, los residuos de las cervecerías y de 
las fábricas de alcohol, de semillas, las raíces de remolacha, las 
pulpas de esta misma planta, tratadas como las raíces de achi
coria ; la harina de trigo tostada, el palo campeche, el serrín de 
caoba, residuos de sémola y fideos; las habichuelas, habas y 
guisantes tostados; el pan, la bellota de China, que se emplea en 
grande escala en Bruselas, y entra, según dicen, por más de una 
tercera parte en la composición del café de achicorias, la tierra 
de los secaderos, falsificación muy usada todavía, las zanaho
rias, cuando son abundantes, los higos, los posos de café; por úl
timo, el ladrillo molido, del cual se hace tanto uso que solamen
te dos fábricas del Norte (Chevallier) emplean 500.000 kilogra
mos. Tales son las falsificaciones de que es objeto el café de achi
corias ÍU. 

(1) También se adultera con la raíz de beleño. Clouet cita algunos envenenamientos 
de este género. 

La raiz del Giehorium intyhus. ó achicoria verdadera, produce un jugo lechoso amargo, 
cuya presencia en la sangre determina vértigos, temblor, congestión facial y ocular: 
este jugo queda destruido por las operaciones de la fabricación. 

Se puede reconocer la presencia del ocre, del ladrillo y de la tierra humedeciendo un 
peso dado de achicoria con agua pura, y después que se haya embebido echándola en 
un vaso de agua: al poco tiempo se separan las partes más pesadas, que se precipitan 
al fondo de la vasija, y cuya naturaleza inorgánica puede reconocerse fácilmente. La 
presencia del ¿jem, de las «ewí'/to.í dé l a s yramimas y los residuos de sémola y fideos en 
ia achicoria podrá indicarse por el tratamiento con agua hirviendo que se apoderará 
del almidón, y cuando el liquido se enfrie adquirirá un color azul con la tintura de iodo. 
La existencia de las Tiaftíc/itíeías, de las haias y de los ¡juisantes tostados se demostrará 
también por el agua hirviendo; después de un rato se filtra el liquido, y cuando se haya 
unfriado se diluye en agua y se divide en dos porciones: una de ellas se trata con agua 
iodada, y el líquido adquirirá un color violado, y la otra por el sulfato férrico, que 
dará un color pardo oscuro, debido á la presencia del tanino en ciertas semillas. La 
mezcla de los residuos ó posos del cafe con la achicoria, se reconoce por el tratamiento de 
las cenizas con agua acidulada con ácido chorhídrico, se producirá una efervescencia 
que no dan las cenizas de la achicoria pura. La remolacha puede descubrirse por la inci
neración. Se opera con 200 gramos de achicorias y se toman 3 gramos de cenizas que se 
tratan con agua fria hasta que no produzcan color azul con el papel de tornasol enroje
cido; después se busca en el liquido la cantidad de potasa; si ésta no pasa de 1 grados en 
«el alcalímetro de Descroizilles se puede considerar la achicoria como pura; si pasa da 
12, contiene remolacha. 
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Tan grande extensión Ueg'aron á adquirir, sobre todo en el 
Norte de Francia, que la autoridad superior tomó cartas en el 
asunto, interviniendo el ministro de Comercio con circulares que 
aqui reproducimos, y que darán á conocer perfectamente el esta
do de esta cuestión: 

CIRCULAR MINISTERIAL DEL 25 DE JULIO DE 1853, SOBRE LAS FALSIFICACIO
NES DEL CAFÉ DE ACHICORIAS. 

Señor prefecto : El abuso introducido con la venta del café de achico
rias ha llamado la atención de la administración. Esta sustancia alimen
ticia es con frecuencia objeto de un fraude considerable que se ejerce en 
perjuicio del consumidor, y que se practica principalmente al fabricarla. 

Consiste el fraude en la adición á la raíz de achicorias de ciertas sus
tancias extrañas, como la tierra, el ocre oscuro, el rojo de Prusia, el 
negro animal, cuya cantidad se eleva algunas veces hasta el 30 y 40 por 
100 del peso total de la materia expendida. 

El Comité de higiene pública perteneciente á mi ramo, ha juzgado que 
ratas mezclas pueden no carecer de peligro para el consumidor. De todos 
modos, constituyen el delito de fraude. 

Por consiguiente, me creo en el deber de exhortaros á recomendar al 
jurado médico, ó á la Escuela de farmacia de vuestro departamento, para 
que, desde aquí en adelante, procedan al descubrimiento y averiguación 
de esta clase de fraudes, al inspeccionar anualmente las boticas y alma
cenes donde se vende el café de achicorias. 

Sería también muy importante practicar requisas en las tiendas al por
menor, en el intervalo de las visitas anuales de los jurados médicos , y 
ordenar la inspección de las fábricas que, en virtud de este examen, ó 
por otros indicios llamasen vuestra atención. Estas operaciones se con-
fiarán á un perito, que elegiréis entre los farmacéuticos ó quimistas de 
vuestro departamento, y á quien acompañará un oficial de policía judicial. 

Se someterán las diversas clases de café de achicorias á un exámen 
minucioso; y, cuando haya duda acerca de la calidad de la sustancia, se 
procederá con arreglo á la instrucción que indica, según el parecer del 
Comité de higiene pública, los medios sencillos y de una aplicación fácil 
que conviene emplear para saber su grado de pureza. Se recogerán y se
llarán los productos falsificados. El oficial de policía judicial instruirá 
expediente de estas operaciones, y los contraventores serán denunciados 
ú los tribunales; en cumplimiento de la ley de 27 de Marzo de 1851. 

Haced cumplir excrupulosamente estas medidas que interesan á un 

Para reconocerla falsificación de la achicoria, el mejor medio es el ensayo al micros
copio. (Véase CAFE.) Soubeiran. Nuevo Diccionario de falaiftcaciones; traducción do 
ü . J. U. Gómez Pamo.-Madrid, 1876. 



186 ACHICORIAS 

mismo tiempo á la probidad comercial y á la salud del consumidor. 
Acusadme recibo de esta circular, y notificadme las disposiciones á que 
haya dado lugar en vuestro departamento. 

Firmado: HEURTIER. 

CIRCULAR MINISTERIAL DEL 19 DE ENERO DE 1851, SOBRE LA FALSIFICACION 
DEL CAFÉ DE ACHICORIAS. 

Señor prefecto: Mi circular del 25 de Julio último, al participaros las 
falsificaciones verificadas en el café de achicorias, os excita á denunciar 
ante los tribunales los autores de estos fraudes. La referida circular va 
acompañada de una instrucción donde se exponen los medios de averi
guar fácilmente si el café de achicorias contiene arcilla, ocre oscuro 
ú otras materias terrosas, y que termina de este modo: 

« Se puede considerar como sospechoso de fraude ó de mala fabrica
ción todo café de achicorias que dé más de 6 por 100 de cenizas.» 

Por una falsa interpretación de los términos que anteceden, algunos 
jurados médicos han creido que se les ordenaba denunciar ante los t r i 
bunales todo café de achicorias que produjese más de 6 por 100 de ceni
zas. No es este el ánimo de la administración. 

Al indicar la cifra de 6 por 100, se ha querido facilitar á los jurados 
médicos un tipo de buena fabricación, un dato exacto con el cual puedan 
comparar sus propias análisis; pero dejándoles en ámplia libertad de 
apreciación sobre el límite á que deben sujetarse para establecer sus de
nuncias. Si les excitamos á examinar los productos ds que se trata, 
indicándoles como sospechosos de fraude ó de mala fabricación, no es 
por que haya de perseguirse necesariamente un simple descuido que 
dé por resultado la existencia en el café de achicorias de uno ó dos 
céntimos de tierra. 

Cuando se mezcla á un producto un cuerpo que le es esencialmente 
extraño y que no ha podido introducirse en él por la fabricación, el frau
de resulta de la sola presencia de este cuerpo; pero si se trata, como 
en este caso, de una sustancia de suyo adherente á la materia primiti
va, recolectada en cierto modo con ella, y que exige, para separarla por 
completo, cierto cuidado de parte del fabricante, y si del hecho compro
bado no resulta alterada esencialmente la naturalezadel producto, es 
mas bien una cuestión de cantidad y apreciación de los jurados médicos. 

Por los datos recibidos en mi administración, se deduce que la fabri
cación del café de achicorias se prepara tan defectuosamente en estos 
últimos tiempos, que se han encontrado algunos productos de esta clase 
que contenían hasta 15 , 27, 30 y hasta 50 por 100 de tierra. Tales resul
tados no pueden ménos de ser voluntarios por parte de los fabricantes y 
no debían tolerarse en manera alguna. Sin embargo, cuando los hechos 
revistan una gravedad mucho menor, no habrá necesidad de practicar 
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un número excesivo de denuncias, evitando así una perturbación grande y 
brusca en este comercio, y la depreciación, quizá mayor de lo convenien
te, de una sustancia que ocupa un puesto útil en la masa total de géne
ros alimenticios. El propósito de la administración es reducir la fabrica
ción del café de achicorias á sus justos límites, sin modificar en nada 
los hábitos de los consumidores, y sin perjudicar á la industria ó al 
comercio. Además, una acción intentada, en vista de la aplicación de la 
ley de 27 de Marzo de 1851, ó del artículo 423 del Código penal, por uno 
ó dos céntimos de materias inertes halladas en el café de achicorian, 
correría riesgo de desestimarse por los tribunales, á falta de un interés 
suficiente. Tal es lo que la administración debe evitar. 

Contravenciones mucho más graves son de temer, señor prefecto, y 
en ellas conviene que os fijéis especialmente. 

Por lo tanto, os exhorto á que os informéis de las relaciones de los ju
rados médicos, relativas al café de achicorias, así como de los expe
dientes instruidos por los comisarios de policía ó los alcaldes encargados 
de los reconocimientos, y en denunciar ante la autoridad judicial á los 
fabricantes ó comerciantes cuyos productos aparezcan muy á menudo 
y en gran manera falsificados. 

En lo sucesivo serán más útiles que actualmente las pesquisas contra 
los fabricantes que no se ciñan á los límites de una extricta probidad 
con el ejemplo de las penas impuestas. 

CIRCULAR MINISTERIAL DEL 9 DE MARZO DE 1855, RELATIVA Á LAS NUEVAS 
INSTRUCCIONES PARA LA REPRESION DE LAS FALSIFICACIONES DEL CAFlí 
DE ACHICORIAS. 

Señor prefecto: Después de mi última circular, fecha 19 de Enero de 
1854, relativa al café de achicorias, se ha descubierto una ventaja im
portante en la fabricación de este producto. Los mejores cafés de achico
rias dejan, como hemos dicho, un residuo de cenizas. El peso de este 
residuo se aumenta con el de la tierra que lleva adherida la raíz, y que 
no se ha eliminado en la fabricación. 

Mis circulares anteriores indicaban, como tipo de una buena fabrica
ción (bajo este punto de vista), los cafés de achicorias que diesen, por 
incineración, un residuo que no excediera de 6 por 100. Este límite lo 
habían propuesto algunos fabricantes como un límite teórico, en cierto 
modo, que la fabricación ordinaria no llegaría á alcanzar. Sin embargo, 
según mis informes, existen en el comercio cafés garantizados á este 
grado de pureza. 

Por otra parte, los mismos perfeccionamientos de la fabricación han 
demostrado que no era igualmente fácil obtener al mismo grado de pu
reza las diversas clases de cafés de achicorias que se preparan en una 
fábrica. Así, el límite de 6 por 100 puede obtenerse con mucha más fa-
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cilidad para los cafés de achicorias en grano, que para los cafés en polvo. 
Parece muy difícil, en el estado actual de la industria, obtener estos úl
timos á ménos de 10 á 12 por 100 de residuo, sin gravar el producto con 
gastos de fabricación considerables. Por estas razones, la sospecha de 
fraude no deberá comprender, al ménos provisionalmente, á los cafés en 
polvo que no den más de 12 por 100 de residuo. En cuanto á los produc
tos compuestos de una mezcla de polvo y grano, habrá que atenerse, 
para la determinación de la tolerancia, á las dos cifras 6 y 12 por 100, 
según la cantidad en que el grano y el polvo se encuentren mezclados. 
Concíbese, por otra parte, que, para la administración, no se trata de 
una cuestión de fabricación; su objeto no es favorecer á ningún proce
dimiento ni fabricante en particular; lo que persigue es el fraude, y si 
ataca al fabricante, es cuando la industria adquiere en sus manos los 
caracteres de la falsificación, cuando se puede sospechar de la calidad 
del producto. Fuera de estas condiciones en que la administración inter
viene dentro del interés público, cree dejar á la industria toda su liber
tad de acción. Insisto, pues, suplicándoos os ajustéis al espíritu de la 
presente instrucción, en recomendaros como en la circular del 19 de 
Enero de 1854, que os informéis personalmente de las relaciones de los 
jurados médicos, así como de los expedientes instruidos por los emplea
dos públicos que les acompañen en sus indagaciones, y denunciéis ante 
los tribunales á los fabricantes ó mercaderes de café de achicorias adul
terado. 

Cuando no existe presunción grave de fraude, sino que se trata de una 
«imple comprobación, la cual exige algunos ensayos, sería conveniente, 
para evitar una perturbación inútil en el comercio, que los señores co
misarios de policía no hiciesen embargos preventivos, limitándose á de
terminar, en sus expedientes, la cantidad de producto que exista en las 
fábricas ó almacenes, y á los qne unirán dos muestras solamente de cada 
uno de estos últimos: una que podrá no exceder de 100 gramos, se re
mitirá á los miembros del jurado para que la analicen; la otra se unirá 
al expediente, con la análisis, para remitirla después, si hubiere lugar, 
al Procurador imperial. 

Firmado: E. ROUER. 

Bibliografía.—Chevallier {A.) Note sur la chicorée torréfiée, ditc café-cM' 
corée (Anuales dliygiéne, etc., 1849, t. XLI , p. 355).—Chevalier (E). De 
la, chicorée. dite café-chicorée. (Journ. chim. medie, 3.a serie, 1864, t. X, 
p. 561.—Horsley. Falsijications dn café-chicorée. (Journ. fharm. et chim., 
3.a série, 1856, t. XXIX, p. 286.)—Lassaigne (J.—L.) Observations sur 
la nature et les proportions du cendres que laissent les racines de chicorée 
employées d la fahi'ication du café dite chicorée. (Journ. chim. medie,, 3.R 
série, 1854, t. X, p. 424.—Morel, (Dr. J). On the adulteration of chicory 
or succory. (Journ. of applicd. sciences, 1874, t. V, p. 72).—Rapport sur 
les travaux dti Conseil central de saluhrité dti département du Ncn'd,pour les 
années 1841, 1842, 1845, 1846. Lille. 
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A I R E . — La constitución del aire libre ó confinado y las di 
versas causas de viciación de la atmósfera interesan en gran 
manera á la higiene pública. La elección y saneamiento de los 
lug-ares habitados se fundan en un conocimiento exacto de la 
composición del aire y de las alteraciones que puede presentar. 
No entraremos aquí en todos los detalles que requiere el estudio 
profundo de los diversos elementos de la atmósfera, del papel 
que desempeñan en el cumplimiento de los fenómenos meteoro
lógicos ú org'ánicos, y de la influencia especial que cada uno de 
ellos ejerce sobre los séres vivos. Nos limitaremos á indicar qué 
marcha debe seg'uirse, y qué procedimientos pueden ejecutarse 
para determinar la constitución de la atmósfera bajo el punto de 
vista de la higiene pública y de la salubridad. 

Después de recordar sucintamente la composición normal de la 
atmósfera y sus diversas causas de viciación, expondremos los 
métodos más prácticos y exactos para analizar el aire, sin ocu
parnos de los efectos g-enerales de los distintos agentes físicos. 

COMPOSICIÓN NORMAL DEL AIRE. — La composición del aire, de
terminada por los magníficos trabajos de MM. üumas, Boussin-
gault, Reg'nault, etc., y estudiada en las condiciones normales, 
es, en 100 partes, de 20,81 de oxíg-eno y 79,19 de nitróg-eno ó 
ázoe en volúmen, ó de 23,015 de oxíg-eno y 76,990 de nitróg-eno 
en peso, de 3 á 6 diezmilésimas de ácido carbónico, y de una 
cantidad variable de vapor acuoso. A estos principios funda
mentales y constantes del g-as atmosférico, conviene añadir el 
cloro (1), el hidrógeno sulfurado, el ácido nítrico (2), el oxido de 
carbono (3), excepcionalmente los ácidos sulfuroso y sulfúrico (4) 
el amoniaco, que Fresenius calcula, para un millón de partes de 

(1) Ex i s t e á or i l las del mar y en la p r o x i m i d a d de las salinas, f á b r i c a s de papel y l a 
vaderos (Arnou ld ) . 

E n las f á b r i c a s de sosa se desprende ác ido c l o r h í d r i c o cuyos vapores se esparcen á u n 
k i l ó m e t r o de dis tancia y per judican á l a veg-etacion (Chr i s te l ) . 

(2) E n 1877, los meteorologistas de Montsour i s han encontrado en Paris de 0,3 de m i 
l i g r a m o á 7 m g r . , 8 por 100 metros c ú b i c o s de aire. 

A d m í t e s e desde hace mucho t iempo l a existencia del ácido nítrico en el aire d e s p u é s 
de una tempestad; los experimentos de M . B a r r a l sobre la c o m p o s i c i ó n del agua l l o v e 
diza han demostrado que la a p a r i c i ó n de dicho á c i d o en este i 'ü t imo l í q u i d o era í n á s 
constante de lo que se creia. S c h o n b e í n ha observado en el aire el n i t r i t o a m ó n i c o (Bou-
cha rda t ) . 

(3) Se desprende algunas veces del suelo por la o x i d a c i ó n incomple ta de las mate-
3ias o r g á n i c a s de las capas terrestres. Es t ó x i c o en la p r o p o r c i ó n de 1 á 1 Va Por W en 
e l aire y per jud ic ia l á 1,5 por 100. 

(4) Se encuentran en la a t m ó s f e r a de las poblaciones fabriles. En Londres hay 1 gr.,(n 
de tciáo s u l f ú r i c o por 100 metros c ú b i c o s de aire. 
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aire en peso, en 133 milésimas, el g-as hidróg-eno carbonado, se.-
gruí M. Chatin indicios de vapores de iodo, y otros muchos 
productos accidentales que constituyen ese polvillo visible sólo 
cuando un rayo de luz penetra en una habitación oscura. 

Debemos advertir que la presencia de estos cuerpos en el aire 
es siempre local y no afecta en nada la constitución de la atmós
fera. 

O 

F i o . 1 . ' — P a r t í c u l a s minera;les y p o l v i l l o vege ta l de 
la atmosfera. 

Greneralmente, el aire normal contiene de 6 á 8 miligramos de poloillo 
por metro cúbico. 

Wl polvillo mineral es el más abundante. Miquel ha observado en él 
constantemente carbón, sílice, sales térreas, alcalino-térreas y alcalinas. 

Él polvillo orgánico, vegetal ó animal, es inanimido ó vivo. El polvilh 
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vegetal ina7iimado le constituyen restos de fibras ó de células, de pelí
culas epidérmicas, de espirículas, de tráqueas, de pelos, algunas veces 
ramosos; fibras de algodón de lino, cáñamo; diversas clases de polen, 
sobre todo en Abril , Mayo y Junio; granos de fécula. 

El polvillo vegetal animado le forman principalmente los microhas ó 
corpúsculos-gérmenes de criptógamas; tales son los esporos del moho, 
de los Penicülmm, Aspergillus, Coremium, y de algunos Botritideos. Los 
géneros Septonema, Alternaría, Dactylmm; los Leptotrichum, Trichothe-
cium, Septosporüm; los esporos en espiral del género Helicotrichum, 
Ceratocladium, FuHdvum, AS<?̂ ?ic>,ŷ oním; las fructificaciones de los Go-
mtobotrys, Arthrohotrys y las Torulaceas. 

El polvillo animal inanimado comprende los cadáveres de insectos pe
queños ó sus restos, escamas de mariposas, pelusa, restos de células epi
teliales y huevos de infusorios. 

Para recoger el polvillo atmosférico se emplean diversos procedimien
tos. Los primeros ensayos consistían en colocar grandes frascos llenos de 
hielo en los parajes donde se quería recoger el polvillo atmosférico; al 
condensarse el vapor acuoso, arrastraba consigo el polvillo que se exa
minaba en el líquido obtenido. 

También se emplean los aeróscopos, y en especial los de aspiración y 
de veleta (figuras 2 y 3). Para estudiar bien los gérmenes es preciso re
cogerlos en un medio donde no puedan crecer ni alterarse; según Mi-
quel, debe preferirse en este caso una solución de glucosa en glicerina. 

ñ 

FiG. 2 .*—Aeróscopo de a s p i r a c i ó n (1). 

(1) A . Parte s ó l i d a m e n t e fija á 2 metros del suelo.—B. Parte que se a torn i l la á l a 
an te r io r .—La p r i m e r a , en forma de campana, t iene u n tubo de a s p i r a c i ó n que co imi -
nica con una t r o m p a ; la segunda, c ó n i c a , se ha l la p rov i s t a en su parte superior de 
una abe r tu ra sumamente p e q u e ñ a por l a cua l se proyecta el aire a l centro de una 
chapa delgada cubier ta de gl icer ina y glucosa. Esta chapa se mueve á v o l u n t a d por 
medio de u n t o r n i l l o de ajuste. E l aire aspirado por la t r o m p a , d e s p u é s de atravesar 
9\ aparato , va á parar á u n contador que mide exactamente au vo lumen . 



m AIRE 

i H i r ilil 

FIG. 3 / — A e r ó s c o j o de veleta (1). 

Haciendo pasar una gran cantidad de aire por un tubo de cristal que 
contenga en un centímetro de su longitud algodón pólvora, y disolvien
do luego este algodón en una mezcla de alcohol y éter colocada en un 
tubo de ensayo, todo el polvillo de dicho aire se deposita en el fondo del 
tubo. Examinado este residuo al microscopio, acusa la presencia de cor
púsculos organizados, visibles en la figura 4, que representa, con un 
grosor de 500 diámetros, las fructificaciones criptogámicas que flotan 
en el aire de París; tal es el procedimiento adoptado en el observatorio de 
Montsouris. 

Según M. Miquel, «el número de bacterias atmosféricas, muy corto en 
invierno, aumenta en primavera, permanece elevado en verano y otoño, y des
ciende rápidamente con los hielos, ley también aplicable á los esporos de 
los hongos.» Pero, mientras que lo3 gérmenes del moho abundan en las épo
cas de humedad, desciende entonces mucho el número de bacterias aéreas, no 
volviéndose á elevar hasta que la tierra se seca, precisamente cuando apenas se 
observan los esporos del moho; es decir, que á los máxima de microbas-
mohos corresponden los mínima de microbas-bacterias, y recíprocamente. 

«El interés concedido, dice M. Miquel, al estudio de las bacterias, 
agentes presuntos de las enfermedades infecciosas, me ha hecho compa
rar el número de defunciones ocurridas en París por esta clase de enfer
medades con la cantidad de bacterias existentes en la atmósfera. Resulta 
de esta comparación (Diciembre de IS'/Q á Junio de 1880), que á toda re-

(1) P o r t á t i l ; pero no s i rve m á s que para l a a n á l i s i s cua l i t a t i va de los g é r m e n e s del 
a.ire. Se desmonta en una par te B, que, un ida á una veleta, t iene su ex t remidad superior 
ensanchada y d i r i g i d a constantemente á favor del v ien to ; y una parte A , p rov i s t a de un 
estribo p o r t a - l á m i n a , cuya aber tura siempre se opone a l v i e n t o . Basta una l i g e r a co-
r r i en te de aire para poner en m o v i m i e n t o el aparato. Con u n a n e m ó m e t r o se puede de
duc i r aproximadadamente , por l a velocidad del v i e n t o , la cant idad desaire que a t ra
viesa el aeroscopo mient ras l a experiencia. 
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crudescencia de M e t e r í a s aé reas sigue, con ocho dias de in terva lo , otra de 
de defvMcionesjwr enfermedades contagiosas y ep idémicas . Tal vez haya aquí 
tina simple coincidencia; así, al indicar esta relación, por lo ménos extra
ña, antes de pronunciarnos definitivamente en favor de esta idea, aguar
daremos á que una série no interrumpida de estudios venga á afirmarla 
de un modo evidente. Añadiremos, sin embargo, que, si como se pre
tende, las enfermedades cimóticas reconocen por causa primera la infec
ción de nuestro organismo por fermentos figurados, telúricos ó mias
máticos, en los tiempos secos será cuando éstos gérmenes morbosos se 
encuentren repartidos con más abundancia á nuestro alrededor. 

FIG. 4.a — Microbas del aire de P a r í s . 

»En contrario á la opinión de muchos autores, el vapor acuoso que se 
desprende del suelo, de los ríos y de las sustancias en plena putrefacción, 

TOMO i 13 



194 AIRE 

está siempre, micrográficamente hablando, puro; los gases procedentes 
de materias enterradas en vía de descomposición, se hallan constante
mente exentas de bacterias; el mismo aire impuro que se hace pasar por 
las carnes putrefactas, lejos de cargarse de microbas, se purifica por com
pleto, siempre que el filtro infecto y pútrido se halle en un estado de hu
medad análogo al de la tierra sacada á 0m, 30 de la superficie del suelo.» 
(Anuario de Montsouris, 1879.) 

FIG. 7.—Bacilas, micrococos, esporos y microf i tos observados en e l aire del 
centro de M a d r i d por D . Fausto Garagarza, Di rec to r del laborator io q u í m i c o munic ipa l^ 

en el inv ie rno de 1881 á 1882 (450 d i á m e t r o s . ) 

Después de una lluvia algo prolongada, aumenta en gran manera 
el número de microbas nuevos, comunmente incoloros, y con un proto-
plasma granuloso que adquiere una coloración amarillenta por el iodo. 
Con el calor húmedo persisten estos organismos, cuyo número, según 
Miquel, es de 14 á 16 por litro (Arnould). 

FIG. 8.a — Microba hallado por D . F . Garagarza en el aire de l a calle del Gobernador 
(Madrid) en el verano de 1881 (4.400 d i á m e t r o s ) . 
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No todos los gérmenes atmosféricos son perjudiciales, puesto que el 
aire de los parajes habitados, y hasta con exceso, abunda ménos en mi-
crobas que el aire libre. En vez de 14.000 á 16.000 por metro cúbico, sólo 
se encuentran 1.500 término medio, y 3 á 4.000 al parecer en los casos 
más favorables. Los corpúsculos gérmenes de las bacterias conservan su 
vitalidad, secos ó húmedos, más de cuatro meses; la luz no los destruye. 
(Véase MICRO-ORGANISMOS). 

El heclio capital en la composición del aire, es su constancia 
casi absoluta, no solamente en un mismo lug-ar y en un tiempo 
dado, sino en todas las épocas é indefinidamente en todas partes, 
latitudes y alturas accesibles. Si se ban observado algnnas va
riaciones en la constitución normal de la masa libre del aire, 
sólo ha sido en limites muy pequeños y bajo la influencia de 
causas accidentales. 

Asi, la cantidad de oxígeno del aire en la superficie de los 
mares y de las aguas estancadas, donde habitan, ya vege
tales en abundancia, ya millares de infusorios de color verde ó 
rojo, puede elevarse hasta 23,67 por 100 en volúmen, á conse
cuencia de la descomposición del ácido carbónico que se verifica 
en estos séres vivos bajo la influencia de la radiación solar 
(Morren). Por el contrario, M. Levy encuentra en la superficie del 
mar, donde no hay infusorios ni vegetales, que el oxigeno ha 
descendido á 22,6 en peso. Diferencia que puede explicarse por 
el hecho de que el agua del mar, en cuyo seno viven y respiran 
tantos animales, debe tomar el oxigeno que estos necesitan de 
las capas atmosféricas más inmediatas á la superficie. El aire de 
la tierra seria, pues, portérmino medio, un poco más oxigenado que 
el del mar. Añadiremos también que, según las magníficas ob
servaciones del profesor M. Martins y de M. Bravais en el Faul-
horn, la dirección del viento parece influir en la composición del 
aire de un modo bastante marcado, fundándose únicamente en 
que un cambio en esta dirección coincide con una variación en 
la cantidad de oxígeno. 

En un metro cúbico de aire (1.288 476), se encuentra en peso: 
oxigeno, 294 gr., 915 (206M-, 27); nitrógeno, 985 Sv; 993 (784 Ut-, 92); 
vapor acuoso, 6 &r-, 757; ácido carbónico, 0, 811 (0 41). El oxígeno 
y el nitrógeno constituyen los 99 Va centésimos de la atmósfera; el 1/i 
centésimo complementario se halla formado por 9/10 de vapor acuoso, y 
el resto por el ácido carbónico y el polvillo atmosférico. 
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A i r e a t m o s f é r i c o por 100 v o l ú m e n e s . 

A i r e pu ro . A i r e exter ior mezclado. 

Oxígeno 20,99 20,96 
Nitrógeno 78,98 79,00 
Acido carbónico 0,03 0,04 (Smith.) 

100,00 100,00 

El oxígeno es el elemento esencial de las combustiones yitales que se 
verifican en los organismos vivos, vegetales ó animales, y oxida tam
bién los detritos orgánicos ocultos en la tierra, transformándoles en 
materiales nuevos. 

Regnault, establece la cifra media de 20,96 de oxígeno en el aire de 
París (1). 

La cifra media general admitida en la actualidad, fluctúa entre 20,90 
y 20,96. Véase, según este ilustre químico, la riqueza en oxígeno del 
aire examinado en diversos puntos: 

Oxioeuo del a i re . 

100 análisis: París de 20,913 á 20,999 
9 — Lyon y alrededores 20,918 20,966 

30 — Berlín 20,908 20,998 
10 — Madrid 20,916 20,982 
23 — GénovaySuiza 20,909 20,993 
15 — Tolón y Mediterráneo 20,912 20,982 
5 — Océano Atlántico 20,918 20,965 
1 — Ecuador » 20,960 
2 — Monte Picbincña 20,949 20,981 

Medias 20,949 á 20,988 

Se ha notado muchas veces que había ménos oxígeno en las grandes 
alturas que en los bajos del terreno. Saussure, explica este hecho di
ciendo que los vegetales descomponen el ácido carbónico y devuelven el 
oxígeno á la atmósfera, por lo cual, hay un verdadero aumento de este 
gas en la proximidad del suelo. Por el contrario, Smith, cree que hay un 
aumento de ácido carbónico en las regiones superiores por la oxidación 
de las partículas orgánicas que flotan en el aire. Los viajeros Schlagin-
weithan demostrado que el ácido carbónico aumenta hasta 11,000 piés 
de altura. Más allá de 1,000 metros, disminuye, según Truchot. 

(1) A l t r a t a r de los CLIMAS expondremos todos los datos referentes a l aire de M a d r i d ; 
d e b i é r a m o s haberlos indicado en este l u g a r , pero f a l t á n d o n o s algunos m u y interesan
tes, que para entonces habremos obtenido, y p r o p o n i é n d o n o s que esta obra sea lo m á s 
completa posible , preferimos hacer esta p e q u e ñ a modi f icac ión en bien de nuestros lec
tores. 
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El continuo movimiento de descomposición y reproducción del 
ácido carbónico formado por la respiración de las plantas y de 
los animales se verifica de un modo tan perfecto, que no se mo
difica la proporción de este gas, de lo cual resulta, seg-un la 
feliz expresión del profesor M. Gavarret, un verdadero equilibrio 
móvil que mantiene íntegra la composición de la atmósfera, y 
asegura para siempre la permanencia de las condiciones exte
riores necesarias al desarrollo de los séres vivos en la superficie 
del globo. MM. Boussingault y Levy apenas lian encontrado 
en el aire recogido en París un excedente de 281 diezmillonési-
mas de ácido carbónico sobre el aire de los campos inmediatos. 
Si la proporción anual de este gas varía de 0,0003 á 0,0006, de
pende casi únicamente de la disolución y desprendimiento al
ternativos de cierta parte de ácido carbónico arrastrado por el 
agua de lluvia y devuelto más tarde á la atmósfera. Lo mismo 
sucede con el amoniaco y con el iodo (1). 

El ácido carbónico es un elemento esencial de la atmósfera; 
sin él no se comprende la vegetación. Los vegetales toman con
tinuamente el ácido carbónico del aire, al que las combustiones 
vitales de los animales y la combustión última de todos los séres 
organizados devuelven en proporciones casi equivalentes. «Los 
ríos de aire, dice Elíseo Reclus que forman poderosas espirales 
en la superficie de la tierra, mezclan uniformemente todos los 
gases que arrastran consigo, para de este modo distribuir la 
vida en los diversos puntos que hallan á su paso. En las regio
nes templadas, donde principalmente vive el hombre, depositan 
el oxígeno exhalado por los inmensos bosques de la zona tropi
cal, y á los cuales llevan carbono que es la vida de las plantas y 
la muerte del hombre. Además, fertilizan y animan el globo, 
impulsando grandes cantidades de vapores á las montañas para 
transformarles en manantiales, origen de los rios, y hacen cir
cular por los mares un aire seco y siempre ávido del agua que 
se evapora en su superficie. Semejante al corazón en un orga
nismo vivo, la zona productora de las corrientes atmósfericas 
ocupa la región central del Océano de los aires y cambia alter-

(1) L a l l u v i a disuelve y arrastra una parte del á c i d o c a r b ó n i c o del aire y t a m b i é n 
oxigeno; mas como el p r imero abunda mucho en las capas inferiores de l a a t m ó s f e r a y el 
oxigeno disuelto proviene de las capas superiores, l a l l u v i a parece con t r ibu i r á l a pu 
r i f i cac ión del aire aumentando el oxigeno y d i sminuyendo a l mismo t iempo el á c i d o 
c a r b ó n i c o (L inco ln) . 
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nativamente hácia el Norte y Sur; así es como se produce en 
toda la masa aérea un movimiento de sístole y diástole que im
prime la velocidad inicial á las corrientes arteriales encarg-adas 
de repartir la fecundidad en todos los puntos de nuestro globo.» 

En los tiempos geológicos han sido mayores las proporciones 
de ácido carbónico en el aire; de aquí esas grandes hiladas de 
hulla que constituyen los más preciosos depósitos de ácido car
bónico, y cuya combustión tal vez baste para llenar el défidit 
que diariamente se produce por la fijación de dicho ácido en di
versos puntos (Arnould). 

La distribución del ácido carbónico en la atmósfera no es uni
forme; varía con los tiempos y lugares. 

Riqueza comparada, de las ciudades y del campo en ácido carbónico. 

Localidades. P r o p o r c i ó n p . 10.000 de aire 

Escocia, campo y alturas (SmitJi) 3̂ 36 
Pesth y alrededores (id.) 4,136 
Glasgow, aire libre, invierno (id.) 4,61 
• — habitaciones (id.) 5,39 

— Stirling-square (Sanitanj-depart) 3,38 
— Hospital Kennedy Str. (id.) 3,50 
— Western Inflrmary (id.) 3,34 

Manchester, mínimum del territorio (Sraitli) 2,91 
— donde comienza el campo (id.) 3,69 
— calles en tiempo ordinario (id.) 4,03 
— media de las observaciones en la ciudad ( id . ) . . . . 4,42 
— con nieblas (id.) 6,'79 

Londres, aire libre. Abril (id.) 3,01 
— calles (id.) 3,41 
— en el rio (id.) 3,43 
— media en la ciudad. Noviembre (id.) 4,394 

Munich (Pettenkofer) 5,00 
— (Lauge y Wolffhügel) 3,7 

Madrid, extramuros, en Marzo (de Luna) • 4,5 
— en el interior. Abril (id.) 5,2 

Boston, Public Garden, Mayo (Storer) 3,006 

No están contestes los diversos experimentadores respecto á 
la influencia que la altura sobre el nivel del mar ejerce en la 
proporción de ácido carbónico. Según unos (Tissandier), este 
gas aumenta conforme nos elevamos en la atmósfera ; otros, 
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fundándose también en diversas análisis, y en razón de su peso 
especifico, deducen lo contrario. Hasta ahora nada se sabe en 
absoluto. 

Los experimentos de Reiset demuestran que bay poca diferen
cia entre las proporciones de ácido carbónico de las poblaciones 
y del campo. La cifra media, en Paris, ha sido de 2,942 de CO2 
por 10,000 volúmenes de aire; las variaciones extremas nunca 
ban excedido de 3 por 10,000. Las observaciones hechas en Mont-
souris, durante muchos años, demuestran que no todos ellos 
son iguales respecto á la cantidad de ácido carbónico en el aire, 
como tampoco en cuanto á las oscilaciones de las proporciones 
de este elemento. Véase el siguiente cuadro que comprende las 
medias mensuales de CO2 durante algunos años, según Marié 
Davy y Alberto Levy: 

Volumen, expresado en litros, de ácido carbónico contenido en I00mc de aire 
del parque de Montsouris. 

M e s e s 

Enero 
Febrero 

Marzo , 
A b r i l . . . . . 

Majo 
Junio 

Julio 

Agosto 

Setiembre. 
Octubre.. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

M e d i a s 

t s - r e 

L i t r o s 

» 

» 

.» 

26,9 
24,9 
25,6 
26,1 

» 

L i t r o s 

28,0 

28,2 

27,6 

27,0 

27,8 

28,0 

27,7 

26,7 

28,0 

26,9 

30,8 

34,4 

i,4 

L i t r o s 

33,3 

33,5 

32,2 

33,1 

35,9 

35,1 

34,2 

35,0 

34,7 

35,3 

35,4 

35,5 

L i t r o s 

35,6 

35,7 
35,7 

35,8 

35,6 

35,6 

34,6 

33,2 (1) 

33,0 

30,4 

25,5 

24,5 

34,5 I (32,9) 

I S S O 
L i t r o s 

26,5 
27,7 
27,0 
24,3 
25,4 
2S,4 
•¿7,7 
26,1 
26,1 
27,1 
28,3 
29,2 

27,0 

1 8 8 1 

L i t r o s 

29,7 

27,6 

26,7 

28,6 

26,9 

27,6 

26,9 

28,4 

27,6 

» 

» 

» 

M E D I A 

L i t r o s 

30,6 
30,5 
29,9 
29,7 
30,3 
30,9 
30,4 
29,9 
29,9 
29,9 
30,0 
30,9 

30,2 

(1) M u y pocas observaciones. 
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Así, la inedia de todas las análisis efectuadas hasta el dia en 
el Observatorio de Montsouris es de 30,m- 2 de ácido carbónico 
por 100mc- de aire. Se nota que las medias mensuales difieren 
muy poco de este resultado, en tales términos que sería casi im
posible hallar cualquier variación producida, por ejemplo, por 
las estaciones. 

Si las medias de los diversos años suministran resultados casi 
constantes, no sucede lo mismo con las análisis individuales en 
los años siguientes. Las medias semanales obtenidas del 2 de 
Setiembre de 1880 al 31 de Agosto de 1881, é incluidas en el 
cuadro anterior, oscilan entre 25,8 y 30,9; la diferencia es de 5,1 
ó de 17 por 100 del volúmen medio. 

Davy observa en el cuadro anterior la coincidencia de la ele
vación de la cifra de ácido carbónico en 1878 y 1879 con la hu--
medad y las malas recolecciones, mientras que los de 1876 y 1877, 
ménos cargados de CO2, no han sido tan húmedos, obteniéndose 
en ellos mejores resultados. 

En cuanto á la cantidad de vapor acuoso que existe en el aire, 
es esencialmente variable y cambia con la temperatura de las 
estaciones, las horas del día, la latitud, la altura sobre el nivel 
del mar, la dirección de los vientos, la situación marítima ó 
continental de los lugares, las circunstancias meteorológicas 
(Kaemtz). Es indispensable para la existencia de todos los séres 
vivos. Su cantidad se calcula en 0,0166 á 0, 0033. (F. CLIMAS.) 

CAUSAS DE VICIACIÓN DEL AIRE. — A pesar de la composición 
constante del aire, y ya se le considere en los espacios libres ó 
confinados, muchas causas locales, naturales ó accidentales tien
den á alterarle, más ó ménos profundamente y á modificar su 
acción sobre la salud y la vida de los séres organizados. 

I.0 Aire libre. — Ciertas y determinadas localidades presen
tan , aisladas ó reunidas, condiciones particulares abonadas para 
producir la viciación de la atmósfera y ser una causa activa de 
insalubridad. Los pantanos, la desembocadura de los ríos, los 
grandes focos de vegetación acuática, los volcanes, las minas, 
constituyen los manantiales naturales de gases deletéreos que se 
mezclan con el aire. 

M. Daniell ha indicado, en una Memoria muy interesante, el 
desprendimiento expontáneo del hidrógeno sulfurado en la costa 
occidental de Africa, y en general, en la desembocadura de los 
ríos de los países tropicales. Encargado por el almirantazgo de 
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examinar la composiciun de estas aguas, con el objeto de descu
brir la causa de la rápida destrucción del forro de cobre de los 
buques destinados á estas estaciones, lia encontrado cantidades 
considerables de liidrógeno sulfurado producido por la acción 
de inmensas cantidades de sustancias vegetales sobre los sulfa
tes del agua de mar. Las aguas ceden este gas á la atmósfera, y 
be aquí una causa fácilmente apreciable de viciación del aire. 
Sabemos, en efecto, que 1/1500° de hidrógeno sulfurado en la 
atmósfera obra como un veneno sobre los animales pequeños. 
En dichas costas se desprenden miasmas pútridos en abundan
cia y de una naturaleza especial. MM. Mac Gregor Laird y Oldfiel 
han observado este fenómeno y sus efectos en el Niger; es 
preciso haber notado la horrible fetidez de estos miasmas para 
concebir el abatimiento físico y moral, así como las* sensaciones 
de malestar y repugnancia invencibles. Puede reproducirse el 
mismo fenómeno en todas las desembocaduras de los grandes rios 
y donde las aguas del mar se mezclan con las pantanosas. Com
préndese la influencia que puede tener la producción de hidróge
no sulfurado en la salubridad de ciertas localidades. 

Los pantanos desprenden un gas especial, el hidrógeno carbo
nado, cuya presencia en la atmósfera es una causa activa de v i 
ciación. M. Paul Savi ha expuesto, como un hecho muy impor
tante bajo este punto de vista, la acción de las aguas sobre cier
tos terrenos desecados que contienen masas selenitosas impreg
nadas de azufre y frecuentemente de cloruro sódico, como sucede 
en algunos' puntos de Italia (Toscana, Roma, Calabria), donde 
se desprende hidrógeno sulfurado é hidrógeno carbonado, que 
contribuyen poderosamente á la insalubridad del aire. 

Los volcanes esparcen también en la atmósfera diferentes ga
ses más ó ménos deletéreos; pero constituyen una causa de al
teración tan limitada que no nos ocuparemos de ella. 

Por ultimo, las minas; sorprende ver cómo puede variar la 
composición del aire, no solamente por el desprendimiento acci
dental de ciertos gases carbonados ó sulfurados, sino también 
por el cambio de proporción de los elementos constitutivos de la 
atmósfera. M. Moyle, en las minas de Cornouailles, M. Félix 
Leblanc en Bretaña y en Bélgica, han emprendido trabajos su
mamente importantes, obteniendo resultados satisfactorios. El 
primero de estos sabios observadores, en las análisis repetidas 
que ha dado á conocer, ha encontrado en 100 partes de aire: al 
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mínimunij 14,64 de oxíg-eno, 85,36 de nitróg-eno y 0,13 de ácido 
carbónico; y al máximum, 18,95 de oxíg-eno, 80,98 de nitróg-eno 
y 0,065 de ácido carbónico. M. F. Leblanc ba observado en el 
aire de las minas, el más alterado por la respiración y la com
bustión de las lámparas, una proporción de 3 á 4 por 100 de 
ácido carbónico y una disminución de 4 á 5 por 100 en la canti
dad de oxíg-eno. En estas condiciones la lámpara se apag-a, es 
un poco difícil la respiración de los obreros; pero se puede traba
jar en tanto que la alteración no exceda de este límite. El hábil 
experimentador que acabamos de citar ha hecho una observación 
muy curiosa. En un corte de una mina de hulla donde nadie había 
penetrado en mucho tiempo, ha visto descender el oxígeno has
ta 10 por 100 y áun ménos. Semejante atmósfera es capaz de 
asfixiar inmediatamente. La agitación del aire producida por la 
circulación en una mina basta para atraer mayor cantidad de 
oxígeno. Esta alteración profunda, verificada en la composición 
de la atmósfera sin que se forme ácido carbónico en relación con 
la disminución de oxígeno, parece resultar de la acción de las 
piritas que abundan en las minas. Se establece en muchos puntos 
una absorción continua de oxígeno, y cuando no hay corrientes 
de aire, la diferencia de densidad de las dos atmósferas, aunque 
débil, establece un límite bastante marcado en la composición de 
las dos masas próximas. M. Chevreul ha expuesto la acción que 
los sulfuros alcalinos, formados á expensas de los sulfates por las 
materias orgánicas en putrefacción, pueden ejercer sobre at
mósferas muy limitadas. La alteración de estos medios más es 
debida á la falta de oxígeno que al hidrógeno sulfurado. Según 
M. Moyle, allí donde se emplea mucho la pólvora de cañón, se 
forman frecuentemente gases peligrosos que es muy difícil en
contrar cuando se recogen vaciando frascos llenos de agua, y 
cuya presencia no ha podido determinar por los más minucio
sos ensayos. Podemos comprobar, examinando el agua de las 
vasijas, la producción de ácido sulfuroso, cuando éstas se han 
llenado de aire inmediatamente después de una explosión de 
mina. 

2.° Aire confinado. — Hasta aquí hemos estudiado la atmós
fera libre y sus causas de viciación naturales; pero, bajo el pun
to de vista higiénico, el exámen de la composición y de las 
causas de alteración del aire confinado, ofrece un interés mucho 
más general, mucho más práctico. Los lugares habitados, los 
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recintos cerrados donde permanecen mayor ó menor número de 
séres vivos, contienen una masa de aire que ha de proveer á los 
fenómenos de combustión y respiración necesarios para la con
servación y los actos de la vida, el cual se despoja por este 
sólo hecho de una parte de su oxigeno y se carga cada vez más 
de ácido carbónico, de donde resulta la necesidad de una reno
vación continua y proporcional de la masa atmosférica. M. Félix 
Leblanc, con una rara sagacidad, ha desarrollado en un trabajo 
muy notable los principios expuestos por Lavoisier, Seguin, 
Humboldt, Gay-Lussac y Dumas. Ha referido las causas de al
teración del aire no renovado: 1.°, á la respiración del hombre 
y de los animales; 2.°, á los focos de combustión y aparatos de 
alumbrado; 3.°, á la transpiración cutánea y pulmonar, y álas ma
terias animales que eliminan consigo (1). De estas diversas clases 
de causas, las dos primeras obran sustrayendo el oxigeno del aire, 
á cuyas expensas se forma el ácido carbónico y el agua que exha
lan los pulmones, ó que suministran los cuerpos que se consu
men para proporcionar calor y luz artificiales. M. Dumas ha 
demostrado que un hombre adulto quema tanto en carbono como 
en hidrógeno una cantidad equivalente á 10 gramos de carbono 
por hora, despojando de oxigeno 116 gramos de aire, ó 90 litros. 
Según el doctor Menzies, salen de los pulmones, cada veinticua
tro horas, 13 metros cúbicos de aire, que contienen 4 por 100 de 
ácido carbónico. El volúmen de ácido carbónico exhalado por la 
respiración de un soldado, durante la noche, puede calcularse, 
según Scharling, en 12 litros por hora, que resultan de la com
bustión de 6sT,50 de carbono; según Andral y Gavarret, en 20 
litros, que resultan de la combustión de 11 gramos de carbono 
en el mismo espacio de tiempo. En suma, el aire expirado con
tiene 4 por 100 de ácido carbónico; 1 kilógramo de ácido esteá-

(1) T a m b i é n suelen v i c i a r e l aire las emanaciones olorosas y las plantas; estas ú l t i 
mas por l a noche á causa de la g r a n cant idad de ác ido c a r b ó n i c o que desprenden, y que 
produce cefa la lgia , sincopes y hasta la asf ix ia , como se ha observado a lgunas v e 
ces. Duran te el dia , las plantas a c u á t i c a s exhalan oxigeno, á c i d o c a r b ó n i c o y ó x i d o de 
carbono. 

S in embargo, las emanaciones olorosas de la p u t r e f a c c i ó n no son, a l parecer, nocivas^ 
puesto que, s e g ú n Nage l i , l a p u t r e f a c c i ó n supone necesariamente l a humedad ; y como 
los esporos de los hongos infecciosos no abandonan las superficies h ú m e d a s , el olor de 
la p u t r e f a c c i ó n indica que no hay pe l ig ro . Cuando el foco e s t á seco y cesa, por consi
gu ien te , el desprendimiento de gases y e l m a l o l o r , se exparcen por la a t m ó s f e r a d i 
chos g é r m e n e s . A s i , alg-unos autores han declarado inofensivas las c á m a r a s frescas d» 
los co lé r i cos y tifoideos (Arnou ld ) . 
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rico, al quemarse, puede alterar en el mismo grado una capa
cidad de 50 metros cúbicos de aire. (1) 

No es este, segrm hemos visto, el único modo de alterarse el aire 
confinado. El cuerpo del hombre produce una evaporación de 
ag'ua, cuya cantidad ha calculado Seguiin en 800 á 1.000 gramos 
cada veinticuatro horas, cifra un poco exagerada con relación al 

(1) Los pulmones cons t i tuyen u n depós i t o de aire c u y a capacidad m á x i m a es de 4 
á 5 l i t r o s . D e s p u é s de una g r a n e x p i r a c i ó n , como estos órg 'anos no pueden contraerse 
por s í . cont ienen, por lo c o m ú n , 1 á 1 Í/O l i t r o s de aire. L a capacidad v i t a l , ó mejor l a 
capacidad respi ra tor ia , es la cantidad de aire que se puede in t roduc i r y expirar del pe
cho efectuando los m á s fuertes mov imien tos respiratorios; en los adultos, s e g ú n H u t -
chinson, es i g u a l á 3 1/2 l i t r o s , menor en la muje r , y en ambos sexos d e s p u é s de los 
cuarenta a ñ o s ; su descenso (de 16 por 100) se nota pr inc ipa lmente en la t i s i s . 

Las cifras de H u t c h i n s o n son excesivas; l a de l a r e s p i r a c i ó n ord inar ia no es t a n ele
vada; durante una r e s p i r a c i ó n t r anqu i l a y n o r m a l , en t ra y sale medio l i t r o de aire en 
el p u l m ó n . Admi t i endo que respiremos 13 ó 14 veces por m i n u t o , verif icamos 20.000 
inspiraciones en las ve in t i cua t ro horas; á medio l i t r o por i n s p i r a c i ó n , respiramos dia
r iamente 10.000 l i t ros de aire. «La cantidad de sangre puesta en contacto con este aire, se 
ha l la , respecto de é l , en una r e l a c i ó n n u m é r i c a m u y sencilla, puesto que seeleva á 20.000 
l i t r o s ó mejor a ú n á 10.000 l i t ro s de g l ó b u l o s (1 l i t r o de sangre=,/2 l i t r o de g l ó b u l o s ó 
c r ú o r + 1/2 ü*1"0 tte p l a sma . )» ( K ü s s ) . Estos 10.000 l i t ro s de aire se componen de 2.000 
l i t r o s de oxigeno y de 8.000 de n i t r ó g e n o . E l hombre gasta 500 l i t r o s de oxigeno, lo cua l 
equivale, en peso, á 150 gramos. A s í , la cant idad de aire expirado es algo inferior á l a de l 

inspirado j^g 6 'gg queda re tenidoj ; y si el v o l u m e n de ambas cantidades parece, no obs-

tante , el mismo, consiste en que el aire expirado contiene vapor acuoso que ocupa m u 
cho espacio. L a modi f icac ión m á s impor tan te en el aire expirado es producida por el 

ác ido c a r b ó n i c o contenido en su masa. Sólo existen cíe este gas en e l aire a t m o s f é 
r ico , y , sin embargo, u n adul to produce 16 á 17 l i t r o s del mismo (31 á 32 gramos) por 
hora, ó 400 l i t ro s (850 gramos) diar ios . Los 500 l i t r o s de o x í g e n o absorbidos pueden re
ferirse á los 400 de ác ido c a r b ó n i c o exhalados para comprender mejor l a diferencia de 
v o l ú m e n entre el aire inspirado y el expirado (Lacassagne). 

V é a s e , s e g ú n K u h n e , los resultados del cambio e n d o s m ó s i c o entre el oxigeno del a i re 
y el á c i d o c á r b ó n i c o procedente de las combustiones inters t ic ia les , bajo el pun to de 
v i s t a del gasto del p r imero y la producion del segundo de dichos gases: 

N i t r ó g e n o O x í g e n o Acido c a r b ó n i c o 

A i r e inspirado 79,15 20,81 0,04 
A i r e expirado 79,55 16,03 4,38 

+0,40 - 4 , 7 8 +4,34 

Es decir , que el o x í g e n o desciende y el á c i d o c a r b ó n i c o aumenta u n 4 por 100 del v o 
l ú m e n t o t a l . S e g ú n A r n o u l d , á r a z ó n de diez y siete respiraciones por m i n u t o , cifra 

n 

media , u n adul to consume l i t r o s X 0,0478 X 60=24 l i t r o s de o x í g e n o , y devuelvo 

17 
Y l i t r o s X 0,0434 X 60=22 l i t r o s de ác ido c a r b ó n i c o ; c u y a cant idad de este ú l t i m o 
d isminuye con la e l e v a c i ó n de l a t empera tu ra (V ie ro rd t ) , y por el cont rar io , aumenta 
con el trabajo muscu la r y durante e l d í a . 
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cálculo de M. Dumas (1). El aumento de saturación del aire con
finado que de esto resulta, debe ocasionar, seg'un las fundadas 
observaciones de M. F. Leblanc, si no una supresión, por lo 
ménos una gran disminución de la evaporación cutánea y de la 
transpiración pulmonar. De aquí resulta que una parte del calor 
sustraído en el estado latente por efecto de la transpiración nor
mal tendrá que acumularse en los órg-anos y elevar su tempe
ratura, á no ser que haya una reacción en los procedimientos de 
la respiración. El ag-ua atmosférica se carga además de princi
pios miasmáticos los cuales hacen que, condensada y abando
nada á sí misma, no tarde en corromperse. Peclet y Dumas han 
notado que el aire que sale por los ventiladores de los salones de 
asambleas numerosas, exbala frecuentemente un olor infecto. Los 
curiosos experimentos de M. Gavarret tenderían á demostrar que 
estos principios desconocidos ejercen una acción enteramente es
pecial y muy importante en la viciación del aire confinado. Ha 
visto perecer animales en una atmósfera no renovada, pero á la 
cual se restituía el oxíg-eno conforme desaparecía este' gas, al 
mismo tiempo que se absorbía el ácido carbónico á medida que 
se formaba; prueba indudable de la infiuencia singularmente 
activa de las causas de viciación extrañas á la desorganización 
del aire. 

Teniendo en cuenta esta causa especial de alteración, CÍS pre
ciso reconocer de una manera general que, en un espacio l imi -

E l ác ido c a r b ó n i c o t a m b i é n se exhala por l a p ie l , y por todas las g l á n d u l a s ; los l í q u i 
dos procedentes de estas ú l t i m a s contienen mucha cant idad de este ác ido . Respecto a l 
n i t róg-eno , no exper imenta grandes modificaciones. 

L a p i e l respira lo mismo que el p u l m ó n ; absorbe agua y desprende ác ido c a r b ó n i c o . 
De 100 gramos de este gas , procedentes de la e x h a l a c i ó n p u l m o n a r , 9 se desprenden 
por l a p ie l . S e g ú n S c h a r l i n g , l a e x h a l a c i ó n por l a superficie c u t á n e a s e r í a 38 veces 
menor que l a que se e f e c t ú a por los pulmones. E n 21 horas a s c e n d e r í a á 12 l i t ro s ( H u x -
le j ' ) . y á 3 l i t r o s , s e g ú n R e g n a u l t y Reiset. A d e m á s , esta r e s p i r a c i ó n c u t á n e a v a r í a 
con las regiones. De todos modos , el t egumen to externo t iene grandes relaciones con 
e l centro respi ra tor io . E n las quemaduras g r a v e s , en la escar la t ina , cuando la p ie l se 
descama, en los animales cuyo t egumen to externo se cubre de u n b a r n i z , se observan 
t ras tornos graves. D i s m i n u y e l a e n d o s m ó s i s gaseosa, a s í como la r e s p i r a c i ó n , aparece 
el enfriamiento y la a l b u m i n u r i a . H a y , pues, c ier ta r e l a c i ó n entre las funciones de l a 
p i e l y el estado de l a n u t r i c i ó n . E l profesor M . Boucharda t , insis te mucho en este punto 
y recomienda eficazmente las lociones , las abluciones y todo lo que mantenga ó ac t ive 
las funciones c u t á n e a s (Lacassagne.) 

(1) E l agua del aire expirado procede de la t r a n s p i r a c i ó n pu lmona r propiamente d i 
c h a , y de la c o m b i n a c i ó n del o x í g e n o del aire con el h i d r ó g e n o de la sangre, ó sea e l 
agua de la r e s p i r a c i ó n . As í se producen 20 á 29 gramos de agua por hora (500 á 100 g ra 
mos diarios) . Su t empera tu ra es algo m é n o s elevada que la del cuerpo (35°). 
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tado y habitado, el ácido carbónico es la causa y da la medida 
de la insalubridad del aire. A 1 por 100, si el g-as proviene de la 
respiración, la estancia no se puede prolong-ar sin sentir gran 
malestar. M. F. Leblanc ha llegado á la siguiente conclusión ca
pital y esencialmente práctica, bajo el punto de vista de la h i 
giene pública: que la dosificación del ácido carbónico permite 
apreciar, en un momento y en un paraje determinados, el estado 
químico del aire confinado. De este modo tendremos, según la 
expresión del hábil experimentador, una especie de reactivo que 
puede suministrar indicaciones de medidas útiles para una ven
tilación bien dispuesta. No carece de interés consignar aquí un 
hecho que los experimentos de MM. Leblanc, Lassaigney Or
illa han puesto fuera de duda: que el aire más viciado, ó el que 
contiene más ácido carbónico, no existe en las regiones inferio
res, y que este gas, en el aire confinado, se distribuye de un 
modo casi igual por las capas superiores é inferiores, ó presenta 
un ligero exceso en las porciones más elevadas del mismo. 

Añadamos que una atmósfera viciada hasta el punto de no 
mantener la combustión puede conservar todavía la vida; pero 
la respiración es muy penosa, y sería muy expuesto permanecer 
en semejante medio. Conviene observar también que el ácido 
carbónico puro es diez veces menos enérgico para viciar el aire 
que el humo del carbón (1). Algunas cifras completarán útilmente 
estos detalles relativos á la viciación del aire confinado. Su
poniendo un hombre adulto encerrado en un local de 10 metros 
donde el aire no se renueva, la atmósfera, según los experimen
tos de MM. Andraly Gavarret, contiene: 
Después de 2 horas, 42 lit . ó 42 diezmilésimas de ácido carbónico. 

— 4 — 84 — 84 — 
— 6 — 126 — 126 — 
— 8 — 168 — 168 — 

(1) M . Leblanc ha estudiado perfectamente l a a c c i ó n de la mezcla de á c i d o c a r b ó n i 
co y óx ido de carbono producida por la c o m b u s t i ó n del c a r b ó n . {Anales de química y fí
sica, 3. ' serio, t . V . , p . 240). Boucharda t deduce de sus observaciones l a s iguiente l ey 
h i g i é n i c a : Tin aire confinado asfixia cuando contiene 3 á 4 por 100 de cuido carbónico y 1/2 
por 100 de óocido de carbono. S e g ú n el m i smo autor , en algunas de las personas que 
han vue l to á l a v i d a d e s p u é s de asfixiadas por el humo del c a r b ó n , se presentan p a r á l i 
sis que afectan á la m i t a d del cuerpo ó á u n solo miembro , las cuales son determinadas 
por embolias, debidas á l a a c u m u l a c i ó n en los vasos p e q u e ñ o s de g l ó b u l o s s a n g u í n e o s 
faltos de v ida . Respirado diar iamente en cor ta cant idad suele p roduc i r á la l a r g a cefa
l a l g i a hab i tua l , palidez, una p r e d i s p o s i c i ó n á l a clorosis y a l reumat i smo 'nudoso. Las 
materias fecales son, por lo c o m ú n , negras. 
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En un espacio de 20 metros, el aire, en las mismas condi
ciones, contendría una cifra total de ácido carbónico igual, pero 
una proporción mitad menor; es decir, después de dos horas, 42 
litros ó 21 diezmilésimas, etc., etc. Por último, si la análisis quí
mica indica una proporción de 4 por 100 de ácido carbónico en la 
atmósfera, se debe concluir que la totalidad del aire contenido 
en el local ha pasado ya por los pulmones. Si contiene 1/2 por 
100, 1/8° solamente de aire ha servido en el acto de la res
piración. 

Los graves inconvenientes que resultan de estas diversas cau
sas de viciación de la atmósfera compréndese que serán corre
gidos, ya por el aumento de capacidad del recinto, ya por la re
novación del aire. (Véase VENTILACIÓN.) 

El hombre y los animales absorben el oxígeno del aire para las com
bustiones que se verifican en su organismo (1), y desprenden ácido car
bónico^ cuya cantidad puede calcularse determinando la del carbono 
quemado por hora ó por día. 

La cantidad de carbono quemado por el hombre en una hora, varía 
entre 10 y 15 gramos (Dumas). Andral y Gavarret han demostrado con 
experimentos que dicha cantidad es distinta según la edad, el sexo, la 
constitución y ciertas circunstancias fisiológicas; aumenta en el hombre 
desde los ocho á los treinta años, y disminuye luego poco á poco hasta 
la muerte. 

5 gr. 0 por hora, Sanos. 11 gr. 5 por hora, 32 años. 
7 6 11 10 5 37 
8 2 14 10 0 59 

10 2 17 9 6 68 
11 2 20 8 8 92 
12 4 28 5 9 102(2) 

La cantidad media es de: 
11 gr. 3 por hora, de 15 á 40 años. 
10 1 40 60 
9 2 60 80 

Antes de la pubertad, la mujer quema ménos carbono que el hombre 
(6 &r- 4); durante la menstruación permanece estacionaria ó disminuye 

(1) S e g ú n M M . Regnaul t , Reiset y Berard , p r ó x i m a m e n t e u n g ramo por hora por 
cada k i l o g r a m o de peso del i nd iv iduo . 

(2) L a c o m b u s t i ó n de u n gramo de carbono produce 3 g r . , 66 de á c i d o c a r b ó n i c o . 
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la cantidad de carbono; de lo cual resulta que, en una gran parte de la 
vida, el hombre produce casi dos veces más ácido carbónico que la mu
jer. Después de la edad crítica, la cantidad de carbono quemado aumen
ta por espacio de algunos años, y se eleva, término medio, á 8 Sv-, 4, 
pero luego disminuye, como en el hombre, con la vejez, siendo sólo 
de 7 8"r-, 3 entre 50 y 60, y de 6 gr - , 8 entre 60 y 80 años. En el embarazo 
aumenta la cantidad de carbono quemado (8 gramos). En ambos sexos, 
esta cantidad es tanto mayor cuanto más robusta sea la constitución del 
individuo. 

Durante mucho tiempo se consideró este gas como impropio para la 
respiración, pero sin ninguna propiedad tóxica (Bichat, Nysten), Se-
guin, Rolando y Olivier (de Angers) sostuvieron, por el contrario, que 
era un gas deletéreo. Según el último de estos autores, una atmósfera 
que contenga 20 por 100 de ácido carbónico determina rápidamente la 
muerte; cuando la cantidad de este ácido no excede de 2 á 3 por 100, 
sólo se notan ligeras molestias. D'Avcet añadía «que la acción mortal 
producida en los animales por la gruta del perro, en Ñápeles, y por otras 
cavidades naturales, es debida á la presencia del ácido del carbónico.» 
Admitiendo el hecho, dice Fleury, sería preciso demostrar que, en 
estos casos, la muerte resulta de un envenenamiento, de una acción 
deletérea ejercida por el gas, y nó de una simple asfixia por falta de 
aire propio para la respiración. Esta opinión fué generalmente adopta
da, contribuyendo sobre todo á ello la gran autoridad de Orilla que se 
declaró su más decidido partidario, apoyándose en los resultados de 
muchos experimentos. 

Malgaigne, en 1835, pone nuevamente en duda la acción tóxica del 
ácido carbónico, reconociendo en él nada más un efecto ligeramente 
narcótico. La asfixia de los lagares, decía este autor, no tiene nada de 
común con la asfixia por el humo del carbón ; es debida en parte á los 
vapores alcohólicos, y después á la falta de un aire respirable. 

Regnault y Reiset vinieron á apoyar con Sus doctrinas la inocuidad 
del ácido carbónico, demostrando que un animal puede vivir en una 
atmósfera que contenga 7 por 100 de ácido carbónico, siempre que la can
tidad de gas oxigeno se mantenga constantemente á 21 por 100. 

Bouchardat cree que la acumulación de personas en un espacio 
confinado produce la muerte por falta de oxígeno, más bien que por la 
acción propia del ácido carbónico; pero admite la toxicidad de este gas, 
aunque en débil grado. 

Los trabajos de numerosos prácticos , y sobre todo de Paul Bert, han 
confirmado las propiedades deletéreas del ácido carbónico. «Cuando 
un animal, dice este experimentador, respira, ya en el aire comprimi
do, ya en un aire sobre-oxigenado, á la presión normal, de modo que 
en ningún momento le falte el oxígeno, la tensión cada vez mayor del 
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ácido carbónico en el aire mantiene una proporción creciente del mismo 
gas en la sangre, impidiendo la salida del que existe en este líquido y 
en lo íntimo de los tejidos. Resulta de esta acumulación una lentitud 
progresiva de las oxidaciones intra-orgánicas, y, cómo consecuencia, un 
descenso considerable de la temperatura del cuerpo. En esta acción ge
neral sobre el organismo, el sistema nervioso central es el que primero 
se afecta, traduciéndose por la pérdida délos actos reflejos, primero en 
los miembros, después' en el ojo, luego en el-centro respiratorio, de 
donde resulta la muerte sin agitación ni movimientos convulsivos (1). 

«El ácido carbónico amortigua, suspende, y hasta definitivamente, la 
vida vegetal, la germinación, el desarrollo de micro-organismos y la 
putrefacción. Es un veneno universal que destruye, animales y vegeta
les, de gran talla ó microscópicos, así como los elementos anatómicos 
aislados ó agrupados en tejidos. Lo cual no tiene nada de particular, 
puesto que el ácido carbónico es el producto de excreción universal de 
todas las células vivas; su presencia impide la excreción y detiene, por 
consiguiente, oponiéndola un obstáculo terminal, toda la série de trans
formaciones químicas de la vida, que comienzan por la absorción de 
oxígeno y concluyen por la expulsión de ácido carbónico.» 

Smith, Forster y Ludwig Hirt, consideran al ácido carbónico como 
un veneno narcótico. El último de estos experimentadores demuestra 
que los animales mueren más pronto en el ácido carbónico que en el ni
trógeno, cuyo gas es simplemente irrespirable, y que mueren también á 
pesar de suministrarles el oxígeno necesario para la respiración. 

El aire de una habitación es puro, cuando no contiene más que 2 por 
10.000 de ácido carbónico; inofensivo, á 7 por 10.000, é impuro, á 10 
por 10.000. 

Es imposible la combustión en el aire que contenga 25 por 100 de 
ácido carbónico. La tensión de este gas de 13,5 á 17 es mortal para los 
reptiles; la de 24 á 28 para los-gorriones; llega y excede de 30 para los 
mamíferos (Bert). Pettenkofer ha permanecido algunas horas en una 
atmósfera á 10 por 1.000 de ácido carbónico sin'notar gran molestia, y 

(1) B r o w n - S é q u a r d considera a l ác ido c a r b ó n i c o como veneno tetánico. Las c o n v u l 
siones producidas por este gas no se manif iestan hasta que se suspende su a c c i ó n . 

En u n p e q u e ñ o recinto sobreviene la muer te de una manei'a r á p i d a y v a a c o m p a ñ a d a 
de convulsiones; en u n espacio m á s vasto esta ú l t i m a se ver i f ica lenta y t r anqu i l amen te . 
S e g ú n esto, las convulsiones no d e p e n d e r í a n de l a cant idad de g-ases contenidos en la 
sangre , sino del grado de i r r i t a b i l i d a d de los tejidos nerviosos centrales; lo cua l t a m 
b i é n s u c e d e r í a en las hemorragias (Lacassagne.') 

S e g ú n P. Ber t , en estas condiciones, la muer t e se ver i f ica en los animales de sangre 
caliente por la fa l ta de oxigeno, y en los de sangre f r ía por exceso de acido c a r b ó n i c o . 
A j u i c i o de este profesor, l a muer t e na tu r a l es constantemente una asf ixia . 

D i s m i n u y e los lat idos del c o r a z ó n , pero este ó r g a n o conserva mucho t iempo toda su 
fuerza: es t a m b i é n el ultimum moriens. Luego el ác ido c a r b ó n i c o no se.puede considerar 
como u n veneno cardiaco (Arnould . ) 

TOMO i 14 
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Forster ha respirado sin dificultad durante diez minutos en una cueva 
donde fermentaba vino y á 40 por 1.000 de ácido carbónico. Según 
Smith, cuando este ácido procede de la respiración, no es tan fácil la 
tolerancia (1). 

El aire confinado puede obrar de dos maneras: primera, determinando 
una verdadera asfixia aguda caracterizada, según los autores, por ma-" 
lestar general,-cefalalgia, vértigos, respiración y circulación difíciles, 
náuseas y síncopes. En un grado mayor aparecen sudores profusos 
acompañados de sed inestinguible, dolores fuertes en el pecho, fatiga, 
sofocación, fiebre, estupor letárgico ó delirio grande; por último, sobre
viene la muerte (2). 

La otra manera que tiene de obrar el aire confinado es lenta, crónica 
por decirlo así. A l contrario de la primera, que. por fortuna, es rara, 
se encuentra muy á menudo, y es producida por un local de malas con
diciones higiénicas, ya se trate de la humilde vivienda del pobre, á 
quien se le tasa de un modo inhumano la ración de aire respirable, ya 
de las habitaciones sobrecargadas de tapices, gruesos cortinones y col
gaduras del hacendado. 

(1) E l mismo Pettenkofer ha demostrado que u n aire procedente de la r e s p i r a c i ó n , y 

que contenga de ac idó c a r b ó n i c o , es in to le rab le ; a l paso que i d é n t i c a mezcla no 

produce efecto a lguno cuando este ác ido es u n producto a r t i f i c i a l . Es indudab le , en el 
p r imer caso, l a i n t e r v e n c i ó n de las sustancias o r g á n i c a s , cuya presencia demuestra, por 
o t ra parte> l a a n á l i s i s q u í m i c a . S e g ú n W i e d e r h o k l , el aire espirado contiene c loruro 
s ó d i c o , sulfato a m ó n i c o , á c i d o ú r i c o y ura tos de sosa y amoniaco, productos todos que 
l a sangre cede a l epi te l io pu lmonar , y que arras t ra consigo l a e x p i r a c i ó n . 

(2) Duran te l a gue r ra de los ingleses en el I nd o s t a n , encerraron los indios 146 p r i 
sioneros en una h a b i t a c i ó n de 20 pies cuadrados con solas dos ventanas . A las cua t ro 
horas h a b í a p fallecido 93. diez horas d e s p u é s estaban muer tos r23 i n d i v i d u o s , quedan
do sólo los m á s fuertes por haber podido conseguir l l egar á l a s ventanas y respi rar u n 
aire m á s puro.—300 a u s t r í a c o s , prisioneros en l a ba ta l la de A u s t e r l i t z , fueron ence
rrados en una cueva; a lpbco t i empo h a b í a n dejado de exis t i r 260. En el t r i b u n a l de 
Assises de Oxford perecieron asfixiados, casi de u n modo s ú b i t o , muchos jueces y 
concurrentes r o r las exhalaciones m i a s m á t i c a s de los cr iminales recien sacados de 
calabozos inmundos , ü n a cosa a n á l o g a ha sucedido en algunos buques atestados de 
pasajeros ó de esclavos. 

M a t h i e u y U r b a i n han explicado el mecdnisco de la asfixia. S e g ú n estos p r á c t i c o s , 
cuando la sangre de u n an imal v i v o t iene en d i s o l u c i ó n los 3/4 de sU v o l ú m e n de á c i d o 
c a r b ó n i c o , aparecen enseguida s í n t o m a s a s f í x i cos , es decir que el á c i d o l ib re puede mez
clarse con el-plasma y produc i r c o á g u l o s , los cuales han sido comprobados- por todos los 
p r á c t i c o s . Dichos experimentadores han demostrado que l a muer te por r e t e n c i ó n de 
ác ido c a r b ó n i c o y CoagTilacion e s p o n t á n e a de l a sangre p o d í a ser consecutiva á l a asfixia 
pu lmonar ó á l a s u p r e s i ó n de la t r a n s p i r a c i ó n c u t á n e a . L a p a r a l i z a c i ó n del c o r a z ó n re
su l ta de una a c c i ó n m e c á n i c a . L a sangre de los tejidos saturados de á c i d o c a r b ó n i c o se 
coagula parcialmente, por la impos ib i l idad de el iminarse este gas. Los c o á g u l o s peque-
nos, arrastrados por la c i r c u l a c i ó n , se detienen en los capilares de los pu lmones , cuya 
ob l i t e r ac ión produce una d i f i cu l tad de l a c i r c u l a c i ó n p e q u e ñ a , d e s p u é s la i n t e r rup 
c i ó n del curso de la sangre y la s u s p e n s i ó n de los movimien tos cardiacos. 
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Hay que distinguir los efectos inmediatos del aire confinado y la in_ 
fluencia del hacinamiento. Para que exista este último, no es necesario 
que sea muy considerable el número de personas en un local determi
nado; basta que baya una desproporción entre el número de ellas y 
la cantidad de aire puro de que pueden disponer. Según Guillemin, 
los efectos del bacinamiento no dependen de la insuficiencia del oxíge
no, sino de la existencia en'el aire de sustancias orgánicas de natura
leza animal. 

Dícese que el bacinamiento de los individuos produce las enfermeda
des tíficas. M. Boudin refiere que, de 1843 á 1847, se presentaba la fiebre 
tifoidea en Saint-Cloud á los ocbo días de llegar el rey, desapareciendo 
enseguida cuando se marcbaba; bé aquí la razón en que se funda : or
dinariamente la guarnición de Saint Cloud se componía de 400 á 500 
hombres, cuyo estado sanitario era excelente; cuando la llegada del rey^ 
que se elevaba aquella á 1.200 hombres, los cuales eran alojados en cuar
tos pequeños, sin ventilación suficiente, y en mimero mayor del Hecesa-
rio, aparecía al instante la enfermedad;, .pero sin propagarse á la pobla
ción ni á los jefes que habitaban en ella, como tampoco á los sargentos 
que disponían de un cuarto para cada dos individuos. Oree Guillemin 
que las grandes aglomeraciones humanas, los ejércitos en campaña, 
por ejemplo, no constituyen directamente las causas del tifus, sino 
el hacinamiento, el cual desarrolla los focos tíficos y de aquí la mani
festación de esta terrible enfermedad. «Si es indudable, dice, que, 
por sí sólo, el hacinamiento puede desarrollar el tifus en las personas 
enfermas, no resulta de esto que siempre se produzca, en tales casos, 
pudiendo ser perjudiciales sus efectos mucho tiempo antes de que 
llegue á un grado tal capaz de ocasionar el tifus; desde luego vemos 
cómo las enfermedades comunes adquieren cada vez más el sello tífico; 
á medida que es mayor y más general el hacinamiento, no tardan en 
manifestarse ciertos estados ánalogos al tifus; después llega un ins
tante en que habiendo persistido aquel á un grado sumo por un tiem
po suficientemente largo, se manifiesta el verdadero tifus, el tifus de 
los campamentos. Si, por el contrario, el bacinamiento se verifica de 
pronto y en gran escala, aparece enseguida el tifus bajo la forma más 
grave como ha sucedido, por ejemplo, en el tribunal de Old-Bailey.» Es 
indudable que el hacinamiento de las personas sanas puede desarrollar 
el tifus, por que los hechos vienen á demostrarlo palpablemente. No es 
esto decir que el hacinamiento constituya la causa -exclusiva del tifus; 
ya veremos, al tratar de esta enfermedad, que la acumulación de pro
ductos animales en estado de descomposición, puede , sin necesidad del 
bacinamiento, provocar la explosión del tifus, pero, á juicio de Jaccoud, 
este último es la expresión morbosa más directa, y temible del hacina
miento. Moers dice que, en la epidemia de Bonn (1866), el tifus se l i 
mitó á los barrios sucios y más populosos, del proletariado. En este 
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país, la frecuencia del tifus se debe al comercio, que acumula rápida
mente en algunos centros un exceso de población obrera. La influencia 
del bacinamiento, becha abstracción de las condiciones coadyuvantes, 
hambre, miseria, guerra, está bien demostrada por la siguiente obser
vación de Maclagan. Las ciudades de Escocia (Glascow, Dundee, Gree-
nock), que en un espacio de diez años han tenido un aumento de pobla
ción de 14 á 19 por 100, han dado proporcionaímente mucho mayor 
número de casos de tifus que las ciudades (Edimburgo, Leith, Aberdeen 
y Perth) cuya población sólo ha aumentado en el mismo tiempo del 2 al 
5 por 100 (Jaccoud). Algunos de nuestros lectores recordarán el tifus 
espontáneo desarrollado en una casa de vacas de la calle de Hita, en la 
cual, á pesar de tener regulares condiciones higiénicas, se desarrolló 
dicha enfermedad por causa del hacinamiento. 

Todos los días, los Médicos de Beneficencia domiciliaria estamos pre
senciando casos análogos, que evidencian cada vez más el desarrollo del 
tifus por hacinamiento. En Madrid los infelices obreros cuyo jornal es 
insuficiente para cubrir las necesidades de su numerosa familia, viven 
en compañía,., es decir, que admiten el concurso de otra familia tan nu
merosa como ella, la gran mayoría de las veces, con el objeto de satisfa
cer á medias el alquiler de la habitación. ¿Qué resultado aquí? Una 
aglomeración de personas excesivamente grande con relación á la capa
cidad de aire respirable de que pueden disponer; esto sin contar con la 
adición de algunos animales domésticosvcomo perros, gatos, pájaros 
y hasta un asno, como tuvo ocasión de observar no ha mucho uno de 
nuestros tenientes alcaldes en una de las calles más céntricas de esta 
corte, y que contribuyen también á inficionar el aire (1), así como los 
medios de calefacción y alumbrado (2), sobre todo en invierno; los es-
cusados, que suelen tenerlos en los dormitorios ó junto á ellos, como 
hace pocos días lo hemos visto en tres diversos puntos de la capital., y 
continuamente desde hace mucho tiempo; vegetales (3), trapos y trastos' 

(1) He a q u í , seg-un diversos experimentos, las cantidades de carbono contenidas en 
el ác ido c a r b ó n i c o expirado en una hora por diversos animales : cabal lo , 187 gramos; 
to ro , 146; cabra, 29; perro, 10. ' . . 

(2) U n mechero de aceite produce 15 l i t ro s de ác ido c a r b ó n i c o por hora ; u n pico dff 
gas 128 Vai >ina vela de seis en l i b r a consume 340 l i t r o s de aire por hora . L a combus
t i ó n del gas del a lumbrado produce t a m b i é n ác ido sulfuroso, sales amoniacales, c a r b ó n 
no quemado, agua y una cor ta cantidad de ác ido s u l f h í d r i c o . U n k i l ó g r a m o de l e ñ a seca 
exige para su c o m b u s t i ó n , á 16,° 6 me, 75 de aire; de l e ñ a o rd ina r i a , 5 me, 40; de c a r b ó n , 
16 me, 4; de t u r b a á 0,20 de.agua, 9 me, 02, de h u l l a r e g u l a r , 18 me, 1 ; de coke á 0,15 de
cenizas, 15 metros c ú b i c o s . 

(3) E n muchas v iv iendas mezquinas y reducidas de M a d r i d , m u l t i t u d de vendedores 
de hor ta l iza y f r u t a alojan su m e r c a n c í a , que t raen de l a plaza por la tarde para ex
penderla al d í a s iguiente por la m a ñ a n a . Pues b i e n , no sólo reciben dichos vegetales 
las exhalaciones de todo g é n e r o que se desprenden de las personas y animales que 
hab i t an semejantes poc i lgas , s ino , lo que es "más te r r ib le a ú n , los g é r m e n e s morb í f i 
cos de diversas enfermedades c o ñ t a g i o s a s . C a l c ú l e s e el d a ñ o g r a v í s i m o que esto pue--
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viejos. Así, apenas un individuo de cualquiera de ambas fayiüias 
contrae una enfermedad^ lo cual ocurre con mucha frecuencia, por des
gracia, en tales casos, al instante se manifiesta el sello tífico, complicán
dola ; el • cual desaparece en el momento mismo que dicho individuo es 
trasladado á otro sitio de mejores condiciones, continuando la enferme
dad su curso ordinario. 

Ahora bien, la alteración del aire en estos casos depende principal
mente de las sustancias orgánicas que se desprenden con el vapor 
a,cuoso por los pulmones y la piel. Según M. Gav^rret, son miasmas 
pútridos. Bouchardat dice que es el miasma fisiológico ó no específico; 
es decir, que no constituye una especie como el de la viruela; Fonssa-
grives le denomina miasma zoohémico (1). 

de ocasionar á la salud del vec indar io ; por lo c u a l , c o n v e n d r í a que las autoridades se 
fijaran m u y especialmente en este p u n t o . No hace muchos a ñ o s , una fami l ia compues
t a de padre é h i j a , que residia en las afueras de M a d r i d , so l i c i tó asistencia f acu l t a t iva 
en cier ta casa de Socorro , donde á la s a z ó n e s t á b a m o s encargados de la v i s i t a d o m i 
c i l i a r ia de u n a de las secciones, j u s t amen te en la que s u c e d i ó el hecho que relata
mos ; so l i c i tó , r e p e t i m o s , los auxi l ios facul ta t ivos para la h i j a , n i ñ a de seis a ñ o s que 
p a d e c í a ele v i rue l a confluente. Apenas hubimos penetrado en su h a b i t a c i ó n , a p a r e c i ó 
ÉL nuestra v i s t a el s iguiente cuadro: una n i ñ a completamente l lena de p ú s t u l a s v a r i ó 
l icas, r e v o l c á n d o s e en una miserable cama compuesta de u n jerg-on y varios trapos, y 
rodeada de montones de bollos duros que su padre se ocupaba en r a l l a r ; para luego 
amasarlos'de n u e v o y hacer otros m á s t iernos, y cuj^a pasta colocaba en latas, las cuales 
c u b r í a n mate r ia lmente el suelo de l a h a b i t a c i ó n . A todo esto, el padre dejaba de Qüan-
.do en cuando su faena para atender á su h i j a , vo lv iendo á l a con fecc ión d é l o s bollos s in 
lavarse n i una sola vez las manos. E n v is ta de esto inmediatamente indicamos las medi 
das necesarias para hacer desaparecer este horroroso foco de in f ecc ión . Curada la n i ñ a , 
t o d a v í a no ha l legado á nuestros o ídos que se adoptara n i n g u n a clase d é disposiciones 
para la p ron ta y completa e x t i n c i ó n del m i smo . 

(1) «La a c u m u l a c i ó n de organismos sanos en u n espacio re la t ivamente l i m i t a d o , i m 
pur i f ica e l aire de u n modo especial , esparciendo en él lo que he l lamado en ot ro t i empo 
el miasma .c-oo/iéwnco {Tratado de higiene naval; P a r í s , 1806), y lo que generalmente re
cibe el nombre de miasma de hacinamiento, producto comple jo , de naturaleza probable
mente vaporosa y que e s t á formado por las diversas exhalaciones ó secreciones que 
se desprenden del cuerpo de los animales. Ignoramos su na tura leza , y t a l vez la i g n o 
raremos s iempre, pero conocemos demasiado sus efectos. ¿ P r o d u c e n por si mismos es
tos c o r p ú s c u l o s , ó son debidos á una a l t e r a c i ó n e s p o n t á n e a que en ellos se verifica ' a l 
poco t iempo de su f o r m a c i ó n ? ISÍo podemos decir lo, pero es u n punto cuya so luc ión sólo 
presenta u n i n t e r é s t e ó r i c o . 

»Si , e n ' e l estado de sa lud , los organismos pueden produc i r por su^aproximacion u n 
miasma susceptible de v ic ia r el a i r e , con m a y o r r a z ó n los organismos enfermos se 
h a l l a n en el mismo caso. Los experimentos de Cavagn io , que establecen que la exha-
.lacion pu lmonar contiene m a y o r n ú m e r o de sustancias o r g á n i c a s en los febr ic i tantes 
que eu el estado de sa lud , no hacen m á s que demostrar u n hecho que f á c i l m e n t e p o d í a 
presentirse. De ordinar io , en las enfermedades-(y l a d e m a c r a c i ó n , que es u n c a r á c t e r 
c o m ú n á todas, lo demuestra bastante) aumenta el m o v i m i e n t o dé d e s t r u c c i ó n que ex
pulsa de l a esfera o r g á n i c a cier ta cant idad de mater ia les ; aumentan t a m b i é n las secre
ciones; á las que se a ñ a d e n las secreciones accidentales, como l a del p u s , por e jemplo, 
que, en igua ldad de hacinamiento, hacen que l a a l t e r a c i ó n del aire sea m a y o r en u n hos-
ü i t a l que en u n c u a r t e l , c á r c e l , etc. T a m b i é n hay que tener en c u é n t a l a s e c u e s t r a c i ó n 
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Los experimentos de M. Lemaire han dado alguna luz acerca de la 
naturaleza de los miasmas suministrados por el cuerpo del hombre sano. 
Este experimentador condensó, por medio del frió, el vapor acuoso déla 
atmósfera de ciertas-salas que durante la noche exhalaban un olor des
agradable. Examinada esta agua á las dos horas de su condensación, 
presentó numerosos cuerpecillos diáfanos, esféricos ó cilindricos (micro-
ñtos y microzoarios en vía de desarrollo), cuyo número aumentó consi
derablemente después de seis horas. También habia infusorios, bacte
rias y vibriones, mónadas y esporos. El vapor acuoso condensado al aire 
libre, en el patio inmediato y á nivel de la sala, sólo presentaba, cua
renta y ocho horas después, algunos inicróñtos y microzoarios. 

» Si es cierto, dice Lacassagne, {1) como han supuesto algunos auto
res, y como á nuestra vez hemos procurado demostrarlo, que estos vi
briones hacen el oficio de fermentos, se explica la frecuencia de los sín
tomas especiales que los antiguos referían á la putridez y que en nues
tros días denominamos sépticos. Para nosotros la putridez morbosa es 
un síntoma clínico; á la fiebre se unen el estupor y la adinamia, hemo-

de los enfermos en una a t m ó s f e r a confinada, donde los productos de escrecion concu
r r e n con los de s e c r e c i ó n á Yiciar el aire. T a l es lo que praduce l a insa lubr idad del aire 
de hospital, que la experiencia demues t ra , y que , á XJesar de los recursos de u t ia 
medicina m á s docta y m á s as idua , de una o r g a n i z a c i ó n m á s m e t ó d i c a de la asistencia, 
de una obediencia mayor de los enfermos, no se l l egan á conseguir , en este medio t a n 
b ien dispuesto en apariencia para el t r a t amien to de las enfermedades, los buenos re
sultados que se obtienen en condiciones menos favorables s in d u d a , bajo muchos 
puntos de v i s t a , pero que encuentran en la fa l ta de hacinamiento u n contrapeso eficaz. 
K o se olvide que a q u í hablo sólo del miasma de hac inamien to , el cual viene á ser el 
mismo en u n hosp i ta l que en u n c u a r t e l , miasma que se desprende del cuerpo de los 
enfermos, sea cual fuere la afección que padezcan, y no de los g é r m e n e s espec í f icos 
elaborados por una enfermedad especial y que , esparcidos en el a i r e , l a t r a smi t en g ra 
dua lmen te . 

» L a s ciudades, 'de l a misma manera que los cuar te les , hospi ta les , buques y pre
sidios, cons t i tuyen e l foco de este miasma;^sin embargo, no es necesario que se halle l i 
mi tado de este modo para elaborarse y p roduc i r sus efectos morbosos. Las grandes 
masas humanas que ponen en mov imien to lus guerras ó las emigraciones producen a l 
aire l i b r e y l l evan consigo el miasma de hac inamiento . 

i Exis te de u n modo permanente en la c iudades , sobre todo en las populosas, y los 
diversos barr ios de una mi sma ciudad le producen con t an ta m á s abundancia cuanto 
m á s condensada se ha l la en ellos l a p o b l a c i ó n , m é n o s accesibles son á la luzj y a l aire^ 
y m á s aglomerados e s t á n sus edificios. En é l reside el p r inc ip io de lo que se ha l lamado 
con mucha exac t i tud malaria urbana; pero, aparte de esto, comunica á l o s ind iv iduos u n 
sello especial de debi l idad y palidez a n é m i c a s , y hace que las-,'enfermedades producidas 
fuera de su a c c i ó n directa adquieran par t icular idades que i n f l u y e n en su forma, mar
cha y é x i t o de los medios empleados para dominar las . 
. »Los productos morbosos del hacinamiento en las ciudades son: el t i f u s , l a erisipela, 
ó m á s b ien las enfermedades erisipelatosas, y l a d i á t e s i s pu ru l en t a con sus diversas pro
ducc iones .» (Fonssagrives , Hvjieney saneamiento de las poblaciones, p . 432, P a r í s , 1874). 

(1) De la putridez morbosa bajo el punto de vista de las leonas antiguas y modernas, 
Lacassagne, p , 132.—2/iése de concurs pour l 'agrégat ion, Montpe l l i e r . 1812 (Coulet y De-
lahaye.) 
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rragias diversas, una sufusion ictérica y gangrenas; como alteraciones 
necropsicas, la imbibición bemorrágica, el reblandecimiento y la fusión 
gránulo-vitrea o grasosa de todos los parénquimas. Durante la vida y 
después de la muerte, el examen microscópico de -la sangre, humores, 
etc., revela la presencia de las bacterias cuyo número y dimensiones se 
hallan en relación con la agudeza del proceso. 

»Para comprender la relación de estos hechos etiológicos, sintomáti
cos y anatómicos, es necesarioi asignar un puesto en patología á estos in
fusorios. Todo prueba que constituyen los elementos de la fermentación 
pútrida, cuyos gérmenes se hallan distribuidos en todas partes; porque 
no hay nada más frecuente que la alteración de la sustancia organizada, 
la putrefacción. Estos infusorios no son los agentes especiales de las di
versas enfermedades específicas, sino más -bien los agentes comunes de 
los mismos fenómenos morbosos que se verifican en lo íntimo del orga
nismo en condiciones distintas. No son el miasma ni el virus, sino los 
agentes de la putridez. 

»Las demás condiciones del sujeto (elementos individuales, debilidad, 
depresión del sistema nervioso, fiebre) no constituyen más que. un es
tado predisponente ó preparatorio que facilita la reproducción de estos 
gérmenes. 

»Su absorción puede verificarse por la piel, así como por los aparatos 
respiratorio y digestivo. En cuanto á su trasporte, desde el punto de 
aplicación á todos los tejidos, se efectúa por medio de los vasos san
guíneos y liñfáticos. 

»Estas ideas se hallan confirmadas por los númerosos hechos que GKii-
llemin ha reunido para averiguar el origen y la propagación del tifus: 
«En resúmen, dice, todas las enfermedades que preparan y acompañan 
á las epidemias de tifus, se caracterizan por la gran cantidad de detri
tos orgánicos ó de exhalaciones miasmáticas que producen; tales son 
las afecciones traumáticas que van unidas á extensas supuraciones, las 
disenterias, las diarreas crónicas, la viruela, las úlceras gangrenosas, 
las úlceras sórdidas, las caquexias escorbútica y famélica, etc.... Los 
diversos estados morbosos no constituyen, como se ha creído, en los 
individuos afectados por los mismos, una predisposición á contraer el 
tifus; su verdadero oficio es, en realidad, producir los miasmas que 
ocasionan los tifus de todas especies en las personas que los han absor
bido en cantidad suficiente.» 

» Vemos que el aire viciado obra repentinamente sobre el organismo; 
pero no siempre sucede así, y en mi tésis de recepción he colocado mu
chos grupos distintos que manifiestan la diferencia en los síntomas clí
nicos ó anátomo-patológicos. Divido en cuatro grupos todas las causas 
que pueden dar lugar á los síntomas pútridos: pirogenas, flogógenas, 
discrásicas y neurolíticas. 

» El primer grupo es el que nos ocupa en este instante; es la verda-
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dera putridez morbosa, la septicemia aguda. Las lesiones son caracte
rísticas. En un segundo grupo se encuentran las mismas intoxicaciones 
septicémicas y miasmáticas, pero en el estado crónico. Cambia en se
guida el cuadro clínico, y es muy distinta la anatomía patológica. En 
lugar de bailarse caracterizadas las alteraciones de los sólidos por la rá
pida disolución ó disgregación de la sustancia organizada, aparecen con 
los signos de un proceso imitativo á la vez neoplásicoy distrófico. Así, 
en, el sistema muscular se nota un enfia.quecimiento considerable; el 
volumen de la fibra se baila disminuido y presenta la alteración gránulo-
grasosa ó vitrea, sin tendencia á la liquefacción. Hay proliferación ac
tiva de los núcleos musculares y de los del sarcolema. En los pulmones 
neumonías lobulares con tendencia á la transformación caseosa, ó neu
monías esclerosas; en el bígado y los ríñones, una esteatosis de los epi
telios ; en el bazo, bipertrofias y pigmentación; no es tan pronunciado 
el reblandecimiento. Los infartos de los diversos órganos son del mismo 
género que en la septicemia agúda y se presentan en las mismas cir
cunstancias. En este grupo es donde colocaré ciertas tisis pulmonares, 
y de esta manera las aproximaré á las enfermedades cimóticas. 

» Existen indudablemente diferencias bien marcadas entre las enferme
dades del primero y segundo grupos, pero pueden explicarse. En ambos 
casos bay materia morbífica, es cierto; pero en el primero la acción se 
ba verificado rápidamente, en el segundo con más lentitud. Inocúlense 
dos conejos con materias pútridas: el uno dejará de existir con todos los 
accidentes y todas las lesiones de la putridez ; el otro moriíá á los tres 
meses con toda la série de lesiones neoplásicas. En el primer grupo, la es
cena morbosa se verifica en los líquidos; en el segundo, en los solidos. 

»Estas ideas eran indispensables para apreciar la acción lenta del aire 
confinado. Abora bien, todos los patologistas, y en especial los médicos 
franceses é ingleses, ven aquí una de las principales causas de la tisis 
pulmonar. Si añadimos que esta enfermedad es el azote del género 
humano, la que más víctimas produce, se comprendera la importancia 
asignada á la cuestión que nos ocupa.» (Lacassagne).—{V. Tisis.) 

El ffarrotillo, la oftalmía de los recien nacidos, el mal blanco ó miq/iiet, 
que se ceban tan cruelmente en los hospitales de niños, no reconocen 
otra causa que el hacinamiento. Según M. Boudin, la ftehov imerperal es 
más mortífera en las ciudades que en los pueblos pequeños. En cuanto 
á la podredumbre de hosjdtal, véase lo que dicen MM. Dupujtren y Bou-
din: «En unas mismas salas, manifiesta el primero de estos autores, 
constantemente limpias, en condiciones por completo idénticas, basta
ba aumentar algunas camas para que los enfermos, hasta entonces 
exentos de peligro alguno, viesen aparecer en sus úlceras la podre
dumbre de hospital; mientras que, por el contrario, reduciendo el nú
mero de camas á la próporcion ordinaria, desaparecía enseguida esta 
terrible complicación.» «El hospital Beaujon, situado en uno délos 
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barrios más sanos, se compone de cuatro pabellones, cuyas salas, igua
les en capacidad, se asemejan también en cuanto á la clase de enfermos 
que ingresan en ellas. Ahora bien, mientras que en tres pabellones rei
nan con más ó menos intensidad las erisipelas, las anginas lardáceas y 
la podredumbre de hospital, la cuarta ba permanecido hasta ahora com
pletamente exenta de estas enfermedades. ¿A qué es debida, dice M. Bou-
din, tal inmunidad que dura muchos meses? Los tres pabellones inva
didos no están ventilados; por el contrario, en el pabellón sano, si así 
puede decirse, funciona un sistema de ventilación, en cuya virtud, cada 
enfermo recibe más de 50 metros cúbicos de aire puro por hora.» 

ANÁLISIS DEL"AIRE. — Réstanos exponer los diferentes métodos 
y principales procedimientos por cuyo medio se puede lleg'ar á 
conocer la composición y el grado de alteración del aire libre ó 
confinado. Nos fijaremos exclusivamente en los procedimientos 
más modernos de análisis y más prácticos, sobre todo en los que 
más-se relacionan con el objeto especial de nuestros estudios, es 
decir, en las investig'aciones que se refieren á la higiene pú
blica. 

I.0 Medio de recoger el aire que se quiere analizar. — Lo pr i 
mero es saber recog-er, con las precauciones convenientes, el aire 
de una localidad determinada. El medio más sencillo consiste en 
vaciar, en los parajes donde se hace el experimento, frascos lle
nos dé ag-ua saturada de ácido carbónico ó de mercurio, cuidan
do de dejar una corta cantidad de cualquiera de ambos cuerpos; 
en engrasar y sellar los tapones, y en tener invertidos los fras
cos hasta el momento del exámen. M. F, Leblanc, durante sus 
experimentos en las minas, llevaba consig-o, pendiente de una 
correa, una caja con divisiones donde iban colocados los frascos 
de un modo invariable, é introducidos boca abajo.en el mercurio. 

Para proceder de un modo siempre idéntico, MM. Dumas y 
Boussing-ault, Martin y Bravais, han empleado grandes matra
ces en los cuales se había hecho el vacío y cerrados con las 
mayores precauciones. Sabemos á qué grado de perfección han 
Ueg-ado estos hombres de ciencia'en sus análisis de masas de 
aire recogidas y trasportadas á grandes distancias. 

No dejaremos pasar en silencio los procedimientos muy ing'e-
niosos que ha empleado M. C. Brunner (de Berna). El aparato 
muy sencillo que ha dado á conocer consiste en una vasija de 
forma y dimensiones determinadas llena de un líquido conve
niente, el aceite con preferencia al agua, el cual, á medida que 
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sale por un orificio situado en la parte inferior de la vasija, es 
sustituido por un volumen ig-ual de aire que entra en la misma 
por'un orificio superior, después de haber atravesado alg-unos 
tubos donde se baila sometido á diversos reactivos. Este aparato, 
que atrae el aire como por aspiración, se denomina aspirador. 
Concíbese que midiendo el liquido evacuado, se calcula por él el 
volumen de aire aspirado. Para operar en grande y Ueg-ar á 
tener nociones más exactas sobre la composición del aire en los 
sitios donde se halla cargado de sustancias deletéreas y miasmas, 
bastarla colocar un tonel grande ó aspirador, por cuyo medio se 
produciría una corriente de aire continuo durante días enteros, 
áun sin la intervención de un práctico. 

2.° Procedimientos eudiométrieos. — La determinación de los 
elementos del aire ha llegado en la actualidad á un grado de 
exactitud casi absoluto, gracias á los métodos propuestos por 
Dumas y Boussingault, Regnault, Doy ere, etc. A los primeros 
de estos ilustres hombres científicos se debe un principio de 
análisis que ha simplificado mucho, haciéndoles más exactos, los 
procedimientos eudiométricos. Consiste en la sustitución de la 
pesada á la medida de los gases en volúmen. 

En los magníficos experimentos de Dumas y Boussingault 
sobre la verdadera constitución del aire atmosférico, se pone en 
contacto un matraz desprovisto de aire con un tubo lleno de co
bre metálico reducido por el hidrógeno y con llaves que permi
tan hacer en él también el vacío, cuyo peso se ha determinado, 
por otra parte, exactamente. Calentado al rojo el cobre, se abre 
la llave por donde ha de entrar el aire, que se precipita entónces 
en el tubo cediendo su oxígeno al metal. Pasados algunos mi 
nutos , se abre la segunda llave y la del matraz, donde penetra 
el nitrógeno. Una vez lleno ó casi lleno el matraz, se cierran 
todas las llaves. Se pesan separadamente el matraz y el tubo 
llenos de nitrógeno, y otra vez después de haber hecho el vacío. 
La diferencia de estas pesadas representa el peso del nitrógeno. 
En cuanto al peso del oxígeno, resulta del exceso de peso adqui
rido por el tubo de cobre durante el experimento. Antes de llegar 
al cobre, encargado de sustraerle el oxígeno, el aire pierde 
antes el ácido carbónico haciéndole pasar por aparatos llenos de 
potasa líquida muy concentrada, y el agua, dirigiéndole por 
tubos con ácido sulfúrico concentrado y puro.—Compréndese fá
cilmente la necesidad de mantener una temperatura y una pre-
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sion constantes y determinadas, la cual se obtiene por medios 
que no hay para qué consignar aquí. 

M. F. Leblanc, en sus experimentos sobre la composición del 
aire confinado, añade al aparato de Dumas y Boussing-ault tubos 
pesados para la dosificación del ácido carbónico; ó, más senci
llamente, practica la aspiración por medio de dos grandes ma
traces , cuya capacidad sea conocida, previamente desprovistos 
de aire. Estos matraces contienen termómetros y se bailan en 
relación con un tubo vertical sumergido en mercurio. La valua
ción exacta de la altura de la columna de este metal y la obser
vación de la temperatura suministran los datos necesarios para 
calcular el peso de la masa de aire qüe ba cedido todo su ácido 
carbónico á la potasa. En cada masa de aire confinado que se 
analiza, deben anotarse todas las circunstancias, como la capa
cidad del local, el número de individuos, el tiempo que ha per
manecido cerrado, la temperatura, calefacción, la falta ó exis
tencia y naturaleza de los medios de ventilación. 

M. Regnault emplea para la análisis del aire un eudiómetro 
perfeccionado, en el cual, además (Je la determinación exacta de 
la temperatura y presión, combina la medida del volumen de los 
g'ases con el uso de los reactivos absorbentes, y donde el oxige
no se une con el hidrógeno por , medio de ía chispa eléctrica. 
Este método, de una precisión casi matemática, és mucho más 
corto que el de MM. Dumas y Boussingault, por más que exija 
cálculos bastante complicados y el uso de un instrumento muy 
costoso. 

Casi en la misma época, M. Doyére expuso un procedimiento 
eudiométrico muy á propósito para indicar las variaciones de la 
composición atmosférica. Por nuestra parte, nos limitaremos á 
decir que su método de -análisis difiere del de M. Regnault en que, 
en lugar de medir siempre los gases expuestos á una presión 
igual, se actúa directamente sobre los volúmenes. Los medios 
ingeniosos de que este hombre científico se vale para determinar 
las correcciones de temperatura, presión y estado higrométrico, 
sólo pueden apreciarse leyendo las Memorias muy extensas de 
dicho autor. 

M. Bruner, cuyo aparato aspirador hemos descrito, ha indi
cado algunos procedimientos especiales para la análisis de la at
mósfera. Su método no difiere, por otra parte, del de MM. Du
mas y Boussingault. A la entrada del aire en el vaso aspirador, 



220 AIEE 

es cuando somete este fluido al contacto de los reactivos en
cargados de descubrir su naturaleza, haciéndole pasar, ya por 
frascos de Wolf, ya por tubos con las sustancias absorbentes, de 
modo que sólo Ueg-ue el nitrógeno al aparato aspirador. Para de
terminar la cantidad de agua, Brunner emplea el ácido sulfúrico 
concentrado de preferencia al cloruro de calcio. Ha consignado 
que un tubo de 37 pulgadas de longitud por media pulgada de 
diámetro', lleno de cloruro de calcio, deseca ménos una corriente 
de aire saturado de vapor acuoso que un tubo de ocho pulgadas 
que contenga amianto humedecido con 40 gotas de ácido sulfú
rico. Para obtener el peso del ácido carbónico, hace pasar el 
aire por dos tubos, uno con amianto y ácido sulfúrico para de
secar el gas, y el otro con cal apagada y ligeramente húmeda. 
Para el oxigeno emplea un tubo de cristal con limaduras y pol
vo de hierro ó de cobre reducido por el hidrógeno calentado al 
rojo. El aumento de peso del tubo indica la cantidad de oxíge
no fijado. 

. Lassaigne ha propuesto un medio sencillo de dosificar el oxi
geno de una manera bastante pronta y exacta, para que se pue
da aplicar á las investigaciones higiénicas y médico-legales. 
Consiste este procedimiento en introducir en un frasco pequeño 
de 3 á 4 gramos de limaduras de cobre rojo, en verter después 
agua destilada hasta la mitad del frasco, y en acabarle de llenar 
con una solución concentrada de gas amoniaco. Lleno así exac
tamente el frasco, se tapa é invierte en la cuba hidroneumática. 
Se mide luego en un tubo graduado, lleno de agua, un volúmen 
de aire que se hace pasar al frasco, el cual se tapa y agita con
tinuamente algunos minutos. A l poco tiempo el amoniaco ad
quiere un color azulado, que se oscurece cada vez más por la for
mación del amoniuro de deutóxido de cobre. Este color llega á su 
máximun de intensidad, operando con 15 á 20 centímetros cúbi
cos de aire; en cuyo instante principia á debilitarse poco á poco, 
cuando se ha absorbido todo el oxígeno del aire ensayado. Esta 
decoloración progresiva, que manifiesta el término de la opera
ción , es debida á la reacción del exceso de cobre sobre el amo
niuro de deutóxido, el cual se trasforma en amoniuro de pro-
tóxido incoloro. Llegado este caso, se hace pasar el residuo 
gaseoso por el tubo graduado para medirle, adoptando las pre
cauciones convenientes. 

Hemos dicho que bajo el punto de vista de la salubridad, la 
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análisis del aire se reduela á la dosificación del ácido carbónico, 
confirmando esta proposición las consideraciones que hemos 
expuesto. De este modo se comprenderá el interés concedido 
al nuevo procedimiento eudiométrico de Liebig. Este método, 
como indica muy bien el autor, «realiza las condiciones de 
precisión y sencillez necesarias para un fisiologista que, en 
una serie de análisis practicadas diariamente, por algrm tiempo, 
tuviese que determinar las cantidades de ácido carbónico y de 
oxig-eno contenidas en el aire; para el industrial que quisiera 
analizar los gases que se desprenden de un bog-ar; para el médi
co que desease conocer la composición del aire de una clínica, ó 
comprobar la eficacia de un medio de ventilación.» Está funda
do en la propiedad que tiene la potasa concentrada de absorber 
el ácido carbónico, y el ácido pirog-állico el oxig-eno (Chevréul 
y Doebéreiner). Se opera del modo sig-uiente: El aire, cuyo áci
do carbónico y oxígeno hay que absorber, se mide en tubos gra
duados de 30 centímetros cúbicos de capacidad, estando dividido 
en cinco partes cada centímetro cúbico. Después de haber llena
do los tubos del aire que se quiere analizar hasta los dos tercios, 
se introduce en ellos con una pipeta curva una cantidad á 
6 Vso d-6 una solución de una parte de hidrato potásico en 2 par
tes de agua. Agitando de abajo arriba, en la cuba de mercurio, el 
tubo graduado, se extiende la solución alcalina por las paredes del 
mismo y, terminada la absorción, se ve el volúmen restante. 
Cuando el aire analizado se deseca previamente, el volúmen del 
gas que ha desaparecido representa con exactitud la cantidad de 
ácido carbónico. Así determinado, se introduce en el mismo tubo, 
por medio de una segunda pipeta una solución de una parte de 
ácido pirogállico en 5 ó 6 partes de agua, en bastante cantidad 
para que el volúmen de la solución ácida sea igual á la mitad del 
volúmen de la solución de potasa. Mezclados los líquidos se agi
tan con fuerza para extenderles por las paredes del tubo, y, 
cuando la absorción es completa, se mide el volúmen del residuo 
de nitrógeno. Gon 30 gramos de ácido pirogállico se pueden ha
cer ciento cincuenta análisis. No tenemos necesidad de insistir en 
la importancia práctica de este procedimiento eudiométrico. 

Pettenkofer emplea para la dosificación del ácido carbónico 
dos soluciones; una de 7 gramos de hidrato de barita (1-) por 

(1) E l h id ra to de iDarita que se emplea para hacer este l í q u i d o t i t u l a d o , no debe con-
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litro de agua, y otra de 2 8"r-, 8636 de ácido oxálico cristalizado 
por 1.000 de agna. De esta, un centímetro cúbico==0, 0028636 
de ácido oxálico (1), cantidad equivalente á un miligramo de 
ácido carbónico. De la primera, 100 centímetros cúbicos corres
ponden exactamente á 98 miligramos de ácido carbónico. Como 
indicador, se emplea el papel ó una solución de cúrcuma, que 
da un color oscuro con los álcalis y amarillo claro con los áci
dos (2). 

En un frasco de cinco litros próximamente, limpio y seco, se 
•introduce, con un fuelle, el aire del sitio que se quiere analizar. 
Puede considerarse lleno el frasco de aire exterior, cuando se 
tía inyectado cinco veces el volumen del-mismo que la vasija 
puede contener. Se añade entónces un volumen determinado, 
100 centímetros cúbicos, de la solución de barita, se tapa el 
frasco, se agita con fuerza y se deja en reposo de 10 á 15 minu
tos; pasados los cuales, es absorbido el ácido carbónico del aire 
interior, á juzgar por el enturbiamiento del líquido. 

Con una bureta graduada se añade gota á gota, la solución 
normal de ácido oxálico, observando á cada instante si el líqui
do interior ha dejado de ser alcalino; lo que se conoce, ya depo
sitando una gota del mismo en el papel de cúrcuma, ya mez
clando de antemano un poco de la solución de esta sustancia con 
la solución de barita; en ambos casos, el color oscuro de la cúr-

tencr ves t ig ios de sosa ó potasa caus t i ca ; la m á s p e q u e ñ a cant idad de estas sustancias 
imp iden l a t i t u l a c i ó n al contacto del carbonato d e ' l m r i t a , porque los carbonates alca-
l i n o - t é r r e o s descomponen los oxalatos neutros alcalinos. A s í , en cuanto la m á s m í n i m a 
p o r c i ó n de carbonato b á r i c o se hal la suspendida en el l í q y i d o ( l o cua l sucede siempre 
cuando el ag'ua de ba r i t a ha servido para absorber el ác ido c a r b ó n i c o y no se ha filtra
do), é s t e t iene siempre una r e a c c i ó n alcal ina al contacto de una p e q u e ñ a p o r c i ó n de po
tasa ó sosa, porque el carbonato de bar i ta descompone.enseguida a l ác ido oxá l ico neu
tral izado por la potasa. Una nueva ad i c ión de á c i d o o x á l i c o , t ransforma o t ra vez el' 
carbonato alcal ino en oxala to , el l í qu ido permanece u n ins tante neu t ro , hasta que , a g i 
tando le con el aire se desprende el á c i d o c a r b ó n i c o y el carbonato de ba r i t a vue lve á 
t ransformar el oxalato alcalino en carbonato. Para reconocer si hay potasa caust ica en 
el agua de b a r i t a , se t o m a el t í t u l o con u n ensayo perfectamente claro, d e s p u é s con 
o t r o mezclado con u n poco de carbonato de ba r i t a puro precipi tado : si en e l . segundo 
caso se necesita m á s cant idad de ác ido oxá l ico que en el p r i m e r o , es que hay potasa 
caust ica. Para poder emplear dicha agua de bar i t a , hay que a ñ a d i r l a u n poco de c loruro 
b á r i c o . 

(1) Puede obtenerse m u y puro descomponiendo el oxalato de plomo por el á c i d o su l 
fú r i co . ¿Se deseca entre papel de filtro. 

(2) Se prepara con t i n t u r a de c ú r c u m a en alcohol s in ác ido y papel de filtro que no 
deje carbonato de cal en sus cenizas; por e jemplo, el papel l lamado de Suecia. Se seca 
y guarda fuera de la a c c i ó n de la luz . Debe tener u n color amar i l lo de l i m ó n . 
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cuma se vuelve amarillo claro. En el mismo instante que el 
líquido barítico aparece neutro, se suspende la operación y se 
anota la cantidad de centímetros cúbicos empleados de la solu
ción ácida; tomando el equivalente en ácido carbónico de la 
cantidad de ácido oxálico gastada y restándola de la que se ba 
empleado para neutralizar los 100 centímetros cúbicos de la so
lución de barita, se tiene el volúmen de ácido carbónico absor
bido préviamente por esta solución, es decir, el que contenía el 
aire ensayado. 

Por ejemplo, siendo la capacidad del frasco de 5,100 centíme
tros cúbicos, se han necesitado 52 centímetros cúbicos de la 
solución ácida para que se manifieste el color amarillo claro de 
la cúrcuma: 

Cien centímetros cúbicos de agua de barita exigen 0 8'i',098 CO2 
Se han empleado 52 centímetros cúbicos de ácido oxálico.. =0 8T,052 CO-

Diferencia 0 g^OáG CO2 

es decir, que el peso del ácido carbónico del aire contenido en el 
frasco es de 46 miligramos. A 0o y con una presión de 760 milí
metros, un miligramo de ácido carbónico ocupa próximamente 
0,5 de centímetro cúbico. En el caso supuesto, el aire del frasco 
(5.000 cent, cub.) contendría, por consiguiente, 23 centímetros 
cúbicos de CO2; lo que equivale á 46 volúmenes de CO- por 
10.000 de aire ó á 4,6 por 1.000. 

Se reduce el volúmen á 0 y á 760 milímetros de presión por 
la fórmula siguiente: 

V = . en la cuaL 
760 (1 + 0,0036 x T) ' 

Y' es el volúmen buscado, 
"V, el volúmen conocido del frasco en centímetros cúbicos, 
P, la altura barométrica en milímetros, 
T, la temperatura en grados centígrados. 
Sea V = 5.000, P = 700, T = 10, tendremos: 

Tr/ 5.000 X 700 „ „ . . 
V = = 447o centímetros cúbicos. 

760 (1 X 0,00367 x 10 
Hay tablas que determinan el volúmen V á todas las tempe

raturas y presiones. 
Procedimiento milimétrico (Smitb). — Se funda en que cuan

to más ácido carbónico tenga el aire, ménos cantidad de él es 
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necesaria para enturbiar el agua de barita. Por lo tanto, en este 
procedimiento se determina el mínimum de aire de un paraje 
determinado- que enturbia una solución titulada de barita. La so
lución es de 6 gramos de hidrato de barita por litro de agua; el 
aparato, el representado en la figura 9. 

FIG. 9.—Aparato m i n i m é t r i c o de S m i t h . (1) 

Se introducen en el frasco 7 centímetros de agua de barita, 
se tapa y se agita; generalmente no hay enturbiamiento, de 
otro modo.sería un aire muy impuro. Se oprime la pera B; el 

(1) A , es u n frasco de 53 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s con7 cent. c ú b . de agua debar i t a clara. 
— B , u n a pera hueca de caout-chouc. de unos 28 cent . c ú b . de capacidad, que s i rve para 
aspirar el aire exterior .—o, tubo de c r i s t a l que baja al fondo del frasco.—6, t ubo de cr is
t a l encorvado, abierto en l a parte superior del frasco y puesto en c o m u n i c a c i ó n por 
medio de u n tubo de caout-chouc con l a pera.—D, tubo ensanchado (modi f i cac ión 
F isch l i ) que t e r m i n a in t e r io rmen te en el tubo a y cerrado en la par te superior con u n 
t a p ó n por donde atraviesa el tubo f. (1 c e n t í m . de d i á m e t r o y 8 c e n t í m . de l o n g i t u d ) . — 
f, t u b i t o abierto en sus dos extremidades, de las cuales l a in fe r io r encaja en u n tubo corto 
de caout-chouc tapado con u n trozo de v a r i l l a maciza de c r i s t a l , g.—c y fe, dos hendi 
duras long i tud ina les hechas con u n co r t ap l umas , que d e s e m p e ñ a n el papel de v á l 
vu las (llamadas de Bunsen), y se abren de dentro á fuera. —Para no tener que med i r 
cada vez que se opera los 7 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de agua de b a r i t a , se graba en el 
c r i s ta l del frasco u n a s e ñ a l que ind ica el n i v e l á que debe l l egar el l í q u i d o alcal ino. 
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aire sale por la válvula c, y no por l a / , puesto que lo impide la 
válvula l i . Se deja la pera, y 'el aire penetra por / , entra 
por Ti en el recipiente D , y, desde alli , se pone en contacto con 
el ag-ua de barita. Se agita de nuevo, se hacen, contándolas y 
dando el número 2 á la primera, tantas aspiraciones con la pera 
cuantas sean necesarias para producir un enturbiamiento. 

La dificultad existe en esta apreciación. El enturbiamiento no 
debe ser. ni muy lechoso, ni enteramente cl^iro; sino aquel en 
que ya no se disting-an á través del líquido los caractéres tra
zados con lápiz en un papel blanco peg-ado por fuera en el fondo 
del frasco. Este enturbiamento se obtiene agitando en una bote
lla de 644 centímetros cúbicos, media onza de agua de barita 
(O^S de barita en 14 gramos de agua) con aire ordinario, á 4 
de ácido carbónico por 10.000. 

La siguiente tabla índica las proporciones de ácido carbónico, 
según el número de aspiraciones: 

V o l ú m . de 
N ú m e r o de CO2 p . 10.000 v o l . 

aspii-aciones de aire. 

4 22,0 
5 17,6 
6 14,8 
7 , . 12,6 
8 lln0 
9 9,9 

10 8,8 
11 8,0 
12 7,4 Límite de salubridad. 
13 ' 6,8 

. 14 6,3 
15 5,8 
16 . . . . . 5,4 ' , 
17 . . . . . . . 5,1 
18 4,9 
20 4,4 
22 4,0 Límite del estado normal. 
26 3,4 Aire normal. 
30 2,9 Aire muy puro (Vallín). 

Hesse sustituye el papel y la tintura de cúrcuma por una so
lución de ácido rosólico (1) que es de un hermoso color rosado 
con los líquidos alcalinos, amarillo de oro con los ácidos é inco-

(1) U u g ramo en 500 gramos de alcohol á 80 grados. 

•TOMO i 15 
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loro con los líquidos neutros. Los frascos que se emplean varían 
de capacidad, desde un litro hasta un duodécimo de litro; los 
mayores son para los casos en que se supone que el aire que se 
ha de examinar contiene muy poca cantidad de ácido carbónico. 
La solución ácida se halla valorada de tal modo, que un centí
metro cúbico de la solución oxálica representa también 1 centí
metro cúbico de ácido carbónico; se disuelven S '̂-̂ SSS de ácido 
oxálico en un litro de ag'ua; cada centímetro cúbico contiene, 
pues, Os"1"-,0056325 de ácido oxálico, equivalente á un centímetro 
cúbico de ácido carbónico. 

Se toma un frasco de un litro á la temperatura del medio en 
que se vá á operar, y, con un fuelle, se le introduce aire de este 
último. El frasco tiene un tapón de caout-chouc con dos orificios 
provisionalmente obturados por medio dos trozos pequeños de 
varilla maciza de cristal. Con una pipeta, cuya punta se desliza 
por uno de estos orificios, se vierten 20 centímetros cúbicos de 
una solución de barita valorada, con 2 ó 3 g-otas de alcoholado de 
ácido rosólico. Se agita; pasada media hora, á lo sumo, se hace 
pasar por el tapón el pico prolongado dé una bureta graduada, 
con llave de cristal, provista de una solución ácida valorada 
(5sT-,6325 de ácido oxálico por litro, ó mejor esta solución al dé
cimo). Abriendo la llave, se deja salir gota á gota esta solución, 
se agita, y se suspende la evacuación del líquido cuando co
mienza á decolorarse ó se inicia el tinte amarillo. 

Se lee en la bureta el número de centímetros cúbicos de solu
ción ácida empleados para obtener de este modo la neutraliza
ción; se han necesitado 1"8, mientras que la solución normal de 
barita sólo se neutralizaba anteriormente con 20 centímetros 
cúbicos. La diferencia es 2; luego 1 litro de este aire contiene 2 
centímetros cúbicos ó 2.p. 1.000 de ácido carbónico. Como se vé, 
con este procedimiento no hay necesidad de transformar los 
pesos en volúmenes, y su aparato es de fácil transporte. Tiene la 
ventaja sobre el de Pettenkofer que no penetra aire en el frasco, 
el cual añade cada vez que se destapa éste último un poco de áci
do carbónico á la solución de barita, lo que modifica ligeramen
te los resultados. Repitiendo dos veces consecutivas la misma 
análisis, según el procedimiento de Hesse, se encuentra con más 
facilidad el punto de neutralización completa, y el resultado ob
tenido es muy exacto. Las correcciones se hacen por medio de 
tablas ó de la fórmula citada anteriormente. 
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En el observatorio de Montsouris se dosifica diariamente el 
volumen de ácido carbónico fijado en una solución de potasa por 
el aire que penetra en tres condensadores de bolas. El último 
nunca retiene dicho ácido; el volumen del mismo desprendido, 
cuando se somete el líquido á la análisis, es precisamente el que 
contiene la solución de potasa de los condensadores, es decir, el 
líquido-señal. 

El volumen de aire que ha de analizarse se mide en un conta
dor cuyas indicaciones se han comprobado. 

El aire que penetra en el contador duranta veinticuatro horas 
se encuentra á temperaturas distintas; cuatro veces ai día, á las 
doce de la mañana, seis de la tarde, nueve de la mañana del día 
sig-uiente, y, por último, á mediodía, se observa la temperatura 
con un termómetro cuya bola se introduce en el contador. Como 
temperatura del aire, ge toma la media de estas cuatro observa
ciones, y se obtiene una exactitud tanto mayor cuanto menos 
varían estas cifras. 

También se anotan los valores de la presión atmosférica á las 
doce del día, seis de la tarde, seis de la mañana del día siguiente 
y á mediodía, y se adopta como presión media del aire la media 
de estas cuatro presiones. 

Estas presiones inedias se comparan con la del ácido carbónico 
desprendido, presión qüe es precisamente ig-ual á la del aire á 
mediodía, el día de la análisis. 

Hé aquí cómo se practica: El aire penetra en cada condensa
dor, que contiene 10cc de una solución de potasa al quinto y al-
g'unas gotas de tintura de tornasol, para favorecer la producción 
de espuma en el álcali; por consiguiente el ácido permanece más 
tiempo en contacto con el líquido que ha de absorberle. 

Diariamente, á mediodía, se suspende el paso del aire y se 
analiza el agua de cada condensador., uno de cuyos extremos se 
pone en comunicación por medio de un tubo de caout-chouc con 
una bureta llena de ácido clorliídrico diluido en su peso de agua; 
el otro extremo comunica por medio de otro tubo de caout-chouc, 
con la parte superior de un frasco de reemplazo, en cuya aber-

' tura inferior existe un tubo aguzado en su extremidad externa y 
encorvado. El frasco está lleno de agua con una capa de aceite 
petróleo para evitar la disolución del ácido carbónico en ella. 
El tubo puede doblarse de tal modo que su punta llegue al nivel 
del líquido en el frasco. En este instante, la presión del gas en el 
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aparato es igual á la presión atmosférica; para conocerla, basta 
observar el barómetro. 

Para hacer la dosificación, se abre la llave de la bureta gra
duada y se deja pasar poco á poco el ácido clorhídrico, agitando 
ligeramente el condensador; el volumen de ácido vertido es' 
igual en todos los ensayos. 

En la actualidad, el condensador que contiene el carbonato 
de potasa se introduce directamente en el agua cuando la análi
sis, de tal modo que la temperatura del gas que se desprende se 
aproxime todo lo posible á la del aire ambiente. Además, un ter
mómetro introducido en el frasco, permite calcular exáctamente 
su temperatura. 

El gas se desprende expulsando el agua del frasco, y se recoje 
en una probeta. La operación queda terminada cuando después 
de haber agitado lo bastante el condensador ya no sale agua. 

El volúmen de agua recogido en la probeta es igual al del 
gas puesto en libertad; puede leerse en la'.probeta graduada el 
volúmen del líquido que ha salido, ó mejor aún, pesar este l i 
quido. 

Diariamente se opera de este modo con los tres condensadores 
y se suman los volúmenes de agua recogidos después de restar 
de cada uno de estos líquidos el líquido señal. 

En efecto, no queda eliminado todo el ácido de la potasa; una 
parte permanece disuelto en el agua ácida cargada de cloruro 
potásico, y la agitación no le pone en libertad. 

Por otra parte, la potasa de los condensadores está un poco 
carbonatada. Es, pues, necesario hacer frecuentemente una ope
ración de comprobación, practicando sobre el mismo volúmen de 
líquido alcalino, mezclado con el mismo número de gotas de tor
nasol y tratado por igual volúmen de ácido clorhídrico. 

El volúmen de ácido carbónico así desprendido y medido se 
resta del volúmen suministrado por cada condensador. 

En general, el primer condensador retiene los Vs del ácido 
carbónico; el segundo, el último tercio, el tercero no contie
ne nada. 

Procedimiento empleado en ellaboratorio químico municipal de 
Madrid para la dosificacio7i del ácido carbónico del «¿re.—Recí
base aire en Volúmen conocido, con presión y temperatura tam
bién conocidas, en una serie de condensadores de bolas. En los 
primeros, se introduce agua de barita; en los segundos, cloruro 
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bárico con amoniaco. En cuanto aparece precipitado en estos 
últimos, se suspende la comente; se receje el carbonato bárico 
formado en todos los condensadores, se lava en filtros con agua 
destilada, se disuelve el carbonato bárico resultante en ag-ua 
acidulada con ácido clorhídrico, y se precipita la barita por el 
ácido sulfúrico..Del sulfato obtenido después de incinerado y 
pesado, se deduce el ácido carbónico correspondiente. 

En estas operaciones hay que tener en cuenta la solubilidad, 
aunque infinitamente pequeña (en 1 litro 5 miligramos del sul
fato de barita) • de las sales bariticas, consideradas insolubles, 
para las correcciones. 

No nos hemos ocupado, en este estudio de los procedimientos 
de análisis del aire, más que de la investigación de los elementos 
constitutivos de la atmósfera. Es preciso reconocer, sin embar
go, que seria sumamente útil determinar la presencia y natu
raleza , ya de los gases deletéreos que pueden mezclarse con él 
accidentalmente, como el hidrógeno carbonado ó sulfurado, el 
ácido sulfuroso, diversos vapores, ya de los principios orgánicos 
miasmáticos ú otros. En cuanto á los primeros, su mezcla en el 
residuo de nitrógeno se reconocerla fácilmente, y se descubri
rían sus propiedades características. Tocante á las segundas, 
sólo podría determinarse su cantidad operando con grandes ma
sas de aire y por procedimientos especiales, puesto que la potasa 
y el ácido sulfúrico empleados para sustraer del aire el agua y 
el ácido carbónico pudieran alterar las sustancias miasmáticas. 

Tocante á la análisis de las materias orgánicas del aire, sólo se dosi
fica en la actualidad el nitrógeno de las mismas. A pesar de ser su 
elemento más importante, preciso es confesar que los resultados de se
mejante análisis no nos dicen nada acerca de la naturaleza y propieda
des de las materias orgánicas. 

Las operaciones que se emplean para la investigación del nitróge
no de las materias orgánicas consisten en determinar la proporción 
de amoniaco libre, y en dosificar el que se forma del nitrógeno com
binado con la materia orgánica (amoniaco libre y amoniaco albumi-
noideo). 

Remsen dosifica sucesivamente el amoniaco libre y el amoniaco albu-
minoideo. 

Hace pasar una cantidad determinada de aire por piedra pómez recien 
calentada al rojo; humedece el polvo resultante con un poco de agua, 
y luego llena de esta mezcla un tubo de cristal de 1 centímetro de 
diámetro y 15 centímetros de longitud, ligeramente aguzado en su ex-
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tremidad inferior, á la cual se adapta un tubo caout-chouc. Con un aspi
rador se hacen pasar 10 litros de aire por este tubo. Extraída la piedra 
pómez de los tubos, se introduce en un matraz, con una cantidad deter
minada de agua perfectamente destilada, y se destila la mitad. Una pe
queña parte del agua de condensación-se trata, en un tubo fuera del 
contacto del aire, por el reactivo de Nessler (1)', y se averigua la cantidad 
de solución titulada, ó mejor valorada, de clorhidrato de amoniaco nece
saria para obtener una coloración idéntica en ambos líquidos. Se sabe, 
pues, por este primer medio, qué cantidad de amoniaco libre existe en 
el aire ó en combinaciones salinas. 

Queda por dosificar el nitrógeno contenido en las materias' albumi-
noideas, descomponiendo estas materias y transformando su nitrógeno 
en amoníaco albuminoideo, por medio de un reactivo compuesto de ocho 
gramos de permanganato potásico, 200 gramos de potasa caustica y 
un litro de agua, al contacto de un álcali. Se añaden 25 centigramos de 
este reactivo al agua del matraz no destilada en la operación anterior. 
Se destila la mezcla, y en la nueva agua de condensación se determina 
como anteriormente, por el reactivo de Nessler, el amoniaco albuminoi
deo recien producido de este modo. Remsen ha encontrado en 1.000 me
tros cúbicos, 7 á 12 centigramos de amoniaco libre y 21 á 45 centigramos 
de amoníaco albuminoideo (2). 

Procedimiento empleado en el laboratorio químico municipal de 
Madrid para la dosificación del amoniaco del aire.—Se recibe el 
aire en condensadores de Bolas con un Yolúmen determinado de 
ácido sulfúrico valorado al décimo, y dispuestos conveniente
mente con el agua destilada necesaria. Terminada la operación, 

(1) Se prepara el reac t ivo de 'Nessler disolviendo 13 gramos de ioduro p o t á s i c o e i g u a l 
cant idad de subl imado en 800 gramos de agua por la a g i t a c i ó n y el calor. Se a ñ a d e poco 
á poco una so luc ión f r ia de subl imado en agua hasta que el precipi tado rojo de ioduro 
de mercu r io , que se fo rma á cada nueva a d i c i ó n de aquella, no se redisuelva en el l í 
quido cuando se a g i t a ; se t r a t a por 160 gramos de h id ra to p o t á s i c o ó 120 gramos de 
h idra to de sosa, y se a ñ a d e el agua necesaria para hacer u n l i t r o . Conviene a ñ a d i r t a m 
b i é n u n poco de s o l u c i ó n concentrada de sublimado para asegurar la sensibil idad del 
reac t ivo . Cuando este ú l t i m o es lo suficientemente sensible, debe p roduc i r enseguida 
u n color amar i l lo oscuro al mezclarle go ta á go ta con una s o l u c i ó n que contenga p r ó x i 
mamente 0,05 de m i l i g r a m o de amoniaco en 50 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de agua . Debe con
servarse en frascos bien tapados. 

(2) Si se quiere apreciar solamente l a abundancia del aire en mater ias o r g á n i c a s , sea 
cua l fuere su naturaleza, se emplea el aparato l lamado a e r o x í m e t r o ; e l cual se funda 
en que una s o l u c i ó n de c lo ruro á u r i c o , adquiere por la e b u l l i c i ó n un color verde tan to 
m á s fuerte cuanto m a y o r es l a cant idad de mater ias o r g á n i c a s contenidas en l a so lu
c ión . Para apreciar f á c i l m e n t e el grado de v i c i amieu to del aire en u n paraje cua lquiera , 
se ensaya e l vapor acuoso de este ú l t i m o , condensado en u n vaso de c r i s t a l con mezcla 
f r igor í f ica , por medio de una s o l u c i ó n valorada de c lo ru ro á u r i c o y u n c o l o r í m e t r o g r a 
duado de 0 á 20. 
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se divide el líquido del condensador , y el que ha servido para 
lavar el mismo en dos volúmenes iguales. En el uno, se determi
na por la solución valorada alcalina tipo, la cantidad de ácido 
sulfúrico libre que existe, y por resta la cantidad invertida en la 
saturación. En la otra mitad se determina el amoniaco en peso, 
precipitándole por medio del cloruro platínico ácido. Se com
prueban ambos resultados y se toma la media si concuerdan. 

Bibliografía. — Reclierclies s%ir la véritaile constitution de Vair atmosphé-
rique, por MM. Durnas y Boussingault. (Ann. de chim. etdephys.), 
3.a série, t. I I I , p.' 257, París, 1851.—Am, por M. Gavarret. (Dic-
tionnaire des dictionmires, Suplemento; París, 1851.) — Cours élémen-
taire de chimie, por M. V. Regnault, 1858, 1860, t. I , p. 142. —Procede' 
nouveau d'analyse de Vair, por M. Lassaigne. (Com¡}tes.rendus de VAcad. 
des se., 13 de Octubre de 1845.) — Description de quelques yrocédés 
four Vanalyse de ratmosphére, por M. Brunner, de Berna. (Ann. de chim. 
et de phys., 3.a série, t . I I I , p. 305.)—Nouveau procedé eudiométrigue, 
por J. Liebig. (Journ. depharm. et de chim., 3.'a série, t . X I X , p. 155.)— 
Recherches sur la comimition de Vair confiné, por M. Félix Leblanc. (Idem, 
3.a série, t. V.)—Recherches sur la composition de Vair dans quelques 
mines, por M. Félix Leblanc. (Comptes rendus de VAcad. des se, 14 de 
Julio de 1845.) — Extrait d'un rapport adressé á M. le Ministre de la 
Querré, relativement au volumen d^air a assurer atix hommes de troupe dans 
les chambres des casernes, porM. Félix Leblanc. (Ann. de chim. et dephys, 
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— Considerations sur Vinsaluhrité de Vair dans les Maremmes. por M. P. 
Savi, de Pisa. (Idem. 3.a série, t. I I I , p. 344.)—Du degagement spontané 
de Vhydrogéne sulfuré dans les eaux de la cdte occidentale d'A frique et 
d'autres localités, por Fr. Daniell. (Philosopihical Magazine, 5.a série, nú
mero 121, y-Ann. de chim. et de phys., 3.a série, t. I I I , p. 331.)—ite-
cherches sur la rubéfaction des eaux et leur oxygénation par les animalcules 
etles algues, por A. y M. Horren, 1841. —Mémoire sttr la 2)0SÍMlité de 
constater la présence des miasmes et sur la présence dhm principe hydrogené 
dans Vair, por M. Boussingault. (Gaz. méd. de París , 1834, p. 523.— 
Cours complet de météorologie, de L. F., Kaemtz, trad. de Ch. Martins; 
París, 1853. — Recherches sur la composition que présent Vair recueilli a 
differents hauteurs ou ont respiré un gran nombre de personnes, por Las-
saigne. (Ann. dlvyg. etdeméd. leg., i . X X X V I , p. 297.)—Remarques sxw 
Vetat de Vair atmosphérique a Londres (Journal des connaissances ussuelles. 
Enero, 1832.—Recherches sur la quantité d'acide carbonique expirée par 
Vhomme dans les vingt-quatre heures Scharling. (Ann. de chim. et de 
phys., 3.a série, t . V I I I , p. 478. —Recherches sur la qííantité d'acide car
bonique exhalée par le poumon dans Vespéce humaine, por MM. Andral y 
Gavarret. (Idem, 3.a série, t, V I I I , p. 129.) —Estudios químicos sobre el 
aire de Madrid, por D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1860.— 
Braud, Estudios sobre el aire confinado, determinación de las proporciones 
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de oxigeno y ácido carbónico, y de la te^nperatura hajo el punto de vista higié
nico. París, 1880-—Tmchot. (P.): Sur laproportion d1 acide carbonique exis-
tant dans Vair atmosphérique; variation de cette 'proportion avec la altitude. 
—Sur la qwmtité d'ammoniaque, contenue dans Vair atmosphérique á defe
rentes altitudes. (Comptes rendus de la Academie des .scienoes, L X V I I , 
1873).—Ammaire de Montsouris, 1877 y años siguientes.—Reiset: Sut' 
la proportion de Vacide carbonique de Vair (Compt. rend. Acad. des 
sciences, 19 Majo 1879).—Marié-Davy: L'acide carbonique dans ses 
rap'ports avec les grandes mouvements de Vatmosijhére (Comptes rendus 
de la Acad. des sciences, 5 de Enero 1880).—A. Bouvet: Des variations 

. du degré hygrométrique de Vair chauffé (Revue d'hygiene, 1880, núm. 2). 
—Arnould: Nouveaux éléments d'hygiene, París, 1881.)—Lacassagne, Re
sumen de higiene privada y social, trad. cast., Madrid, 1876. — Lemaire: 
Recherches sur la nature des miasmes fournis par le corps de Vhomme en 
santé (Acad. des sciences, 28 Setiembre , 1867).—Del mismo: Miasmes 
dans les maladies contagieuses (Acad. des se, 28 Setiembre, 1868).—De 
Ranse: Du role des microzoaires et des microjúytes dans la genése, Vevolution 
et la propagation des maladies, París, 1870.—Wieger: la Mucédinée du, 
choléra (Gazette hebdomad. de méd. et de cliir. 1868).—Faivre: De quel-
ques travaux récents sur les corps organisés Jlottant dans Vatmosplxére. (Lyon 
1873).—G. Nepvéu: Du róle des organismes inférieures dans les lésions 
chirurgicalcs (Gazette médicale de París, 1874—75). — Tissandier (Gas
tón): Lespoussiéres atmosphériques (Anuales de chimie et de physique, 
5.a série, I I I , 1875). — J. Arnould: La putréfaction et ses agents á l'origine 
des maladies contagieuses et infectieuses (Gaz. méd. de París, 1876).— 
Pasteur, Joubert y Cbamberland: La théorie des germes et son application 
i la médécine et á la chirurgie (Compt. rend. Acad. des se., 29 Abril 
1878). — Magnin: Les Bactéries (Tesis de concurso. París, 1878). — Her 

Septicemie puerpérale (Bull, Acad. de médécine, 1879, p. 238). 
—Miquel (Pedro): Études sur les poussiéres organisées de Vatmosphére 
(Anuario del observatorio de Montsouris y Anales de Higiene, 3.a série, 
I , 1879).—Besnier: La lépre est-elle contagieuse? La bactérie de la lépre 
(Gaz. bebdom. 1880 n.0 8).—Pasteur: Cholera des poules (Bull. de la 
Acad. de méd., 10 de Febrero y 27 de Abril 1880).—Del mismo: De 
Vextensión de la théorie des germes á Vétiologie de quelqiies maladies cq-
rmmnes (Idem, 4 Mayo 1880).—Eklund (Federico): Vraies causes de la 
phthisie pulmonaire infectieuse, etc. Stokolmo, 1880 (en sueco. Anal.in 
Revue d'bygiéne, 1880, n.0 12).—Doleris (Am): La Jiévre puerpérale et les 
organismes inférieures. Tesis de París, 1880.—Smith (Rob. Angus): ylw* and 
Rain: the beginnings of á chemical Climatology, Londres, 1874. — Vallin: 
Sur quelques procedés pratiques d'analyse de Vair (Revue d'bygiéne, I I , 
n.0 3, 1880).—Boucbardat: Traité d'hygiene publique et privée basée sur 
Vétiologie, París, 1881.—Fonssagrives: Hygiéne et assainissement des 
villes, París, 1874. 

AJENJO.—Las fábricas de extracto ó de espíritu de ajenjo se 
hallan incluidas en la segunda clase de establecimientos insalu-
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bres, por el peligro de incendio fVéase ALCOHOL, ESTABLECI
MIENTOS INSALUBRES), 

A L B A Y A L D E . — Véase PLOMO. 
ALBÚMINA.—La albúmina pirocedente del suero de la sangre 

se emplea para clarificar los vinos y los jarabes, en la prepara
ción é impresión de las telas, confección de g-uantes, barniza
do, etc. La extracción se efectúa en los mataderos por la separa
ción del coágulo y del suero de la sangre, y por la desecación 
de esta última parte estendida en capas delgadas y expuesta al 
aire, ó en una estufa á 45 grados. 

Esta operación requiere algunos cuidados para evitar la pu
trefacción de los residuos de sangre: la sustracción de este líqui
do, el lavado con agita abundante de las salas y utensilios em
pleados, y la ventilación de los edificios Véase MATADEROS. 

ÁLCALI CÁUSTICO.—La fabricación del álcali cáustico en di
solución corresponde á la tercera clase de establecimientos incó
modos, en razón de presentar muy pocos inconvenientes ( Véase 
AGUA SEGUNDA ALCALINA). 

ÁLCALI VOLÁTIL.— Véase AMONIACO. 
ALCANFOR.—-La preparación y refinamiento del alcanfor, á 

causa del mal olor y del peligro de incendio, se incluyen en la 
tercera clase de establecimientos. 

A L C A N T A R I L L A S .—D á s e el nombre de alcantarillas á unos 
conductos g-eneralmente subterráneos destinados á recibir las 
aguas sucias, y á conducirlas á un rio, pozo, ó á terrenos absor
bentes. 

Las alcantarillas sirven para recibir las aguas pluviales, su
cias, de riego, los residuos líquidos de ciertas industrias, y , al
gunas Veces, las inmundicias; de su buena construcción depen
den, en parte, las condiciones de salubridad de las poblaciones. 
Así lo habían comprendido los romanos, porque, al mismo tiem
po que sus magníficos monumentos, crearon una ciudad subte
rránea, no ménos grandiosa y permanente. 

Régimen antiguo y actual de las alcantarillas.—La cuestión del 
alcantarillado domina, puede decirse, toda la higiene urbana. 
Como importancia y como actualidad, su estudio merece el ma
yor celo por parte de los higienistas y de las municipalidades. 

Los antiguos nos han legado magníficos modelos de esta clase 
de obras. Babilonia se hallaba dotada de inmensas alcantarillas 
que comunicaban con las casas por conductos especiales. Las al-
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cantarillas feacas deben su nombre al arquitecto Pheax, j fueron 
construidas por los numerosos prisioneros que Gelson hizo á 
Amilcar cuando le batió en Sicilia (309 años antes de Jesu
cristo) (1). 

Los eg-ipcios también dotaron á sus grandes ciudades de tra
bajos de este género, de cuya limpieza estaban encargados los 
criminales. 

La cloaca máxima, gran alcantarilla colectora de la Roma an
tigua, que todavía subsiste, tiene 5 metros 20 centímetros de al
tura , y 4 metros 20 centímetros de ancho, y esta construida con 
piedras volcánicas sin argamasa. Es la mayor conocida hasta la 
construcción de la de Asniéres', en París; recibe su nombre de 
una estátua encontrada por Tatius, rey de los sabinos, en una 
alcantarilla, y á la cual denominaron chacina. 

Las primeras alcantarillas de Roma fueron construidas por 
Tarquino el Antiguo, y continuadas por sus sucesores para sa
near el valle de Velabrum, situado entre el Capitolio y el Pala
tino. La cloaca máxima, colector común, se extiende desde el 
Forum al Tiber. La bóveda tiene una triple fila de arcos; á lo 
largo de las paredes hay muchos asientos; en el centro está la 
cuneta. De trecho en trecho también se notan jacenas de piedra, 
destinadas indudablemence á sostener las cañerías de agua para 
las fuentes. A l engrandecerse Roma, se multiplicó el alcantari
llado. Cuatrocientos años después de Tarquino el Antiguo, se 
gastaron para limpiar y reparar las alcantarillas 1,000 talentos 
(5.216,600 francos). Los emperadores crearon un impuesto espe
cial para este objeto, denominado cloacarüm. Los principales ad
ministradores ó inspectores (ciiTatores cloacarüm), encargados 
de la conservación de las alcantarillas, al mismo tiempo que del 
buen estado del lecho del Tíber, eran personajes importantes 
que se encuentran citados en las inscripciones: Curaiores alvei 
Tiberis et chacamm sacra urbis. 

Agrippa hizo construir en tiempo de Augusto gran parte del 
alcantarillado con bocas ó aberturas por donde pudiesen verter 
sus aguas todos los acueductos; él mismo fué embarcado un día 
por estos arroyos subterráneos, y bajó por la cloaca máxima. 
hasta el Tíber. Véase cómo se expresa Plinio ei Jóven ( X X X V I , 
13 y siguientes) respecto á los trabajos de Agrippa: «Reunió los 

(1) ' Diodoro de Sic i l ia , l i b ro X I . x x v . 
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canales de siete rios, cuya impetuosidad, comparable á la de un 
torrente, arrastra y limpia todo lo que alli se encuentra (en las 
alcantarillas.) Esta cantidad considerable de agua, aumentada 
con la de las lluvias y la de las avenidas del Tiber, por su reflujo, 
sacude eternamente las paredes de este conducto,.sin que el cho
que continuo de dichas masas de agua hayan alterado su solidez 
y belleza. El peso de los escombros de los edificios ruiñosos, las 
casas devoradas por el incendio, las sacudidas de los temblores de 
tierra, nada, desde hace setecientos años, ha podido quebrantar 
estas bóvedas indestructibles.» 

Si, después de esta ojeada sobre el sistema de saneamiento de 
la antig-iia Roma, tratamos de investigar cuál ha sido, bajo este 
punto de vista, en las diversas épocas de nuestra historia, el es
tado de Paris, el Sena, el arroyo de Menilmontant y el Biévre 
constituyen, desde su origen, los grandes exutorios de la ciudad. 
Los antiguos habitantes dirigían á estas tres vías de evacuación 
las aguas sucias y de lluvia por medio de atarjeas practicadas 
en los terrenos cultivados de las inmediaciones de la ciudad. Mas 
tarde, una parte de los fosos de las murallas de Felipe Augusto 
y de Cárlos V I sirvió también para verter las aguas sucias de 
París. 

Todas estas obras al deccubierto, mal niveladas en su mayoría, 
se llenaron enseguida de inmundicias, de charcos de agua dete
nida, y esparcieron miasmas pestilenciales. Poco á poco se fue
ron limpiando y arreglando; se suprimieron las más insalubres, 
se cubrieron de fábrica las paredes y el suelo de otras, y, por úl
timo, se abovedaron. 

En 1374, el prevoste Hugues Aubriot construyó la primera 
alcantarilla propiamente dicha, haciendo cubrir el canal que con
ducía las aguas del barrio Montmartre al arroyo de Menilmon
tant, ya seco por las modificaciones introducidas en la regulari-
zacion de los manantiales del ISorte y reducido nada más que á 
un lecho de torrente ó á una barranca fangosa. 

o indicaremos aquí los esfuerzos intentados para sanear los 
alrededores del palacio de Tour.nelles, que los reyes del siglo X V I 
abandonaron por la infección de los sumideros, ni describire
mos los trabajos ejecutados sucesivamente, conforme fué au
mentando la población d'e París, para abrir nuevas arterias de 
saneamiento. En 1663, en pleno reinado de Luis X I V , la longi
tud total de las alcantarillas cubiertas, sólo era de 1.207 toesas, 
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mientras que la de las alcantarillas al descubierto ó canales se 
elevaba á 4.120 toesas. 

La alcantarilla formada por el antig-uo arroyo de Menilmontant, 
denominada, f/mii alcantarillü de circimmlacion, no se cubrió de 
fábrica hasta principios del siglo X V I I I . En 1740, siendo prevoste 
Turg-ot, se comenzaron las obras al efecto, á espensas de los pro
pietarios ribereños, mediante la concesión del terreno (36 piés de 
ancho) comprendido entre una y otra orilla del canal cubierto. 
La operación se fué ejecutando poco á poco; pero tuvo la desven
taja de que se construyeron encima de estos conductos muchos 
edificios particulares. 

Se ha visto, en tiempo de Napoleón I , que el mejoramiento 
del sistema de alcantarillado se consideraba como el corolario in
dispensable de la traida de ag-uas del Ourcq á Paris. La gTan acti
vidad dada desde entonces á los .trabajos de • canalización subte
rránea de las calles de la ciudad, se ha continuado hasta nuestros 
dias. Antes de 1806, no habia construidos más que 23,530 metros 
de alcantarillado; en 1854, 163.000 metros. Durante este periodo 
de cerca de cincuenta años, fueron sucesivamente cubiertos to
dos los canales de inmundicia. La construcción del baluarte de 
Estrasburgo, suprimiendo la extremidad del canal de Ponceau, 
hizo que desapareciese el último de estos arroyos infectos. Se 
agrandaron y reconstruoyern algunas galerías antiguas y se 
abrieron absorbederos en las calles. 

Por último, también se introdujeron otras tres mejoras muy 
notables: la construcción de colectores paralelos al Sena; lá deri
vación de una parte de los añuentes de la gran alcantarilla de 
circunvalación, y el saneamiento del Biévre. Para desembarazar 
al Sena, en París, del cieno y de las sustancias que en él vier
ten continuamente las alcantarillas, se construyeron en las dos 
orillas vastas galerías paralelas al rio, donde todas aquellas vier
ten su contenido más abajo de París. 

De 1854 á 1867 la red subterránea de alcantarillado en Paris 
llegó á tener 492 kilómetros de -longitud. En 1874 ascendía á 
535 kilómetros; actualmente hay construidos 620 kilómetros, 
de los que cerca de 200 son navegables por los barcos-ex
clusas. 

En París hay doce tipos de alcantarillado. Los colectores cons
tituyen el tipo núm. 1, y las ramas particulares el núm. 12. El 
colector de Asniéres tiene 5k ,154 metros de longitud, 4m,40 de 
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altura y 5m,60 de ancho; es decir, que excede en proporciones á 
la cloaca máxima de Roma. Tiene dos aceras de 0m.90, que limi
tan una cuneta intermedia de lm,20 á 3m,80 de anchura. El tipo 
más pequeño de las ramas particulares, tiene una forma ovói-
dea, 2m,30 de altura, lm,30 de ancho y 0m,60 de solera. Por de
bajo de las aceras de las calles de 20 metros y más pasa la al
cantarilla que recibe las acometidas de.las casas; en las calles, 
y en la perpendicular del muro de fachada, hay una reja cerrada 
con dos llaves distintas: una queda en poder de la Administra
ción municipal, la otra en manos del propietario de la finca, 
cuyo número está inscrito en el punto de empalme. 

El sistema de alcantarillado, tan perfeccionado en París, es 
nulo, incompleto ó defectuoso en muchas ciudades.-En la mayor 
parte de las casas, dice M. Maurin, en medio del jardín ó del 
patio, hay una piedra cuadrada con muchos agujeros, de don
de se escapan constantemente efluvios insoportables. Esta pie
dra sirve de tapa á un pozo más ó ménos profundo sin revestir, 
donde va á parar un conducto que recibe las ag-uas sucias de 
las cocinas, dejando á la tierra el-cuidado de absorberlas. La 
infiltración, la estancación y la fermentación pútrida son los 
principios en que se funda la construcción de estos depósitos 
insalubres. La imbibición continua del terreno , el aumento 
constante de las materias orgánicas en las capas humátiles, la 
impregnación miasmática del aire son sus consecuencias i n 
mediatas. Esto sin contar con la alteración de las aguas de pozo 
y , alg-unas veces, después de las lluvias, la infección de las 
casas. 

Este cuadro es de una exactitud sorprendente y se reproduce 
en muchas ciudades de Francia. En un informe sobre el sanea
miento de las poblaciones, M. Freycinet establece que en Lyon, 
Marsella, Burdeos y Nantes, la proporción de calles sin alcan
tarillado, varia de la mitad al tercio; Lille, Estrasburgo y Tolosa 
se encuentran, bajo este punto de vista, en condiciones muy 
medianas; la longitud del alcantarillado en Roñen es igual, nada 
más, al décimo quinto de sus calles; Reúnes, Arras, Limoges, 
todavía se encuentran en peor estado. 

No dejará de leerse con interés, como estudio comparativo, 
una exposición sucinta del régimen de las alcantarillas en I n 
glaterra, que reproducimos según el magnífico informe de 
M. Isabelle, leído en el Comité consultivo de higiene, sobre los 
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datos oficiales obtenidos en Lóndres respecto á este importante 
asunto de higiene pública. 

Uno de los primeros documentos recibidos en la administra
ción francesa tocante á este punto, es un informe con fecba 19 
de Noviembre de 1847. Procedía de una comisión encarg-ada por 
el Gobierno ingiés de estudiar los medios más á propósito para 
mejorar el estado higiénico de la metrópoli, fijándose especial
mente en lo que se refiere al avenamiento de las .calles y casas, 
al (empedrado y limpieza de la vía pública, así como en el au
mento de la cantidad de agria necesaria para los usos domésti
cos y el rieg-o de las calles, y en la fácil circulación de las inmun
dicias por las alcantarillas y cañerías. Esta comisión debía estu
diar , además, los medios de utilizar con este fin las obras exis
tentes ó de hacer otras nuevas, y repartir equitativamente las 
carg-as resultantes de estas medidas. 

Provista de ámplios poderes, dicha comisión pudo verificar su 
exámen con toda libertad, haciéndolo de un modo notable. Pre
ocupada en un principio con las medidas que se deberían adop
tar contra una nueva invasión del cólera, dedicó la primera 
parte de su informe á exponer estas medidas; después, entrando 
más de lleno en los estudios que constituían principalmente su 
misión, recurrió á todos IQS que podían, suministrarla alguna 
luz. Anotó detalladamente estas observaciones, y su trabajo, al 
que siguieron varios apéndices relativos á la conservación ó al 
aumento de la cantidad de agfiia, es de los más satisfactorios y 
completos. Cinco son los documentos que se refieren á esta clase 
de estudios. 

Un acto del Parlamento, fecha 31 de Agesto de 1848, vino 
después á regiamentar las medidas que parecían reclamar en
tonces el saneamiento de las ciudades y la protección de la salud 
pública. Constituyó el General Board of health, comité superior 
de higiene cuyos trabajos hemos seguido siempre con tanto in
terés ; determinó sus condiciones de existencia y sus medios de 
acción; autorizó la prescripción directa, en casos especiales, de 
los trabajos de saneamiento que se creyeran útiles, salvo recurrir 
ulteriormente á la sanción legislativa. Por último, dió una nueva 
organización á los boarcUof hecdtli locales, reglamentó la elección 
de sus miembros, etc. De las disposiciones de este acto y de los 
trabajos del General board of healtli ha resultado el sistema de 
saneamiento que denominaremos inglés. Su carácter principal 
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consiste en hacer desaparecer al instante, por medio de una ex
tensa circulación de agua, todos los productos insalubres resul
tantes de los usos domésticos. Por consiguiente, se han suprimi
do, en todas las ciudades donde se ha aplicado este sistema, los 
pozos pestíferos que todavía existen en los pisos bajos de nues
tras casas. El comité no ha permanecido indiferente al movimien
to que se efectuaba en el país vecino; seguía, por el contra
rio, cuidadosamente su desarrollo. Algunos ingenieros franceses 
han hecho sobre este punto estudios muy interesantes, en cuyo 
número debemos colocar, sobre todo , un informe de mon-
sieur Miile, con fecha 20 de Julio de 1854. Este distinguido inge
niero ha descrito muy bien el sistema de saneamiento que no? 
ocupa. Se compone, en primer lugar, de grandes depósitos de 
agua pura á alturas suficientes para alimentar todos los pisos 
de las casas. Comprende después la distribución de estas aguas 
en todas las habitaciones, y su salida por una canalización sub
terránea donde arrastran todas las materias insalubres. Por últi
mo , se completa con la pérdida ó la purificación de las aguas 
infectas á su salida de las cañerías ó alcantarillas. Las dos pri
meras partes de este sistema han recibido en Ingiaterra ingenio
sas aplicaciones, y casi en todas partes se ha obtenido un buen 
éxito; pero no así con la última. El producto de todas las alcan
tarillas iba á perderse en las comentes de agua, y se comprendo 
sin dificultad que las localidades situadas por bajo de la población 
experimentasen un gran perjuicio. De aquí resultaron grandes 
quejas que muchas veces dieron lugar á cuestiones judiciales, y 
esta situación ocasiona todavía en la actualidad del otro lado de 
la Mancha verdaderos obstáculos. 

Hemos previsto todas estas dificultades, y de aquí la prudente 
reserva que hemos guardado hasta ahora respecto á las proposi
ciones inglesas-relativas á este punto. hemos perdido de vista, 
sin embargo, lo que se ha hecho para coinbatir ó evitar tales pe
ligros. Aparte del informe de M. Mille, donde se halla expuesta 
esta cuestión, hemos estudiado detalladamente una descripción 
muy interesante de los procedimientos empleados en Leicester 
por M. Wicksteid, para recoger una gran parte de los principios 
fertilizantes de las aguas inmundas, y sólo verter en ios rios los 
líquidos enteramente desinfectados, descripción debida á mon-
sieur Hervé Mangón. Por último, citaremos un magmifico infor
me redactado por M. Austin, ingeniero jefe del General board qf 
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l iGCi l t l i y dirigido al ministro de Negocios Extranjeros. Este tra
bajo, concienzudamente hecho-, se titula: Informe sobre los me
dias de utilizar los productos de las alcantarillas y de hacer des
aparecer su mal olor. 

Contiene una exposición sucinta y metódica de los diferentes 
sistemas adoptados con éste objeto, ya tengan un carácter esen
cialmente químico, ya deban más bien su eficacia á disposicio
nes de otro género y á buenas instalaciones mecánicas. 

M. Austin indica los nombres de las ciudades donde se aplican 
estos procedimientos, y los de los ingenieros ó quimistas autores 
de los mismos. Reconociendo en principio que las aguas proce
dentes de las ciudades y de las fábricas, se vierten en los ríos con 
peligro de la salud pública y pérdida para la agricultura, este 
ingeniero menciona diversos sistemas de irrigación ejecutados 
en la Gran Bretaña ó en Lombardía. Describe algunos que se 
han practicado al aire libre y otros á beneficio de conductos sub
terráneos. 'Finalmente, después de haber considerado todos estos 
sistemas en sus resultados económicos, después de haber enu
merado con mucho tacto los vacíos que todavía faltan llenar para 
que estas grandes medidas de saneamiento satisfagan á todas 
las exigencias de la higiene, M. Austin termina exponiendo las 
diversas consideraciones que, en el estado actual de esta parte de 
la ciencia, deberían, á su juicio, dar la preferencia á tal ó cual 
sistema. El ingeniero jefe del General board qf liealtli es digno 
del mayor crédito, su posición oficial da á sus aserciones y cál
culos una autoridad excepcional; por esta razón, sería de desear 
que su excelente trabajo se tradujese al francés. El informe de 
M. Austin data del mes de Marzo de 1857, y un año después, es 
decir, el 28 de Marzo de 1858, apareció otro informe que también 
poseemos y que procede de una comisión encargada por el Go
bierno inglés de estudiar el mejor sistema de circulación ó dis
tribución de las inmundicias de las poblaciones, y de aplicación á 
usos útiles. 

Con poca diferencia es la reproducción de las cuestiones ex
puestas por M. Austin, y sería muy conveniente que obtuviesen 
una solución clara y precisa. Por desgracia, el documento que 
existe en nuestro poder no es más que un informe preliminar, é 
ignoramos-si se ha publicado después algún trabajo definitivo. 
Va seguido, no obstante, de uno de esos estudios que nuestros 
vecinos saben hacer perfectamente. No sólo los miembros de la 
comisión se han trasladado á los puntos donde se trataban de 
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desinfectar ó utilizar las aguas de las alcantarillas, sino que esta 
última ha hecho una série de ensayos; ha enviado también mu
chos de sus miembros á Lombardia, y, de este modo, ha llega
do á formular conclusiones que, sin ser definitivas, tienen un 
verdadero interés. 

«Hemos deducido, dice esta comisión, del conjunto de nues
tros estudios, las siguientes conclusiones: 

»1.0 La corrupción creciente de los rios y corrientes de agua 
en general, constituye un peligro de importancia nacional que 
exige con urgencia la aplicación de un remedio. La mezcla del 
producto de las alcantarillas y de los residuos nocivos de las fá
bricas con las corrientes de agua es sumamente perniciosa para 
la salud. Este hecho, no sólo comprende á las localidades donde 
se verifica, sino también á las poblaciones de los distritos rega
dos por estos rios infectos. El resultado es envenenar el agua 
que, en muchos casos, constituye la única bebida de estas po
blaciones. Destruye los peces y, por último, reduce las ventajas 
naturales de la proximidad de los rios. 

»2.0 El peligro aumenta sensiblemente con las nuevas medi
das de limpieza y las mejoras efectuadas en las ciudades respec
to al abastecimiento de agua y la extensión del avenamiento; y 
continuará aumentando en proporción directa de estas mejo
ras. Ahora bien, como ahora estas sólo son parciales, el perjui
cio causado por las aguas procedentes de las ciudades, ya muy 
sensible, debe, no obstante, considerarse leve comparativamen
te á lo que sucederá cuando se hallen concluidos los trabajos de 
alcantarillado y avenamiento. 

»3.0 En muchas ciudades, las medidas para perfeccionar el 
abastecimiento de agua y el avenamiento, se úeinoran por no 
saber qué hacer con el excedente líquido que de aquí ha de 
resultar, y la ley que rige sobre este punto es de una condi
ción anormal é indefinida, lo cual da lugar á sentencias contra
dictorias. 

»4.0 Los métodos adoptados en vista del producto que se pue
de obtener de las alcantarillas son de dos ciases: unos consisten 
en la aplicación inmediata de todo este producto al mejoramiento 
délas tierras; otros en un procedimiento de precipitación. La 
mezcla de los productos ele las alcantarillas con las tierras situa
das favorablemente, si se hace de un modo prudencial, y limitada 
á una extensión proporcionada, no deja de producir utilidades. 

TOMO I 16 
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»5.0 Este método, dirigido con acierto, no es peligroso para 
la salud. 

»6.0 Cuando las circunstancias se oponen al empleo del pro
ducto de las alcantarillas para el riego de las tierras, los proce
dimientos de precipitación mejoran en gran manera y evitan 
con su uso los peligros que presentan esta clase de productos, 
sobre todo en los sitios donde existe un rio para recibir los líqui
dos purificados. Este método no retiene más que una parte com
parativamente pequeña de la materia fertilizante, y aunque, en 
ciertos casos, la venta de los abonos pueda compensar el gasto de 
la fabricación, estos procedimientos sólo dan resultados alguna 
que otra vez, como especulación privada. 

»7.0 Considerados como medio de disminuir los inconve
nientes, estos procedimientos de precipitación son satisfacto
rios. Los gastos, en algunos casos, son moderados y poco 
onerosos para el vecindario de las poblaciones. Los trabajos ne
cesarios al objeto, si están convenientemente dirigidos, no deben 
ocasionar perjuicio alguno, y, modificando los métodos existen
tes, se puede evitar el más leve peligro, 

»8.0 El empleo de cualquiera de estos métodos, ó la aplica
ción de ambos á la par, debe depender de las localidades, condi
ciones de nivel, ocasiones de venta y otras varias circunstancias. 
La marcha que ha de seguirse en cada ciudad estará, pues, en 
relación con las particularidades que la son inherentes. 

»9.0 Es de creer con fundamento que los métodos propuestos 
hasta el día para utilizar las aguas procedentes de las ciudades 
no son los mejores, y que más adelante se han de descubrir otros 
que hag'an desaparecer de un modo más completo los inconve
nientes, y den al mismo tiempo productos de más valor. 

»10. Que la magnitud de las ciudades no presenta verdaderos 
escollos para el tratamiento del producto de las alcantarillas, 
siempre que se consideren como un conjunto de poblaciones pe
queñas. 

La comisión añade por último: «Sin embargo, como las con
diciones en que puede evitarse el peligro difieren mucho según 
las localidades, creemos sería conveniente, ya que se trata de una 
medida legislativa, de carácter general, susceptible de ser sábia-
mente adoptada, que se hiciese una investigación sobre el estado 
de las bocas de salida de las alcantarillas en las diversas ciuda
des y sobre la situación de los rios en los distritos populosos.» 
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Este informe preliminar se halla firmado por lord Essex y 
MM. Henry Ker Seymer, Robert Rawlinson, Thomas Way, 
BennetLaws, Southwod Smith, John Simón, Henry Austin. 

Aparte de los datos que acabamos de enumerar, el comité 
ha recibido en comunicación diversos documentos referentes 
al mismo punto. Tales son: una carta de M. Edwin Chadv-
vick, dirig-ida al comité el 28 de Diciembre de 1855; dos instruc
ciones relativas al proyecto de purificar las aguas del Támesis, 
con una carta de remisión de S. E. el Ministro de Negocios Ex
tranjeros del 2 de Setiembre de 1857, y una comunicación del 
20 de Abril de 1860 de MM. James Long- y compañia (de Gor-
leston), proponiendo un sistema de alcantarillas filtradoras, con 
objeto de sanear los rios y obtener para la agricultura una masa 
considerable de sustancias fertilizantes. 

Los trabajos, comenzados en 1856, para perfeccionar y rectificar el 
alcantarillado de Londres, y librar al Támesis del tributo fétido é insa
lubre á que ha estado sujeto, han costado 180 millones de francos. 
Véase la situación de Londres, respecto á este punto, según M. A l 
fredo Durand-Claye (1) antes de estos grandes trabajos de saneamien
to, y los remedios enérgicos que se lian opuesto al mal. «̂ Cada vez que 
subía la marea, dice el autor, las aguas infectas eran rechazadas á su 
red irregular de alcantarillas (2); cuando aquella bajaba, se vertían en el 
Támesis, formando un cieno inmundo cuyas emanaciones llegaron á des
alojar cierto día del salón de sesiones á los miembros de ambas Cá
maras. La situación era tanto más penosa, cuanto que todas las casas 
de Londres tenían inodoros y vaciaban directamente sus inmundicias en 
las alcantarillas. Se organizó un servicio metropolitano de trabajos pú
blicos. En cada orilla del Támesis, tres grandes colectores recojen las 
aguas de las alcantarillas; con una longitud de 132 kilómetros, sanean 
30,432 hectáreas y trasportan la corriente impura á una distancia de 30 
kilómetros del puerto de Lóndres. En los sitios donde no hay pendiente, 

(1) Situation de la qneslion des eaux d'egoul el, de leur emploie agricole en France et m 
Anylalerre, en los Anales de puentes y calzadas, Febrero 1873. 

(2) A l g u n a s de estas a lcantar i l las , dice M . E s q u i r ó s , se remontan á é p o c a s descono
cidas; otras, por m á s que se sepa cuando se c o n s t r u y e r o n , no por eso dejan de ser 
bastante an t iguas . L a mayor par te e s t á n hechas do ladr i l lo y t ienen diversas formas, 
pero l a m á s c o m ú n es la de una b ó v e d a cimbrada; a d e m á s , se encuentran á diferentes 
profundidades. Muchas de estas a lcantar i l las eran arroyos ó r iachuelos que serpen
teaban por las l l anuras antes de ser L ó n d r e s 1Q que en la ac tua l idad . Algunas de ellas 
se encontraban en u n estado ruinoso, lo cua l p r o d u c í a grandes d e p ó s i t o s de cieno, 
desprendimiento de gases repugnantes y hasta mortales , y explosiones terr ibles de 
a lgunos de estos ú l t i m o s a l contacto de una luz . 
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como sucede en el centro de los pantanos que rodean á Londres, se han 
instalado podeiosas máquinas de vapor (2.380 caballos de fuerza); más 
de 400.000 metros cúbicos de inmundicia, procedente de las alcantari
llas, desembocan diariamente en Barking y Crossness, en el Támesis 
marítimo, donde este rio no tiene ménos de 700 metros de ancho, en 
una región completamente desierta. Queda terminado el saneamiento 
de Londres; la ciudad está libre de sus clásicas emanaciones; las impu
rezas llevadas á un paraje donde se pierden en una gran masa de agua 
constantemente agitada por el movimiento de las mareas, lejos de toda 
habitación.» 

Tocante á las ciudades de un orden inferior, tienden á procurarse una 
red de alcantarillado en relación con los principios de la ciencia mo
derna, mejorándose sensiblemente su salubridad, como lo prueba la 
disminución de las diarreas, fiebre tifoidea, cólera y tisis pulmonar (1). 

La construcción de un sistema de alcantarillado comprende 
muchos puntos de vista: capacidad, dirección y pendiente apro-

(1) Es indudable el descenso de la mor ta l idad en las poblaciones cuando estas v ie r 
t en inmediatamente sus excrementos en las a lcantar i l las mezclados con g r a n cant idad 
de agma. Citaremos como ejemplo las ciudades de Dauzig- y Francfor t . 

A ñ o s Mor ta l idad N i ñ o s 
por 1000 de 0 á 1 a ñ o 

1825-1862 36,49 
1863-1869 36,85 . 13,44 

Establecimiento de alcantar i l las y ca
ñ e r í a s de agua 1810-1811 36,33 11,61 

D e s p u é s de estos trabajos 18T2-1S73 . 28,59 10,50 

Como se ve, ba d i sminu ido en una qu in t a par te la mor ta l idad con la a p l i c a c i ó n del 
sistema de a lcantar i l lado. 

A p r imera v i s t a l a ciudad de Francfor t parece no g-ozar de estos beneficios, por m á s 
que en el la se hayan ejecutado desde 18*71 los trabajos de c a n a l i z a c i ó n necesarios para 
su saneamiento. Pero si se t iene en cuenta el aumento de su p o b l a c i ó n , duplicada casi 
desde 1850, asi como del elemento obrero, lo cual bace que sean mayores l a s .p robab i 
lidades de de func ión en ciertas edades, por ejemplo, en los n i ñ o s , se observa realmente 
que la mor ta l idad de Francfor t es i n f e r i o r a la que h a b r í a , s i , como ha calculado Spiess, 
Isa diversas edades experimentasen proporcionalmente las mismas p é r d i d a s que en 
Francia y en el ducado de B a d é n . 

M O V I M I E N T O D E L A P O B L A C I O N E N F R A N C F O R T SOBRE E L M E I N 
é 

A ñ o s Nacimientos Mor t a l i dad Mor t a l idad 
verdadera calculada 

1821-1830 24,4 24,5 21 
1831-1840 21,5 22,0 22 
1841-1850 21,4 19,9 20 
1851-1860 - \W . l ^ e 19 
1861-1870 25,6 19,1 22 
1811-1815 30,5 21,2 1 24 
18,76-18~9 a^S 21,2 Ti (Var ren t rapp) . 
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piadas para el uso á que se destinan, condiciones especiales que 
garanticen la facilidad y seguridad de las operaciones necesa
rias para limpiarlas, empleo de materiales lo méiios alterables 
posible, profundidad, forma y embocadura con las casas y calles, 
por una parte, y con los canales, rios ó puertos, por otra. Tales 
son las diversas fases bajo las que consideraremos sucesivamente 
las alcantarillas; después trataremos de los procedimientos de 
limpieza y saneamiento. 

Construcción de las alcantarillas. — En la construcción de una 
alcantarilla no sólo hay que considerar la cantidad de agua que 
debe pasar por ella en tiempo ordinario, sino que también se 
examinará la superficie de la cuenca que ha de recorrer, la posi
ción horizontal más ó ménos inclinada de esta cuenca, y la 
cantidad de agua que arrojan las lluvias tempestuosas en la lo
calidad. En París, las dimensiones de las alcantarillas varian 
desde 2 metros cuadrados hasta 50 centímetros. Siempre que hay 
ocasión, se van suprimiendo las que tienen poca altura. Cuando 
las alcantarillas vierten en un rio que atraviesa la población, si 
hay una crecida, el agua reñuye por dichos conductos é inunda 
las cuevas de los barrios bajos. Para remediar este inconve
niente, se construyen desaguaderos en los diversos puntos de las 
alcantarillas principales (1). 

Las alcantarillas de Lóndrep son ménos espaciosas: las de las 
calles pequeñas tienen de 0m,91 por 0m,64 á lm,37 por 0m,71; las 
de las grandes calles, 3m,64 de altura. 

La pendiente de las alcantarillas influye mucho sobre la fácil 
y rápida, circulación de sus productos. Ahora bien, la poca obli
cuidad del terreno y la corta diferencia entre su nivel y el del 
rio, la profundidad de las edificaciones ó de las cuevas de las 
casas, la existencia de capas de agua subterráneas, como sucede 
en ciertos puntos de París, constituyen otros tantos obstáculos. 
La proporción reglamentaria de la pendiente de las alcantarillas 
en Londres parece ser de V* de pulgada; algunas de las de París 

(1) Las mayores l l u v i a s en los p a í s e s del Med iod ía han dado hasta Ora,10 ó 0m,12, 
mient ras que en el Nor te no han excedido de 4 á o c e n t í m e t r o s . E n los p a í s e s i n t e r t r o 
picales, las l l u v i a s son siempre torrenciales y su cant idad es mucho m a y o r que las 
anteriores. E n Cayena, el a lmi ran te Roussin ha v i s to caer, el 14 de Fehrero de 1820, en 
diez horas, 0in,28 de agua , y acusar el u d ó m e t r o , en 24 horas, 4m,07 de l l u v i a . Con
c í b e s e que las poblaciones de semejantes climas necesitan a lcantar i l las sumamen
te espaciosas (Rochard, Diccionario de medicina y cvnyia práct icas , a r t . CUMA tomo 
V I I I , 
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no llegan á esta cifra. Cuanto más pequeños son los conduc
tos mayor será la pendiente. Debiendo ser la velocidad de los l í 
quidos en los grandes conductos, de 0m,6á 0m,8por segundo (2,16 
kilómetros por hora), en los medianos, de 1,0 (3,60 k. p. h.,) y en 
los pequeños de 1,15 (4,14 k. p. h.,), se calcula que, para los 
primeros, se necesita una pendiente de 0m,75 por 1000; para los 
segundos, 2m,4 por 1000; y para los terceros, 10m por 1000. La 
pendiente será uniforme en todo el trayecto de la alcantarilla; 
de lo contrario se produce la estancación de sus productos. 
Hay puntos como sucede en Berlin, Lóndres y Danzig, en que 
el terreno no se presta á que las alcantarillas tengan la pendien 
te necesaria; en tal caso se suple este inconveniente con el modo 
de construcción y las máquinas llamadas elevadoras. 

El trayecto y la dirección de las alcantarillas se determinarán 
con arreglo al nivel de la cuenca que han de atravesar, desde 
el punto de partida hasta su desembocadura. 

Una de las primeras condiciones de salubridad de toda alcan
tarilla consiste en ser suficientemente alta para que un hombre 
pueda recorrerla sin inclinarse. La falta de esta circunstancia ha 
causado en París la muerte de algunos obreros. 

Las alcantarillas tienen su higiene como las calles, y aún más 
imperiosa, puesto que no sólo se ocupa de que la atmósfera 
de estos conductos no altere la de las calles, sino también de co
locar á los obreros en las condiciones menos insalubres posibles. 

Unos quieren que la atmósfera de las alcantarillas no se co
munique en manera alguna con la de las calles; otros indican lo 
contrario. El primer sistema es el llamado á prevalecer, siempre 
que estos conducios subterráneos cuenten con grandes medios 
de desinfección, limpieza y renovación del aire. Como por las 
alcantarillas de París no circulan las materias fecales mezcladas 
con las aguas sucias, no hay inconveniente en que el aire de 
aquéllas se comunique directamente con el aire exterior, mucho 
más tratándose de un alcantarillado como el de dicha ciudad, 
cuyas condiciones de extensión, limpieza, servicio interior, alum
brado, etc., le asemejan á un inmenso túnel de ferro-carril. 
Ahora bien, sólo podría adoptarse, á nuestro juicio, la segunda 
opinión cuando, á ejemplo de muchas ciudades inglesas, se em
please el sistema Thorburn, que consiste en hacer pasar el aire 
procedente de la alcantarilla por una capa de carbón vegetal que 
le desinfecta, y retiene bastante cantidad de hidrógeno sulfurado. 
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Basta renovar cada seis meses el carbón. El aparato sólo cuesta, 
paralas alcantarillas pequeñas, 16 á 18 chelines, j 1 libra, 8 
chelines, 6 dineros para las mayores. Hay que colocar también 
un ventilador. 

El estado de la solera, ó suelo de las alcantarillas, no es ménos 
importante que la altura de la bóveda; si es irregular, si presen
ta hundimientos, las materias putrescibles se acumulan en ellas, 
se alteran y pueden causar la muerte de los que respiran los ga
ses que se desprenden. Lo mismo sucede con los obstáculos por 
las eminencias ó puntos salientes que pueden presentar, puesto 
que, deteniendo las pajas y otros restos análogos, forman una es
pecie de presa donde se acumulan todas las materias pesadas en 
una extensión algunas veces muy considerable. 

Parent-Duchátelet ha aconsejado dar á la solera una forma 
cóncava. El techo siempre será abovedado, y los recodos ten
drán una forma redondeada; en todo el trayecto de las alcanta
rillas no habrá salidas ni huecos; los gases acumulados en tales 
casos, las producciones vegetales que la humedad, la tempera
tura, la clase de emanaciones alli desarrolladas, pudieran fá
cilmente constituir el foco de las infecciones más graves. Por úl
timo , la bóveda de las alcantarillas debe tener -de trecho en 
trecho aberturas enrejadas, no sólo para multiplicar sus comu
nicaciones con el aire exterior, y contribuir asi de un modo d i 
recto á su salubridad, sino también para que se pueda bajar se
paradamente por diversos puntos del conducto, sin recorrer 
grandes trayectos, procurando salidas fáciles y próximas á los 
obreros que trabajan en su interior. 

La elección de materiales de construcción es de la mayor im
portancia. Los mejores serán los que resistan mejor y más tiem
po no sólo á la humedad y á los líquidos en general, sino 
también á las corrientes fuertes y rápidas, así como á los va 
rios disolventes que estas últimas pueden contener (proce
dentes de las aguas sucias ó de líquidos industriales). En la 
construcción del alcantarillado se evitará todo lo que pueda 
estancar las aguas y las inmundicias, y producir accidentalmen
te obstáculos á la circulación de los líquidos y á la limpieza. En 
consecuencia, las superficies de las alcantarillas deben ser lisas, 
casi sin junturas, y sus ángulos bien redondeados. Se han sus
tituido las piedras silíceas á los carbonates de cal empleados en 
otro tiempo, porque los ácidos atacan fácilmente á estos últ i-



248 ALCANTARILLAS 

mos. Dichas piedras tienen también la ventaja de no ser permea
bles como las otras á los gases deletéreos. 

Nunca se empedrará el lecho de las alcantarillas, puesto que, 
por un lado, la corriente de sus productos, y , por otro, las ratas 
que pululan en ellas, no tardarían en deteriorarlas y en hacer 
hoyos profundos, receptáculos de lég-amos y emanaciones i n 
fectas. Las mismas losas dejan entre si ligeras hendiduras que 
pueden agrandarse, • descarnarse, y suceder lo mismo que con el 
empedrado. 

. Se evitarán tales inconvenientes con una buena mamposteria 
de hormigón de guijo ó de santos de ladrillo, revestido de un 
mortero hidráulico perfectamente alisado. 

Hay discordancia sobre la naturaleza de los materiales de construc
ción que deben emplearse en las alcantarillas. La cuestión se reduce á 
lo siguiente: ¿las alcantarillas deben ser permeables ó impermeables? 
En el primer caso se emplea el ladrillo y la argamasa; en el segando 
una buena mamposteria, prefiriendo la silícea á la caliza, que es más 
porosa, y, por consiguiente, más fácil de impregnarse de materias orgá
nicas, pudiendo también ser atacada por las aguas resultantes de las 
industrias. M. Corfield es partidario de las alcantarillas permeables, 
fundándose en la imposibilidad de construir estos conductos completa
mente impermeables, y en que las primeras, si tienen una inclinación 
suficiente, reciben las aguas industriales y las domésticas por su po
rosidad, sin dejar trasudar al exterior las materias pútridas. Recomien
da para esto el empleo de ladrillos que varían de grosor según la pre
sión que deba sufrir la alcantarilla, desde medio ladrillo de cuatro pul
gadas y media de grueso (0m,10), hasta un ladrillo entero (0m,22). 

Ahora bien, esta permeabilidades la que debe necesariamente evi
tarse, puesto que la cantidad de sustancias pútridas suministradas al 
terreno inmediato seria mayor que el agua absorbida por la alcantari
lla. En Saint-Etienne y Nuremberg se ha construido de intento, con 
materiales permeables, la parte superior de la pared de las alcantarillas, 
en el concepto de que el agua del terreno pudiera filtrarse al conducto 
sin que éste nunca se llenase hasta el extremo de rezumarse el líquido 
interior por fuera. Los hechos, sin embargo, no han comprobado la teo
ría; en las grandes lluvias, el agua de estas alcantarillas se filtra al ex-" 
terior de sus paredes. 

Así, en la actualidad, se emplea, para las alcantarillas de grandes di
mensiones, el ladrillo y la argamasa, con un revestimiento interior de 
cemento Portland alisado para la fácil circulación de las materias. La-
tham aconseja, para la solera, los santos de ladrillo bien machacados. El 
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ladrillo es bueno para la bóveda, y mejor aún la piedra sillería y la are
nisca para los piés derechos. 

Para los ramales pequeños se emplean los tubos de barro cocido y 
bañado, unidos por manguitos de la misma clase. Los líquidos de las 
alcantarillas atacan con suma facilidad á los tubos de hierro, por lo 
cual se usan solamente en los sitios donde hay una gran presión, reco
dos, sifones, etc. La superficie interior debe estar completamente lisa, 
y el empalme con las alcantarillas principales no se verificará en ángu
lo recto, para evitar la estancación de los materiales sólidos. De trecho 
en trecho habrá registros para observar el estado de los conductos, que 
no se colocarán muy superficiales por temor á las heladas. También 
se ha propuesto suprimir estos registros y dejar los conductos fácilmen
te accesibles á la vista, pero cubriéndoles de una sustancia mala conduc
tora del calor. 

No terminaremos sin exponer un hecho extraño citado por Arnould, 
y que M. Wibel ha tenido ocasión de observar en Hamburgo. En esta 
ciudad, el agua del terreno pasa por filtración á la alcantarilla; pero no 
al contrario, puesto que al cabo de veinticinco años no se ha descubier
to, ni á la simple vista, ni por la análisis química, el menor indicio de 
infección del terreno adyacente. Con razón, pues, los alemanes han de • 
nominado á estas alcantarillas ratoneras de las impurezas del suelo. W i 
bel explica esta paradoja del siguiente modo: cuando dos líquidos están 
separados por una membrana, si uno se halla en movimiento, su difu
sión queda interceptada ó anulada. Las alcantarillas hechas con ladrillo 
y mortero, como se hacía al principio, no son impermeables hasta pasa
dos algunos años, según resulta de las observaciones de Wolffhügel, en 
Munich..Este experimentador observó perfectamente que las alcantari
llas construidas con ladrillo y mortero hidráulico, y de forma ovoidea, 
no eran impermeables. Seis años después, ni en las antiguas ñi en las 
modernas se notaba la más ligera trasudación. De ocho puntos que fue
ron examinados, uno sólo acusaba olor á cieno (Sander). La análisis quí
mica dió lo siguiente: 

Mater ias o r g á n i c a s N i t r ó g e n o 
solubles. ( P é r d i d a del cieno 
por el calor ro jo . ; insoluble . 

1868. Terreno de la alcantarilla... 88 341 gramos por me
t r o c ú b i c o de 

t i e r ra . 
1874. 77 90 
1874. Terreno normal 52 14 

Las alcantarillas últimamente construidas, y cuya solera es de hor
migón impermeable, han dado, por métro cúbico del terreno inmediato, 
las cifras que á continuación se expresan: 
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Materias o r g á - c\crn Ac ido n i - N i t r ó g e n o 
nicas solubles. ' ^ * t r i c o . del cieno 

insoluble . 

Alcantarillas antiguas... 96 28 29 73 
Idem modernas 90 15 10 40 
Terreno normal 118 10 12 14 

En cuanto á la profundidad de las alcantarillas, varia mucho 
seg-un las condiciones locales. Deben establecerse de modo 
que recojan directamente las ag-uas de las habitaciones subte
rráneas, evitando asi el trabajo de elevarlas y verterlas en los 
pisos superiores. Además , como quiera que es difícil obtener la 
impermeabilidad absoluta, las alcantarillas muy superficiales 
pueden infectar el subsuelo y llenar de agua inmunda las cue
vas y sótanos. Así, la profundidad de estos conductos depende 
la de los pisos subterráneos. 

La forma de las alcantarillas varía mucho; pero el tipo gene
ralmente admitido es el ovoideo, con la extremidad pequeña for
mando la solera, por ser de mayor solidez, producir menor roce, 
economizar materiales y facilitar la acción del ag-ua sobre las 
materias gruesas que naturalmente se depositan en la parte i n 
ferior. 

La eficacia de la sustracción de las inmundicias por canaliza
ción nunca será completa hasta que se impida la ascensión de 
los grases y diversas emanaciones que se desprenden de las al
cantarillas por las acometidas de las casas y los absorbederos de 
las calles. Los g-ases de las alcantarillas pueden penetrar en las 
casas por los excusados y por las atarjeas de las aguas pluviales 
si se abren en el patio. También pueden introducirse en las ca
ñerías de ag-ua potable, si, en lugar de tener depósitos aislados é 
independientes, el agua que se emplea para los inodoros se diri
ge á la cubeta por un ramal de dichas cañerías cerrado con un 
grifo en mejor ó peor conservación. Blaxall ha atribuido á esta 
circunstancia una epidemia de fiebre tifoidea ocurrida en 1873 
en Sheborne. 

Se remedian estos inconvenientes, en lo que se refiere á las 
casas, con los sifones y los obturadores hidráulicos f V. EXCU
SADOS). 

En muchas partes, las bocas ó absorbederos de las alcantari
llas se abren libremente debajo del borde de las aceras; sólo tie
nen una reja para evitar el paso de los cuerpos voluminosos. Es 
mal sistema, porgue los g-ases y las emanaciones que se despren-
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den de las alcantarillas inficionan la atmósfera de las poblacio
nes, y contribuyen al aumento de mortalidad de las mismas. 
Millerat ha inventado una cubeta de palastro, de báscula, que se 
abre de fuera adentro cuando está llena por el ag'ua llovediza, y 
vuelve después sobre si misma para cerrar la alcantarilla. La 
idea es mag-nifica, pero tiene el inconveniente de que no funcio
na en cuanto está llena de piedras ú otros objetos pesados, per
maneciendo abierta en tanto que no se limpian de ellos. Pilat y 
Tancrez han modificado este sistema colocando rejas delante de 
los absorbedores; pero también es preciso desobstruirlas á me
nudo. M. Dupasquier, arquitecto de Lyon, propuso aplicar en 
los absorbederos sifones invertidos. Este sistema funciona per
fectamente en el matadero de esta ciudad. Los sistemas de cerra
dura hidráulica, para que llenen su objeto, es preciso que el si-
fon ó la cubeta conteng-an siempre agua. 

En alg-unos puntos se han establecido, para ventilar las alcan
tarillas, chimeneas simples de tiro, con ó sin aspirador de torni
llo de Arquimedes. Sin embarg-o, se ha observado que estos ven
tiladores determinan un verdadero movimiento del aire y pueden 
renovar en 77 minutos la parte de alcantarilla correspondiente; 
pero este tiro se verifica en sentido contrario del producido por 
el movimiento de los liquides del conducto, existiendo por nece
sidad entre ambos ventiladores un punto en que la acción del 
uno contrabalancea la del otro, y en el cual permanece el aire 
estancado. Acometiendo las bajadas de las casas a la alcantarilla 
y suprimiendo los obturadores, tenemos un buen medio de ven
tilación de dicho conducto; superiormente puede adaptarse el fil
tro de carbón. 

El orificio de salida de la alcantarilla va á parar á un canal, á 
un rio ó al mar. En alg-unos rios entra el ag'ua frecuentemente 
en los colectores, hace refluir el contenido á las cuevas de las 
casas y hasta rebosa por los absorbederos de las calles. Si la al
cantarilla desemboca en un rio más baja que el nivel de este ú l 
timo, y si tiene poca pendiente, sus ag-uas son rechazadas ó per
manecen en estancación. En estos casos, lo mismo que si se 
abren en él mar, estos conductos deben tener una esclusa que 
se cierra cuando suben las ag'uas; pero no evitan la estancación 
de las inmundicias. Las bocas de salida de las alcantarillas de
ben estar situadas de modo que no impidan la libre circulación de 
sus productos, no debiendo verterse estos en las comentes de 
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ag-ua, por la parte de arriba de una población, ni tampoco por la 
parte de abajo, si dichas comentes tienen crecidas periódicas. 
Es mejor hacer ün depósito donde vayan á parar los líquidos de 
las alcamarillas mientras duran aquellas. 

Conviene fijarse también, al hacer las alcantarillas, en la 
aplicación que puede darse á sus productos. Actualmente de
ben construirse estas últimas en relación con los diversos sis
temas de evacuación de las inmundicias. En el espesor de uno 
de los piés derechos, ó debajo de uno de los andenes, se estable
cerán en todas partes cañerías de arg-amasa. Las letrinas de 
las casas ribereñas comunicarán, por un lado, con estas cañe
rías á beneficio.de tubos, y, por otro, con la galería del alcan
tarillado , por medio de ramales construidos en virtud del decre
to de 1852. 

Adoptado el empleo directo por la agricultura de las materias 
diluidas en el agua, ya quedan dispuestas las cañerías especia
les, y sólo falta la acción de las máquinas. Las materias densas 
se evacuarán siempre en carretillas ó tinas, por la gulería sub
terránea de cada casa, hasta la alcantarilla inmediata, y de aquí, 
si esta última es de corta ó mediana sección, hacia el colector 
más próximo. Las galerías de grandes dimensiones tendrán an
denes ó aceras con ralis en los bordes para que puedan pasar 
wagones. Las tinas, cargadas en estos últimos, se trasportarán 
á un punto determinado para enviarlas á los depósitos ó fábricas 
de abonos. 

Hemos creído oportuno, tratándose de la construcción de las 
alcantarillas de París, trasladar aquí parte del interesante y bien 
escrito artículo, debido á la pluma del ilustrado y distinguido 
arquitecto de esta capital, D. Mariano Belmás, y que, con el tí
tulo de APUNTES SOBRE ALCANTARILLA.S ha publicado en su mag-
mfízB. Revista de arquitectimo nacional y extranjera (Año V I , 
núm. 2, pág. 31, 1879). Dice así: 

«El servicio municipal de aquella capital presentó 14 tipos de alcanta
rillas, representados por otros tantos modelos al natural, en mamposte-
ría y cemento, los cuales vamos á dar á conocer al mismo tiempo que 
cuanto afecta á su construcción y á la de las alcantarillas que con ellos 
se forman; el paramento interior de aquellos modelos se hallaba revés 
tido de una capa ligera de mortero de 0m,005 á 0m,01 de espesor, pri
mero con auxilio de la llana, y después con el de la brocha, antes de que 
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se secase la ¡Timera capa. Pero en la parte inferior, en las paredes de 
las cunetas y en los andenes, se ha hecho hasta de 0m,03, y 0m,O2 en 
la parte superior. Para aplicar ese guarnecido, se procuraba por todos 

F I G . T i p o n ú m . 1. Colector general a l descubierto, construido con mamposter iu 
y mor te ro h i d r á u l i c o , y guarnecido de cemento. 

los medios posibles introducir el mortero en los poros de los paramen
tos , se picaban las superficies demasiado lisas y se lavaban con el ma
yor cuidado. 

FIG. 11.—Colector general s u b t e r r á n e o como el anter ior . 
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»E1 mortero empleado en la fabricación de esas piezas se hallaba for
mado de dos volúmenes de cemento y cinco de arena; el destinado al 
guarnecido le constituían volúmenes iguales de cemento y arena. 

....;,;sa.. 

FIG. 12.—Tipo n ú m . 2. Colector general construido cual indica la flg-ura. 

•> La construcción de las alcantarillas con mortero de cemento, solo 
es indispensable en los casos en que penetran entre las capas de agua 
de los pozos. En otra circunstancia cualquiera, puede emplearse para 
unir los materiales la mampostería con mortero de cal hidráulica. Se 
les dá entonces un espesor vez y media mayor que el empleado en el 
caso anterior. Así, pues, el tipo 12 (Fig. 22), adoptado en Paris, pre
senta un espesor de 0m,20 cuando se emplea la fábrica con cemento, ó 
0m,30 cuando se emplea la fábrica con mortero de cal hidráulica. 

FIG. 13.—Tipo n ú m . 3. Colector empleado en ciertas a lcal tar i l las destinadas á conducir 
a l colector genera l , y construido como los anteriores. 
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»Este iiltimo se compone de: 
Cal hidráulica 2 volúmenes 
Arena 5 id. 

y la fábrica empleada en este caso no recibe el guarnecido sinol[des-
pues de haber sido objeto de un trabajo especial para rellenar todos los 
huecos y descubrir las juntas hasta una profundidad de 0^05 por lo 
ménos, y limpiarlas y lavarlas perfectamente. 

< -——r.ér--
FIG. 14.—Tipo n ú m . 4. Otro t ipo de colector empleado en a lgunas porc iones /y destinadc 

á conducir á los colectores generales. 

FIG. 1 5 . - T i p o n ú m . 5. Colector destinado como los anteriures á | c o n d u c i r 
á los generales. 

Ŝea cualquiera la naturaleza de los bloques empleados en la consti uc-



¿56 ALCANTARILLAS 

cion, no se disponen en hiladas horizontales, sino normales á la super
ficie de: paramento interior de la alcantarilla. De suerte que están en el 
sentido de los radios. 

FIG. 16.—Tipo n ú m . 6, 

»Alg,unas yeces se ha reemplazado en París la fábrica formada con 
esa piedra particular que tiene pora mampuestos, por hormigón del sis
tema Coignat, compuesto de: 

Cemento Portland 50 kilogramos. 
Cal hidráulica 0m,20 de metro cúbico. 
Arena 1 metro cúbico. 

.— 

KiG. IT .—Tipo n u m . 

»Esta mezcla, ligeramente humedecida y sometida á una trituración 
enérgica y prolongada, da una materia pulverulenta que se moldea, y 
adquiere gran consistencia golpeándola fuertemente con un gran macho 
de hierro. De este modo se obtiene un monolito cuyo endurecimiento es 
rápido; en tales términos, que, construida una bóveda de 12 metros 
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de luz, y descimbrada ocho días después, es casi imposible deshacerla 
sin romperla. 

FIG. 18. — í i p o n ú m . 8. Destinado 
á rec ib i r grandes c a ñ e r í a s de ag'ua. 

F IG. 19.—Tipo n ú m . 9. 

»Por este medio, la sociedad de agregados de este género que hay en 
París ha construido obras considerables, entre las cuales pueden citarse 
el viaducto que sostiene el acueducto conductor de las aguas del Van-
ne, cuyos dibajos hemos tenido ocasión de ver en el pabellón del muni
cipio. 

FIG. '20.—Tipo n ú m . 10. FIG. 21.—Tipo n ú m . 11. 

»Las alcantarillas se construyen por medio de mina ó de zanja, se
gún lo aconseje el cálculo que se haga, teniendo éu cuenta, además de 
otras consideraciones, la profundidad á que ha de ir, pues según esta 
sea, así puede convenir uno ú otro medio. 

»En la construcción por medio de zanja o al descubierto, el desmon
te d corte del terreno se hace precisamente hasta los arranques de la 
bóveda y lateralmente enrasando con los paramentos exteriores de la 
fábrica, dando á las tierras un talud de 0m,02 á 0m,03 por metro de 

^fundidad. Desde los arranques indicados de la bóveda, hacia abajo, 
'ponen los paramentos de la zanja con un perfil transversal, igual 

"OMO I 11 
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al que ha de construirse, lo cual se obtiene fácilmente con el empleo de 
unas plantillas bien presentadas con relación al eje de la galería. 

FIG. 22.—Tipo n ú m . 18. Colector 
de servicio p a r t i c u l a r . 

FIG. 23.—Tipo n ú m . 13. 

»A ménos que circunstancias especiales de los terrenos justifiquen la 
adopción de otras medidas, lo que suele hacerse generalmente es aco
darlos, dejando librelel metro inferior de zanja; las entibaciones se ha
cen colocando unos'tablones en sentido longitudinal y simétricamente 
en los paramentos de la zanjas (Fig. 25) de manera que dejen entre sí el 
ancho que debe tener la misma; esos tablones se sostienen con maderos 
verticales de dos en dos metros, sujetos por medio de codales entre los 
maderos de uno y otro lado. A través de esto se va levantando la cons
trucción hasta que, cuando no son necesarios, se quitan esos apeos. 

•0.03* 

EIG. 2 4 .—T i p o n ú m . 14. F I G . 25 

»Cuando la construcción de las alcantarillas se ejecuta por medio de 
de una mina, el vaciado se hace en sentido del eje de la alcantarilla 
proyectada^ valiéndose para ello de una série de pozos á la mútua dis
tancia de unos 50 metros, cuyas paredes se revisten de tableros, unos á 
continuación de otros, mantenidos por arcos de madera espaciados 1 o2 
metros según la necesidad. Pueden abrirse esos pozos sobre el misr 
eje de la alcantarilla que se proyecta; pero esta disposición es pelif 

7 
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para los obreros que trabajan en la galería, pues se hallan expuestos á 
sufrir algún daño , por razón de la caída de materiales ó útiles necesa,-
rios en el trabajo, que pueden fácilmente desprenderse. Esos pozos se 
dividen verticalmente en dos compartimientos: uno provisto de un ta
blado y puesto en. comunicación por medio de escaleras, que se dedica 
tan sólo al movimiento del personal; el otro, á cuyo extremo se halla el 
torno, y sirve para el ascenso de los materiales y de la tierra. El fondo 
del pozo se establece al nivel de la galería provisional, la cual se abre 
en sentido normal al eje de la alcantarilla que ha de establecerse; desde 
esa galería provisional, que debe tener el desahogo suficiente para per
mitir el servicio, se acomete la continuación del vadiado de la galería 
general. 

o en 

- 0 * í 

FIG. 26. 

FIG. 21, 

»Las entibaciones de las galerías se componen generalmente de tra
mos formados con dos piés derechos, que sostienen un techo construido 
con maderas, como lo indica la figura 26. El paramento inferior de es
tos maderos debe hallarse á la altura de la bóveda que se construya. 

»Una vez en perfecta y segura comunicación pozos y galería de ídem 
se procede á la apertura de la galería general, siguiendo el perfil exterior 
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de la alcantarilla, y teniendo cuidado de ir adelantando y poniendo obs
táculos al derrumbamiento de los paramentos que quedan por medio de-
tablones y codales. 

FIG. 28.—Acometimientos de sumidera . S e c c i ó n l o n g i t u d i n a l . 

»La¿fábrica de la parte superior de la alcantarilla se ejecuta después, 
de igual manera que cuando se trabaja á zanja abierta,, una vez termina
da, se hacen desaparecer las entibaciones; se colocan en sentido longitiu 
dinal unas piezas de madera, tanto en la base de los piés derechos 
como á la altura de los arranques de la bóveda construida, siijetos todos 

FIG. 2 9 . — A c o m e t i m i e n t o s . — S e c c i ó n t rasversa l . 
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ellos por fuertes codales (Fig. 27); perfectamente sujeta de este modo la 
parte construida, así como el terreno, se procede al vaciado de la por
ción inferior de la alcantarilla, y se termina la fábrica que queda por 
construir. 

f í 

I 

I I ' i 

FIG. 30.—Acometimientos de pozos de r eg i s t ro . S e c c i ó n long- i tudina l . 

»Algunas alcantarillas pasan con frecuencia á través de la capa que 
surte de agua á los pozos, y esta circunstancia aumenta notablemente 
las dificultades de su instalación; capa que se halla compuesta de arena 
fina, entre la que pasa el agua, la cual, una vez agotada, viene á dar se-
guridad á ese terreno formado de arena. 

M.....ÍJSÍP. 

FIG. 31.—Acometimiento de pozos de r e g i s t r o . — S e c c i ó n t rasversa l . 
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»Ya se haga la alcantarilla por medio de zanja, ó ya por medio de mi 
na, lo primero que sn dichas circunstancias se hace es construir por los 
procedimientos indicados la parte de fáhrica que sobresale de la capa de 
arena que se ha mencionado, sosteniéndola cual sea preciso. En seguida, 
en el eje de la galería se abre una zanja convenientemente entibada, con 
ayuda de la cual se dirige el agua hacia unos pozos espaciados de 80 á 100 
metros, á los cuales llegan los cangilones ó los extremos de los tubos de 
las bombas, según el medio que se emplee para extráer las aguas. El 
agotamiento, continuado día y noche sin interrupción, acaba por causar 
el descenso de la capa hasta el nivel debido, y entonces puede ya cons
truirse la fábrica que falta para formar la alcantarilla. 

»La profundidad de la zanja, cuando se consiente en optar por este 
medio, y no por mina, debe calcularse tal, que haya por lo menos un 
metro de altura desde el trasdós de la clave de la alcantarilla, .hasta la 
superficie del terreno. Sólo en casos muy especiales, donde la necesidad 
es grande y las longitudes cortas, es cuando-se puede rebajar dicha al
tura. 

«De la alcantarilla general parten las particulares de las bocas y po
zos de registro, cuya construcción debe hacerse bajo las mismas pres
cripciones indicadas. 

»Los acuerdos de las bocas (Figs.- 28 y 29) se hacen formando ángulo 
agudo con la dirección de la alcantarilla general; se les da generalmente 
unos 2 metros de altura sobre 0m,80 de ancho; y cuando se disponen 
chimeneas de tiro, se da esta misma dimensión de 0m,80 á la altura de 
la sección de acuerdo, y á aquellas 0ni,45 x 0m,80 en la base y lm,20 ó 
1^,80 en el extremo, según que se trate de una boca pequeña ó grande-

»Cuando la alcantarilla pasa pOr debajo de la acera de una calle, el 
eje del pozo de registro se establece en la vertical levantada sobre el eje' 
de aquella; pero si pasa por debajo de otro lugar de la calle, el pozo de 
registro reclamará además una galería de acuerdo. 

»Estas (Figs. 30 y 31) suelen ser galerías ovoideas de 2 metros de luz 
en altura, un metro de ancho en los arranques de la bóveda y 0m,50 en 
la parte inferior. A los pozos colocados debajo dé las aceras se les da 
una sección de un metro de lado en el arranque y 0m,80 en la inmedia
ción á la acera; además se les cubre con una reja, formada con hierros 
galvanizados (espaciados 0m,30), y con una trampa también del mismo 
material. 

»Los registros suelen ponerse, á ser posible, á la mútua distancia de 
50 metros alternativamente de un lado y de otro, y además se establecen 
tantos escalones como se pueda, con objeto de que loa obreros encuen
tren lo más pronto posible puntos donde sustraerse rápidamente á los 
efectos de las crecidas. 

»En algunos casos especiales se levantan directamente los pozos de 
registro sobre la alcantarilla que pasa por debajo de la calle; pero en-
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tonces, á la trampa de hierro que se establece se la da mayor espesor, y 
además se enlaza á la fábrica por el intermedio de un marco de madera 
embreada. 

»Si las cañerías de agua se hallan colocadas dentro de la galería que 
se construye, és precisa frecuentemente la adopción de un tipo de sec
ción más considerable que lo que corresponde á la extensión de lo que 
la alcantarilla tiene por objeto reoojer. Si esa condición no existe, la 
elección del tipo tiene, lugar según las condiciones siguientes: 

^Cuando se dispone de una pendiente considerable, mayor, por ejem
plo , que la cantidad de 10 metros por kilómetro, las alcantarillas de 
pequeña sección (Figs. 20 y 22) son casi siempre suficientes. 

»Si las pendientes son escasas, la determinación,del tipo se halla por 
medio de la fórmula siguiente: 

S = 
A I / R I 
0'0239 

en la hipótesis de que la máxima cantidad de lluvia por segundo y por 
hectárea sea de 0m,125, y la duración del desagüe tres veces mayor que 
la de la lluvia, siendo S la superficie cuyas aguas se recogen en hectá-

reas; I , la pendiente por kilómetro, y R, la relación del área de la 
sección de la alcantarilla á su perímetro. 

j>Esa fórmula ha servido para formar'el siguiente cuadro, que da las 
superficies normales de S en cada tipo de alcantarilla cuando las pen
dientes no son pronunciadas. 

T I P O S 

' 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

P e r í m e t r o 
S e c c i ó n de La 

¡lo la 
nlcanla ae la 

t i l l a . alcanta-

18,67 
16,59 
11.37 
8,65 
6,30 
6,78 
5,06 
4,24 
3,31 
2,42 
» 

16,60 
16,11 
12,99 
11,61 
9,83 
9,62 
7.93 
7,78 
6,56 
5,94 

» 

Superficie no rma l en h e c t á r e a s 
para pendientes, por k i l ó m e t r o de 

0m,50 

585 
496 
316 
220 
149 
146 
120 
93 
70 
44 
» 
» 

lm,00 

791 
447 
311 
211 
207 • 
170 
132 
99 
63 
» 
» 

lra,50 

» 
» 

'» 
439 
257 
y 52 
207 
161 
121 
77 

2m,00 

» 
» 
» 

379 
238 
292 
240 
186 
140 
89 
» 
» 

2m,50 

» 
» 
» . 

491 
333 
327 
269 
209 
156 
100 

» 
» 
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»Por último, los tipos' representados por las figuras que se acompa
ñan, pueden por otra parte recibir las cañerías de agua cuyos diámetros 
se expresan: 

El de la figura núm. 10, colector general, no lleva cañería alguna. 
Id. id. 11, puede llevar una de lm,10, y otra de 0m,80. 1 
Id. id. 12, dos de 0m,60. 
Id. id. 13, dos, siendo una de l m , l 0 . 
Id. id. 14, una de 0^,80. 
Id. id. 15, una de 1™,10. 
Id. id. 16, dos de 0^,40. 
Id. id. 17, dos de 0m,60. 
Id. id. 18, una de 0^,60. 
Id. id. 19, dos de 0^,60, y una de 0m,20. 
Id. id. 20, una de 0^.50, y otra de 0 ^ 30. 
Id. id. 21, dos de 0m,40. 
Id. id. 22, dos de 0ra,30. 
Id. id. 23, dos de 0m,10 á lo más.» 

Tampoco omitiremos los siguientes párrafos expuestos por el 
malogrado D. José Dicenta y Blanco, secretario del Ayunta
miento de Madrid,-en el capitulo AG-UAS V ALCANTARILLAS de su 
Memoria sobre la administración municipal de P a r í s , publicada 
en el año de 1879. He aquí cómo se expresa: 

«Al mismo tiempo que se verificaban dichas obras, se emprendieron 
también las de reforma y prolongación.del alcantarillado, que alcanza
ron un desarrollo de 337 kilómetros, desde 147 que antes tenían. 

)>Las nuevas galerías se construyen con arreglo á un plano definitiva
mente aprobado, y se hacen con proporciones verdaderamente admira
bles por su desahogo y comodidad. 

»Conviene mucho tener presente que á las alcantarillas de París sólo 
vierten las aguas pluviales y las procedentes de usos domésticos, pero 
no las fecales como acontece en Madrid. 

» La visita de las alcantarillas es sorprendente por las condiciones es
peciales en que las han organizado los funcionarios encargados, de este 
servicio. Las galerías principales.se dividen en dos clases; una de ellas, 
la más estrecha, permite con toda holgura la colocación de wagones 
que ofrecen cómodo asiento á 18 viajeros cada uno, y están profusamete 
alumbrados por medio de cuatro grandes lámparas de petróleo con bom
bas de cristal raspado. Estos wagones, son impelidos por cuatro hom
bres que marchan por las aceras que, á derecha é izquierda, tienen las 
galerías; el espacio comprendido entre las dos aceras, que es de metro 
y medio próximamente', forma el lecho de las aguas; las ruedas de los 
wagones se adaptan á los rails sujetos al borde de las aceras, resultando 
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de esta disposición que debajo de aquellos está la corriente. Las galerías 
más anchas tienen también aceras; pero el espacio que. separa éstas, 
destinado á las aguas, tiene más de dos metros de ancho; la visita se 
hace en barcas de buenas proporciones para dar cabida á veinte perso
nas'; son movidos por medio de cuerdas de las que tiran , dos ó tres 
operarios. Estas barcas prestan además el servicio de limpieza por me
dio de los aparatos de que están provistos. 

* A lo largo del arranque de la bóveda de las galerías, iluminadas de 
trecho en trecho con luces fijas de petróleo, se hallan colocadas las tu
berías de distribución del agua potable, sostenidas por grapas; el diáme-. 
tro de los tubos varía, según las necesidades de la zona que deben sur
t ir , y su parte exterior está perfectamente conservada por medio de una 
capa de brea que se renueva periódicamente. 

»Ya se comprenderá que lo expuesto, relativo á la manera de verifi
carse la visita de las alcantarillas de París, es puramente de aparato ó 
forma; respecto á su construcción y al plan á que ésta obedezca, nos 
consideramos incompetentes'^ara formar juicio; sólo sí diremos que la 
parte de conservación y entretenimiento se halla perfectamente plan
teada, así como la rotulación de galerías, colocación de ventiladores, 
acometidas de casas particulares y absorbederos de la vía pública. 

»Dieho ya que á las alcantarillas sólo vierten las aguas pluviales y 
las procedentes de usos y manipulaciones domésticas, añadiremos algo 
para dar á conocer el sistema de depósito de materias fecales y la mane
ra de atender á su extracción y limpieza. 

»No titubeamos en consignar que, en nuestra opinión, la capital de 
Francia no está en el servicio de que se trata ,á la gran altura que los 
demás, y áun nos atrevemos á decir que, en Madrid, bajo el punto de 
vista de la policía, de la higiene y de la salubridad pública, se ha ade
lantado más en lo referente á los depósitos de materias fecales. 

»E1 sistema adoptado en París, y que procuraremos reseñar, no obede--
ce ni puede "obedecer más que á un fin utilitario, al de obtener pingües 
productos por el aprovechamiento de las expresadas materias; pues per
maneciendo estas sin mezclarse con la gran cantidad de agua ¡proceden
te de las lluvias y de los usos domésticos, natural es que conserven 
mayor número de sustancias propias para el fomento de la agricultura, 
y áun para obtener otras con destino al comercio. 

»Cada casa de París cuenta con un pozo destinado á depósitos de ma
terias fecales, y por una disposición especial de su construcción, y por 
el empleo de tinas-filtros, los líquidos se separan completamente de los 
sólidos. 

• ».Situados estos pozos por lo general en las aceras de las calles, para 
realizar su limpieza es preciso interrumpir el tránsito público; y aunque 
la villa toma severas medidas para que esta operación se lleve á efecto 
en las mejores condiciones posibles, es lo cierto, según hemos tenido 
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ocasión de observar, que desde las once de la noche en que comienzan 
las extracciones, se ofrece un espectáculo poco digno de la cultura que 
ha alcanzado. 

»Las bombas absorbentes que se colocan á la cabeza del pozo para ex
traer, por medio de los caños de enchufe necesarios, la parte líquida, no 
están siempre tan bien conservadas que impidan se forme un reguero 
en el trayecto que recorren. El aspecto y porte de los operarios que se 
dedican a este servicio, es, como no puede menos, poco á propósito para 
estar á la vista del público, precisamente alas horas de mayor concu
rrencia en algunos sitios, por ser la de la salida de los teatros. 

»En nuestro concepto, París no ha resuelto aún dos graves cuestio
nes que se relacionan con el saneamiento general de la población, á sâ -
ber: la distribución del agua libre á domicilio y el desagüe de las 
deyecciones en la alcantarilla. Los dos términos inseparables del pro
blema, la distribución de agua y la ventilación de las habitaciones, per
manecen perfectamente separados alli ; y basta penetrar en las casas, 
áun de las clases más acomodadas^ para reconocer que carecen de aire 
puro y que falta esa limpieza saludable y cómoda que proporciona el 
uso del agua. 

>>En cuanto á las casas de los obreros, con indicar que un retrete sir
ve para todos los inquilinos, se deducirá que con esto sólo se mantiene 
una causa constante de insalubridad. Luego, por consecuencia de care
cer totalmente de agua para el lavado, las materias sólidas se acumu
lan, y el suelo del retrete se cubre de orines en putrefacción, producien
do focos de infección que es preciso ver para formarse una idea comple
ta de ellos. 

»Para concebir la infección causada en París por los pozos inmundos, 
es preciso fijarse en los siguientes datos que recogió la administración 
municipal en el año de 1871. 

»De 60.310 casas visitadas por el servicio de las alcantarillas, se en
contraron: 

Fosos fijos... 85.775 
Fosos movibles ordinarios 1 19.203 
Aparatos divisores que vertían sus líquidos en recipientes 12.520 
Tinas-filtros 6.444 

Total de fosos regulares • 123.942 

»Las demás casas, hasta el número de 68.000, tenían desagües frau
dulentos por fosos permeables, sumideros, tinas no reglamentarias, y 
en algunas se vertían las aguas fecales en los jardines. 

»Las materias que se extraen en un año de los pozos de París, ascien
den á 600.521 metros ciVbicos. 

»No hay que decir que la permanencia dentro del recinto de la pobla-
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cion de esa gran cantidad, de materias que han de producir emanacio
nes j mal olor puede ser favorable á la higiene pública; pues áun 
suponiendo, que es conceder casi un imposible, que los pozos se limpia
ran todos los dias, siempre resultaría que había necesidad de manipular 
1.640 metros cúbicos-de materias fecales en cada uno. 

»Son varias las compañías que se han formado para proceder á la l im
pieza de los pozos y aprovechamiento de-sus productos; las más anti
guas son las de Lessage, Cheoron y Páris, que tienen establecidos sus 
depósitos y han instalado fábricas de amoniaco en Aubervilliers, Dran-
cy, Choisy-le-Roi, Robigny, Point-du-Jour y Courbevoie, pueblos dis
tantes de París cuatro ó cinco kilómetros; así es que la atmósfera de la 
capital se muestra afectada algunas veces por miasmas emanados de 
esos depósitos y fábricas. 

»La administración municipal está preocupada desde hace años en 
buscar la forma de resolver el importante punto de que nos ocupamos, 
y antes de hacerlo de un modo definitivo^ ha ensayado el uso de diferen
tes sistemas y tipos de receptores, de aparatos para la limpieza y de 
mezclas para la desinfección. 

»Las tinas-filtros usados para separar los líquidos de los sólidos al 
mismo tiempo de su emisión, dieron .algún resultado, pero no tan defi
nitivo como era de desear; pues aunque los directores de aguas y alcan
tarillas de la villa de París consignaron en un informe que la e fus ión de 
los l íqu idos recientes á las a lcantar i l las no presentaba inconvenientes de n i n 
g ú n g é n e r o , para realizarlo, se ha ofrecido el de que la mayor parte de 
las casas no se encuentran en buenas disposiciones para hacer el acome
timiento á la alcantarilla, dada la existencia de sus cuevas; y esto es 
causa de que una vez llenas las tinas de sustancias gruesas, tengan que 
ser extraídas á través de las casas, proporcionando las molestias y obs
táculos ya indicados. 

»Entre los estudios hechos por la villa, de París para llegar al fin 
deseado en lo concerniente al servicio de que tratamos, mencionaremos, 
por juzgarlo como el más completo y radical, el proyecto de M. Belgrand. 
Fué desechado, porque para realizarlo consideraba necesario su au
tor imponer un arbitrio á los propietarios. Las principales bases de este 
proyecto consistían en construir en quince años.350 kilómetros de alcan
tarillas que se estimaban necesarios para el servicio de la capital; en 
reemplazar los fosos fijos ó movibles por aparatos divisores ó tinas-
filtros, y en construir las acometidas para que vertieran en la alcanta
rilla por lo ménos las cuatro quintas partes de las materias fecales. El 
gasto total b calculó el autor en 40 millones de francos, y el arbitrio á 
los propietarios en 30 francos por acometida. 

»Repetimos lo dicho al principio; el servicio de extracción de produc
tos fecales de las casas de París, se realiza en condiciones mucho ménos 
ventajosas que las empleadas en Madrid , en donde'sólo en algunos ba-
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rrios de réciente construcción sa consienten pozos inmundos, y esto 
hasta que, terminadas las alcantarillas, puedan hacerse las acometidas 
de cada finca. 

»En los presupuestos de la villa de París se consigna para este servi
cio la cantidad de 8.660.16i francos, distribuidos cuesta forma: 

Personal : . .* 1 .OOOOO frs. 
Material y obras del servicio de alcan

tarillas y de los urinarios públicos. 3.058.850 
Material y obras del servicio de 

aguas : .4.431.314 
Material y obras del servi-cio de l im

pieza de pozos y de la explotación 
de los grandes depósitos. 165.800 

TOTAL 8.660.164 frs. 

Saneamiento y limpieza de las alcantarillas. — Sucede con fre
cuencia que, por defectos de construcción, ó por la clase de ma
terias arrojadas á las alcantarillas, se forman en estos conductos 
montones de cieno semi-liquido, ó enteramente sólido. Suele difi
cultarse ó interceptarse por completo el curso de las aguas 
cuando, como se lia visto en París, la luz de una alcantarilla 
queda materialmente tapada por esta clase de depósitos, los 
cuales se destruyen con la pala ó el azadón; en los casos ordina-. 
rios basta una batidera para remover y hacer que corra el cieno 
liquido ó pastoso. 

Estos depósitos limosos ó sólidos desarrollan, cuando se re
mueven, gases cuya respiración puede ser instantáneamente 
mortal, ó, por lo ménos, siempre muy insalubre. Se ba observa
do que esta atmósfera viciada de las alcantarillas contenia una 
exigua proporción de oxígeno, pero en cambio grandes cantida
des de ácido carbónico ó hidrógeno sulfurado. Conviene, pues, 
en estos casos sustituir esta atmósfera deletérea por otra respi-
rable, eliminando de la alcantarilla los gases que la infectan. 
Como modelo de este género, podemos citar el informe de 
Parent-Duchátelet sobre la limpieza.de las alcantarillas Ame-
lot, Saint-Martin y otras, efectuada en París en Julio de 1826, 
en las condiciones quizá más difíciles y más peligrosas conocidas. 

«Mientras la limpieza de la alcantarilla Amelot, dice este 
práctico, á pesar de todas las precauciones más minuciosas y 
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mejor adoptadas, casi todos los obreros padecieron de oftalmías 
determinadas,-ya por la acción directa del cieno de la alcantari
lla, ya por el contacto de los g-ases. En el primer caso, fueron 
más graves que en el seg-undo. Las oftalmías producidas por el 
contacto de los g-ases se presentaron bruscamente, sin poder evi
tar ó conocer su causa determinante; sus principales caractéres 
consistían en un gran escozor de ambos ojos, lágrimeo muy abun
dante, fotofobia, y á menudo, una ceguera casi completa ó abso 
luta; por lo común bastaron veinticuatro horas de descanso para 
que desapareciesen estos accidentes , los cuales presentaron, 
sin embarg-o, alg-una tenacidad, en cuyo caso los colirios-más 
eficaces fueron los tónicos y astringentes; ocbo jornaleros fue-. 
ron atacados de fatiga, laxitud, cefalalgia, malestar y náu
seas ; todos curaron en cuatro ó cinco dias con las bebidas di -
luentes ó el emético. Seis obreros experimentaron cólicos fuer
tes , y, en uno de ellos. la pared del vientre estaba retraída y 
casi aplicada á la columna vertebral. Por último, se ba obser
vado un caso de ictericia muy pronunciada, una erisipela de la 
pierna y una angina tonsilar. En algunos casos, cuando la 
ventilación no se verificaba convenientemente y se removían las 
materias, se presentaban fenómenos más graves: debilidad, pos
tración, malestar general, síncopes frecuentes y vértigos.' Si á, 
pesar de estos avisos intentaban entrar de nuevo en la alcantari
lla, perdían completamente el conocimiento y caían en tierra. 
Ocho obreros fueron extraídos en un estado de muerte aparente; 
en dos dé ellos, el restablecimiento de la respiración iba acom
pañado de castañeteo de dientes, temblor general, movimientos 
convulsivos y delirio furioso que duró más de dos horas.» 

• Nada más variable y sorprendente que los síntomas de esta intoxica
ción. «Con mucha frecuencia, dice Rabuteau, el obrero que trabaja en 
una alcantarilla, rie, canta, produce sonidos modulados, disparata y 
charla á cada instante; ó, sintiéndose mal, indica que le saquen del 
pozo, habla mucho, experimenta súbitamente algunos movimientos con
vulsivos y baila como un loco; ó también siente de pronto gran sofoca
ción, dolor en el estómago y en las articulaciones, sensación de opresión, 
como si un peso enorme comprimiera su pecho. Algunos gritan á conse
cuencia de dolores intensísimos que -experimentan en el epigastrio , ar
ticulaciones y cabeza. Después no tardan en manifestarse los síntomas 
ordinarios de la asfixia sulfhídrica, o sean los que determina el hidró_ 
geno sulfurado, pero modificados ligeramente. Los latidos del corazón 
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son irregulares y tumultuosos, pero muy debilitados; la respiración es 
corta, penosa y convulsiva; aparece espuma sanguinolenta en la boca! 
la cara se pone azulada, ó bien palidece, y se 'dilata la pupila, verificán
dose la muerte en el espacio de algunos minutos rara vez después de 
tres ó cuatro horas. 

»En otras ocasiones, los síntomas graves que acabamos de indicar se 
manifiestan desde ei principio y no van precedidos dé lo% accidentes ner
viosos ya expuestos; los obreros caen como heridos por el rayo (1). 

»La miia, ú oftalmía de los poceros, resulta de la acción de las sales 
amoniacales. Se distinguen tres variedades de ella: simple, húmeda ó 
fluida, t a r d í a y grasa. La primera se halla caracterizada por el romadizo, 
después por la cefalalgia y los dolores orbitarios, y, últimamente, por 
una abundancia de lágrimas y moco nasal; la segunda se presenta du
rante la noche, con los dolores que acabamos de indicar, y la tercera se 
halla caracterizada por una producción de moco-pus. 

»Estos accidentes no manifiestan, por lo general, ninguna gravedad. 
Se disipan lo más á menudo por una simple exposición al aire' libre 
(mita simple), con las lociones de agua común, las compresas frias, el re
poso en una habitación oscura, ó simplemente la aplicación en los ojos 
de hojas de col renovadas con frecuencia, según la práctica de los obre
ros (mita tardía y grasa.)» 

No todos los jornaleros sirven para limpiar las alcantarillas, 
dice Parent-Ducliátelet; es necesario elegirlos entre los poceros, 
ó bien entre los hombres que se dedican á trabajos penosos. De
ben'estar bien alimentados, bien vestidos, con calzado imper
meable y vigilados excrupulosamente bajo el punto de vista de 
la embriag-uez. Como entonces pudieran-comprometer, no sólo 
su existencia, sino también la de sus camaradas, debe prohibir
se severamente la entrada en una alcantarilla á los que se en
cuentren en este caso. En sus trabajos emplearán con frecuen
cia el clorq y sus diversos preparados. 

Conviene, en primer lug-ar," conocer perfectamente el trazado 
de las alcantarillas. El plano del alcantarillado de Lóndres se 
conserva en una habitación abovedada, al resguardo del fuego. 
Cuando las bocas de los registros no basten para sanear el inte
rior de las alcantarillas, habrá necesidad de establecer una co
rriente de aire, ya por medio del fuego, es decir, de chimeneas 
portátiles colocadas al nivel de los registros, ya por medio de 

(1) En t re los pocer.os se dice que ha doblado el que cae al suelo de esta manera. 
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ventiladores mecánicos. Se colocarán presas en el interior de la 
alcantarilla cuando, con el objeto de aumentar la fuerza del 
tiro, se quiera limitar el espacio donde haya de ejercerse. Mien
tras que los obreros se encuentran dentro de la alcantarilla se 
vigilará escrupulosamente • la acción del fuego, la dirección de 
la llama de las lámparas, su grado de claridad, que, aparte de 
algunos síntomas, como la dificultad de respirar, los desva
necimientos , les indican cuando sé renueva el aire suficiente
mente. 

Uno de los medios más sencillos para corregir la infección de 
las alcantarillas consiste en hacer pasar á menudo por su inte
rior una corriente de agua pura; de este modo se eliminan las 
materias susceptibles de entrar en putrefacción, ó si no se sus
traen, el agua disuelve .y arrastra consigo los productos de 
esta última á medida que se forman. Con el aumento de las ca
ñerías de agua en París, decía Parent-Duchátelet, los casos de 
asfixia van siendo cada vez más raros en nuestras alcantarillas, 
y es probable que, cuando se haya generalizado' el sistema, des
aparezca para siempre todo peligro. El agua de las tempes
tades obra en las alcantarillas del mismo modo que el lavado 
artificial. Si, para expulsar de pronto de una alcantarilla los 
grandes y resistentes depósitos que suelen formarse, se quiere 
aumentar la fuerza de las corrientes de agua, se hace.una presa 
que, al abrirse de pronto, imprime este líquido una gran fuerza 
de propulsión. 

Las condiciones de un buen sistema de saneamiento del alcantarilla
do son: el lavado, la limpieza de la solera, la desinfección y la ventila
ción. El lavado de las alcantarillas es natural ó artificial. El primero se 
verifica por las aguas pluviales, sobre todo cuando son tempestuosas, 
que, por su gran cantidad-, limpian, completamente el conducto. El olor 
que exhalan laá bocas délas alcantarillas da la medida de su limpie-
za; el cual pudiera, por otra parte, evitarse con un buen sistema de 
obturación. Este olor puede depender de la acción que ejerce el viento 
sobre los absorbederos de las alcantarillas; pero depende también de que 
al penetrar en ellas las aguas tempestuosas disminuyen su volúmen de 
aire y aumentan , según la ley de Mariotte, la fuerza elástica; de lo cual 
resulta un reflujo de gases á las calles y casas. . 

El sistema moderno de saneamiento del alcantarillado de las grandes 
•poblaciones ha recibido el nombre de c i r c u l a c i ó n continua. Consta de tres 
tiempos: abastecimiento de agua por el avenamiento natural ó artificial 
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del terreno, conducción por medio de este líquido, después que ya ha 
servido para los diferentes usos, de todos los residuos é inmundicias que 
pueden contener las alcantarillas, y devolución al terreno de esta masa 
líquida" impura, orgánica, para purificarse y comenzar de nuevo el 
círculo. 

La circulación en el alcantarillado, se obtiene: 1.°, por el agua de 
lluvia que penetra por los absorbederos de las calles y las bajadas de 
las casas; 2.°, por el agua de abastecimiento de la ciudad que ha ser
vido para los usos culinarios, limpieza corporal, lavado, inodoros y 
urinarios públicos, industria (por lo común después de la desinfeccJion 
química y purificación obligatorias, sobre todo cuando contiene ácidos 
ó amoniaco), y lavado de calles (fuentes públicas de vecindad, riego 
público). 

Las aguas súcias de las casas pasan por un tubo distinto del de las 
letrinas, y van á parar , con las bajadas de las aguas pluviales, á las 
acometidas ó .atarjeas (Arnould). 

Las alcantarillas pequeñas en París se limpian por sí mismas. En los 
colectores la limpieza se hace por medio de wagones que marchan sobre 
raíls, donde la cuneta tiene lni,20 de anchura, con una esclusa, y que em
pujan hacia adelante el cieno y las inmundicias. En el gran colector de la 
ciudad, se ejecuta esta operación con una barca provista de una escl'usa 
que ocupa incompletamente la cuneta; el agua se detiene por detrás de • 
este aparato, sale luego con rapidez entre la esclusa y las paredes de la . 
alcantarilla, y diluye el banco de arena y légamo ^ cuyo movimiento se 
facilita de este modo. Cada barca-esclusa sólo limpia 500 ó 600 metros 
diarios de alcantarillado. «El sifón del Alma, dice M. Belgrand, se lim
pia por un procedimiento fundado en el mismo principio: se introduce 
en el tubo de un metro de diámetro una bola de 85 centímetros de id., la 
cual, más ligera que el agua, rueda sobre la generatriz superior del 
cilindro; en cuanto encuentra un obstáculo, el agua pasa con violencia 
por debajo y produce unatuerza de impulsión irresistible (1).» 

Las alcantarillas-deben ventilarse de modo que el aire que existe en 
su interior vaya á parar á alturas tales que no pueda incomodar ni 
perjudicar á nadie. 

Véase, por último, el sistema de canalización subterránea que, á 
juicio de M. Fonssagrives/ofrecería las mejores condiciones de salubri
dad: Un conducto central receptor de las aguas pluviales y de riego. 
Dos conductos laterales, mas pequeños, donde vendrían á parar las 
acometidas de las casas y fábricas. Tubos de avenamiento laterales para-
desecar el sub-suelo. El primer conducto comunicaría con la calle por 
medio de bocas enrejadas abiertas. Los dos conductos laterales destina-

(1) B e l g r a n d , Visite des éyouts de P w i s ¡ en Bidht . hebd. de l'Association scienlif. ds 
Frunce , 1 de Marzo de 1869, p á g . M5. 
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dos á la evacuación de las inmundicias, estarían cerrados con trampas, 
las cuales sólo se abrirían cuando hubiese necesidad de limpiarlos por 
el regó. Los tubos de avenamiento y el conducto de las aguas pluvia
les verterían su contenido en las corrientes de agua ó en el mar, según 
la situación de las poblaciones, y los conductos de inmundicias á una 
distancia conveniente de las mismas y en circunstancias favorables para 
manipularlas sin peligro. Una sección trasversal del suelo de una pobla
ción así canalizada presentaría, por lo tanto, aparte délas cañerías de 
agua y gas, cinco orificios: dos á lo largo de las aceras, correspon
dientes á los tubos de avenamiento; uno central, ó de las aguas superfi
ciales, y dos yustapuestos más pequeños, ó de las inmundicias. Un sis
tema de esta clase garantizaría completamente la salud pública. 

En resumen, como lo ha manifestado perfectamente M. Bour-
lart, si en una población no es posible la distribución de aguas 
potables sin que exista un sistema de alcantarillado donde vaya 
á parar el sobrante, tampoco puede establecerse un sistema de 
alcantarillas en condiciones higiénicas y saludables sin que pre
viamente se conozca si hay bastante cantidad de agua para lim
piarlas. 

En la última Exposición universal se puso en práctica un sistema de 
limpieza de alcantarillado , debido al capitán holandés Leurnur, que no 
recordaríamos hoy si no lo motivara su buen éxito en Praga, Brün, 01-
mütz, Amsterdan y Leyden. 

No es nuestro propósito explicarle detalladamente, pero sí llamar la 
atención de los que hayan de estudiar tan importante problema. Así, 
pues, tan sólo daremos de él una ligerísima idea. 

De un gran depósito central, ocupado por el aire, parten tubos que 
atraviesan las calles principales, y terminan en unas cisternas reparti
das en puntos convenientes. De estas cisternas salen tubos de menor 
diámetro, cuyas ramas llegan hasta los retretes de las casas, y en los 
encuentros del depósito, tubos y cisternas, se hallan unas llaves que se 
pueden abrir ó cerrar fácilmente desde las calles. En el primer depósito 
central se enrarece el aire por medio de bombas al efecto, y abriendo 
las llaves que comunican las cisternas con los tubos que llegan á las ca
sas, la presión atmosférica obliga á las materias fecales á pasar á las 
cisternas, y de un modo análogo de éstas al primer depósito. 

Todas las dificultades están orilladas. La limpieza se hace pronta y 
esmeradamente. Los malos olores no tienen lugar, porque el vehículo 
que los lleva marcha siempre de fuera á dentro. Las materias fecales no 
mezcladas con las aguas de riego ni de lluvia, y recogidas inmediata
mente, son para la industria de un valor tal , que hacen del sistema un 

TOMO i 18 
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pingüe negocio. Los graves accidentes que sufren los poceros desapa
recen, y séanos permitido recordar, aunque con sentimiento, las muer
tes y robos que registra nuestra capitab, sea cualquiera la causa, y que 
el sistema indicado previene. 

Hemos indicado al principio dónde se practica, y, para terminar, aña
diremos que, en Praga, hay una sociedad que efectúa el servicio de 
limpieza por aquel gratuitamente , y se proporciona con los abonos que 
obtiene un buen interés en su capital. (Belmás,, Boletín de la, Sociedad 
central de arquitectos. Madrid, 1874, núm. IV.) (I). 

A la cuestión de saneamiento de las alcantarillas, se añade 
también la de utilización de sus productos. 

Las aguas que circulan por las alcantarillas provienen de 
diversos orígenes: de las lluvias, del riego de las calles, que 
arrastran el barro y toda clase de impurezas, las industriales, 
las aguas sucias de las casas, y , generalmente, los excremen
tos de las poblaciones. Con tal complexidad de elementos, es 
difícil precisar la composición química de estas aguas subterrá
neas. Su aspecto, en una misma alcantarilla, presenta cierta 
uniformidad, que no está en relación coa los múltiples factores 
de que consta. El roce con los conductos, quizá cierta fermen
tación , concluyan por hacer que dichas aguas tengan una ho
mogeneidad relativa (Fonssagrives). 

Además de las sustancias minerales (arena, cal, sílice, etc.), 
las aguas inmundas contienen amoniaco, ácido fosfórico y sa-

(1) Como detalle curioso sobre este punto , v é a s e lo dicho por el citado Sr. B e l m á s 
en su boni to discurso leido en una de las sesiones de la Sociedad española de higiene, re
ferente á l a s causas de mor t a l idad en M a d r i d . Este i lus t rado arqui tecto expuso que, en 
I n g l a t e r r a y Escocia, hay creadas c o m p a ñ í a s de seguros sanitarios, a n á l o g a s á las de se
guros contra incendios y para la v i d a . Que. en E d i m b u r g o , hay una d i r i g i d a por el p ro 
fesor de la F a c u l t a d de dicha p o b l a c i ó n , M . J e n k i n , que puede se rv i r de modelo. Los 
asociados pagan una cant idad de te rminada , y las c o m p a ñ i a s les aseguran la sa lubr i 
dad de sus respectivas casas. Los dependientes de la CompaRia v i s i t a n p e r i ó d i c a m e n t e 
los edif ic ios , y los observan de una manera en extremo p r á c t i c a . ; f u n d á n d o s e en que 
los conductos que unen el i n t e r io r de las habitaciones con las a lcantar i l las y d e p ó s i t o s 
deben ser impermeables. Para comprobar lo , tapan l a aber tu ra i n f e r i o r , y por el pun to 
m á s elevado echan agua. Si el n i v e l de este l iqu ido no desciende, la c a ñ e r i a e s t á bien; 
de lo contrar io , hay filtración. H a y otros conductos que no deben dejar paso á los ga
ses, y s iguiendo i g u a l p roced imien to , in t roducen en ellos una esencia m u y odorifera, 
como el aceite esencial de menta ú o t r o ; recorren d e s p u é s l a casa, é inmedia tamente 
saben el punto de hu ida . Baste decir que en el e x á m e n de cien casas de Londres , t o 
madas «fí Ubitum, por el p r imero de los procedimientos indicados , se hal laron seis 
donde las comunicaciones estaban i n t e r r u m p i d a s en p a r t e , y , por consecuencia, el 
terreno r e c i b í a elementos perjudiciales á l a sa lud ; por el segundo pi 'ocedimiento, u n 
30 por ICO de casas e s p a r c í a n las mater ias o d o r í f e r a s de ensayo en sus habitaciones. 
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les de potasa. Hoffman y Wit t , en 1857, practicaron una análi
sis de las agnas del gran colector de Lóndres, habiendo hallado 
en ellas 6ST-520 de materias sólidas por litro; la cuarta parte de 
estas materias se hallaba en suspensión, y las tres restantes 
en disolución, lo cual eleva á 6k,200 por metro cúbico la can
tidad de estas materias sólidas. Calculada en 266 millones de to
neladas la cantidad de aguas inmundas que anualmente vier
ten las alcantarillas de Lóndres, la de materias sólidas que, en el 
mismo tiempo, sale por el gran colector, viene á ser de 1.649 
millones de kilogramos. 

SegrmLetheby, las aguas inmundas de Lóndres tienen la com
posición siguiente: 

GRANOS POR G A L O N E S 

A. Materias solubles. 

orgánicas. 

Nitrógeno 

sustancias minerales 

Acido fosfórico. 

Potasa. 

B. Materias suspendidas, 

orgánicas. 

IS'itropreno. 

sustancias minerales, 

Acido fosfórico. 

Potasa. 

Dia 

55,74 

15,08 

5,14 

40,66 

0,85 

1,21 

38,15 

16,11 

0,78 

22,04 

0,89' 

0,08 

Noche 

65,09 

7,42 

5,19 

57,67 

0,69 

1,15 

13,99 

7,48 

0,29 

6,51 

0,C4 

0,64 

Tempestad 

70,26 

14,75 

7,2G 

55,71 

1,03 

1,61 

31,88 

17,55 

0,67 

14,33 

0,98 

0,16 
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En 1878, se elevaba á 250.000 ó 260,000 metros cúbicos el 
cubo medio vertido diariamente en el Sena por los colectores. 
Los dos tercios próximamente de las materias contenidas en las 
ag-uas inmundas (lk^940 en 2ks-,908) son sólidos y están forma
dos en su mayor parte por arena ó diversos residuos de las ca
lles. Las materias disueltas (O^OOS en ^^OOS) comprenden la 
mitad del nitróg-eno total de las materias orgánicas y casi toda la 
potasa. 

Las ag-uas inmundas de París contienen por metro cúbico: 

Gramos 

Nitrógeno 45 A 
Sustancias volátiles ó (Total par-

combustibles (la ma- i cial 723, 
yor parte orgánicas).. 678 ) 

Acido fosfórico 19 i 
Potasa 37 1 (Total ge-
Cal 401 ¡ [ neral.. 2.908 gr. 
Sosa 85 f 
Magnesia 22 hTotal par-
Residuo insoluble en los / cial 2.185 gr./ 

ácidos (sílice especial
mente) 728 

Sustancias minerales di
versas 893 

Las ag-uas inmundas de Lóndres contienen ménos materias só
lidas, pero abundan más en nitróg-eno. Seg-un Frankland, con
tienen, por metro cúbico, 643 gramos de materias sólidas (3 ve
ces ménos que en París), y 645 de materias disueltas. 

Como se ve, en las aguas inmundas de ambas capitales exis
te una gran cantidad de materias utilizables en la agricultura 
é industria, pero que constituyen al mismo tiempo poderosos 
elementos de infección de los rios. 

Examinadas al microscopio, estas aguas presentan numero
sas materias orgánicas en estado de descomposición pútrida, 
gran número de microbas de todas clases, bacterias, amibas, 
y algunos infusorios inferiores, sobre todo paramecios. También 
existen espórulos de bongos, pero muy pocas diatomeas é infu
sorios superiores, como los rotíferos. 

El cuadro siguiente indica el contenido medio de microbas en 
las diversas aguas comparadas con las aguas inmundas. 
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Micrsbas 
Procedencias por c e u t í m e -

t ro c ú b i c o . 

Agua de condensación 0,2 
Agua de lluvia 35,0 
Agaa del Vanne 62,0 
Agua del Sena 1.200,0 
Agua inmunda 20.000,0 

Estas aguas se han analizado en cuanto se llevaron al labora
torio ; si se ag-uarda veinticuatro lloras pululan en ellas las bac
terias. Las aguas de alcantarilla se vuelven fecundas al milloné
simo de gota, lo que equivale á 40 millones de bacterias por 
centímetro cúbico de líquido. 

Las aguas inmundas son evidentemente impropias para con
servar la vida de los peces, moluscos y plantas acuáticas en los 
ríos donde van á parar. Carfield refiere que es tal la fetidez y 
alteración de las aguas del Savern por los productos inmundos 
de las fábricas de franela de Newton, y tal su color oscuro, que 
los miembros de la comisión de alcantarillado, idearon escribir 
su protesta contra este estado de cosas, mojando la pluma en el 
agua del mismo rio á corta distancia de la boca de la alcantari
lla de Vakefield. 

«Por la parte de arriba de París, dice Durand-Claye, al atra
vesar la capital, así como entre las fortificaciones y Asniéres, el 
Sena presenta un aspecto satisfactorio, por lo ménos á la simple 
inspección superficial. En algunos puntos de ambas orillas van 
á verter sus aguas impuras algunos arroyuelos procedentes de 
fábricas, ó bien alcantarillas de los arrabales no reunidas todavía 
al colector; todas estas inmundicias desaparecen al instante 
en el rio. Los peces viven en todo lo ancho de este último, se 
desarrollan perfectamente los vegetales en ambos ribazos, se 
distingue la arena blanca del fondo del Sena... Más abajo del 
puente de Asniéres todo cambia de pronto; en la orilla derecha 
del Sena desemboca el gran colector de Clichy, del que sale 
una corriente considerable de agua negruzca y se mezcla con el 
Sena, formando una curva parabólica. Esta curva ocupa una ex
tensión variable en la corriente: en tiempo normal, nada más que 
la mitad del ancho del río; cuando hay tempestades se aproxi
ma á la orilla izquierda. Esta agua contiene toda clase de restos 
orgánicos: legumbres, tapones en gran cantidad, pelos, anima-
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les muertos, etc. Se halla cubierta de ordinario por una capa de 
grasa que, según la dirección del viento, se acumula en una ú 
Otra orilla. A lo larg-o de la orilla derecha se forma un cieno gris 
mezclado de restos orgánicos, y constituye bancos y terreros 
que, en ciertas épocas del año, sobresalen considerablemente del 
agua, y no desaparecen sino en virtud de costosos dragados... 
Este cieno entra en fermentación y desprende innumerables bur
bujas de gas que estallan á cada momento en la superficie del 
agua ; durante una gran parte del año, y sobre todo cuando los 
grandes calores, estas burbujas llegan á adquirir 1 metro á 
lm,50 de diámetro. Arrastran consigo el limo y dejan en la su
perficie materias negras y corrompidas que caminan después al 
descubierto con la corriente. El paso de un barco levanta olas de 
espuma y produce una verdadera ebullición que dura algunos 
minutos en la estela. Todos estos fenómenos sólo se verificaban 
en 1870, en la orilla derecha del rio, y la infección no existia de 
un modo evidente más que en el primero de los tres brazos que 
el Sena forma en Clichy. 

»En la actualidad, el segundo brazo se halla completamente 
invadido, y la alteración de las aguas también aparece en la ori
lla derecha del último brazo. En el brazo derecho no se encuentra 
ningún pez, ninguna hierba verde; en el brazo central hay al
gunos peces, los cuales aumentan en el brazo izquierdo. En los 
dias tempestuosos, cuando la corriente de los colectores ha inva
dido todo lo ancho del Sena, los peces pueden morir accidental
mente, áun en los parajes donde suelen habitar, por la infección 
general y transitoria del rio... Más allá de las islas Clichy, y 
hasta en la de Saint-Denis, la infección continúa aunque algo 
ménos aparente en la superficie. En Saint-Ouen comienza la isla 
de Saint-Denis que divide el rio en dos brazos distintos: el bra
zo izquierdo, alimentado por la parte ménos alterada de aquél y 
que no recibe, por otro lado, ningún nuevo afluente de agua in
munda, tiene sus aguas bastante puras; el brazo derecho, por el 
contrario, alimentado por la corriente del colector de Clichy que 
ha elegido la orilla derecha, conserva, por Saint-Ouen y más 
allá de este punto, los caracteres de infección observados en Cli
chy, los cuales van, no obstante, disminuyendo de intensidad 
aparente hasta el puente colgante de Saint-Denis... Las fábri
cas de Saint-Denis aumentan la infección del Sena por la gran 
cantidad de aguas industriales que vierten en el mismo; pero su 
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acción no es comparable con la del colector departamental que 
desemboca á alg-unos metros por abajo del puente colg-ante. Este 
colector vomita un agua completamente negra y fétida cuyo 
olor amoniacal es muy pronunciado, ¿invade enseg-uida toda la 
anchura del brazo; montones de espuma flotan en toda su super
ficie , por todas partes se desprenden burbujas de g-as, cuyo es
tado se continúa con una intensidad casi constante hasta la al
dea de Epinay. El lecho del rio contiene en todo su trayecto un 
cieno negro, fétido, viscoso, lleno de gusanos rojizos que sólo 
se encuentran en las aguas inmundas más infectas. Periódica
mente este cieno rodea la boca del colector y hay que extraerle 
por el dragado. Notemos que el rio Croult, que desemboca en el 
Sena entre Saint-Denis y Epinay, añade un gran contingente 
de aguas industriales á la corriente del colector. 

»De Epinay á Argenteuil el rio va mejorándose... De Argen-
teuil á la presa de Bezons, el Sena tiene un aspecto bastante 
bueno; pero, en esta última se nota de nuevo un olor muy mar
cado; parece que la presa arroja las aguas impuras á la orilla 
izquierda. 

»Eeaparece el cieno negruzco en todo lo ancho del brazo con 
un espesor de 0m,70 próximamente. Pronto desaparece el olor, 
ambas orillas están cubiertas de una vegetación abundante... 
En Marly, los bordes de la esclusa están cubiertos de un depó
sito negro y fétido, á lo larg'o de la presa y de los aparatos 
anexos se forman montones de espuma. El agua conserva siem
pre un color oscuro que se manifiesta igualmente en el brazo 
derecho al pasar por Chatón. La intensidad de coloración del rio 
disminuye gradualmente, el agua está todavía turbia y tiene un 
gusto poco agradable en Saint-Germain y Maison-Lafitte. Más 
allá, hacia La Frette y Conflans, y, sobre todo, después de la 
confluencia del Oise, el Sena recobra una apariencia y un esta
do sensiblemente análogo al que presentaba más arriba de los 
colectores. En Meulan, ha desaparecido todo vestigio exterior 
de infección. 

» La análisis química viene á confirmar los datos que suminis
tra la inspección exterior, demostrando que las ag-uas impuras 
que se vierten en el Sena, arrojan en este rio dos clases de pro
ductos completamente distintos. Las materias minerales obstru
yen su corriente y alteran su composición* por simple mezcla; 
las materias orgánicas experimentan una multitud de transfor-
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maciones absorbiendo oxígeno y produciendo ácido carbónico, 
agua, carburos de hidrógeno, amoniaco, hidrógeno sulfurado 
y diversas sales. 

»¡Mienti'as abundan las materias orgánicas, las aguas son com
pletamente impuras; después de la fermentación, ha disminuido 
el oxígeno disuelto, y ya no existen materias orgánicas nitroge
nadas, siendo sustituidas por compuestos diversos y, en particu
lar, por el amoniaco; finalmente, cuando, en virtud del movi
miento y de la aireación, han redisuelto una cantidad normal de 
oxígeno, se vuelven otra vez potables; tal es lo que sucede en 
el Sena por Meulan. 

Nitróg-eno 
o r g á n i c o 

Puente de Asnié
res , antes del 
colector 0Ŝ ,S6 

Clichy, después 
Por metro/ del colector, 

cúbico.. \ brazo derecho. lg"r,51 
Saint-Ouen, bra

zo derecho l8"i',16 
Boca del colector 

departamental. » 

N i t r ó g e n o t o t a l 
inclusas 

1 as sa1es 
amoniacales 

18T,5 

4srr,0 

98s-r,0 

Oxigeno 
disuelto por 

l i t r o 
Cent. cub . 

5,34 

4.60 

4,07 

»En suma , entre Clichy y la punta de la isla de Saint-Denis, 
por arriba de Argenteuil, el agua del Sena, en el brazo que re
cibe los colectores, es completamenle impropia para los usos do
mésticos ; contiene elementos fermentescibles prontos á descom
ponerse y producir la infección. Entre Argenteuil y Marly, el 
agua es ménos impura, y de buena calidad en Meulan. 
^ »Estudiando los gases contenidos en el agua, precisamente 
allí donde se verifica la absorción del oxígeno, los ingenieros 
municipales han encontrado : 

Hidrógeno proto-carbonado 72,88 por 100 
Acido carbónico 12,30 — 
Oxido de carbono 2,54 — 
Acido sulfhídrico 6,70 — 
Diversos 4,58 — 

» Compréndese la espantosa infección cuyo cuadro hemos des-
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crito, según Durand-Claye, recordando que la red de alcantari
llado de París que, en 1856, no tenia más que 160 kilómetros, 
en 1877, con sus anejos, era de 571 kilómetros.» (Proust.) 

Ahora bien, ¿deben proyectarse las aguas inmundas á los 
rios"? Esta cuestión, en extremo debatida, aún no se baila com
pletamente resuelta. 

La dificultad consiste en que para conocer la influencia que 
la infección de un rio puede ejercer sobre una población, seria 
preciso conocer .-¡u acción aislada. En todas partes se han dicta
do leyes encaminadas á prohibir que las aguas inmundas se mez
clen con los rios. Sin embargo, algunos higienistas niegan que 
la polución de las corrientes de agua produzca los efectos tan 
desastrosos que se la atribuyen, fundándose para ello en que el 
rio se purifica por si mismo, puesto que los peces, los organis
mos microscópicos, destruyen gran cantidad de impurezas (1), 
y en que las aguas industriales contienen frecuentemente sus
tancias que, al combinarse con las materias orgánicas, forman 
compuestos insolubles que se precipitan al fondo. 

Esta purificación espontánea ha sido apreciada de distinto 
modo. Unos la han exagerado, diciendo que el agua inmunda 
diluida en 20 veces su volúmen de agua de rio se oxida comple
tamente en un trayecto de 12 millas inglesas; otros, por el con
trario, creen que, en 192 millas, sólo ha desaparecido un tercio 
de materias orgánicas. Pettenkofer y Lent han calculado que el 
agua inmunda se diluye á razón de 1 parte por 85 de agua de 
rio en Munich, con 200.000 habitantes y 150 litros de agua i n 
munda por dia y por persona; de 1 p. 3.663 en Colonia, con 
150.000 habitantes. En 1876, en la reunión de la asociación ale
mana de higiene pública, en Düsseldorf, los ingenieros Dünkel-
berg y Bürkli-Ziegler, propusieron á la asamblea la siguiente 
tésis : «Debe prohibirse, en general, en nombre de la salud pú
blica , ó admitirse muy escepcionalmente cuando se trata de rios 
caudalosos, la mezcla directa de las aguas inmundas de las gran-

(1) Antes de establecerse los colectores que desembocan en el Sena, las a lcan ta r i 
l las v e r t í a n sus productos en él a is ladamente; es deci r , que las inmundic ias se d i semi 
naban en sus aguas. De este modo p o d í a n v i v i r los peces, que devoraban los res i 
duos o r g á n i c o s , l impiando el r io de sus impurezas. « ¡ C u á n t a s angu i l a s , lampreas y 
barbos , todos excelentes, dice M . Boucba rda t , bemos pescado j u n t o s m i amigo Pajot 
y y o ! Estos peces h a c í a n el oficio de los perros de Cons tan t inop la , que v i v e n de las ín 
m u n d i c i a s . » 
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des poblaciones con las aguas corrientes, reciba ó no la alcanta
rilla todos los excrementos humanos. Habrá que regirse por el 
hecho de que el desagüe prolongado de agua impura en la cuen
ca del rio, transformará inconvenientes apenas sensibles en per
juicios verdaderos. De todos modos, esta pérdida de agua i n 
munda constituye una mala economía, y perjudica, tanto á los 
intereses agrícolas como á los de la ciudad.» Esta tésis fué admi
tida, asi como otra segunda que establecía la necesidad de prac
ticar nuevas investigaciones sobre la inocuidad de la infección 
pluvial, condiciones y extensión en que se verifica. A l año 
siguiente, la Dirección científica del ministerio médico emitió 
un dictámen en que concluía prohibiendo verter las aguas i n 
mundas en los ríos. Este dictámen suscitó muchas protestas por 
parte de los higienistas alemanes, los cuales se reunieron en 1877 
en Nuremberg, para manifestar que la .infección de los rios por 
las aguas inmundas carece de los peligros que se la han supues
to un poco a prior i ; que no hay una gran diferencia entre las 
aguas corrientes de algunas poblaciones que reciben sus aguas 
inmundas íntegras, y las de otros puntos en que la administra
ción prohibe esta mezcla, y que se puede beber esta agua de rio 
filtrada, como sucede en Londres, cuya cifra de mortalidad es la 

1G 
más pequeña, y que — del agua que consume es de esta espe
cie. Los rios Nashua, Merrimac y Blackstone (Massachussets), 
reciben grandes cantidades de residuos industriales y son más 
impuros que la mayor parte de los rios de Europa. Pues bien, 
añaden; á pesar de esto, los higienistas americanos no se opo
nen á que sus compatriotas beban las aguas de estos rios. 

Las poluciones de algunas corrientes de agua, dice Nichols, 
cuya masa de líquido es considerable, no se descubren por los 
procedimientos químicos, como lo prueba la insignificante pro
porción de cloruros que contienen los rios citados anteriormente, 
á pesar de recibir todas las aguas industriales y los excrementos 
que, sin duda alguna, les ceden grandes cantidades de cloruro 
sódico. Los cloruros, muy solubles, no se precipitan ni se eva
poran ; tampoco se descomponen; la análisis química los encuen
tra con facilidad; y, sin embargo, las cifras de estas sales obte
nidas por el ensayo de las aguas de estos rios verdaderamente 
infectos, apenas indican sus impurezas. 

En Hamburgo, donde el Elba recibe diariamente 400.000 11-
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tros diarios de orina, no se observa en sus aguas mayor canti
dad de cloruros, los cuales pueden descubrirse en una dilución 
al milésimo. La dilución de los cloruros en el Elba se aproxima 
á 1 por 5.000. Hay menos ácido nítrico en este rio en Hamburg-o 
que en Mag-deburgo. 

Acido 
Residuo A c i d o su l fú - Mater ias A m o -

fijo n í t r i c o Cloro r ico Cal o r g á n i c a s niaco 

Elba en Magdeburgo.. 260 1,4 38 48 56 34,5 0 
(Reichardt.) 

Elba en Hamburgo... 190-290 0-0,5 20-60 4-45 40-70 53-224 0 
(Wibel.) 

Luego las aguas inmundas no lian aumentado la cantidad de 
sustancias orgánicas sino la vegetación, puesto que existe mé-
nos ácido nítrico y más materia orgánica en Hamburgo que en 
Magdeburgo (Sander). Sin embargo, añade Arnould, el ácido 
nítrico es el producto último y definitivo de la oxidación lenta 
de los compuestos orgánicos ; puede existir mucha materia pú
trida en el rio, en Hamburgo, sin que el ácido nítrico se mani
fieste en seguida. En cuanto al que procedía de Magdeburgo, los 
vegetales le consumen en su trayecto. Frankland considera el 
agua de Glasgow como la más pura del Reino-Unido, no obs
tante que, en el lago Katrine, de donde se surte esta ciudad, se 
vierten gr nicles cantidades de inmundicias. Antes de penetrar en 
Lóndres, el Támesis lleva consigo las inmundicias de 800.000 per
sonas , y, sin embargo, apenas se encuentran en sus aguas ves
tigios de amoniaco, ni se halla aumentada la cantidad de sus
tancias org-ánicas; en cambio ha disminuido el ácido nítrico. 
Pettenkofer, Kerschensteiner y Emmerich, son partidarios de la 
inocuidad de la transformación de los ríos en vehículo de las 
inmundicias en general. El último de estos autores sostiene que 
el agua inmunda sin materias sólidas es más impura que en 
el caso contrario ; lo cual ha venido á confirmar los resultados 
obtenidos por la comisión inglesa, y de consiguiente que la cir
culación de toda clase de inmundicias por las alcantarillas no 
aumenta la influencia de estos conductos sobre la salud pú
blica. 

Véase al efecto el siguiente cuadro de Sander: 
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A G U A S I N M U N D A S 

Poblaciones inglesas 

de pozos fijos 

— de inodoros 

P a r í s 

Z u r i c h m a y o r 

Z u r i c h menor. 

M u n i c h 

S U S T A N C I A S F I J A S (DISUELTAS) 

41,8 

46,9 

? 

? 

? 

? 

19,7 

22,0 

? 

? 

? 

1 

o S 

0 

0,03 

? 

122,0 

"2,8 

i i 

54,3 

Q1,0 

1 
11,2 

9,8 

61,15 

11, 2 

21 

1,33 

82 

? 

115,4 

106,6 

? 

25 

13 

1 

S U S T A N C I A S EN S U S P E N S I O N 

178,1 

241,8 

1321 

45,6 

9,3 

40 

213,0 

205,1 

498 

103,4 

90,9 

80 

T O T A L 

391,1\ g 

446.9 cfr 

1819 f | 

149 I 
100,2 g 
120 / 3 

Hay que tener en cuenta que 1.254 gramos de orina de un 
obrero robusto contienen 65 gramos de sustancias fijas, al paso 
que los 131 gramos que representa su defecación ordinaria sólo 
contienen 33 gramos (Voit); y que, siendo la media de nitróge
no de la orina y de las materias fecales, para el conjunto de la 
población, de llñr.,50, según Wolf y Lebmann, esta cifra repre
senta 57 miligramos de nitrógeno por litro, suponiendo que cada 
casa vierta 200 gramos por habitante y por dia. Hay que tener 
en cuenta, para el cálculo, una pérdida de 25 á 30 por 100 por eva
poración ó infiltración. 

La inyección subcutánea de 18 centímetros cúbicos de agua 
inmunda de las alcantarillas de Munich, que no recibe las mate
rias fecales, mata un conejo de 1160 gramos en 18 horas; mien
tras que la inyección de 20 centímetros cúbicos de agua inmun
da procedente del asilo de dementes de dicha ciudad, y á cuya 
alcantarilla van á parar también los excrementos, no produce 
ningún efecto en un conejo de 800 gramos (Emmerich). 

Otras observaciones demuestran, por el contrario, la influen
cia morbosa de la infección de los rios por la3 aguas inmundas. 
Habiendo notado M. Hérard, dice Proust, que, en la epidemia 
cólerica de 1865-1866, la mayor parte de los enfermos que ingre
saban en su clínica procedían de Montmartre, supo que este ba
rrio se proveía de agua de Saint-Ouen, más abajo del colector. 
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Es indudable que el agua inmunda de las alcantarillas no puede 
producir espontáneamente el cólera; esta enfermedad viene, 
como sabemos, de la India, y sólo aparece en Europa por impor
tación ; mas, cuando la materia cólerica existe en las alcantari
llas, puede lleg-ar á mezclarse con el agria potable. Resulta de 
las observaciones de J. Simón que, en Lóndres, murió un 13 por 
1000 de habitantes cuyas casas se surtían de agua del rio proce
dente de la gran cloaca; tomado en este.punto, dicho liquido daba 
46 gramos de residuo sólido por galón. E.n las demás casas de la 
ciudad, que se encontraban, por otra parte, en iguales condicio
nes higiénicas, pero que bebían agua del rio tomada de más arri
ba de la población, la mortalidad no fué más que de 3,7 por 1.000. 
Analizada, sólo dió 13 gramos de residuo sólido por galón. En 
Halle, Delbrück ha observado, en 1866, que, en una cárcel, 
donde la epidemia se cebaba cruelmente, los pozos recibían el 
agua de infiltración de las letrinas. Este autor explicó también 
la menor fuerza de la epidemia de 1867, comparada con la 
del año anterior, por haberse modificado la canalización de las 
aguas. El agua llegaba casi pura en 1867, mientras que, duran
te el otoño de 1866, las cañerías tomaban el agua del Saal, en 
un punto donde iban á parar todas las inmundicias de la pobla
ción. 

Snow ha reunido numerosos hechos para establecer este modo 
de trasmitirse el cólera, habiendo dado á su opinión un carácter 
de exactitud científica notable. Pretendíase que en los casos de 
mezcla de la materia colérica con el agua, ía propagación no se 
verificaba directamente por la absorción del agua corrompida, 
sino por las emanaciones procedentes de la tierra impregnada 
de sustancias pútridas y alteradas, por la permanencia, en el 
subsuelo de los edificios, de un agua inficionada; ahora bien, 
Snow ha demostrado que; en estos casos, las personas atacadas 
no pertenecían á la vecindad, sino las que bebían el agua. En 
Broadstreet caían enfermos los individuos que hacían uso del 
agua de un pozo donde se filtraban las aguas inmundas de la al
cantarilla. Todo el vecindario permanecía inmune; pero acerta
ba, por desgracia, á pasar cualquiera que bebía de esta agua, y 
al instante era atacado del cólera. El mismo Snow cita algunos 
casos en que, trasportada el agua á cierta distancia, comunicó 
dicha enfermedad á una persona que bebió de ella. De este modo 
se explica científicamente la historia de los pozos envenena-
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dos, que la credulidad y la ig-norancia tanto han venido ex 
plotando (1). 

En los ejemplos anteriores, las ag-uas inmundas sólo son, al pa
recer, perjudiciales por una viciosa construcción del alcantarilla
do, ya sea que sus paredes permitan que se filtre el ag-ua inficio
nada que, de este modo, puede adulterar la balsa subterránea 
donde se alimentan los pozos, ya porque vayan á parar á un rio 
más arriba de donde se .toma el ag-ua potable para la población. 
Estas observaciones se aplican igualmente á la fiebre tifoidea y 
la disenteria. 

Por último, M. Nicbols concluye diciendo que el saneamiento 
espontáneo de los rios es quizá más aparente que real, que la 
análisis química no constituye una completa g-arantia y que, á 
pesar de sus indicaciones sobre la salubridad de los rios Blacks-
tone y Merrimack, no se debe usar como bebida el agua de los 
rios inficionados. Por lo tanto, los residuos de las grandes po
blaciones, abundantes en materias orgánicas, producen la i n 
fección de las corrientes de agua y no deben verterse en ellas. 
Es necesario evitar á todo trance la insalubridad que resulta de 
la polución perpétua de las agrias potables. Además, las alcan
tarillas recibirán toda clase de agrias inmundas, incluyendo las 
materias fecales, para lo cual se colocarán inodoros en todas las 
casas, con una abundante provisión de agua; después se condu
cirán dichos productos lejos de los sitios habitados para utilizarlos 
en beneficio de la agricultura. Más adelante trataremos de este 
último punto que, bajo todos conceptos, interesa en gran ma
nera á las grandes poblaciones. 

M. Henri Marquois, en su trabajo importante sobre los pro
cedimientos de extracción de los abonos que existen en las aguas 
inmundas, ha expuesto todo el partido que se podría obtener de 
estos productos. Basta añadir ádichas aguas unacortacantidad de 
cal para que se despojen por precipitación de todas las materias que 
tienen suspendidas y de casi una cuarta parte de las materias d i 
sueltas. Este precipitado, cpie se forma enseg-uida y puede secar
se al aire, contiene fosfatos, cal, productos amoniacales y mate
rias orgánicas nitrog-enadas. La proporción de nitróg-eno excede 
1,17 por 100 y representa 30 por 100 del nitrógeno total conte-

(1) R e c u é r d e s e , a l efecto, lo ocurr ido en M a d r i d ol 15 de Ju l io de 1831, d í a de memo
rable fecha y en que ambas c u a l i d a d e » produjeron tantos atropel los y v í c t i m a s ino
centes. 
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nido en las ag-uas inmundas (alg-unas fentas no abundan tanto 
en este elemento). Considerados como abonos, bajo el punto de 
vista del nitróg-eno, 1.000 ki lógramos de precipitado de alcanta
ri l la equivalen á 2.750 ki lógramos de estiércol fresco. Calculan
do el g-uano á 30 francos el quintal , este producto costaría 22 
francos la tonelada; además , obraría como una marga muy ac
tiva. Eesulta de los experimentos hechos en Inglaterra, que esta 
sustancia constituye un magnífico abono; pero de acción lenta 
y prolongada. Produciendo un l i tro de l íquido, de 7 á 8 gramos 
de abono, concíbese la inmensa cantidad del mismo que se po
dría extraer en Par í s y en los grandes centros de población, 
yendo á parar al mismo tiempo á los ríos un agua clara y p u r i 
ficada. ( V , ABONOS.) 

Destrucción de las inmundicias.—Purificación de las aguas in
mundas.—Su utilización agrícola.— « E l suelo recibe constante
mente , en úl t imo t é rmino , las inmundicias de los grupos h u 
manos más ó ménos modificadas en su aspecto y propiedades, 
ya de un modo espontáneo, ya por medio de procedimientos i n 
ventados por la industria. El suelo se encarga de destruirlas como 
tales, es decir, de transformarlas en elementos no sólo inofensi
vos, sino que, devueltos á la atmósfera, á las aguas, al suelo 
mismo, van nuevamente á desempeñar un papel beneficioso. Las 
diversas fases de esta larga operación constituyen también ac
tos de la fermentación pú t r ida , más ó ménos ocultos ó regula
dos porgas propiedades del suelo. Esto sin contar con que los 
medios químicos ó mecánicos empleados por el hombre pueden 
abreviar este trabajo, áun independientemente del suelo, acele
rar el momento en que el ácido carbónico , el agua, el n i t r ó g e 
no, las materias excrementicias pueden penetrar en el círculo 
v i ta l , ó, por lo ménos, disminuirlos peligres sanitarios que lleva 
consigo la transformación orgánica abandonada á sí misma. 

»Consti tuyendo el suelo el laboratorio natural de la descompo
sición de las materias orgánicas y el lugar de resti tución de los 
componentes al movimiento v i t a l , estaba indicado utilizar inme
diatamente esta fuerza ofreciendo al suelo vegetales en que p u 
diese trocarse, para el provecho ulterior de los animales y delhom-
bre, esta revivificación de elementos. En otros términos: apropiar 
á las necesidades de la agricultura estas masas tan perjudiciales 
por una parte, y , por otra, tan abundantes en n i t rógeno. No es 
modernamente cuando se han descubierto los beneficios de esta 
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mina de abono; desde tiempo inmemorial, los campesinos la ha
blan observado y la utilizaban empír icamente . La ciencia no ha 
hecho más que descubrir el mecanismo de un hecho tan impor
tante; lo que, á decir verdad, permite regularizar su evolución 
y aplicarle en grande escala á las necesidades tan inmensas de 
las aglomeraciones humanas concentradas en las ciudades.» (Ar-
nould.) 

U n decreto del Presidente de la República, fecha 4 de Setiem
bre de 1878, ha organizado una gran comisión superior para el 
rég imen de las aguas en Francia. Uno de los principales objetos 
de su misión consiste en la aver iguación de los medios necesa
rios para utilizar las aguas inmundas de las poblaciones en bene
ficio de la agricultura. En la mayor parte de las ciudades de I n 
glaterra, se han empleado todos los sistemas de purificación con 
éxitos varios. Italia ha obtenido, cerca de Milán, resultados muy 
notables con el riego. En algunos puntos de Alemania, Bélgica, 
Suiza, Holanda y Franciajpurifican dichas aguas. 

Los numerosos procedimientos de purificación se hallan inclui 
dos en los tres sistemas siguientes: 1.° Purificación mecánica, 
2.° purificación química; 3.° purificación por el terreno; 4.° p u 
rificación mixta. 

PURIFICACIÓN MECÁNICA.—Comprende la filtración y \&decanta
ción. Se establecen presas ó grandes depósitos receptores de las 
aguas inmundas, y, por el reposo, se precipitan todas las mate
rias en suspensión, dejando correr el líquido clarificadd. De este 
modo se eliminan de las aguas la sílice y otras sustancias mine
rales sólidas que arrastran consigo, asi como una gran cantidad 
de sustancias orgánicas insolubles. Este procedimiento tiene un 
doble inconveniente. 

En primer lugar, el liquido que sale de los depósitos colecto
res se halla cargado todavía de materias orgánicas fermentesci-
bles y pút r idas en disolución. Por consiguiente, si se vierte en 
los rios, consti tuirá un foco de infección considerable, aunque 
no tanto como si se emplease tal como sale de la alcantarilla. 
Además , la formación de depósitos tan vastos como los que ex i -
gir ia la purificación de un rio infectado por una gran capital, 
determinarla un foco de enfermedades epidémicas que pudiera 
ejercer la influencia más nociva en la salud de la población cir
cunvecina. En Par í s y Lóndres no baja de 400 á 500 metros cú
bicos diarios el cieno contenido en estos depósitos, cuya extrac-
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cion,'trasporte y descarga constituirían otras tantas operaciones 
costosas y peligrosas. Reims, Birmingham, Blabliburn, New-
castle, Unter-Lime, han ensayado sin éxito este sistema. 

M . Lauth ha propuesto recientemente chapotear las aguas 
inmundas, de modo que se saturen de aire lo mejor posible, 
por cuyo medio experimentan una transformación química que 
las hace incorruptas. E l microscopio demuestra que en este l í 
quido, así aireado, hay una gran actividad v i t a l , puesto que se 
desarrollan mult i tud de monadas, bacterias y diversas clases de 
algas, lo cual no sucede con las aguas tales como salen de la al
cantarilla, donde, por el contrario, mueren ó desaparecen los 
vegetales y animales. Este procedimiento sólo puede emplearse 
con éxito en pequeña escala, cuando el líquido resultante se ha 
de emplear para el riego, porque habr ía necesidad de depósitos 
y conductos colosales; l imitándonos á Par í s se ver ter ían dia
riamente en ellos más de 260.000 metros cúbicos. Además, las 
aguas así aireadas contienen una gran cantidad de ni t rógeno 
(27 gramos de ni t rógeno soluble por metro cúbico), y los regla
mentos ingleses consideran impuras las aguas que contengan 
más de 3 gramos de ni t rógeno por metro cúbico. 

La filtración por tabiques horizontales ó verticales de sustan
cias inertes como el coke, la arena, etc., ó por medio de telas 
metálicas sólo puede aconsejarse también en pequeño. 

De modo que los únicos medios mecánicos verdaderamente 
prácticos de sanear los líquidos de las alcantarillas, consisten 
en diluirlos en una masa de agua muy superior á su volúmen, y 
en dirigirlos á una corriente rápida, ó , si son muy acuosos, en 
desembarazarlos todo lo posible de los objetos que no pueden 
trasportar antes de mezclarse con las corrientes de agua donde 
conviene que vayan á parar lo más pronto y lejos que se pueda. 
Tocante á este últ imo punto, debemos recordar que las mate
rias que impurifican los líquidos de las alcantarillas son de tres 
clases: unas formadas por restos pesados, cuerpos sólidos, como 
cacharros, herraduras, piedras, arena, que permanecen en el 
fondo y obstruyen los conductos si no se extraen; otras compues
tas de cuerpos flotantes, ligeros, de cierto t a m a ñ o , como pajas, 
estiércol, tapones, animales muertos; otras, por úl t imo, ya mez
cladas ó suspendidas en el agua, ya también completamente 
disueltas. Esta úl t ima clase se sustrae á los medios mecánicos y 
la parte que queda en suspensión es la que forma los depósitos 

TOMO I 19 
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cenagosos donde no hay una corriente rápida. En las otras dos 
clases, por el contrario, se emplean con éxito la filtración y el 
dragado. 

Es indudable que el dragado constante y bien hecho, y los fil
tros movibles cada vez más aproximados, distribuidos en la ú l 
tima porción del colector, har ía que la boca de éste vertiese en 
el rio una agua ménos cargada de esas arenas que, en algunas 
poblaciones, como Par ís , produce el uso cada vez más extendido 
de mac-adam, y que produce en los alrededores de la boca del 
colector bancos de cieno, así como materias putrescibles que, en 
la época de los grandes calores y de las aguas bajas, infestan las 
localidades r ibereñas . No se evi tarán ciertamente los depósitos 
en la embocadura, porque el filtro no podrá retener la mayor 
parte del cieno l íquido, pero la cantidad será menor, y la co
rriente dirigida sobre este punto, por una disposición especial 
de la esclusa^ de la presa situada más arriba, ó por otra cual
quier obra ejecutada en el r i o , podrá tal vez modificar la forma
ción de dichos depósitos. 

Este conjunto de medios que pueden aplicarse fácilmente sin 
grandes dispendios, bas ta r í an , si no para destruir absolutamen
te , al ménos para disminuir mucho y neutralizar casi por com
pleto las causas de insalubridad de cualquier sistema de alcan
tarillado. 

PUBIFICACIOX QUÍMICA.—Los procedimientos químicos son muy 
numerosos. Su objeto es, por un lado, precipitar las materias or
gánicas disueltas bajo una forma que permita su utilización ag r í 
cola , y, por otro, enviar á los rios el agua purificada. 

Los principales cuerpos empleados al efecto son: el alumbre ó 
sulfato de a lúmina más ó ménos impuro, la cal v iva , el fosfato 
de a lúmina, el fosfato y el hipoclorito de cal, las sales de mag
nesia, el carbón bajo una mult i tud de formas (carbón de leña, 
de algas marinas, turba, l ign i to , fragmentos de coke, etc.), las 
disoluciones ácidas de fosfatos naturales (procedimiento Knab), 
el cloruro y el sulfato de hierro, el sistema Holden (sulfato de 
hierro, cal y carbón) modificado en Reims por el empleo de 
lignitos piritosos naturales y la adición de fosfatos ele cal disuel
tos, etc.; por ú l t imo , el sistema A , B, C, muy usado en Inglate
rra, mezcla compuesta de alumbre, sangre, carbón y arcilla (en 
inglés alum, blood, cJmrcoal, clay). E l mejor de todos estos cuer
pos parece ser el sulfato de a lúmina que se descompone por ia 
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alcalinidad de las agnas inmundas, y cede la a lúmina bajo la 
forma gelatinosa, de lo cual resulta que las materias sólidas que
dan retenidas en el fondo de los depósitos, pero las disueltas per
manecen en el agua. Todos estos agentes clarifican mejor ó 
peor dichos l íquidos; pero sólo ejercen en los sólidos una ac
ción muy pequeña. M . Frankland ha demostrado que el sulfato 
de a lúmina sólo hacia desaparecer un tercio de los productos no
civos existentes en las aguas inmundas, yendo los otros dos ter
cios á envenenar los rios. Véase el resúmen que este práctico ha 
hecho de las numerosas análisis practicadas en los depósitos do 
Mersey y Ribble: 

R E A C T I V O S 

Cal 

Procedimiento A , B , C . , 

Cal y c loruro f é r r i c o . . . 

Sulfato de a lumina 

Sistema Holden 

Media 

POR 100 D E M A T E R I A S ELI 

Carbono o r g á n i c o 
disuel to 

23 á 36 

26 á 35 

50 

4 

3 á 43 

28 

N i t r ó g e n o org-áni-
co disuel to 

10 á 66 

50 á 59 

3T 
48 

0 

31 

Mater ias o r g á n i 
cas en s u s p e n s i ó n 

60 á 97 

87 á 96 

99 

79 

100 

90 

Terminemos con la descripción interesante de un estable
cimiento de esta especie creado en Inglaterra por M . Wicks-
ted, en Leicester. Esta población cuenta 65.000 habitantes, y el 
volumen de las aguas inmundas de toda ella se eleva anual
mente á unos 5 millones de metros cúbicos , de donde vienen á 
extraerse, poco más ó ménos , 4 millones 500.000 k i ló^ramos 
de materias fertilizantes sólidas. La fábrica de e^ta clase de 
productos está situada á orillas del rio Soar, muy cerca de la par
te baja de la población. E l ag-ua inmunda se dirige por una ca
ñer ía subter ránea á un extenso pozo horadado debajo del edifi
cio. Una máquina de vapor de veinte caballos hace funcionar 
una bomba que eleva esta agua al nivel del suelo. Otra bomba 
pequeña, movida por la misma máquina , comunica con una cis
terna, provista de un agitador, constantemente llena de ag'ua de 
.cal. A cada golpe de émbolo de la m á q u i n a , la bomba pequeña 



292 ALCANTARILLAS 

introduce en el conducto de las ag-uas elevadas por la bomba 
grande cierta cantidad de lechada de cal, cuya proporción está 
determinada de antemano por medio de llaves según la naturale
za de las aguas y el grado de concentración de la lechada de cal. 

Mezcladas de este modo, las ag-uas de las alcantarillas van á 
parar á un cajón estrecho y largo donde se mueven dos agitado
res de paletas. Después, el liquido se dirige poco á poco por or i 
ficios horizontales á un depósito de manipostería y cemento de 
unos 60 metros de longitud, 13 id . de ancho y 1 metro de pro
fundidad. Este depósito se halla dividido en dos partes por una 
série de bastidores verticales de tela metálica, colocados á 18 me
tros próximamente del punto de origen, y que se pueden quitar 
á voluntad. Estas telas metálicas sirven para retener los cuerpos 
flotantes, ligeros, como los restos orgánicos, plumas, etc., y para 
regularizar el movimiento del agua en el depósito. En la parte 
baja de este últ imo hay dos esclusas pequeñas por las cuales el 
líquido purificado se dirige al rio. En este depósito queda el pre
cipitado que se forma por la acción de la cal, y que, bajo el as
pecto de cieno líquido, se extrae de aquél y se vierte después en 
las máquinas de desecación, las cuales le transforman en seguida 
en una pasta de cierta consistencia para hacer briquetas que se 
secan al aire libre. 

Este trabajo y este tratamiento requieren depósitos, herra
mientas y máquinas , sencillas indudablemente, pero que t r a t á n 
dose de una masa enorme de productos de una alcantarilla 
grande, como el colector de Pa r í s , por ejemplo, tendr ían que 
multiplicarse considerablemente. Constituye, por otra parte, una 
industria que debe juzgarse y apreciarse como toda empresa co
mercial, por sus productos. Ahora bien, sus resultados, bajo 
este punto de vista, no han sido nada satisfactorios. Los ensa
yos hechos en Inglaterra, en condiciones, al parecer, las m á s fa
vorables t ra tándose de centros de población reducidos, de Le i -
cester, por ejemplo, y de otros puntos pequeños de las cercanías 
de Lóndres , no han dado los resultados que se esperaban, y las 
compañías explotadoras de estos productos han concluido gene
ralmente por arruinarse. 

Dos quimistas, Ladureau y Juan de Mollins, han vuelto á po
ner en planta este procedimiento; pero los resultados tampoco 
han sido satisfactorios. Además , es necesario 1 k i lógramo de cal 
por metro cúbico de líquido. En r e súmen , el procedimiento por 
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purificación química va cada dia perdiendo terreno, puesto que 
no resuelve los dos puntos más esenciales del problema, á saber: 
la verdadera purificación de las agnas inmundas y el poco coste 
relativamente al beneficio obtenido con sus productos. 

PURIFICACIÓN Y OXIDACIÓN POR EL SUELO.—RIEGO.— Es, en la 
actualidad, el mejor procedimiento. En efecto, se halla perfec
tamente demostrado que las aguas inmundas, distribuidas en un 
suelo permeable, abandonan sus principios fermentescibles á las 
capas correspondientes y constituyen de este modo uno de los 
mejores abonos. Véase , seg-un Proust, lo que sucede: 

«Cuando estas ag-uas impuras se vierten en un suelo movedi
zo, las materias insolubles se detienen primero en la superficie 
como en un filtro; sólo alg-unas par t ículas muy ténues salvan 
este obstáculo y se fijan un poco más profundamente. Tal es el 
primer efecto que se produce; constituye una simplé filtración 
mecánica . E l agna, libre de las sustancias insolubles, baja mu-
clio más y empapa el terreno; cada par t ícula de tierra se cubre 
de una capa liquida muy delgada. Así dividida, el ag-ua presen
ta al aire, confinado en el suelo, una gran superficie; en cuyo 
caso se verifica el segundo efecto del riego: la combustión de la 
materia orgánica disuelta en las aguas inmundas. Se dice que 
el fuego todo lo purifica; y , efectivamente, no hay sustancia 
o rgán ica , por más impura y nociva que sea, que el fuego no 
transforme, mediante el oxígeno del aire, en ácido carbónico, 
agua y n i t rógeno , compuestos minerales absolutamente inofen 
sivos. En el interior del terreno sucede un fenómeno análogo, 
nó tan fuerte y visible como el fuego, sino lento, sin n i n g ú n 
signo exterior; nó por eso deja de ser una combustión que con
vierte toda impureza orgánica en ácido carbónico, agua y ni t ró
geno. Más perfecta que la combustión v iva , oxida y quema este 
úl t imo cuerpo, lo cual no hace el fuego. E l n i t rógeno es; en efec
to, mucho ménos combustible que el carbono y el h idrógeno, es 
decir, que se combina con mucha mayor dificultad que estos 
cuerpos con el oxígeno; por eso la transformación del n i t rógeno 
orgánico en ácido nítrico es el signo de una perfecta combust ión 
en el terreno. En cuanto á las sustancias insolubles retenidas en 
la superficie, también participan de la combustión lenta, sobre 
todo cuando la labor les ha incorporado al terreno. Después sólo 
queda una arena sumamente fina. 

»Los experimentos recientes de M M . Schloesing y Müntz , 
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t a n dado alg-una luz acerca de esta propiedad tan notable de la 
tierra vegetal de quemar las sustancias orgánicas de las aguas 
inmundas, j de nitrificar el ázoe. Las materias h ú m i c a s , que 
existen en todos los terrenos en cantidades muy variadas, no son 
indispensables para la manifestación de esta propiedad; en efec
to, cuando se humedece regularmente, con agua fecal, arena 
cuarzosa calcinada al rojo, es decir, desprovista de todo vestigio 
de sustancia orgánica , se puede obtener la combustión total de 
las impurezas y la nitrificacion completa del nitrógeno,, si la 
cantidad vertida diariamente en la capa de arena tarda ocho dias 
en empaparla. 

»S in embargo, la nitrificacion, efectuada en estas condicio
nes, se detiene por completo cuando se mezclan con la arena 
vapores de cloroformo. Ahora bien, M . Müiitz ha demostrado 
que este anestésico paraliza todos los organismos que obran 
como fermentos: las levaduras, el micoderma acetí , los vibriones 
de la fermentación pú t r ida , etc. Es, pues, muy probable que la 
nitrificacion sea correlativa de la vida de organismos, como el 
micoderma aceti y otros, cuyas funciones ha descrito tan perfec
tamente M . Pasteur, capaces de fijar el oxigeno del aire en las d i 
versas materias orgánicas . 

»Las aguas inmundas abundan mucho en sustancias o r g á n i 
cas ó minerales para nutrir los organismos encargados de p u r i 
ficarlas, sin el auxilio de la materia húmica de las tierras; por eso 
la arena calcinada puede sustituir á la tierra vegetal para pur i 
ficar dichas aguas. 

»La purificación por la arena no se se verifica en el primer día 
del riego. Careciendo aquélla de gérmenes de los organismos ñ i -
trificadores, es necesario primero importarlos y que se desarro
llen en ella en cantidad suficiente; por lo común , hasta pasadas 
algunas semanas no se efectúa la purificación. En la tierra ve
getal comienza en seguida, por estar llena de organismos. Pero, 
con sólo esta diferencia, una arena convenientemente accesible 
al aire, equivale á la tierra más abundante en humus, bajo el 
punto de vista especial de la purificación. 

»Es ta teoría no excluye ciertamente la posibilidad de la n i t r i 
ficacion por la combustión lenta, operada por el ox ígeno , bajo 
la acción de las solas fuerzas físicas ó qu ímicas , y sin el inter
medio de la vida. Mas, para todo aquel que se halle al corriente 
de los trabajos de M . Pasteur, la nitrificacion por los organisiüos 
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se manifestará dotada de una actividad mucho mayor que la n i -
trificacion por los ag-entes químicos. 

»Las tierras más 6 ménos arables, y que contienen por consi
guiente mayor ó menor cantidad de humus, son pu>s, á propo
sito para purificar las aguas inmundas, al mismo tiempo que 
utilizan sus elementos; pero las tierras más pobres, las arenas 
puras, purifican igualmente dichas ag'uas, puesto que éstas su
ministran los org-anismos nitrificadores que existen en el humus 
de las tierras arables. 

» E n los documentos sobre el riego con las aguas inmundas, 
se consideran también á las plantas como agentes purificado-
res, al mismo tiempo que el terreno. Existe aquí sin duda una 
confusión: el suelo desnudo de vegetales basta para producir 
una completa purificación; si necesitase de su concurso, ¿cómo 
se efectuaría ésta durante el invierno y el estío"? La expresión 
«purificación por las plantas» supone la idea de que estas absor
ben , para v i v i r , una parte de las impurezas orgánicas de las 
aguas. Ahora bien, nada autoriza semejante hipótesis. Se halla 
perfectamente establecido que las plantas viven de compuestos 
minerales: ácido carbónico, agua, amoniaco, ácido nítrico, fos
fatos, etc.; organizan la materia mineral. En cuanto á las sus
tancias org-ánicas contenidas en las ag-uas, son g-eneralmente 
muy poco difusibles á t ravés de las membranas que cubren los 
órg-anos de absorción de las raices, y es lógico juzgar que su 
papel, como alimentos directos, es muy limitado; las plantas 
sólo las absorben en cantidades pequeñas . Contribuyen no obs
tante, á la purificación, pero de otro modo: por la evaporación, 
consumen una parte del agua extendida en el terreno, y sirven de 
este modo para la evacuación de los líquidos. Dejan en el suelo, 
tanto en el interior como en la superficie, restos de su vegetación 
que sirven para mantener y aumentar la provisión de mantillo. 
Consumen, por ú l t imo , una parte del amoniaco ó del ácido ní t r i 
co que de él se deriva. Es casi supérfluo indicar que el cultivo se 
considera aquí exclusivamente bajo el punto de vista de la purif i
cación; a ú n no se trata de la utilización de las ag-uas inmundas. 

»Para distinguir estas condiciones basta considerar el mecanis 
mo de la purificación; consta de dos movimientos, el del agua y 
el del aire. E l movimiento del ag-ua se descompone en tres t iem
pos : la distribución de las ag-uas impuras en la superficie, la fil
tración á t ravés del suelo pulificador, y la evacuación de las 
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ag-uas purificadas, es decir, la llegada, el trabajo y la marcha. 
E l movimiento del aire consiste en cambios entre el suelo y la 
atmósfera, cuyo objeto es renovar constantemente la provisión 
de oxígeno en el terreno, conforme se consume por la combus
tión de las impurezas del agua, 

»Hay relaciones evidentes entre estos diversos movimientos y 
el poder purificador del terreno : la aireación y la circulación del 
agua son como proveedores de la purificación, suministrándola 
la una el g-as comburente y la otra la materia combustible, en 
las proporciones necesarias. Luego el poder depurador del sue
lo , ó, en otros t é rminos , la cantidad de impurezas que puede 
quemar en un tiempo dado, le es peculiar; no se le modifica, se 
le deduce tal cual es; pero se le puede medir y , por consig-uien-
te, determinar la proporción de impurezas que consume, como 
se determina la cantidad de leña en un hogar, cuando se sabe la 
que éste puede quemar. Sin ser dueños de la aireación, podemos 
favorecerla removiendo el terreno con labores profundas; se 
la excita por el avenamiento; también se la puede perjudicar por 
el exceso de riego. E n cuanto á su medida, no se la conoce; se 
ignoran las cantidades de aire que circulan entre la tierra y la 
atmósfera. Por ú l t imo, los movimientos del agua se hallan com
pletamente á disposición del hombre, el cual es libre de d is t r i 
buirla y evacuarla. 

»Vemos, según esto, que las condiciones de una buena puri
ficación se refieren á la aireación del suelo y á los movimientos 
de las aguas. 

»Cuando el suelo ha recibido las preparaciones mecánicas des
tinadas á facilitar la circulación del aire, carece de acción sobre 
la aireación mientras no reciba más cantidad de agua. 

»La purificación es un fenómeno de combustión lenta, conti
nua ; la circulación del aire constituye un hecho mecánico t am
bién continuo. La perfección, en los movimientos del agua, con
sistiría, pues, en hacerles continuos á su vez. Pero esto no es 
posible; el riego es por necesidad intermitente, como asimismo 
de un modo consecutivo la filtración y la evacuación. Esta in
termitencia, cuando se dirige de un modo oportuno, no perjudi
ca á la continuidad de la operación principal; pero es indudable 
que las variaciones de la distribución en el tiempo y en la can
tidad deben hallarse comprendidas entre ciertos l ímites , fuera de 
los cuales la operación es nula. 
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»La circulación del agua, p.ara que la purificación sea com
pleta, debe calcularse de tal modo, que aquella permanezca 
siempre en el interior del terreno, por lo ménos el tiempo nece
sario para una total purificación. Puede suspenderse la acción 
purificadera del suelo , haciendo cesar ó disminuyendo los riegos 
en beneficio del cultivo; pero nunca podremos reparar el tiempo 
perdido, dando al suelo más de lo que puede purificar. 

» E s , por otra parte, imposible fijar de un modo general, con 
cifras constantes, la cantidad de riegos, ó el intervalo de tiempo 
comprendido entre cada uno de ellos; hay demasiada var iabi l i 
dad en los elementos que determinan estas cifras, es decir; en la 
fuerza purificadora del terreno, en su espesor y en la cantidad 
de agua que retiene por capilaridad. En cada caso particular, es 
preciso hacer un cálculo fundado en datos experimentales exclu
sivos del terreno. 

» H a y tierras, como las de Caux, que se encuentran entre ca
pas filtradoras muy superiores á las aguas subterráneas , toda 
precaución adoptada en estas tierras, bajo el punto de vista de 
la evacuación de las aguas, seria supérflua ; pero con mucha 
frecuencia, sobre todo cuando la distribución lleg-a á adquirir 
cierta importancia, es indispensable abrir un camino á las aguas 
purificadas. Entonces se recurre al avenamiento, el cual es ev i 
dentemente necesario en los terrenos compactos, colocados so
bre subsuelos poco permeables, como sucede en muchos puntos 
de Inglaterra. Sin él, el agua se acumular ía en el terreno y l l e 
nar ía los poros destinados al aire, en cuyo caso no habr ía airea
ción n i combustión de las materias orgánicas , y , por consi
guiente , no se verificaría la purificación y sí la putrefacción del 
terreno. También es necesario el avenamiento en algunos casos 
donde pudiera creerse innecesario, por ejemplo cuando un te
rreno arenoso esencialmente filtrador, se halla colocado en un 
fondo impermeable ; las aguas de infiltración, acumuladas sobre 
este últ imo, corren según su pendiente filtrándose á t ravés de los 
materiales del terreno; ahora bien, si la inclinación es pequeña , 
largo el trayecto, y se practica el riego con la abundancia que la 
naturaleza del terreno hace juzgar, se forma una balsa subterrá
nea que aumenta de espesor hasta encontrar una inclinación su
ficiente para su salida. La altura del suelo purificador puede 
disminuirse de este modo y ser demasiado pequeña para que la 
purificación se efectúe completamente. En este caso, el avena-
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miento debe hacerse á beneficio de cierto número de tubos eva-
cuadores impermeables con ramas colectoras permeables, nece
sarias para mantener la balsa de agua subter ránea á su nivel 
normal .» (Proust.) 

En resúmen : las condiciones de una buena purificación de 
las aguas del alcantarillado pueden reducirse á las siguientes : 
aireación y circulación del agua, riego intermitente y avena
miento cuando sea necesario. 

Los ingenieros municipales de Par ís han observado experi-
mentalmente que 1.280 litros de tierra de Gennevilliers j m n / t o -
banpor completo una cantidad mín ima de 10 litros diarios de agua 
inmunda, con una capa filtradora de 2 metros, lo que corres
pondería á 15 litros 6 de agua por metro cuadrado, y, en un año, 
á 57.000 metros cúbicos por hec tá rea , con la misma profundidad 
de 2 metros. A d e m á s , otras experiencias demuestran que esta 
misma tierra, en 1 metro cuadrado de superficie y 2 metros de 
profundidad, retiene 300 litros de agua; y como ha recibido 15 
litros 6 diarios, resulta que ha sido preciso un número de días 

indicado por la relación para llegar á saturarla, es decir 
i5,o 

diez y nueve días. 
S e g ú n Frankland, 1 metro cúbico de arena purifica diaria

mente 25 litros de aguas inmundas; por lo tanto, un terreno 
de 1 metro cuadrado de superficie y 2 metros de profundidad, 
formado de arena, purificaría 50 litros diarios, ó sean 500 metros 
cúbicos por hectárea y 182.000 metros cúbicos por hectárea y 
por año (1). 

(1) He a q u í c ó m o opera : Se l lena de t i e r r a , c u y a fuerza pur i f icadora queremos co
nocer , u n tubo v e r t i c a l de 25 á 30 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o por 2 metros de l o L g i t u d ; 
su extremo infer ior se apoya en cier ta cant idad de arena gruesa contenida en una v a 
sija cualquiera . Cada dia se v ie r t e en la t i e r r a u n v o l ú m e n conocido y constante de agua 
i n m u n d a , y se c o n t i n ú a del mismo modo durante muchas semanas; d e s p u é s se aumenta 
l a cant idad d iar ia en la misma forma y en i g u a l espacio de t i e m p o , y as í sucesivamen
te , hasta que la a n á l i s i s de los l í q u i d o s filtrados indique haberse l legado á la can t idad 
m á x i m a , desde la cual y a es imperfec ta l a pu r i f i c ac ión . Siendo conocida , por o t ra par
t e , l a capacidad del t u b o , se calcula f á c i l m e n t e l a cant idad que corresponde á 1 met ro 
c ú b i c o de t i e r r a . Con las t ierras arcillosas, turbosas, ha obtenido re í su l t ados iguales ó 
superiores, E n esta clase de ensayos, conviene que la t i e r r a ensayada represente con 
toda exac t i t ud el terreno cuya fuerza pur i f icadora se desea conocer. Por lo c o m ú n , e s t i 
ú l t i m o no es h o m o g é n e o ; se compone de muchas capas de c o m p o s i c i ó n d i s t i n t a , y es 
preciso que cada una de ellas ocupe su s i t io en el aparato , como si en e l espesor de 
suelo se hubiese cortado u n c i l indro de t i e r r a v e r t i c a l y trasladado á u n t u b o . 

Cuando y a se sabe e l n ú m e r o de l i t r o s de agua i n m u n d a que puede pur i f i ca r u n me-
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Con el procedimiento de Frankland, se ha calculado en m u -
clios casos la superficie necesaria para purificar un volumen de 
agria inmunda suministrado diariamente por una población. Sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que la aplicación en grande no 
llena las condiciones de regularidad, dadas las intermitencias del 
riego y las cantidades que es fácil observar en pequeña escala. 
Las cantidades máximas determinadas en el laboratorio, deben, 
pues, sufrir una reducción; no obstante, áun concediendo una 
gran parte á las imperfecciones inevitables de la práctica , es de
cir , violentando el terreno destinado á la purificación, se ha lle
gado en Inglaterra á purificar, en superficies limitadas, cantida
des considerables de aguas inmundas, que ascendían á 200.000 
metros cúbicos por año y por hectárea . 

Por el procedimiento de B a i l e y - D e n t ó n , en Mer thyr -Tydf i l 
(1870), se emplean en el riego 180 á 240.000 metros cúbicos de 
aguas inmundas por hectárea y por año . E l suelo, que es de ar
cilla sobre casquijo menudo, filtra á una profundidad de 2 me
tros, y la purificación no deja nada que desear. 

E l mismo experimentador expone como sigue la cantidad de 
sustancias eliminadas ó transformadas por la filtración in termi
tente : 

Carbono orgánico disuelto T¿ p. 100 
Nitrógeno orgánico idem 88 — 
Sustancias orgánicas en suspensión 100 — 

Los ingenieros parisienses, al examinar las aguas filtradas, las 
han encontrado claras, sin sabor, idénticas en su aspecto y gus
to á las aguas sulfatadas de la balsa subter ránea que alimenta los 
pozos de Rueil , Courbevoie y el Sena. En efecto, las aguas de 
manantial, tan puras y claras generalmente, provienen de aguas 
superficiales mezcladas con sustancias vegetales y animales. 

Estaba reservado á nuestro siglo buscar nuevos elementos de 
riqueza, en lo que desde tiempo inmemorial se ha considerado 
como escoria de los pueblos. 

En 1867, el municipio de Par ís comenzó sus ensayos en C l i -
chy, bajo la dirección de M . Mi l l e , ingeniero jefe de puentes y 

t r o c ú b i c o de t i e r r a , se deducen sin d i ñ c a l t a d los datos que i m p o r t a conocer, tales son: 
l a cant idad de agua que una h e c t á r e a puede rec ib i r por dia ó por a ñ o , y el t i empo que 
e l agua permanece suspendida en el t e r reno , ó sea el necesario para su p u r i f i c a c i ó n . 
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calzadas, conocido por sus estudios especiales sobre el rieg-o en 
Inglaterra é Ital ia, y M . Durand-Claye, ing-eniero ordinario. 

La purificación se efectuó por dos procedimientos, químico el 
uno (procedimiento Lechátel ier) y de filtración por el terreno el 
otro. En el primero, las aguas, mezcladas con alumbre, en can
tidad de medio k i lógramo por metro cúbico, se ver t ían en un 
depósito donde se precipitaban las sustancias en suspensión, 
después de lo cual, dichas agnas, casi incoloras, sé dirigían al 
Sena. Todos los meses se limpiaban los depósitos y se utilizaba 
su producto en la agricultura. E l seg'unc'o procedimiento consis
tía simplemente en regar una tierra dividida en tablares por ca
nalizas , como se hace en el Mediodía con el riego de agua co
mún . Los resultados prácticos fueron asombrosos; el cultivo de 
las legumbres, del ma íz , de las patatas, de la remolacha, no 
dejó nada que desear. En 1868 se abandonó á Clichy para ocu
par un espacio mucho mayor de terreno al otro lado del Sena, 
en la península arenosa de Gennevilliers. A l efecto se establecie
ron dos bombas centrifugas que funcionaban á la par por medio 
de una máquina de vapor de cuarenta caballos, y aspiraban dia
riamente 6.000 metros cúbicos de inmundicias, las cuales eran 
luego impulsadas por cañerías de fundición de 0m,60, colocadas 
debajo de las aceras del puente, entonces en construcción, de 
Clichy, y las elevaban 10 metros en una extensión de 2 ki lóme
tros , hasta un depósito de mamposterla de 150 metros cúbicos de 
capacidad, de donde sallan por sifones Doulton para ir á parar á 
las reg-ueras. E l sobrante comunicaba con los depósitos de pur i 
ficación , simples estanques con desaguaderos de mamposterla. 

La municipalidad adquirió seis hectáreas de tierra, las cuales 
fueron entreg-adas á labradores voluntarios, quienes dieron en 
seg-uida el ejemplo á sus vecinos, de tal modo, que, á fines de 
1869. el rieg-o ocupaba 22 hectáreas . Cerca del depósito se fun
dó un pueblecillo que, en 1875, tenia 343 habitantes. 

No sólo el cultivo fué coronado del mejor éxito, comprendien
do diversos productos, como legumbres y plantas aromáticas 
usadas en la perfumería , sino que se establecieron dos hechos 
Importantes, por la fuerza misma de las cosas, sin otra presión 
que la del sentido práctico de los labradores: 1.°, la dismi
nución rápida y después la supresión completa de los depósitos 
de purificación: es decir, que se desistió de este procedimiento; 
2.°, la determinación del volúmen anual de inmundicia empleada 
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por hectárea; el cual ascendió á 50.000 metros cúbicos , cifra co
rrespondiente á las invertidas por los agricultores con el agua co
m ú n , y al mismo tiempo á la cantidad de materias org-ánicas y 
minerales teóricamente necesarias para producir tres recoleccio
nes de leg-umbres en una héctarea. Es preciso tener en cuenta 
esta conformidad notable, la cual constituye la mejor refutación 
que puede oponerse á los numerosos é inmerecidos reproches he-
clios al riego por la inmundicia de las alcantarillas. A l mismo 
tiempo la administración municipal economizaba, con la supre
sión de la purificación, la cantidad de 2.600 francos diarios, ó 
sea un millón anual; y , al mismo tiempo, partiendo de la base 
de 50.000 metros cúbicos por hec tárea , podía calcular la superfi
cie total de los terrenos necesarios para absorber los 100 millones 
de metros cúbicos vertidos en el Sena, y , por consiguiente, ha
cer un proyecto definitivo de solución del problema que le habla 
sido expuesto. E l 31 de Julio de 1870, en v i r tud de un exámen 
por el consejo general de puentes y calzadas, el Ministro ordenó 
estudiar el proyecto y recomendó la multiplicación de las expe
riencias en Gennevilliers. Sobrevino la guerra extranjera y la 
civi l , amenazando la ruptura de las comunicaciones entre ambas 
orillas del Sena, y la suspensión de los ensayos. Sin embargo, 
en Enero de 1871 la Sociedad de horticultura solicitaba comen
zar de nuevo las experiencias, y , durante el verano del mismo 
a ñ o , el consejo municipal de Clichy, el consejo del distrito de 
Versalles y el consejo general del Seine-et-Oise contr ibuían al 
mismo fin. 

En 1872, el consejo municipal de Par í s votó un crédito para 
extender el riego de la llanura de Gennevilliers, empleando 
87.000 metros cúbicos, ó sea un tercio del vo lúmen total de i m 
mundicias. 

En 1874 se votaron otros dos nuevos créditos (250.000 francos 
para las máquinas elevadoras) con el objeto de fertilizar hasta 
1.100 hectáreas, consumiendo la mitad de las inmundicias. En 
vista de la actividad desplegada por la administración munici
pal, el Estado no creyó conveniente permanecer inactivo, y el 
22 de Agosto de 1874, á consecuencia de una interpelación en la 
Asamblea nacional, el ministro de Obras Públ icas nombraba 
una comisión compuesta de inspectores generales de puentes y 
calzadas, funcionario-s de la Administración municipal de Pa r í s , 
miembros del consejo municipal y del de salubridad, encargada 
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de proponer las medidas necesarias para remediar la infección 
de las aguas del Sena en las inmediaciones de Par ís . E l informe, 
redactado por M . A . Durand-Claye y remitido el 12 de Diciem
bre de 1874, fué entregado al consejo general de puentes y cal
zadas, cuyo dictámen aprobó el Ministro en 24 de Julio de 1875. 

E l informe describe en primer lugar el estado de infección del 
Sena, según hemos visto en páginas anteriores, y cuyas aguas, 
analizadas químicamente , acusan la falta de oxígeno libro d i 
suelto en el trayecto comprendido entre Asniéres y Mantés, y una 
alteración mucho mayor entre Asniéres y Argenteuil , que las 
hace impropias, no sólo para los usos comunes, sino hasta para 
el riego de la vía pública. Después cita el informe los reales de
cretos de 1773 y 1777, prohibiendo arrojar en el Sena sustancias 
que puedan infectarle; proclama el uso del riego con el agua i n 
munda en un suelo permeable como eficaz, económico y práct i 
co, y cita como ejemplo concluyente el cultivo de Gennevilliers; 
recomienda la ejecución del proyecto aprobado por el consejo 
municipal de París sobre el empleo de 50 millones de metros cú
bicos en 1.100 hec táreas , solicitando al mismo tiempo el estudio 
de una prolongación eventual á los terrenos dominiales de Saint-
Germain; reclama la extensión á la totalidad de las inmundicias 
del sistema adoptado por el municipio; reconoce la insuficiencia 
del procedimiento de purificación química ; pide la continuación 
del dragado en el r i o , y la transformación del vertedero de Bon-
dy, cuyos materiales son la causa principal de infección de la al
cantarilla departamental que termina en Saint-Denis, y ademas 
la purificación previa de los productos de las alcantarillas secun
darias que desembocan en el Sena por fuera de los colectores. 
E l dictámen del consejo general de puentes y calzadas no ha he
cho más que reproducir las conclusiones de la comisión. 

Ya hemos dicho que el informe de la comisión sirvió de base 
á un nuevo proyecto destinado á presentar una solución defini
tiva y completa. Se establecía un canal de riego desde Clichy al 
bosque de Saint-Germain, con seis acequias principales, capaz 
de surtir de líquido un per ímetro de 6.654 hectáreas . E l conduc
to principal, de sección circular-, tenor ía 2 metros do diámetro; 
construido de mamposter ía hasta ¿1 puente de Clichy, en este 
punto se reemplazar ía por dos tubos de lm,10 de fundición, y en 
los pasos del Sena por Bezons y más abajo de Sartrouville por 
sifones de hierro de 1 metro. Se necesitaban tres nuevas m á -
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quinas de 250 caballos cada una. E l presupuesto ascendió á cin
co millones de francos. La comisión del consejo municipal, don
de se remitió el proyecto, aprobó sus disposiciones (15 de N o 
viembre 1875) y el mismo consejo, á pesar de la oposición de 
muchos de sus miembros que formularon un contra-proyecto, le 
tomó en consideración el 2 de Marzo de 1876. 

Como siempre sucede, el temor á las innovaciones, la igno
rancia y la credulidad, sostenidas y excitadas por las quejas i n 
teresadas de algunos industriales perjudicados con la supresión 
de la purificación química, dieron m á r g e n á mult i tud de recla
maciones qué aumentaron considerablemente cuando, por ele
varse en 1872 y 1876 la balsa de agua subter ránea que existe en 
el valle del Sena, á consecuencia de las grandes crecidas del r io, 
inundó los puntos situados en la parte más baja de la península 
formando verdaderos pantanos en las depresiones naturales del 
terreno y en las canteras, é invadiendo las huertas y cuevas de 
algunas propiedades. 

Por otra parte, la elevación de la balsa de agua subter ránea 
hizo que aumentase el número de casos de fiebre intermitente en 
Gennevilliers, y , por tanto, que los términos de las reclama
ciones fuesen cada vez más violentos. A l mismo tiempo se ve r i 
ficaban estudios médicos y químicos sobre la naturaleza de las 
aguas que invadían las cuevas, y sobre los caractéres palúdicos 
de las fiebres observadas. E l consejo de distrito de Saint-Denis 
y el consejo general del Sena t r a t ó , en 1875, de abrir una 
información, á lo cual se adhirió una minor ía importante del 
consejo municipal de P a r í s , criticando los proyectos presenta
dos en 1875, atacando los principios mismos de la utilización 
agrícola , y protestando contra la transformación del bosque de 
Saint-Germain en un nuevo vertedero Bondy cuando la admi
nistración permitiese el libre acceso del producto de las alcan
tarillas. 

De todos los ayuntamientos compreniidos en el proyecto, se 
elevaron las mismas quejas y reclamaciones, oponiéndose en ab
soluto á la adopción de tal sistema. 

Sin embargo, la defensa fué igual al ataque : contra-informa
ciones médicas , observaciones contradictorias, nada se omitió 
para combatir las aserciones de los contrarios al proyecto. La 
comisión informadora de 1876 oyó á todos los interesados, se 
trasladó repetidas veces á Gennevilliers, practicó nuevas obser-
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vaciones, se asesoró de hombres especiales y competentes, y, 
por úl t imo, se decidió por el dictamen de M . Schloesing', refutan
do completamente y en detalle los errores y preocupaciones acu
mulados contra los proyectos del municipio. (A . Bazaine.) 

M . Alphand describe del sig-uiente modo el riego de Genne-
villiers: «Las capas de casquijo de los antiguos lechos de los rios 
están formadas, en general, de un suelo ár ido , pero muy per
meable hasta las orillas, donde el limo depositado por las creci
das forma una especie de dique natural poco permeable á las 
aguas fluviales, que aisla de la balsa de agua subterránea del te
rreno inmediato. As í , en el Sena principalmente, como lo ha de
mostrado M . Belgrand, las crecidas preceden siempre muchos 
días á la elevación del agua sub te r ránea ; puesto que las primeras 
resultan del aumento rápido de la masa de agua de los rios por 
las lluvias ó las nieves, y la segunda sólo se eleva por la filtra
ción de estas úl t imas en el suelo. Ciertos terrenos son, pues, 
eminentemente propios para la purificación de las inmundicias; 
lo cual hizo que el inspector general M . Mi l l e , cuyo solo nom
bre es una autoridad en la cuest ión, eligiese una superficie de 5 
hectáreas p róx imamente de terrenos ár idos , compuestos de cas
quijo y cubiertos de una ligera capa de tierra roja. Esta tierra 
ingrata, distribuida én t re los labradores inmediatos, se empleó, 
desde 1866, para la horticultura; y , sin otro abono que eldepo-
sitado por el riego de las inmundicias, ha venido dando grandes 
productos.» En 1869, el cultivo libre, extendido por el ejemplo, 
ha tomado parte en la distribución del líquido. «El terreno rega
do, dice M . Alphand, se halla generalmente dispuesto en tabla
res separados por regueras; por éstas corre la inmundicia, los 
tablares se reservan para las plantas. En general predomina la 
hortaliza, pero, en algunos trozos, se siembra alfalfa, patatas, 
remolacha, cereales, etc. E l aspecto del cultivo es lo más satis
factorio; las legumbres son excelentes. E l líquido circulaba al. 
aire libre por las acequias principales; en la actualidad están 
cubiertas; las regueras de distribución son las únicas que per
manecen al descubierto. En el fondo de estas regueras se forma 
un depósito negruzco con las materias minerales y orgánicas 
que contienen las inmundicias. Cuando la fermentación, este 
depósito es impermeable; pero después de a lgún tiempo de 
evaporación al aire, toma el aspecto de un fieltro constituido 
por pelos y restos de vegetales, entre los que domina el estiércol 
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de caballo; este fieltro es impermeable, y se puede dejar en el 
fondo de las reg-ueras mientras la duración de un cultivo; la 
labor le mezcla luego con la tierra, donde se descompone como 
cualquiera otra materia orgánica. Su eliminación puede, por 
otra parte, efectuarse, sin dificultad y sin gastos; los labradores 
le emplean como abono. Así repartidas, las inmundicias produ
cen un verdadero entarquinamiento, llevando al terreno abono, 
tierra vegetal y agua. En el centro del paraje regado no se nota 
olor pútr ido alguno, por más que el líquido corra por miles de 
regueras. No es esto decir que el aire y los campos sean com
pletamente inodoros; pero el. olor es apenas perceptible, poco ó 
nada desagradable, y se extiende á muy pocos metros de dis
tancia. Se ban exagerado mucbo los inconvenientes de esta cla
se de riego, bajo el punto de vista de las emanaciones, fijándose 
en la repugnancia muy natural que producen las inmundicias 
de las ciudades. Hay que esclarecer los hechos: el agua i nmun
da, mientras corre al aire l ibre, huele muy poco. Las numerosas 
personas que visitan las alcantarillas de Par í s lo saben demasia
do. Unicamente despiden olor cuando permanecen detenidas al-
g'un tiempo en los depósitos ó en los conductos. En la actualidad, 
hal lándose incompleto el servicio, los líquidos quedan detenidos, 
por lo ménos durante la noche, en los conductos, y el depósito 
que se forma huele cuando se extrae para la limpieza; pero al 
poco tiempo de expuesto al aire ha perdido su olor. En cuanto 
á los depósitos de las regueras, no pueden producir olor alguno 
mientras el riego, puesto que entonces están ocultos por el l í 
quido , y , cuando este últ imo se ha absorbido y quedan al descu
bierto , el aire circula por su superficie, los penetra y evita toda 
emanación pút r ida . E l agua del pozo situado en el huerto de la 
Vi l l a , donde se hicieron los primeros ensayos, es clara, sin mal 
gusto y muy potable, y , sin embargo, resulta de una balsa de 
agua subterránea alimentada en gran parte por las infiltraciones 
de los riegos.» 

Las aguas inmundas no se hielan. Durante los fríos excesivos 
de 1879 y 1880, las huertas de Gennevilliers continuaron abas
teciendo á Par ís de hortaliza. Por consiguiente, este procedi
miento puede emplearse también en el Norte. Las máquinas sólo 
dejan de funcionar durante las crecidas del Sena; unos ocho días 
al año. 

Hé aqu í , según Bazaine, la refutación de las objeciones he-
TOMO I 20 
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chas á la purificación de las inmundicias por el terreno, y espe
cialmente á los proyectos del municipio de Pa r í s . 

Objeciones.—Pueden resumirse de este modo: 
1. a Las cantidades de inmundicias en Gennevilliers han sido 

exageradas; en Lombardla y en Inglaterra no se conceden más 
de 6 á 7.000 metros cúbicos por hectárea y por año. 

2. a Esta exageración da por resultado la estancación del l i 
quido en las regueras, y la mala calidad de los productos. 

3. a A d e m á s , las emanaciones deletéreas han producido en 
el país una verdadera infección palúdica, habiendo aumentado 
las fiebres. 

4. a Se ha elevado el nivel de la balsa de agua sub te r ránea , y 
las cuevas, canteras y campos cultivados se han llenado de 
aguas nauseabundas. 

5. a Los residuos sólidos, lejos de descomponerse, constitui
r án un emborrado del suelo, que, en lo sucesivo, se opondrá á 
la filtración, agravando más las circunstancias. 

6. a Un nuevo perjuicio consistirá en la mezcla proyectada de 
las aguas sucias de Bondy con las de los colectores. 

Tales son las principales objeciones hechas á los principios; 
véanse ahora las que se refieren al proyecto: 

7. a La cuestión de purificar el producto de las alcantarillas, 
es demasiado compleja para resolverla sin un estudio científico 
especial, anterior á toda aprobación de proyecto fundado en tal 
ó cual sistema pnrticular. 

8. a Los terrenos son depreciados por la proximidad de los rie--
gos, sobre todo sn las localidades de veraneo, como Colombes, 
Nanterre, Chatón y Saint-Germain. 

9. a E l riego seria funesto al bosque de Saint-Germain, pues
to que obligaría á la corta de árboles , y , por consiguiente, su
primirla el ingreso anual de 50.000 francos por el arriendo de la 
caza; además , en el caso probable en que la mayor parte del 
agua de las Inmundicias no fuese absorbida por el cultivo, se 
l legaría á una verdadera inundación de parte del bosque, y qui
zá más tarde á la formación de un pantano. 

10. a Los labradores de los ayuntamientos circunvecinos se 
niegan casi por unanimidad á emplear el líquido de las alcanta
rillas , persistiendo en el uso de las inmundicias procedentes de 
las calles de Par ís . 

11. a E l riego es impracticable en una región donde la propie-
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dad está muy repartida, sobre todo cuaudo el labrador es libre 
de tomar el ag-ua á voluntad. 

12. a E l rieg-o no conviene más que á la hortaliza. 
13. a Las llanuras de Nanterre y Bezons se hallan constitui

das por un suelo poco permeable, donde, por consiguiente, el 
rieg-o no puede producir buenos efectos. 

Refutación.—Las objeciones que preceden pudieran hallarse 
suficientemente refutadas con los solos arg-umentos del informe 
de la comisión de exámen del Sena; pero desde entonces han ve
nido otros aún más decisivos y exactos á confirmar las asercio
nes del sabio ponente. Además , para completar la informa
ción , el prefecto del Sena n o m b r ó , el 20 de Julio de 1877, una 
nueva comisión encarg-ada de estudiar «la influencia que ejerce 
en la península de Gennevilliers el rieg'o con las ag-uas i n 
mundas: 1.°, sobre la horticultura; 2.°, sobre el cultivo de los 
cereales y de los forrajes; 3 0, sobre el valor venal y locativo 
de las tierras cultivadas.» Los informes d e M . Vi lmor in , secreta
rio de la Sociedad central de Horticultura, y de M . Orsat, inge
niero c iv i l , vinieron á suministrar datos sumamente importantes 
en apoyo del riego con las aguas inmundas. 

1. a Exageración de la cantidad de inmundicias. — Nos remi
timos á los argumentos de M . Schlorsing, basados en los ensa
yos deM.Fraukland, y que demuestran que la cantidad de 50.000 
metros cúbicos por hec tá rea , muy lejos de ser exagerada, bajo el 
punto de vista de la purificación (lo único que interesa al m u n i 
cipio de Pa r í s ) no llega siquiera al m á x i m u m ; puesto que el es
pesor de la capa filtradora no es mayor de 2 metros. Añadiremos 
que la media de 1877 es sólo de 40.000 metros cúbicos p róx ima
mente, y la de los últ imos cinco años 45.000 metros cúbicos. 

2. a L a estancación en las regueras y la mala calidad de sus 
productos.—Estos hechos son completamente falsos; el úl t imo 
en particular, se halla desmentido por las apreciaciones de la So
ciedad de Horticultura y el informe de M . Vi lmor in (1). . 

(1) Informe de M. Vilmorin sobre el cultivo de Gennevilliers.—'ESÍB informe demuestra 
p r imero las ventajas del r iego con la i n m u n d i c i a de las a lcantar i l las , bajo el t r i p l e pun to 
de v i s t a de la abundancia, buena calidad y rendimiento de los productos . L u e g o d iscu te 
las cantidades empleadas, y observa que la c o n c l u s i ó n de M . Schloesing, r e l a t i v a á l a d i 
ferencia entre l a e x t e n s i ó n de terreno necesaria para l a p u r i f i c a c i ó n y una buena u t i l i 
zac ión de las imnundic ias es exagerada. Por ú l t i m o , M . V i l m o r i n estudia y aprueba la 
d i s p o s i c i ó n de los r iegos, insist iendo en l a necesidad de una r e g l a m e n t a c i ó n especial, 
fácil de obtener h a c i é n d o l e s pagar . 
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3.a Desarrollo de fiebres palúdicas .—Ql aumento de casos de 
fiebre intermitente en 1875 y 1876 debe atribuirse con toda ve
rosimilitud á la estancación de las ag-uas en las zanjas y cante
ras de Gennevilliers, localidad naturalmente insalubre, á conse
cuencia de las crecidas del r io ; por otra parte, en 1877, el rieg'o 
con las inmundicias se ba elevado á 12 millones de metros cúbi
cos en 300 hectáreas p róx imamente , y los casos de fiebre pa
lúdica han desaparecido casi por completo. Además , el informe 
manifiesta que, en niDg-una comarca, sea en Lombardia, sea en 
Inglaterra, esta clase de rieg-o nunca ha producido dicha clase 
de fiebres. 

De las averiguaciones hechas en Edimburgo, Croydon, Norwood y 
Barking, donde se practica esta clase de riego hace mucho tiempo, re
sulta que en ninguno de estos puntos se ha podido determinar la afec
ción palúdica; sin embargo de que en Edimburgo se efectúa dicha ope
ración sin grandes trabas, lo cual da lugar á todos los inconvenientes 
del libre desarrollo de este sistema. 

En dicha ciudad, el Dr. Littlejohn nunca ha podido referir las enfer
medades de ciertos barrios á las praderas de Craigentinny. Lo mismo ha 
sucedido á MM. Christison y Ligertwood; este último, médico militar 
acuartelado en Piershiel, es decir, en el centro mismo de los terrenos re
gados con las aguas inmundas; cestas praderas, dice, no ejercen, al pa
recer, ninguna influencia perjudicial en la salud de las tropas.» 

Tampoco se ha observado que las enfermedades tuviesen un sello es
pecial en la granja de Craigentinny ó en sus inmediaciones. Los jorna
leros que trabajan en el campo, rodeados por todas partes de aguas in
mundas, gozan de la más perfecta salud; los encargados de cortar el 
forraje no experimentan la más leve incomodidad, y las vacas que co
men el pasto viven tan sanas como las demás y dan una leche muy pura. 

A consecuencia de algunas quejas elevadas al Ministro de la Guerra 
de la Gran Bretaña, sobre que la proximidad de los campos regados con 
aguas inmundas á los cuarteles producía enfermedades en los soldados, 
se abrió una información para depurar los hechos. Los médicos militares 
nombrados al efecto dedujeron de las estadísticas de enfermedades y 
mortalidad observadas durante veinte años en cuarteles situados en di
versos puntos del Reino-Unido, donde había igual número de tropas y 
encargadas del mismo servicio, que, en los cuarteles inmediatos á las 
praderas de Edimburgo, había menos enfermedades y mortalidad que 
en los restantes. 

«En Beddington, dice M. Carpenter, muchas casas de campo se ha
llan rodeadas de tierras que se riegan con aguas inmundas, y , sin em
bargo , sus habitantes gozan de buena salud. En Norwood, la población 
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de las praderas es la más númerosa. Antes de establecerse en estaparte 
del país eran muy frecuentes los casos de fiebre; después, ésta ha des
aparecido, disminuyendo poco á poco la mortalidad. He aquí cuál ha 
sido esta última, en Norwood (5.000 almas), según M. "Westall, du
rante seis años. 

1863 18,76 
1864 18,89 
1865 18,17 Creación de la granja. 
1866 15,34 
1867 14,21 
1868 12,07 

/>No pretendo afirmar, añade Carpenter, que esta disminución de la 
mortalidad en Norwood dependa del establecimiento de praderas de re
gadío , ni espero ver una cifra tan baja de mortalidad; pero sostengo 
que si las granjas donde se emplea el abono líquido produjesen mias
mas , hubiera aumentado la mortalidad después de creadas, y, por 
consiguiente, las enfermedades en dichos puntos; ahora bien, sucede 
todo lo contrario.» 

»La experiencia adquirida en Gennevilliers demuestra que la 
fiebre no se produce en los terrenos regados con las aguas i n 
mundas, á pesar de las imperfecciones de los primeros ensayos. 
Bajo el punto de vista de la salubridad, este testimonio pudiera 
parecer insuficiente, puesto que el riego, en Gennevilliers, sólo 
data de muy pocos años ; pero se halla confirmado basta la sacie
dad con ejemplos bien conocidos de esta clase de riegos que se 
practican en el extranjero.» (Alphand.) 

En Croydon, la mortalidad antes del riego era de 17 por 1.000; 
después ba descendido á 15 por 1.000. E l aumento de población 
ba subido de 1,1 por 100 á 6,2 por 100 (Baldwi i Latbam, 1879). 

4. a Elevación de la balsa de agua subterránea, — Ya hemos 
dicho que esta elevación se debía en gran parte á las crecidas del 
Sena, á lo cual hay que añadir la elevación permanente por la 
presa de Bezous. La avenacion establecida entre Gennevilliers y 
el Sena, en 1877, ha hecho desaparecer por completo el agua 
en las cuevas. 

5. a Emborramiento y saturación del suelo. — Este hecho se 
halla desmentido por la experiencia. La capa de residuos sólidos, 
sumamente delgada y expuesta de un modu continuo á los agen
tes oxidantes, obstruye el suelo lo mismo que el estiércol y de-
mas abonos sólidos. 
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6. a Mezcla con las aguas sucias de Bondy. — La teoría de 
Schloesing- sobre la purificación y utilización agrícola del pro
ducto de las alcantarillas aplicada en este caso, y además los 
ejemplos seculares de Edimburgo, Laussane y Novara, prueban 
la completa inocuidad del rieg-o con las aguas cargadas de de
yecciones humanas en circunstancias y en climas muy distintos. 

7. a Excimen previo. — Los documentos publicados por la pre
fectura del Sena responden suficientemente á esta objeción por 
su valor científico, su desarrollo y publicidad. 

8. a Depreciación de los terrenos. — M . Orsat, después de ha
ber consultado los documentos oficiales y haberles añadido los 
resultados de un exámen minucioso en las llanuras de Genne-
vill iers, deduce las siguientes conclusiones: 1.° E l cambio de 
valor venal de los terrenos, aunque muy difícil de calcular, i n 
dica, sin embargo, un alza. 2.° E l valor locativo, estimado se
g ú n las declaraciones de arrendamiento hechas en el registro, 
y segrm muchos datos recogidos en el primer punto, ha experi
mentado un aumento repentino, que se traduce por un hecho 
curioso: verificándose el desarrollo del riego, de las tierras incul
tas de Gennevilliers hacia las tierras fértiles de las inmediaciones 
deColombes, éstas úl t imas, excasas del mismo, han conservado en 
1855, 1865 y 1877 un valor casi idéntico (300 francos por hectá
rea), mientras que las primeras se han elevado de 100 á 400 y 500 
francos; de donde resulta que la renta actual de las tierras se 
halla casi en razón inversa de su clasificación catastral. Este he
cho va ilustrado con un plano unido al informe de M . Orsat. En 
cuanto á la objeción sobre el veraneo en Colombes, Nanterre, 
Chatou, Saint-Germain, etc., los ingenieros advierten que el 
trazado se verifica en una comarca completamente desierta, ar
diente en verano, y sin esperanza de prosperar más que por el 
riego. Una modificación reciente al proyecto, aleja, por otra 
parte, más todavía el trazado de Houilles y Sartrouville, atra
vesando la cumbre por una línea más directa. Añadiremos al 
mismo tiempo que, á petición de los habitantes de Mery-sur-
Oise, se ha estudiado un proyecto de desviación desde la Frette, 

9. a Destrucción del Bosque de Saint-GeTmain.—El desmonte 
comprendería á lo sumo 500 hec táreas , y el riego se aplicaría á 
un suelo (terrenos dominiales de Garenne) muy permeable, y 
que en la actualidad rinde muy poco; respecto al temor de la for
mación de un pantano ó de un depósito, es tan quimérico como 
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en Gennevilliers. Observemos, además , que el punto extremo de 
los rieg-os se verificaria á más de 8 kilómetros del mag-nifico te
rrazo de Saint-Germain. 

10. a Rehusamienío de las aguas inmimdas.—El terreno, en 
extremo permeable del bosque, servirla precisamente de regu
lador al desagüe del liquido no utilizado; esta negativa pierde, 
por otra parte, mucha importancia si se ejecuta la desviación 
de Mery. 

11. a Div i s ión de la propiedad.—El ensayo se practica con 
buen éxito en Gennevilliers. Además , un fallo reciente de la A u 
diencia de Pa r í s , asimila las aguas inmundas á aquellas cuya 
circulación autoriza la ley del 29 de A b r i l de 1845, por los terre
nos intermedios, previa instancia hecha al propietario de estas 
aguas (29 Enero 1878). 

12. a Cultivo en general.—Esta objeción queda destruida por 
los hechos, y , por más que la horticultura domina en Gennevi
lliers, en razón de los grandes beneficios que produce, el au
mento del Valor locativo se ha verificado, tanto en los terrenos 
sometidos al cultivo en general, como en los demás. 

13. a Llanuras de Nanterre y Bezons.—La parte de estas l l a 
nuras comprendidas en el proyecto es arenosa entre Nanterre 
y Colombes, con un espesor de más de 4 metros, y descansa en 
Bezons en un terreno calizo muy resquebrajado. Estos terrenos 
son, pues, sumamente á propósito para los riegos (A. Bazaine). 

«Estas magníficas huertas y ricas plantaciones, añade el ilus
trado ingeniero de P a r í s , estos campos cubiertos de una vegeta
ción abundante, todos estos signos, en fin, de una gran prospe
ridad incipiente, pronto dejarán de hallarse limitados á esta 
península tan desheredada hasta aqu í , y vendrán á regocijar la 
vista del viajero y el ánimo del economista y del filántropo en 
toda esta región árida y desnuda que el nuevo proyecto se en
carga de beneficiar. Los que duden todavía , los que experimen
ten alguna repugnancia bajo la impresión de las siniestras pre
dicciones , de las vivas protestas no escaseadas á esta clase de 
riegos, vayan d verlo por s i mismos. No habrá argumento posi
ble á la vista de estos lugares representados como malditos, i n 
fectados, desolados, y cuyo aspecto despierta, por el contrario, 
sentimientos de admiración por la poderosa sencillez del remedio 
ofrecido por la naturaleza, para combatir un mal que resulta de 
las aglomeraciones humanas. En cuanto á los ingenieros y ad-
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ministradores que han dedicado sus esfuerzos y su tiempo al éxito 
de una causa que la consideran del progreso y de la verdad, han 
tenido que sufrir muchos ataques, la mayor parte de las veces 
inmerecidos é injustos. Pero la hora del triunfo lleg'a á pasos 
agigantados, del triunfo de la razón , de la ciencia y de la pa
ciencia contra el error, las preocupaciones y la rutina; y ya pue
den recordar con una satisfacción merecida la sig-uiente declara
ción consignada en el informe de la Comisión de 1876, y cuya 
firma la da un valor enteramente especial. 

«La comisión tiene á bien declarar que, en vir tud de su 
examen, aprueba por completo la obra comenzada en Gennevi
lliers; también juzga de su deber manifestar la gran considera
ción que la merecen los ingenieros que la han dirigido. Cuando 
se hayan corregido los defectos inevitables de una primera ins
talación y ya no puedan servir de tema á las recriminaciones, des
aparecerá toda preocupación y se apreciará debidamente la obra 
y los hombres que la han dedicado toda su ciencia y act iv i 
dad» (1 ) . 

Añad i remos , para terminar, las condiciones exigibles, se-
grm M . Bouchardat, para evitar reclamaciones y quejas, bajo el 
punto de vista higiénico, cuando se practica el riego con las 
aguas inmundas: «1.° Asegurarse de la permeabilidad del te
rreno á una profundidad suficiente; 2.° Recurrir al avenamiento 
cuando el suelo no sea bastante permeable, y cuidar de la m á s 
perfecta conservación y marcha de este medio; 3.° Reconocer, 
por medio de estudios concienzudos, si las aguas subterráneas 
producidas por el riego van á parar al Sena después de su pur i 
ficación, y seguir rigurosamente su trayecto. Si se mezclan con 
las aguas estancadas ó se detienen en las canteras no tardan en 
corromperse; 4.° Evitar la formación de charcos ó lodazales en 
la superficie 6 cerca de ella; 5.° Evitar todo mal olor; en caso 
necesario, recurrir, para combatirle, al sulfato de hierro 6 de 
zinc; 6.° Proceder poco á poco en estas operaciones de riego, de
jando á los propietarios y agricultores el tiempo necesario para 
apreciar todas las ventajas de este procedimiento; 7.° Durante las 
grandes lluvias, y en tanto que el riego no se establezca perfec
tamente en superficies capaces, verter en el Sena el exceso de 

(1) C é s a r D a l y , Rmue générale de l'archüeeture et des travaux publiques, 4." s é r i e , 
v o l . V . p á g s . 64 et 65,1878. 
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inmundicias suministradas por los colectores. Yendo muy aprisa, 
es fácil comprometer el éxito de una operación muy út i l , pero 
también muy difícil, y que, preciso es confesarlo, todavía se 
halla rodeada de muchas incóg-nitas.» 

Trabajos de saneamiento y de utilización de la aguas inmundas 
en algunas grandes ciudades, y especialmente en Berlin, Dantzig 
y Breslau.—Bajo este epígrafe ha publicado D. Mariano Belmás 
en su Revista, de Agricul tura (año I X , n ú m 4, pág ina 83, 1882) 
un artículo sumamente importante y dig-no de fig'urar en esta 
obra, el cual, con la aquiescencia de dicho señor , que ahora 
como en otra ocasión se ha prestado g-ustoso á suministrarnos 
todos cuantos datos poseía sobre higiene públ ica , tenemos el 
gusto de trasladar aquí para conocimiento de nuestros lectores. 
Dice así: 

«Con el considerable incremento de población que se observa 
en la actualidad en la mayor parte de las grandes ciudades, es 
cada día más difícil clarificar por completo las aguas de las 
alcantarillas, de modo que puedan verterse á las corrientes de 
agua sin alterarlas, y sobre todo deshacerse de las inmund i 
cias sacando partido de los elementos fertilizadores que con
tienen. 

» P a r a huir de estas dificultadeü, se adopta frecuentemente el 
sistema ing lés ; es decir, que todas las materias se vierten indis
tintamente en el alcantarillado, y así recogidas las aguas su
cias, fuertemente cargadas de ázoe, se exparcen por el suelo y 
se utilizan en los trabajos de riego. Tal disposición, especialmen
te recomendable por su gran sencillez, es aceptada en la mayor 
parte de.las grandes ciudades; pero no deja de presentar nume
rosos inconvenientes. Exige, en efecto, un gasto de agua consi
derable para limpiar las alcantarillas y arrastrar todas las ma
terias estancadas; lleva consigo la necesidad de construir una 
red entera de conductos subterráneos de sección ancha, y , sin 
embargo, estos conductos tan dispendiosos, que es preciso cons
truir de fábrica, no son siempre impermeables, porque con fre
cuencia se producen filtraciones en el suelo, sobre todo si se 
admiten las inmundicias que atacan la cal del cimiento. Puede 
agregarse también que los gases deletéreos que se desprenden 
de las alcantarillas, puestas en comunicación directa con rama
les particulares, pueden penetrar en los conductos de aguas po
tables y llegar á ser indirectamente una causa de infección. 
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»En Holanda se construyen actualmente con éxito en a lgu
nas ciudades, como Amsterdan, Ley de, Dordrecht, etc., alcan
tarillas dispuestas según otro sistema, debido á M . Liernur, y 
que parece ménos costoso. Como este procedimiento no es cono
cido en E s p a ñ a , indicaremos brevemente su principio. 

»E1 sistema Liernur comprende dos redes distintas de conduc
tos subter ráneos , una destinada á evacuar los orines y materias 
fecales, y otra que recibe exclusivamente las aguas pluviales y 
las de los servicios domésticos é industriales. 

»La primera red está formada de tubos de fundición, embran-
cados en los conductos de los retretes de las casas particulares, 
y que van á desembocar á un depósito situado al exterior de la 
ciudad, en el que se opera la transformación de las materias 
arrastradas en mantillo. Generalmente contienen estas materias 
doce partes de agua por una de materia sólida, formando así 
una corriente líquida que llena por completo la sección del tubo, 
y puede ser impelida fácilmente por la acción de la presión at
mosférica. De este modo se llevan todos los días al depósito las 
materias, haciendo el vacío en los tubos con una máqu ina neu
mática especial. Para simplificar la operación se han establecido 
depósitos especiales que sirven á un grupo de varias casas, don
de á su vez, de antemano, se hace también el vacío. Basta enton
ces al obrero encargado de manipular establecer la comunicación 
entre este depósito y la tuber ía que le sirve, determinando así 
un vacío parcial suficiente para arrastrar las materias. Estas se 
acumulan así en los diversos depósitos, y se dirigen en seguida al 
depósito central por un procedimiento análogo. 

»La operación que entonces tiene lugar, consiste en tratar 
dichas materias por el ácido sulfúrico en la proporción de 10 
por 100 p róx imamen te , y en evaporarlas luego hasta que formen 
una pasta espesa semejante á la pasta de imprenta; después se 
seca por completo sobre cilindros de cobre calentados al vapor 
de agua, y, por ú l t imo , se desmenuza para venderse bajo la for
ma de polvo seco, 

»Las bocas de los retretes se instalan de modo que formen un 
sifón unido al tubo descendente, para que eviten la salida de ga
ses deletéreos. Esta disposición presenta el inconveniente de con
servar cierta cantidad de materia en el fondo del embudo; pero 
puede evitarse tal dificultad por medio de otro tipo de asiento 
imaginado por M . Liernur, que contiene un depósito intermedio, 
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en el que se acumulan las materias del día hasta el momento en 
que se hace el vacío en el tubo de conducción, para atraerlas á 
la circulación g-eneral. 

»La secunda red recibe las aguas de servicios domésticos y las 
pluviales, como las de las fábricas, á condición de que antes 
sean convenientemente depuradas por los industriales. Estas 
ag-uas no arrastran materias sólidas, y sólo contienen una débil 
proporción de ázoe, por lo que sin inconveniente alguno pueden 
desembocar directamente en las corrientes de agua. De este modo 
queda reducido de una manera considerable el gasto de los con
ductos , se les puede dar una sección pequeña y adoptar tubos de 
barro cocido. La unión de los tubos puede operarse empastando 
con arcilla y cubriéndoles con manguitos ; algunas veces se em
plean dobles tubos. 

»E1 lodo se vierte directamente en depósitos pequeños en re
lación con los conductos practicados con tal objeto en las calles; 
sólo las materias l íquidas pueden escapar por las alcantarillas 
filtrándose á t ravés de un tamiz, y quitándose en seg'uida á mano 
las materias sólidas. Las aguas pluviales también se recogen en 
estos conductos, y M . Liernur ha sabido sacar partido de ellas 
de un modo muy ingenioso para asegurar la limpieza. Las aguas 
son, en efecto, conducidas por un inyector especial á las alcan
tarillas, conservando cierta presión debida á la altura del depó
sito en que son recogidas ; así dan á la corriente una velocidad 
considerable y aumentan mucho el gasto mecctnico. 

»Es te ingenioso sistema, que es quizá más delicado de lo que 
e x í g e l a prác t ica , no se ha podido a ú n juzgar por desgracia, 
práct icamente en las grandes ciudades. La mayor parte de las 
capitales de Europa han adoptado el sistema inglés con alcanta
rillas de fábrica y colectores de gran sección. Es necesario visi
tarlas frecuentemente en su interior, para asegurar su limpia ó 
monda, y ver si todas las materias sólidas son arrastradas por la 
corriente. Las secciones adoptadas para estos alcantarillados pre
sentan generalmente formas ovoideas; los solados son á veces de 
cemento ó de piedra para evitar las filtraciones cuanto sea posi
ble. Con frecuencia se establece un anden especial para asegurar 
el paso de los obreros; esta disposición, que dificulta algo el paso 
de las aguas, no ha sido adoptada en Alemania, según diremos 
m á s adelante. 

»Las ciudades de Dantzig, Berlín y Breslau, presentan par-
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ticular interés en este asunto, porque los ejemplos que propor
cionan permiten juzg-ar por completo el sistema inglés . 

» Las noticias que publicamos han sido extractadas de la nota
ble Memoria que M . Durand-Claye, dirigió al consejo de puen
tes y calzadas á su vuelta del viaje que hizo á Alemania para v i 
sitar tan curiosas instalaciones. 

Dantzig. — La ciudad de Dantzig- está atravesada por dos 
rios, el Motlau y el Radaune, que á poca distancia, y agnas 
abajo, desembocan en el antiguo lecho del Vístula. Todos pre
sentan en esta región una corriente apenas sensible, y las ma
reas del Báltico, distantes 5 k i lómetros , se dejan sentir hasta la 
misma ciudad, alcanzando la diferencia de nivel cuando los 
vientos son favorables hasta lm,20. Estos rios casi estancados 
recibían, sin embargo, directamente, ó por el intermedio de al
gunas pocas alcantarillaá, todas las aguas sucias de la ciudad, 
arrojadas en las cunetas ó arroyos descubiertos de las calles. En 
tan malas condiciones sanitarias era considerable la mortalidad 
en esta población, que alcanzó en 1869 al 49,18 por 1.000 para 
97.000 habitantes (1). 

»Los primeros trabajos de saneamiento emprendidos en 1868, 
consistieron en proveer la ciudad de una abundante distribución 
de aguas. Se recogieron aguas de manantial hasta poder gas
tar 10.000 metros cúbicos diarios, y se condujeron, por tuber ía 
metálica de 14.750 metros de longi tud, y 0m,428 de diámetro, á 
un depósito que cubica 3.138 metros. Este comunica con la ciu
dad por un nuevo conducto metálico de 0m,525 de diámetro 
y 3,076 metros de largo. 

»La canalización interior comprende próximamente 50.000 me
tros de tubos metálicos de 0m,40 á 0m,525 de d iámet ro , y sir
ve 3.823 de las 6.036 casas existentes; 373 bocas de riego y de 
incendio, 32 tomas públ icas , 4 fuentes, 12 urinarios y 55 tomas 
para alcantarillas. E l consumo diario por cabeza es de 119 á 
160 litros diarios. 

»Los gastos del primer establecimiento se han elevado á 
2.027,572 francos ; los de conservación son de 57.000 francos 
poco más ó ménos, y la recaudación liquida, 175.000; los abonos 
se regulan al contado á razón de 12 céntimos el metro cúbico, 
6 por pieza á razón de 2,25 francos por año . 

(1) De 1863 á 1869 l l e g r ó á 55,18 por 1.000. 
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» E n cuanto á las ag-uas, se decidió la población por recoger
las en nna red subter ránea para aprovecbarlas en seg-uida en los 
trabajos de riego. Los colectores principales establecidos parale
lamente al curso del Motlau, pasan por debajo de este rio y con
curren á una isla pequeña llamada Kampe, en donde se halla 
establecida la máquina elevadora que distribuye las aguas en 
los terrenos que han de regarse. 

»Estos colectores presentan una sección completamente ovoi
dea y sin andenes, como hemos dicho anteriormente. La altura 
desde la clave es de lm,41, lm,25 y 0m.94; la amplitud en los 
arranques, 0m,94, O"1,75 y 0m,63. La pendiente varia entre 

y — — , 0m,667 por ki lómetro. La profundidad de empla-
1.500 J 2.400' 
zamiento de 2m,08 á 6m,03. Estos colectores están provistos de 
siete compuertas de descarga al Motlau, que únicamente fun
cionan durante las lluvias excepcionales. 

»Las alcantarillas secundarias reciben todas las aguas sucias 
y las inmundicias; .generalmente están formadas por tubos de 
barro, cuyos diámetros var ían de 0m,235 á 0m,520, se establecen 
á una profundidad media de 3m,15, y tienen una longitud de 
36,675 metros. 

»Las acometidas particulares son obligatorias; en 1.° de Enero 
de 1880, existían ya 3.981, conduciendo las aguas sucias de 16.677 
retretes, 400 tubos de bajadas de aguas pluviales y 12.407 con
ductos de aguas de servicio doméstico. Estos ramales de acome
tida son de barro y con sifón. 

»Las alcantarillas se limpian haciendo lavados frecuentes, 
para los que se toman, cuando es necesario, las aguas del Rau-
dane. La ventilación se verifica por medio de pozos ó aberturas 
hechas en la clave y que dan á la vía pública. 

»E1 gasto total de establecimiento de la red de alcantarillado, 
comprendiendo la máqu ina elevadora, asciende á 2.625.000 fran
cos, 6 sea 62,60 francos próximamente por cabeza. Los gastos 
anuales de monda y conservación suben á 32.000 francos. 

»E1 volúmen de líquido conducido diariamente por las alcan
tarillas, var ía entre 13.600 y 16.000 metros cúbicos. Estas aguas 
tienen cerca de 0k,053 de ni t rógeno por metro cúbico; en P a r í s , 
donde no reciben las materias inmundas, la proporción de n i t ró
geno no excede de 0k,045. 

»Las aguas se recogen, como digimos, en un depósito espe-
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cial , que ocupa dos máquinas de vapor de 60 caballos cada una, 
y que elevan el líquido á una altura de 9m,80. Después se llevan 
á los campos que deben reg-arse, por un conducto metálico de 
2,904 metros de longitud y 0m,575 de diámetro . 

»E1 terreno elegido para estos trabajos en la isla formada por 
el antiguo lecbo del Vístula , es un suelo silíceo y árido por com
pleto. Es, además , muy permeable y mancbado únicamente por 
óxidos de bierro, que dan á las aguas un tinte rojizo; la balsa 
subterránea tiene sólo un metro de profundidad. 

»Las aguas se distribuyen á su llegada por canalizas maestras 
de un metro, encajadas convenientemente y un poco más altas 
que el suelo; luego se reparten en una red de canalizas secun
darias. 

»Las praderas y los cereales se cultivan en l lano; las ñores y 
leg-umbres en caballones. Zanjas de escurrimiento sirven para 
sanear el terreno é impiden el levantamiento de la balsa, reco
giendo las aguas que conducen á un canal central que desem
boca en el Vístula. 

»La superficie regada comprende actualmente 150 hectáreas ; 
pero la cultivada sólo mide unas 60, porque el suelo es muy per
meable y absorbe inmediatamente las aguas. Por lo d e m á s , los 
resultados agrícolas parecen ser satisfactorios,'sobre todo si se 
considera que allí se opera sobre tierras absolutamente infértiles: 
se han obtenido, por ejemplo, cosechas de nabos á razón de 
67.000 ki lógramos por hec tárea , y de heno seco de 5.000 k i l ó -
gramos. Algunas parcelas están arrendadas á los labradores de 
la vecindad por 240 á 365 francos la hectárea. Finalmente, la pu
rificación de las aguas resulta, al parecer, tan completa como es 
posible, porque no se encuentra en ellas, al llegar á las zanjas 
de escurrimiento, más de 0,k085 de materias orgánicas por me
tro cúbico, ó sea próximamente de su valor inic ia l , y de 
amoniaco. 

»Los terrenos regados, asi como el uso de las aguas inmundas, 
se adjudican durante treinta años á un contratista general, 
M . A i r d , que lleva á cabo en cambio los trabajos de conserva
ción de la red de alcantarillado, de que también fué el construc
tor. Las cargas anuales que ha aceptado por este contrato pue
den calcularse en 32.000-francos, y necesita que sean cubiertos 
por el rendimiento de los terrenos regados. 
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y>Berlín. — Esta ciudad, como la de Dantzig, se encontraba 
en un estado deplorable bajo el punto de vista higiénico. Tenia 
solamente algunos pocos albañales que desembocaban en el 
Sprée, cuya corriente es muy mansa.. Las aguas de servicios do
mésticos se vert ían en las cunetas ó arroyos de las calles, y las 
inmundicias se recogían en pozos aislados, permeables, cuyas 
filtraciones alteraban las aguas del rio y de la balsa subter ránea . 
La mortalidad era considerable , de 38,90 por 1000, en una po
blación que actualmente alcanza á un millón de habitantes. (1) 

»Los trabajos proyectados para la conducción de las aguas no 
han comenzado todavía , y la ciudad sigue alimentada con el 
agua del Sprée y de la balsa sub te r ránea , elevada por bombas 
que pueden dar 40.000 metros cúbicos próximamente , ó sea, m é -
nos de 50 litros por cabeza y por día. 

» E n cuanto á la red de alcantarillado, casi terminada, se ha 
establecido según los mismos principios que en Dantzig ; es de
cir, que las materias inmundas pasan totalmente por las alcan
tarillas, empleando el líquido en el riego. Esta decisión fué pre
parada por largos y serios estudios, en los que tomaron parte 
los ingenieros é higienistas más competentes: Hobrecht, inge
niero jefe, Muller , Wirchow, Liebreicht, Haussman, Ruder, 
Werner y Dunkelberg; el informe general se debió á la autori
zada pluma de M . Wirchow. 

»La ciudad está provista de cinco grandes depósitos, cada uno 
con su alcantarilla colectora ; y como el suelo apenas presenta 
pendiente hacia el r i o , estos colectores se dirigen radialmente, 
en vez de ser paralelos al Sp rée , y llegan á los depósitos eleva
dores edificados en la circunferencia exterior de la ciudad. La 

pendiente media es -—— á —'XTT, Y la sección de la alcantari-
^ 2000 2800' J 
l ia es ovoidea, como en Dantzig, con cuneta circular. 

»La red secundaria está formada por alcantarillas de sección 
semejante, que pasan por debajo de las diversas calles. Algunas 
vías poseen también además de la alcantarilla establecida debajo 
de una de las aceras, un conducto paralelo, de asperón, colocado 
debajo de la segunda acera. E l alcantarillado se ha establecido 
según nueve tipos distintos, cuya altura var ía entre lm,20 y 2 

(1) De 1841 á 1850, l a mor ta l idad f u é d e S 7 , 7 4 p . 1000; de 1859 á 1860. de ^.SS; en 
1811, de 38,90. 
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v 2 
metros, y la luz, que es los — de la montea, de 0m,80 á lm,33. 

Estas alcantarillas son de ladrillo con espesor constante de 0m,25. 
E l cimiento descansa sobre asientos de piedra. 

»Las bocas están formadas por un sumidero de albañileria de 
2m,05 de altura por 0m,65 de ancho, cerrado por una reja móvil 
colocada 0m,18 por debajo de la arista de la acera. E l sumidero 
está destinado á recibir las materias sólidas, que se quitan de 
tiempo en tiempo á mano, y las aguas se escapan por un tubo 
de barro de 0m,16 delante del que existe una plancha metál i 
ca que puede levantarse con un gancho, y que deja libre una 
abertura de 0m,06 próximamente . Además de estas bocas se han 
dejado también perforaciones menores para asegurar la vent i 
lación. 

»Los ramales particulares se han ejecutado en barro, de 

0m,16 de d iámet ro , con una pendiente de — por término medio. 

Es tán provistos de un sifón de asperón que asegura una cerradu
ra hidrául ica , con inmersión de 0m,08. Se ha dispuesto, además , 
detrás del sifón y debajo el suelo de los so tános , una válvula 
metálica que abre hacia fuera, destinada á detener los cuerpos 
sólidos y que puede ser cuidada por medio dei llamado agujero 
de hombre en las máquinas . 

» E n v i r tud de las ordenanzas de policía y decretos municipa
les de 14 de Julio y 15 de Setiembre de 1874, y 8 de Agosto.de 
1875, estos ramales ó acometidas son obligatorias para los parti
culares que deben verter por ellos todas las materias inmundas y 
aguas del servicio doméstico, pero sin introducir n i n g ú n cuerpo 
sólido. Las fosas fijas y los pozancos están terminantemente pro
hibidos. Los vertederos de cocina deben estar provistos de un 
enrejado, y los tubos de bajada de las aguas pluviales tendrán 
un sifón de 0m,60 de altura, destinado á completar los cierres h i 
dráulicos y las válvulas de acometimieuto. E l abono á las aguas 
es igualmente obligatorio para los particulares que deben eje
cutar de su cuenta todo el trabajo interior. Los agentes de la au
toridad pueden entrar en los edificios para comprobar la ejecu
ción de las prescripciones legales. 

» Hemos dicho antes que las aguas del alcantarillado eran con
ducidas á cinco depósitos elevadores para distribuirlas por los te
rrenos de riego. Solamente cuatro de estos depósitos se han cons-
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truido, y cuenta cada uno con fuerza de 360 á 400 caballos. E l 
volumen de ag'ua que da cada uno de ellos, es de 20.000 metros 
cúbicos y la proporción de ni t rógeno que contienen de 0k,05 
á 0k,08 por metro cúbico. Los gastos anuales de explotación de 
un depósito y de la red de alcantarillado correspondiente, son 
de 125.000 francos. 

»Los terrenos de riego comprenden dos dominios, uno en el 
Sur, en Osdorf, de 824 hectáreas de superficie, con cota de 22 
metros sobre el Sprée , y otro al Nor te , ¡ en Falkenberg, de 736 
hec tá reas , con cota de 31. Ambos presentan un suelo completa
mente arenoso y permeable. 

»E1 dominio de Osdorf, que casi es el único explotado hasta el 
presente, contiene numerosas casas de campo y escuelas de n i 
ños. Se riegan actualmente 432 hec tá reas , y absorben sin dif i
cultad los 60.000 metros cúbicos de aguas sucias que diariamen
te elevan las máqu inas del Sur. 

»La distribución de las aguas se verifica á beneficio de una 
red de conductos maestros de metal, con llaves-compuertas de 
distribución y conductos secundarios, algunos de barro, la ma
yor parte descubiertos y con paraderas de madera. La presión 
está limitada á 10 metros por un desag-uadero colocado en el 
orificio del tubo de llegada de las aguas. 

»Para el cultivo de las legumbres y de las plantas de raiz, se 
dispone el suelo en surcos y caballones, semejantes á los de 
Gennevilliers. Los primeros tienen 25 metros de largo y 0m,30 de 
ancho; los caballones están separados lm,20 de eje á eje, y re
unidos por grandes cuadros de 6 á 9 metros de ancho. Para las 
praderas se dispone el terreno llano y unido, como en Dantzig. 

»Los resultados agrícolas parecen muy satisfactorios; los cu l 
tivos presentan un aspecto magníf ico, y la granja de Osdorf al i
menta treinta vacas, que dan por término medio 8 litros diarios 
de leche cada una. E l municipio explota la propiedad por admi
nistración , á fin de poder disponer libremente de las aguas i n 
mundas; sin embarg'o, se arriendan algunas parcelas de terreno 
á los cultivadores á precios variables, entre 235 y 435 francos la 
hectárea (1). 

»Bres l au .—Los trabajos de saneamiento de Breslau han sido 
emprendidos y dirigidos según los mismos principios que los de 

(1) Los gastos de i n s t a l a c i ó n se han valorado en 50 mi l lones de francos. 

TOMO i 21 
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Dantzig- y Berlín, lo que nos permit i rá dar solamente algunos 
detalles estadísticos, sin insistir de nuevo en el procedimiento. 

»La distribución de aguas, que no está determinada, debe dar 
30.750 metros cúbicos por día , ó sea 126 litros por cabeza. La 
mortalidad ha fluctuado entre 33 p. 1.000 y 50 p. 1.000. 

»Las alcantarillas colectoras, cuyos tipos son análogos á los 
de Berlín, son también de fábrica con ensolerado de granito. 

»La série de colectores comprende cinco secciones diferentes, 
desde 2m,80 hasta 2m,15 de montea, y lm,80 á lm,34 de luz. L a t 
alcantarillas secundarias son, unas de barro, de 0m,45 de d i á 
metro; otras de ladril lo, con 0m,Sí> á 1 metro de altura al intra
dós de la clave. Estos colectores, que forman alrededor de la 
parte principal de la ciudad, sobre la orilla del Oder, tres círcu
los concéntricos, se reúnen en un tronco común , que franquea 
el Oder por un doble sifón para llegar al depósito elevador. Su 
longitud total es de 19.324 metros, y han exigido un gasto de 
760.000 francos. 

»Los conductos secundarios y los ramales particulares son 
también idénticos á los de Berlín. A l mismo tiempo que el alcan
tarillado, se ha hecho un avenamiento, en algunas calles de 4.445 
metros de longitud, á causa de la proximidad de la balsa de agua 
subter ránea . 

»La máqu ina elevadora está precedida, como en Berl ín , de un 
depósito filtrador de arena, formado por un cilindro de fábrica 
de 10 metros de diámetro con pozo central de 3m,50; tiene dos 
máquinas de balancín de sesenta caballos, pudiendo elevar cada 
una 43.000 metros cúbicos diarios. E l gasto total asciende á 
32.956 francos para el filtro de arena, y 577.107 para la máqu i 
na. E l saneamiento interior ha costado 1.510.163 francos. La 
máqu ina está arrendada por diez años al mismo contratista ge
neral de Dantzig, que se encarga de la conservación de los al
cantarillados; ñor todo lo cual recibe una subvención de 31.250 
francos en los cinco primeros"años, y 37.500 francos en los cinco 
años siguientes. 

»Las aguas del alcantarillado se consumen por riego en un 
dominio de la ciudad situado aguas abajo á orillas del Oder, en 
Oswitz, y que contiene 400 hectáreas en número redondo. 
M . A i r d , que ha contratado igualmente estos riegos, recibe de 
la ciudad una subvención de 1.000 francos por hectárea en dispo
sición de recibir las aguas, más 250 francos por hectárea avena-
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da. Pag'a el contratista, por otra parte á la ciudad un arrenda
miento de 112.50 francos por hectárea el primer año , que aumen
ta lueg-o hasta 225 francos, y que sólo es de 62,60 francos para 
los terrenos disponibles no regados. 

»Las aguas se elevan 5 metros sobre el terreno, y se reparten 
por canaliza maestra establecida en forma de dique, y distribui
das en los diversos cuadros por tubos de barro, que las dirigen 
á las canalizas secundarias. 

»Estos cuadros tienen generalmente 200 metros de largo por 
100 de ancho, y sólo son cortados por tres canalizas. 

»Como la capa del subyacente no tiene más que de lm,50 á 2 
metro:i de profundidad, se ha proyectado un gran canal de sa
neamiento que impida la elevación del agua, al propio tiempo 
que el terreno debe avenarse con el auxilio de tubos de 0m,075 
de d iámet ro , colocados á lm,50 de profundidad , y espaciados 20 
metros.» 

Desde hace mucho tiempo se emplean las aguas inmundas 
para el riego de las praderas de Edimburgo, obteniendo ex
celentes resultados. Mas como esta operación se hacía por i n 
mers ión, las emanaciones extendidas por los alrededores eran 
algunas veces insoportables. E l procedimiento Kennedy con
siste en mezclar primeramente estos líquidos con agua, lo cual 
a tenúa por lo ménos su infección, y en emplearles en riegos por 
proyección, á beneficio de una máqu ina de vapor, de cañer ías 
de hierro ó de arenisca y de tubos de gutta-percha. 

En cuanto á los abonos l íquidos, distribuidos por aspersión 
con máqu inas , sin poner en duda su eficacia, creemos sería ne
cesario una revolución radical para hacer que se adoptasen; en 
Francia, han tenido poca aceptación. 

En 1876, 64 poblaciones inglesas de más de 5.000 almas u t i 
lizaban sus aguas inmundas para el riego; 341 las arrojaban á 
los rios. La purificación se verifica en granjas (Sewage-Farms) 
explotadas por los particulares ó por la administración munici
pal. En Londres y algunas otras ciudades de primera clase se 
halla todavía esta cuestión en proyecto. 

«Las aguas inmundas de Milán reciben toda la basura de 
150.000 personas próximamente ; su volumen, en el cual figuran 
en gran parte las aguas naturales que atraviesan la población, 
se calcula en 100,000 metros cúbicos diarios. Van á parar todas 
al canal de Vettabia, en cuyo trayecto se venden á los propieta-
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ríos de las praderas llamadas marcitas. E l sobrante se junta con 
el rio Lambro á 17 ó 18 kilómetros más abajo de Milán. Las 
ag-uas corren también por las marcitas durante el inviernOj cuan
do los campos inmediatos están cubiertos de nieve. Sólo se sus
pende el rieg-o ocbo dias antes de la sieg-a, que se verifica seis 
veces al año» (Marié Davy). 

En 1878, Florencia regaba 15 hectáreas . En Suiza, Fribourg-
encomienda el estudio de la utilización de sus aguas inmundas 
al ingeniero Ei t t . Pestb (Hungría) ha encargado á los ingenie
ros franceses redactar un proyecto de saneamiento, por el riego 
con las aguas inmundas, de las vastas llanuras estériles que se 
extienden t orillas del Danubio. Zurich ha confiado á B ü r k l i -
Ziegler el exámen de un proyecto sobre el riego de una prade
ra de 100 hectáreas con las aguas inmundas que infectan el 
Limmat. En las afueras de Madrid también se riegan algunas 
hectáreas de tierra con esta clase de aguas. 

En 1879, el ayuntamiento de Bruselas comenzó á practicar 
estos riegos en 40 hectáreas de las llanuras de Loo y Penthey. 
Tres causas motivaban la infección de las alcantarillas de esta 
ciudad: la falta de pendiente, el depósito de las inmundicias 
consideradas útiles para la agricultura en los sumideros y cube
tas de las letrinas públ icas , y la mala disposición y dimensio
nes insuficientes de los acometimientos de las cocinas y escu-
sados. 

E n cuanto al primer defecto, ya le han subsanado los inge
nieros dando á las alcantarillas una pendiente de 1 centímetro 
por metro. Se han suprimido los sumideros y se permite circu
lar por las alcantarillas toda clase de materias sólidas, excepto 
los cuerpos muy voluminosos que son detenidos por las rejas de 
los absorbederos. Tocante al úl t imo punto, Maus demostró por 
si mismo, rectificando los acometimientos de su casa, que, sin 
mucho dispendio, podían modificarse estos úl t imos. S eg ú n este 
práct ico, bastaba dar á las bajadas y á las acometidas de aguas 
sucias de las casas, hasta entonces perpendiculares, una oblicui
dad que favoreciese la expulsión de las materias por el agua; 
hacer que el suelo de la acometida se construyese de piedra, con 
un badén en el centro para que circulasen con facilidad las i n 
mundicias, y la bóveda y las paredes de fábrica y mortero i m 
permeable. A d e m á s , era preciso, sobre todo, establecer obtura
dores cuyo diafragma se sumergiese en el agua lo bastante para 
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impedir todo reflujo del aire de la alcantarilla, á pesar de las 
mayores desnivelaciones producidas por un exceso de tensión 
de este fluido. Bruselas, dividida en dos partes, alta y baja, sus 
absorbederos infeccionan alternativamente la población: en i n 
vierno, el aire frió penetra por los absorbederos de la parte baja 
y sale por los de la alta; en verano sucede lo contrario. Maus opi
na que debe suprimirse el libre acceso del aire exterior á las al
cantarillas, donde no hace más que acelerar la fermentación de 
sus productos, salvo en los colectores y alcantarillas de la parte 
baja de la ciudad, donde es necesaria la ventilación para hacer la 
limpieza. Sin embarg-o, este medio no se puede establecer en ab
soluto, porque si el interior de las alcantarillas quedase comple
tamente aislado de la atmósfera, las grandes depresiones atmos
féricas determinar ían la salida de los g'ases á través de los mejo
res obturadores hidrául icos; en las grandes lluvias, el agna, a l 
penetrar en las alcantarillas, desalojarla de igrial modo el aire. 

Es necesario que los obturadores de las calles cedan á una 
depresión menor que los de las casas, para que, si el aire de las 
alcantarillas es expulsado fuera de estos conductos, se distribuya 
por la calle más bien que por las habitaciones; asi, se comenzará 
por establecer primero los obturadores de las casas. Maus pro
pone, para ventilar los colectores, establecer en la parte alta de 
la población un manómet ro que indique la acumulación de g'ases 
d é l a s alcantarillas, y un hogar donde se dirijan para quemar
los. Hé aqui los principios sentados por los higienistas é inge
nieros belg-as: 1.° En un sifón cuyas dos ramas son de ig-ual diá
metro, la desnivelación debe ser por lo méuos el doble de la 
inmersión vertical del diafragma, para que los gases puedan 
escaparse; 2.° La eficacia de los diafrag-mas debe ser mucho 
mayor en los sifones de casa que en los de calle; 3.° Que todo's los 
obturadores de un mismo paraje deben tener igual fuerza para 
que el saneamiento de un punto no produzca la infección de los 
puntos inmediatos; 4.° Que, en úl t imo té rmino, debe impedirse 
en absoliito la mezcla de los gases de la alcantarilla con la 
atmósfera de las casas ó de la calle. 

En la sesión del 27 de Marzo de 1874, la sección de los traba
jos de la Comisión adoptó las sigrdentes conclusiones: 1.a Pro
yectar todas las inmundicias á la alcantarilla, y suprimir las 
cubetas de los absorbederos destinadas á retener los materiales 
sólidos; bas ta rá con una simple reja; 2.a Emplear como obtura-
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dores, sifones de barro cocido para los escusados, cocinas y pa
tios , y de hierro colado para los absorbederos; estos últ imos con 
un tubo lateral que, á beneficio de una llave, permita el paso de 
un chorro de agua de la distribución municipal que desaloje con 
fuerza los materiales que suelen obstruir los sifones; 3.a Dar á 
los sifones de las casas una inmersión uniforme de 0m,06, que 
exig-e una desnivelación de 0m,13, y á los de calle una inmer
sión de 0 ^ 4 relativamente á un desnivel de 0m,08; 4.a Hacer las 
acometidas y otros conductos verticales de barro cocido, con las 
junturas impermeables; dar á los conductos secundarios por lo 
ménos 0m,10 y al conducto principal, que enlaza la casa con la 
alcantarilla de la calle, 0m,225 de d iámetro ; evitar los recodos 
bruscos, los empalmes en ángulo recto; construir las alcantari
llas sobre terreno fuerte y dar una pendiente por lo ménos 
de 0m,03 por metro á los conductos privados; 5.a Quemar los 
gases mefíticos, á su salida de los grandes colectores, en los ho
gares de las máquinas empleadas al efecto. 

En Lieja, también van á parar todas las inmundicias á las 
alcantarillas. Los absorbederos de las calles y las acometidas de 
las casas tienen sifones de 4 á 5 centímetros de inmersión. La 
ciudad de Francfort continúa modificando su alcantarillado bajo 
la base del sistema inglés . La inmersión de los diafragmas de 
sus sifones de calle y de las casas es de 0m,071; los primeros tie
nen cubetas para retener los materiales sólidos; tanto á estas 
como á los sifones de las acometidas, hay adaptados tubos de 
ventilación que permiten salir los gases interiores cada vez que 
se desaloja el agua. Con igual objeto se han construido dos chi
meneas de aireación muy altas; apenas se nota en ellas la co
rriente. Esta ciudad, así como Heidelberg y Düsseldorf también 
se ocupan de la utilización agrícola de sus inmundicias. Las al
cantarillas de Gante sólo reciben las aguas pluviales, sucias de 
las casas é industriales ; penetran por cubetas de maniposter ía , 
y el diafragma de inmersión consiste, ya en una piedra redon
deada, ya en un embudo de hierro embreado, el cual sustrae á 
la vista, á la evaporación y á la fermentación la mayor parte 
de la superficie del agua sucia que, de ordinario, permanece en 
contacto del aire atmósferico. Las alcantarillas de Anvers y Os-
teude se limpian perfectamente por la alternativa de las mareas. 
En Anvers hay veinte chimeneas de ventilación de 20 metros de 
altura, y sólo producen corrientes muy débiles por la unifor-
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midad de nivel de la población. (Maus, Derote, Van Miedo, 
Cluysenaer.) 

Ya bemos dicbo que, en Francia, con muy cortas excepcio
nes, sólo circulan por las alcantarillas las aguas sucias, los o r i 
nes y las aguas industriales; pues bien, el Consejo Municipal de 
Paris, en la sesión del 23 de Junio de 1880, adoptó las siguien
tes conclusiones del informe de M ; Deligny: 

Tocante á las inmundicias: 
«1.° Hacer obligatoria en Paris, en el plazo de tres años , la 

evacuación de las materias fecales en las alcantarillas á todos los 
propietarios r ibereños de las calles donde bay estos conductos, 
6 que los tengan ulteriormente; 

»2.0 Solicitar del gobierno la fijación de una cuota por cada 
acometida para las deyecciones, la cual no bajará de 30 francos 
en la actualidad, expoutáneamente aprobada por los propietarios 
de más de catorce m i l acometidas. La instalación de estas ú l t i 
mas y la percepción de la cuota se someterán á un reglamento 
aprobado por el Consejo.» 

Respecto á las alcantarillas'. 
«I.0 Aprobar el programa presentado por el director de los 

trabajos, y cuyo presupuesto asciende á 35 millones de francos, 
deducidos los trabajos hechos en 1879 y los créditos disponibles 
para 1880. 

»2.0 Construir nuevas alcantarillas, comenzando de prefe
rencia por las calles donde no haya cañerías de agua .» 

En lo que concierne á \^purif icación de las aguas inmundas: 
»1.0 Aprobar, en principio, la continuación del riego en la 

llanura de Gennevilliers y la conducción de aguas inmundas á 
la parte baja N . O. de la península de Saint-Germain y terre
nos dominiales l imítrofes, y la concesión de dichas aguas, ya á 
los agricultores, ya á cualquiera que desee tratarlas por los pro
cedimientos químicos ú otros diversos, con el fin de purificarlas 
y extraer de ellas, por su cuenta y riesgo, un producto comer
cial; todo conforme á un reglamento particular. 

»2.0 Excitar á la adminis t ración, suponiendo que la super
ficie de 1.500 hectáreas tomada en Achéres no baste para efec
tuar una purificación completa y sin inconvenientes para las po
blaciones inmediatas, á que en seguida ponga en estudio la 
prolongación de la canalización de las aguas inmundas y su em
pleo , como riego, en otros parajes del valle del Sena. 
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»3.0 Excitar ignalmente á la administración á presentar en 
breve plazo los proyectos adecuados, en cuanto á su importan
cia, al aumento previsto del agua en Paris, garantizando la so
lidez y buena conservación de las obras, dentro de una pruden
te economía. 

»4.0 Solicitar del gobierno un proyecto de ley sobre declara
ción de utilidad pública de los trabajos y adquisición de los te
rrenos necesarios para purificar las aguas inmundas de P a r í s , y 
la concesión gratuita de la superficie necesaria para esta opera
ción en el bosque dominial de Saint-Germain y terrenos adya
centes , obl igándose, por otra parte, el municipio á conservar la 
parte de bosque propiedad del Estado, que adquir irá en un rádio 
de 1 kilómetro al rededor de las tapias del parque de Maisons-
Laffitte; 

»5.0 Aprobar el proyecto redactado el 28 de Agosto de 1879 
por los ingenieros del alcantarillado sobre ins ta lac ión, en C l i -
chy, de las máquinas compradas en la Exposición á M . Farcot, 
y el cual asciende á 325,000 francos, deducidos del crédito de 
1.981.014 francos 99 cént imos, inscrito en elpresupuesto suple
mentario del ejercicio de 1878 para la purificación de las aguas 
inmundas (cap. L , art. 14). 

Relativamente á las vias y medios: 
«Dedicar especialmente el producto de las cuotas á la termi

nación del alcantarillado y de lo? medios de purificación, al 
mantenimiento y amortización de los gaftos.» 
' En conclusión: para utilizar las aguas inmundas, hay que 

regar; para purificarlas hay también que regar. Ambas cuestio
nes de utilización y purificación parecen, a p r i o r i , resolverse 
por iguales procedimientos. Sin embargo, su solución difiere en 
que la una exige mucha más superficie que la otra. La purifica
ción es una carga municipal, mientras que los gastos de utiliza
ción corresponden á los que hagan uso de estas aguas, salvo al 
principio, hasta que la experiencia les demuestre las ventajas 
que pueden obtener de esta clase de riegos. 

Resulta de los experimentos de Marié Davy: 
»1.° Que el riego bien dirigido contribuye al desarrollo de los 

cereales, sobre todo cuando el agua inmunda contiene materias 
fertilizantes; 

»2.0 Que si la cantidad de agua inmunda extendida en las 
llanuras de Gennevilliers no excede de 20.000 metros por hectá-
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rea y por año, ó sea 2 metros cúbicos idem ó 0,0055 por metro, 
todo este líquido queda absorbido por el terreno; no llega una 
sola g-ota á la balsa sub te r ránea ; 

»3.0 Que en el período de diez días correspondiente á la du
ración máxima de las crecidas, no lleg-ará, pues, á la balsa sub
ter ránea más que una capa de ag^ua menor de 10 cent ímetros; 
cantidad insig-nificante y que no ejerce ning-una influencia sobre 
dicha balsa; 

»4.0 Que las aguas inmundas de Par í s pueden purificarse com
pletamente por el suelo en extremo permeable de las capas del 
Sena, y que esta purificación se verifica aún en cantidad de 80.000 
metros cúbicos por hectárea y por a ñ o , siempre que el rieg-o se 
practique á intervalos aproximados y en cantidades pequeñas ; 

»5.0 Que, en estas condiciones, el cultivo forrajero, no sólo 
es posible, sino que suministra también buenos productos y gran
des rendimientos, mucho mayores que el cultivo ordinario, fa
voreciendo al mismo tiempo la purificación; 

»6.0 Que si las superficies de regadío aumentan de extensión 
de modo que reduzcan progresivamente el volúmen medio de lí
quido disponible para cada hectárea , no sólo se a segura rá la p u 
rificación , sino que se perfeccionará la utilización en las condi
ciones más económicas á los intereses agr íco las ; 

»7.0 Que el terreno reg-ado, áun á las mayores cantidades 
compatibles con la purificación, no se llena de micro-gérmenes 
importados por las ag-uas. Unicamente retiene lo que puede al i 
mentar, sea cual fuere el origen de los detritos que reciba. Los 
micrococos humanos mueren en él al instante. Respecto á la ba
cila de la pús tu la maligna es desconocida en Gennevilliers. En 
cuanto al bacilhos malarice, se duda todavía de su especificidad. 
De cualquier modo no se puede citar un solo caso de fiebre inter
mitente en Gennevilliers producido por el rieg-o con las aguas 
inmundas .» 

La llanura de Gennevilliers constituye, pues, según Durand-
Claye, un inmenso filtro natural, muy á propósito para absorber 
y purificar las ag-uas inmundas. E l ag-ua de los pozos proceden
te de la balsa subterránea es más pura que la del Sena m á s a r r i 
ba de los colectores. Tocante á los resultados del cultivo han sido 
excelentes. M . Mille ha expuesto en el Cong-reso de Bruselas pro
ductos de la horticultura de Gennevilliers que han excitado la 
admiración de todos. 
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PURIFICACIÓN MIXTA.—Consiste este procedimiento en decantar 
ó filtrar las aguas inmundas antes de emplearlas para el riego; 
pero no presenta ventaja alguna. La filtración previa de las ma
terias sólidas, ligeras, no sólo es inút i l , puesto que dichas aguas 
las extienden en grandes superficies, sino que obstruyendo las 
regueras, en los terrenos arenosos, hacen que el líquido se dis
tribuya con más igualdad. Lo único que puede hacerse es e l imi
nar antes las arenas por un procedimiento mecánico, análogo al 
que se emplea en Clichy. Por otro lado, apenas se puede contar 
con la precipitación de una parte tan importante de las materias 
orgánicas solubles, cuyo objeto es dividir la fracción reservada 
al suelo durante la purificación. Además , no importa que el suelo 
reciba gran cantidad de estas materias. Regado infinitas veces 
durante muchos a ñ o s , conserva su facultad' filtradora y cont inúa 
desempeñando su función depuradora. No hay que temer su obs
trucción por las materias orgánicas de las aguas inmundas. E n 
los subsuelos regados, se encuentra, en definitiva, en muy corta 
cantidad. Mo hay ejemplo de un terreno de cultivo permeable 
vuelto impermeable por el abono copioso, puesto que la oxida
ción de los residuos orgánicos es proporcionada á su abundancia, 
siempre que el aire circule lo bastante por dicho terreno. No es 
de temer, como hemos dicho, la obstrucción en un terreno po
roso, cuando las aguas corren libremente. Las experiencias de 
M M . Lawes y Gilbert sobre la fertilización de las tierras por el 
agua inmunda demuestran, por el contrario, que estos riegos 
apenas modifican el grado de riqueza del terreno; lo mismo su
cede con el nitrato de sosa y el sulfato de amoniaco, E l abono 
obra pronto; mas, cuando ha terminado su acción, no queda 
nada. De igua l modo los principios de las aguas inmundas tienen 
sobre la vegetación una acción inmediata; pero si se suspende el 
riego, la tierra vuelve á su estado primit ivo. 

Alcantarillado de Madrid.—El alcantarillado de Madrid se d i 
vide en antiguo y moderno. Eespecto á la época de construcción 
del alcantarillado antiguo, poseemos muy escasos datos que nos 
ilustren sobre la materia. E l primer proyecto de alcantarillado 
de nuestra población, se remonta, al parecer, al año de 1734, 
bajo el título de Dificultades vencidas y curso natura l , en que se 
dan reglas especulativas y prác t icas para la limpieza y aseo de 
las calles de esta corte,por cuyo medio se obvie, que en el am-
Mente se introduzca lo impuro, con que con grave perjuicio nos 
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alimentamos sus liabitadores, por D. José Alonso de Arce, ing-e-
niero, fundándose en los grandes perjuicios ocasionados por el 
légamo que había en sus calles. «Es lást ima que una corte tan 
saludable de aires, dice el doctor D . Mart in Mar t ínez , al princi
pio de este libro, y tan decorosa de población y edificios, padez
ca tan justa nota por el feo borrón de sus inmundicias; dichoso 
aquél , y de inmortal loable memoria, por quien se consiguiese 
la hasta aquí más controvertida que intentada limpieza, cuyo 
defecto da motivo de ojeriza y envidiosa sátira á los extranje
ros.» Y más adelante añade : «Es menester, lo primero, que se 
hagan las miras más altas y anchas, no sólo para la comodidad 
del mareo, sino para que los vapores tengan más desahogada 
venti lación, y las minas puedan estar más tiempo sin necesidad 
de limjDiarse. Lo segundo, que estos hál i tos , por ninguna parte 
públ ica , con n i n g ú n pretexto, tengan comunicación ó comercio 
con el ambiente c o m ú n , sino por la boca grande que cae al cam
po hacia el r io , pues de hacer regillas ú otro respiradero hacia 
las calles, se frustraría el fin de toda la obra, y mucho más , 
siendo estos há l i tos , cuanto más detenidos, más perjudiciales. 
Lo tercero, que al principio y fin de las minetas, haya losas 
que puedan levantarse, así para el registro, como para el aseo, 
cuando parezca p,er preciso, lo cual no dudo pasarán algunos 
años ; lo cual se h a r á , ó con los diques, ayudando las aguas 
menores y sobras de fuentes, ó algunas de las aguas llovedizas 
que se dediquen á este fin, por evitar la inundación y ruinas que 
pudieran causar el todo de ellas. Lo cuarto, que se profunden lo 
más que se pueda estas minas, por la conveniencia de la fonta
ner í a , y que no puedan contraminar de tan lejos las bellas aguas, 
que se nos distribuyen, pues por profundas que se ejecuten, no 
hay miedo de tropezar con el infierno.» De este modo, hace 
ciento cuarenta y ocho a ñ o s , nuestros hombres científicos se 
fijaban especialmente en tres de las principales condiciones de 
un buen sistema de alcantarillado: vent i lación, incomunicación 
con la atmósfera de las calles y separación de toda cañer ía de 
agua potable. Luego veremos si las alcantarillas actuales de 
Madrid responden á estas exigencias. 

Debemos á la Dirección del canal del Lozoya los siguientes 
datos sobre el alcantarillado de Madrid, obtenidos por el ilustrado 
ingeniero y director que fué de esta empresa D. José Morer; ha
biéndosenos facilitado para ello todos los proyectos, presupues-
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F I G . 32. — S e c c i ó n 
del a lcantar i l lado 
a n t i g u o de Ma
d r i d . 

tos y memorias redactadas por dicho señor para la construcción 
de las nuevas alcantarillas que hoy recorren parte de la pobla
ción. Comenzaremos por la 

Forma.—La forma principal de las alcantarillas de Madrid, y 
que aún se seguía adoptando hace algunos a ñ o s , sin duda por la 
facilidad de su construcción, es la de un rectángulo terminado 
en la parte superior por un semicírculo. 

Esta sección tiene el grave inconveniente, 
debido á la forma plana de la solera, que el 
agua se extiende por todo lo ancho de la mis
ma, perdiendo de altura, y , con ella, la veloci
dad y fuerza para arrastrar las inmundicias que 
corren por su superficie; de aquí ha surgido 
naturalmente la idea', puesta en práctica en to
das partes, de dar al fondo de estos conductos 
una concavidad más ó ménos pronunciada, á 
fin de reunir hacia el eje todas las aguas y que 
su comente sea más rápida. 

La figura 33 representa el tipo del alcantarillado que adoptó 
la empresa del Canal de Lozoya y bajo el cual se cont inúan eje

cutando en la actualidad las obras de las alcan
tarillas sucesivas. E l ligero talud dé los muros, 
al paso que no dificulta en nada su ejecución, 
las da mayor fuerza para resistir el empuje del 
terreno, disminuye el volúmen de la escava-
cion y trasporte de tierras y, sobre todo, acor
ta el ancho de la solera que es un sillar ó losa 
de granito cuya cara superior se labra en badén 
para obviar el inconveniente antedicho. 

Pendiente.—Bajo este punto de vista, M a 
drid se encuentra en las mejores condiciones; 
cuanto mayor es la pendiente tanto más es la 

fuerza del agua para arrastrar los objetos que circulan por el 
interior de la alcantarilla, y remover los obstáculos que pudie
ran disminuir y áun obstruir por completo su sección. Sin em
bargo, la necesidad de recorrer el interior de las alcantarillas ha 
impuesto á las de Madrid un límite superior que naturalmente 
debe ser menor que el que se hubiese fijado si la marcha por es
tos conductos no estuviese sujeta á condiciones muy desfavo
rables. En efecto, la solera está formada por una superficie dura. 

F i G . 3 3 . - T i p o d e l a l 
cantar i l lado nue 
v o . 
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lisa y constantemente bañada por una capa de liquido, circuns- | 
tancias que hacen dificilísimos los reconocimientos en todas las 
pendientes superiores y áun próximas al 7 ú 8 por 100. Por esta 
razón, el hábil y distinguido arquitecto Sr. D. José Morer, pro
curó en cuanto le fué posible trazar las rasantes en todos los pro
yectos con inclinaciones comprendidas entre el 1 y el 5 por 100, 
porque, en ellas, los reconocimientos son fáciles y seguros y 
las corrientes de agua, sin adquirir el ímpetu y violencia que ha
cen de cada cambio de dirección una causa perenne de deterioro 
y de cada piedra un verdadero ariete para destruir las fábricas, 
tienen fuerza sobrada para mantener constantemente limpia la 
solera y arrastrar toda clase de objetos é inmundicias. Sólo en 
un corto número de calles de Madrid fué necesario adoptar pen
dientes distintas, por la conveniencia de aprovechar algunas 
alcantarillas antiguas. La menor pendiente observada en una 
de las cuencas de Madrid es de 1,40 por 100 y la mayor de 18 
por 100, 

Proftinclidad.—Ya hemos dicho que esta debe ser t a l , que 
pueda sanear los sótanos ; de este modo pueden utilizarse estas 
habitaciones para almacenes, talleres, etc. Las alcantarillas an
tiguas del centro de la población se construyeron á tan peque
ñas profundidades, que muchas casas tuvieron que hacer sus 
acometimientos de nivel ó con inclinaciones insuficientes, y otras 
no pudieron hacerlos de n i n g ú n modo. Por el contrario, hay al
gunas que se hallan á una profundidad de 10, 12 y 14 metros. 
Las de las calles del Pez, Reyes y Ancha de San Bernardo, se 
hallan en este caso; por lo cual ha habido que profundizar tam
bién todas sus alcantarillas afluentes. 

Para la profundidad de las alcantarillas de Madrid se ha teni
do en cuenta: 1.° la de los sótanos ; 2.° la altura de los acome
timientos particulares, pues es claro que éstos deben situarse 
bajo la planta de los só tanos ; 3.° la pendiente total ó desnivel 
del acometimiento, la cual depende de su longi tud, y ésta del 
ancho de la calle y de la distancia de los sótanos á la fachada. 

La profundidad de la solera del alcantarillado debe hallarse 
comprendida entre 6 y 7 metros; fijándose la profundidad mín i 
ma en 3 7» metros. En muchas localidades, el punto general de 
desagüe es obligatorio, y no permite obtener en la mayor par
te de la red de conductos subterráneos la profundidad conve
niente ; en otras ocasiones también se opone al mismo objeto el 
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. poco desnivel del terreng. En Madrid no existe ning-una de 
ambas causas, siendo debidas las variaciones de profundidad 
tan sólo á lo muy desígnales que son en anchura algunas 
calles y plazas, á la mala disposición de las rasantes del terreno 
que presentan puntos culminantes y depresiones, y sobre todo 
á ciertas alcantarillas construidas que ha habido necesidad de 
utilizar en lo posible. Las alcantarillas nuevas de Madrid se ha
llan á más profundidad que las antiguas. 

Dimensiones. — La sección trasversal de la alcantarilla debe 
ser tal que pueda reconocerse y visitarse interiormente con faci
lidad. De aqui dos categorías : 

1. a Alcantarillas en que la sección que exige el paso de las 
aguas es mayor que la necesaria para dar cabida á un hombre; 

2. a Alcantarillas en las que sucede todo lo contrario ; es de
cir, que las dimensiones de la sección son menores que las nece
sarias para dar paso á un hombre. Una alcantarilla no puede ser 
reconocida si no permite andar á un hombre de pié y de frente. 
Así, en todas las alcantarillas de la primera clase, la altura debe 
ser de lm,60 y el ancho de 0m,60; las de la segunda clase no pue
den amoldarse á un tipo fijo porque su capacidad depende del 
mayor volumen .de agua que han de evacuar, el cual es variable 
de uno á otro conducto. A d e m á s , la diversidad de pendientes es
tablecería la desigualdad de las secciones aun en aquellas calles 
en que fuese la misma la cantidad de agua que han de conducir. 

Seg-un datos del Observatorio Astronómico y Meteorológico 
de Madrid, las mayores lluvias que en el intervalo de veinti
cuatro horas han caído en esta Corte, en el presente siglo, han 
sido en los d ías , años y alturas siguientes: 

A l t u r a eu 
m i l í m e t r o s 

22 de Setiembre 1843.... 48 
5 » Noviembre 1845 49 

31 » Octubre 1846.... 38 
11 » Octubre 1847.... 42 

En rigor no es la altura de las mayores lluvias el elemento 
que debe figurar en la cuest ión, pues se comprende que un agua
cero ó turbión que arroje en media hora una altura de 20 m i l i -
metros, por ejemplo, producirá una inundación mucho mayor, 
y , por lo tanto, exigirá mayores desagües que una l luvia conti
nua é igual que, en el intervalo de veinticuatro horas, arroje 50 
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mil ímetros 6 m á s ; en una palabra, más que la cantidad ó altura 
de l luvia importa conocer la velocidad máxima con que cae, pues 
es indudable que una vez establecido el rég-imen dé las corrientes, 
la duración de una l luvia no hace más que prolongar el estado 
de cosas sin variar sus condiciones. 

Materiales de construcción.—«La construcción consistirá en un 
hormigón de guijo ó santos de ladrillo con mortero de cal y are
na en la relación de uno por dos. E l hormigón tendrá lm,26 de 
altura por 0m,10 de grosor, y de largo todo el trayecto de la a l 
cantarilla; sobre este hormigón , que formará la capa de la solera, 
se colocará: primero, una losa de piedra ber roqueña que tenga 
0m,14 de grueso por 0ni,83 en el sentido perpendicular al eje de 
la alcantarilla, y en el sentido de la longitud de esta, el ancho 
que tenga la losa respectiva que se coloque , procurando el me
nor número posible de juntas. Sobre la parte del ho rmigón y la 
losa referida que forma la solera por donde corren las aguas, se 
colocarán á uno y otro lado adoquines de piedra ber roqueña . So
bre estos zócalos ó adoquines se subirán á uno y otro lado de la 
sección trasversal de la alcantarilla, cí taras de fábrica de l ad r i 
llo recocho y argamasa de cal y arena, que tendrán 0m,28 de 
espesor, por lm,21 de altura. Sobre estas cítaras se vol teará la 
bóveda de la alcantarilla, que será de fábrica de ladrillo y de me
dio punto, con un espesor de 0m,14 en la clave, y acompañados 
de fábrica los r íñones hasta la mitad de la altura. 

»E1 minado se procurará que no exceda de 2mc,502 por metro 
lineal ó corriente de alcantarilla, procurando que se vista en -¡¿e-
guida con las fábricas descritas, aunque sea por trozos muy cor
tos , en todas aquellas partes de la mina que se presente terreno 
flojo, á fin de evitar los hundimientos del mismo, y disminuir, 
por consecuencia, el mayor número de portes de extracción de 
tierras y mayores espesores de fábrica; debiendo medirse todas 
las oquedades y hundimientos antes de vestirse de fábrica, para 
que conste siempre el mayor gasto en los trozos donde el terreno 
se presente falso ó con hundimiento; para evitar la extracción de 
las aguas subterráneas que se presenten, se deberá empezar la 
obra de la alcantarilla por la parte más baja, es decir, por la unión 
ó empalme con las otras alcantarillas ya construidas y en uso, 
con lo que se conseguirá á la vez el que la obra que se vaya eje
cutando sirva desde luego á los vecinos para el uso de conducir 
aguas fecales. 
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» Con estas condiciones se construyen en Madrid las alcantari
llas. Ahora, como dato actualmente práctico, hé aqui un estado 
del precio á que se han presupuestado recientemente en el pro
yecto del Sr. Ruiz de Salces para el alcantarillado de las calles 
que cruzan los terrenos que fueron de los señores Parent-Scha-
ken y Compañía : son los terrenos que se hallan entre la Fuente 
Castellana, Ronda de Recoletos y calle de Almagro. Es cálculo 
de verdadera actualidad é importancia, y parécenos que le verán 
con agrado nuestros lectores. 

Cubicación y presupuesto del coste de un metro lineal de alcantarilla con la 
construcción, forma y dimensiones que se han indicado. 

C I - i A . S D E I > E O B R A . 

/ C a j a = 1 , 2 6 X 1 , 1 1 X 1 = . 

Escavacion en mina . 'Segmento (3 ,14X0 ,82X 

í 0.50) X l = 

E x t r a c c i ó n de t ierras desde las inmediaciones de los pozos 

de servicio á los vertederos 

H o r m i g ó n 1,26X 0,24 — 083 X 0 , 1 4 X 1 

Losa 0 , 8 3 x 1 metros superf iciales . . 

Medida 
en 

metros 

Piedra b e r r o q u e ñ a . /Adoquines (2 de 0 ,28X0 ,14X1) me-

1 t ros lineales 

^ e s c a v a c i o n 2,43 me. ( 0 , T X l , 35 + 
F á b r i c a de l a d r i l l o , \ 

encajeros, b ó v e d a s \ 0,28 X 0,28) X 0,5 X 3 , 1 4 X 0,35 + 
y enjutas. / 

l l , 2 6 X 0 , 2 4 x l = nietros c ú b i c o s . . 

Suma 

Gastos de d i r e c c i ó n f a c u l t a t i v a a l 5 por 100. 

TOTAL 

2,43 

0,19 

0,83 

0,91 

Precio 

Ps. Cs. 

2 

18 

21 

2H 

Impor te 

Ps. Cs. 

4 86 

3 42 

n 43 

12 . 

25 48 

68 05 

3 40 

71 45 



ALCANTARILLAS 337 

»Resul ta , pues, que el metro lineal se halla presupuestado en 
la cantidad de 285 reales con 80 céntimos» (1). 

Sumideros.—Respecto á los sumideros ó absorbederos, para 
facilitar la entrada de las aguas, el lado ó dimensión paralela á 
la corriente debe ser mayor que el otro, y , por lo tanto, la planta 
de la obra es un rectángulo , si bien, á fin de poder reducir los 
gruesos de la fábrica, se han sustituido los dos lados mayores de 
los rec tángulos por arcos de circulo que contrarestan con mayor 
eficacia el empuje de las tierras. Toda la obra es de ladrillo, ex
cepto la solera que recibe el golpe de las aguas y el goterón que 
las vierte que son de sillería. La cubierta ó tapa era de hierro 
fundido en un principio y descansaba en un cerco de sillería; 
pero las continuas desgracias que ocur r ían , sobretodo en época 
de nieves, por la facilidad de resbalarse y caer al pisar estas ta
pas, hicieron que se abandonase su uso colocando otras de piedra 
berroqueña. 

Pozos de registro.—El emplazamiento de los pozos de registro 
no está sujeto á condiciones rigorosas como el de los sumideros; 
debe procurarse tan solo no situarlos á muy largas distancias y 
escoger de preferencia sitios á donde concurran gran n ú m e r o 
de calles. Su construcción se reduce á la de un pozo ordinario, 
de forma cuadrada ó circular, y cuya boca se cubre con una 
losa ó tapa de hierro fundido. Como la profundidad mín ima de 
estos pozos es, en Madrid , de unos 6 metros, se ha adoptado la 
forma circular, á pesar de ser algo más entretenida de cons
truir que la cuadrada, colocándose además en las aceras por con
siderarse perjudicial y hasta peligroso para el t ránsi to de las 
caballerías y carruajes toda solución de continuidad en la su
perficie del empedrado. 

Cuencas. — Las aguas de l luvia que caen sobre el suelo de 
Madrid, se reúnen en catorce arroyos distintos que corren sepa
radamente en el interior de la población, si bien algunos se re-
unen al gran arroyo del Prado antes de salir á las afueras y arro
jarse en el Manzanares ó en a lgún pequeño afluente del mis
mo r io. 

Las divisorias entre estos arroyos l imitan la cuenca que á cada 
uno corresponde y marcan la manera con que se distribuyen las 

(1) Bohnás , Revista da la m'qiUlechwa nacional y exlrcmjera, a ñ o V I n ú m . 2, p á g i n a 
38, IS1Q. 

TOMO 1 22 
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agrias que corren por la superficie del terreno. E l trazado de es
tas lineas divisorias no ha ofrecido dificultad en Madrid ; las 
curvas de nivel definen con la mayor exactitud la marcha de d i 
chas lineas y la de los arroyos. Queda asi dividido el suelo de la 
población en 14 cuencas distintas que reciben sus nombres de la 
calle más principal que recorre el arroyo que á cada una corres
ponde. Antes de pasar á la descripción sucinta de cada cuerusa, 
definiremos esta palabra. Dáse el nombre de cuenca á la parte 
del terreno que vierte sus aguas á un solo arroyo ó corriente ; la 
l ínea que la l imita y que naturalmente es la más elevada de toda 
su superficie se llama divisoria de aguas, porque á lo largo de 
ella las aguas se separan para correr en distintos arroyos : por 
ú l t imo, la l ínea más baja de toda la cuenca que es donde se acu
mulan las aguas y forman la corriente, se llama talweg ó linea 
de fondo. Todas las del Este (Barquillo, Infantas, Prado, Huer
tas) vierten al arroyo del Prado, y sus aguas, después de re
unidas, salen por la Puerta de Atocha; las aguas de todas las 
demás salen de la población separadamente y por distintos arro
yos, excepto las de los Reyes, Leganitos y Arenal que se re-
unen en la Plaza de Leganitos y de San Marcial para salir por 
el portillo de San Vicente. 

La posición de las líneas divisorias y de los talwegs depende 
exclusivamente del relieve del terreno, y, por lo tanto, su deter
minación exige una minuciosa nivelación que acuse y defina 
exactamente sus diversas ondulaciones y movimientos. Por for
tuna este importante trabajo se ejecutó en Madrid hace algunos 
años por los ingenieros Rafo y Rivera. 

CUENCA DE LOS REYES.—La cuenca de los Reyes está limitada 
por el portillo del Conde-Duque hasta la puerta de Bilbao, calle 
de Fuencarral, Desengaño , Luna, t ravesía de la Parada, plaza 
de los Mostenses, plaza de Leganitos, calle del Duque de Osuna 
y Conde-Duque. Su arroyo principal nace en la calle cíe San 
Onofre, y sigue por la de la Puebla, Pez, Reyes y plaza de Le 
ganitos; en este punto recibe las aguas de la cuenca del mismo 
nombre, y cont inúa después por la plaza de San Marcial y paseo 
de San Vicente hasta salir de la población. Hay también en la 
misma cuenca otro arroyo secundario que forma un afluente del 
principal, y que corre por la calle de la Palma Al ta y parte de 
la de San Bernardo. La división entre ambas está en la calle del 
Esp í r i tu -San to . E l área de la cuenca es de 718.700 metros, y'su-
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poniendo que en las grandes tormentas caiga una altura de l l u 
via de 50 milímetros en una hora, la alcantarilla de la calle de 
los Reyes evacuará en'dicho tiempo un volúmen de 35.935 me
tros lineales, ó sean 998 litros por segundo. 

En la calle de los Reyes, y partiendo desde el gran sumidero 
de la plazuela de las Capuchinas, existe una antigua alcantarilla 
cuya profundidad inedia es de 3 metros, y que con la anchura 
constante de 0m,80 varia en su altura de lm,70 á 2m,06. A l llegar 
á la plazuela de Leganitos se desvía de su dirección sin más 
objeto que el de verter en un p̂ ozo pentagonal de 2 metros de lado 
y de 5m,40 de profundidad, produciendo así en la solera de la 
alcantarilla un salto vertical de lm,50. Desde el fondo de este pozo, 
y con las dimensiones de 2 metros de anchura y 2m,30 de altura, 
marcha por un trazado sinuoso é inmotivado y penetra lateral
mente en el gran sumidero de la plazuela de Leganitos, desde 
cuyo punto y con las dimensiones de lm,7 de ancho y 2m,4 de 
altura sigue por la plazuela de San Marcial , la Montaña del 
Príncipe Pío , y entra en el paseo de San Vicente para salir por el 
portillo del mismo nombre á verter en el Manzanares. 

En su origen, al pié del sumidero de la plazuela de las Capu
chinas , recoge las aguas de la calle del Norte por una alcanta
r i l la que atraviesa la manzana de la Universidad, y en diversos 
puntos de su longitud recibe las de las calles de San Bernardino, 
de Castro, parte de la de los Dos Amigos y t ravesía del Conser
vatorio. E l año 1854 se construyó la alcantarilla de la calle del 
Pez; pero llegando á la plazuela de las Capuchinas con una pro
fundidad de 9m,50 no fué posible enlazarla con la antigua de la 
calle de los Reyes, haciéndose preciso por lo tanto continuarla, 
bajo esta, hasta llegar al gran sumidero de la plazuela de Lega
nitos. Con el objeto, al parecer, de que las aguas de la calle del 
Norte corriesen por la nueva alcantarilla, se profundizó hasta 
í)m,50 el sumidero de la plazuela de las Capuchinas, y se hizo un 
ramal que, desde su fondo y con las dimensiones mismas de la 
nueva alcantarilla, acomete á ella, haciendo dar á las aguas un 
salto vertical de 7 metros, é inutilizando toda la parte antigua 
comprendida entre dicho sumidero de la plazuela de las Capu
chinas y el acometimiento de la calle de San Bernardino. 

A los 25m,50 antes de llegar al gran sumidero de la plazuela 
de Leganitos, las dos alcantarillas, antigua y moderna, se 
cruzan; pero no hallándose sus soleras al mismo nivel , oca-
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¡sionau un salto vertical de la primera á la segunda de 0m,60, 
reuniéndose por consig-uiente las ag-uas de la alcantarilla an
tigua á las de la moderna, y quedando inút i l la primera en 
una longitud de 32 metros, pues sólo cuando las aguas toman 
una altura superior á 0m,60, es cuando empiezan á correr por 
ella. 

Los cuatro principales sumideros que había construidos en 
esta cuenca, eran: el de la plazuela de Leganitos, el de la calle 
del Norte, el de la Corredera de San Pablo, frente á la calle del 
Pez, y el de la plazuela de las Capuchinas. 

Contigua á esta cuenca, y separada de ella por la calle del Con
de-Duque , hay otra cuyas aguas vierten por dentro de la M o n 
tana del Príncipe P ío . Comprende únicamente las calles del Du
que de L i r i a , Mártires de Alcalá , plazuela del Seminario, calle 
de las Negras, de Manuel, parte de la plazuela de Añij idos, ca
llejón del Príncipe Pío y t ravesía del Conde-Duque, entre la ca
lle del mismo nombre y la de las Negras. La única alcantarilla 
antigua que hay en esta cuenca es la del talweg ó arroyo pr in
cipal , que marcha por la Montaña del Pr íncipe Pío á enlazarse 
con la general de la cuenca de los Reyes. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron er Mayo de 
1856 y terminaron en Noviembre de 1859. Se construyeron 4.680 
metros lineales de alcantarilla, 6 sumideros, 8 bocas de acera, 
30 pozos de registro, se hicieron algunas obras de reparación en 
las alcantarillas antiguas de las calles de los Reyes, San Ber-
nardino, Castro y t ravesía del Conservatorio ? y 950 acometi
mientos particulares. Se presupuestaron estas obras en 4.304,706 
reales, 72 cént imos , y se hicieron en 4.233,642 reales, 44 cénti
mos. Los contratistas fueron: D. Luis Isambert, D . José Rodrí
guez y D . Joaquín Rodríguez. 

CUENCA DE LA FLOR BAJA.—Se halla situada esta cuenca en
tre las del Arenal y de los Reyes; la l ínea que separa estas dos 
cuencas contiguas tiene su origen en la plazuela de Leganitos, 
atraviesa la de los Mostenses, corta á la de la calle Ancha de San 
Bernardo, entre la de la Estrella y la t ravesía de la Parada, sube 
por la de la Luna y llega á su punto más elevado en la calle del 
Olivo, junto á la desembocadura de la t ravesía del Horno de la 
Mata. De aquí , y atravesando las calles del Horno de la Mata y 
de Hi ta , baja por la de Jacometrezo, plaza de Santo Domingo, 
calle de Torija y plaza de los Ministerios, terminando en la des-
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embocadura del paseo de San Vicente en la plaza de San Mar
cial. 

E l arroyo de esta cuenca nace en el extremo del callejón de 
Tudescos, atraviesa la calle de Hita y corta á la de Tudescos, 
frente á la t ravesía de Moriana, y á las de Silva y de la Justa 
en sus intersecciones con la del Perro, dirigiéndose en seguida 
á t ravés de la calle de Peralta y de la t ravesía de Al tamira , hacia 
la calle de la Flor Baja, por la cual corre hacia su desemboca
dura en la calle de Leg'anitos, marchando después por esta ú l t i 
ma calle para reunirse en la plazuela del mismo nombre al arro
yo g-eneral de la calle de los Reyes. 

Las únicas alcantarillas antig'uas que hay en esta cuenca son: 
las de la t ravesía de Moriana, Hi t a , callejón y calle de Tudescos, 
que, por la de los Caños , desagrian en la alcantarilla de la calle 
del Arenal. E l área de esta cuenca es p róx imamente una hec tá 
rea (10.000 metros cuadrados). 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Octubre 
de 1857 y terminaron en Ag'osto de 1859. En este tiempo se cons
truyeron 2.945 metros lineales de alcantarilla; 250 goterones; 
24 sumideros y 16 pozos de registro. Se presupuestaron en 
1.231.223 reales y fueron ejecutadas en 1.009.972 reales, 30 
céntimos. Contratista: D. José Vázquez. 

CUENCA, DEL BARQUILLO.—Nace la linea divisoria de esta cuen
ca en la desembocadura de la calle de Alcalá en el paseo del Pra
do, y atravesando diagonalmente la manzana en que se halla el 
Cármen Descalzo, se dirige hacia la esquina de las calles de San 
Marcos y del Soldado, corta después á la de Hortaleza en la i n 
mediación del crucero de la del Arco de Santa M a r í a , atraviesa 
la de Fuencarral entre las de Colon y Santa B á r b a r a , y llega á 
su punto culminante en el cerro que formalaplaza.de San Ilde
fonso; desde aquí baja" hacia la desembocadura • de la calle de 
Beneficencia en la de Fuencarral, cont inúa por ésta ú l t ima calle 
hasta llegar frente á la de la Palma, desde donde empieza á ele
varse , y , con ligeras inñexiones , sale á las afueras por la puerta 
de Bilbao, y vuelve á penetrar en la población por el espacio 
comprendido entre los terrenos donde existieron los portillos de 
Santa Bárba ra y de Recoletos, dirigiéndose por la calle de las 
Salesas hacia el punto de donde a r rancó . 

E l arroyo de esta cuenca tiene su nacimiento en las afueras; 
penetra en la población por un punto de las tapias p róx imamente 
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equidistante de las puertas de Bilbao y Santa Bárba ra , y se d i r i 
ge por las calles de la Florida, Barquillo y Alcalá para reunirse 
en el Prado al gran arroyo de Mahudes. 

E l arroyo de Mahudes. que penetra en la población por el por
tillo de Recoletos, corre por el paseo del Prado y sale por la 
puerta de Atocha; es el más importante de todos los que surcan 
el desig-ual terreno de esta corte. A él vierten sus aguas el paseo 
de la Fuente Castellana y sus inmediaciones, casi todo el Ret i 
ro , una tercera parte de la población y alg-unos terrenos de las 
afueras de la puerta de Atocha. En el interior de la población 
sus aguas corren sub te r r áneamen te , porque el cauce se vistió 
y cubrió con fábrica hace años . 

Por desgracia, al encerrar las aguas de este arroyo dentro de 
una gran alcantarilla, no se rebajó convenientemente la solera 
ó fondo de esta ú l t i m a , y la obra ha quedado muy superficial en 
algunos sitios. 

Los arroyos que, en la parte edificada de Madrid, vierten al de 
Mahudes, son: los de las calles del Barquillo, Infantas, Prado 
y Huertas; de modo que aunque sus aguas salen todas reunidas 
por la puerta de Atocha, corren separadamente en el interior de 
la población. La más importante por su extensión de todas estas 
cuencas ó sistemas parciales, es la de la calle del Barquillo. 

Por esta ligera descripción, se ve que todo el terreno compren
dido entre el Prado de Recoletos y las calles del Barquillo y la 
Florida queda dividido por la de las Salesas en dos partes, de 
las que una vierte sus aguas al arroyo de la calle del Barquillo, 
y la otra al de Recoletos; este últ imo terreno, no forma, por lo 
tanto, parte de la cuenca de la calle del Barquillo; mas su corta 
extensión y el escasísimo número de calles que comprende, hace 
necesario estudiarle separadamente, habiéndole por ello excluido 
en la citadacuenca del Barquillo. Las únicas alcantarillas antiguas 
que existen en esta cuenca, son las deltalweg (Barquillo y F lo
rida) , las de la calle de Benificencia y San Opropio, y una parte 
de las de San Antón, Santa Teresa, San Lúeas , Gravina, Arco de 
Santa Mar ía , Vá lgame Dios y Travesía de San Mateo. La alcan
tarilla del talweg desemboca en la de la calle de Trajineros, en 
la conñuencia del Salón del Prado y de la calle de Alcalá, sube 
por esta ú l t ima , vuelve por la del Barquillo y cont inúa por la de 
la Florida para salir á las afueras de la población, atravesando 
el corral de los carros de la limpieza de la V i l l a , situado entre la 



ALCANTARILLAS 343 

calle de San Opropio, y la Ronda. En toda la calle del Barqui
llo y en la parte que recorre de la de Alcalá , la alcantarilla no 
ofrece particularidad notable. Sus dimensiones ligeramente va
riables, son, por término medio, de lm,80 de altura por 0m,70 
de ancho; las citaras y la bóveda están construidas de ladrillo, y 
la solera de losas de badén. 

E l gran defecto de esta alcantarilla es su poca profundidad 
bajo el piso de la calle. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Junio de 
1858 y terminaron en Marzo de 1860. Se construyeron 7.808 
metros lineales de alcantarilla; 96 pozos de registro; 82 sumide-
tos ; 950 goterones y 93 acometimientos. Se presupuestaron en 
3.665.288 reales con 24 céntimos, y fueron ejecutadasen 3.126.810 
reales, 80 céntimos. Contratista: D. Antonio Mart ínez. 

CUENCA DEL ARENAL.—La parte del suelo de Madrid que vierte 
sus aguas á la calle del Arenal constituye por su t amaño y po
sición la cuenca más importante de las que surcan el ondulóse 
y desigual terreno en que descansa la corte. La l ínea que la se
para de las cuencas contiguas y que forma, por lo tanto, su per í 
metro ó contorno extremo, arranca en la confluencia de la calle 
de Bailen con el paseo de San Vicente, pasa por la plaza de los 
Ministerios, sigue por la calle de Tori ja , plaza de Santo Domin
go y calle de Jacometrezo hasta la t ravesía de Moriana, desde 
donde cortando casi en partes iguales las manzanas comprendi
das entre las calles del Desengaño y Jacometrezo, produce los 
puntos culminantes de las calles del Horno de la Mata, del Olivo 
alta, del Ca rbón , de los Leones y t ravesía del Desengaño , pa
sando después por la esquina de la casa llamada de Astrarena en 
la calle de Fuencarral. Desde este últ imo punto, y cortando obli
cuamente las de Jardines y la Aduana, se dirige la línea diviso
ria hacia la desembocadura de la calle de Peligros en la de Alcalá 
para seguir después entre las de Sevilla y Cedaceros, cortando á 
la carrera de San Je rón imo , hacia la desembocadura de la calle 
del Lobo, á la del Pr ínc ipe , p róx imamente en su mitad, y d i r i 
giéndose en seguida á t ravés de la plaza de Santa Ana hacia el 
punto más elevado del cerro que forma la plaza del Ange l , en su 
inmediación á la iglesia de San Sebastian. Finalmente, desde 
aquí la línea marcha entre ¡la calle de Atocha y la plaza del A n 
gel , sigue por las de la Leña y Santa Cruz, por la calle de Zara
goza, Plaza Mayor, calle de Ciudad-Rodrigo, t ravesía de Luzon 
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y calle del Viento para entrar en la plaza del Mediodía de Palacio 
por la inmediación del arco llamado de la Armer í a , y salir á las 
afueras de la población. La l ínea cuya marcha acabamos de des
cribir, y que por marcar la limitación de la cuenca más impor
tante de la corte forma una de las principales divisorias de aguas 
de su suelo, sube constantemente desde su origen en la plazuela 
de San Marcial hasta la calle del Carbón, donde, se encuentra 
un cerro ó punto culminante de la superficie del terreno ; desde 
este punto alto, la l ínea empieza á bajar, continuando así hasta 
la carrera de San Je rón imo , donde, llegada á su máxima depre
sión, vuelve á elevarse para alcanzar el punto alto de la plaza del 
Angel y desde el cual sigue constantemente descendiendo hasta 
salir de la población, salvo en dos pequeñas inflexiones produ-
cidas por los cerritos de la t ravesía de Luzon y calle del Factor. 

De la gran depresión que la l ínea divisoria presenta en la ca
rrera de San Je rón imo , en la desembocadura de la calle del P r í n 
cipe, nace el arroyo de la cuenca que, marchando por dicha calle, 
pasa por la Puerta del Sol y corre después por toda la calle del 
Arenal, plaza de Isabel I I , calles de la Biblioteca y de San Quin
tín para unirse en el paseo de las Lilas , en el Campo del Moro 
(después de atravesar la plaza de las Cocheras de Palacio) al 
gran arroyo de la calle del Pez y de los Reyes, corriendo desde 
allí por el mismo cauce las dos cuencas más importantes de la 
corte. 

En casi todas las calles de la cuenca, la Vi l l a hab ía construido 
las alcantarillas y los sumideros, pero sin reunir todas las con
diciones exigibles. La profundidad especialmente era escasa en 
la mayor parte de las calles. 

Como las tres galer ías que se construyeron desunes para la 
colocación de las principales cañerías de la distribución de las 
aguas del Lozoya atraviesan la cuenca, y su ejecución era abso
lutamente imposible con la existencia de las antiguas alcantari
llas de las calles en que aquellas obras hab ían de establecerse, 
se hizo indispensable construir en dichas calles otras nuevas al
cantarillas situadas á la profundidad conveniente, y llevar todos 
los acometimientos particulares y sumideros de las antiguas á 
las modernas á fin de que la demolición de las primeras, al t iem
po de ejecutar la ga ler ía , no dejase sin desagüe las casas de la 
calle y el suelo de la vía pública. 

Era imposible, sin embargo, la construcción de las nuevas a l -
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cantarillas sin la reforma ó reconstrucción total de la del arroyo, 
porque desgraciadamente éste se hallaba á tan escasa profundi
dad en la mayor parte de su trayecto, que imposibilitaba no 
sólo rebajar la solera de las alcantarillas que á ella hubieran de 
acometer, sino también el planteamiento de todas las obras de 
distribución ó saneamiento, hasta el punto que cuando se colocó 
la pequeña cañer ía que sube por la calle del Arenal y lleva las 
aguas llamadas de la Fuente de la Reina á la fuente que hab ía 
en la plaza de Celenque, fué preciso rozar en varios puntos la fá
brica de la bóveda de la antigua alcantarilla. Persuadido de esta 
necesidad, el Sr. Morer presentó al Consejo en Febrero de 1857 
el proyecto de reconstrucción de esta larga alcantarilla dentro 
de la población, y aprobado que fué por el Gobierno, se llevó á 
cabo y pudo emprenderse la construcción de las demás alcanta
rillas en las calles que recorren las galer ías de distribución. E l 
proyecto de estas nuevas obras fué presentado al Consejo en Fe
brero del año siguiente. Por ú l t imo , una órden de la Dirección 
de Obras públicas de 9 de Diciembre de 1859, dispuso la ejecu
ción inmediata de las alcantarillas de la Puerta del Sol y sus 
avenidas, con arreglo á la traza definitiva adoptada para la 
plaza. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Mayo de 
1863 y terminaron en Diciembre de 1864. Se construyeron 7.681 
metros lineales de alcantarilla; 76 sumideros; 27 pozos de regis
tro ; 50 acometimientos particulares, y se reformó la alcantarilla 
del talweg. Se presupuestaron en 2.573.911 reales, 40 céntimos, 
y fueron ejecutadas en 2.407.200 reales. Contratistas: D. A n t o 
nio Fernandez, D . Antonio López, D. Froilan F r e i r é , D. Do
mingo Freiré y D. Juan Serrano. 

Posteriormente, el mal estado de la alcantarilla del talweg de 
esta cuenca, á pesar de su reparac ión , hizo que se construyera 
de nuevo, así como las alcantarillas de las calles de Carretas, 
Fuentes, Siete de Julio, San Felipe N e r i , Mayor , Carrera de 
San J e r ó n i m o , costanilla de los Angeles y plaza de Santo Do
mingo y Herradores. Se construyeron 2.981 metros lineales de 
alcantarilla; 44 sumideros; 8 pozos de registro; 240 acometi
mientos y 13 goterones para las bocas de los nuevos acometi
mientos. Se presupuestaron estas obras en 1.973.008 reales, 73 
céntimos, y fueron ejecutadas por D. José F o r ú s ; las del ta lweg, 
en 774.700 reales, comenzándose en Julio de 1857 y t e r m i n á n d o -
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se en Mayo de. 1859, y las restantes por D. José Vázquez , en 
1.010.000 reales, habiéndose comenzado en Octubre de 1857 y 
terminado en Agosto de 1859. Total general, incluyendo algunos 
otros gastos parciales: 4.564.741 reales, 3 céntimos. 

CUENCA DE SEGÓ VÍA. — Se halla contigua á la del A r e n a l ; la 
línea que las separa corre por las calles de Atocha, desde la de 
Reía.ores . Plaza Mayor, de Ciudad-Rodrigo y P la t e r í a s , y desde 
esta últ ima, y atravesando las de Milaneses, Luzon, San Nico
lás y Factor, pasa junto al arco llamado de la Armer ía en la 
plaza del mismo nombre y sale de la población por la Cuesta de 
la Vega. Su arroyo nace en la calle de la Concepción Je rón ima , 
atraviesa á la de Toledo, sigue por la de Tintoreros y plaza de 
Puerta Cerrada, para salir de la población por la puerta llamada 
de Segovia, después de haber recorrido toda la calle del mismo 
nombre. 

A la izquierda del puente de Segovia, bajando de la pobla
ción hacia el r io , y junto al punto donde empieza el pretil del 
puente, desemboca una alcantarilla que vierte sus aguas en un 
cauce abierto en zanja, y por el cual son conducidas al Manza
nares después de regar las tierras de una huerta situada abajo 
del puente. ; 

Desde su desembocadura la alcantarilla sube hacia la pobla
ción, en la cual penetra pasando por debajo de la Puerta de Se
govia. A muy pequeña distancia de la Puerta y ya dentro de la 
calle, la alcantarilla se divide en dos ramales: el de la izquierda 
se dirige hacia la acera del mismo lado (la de los números pa
res) por la cual sube hasta llegar á la plaza de la Cruz Verde, 
por donde vuelve para seguir por la calle de la V i l l a , preti l de 
los Consejos y prolongarse por la calle Mayor, hasta llegar fren
te á la Cava de San Miguel donde termina; el de la derecha co
rre por la otra acera de la calle de Segovia, sube por la plazuela 
de Puerta Cerrada, calle de Tintoreros, atraviesa la de Toledo 
y cont inúa por la de la Concepción J e r ó n i m a , volviendo des
pués á la derecha por la calle de Atocha hasta terminar frente 
al edificio del Ministerio de Fomento. Desde su desembocadura 
hasta el punto de bifurcación, sus dimensiones son 2m,25 de an
cho por 2m,85 de altura; la profundidad es de 4m,50. En este 
trozo se encuentran tres escalones ó saltos verticales de 0m,40 el 
uno y 0m,50 los otros dos. Desde el punto de bifurcación, las di
mensiones del ramal de la izquierda son de lm,67 de ancho y 
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2m,55 de altura en los primeros 7 metros, en los cuales hay och ) 
escalones de 0m525 de altura. Desde el final de esta línea y por 
medio de un cambio repentino de dirección se aproxima m á s 
a ú n el ramal á la acera izquierda, y sus dimensiones hasta 
la plazuela de la Cruz Verde var ían entre 1 metro y lm,40 de al
tura y 0m,60 de ancho. Las demás alcantarillas antiguas cons
truidas en esta cuenca, son: la de la cuesta de San L á z a r o , de 
la Ventanilla, calle del Rollo, cuesta de los Ciegos, de los Ca
ños viejos, costanilla de San Andrés , de San Pedro, del N u n 
cio, de San Justo, calle del Conde de Barajas, de Cuchille
ros, Latoneros, San Salvador, Santo Tomás y ramales acce
sorios. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron, en unión 
con el de la cuenca de Valencia, en Mayo de 1861 y terminaron 
en Enero de 1863. Se construyeron 7.651 metros -lineales de al
cantarilla en la cuenca de Segovia; 78 sumideros; 29 pozos de 
registro y 60 acometimientos particulares. En la de Valencia 
6.800 metros lineales; 46 sumideros y 17 pozos de registro. Se 
presupuestaron las de la primera en 2.546.992 reales 60 cén
timos, y las de la segunda en 2.155.279 reales 14 céntimos, 
siendo ejecutadas ambas en la cantidad de 4.892.052 reales 75 
céntimos. Los contratistas fueron: D . Tomás Fernandez, don 
Pedro Alonso. D. Froilan F r e i r é , D. Juan Prado y I ) . José 
Pérez . 

CUENCA DE SAN FRANCISCO. — Su linea de separación nace 
hacia el medio de la Cava baja, pasa por la plazuela de San A n 
drés , corta á las calles de los Mancebos y Yeseros, y sale de la 
población por las laderas del cerro llamado de las Vistillas. E l 
arroyo tiene su origen en la misma Cava baja, y corre por la 
plaza de Puerta de Moros, carrera de San Francisco y calle de 
San Buenaventura, para salir á las afueras por la casa del D u 
que de Osuna. En esta cuenca no existe más alcantarilla ant i 
gua que la del talweg. En su desembocadura, junto á la primera 
glorieta que, saliendo por la puerta de Segovia, se encuentra en 
el paseo de Melancólicos, tiene lm,40 de ancho y lm,80 de alto. 
Desde allí las aguas corren por un cauce abierto en zanja á mez
clarse con el Manzanares. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Febrero de 
1862 y terminaron en Noviembre de 1863. Se construyeron 3.187 
metros de alcantarilla; 34 sumideros; 6 pozos de registro, y se 
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hicieron alg-unas obras de reparación en la alcantarilla antigua. 
Se presupuestaron en 899.581 reales 40 céntimos, y fueron eje
cutadas en 643.579 reales 22 céntimos. Contratista: D . Antonio 
Mandia y D. Froilan Fre i ré . 

CUENCA DE TOLEDO. — Se halla contigua esta cuenca á la, de 
la carrera de San Francisco ; la linea que las separa arranca en 
el cerro de la plaza de la Cebada, corta á la calle del Humi l l a 
dero, dirigiéndose hacia la desembocadura de la del Mediodía 
chica en la de Calatrava, para seguir por esta ú l t ima, y , atrave
sando á la del Rosario, hacia su mitad, sale de la población pol
los jardines de la casa del Duque de Osuna. E l arroyo nace en el 
paso de la calle de Toledo por la plaza de la Cebada y sigue aque
lla primera calle hasta llegar á la de la Arganzuela, por la cual 
cont inúa para salir á las afueras por el portillo del Mundo 
Nuevo. 

En las afueras de esta cuenca, y arrancando desde la casa de 
registro de la Puerta de Toledo existe un ramal antiguo que sale 
en la dirección del paseo de la derecha inmediato al que baja de 
la Puerta al puente de Toledo, y tiene su desembocadura en una 
huerta á unos 210 metros de aquélla. Esta alcantarilla recibe 
por su izquierda (subiendo hacia la población) un ramal que se 
dirige y termina en un sumidero que hay en la casa de la calle 
de la Ventosa frente á la del Agui la . E l ramal principal (el que 
se dirige á la Puerta de Toledo) tiene lm,30 de ancho y 2 metros 
de altura; el que se dirig-e á la calle del A g u i l a , 200 metros de 
l ínea , 1 metro de ancho y Ira,80 de altura. 

En ninguna calle de la cuenca exist ían alcantarillas. 
Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Octubre de 

1860 y terminaron en Mayo de 1862. Se construyeron 2.675 me
tros lineales de alcantarilla; 23 sumideros; 5 pozos de registro, 
y se hicieron algunas obras de reparación. Se presupuestaron en 
899.581 reales 40 cént imos , y fueron ejecutadas en 1.365.598 
reales 77 céntimos. Contratista: D. José Alecha. 

CUENCA RIVERA- DE CURTIDORES. — Se halla contigua á la de 
Toledo; su l ínea de separación parte de la plaza de San Mil lan , 
corta á las calles de Toledo, Santa Ana , Mira el Rio alta y Car
nero y termina en el Campillo del Mundo Nuevo. 

E l arroyo nace en la Plazuela del Rastro y sigue por la Rive
ra de Curtidores, reuniéndose al de la calle de la Arganzuela en 
la inmediación de las tapias de la Vi l la , entre la fábrica del Gas 
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y el Casino de la Reina. La alcantarilla general desag-ua debajo 
del paseo que, desde el Portillo de Embajadores, vá al puente de 
Toledo, y , desde al l i , las ag-uas corren en zanja, hasta reunirse 
al rio un poco más arriba de la cabecera del Canal del Manza
nares. Desde su desembocadura, la l ínea se dirige hacia el sitio 
que ocupaba el portillo del Mundo Nuevo, por el cual penetra en 
la población recibiendo antes, por la derecha, un ramal que viene 
desde la posesión llamada Casino de la Reina. En el campillo del 
Mundo Nuevo arrancan por la izquierda dos ramales: el primero 
va á la Casa-Matadero; el otro á la desembocadura de la calle 
de la Arganzuela, en el Campillo, y al l i termina; este segundo 
ramal es el que recibe las aguas de una parte de la cuenca de 
Toledo; por la derecha sólo existe un ramal que, pasando por 
debajo de las casas, se dirige hacia la Rivera de Curtidores, por 
la cual sube hasta cerca de la calle de la Ruda donde termina; en 
su marcha recibe por la derecha la alcantarilla de la calle de Ro
das, y por la izquierda un pequeño ramal de la de las Amazonas. 

Finalmente, la alcantarilla ó ramal central cont inúa por la 
calle del Peñón y termina cerca de la á ú Carnero. En su des
embocadura, en las afueras, la alcantarilla tiene 2m,55 de ancho 
y 4 metros de altura. 

A los 86 metros las dimensiones cambian de repente: la altura 
se reduce á 2ni,20 y el ancho á l^^^O. A los 165 desde el cambio 
de dimensiones, ó lo que es lo mismo, á los 251 de la desemboca
dura se encuentra el ramal que va al Casino; sus dimensiones 
son rn,17 de ancho por 2in.20 de alto en los 165 metros primeros; 
en los 160 sig-uientes 0m,8 y lm,75 y en el resto, aunque l igera
mente variables, puede decirse que son 0m,70 y lm,60. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Julio de 
1862 y terminaron en A b r i l de 1864. Se construyeron 4.155 me
tros lineales de alcantarilla ; 30 sumideros ; 9 pozos de registro, 
y se hicieron algunas obras de reparación en el talweg. Se pre
supuestaron en 1.318.560 reales 88 cént imos , y fueron ejecuta
das en 1.209.523 reales 22 céntimos. Contratistas: D . Pedro Ave-
l l an , D! Antonio López y D. José Boronat. 

CUENCA DE EMBAJADORES. — Se halla contigua á la de la R i 
vera de Curtidores; su linea de separación nace en la calle de 
Embajadores, corta á las de la Huerta del Bayo, Mira el Sol y 
Casino, y sale de la población atravesando las tapias del Casino 
de la, Reina. E l arroyo nace también en la calle de Embajadores, 
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por la que cont inúa hasta el Barranco del mismo nombre, y , de 
a q u í , sale á las afueras. En el Barranco de Embajadores hay 
una alcantarilla antig-ua que recibe las ag-uas de toda la cuenca, 
y , prolong-áudose hasta la calle de Valencia, recoge también y 
lleva fuera de la población las aguas de esta calle y las que en 
ella vierten. 

La desembocadura de esta alcantarilla se verifica á unos 300 
metros del Portillo de Embajadores, desde cuyo punto corren en 
cauce abierto por el arroyo de la izquierda del paseo que va 
desde el sitio que ocupaba el Portillo al puente de Toledo, en el 
cual se r eúnen á las aguas de la Rivera de Curtidores antes de 
entrar en el Manzanares. En su desembocadura, la alcantarilla 
tiene lra,12 de ancho y 2in,50 de altura, cuyas dimensiones con
t inúan hasta unos 36 metros antes de llegar á la calle de Emba
jadores, donde de repente el ancho se eleva hasta 3ra, 30y la altura 
á4m,20. 

Las obras del alcantarillado nuevo comenzaron en Diciembre 
de 1861 y terminaron en Octubre de 1863. Se construyeron 2.951 
metros lineales de alcantarilla, 19 sumideros y 6 pozos de regis
tro. Se presupuestaron en 915.179 reales 50 cént imos , y fueron 
ejecutadas en 844.032 reales 10 céntimos. Contratistas: D . M a 
nuel Avellan y D. Froilan Frei ré . 

CUENCA DE VALENCIA.—Se halla contigua á la de Embajado
res , su linea divisoria corre por las calles de la Espada y de la 
Comadre (hoy Amparo). E l arroyo está formado por la reunión 
de otros dos secundarios. E l uno sigue la calle de Lavapies, y 
el otro la del Ave-Mar ía ; ambos se unen en la plaza de Lava-
pies, y corren juntos por la calle de Valencia y barranco de 
Embajadores donde se reúnen al que baja por la calle de este 
nombre. 

E l ramal de la calle del Ave-Maria llega á la de la Magda
lena, y allí termina recibiendo dos ramales de esta calle; el uno, 
que acaba frente á la de Cañizares , y el otro que da vuelta por 
la de Santa Isabel y avanza unos cuantos metros de ella. Ade
mas de estas dos alcantarillas, recibe también en su trayecto el 
ramal de la derecha los de las calles de la Cabeza, Olmo, Tres 
Peces, Esperancilla y F é . Las dimensiones de todas estas alcan
tarillas son 0m,70 de ancho y lm,50 á lm,70 de altura. E l ramal de 
la calle de Lavapies sube por la calle del mismo nombre, atra
viesa la de la Magdalena, cont inúa por la de Relatores y da vuel-
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ta por la de Atoclia donde termina frente al Ministerio de Fomen
to. Hay también un ramal en la calle de Jesús y María que ter
mina cerca de la calle de la Magdalena; su altura es de lm,70 y 
su anchura de 0in,70, su profundidad de 4m,40 á 4m580; dos ra
males de la calle de la Cabeza: uno que llega cerca de la calle 
del Olivar, y el otro da vuelta por la de San Pedro Márt ir , en la 
que recorre unos cuantos metros; un ramal de la calle de la 
Magdalena, el cual vuelve por la calle de las Urosas hasta llegar 
cerca de la de Atocha, donde termina; por úl t imo, de la calle de 
Cañizares baja un ramal que da vuelta por la de la Magdalena y 
acomete al que existe en esta calle ( V. CUENCA DE SEGOVIA). 

CUENCA DE LAS INFANTAS. — L a ladera derecha del arroyo de 
Madrid presenta en el interior de la población cinco cuencas dis
tintas cuyas aguas corren respectivamente por las calles del Bar
quil lo, Infantas, Prado, Huertas, y Atocha, y salen reunidas 
por la puerta de este úl t imo nombre. 

E l arroyo de la cuenca de la calle de las Infantas nace en la 
confluencia de la calle de Fuencarral y de las Infantas, s igüe 
por esta ú l t ima calle hasta la de San Jorge, y , desde aqu í , se 
dirige hacia la desembocadura de la calle de las Torres en la de 
Alcalá para reunirse en esta ú l t ima con el arroyo de la calle del 
Barquillo. La l ínea que las separa de las cuencas contiguas pre
senta dos puntos culminantes correspondientes á los cerros de 
los Basilios y de San Ildefonso, y una depresión en el nacimiento 
del arroyo que tiene lugar en la confluencia de las calles de las 
Infantas y Fuencarral. 

Exceptuando las calles de San Migue l , Hortaleza y Soldado, 
y una pequeña parte de la del Clavel, en todas las demás com
prendidas en la cuenca existen alcantarillas antiguas, pero casi 
todas muy mal trazadas y construidas. 

Las obras del alcantarillado nuevo de la cuenca de las Infan
tas, se construyeron en dos épocas distintas: unas al mismo, 
tiempo que las del alcantarillado de las cuencas del Prado, 
Huertas y Atocha, desde Febrero de 1860, hasta Noviembre de 
1861, y otras únicamente en la cuenca que nos ocupa por ha
llarse en muy mal estado de construcción y conservación la 
mayor parte de las alcantarillas de la misma. Estas ú l t imas , co
menzaron en Octubre de 1860, y terminaron en Junio de 1862. 
Las obras de construcción y reparación de esta cuenca son las 
siguientes: 4.018 metros lineales de alcantarilla; 11 pozos de re-
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gistro; 50 sumideros y 210 acometimientos particulares. Se pre
supuestaron en 1.175.000 reales, 66 céntimos, y se ejecutaron en 
la cantidad de 846.770 reales, 38 céntimos. Contratista: D . M a 
nuel Vi l la lvi l la . 

CUENCA DEL PRADO. — Se halla contigua á la de las Infantas; 
la línea que las separa corre por entre las calles del Sordo y de 
Cedaceros. 

E l arroyo g-eneral nace en la plaza de Santa Ana y sigue exac
tamente por la calle del Prado y plaza de las Córtes hasta unirse, 
en la inmediación de lafuente de Neptuno, con el arroyo que baja 
por el paseo del Prado. 

Las alcantarillas antiguas construidas en esta cuenca son las 
de la calle de la Greda y la de la plaza de las Córtes. La pr ime
ra desemboca en la alcantarilla de la calle de Tragineros, pasan
do por debajo del edificio que fué Conservatorio de Artes. Su 
profundidad no excede, por té rmino medio, de 3m,60. La alcan-
tarilla de la plaza de las Córtes es un ramal particular que baja 
por debajo del palacio de Medinaceli; se construyó para el ser
vicio de las casas llamadas de Santa Catalina. 

Las calles del P r ínc ipe , Lobo, Visitación y plaza de Santa 
Ana pertenecen á esta cuenca, y en ellas hay también construi
das alcantarillas antiguas; pero sus vertientes no se han elevado, 
como era natural é indicaba el terreno, á la calle del Prado, sino 
á la de las Huertas, que luego ha recibido la alcantarilla del 
talweg ó arroyo de la cuenca inmediata. En las demás calles de 
la cuenca no existen obras antiguas de desagüe . 

Se construyeron en esta cuenca 2.190 metros lineales de alcan
tarilla ; 3 pozos de registro y 39 sumideros. Se presupuestaron 
estas obras en 736.025 reales con 10 cént imos , y fueron ejecu
tadas en la cantidad de 833.476 reales 51 céntimos. Contratista: 
D, Froilan Freiré . 

CUENCA DE LAS HUERTAS. — E l arroyo de esta cuenca corre por 
la calle de Santa María desde su nacimiento en la de León hasta 
la Costanilla de los Desamparados, se dirige aespues hacia la 
calle de las Huertas y cont inúa por esta hasta reunirse al arroyo 
general del Prado, en las inmediaciones de las fuentes situadas 
entre el Museo de Pinturas y el Ja rd ín Botánico. E l desagüe ge
neral de toda la cuenca va á parar á la calle de las Huertas, donde 
existe una antigua alcantarilla que, desembocando en la general 
del Prado, sube hasta la plaza del Ange l , ganando cada vez 
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mayor profundidad, hasta el punto de encontrarse á 17 metros 
bajo de la calle en la entrada de dicha plaza. Sus dimensiones 
son 0m,84 de ancho y lm,90 de altura en su unión con la alcanta
ri l la del Prado; pero estas dimensiones se reducen á 0m,75 y lm ,75 
respectivamente en casi-toda su extensión. 

Se construyeron en esta cuenca 2.360 metros lineales de alcan
tari l la; 12 pozos de registro y 46 sumideros. Se presupuestaron 
en 824.559 reales, 20 cént imos, y fueron ejecutadas en la can
tidad de 595.872 reales 56 céntimos. Contratista: D. Manuel V i -
l lalvil la . 

CUENCA DE*ATOCI-IA. — Esta cuenca vierte en el arroyo del Pra
do. Su arroyo principal sigue próximamente la dirección de la 
calle de "Atocha, desde la plaza de Antón Martin al paseo del 
Prado. Su único ramal va del Hospital general á la alcantari
lla del Prado, y se une con ella en las afueras de la puerta de 
Atocha. 

Se construyeron en esta cuenca 3.060 metros lineales de alcan-r 
taril la; 8 pozos de registro, 22 sumideros y algunas obras de 
reparación. Se presupuestaron en 959.432 reales, y fueron eje
cutadas en la cantidad 1.027.320 reales 15 céntimos. Contratista: 
D. Pablo Colomé. Comenzó la construcción de las alcantarillas 
de estas tres cuencas en Febrero de 1860 y terminaron en N o 
viembre de 1861. 

La empresa del canal de Lozoya construyó también la alcan
tarilla de la calle de Recoletos, la cual fué presupuestada en 
85,644 reales 20 cént imos, y hecha por el contratista D. Froilan 
Frei ré en 73.000 reales. Se comenzaron las obras en Noviembre 
de 1865, terminándose en A b r i l de 1867. 

Desde 1865, época en que el municipio se encargó de la cons
trucción del alcantarillado, el estudio de este ú l t imo , relativo á 
su trayecto, profundidad, etc., pertenece exclusivamente al 
ramo de fontanería y alcantarillas, sin que los propietarios 
tengan que abonar nada á la Vi l la por estos trabajos. Ahcra 
bien, si los particulares quieren anticiparse y construir las a l 
cantarillas, el municipio les abona la tercera parte de su importe, 
incluyendo las obras extraordinarias, cuando aquéllas esté con-, 
cluiclas, lo cual verifica mediante certificación del Arquitecto d i 
rector facultativo de la obra y del Arquitecto respectivo del 
Ayuntamiento. 

28 
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Con motivo de una consulta que elevaron al Exorno. Ayuntamiento 
los propietarios de la calle del Dr. Fourquet sobre el modo de distri
buir entre ellos el coste de su alcantarilla, acordó aquél en sesión del 
28 de Setiembre de 1874: 

Primero. Que cada propietario de casa ó solar deberá contribuir al 
coste de las obras en relación al número de metros cuadrados que tenga 
el solar afecto á la calle donde se construye la alcantarilla. 

Segundo. Que los propietarios sólo pueden verter á la alcantarilla, 
á cuyo coste ban contribuido, las' aguas producidas en la parte de solar 
afecto á ella. 

Tercero. Que la inspección de las obras corresponde al Arquitecto 
municipal de fontanería y alcantarillado. 

Cuarto. Que se observen estas reglas cuando se presenten casos aná
logos, tanto en el interior de la población como en las zonas Urbaniza
das del ensancbe de Madrid. 

Con estas instrucciones ya pueden los propietarios intentar lo que en 
toda población bien organizada se halla dispuesto con gran anticipa
ción, á fin de procurar su pronto y fácil desenvolvimiento (Belmás, Re
vista de la, Arqtñtectura Nacional y Extranjera; año V I , mím. 2, pági
na 33, 1879). 

En la actualidad, existen construidos en Madrid unos 90 ki ló
metros de alcantarillado nuevo, y 10 Va próximamente del an
tiguo . 

Los siguientes detalles, únicos que hemos podido encontrar 
posteriores á los ya expuestosi respecto á la construcción del a l 
cantarillado nuevo de esta capital, pertenecen al interesante l i -
brito titulado Madr id , que en el pasado ano publicaron D. Juan 
Falero, D. Vicente de Vera y López y D. José Monmeneu. 

«Por el centro de cada calle, y á profundidades variables, 
marcha cada galer ía ; á derecha é izquierda se hallan las acome
tidas correspondientes á cada casa. No se crea, sin embargo, 
que todo Madrid tiene ya alcantarillado. E l día que se complete 
enteramente, a lcanzará una extensión muy considerable. 

»Todo el Madrid comprendido dentro de los antiguos muros 
tiene alcantarillas, á excepción de la calle de la Berengenacer 
ca del Prado, de las nuevas^del barrio de Monteleon (Dos de 
Mayo, Malasana, etc.), y la^ que se construyen cerca de las Sa-
lesas (Marqués de la Ensenada, General Cas taños , Argeusola, 
costanilla de Santa Teresa y Orellana). 

»En el barrio de Salamanca tienen alcantarilla en toda su ex
tensión las calles de Serrano, Villanueva, Villamagaa, Marqués 
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del Duero, Olózag'a, Cid, Recoletos, y en parte de su trayecto 
las de Goya, Claudio Coello, Jorge Juan, faltando por comple
to en las restantes. 

»En el extenso barrio de Chamber í no existe alcantarillado 
más que en la calle de Trafagar, 'desde la Ronda hasta el depó
sito viejo de.las aguas; en el paseo de Luchana, desde la puerta 
de Bilbao hasta- la de Trafalg-ar; en la calle del Cardenal Cisne-
ros, desde la de Olid al paseo de Luchana; en la de Jordán , des
de la calle Real, á la plaza de Olavide, y en la calle de Ol id , des
de la del Cardenal Cisneros á la plaza de Olavide. 

»En el barrio de Pozas no existe más que una estrecha galer ía 
bajo la calle de la Princesa, de dimensiones tan reducidas que 
apenas puede entrarse á ella á vigi lar . 

»En el Barrio de Argüel les no existe alcantarillado más que 
en la calle de Don Mar t in , desde el n ú m . 8 hasta la de Ventura 
Rodr íguez , y en esta ú l t ima calle. 

»Como se v é , hay además barrios donde faltan por completo.» 
Tal sucede en el barrio de las P e ñ u e l a s , donde los pozos de 

inmundicia están continuamente rebosando á despecho y con 
gran, perjuicio del vecindario. M u y á menudo, corren verda
deros arroyos de agua inmunda por las calles de este barrio, 
como lo hemos visto en el paseo de Embajadores y en la calle de 
Mart in de Vargas. E l servicio de limpieza en todos estos puntos 
se hace por medio de cubas del sistema Sabatini. 

En algunas alcantarillas de escasa pendiente (Arenal , Reyes) 
las materias fecales se estancan y constituyen las tornas ó depó
sitos de inmundicias, cuyo mefitismo trasciende algunas veces 
al cuartel de San G i l t e n i e n d o que bajar los ingenieros á des
hacerlas, no sin peligro. En efecto, este mefitismo es debido 
especialmente al desarrollo de gran cantidad de ácido sulfhídri
co, gas sumamente tóxico é inñamable . En 1866, yendo un ca
pataz á sorprender un escalo en el Saladero, se incendió la a tmós 
fera de la galería con la luz de su linterna y se le abrasaron la 
cara y las manos. Después de esta ocurrencia se han establecido 
algunos ventiladores pero sin lograrse el resultado debido. 

«Las aguas fecales que corren por las alcantarillas de Madrid 
vienen á representar un caudal de doce millones y medio de l i 
tros diarios. Salen de la población por siete bocas, desde Puen
te del Rey hasta la Ronda de Atocha, y después de i r al descu
bierto grandes trechos van, unas juntas, otras separadas, á ver-
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terse en el Manzanares. Según las análisis practicadas, arras
tran cada día unos 470 kilog-ramos de ácido fosfórico, y unos 
730 de nitróg-eno, lo cual representa un valor mínimo anual de 
2.220.000 reales. 

»Estas aguas constituyen , pues, si se aprovechan,.una rique
za, y abandonadas como ahora lo. es tán , no producen más que 
peligros é incomodidades. Arrastran una cantidad de sustancias 
extrañas que asciende á 3.805 kilog-ramos por me t ro ' cúb ico , de 
las cuales 2.076 kilogramos son materias org-ánicas, lo cual re
presenta una cantidad total de estas úl t imas , de 940.000 kilogra
mos por año. Fácilm'ente se comprende lo que esta inmensa 
.cantidad de deyecciones ha. de producir en la atmósfera al salir 
al aire l ibre, y al mezclarse con el r io. 

Según las análisis pcacticadas en 1877 por el malogrado ingeniero 
D. Luis Justo Villanueva, dedujiendo el promedio general de la riqueza 
de las aguas de todas las alcantarillas de Madrid, resulta por litro: 

Gramos 

Residuo sólido _ 3,805 
Sustancias inorgánicas 1,729 
Sustancias orgánicas 2,076 
Acido fosfórico monohidratado 0,0376 
Amoniaco equivalente aLnitrógeno 0,0727 

Y por metro cúbico : 
K i l o g r s . 

Residuo sólido 3,805 
Sustancias inorgánicas 1,729 
Sustancias orgánicas "¿,076 
Acido fosfórico monohidratado 0,038 
Amoniaco equivalente al nitrógeno..' . 0,072 

Dicho señor estudió también la manera de aprovechar la orina reco
gida en los urinarios públicos para la fabricación de los productos amo
niacales. 

De las investigaciones hechas bajo el plan propuesto por el también 
malogrado arquitecto D. Félix María Gómez, resulta que, durante las 
veinticuatro horas, se ocupan en Madrid próximamente los urinarios 
97.000 veces. Admitiendo, pues, que el hombre (pues las mujeres y los 
niños no hacen uso en Madrid de los recipientes urinarios) segregue la 
décima parte de esta cantidad, resulta que cada vez que se ocupen los 
recipientes, se recojerá C^SOOO,!!?, que, multiplicado por 97.000, da 
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llmc,3975, ó sea 11 metros-cúbicos en números redondos; cnyo volú-
men aumentará más "ó menos según la cantidad de agua que se arroje 
al urinario para su limpieza. 

El orín, al salir de la vejiga del animal, carece de amoniaco; contie
ne urea que, por la fermentación pútrida, se descompone en carbonato 
amónico. Como esta descomposición no es instantánea, sino sucesiva a 
medida que el oxígeno del aire actúa sobre el líquido, se necesita bas
tante tiempo para que suceda el fenómeno. El procedimiento seguido 
por el Sr. Villanueva, para conseguirlo, ha consistido en hacer traer cu
bas de orinas recogidas en los recipientes de la calle de Botoneras, 
casa núm. 2, y de la calle del Espejo, casa núm. 6, echarlos en una 
gran caldera de cobre y agitarlos, dosificando diariamente una vez la 
cantidad de amoniaco que tenían. La dosificación se practicó por el mé
todo de Boussingault. Colocó en el aparato respectivo 125 centímetros 
cúbicos de orinas, 10 gramos de magnesia y 875 centímetros cúbicos 
de agua destilada , é hirvió hasta obtener 125 centímetros cúbicos poco 
más ó menos de líquido destilado. Para valorar este líquido, preparó 
una solución normal sulfúrica con 200 gramos-de ácido sulfúrico mono-
hidratado á la temperatura de 15° centígrados; saturó con ella el líqui
do destilado y calculó por los equivalentes lo que sigue: 1,° la canti 
dad de amoniaco contenida en los 125 centímetros cúbicos de orinas; 
2.° la contenida en un metro cúbico; 3.° dedujo de una manera aproxi
mada (no calculó) la cantidad de sulfato amónico que podría obtenerse 
industrial (no teóricamente) hablando. 

El resultado de todos estos trabajos se halla comprendido en la si
guiente tabla: 



358 ALCANTARILLAS 

• Orinas 
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El segundo trabajo consistió en el estudio de la fabricación industrial 
del sulfato de amoniaco. Para ello montó dos aparatos : uno compuesto 
de un matraz lleno de 4 litros de orinas y de tres frascos tritubulados; el 
otro era un cilindro de zinc de O111.30 de diámetro y 0m,80 de altara lle
no de 30 litros de orinas y seguido de sus respectivos frascos tritubula
dos. Introdujo en el matraz ó en el cilindro de zinc las orinas podridas, 
y en los frascos agua y ácido sulfúrico (también se emplean los ácidos 
clorhídrico, nítrico, etc., según el producto que se quiere obtener). La 
cantidad de sulfato de amoniaco obtenida osciló entre 18 y 20 kilogra
mos por metro cúbico, la cual no pudo aumentarse por que sien
do el laboratorio una de las piezas de las oficinas, los gases que se des
prendían por la putrefacción de un metro cúbico de orinas molestaban á 
los empleados y no se podía efectuar la fermentación más allá de cierto 
límite. Terminados estos estudios y adoptando como producción la de 
11 metros cúbicos de orinas y la de 25 kilogramos de sulfato de amonia
co por metro cúbico del mismo líquido, resulta una producción diaria de 
275 kilogramos de sulfato amónico, que, al precio de 75 pesetas ios 100 
kilos, que es el de la fábrica del gas de Madrid, producirían 206 pesetas 
diarias; despreciando el pico por las alteraciones del mercado, que
dan 200 : esta cantidad asciende al año á 292.000 rs., ó sean 14,000 du
ros. Los gastos de elaboración de este sulfato de amoniaco, el interés y 
amortización del capital fijo necesario para el establecimiento de la fá
brica, etc., representarían unos 6.000 duros ; por consiguiente quedan 
8.000 duros repartidos entre el cánon que se ha de pagar al Ayunta
miento y el trasporte de las orinas á la fábrica, y la ganancia que busca 
el explotador. 

Oonsultado el Sr. Villanueva sobre la influencia que la cantidad de 
agua que se pensaba añadir á los urinarios podía tener en la resolución 
del problema económico de la fabric icion de las sales, amoniacales, dice 
que, teóricamente hablando, pueden cesar las condiciones de fermenta
ción según la cantidad de agua añadida, y , entrando en el terreno de la 
práctica, que el carbonato amónico que se forma en las orinas por la des
composición de la urea en virtud de la fermentación pútrida, ha de ex
traerle de las aguas por la volatilización, la cual será tanto más difícil 
cuanto mayor sea la cantidad de agua en que esté disuelto el carbonato 
amónico, sin contar con que, á medida que aumente el volúmen de lí
quido, mayor será la cantidad de combustible que debe gastarse para 
obtener el mismo resultado. Así, pues, cuanto mayor sea la cantidad' 
de agua que se haga afluir á los urinarios de Madrid, menor será el 
valor intrínseco de los líquidos en ellos recogidos, puesto que, debien
do emplearse mayor cantidad de tiempo para la transformación de la 
urea en carbonato de amoniaco, se necesitará construir depósitos mu
cho mayores para que suceda la fermentación pútrida, y después se sa
cará ménos cantidad de amoniaco ó de su equivalente en sales amonia-

"tí 
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cales por la destilación.^Ahora bien, los resultados obtenidos por dicho 
señor en el laboratorio, conflrmaron sus manifestaciones. Por consi
guiente, la cantidad de carbonato amónico de las orinas, que puede 
transformarse en sulfato ó en cloruro, está en, razón inversa del volu
men de agua adicionado. 

Dos objeciones, añade, pueden hacerse contra el aprovechamiento de 
las orinas en la fabricación de sales amoniacales : Que,' de este modo, se 
disminuye el caudal de .liquido que hay á favor de la agricultura, y que, 
para que esa explotación pudiera hacerse en las condiciones más ven
tajosas posibles, sería preciso quitar el agua á los urinarios , y enton
ces éstos producirían olor. En cuanto á la primera no tiene valor alguao, 
puesto que en cada 1.000 kilogramos de orinas, sólo hay 7 de nitrógeno; 
por lo tanto, no llega al Va Por 100 de esa corta cantidad lo que se 
quita; sucediendo lo mismo en cuanto á la calidad, puesto que la masa 
de nitrógeno que se recoge en los urinarios es insignificante con respecto 
á la total que sale por las bocas de las alcantarillas. 

La segunda objeción tiene, en su concepto, un valor muy dudoso; el 
cual sólo podrá aquilatarse en virtud de ensayos prácticos efectuados 
en los mismos urinarios. La insalubridad de los urinarios, dice el señor 
Villanueva, reconoce dos causas: la putrefacción de las orinas que se 
adhieren á las paredes de estos recipientes y los gases (carbonato, y sul
furo amónico, hidrógeno carbonado, etc.) que ascienden por el tubo 
de la alcantarilla. Ahora bien , el agua no puede limpiar una superficie, 
por su solo contacto, de las materias orgánicas que se hayan adherido 
á ella, ni tampoco puede impedir la salida de los gases de la alcan
tarilla. 

Después pasa al estudio de la separación de las materias que contie
nen las aguas inmundas para la fabricación de la fenta. Resulta de su 
análisis, que las aguas inmundas de las alcantarillas de Madrid con
tienen gran cantidad de materia orgánica, lo cual las inutiliza para el 
riego, como puede yerse con sólo reconocer las huertas que se riegan 
con ellas desde el puente de Segovia en adelante ; los hortelanos tienen 
necesidad de abrir norias más profundas que el lecho del rio Manza
nares para extraer el agua del mismo y regar alternativamente con 
aguas fecales y del rio, sin lo cual las plantas perecen, á cau^a del ex- . 
ceso de materia, azoada que se pudre en el suelo. Esta circunstancia 
obliga á los regantes que no pueden tener agua del rio, á construir es
tanques donde depositan las aguas fecales, que, en virtud de cierta fer
mentación y el reposo, hacen que se precipiten ó sobrenaden gran parte 
de las materias orgánicas, en cuyo caso las separan con rastros, de
jando las precipitadas, y obtienen así un agua más pobre en dichas 
materias. Fíjase, como mejor medio de separar ese exceso de materias 
orgánicas, en la precipitación, puesto que, empezándose á utilizar estas 
aguas para el riego, apenas salen de las alcantarillas, era preciso, si se 
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empleasen la filtración ó la decantación, construir en su misma boca los 
edificios propios para ello, y como no hay altura perdida, habría nece
sidad de elevarlas mecánicamente. 

Ligeros tanteos con diversas sustancias le hicieron ver que todas las 
aguas inmundas, á excepción de la de la alcantarilla del gas, podían 
purificarse perfectamente con el sulfato de alúmina, ya solo, ya mezcla
do con pequeñas cantidades de caparrosa. 

Preparó dos disoluciones: una de sulfato de alúmina compuesta de 
tres litros de disolución á la temperatura de 15 grados centígrados, con 
un kilogramo de sulfato de alúmina. Cada centímetro cúbico gastado 
de esta disolución normal contenía 0,333 gramos (333 miligramos), y 
otra de caparrosa con dos litros y medio da disolución á la temperatura 
de 15 grados centígrados^ con 1.000 gramos de caparrosa. Cada centíme
tro cúbico de esí-a disolución normal contenía 0,400 gramos (400 mi
ligramos) de caparrosa. 

Salió tres días consecutivos y recogió un frasco de agua en cada una 
de las bocas de las alcantarillas. Tomó, en un primer ensayo, 4 litros de 
cada una de estas aguas y los trató por 250 centímetros cúbicos de di
solución de sulfato de alúmina; hubo efervescencia mayor -ó menor en 
todas ellas ; pero el líquido, á pesar de formar precipitado, permane
ció turbio. Añadió á los dos días otros 125 centímetros cúbicos de la 
misma disolución, como así mismo al día siguiente y dos días después 
sin conseguir que el líquido se aclarase, lo cual le hizo comprender que 
no bastaba este solo reactivo. 

Añadió á cada frasco, con tres litros de aguas fecales, 125 centímetros 
cúbicos de disolución de caparrosa, y otros 125 id. de disolución de sul
fato de alúmina; hubo también desprendimiento de gases y precipitado; 
pero á los cuatro días el líquido estaba trasparente por completo. Obte
nido este resultado se hicieron varios tanteos con el objeto de fijar la 
mínima cantidad que convendría poner al efecto; ahora bien, con 25 cen
tímetros cúbicos de ambas disolucionés se produjo- el mismo resultado. 
Calculó el coste de los reactivos. en 46 reales y 6 céntimos por metro 
cúbico de agua fecal correspondientes á 3 ,̂333 gramos de caparrosa, 
á0,50 céntimos de real el kilo, y ¿^775 gramos de sulfato de alúmina, 
á 16 reales el kilo. 

Procedió luego á estos ensayos en la misma boca de las alcantarillas, 
para lo cual se trasladó á la del gas; Tomó una bañera de zinc de las ma
yores, de cabida de 320 litros, la llenó con agua de La alcantarilla, añadió 
un litro de disolución de sulfato de alúmina y. cincuenta centímetros cú
bicos de disolución de caparrosa. A las seis horas decantaba con un sifón 
el líquido claro con el mayor cuidado posible, añadió nueva cantidad de 
agua y de reactivos, repitió esta operación dos veces al día siguiente, y 
una más al otro día; es decir que, en resúmen, se reunió en el baño el re
siduo de cinco operaciones, en. las que empleó las siguientes cantidades: 
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Agua fecal 1.600 litros. 
Disolución de sulfato de alúmina 5 — 
Disolución de caparrosa (250 centilitros cúbicos)...' l l i — 

El coste de los reactivos ascendió, pues, en este caso á 16 reales 
95 céntimos, correspondientes á 1,040 gramos de sulfato de alúmina, 
á 16 reales el kilo, y á 62 gramos de caparrosa, á 0,50 de real el kilo. 

Recogido el residuo que había en el fondo del baño, seco al sol en una 
arpillera, llevado al laboratorio", seco en la estufa y triturado en un 
molinillo de café, pesó 4.100 gramos; mas como fué el producto de 
1,600 litros, resulta por metro cúbico 2,562 gramos de residuo. 

La composición del producto obtenido fué la siguiente: 

Kilogrs. 

Materias minerales 1,478 
Materias orgánicas , 0,890 
Acido fosfórico 0,147 
Nitrógeno 0,047 

2,562 

Resulta, pues, que el valor intrínseco de 100 kilogramos de este abo
no será : 

lk,834 de nitrógeno, á 6 rs. 76 cents, kilo 12,39 rs. 
5k,737 de ácido fosfórico, á 2 rs. 40 cents 13,76' — 

Valor de 100 kilos 26,15 — 

Comparando luego estos datos con los obtenidos por la análisis de las 
aguas, fecales de los estanques de Clichy, resulta una notable ventaja 
en favor de ía riqueza fertilizante de nuestras aguas inmundas. La canti
dad de las sustancias que forman el precipitado de Clichy, es la si
guiente : 

Kilofirrs. 

Materias minerales 1,398 
Materias orgánicas ' 0,517 
Acido fosfórico 0,013 
Nitrógeno 0,015 

1,943 

Separada la. materia flotante y el precipitado, colocó el agua inmunda 
en vasijas de cristal, y echó algunos peces. Igual operación ejecutó, 
para comparar, con agua de la fuente que hay en el patio de la tercera 

y r S • 
• . J ^ ^ 
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casa consistorial. Arabos líquidos los renovaba cada veinticuatro lloras, 
cuidando de que la cantidad de agua fuese la misma para cada vasija. 
Siempre que hizo con cuidado la precipitación , economizando lo posi
ble la caparrosa, los peces resistieron perfectamente cuatro, cinco, seis 
j basta quince días; los colocados en el agua de fuente murieron mucbo 
antes que los anteriores. 

Determinada la riqueza del agua era necesario medir su volumen para 
áveriguar el número de fanegas que pueden regarse. Esta operación fué 
hecba por los Sres. D. Rafael Justo y Villanueva, "Visitador de Fonta
nería-alcantarillas y los empleados del mismo ramo D. Manuel Latorre, 
Manuel López y Francisco Díaz, bajo la dirección de D. Luis Justo y 
Villanueva. 

Dicba medición se practicó de un modo distinto según las condiciones 
del terreno por donde corrían las aguas. En unas alcantarillas se pudo 
aprovecbar un resalto del mismo, colocar debajo un recipiente de ca
pacidad conocida, y medir el tiempo que tardaba en llenarse. En otros 
casos se ba tenido que construir un derramador, y, midiendo la sección 
y la velocidad, calcular el volúraen. La primera alcantarilla, cuyo volu
men midieron dicbos señores fué la del gas. Para ello, colocaron en la 
boca una tabla con cuatro orificios; aplicaron un tubo largo doblado al 
primero de la izquierda, de manera que no se perdiese una gota de 
agua, y llenaron la vasija aforadora, contando el tiempo transcurrido en 
ello; después se bizo lo mismo con los otros tres orificios, repitiendo 
la operación dos veces seguidas. 

Las alcantarillas de Atocba y del Rey se midieron construyendo una 
compuerta formada de an arco de madera empotrado en el terreno. No 
siendo posible colocar su arista inferior en perfecto nivel borizontal, se 
dividieron en centímetros las dos aristas verticales, y, por medio de pa
sadores convenientemente dispuestos, al practicar cada operación se 
subía ó bajaba la compuerta, basta que su arista inferio'r quedase tan
gente á la lámina de agua. La velocidad se medía arrojando cuerpos 
flotadores, preparados convenientemente, desde un punto cuya distan
cia era conocida, y midiendo con un contador de segundos el . tiempo 
que empleaban en recorrerla. En las alcantarillas restantes se efectuó 
la medición conduciendo el agua á un recipiente de 380 litros. • 

La cantidad total de agua inmunda que arrojan las alcantarillas de 
Madrid, según los aforos y observaciones becbas en las mismas durante 
veinticuatro boras, es de 12.410.426 litros diarios, ó 3.760,73 reales de 
agua de fontaneros. Para saber cuantas fanegas de tierra se pueden regar 
con esta cantidad de aguas fecales, el Sr. Villanueva, fundándose en las 
observaciones verificadas por D. Félix María Gómez, sobre la cantidad de 
agua' necesaria para el cultivo de diferentes bortalizas en una fanega 
de tierra del término y marco de Madrid, expone que, en nuestro terreno, 
la calabaza es la planta que necesita más agua (8 reales 91 céntimos) por 
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fanega del marco real de Madrid, y el melón el que necesita menos 
(0,16 céntimos); entre estos dos límites se encuentran todas las demás 
hortalizas, legumbres, tubéfculos, etc. Por consiguiente, para determi
nar la cantidad de agua que corresponde á cada fanega, tubo necesidad 
de adoptar el tipo general acostumbrado en Madrid de 3 reales por fa
nega; de modo que, con los 3.760,43 reales fontaneros., se podrían regar 
1.250 fanegas 57 céntimos, suponiendo que el agua esté constantemen
te á disposición del regante. 

Midió luego no sólo la diferencia de nivel de las bocas de las álcanta-
rillas entre sí, sino también la altura respectiva de las mismas sobre el 
nivel del mar, tomando como punto de partida la piedra mojón que 
existe en el Observatorio de Madrid, cuya altura sobre el nivel de ambos 
mares Océano y Mediterráneo está fija por nivelación directa, y es de 
665m,560; resultando que la boca más baja de las alcantarillas de Ma
drid es la de Puente del Rey y la más alta la de Atocha. Hace notar 
la diferencia de 31 metros en la altura de'las bocas de las alcantarillas. 
Rechaza la idea de un solo colector para recoger todas las aguas fecales 
y utilizarlas como riego, porque de este modo sólo se podría beneficiar 
una pequeña extensión de terreno; sucediendo todo lo contrario, s i , en 
vez de uno, se hacen dos colectores para explotar dichas aguas con com
pleta independencia y separación. 

Estudia luego el valor económico de las aguas y las dificultades que 
se presentan para la formación de un plan general de aprovechamiento, 
diciendo que los agricultores están dispuestos para recibir el riego de 
sus campos, como lo prueba el ver que todo el que puede utiliza las 
aguas fecales, en su trayecto hasta el rio, para fertilizar sus terrenos, 
de modo que en la época de verano puede decirse que apenas llega una 
gota de agua fecál al Manzanares. La alcantarilla de Atocha es la que 
tiene mayor caudal de aguas (1.550,96 reales fontaneros diarios ó 
5118,171 litros). Con sus aguas se riegan actualmente 39,9269 hectá
reas; la de Segovia (263,90 reales fontaneros ú 870.869 litros) riega 
desde tiempo inmemorial las huertas situadas al lado del puente; la 
del Aguila (224,74 reales fontaneros ó 741.632 litros) 4,5077. hectáreas, 
y mueve también en su embocadura una rueda hidráulica que sirve 
para serrar las traviesas viejas del ferro-carril; la de Puente del Rey 
(971,55 reales fontaneros ó 3.206.105) que corre paralela al rio; no 
se utilizan directamente sus aguas; sin embargo, existen multitud de 
norias que, ya haciendo pozos inferiores al nivel del canal de conduc
ción, ya construyendo minas más ó ménos disimuladas que van hasta 
el mismo, absorben las aguas de dicha alcantarilla; la de Embajadores 
(482,96 reales fontaneros ó 1.593.786), 0,6440 hectáreas comprendidas 
entre el ferro-carril de circunvalación y la calle de las Yeserías; la de 
Trajineros, 16,4191 hectáreas, y la de la Virgen del Puerto, 1,2879 hec
táreas. De modo, que, en los terrenos inmediatos á Madrid, se riegan 
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hoy día con las aguas fecales 62,7856 hectáreas. De aquí sólo se excep
túan las aguas que salen por las alcantarillas del gas (210,76 reales 
fontaneros ó 695.520 litros) que contienen ácidos, "sales amoniacales, 
hidrocarburos, y de San Francisco (55,86 reales fontaneros ó 184.343 l i 
tros) que recogen las aguas de las mondonguerías y fábricas de pastas, 
las cuales destruyen la vegetación. «Por consiguiente, dice el autor de 
de la memoria, queda probado que el país, no solamente está dispuesto 
á recibir el riego, sino que le ansia y le desea, y los agricultores se ex
ponen con su ánsia á caer bajo la acción del Oodigo penal pof tomar 
sin permiso de su dueño esas aguas tan codiciadas.» 

Ahora bien, añade dicho señor, es preciso que el riego se efectúe con 
medida é inteligencia, porque regar es: arrojar sobre una superficie ni
velada la cantidad de agua estrictamente necesaria para fecundizar las 
plantas, puesto que si se arroja en exceso se perjudica á los terrenos in
feriores en nivel, ya en su producción, ya en su salubridad. A l mismo 
tiempo aconseja al municipio que enagene esta explotación á favor de 
un particular ó de una Empresa,ya por concesión d por subasta, fun
dándose en que ni nuestras leyes, ni nuestras costumbres, ni la ma
nera de formar nuestros presupuestos municipales permiten llevar á 
cabo esta explotación por cuenta del Ayuntamiento, á menos de seguir 
un largo y costosísimo expediente, y de emprenderla con pocas proba
bilidades de éxito para las arcas municipales. Finalmente, concluye 
proponiendo al municipio que conceda, ya con las formalidades de su
basta, ya sin ellas, el aprovechamiento de aguas que salen ó deban sa
lir por las bocas de las alcantarillas de Madrid, con las condiciones' si
guientes : 

«1.a La explotación será á un corto plazO que no deberá exceder de 
veinticinco años., y que tal vez convendría que fuera rescindible por 
ambas partes, en períodos de diez años, pudiendo, por el contrario, pro
longarse á voluntad de las mismas por cierto espacio de tiempo después 
de su conclusión; 

»2.a El concesionario hará las obras que tenga por conveniente para 
la mejor explotación de estas aguas, sin tener más traba que la de no 
perjudicar á la salubridad pública ni á los intereses de la municipalidad. 
Mientras él esté en el disfrute de la explotación, la municipalidad de 
Madrid no le deberá abonar nada, y sólo en el día en que cese la conce
sión, aquélla deberá abonarle las obras que existan en aquel momento 
previa tasación; 

»3.a No podrá regarse de una manera que perjudique á la salud pú
blica; por consiguiente, dentro de un plazo dado deberá establecer las 
correspondientes acequias de escorro para los terrenos que hoy se riegan, 
y en lo sucesivo, antes de conceder el riego á una comarca, habrán debi
do construirse aquellas; 

»4.a El agua se concederá á los regantes por medio de módulos, fiján-
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dose en el contrato el número de reales fontaneros que deban darse para 
cada fanega del marco real de Castilla; 

»5.a Los regantes de una sola boca ó de varias reunidas establecerán 
entre sí el oportuno sindicato para la distribución de los días y horas de 
riego, imposición de multas á los delincuentes y demás efectos de que 
habla la ley de aguas vigente bajo cuya protección hará el Ayuntamiento 
que se desarrolle esta empresa;. 

»6.a El precio del agua será por reales fontaneros ó por fanegas de 
tierra, debiendo por lo menos duplicar el que hoy se tiene establecido; 

»7.a El concesionario satisfará anualmente al Ayuntamiento el 20 
por 100 de lo que recaude por el terreno regado; 

»8.a El Ayuntamiento protegerá al concesionario ayudándole en 
cuantos casos fuere menester con su fuerza moral y autoridad, para que 
pueda llevar á efecto la empresa, sin menoscabo de sus legítimos in
tereses.» 

Comprendemos que no es tan sencillo como á primera vista 
parece el aprovechamiento de las ag-uas fecales; pero es induda
ble que hay razones higiénicas y económicas para mirar este 
asunto con verdadero interés , hasta encontrar el sistema más 
apropiado de uti l ización, de suerte que se concillen todos los 
intereses afectados, en bien de la población, del municipio, de 
la agricultura y de la industria. 

»Para la vigilancia de las 16 leguas de alcantarillado existe un 
cuerpo formado por un inspector, dos capataces, 20 cabos y 61 
individuos: total , 84 personas. ¿ E s posible con tan reducido 
cuerpo desempeñar un servicio tan penoso y extenso ? No cier
tamente. 

»Desci(índen á las alcantarillas á las nueve de la noche, perma
neciendo hasta las tres de la madrugada, repartidos los 81 hom
bres en todo el inmenso trayecto que forma el alcantarillado, y , 
durante el dia, queda éste sin vigilar . Si se repartieran en dos 
tandas para hacer la vigilancia permanente, no resul tar ía per
sonal bastante para hacer el servicio más indispensable.» 

Para terminar, nuestro actual sistema de alcantarillado es i n 
completo , y no responde n i con mucho á las exigencias de la 
población de Madrid bajo el punto de vista de la higiene p ú 
blica. Los aparatos de ventilación están constituidos por los 
absorbederos de las calles y la mayor parte de los excusados de 
las casas, cuyas bocas esparcen continuamente y sin obstáculo 
gases mefíticos y perjudiciales á la salud. En las casas de ve-
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cindart, donde las bocas de los escusados permanecen constan
temente abiertas por haber desaparecido en casi todas ellas la 
tapa, se trasmiten las enfermedades contagiosas de un piso su
perior á otro más bajo, por no haber barrera alg-una que deten
ga sus g-érmenes que marchan con los excrementos á la alcan
tarilla, distr ibuyéndose en el tránsito á su sabor por las habita-, 
clones y determinando nuevos casos de enfermedad. Se dirá tal 
vez que este contag-io, en dichas casas, es debido principalmente 
al gran número de sus habitantes, quienes, sobre todo los niños, 
permanecen reunidos mucha parte del día. Pero, sin negar este 
hecho, hemos observado también la referida trasmisión de a r r i 
ba abajo en casas de poco vecindario, con todas las condiciones 
de salubridad necesarias, pero que carecían de inodoros. Es ne
cesario, pues, si queremos evitar estos males y , por consiguiente 
una de las causas de mortalidad de Madrid, establecer, tanto en 
los absorbederos de las calles, como en los escusados de las ca
sas , aparatos obturadores que impidan el paso del aire de las 
alcantarillas, dotados de suficiente cantidad de agua. En cambio 
se pueden sustituir los ventiladores actuales con otros; como el 
de M . Baldwin-Latham (1), que también reúnen las condiciones 
de desinfección; finalmente, cuidar de que las alcantarillas se 
construyan á bastante distancia de las tuber ías de agua potable, 
pues, á pesar de que la distancia media entre ambos conductos, 
según datos que se nos han suministrado, es de 6m,50, y en al
gunos sitios llega á ser de 31 metros, sabemos que hay algunas 
cañerías que atraviesan á corta distancia de las alcantarillas. 
No repetiremos lo ya expuesto en pág inas anteriores, al tratar 
de esta circunstancia, respecto á los graves perjuicios que pue
de ocasionar al vecindario, l imitándonos únicamente á mencio
nar los hechos. 

Debe también mejorarse el servicio de vigilancia de las alcan
tarillas , aumentando el personal y el sueldo ínfimo de sus de
pendientes (2), y , como quería el Sr. Dicenta, reorganizarle de 
modo que forme parte del cuerpo de policía urbana en lo relativo 
á sus jefes y ordenanza, creando una sección encargada sola
mente de la vigilancia subterránea . 

A l jefe de dicho cuerpo podría comunicar sus órdenes y obser-

(1) C é s a r D a l y , Rewue générale de Varchitecture et de travaux publics, 4.a s é r i e , 
•yol. V I I p á g . 255. P a r í s , 1880, 

(2) 2,50 pesetas el j o r n a l de los cabos y 2,25 i d . el de los d e m á s i nd iv iduos . 
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vaciones relativas al servicio, tanto el Sr. Comisario como el ar
quitecto 'de fontanería y alcantarillas, lográndose así unidad en 
el servicio, mútúo auxilio de conocimientos, y áun fuerza mate
r ia l en determinados casos, prohibiéndose terminantemente que 
los vigilantes se muden la ropa y calzado á la vista del público, 
cuando se disponen á bajar á la alcantarilla, lo cuáj. es impropio 
de un pueblo culto. 

L E Y I N G L E S A S O B R E L A CORRUPCION D E L O S RIOS 
(Rivers pollution act 1876j (1) 

PRIMERA PARTE 

D E L A S SUSTANCIAS SÓLIDAS 

1. El que arrojare, haga arrojar ó vierta á sabiendas en una corrien
te de agua los residuos sólidos procedentes de una fábrica, industria ó 
cantera, detritos, cenizas ó cualquiera otra sustancia sólida de des
hecho ó corrompida, de rnodo que, por este sólo acto ó en virtud de actos 
análogos verificados por la misma persona, se impida ó impurifique- el 
curso natural de las aguas, se considerará como contraventor á la pre
sente ley. 

2. Para probar que se ha impedido ó alterado el curso natural de las 
aguas, habrá que aducir hechos repetidos productores de obstáculo ó 
alteración; cada hecho considerado aisladamente no basta para estable
cer la contravención. 

SEGUNDA PARTE 
D E L A A L T E R A C I O I J POR L A S A G U A S INMUNDAS 

3. El que arrojare, vierta ó deje verter á sabiendas en una corriente 
de agua cualquiera los productos de las alcantarillas, se considerará 
como contraventor á la ley. 

En los puntos donde los productos de las alcantarillas se vierten por 

(1) Esta Iriy p rohibe t e rminan temen te ve r t e r en las corrientes de agua las mate
r ias s ó l i c a s , las aguas i nmundas , los residuos só l idos y l í q u i d o s de las fabricas y m i 
nas. Las autoridades s a n i t í t r i a s dependientes de la i n s p e c c i ó n superior y c en t r a l del 
local government Board , e s t á n encargadas de examinar los beohos imputados y el 
v a l o r p r á c t i c o de los procedimientos que deben emplearse para remediar los . Sus cer
t if icaciones cons t i t uyen prueba en j u s t i c i a . Los t r ibuna les de condado ent ienden en 
Urs contravenciones, ordenan en caso necesario, p rev io informe v e r b a l , las medidas que 
hayan de adoptarse, condenan á u n a m u l t a que puede elevarse-hasta 1.260 francos 
diarios en caso de retrasarse en la e j e c u c i ó n , y , por ú l t i m o , si este retraso l l ega á ser 
de u n mes, á la m u l t a s igue la e j e c u c i ó n de oficio y nombran las personas al efecto. 
Vese , pues,- e l r^gor que la l e g i s l a c i ó n inglesa emplea para pro teger los r ios . 
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medio de un canal ó conducto, construido ó en construcción al promul
garse la ley, el que conduzca de este modo ó permita conducir á sabien
das las aguas inmundas, no se considerará contraventor á;la ley si 
prueba á satisfacción del tribunal competente que emplea los mejores 
medios prácticos posibles para hacer inofensivas dichas aguas ai mez
clarse con las de los rios. 

En los parajes donde el local ffovernment Board iuzgvLe necesario, previa 
información, conceder plazos á una autoridad sanitaria que, al promul
garse la ley, conduce las aguas inmundas á los rios ó permite, que va
yan á parar á ellos; á fin de que estas autoridades puedan adoptar los 
mejores medios prácticamente posibles para hacer inofensivos los pro
ductos del alcantarillado, el local government Board, en virtud de un de
creto, podrá suspender la ejecución del artículo relativo á la evacuación 
de las aguas inmundas hasta una época determinada. 

El decreto autorizado por el presente artículo podrá modificarse en 
ciertas épocas, bajo ciertas condiciones, á voluntad del local government 
Board. 

No existirá contravención cuando un particular dirija los productos 
de su alcantarilla á una corriente de agua que pase por otra alcantari
lla sujeta á la inspección de una autoridad sanitaria, siempre que esté 
facultado para ello. 

TERCERA PARTE 

A L T E R A C I O N E S P R O C E D E N T E S D E L A S F A B R I C A S Y MINAS 

4. El que arrojare, baga ó permita.arrojar en una corriente de agua 
cualquiera un líquido que tenga propiedades tóxicas ó perjudiciales á 
la salud, procedentes de una fábrica ó industria, se considerará como 
contraventor á la presente ley. 

En los puntos donde los líquidos, cuyas propiedades sean tóxicas ó 
perjudiciales á la salud, se viertan en una corriente de agua que pase 
pOr un canal ó conducto construido ó en vía de construcion al promul
garse la presente ley, ó por cualquier otro canal ó conducto hechos 
con el mismo objeto; el que dejare ó permita á sabiendas verter dichas 
aguas de este modo, no se considerará como contraventor, sí, á satis-
facion del tribunal competente, demuestra que emplea los mejores me
dios prácticos posibles para hacer inofensivas las sustancias tóxicas ó 
perjudiciales que van á parar á la corriente de agua. 

5. El que arroje ó vierta en una corriente de agua cualesquiera sus 
tancias sólidas en tal cantidad que la obstruyan, ó también sustancias 
sólidas ó líquidos tóxicos ó perjudiciales procedentes de una mina, ex
cepto el agua de la misma tal como se extrae de ella, se considerará 
como contraventor á la presente ley, á ménos que demuestre al tribu
nal competente que emplea los mejores medios prácticos posibles para 

TOMO i 24 
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hacer inofensivas las sustancias tóxicas ó perjudiciales que caen ó se 
arrojan á la corriente de agua. 

6. Hasta que el Parlamento resuelva de otra manera, las autorida
des sanitarias podrán por sí solas proceder contra las infracciones, pre
vio dictamen correspondiente del local government Board; si las auto
ridades sanitarias rehusasen tomar medidas ó solicitar el dictámen 
mencionado, con el objeto de castigar una infracción denunciada por un 
particular, éste puede dirigirse al local government Board, el que, pre
via información, ordena á las autoridades sanitarias instruir las causas. 

Til Board, al concederá negar su aprobación, tendrá en cuenta los 
intereses industriales y las necesidades de la localidad. 

El Board no podrá conceder su aprobación á la autoridad sanitaria en 
el distrito donde se encuentre situada la industria manufacturera, sin 
hallarse plenamente convencido de antemano, en virtud de una infor
mación, que es prácticamente posible, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias propias del caso, hacer inofensivos los líquidos tóxicos 
perjudiciales ó impuros procedentes de dicha industria, sin menosca
bar en modo alguno sus intereses. 

Toda persona contra la cual se proceda en virtud de las presentes dis
posiciones, no obstante el dictámen correspondiente del local Board, 
podrá apelar de su fallo ante la autoridad sanitaria ; y , si se dirige por 
escrito á dicha autoridad, esta deberá oiría para que pueda formular 
sus objeciones, siempre que se refieran á sus trabajos ó procedimientos 
industriales. 

En consecuencia, la autoridad sanitaria oirá á la persona, á sus agen
tes ó testigos, y, previa información, dicha autoridad resolverá si se debe 
ó no instruir causa, teniendo en cuenta todas las consideraciones que el 
local government crea oportunas en virtud de las actuales órdenes; y, 
cuando una autoridad sanitaria obre en virtud de la presente ley, se 
prohibe á las demás de la misma clase ejercer su acción sobre el mismo 
objeto, hasta que las personas contra quienes se ha procedido no hayan 
cumplido en tiempo oportuno la sentencia de un tribunal competente 
según la actual ley. 

CUARTA PARTE 

7. Toda autoridad sanitaria ó local encargada de inspeccionar las al
cantarillas concederá toda clase de facilidades á los industriales estable
cidos en su distritos para que estos últimos puedan verter las aguas de 
sus manufacturas ó fábricas en las alcantarillas. 

Esta cláusula no obliga á la autoridad sanitaria ó local á permitir ver
ter en las alcantarillas cualquier líquido que pueda ser perjudicial á 
las mismas, ó á la venta ó empleo como abono de las materias que cir
culan por estos conductos, ó también que, por su alta temperatura, pu
diese ser perjudicial bajo el punto de vista de la higiene piiblica. 
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8. Toda autoridad sanitaria tiene la facultad de hacer cumplir la 
presente ley, conformándose á sus diversas disposiciones, cuando se trate 
de una corriente de agua que pase ó se halle situada en su distrito; pro
cederá contra toda infracción consistente en un obstáculo que interrum
pa el curso natural de las aguas, ó en la alteración de las de su distrito 
producida por un particular ó una autoridad sanitaria dentro de los lími
tes del distrito de esta última. 

Los gastos hechos por una autoridad sanitaria en conformidad con la 
presente ley, se satisfarán en la misma forma que los que marca la ley 
de PuUic heaítJi, 1875. 

Las reclamaciones podrán formularse en virtud de las disposiciones 
de la presente ley, por infracción á la misma, por toda persona á quien 
afecte esta contravención. 

9. El lee consermncy Board fundado por the lee consermncy act 1868, 
en los lugares sometidos á su jurisdicción, gozará de las facultades otor
gadas por la presente ley á las autoridades sanitarias para el cumpli
miento de la misma. 

Dicho conservancy i?0ím£ podrá también hacer cumplir las disposiciones 
del lee conservancy acíl868, comprendidas en el mismo título ó capítulo: 
Protection of water, dirigiéndose á la audiencia del condado en cuyo tér
mino se ha cometido la infracción, la cual expedirá una orden de reque
rimiento al autor de la contravención para que, en lo sucesivo, se abs
tenga de incurrir en la misma falta; las disposiciones de la presente ley 
se aplicarán á las sentencias de los tribunales de condado y á la apela
ción de las mismas. 

QUINTA PARTE 
PROCEDIMIENTOS EXCEPCIONALES 

10. La audiencia del condado en cuyo término se cometa la infrac
ción , podrá, en virtud de una orden, requerir á cualquier persona para 
que se abstenga de incurrir otra vez en la misma falta; y , cuando esta 
consista en el no cumplimiento de una obligación impuesta por la pre
sente ley, requerirla igualmente para que la cumpla del modo y forma 
que indica el decreto; la audiencia podrá notificar las condiciones de 
ejecución y de tiempo que crea convenientes, suspender ó revocar su 
notificación y, generalmente, dar instrucciones respecto al cumplimien
to de un decreto, á su juicio equitativo. 

Antes de proceder contra los infractores, la audiencia podrá por si 
encargar la redacción de un informe á personas competentes sobre los 
medios de ejecución más prácticos y convenientes, la clase y coste de la 
obra y de las construcciones necesarias. 

Toda persona que no se someta á las decisiones de la audiencia del 
condado con arreglo al presente artículo, satisfará á la parte demandante, 
ú otra designada por la audiencia, una suma fijada por la misma que 
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no excederá de 50 libras esterlinas (1.250 francos) por cada día de re
traso, cuja penalidad será obligatoria por cuantos medios se emplean 
en los casos de deudas consideradas justas por la audiencia; en caso de 
obstinación contra el fallo del tribunal, en un período que exceda ó 
sea menor de un mes, según se haya fijado, la audiencia, ápesar de 
las penalidades incurridas, podrá designar á determinada persona para 
que cumpla sus fallos^ y cuyos gastós, fijados por la audiencia, serán 
de cuenta del denunciado y se recaudarán por la audiencia correspon
diente. 

11. Si cualquiera de ambas partes comparecientes ante el tribunal 
del condado se cree perjudicada en un juicio por la admisión ó no de 
una orueba cualquiera, puede apelar ante el Consejo superior de jus
ticia. 

La apelación constituirá un nuevo litigio á voluntad de las partes ó 
de sus interesados, y, si no están de acuerdo, á su instancia, ó á la de 
sus procuradores, por el intermedio del juez del condado. 

El tribunal de apelación deducirá sus conclusiones de los hechos de 
la causa como un jurado pudiera hacerlo respecto de los hechos expues
tos por los testigos. 

Conforme á lo dispuesto por el presente artículo, todas las reglas y 
decretos relativos á la instrucción de las causas en . las audiencias 
de condado, á la ejecución de los juicios y sus apelaciones ante estos 
tribunales, á las condiciones de estas apelaciones, á las facultades de 
los tribunales superiores respecto de estas últimas, se aplicarán á la 
instrucción de las causas intentadas en virtud de la presente ley pri
mera instancia y apelación, como las que generalmente pertenecen á la 
jurisdicción de la audiencia. 

Toda queja formulada ante una audiencia de condado conforme á la 
presente ley, puede elevarse á un alto tribunal de justicia, previo el con
sentimiento de un juez de dicho tribunal, si cree conveniente, en inte
rés de la justicia, que tal asunta se falle en primera instancia por un 
alto tribunal de la misma y no por una audiencia de condado; el juez 
determinará las condiciones requeridas para la garantía del pago de 
las costas, así como todas las demás que, á su parecer, deban men
cionarse. 

12. El testimonio de un inspector debidamente autorizado, nombra
do por el local government en cumplimiento de la presente ley, en que 
certifique que, para hacer inofensivas las aguas inmundas, tóxicas ó 
perjudiciales, las sustancias sólidas ó líquidas que se arrojan á las 
corrientes de agua, se emplean los mejores medios ó los únicos prác
ticos en el caso dado, se considerará suficiente en toda causa instruida 
con arreglo á la presente ley; dicho testimonio será valedero por el tiem
po que fuere estipulado, pero no mayor de dos años; al espirar el plazo 
establecido, podrá reusvarse durante un período igual ó más corto. 
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Los derechos devengados por el testimonio con arreglo al presente ar
tículo serán de cuenta del solicitante. 

Toda persona perjudicada por la concesión ó negativa de un testimo
nio , conformé al presente artículo, podrá apelar al local government 
Board contra las conclusiones del inspector; el Board puede confirmar, 
anular ó modificar estas conclusiones y dictar un auto cargando los 
gastos de apelación á la parte ó partes que él designe. 

13. No se procederá, en virtud de la presente ley, por infracción á 
las disposiciones indicadas en los párrafos I I y I I I , sino después de doce 
meses desde la promulgación de esta ley, pasado este tiempo, no se co
menzarán las actuaciones hasta que hayan trascurrido dos meses, pre
via notificación por escrito al denunciado; las infracciones á la presente 
ley no podrán castigarse en virtud de la misma cuando se hallen pen
dientes de otros procedimientos. 

14. El local government Board podrá dictar medidas relativas á las 
costas por las informaciones que exija en virtud de la presente ley, y 
designarlas partes que han de sufragarlas; cuyas medidas, así como 
toda orden para el pago de las costas ocasionadas por dicho Board, con 
arreglo al artículo 12 de la misma ley, harán fé ante el tribunal supe
rior de justicia. 

15. Los inspectores del local government Board, encargados de ins
truir una información ordenada por el Boxrd, gozarán, en cuanto al lla
mamiento de testigos y á su interrogatorio, la producción de documen
tos y de cuentas, la inspección de los lugares y objetos que deban visi
tarse , de las mismas facultades que las atribuidas á los inspectores del 
citado Board por the public healtli act, 1875. 

16. Las facultades otorgadas por la presente ley no modifican nin
gún precepto, práctica, derecho ó poder existente en la actualidad, y 
de los cuales, en virtud de un acto del Parlamento, se hallen investidas 
una ó muchas personas; estos derechos ó facultades podrán ejercerse 
como si la actual ley no se hubiese promulgado, y nada en ella lega
lizará un acto que sea considerado ilegal por la misma; sin embargo, 
cuando se proceda contra una persona con arreglo á estos derechos o fa
cultades, la audiencia- que entienda de la causa tomará en considera
ción cualquier testimonio otorgado por la presente ley. 

17. Esta última no modificará en nada ni intervendrá en el ejercicio 
del derecho legal de recoger ó desviar las aguas. 

18. Tampoco autoriza nada que pueda cercenar, anular ó modificar 
ningún dei-echo, poder, autoridad, jurisdicción ó privilegio otorgados 
por the Thames comervancy acts, 1857 y 1864, por the Thames navigation act, 
.1866, por the lee conservancy act, 1868, ó por cualquier otra ley que amplíe 
ó modifique estas últimas ó una de ellas, que pueda perjudicar algún 
trabajo hidráulico ú otro cualquiera del Metropolitan Board of Worhs 
(aunque existente fuera de la metrópoli) ejecutado en virtud del Me-
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lro¡)oUtan management Act, 1855, ó en yirtud de las leyes que araplien 
ó modifiquen este \iltimo, ó que pueda cercenar, anular ó perjudicar 
algún derecho, poder, autoridad, jurisdicción ó privilegio pertenecien
te al Metropolitan of Works. 

19. Cuando en virtud de un acto del parlamento, una autoridad local, 
sanitaria, urbana ó rural/sea autorizada © requerida para conducir al 
mar, ó á las aguas de marea, las aguas inmundas, no se considerará 
como infracción á la presente ley ninguna medida al efecto. 
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Vallin (E.): Les odeurs de Paris (El mismo, I I , núm. 103, 1880). — Fau-
cher: Assainissement du Marécaux (Informe sobre los trabajos del Con
sejo general de salubridad del departamento del Norte. Lille', 1880).— 
Varrentrapp (G.): Offener Brief an Herrn Dr. Erliardt (D. Vierteljahrs-
schift f. off, Gesundheitspflege, X I I , 1880). — Véase también el Reper
torio anual de la D. Viertljahrsschr. f. off. Gespflg.; Canalisation %nd 
Berieselung. — Falero, Vera y Monmeneu: Madrid, sus instituciones de 
enseñanza, de beneficencia y de administración, ŝ ,̂s centros científicos •?/ ar
tísticos, reorganización municipal, etc., etc. Madrid, 1881.—Villanueva: 
Memoria sobre el apronecliamiento de las aguas que discurren por las alcan
tarillas de Madrid. Madrid, 1877. 

ALCOHOLES.—Dáse el nombre de alcoholes á los líquidos que 
se forman durante la fermentación de los principios azucarados 
que existen en los frutos, tallos ó raices de algunas plantas, so
bre todo en la uva, cana de azúcar, remolacha, ó que se extraen 
de los cereales, de las patatas y , en g-eneral, de las sustancias 
amiláceas que han experimentado la transformación sacarina. 
La estraccion del alcohol de los diversos líquidos fermentados 
se efectúa por destilación. 

Los líquidos que contienen de 38 á 61 por 100 de alcohol se de
nominan aguardientes, j marcan de 16° á 20° en.el areómetro 
de Cartier; los que exceden de esta cantidad reciben el nombre 
de esp i r i íus , los cuales marcan más de 22° en el mismo a r e ó 
metro ; el alcohol completamente privado de agua se llama ab
soluto. 

Los espíritus se conocen con las denominaciones de tres-sie
te, tres-s.eis j tres-cinco. E l primero, que es casi anhidro, debe 



ALCOHOLES 377 

su nombre á que 3 volúmenes mezclados con otros 4 de ag-ua 
dan 7 volúmenes á 19° Cartier; 3 volúmenes del seg-undo y otros 
3 de agua dan 6 volúmenes también á 19 grados; por ú l t imo, 3 
volúmenes del tercero y 2 de agua producen 5 volúmenes del 
mismo grado. E l alcohol ordinario del comercio marca 33° en el 
areómetro de Cartier, y 84 en el alcoholómetro centesimal, es 
decir, que contiene 84 partes de alcohol por 100. 

Los aguardientes á 49°,1, 58°,7 y 610,5 centesimales, se deno
minan en el comercio: pnteba de Holanda, doble coñac y 'prueba 
de Londres. 

Los alcoholes y los aguardientes también se designan con el 
nombre de las sustancias de donde proceden: alcohol ó aguar
diente de vino, de semillas, de patata, de f écu l a ; rom, producto 
de la fermentación de la melaza de la caña de azúcar; taña, pro
ducto de la fermentación del jugo de la misma c a ñ a ; kirsch ó 
aguardiente de cerezas; rach, producto de la fermentación del 
arroz, fabricado en las Indias y mezclado con el ca tecú; ginebra, 
obtenido por la destilación del aguardiente de semillas y dé las 
bayas de enebro; wishy, producto de la fermentación de la cebada 
germinada; marrasquino, aguardiente de ciruelas y de meloco
tones; ajenjo, obtenido por la destilación del aguardiente sobre 
las sumidades de ajenjo; curasao, licor compuesto de alcohol aro
matizado con cortezas de naranjas amargas; koumiss, producto 
de la fermentación de la leche de burra; aniseta, mezcla de al
cohol y azúcar , aromatizada con los frutos del anis estrellado ó 
badiana; vermouth, obtenido por la maceracion de plantas amar
gas y excitantes en el vino blanco; bitter, compuesto en que el 
alcohol se halla mezclado con esencias amargas; por ú l t imo, i n 
finidad de preparados, como el licor de la Gran- Ghartreuse, de los 
benedictinos, etc., cuyos nombres var ían al infinito. 

Debemos mencionar también una nueva clase de alcohol, rico 
producto de la industria argelina. Después de numerosos ensa
yos, un colono de D a m r é m o n t , en la provincia de Constantina, 
extrajo de una planta bulbosa llamada asfódelo, muy abundante 
en todos los puntos de la colonia, donde crece expontáneamente , 
un alcohol que, á juicio de personas entendidas, compite con 
los mejores alcoholes de uva. 

Analizada una muestra del alcohol de asfódelo fabricado en 
Damrémont por M . Dumas y examinada por el comité de artes 
y manufacturas, el dictámen emitido no dejó nada que desear 
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respecto al mérito del nuevo producto. He a q u í , por otra parte, 
el informe dirigido por el eminente quimista al Ministro de la 
Guerra manifestándole el resultado de sus experiencias: 

«Señor ministro, deseáis saber m i parecer sobre un nuevo pro
ducto de la Argel ia , el alcohol de asfódelo, para lo cual me ha
béis remitido una muestra acompañada de una nota relativa á 
su fabricación. Desde luego puedo manifestaros que esta nota no 
suministra n i n g ú n detalle que llame m i atención respecto de este 
alcohol. Después de leerla, es imposible afirmar: 1.°, que la fa
bricación del alcohol de asfódelo pueda establecerse en gran es
cala; 2.°, que sea susceptible de efectuarse con utilidad; 3.°, que 
el procedimiento seguido para la extracción de este alcohol sea 
el mejor. E x p o n d r é , pues, m i opinión sobre todos estos puntos. 

»En cuanto á la muestra de alcohol, considerada en sí misma, 
hecha abstracción de su origen y de su coste de fabricación, este 
producto no merece más que elogios. I.0 Es claro é incoloro; 
tiene el olor franco del alcohol. Evaporado en la mano, no deja 
n i n g ú n residuo graso; no exhala tampoco olor alguno especial, 
n i el del empireuma, n i el del aceite de patata; el olor alcohólico 
se conserva agradable y puro. 2.° Mezclado con dos veces su yo-
lúmen de agua, produce una mezcla cuyo olor tiene cierta ana
logía con el del alcohol vínico en iguales circunstancias. E l al
cohol de patata, lo mismo que el de semillas, producen con el 
agua mezclas cayo olor especial se reconoce fácilmente; el alco
hol de asfódelo difiere por completo de ellos. E l alcohol vínico, 
después de mezclado con el agua, desprende el olor propio del 
éter enánt ico : á este alcohol es al que se aproxima algo el alco
hol de asfódelo. 3.° Se ha comprobado que este alcohol no con
tiene ácidos, sales n i materia oleosa del modo siguiente: La 
mezcla de 100 centímetros cúbicos de alcohol con 200 cen t íme
tros cúbicos de agua destilada ha quedado clara; destilada al 
b a ñ o - m a ñ a , en un baño de agua saturada de sal marina, el pro
ducto, fraccionado, no presentó nunca la menor opacidad, ya se 
le examinase puro, ya mezclado con agua antes del exámen. 

»Cuando quedaban próximamente 2 cent ímetros cúbicos de l í 
quido en la retorta, se suspendió la destilación. E l residuo era 
incoloro, inodoro é insípido; se mezcló con el agua sin entur
biarla. E l nitrato a rgén t i co , el oxalato amónico y el nitrato de 
barita, no han alterado su transparencia; por lo tanto, no con
tenía cloruros, ácido sulfúrico n i sales de cal; a d e m á s , no era 
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ácido. Evaporado á sequedad la mitad de este residuo, dejó otro 
de color oscuro, procedeute sin duda de vestigios de materia or-
gáuica del tapón. 4.° Para asegurarse, por otro medio, de si el 
alcohol no contenia indicios de aceite volátil en estado de mez
cla , se empleó el ácido sulfúrico concentrado, que colora en frió 
la mayor parte de estos aceites, carbonizándoles. Mezclando 20 
centímetros cúbicos de ácido y 20 de alcohol, se obtuvo una 
mezcla de color moreno claro; 10 centímetros cúbicos de ácido 
y 5 de alcohol, dieron una mezcla amarillo-oscura, y 5 cen t í 
metros cúbicos de ácido y 5 de alcohol, otra casi incolora. Por 
la disminución de la masa de las mezclas, el calor que excita su 
formación es cada vez más déb i l ; la coloración que el ácido sul
fúrico caliente produce obrando sobre el alcohol desaparece, pu-
diendo deducirse del exámen del úl t imo que el alcohol de asfó
delo no contiene n i n g ú n aceite capaz de colorarse en frió por el 
ácido sulfúrico. Vertido sobre un espejo bien l impio , el alcohol 
de asfódelo se evapora, dejando en varios puntos algunas man
chas tan t é nue s , que sólo se perciben por reflexión. Con la lente 
tienen un aspecto graso ó céreo. La materia que las forma pa
rece sólida; es inodora y no puede confundirse con el aceite; re
cuerda más bien los productos que se extraen del corcho; y en 
efecto, todo índica que el tapón de la botella ha cedido este pro
ducto al líquido examinado. E l alcohol de asfódelo arde sin resi
duo ; su llama es perfectamente idéntica á la del alcohol puro* 
A la temperatura de 18°, el alcoholómetro marca en él 87°,5; lo 
cual, hecha la corrección necesaria para reducir la indicación 
á 15°, daría 87°,3 de alcohol por 100. E l areómetro de Cartier 
marca también en este alcohol 3301/3, correspondiente á 870,5. Su 
densidad, tomada á 20°, es igual á 0,842; lo que está conforme 
con las indicaciones anteriores. 

»En r e súmen , el alcohol de asfódelo es de venta muy corrien
te, de superior calidad, y de una pureza que no deja nada que 
desear, por lo menos en la muestra que he examinado, 

»Lo necesario es que la Argelia pueda producir grandes canti
dades de este producto. Desearía conocer los procedimientos de 
extracción de este alcohol. Espero, señor mariscal, que me los 
manifestéis cuando hayan llegado á vuestro conocimiento.» 

Los líquidos alcohólicos y espirituosos representan un gran 
papel en la alimentación del hombre, en los usos domésticos, 
industriales y medicinales, para que, bajo el punto de vista de la 
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higiene pública y de la salubridad, se dejen de exponer los me
dios de reconocer la calidad y las diversas alteraciones ó falsifi
caciones de los alcoholes, y de'estudiar las condiciones generales 
de su consumo, así como los abusos que puede producir. 

Alcofiolometria. — L o primero que se debe considerar, bajo el 
punto de vista de la calidad de las diversas clases de alcoholes, 
es su fuerza ; en otros té rminos , la proporción de agua que con
tienen. La alcohclometría está fundada en el aumento de densi
dad de los líquidos alcohólicos proporcional á la cantidad de agua 
que contienen. En a lgún tiempo se empleaba para medir la fuer
za de los alcoholes un areómetro llamado pesa-espíri tus de Car-
tier, que marcaba 10° en el agua pura, y 44 grados en el 
alcohol puro, estando dividido en 44 partes iguales. E l instru
mento, introducido en el aguardiente ordinario, marca 19°, y en 
el fuerte 22°; luego si se sumerge en un líquido espirituoso, y 
marca 10° ó 15°, es que este últ imo contiene una cantidad de al
cohol menor que el aguardiente común. Actualmente se emplea 
en los casos jur íd icos , y , sobre todo, para la percepción de los 
derechos sobre los alcoholes, el alcoholómetro de Gay-Lussac, 
cuyo 0 corresponde al agua pura, y el 100° al alcohol puro. 
La graduación centesimal se aplica á los licores cuya temperatu
ra es de + 1 5 grados ; á cualquiera otra, es necesario hacer co
rrecciones calculadas y reunidas en un cuadro cuyo extracto i n 
dicamos á continuación para los grados de alcohol que más se 
usan, añadiendo la valuación de los grados Cartier en grados 
centesimales á + 15 grados cent ígrados. 

Mas, como manifiesta M . Regnault, el alcoholómetro sólo 
puede apreciar la riqueza alcohólica en los líquidos que sólo con
tengan agua y este últ imo compuesto ; es claro que si contuvie
sen azúcar ó materias salinas, la determinación sería inexacta, 
puesto que estas sustancias aumentan la densidad del líquido. 
Este procedimiento no puede, pues, indicar desde luego la r i 
queza de las bebidas alcohólicas, que siempre contienen grandes 
cantidades de azúcar y sustancias salinas ; en este caso se pro
cede del modo siguiente: Se introduce en un alambique pequeño 
de cobre estañado 300 centímetros cúbicos del licor que se quiere 
ensayar y se destila á la l ámpara de alcohol. E l líquido que se 
condensa en el serpentín vá á parar á una probeta graduada en 
centímetros cúbicos; se eleva su temperatura á 15 grados, y se 
sumerge en él el alcoholómetro para determinar su contenido en 
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alcohol. E l tercio de la cantidad hallada representa la riqueza al
cohólica del liquido ensayado fV. VINOS). 

CUADRO A 

Tempera turas 

observadas 

0o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

S a A D O S AlCOflOLOJlÉTRICOS C O R R E S P O N D I E N T E S i E S T A S T E M P E R A T U R A S 

56° 80° 

61,2 
60,9 
60,5 
60,2 
59,8 
59,5 
59,1 
58,8 
58,5 
58,1 
57,8 
57,4 
57 
56,7 
56,3 
56 
55,6 
55,3 
54,9 
54,6 
54,2 
53,9 
53,5 
53,1 
52,8 
52,4 
52 
51,7 
51,3 
51 
50,6 

84,3 
84 
83,7 
83,5 
83,2 
82,9 
82,6 
82,3 
82 
81,7 
81,5 
81,2 
80,9 
80,6 
80,3 
80 
79,7 
79,4 
79,1 
78,8 
78,5 
78,2 
77,9 
77,6 
77,3 
77 
76,7 
76,3 
76 
75,7 
75,4 

85° 

88,9 
88,7 
88,5 
88,2 
87,9 
87,7 
87,4 
87,2 
86,9 
86,6 
86,4 
86,1 
85,8 
85,5 
85,3 
85 
84,7 
84,4 
84,1 
83,9 
83,6 
83,3 
83 
82,7 
82,4 
82,1 
81,8 
81,5 
81,2 
80,9 
80,6 

89,9 
89,6 
89,4 
89,2 
88,9 
88,6 
88,4 
88,1 
87,9 
87,6 
87,4 
87,1 
86,8 
86,5 
86,3 
86 
85,7 
85,4 
85,2 
84,9 
84,6 
84,3 
84 
83,8 
83,5 
83,2 
82,9 
82,6 
82,3 
82 
81,7 

94° 

97,1 
96,9 
96,7 
96,5 
96,3 
96,1 
95,9 
95,7 
95,5 
95,3 
95,1 
94,9 
94,7 
94,4 
94,2 
94 
93,8 
93,6 
93,3 
93,1 
92,9 
92,6 
92,4 
92,1 
91,9 
91,6 
91,4 
91,1 
90,9 
90,6 
90,4 
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CUADRO B 

G r a d o s 

Car t ier 

10 
10,25 
10,50 
10,75 
11 
11,25 
11,50 
11,75 
12 
12,25 
12,50 
12,75 
13 
13,25 
13,50 
13,75 
14 
14,25 
14,50 
14,75 
15 
15,25 
15,50 
15,75 
16 
16,25 
16,50 
16,75 
17 
17,25 
17,50 
17,75 
18 
18,25 
18,50 

Grados 

c e n t e s i 

males 

0,2 
1,1 
2,4 
3,7 
5,1 
6,5 
8,1 
9,6 

11,2 
12,8 
14,5 
16,3 
18,2 
20 
21,8 
23,5 
25,2 
26,9 
28,5 
30,1 
31,6 
33 
34,4 
35,6 
36,9 
38,1 
39,3 
40,4 
41,5 
42,5 
43,5 
44,5 
45,5 
46,4 
47,3 

G r a d o s 

Car t ie r 

18,75 
19 
19,25 
19,50 
19,75 
20 
20,25 
20,50 
20,75 
21 
21,25 
21,50 
21,75 
22 
22,25 
22,50 
22,75 
23 
23,25 

,23,50 
23,75 
24 
24,25 
24,50 
24,75 
25 
25,25 
25,50 
25,75 
26 
26,25 
26,50 
26,75 
27 

Grados 

c e n t e si

males 

48,2 
49,1 
50 
50,9 
51,7 
52,5 
53,3 
54,1 
54,9 
55,6 
56.4 
57,2 
58 
58,7 
59,4 
60,1 
60,8 
61,5 
62,2 
62.9 
63,6 
64,2 
64,9 
65,5 
66,2 
66,9 
67,5 
68,1 
68,8 
69,4 
70 
70,6 
71,2 
71,8 

Grados 

Car t ie r 

27,25 
27,50 
27,75 
28. 
28,25 
28,50 
28,75 
29 
29,25 
29,50 
29,75 
30 
30,25 
30,50 
30,75 
31 
31,25 
31,50 
31,75 
32 
32,25 
32,50 
32,75 
33 
33,25 
33,50 
33,75 
34 
34,25 
34,50 
34,75 
35 
35,25 
35,50 

Grados 

c e n t e s i 

males 

72,3 
72,9 
73.5 
74' 
74,6 
75,2 
75,7 
76,3 
76,8 
77,3 
77,9 
78,4 
78,9 
79,4 
80 
80,5 
81 
81,5 
82 
82,5 
82,9 
83,4 
83,9 
84,4 
84,8 
85,3 
85,8 
86,2 
86,7 
87,1 
87,5 
88 
88,4 
88,8 

G r a d o s 

Cart ier 

35,75 
36 
36,25 
36,50 
36,75 
37 
37,25 
37,50 
37,75 
38 
38,25 
38,50 
38,75 
39 
39,25 
39,50 
39,75 
40 
40,25 
40,50 
40,75 
41 
41,25 
41,50 
41,75 
42 
42,25 
42,50 
42,75 
43 
43,25 
43,50 
43,75 
44 

Grados 

c e n t e s i 

males 

89,2 
89,6 
90 
90,4 
90,8 
91.2 
91,5 
91,9 
92,3 
92,7 
93 
93,4 
93,7 
94,1 
94,4 
94,7 
95,1 
95,4 
95,7 
96 
96,3 
96,6 
96,9 
97,2 
97,5 
97,7 
98 
98.3 
98,5 
98,8 
99,1 
99,4 
99,6 
99,8 
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También se puede determinar la riqueza alcohólica de un licor 
hallando la temperatura que marca un termómetro cuyo depó
sito se sumerg-e en dicho licor cuando comienza á hervir. Una 
tabla, formada al efecto, indica las temperaturas de ebullición 
correspondientes á las diversas mezclas de alcohol y ag-ua, la 
cual se deduce de los experimentos directos hechos con el mismo 
aparato, y con mezclas conocidas de alcohol y agua (1). Los 
ebullóscopos de cuadrante ó de vástag-o recto de M . Brossard-
Vidal y M . Conaty se hallan fundados en el mismo pr inc i 
pio (2). Estos procedimientos dan con bastante exactitud la r i 
queza de los licores porque las cantidades de azúcar y de sales 
que contienen influyen poco sobre su temperatura y ebullición. 
E n Inglaterra se emplea el h idrómetro de Clarke ó de Sike, 
instrumento metálico de tallo graduado, cuyo cero corresponde 
al punto de nivel en el alcohol de 82,5 á + 60 Farenheit; se ob
tiene la inmersión del hidrómetro en los liquides más densos por 
medio de pesos adicionales, y añadiendo á la cifra de estos pesos 
la que se lee en el tallo en el punto de nivel , se obtiene un n ú 
mero al que corresponde en una tabla compuesta ad lioc, la pro
ducción de alcohol de prueba (alcohol de 0,02307á + 15 C) que 
hay en la mezcla. E l dilatómetro alcoholométrico de Silbermann, 
mide las proporciones de los alcoholes por las variaciones de d i 
latabilidad del l íquido, y está fundado en la dilatación tres veces 
mayor del alcohol que la del agria en aumentos iguales de tem
peratura entre 0o y + 78 C. A l tratar de los VINOS completare
mos este estudio, dando á conocer otros medios que actualmente 
se emplean con éxito para medir la riqueza alcohólica de estos 
líquidos. 

(1) E l pun to de e b u l l i c i ó n del alcobol es in fe r io r a l del agua . A s i , el alcobol h i e rve 
á 18° y el ag-ua á 100°. 

(2) - Los e b u l l ó s c o p o s consisten en una caldera donde se in t roduce u n t e r m ó m e t r o de 
escala mov ib l e graduada, de manera que e l cero, que e s t á en l a par te superior , corres
ponde al. pun to de ebu l l i c ión del a g u a , e l 100 a l de la e b u l l i c i ó n del a lcobol absoluto 
(de + TS0^); cada d i v i s i ó n corresponde á u n grado del a l c o b o l ó m e t r o centes imal . Para 
servirse de este i n s t r u m e n t o , se b i e rve p r imero agua y se fija el 0o en el pun to en que 
se detiene la co lumna de mercur io del t e r m ó m e t r o ; se su s t i t uye entonces el l í q u i d o a l -
cobó l i co por el a g u a , se b ie rve y se ve el p u n t o en que el me rcu r io permanece esta
cionar io , 
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Véase , segrm Girardin, la proporción de alcohol de diversos 
ag-uardientes j espír i tus , con la correspondencia en grados Car
tier: 

N O M B R E S C O M E R C I A L E S 

Aguardiente débil 

Ginebra 

Wiskey de Irlanda. — Eom de Ja

maica 

Aguardiente (prueba de Holanda)... 

Doble cognac 

Espíritu tres-cinco 

— tres-seis 

— tres-siete 

Alcohol rectificado 

Espíritu tres-ocho 

Alcohol á 40° 

— absoluto 

G r a d o s 

Car t ier 

16° 

18,5 

19 

19,25 

22,10 

29 

33 

35 

36 

37,5 

40,0 

44,10 

Grados 

Qay-Lussac 

370,9 

47,3 

49,5 

51 

59,2 

78 

85,1 

88,5 

90,2 

92,5 

95,9 

100 

0,957 
0,941 

0,958 

0,936 

0,918 

0,869 

0,851 

0;840 

0,835 

0,826 

0,814 

0,794 

Alúemciones y falsificcidones de los alcoholes.—M. Chevallier, 
de quien tomamos la mayor parte de los siguientes detalles, es 
quien ha expuesto mejor las diferentes alteraciones y falsifica
ciones de los aguardientes. 

Los alcoholes y aguardientes pueden contener diversas sales, 
sobre todo cloruro de calcio añadido con el objeto de aumentar 
la densidad del liquido y defraudar al municipio, disminuyendo 
su fuerza aparente; sales de plomo, cobre ó zinc, procedentes, 
ya de la conservación del espíri tu en vasijas de zinc ó de cobre 
mal estañadas ó atacadas por el ácido acético formado en la ma
sa del mismo l íquido, ya en vasos destilatorios mal conservados, 
ya, por ú l t imo, en serpentines construidos con una aleación de 
plomo y estaño. M M . Girardin , M o r i n , Bussy, Boutron-
Charlard y Boutigny (de Evreux) han indicado la presencia del 
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acetato de plomo y de estaño en aguardientes de semillas, para 
cuya clarificación se empleó dicha sal plúmbica. E l sulfato de 
cobre también pudiera introducirse como principio colorante en 
algunos licores ó conservas alcohólicas, como el ajenjo, las fru
tas en aguardiente, etc. Basta indicar aquí estos cuerpos fáciles 
de reconocer en el alcohol con los reactivos necesarios (1). 

E l ácido acético se forma espontáneamente en los alcoholes, 
ya durante la destilación, ya por su exposición prolongada al 
aire. Entonces presentan una fuerte reacción ácida; saturando 
el líquido por la potasa ó la magnesia cáusticas y evaporando á 
sequedad el residuo tratado por el ácido sulfúrico desprende áci
do acético, que se descubre por su olor. 

Los aguardientes de fécula, de semillas, de orujo, de melazas, 
de remolacha, ó alcoholes de mal gusto, se distinguen| del alco
hol de vino ó de buen gusto por un olor y sabor particulares, de
bidos á la presencia de aceites volátiles especiales ó de productos 
empireumáticos resultantes de una mala preparación. Calentan
do el líquido á un grado inferior á la ebull ición, se distinguen 
mejor sus caracteres físicos. 

Ciertas sustancias acres, como la pimienta, el jengibre, el 
pelitre, el estramonio y la zizaña ó cominillo, añadidos^al aguar
diente para darle más fuerza, se descubren por la evaporación ó 
la adición de un volúmen igual de ácido sulfúrico, que le comu
nica un color oscuro tanto más pronunciado, cuanto más consi
derable es la proporción de sustancias ex t r añas ; pero bastante 
subido aunque sólo contenga V o o o de extracto. También se desti
la el aguardiente hasta obtener un residuo siruposo que presenta 
el sabor acre especial de estas sustancias. 

La coloración de los aguardientes se obtiene por medio de 
ciertas mezclas en que domina el caramelo, el ca tecú , el jugo 
de regaliz, el achiote y diversas sustancias aromáticas y astrin
gentes que var ían en la mayor parte de las fábricas. Conviene 
también notar el sabor y color especiales que comunican á los 

(1) Para descubrir el co6»'e, se evapora e l l i c o r , se calcina el residuo y se t r a t a con 
ác ido n í t r i c o . De este modo se obtiene u n l í q u i d o que prec ip i ta en p a r d o - c a s t a ñ a por e l 
ferrocianuro p o t á s i c o , en verde por el- arsenito p o t á s i c o , y azul por el amoniaco. E l 
ptowo'se reconoce por el h i d r ó g e n o sulfurado que de te rmina u n precipi tado negro y 
descubre 0gr,002 á 0gr,003 de este m e t a l , y por el ioduro p o t á s i c o que le p rec ip i t a bajo 
la forma de ioduro p l ú m b i c o de color amar i l l o . E l z i n c prec ip i ta en blanco por el ferro-
cianuro p o t á s i c o . 

TOMO i 25 
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espíri tus las diversas especies de robles que se usan para la cons
trucción de las barricas; circunstancia que puede utilizarse para 
la conservación y bonificación de los vinos y alcoholes, como lo 
ha demostrado con sus ingeniosos experimentos M . F a u r é , de 
Burdeos. 

E l ácido sulfúrico se añade muy á menudo en corta cantidad 
al aguardiente para darle una fragancia artificial, debida á la 
formación de una corta cantidad de éter. Con el mismo objeto 
se ha empleado el laurel-cerezo, sobre todo en los aguardientes 
de semillas y de patata, y , según M . Chevallier, el amoniaco, ace
tato amónico y el alumbre, aunque más rara vez. Es curioso el 
siguiente resultado de un exámen hecho por M M . Girardin y Mo-
r i n en 35 muestras de espíritus y aguardientes sumamente bara
tos expendidos en los arrabales de Rouen y decomisados por la 
autoridad. De estas 35 muestras, 21 contenían ácido sulfúrico; 5 
ácido acético; 20 estaban teñidas por el catecú ó por sustancias 
astringentes que enverdecían las persales de hierro; 5 debían su 
coloración al tanino de roble y 7 al caramelo; algunas muestras 
no marcaban más que 35 á 36 grados del alcoholómetro de Gay-
Lussac. 

Los aguardientes se mezclan, por lo c o m ú n , con agua. Se 
puede reconocer esta adición por medio del alcoholómetro cen
tesimal , y también investigando la presencia de los sulfatos : en 
efecto, cuando son puros no contienen estas sales, pero si se les 
ha añadido agua común , que es la generalmente empleada para 
adulterarlos, esta los lleva en disolución. As í , el nitrato bárico 
no producirá ninguna áccion en el aguardiente puro, pero en el 
adulterado precipitará en blanco. 

Los aguardientes deben tener un sabor franco, y , para asegu
rarse de ello, se les debe diluir en suficiente cantidad de agua de 
modo que desaparezca el sabor cálido del alcohol y sea entonces 
posible la percepción de las sensaciones que se ocultaba el alco
hol. Esta adición de agua permite también desarrollarse el olor 
especial de las materias ext rañas y algunas veces se indica por 
una opalinidad más ó ménos marcada la existencia de cuerpos 
que estaban disueltos y que no podían descubrirse en el alcohol 
ménos diluido. 

E l alcohol puede estar mezclado con el cloruro cálcico para 
aumentar su densidad ; se reconocerá esta falsificación evapo
rando el alcohol, que deja un residuo más ó ménos abundante; 
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disuelto este último en agua, precipita por el nitrato argéntico 
y el cloruro amónico. 

También hay alcoholes que contienen aceites esenciales ó pro
ductos extraños que existen en las plantas ó en los órganos de 
que se han extraido ó se han desarrollado durante la fermenta
ción. Es muy difícil privar á los alcoholes de los productos ex
traños que les acompañan y que les comunican un sa-bor y un 
gusto siempre desagradáble. 

Frotando entre las manos unas gotas de alcohol hasta que se 
evaporen, se reconoce el olor particular de cada alcohol; tam
bién se pueden verter algunas gotas sobre papel de filtro, y, eva
porándolas , por la agitación del papel en el aire, se nota el olor 
del aceite esencial. 

Algunas veces basta diluir en agua el alcohol (que no proceda 
del vino), cuando no se le ha purificado lo bastante, para desarro
llar el olor y sobre todo el sabor que dan al alcohol las sustan
cias volátiles esenciales. 

El procedimiento de Mollnar es el más seguro; consiste en 
mezclar el alcohol sospechoso con 20 ó 30 gramos de potasa y 
evaporar en seguida al baño-maña hasta la octava parte del vo-
lúmen primitivo, y después de completamente frío, saturar la 
potasa por el ácido sulfúrico algo diluido ; los aceites esenciales 
que estaban unidos con la potasa quedan de esta manera en l i 
bertad , desarrollándose su olor tanto más cuanto mayor ha sido 
la concentración del liquido y menor la cantidad de alcohol que 
retengan. 

El alcohol puede contener una cantidad variable de alcohol 
amílico que se reconocerá : 1.°, por el olor desagradable del re
siduo de la evaporación ; 2.°, por la coloración rosácea (más pro
nunciada por el enfriamiento) que toma al contacto del ácido 
sulfúrico concentrado el residuo evaporado á sequedad de 10 
partes de alcohol mezcladas con una de acetato sódico que haya 
sufrido la fusión ígnea ; 3.°, por el olor agradable á fresa ó pera 
(éter amilacético) que se desprende de la masa durante la eva
poración (Casali). 

La presencia del aceite de patata se descubre en el alcohol aña
diéndole un poco de agua templada; entonces se nota el olor del 
aceite esencial. Se manifiesta mejor este fenómeno humedecien
do el cloruro cálcico en trozos pequeños con el aguardiente sos
pechoso; en seguida se manifiesta el olor de remolacha ó de aceite 
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de patata, sobre todo después de pasadas algunas horas (Stein, 
Polytech. Journ., CLV, 159, 1860). 

El alcohol amílico se reconoce pronto' en los alcoholes mez
clando jnimero un volúmen de alcohol con una cantidad ig*ual 
de éter rectificado y puro y después con la misma cantidad de 
ag-ua ; se agita, y el éter se separa con el alcohol amílico; cuan
do se evapora el éter queda el alcohol amílico caracterizado por 
su olor repugnante (Gliemical News; Scientif. Opinión, 30 Mar
zo, 1870). 

El alcohol de remolacha (3 p.) al contacto del ácido sulfúrico 
(1 p.), adquiere una coloración rosácea persistente, mientras que 
el alcohol de vino puro la toma ambarina, aunque con lentitud 
(Cabasse). 

El cognac verdadero tiene siempre reacción ácida ; el imitado 
no la presenta. Ademas, el falso cognac, da, con una disolución 
débil de cloruro de hierro, un precipitado de color dudoso pa
sado algún tiempo, mientras que el verdadero se vuelve negro 
intenso (Wiederhold). 

Preciso es confesar, sin embargo, que la mayor parte de estas 
alteraciones y falsificaciones de los aguardientes no son perju
diciales para los consumidores. Unicamente las sales de plomo 
y de cobre, asi como los ácidos sulfúrico ó acético en exceso pu
dieran determinar fenómenos graves. Se ha atribuido la excita
ción delirante que algunas veces acompaña á-la embriaguez al
cohólica al estramonio, zizaña, ú otra cualquier planta vene
nosa; pero es muy dudosa esta acción. Ningún hecho auténtico 
ha venido á confirmar estos rumores populares. 

Consumo y abuso de las bebidas espirituosas.—El verdadero 
peligro que presentan los líquidos espirituosos, bajo el punto de 
vista de la higiene pública, es su consumo inmoderado y la de
generación física y moral que produce al mismo tiempo. El abuso 
del aguardiente aumenta cada vez en proporciones exorbitantes 
en ciertos pueblos, debido sobre todo á la fabricación y al pre
cio ínfimo de los aguardientes de semillas y de patata. En los 
países septentrionales es donde se halla más extendido el uso de 
los licores, tanto por el clima como por la falta del vino. Berlín 
contaba en 1822, según el Dr. Roesch, 1.520 consumidores de 
aguardiente; la estadística de M. Casper indica en esta pobla
ción 6.540 casas donde se vende este líquido, ó sea en casi una 
cuarta parte de ellas. Un censo oficial de la misma época, inclu-



ALCOHOLES 389 

yendo los militares, elevaba la población, de esta capital á 
199.283; con sólo ver estas cifras se comprende cnán pocos.con
sumidores bastan para sostener y bacer prosperar un despacbo 
de aguardiente. 

En los Estudios estaclisticos de la ciudad de P a r í s , años 1821 
y 1822, aparece un despacbo de licores por cada 9 casas; y para 
cada uno de estos establecimientos un público doble de las de 
Berlin. M. Benoiston, de Cbáteneuf, ba demostrado bace tiempo 
que el consumo de aguardiente aumenta cada vez más en París. 

Tomamos las siguientes cifras de la obra importante de mon-
sieur Husson que tantas veces tendremos ocasión de citar. La 
cantidad de líquidos espirituosos consumidos en Paris, fué, tér
mino medio: 

De 1825 á 1830 69,071 hectol. de alcohol puro á 45° 
1831 á 1835 72,315 — 
1836 á 1840 91,538 — 
1841 á 1845 110,762 — 
1846 á 1850 116,200 — 
1851 á 1854 150,047 — 

De donde resulta, como consumo medio, por babitante : 
Litros 

De 1825 á 1830 8,96 por año, 0,024 por día. 
1831 á 183b 8,74 — 0,023 — 
1836 á 1840 10,15 — 0,027 — 
1841 á 1845 11,14 — 0,031 — 
1846 á 1850 11,03 — 0,030 — 
1851 á 1854 14,25 — 0,039 — 

Según el Dr. Jolly, de 1855 á 1860, el consumo de alcobol en 
Paris excedió de 200.000 bectólitros, y en toda la Francia, en 
1862, fué de 2.752.000 bectólitros. Del 1.° de Octubre de 1873 al 
30 de Setiembre de 1874, dice M. Lunier, se consumieron oficial
mente 1.091.201 bectólitros, y de 1874 á 1875, 868.944 bectó
litros (1). 

En Amiens se beben todas las mañanas 80.000 copas de lico
res de todo género, cuyo valor se ba calculado en 4.000 francos 
que representan 3.500 kilogramos de carne ó 12.121 k i l . de pan. 

(Ij Esta disminución fué debida á la mala coseclia de uva y al aumento de los dore-
ches de aduana. 
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En Rouen, el consumo anual de aguardiente se lia calculado en 
más de cinco millones de litros (1). 

Citanse también los funestos efectos que resultan de la exten
sión inmoderada que en nuestras posesiones de Africa ha ad
quirido el uso del ajenjo. 

El ajenjo (artemisia ahsintUum) es una planta herbácea de 
la familia de las compuestas (fig-, 34). Crece en los sitios incul

tos, y se cultiva en los jardines. Su tallo 
tiene un vello blanquecino que la da un 
color gris ceniciento. Sus flores son pe
queñas, amarillentas, colocadas en espi
gas, y cuya reunión constituye un racimo 
en forma de pirámide. Reciben el nom
bre de sumidades los extremos del tallo y 
de los ramos. Es la parte que se emplea 
para la fabricación del licor de ajenjo. 

Esta planta tiene un olor muy pene
trante, un sabor amargo y aromático. El 
aceite volátil ó esencia verde de esta plan
ta colora dicho licor. El ajenjo constituye 
en Francia una verdadera pasión; fabri
cado primeramente en Suiza, su industria 
se ha extendido á todas partes. Contiene 
de 70 á|75 por 100 de alcohol. Con el ob
jeto de economizar tiempo y dinero, se 
sustituye la mayoría de las veces el pro
cedimiento de la mezcla al de destilación. 
Para esto se mezclan alcoholes de mala 
calidad, cuyo mal gusto se hace desapa
recer con los aceites aromáticos, con cier
ta cantidad de esencia de ajenjo muy i r r i 

tante y peligrosa; de suerte que un licor de ajenjo, asi prepa-

FIG. 34.—Ajenjo. 

(1) Francia exporta valor de 100 malones de francos de alcoholes é importa valor de 
cuatro millones; Prnsia produce millón y medio de hectolitros de aguardientes; Ingla
terra un millón. Seg-unlLunier, el consumo (en alcohol á 100°) es: 

Litros 

En Inglaterra de 3,34 por cabeza. 
— Escocia 9.4 — 
— Irlanda 5,15 — 
— Prusia 7̂,0 — 
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rado, contiene dos venenos violentos: uno, el alcollol,• que ha 
matado en Argelia más soldados franceses que las balas de los 
árabes; otro, la esencia de ajenjo, que suministra á los manico
mios más de dos tercios de sus asilados. 

La mayor parte de los autores consideran al licor de ajenjo, 6 
veneno verde, el primero entre los más peligrosos. En igualdad 
de dósis y grado de concentración alcohólica que el aguardiente, 
produce con más facilidad en la economía efectos funestos más 
rápidos y pronunciados, los cuales han recibido la denominación 
de absintismo. 

«Apenas, dice M. Bouchardat, se ha saboreado el pérfido l i 
cor , cuando la inteligencia parece que se anima y sobreexcita; 
si el bebedor se entrega á trabajos intelectuales, brotan ideas 
felices; pero, ¡cuán pasajero es este bienestar y cuántos males 
acarrea! 

»Uno de los efectos más perniciosos del ajenjo, consiste en pro
ducir la sequedad de la faringe, que exige nuevas libaciones, lo 
cual es un gran peligro, porque insensiblemente se aumenta la 
dósis para mantener la sensación que el hábito embota, y, como 
diceM. Bégin, al vuelo espontáneo de la imaginación sucede la 
torpe estupidez de los borradlos. En 1840, una especie de epidemia 
se cebó en el primer regimiento de dragones. Reconocido el ajen
jo de las cantinas, resultó contener viciólo azul. No es necesa
rio, añade M. Figuier, que este licor esté adulterado para expli
car la acción tan funesta que ejerce en la economía animal. 
Compuesto de plantas de propiedades irritantes, que tienen por 
vehículo alcoholes muy concentrados, el licor de ajenjo obra 

Litros 

En los Estados-Unidos 8,50 por cabeza (cálculo mínimo). 
En Suecia 10,34 — 
— Rusia 10,7 — (San Petersburg-o 20 l i t , ) 
— Dinamarca 16,5 — 

En los Estados de Zollverein 5,0 — 
En Bélgica 4,42 — 
— Francia 2,7 (probablemente 3,24). 

Los departamentos franceses que consumen más aguardiente ó licores son los que 
producen ménos vino: Sena-Inferior, Somme, Aisne, Mayenne , Calvados, Eure, Pas-
de-Calais, Finisterre, Norte; y recíprocamente, los que consumen poco ó nada son 
los departamentos vinícolas: Hérault , Gard, Aude, Cbarentes, Gers, Pirineos orienta
les, Tar y Garona, que, sin embargo, no dejan de producir los aguardientes de vino. 

No existe argumento más elocuente en favor del cultivo y uso de este último líquido. 
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directamente sobre el sistenia nervioso en un grado mucbo 
mayor que todos los demás alcobólicos. Es preciso considerar al 
mismo^tiempo, que las plantas que se emplean para obtener el 
licor de ajenjo, suministran, por la destilación, diversos aceites 
volátiles, y que para aumentar su riqueza en aceites esenciales, 
se añade un gramo por litro de esencia de anis. El depósito blan
quecino que se forma cuando añadimos agua al ajenjo, según 
la forma y con las precauciones recomendadas por los bebedores 
eméritos, no es otra cosa que los aceites esenciales de anís, ajen
jo , angélica, etc. Abora bien, los aceites esenciales figuran en 
la categoría de los venenos MCLS fuertes que se conocen.» 

Los efectos del ajenjo sobre el sistema nervioso son más mar
cados que los del aguardiente y se asemejan mucbo á la intoxi
cación por un veneno narcótico acre. 

Generalmente el ajenjo se toma antes de las comidas, lo cual 
bace que ejerza su acción irritante directamente sobre la mem
brana mucosa, sin que su mezcla con los alimentos atenúe su 
efecto. Así, su absorción, es mucbo más rápida y sus efectos 
casi instantáneos. 

Entre los accidentes más notables que produce el ajenjo, con
viene citar las conclusiones epilépticas ó epileptiformes que no 
determina el alcobol, lo que distingue perfectamente el absintis-
mo del alcobolismo, según los experimentos de Maguan. 

Se ha calculado que la cantidad de líquidos espirituosos consu
midos anualmente en los Estados-Unidos, de 1807 á 1828, era 
de 327.128.968 litros, ó 27 litros por babitante. De aquí resulta 
que los bebedores de este país consumían una cantidad de lico
res excesivamente grande, pues bay que deducir de estas cifras 
la mayor parte de las mujeres y niños, y todos los que carecían 
de este funesto bábito. Las estadísticas establecen que, en aque
lla época, babía en los Estados-Unidos más de 300.000 borracbos, 
y que pasaban de 37.000 los que fallecían anualmente, víctimas 
de los excesos de las bebidas espirituosas. 

En este país, la importación de licores llegó á ser en 1874, de 
ocbo millones de litros. Los fabricantes de líquidos espirituosos, 
entregaron en el ejercicio de 1873-74, 280 millones de litros de 
licores, cuyas nueve décimas partes se babían consumido á fines 
de 1874. 

Si añadimos á estas cifras las cantidades tan considerables de 
cervezas y vinos consumidos por los americanos, vemos que este 



ALCOHOLES 393 

pueblo gasta anualmente por lo menos mil quinientos millones 
de francos en bebidas alcohólicas. 

M. de Torselle, director del catastro, consigna en su estadís
tica de Suecia un hecho que, mejor que otro alguno, explica los 
resultados mortíferos del abuso de los licores en una población 
entregada á estos excesos En 1825, de 42.981 defunciones por 
enfermedades conocidas, 611 lo fueron por los excesos alcohóli
cos. ¿Qué sería si á esta cifra se añadiesen los casos en que la 
muerte sobrevino lentamente y bajo la influencia de las enfer
medades causadas por estos funestos a"busos? 

En este punto del continente europeo, para una población de 
tres millones de habitantes se fabrican 200.000.000 de litros de 
aguardiente que se consumen casi por completo en el pais. Se 
ha calculado que, prescindiendo de los niños y una gran parte 
de las mujeres, el consumo anual de cada habitante se eleva á 
80 ó 100 litros! Seg-un Huss, en Stokolmo el consumo diario, 
del obrero más sobrio es de medio litro de aguardiente de patata 

En las tres islas del Reino-Unido se consumieron en 1872, 
120.924.823 litros de bebidas espirituosas, y en 1873, 257.216.899 
litros de id. 

Según el ilustrado Dr. en ciencias D. Vicente de Vera y Ló
pez , existen en España': 

21.808 productores de alcohol natural 
2.100 » » seco. 

17.772 » » anisado. 
29 » » escarchado. 
70 » » dulcificado. 
6 » » de caña. 
8 » » de higos. 

No hay datos de los productores que existen en las provincias 
de Canarias, Ciudad-Real, Cuenca y Jaén. Las fábricas de l i 
cores ascienden á 704. El total de la producción de aguardiente 
en nuestro país se estimaba, en 1857, en 129.915 hectólitros; 
esta cifra debe ser ahora por lo ménos cinco veces mayor, puesto 
que corresponde á una producción vinícola de cinco millones de 
hectólitros, cuando la actual es de unos 30 millones. 

En el año dé 1881, España ha importado 554.868 hectólitros 
de alcoholes, y en los cinco primeros meses;de 1882, 254.730 hec
tólitros, especialmente de Alemania y Estados-Unidos, aunque 
también de Francia, Isla de Cuba y Bélgica. De modo que, cal-
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culando en 649.575 hectólitros la producción anual de alcohol en 
nuestra península, el consumo de este liquido ha ascendido 
próximamente á 1.204.443 hectólitros en el ano de 1881. 

El Dr. Champouillon, profesor en la escuela de Val-de-Gráce, 
con motivo de un caso de meningitis sobreag'uda observada 
en un clarín que tenía la añeja costumbre de embriag'arse con 
aguardiente de á franco el litro, hace notar, con fundamento, 
que, en la apreciación de los efectos de la embriaguez, hay que 
tener en cuenta no sólo la cantidad, sino también las cualidades 
propias de cada preparación alcohólica. 

Todos los aguardientes extraídos por destilación de las hari
nas fermentadas de centeno, cebada ó patata, contienen cierta 
cantidad de aceite empireumático que, según este práctico dis
tinguido , les hace más embriagadores y peligrosos que los pro
cedentes de la destilación del vino. Ahora bien, ¿este aceite au
menta simplemente las propiedades excitantes del alcohol, ó 
constituye un veneno especial del sistema nervioso? M. Cham
pouillon considera como probable que está dotado de esta do
ble acción como lo demuestran, al parecer, los numerosos casos 
de meningitis aguda con manía, producidos por el abuso del 
ajenjo en los militares de nuestro ejército de Africa fF. ALCOHO
LISMO). 

En vista de estos hechos, es triste tener que confesar la im
potencia de la mayor parte de los medios represivos que en dife
rentes épocas y en casi todos los países cultos se han ensayado 
para limitar el abuso de los licores. Mejores resultados se han 
obtenido con el establecimiento de sociedades de templanza. La 
primera sociedad de esta clase se fundó en Boston, en 1813; des
pués se han multiplicado en Inglaterra, Suecia, Rusia y Euro
pa central. La abstinencia de bebidas alcohólicas prescrita por 
los estatutos religiosamente observados de estas sociedades, ha 
producido casi en todas partes los más felices resultados; porque 
no sólo ha disminuido la mortalidad, sino también ha mejorado 
el estado moral, siendo menor el número de crímenes. 

Citaremos al efecto, como ejemplo digno de imitarse, el mag
nífico decreto, que encontró luego gran número de imitadores, 
del alcalde de Versalles, quien propuso al consejo municipal y 
autorizó la fundación de los premios de templanza, destinados no 
sólo á recompensar la sobriedad y la buena conducta notorias, 
sino también á la conversión, por decirlo asi, de los delincuen-



ALCOHOLES 395 

tes. Esta deliberación del consejo municipal de Versalles fué el 
primer paso por una via de verdadero progreso material y mo
ral á un mismo tiempo. He aquí su texto íntegro : 

«El consejo, vistas las leyes de 16 y 24 de Agosto de 1790, 
28 pluvioso año V I I I jy 18 Julio de 1837, el decreto del Sr. A l 
calde de Versalles, fecha 1.° de Octubre de 1850, al mismo tiempo 
que la proposición que presentó dicho Sr. en la sesión extraor
dinaria de 17 de Julio de 1851 y el informe de la comisión rela
tivo á la citada proposición ; 

»Considerando que la embriaguez es una causa continua de 
trastorno, tanto en el órden material como en el moral de la po
blación ; 

»Que es un deber de la autoridad municipal, por más limita
das que estén por la ley sus atribuciones, adoptar todas las me
didas capaces de disminuir las causas de semejante daño; 

»Que es mejor evitar los delitos que castigarlos, y que el i n 
centivo de los premios puede constituir un medio de acción eficaz, 

» Resuelve : 
»Artículo 1.° Para el año de 1851 se coloca á disposición del 

Sr. Alcalde la suma de 1.000 francos para fundar premios de 
templanza. 

»Estos premios se dividen en primeros y en segundos. 
»Cada primer premio consiste en una libreta de 100 francos 

sobre la Caja de ahorros ó en la imposición de una cantidad igual 
en la Caja de retiros, á elección del interesado. 

»Los segundos premios valen la mitad que los primeros. 
»Art. 2.° Una comisión especial de cada barrio, compuesta 

de : 1.° un consejero municipal, presidente, nombrado por el 
Sr. Alcalde y que habite en el barrio ; 2.° el cura de la parro
quia ; 3.° el presidente de la Junta de caridad ; 4.° un asentista 
de nota, nombrado también por el Sr. Alcalde ; 5.° el comisario 
de policía encargado de elegir, previo informe y comprobación, 
los candidatos propuestos al Sr. Alcalde para los premios. 

y>Avt. 3.° La comisión gozará de la más amplia libertad de 
apreciación, teniendo, sin embargo, muy en cuenta los hábitos 
siguientes: la asiduidad en el trabajo, excepto los días festivos; 
la exactitud en entregar á la familia el producto íntegro del sa
lario ; la remisión de los niños, por los padres, á las escuelas pú
blicas , ó la asistencia constante de los adultos á las escuelas de 
noche; el depósito de las economías en la Caja de ahorros ó de 
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retiros; el ingreso en las sociedades de socorros mutuos y de tem
planza, etc. 

»Los premios segundos se destinan especialmente para los in
dividuos que, habiendo tenido durante cierto tiempo el hábito 
de la embriaguez, vuelven á ser sóbrios en virtud de constantes 
y laudables esfuerzos. 

»Tambien servirán de premio y estímulo á los expendedores 
de bebidas en cuyas casas sea notorio que se observan estricta
mente las Ordenanzas de policía correspondientes. 

»Art. 4.° Estos premios se adjudicarán en sesión pública, en 
la casa-ayuntamiento, en el día y forma indicados por el señor 
Alcalde. 

»Se dará la publicidad necesaria á la presente deliberación, la 
cual podrá recibir, en los años sucesivos, otras modificaciones, 
según las circunstancias.» 

Las Juntas de beneficencia están conformes en que la causa 
principal de la miseria de gran número de familias consiste en 
el hábito de embriagarse de su jefe. Así, algunas,.principal
mente las de Versalles y Cambrai, dispusieron que se suspen
diesen los socorros á los que dejasen el taller por la taberna. 
> • El prefecto del Norté, muchos otros administradores del de
partamento de Finisterre, y , en primer término, el alcalde 
de Brest, tomaron, por su parte, determinaciones para evitar 
los escándalos producidos por los borrachos en la vía públi
ca, haciendo más severa la policía de las tabernas. El Sena
do sancionó estas medidas tan acertadas, y las aprobó con mo
tivo de una petición discutida en su seno en el mes de Marzo 
de 1861. 

En lo que concierne á la salubridad, es necesario adoptar me
didas de órden público que sirvan para reprimir la venta de al
coholes alterados ó falsificados, que, por su mala calidad, puedan 
perjudicar á quienes los consuman. La ley de 27 de Marzo 
de 1851, votada por la proposición de uno de los miembros más 
ilustrados de la Asamblea legislativa, M. Mortimer-Ternaux, 
concede á la autoridad medios'más eficaces que los ya empleados 
por obrar en bien de la salud pública, prohibiendo la venta de 
sustancias alimenticias y bebidas alteradas ó falsificadas. Más 
adelante tendremos ocasión de citar las Ordenanzas de policía 
que prohiben el uso de ciertas sustancias perjudiciales para te
ñir los licores {V. BEBIDAS). 
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ALCOHOLISMO.—Propiedades y usos del alcohol (1).—El alco
hol (C4H602) es Ull agente moderador de la nutrición, ó más 
bien de la hematosis, y cuyo objeto, por lo tanto, es disminuir la 
urea y el ácido carbónico, asi como la temperatura animal y la 
frecuencia normal de la circulación. 

Según Marvaud, el alcohol suspende las oxidaciones intraor-
gánicas y hace más lenta la nutrición: «1.° Disminuyendo la co
rriente endosmósica, y , por consecuencia, los cambios que se 
verifican entre los glóbulos sanguíneos y el liquido reparador ó 
plasma, de donde extraen los materiales, y, sobre todo, el oxi
geno necesario para su sostenimiento y acción funcional; 2.° ex
citando el gran simpático cuyos nervios vaso-motores obran 
como moderadores de las combustiones intra-orgánicas y de nu
trición.» 

El alcohol se produce, en general, por la fermentación de los 
líquidos azucarados y de las féculas transformadas en glucosas. 

Destilado segunda vez al baño-maría, toma el nombre de a l -
colwl Tectificacio. Rara vez se emplea anhidro, sino mezclado con 
una cantidad mayor ó menor de agua. 

Según Littré y Robin, los alcoholes constituyen principios 
neutros, aptos para combinarse con un ácido cualquiera, con 
eliminación de agua; de lo cual resulta la formación de com
puestos neutros ó éteres dotados de la propiedad de reproducir 
sus generadores, fijando de nuevo los elementos del agua. 

Perdiendo dos equivalentes de hidrógeno el alcohol se trans
forma en aldehido: 

^ + o » = 2HO + ™ 
, Alcohol 1 ' Aldehido 

Apoderándose el aldehido de dos equivalentes de oxígeno, 
constituye el ácido acético: 

C4H402 02 _ C4H404 
Aldehido 1 Acido acético 

El alcohol ordinario, ó espíritu de vino, es un líquido incoloro, 
de olor agradable y sabor quemante cuando puro. Hierve á 78,4 
y arde con una llama azulada. Calentado al contacto del aire se 
transforma en HO y CO2. Permanece en estado líquido áun á 
temperaturas inferiores á —90°, por lo cual se emplea en la 

(1) La palabra alcohol viene del árabe al y cohol, que quiere decir muy sutil. 
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construcción de termómetros destinados á medir temperaturas 
sumamente bajas, inferiores á — 40°, puesto que el mercurio se 
solidifica á esta temperatura; no asi para medir las temperaturas 
muy elevadas, por que entonces se emplea el mercurio, en ra
zón de no hervir este metal hasta 350°, verificándolo el alcohol 
á los 78,4. 

Disuelve muchas sustancias orgánicas que son insolubles en 
el agua, constituyendo uno de los agentes más preciosos de que 
dispone la química. Disuelve también ciertas sustancias de ori
gen vegetal muy usadas en medicina, como los aceites esencia
les, las trementinas, los bálsamos, las resinas, los álcalis y 
algunos ácidos. 

Constituye la base de todas las tinturas, espíritus y alcohola
dos, así como de muchos medicamentos tónicos ó excitantes. 

El alcohol evita la descomposición y putrefacción de las sus
tancias orgánicas, y es la base de todas las bebidas alcohólicas. 
Su densidad, á 15°, es de 0,793. 

Hay muchas clases de alcoholes : alcoholes monoatómicos y 
biatómicos ; .entre ¡los primeros se citan el alcohol ordinario ó 
etílico, los alcoholes metílico, propílico, butílico y amílico (los 
dos últimos son los más tóxicos); los segundos reciben el nom
bre de glucoles. También hay un alcohol triatómico, la glice-
rina, y otros cuya atomicidad es más elevada. 

Según MM. Dujardin-Baumetz y Audigé (1), los alcoholes se 
dividen en dos grandes clases : monoatómicos y poliatómicos-
Los primeros no manifiestan en su combinación más que una 
sola atomicidad. Los segundos pueden dar lug^ar á combinacio
nes mucho más complexas. Estos últimos, recien descubiertos, 
se hallan constituidos, según los trabajos de Wurtz y Berthelot, 
por los glucoles y las glicerinas. 

Los alcoholes monoatómicos se subdividen en tres grupos 
principales. El primero comprende los alcoholes que resultan de 
la fermentación ; en el segundo se encuentran los obtenidos, 
ya por destilación, ya por vía de síntesis ; en el tercero se inclu
yen los isoalcoholes, cuerpos que, teniendo la misma formula 
que los alcoholes fermentados, se producen, no obstante, por 
vía de síntesis. 

ALCOHOLES MONOATÓMICOS POR FERMENTACIÓN. — Los alcoholes 

(1) Recherches expérimentales sur lapuissance toxique des alcools. Par í s , 1879. 
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por fermentación constituyen uno de los grupos de la serie mo
noatómica ; están representados por las fórmulas siguientes : 

Alcohol etílico ó hidrato de etilo C2H G0 
— propílico ó hidrato de propilo C5H sO 
— butílico ó hidrato de butilo C4H,0O 
— amílico ó hidrato de amilo C3Hu>0 

Todos estos alcoholes resultan de la fermentación y destilación 
de las sustancias orgánicas, y en particular del vino, orujo, re
molacha, melaza, patatas, etc. 

Ya hemos expuesto las propiedades del alcohol etílico, por otro 
nombre alcoliol vínico^ ó simplemente alcohol. 

El alcohol propílico C5HsO fué descubierto por Chancel, en 
1852, en los aguardientes de casca. Se disuelve muy bien en el 
agua ; á 15°,5 tiene una densidad de 0,8120; hierve, á la presión 
ordinaria, á 98°. Es un cuerpo sumamente raro. 

En el mismo año , Wurtz extrajo del aceite de patata el alco
hol butílico (C4H100). Es un líquido incoloro, de olor fuerte, poco 
soluble en el agua ; hierve á 109°, y su densidad, á la tempera
tura de 18°,6, es de 0,8032. Este alcohol, lo mismo que el siguien
te, son muy tóxicos. 

El alcohol amílico, C3H120, resulta de la fermentación y desti
lación de las patatas ; existe en los aguardientes extraídos de es
tos tubérculos, sobre todo cuando no están rectificados. Descu
bierto por Sebéele, en 1775, fué analizado por Cahours y Balart 
en 1830. Es un líquido incoloro, de olor muy fuerte y empireu-
mático; hierve á 130°; su densidad, á 15°,5, es de 0,8184. Cuando 
puro, es completamente insoluble en el agua, disolviéndose sólo 
en el alcohol y el éter. 

ALCOHOLES MONOATÓMICOS NO FEUMENTADOS.—Pueden dividirse 
en dos grupos : El primero comprende el alcohol metílico pro
ducido por la destilación seca de la madera. En el segundo se in
cluyen algunos alcoholes de esta serie que se obtienen general
mente por vía de síntesis. 

El alcohol metílico (C4H40), descubierto por Taylor en 1812, 
quien le denominó éter piroleñoso, es un líquido muy fluido, 
incoloro, de un olor parecido al del éter acético. Hierve á 66°,5, 
y su densidad, á 15°,5, es de 0,8136. 

El alcohol metílico del comercio siempre es impuro, y , entre 
otras sustancias, contiene acetona. Se mezcla en cualquier pro
porción con el agua sin enturbiarla. No produce coloración 



400 ALCOHOLISMO 

alg-una con el ácido sulfúrico concentrado, ni precipita en negro 
con las sales mercuriales; todo lo cual se manifiesta cuando 
existe puro. 

La acetona es un liquido claro, muy fluido, cuya fórmula es 
C3HG0, hierve á 56° bajo una presión de 0m,76 y su densidad, á 
la temperatura de 18°, es de 0,7921. 

Para separar la acetona del alcohol metílico, se pone en diges
tión este líquido durante algún tiempo con cloruro de calcio, y 
después se destila al baño-maría. El alcohol queda combinado 
con el cloruro cálcico, mientras que los productos extraños pa
san á la destilación; añadiendo agua al residuo, se separa el es
píritu de madera, obteniéndose este cuerpo anhidro por rectifi
caciones bien dirigidas, y después por una última destilación 
sobre la cal viva ó sobre el carbonato potásico. Para obtener el 
alcohol metílico químicamente puro, es necesario descomponer, 
por la potasa cáustica, una de sus combinaciones salinas, el oxa-
lato de metilo. 

El segundo grupo de los alcoholes monoatómicos no fermen
tados , comprende los alcoholes siguientes que continúan la serie 
cuya fórmula es OH2n + 20: 

Alcohol caproíco ó hidrato de hexilo C 6H140 
— enantílico ó hidrato de heptilo C 7H1G0 
— caprílico ó hidrato de octilo C sHlsO 
— cáprico ó hidrato de decilo C10H22O 
— cetüico ó hidrato de cetilo C16H340 
— cerótico ó hidrato de cerilo C27H560 
— mirícico ó hidrato de miricilo C30H62O 

De todos estos alcoholes sólo hemos experimentado con los al
coholes enantílico, caprílico y cetüico. 

El alcohol enantílico ó heptílico es un líquido incoloro, lige
ramente oleoso, de olor especial, insoluble én el agua, pero 
soluble en el alcohol y el éter; hierve entre 155 y 179°, según el 
procedimiento empleado para su extracción. Su densidad es de 
0,819 á 23°. Se obtiene de los aceites de orujo y de ricino (Delval). 

El alcohol octílico ó caprílico (CsH180) también se extrae de 
los residuos de la destilación de los aguardientes de uva y de pa
tata; pero con más frecuencia del aceite de ricino. Es un líquido 
oleoso, incoloro, de olor aromático muy caracterizado y per
sistente. Mancha el papel; su densidad es de 0,823 á 17°, y hier
ve entre 179 y 180°. Es insoluble en el agua, pero se disuelve en 
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el espíritu de madera, alcohol ordinario y éter. Puede disolver 
los cuerpos grasos y las resinas. 

El alcohol cetílico ó etal (C16H340) procede de la cetina ó. es-
perma de ballena. Es un cuerpo sólido, que se manifiesta bajo 
la forma de laminillas blancas, cristalinas, fusibles á una tem
peratura superior á 40°. Carece de sabor y olor; no se disuelve 
en el ag'ua, pero sí en el alcohol y éter hirviendo. 

ISOALCOHOLES. — Este grupo, descubierto recientemente, se ha
lla formado por cuerpos cuyas fórmulas son idénticas á las de los 
alcoholes monoatómicos correspondientes, pero que difieren, sin 
embarg-o, de estos últimos por ciertas propiedades físicas y quí
micas. Se obtienen por la acción del hidróg-eno naciente sobre 
las acetonas. 

No deben confundirse estos isoalcoholes con otros cuerpos pre
parados por vía de síntesis. 

Los isoalcoholes conocidos en la actualidad son : el alcohol 
isopropílico (C5HsO), el alcohol isobutilico (C4H10O) y el alcohol 
isoamílico (C^H^O). 

Todos estos isoalcoholes no son más que productos de labora
torio, pues, por una parte, hay mucha dificultad en su prepara
ción, y por otra, tienen un precio bastante elevado. El único que 
se ha podido extraer en cantidad suficiente para practicar alg-unos 
experimentos fisiológicos, es el alcohol isopropílico. Elste alcohol 
se presenta bajo la forma de un líquido claro, con olor análogo 
al de la acetona ; arde fácilmente y se mezcla en cualquier pro
porción con el agua. Cuando puro, hierve entre 86 y 88°, y su 
densidad, á 15°, es de 0,791. 

ALCOHOLES POLIATÓMICOS. — Denominados también glucoles, 
festos cuerpos, descubiertos en 1856 por Wurtz, participan de los 
alcoholes ya expuestos y los alcoholes triatómicos cuyos tipos 
más notables están constituidos por las glicerinas. 

Las glicerinas del comercio son siempre impuras ; más ó mé-
nos ácidas y diluidas en agua, contienen con frecuencia sustan
cias orgánicas y algunas veces también azúcar. La mejor glice-
rina rectificada es la inglesa ó glicerina de Price. 

La glicerina (C'EPO5) fué descubierta por Sebéele, quien la 
extrajo de diferentes cuerpos grasos. Es un líquido incoloro", i n 
odoro, de un sabor dulce qu^ no deja acritud ni amargor;" no en
rojece el papel de tornasol ni enverdece el jarabe de violetas; 
tampoco precipita por el ácido oxálico y las sales de barita ; no 

TOMO I 26 
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cambia de color cuando se añade sulfhidrato de sosa ó cuando se 
hierve con potasa cáustica ; su combustión es completa, sin resi
duo ; se disuelve en cualquier proporción en el ag-ua y en el al
cohol; es insoluble en el éter y cloroformo. Densidad, de 10,26 
á 15 grados centígrados. 

POTENCIA TÓXICA DE LOS ALCOHOLES. — Todos los alcoholes, ya 
pertenezcan á la serie monoatómica, ya á las series poliatómicas, 
están dotados de propiedades tóxicas. 

Se esceptúa de esta ley el alcohol cetilico, que es completa
mente insoluble; debiendo también tener presente que, tratán
dose de los alcoholes poliatómicos, sólo se ha experimentado con 
la glicerina". 

En la serie monoatómica, la intensidad de acción depende: 
1. ° de la constitución atómica de los alcoholes y de su origen; 
2. ° de su solubilidad; 3.° de las descomposiciones que pueden ex
perimentar, ya al aire libre, ya en la economía; 4.° de los dife
rentes modos de administración. 

I.0 Respecto de los alcoholes del mismo origen, su acción tó
xica es tanto más fuerte cuanto más elevadas son sus fórmulas 
atómicas. 

El alcohol metílico, producto de la destilación de la madera, 
es ligeramente más tóxico que el alcohol etílico, por más que su 
fórmula sea ménos elevada. Los alcoholes enantílico y caprílico, 
á pesar de sus fórmulas muy elevadas, tienen próximamente la 
misma toxicidad que el alcohol etílico cuando se administran 
puros. En cuanto á los isoalcoholes que, sin embargo de tener 
las mismas fórmulas que los alcoholes correspondientes, se dis
tinguen por su origen y propiedades físicas y químicas, gozan 
de propiedades tóxicas equivalentes. 

2. ° Para que un alcohol tenga propiedades tóxicas es preciso 
que sea soluble, ó bien que encuentre en la economía sustancias 
que permitan su disolución. 

3. ° La presencia de los aldehidos y de los éteres en los alcoho
les aumenta la potencia tóxica de estos últimos. • 

4. ° E l modo de introducción de los alcoholes en la economía 
puede modificar sus propiedades tóxicas. 

HISTORIA.—Desde Noé, que según refiere la Biblia plantó la 
viña, hasta nuestros días, siempre se ha usado y abusado del 
alcohol en las diversas clases de bebidas que le contienen. 

Limitadas estas últimas en un principio al vino, la cerveza, 
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la sidra y alg-unos otros líquidos embriagadores procedentes de 
la fermentación del jugo de un corto número de plantas, se han 
multiplicado después de una manera tan prodigiosa, desde el des
cubrimiento del alcohol por los árabes, en el siglo X I I I , que 
puede decirse son innumerables. 

Los egipcios, hebreos y griegos, asi como los romanos, pue
blos los más civilizados de los -tiempos antiguos, no siempre 
fueron sóbrios, y si en ellos el alcoholismo no estaba tan ge
neralizado como en nosotros, indudablemente no era debido á 
sus virtudes, sino á que ignoraban las bebidas destiladas y las 
numerosas falsificaciones que el deseo inmoderado del lucro las 
hace experimentar de día en día. Tampoco les iban en zaga los 
pueblos bárbaros de iguales tiempos; en unos y en otros los ex
cesos eran de buen tono, y se consideraba la embriaguez como 
un lujo. El ejemplo partía de lo alto; y este vergonzoso vicio es
taba, por decirlo así, en moda en la vida de aquellos pueblos. 

La pasión por el vino, dice M. Jolly, dominó también á los 
altos personajes del imperio, los cuales daban el ejemplo de la 
embriaguez, de la corrupción y del asesinato. Citaremos, como 
ejemplos ya conocidos, el odioso tirano de Siracusa que murió 
de embriaguez en. una orgía; AlejandrOj tan gran beodo como 
gran capitán, muerto de intemperancia, en la ñor de su vida, 
después de haber matado á su amigo Ciito en un acceso de em
briaguez ; el famoso Tiberio, tan justamente denominado Bibe-
rio, á causa de su afición á la bebida,-que pereció, estando 
embriagado, á manos de un asesino; por último Nerón, extra
gado por una vida disipada, no tiene valor para suicidarse y 
busca un brazo auxiliar que lo ejecute. 

Después de la caída del imperio romano, continuó de igual 
modo el exceso del vino. A tal punto llegaron los desórdenes, 
que hubo necesidad de dictar leyes y.penas severas para repri
mir el vicio de la embriaguez.' 

Los locrianos (habitantes de la Lócrida, antigua comarca 
griega) castigaban con la. muerte á los que bebían vino sin 
prescripción del médico. 

Dracon impuso la pena de muerte á los borrachos. 
La ley de las Doce tablas vedaba en absoluto la bebida á los 

mismos dioses, y los arcontas de Atenas eran tan severos para 
castigar los menores excesos, que tenían op/italmos ó inspecto
res encargados especialmente de vigilar los festines. 
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En Roma se prohibía el vino hasta los treinta anos. 
Una señora romana que había forzado el cajón de la mesa 

donde su marido g-uardaba la llave de la bodega, fué condenada 
á morir de hambre. 

Un marido tenía en Roma el derecho de matar á su mujer si 
esta había bebido vino. 

Platón prohibía el vino hasta los veintidós años. 
La ley del Koran castiga severamente á los que usan de esta 

bebida. 
Inútiles fueron, sin embargo, todos los medios coercitivos y 

persuasivos empleados al efecto. Muy al contrario, por que la 
destilación del alcohol (1) vino á aumentar el número de prepa
rados espirituo-sos y, con ellos, una de las necesidades anti-socia-
les y anti-intelectuales. 

Considerado primeramente como un veneno, el alcohol pas6 
luego á la categoría de remedio, dándole Raimundo Lulio el 
nombre de aqua vitoí', y , desde el siglo X V I , como una panacea 
universal. Pronto se extendió el uso de este líquido; en 1514, 
Luis X I I de Francia permitía al gremio de vinagreros destilar 
los aguardientes, y, desde 1678, la venta de estos productos, en 
lugar de estar, como "antes, reservada á los farmacéuticos, fué 
ya del dominio público. 

Las gotas de alcohol que, en un principio, se recetaban á los 
enfermos en el tratamiento de sus dolencias, merced á los des
cubrimientos de la ciencia y á los progresos de la industria, se 
han convertido en océanos que, inundando en todas partes los 
organismos humanos, penetran hasta los últimos elementos ana
tómicos , comprometiendo la salud, abreviando la vida, limitan
do la inteligencia, aniquilando la voluntad y produciendo, con 
la pereza, su compañera obligada, la miseria. Con justa razón 
Federico Hofmann le denominó aqua mortis. 

ACCIÓN FISIOLÓGICA DEL ALCOHOL.—Cuando un hombre, habi-
tualmente sóbrio, dice Bergeret, de buena salud, pulso tranqui
lo, cuya piel tenga un calor suave y natural, sus sentidos estén 
en el más completo reposo y su inteligencia clara y lúcida; cuan-

(1) La destilación, ó el procedimiento para aislar el alcohol de las sustancias que le 
contienen, y en particular del Yinb (de donde primitivamente se extrajo), fué descubier
ta en el siglo V I H , según unos, por un médico de Montpellier, Arnaldo de Villanueva; 
otros atribuyen á los árabes este descubrimiento. No se sabe nada de positivo acerca 
de este punto. 
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do un hombre asi, repito, bebe en ayunas medio vaso de aguar
diente ó cuatro vasos de un viuo muy g-eneroso, se notarán en 
él los sig-uieutes fenómenos: una sensación de ardor en el estóma
go, que lueg-o se extiende á todo el cuerpo, notándose, sobre 
todo en la piel, que, en la cara, adquiere cierto grado de rubi
cundez; el pulso late con más fuerza y frecuencia, el cerebro .se 
sobreexcita, afluyendo á él numerosas ideas, pero sin órden ni 
correlación; liay calor en ia frente , animación de la vista, 
que se oscurece; los ojos brillan de una manera inusitada; todos 
los sentidos se encuentran en el mismo grado de perturbación; 
los movimientos del cuerpo son más lig'eros, pero bruscos, ba-
biendo perdido su precisión y regularidad.' 

Esta estimulación general de todos los órg-anos dura algunas 
horas; lueg-o desaparece insensiblemente esta especie de fiebre 
pasadera y todas las funciones vitales vuelven á recobrar poco 
á poco su calma habitual, salvo los casos en que á esta excita
ción momentánea signe durante cierto tiempo alg-o de pesadez 
de cabeza, una sensación de irritación y fatiga en el estómago, 
y un estado de languidez y de malestar general. 

Una.vez introducido en el estómag-o, el alcohol penetra en el 
torrente circulatorio, se dirige á los diferentes órg-anos, princi
palmente al hig'ado y al sistema nervioso, donde permanece 
hasta su eliminación por las vias naturales con los productos 
respiratorios, la orina y la exhalación cutánea. 

Liebig", Bouchardat, Sandras y otros autores opinaban que 
el alcohol, una vez en el estómago, se descomponia al contacto 
del aire en los pulmones durante la respiración; pero otros ob
servadores, Lallemand., Perrin, Duroy, fundándose en numero-
Sos experimentos han demostrado perfectamente que el alcohol 
se elimina conservando sus cualidades primitivas, es decir, en 
sustancia. Por nuestra parte nos inclinamos á esta última expli
cación , puesto que seg-un Liebig", el alcohol constituiría un al i
mento respiratorio, el cual se quemaría en nuestro cuerpo pro
duciendo ag-ua y aldehido; después éste se transformaría en áci
do acético que, á su vez, daría lug'ar á la formación de agna, 
ácido carbónico y ácido oxálico. Sería, por consig-uiente, un 
alimento análogo á las sustancias amiláceas ó azucaradas, un 
alimento termógeno que elevaría la temperatura animal; pero 
sabemos que sucede todo lo contrario, el alcohol disminuye la 
frecuencia del pulso y la temperatura; de aquí su emple© en las 
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enfermedades fébriles. Además, si esta sustancia produjera ácido 
oxálico en el organismo, seria muy frecuente la oxaluria, lo 
cual no sucede. 

En las ú l t imas investigaciones sobre el modo de eliminación del al
cohol , Lallemand, Perrin y Duroy se han fundado en la propiedad que 
tiene esta sustancia de reducir el ácido crómico t ransformándole en ses-
quióxido de cromo, que es de color verde. Supongamos, por ejemplo, 
que se hagan pasar vapores de alcohol á t ravés de un l íquido preparado 
por la disolución de un decigramo de bicromato potásico en 30 gramos 
de ácido sulfúrico ; pronto veremos á este l íquido volverse verde. 

P p a comprobar la presencia del alcohol en los productos de la respi
ración , los citados experimentadores se han servido de un aparato de 
válvula provisto de un embudo y dispuesto de modo que, al deprimirse 
aquella, durante la inspiración, el aire exterior penetraba con facilidad 
en los pulmones, mientras que, elevándose en la expi rac ión , los pro
ductos respiratorios atravesaban la disolución de bicromato potásico en 
el ácido sulfúrico. 

Para demostrar la eliminación del alcohol por la superficie cu tánea , 
dichos experimentadores practicaron del modo siguiente : 

Cogieron una galga pequeña , porque en esta raza la piel es más fina 
y de pelo más corto que en las otras razas caninas, y la introdujeron en 
una caja paralelepípeda de cristal. 

Una de las paredes verticales de esta caja tenía una abertura capaz de 
dar paso á la cabeza del an imal ; en la pared opuesta existía un agujero 
pequeño y circular, en el que se hallaba fijo un tubo doblado tres veces 
en ángulo recto y sumergido, por la otra extremidad, hasta el fondo de 
otro tubo más ancho que contenía el l íquido de ensayo. Por ú l t imo, este 
segundo tubo comunicaba con un asjDirador lleno de agua.] En la pared 
superior de la caja había un tubo de bolas de Liebig , sujeto á la misma 
y con parte del líquido de ensayo en su interior , destinado á la entrada-
del aire atraído á la caja por la salida del agua contenida en el aspi
rador. 

Dispuesto de este modo el aparato, y sin alcoholizar el animal, abrie
ron la llave del aspirador, cuya agua, al salir, a t raía el aire de la caja 
que le recibía del exterior por el tubo de bolas. E l aparato funcionó de 
este modo por espacio de media hora sin producir cambio alguno en el 
color del l íquido del tubo de ensayo. Entonces sacaron la perra de la 
caja, y la administraron 30 gramos de alcohol á 56°, mezclados con el 
doble de su peso de agua. A los veinte minutos, el animal era presa de 
un gran atontamiento determinado por la embriaguez. Le volvieron á 
colocar en la caja con la cabeza fuera y cubierto el cuello con un trozo 
de. lienzo humedecido en agua, que servía de intermedio para detener 

.los vapores alcohólicos exhalados por la respiración. Ahora bien, a] 
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cuarto de hora, el l íquido del tubo de ensayo había tomado un color 
verde-esmeralda. Esta modificación sólo podía verificarla el alcohol eli
minado por la superficie cutánea del animal. E l l íquido del tubo de bo
las no experimentó ninguna modificación; luego el alcohol no había pe
netrado del exterior en el aparato. 

Pero el aldehido también reduce el ácido crómico. Era, pues, necesario 
demostrar que no existía esta sustancia en los productos respiratorios 
n i en los vapores exhalados por la superficie cutánea . 

Sabemos que el aldehido tiene la propiedad de reducir las disolucio
nes argént icas . S i , por ejemplo, hacemos pasar los vapores de esta sus
tancia á t ravés de una disolución de nitrato de plata colocada en un 
tubo de cristal que se calienta ligeramente, vemos formarse en segui
da un depósito brillante de plata sobre el tubo, que de este modo 
constituye un verdadero espejo cilindrico. Después de la ingest ión del 
alcohol, los productos de la respiración pulmonar y los de la superficie 
cu tánea , puestos en contacto de una disolución a rgén t i ca , no producen 
la reacción indicada, mientras que la determinan cuando previamente 
se ha administrado el aldehido. Si esta sustancia se formara en los ór
ganos á expensas del alcohol, la encontrar íamos en los productos de la 
respiración por el procedimiento indicado. No la encontramos, luego la 
teoría en cuya v i r t ud el alcohol producir ía aldehido en el organismo, es 
infundada (Kabuteau, Elementos de toxicologia y de medicina legal, t ra
ducción de D. José Saenz y Criado. Madrid, 1876. 

La eliminación del alcohol comienza al poco tiempo de ser i n 
gerido , y puede descubrirse su presencia en las orinas. 

En algunas autopsias que hemos practicado en individuos 
muertos de apoplegias cerebrales, consecutivas á la acción del frió 
después de una copiosa libación alcohólica, cuando se les abria 
la cavidad craniana para poner al descubierto el cerebro, este 
último exhalaba un fuerte olor alcohólico. 

El aliento de los borrachos está cargado de emanaciones al
cohólicas muchas horas después de haber tomado bebidas espi
rituosas. Estos vapores no pueden provenir del estómago, cuya 
abertura exofágica se cierra después que los líquidos han pene
trado en dicho órgano; salen del interior de los pulmones donde 
el alcohol ha ido á parar por las venas, y de los cuales sale im
pulsado por el aire de la respiración. 

Tan cierto es que las bebidas espirituosas producen su efecto 
penetrando en la masa de la sangre, que pueden producirse todos 
los efectos de la embriaguez introduciendo directamente el alco
hol en la circulación sanguínea. 
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Es, pues, indudable que el alcohol obra sobre la org-anizacion 
humana penetrando en la sangre y circulando con este liquido 
por todo el cuerpo, y que determina una fuerte irritación en to
dos los órganos, la cual puede llegar á un grado tal, que des
truya violentamente todos los resortes de la vida, áun en el hom
bre más fuerte. 

El sudor, las orinas y el aire expirado, son los encargados de 
eliminar el alcohol de nuestros órganos. Esta eliminación no 
es siempre muy rápida, como lo prueban los experimentos de 
MM. Lallemand, Perrin y Duroy en el hombre, después de 
la ingestión'de una cantidad moderada de bebidas espirituosas. 
En efecto, en tales casos, los dulmones exhalan alcohol durante 
ocho horas y los ríñones por espacio de catorce. 

El cuerpo humano puede hallarse sometido una vez por casua
lidad, ó muchas veces, aunque con intervalos largos, á la inges
tión desmesurada de bebidas espirituosas; de aquí resulta el en
venenamiento accidental por los alcohólicos ó alcoholismo agudo, 
por otro nombre, embriaguez, y vulgarmente borrachera', ó 
bien el hombre se entrega casi continuamente al uso inmodera
do de las bebidas alcohólicas, lo que constituye el envenenamien
to habitual por los alcohólicos ó alcoholismo crónico. 

Envenenamiento accidental por las bebidas alcohól icas ó alcoho
lismo agudo.— El alcoholismo agudo tiene por principal mani
festación la embriaguez, estado que varía con la cantidad y cali
dad de las bebidas tomadas, edad, sexo, disposiciones especiales 
de las personas, climas, estaciones, razas, condiciones socia
les, etc., y que se caracteriza del modo siguiente: A l bienestar 
general producido por una dosis moderada de bebida alcohólica, 
tomada ésta en mayor cantidad, determina más excitación, au
menta la fuerza muscular, hay una alegría extra-natural, des
aparecen las penas, el pulso se acelera, es frecuente y duro, la 
piel está ardorosa, hay una especie de fiebre pasajera, los ojos 
están brillantes, la cara animada; la imaginación es más viva, 
llena de ideas que afluyen atropelladamente, pero á cual más se
ductoras y falaces. 

La razón todavía se encuentra poco alterada; sin embargo, el 
hombre ya no es dueño de sus pensamientos ni de sus secretos. 
El individuo generalmente tranquilo y silencioso, se vuelve lo
cuaz y turbulento; éste tiene el vino triste y moroso, se forja 
ilusiones muy sombrías, llora y se lamenta; aquél se vuelve 
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irritable, terco, arrebatador, violento; otro es espansivo y ma
nifiesta una alegría insólita, se encuentra muy feliz en el mun
do , prodiga todo género de actos de ternura á los que le ro
dean, los abraza, refiere cosas ridiculas, pide perdón de ofensas 
que no existen, puede decirse que tiene una monomanía de 
amistad. 

El valor es intrépido, aumenta la sensibilidad, después sobre
viene una sensación de vértigo agradable, se oscurece la vista, 
hay zumbido de oídos, y la marcha es incierta y vacilante. 

«La embriaguez, dice Issartíer, es (tomo la introducción del 
drama. Pudiéramos pasarnos sin describirla, por ser más cono
cida que el sol, que desaparece en los días nublados, y á cada 
instante se ven alcoholistas en el ejercicio de sus funciones. 

. »Los actos son más ó ménos numerosos, pero siempre conmo
vedores; la representación dura de algunas horas á muchos 
años. Los actores son casi siempre malvados, y conspiran, ya 
contra los espectadores, á quienes hieren ó matan, ya contra sí 
mismos; testigo aquel bebedor que, á cada escena un poco no
table,'intentaba abrirse el vientre. 

»Cuando los actores están bien penetrados de su papel, se les 
vé matarse unos á otros, arrancarse la nariz, mutilarse horri
blemente ; otras veces están atontados, temblorosos, sin voz ni 
fuerza; el continente rechaza y expulsa el contenido superior é 
inferiormente; por todas partes sudan el embrutecimiento, y des
pués de un sueño con frecuencia muy prolongado, se despiertan 
y manifiestan su inteligencia exclamando que tienen sed, que 
Dios es para ellos una botella llena y el diablo una botella vacía. 

»Suele también haber saínete, y no es raro que el alcoholista 
experimente una crisis de sentimiento y expectore con voz ron
ca frases alegres ó tristes, líricas ó patéticas, paternales ú obs
cenas, poéticas ó picarescas, devotas ó impías, ó todo á la vez 
sin órden, motivo ni razón, como una alcantarilla que arroja 
agua sucia mezclada con objetos preciosos. 

»La embriaguez ligera se reconoce con facilidad; el cuerpo 
busca la horizontal, y el alcoholista se esfuerza en imponerle la 
perpendicular: hay una lucha geométrica éntrela masa que quie
re caer y el espíritu que resiste; en una palabra, el alcoholista 
forma ángulos con el suelo, si se para, y S S si anda; sus ojos 
están brillantes y pequeños; la naturaleza fatigada quiere correr 
la.cortina cerrando los párpados. Pero la inteligencia confusa se 
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esfuerza en tenerlos abiertos; como el sol en los días de niebla 
pugna por rasgarla, consiguiéndolo sólo de vez en cuando. Las 
ideas forman remolinos en el cerebro y salen sin razón para ma
nifestarse sin reserva; es un cuerno de abundancia que vierte 
riquezas equívocas.» 

A l principio de la embriaguez se descubren con candor y sin
ceridad las costumbres y el carácter, de aquí el adagio in vino 
veritas. El hombre colérico se irrita, algunas veces golpea y 
muerde; el necio se ríe, cansa con su palabrería á los circuns
tantes; el triste llora y habla de religión y de la muerte; tiene 
alucinaciones de todas especies, hasta que falto de fuerzas co
mienza á balbucear, después se pone pálido, arroja una saliva 
pegajosa, tiene vómitos, evacuaciones involuntarias, temblor en 
los miembros, vacilación de cuerpo y fiebre. Esta terrible escena 
concluye por un sueño profundo que se prolonga á menudo vein
ticuatro horas y más; algunas veees, por convulsiones, apople-
gía ó muerte (Frank). 

A la excitación simple sucede poco á poco la excitación des
ordenada , las facciones presentan una gran movilidad , la ex
presión varía á cada instante, es difícil la pronunciación de las 
palabras , hay una charlatanería inepta, conversaciones sin co
nexión de ninguna especie, una alegría extravagante. Los Jiom-
bres tímidos se vuelven atrevidos, quimeristas, y á la inversa. 
Los juicios son inexactos, atrevidos, incompletos é incoherentes, 
las ideas desordenadas ; hay un verdadero delirio. Sin em
bargo , las ideas delirantes no siempre están en relación con el 
estado moral del individuo. Al mismo tiempo hay falta de pre
cisión en los movimientos, los cuales son bruscos y desordena
dos; los ojos se ponen huraños ; la marcha es incierta, brusca, 
difícil, vacilante. El oido y la vista presentan, con la obtusión, 
numerosas ilusiones; la sensibilidad general y especial están 
pervertidas. 

Finalmente, prolongándose más la acción del alcohol, hay un 
aplanamiento más ó ménos completo , se alteran las facciones, 
palidece la cara , la fisonomía pierde toda su expresión , se em
bota la sensibilidad ; las ideas, cada vez más escasas, desapare
cen poco á poco , la inteligencia es nula, imposible el movi
miento , se relajan los esfínteres, desciende la temperatura y el 
individuo cae en un sueño comatoso , falto de toda sensación y 
reducido en cierto modo á la vida vegetativa. Excitación, per-
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versión y aniquilamiento, tales son las fases sucesiyas que pre
sentan las funciones nerviosas en el alcoholismo agudo. 

Estos desórdenes van acompañados de diversos trastornos de 
los principales aparatos. Al cabo de algún tiempo, la sed es i n 
tensa, la saliva espesa, la boca está pastosa ; hay una sensación 
de malestar y de incomodidad en el estómago, náuseas y á ve
ces vómitos. La respiración es primero acelerada, después se 
encuentra pervertida, hay menor exhalación de COd; luego so
breviene una sensación de molestia, de constricción torácica con 
disnea ; la respiración es más lenta y difícil, profunda, esterto
rosa ; los bronquios se llenan de mucosidades, produciéndose un 
verdadero estado de asfixia. A l mismo tiempo, los latidos del 
corazón son tumultuosos, se hinchan las venas yugulares, y la
ten con fuerza el corazón y las arterias del cuello. 

Aumentada en un principio la secreción urinaria por la can
tidad de bebidas ingeridas y por la acción propia del alcohol 
en los ríñones, disminuye ó desaparece después ; también dis
minuye la cantidad de urea, excretada, y las orinas son al
gunas veces albuminosas. Respecto á las funciones generado
ras , si en un principio se activan, luegx) hacen al hombre impo 
tente. 

Tal es la embriaguez alcohólica ordinaria; mas junto á esta 
forma de intoxicación se observan algunas veces otras dos: la 
convulsiva y la apoplética. 

La forma convulsiva, debida indudablemente á la mala cali
dad de las bebidas ingeridas, se distingue por convulsiones cló
nicas y una excitación maniaca. Se caracteriza por la brillantez 
de los ojos, los cuales están huraños , los músculos se encuen
tran agitados de sacudidas convulsivas, de movimientos desor
denados , después sobreviene un delirio furioso , el desdichado 
alcoholista rechina los dientes, escupe á los que le sujetan, hace 
esfuerzos sobrehumanos por desasirse, procura morder, se hiere 
á si mismo en cuanto le dejan las manos libres, araña el suelo y 
da alaridos espantosos; en suma, es una especie de loco. A esta 
forma puede referirse la embriaguez por el ajenjo. Se manifiesta 
por rigidez tetánica, coirvulsiones clónicas desordenadas, que 
revisten los caracteres del desórden del movimiento en el histe
rismo más bien que en la epilepsia. El individuo se encoge, se-
retuerce, hace esfuerzos para librarse del peso que le oprime, 
saca la lengua ; después es presa Je convulsiones clónicas, pero 
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sin presentar las fases del ataque verdaderamente epiléptico 
como M. Magrian lo ha observado en los animales. 

La forma apoplética de la embriag-uez se caracteriza por el es
tado comatoso en que cae en seguida el individuo: el cuerpo 
queda frío é insensible, la respiración es estertorosa, el ojo está 
vidrioso é inerte, el pulso poco marcado, faltan el movimiento y 
la inteligencia, de tal modo, que sin el olor alcohólico exhalado 
por el enfermo, püdiera creerse en una hemorragia cerebral. 

Todas estas manifestaciones pueden tener funestas consecuen
cias. Si la embriaguez suele terminar g-eneralmente por un sue
ño profundo y una transpiración abundante, también es cierto 
que puede producir desórdenes materiales graves, como una he
morragia cerebral, flegmasías diversas, y, en algunos casos, la 
muerte, que resulta del aniquilamiento de las funciones impor
tantes de la inervación, yendo precedida de fenómenos asfíxi
cos y descenso de la temperatura; de aqui su-mayor frecuencia 
en los climas del Norte y en las estaciones Mas. Sin embargo, 
debemos notar que un excesivo calor puede ser muy perjudicial 
al individuo intoxicado por el alcohol, y que, en este caso,-la 
muerte se produce más bien por paralización del corazón que 
por descenso de- la temperatura. 

Envenenamiento habitual por las bebidas alcohól icas ó alcoho
lismo crónico .— El alcoholismo crónico causa mayor número de 
victimas que el agudo, y produce los más graves perjuicios á 
la familia y á la sociedad. A más de herir este mal al individuo 
que abusa de los alcohólicos, se continúa su acción en su des
cendencia, donde se manifiesta por fenómenos especiales. De 
aqui dos clases de alcoholismo crónico: alcoholismo adquirido y 
alcoholismo hereditario. 

AlcoJwlismo adquirido.—El alcoholismo adquirido es el estado 
morboso que contrae todo el que se entrega al uso inmoderado 
de las bebidas fermentadas ó destiladas. Comprende un conjun
to de desórdenes funcionales y materiales que interesan los prin
cipales aparatos del organismo, y, en particular, el de la iner
vación . 

Al principio, las bebidas alcohólicas no producen más que una 
ligera excitación é insomnio; hasta mucho tiempo después no se 
descubre la verdadera intoxicación. 

Prescindiendo de los efectos locales producidos en el tubo di
gestivo , el sistema nervioso es el primero que sufre la acción del 
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alcohol. Las tres importantes funciones asig-nadas á este sistema: 
sensibilidad, intelig-encia y motilidad, se alteran simultánea ó 
sucesivamente. 

Los primeros desórdenes y más característicos, sop los de la 
sensibilidad, y varían según que ésta se halle pervertida, exa
gerada ó disminuida. A l anochecer, 6 más bien poco ántes de 
acostarse, 6 tan pronto como el bebedor va notando el calor de 
la cama, comienza á experimentar, sobre todo en las extremida
des inferiores, y especialmente al nivel de las articulaciones, 
malestar, hormigueo, calambres, entumecimiento, prurito, t i 
rantez, latidos dolorosos, sensaciones extrañas, como de un ani
mal que se moviese debajo de la piel, no quedando libre de es
tos fenómenos sino mucho tiempo después de haber sacado los 
piés fuera de la cama para exponerlos al frió. Sin embarg'o, no 
siempre el calor del lecho despierta estos trastornos, verdaderas 
alucinaciones de la sensibilidad general, que no tardan en ir 
acompañadas ó seg-uidas de otros desórdenes: la hiperalg-esia y 
la analgesia, ambas simétricas. 

La hiperalg'esia se presenta al principio y en un período avan
zado del alcoholismo; es espontánea ó provocada. La primera se 
manifiesta generalmente en los miembros inferiores; también se 
observa en el vientre y regiones dorsal y renales, sobre todo en 
los puntos de emergencia de los nervios. Constituye un estado 
vago de inquietud dolorosa y errática que se traduce por sensa
ciones de quemadura, tensión, y últimamente por latidos dolo
rosos que pueden hasta hacer gritar al paciente. La hiperalgesia 
provocada se observa, sobre todo, en las extremidades; basta 
pellizcar ligeramente ó tocar estas últimas para determinar sen
saciones muy penosas. 

La analgesia es un fenómeno quizá más común que la hipe
ralgesia. Casi siempre se halla limitada á la piel, y se traduce 
por la disminución, y algunas veces por la abolición de la sen
sibilidad al dolor. Continúan notándose las sensaciones de tem
peratura, pero no tanto como en estado normal. El cosquilleo de 
ja planta del pié sólo rara vez produce fenómenos reflejos; por 

' el contrario, el sentido del tacto conserva casi toda su inte
gridad. 

Tales son las modificaciones más importantes impresas á las 
facultades sensitivas por los excesos alcohólicos. Así, los desór
denes que afectan á ¡la sensibilidad general se manifiestan por ' 
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los cambios de temperatura y en particular por el calor de la 
cama, son simétricos, y aparecen en las extremidades de los 
miembros, desde donde se van extendiendo bacia el tronco. En 
alg-unos casos la biperalg-esia y la analgesia son generales. 

Fenómenos análogos se observan por parte de los órganos de 
los sentidos; pervertidas en un principio sus funciones, luego se 
debilitan. Puntos brillantes movibles, objetos de contornos du
dosos, primero luminosos, y sobre todo rojos ó amarillos, luego 
negros y opacos, que se manifiestan con intervalos irregula
res y más ó ménos lejanos. La visión es confusa, los objetos apa
recen vacilantes, no puede continuarse por mucho tiempo una 
lectura, se debilita la vista y es ménos sensible á la acción de la 
luz. Hay zumbido de oidos y una debilidad más ó ménos grande 
de la audición. El gusto y el olfato experimentan pocos cambios; 
sin embargo, algunas veces existe una disminución de la sensi
bilidad en las mucosas lingüal y pituitaria. A estos desórdenes 
se añaden vértigos, y cierto grado de vacilación, principalmente 
al levantarse de la cama, y algunas veces durante el dia; á me
nudo también una sensación penosa de disnea, de opresión es
ternal, análoga á la que producirla un peso que comprimiese el 
pecho, ó una especie de constricción laríngea que se opone á la 
entrada del aire en el aparato respiratorio. 

La sensibilidad moral, como la física, está exagerada ó per
vertida. El infeliz bebedor, en un principio más impresionable, 
algunas veces afectuoso, se vuelve impaciente, atrevido, qui
merista, inquieto, triste, y suele caer en la desesperación. 

Además, no sólo está excitado por la acción del alcohol, sino 
también por el insomnio, que es su consecuencia y uno de los 
efectos más constantes del alcoholismo. El sueño es difícil, poco 
prolong-ado, generalmente penoso y casi siempre turbado por 
ensueños. 

El sueño de los bebedores tiene un carácter especial que sólo 
se encuentra en algunas otras intoxicaciones, como la del opio; 
no solamente es triste, sino extraño y con frecuencia terrorífico. 

El individuo tiene pesadillas, sueña que cae en precipicios, ve 
cosas extrañas, fantasmas, mónstruos más ó ménos horribles, 
perros, gatos, serpientes, leones; otras veces hombres armados 
de sables, puñales, navajas. 

Los desórdenes, de las facultades mentales presentan una mar
cha bastante análoga á la de los desórdenes sensoriales, porque 
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simplemente pervertidas en su principio, estas facultades pue
den hallarse lueg-o más ó ménos completamente abolidas. Así 
hay numerosas variedades de formas entre la simple alteración 
del carácter y la manía simple, lipemanía y demencia. 

Los desórdenes intelectuales se manifiestan primero por la 
lentitud en las concepciones y en la expresión de las ideas. El 
bebedor no puede fijar por mucho tiempo su atención ni soste
ner una conversación un poco larga sin perder el hilo de ella; 
casi siempre contesta por monosílabos. Después es presa de i lu
siones, de alucinaciones, excepcionalmente de naturaleza ale
gre , que despiertan casi siempre temores de toda especie, y que 
pueden producir impresiones morales, desde el-asombro hasta el 
terror profundo. Otro carácter de estos desórdenes, en el cual 
insiste Laségue, es su movilidad. Hombres, cosas, animales, 
todo lo que es objeto de las alucinaciones, se mueve y cambia 
de lugar; de aquí la rapidez de las ideas y actos del bebedor 
que, asustado, inquieto, suplicante ó agresivo, interviene siem
pre de la manera más activa. 

Las alucinaciones varían al infinito, pero generalmente se re
fieren al objeto, sea de las ocupaciones diarias, sea de las preocu
paciones dominantes antiguas ó modernas, con preferencia á 
todo lo desagradable, penoso ó terrible. El desdichado alcoholista 
se cree casi siempre perseguido por hombres armados de puña
les que profieren contra él gritos de muerte; otras Veces se d i 
rige á una ventana para salvarse de la persecución del diablo 
que le quiere coger. Todo en él es un motivo de temor, 
y constantemente acaricia la fatal idea de que sus días están en 
peligro. El oído y la vista son el punto de partida habitual de es
tas aberraciones, no hallándose exentos de ellas los demás sen
tidos. 

Hombres hay que beben agua creyendo toniar aguardiente 
del más fuerte, y que acusan olores que sólo existen en su ima
ginación. 

A l principio se manifiestan por la noche estos accidentes; lue
go sobrevienen al despertar ó al acostarse, ó bien de día. Su 
efecto es sumir al espíritu en una ansiedad profunda, ejercer 
una acción depresiva, y, por lo tanto, las ideas que engendran 
revelan los mismos caracteres de tristeza y de fatalidad. Siendo 
también estos caracteres los de las concepciones delirantes inde-
dendientes de las alucinaciones, se concibe que de aquí resulten 
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las consecuencias más funestas, una de las cuales es la que con
duce al suicidio. 

En efecto, el abuso de los líquidos alcohólicos, suministra un 
gran contingente á la e¿tadistica del suicidio; para convencerse 
de ello no hay más que consultar los autores que tratan de este 
género de muerte. Cuantos infortunados suicidas, de los que 
continuamente oimos citar en nuestros periódicos, han sido im
pulsados á su fatal resolución en virtud de concepciones deliran
tes, sugeridas indudablemente por los vapores alcohólicos, que de 
un modo continuo han venido obrando en su cerebro. Las d i 
versas lesiones físicas observadas en los mismos individuos por 
medio del escalpelo han comprobado esto mismo. 

La embriaguez produce muchos suicidas, sobre todo en los 
países del Norte. Entre los romanos, en la época de su deca
dencia , era muy común suicidarse al terminar una orgía durante 
la cual se coronaban de flores. Según Ráele, la tendencia al 
suicidio se manifiesta rara vez durante el estado ébrio; por el 
contrario, cuando los desdichados bebedores recobran la razón, 
conociendo el abismo que les rodea y no teniendo valor para 
renunciar á su fatal vicio, atentan contra sus días. 

Según M. Decaisne, el número de suicidios en 1848 fué, en 
toda la Francia, de 141; se elevó á *401 en 1866. En París, la 
cifra de suicidios por embriaguez es de 1 entre 72 defunciones; 
en Londres,'1 entre 175 id. ; en Nueva-York, 1 entre 172; en 
Viena, 1 entre 160. 

De 4.595 suicidios consignados por la policía en diez años, y 
cuyos documentos ha estudiado M. Brierre de Boismont, 530 
deben atribuirse directamente á los excesos alcohólicos, lo cual 
daría una proporción de 1 por 8. 

El Dr. Lunierha establecido, con datos numéricos, que en los 
departamentos donde es mayor el consumo de aguardiente, exis
ten más suicidios. En algunos departamentos se han contado, 
en 1869, 35 suicidios entre 100.000 habitantes. 

El número de suicidios producidos por el alcoholismo en Fran
cia, ha sido de 549 en 1870, de 492 en 1871, de 513 en 1872, de 
581 en 1873. El término medio, en 1876, fué de 13,41 por 100 
de suicidios en general (Lunier). 

En la Mancha,- Calvados y Maine-et-Loire, la cifra de suici
dios por causa alcohólica es de 35,02 á 22,20 por 100 de suicidios 
en general; de 20,69 á 18,87 por 100 en el Norte, Pas-de-Calais, 



ALCOHOLISMO 417 

Aisne, Oise, Sena, Sarthe, Ille-et-Vilaine, Loira inferior, Yonne; 
ninguno en Cher, Saboya, Haute-Vienne, Lot, Lot-et-Garonne, 
Haute-Loire, Lozére, Gard, Gers, Tarn-et-Garonne, Tara, Pi
rineos altos, Haute-Garonne, Ariége, Ande, Pirineos orienta
les y Córcega.' 

En Rusia se cuenta un suicidio por cada 10.000 habitantes, 38 
por 100 de estos atentados se deben á la embriaguez; en Suecia 
el 19 por 100; sin embargo, hay que advertir que esta cifra era 
muy superior hace algunos años; el mayor impuesto sobre este 
articulo, la reglamentación de las tabernas y la influencia de las 
sociedades dé templanza, han hecho que disminuya notablemen
te en este paíó el consumo medio de los espirituosos, y, por con
siguiente, el número de delitos y crímenes, de enagenaciones 
mentales y suicidios debidos á la intemperancia; en Dinamar
ca, la cuarta parte de los suicidios se atribuye á la misma causa; 
en Alemania, de 1.800 suicidios, l.'OOO son debidos al alcoho
lismo, ó sea 55 por 100 (Bottcher); en Bélgica, de 2.428 suici
dios comprobados por M. Meynne, 104, ó sea poco más de 4 
por 100, resultan de la embriaguez. 

Las alucinaciones, según su intensidad, la disposición del indi
viduo y sin duda también la naturaleza del líquido ingerido, 
producen reacciones distintas capaces de cambiar la fisonomía 
del individuo; de aquí las formas maniaca, lipemaniaca y estú
pida de la locura alcohólica. Esta última, que frecuentemente 
sigue á las dos primeras, puede ser primitiva: poco á poco las 
facultades intelectuales se degradan hasta el punto de no poder 
contestar de uná manera exacta á las preguntas que se hacen al 
bebedor, el cual cae progresivamente en ese estado especial que 
la expresión vulgar ha designado muy bien con el nombre de em
brutecimiento. Las id3as son difíciles, las concepciones lentas, 
la conversación incierta y frecuentemente monosilábica. Después 
desaparece la energía, las ideas carecen de sentido y expresión, 
se pierde el conocimiento, se expulsan involuntariamente las 
materias fecales, el individuo llora ó ríe sin motivo justificado; 
hay una verdadera torpeza intelectual, un estado muy parecido al 
de la demencia senil, que no tarda en terminar por la muerte. 

Los desórdenes de la motilidad acompañan y frecuentemente 
preceden á los de la inteligencia. El temblor del alcoholista se 
manifiesta primero al levantarse por la mañana ; después, du
rante el día, en virtud de un exceso, mas rara vez de un modo 

TOMO I í?7 
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continuo. De las manos, donde se presenta en un principio, este 
fenómeno se extiende poco á poco álos brazos, lueg-o se observa 
en los piés, piernas y labios ; alg-unas veces también se afectan 
los músculos de la cabeza j de la lengua. Consiste en pequeñas 
sacudidas convulsivas y simétricas, tanto más marcadas cuantos 
más esfuerzos hace el paciente para dar precisión á sus movi
mientos. De aquí resultan la pérdida de la regularidad y segu
ridad de los movimientos de los miembros superiores, la vacila
ción, la oscilación durante la estación, la dificultad de andar 
cuando se afectan los miembros inferiores; el obstáculo á la dic
ción , la especie de tartamudez intermitente, y , por último, la 
disminución general de fuerzas y de la contracción muscular. 

A l mismo tiempo que el temblor, debemos citar también los 
saltos de tendones, las contracciones espasmódicas, la rigidez, 
los calambres más ó ménos dolorosos, fenómenos todos más 
bien nocturnos, y que aparecen con predilección en les músculos 
de la parte posterior de la pierna y en los flexores de los piés. 
Esta perversión funcional va algunas veces seguida de una abo
lición más ó ménos completa y general del movimiento, la cual 
comienza por una debilidad de contracción de los músculos de 
las extremidades de los miembros, y en particular de los esten-
sores, para continuar después á los músculos próximos al tron
co ; de modo que la parálisis, como la analgesia, se caracteriza 
por la simetría y por una marcha concéntrica. La forma más co
mún de esta parálisis es una paraplegia dolorosa mucho más 
frecuente en la mujer que en el hombre. 

En cuanto á los desórdenes vaso-motores ó tróficos del alco
holismo se hallan poco estudiados ; son muy numerosos y va
riables en sus manifestaciones. Aparte de los sudores, que cons
tituyen un síntoma ordinario en el alcoholista y un efecto 
habitual de la excitación del sistema nervioso, y del insomnio, 
citaremos el edema nervioso de los miembros y particular
mente de la cara dorsal de los piés en los desdichados á quienes 
atormentan las sensaciones de hormigueo y picor en las extre
midades. A l mismo tiempo que este edema, bastante duro y poco 
colorado, pueden citarse diversas erupciones, como la púrpura, 
la urticaria, un eritema análogo al de la pelagra (1) que sepre-

(1) Según el ilustrado Dr. D. Angel Campos y García, en el hospital de Carlos I I I 
de Trillo, existen constantemente numerosos casos de verdadera pelagra por causa 
alcohólica, procedentes de dicha villa y otros puehlos de la comarca. 
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senta en la cara dorsal de las manos, siendo estos desórdenes 
más pronunciados en alg-unos casos donde lia habido resquebra
jamiento y desmenuzamiento de las uñas, con ó sin escleroder-
mias, úlceras perforantes y hasta la gang-rena del dorso de los 
piés. 

Tal es la descripción abreviada de los desórdenes nerviosos 
producidos por el abuso de las bebidas alcohólicas. Rara vez se 
presentan estos fenómenos aislados é independientes entre s í ; lo 
más á menudo se asocian ó se combinan ; á veces adquieren de 
pronto una agudeza peligrosa, predominando el delirio y el 
temblor ; de aqui la denominación de clelirimn tremens que han 
recibido estos accidentes. 

El acceso de delirium tremens sobreviene por lo común en lo 
más fuerte del estío, con motivo de un exceso, de un enfria
miento, un golpe, etc.; va siempre precedido ó acompañado de 
sueños, trastornos digestivos, aversión á los alimentos, males
tar y fiebre. Aparece por la noche y se manifiesta bajo formas 
múltiples que varían desde el delirio casi tranquilo hasta el más 
furioso ; si algunas veces el temblor es el síntoma principal, ge
neralmente domina el delirio. 

Temblor de los labios y de los miembros, agitación, locuaci
dad, sonrisa gesticulante, extravío de facciones, tal es en un 
principio la fisonomía habitual del enfermo; después, esta úl
tima cambia con la naturaleza del delirio, el cual rara vez es 
alegre y espansivo; por el contrario, la tristeza y el espanto son 
los sentimientos dominantes. La palabra es dificil, breve, brus
ca; hay insomnio, la piel está cubierta de sudor. Agitado por 
alucinaciones diversas, casi siempre terroríficas, el infeliz pa
ciente abandona el lecho, se dirige á las ventanas para escapar 
de la persecución de los fantasmas que cree le persiguen, ó bien 
insulta, rompe todo lo que cae en sus manos, vocifera, escupe, 
se enfurece hasta el punto de que, en algunos casos, parece un 
hidrófobo. Entonces ya no hay paz ni tregua, ninguna par
te del cuerpo se halla exenta de agitación; el sistema nervioso 
no tarda en aniquilarse, produciéndose como consecuencia la 
muerte. 

En cuanto á las demás funciones, lo mismo que el sistema 
nervioso cerebro-espinal, se hallan más ó menos profundamente 
alteradas, y en particular las que sirven para la absorción y eli
minación de los líquidos alcohólicos. 
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Tocante á los órg-anos digestivos, son los primeros que reci
ben la impresión de las bebidas espirituosas. El bebedor no tarda 
en padecer de calambres de estómago, de una dispepsia caracte
rizada por la disminución é irregularidad del apetito, diversas 
sensaciones, j por ios vómitos matutinos de un liquido blanco, 
filamentoso, viscoso, bastante claro y, algunas veces, amari
llento ó verdoso, denominado^m'toó cóleras vulgarmente. Este 
líquido resulta de la excitación continua producida por los alcohó
licos en la membrana mucosa gástrica. Ahora bien, las personas 
que se hallan en semejante caso, buscan el remedio á este mal 
con el mismo veneno que le ha producido. Semejantes, dice Ber -
geret, á esas mariposas nocturnas que atraídas por la luz de una 
lámpara, se precipitan en ella, huyen rápidamente en cuanto 
notan sus alas quemadas, pero vuelven de nuevo al instante, 
deslumbradas por el resplandor de la llama; revolotean al rede
dor de la luz que las seduce, y se queman dos, tres ó más veces, 
hasta que, por último, consumidas sus alas, caen los inocentes 
animales abrasados por completo. Las náuseas y las vomituricio
nes se repiten algunas veces durante el día, la lengua está sucia 
en el centro y roja en su circunferencia, el beDedor nota un 
malestar general, ansiedad grande en el epigastrio, su cuerpo 
está tembloroso; en este caso es de temer la aparición del deli-
H%m tremens. 

Los alcoholistas tienen la boca caliente y ácida, suelen pade
cer de aftas en las paredes bucales y encías, cuyos órganos ad
quieren cierto grado de reblandecimiento que produce la caida 
de los dientes íntegros; la acidez de la boca llega á determinar 
la caries dentaria. La lengua concluye por adelgazarse, resque
brajarse, perder sus papilas y quedarse lisa como el pergamino; 
disminuye el apetito y los alimentos parecen insípidos. En algu
nos individuos hay tialismo, debido á la mayor escitacion de las 
glándulas salivales; otros, por el contrario, notan una gran se
quedad en la boca. 

La irritación continua del parénquima pulmonar, cuyos vasos 
están siempre más 6 ménos congestionados por el alcohol, pro
duce generalmente fetidez del aliento, alteraciones de la voz 
(voz aguardentosa) y, con mucha frecuencia, bronquitis, pleu
resías y neumonías. Disminuye en gran cantidad el ácido car
bónico exhalado. 

Es asombrosa la facilidad con que los bebedores adquieren es-
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tas tres últimas enfermedades, sobre todo en invierno, según 
hemos observado en nuestra práctica del Registro civil. Berg-eret 
explica este hecho por la elevación constante de temperatura de 
la piel de los bebedores, debida á la continua eliminación del al
cohol por esta membrana. Y aqui viene al caso la observación 
muy oportuna de uno de los médicos más distinguidos del cuer
po facultativo de Beneficencia municipal, D. Diego de Santos y 
Rodríguez, relativa á la órden, á todas luces viciosa, de condu
cir los borrachos á las prevenciones de los distritos. En efecto, 
durante el invierno, se ven á menudo personas que de pronto 
caen en la embriaguez, expuestas al frió intenso de estos lugares 
inmundos, después de haber permanecido á una temperatura ele
vada , por la supresión repentina de la transpiración; y otras que 
han contraído enfermedades inflamatorias graves y hemorragias. 

La convalecencia de estas enfermedades en los bebedores es 
muy lenta por su falta de resistencia y energía vital. El delirio 
fuerte que produce la fiebre de la pulmonía en estos casos, de
bido á la excitación mayor del cerebro, oculta la enfermedad prin
cipal y puede conducir á un tratamiento contrario al que debe 
emplearse. Finalmente, muchos alcoholistas mueren de tuber
culosis caracterizada por la diseminación y generalización de las 
granulaciones miliares, sobre todo en los pulmones y en las 
membranas serosas, que determinan las tisis pulmonares y las 
peritonitis tuberculosas. 

Los latidos cardiacos se modifican en su frecuencia y algunas 
veces también en su ritmo, por lo ménos en los primeros tiem
pos; después, en virtud de las lesiones materiales que experi
menta la fibra muscular, el corazón se dilata y la circulación se 
trastorna de un modo permanente. 

La función urinaria también se modifica, puesto que la canti
dad de urea excretada en las veinticuatro horas es menor en el 
alcoholista que en las condiciones normales. Teniendo en cuenta 
la disminución del CO'2 exhalado, este hecho nos indica la ma
nera de comprender la formación de una de las lesiones más co
munes del alcoholismo, la esteatosis de los elementos anatómicos. 

Tocante á las funciones generadoras, si las libaciones mo
mentáneas las activan en ambos sexos, los excesos alcohólicos 
prolongados las debilitan y aniquilan ocasionando la impotencia 
en el hombre. 

En la mujer, el abuso del alcohol determina una irritación 
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de la membraua mucosa de los órganos g-enitales, y leucorrea; 
también suele producir el aborto. 

Las lesiones materiales producidas por los excesos alcohólicos 
son numerosas y variadas, lo cual se comprende si se tiene en 
cuéntala multiplicidad de las bebidas ingeridas y su pronta dise
minación en el organismo. Consideradas de un modo general, 
pueden dividirse en dos clases. Unas tienen por asiento más es
pecial los órganos de absorción y eliminación de los líquidos 
espirituosos; otras afectan indistintamente la mayor parte de los 
órganos. Las primeras dependen de la irritación de los tejidos 
por la presencia en la sangTe de una cantidad mayor ó menor de 
estos líquidos, y se observan en todos los órganos por donde 

. pasa el alcohol, desde el estómago, que le absorbe, hasta los 
pulmones, que le eliminan en parte; también se encuentran en 
las meninges, en todas las membranas serosas y en el cerebro 
Se hallan caracterizadas en su principio por la inyección y 
aparición en el trayecto, y sobre todo al nivel de la túnica exter
na de los vasos pequeños, de un tejido análogo al de los mame
lones carnosos, y que, como este último, tiene la propiedad de 
transformarse poco á poco en tejido cicatricial. Las segundas de
penden de la lentitud de la nutrición de los tejidos indicada por 
la disminución de la exhalación de CO2 y de la excreción de urea; 
influyen de una manera particular sobre el elemento funcional, 
y consisten en una modificación de este elemento conocida con 
el nombre de degeneración granulo-grasosa. 

Entre las alteraciones que pertenecen á la primera clase, tene
mos un ejemplo en la cirrosis ó esclerosis del hígado. Uniforme
mente alterado en toda su extensión, primero aumenta de volú-
men por la multiplicación de los elementos de su trama conjun
tiva, y por la congestión que va unida á ella; después, estos 
elementos, una vez definitivamente organizados, se retraen, com • 
primen los acini, y , aLmismo tiempo, disminuyen el volumen 
de la glándula que se hace asiento de una induración caracte
rística. 

Semejante alteración se encuentra algunas veces en la super
ficie interna de la aragnoides y del peritoneo, donde se mani
fiesta por la formación de membranas organizadas. También se 
observa en la porción cortical del cerebro que disminuye de vo-
lúmen, se decolora y adquiere mayor consistencia. El carácter 
de estas alteraciones, sea cual fuere su asiento, es no retroceder 
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más que en su primer periodo ; una vez organizado, el tejido de 
nueva formación continúa viviendo, y, por su retracción, dificul
ta cada vez más la acción funcional de los órganos parenquima-
tosos, produciendo desórdenes más ó ménos graves en los tejidos 
membranosos. 

Las alteraciones del segundo órden consisten en la infiltración 
de granulaciones proteicas ó grasosas de la mayor parte de los 
elementos bistológicos y , en particular, de las fibras muscula
res, de los epitelios del hígado, de los ríñones y de las células 
nerviosas. 

La glándula hepática, que también aquí tiene el triste privile
gio de ser comunmente afectada, aumenta de volumen, tiende 
á adquirir una forma cúbica y presenta una coloración amari
llenta más ó ménos subida. 

Los ríñones también están más voluminosos, y tienen, como 
el hígado, sus células epiteliales tumefactas por la presencia de 
granulaciones grasosas que dan á la sustancia cortical un color 
más ó ménos amarillo. 

El páncreas, las glándulas salivales y las gástricas también 
participan de esta degeneración especial. Lo mismo sucede con 
la glándula espermática; de aqui, sin duda, la causa de la im
potencia que hemos indicado existe en el alcoholista. 

^a fibra muscular también experimenta esta degeneración 
grasosa, como asimismo los cartílagos y los huesos. 

Las lesiones de este último grupo tienen mucha analogía con 
las que se producen en la edad avanzada. Esta semejanza anató
mica identifica al bebedor con el anciano y nos demuestra que 
el alcoholismo no es más que una vejez anticipada. Tanto en 
el uno, como en el otro, se observa la atrofia del encéfalo, el 
aumento del líquido céfalo-raquídeo, la alteración grasosa de los 
vasos pequeños, la de las fibras musculares del corazón y de la 
mayor parte de los elementos anatómicos, la dilatación de las 
vexículas pulmonares, la osificación de los cartílagos costales y 
laríngeos", la rarefacción de la sustancia ósea á la que sustituyen 
las sustancias grasas. 

Lo mismo sucede en el órden fisiológico. El bebedor, por más 
que sea jóveu, tiene poca fuerza muscular, está tembloroso, sus 
facultades intelectuales y genésicas se hallan debilitadas, y, por 
último, elimina poca urea y ácido carbónico. Bajo el punto de 
vista patológico, no es menos su semejanza; las enfermedades 
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agudas que sobrevienen en los alcoholistas, presentan, no sólo 
el aspecto, sino también la gravedad de estas mismas afecciones 
en los ancianos. 

Además, muchos casos de angina granulosa no reconocen 
otra causa que los excesos en la bebida; esta enfermedad es muy 
rebelde, y no suele ceder sino con la desaparición de la causa 
que la produce. 

Algunas, aunque raras veces, los alcobolistas padecen de es
trecheces del exófago por escirro del mismo; son muy frecuen
tes los catarros gástricos é intestinales, los vómitos de sangre, 
el cáncer, la peritonitis, esta última, sobre todo, en los niños 
cuyos padres irreflexivamente toleran el abuso de las bebidas. 
Sucede á menudo que la irritación intestinal se trasmite á las 
glándulas mesentéricas, que se tumefactan y forman paquetes 
voluminosos, en los cuales se han encontrado, por la autopsia, 
infiltraciones purulentas. En otros casos, la inflamación del peri
toneo hace exudar en la superficie de los intestinos linfa plástica, 
que, al coagularse, une entre si estos órganos y los impide mo
verse para ejercer sus funciones. De aqui los cólicos frecuentes, 
la demacración de los bebedores y todas sus consecuencias. Ber-
geret ha observado esta inflamación especialmente cerca de la 
vexicula biliar y del intestino ciego. 
• Las bebidas alcohólicas excitan el corazón de un modo direc 
to y pronunciado, como lo indican la frecuencia y dureza del 
pulso; de aqui los aneurismas, las hipertrofias de este órgano, 
cuyas lesiones no són determinadas, en estos casos, por obstácu
los á la circulación existentes en los orificios cardiacos y por la 
alteración de estos orificios, sino por los grandes esfuerzos que 
hace el corazón para contrarestar la falta de tonicidad de las túni
cas de los vasos, y especialmente de los capilares; pues, como 
ya hemos visto, las lesiones anatómicas del bebedor se asemejan 
mucho á las del anciano. En algunas autopsias de alcobolistas, 
el Dr. Voisin ha observado la degeneración grasosa del corazón. 

También se presenta la flebitis y la arteritis membranosas, la 
pericarditis y diversas modificaciones del liquido sanguíneo. 

La orina de los bebedores está muy cargada de principios irr i 
tantes que producen los cólicos nefríticos. El alcoholismo tam
bién da márgen á la albuminuria, al catarro de la vejiga, á la 
retención de orina y á la inflamación de la uretra. 

La acción continuada de las bebidas alcohólicas produce con 
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suma frecuencia la g-ota y el reumatismo. «Beber licores fuer
tes es introducir la gota en el cuerpo,» dice Réveillé-Paris 
se. Esta verdad se aplica de igual modo al reumatismo, el cual 
puede prolongarse indefinidamente con la causa, determinar 
tumores blancos, abcesos y caries de los huesos. El abuso de los 
espirituosos suele también conducir al linfatismo. En la piel se 
manifiesta el ántrax, la erisipela de la cara y del cuero cabelludo 
que adquieren una gravedad inusitada y aparecen por la causa 
más leve; el herpes, el penfigo, el eczema, la rupia, el ecti-
ma; estas dos últimas afecciones, muy características enlosal-
coholistas veteranos, consisten en grandes vexículas ó botones 
llenos de pus que dejan ulceraciones profundas. Son muy rebel
des á todos los tratamientos y sólo ceden cuando el individuo 
deja de hacer uso de las bebidas alcohólicas Curadas estas erup
ciones, dejan señales indelebles que consisten en cicatrices de
primidas, de color blanco nacarado, muy análogas á las que 
producen las erupciones sifilíticas. Es difícil distinguir las cica
trices nacaradas del alcoholismo de las mismas señales deter
minadas por la sífilis. En cuanto á las erupciones productoras 
de estas cicatrices, las del alcoholismo presentan un color rojo 
vivo subido, las de la sífilis son más pálidas y de aspecto cobrizo. 

Bergeret ha observado en dos ó tres alcoholistas una enferme
dad que no tiene nada de grave, pero que produce una molestia 
muy dolorosa al andar, privando á los alcoholistas de todo movi
miento : tal es la úlcera perforante del pié. Consiste en una ó 
muchas úlceras pequeñas que aparecen en la superficie plantar 
del pié, cuya epidermis destruyen dejando al descubierto un 
dermis rojo, inflamado, sangriento ó supurante. Ha recibido 
esta úlcera el nombre de perforante, porque la epidermis tan 
gruesa que tapiza la superficie plantar presenta, al rededor de 
la herida, bordes cortados perpendicularmente como si hubieran 
sido hechos con un saca-bocados. Se desarrolla sobre todo en la 
parte inferior del talón y de la base del dedo gordo. 

He aquí, por último, la facies del alcoholista ó bebedor; es 
tan característica que, en la gran mayoría de casos, un ojo algo 
ejercitado viene por ella en conocimiento del vicio que nos ocupa. 
La cara está generalmente triste, algunas veces animada, som
bría; la mirada es extraña, estúpida, rara vez viva, casi siempre 
inquieta, primero bastante movible, después más bien fija. Cuan
do habla el bebedor, el elevador común del ala de la nariz y del 
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labio superior, los cigomáticos y hasta el orbicular de los labios, 
están agitados de un temblor total ó simplemente fibrilar que 
rara vez se extiende á los demás músculos de la cara. Esta últi
ma se congestiona bajo la influencia de la menor emoción y del 
más leve esfuerzo del pensamiento. La repetición de estas con
gestiones en el bebedor, produce una dilatación de los vasos de la 
parte antero-inferior de la nariz y de los pómulos que da á la 
fisonomía un aspecto particular (1). En un período avanzado de 
la intoxicación, el tegumento externo se decolora, poniéndose 
seco, escamoso, y algunas como satinado, ó bien adquiere un 
color terroso, amarillo, indicio de sufrimiento por parte de los 
órganos esplacnicos. La gordura es muy variable; si, por lo co
mún , el alcoholista engorda primero para adelgazar después, no 
es ménos cierto que frecuentemente se ven alcoholistas delgados 
y gruesos, como hay ancianos gruesos y delgados. 

Ambas formas del alcoholismo, caracterizada la una por la 
rubicundez de la cara y la gordura, y la otra por la palidez, de
macración, tristeza y melancolía, se conocen hace ya mucho 
tiempo. La primera se observa, en general, en las personas aco
modadas, cuya función respiratoria es poco activa, sea por un 
estado anatómico de los pulmones, sea por el hecho de una pro
fesión sedentaria. La gordura, en estos casos, se distingue por 
una repartición de la grasa, la cual existe más especialmente al 
nivel de la pared anterior del vientre, donde forma una capa de 
diez centímetros y más de espesor, mientras que, en otros pun
tos, apenas excede de dop. ó tres centímetros. La segunda forma 
se encuentra, sobre todo, en las personas que tienen mucha ac
tividad y respiran ampliamente. De todos modos, en un período 
avanzado del alcoholismo la demacración es la regla, y algu
nas veces se produce con suma rapidez, lo cual es grave. Tam
bién tiene cierta influencia la clase de bebidas. 

Alcoholismo Jiereditario.—Los líquidos alcohólicos, no sola
mente afectan al individuo que abusa de ellos, sino también á su 
descendencia, exponiéndola á ciertos desórdenes más ó ménos 
graves. Estos fenómenos son de muchas clases: los unos pura-

(1) Se conoce al instante á un alcoholista en el color purpúreo de su nariz sembrada 
de granitos. Algunas veces ha aumentado tanto de volúmen este órgano, y se ha alar
gado de tal manera, que, al heher, penetraba bastante en el vaso y se humedecía en 
gran parte, verificando movimientos singulares. Expuesta de este modo á toda clase de 
irritaciones por la acción del frió, de los golpes ó del roce, se inflama con facilidad y 
«e ulcera. 
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mente funcionales, se revelan por una susceptibilidad nerviosa 
excesiva, una escitabilidad nerviosa anormal, y, en cierta edad 
de la vida, por una necesidad imperiosa de líquidos fermentados; 
los otros se traducen por lesiones materiales que aparecen más 
especialmente en el sistema nervioso central, y cuyas conse
cuencias varían segmi el periodo de la existencia en que se ve
rifican. 

Los desórdenes puramente funcionales constituyen el grado 
más débil del alcoholismo bereditario; son frecuentes, si no cons
tantes, en los descendientes del indivir'uo alcobolizado. 

El sistema nervioso funciona rara vez regular y normalmente 
en la raza del bebedor. Muchas jóvenes afectadas de histerismo, 
suelen haber tenido en su familia algún individuo alcoholista. 
En muchos niños de ambos sexos, manifiestamente predispues
tos á las convulsiones, y en quienes la menor excitación basta 
para determinarlas, encontrareis muy á menudo que los padres 
han abusado de las bebidas alcohólicas. 

Bajo el punto de vista del estado intelectual y de las tenden
cias morales de los descendientes de alcoholistas, los que no 
mueren de convulsiones, de una meningitis tuberculosa, ó de 
otra enfermedad también tuberculosa, no tardan en experimen
tar una paralización en el desarrollo de sus funciones intelectua
les ; y áun los que las conservan íntegras son distraídos, incons
tantes y frecuentemente coléricos, y si tienen afición por las 
obras de arte ó por la literatura, no pasan de ser más que unas 
medianías. 

Pero lo más desagradable para el descendiente del bebedor es 
la apetencia de las bebidas alcohólicas y la necesidad imperiosa 
de hacer uso de ellas. La edad en que se deja sentir esta necesi
dad es muy variable; en general suele ser la época de los gran
des movimientos fisiológicos, como en la pubertad, y algunas 
veces más tarde, con motivo de una enfermedad en la mujer, en 
el curso de un embarazo, ó en la época de la menospausia. 

No es cierto que el ejemplo produzca las tendencias alcohóli
cas en los hijos de padres bebedores, por que basta la menor ob
servación para ver que los que viven separados de su familia lo 
miomo tienen estas tendencias que los que habitan en el hogar 
paterno. 

Es difícil precisar el grado de frecuencia de transmisión de 
esta tendencia, la cual, ya continua, ya intermitente, coexiste 
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muy á menudo con instintos perversos, inclinaciones viciosas 
que hacen del desgraciado heredero del alcoholista un sér pere
zoso, vagabundo é incapaz de vivir en sociedad. 

Los desórdenes materiales de la herencia alcohólica consisten 
en lesiones inflamatorias de los centros nerviosos, que varían 
según la edad de la vida en que se producen. 

Durante el periodo embrionario, estos desórdenes se oponen 
al desarrollo del encéfalo, constituyendo la deformidad denomi
nada anencefalia. Ciertas atrofias parciales y, por lo común, uni
laterales de los hemisferios del cerebro, designadas por Bres-
chet con el nombre de ágenoslas, y que se manifiestan en el feto 
ó en la niñez, no reconocen otra causa que el alcoholismo. Es
tas atrofias por suspensión de desarrollo presentan los caracteres 
de la esclerosis; van generalmente acompañadas de una defor
midad de la cabeza más ó ménos marcada, según el estado de 
los huesos del cráneo, de epilepsia y de hemiplegia con atrofia 
del esqueleto de los miembros paralizados. Otras veces, pueden 
afectarse los dos hemisferios; la cabeza se halla poco desarrolla
da , el cráneo es pequeño, hay microcefalia y un desarrollo ge
neral muy incompleto. En estas condiciones, el sér degenerado, 
producto del bebedor, anda con dificultad, está algunas veces 
paraplégico, y generalmente idiota ó imbécil. 

De todas estas enfermedades, la epilepsia es la más común en 
los descendientes de los bebedores. Generalmente pequeños, mal 
desarrollados, presentan, en general, los atributos del infanti
lismo. Tienen el cráneo y la región superior de la cara asimétri
cos , y algunas veces hemiatrofia de todo el cuerpo La cabeza es 
pequeña, la fisonomía extraña ó triste. Estos individuos pade
cen en su infancia de convulsiones que cesan más tarde; llega 
la pubertad, y sobre todo la época de la soldadura de los hue
sos del cráneo, que en ellos se verifica de ordinario prematura
mente, y entonces se manifiestan los ataques epilépticos casi 
siempre á consecuencia de una impresión de terror. Estos ata
ques, generales y precedidos de un aura, no sólo tienen los ca
racteres sino también la evolución de la epilepsia franca llama
da esencial, en el sentido de que constituyen una enfermedad 
que se puede considerar incurable. Sin embargo, en algunos 
casos no existe el mal grande; los enfermos sólo tienen vértigos 
y desvanecimientos frecuentes, y. por la noche, alucinaciones 
más ó ménos terroríficas (Lancereaux). 
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Licurg-o prohibía severamente el vino á los recien casados en 
el día de su matrimonio. 

Velpeau presentó á la Academia de medicina de París un niño 
sin cabeza, cuya concepción se había efectuado en un acceso de 
embriag-uez. 

La herencia del alcoholista no se limita solamente á las diver
sas afecciones y anomalías de desarrollo que acabamos de expo
ner; también comprende todas sus inclinaciones viciosas y cri
minales, así como la alteración de sus facultades intelectuales y 
morales que se trasmiten á sus hijos, infelices víctimas que, en 
su mayoría, van á poblar los hospitales, las cárceles y los pre
sidios. 

La embriag-uez produce la ruina y la perturbación de las fa
milias. Tocante á las relaciones conyugales, si se trata del hom
bre , paralizadas sus fuerzas viriles por el alcohol, no se hallan 
en relación con el ardor de su imaginación depravada; de aquí 
los esfuerzos inútiles que excitan á la mujer y algunas veces la 
deterioran su salud. Si es la mujer la que se embriaga, sus ór
ganos genitales permanecen atónicos, en cuyo caso, el marido, 
despechado por la frialdad de su mujer, busca otra cuyo sentido 
genésico no se halle embotado; de aquí el adulterio. 

El divorcio, el mal ejemplo (1), la miseria (2), la ruptura de 

(1) Los espartanos embriagaban á sus esclavos para exhibirles de este modo á sus 
hijos, á fin de apartarles de semejante vicio, haciéndoles ver el estado de abyección á, 
que el hombre viene á parar cuando abusa de las bebidas. En la actualidad, los padres 
suelen dar á sus hijos este espectáculo repugnante. 

(2) El trabajo es la fuente del bienestar; el orden y la moderación sus condiciones 
necesarias; la intemperancia, el desorden y la ociosidad conducen fatalmente á la pér
dida del patrimonio, de la economía, é impiden asegurar lo necesario pax-a el día ó para 
el porvenir. Mientras que el padre frugal riega con su sudor la tierra que cultiva para 
aumentar el patrimonio de sus hijos, el padre bebedor disipa su fortuna y condena á 
su familia á la miseria para satisfacer su detestable pasión, la cual domina de un modo 
imperioso á ciertas personas. 

El obrero que abusa de las bebidas alcohólicas, se crea voluntariamente una contri
bución que merma en gran manera el jornal, por lo común, corto, destinado á atender 
á las necesidades de la familia. Kn su mezquina habitación reina la más completa des
nudez; no existen ni aún las cosas más indispensables para la vida, pero sí en cambio 
la suciedad más repugnante. Las quejas legítimas de su mujer, excitada por la miseria, 
los gritos de sus hijos que tienen hambre, lejos de conducir á este hombre, ignorante 
primero, embrutecido después por los excesos alcohólicos, al sentimiento del deber, le 
hacen cobrar aversión á estos lugares malditos; huye do ellos precipitadamente y va 
á refugiarse en Ja taberna, donde halla á sus amigos, donde puede entregarse á su fu
nesta pasión, donde encuentra, en el fondo de su vaso, la bienhechora embriaguez, ea 
decir el olvido de sus males, el del mundo entero del cual es paria el de sí mismo qua 
se odia y se horroriza al mirarse cara á cara. 
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los lazos de familia (1) y la pérdida de la dignidad del cabeza de 
la misma (2) constituyen otros tantos resultados del abuso de 
las bebidas alcohólicas. 

Véanse ahora las consecuencias del alcoholismo en la sociedad 
y en el Estado. 

EFECTOS DEL ABUSO DE LA.S BEBIDAS ESPIRITUOSAS SOBRE LA SO
CIEDAD. — Los principales efectos de los líquidos espirituosos, 
tanto en el órden físico como en el moral de los pueblos que 
abusan de ellos, son los siguientes: 

1. ° La disminución de la fuerza física de las poblaciones, de
mostrada perfectamente por la acción que ejercen estas bebidas 
sobre los sistemas nervioso y muscular del bebedor. Una vez en 
el período de intoxicación crónica, los obreros ya no disponen de 
la fuerza muscular que antes tenían ni suministran la misma can
tidad de trabajo; así, á la edad de cuarenta y cinco ó cincuenta 
anos, carecen ya de energía física y moral; el más pequeño 
ejercicio les sofoca, fatig'a y cansa, yendo á poblar en este estado 
los asilos de beneficencia. 

2. ° La disminución de la estatura y de la fuerza muscular 
de los individuos, por más que este efecto no sea exclusivo del 
exceso de los alcohólicos. 

3. ° La esterilidad; el alcoholismo crea en cierto modo una 
raza especial que puede muy bien continuarse durante cierto 
tiempo con sus enfermedades físicas y sus tendencias viciosas, 
pero que felizmente carece de elementos bastantes para perpe
tuarse; por esta razón tiende á desaparecer, estinguiéndose al
gunas veces. Así, el alcoholismo disminuye sensiblemente la po
blación de un país. 

4. ° La mortalidad, que aumenta de un modo considerable en 
los pueblos aficionados á las bebidas alcohólicas. 

Se ha calculado que el alcohol mata en Inglaterra 50.000 hom
bres al año. La mortalidad de los hostaleros y expendedores de 
bebidas en general de treinta y cinco á cuarenta y cinco años, 
es de 19 por 1.000 anualmente, mientras que en los labradores 

(1) Algunas veces el ejemplo dado por el jefe de la familia le imitan los demás indi
viduos que la componen. Suele suceder que estos últimos desean manifiestamente la 
muerte del alcoholista, por que no hacen nada para evitarla, y . en algunos casos, 
hasta parece que se hallan dispuestos á favorecerla. ¡ Cuántos ejemplos de esto vemos 
á cada instante! 

(2) Los maridos bebedores se vuelven frecuentemente pusilánimes, sin carácter, y 
son dominados por sús mujeres que hacen burla de ellos. 
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sólo es de 7 á 8. En Nueva-Holanda se abusa de tal manera de 
los licores, que la vida media es de veintitrés años. En Rusia, el 
alcohol hace más de 100.000 victimas por año. El Poste du JSford, 
órg-ano del ministro del interior, citado por «1 Viest, de San Pe-
tersburg-o, en su número del 11/23 de Marzo de 1869, expone que 
el consumo de alcohol ha aumentado desde 1863 el 101 por 100, 
y que se cuentan diariamente siete casos de muerte por embria
guez, lo cual da 2,748 id. al año. En Francia, de 46.609 muertes 
accidentales ocurridas en siete años (de 1835 á 1841), 1.622 lo 
fueron por el alcoholismo. De 1849 á 1869, la cifra anual de 
muertes repentinas por la misma causa llegó á ser de 331 á 
587 (Luníer). De 40 muertes-repentinas, 14 pueden atribuirse 
á la embriaguez (Devergie). Según M. Constant, el número de 
nacidos muertos, que era de 25 por 1.000 en 1841, se ha elevado, 
en 1874, á 52,6. La mortalidad de los recien nacidos, hijos de 
bebedores, excede mucho á la media. Ha dicho Amyot: «Un 
borracho no engendra nada que valga.» Ahora bien, por más 
que esta regla tenga numerosas escepciones, preciso es confesar 
que es verdadera en muchos casos. 

5. ° E l vicio y la miseria, que traen consigo las uniones ilíci
tas, los crímenes y los delitos, lamina de las casas, los pobres, 
los vagamundos, los suicidas, etc. 

El alcoholista es, parala sociedad, una amenaza constante. 
En Inglaterra, en 1868, 111.465 delitos fueron debidos á la em
briaguez; en 1872, esta cifra se elevó á 151.084. Se calcula que 
una cuarta parte de crímenes los ocasiona este vicio. En Bélgi
ca, el 27 por 100 de las penas impuestas corresponde á los be
bedores. 

6. ° La seducción y la prostitución; la embriaguez hace al 
hombre más tímido, un seductor osado y audaz, y conduce á 
muchas mujeres á la prostitución. Las veteranas en este vicio 
suelen dedicarse á favorecer los amores clandestinos, sembrando 
de este modo el desórden en la familia y en la sociedad. 

7. ° E l mal ejemplo; la sobriedad es una ley que debe consi
derarse inviolable por algunos hombres de cierta posición, los 
cuales son cien veces más culpables que los demás cuando abu
san de la bebida. 

8. ° La responsabilidad en ciertas funciones; en efecto, el al
coholismo puede ser muy perjudicial á la sociedad y ocasionar 
los más graves desórdenes si llega á trastornar el entendimiento 
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de ciertas personas que desempeñan cargos muy delicados, que 
exigen mucha presencia de animo, mucha sangre fria, y en cuyo 
ejercicio la menor distracción puede traer fatales consecuencias. 
Tal sucede con los médicos, los farmacéuticos, los hombres de 
ciencia, los artistas que, dotados de un talento precoz, van á 
ahogar sus brillantes facultades en los licores, los empleados del 
ierro-carril, jefes de estación, telegrafistas, guarda-agujas, etc. 

9.° E l suicidio; ya hemos hablado de él en la página 416. 
10.° La enagenacion mental; según las observaciones y datos 

estadísticos de los hombres más competentes, la influencia del 
alcoholismo sobre la enagenacion mental aumenta de día en día. 

Según el Dr. Jolly, en los departamentos del Norte, donde el 
consumo del alcohol se extiende é invade ciertas regiones, sus
tituyendo al vino, á la cidra y á la cerveza, la proporción de los 
casos de locura ha aumentado de 9 á 22 por 100 en los hombres, 
y de 2 á 4 por 100 en las mujeres. En Finisterre, la proporción de 
los casos de locura alcohólica asciende á 37 por 100 desde que se 
ha duplicado el consumo de alcohol. 

En los manicomios de la clase media de la sociedad, es consi
derable el número de locos por los excesos en las bebidas alcohó
licas: de 1828 á 1835 entraron en Charenton 1.557 locos, de los 
que 134 eran alcoholistas. La estadística general de 1853 indica 
que, de 32.876 locos tratados en los asilos públicos y privados de 
Francia, 1.502 debieron su enfermedad á la embriaguez. En los 
grandes centros de población, el número de individuos cuyas 
facultades intelectuales se alteran por el alcoholismo es mucho 
mayor que en los pueblos y aldeas. 

Én los manicomios para los pobres, la influencia de la misma 
causa es más marcada todavía. De 1.079 locos entrados en B i -
cétre, de 1808 á 1813, había 126 alcoholistas. En Bicétre, Mar
eé ha observado en un período de seis años, de 1856 á 1861, 915 
bebedores entre 4.770 locos. El mismo autor ha consignado cada 
año un aumento muy sensible. 

18b6, 668 entrados, 91 alcoholistas, 3,62 por 100 
1867 , 877 — 200 — 22,80 — 

En diez años, la proporción ha sido mayor del doble. 
De las observaciones de los médicos alienistas, Esquirol, Mo-

rel, Motet, Parchappe, etc., resulta que de 100 Casos de enage
nacion mental, 18 proceden del exceso délas bebidas alcohó
licas! 
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La locura se extiende, pues, paralelamente al consumo del al
cohol. 

En 1870, el 27 por 100 de los ingresados en el hospital de San
ta Ana eran bebedores. En 1871, cuando la Communne, la 
proporción se elevó á 58 por 100 (Lunier). 

Las estadísticas hechas en Francia por M. Boudin y M. Jea-
nnel, han dado al primero 987 alcoholistas entre 18.972 casos de 
enag'enacion mental, y al seg-undo 3.445 entre 15.866 casos, ó 
sea el 21,7 por 100. 

De 1831 á 1873, el consumo de alcohol por individuo se elevó 
de llit-,09 á 2lit-,84, y la proporción de los casos de locura por 
causa alcohólica, de 1838 á 1874-76, ha aumentado de 7,64 á 13,94 
por 100. 

En Ing-laterra, la mitad de los casos de locura, seg-un Willan, 
resultan del alcoholismo. 

En Berlín se cuenta una tercera parte (Casper). 
En San Petersburg'o, de 966 casos de locura, 150 deben atri

buirse á la intemperancia (Huydecoper). El 3 por 100 de los 
ingresados en los hospitales de Rusia padecen de delirium tre-
mens; de las estadísticas de M. Bougard, formadas en Copen
hague, París y Bruselas, resultan 85 muertos de delirium tre-
mens entre 447 casos. En los Estados-Unidos, de 781 locos entra
dos en los manicomios, 392 son bebedores. En Liverpool, M. La-
bourt ha observado, entre 490 locos, 257 alcoholistas. En Bél
gica, el número de locos que en 1860 era de 4.882, en 1874 se 
ha elevado á 7.048. 

Para resumir los efectos desastrosos del alcohol, citaremos el 
cálculo del Dr. Marmon, de Nueva-York, sobre los efectos pro
ducidos por las bebidas espirituosas en América durante estos 
diez últimos años. El alcohol, dice el autor, ha impuesto al Es
tado un gasto directo de 600 millones de dollars, ha producido 
otro indirecto de 700 millones de id.; ha destruido 300.000 vidas; 
haenviado 100.000 niños á los hospicios, y, por lo ménos, 150.000 
individuos á las cárceles, presidios y asilos de beneficencia; ha 
ocasionado 10.000 suicidios, 1.500 asesinatos y más de 1.000 
locos; ha destruido por el fuego ó la violencia un capital de 
100.000 dollars en propiedades ú otros valores; por último, ha 
dejado 200.000 viudas y un millón de huérfanos f Oamdian 
•fommalj. 

«En los cafés y en-las tabernas, añade Bergeret, es donde el 
TOMO I 28 
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abuso de los espirituosos produce los más graves perjuicios á la 
sociedad. En efecto, su existencia moral y las leyes eternas que 
la sirven de fundamento, se ven minadas todos los dias despia
dadamente en estos parajes donde la embriaguez reina por com
pleto , multiplicados de una manera considerable por el uso i n 
moderado de las bebidas alcohólicas. 

»De medio siglo á esta parte se han extendido de tal manera 
estos lugares de corrupción, encargados de absorber los recursos 
y la consideración de las familias, que muchas veces hemos oido 
referir á algunos ancianos que, á fines del siglo último, en Ar-
bois, cuya población es de 6 á 7.000 habitantes, nO habla más 
que un café sin muestra ninguna; hoy existen por lo ménos 
doce sin contar con las tabernas y tiendas de bebidas. 

»Todos nuestros pueblos desde hace algunos años, tienen uno 
ó dos cafés. 

»Honrados campesinos, obreros laboriosos de las ciudades, 
huid de estos sitios donde destruís vuestra salud y devoráis el 
pan de vuestros hijos. El aire que alli respiráis está corrompido; 
las palabras que hieren vuestros oidos dañan el espíritu y en
durecen el corazón, 

»¿Qué sociedad se encuentra en esos establecimientos? Allí 
concurren todos los hombres que malgastan su fortuna en el 
libertinage y van á buscar en los cafés aliados para sus repug
nantes orgías. 

»Allí también existen picaros refinados que os ganan con 
trampas los pocos escudos que lleváis consigo. 

»Encontrareis asimismo individuos completamente arruina
dos ó en vías de estarlo, porque no han sabido dirigir sus asun
tos propios, y que os endosan sendos discursos para enseñaros 
como se debe gobernar un Estado, Han desordenado su casa, y 
tienen la pretensión de querer reformar todas las leyes de la 
Francia en leneñcio del pueblo. ¿Queréis saber la causa de ese 
celo patriótico del que hacen tan pomposo alarde? Os lo diré: no 
tendrían inconveniente alguno en gobernar por sí mismos el 
Erario, por que tienen los bolsillos vacíos y querrían llenarlos á 
vuestra costa. 

»Tambien hallareis esos probos deudores que se guardan muy 
bien de cumplir sus compromisos esperando una crisis espan
tosa. 

»Veréis otra clase de hombres que, no habiendo podido ser 
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nunca nada, sea por sí propios, ó por efecto de las circunstan
cias, se fijan en la sociedad, fomentan las discordias civiles y 
favorecen las revoluciones, á riesg-o de perder con ellas la for
tuna nacional; y es que desean á todo trance poseer un destino; 
saben que durante las tempestades sociales los ambiciosos caen, 
cual aves de rapiña, sobre las carg-as públicas, y que los pues
tos mejor retribuidos van á parar g-eneralmente á manos del 
primero que se presenta. Estos hombres, para llegar más pronto 
á sus fines, no dudarían en desencadenar cobre el Gobierno de 
su país uno de esos terribles huracanes que hacen peligrar á la 
Francia, análog'os á los salvajes de Oceanía que prorumpen en 
gritos de júbilo cuando ven un buque lanzado por la tempestad 
y próximo á estrellarse en los arrecifes de que se halla erizada 
su isla, prontos á lanzarse sobre sus restos. 

»Observareis en dichos parajes esos hombres atrabiliarios 
que, por temperamento, nunca están contentos ni conformes 
con nada, se quejan de todo, tienen la cabeza montada en con
tra del universo; organizaciones desgraciadas que pasean sus 
sombrías preocupaciones por en medio de nuestra sociedad, 
como las almas en pena que Dante nos representa vagando som
brías, con una mirada eternamente inquieta, por las soledades 
lúgubres de su infierno. 

»Encontrareis asimismo esos hombres desocupados que, no 
habiendo podido crearse una posición honrosa en la sociedad, 
mediante el estudio y el trabajo, sufren, por amor .propio, la os
curidad de su nombre, y aprovechan los momentos de agitación 
política, donde los más ineptos invaden la escena del mundo, 
para ponerse á su vez en evidencia. 

»Allí tropezareis con esos tontos orgullosos que, incapaces poi 
sí mismos de practicar el bien, pasan su vida criticando y difi
cultando los beneficios de los demás. 

»Observareis también hombres que apenas saben leer y escri
bir, y que, con un aplomo impeturbable, dilucidan cuestiones 
políticas de tal entidad, que dividen las inteligencias más gran
des de Francia. 

»A estos sitios van á tender sus redes, para hacer caer en ellas 
á los espíritus ignorantes, confiados y crédulos, todos esos tar
tufos políticos, esos falsos amigos del pueblo que se sirven de 
él para encumbrarse de modo que su mano ávida pueda hundir
se bien en las arcas del presupuesto. 
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»Allí se reúnen los fautores del desorden, los que se veng-an 
en la sociedad de los vicios é imperfecciones de su naturaleza ó 
de su posición, alli están, repito, los apóstoles de la disolución 
social, en cuya bandera se cobijan todos los hombres acribilla
dos de deudas, los holgazanes, los perseg-uidos por la justicia y 
los vagabundos. 

»Allí el nombre de la libertad se mancha á cada instante al 
ser pronunciado por ciertos hombres que sólo la emplearon para 
su vida licenciosa. 

»Asisten de igual manera á estos lugares los soñadores de una 
igvMdad quimérica é imposible en una sociedad compuesta de 
fuertes y débiles, de hombres irteligentes y necios, de trabaja
dores y holgazanes que quisieran hacer descender á su nivel á 
las superioridades que ofuscaron sus miradas celosas. ¡ Insensa
tos, quieren reformar la obra de Dios! 

«Otros van ordinariamente por satisfacer su espíritu de con
tradicción, séres que nunca están (.onformes con los demás, fu
nesta disposición en las personas, la cual es causa de conti
nuas discusiones que, por lo común, degeneran en deplorables 
querellas. 

»Notareis igualmente en los cafés y tabernas, hombres que 
proclaman continuamente las grandes palabras de Immanidad y 
sociabilidad, y que, tiranos en su casa, maltratan sin compasión 
á su mujer, á sus hijos, á sus criados y, algunas veces, á sus an
cianos padres. 

»Pululan en estos sitios esos individuos cuya conducta ofrece 
una contradicción no ménos singular con sus palabras, los cua
les se erigen en protectores de los intereses populares, se procla
man amigos celosos de ios obreros, aspiran á dirigirles en su 
conducta política, hablan mucho de la organización del trabajo, 
y, al mismo tiempo, en lugar de ser útiles á la sociedad, dentro 
de sus facultades y fuerzas, dedicándose á cualquier ocupación 
provechosa, dan al pueblo el ejemplo de la más absoluta holga
zanería, acompañada generalmente de otros vicios. Los cafés y 
las tabernas, son los lugares predilectos donde va á entretener 
sus ocios esa variedad bastante numerosa de la especie de los 
.falsos amigos del pueblo. Desconfiad de esos hombres que pasan 
su vida en la holganza, bebiendo y fumando en la más vergon
zosa inacción, i A h ! si algunos de vosotros imitáis sus perni
ciosos ejemplos, y os veis en la miseria por la pereza, el liberti-
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naje y la asistencia frecuente á dichos lugares, no tardarán, con 
pérfidas excitaciones é insinuaciones falaces, en emponzoñar el 
sentimiento de vuestras penas para impulsaros á oponeros á las 
leyes, semejantes al asesino que hunde nuevamente en el pecho 
de su victima el hierro que acaba de introducir en ella su mano 
criminal. 

»No dejareis de encontrar en estos sitios á ciertos hombrea 
que no cumplea bien con los deberes de su profesión, y que pre
fieren hallar en el desórden, en las revoluciones, un empleo y el 
pan que no han tenido valor de buscar con la honradez y el tra
bajo. 

»Los que no han sabido economizar nada con el órden y la 
actividad, y que piden la repartición de las propiedades que 
vuestros antecesores os han legado y vosotros habéis extendido 
merced al trabajo y el ahorro. 

»A los doctores de aldea, á los oradores de calle, de clubs, de 
banquetes patrióticos, de reuniones electorales, á quienes oiréis 
blasfemar de la religión de vuestros padres y pisotear las leyes 
más venerandas. 

»Descubrireis entre los oyentes dóciles, machos bobos, imbé
ciles, holgazanes y naturalezas débile • y subalternas, que for
man generalmente el séquito de los charlatanes é intrigantes. 

»Nunca oiréis proclamar en estas reuniones los preceptos de 
la moral eterna que vuestra madre murmuraba diariamente á 
vuestros oidos cuando erais pequeños. 

»Alli encontrareis encima de las mesas algunos de esos funes
tos periódicos en que pérfidos escritores levantan los ánimos en 
contra de la autoridad, de las leyes y los poderes encargados de 
defenderlas, presentando todos los males que afligen al pueblo, 
como dependendientes de la mala voluntad y de la tiranía de 
nuestros gobernantes, mientras que la mayor parte de las mise
rias humanas dimanan de nuestras pasiones, flaquezas é imper
fecciones propias de nuestra naturaleza, y que nunca podrán 
hacer desaparecer por completo todos los esfuerzos de los legis
ladores: filantropía cruel é hipócrita que, bajo pretesto de curar 
los males de la humanidad, se complace en pintarlos con los 
colores más horrorosos y en infiltrar en ellos el tósigo ardiente 
de los más amargos resentimientos ó de la codicia más desen
frenada; criminal abuso de la inexperiencia de las clases popula
res ; explotación inicua que no puede compararse con nada, á no 
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ser con la abominable industria de los charlatanes de feria, que 
especulan con la compasión ing-énua del pueblo, exhibiendo 
en las plazas públicas séres monstruosos, deformes, ó infelices 
criaturas con enfermedades repugnantes que, con frecuencia, 
han tenido la barbarie de provocar artificialmente para saciar su 
execrable avaricia. En ninguna parte más que en las tabernas 
encontrareis la licencia ilimitada en las palabras y la desver
güenza sin freno en las acciones. Cada parroquiano de esta cla
se cree tener derecho para todo porque paga. Así, las tabernas y 
los cafés son para la juventud verdaderas escuelas de desmora
lización. No sólo se ensena libremente la teoría del vicio en estos 
sitios, y se infiltra por completo en los corazones jóvenes, sino 
que, muy á menudo, haciendo caso omiso de las ordenanzas y 
disposiciones penales, algunos de ellos se transforman en casas 
de libertinaje, donde infames especuladores, con el incentivo de 
vergonzosas ganancias, explotando las pasiones ardientes de 
una juventud ligera y aturdida, atraen á sus guaridas á los ado
lescentes inexpertos, entregándoles de esta manera en brazos de 
una corrupción precoz, que no sólo marchita en ñor los buenos 
sentimientos que les inculcaron en su infancia, sino también 
enerva su temperamento apenas bosquejado, y aniquila los pr i 
meros albores de la virilidad. 

»He visto un café de Arbois transformado en un verdadero 
lupanar, de donde la enfermedad venérea se extendía de tal modo 
á la población y á los pueblos inmediatos, que parecía una epi
demia. Aflijido por esta llaga social, adv ertí á la policía la con
veniencia de cerrar enseguida el establecimiento y expulsar de 
la comarca las mujeres infectadas que en él moraban, y que tras
mitían en derredor suyo un virus tan peligroso; conseguido esto, 
dicha enfermedad fué desapareciendo insensiblemente. 

»En los cafés y en las tabernas es donde, por lo común, se ori
ginan todas esas disputas y riñas que terminan algunas veces-.de 
un modo sangriento, en los bancos de la' policía correccional ó 
en la audiencia. 

»Si existe en vuestro pueblo algún individuo señalado por la 
opinión pública, un hombre que sea el azote de su familia y el 
terror de sus vecinos, id al café ó á la taberna, que casi siempre 
le encontrareis; allí se encuentra mejor y más á gusto, por que 
reina en absoluto y se irgue, cuando en cualquier otra parte 
apenas se atrevería á levantar la vista. 
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»Que haya un alboroto en la calle, que la autoridad de los 
mag-istrados sea desconocida, tened por seg-uro que 18 veces de 
20 los motores de estos trastornos serán individuos procedentes 
de los cafés ó de las tabernas. 

»Ved este pueblo caracterizado en otro tiempo por la honra
dez de sus habitantes, la sencillez de sus costumbres, el bien
estar de que gozaban, la feliz armonía que reinaba en las familias, 
el aspecto tranquilo y sereno de sus moradores; ¿por qué desde 
hace algunos años son en él tan frecuentes las contiendas y las 
peleas? ¿Cuál es el motivo de que se multipliquen las causas cri
minales y las expropiaciones de una manera espantosa? ¿Por 
qué los alguaciles y los gendarmes recorren tan á menudo sus 
caminos? La mitad del pueblo se halla en guerra encarnizada 
con la otra mitad, Los padres se quejan con amargura de que 
sus hijos desprecian sus consejos y no obedecen más que á sus 
caprichos. A cada paso observareis, sobre todo en los días de 
fiesta, caras avinadas, llenas de insolencia, y cuyas facciones 
amenazadoras están horriblemente descompuestas por la embria
guez. Durante la noche, el reposo de los enfermos, de las muje
res y los niños se halla turbado á cada instante por los gritos sal
vajes que se oyen por las calles. ¿ A qué es debida esta transfor
mación? Interrogad á los ancianos del pueblo, y os dirán que 
datan de la época en que le invadieron los cafés y las tabernas. 

»¡ Ved cuantos infelices obreros, atestados de vino, entran en 
los cafés para ahogar lo que les queda de razón en la cerveza y 
en los licores fuertes! ¿ Sabéis lo que ganan en medio de este 
aire impuro, cargado de un humo denso de tabaco, de vapores 
alcohólicos, de toda clase de emanaciones, donde se cruzan con
tinuamente mil palabras confusas mezcladas con apóstrofes gro
seros y gritos los más incoherentes? El gérmen de multitud de 
enfermedades, la aversión al trabajo, la frialdad para con sus 
mujeres é hijos, cuya vista evitan más tarde para no ser presa de 
los remordimientos que producen, y, poco á poco los veis estra-
viarse fatalmente de la única felicidad duradera, la de la familia, 
de los goces vivos y puros del hogar doméstico, para correr en 
pos de goces fingidos, pasajeros, mezclados de muchas amargu
ras y fecundos en pesares. 

» Cuantos padres de familia encontrareis en estos estableci
mientos que se hartan de comer y beber, mientras que su mu
jer y sus hijos sufren los rigores del hambre, faltos de todo lo 
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necesario y, algunas veces, tendidos en un miserable catre donde 
la fiebre les devora. En otros casos, es la anciana madre la que 
padece todos estos horrores de la miseria, la madre que les ha 
llevado dentro de su seno, nutrido con su leche y criado hasta 
bastante edad (1). 

»Porque aquel hombre que, por espacio de muchos años, fué 
un tierno padre, un marido cariñoso, después ha adquirido un 
carácter tan feroz. ¿Por qué maltrata á su mujer y á sus hijos y 
penetra en su casa casi siempre con ademan amenazador"? Es 
que las malas compañías le han arrastrado á las tabernas y á los 
cafés. 

»¿Por qué se venden los muebles de tal comerciante á pública 
subasta? Porque en vez de atender á su negocio, pasaba la ma
yor parte del tiempo en la taberna ó en el café. 

»¿Cuál es la causa de que cierto jóven llamado por su naci
miento, fortuna y educación, á ocupar un puesto distinguido 
entre sus conciudadanos, haya quedado reducido al triste papel 
de omlidad social? El haber frecuentado mucho los cafés y esta
blecimientos de bebidas. 

»Mirad ese hombre cuyo traje sucio y asqueroso conserva, 
sin embargo, en su corte y clase los últimos vestigios de un es
plendor eclipsado: es un ex-propietario que ha practicado el co
munismo, disipando todo cuanto poseía en los cafés y en las 
tabernas. 

»¿Sabéis porque ese médico, ese abogado, ese profesor, ese 
artista no se grangearon el aprecio público á la altura que su 
educación y sus títulos parecían deber asignarles? Es que han 

(1) <E1 hábito de la embriaguez es tal, dice Julio Simón, se halla tan extendido en al
gunas poblaciones industriales, y conduce de tal modo á la miseria, que el obrero es ab
solutamente incapaz de pensar en el porvenir. Cuando cobra su semana ó quincena, no 
aguarda al día siguiente; si es un sábado, entra al anochecer en la taberna, dond« 
permanece el domingo, y algunas veces hasta ellunes. A l poco tiempo ya nole quedan 
más que las dos terceras partes ó la mitad del jornal tan penosamente ganado. Sin 
embargo, tendrá necesidad de comer ¿Qué hará su mujer durante la quincena si
guiente? Allí está á la puerta, pálida y sollozante, pensando en sus hijos que tienen 
hambre. A la caí.la de la tarde, vénse estacionadas delante de las tabernas multi tud de 
estas infelices que hacen los mayores esfuerzos por atraer á su marido cuando pueden 
divisarle, ó que aguardan al borracho pai-a sostenerle, cuando el tabernero le expulsa 
de la tienda ó sale por su voluntad movido por un sueño invencible. 

La mayor parte de los taberneros de San Quintín, compadecidos de estas mujeres que 
soportan con resignación el frío y la lluvia durante muchas horas, las han construido 
una especie de cobertizos delante del establecimiento con algunos bancos» (Julio Si
món, E l ohreroj. 
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marchitado en los templos de Como y de Baco los felices dones 
que la naturaleza y el destino les habían prodigado con mano 
generosa. 

»¿Quizá estaréis creídos que aquel periodista, que hace llegar 
á vuestras manos el diario donde manifiesta una viva indigna
ción contra lo que él llama los abusos del siglo, las iniquidades 
de nuestra época, los vicios de nuestras leyes, la explotación del 
hombre por el hombre, la tiranía del capital, y otras frases muy 
sonoras y, sobre todo, muy huecas; creéis, repito, que este hom
bre es positivamente un sabio de moral austera, de conducta in
tachable, que vive en un retiro donde da el mejor ejemplo de 
todas las virtudes públicas y privadas? Pues bien, escuchad á 
los que han visto las cosas más de cerca que vosotros: este após
tol edificante no es, por lo común, más que un parroquiano de 
café, sumido en los goces más sensuales, lleno de deudas y sin 
recursos para atender á sus locas prodigalidades: este virtuoso 
filósofo es comunmente un especulador que explota la creduli
dad pública. 

»La atmósfera de los cafés y de las ta,bernas es un medio que 
exalta á un grado extraordinario la presunción individual. Ve
réis allí á los hombres más ignorantes y más ineptos perorar con 
una suficiencia y una satisfacción de si mismos sólo conocida en 
esos lugares, donde los que aspiran á desempeñar los principa
les cargos perfeccionan su educación política y administrativa, 
sobre todo en los tiempos de revueltas populares. Allí ejercen su 
elocuencia al ruido de los vasos y las exclamaciones de la em
briaguez; cualquiera, en sabiendo leer y escribir, sueña con un 
buen empleo. 

»En 1869, después de las eleciones generales, agitadores pa
gados pululaban en los cafés, tabernas y tiendas de licores, ex
citando á la juventud frivola y aturdida á la formación en las 
calles de grupos sediciosos que, en otro tiempo, hubieran podido 
terminar en una revolución inesperada; pero que hoy estos mo
vimientos irreflexivos pueblan de incautos la Consergerla, B i -
cetre y la Roquette. 

»Si necesitáis de una opinión prudente é ilustrada para dirigir 
vuestros asuntos personales, no debéis guiar, por lo común, 
vuestros pasos hacia los establecimientos ya citados para bus
car á la persona capaz de facilitárosla y que os inspire la mayor 
confianza. 
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»Si la adversidad llama á vuestra puerta, si os halláis en 
la miseria, ¿iréis á los cafés y á las tabernas á pedir auxilios, 
consuelo y consejos? No es allí donde encontrareis los verdaderos 
amigos del pueblo, los que, en la desgracia, se apresuran á ten
deros una mano caritativa. 

»Huid, pues, os'lo repito, honrados campesinos, artistas la
boriosos y arreglados, huid de las tabernas, cafés y tiendas de 
licores, si queréis conservar puro el nombre que os han dejado 
vuestros padres, y si miráis por el porvenir de vuestros hijos.» 
(Bergeret, De Vabus des boissons alcooligues, dangers et incon-
vénients jaour les individiis, la famille ella société. París, 1870.) 

CAUSAS QUE HACEN VAEIAE LOS INCONVENIENTES DE LAS BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. —1.a Clase de bebida. — Las principales bebidas 
que se usan más á menudo son: el vino, el aguardiente, los 
licores fuertes, la cerveza y la sidra. 

El bebedor de vino engorda algunas veces, pero ménos que el 
de cerveza (1); si los excesos son continuos, á la gordura suce
de pronto una gran demacración, debida generalmente á la es
clerosis ó cirrosis del hígado. 

El vino produce con tanta mayor facilidad los fenómenos de la 
embriaguez cuanto más abunda en alcohol, ya sea natural, ya 
añadido para darle más fuerza ó sujetarle (vinos encabezados). 

El vino de Champagne produce, en general, una embriaguez 
loca y alegre, fácil de disipar. 

El vino se tolera mejor cuanto más frío está. 
Se ha creído que los vinos añejos, bebidos en exceso, deter

minan una embriaguez acompañada con ménos frecuencia de 
fenómenos de indigestión que la de los vinos nuevos, cuando, 
según Tripier, ¡¿ucede todo lo contrario. 

El hombre que abusa del aguardiente y los licores fuertes, 
está, por lo general, demacrado. 

El bebedor de cerveza, cuyo tipo es muy común en los paí
ses del Norte, engorda sobre manera hasta hacerse obeso, se 
pone pesado, pierde su alegría y vivacidad ordinarias, envejece 
prematuramente y concluye por caer en un estado de estupor y 
embrutecimiento. Si no adelgaza á la larga como el de licores, 
es por que dicho líquido contiene muy poco alcohol y muchas 

(1) El alcohol se apodera de todo el oxígeno de la sangre; apenas queda para quemar 
los alimentos grasos que se acumulan en los tejidos, cuyo inútil depósito manifiesta, 
no la salud, sino lo imperfecto de la asimilación (Riant). 
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partes nutritivas. La embriagnez que produce, sobre todo el ale 
j ¿iporter de los ingleses, es lenta, pesada y duradera, y la que 
más tarde se disipa por la gran cantidad que hay necesidad de 
beber para embriagarse; los emunctorios necesitan mucho tiem
po para eliminar del cuerpo esta masa de líquido (Berg-eret). 

El abuso de la cerveza produce la g'ota y la albuminuria. 
La sidra, bebida con exceso, trastorna las dig-estiones, produce 

la demacración del individuo, diarrea y giucosuria, 
2. a Ccmtidad ingerida. — «Es imposible calcularla cantidad 

de vino ingerido, ya por que los alcoholistas olvidadizos sólo 
guardan de ello un recuerdo confuso é inexacto, ya por la gran 
desigualdad de la tolerancia. Puede decirse del alcohol lo que 
de tantas otras sustancias tóxicas, que no hay hábito posible, ó, 
si se me permite la frase, aclimatamiento.» (Laségue). 

3. a llora en que se lebe. —La ingestión de las bebidas alcohó
licas , cuando el estómago está vacío, es sumamente perjudicial. 
Por la mañana casi todos los jornaleros se desayunan con la 
í&moñ& gota para matar el gusanillo (1), otros la toman para ma
tar la bilis, y lo que hacen es matarse á si mismos. Ya hemos 
expuesto anteriormente lo erróneo de esta idea. 

«Después de tomar un liquido espirituoso cualquiera se nota 
calor y sequedad en la faringe, lo cual induce á renovar las l i 
baciones. A l llegar al estómago vacío, se pone en contacto con 
su membrana interna sin que la mezcla de los alimentos ó de 
otros líquidos atenué su acción, determina un aflujo de sangre, 
una contracción de las papilas nerviosas y excita la secreción de 
los líquidos digestivos, los cuales, no teniendo nada que digerir, 
obran sobre dicha membrana y tienden á desorganizarla. 

»Los licores (que no son más que aguardientes azucarados y 
aromatizados) también suelen tomarse después de las comidas, 

(1) Según cuenta un diario, «en 1519, bajo el reinado de Francisco I , murió repenti
namente Mlle... esposa de M. de la Vernade, magistrado del rey, é liija del difunto ge
neral Briconnet de Orleans. Hecha la autopsia, la encontraron un gusano en el cora" 
zon, cuyo órgano había perforado.Se intentó matarle con un veneno, pero no se pudo 
conseguir nada, hasta que un trozo de pan empapado en vino le produjo la muerte iíls, 
tantánea. Por lo cual conviene tomar pan y vino por las mañanas para matar el gusa
nillo.» 

Este gusano, dice M. Riant, tan difícil de destmir, es la imagen del error y de la pre
ocupación que, como se ve, no tienen la vida ménos dura, puesto que tantos hombres 
destruyen todos los días su salud repitiendo inocentemente una frase tan vacía de sen
tido en la actualidad como hace trescientos años, y fundando en ella una práctica ab
surda. 
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y muchas personas creen que facilitan la digestión, lo cual es un 
error crasísimo y perjudicial á la salud. La introducción de al
cohol en un estómag-o con alimentos, puede paralizar alg-o la 
sensibilidad y hacer que desaparezca momentáneamente la sen
sación de peso que acompaña á toda dig-estion difícil ; de aquí la 
idea de que una copita de licor facilita la dig-estion. Por el con
trario , esta copita la suspende en absoluto, y hasta pasado al-
g'un tiempo el estómag'o no vuelve en sí del estupor causado 
por el alcohol, ni comienza á segregar el jugo gástrico que ha 
de disolver los alimentos. Antes de observar directamente este 
hecho, hubiera podido preveerse basándose en la propiedad re
conocida en el alcohol de suspender la fermentación.» (Tripier 
La me et la santé. París, 1863, p. 104.) 

Las impresiones morales y la cólera hacen al cuerpo más pro
penso á la embriaguez. 

4. a Constitución. — Por muy fuerte que sea el individuo, el 
alcohol le abrevia la vida. Se dirá que hay personas de edad 
avanzadísima que, sin embargo, han abusado y continúan abu
sando del alcohol; pero se cuentan tan pocas que pueden consi
derarse entre las escepcionescuya suma rareza, lejos de anular la 
regla, no hacen más que confirmarla. Estos casos sólo se en
cuentran en los labradores que, por mañana y tarde, trabajan 
al aire libre, traspiran mucho y se desprenden en seguida del 
alcohol. El abuso de este agente destruye con suma rapidez las 
constituciones débiles; solo en la convalencia de las enfermeda
des puede emplearse de una manera moderada para restaurar 
las fuerzas. 

5. a Temperamento.—La embriaguez, en las personas de tem
peramento sanguíneo y pictórico, es alegre ybulliciosa; aumenta 
su propensión á los placeres venéreos. Las enfermedades conse
cutivas se fijan especialmente en el corazón, pulmones y cere
bro, bajo la forma de inflamaciones y hemorragias. De aquilas 
congestiones cerebrales, los vómitos de sangre, las pulmonías, 
tisis pulmonares, apoylegias, endocarditis, pericarditis é hidro
pesías generales. 

Los individuos de temperamento bilioso, cuando se embria
gan, son coléricos, pendencieros, furiosos, vengativos y hasta 
crueles. Las enfermedades que suelen padecer, consisten en 
diarreas biliosas, cólicoséinflamaciones del aparato digestivo, 
obstrucciones del hígado, cirrosis é ictericias graves. 
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La embriag'uez excita de tal manera á los nerviosos, que les 
hace cometer los actos más insensatos y estraños. Se hallan pre
dispuestos á padecer de enag-enacion mental, epilepsia y deli-
rium tremen s. 

El temperamento linfático sufre, al parecer, ménos que los 
otros con los excesos alcohólicos; el hecho es cierto tratándose 
de una embriag-uez pasajera. Los individuos pálidos, indolentes, 
escrofulosos, linfáticos, necesitan de los espirituosos para corre
gir su fibra floja; pero esta inmunidad sólo es aparente ó de cor
ta duración cuando se embriag-an. En efecto, su fibra delicada, 
sometida por alg-un tiempo á la acción irritante del alcohol, se 
altera con más rapidez que la de los temperamentos fuertes. Sue
len padecer enfermedades graves de la mucosa digestiva y de la 
piel, estas últimas muy extensas y rebeldes (Berg-eret). 

6. a Profesión.—Las bebidas espirituosas determinan princi
palmente su acción sobre el órgano de nuestro cuerpo que más se 
ejercita. Asi, los braceros padecen enfermedades del corazón, á 
causa de hallarse en ellos este órgano activado en sus funciones 
por la clase de trabajo, siempre penoso, que tienen necesidad 
de hacer; los literatos y demás personas que hacen funcionar 
mucho su cerebro, mueren de reblandecimientos de este órga
no, de apoplegias y fiebres cerebrales; los gastrónomos sucum
ben prematuramente á consecuencia de enfermedades del híga
do, estómago é intestinos; los abogados, cantantes, oradores, 
pregoneros, etc., padecerán de pulmonías, pleuresías, vómitos 
de sangre, y, más tarde, de tisis pulmonar. 

7. a La ociosidad y la posición social modifican también los 
efectos del alcoholismo; el hombre que no se ocupa en nada bebe 
por matar el tiempo y ocultar, en los vapores de la embriaguez, 
la vergüenza de su inutilidad en el mundo, donde arrastra una 
vida oscura y monótona. 

En cuanto á la posición social, la clase pobre es la que expe
rimenta más pronto los efectos del alcoholismo. Casi siempre 
bebe los líquidos espirituosos solos, sin ninguna dase de al i
mento , en cuyo caso, como ya hemos expuesto anteriormente, 
obran de una manera muy perjudicial sobre el estómago y des
pués sobre todo el organismo. Las personas acomodadas que 
abusan de las bebidas alcohólicas, hacen uso al mismo tiempo 
de una alimentación abundante y suculenta que atenúa sus 
efectoŝ  
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Hay personas que, por costumbre, solo hacen al día una sola 
comida formal, pero abundante. De aquí resultan digestiones 
difíciles, penosas, que favorecen primero el uso, é insensible
mente el abuso de los alcohólicos. 

8.a -Sexo. — Solo á los niños escrofulosos conviene muy bien 
el uso moderado de los alcohólicos; pero de ningún modo á los 
demás. Numerosos catarros gástricos é intestinales graves y fie
bres" cerebrales resultan del error tan generalmente extendido de 
que es necesario dar vino á los niños para fortificar su constitu
ción . Bergeret ha observado que en las localidades donde existe 
esta viciosa costumbre, y de pronto aparece una epidemia de 
sarampión ó escarlatina, ambas enfermedades se ceban de una 
manera horrible en los niños habituados á beber mucho vino. 
Esto sin contar que los sobrevivientes se aficionan de tal modo 
á las bebidas que, andando el tiempo, esta costumbre degenera 
en la intemperancia. 

En la edad juvenil se toleran mejor los excesos de la mesa; no 
obstante, cuando estos son un poco frecuentes, y, sobre todo, si 
se hacen habituales, marchitan en seguida á los jóvenes más 
robustos y les preparan para la vejez, en caso de llegar á ella, 
las más penosas enfermedades. «La mayor parte de los hombres, 
ha dicho la Bruyére, emplean la primera mitad de su vida en 
hacer desgraciada la otra mitad.» 

El absurdo proverbio de que el vino es la leche de los viejos ha 
ocasionado numerosas víctimas entre los que le han seguido al 
pié de la letra. El uso moderado de las bebidas espirituosas puede 
algunas veces ser útil á los ancianos. El alcoholismo, en ellos, 
les conduce á un estado de demencia tan estúpida que, en oca
siones , no conocen á sus más íntimos amigos, y hasta se olvi
dan de su nombre. Pocos alcoholistas llegan á la vejez. 

No es raro el alcoholismo en la mujer. En Charenton, la cifra 
de mujeres dementes por causa alcohólica es á la de los hom
bres , como 1 es á 4. Este vicio se encuentra en la clase más ab
yecta de la sociedad, donde el sentido moral se halla cornpleta-
mentamente embotado y las pasiones corruptoras dominan en 
absoluto. 

La clorosis predispone á las jóvenes al abuso de los alcohóli
cos. Durante esta enfermedad, la mujer no apetece más que ali
mentos salados, picantes y bebidas fuertes. Conviene, pues, 
vigilar esta disposición del estómago que puede traer funestos re-
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sultados. En la edad crítica también suele haber esa propensión 
al abuso de las bebidas alcohólicas, sólo que la mujer suele ocul
tar de tal modo sn vergonzoso vicio, que engaña á su familia, y 
al médico le cuesta trabajo algunas veces descubrir el verdadero 
origen y naturaleza de los trastornos intelectuales que se ofre
cen á su vista. 

9. a Climas.—En los climas cálidos, donde la sangre se halla 
excitada por la temperatura tan alta de la atmósfera, las bebidas 
alcohólicas son mucho más perjudiciales que en los países fríos. 

En los climas templados, á las personas que se dedican á tra
bajos activos ó sedentarios, conviene un vaso de vino bueno en 
las comidas ó inmediatamente después de ellas. 

Según vamos hacia el Norte, el abuso de las bebidas alcohó
licas aumenta en cierto modo proporcionalmente al descenso 
regular de la temperatura. Los excesos en la bebida, sin ser 
nunca imperiosos, se toleran mejor en los países fríos, donde la 
excitación de los alcohólicos ayuda al hombre á reaccionar con
tra la atmósfera húmeda y glacial que le rodea una gran parte 
del año, y le permite oponer al rigor del clima una producción 
más activa de calor animal, del mismo modo que en las comar
cas pantanosas determina una reacción enérgica contra los eflu
vios. Sin embargo, estos excesos concluyen siempre por traer 
los mismos resultados que bajo un cielo clemente. 

Durante la campaña de Rusia, en 1812, cuando el frío de un 
rigoroso invierno diezmaba á los soldados franceses, se observó 
que los que bebían aguardiente, para entrar en calor, morían 
casi todos. 

10. a Temperatura.—El frío favorece y agrava los fenómenos 
de la embriaguez, según hemos manifestado en otro lugar. El 
alcohol no puede eliminarse con tanta facilidad por la transpira
ción ^ por el aparato respiratorio sino en un medio caliente; ex
puestos de pronto los bebedores á un frió intenso, no sólo se 
suprime en ellos la eliminación del alcohol, sino que éste se con
centra en sus venas y aumenta los fenómenos de la embriaguez. 

En invierno, algunos hombres, al salir embriagados de la ta
berna, han fallecido de pronto á los pocos pasos víctimas de ese 
adormecimiento que la voluntad más firme no puede dominar. 

Los religiosos del Monte San Bernardo, cuyo monasterio 
está rodeado de nieves perpétuas, y que sirve de asilo á los via
jeros entumecidos por el frío, sólo administran á éstos café, 



448 ALCOHOLISMO 

puesto que han observado la mayor frecuencia de la muerte en 
las personas que hacían uso del ag-uardiente para cobrar fuerzas 
y verificar la ascensión á dicho sitio. 

Por último, el café y el tabaco influyen también en el consu
mo de las bebidas alcohólicas. El primero es un líquido inofen
sivo por sí mismo, pero tiene la desventaja de inducir á beber 
rom, cog'nac, agnardiente, etc. 

El tabaco, calentando la boca y produciendo cierta sequedad 
en la faring-e, determina una sed artificial que escita á beber de 
una manera tan insensible que el individuo cae fácilmente en 
el alcoholismo (Berg-eret). 

MEDIOS DE MODERAR LOS EFECTOS DEL ALCOHOLISMO.—Las be
bidas espirituosas ¿son absolutamente necesarias al hombre? Po
demos contestar negativamente. 

«La experiencia, dice Hoffman, demuestra que los bebedores 
de agua tienen mejor salud, mejor apetito y viven mucho más 
tiempo.» 

Sin embargo, siempre que las fuerzas vitales del hombre nece
siten de un estímulo artificial, ó que el individuo viva en un me
dio donde su organización esté sometida á causas debilitantes, 
en estas circunstancias pueden ser útiles los espirituosos. 

Los convalecientes de enfermedades graves y prolongadas, los 
ancianos, los niños de temperamento linfático, las jóvenes clo-
róticas, los habitantes de comarcas pantanosas que llevan el sello 
palúdico, y, sobre todo, el jornalero de las grandes ciudades, 
que no sólo carece del aire puro necesario para la hematosis, sino 
que tiene diariamente un gran gasto de fuerzas musculares. 

Por desgracia, el uso se convierte de ordinario en abuso, so
bre todo cuando hay escasez y miseria; si lo primero, con el fin 
de dar al organismo la fuerza necesaria para el concurso vital, 
los materiales de calor y reparación, el esfuerzo indispensable 
para la ejecución de un trabajo; si lo segundo, con el objeto de 
olvidar las penalidades inherentes al estado deplorable en que se 
encuentra el individuo. 

El obrero, generalmente poco nutrido, encuentra en los alco
hólicos, con la fuerza necesaria para luchar contra la fatiga, la 
energía indispensable para ejecutar su trabajo. Esta necesidad 
degenera , por lo común, en intemperancia; mas, de ordinario, 
es para el obrero el complemento de la insuficiencia alimenticia. 
Como dice Carpenter, obra sobre él á la manera de la espuela 



ALCOHOLISMO 449 

en el caballo; es un latig-azo, un esfuerzo artificial, pero no una 
resistencia vencida y un fin alcanzado. El consumo de las bebi
das alcohólicas está en relación con los esfuerzos exigidos; por 
eso aumenta de día en día en las clases pobres y laboriosas. 

«Las clases laboriosas, dice Lacassag-ne, son las clases pobres. 
Mal alimentado, casi siempre mal alojado, y frecuentemente 
peor vestido, el jornalero carece con frecuencia del calor indis
pensable para la ejecución de su trabajo. 

Por la mañana la g-ota de aguardiente (y qué aguardiente!) 
le suministra ardor y fuerza para dedicarse á su faena; se nota 
reanimado y caliente, y, en ciertos casos, y aquí es donde existe 
el peligro, engañando su hambre, halla el olvido de sus necesi
dades y la pérdida de su dignidad.» 

¿Qué medidas se pueden adoptar para disminuir estos peli
gros ? 

¿Se empleará el rigor dictando leyes severas? Quizá evitarían 
ciertos abusos y suprimirían algunos escándalos, pero no im
pedirían la producción del mal. 

Se ha dicho también que para hacer aborrecer á los bebedo
res el vino, debe añadirse este líquido á todos los alimentos y be
bidas ; pero esta mezcla ha producido más pronto la embriaguez 
que la repugnancia. 

Otras veces se añaden á las bebidas espirituosas ipecacuana, 
tártaro emético, sobre tocio al vino ; por algún tiempo, las per
sonas que han tomado esta mezcla se han abstenido de las bebi
das alcohólicas, pero luego han vuelto á su abuso con más 
fuerza. 

En los países donde se produce el vino son raros los borra
chos ; así, se procurará poner al alcance de los bebedores vinos 
puros. 

Lo principal es vigilar escrupulosamente la fabricación y venta 
de las bebidas alcohólicas, publicar penas severas contra los fal
sificadores , oponerse á la multiplicación de las tabernas y hacer 
que estas no constituyan el lugar de distracción para el jorna
lero , haciéndolas cerrar á horas determinadas y en relación con 
la cultura de un pais civilizado. Por último, inspirar la afición al 
trabajo y á las buenas costumbres, y por todos los medios posi
bles oponerse al vicio de la embriaguez, azote de los Esta
dos. Los bebedores, no sólo se vuelven holgazanes y no hacen 
beneficio alguno, sino que muchos de ellos son los mayores ene-

TOMO I 29 
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migos de la sociedad, habiendo entre ellos bastantes socialistas. 
Para terminar, veamos lo que propone Marvaud para luchar 

con éxito contra el alcoholismo. «Mejórese la condición de las 
clases pobres, dadles una alimentación más sana, más repara
dora y corroborante. Fúndense establecimientos populares donde 
el jornalero encuentre, á poco precio, alimentos fortificantes y 
nutritivos. Abandónese la funesta costumbre de dejar pasar, de
ja r hacer, en cuya virtud los licores más diversos se hallan exen
tos de toda inspección facultativa, y se expenden todos los dias á 
precios ínfimos, á pesar del aumento creciente y relativo de los 
impuestos, pero siempre á espensas del consumidor.» 

El aumento de los impuestos es inútil, bajo el punto de vista 
higiénico, por que aumenta, á su vez, el DÚmero de falsificacio
nes, conservándose casi el mismo precio. 

«Aseguráos no solamente de la pureza y origen de los dis
tintos espíritus empleados en su fabricación, sino también de las 
numerosas sustancias que se les asocian á menudo por infusión 
ó destilación, y cuya influencia se traduce en el organismo por 
modificaciones graves y perjudiciales para la salud. 

»En nombre de la fisiología que vislumbra, si no explica toda
vía la acción nociva de estos principios extraños al alcohol, en 
nombre de la higiene, que comienza á preocuparse de la gran 
parte que debe corresponder al consumo de los espíritus de cali
dad inferior y de procedencia sospechosa, y de las bebidas que 
contienen principios aromáticos perjudiciales á l a economía, en 
la extensión creciente de la embriag-uez entre las clases pobres y 
laboriosas, y, por último, en nombre del interés social, por el 
que se verifican tarde ó temprano las mejoras necesarias ai 
bienestar físico y moral de la humanidad, nos creemos en la 
obligación de pedir, como medida verdaderamente eficaz para 
contrarestar con éxito el azote del alcoholismo, la organización 
de una policía científica encargada de vigilar la fabricación y 
expendimiento de las bebidas espirituosas, así como de inspec
cionar su origen, composición y calidad. Cuando estas se hallen 
compuestas exclusivamente de alcohol de procedencia vínica, ó, 
por lo ménos, sometido de antemano á una rectificación suficien
te, cuando no contengan sustancias nocivas, muy á menudo mez
cladas con ellas con un fin deplorable de especulación, cuando 
se sometan los destiladores á una vigilancia regular y perma
nente, y se castiguen los falsificadores por obrar en contra de la 
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salud pública, los males que diariamente produce el alcoholis
mo, y, por desgracia, tan comunes entre la clase del pueblo, 
disminuirá de gravedad y de frecuencia, haciéndose tan raros 
como lo son hoy dia en las clases ricas y privilegiadas» (La-
cassagne). 

M. Bergeret, fundándose en que la conversión de un borracho 
raya casi en lo fenomenal, indica los siguientes medios preven
tivos para evitar la propagación del alcoholismo. 

I.0 Extender todo lo posible la instmecion en las clases popu
lares. 

«Es preciso, dice este autor, que el hombre conozca todos los 
males que produce el alcoholismo. Cuanto más ensancha su ho
rizonte moral é intelectual, ménos expuesto se halla á caer en los 
goces materiales. Desarrollad en él el gusto del bien, el amor á 
lo bueno, y le haréis desechar los instintos degradantes, los há
bitos crapulosos. La ignorancia da libre acceso á las pasiones 
brutales; el cultivo de entendimiento, la educación del corazón, 
desarrollan los sentimientos nobles y elevados.» 

Anade también que la miseria, el amor contrariado y, sobre 
todo, el celibato y los matrimonios que se efectúan por interés, 
no por cariño, impulsan al hombre á los excesos alcohólicos. 

2.° Multiplicar 'las instituciones de previsión destinadas á 
mejorar la situación moral y material del pueblo, apartcindole de 
las tabernas ¿inculcándole ideas de órden y economía. 

Estas instituciones, son, como sabemos, las cajas de ahorros, 
las sociedades de templanza, las cajas de retiros y las sociedades 
de socorros mútuos. 

Respecto á las sociedades de templanza, nuestros lectores ve
rán con gusto los siguientes párrafos de la magnifica conferen
cia de M. Junod sobre estas sociedades, y del discurso pronun
ciado por el libertador de Irlanda, O'Conell, en una de las asam
bleas populares de este pais. 

«En el Nuevo-Mundo, dice M. Junod, donde el mal era más 
grave, fué donde se empeñó el combate contra las bebidas espi
rituosas. 

»Bien que el pueblo ignorase la extensión del mal ó no se ha
llase dispuesto á hacer el más leve esfuerzo para detener sus 
progresos, los hombres ilustrados y las personas honradas se 
afligían profundamente y se preguntaban: ¿qué se debe hacer? 

»A propuesta de un médico de Massachusssts. se fundó en este 



452 ALCOHOLISMO 

estado, en 1813, una sociedad cuya misión consistió en poner 
término á las desdichas del país predicando la moderación en el 
uso de las bebidas embriagadoras. Esta sociedad subsistió cator
ce años, pero con poco éxito, porque cada Lebedor se persuadía 
y se esforzaba en convencer á los demás que bebia moderada
mente. 

»Por fin,.en 1816, se formó una sociedad fundada en la abs
tención completa de las bebidas espirituosas. Y bé aqui cual 
fué, sino el origen , por lo ménos la razón de estas sociedades. 
El pastor de Hannover contaba en su feligresía muchos borra
chos , uno de los cuales cayó, en medio de su embriaguez, de
bajo de las ruedas de su carro y quedó aplastado horriblemente. 
El pastor hizo su oración fúnebre. Otro, encargado de guardar 
una mina de carbón, se durmió, después de haber bebido con 
exceso, en unos haces de paja que se prendieron fuego y le 
abrasaron. En su discurso acerca de este segundo caso, el pre
dicador manifestó, como de pasada, la idea de que la abstención 
completa de las bebidas espirituosas bastarla para librar al país 
del azote de la intemperancia. 

»Se convino en hacer el primer ensayo durante la estación 
más penosa del año, la siega, sin usar de ninguna bebida: el 
buen éxito hizo cobrar nuevos alientos, y el ensayó se prolongó 
seis meses y luego un año. Todos, áun los que habían comen
zado por burlarse, encontrándose mucho mejor que antes, for
maron definitivamente una asociación fundada en el principio de 
abstinencia completa. El autor, ó más bien el instrumento de 
toda esta obra, el jóven pastor Edward, la notificó á sus cole
gas, y, de este modo, vino á ser el instigador de todas las socie
dades análogas fundadas en América. Sucedió con este movi
miento como con los triunfos del Evangelio y todas las grandes 
obras del Señor en la historia de las naciones; á la hora señala
da de antemano por el Rey de los siglos, aparecen de pronto, 
por cualquier medio, siendo tan imposible reprimir su desarro
llo como detener el viento con las manos. 

»Una multitud de circunstancias providenciales secundaron 
al mismo tiempo el movimiento iniciado en Hannover; los mé
dicos, sobre todo, se ocuparon en demostrar que las bebidas 
espirituosas, áun en corta cantidad, producen en los hombres 
sanos un efecto deletéreo, la debilidad y no la fuerza, la muerte 
y no la vida. 
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»En todas partes se levantaban campeones en favor de la nueva 
doctrina, cuya enseña fué, por último, como enarbolada junto 
á la bandera nacional, al fundarse la Sociedad de templanza ame
ricana, madre de otras muchas. A fines de 1829, ya contaba 
1.000 en el número de sus bijos, en Mayo de 1831, 2.200, en 1835, 
8.000. Después llegaron á aumentar de una manera tan exhor-
bitante que, en 1840, se calculaba en tres millones el número de 
asociados. El combate fué rudo y algunas veces muy amargo; 
pero, «¿que eres, colosal montaña, ante Zorobabel?—¡ Una lla
nura!» Así sucede con todas las obras que preside el Señor en 
sus principios. 

»Además, para las sociedades de templanza, subsistir es ven
cer. La prosperidad de-sus miembros ya no podía dejar ningu
na duela sobre lo inútil del wisky. Estas pruebas vivas se mul
tiplicaban con una rapidez desconocida, y llenaban de asombro 
al país. No permitiéndome el tiempo extenderme en largos de
talles, recurriré otra vez ála elocuencia de los números. En 1836, 
se babían cerrado 4.000 fábricas de alcohol, más de 8.000 indi
viduos abandonaron el comercio de los espirituosos. El número 
de barcos de todas clases que seguían la ley de templanza, se 
elevaba á 1.200, contándose más de 12.000 personas que, siendo 
poco tiempo antes bebedores, no probaban ningún líquido es
pirituoso. En cuanto á los efectos prácticos, aquí, los habitantes 
de tal pueblo ahorraban de wisky, en un año, 8.000 dollars; 
allá, los de otro estado, constituían un fondo de 100.000 dollars. 
Más lejos, la mortalidad, antes de 24 Va Por 100, bajaba á 17 Va-
En el mismo punto, la venta de licores se redujo de 6.000 ga
lones á 600. Aunque la población de los Estados-Unidos aumen
tó en 2.000.000 de habitantes desdé la fundación de las socie
dades de templanza, en 1835, la venta de licores disminuyó en 
dos tercios en seis estados del Este, y más de la mitad en los 
restantes. 

»Un célebre médico de Massachussets dice: « Desde que la po
blación de este estado renunció casi por completo al uso de los 
espirituosos, lia disminuido mcis de la mitad el mimero de enfer
mos, y no dudo que suceda lo mismo en todas partes donde se 
adopte el principio de abstención.» 

»Si tales eran las observaciones de los médicos, cuáles no de
bían ser las de los departamentos de policía, jueces, alcaides de 
cárceles, jefes militares, directores espirituales y de beneficencia! 
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»Pero abreviemos, dejando á vuestra consideración las innu
merables ventajas sociales, temporales y espirituales que bro
taron de este movimiento. 

»Se transformaron las costumbres, «bastase cambió el géne
ro de vida,» dice un autor americano. La inmensa mayoría de 
los hombres influyentes y notables por su saber y talento, j u 
risconsultos, médicos, escritores, etc., todos practican el prin
cipio de la abstinencia y son los primeros partidarios de las so
ciedades de templanza. 

»E1 entusiasmo comunicado al país en general por esta glorio
sa reforma se apoderó de los mismos estados; ya, en 1835, ha
bía fundadas veintitrés sociedades de estado, encargadas de 
crear en cada población, grande ó pequeña, una sociedad de 
templanza. Por último, y este es el triunfo más notable consegui
do por esta doctrina, el 2 de Junio de 1851, un estado de la Amé
rica del Norte, el Maine, introdujo en su legislación la ley de 
templanza, y desterraba del comercio todos los espirituosos, 
permitiendo únicamente s% ventaenlasboticas como medÁcamento. 

»Pasados seis meses, este estado escitaba al de Massachussets, 
en un despacho, á hacer otro tanto del siguiente modo: «la hija 
del Maine suplica á su madre de Massachussets que cierre el 
armario del aguardiente.» 

»Y, en efecto, la madre no permanecía ociosa, porque, en el 
mismo instante, un inmenso carretón, portador de una solicitud 
moustruo con 130.000 firmas, avanzaba por las calles de Boston 
en dirección al gran Consejo. Delante del vehículo iba izada una 
bandera con el siguiente lema: La wz de Massachussets, 130.000 
ciudadanos piden la ley de templanza publicada en' el Maine! 
Nunca, por ningún motivo, se vió una petición suscrita por 
tantas firmas. Fué tomada en consideración. 

»Por el mismo tiempo, todos los amigos de la templanza, en 
el Estado de Nueva-York, reunidos en Albany, acordaron no 
nombrar para los empleos públicos más que á los hombres deci
didos á votar en su país la ley del Maine. Después de esto, se 
dirigieron al Capitolio seguidos de un magnífico cortejo, en cuyo 
centro iba un carro portador de una petición con 300.000 firmas. 

»La oposición que estos actos atrevidos suscitaron en todas 
partes, sólo sirvió para dar mayor realce á su victoria. Que se
pamos , ocho estados acaban de proclamar la ley de templanza 
en la América del Norte. 
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»Y puede decirse de todos, del más grande al más pequeño, lo 
que escribía un autor espiritual en un periódico de Nueva-York: 

«Veng-o del Maine, he visitado con admiración el nuevo hos
pital .para los borrachos deseosos de curarse. Es mucho mayor 
que el Palacio de cristal; contiene extensos bosques, hermosos 
jardines y risueños campos. Los bebedores pueden distraerse allí 
inocentemente y con toda seguridad, en la esperanza de un pron
to restablecimiento. Si algún habitante del Norte tiene un hijo 
bebedor, le recomendaría llevarle al Maine. Si nuestro munici
pio quisiese trasladar á dicho hospital, por espacio de un año, los 
borrachos que le abruman, al mismo tiempo qu J un gran ahorro, 
obtendría excelentes ciudadanos. 

»Dichoso'país donde se respira una atmósfera tan pura! 
»Alabado sea Dios, el soplo reformador también se ha dejado 

sentir on otras comarcas! En 1833, un americano podía decir 
con alegres esperanzas: «En Inglaterra, Irlanda, Escocia, Sue-
cia, Dinamarca, Rusia, Alemania, en la India, China, en el 
Africa y en otras muchas islas, los hombres sacuden por fin el 
sueño de tantos siglos y siguen actualmente nuestro ejemplo. 
Vuelven la vista hacia nosotros, parecen suplicarnos que les 
guiemos, reconocen la obligación que nos deben por haberles 
abierto el camino, y nos alientan á marchar por él con paso 
firme.» 

«La Irlanda fué la primera en obedecer á la señal dada por el 
Nuevo-Muudo para formar contra el alcohol una cruzada uni
versal. En 1829, se fundó en New-Ross una sociedad de tem
planza que posteriormente dió origen á otras muchas. Las pre
dicaciones del padre Mathew (1) han contribuido poderosamente 
á su propagación, y la fe religiosa de los últimos años ha influi
do en el ánimo de muchos borrachos destruyendo no ménor nú
mero de abusos: sólo en una población donde se vendían los 
sábados 10.000 francos de bebidas espirituosas, desapareció este 
comercio por falta de compradores.» 

Véase ahora como se expresa O'Connell: 
«El espíritu del pueblo ha mejorado, todo nos lo indica. E l 

padre Mathew está con nosotros, ese glorioso .apóstol de la 

(1) Véase Ch. Deinbowski, les Sociélés de lempérance en Irlande, lepére Mathew. fRe-
vue des Deux-Mondes, 1846, tomo IT, p. 830). 
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templanza, ese modelo de todas las virtudes: y no habrá un sólo 
partidario del Rappel que falte al juramento prestado en manos 
del venerable apóstol. Napoleón tenia sus guardias del cuerpo, 
la guardia imperial, nosotros tenemos una guardia mejor .com
puesta de hombres sobrios y buenos cristianos. OincJ millones 
de hombres han jurado ser sobrios, señal evidente de la libertad 
de Irlanda. 

»Si no contase con la sensatez del pueblo convertido á la bien
hechora doctrina del padre Mathew, podría reunir y concentrar 
tales masas? Los miembros de la sociedad de templanza consti
tuyen las bases más firmes del órden y la libertad de Irlanda. 
Hombres tan razonables y tan prudentes no han nacido para 
morir en la esclavitud. En cuanto á mí, confieso que, en un día 
de batalla, mejor iré delante con los fuertes y vigorosos miem
bros de dicha sociedad, que no apoyado en hombres momentá
neamente excitados por las bebidas espirituosas. 

»En Inglaterra y el país de Gales, los partidarios de la tem
planza se han dividido en dos clases: unos toleran las bebidas 
fermentadas, como el vino y la cerveza, y sólo se abstienen de 
los licores; los segundos, como los americanos, no usan de nin
guna bebida embriagadora. Esto se explica fácilmente en Amé
rica, donde la mayor parte del vino se fabrica en los almacenes 
de este líquido; y no se crea que lo ocultan los comerciantes. 
Uno de estos refería que habiéndole llevado un labrador un to
nel de wisky, con el objeto de tomar en cambio al otro día una 
partida de vino, sacó simplemente el líquido entregado la víspe
ra, al cual transformaron durante la noche en toda una carga 
de vino. 

»Inglaterra, ya más cerca de los viñedos europeos, podría, á 
ejemplo de las sociedades de templanza, pensar de distinto modo 
que los Estados-Unidos. Las dos clases de sociedades fundadas, 
una en el principio de la abstención de los líquidos espirituosos 
solamente-, la otra en el principio de la abstención completa de 
todo licor, trabajan de común acuerdo y encuentran eco. En 
una reunión convocada por 20.000 miembros de las sociedades 
de templanza, en una de las plazas públicas de Lóndres, miles 
de personas escuchaban sus exhortaciones. 

»La reina protejo con mucha eficacia este movimiento de ré -
forma, y siete médicos de la corte, el jefe médico de la Armada, 
el Director del Colegio real de medicina, M. Carpentier, profe-
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sor de fisiología, y 1.800 doctores más han declarado oficial
mente que el uso de las'bebidas alcohólicas es inútil al hombre 
y le predispone á numerosas enfermedades.» 

En Leeds, la sociedad de templanza, los Beatsallers ^ dió, en 
Ag-osto de 1869, una fiesta singular en honor de aquellos de sus 
miembros que pudiesen afirmar, bajo su palabra, no haber pro
bado una sola gota de bebidas espirituosas en veinticinco años. 
Se presentaron 38, ocho de los cuales no habían bebido absoluta
mente ninguna cantidad de dichos líquidos en treinta y cuatro 
años, seis en treinta y tres, y cinco en treinta y dos. 

En Suecia hubo cierto día un verdadero movimiento popular 
contra el alcohol. En un momento de efervescencia, las masas 
penetraron en las fábricas de alcohol para incendiarlas, excla
mando : «i Ya no se cocerá más la sopa del diablo!» La fuerza de 
las armas y la persuasión evitó un conflicto. Más eficaz que este 
celo imprudente, la acción tranquila y progresiva de las socie
dades de templanza, apoyada por la familia real y poderosamen
te secundada por la fe religiosa de los últimos años, ha conse
guido cerrar 40.000 fábricas de alcohol. 
• Las Cajas de retiros y las Sociedades de socorros mutuos ofre
cen al pueblo un lugar seguro y ventajoso para el producto de 
su trabajo, y han de hacer, por consiguiente, una temible com
petencia á las tabernas. «Las Sociedades de socorros mutuos, 
dice el Dr. Nicolle, están llamadas á constituir las verdaderas so
ciedades de templanza de Francia, porque todo aquel que se pro
pone suprimir voluntariamente de su jornal diario una cantidad 
determinada para atender á las eventualidades de una enferme
dad ó de la vejez, no es un borracho: así, no me cansaré de 
excitaros, con nuestro digno presidente, á que verifiquéis una 
activa propaganda, porque cada individuo que nos enviéis será 
una nueva víctima arrancada á la taberna.» 

Esta opinión se halla tanto más fundada , puesto que los bo
rrachos quedan severamente excluidos de las Sociedades de so
corros mútuos. 

3. ° Proscribir la viña en los terrenos propios para los cerea
les y las plantas forrageras; 

4. ° Encaminar siempre la legislación sobre el comercio de be
bidas en los cafés y tabernas, de modo que aumente su consumo á 
domicilio y disminuya el que se liace en los establecimientos pü~ 
Micos; 
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Bergeret cree que el ipapuesto sobre los alcobólicos podria 
modificarse de modo que disminuyesen mucho los destrozos cau
sados por el alcoholismo. 

«El buen sentido, dice, y la experiencia, demuestran que es
tas cargas inevitables deben gravar principalmente los objetos 
que no son de primera necesidad para el hombre, como el taba
co , las barajas, la pólvora de caza, el aguardiente, los diversos 
licores, el vino y la cerveza, cuando se consumen en los cafés y 
tabernas. Sin embargo, el vino bebido con moderación en el 
seno de la familia, constituye un agente muy útil á la clase 
obrera. En este caso, fiel á los principios que acabo de formu-
mular, este líquido no debía satisfacer ninguna cuota al Te
soro.» 

Añade que el pueblo se engaña al creer que, con la supresión 
del impuesto sobre las bebidas hallaría algún beneficio. ¡«Los 
que ganarían son los dueños de los cafés y bodegones que con
tinuarían desollando sin piedad á los bebedores. Después de la 
revolución de 1830, se rebajó la contribución al por menor en 
cuarenta millones. Se vendió por eso el vino más barato en las 
tabernas? De ningún modo. Aumentó, por ventura, el precio al 
por mayor? Tampoco: el valor venal de nuestros vinos ha se
guido, hace cuarenta años, una progresión descendente. 

»Para comprender mejor mi opinión sobre este punto, debo 
recordar en pocas palabras la manera de ejercerse en la actua
lidad el impuesto sobre las bebidas. Las siguientes cifras se re
fieren al año 1851; por más que hayan cambiado, después de 
diez y ocho años, en virtud de un aumento progresivo, no por 
eso han dejado de conservar su valor y exactitud relativas. 

»E1 vino paga tres clases de derechos: de circulación, de consu
mió, y de venta al por menor. 

»De 35 millones de habitantes que tiene Francia, 12 millones 
están exentos de todo impuesto: tales son los recolectores que 
consumen en el mismo paraje; 18 millones están sujetos al sim
ple impuesto de circulación, que es sólo de un céntimo por litro (á 
no ser que vayan á beber á la taberna donde pagan el impuesto 
al por menor, ó sean 5 céntimos por l i tro): tales son los consu
midores que habitan en los pueblos de ménos de 4.000 almas; 5 
millones solamente pagan los derechos de consumo y circula
ción, 3 céntimos '/s, ó los de consumo y al por menor, 7 céntimos 
Vs I tales son los habitantes de los pueblos que exceden de 4.000 
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almas: los únicos que se hallan sujetos á los derechos de con
sumo. 

»Ahora bien, «con arbitrios tan crecidos, es inevitable el frau
de. Hay vinos que cuestan 5 francos el hectólitro, y pagan 22,50 
francos de derechos. ¿No es esto una excitación al fraude? ¿No 
pierde aqui la moral tanto como el Tesoro? 

»Qué sucede? Apénas ha entrado una pipa de vino, se la mezcla 
con otra cantidad igual de agua. De ahí perjuicio para el Te
soro, para el consumidor y para la salud pública. M. Lavenay 
ha dicho que la rebaja de 22 fr. 50, en una pipa de dos hectóli-
tros, á 20 francos, apénas ejercía influencia alguna en el consu
mo. Pero no es 20 francos el hectólitro lo que cuesta el vino que 
se bebe en las casas de los obreros, sino 10 francos. 

»Trátase, pues, de una rebaja de 2 francos 50 en una pipa de 
20 francos» (1). 

«Una cuarta parte de derechos pesa sobre los alcoholes y 
aguardientes. 

»Véamos en que consisten las modificaciones que, á mi juicio, 
pueden disminuir la plaga del alcoholismo. 

»Debían gravarse el doble los espíritus, aguardientes y lico
res en general , así como el vino que se bebe en la taberna. En 
cambio el que compre el obrero para beberlo en las comidas en 
el seno de su familia con el objeto de restaurar sus fuerzas, debe 
exonerarse de todo derecho. En una palabra, que no tenga más 
impuesto que el pagado por el bebedor en el café ó en la taberna. 

»La reforma que propongo se halla en perfecta armonía con 
los principios emitidos anteriormente respecto del impuesto con
siderado de una manera general. 

»Es necesario, añade M. Julio Simón, que desaparezca la cos
tumbre de la mayor parte de los obreros, de marcharse á beber 
á la taberna un vaso de vino después de la comida. 

»E1 aumento del impuesto sobre los alcoholes y licores de 
todas clases, se destinaría á cubrir el déficit resultante de los 
derechos de consumo y circulación; si las necesidades del Tesoro 
lo exigiesen, se podría aumentar con el mismo objeto un poco 
el impuesto al por menor. 

»Este déficit no sería, por otra parte, muy considerable, por
que, de 100 millones que produjo el impuesto de las bebidas en 

(1) Julio Simón, Discours au Corps législatif, 20 A b r i l , 1869. 
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1851, los derechos de los alcoholes y el impuesto al por menor 
son los que alcanzan una cifra la más considerable; el derecho de 
circulación sólo ha rendido de seisá siete millones. Además, cuan
do de estas modificaciones resulte alguna pérdida financiera para 
el Estado, si la moralidad y la salud del mayor número g-anan 
con ello , algún sacrificio debe hacerse por semejantes ventajas. 

»Para hacer más eficaz esta reforma, podrían crearse socieda
des análogas á las del año 1846, cuando la carestía, para ven
der trigo al pueblo en las condiciones más favorables, las 
cuales expenderían al por mayor, á precios muy moderados, 
y hasta inferiores á los corrientes, cantidades no muy elevadas, 
15 á 20 litros por ejemplo, rara vez más. El obrero que se em
briagase ó que frecuentase las tabernas, perdería el derecho de 
proveerse de la sociedad. Estas instituciones constituirían ver
daderas sociedades de templanza. 

5.° Aumentar la penalidad en los crímenes y delitos cometi
dos durante la embriaguez. 

«Lejos de ser un protesto para atenuar la falta, la embriaguez 
debe constituir una circunstancia agravante. En efecto, la per
petración del crimen, en la mayoría de casos, es favorecida por 
la embriaguez, acto culpable que ha conducido á otro más cri
minal todavía. Este último no es, por lo común, más que una 
consecuencia del primero. El hombre que se embriaga, lo veri
fica frecuentemente con el fin de satisfacer una pasión dominan
te, ahogando en la embriaguez los remordimientos y el temor. 

¿Los anales de justicia demuestran que generalmente los ase
sinos, los incendiarios, etc., recurren á la bebida antes de co
meter sus crímenes, para cobrar más osadía y lanzarse á ellos 
sin volver la vista atrás. 

»Por consiguiente, la embriaguez debe constituir, en la mayor 
parte de los casos, una circunstancia agravante como la preme
ditación^ (1). 

No terminaremos este artículo sin trasladar aquí los siguien
tes párrafos del informe presentado por el Dr. Víctor Desguin á 
la tercera sección del Congreso internacional de higiene y salva
mento de Bruselas en 1876. 

Respecto á los medios empleados hasta aquí para contener los 
progresos del alcoholismo, dice: 

Bergeret, loe. oií. 
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«En primer lugar aparecen las sociedades de templanza. La primera, 
fundada en 1813, en el estado de Massacliussets, la cual prescribía el 
abuso de los alcohólicos, permitiendo, sin embargo, el uso moderado, no 
obtuvo resultados positivos. En 1826 se estableció en Boston otra nueva 
asociación basada en el principio de la abstinencia completa de bebidas 
espirituosas, la Sociedad americana de templanza. A fines de 1829, se 
contaban ya en los Estados-Unidos cerca de 1.000 sociedades locales, 
que componían un total de 100.000 miembros. En 1835, había más de 
8.000 sociedades locales, 23 pertenecientes al Estado y 1.500.000 socios. 
Los mismos miembros del Congreso formaron una sociedad de templan, 
za. En el mes de Diciembre de aquel a ñ o , el Ministro de la Guerra 
publicó un decreto prohibiendo el uso de los licores en el ejército. 

»En Escocia, una primera sociedad, fundada en Glascow, hizo ta l 
propaganda que, en 1844, existían 400 sociedades de templanza en el 
mismo punto relacionadas entre sí. En Inglaterra, por Octubre de 1835, 
h a b í a más de 500 de estas sociedades con 130.452 miembros. 

»Actua lmente (1872) todas las sociedades inglesas de templanza, ba
sadas en los principios del nefalismo, es decir, de la abstinencia com
pleta de los alcohólicos, cuentan más de 3.700.000 asociados. 

»En Suecia, después de una acción enérgica por parte de las socieda
des de templanza, el gobierno, en 1855, decretó nuevas medidas legisla
tivas y reg lamentó el comercio y el consumo d é l o s espirituosos, de ta-
modo que este ú l t imo no tardó en reducirse á la mitad. 

»En Holanda, Alemania del Norte y Suiza, t ambién existen algunas 
de estas sociedades. 

»En Francia, se fundaron en estos ú l t imos años dos sociedades de 
templanza: la primera se propone un doble objeto, la lucha contra el 
abuso del tabaco y de las bebidas espirituosas; la segunda l imi ta la 
acción á estas ú l t imas . Ambas son de formación demasiado reciente para 
que se puedan apreciar sus efectos. 

»En Bélgica, por más que la Federación médica belga, adoptando en 
1872 las conclusiones del informe que la fué presentada sobre los medios 
necesarios para reprimir el abuso creciente de los alcohólicos, dió su voto 
en favor del ensayo de las sociedades de templanza, hasta ahora este 
voto ha quedado completamente es té r i l , no habiéndose hecho nada en 
el mismo sentido. Si el Congreso de higiene y salvamento adopta nuestras 
conclusiones, le habrá cabido la gloria de provocar en Bélgica la inau
guración de la primer sociedad de templanza, que, sin esperar un éxito 
igual al de las asociaciones análogas de la gran Bre taña y de los Estados-
Unidos , no obstante está llamada á prestar en nuestro país servicios 
análogos. 

»Apar te de las sociedades de templanza, que todas son debidas á la 
iniciativa de algunos hombres generosos, amigos verdaderos de la hu
manidad, vamos á tratar de la influencia gubernamental. 
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»En casi todas partes, la acción de los poderes públicos ha sido insi i -
flciente y, con frecuencia, nu la , por muchas razones. 

»La primera, porque los alcohólicos rinden al Estado pingües contri
buciones ̂  y la Hacienda, sumamente atrasada por los inmensos é i m 
productivos gastos militares (el presupuesto de guerra se ha elevado en 
Bélgica , en 1873, á 39.866.000 francos) no se conformaría COTL la dis
minución de los ingresos. Inglaterra, durante el año 1872-1873, ha per
cibido por el impuesto de las bebidas fermentadas 733 Va millones 
de francos, siendo sus gastos totales de 1.934 millones; Rusia, en 
1874, 803 millones de francos (2.228 millones de gasto to t a l ) ; Holan
da, en 1873, 17 millones de florines; Francia, en 1875, 386 millones de 
francos. 

»En Bélgica, el impuesto sobre los vinos extranjeros, aguardientes 
idem y del reino, ascendió, en 1850, á 6.831.712 francos, elevándose, on 
1873, á 28.962.935 francos. En estas cantidades no están incluidos los 
derechos de venta, n i los de sisa sobre las cervezas. 

»Una segunda razón que inuti l iza la buena voluntad de los gobernan
tes, es la preocupación electoral, el temor de perjudicar los intereses 
de los fabricantes y expendedores de bebidas alcohólicas, y crearse de 
este modo enemigos políticos. 

»Nosotros, sin embargo, seguimos el ejemplo de Suecia, que, des
pués de haber aumentado los derechos sobre las bebidas espirituosas y 
promulgar una ley severa sobre su venta y consumo, este ú l t imo ha 
disminuido considerablemente. 

»En Bélgica se ha observado muchas veces la influencia de la légis-
íación sobre el consumo de bebidas alcohólicas. En un trabajo de M. Ste-
wens, director general del ministerio del Interior, al tratar de los arhi-
hitrios municipales, se encuentran datos muy interesantes acerca de esta 
cues t ión , por los cuales se ve que el consumo de las bebidas espirituo
sas disminuye cuando se elevan los derechos, y recíprocamente. Se ha 
comprobado, a d e m á s , que el número de delitos y c r ímenes , es propor
cional á la rebaja del impuesto sobre las bebidas. 

»lguales resultados se han visto en otros países. 
»Ya hemos expuesto anteriormente cifras que demuestran la gran i n 

fluencia que ejerce la embriaguez sobre el número de cr ímenes y delitos 
de toda clase, sin contar los perniciosos ejemplos que ofrece, sobre todo 
á los obreros jóvenes , y sus consecuencias remotas bajo el punto de 
vista de la miseria, inmoralidad y degeneración de la población, etc. 
Las legislaciones de diversos países han discutido extensamente si se 
debe considerar la embriaguez como causa atenuante ó como circuns
tancia agravante de los crímenes y delitos. Esta cuestión se ha conside
rado de distinto modo. No nos pertenece resolver un problema al que 
tantos eminentes jurisconsultos, apreciando la cuestión de diversa ma
nera , han dado tan varias soluciones. Sin embargo, á nuestro j u i -
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c ió , en la apreciación de las circunstancias que producen ó acompañan 
á los crímenes y delitos, la embriaguez no debe considerarse siempre 
del mismo modo. La embriaguez públ ica const i tuirá un delito, la em
briaguez provocada con el objeto de cometer un crimen, ó de sustraerse 
á sus consecuencias, una circunstancia agravante, siendo la premedi
tación el elemento que el juez ha de tener en cuenta. En estos diversos 
puntos de vista se ha fijado la acción legislativa para disminuir el abu
so de las bebidas alcohólicas. Creemos, no obstante, que debía ser más 
radical: primero, definiendo la embriaguez pública como delito correc
cional, según se considera en Francia por la nueva ley sobre la em
briaguez (3 dePebrero de 1873); después, determinando los casos en que 
deba considerarse como agravante de los crímenes y delitos. 

»Sobre todo en el ejército es donde se ha observado la eficacia de esta 
reglamentación. L imi tándonos al ejército belga, el alcoholismo, que 
era en él muy frecuente hace veinte a ñ o s , se ha vuelto en extremo raro. 
Se prohibe la venta de bebidas fermentadas durante las maniobras y 
ejercicios mili tares, etc.; la ración de ginebra que se repart ía todas las 
mañanas en los campos y fuertes, se ha suprimido y reemplazado por 
el café; la embriaguez se castiga severamente con la privación de lle
var ninguna clase de armas fuera del servicio; castigo que mancilla 
el honor del soldado, y el cual no se levanta hasta no manifestar verda
deras señales de enmienda. Gracias á estas medidas enérgicas , sin per
juicio de penas disciplinarias, retención de sueldo, etc., el alcoholismo, 
en el ejército belga, ha disminuido considerablemente. 

»Si la acción de los poderes públicos ha sido débil en sus tentativas 
para extinguir el alcoholismo, podemos consignar satisfactoriamente 
que la de los particulares, por desgracia poco secundada, ha producido 
muy buenos resultados. En ciertas industrias, sobretodo, no se admite 
n i n g ú n borracho; los obreros que huelgan el lunes tampoco encuentran 
trabajo; muchos maestros y jefes de taller tienen establecidas, en sus 
fábricas ú obradores, escuelas donde los obreros que no saben leer y 
escribir están obligados á asistir, conservando su jornal durante las ho
ras de clase; á los aprendices les hacen alternar las horas de trabajo 
con las de estudio, para que se moralicen por la ins t rucción de modo 
que resulten obreros modelos: hé aquí la filantropía bien entendida que 
no practica la limosna, pero que hace lo posible por inuti l izarla. 

»Siempre por la iniciativa de los particulares se han fundado socie-
des cooperativas de consumo y cocinas económicas, establecimientos 
destinados á suministrar, á bajo precio, alimentos de buena calidad y 
bien preparados. Desgraciadamente son aún en corto n ú m e r o , pero 
prestan grandes servicios. 

»Tambien indicaremos los Bancos populares, la construcción de ca
sas para los obreros, los premios de limpieza, el establecimiento del 
ahorro en las escuelas, instituciones todas que enseñan á los obreros el 
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orden y la economía, les apartan de las tabernas y les aseguran un bien
estar relativo. A s í , algunos industriales lian asociado los obreros á su 
fabricación, partiendo con ellos sus beneficios. 

»En los Estados-Unidos, país esencialmente p rác t i co , la iniciativa 
privada ha fundado hospitales de alcoholistas. No contenta con evitar la 
intemperancia, ha querido curar á l o s que han caído en ella; parece ser 
que algunos de estos hospitales han producido resultados muy satis
factorios.» 

En cuanto á los medios para combatir el alcoholismo, el doc
tor Seguin se expresa de este modo: 

»Las medidas que pueden combatir eficazmente el alcoholismo son: 
Refinar las bebidas alcohólicas , disminuir cuanto se pueda el consumo 

castigar el abuso con la mayor severidad. Tal es el tr iple objeto que 
se deben proponer los gobiernos, los municipios y los particulares. 

» 1.° La rectificación de las bebidas alcohólicas es de derecho. 
»E l Estado percibe por esta clase de bebidas un impuesto considera

ble. En Bélgica, este i i l t imo se eleva anualmente á mas de un millón 
de francos coi DO derechos de expendicion; á 4.628.189 francos como dere
chos sobre los vinos extranjeros; á 8.177.281 francos sobre los aguardien
tes i d . ; á 23. 457.465 francos sobre los aguardientes indígenas (1873), ó 
sea un total de treinta millones de francos, sin contar los derechos con
siderables de sisas sobre las cervezas. 

»En cambio de esta contribución tan exhorbitante, el Estado debe ga
rantizar al consumidor-la seguridad; de otro modo su imposición no es 
justa. 

» Ya hemos indicado la clase de bebidas que consume el pueblo. 
»Estas bebidas están audazmente falsificadas, ó son impropias para el 

consumo público. Corresponde al Estado, guard ián indispensable de la 
salud púb l i ca , y que debiera constituirse en su más cuidadoso protector, 
averiguar los medios de impedir que las bebidas que se venden al pueblo 
le sean fatales, y castigar con rigor su venta. E l Estado debe examinar 
de una manera concienzuda, por personas entendidas, provistas de fa
cultades morales y financieras necesarias para llevar su empresa á feliz 
t é r m i n o , si es cierto que el alcohol es inocente de los males que se le 
atribuyen, ó si la responsabilidad ha de recaer por completo sobre las 
sustancias que contiene asociadas , ya por la fabricación, ya por las so-
fisticaciones. 

» E n la afirmativa, ya se sabe cuál es el papel del Estado: obligar á 
todos los fabricantes de alcohol á no expender mas que bebidas refinadas. 
Si se objeta que los países inmediatos podrán traer á nuestro mercado 
alcoholes de mala calidad, en competencia con los nuestros, contesta
remos que, una vez adoptado por un país el refinamiento, lo será fatal-
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mente para todos los d e m á s , y que no hay n i n g ú n gobierno que, exci
tado por la opinión públ ica , deje de apresurarse á inscribir esta medida 
en su legislación. 

No debe dejarse este cuidado exclusivamente á la iniciativa de los par
ticulares , n i tampoco á los municipios, cuya acción se l imi ta á una loca
lidad. Aquí el interés es general: solo el Estado tiene la facultad de 
adoptar medidas eficaces, porque solo él ejerce su acción sobre todo el 
p a í s , y su deber es evitar la desmoralización y degeneración de los cua
tro quintos de la población que, en su mayor parte, le suministra los 
millones que necesita, los brazos indispensables para la ejecución de sus 
trabajos públicos y la marcha de sus explotaciones, los soldados que 
ha de enviar á las fronteras para la defensa de su nacionalidad y de sus 
instituciones, por las cuales los hombres libres é inteligentes no pueden 
verter su sangre sino á condición de que sean equitativas y tutelares. 

»Despues viene la acción de las administraciones municipales que, á 
pesar de ir en segundo t é r m i n o , no son ménos importantes. A ellas i n 
cumbe ordenar la ejecución de las resoluciones del gobierno, vigilar que 
las bebidas sean de buena calidad, reglamentar, dentro de su j urisdiccion, 
la venta de estas mismas bebidas, prohibir el despacho clandestino que, 
bajo el pretexto de expender comestibles, ofrece al públ ico bebidas 
esencialmente adulteradas, y adonde las mujeres del pueblo, que no se 
atreven á entrar en las tabernas, van , por lo c o m ú n , á envenenarse; 
conceder permisos para la expendicion de bebidas nada m á s que á las 
personas honradas, recoger la patente á todo tabernero en cuyo estable
cimiento se vendan licores falsificados ó de mala calidad. 

2.° Dismimdr lo que se pueda H consimo de los alcohólicos: ta l es el se
gundo fin que debe alcanzarse para hacer desaparecer, en lo posible, esa 
contr ibución enorme que consume el jornal de los obreros aficionados á 
beber. A l estudiar las causas de la embriaguez y del alcoholismo, 
hemos visto que residen , en parte, en la naturaleza misma de las bebi
das. Ahora bien, si son ciertas estas premisas, la ref inación de los a l 
cohólicos d isminui r ía infaliblemente su consumo. 

»La acción de los ayuntamientos para disminuir el n ú m e r o de taber
nas, excitación permanente de la intemperancia, sería muy eficaz. Que 
no se nos objete la libertad de comercio. Cuando se desea establecer una 
fábrica ó industria, es preciso que se sujete, al montar la , á todas las 
reglas higiénicas , sin lo cual se niega toda au tor izac ión al efecto: luego 
se dificulta la libertad de comercio. Algunos establecimientos que, con 
razón ó sin ella, se consideran como un mal necesario, es tán sometidos 
á una reglamentación severa, y se mandaircerrar] á la menor infrac
ción : aquí t amb ién hay obstáculo á la libertad de comercio. En todas 
partes donde el hombre vive en sociedad abundan esta clase de trabas: 
es que el interés particular debe ceder al interés general. Si admitimos 
que el número de tabernas es una continua excitación a l a intemperan-
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cia, y la estadíst ica lo establece sin duda ninguna, corresronde á los 
municipios l imi tar las autorizaciones para abrir otras nuevas, como 
también ordenar la supresión temporal ó definitiva de las que contra
vengan á las Ordenanzas de pol icía , que prescriben cerrar dichos esta
blecimientos á una hora determinada, dar de beber á los niños y á los 
borrachos, etc., y que debieran prohibir en absoluto la venta al fiado, 
bajo pena de retención de la patente. 

»Considerando que la ignorancia y el mal ejemplo son causas frecuen
tes de la falta de sobriedad, los gobiernos debían extender cada vez más 
la ins t rucción en el pueblo, ordenar la enseñanza obligatoria y gratuita, 
de la cual formase una gran parte el estudio de la higiene; organizar 
las escuelas de adultos, de modo que concurran á ellas muchos discí
pulos, con bibliotecas previstas por el decreto de organización (en Bél
gica), las cuales no existen en ninguna parte, serían para el obre
ro un gran atractivo, y le alejarían de la taberna; excitar á la prác
tica de las conferencias sobre los peligros del alcoholismo, y colocar en 
todas las escuelas cuadros que representen los funestos efectos de la in 
temperancia; fomentar la publicación de folletos al alcance de los obre-
res , donde estén perfectamente descritos y retratados los destrozos que 
produce el vicio alcohólico; ' ta les son los medios que puede emplear el 
Estado si quiere disminuir en la clase proletaria el consumo de las be
bidas espirituosas. 

»A1 mismo tiempo que estas medidas, el Estado aumentar ía notable
mente la contribución sobre los alcohólicos, así como los derechos de 
sisas, puesto que, en Suecia y en Bélgica, es notorio que dicho aumen
to ha disminuido el consumo de los espirituosos. 

»Por el contrario, el impuesto sobre la bebida popular por excelen
cia, la cerveza, debe rebajarse considerablemente y hacer que mejoro 
de calidad, pues cada año empeora; bajo este concepto, el Estado po
dr ía , ó bien favorecer la organización de cervecerías-modelos, ó bien 
reglamentar la fabricación de la cerveza de modo que este líquido fue
se de buena calidad. 

»La rebaja del impuesto sobre los demás líquidos que se consumen 
generalmente, como el café y el t é , sería el corolario indispensable del 
aumento del impuesto sobre los alcoholes. Es necesario que el pueblo 
encuentre bebidas baratas y saludables que sustituyan á los alco
hólicos. 

»Por lo tanto, si se quiere de veras disminuir el consumo de las.be-
bidas alcohólicas , no sólo se deben recargar sus impuestos y exigir su 
refinación, castigar las falsificaciones y rebajar en lo posible los de
rechos de la cerveza, café, t é , etc., sino también crear una, ¡wlicía sani
taria, organizada en todos los pa íses , encargada de vigilar que todas 
las sustancias alimenticias sean de buena calidad y no estén adulte
radas. 
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»Se dirá que los diversos medios que proponemos per tu rbar ían la Ha
cienda públ ica ; nada importa. E l repartimiento de las contribuciones, 
en casi todos los Estados, es defectuoso. Unicamente los Estados-Uni
dos de América tienen un sistema lógico de esta clase. Todas las perso
nas de buen criterio están cgnformes en la necesidad de introducir 
algunas modificaciones, de que se revisen con detenimiento las bases del 
impuesto. No insistiremos en una cuestión agena á nuestro objeto, pero 
advertiremos que los impuestos afectan, sobretodo, á las clases me
nesterosas, y que dicha revisión no podría ménos de mejorar la situa
ción del proletariado. 

»A1 mismo tiempo que se ejerciese la acción combinada de los mun i 
cipios y del gobierno para disminuir el consumo de las bebidas alcohó
licas, la iniciativa privada p o d r í a , jpor m i l medios, contribuir al mis
mo fin. 

»En primer término* aparecen las sociedades de templanza. E l ejem
plo de Inglaterra, Escocia, Suecia, Estados-Unidos, etc., d e m u é s t r a l a 
ut i l idad de estas sociedades, las cuales, en este úl t imo país americano, 
pudieron conseguir, en 1835, la clausura de unas cuatro m i l fábricas de 
alcohol (Miguel Chevallier). 

»Has ta ahora, las únicas sociedades de templanza que han podido 
arraigarse, son las que prescriben de una manera absoluta el uso de las 
bebidas fermentadas, las que enarbolan francamente la bandera del ne
falismo. Por el contrario, las que to1eran el uso moderado, y sólo com
baten el abuso, han tenido una existencia efímera, porque hay sobra
dos medios para sustraerse al rigor de sus reglamentos y capitular con 
su propia conciencia. 

»En Bélgica no existe ninguna sociedad de templanza. En Francia no 
se han atrevido á proscribir el uso moderado de las bebidas espirituo
sas, sobre todo debvino, cuyo uso recomiendan t amb ién , siendo puro. 
E l porvenir nos manifes tará los resultados de estas sociedades. 

»De cualquier modo, hubiera sido difícil persuadir á la población 
francesa de arrancar la v i d , que constituye una de sus principales r i 
quezas; lo mismo que sucedería en Bélgica si se tratase de suprimir el 
uso de la cerveza, que se fabrica en abundancia y tiene además tantas 
cualidades nutri t ivas. 

»De conformidad con el Dr. Lunier y con los principales fundadores 
de las sociedades francesas, no creo que el carácter y las costumbres de 
nuestras poblaciones se acomodarían á la reglamentación tan absoluta 
de las sociedades inglesas y americanas. Quizá las que 'están basadas 
en el principio de la prohibición absoluta reuni r ían cierto número de 
adeptos; no creo posible, sin embargo, que cuenten con el gran n ú m e 
ro de prosél i tos que esperan obtener los promotores de las sociedades de 
templanza. 

»Una sociedad que, permitiendo el uso moderado de la bebida, pro-
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• hibiese en absoluto el abuso de los espirituosos, y definiese claramente 
lo que debe entenderse por esta frase, ser ía , á m i juicio, de un gran por
venir y contribuiría poderosamente á disminuir el alcoholismo, y , por 
consiguiente, á mejorar la situación material y moral de la clase obrera. 

» l ra , en algunas poblaciones, se han creado sociedades cooperativas 
de consumo, cocinas económicas, y, como complemento, Bancos popu
lares. Estas instituciones, unidas entre sí por estrechos v íncu los , son 
recomendables bajo todos conceptos; permiten al obrero sustraerse á la 
t i ranía de la venta al menudeo, proporcionándole al mismo tiempo al i 
mentos sanos, bien preparados y baratos. E l reglamento de las cocinas 
económicas prohibe el consumo de las bebidas fermentadas, escepto la 
cerveza, que también se proscribe en algunas. La estension y m u l t i p l i 
cación de estos diversos establecimientos contr ibui r ían poderosamente 
á disminuir el consumo de las bebidas alcohólicas, á fortificar la cons
ti tución de la clase obrera y á moralizarla. Punto es este que debe fijar 
la atención de los filántropos, como felizmente así sucede. 

»Inspirándose en esto mismo, se establecerían en los grandes cen
tros tiendas de caldo, de café, etc. A d e m á s , el obrero consumidor en 
las sociedades cooperativas, en las cocinas económicas, lo mismo que 
el que tuviese crédito abierto en los Bancos populares, debía formar par
te como accionista de estas diversas instituciones, según acontece en las 
cocinas económicas de Anvers. De este modo, el obrero se interesaría 
más por la prosperidad de estas instituciones, y, como los fundadores 
re t i rar ían su capital en cuanto lo permitiese el estado financiero de la 
obra, los jornaleros serían los únicos gerentes y administradores, ya no 
se verían tratados como menores de edad, y tendr ían por sí mismos la 
consideración, el sentimiento de su dignidad y de su valer, que muy á 
menudo les falta en nuestros tiempos. 

»E1 ejemplo de los maestros y jefes de tal ler , de que ya hemos habla
do en otro lugar, debe seguirse más generalmente de lo que se hace hoy 
día. Ser muy severos respecto á la embriaguez, instruir á los obreros, 
darles conferencias sobre higiene, lecciones de dibujo, de canto, crear 
bibliotecas, etc.; tales son los mejores medios que pueden emplearse, 
los cuales ya han producido grandes resultados en ciertos talleres. 
Los maestros también deben prohibir á sus encargados (algunos lo han 
hecho ya) que expendan bebidas , así como pagar el jornal á los obreros 
en las tabernas; sobre todo esto ú l t imo . 

»3. Veamos ahora cuales son las medidas coercitivas que pudieran em
plearse. En primer t é rmino , castigar correccionalmente á toda persona 
hallada en flagrante delito de embriaguez públ ica ; la primera vez con 
una simple mul ta , la segunda con multa mayor y algunos días de cár
cel, la tercera con ambas penas al mismo tiempo, pero mucho mayores; 
en caso de reincidencia, publicar la pena en carteles fijos á las puertas 
de los ayuntamientos. Esta legislación se justifica por el escándalo que 
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produce un borracho en la vía públ ica , por la repugnancia que inspira, 
el mal ejemplo que da, el peligro de sí mismo y el de los demás . En al
gunos pa íses , sobre todo en Inglaterra y Alemania, se han adoptado 
medidas de este género. 

»Castigar á los taberneros que contravengan á las Ordenanzas de po
licía , á los que despachen bebidas á menores de diez y seis a ñ o s , ó á los 
individuos embriagados, á los que tengan abierta su tienda más de lo 
que prescriben dichas Ordenanzas, ó expendan ai fiado, condenándoles 
por la primera vez á una mul ta , y, en caso de reincidencia, á otra mu
cho mayor y suspensión temporal de la patente cada vez m á s larga, 
hasta la completa supresión. 

»A los que expendan bebidas de mala calidad, suspenderles la patente 
por un mes, á la segunda vez por tres meses, y á la tercera cerrarles 
definitivamente el establecimiento. Todas estas penas deben también 
fijarse á las puertas de la-Casa consistorial. 

»En caso de r i ñ a s , golpes y heridas, atentados á la propiedad, deli
tos de cualquier género cometidos en las tabernas ó al salir de ellas, 
considerar el estado de embriaguez de los delincuentes como una cir
cunstancia agravante. 

»En los asuntos criminales, examinar si el acto de la embriaguez lia 
sido premeditado con el objeto de favorecer el crimen, prepararle ó elu
dir la responsabilidad, y, en caso afirmativo, considerarle igualmente 
como circunstancia agravante. En una palabra, definir los casos en que 
el estado de embriaguez deba considerarse como circunstancia agravan
te de los crímenes y delitos. 

»Por ú l t i m o , y esto compete á las autoridades municipales, privar de 
todo auxilio de beneficencia á los borrachos; no á los que se encuentren 
accidentalmente en estado de embriaguez, sino á los que tengan este 
hábito y se les haya castigado más de tres veces durante un añe por el 
mismo delito. 

»Antes de establecer las conclusiones que se deducen de este informe, 
un deber de grat i tud me obliga á indicar los trabajos que principal m en
te me han servido para su composición. En primer lugar , las Estadisti-
cas publicadas por el ministerio del Interior, la Exposición del estado del rei
no, los trabajos de Quetelet, D u c p é t i a u x , de M M . Heuschling, Ste-
vens, Lentz, Oudart; la Topografía médica helga, de M . Meynne, as í 
como los notables Estudios de higiene pública y social del mismo autor; la 
obra premiada del Dr. Augusto Jansen, sobre la Influencia del uso y abu
so de los alcohólicos en la salud de los obreros; expondré también como 
un manantial fecundo en datos preciosos, los Boletines de la Sociedad 
francesa de templanza, asociación contra el abuso de las bebidas alcohólicas, 
de los cuales he tomado muchas notas, y en los que la mayor parte de 
los art ículos son debidos á la pluma del sabio inspector general de los 
manicomios de Francia, el Dr. Lunier. 
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»Este punto, discutido en la Federación médica belga (1872), fué obje
to de un informe cuyas conclusiones adoptadas por esta asamblea, pero 
sin resultado basta el presente, son, en su mayor parte, las que voy á 
tener el bonor de proponer al congreso : 

C O N C L U S I O N E S 

»La extinción del alcobolismo y de los males que produce sólo puede 
obtenerse por la acción s imul tánea y combinada del Estado, del muni
cipio y de los particulares. 

I . Acción del Estado 

1. ° Fomentar los estudios necesarios para la rectificación, de las bebidas 
alcohólicas, y adoptar medidas eficaces para preservar la salud 
del consumidor. Con este objeto: 

a. Recomendar al Consejo superior de higiene jnlblica, ó á una comi
sión compuesta de personas competentes provistas de las facultades ne
cesarias , el estudio de los medios de bacer aptos para el consumo los lí
quidos espirituosos nuevos, los alcoboles industriales, etc. 

b. Organizar en todo el país \m2i policía sanitaria que, dirigida por el 
Consejo superior de bigiene, se componga de comisiones médicas de ca
da provincia, teniendo estas sus representantes en las comisiones médi
cas de las poblaciones, y corresponsales en todos los ayuntamientos que 
carezcan de comisión médica , pudiendo servir, a d e m á s , un sólo corres
ponsal para cierto número de pueblos. 

c. Obligar á los fabricantes de licores á emplear los medios recono
cidos más eficaces para rectificar las bebidas fermentadas. 
2, ° Hacer que disminuya el consumo: 

a. Propagando en lo posible la instrucción del pueblo, sobre todo 
por los medios siguientes: 

1. Ordenar la enseñanza obligatoria y gratuita; 
2. Hacer que el estudio de la higiene entre en gran parte en los pro

gramas ; 
3. Reorganizar las escuelas de adultos, haciéndolas atractivas y ú t i 

les para que asistan á ellas muchos disc ípulos , y proveerlas de biblio
tecas ; 

4. Sacar á concurso la redacción de un folleto que indique los peli
gros del abuso de los alcohólicos, el cual se repar t i rá por la población. 

b. Revisando, bajo ciertos puntos de vista, el sistema de impuestos: 
1. Aumentar notablemente la contr ibución y los derechos de sisas 

de las bebidas espirituosas; 
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2. Rebajar todo lo posible el impuesto sobre la cerveza indígena, 
establecer cervecerías modelos, ó favorecer su creación, adoptar las me
didas necesarias para mejorar la calidad de la cerveza, lo cual incumbe 
á la policía sanitaria; 

3. Disminuir los derecbos sobre el café y el t é ; 
3.° Castigar el abuso de las bebidas: 

a. Definir la embriaguez piiblica como delito correccional; conminar 
con una multa de 3 francos por la primera vez, de 10 francos y tres 
días de cárcel por la segunda, de 20 á 100 francos y 10 días á un mes de 
cárcel por la tercera, en el trascurso del mismo a ñ o , á cuyas penas po
drá añadirse la privación del uso de los derecbos civiles y políticos, 
fijándose por carteles, escepto la primera, á las puertas de los ayun
tamientos. 

h. Definir, en v i r tud de una ley, los casos en que la embriaguez deba 
considerarse como circunstancia agravante de los crímenes y delitos. 

I I . Acción de los ayuntamientos 

1. ° Proceder por medio de la policía local, delegada de la policía sa
nitaria, á frecuentes ensayos de las bebidas puestas á la venta. 

2. ° Castigar con la suspensión ó la supresión de la patente á todo ta
bernero que venda bebidas adulteradas; dicba suspensión será 
de un mes por la primera vez, de tres meses la segunda, y defini
t iva la tercera; todas estas penas se fijarán por carteles á las 
puertas de los ayuntamientos. 

3. ° Reglamentar la autorización de venta: 
a. Ordenar que se cierren las tabernas á las diez de la nocbe en i n 

vierno, y á las once en verano, salvo las licencias concedidas por el jefe 
de policía local; 

b. Probibir el despacho de bebidas á los menores de diez y seis años , 
cuando vayan solos, ó á personas ébrias; 

c. Prohibir igualmente la venta al fiado; 
d. Hacer responsable al tabernero de las r iñas y delitos que se co

metan en su tienda, á no ser que dé conocimiento de ello al instante á 
la pol icía; 

e. Limi tar el número de tiendas de bebidas; 
/ No conceder patentes más que á las personas honradas. 
g. Perseguir rigorosamente la venta clandestina. Las infracciones al 

reglamento municipal relativas al despacho de bebidas se cas t igarán: 
la primera vez, con 10 francos de mul ta ; la segunda, con 25 francos de 
multa y suspensión de la patente por un mes; la tercera, en el mismo 
,año, con 50 á 200 francos de mul ta y la supresión de la patente. Dichas 
penas se publ icarán por carteles á la entrada de los ayuntamientos. 
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4.° Negar los auxilios de la beneficencia municipal y generalmente cual
quiera otro favor á los borrachos. Se calificarán de tales, los que, 
en el trascurso de un a ñ o , hayan sido castigados más de tres 
veces. 

I I I . Acción de los partiadares 

1. ° Crear sociedades de tbmpianza cuyo programa sea luchar contra el 
abuso de las bebidas alcohólicas, y estudiar todas las cuestiones 
que á esto se refieran. 

2. ° Fundar sociedades cooperativas de consumo, cocinas económicas. 
Bancos populares, casas de obreros; interesar á estos úl t imos en 
cada una de estas instituciones, dejarles administrarlas en cuanto 
sea posible, á fin de aumentar en ellos el sentimiento de su digni
dad personal, al mismo tiempo que su bienestar material y moral. 

3. ° Mejorar la s i tuación de los obreros, aumentando el jornal á los 
que tengan una conducta intachable. 

4. ° En las fábricas , talleres, etc. 
a. Negar todo trabajo al óbrero que se embriague y al que no traba

je el lunes; 
b. Dar conferencias regulares de higiene donde se expongan laven-

tajas de la sobriedad y los peligros del alcoholismo; 
c. Organizar escuelas obligatorias para los obreros; 
d. En cuanto á los n iños , hacer que alternen las horas de trabajo con 

las de estudio. 
e. Excluir de las casas de previsión á los que las enfermedades lí 

otros accidentes hayan sido ocasionados por la embriaguez; 
f . Prohibir á los capataces ó jefes de taller expender bebidas y pa

gar los jornales en las tabernas. 
5. ° Abr i r en los grandes centros tiendas de caldo, café, etc. 
6. ° Organizar, por suscricion, hospitales para los borrachos. 
7. ° Limitarse á alcanzar lógicamente el fin propuesto; no ofrecer lico

res á los obreros, n i darles ^jara echar %n trago; excitarles á que to
men café, caldo, buena cerveza, ó cualquiera otro alimento que 
realmente les proporcione fuerzas. 

»Es indudable que las distintas partes de estas conclusiones se ha
l lan muy lejos de tener todas el mismo valor; sin embargo, se relacio
nan ín t imamente y son como corolarios las unas de las otras. E l Esta
do, los ayuntamientos, los mismos particulares es tán todos interesados 
en reprimir la embriaguez, cuyas consecuencias no se l imi tan á los indi 
viduos que la practican, sino que ejercen en la sociedad la influencia 
más disolvente. Por muy grandes que sean los esfuerzos que resulten de 
la acción combinada y constante de los poderes públicos con la de la i n i -
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ciativa particular, siempre será poco para combatir j estirpar la intem
perancia que, desde principios de siglo, constituye una verdadera plaga 
social.» 

EDICTOS, DECRETOS, O Í Ü M M Z Á S Y LEYES COÜTRi L i EIRÍÁÍIÍIEZ 

Edicto ae Francisco I (lí'Se) 

Para hacer que desaparezcan la holgazaner ía , las blasfemias, homi
cidios y demás inconvenientes que resultan de la embriaguez, ordena
mos que todo aquel á quien se encuentre embriagado será conducido á 
la cárcel , donde se le cast igará á pan y agua por la primera vez; á la se
gunda se le azotará en la cárcel ; á la tercera publicamente, y , si rein
cidiese todav ía , se le cor tarán las orejas, se le coronará de ignominia y 
se le des te r ra rá ; advirtiendo á los jueces dé lo s respectivos distritos que 
si alguno de dichos individuos comete, por embriaguez ó calor de vino, 
a l g ú n desacierto, no le sea perdonado por esta causa, sino que se le cas
tigue con la pena correspondiente al delito, y además por la embria
guez , á juicio del t r ibunal . 

Ordenanza promnlgada Ixace tres siglos por la mxxnicipali-
dad de Burdeos proliitoiendo ú los casados conctirrir ti las 
tatoernas. 

A causa de los males é inconvenientes notorios que acrecen de día en 
d ía , debidos á que muchos vecinos casados de esta v i l l a , que abando
nan á sus mujeres é hijos á la miseria, los cuales llegan hasta mendi
gar su sustento por las calles de la población, y así mismo muchos ar
tesanos y demás gentes que aculen á las tabernas donde profieren blas
femias y promueven juegos, pendencias, asesinatos, robos y otros nu
merosos males y trastornos, con gran perjuicio del orden públ ico, 
el Alcalde y Jurados prohiben terminantemente á los habitantes casa
dos de esta vi l la concurrir á comer y beber á las tabernas y otros sitios 
públ icos , bajo la pena de azotes ú otra multa arbitraria. 

Incur r i r án en la misma pena los chieños de hos ter ías , tabernas y figo
nes que reciban en sus establecimientos á las citadas personas, excluyen
do, sin embargo, los forasteros y demás entrantes y salientes de dicha 
v i l l a . 

Queda prohibido asimismo en las tabernas los juegos de cartas y de
más que se hallan vedados, como también las gentes blasfemas, qu i 
meristas , sospechosas y vagamundas, bajo la pena de veinte sueldos 
bordeleses ó la clausura del establecimiento, según los casos. 
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Oocreto ti el Parlamento ele Franco-Oonclad.o 
(19 de JUITÍO de 1T33) 

La Cámara lia ordenado y ordena que los art ículos 1426, 1427 y 
1387 de la colección de Ordenanzas antiguas de la provincia, relativas 
á los taberneros, se cumplan según su forma y contenido; y, en conse
cuencia , lia prohibido y prohibe á todos los vecinos de las diversas pa
rroquias de su jur isdicción, á sus hijos y criados, á excepción de los 
obreros que trabajan en las fortificaciones, frecuentar las tabernas de 
su barrio y las que se encuentren hasta una legua de distancia, y á los 
taberneros admitir y dar de beber, comer ó permitir jugar dentro ó fue
ra de sus establecimientos, en cualquier tiempo, bajo la multa de 50 
libras ha declarado y declara nulos y de n ingún efecto todos los re
cibos, pagarés , obligaciones y contratos efectuados sobre gasto hecho 
en dichas tiendas, prohibiendo á los jueces guardar ninguna considera
ción sobre este punto. 

I>ecreto del alcalde de I-ioiis-lo-Hatiliiior cy, Oioiorixbi'e 1 8 6 4 ) 

El alcalde de la v i l la de Lons-le-Saulnier : 
Vistas las leyes de 14-22 de Diciembre de 1689, 16-24 de Agosto de 

1790, 19-22 de Julio de 1791 y 18 de Julio de 1837; 
Visto el art . 471, n ú m . 15 del Código penal; 
Vistas las órdenes ministeriales (especialmente las de 1861); 
Visto el reglamento general de policía de la V i l l a ; 
Considerando que este reglamento no prohibe á los dueños de estable

cimientos públ icos , como cafés, tabernas, hosterías y demás tiendas de 
este género , dar de ieher á laspiersonas emlriagadas; 

Considerando que, en benejicio de la seguridad y moralidad públicas, con-
mene evitar la embriaguez y sus funestas consecuencias; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.° Queda prohibido á los dueños de café, taberneros y de
más expendedores de bebidas admitir en sus establecimientos personas 
en estado de embriaguez, así como darles de beber; 

ART. 2.° Las infracciones ss suje tarán á expediente y se cas t igarán 
con arreglo á las leyes; 

ART. 3 o E l comisario de policía se halla encargado de la ejecución 
del presente decreto. 

Lons-le-Saulnier, 7 de Diciembre 1804. 

E l alcalde, RAGMEZ. 
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Ordenanza solire las lioras d.e aljrii" y cerrar las tabernas, 
cafés y domás sitios púloliaos en el téiunlno do París >' i)ne
cios conxxJx̂ endidos en la jnx'isdiccion de la prefectm-a de 
policía. 

PREFECTURA DE POLICÍA 

NÚM. 253.—1.a DIVISIÓN.—NEGOCIADO.—3.a SECCIÓN. 

NOS, PREFECTO DE POLICÍA, 

Considerando que conviene arreglar de una manera uniforme las ho
ras de abrir y cerrar las tabernas, cafés y demás sitios públicos en el 
té rmino de Par ís y pueblos comprendidos en la iurisdiccion de la pre
fectura de policía; 

Vistos los reglamentos de policía del 8 de Noviembre de 1780 y del 
21 de Mayo de 1784; 

Vista la Ordenanza de policía del 3 de A b r i l de 1819; 
Vista la ley del 16-24 de Agosto de 1790; 
Vistos los decretos de los cónsules del 12 mesidor año V I I I y 3 bru-

mario año I X (1.° de Julio y 25 de Octubre de 1800); 
Vista la ley del 7 de Agosto de 1850 y la del 10 de Junio de 1853; 
Vis to , por ú l t i m o , el art ículo 471, g 15 del Código penal; 
Ordenamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1.° Los cafés , tabernas, billares, tertulias, ventorros y 

demás sitios públicos de r e u n i ó n , se ce r ra rán , tanto en el t é rmino de 
Par ís como en las poblaciones rurales de la jurisdicción de la prefectura 
de pol icía , todo el año á las once de la noche, y no podrán abrirse antes 
de las seis de la m a ñ a n a , desde el 15 de Octubre al 15 de Marzo (en i n 
vierno), n i antes da salir el sol, del 15 de Marzo al 15 de Octubre (en 
verano). 

ART. 2.° Queda prohibido á los dueños de dichos establecimientos, 
ú sus dependientes ó criados, recibir ó alojar á nadie, despachar bebi
das, comidas, ó jugar fuera de las horas indicadas en el art ículo ante
rior. 

ART. 3.° Quedan derogados todos los reglamentos ó decretos loca
les , licencias tolerancias ó autorizaciones particulares sobre la hora en 
que se deben cerrar dichos establecimientos públ icos . 

ART. 4.° Las infracciones á la presente Ordenanza se cas t igarán , 
con arreglo á las leyes, por los tribunales de policía competentes. 

ART. 5.° Esta Ordenanza se publicará en bandos, etc:; los auxilia
res y comisarios de policía, la gendarmer ía y los agentes de policía lo
cal , se hallan encargados de hacer que se cumpla estrictamente. 

Par ís , 31 de Octubre, 1858. 
E l Prefecto de policía , B O I T E L L E . 
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L E Y DEL 13 DE FEBRERO DE 1873 SOBRE L i EMBRIAGUEZ PÚBLICA , 
Artículo 1.° Serán castigados con multa de 1 á 5 francos los que se 

encuentren en estado de embriaguez manifiesta en las calles, caminos, 
plazas, cafés, tabernas ú otros sitios públicos. Los art ículos 474 y 483 (1) 
del Código penal, serán aplicables á la contravención indicada en el pa
rágrafo anterior. 

A r t . 2.° En caso de reincidencia, conforme al art. 483,, dentro de los 
doce meses siguientes á la segunda condena, se liará comparecer al cul
pable ante el t r ibunal de policía correccional, y se le cas t igará con p r i 
sión de seis días á un mes y multa de 16 á 300 francos. E l que fuere cas
tigado en policía correccional por embriaguez,, antes de doce meses, 
será declarado nuevamente culpable del mismo delito, y condenado al 
m á x i m u m de las penas indicadas en el parágrafo anterior, las cuales po
drán elevarse basta el doble. 

A r t . 3.° Toda persona condenada dos veces en policía correccional 
por delito de embriaguez manifiesta, conforme al art ículo anterior, sera 
declarada, si reincide segunda vez, incapaz de ejercer los derechos si
guientes: 1.° de voto y de elección; 2.° de elegibilidad; 3.° de actuar 
como jurado ó en otros actos públ icos , ó desempeñar empleos en la ad
minis t rac ión; 4.° de porte de armas durante dos años desde el día en 
que la pena se hace irrevocable. 

A r t . 4.° Se cast igarán con multa de 1 á 5 francos, los dueños de café, 
taberneros y demás expendedores de líquidos espirituosos que dieren de 
beber á personas manifiestamente ébr ias , ó que las recibieren en sus es
tablecimientos, d hubieren despachado bebidas alcohólicas á los menores 
de diez y seis años. Sin embargo, cuando el expendedor sea amonestado 
por este ú l t imo acto, podrá alegar error acerca de la edad del sujeto, 
y de este modo, si lo prueba, eximirse de la pena. Los art ículos 474 y 
883 del Código penal, serán aplicables á las contravenciones indicadas 
en los parágrafos anteriores. 

A r t . 5.° Se cast igarán con prisión de seis días á un mes y mul ta de 
16 á 300 francos, á los dueños de café, taberneros y demás expendedo
res de bebidas que, en los doce meses siguientes á la segunda condena 
impuesta en v i r tud del art ículo anterior, hubieren cometido una de las 
faltas previstas en dicho ar t ículo. Cualquiera que habiendo sido casti
gado en policía correccional por uno ú otro de estos hechos, antes de 
transcurrido un año, sea declarado nuevamente culpable de los mismos 

(1) Ar t . 474. La prisión, en caso de reincidencia, siempre será de tres dias á lo su
mo.—Art. 483. Hay reincidencia cuando, antes de los doce meses, el contraventor hu
biese sido penado otra vez por infracción de polícia cometida dentro de la jurisdicción 
del mismo tribunal. 
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incurr i rá en el m á x i m u m de las penas indicadas en el parágrafo ante
rior , las cuales podrán eleyarse hasta el doble. 

A r t . 6.° Todo individuo que haya sufrido dos condenas en policía 
correccional por cualquiera de los delitos previstos en el ar t ículo ante
rior , podrá declararse incapacitado de ejercer todos ó parte de los dere
chos indieados en el art. 3.° En igual caso, el tribunal podrá ordenar la 

.clausura del establecimiento por un tiempo que no excederá de un mes, 
incurriendo, en caso de desobediencia, en las penas prescritas por el ar
tículo 3.° del decreto del 29 de Diciembre de 1851 (2). También podrá , 
bajo estas mismas penas, limitarse á prohibir al. expendedor la venta 
de las bebidas. 

A r t . 7.° Será castigado con seis días á seis meses de prisión y 
multa de 16 á 300 francos, cualquiera que induzca á beber b á s t a l a em
briaguez á los menores de diez y seis años. También serán castigados con 
las penas expuestas en los art ículos 5.° y 6.°, los taberneros, dueños de 
cafés ú otros expendedores de bebidas que, habiendo sufrido una con
dena en v i r t ud del parágrafo anterior, vuelvan á delinquir, ya en 
el mismo hecho, ya en cualquiera de los casos previstos en el art. 4.°, 
párrafo 1.°, en el plazo indicado en el art. 5.°, párrafo 2.° 

A r t . 8.° E l tr ibunal correccional, en los casos previstos por la pre
sente ley, podrá ordenar que su fallo se exponga al públ ico en los sitios 
que juzgue conveniente, 

A r t . 9.° E l art. 463 (1) del Código penal será aplicable á las penas 
de prisión y multa expuestas en la presente ley. E l art. 59 (2) del mis
mo Código no será aplicable á los delitos previstos por esta ley. 

A r t . 10. Los expedientes relativos á las infracciones previstas en los 
art ículos anteriores, se t r a smi t i r án al procurador de la república den
tro de un plazo máximo de tres días . 

A r t . 11. Toda persona hallada en estado de embriaguez en las calles, 
caminos, plazas., cafés, tabernas ú otros lugares púb l i cos , será condu
cida , á su costa, como medida de pol icía , ai puesto más inmediato, 
hasta que recobre la razón. 

A r t . 12. E l texto de la presente ley se fijará por carteles á la puerta 

(1) Ar t . 3." (Extracto). Toda persona que abra un café, taberna ó despacho de be
bidas alcohólicas, no sujeto á las reglas de policía urbana, será perseguido por los 
tribunales correccionales y castigado con una multa de 25 á 300 francos y seis dias á 
un mes de prisión. El establecimiento será cerrado inmediatamente. 

(1) Art , 463. (Extracto). Siempre que haya necesidad de imponer las penas de pri
sión y pecunaria, si existieren causas atenuantes, los tribunales correccionales están 
autorizados, áun en caso de reincidencia, para rebajar la pena de reclusión á un núme
ro de dias menor de seis, y la pecunaria á ménos de 16 francos; también podrán dictar 
separadamente ambas penas, y hasta sustituir la prisión por la multa, sin que en nin
gún caso sean inferiores á las penas de simple policía (multa, prisión y embargo). 

(2) Ar t . 59. Los cómplices de un delito se castigarán con la misma pena que á los 
autores del mismo. 
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de todas las alcaldías y en el salón principal de todas las tabernas, ca
fés y demás sitios donde se expendan bebidas alcohólicas. E l que des
truya ó deteriore el texto oficial será castigado con multa de 1 á 5 fran
cos y á reponer, por su cuenta, el cartel. 

A r t . 13. Los guardas de campo están encargados, as: como los de
pendientes de policía jud ic ia l , cada cual en el distrito donde se halle 
juramentado, de averiguar las infracciones á esta ley, así como de ins 
t ru i r los expedientes para hacerlas constar. 
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tone de la piolice médicale et de la médecine légale, por el Dr. Roesch (Ann. 
d'hyg. et de méd. lég., t . X X p. 277.—Observations sur Vahus des liqucurs 
siyiritueusesparmi les troupes européennes dans VInde; etsur les inconvénients 
dhme distrihUion uniforme et générale des rations d'eau-de-vie aux soldáis, 
por Henry Marshall (Edinb. med. andsurg. Journal, Enero 1834).—His-
toire des societés de temperance en Amérique, por M . Bai rd , 1886.—Gar-
nier y Harel , Des falsifications des suhstances alimentaires, et des wloyens 
de les reconnaUre. P a r í s , 1844, p. 145.—Cottereau, Des altérations et des 
falsifications du vin , et des moyens pihysigues et cMmiqxies employés pour les 
reconnaUre. Par ís ^ 1851, en 8.°—Thomeuf, Essai clinique sur Valcoolismc, 
tesis de P a r í s , 1858.—Motet, Considerations générales sur Valcoolisme et 
plus particulierément des effets toxiques produitspar Vabsinthe, tesis de Pa
r í s , 1859.—Ludger-Lallemand, Mauricio Perrin y Duroy, Du róle de 
Valcool etdes anesthésiques dans Vorganisme P a r í s , 1860. 1 vo l . en 8.°.— 
V . Ráele , Zte Valcoolisme, tesis de concurso. Par ís 1860.—Travaux ré-
cents sur Valcoolisme (Anuales d'hyg. et de méd. lég. • 1861, t . X V , 2.a se
rie, p. 212).—Riant, l 'a lcoolet le tabac. Par í s , 1876.—Jolly, Valcool; étu-
des Jiygiéniques et medicales. P a r í s , 1866.—Issartier, De Valcoolisme mo-
derne; éhide sociale sur lepoison á la mode en France. P a r í s , 1861.—Lan-
cereaux, De Valcoolisme et de ses conséquences, P a r í s , 1878.—Víctor Des-
g u i n . De Vabus des boissons alcooliques; ses causes, ses resultáis, ses reme
des. Anvers, 1878.—Lacassagne, Resumen de higiene privada y social.— 
Marfaing, De Valcoolisme consideré dans ses ra^ports avecValiénationmen-
tale. P a r í s , 1875.—Gambus, De Valcoolisme chronique terminé par paraly se 
générale. P a r í s , 1873.—Lemoine, Le decubitus aig.u dans Valcoolisme chro
nique, Paris, 1877.—Gachet, Traitement de Valcoolisme aigu.—París, 186..1. 
—Audhoui , Patliologie générale de Vempoisonnement par Valcool. Par ís , 
1868.—Picqué, Essai degéographie médicale. Pa r í s , 1876.—Renault, Essai 
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sur Vinjlnence de Valcoolisme dans le développement de plusieurs gronjies 
d'affections cutanées. Par ís , 1874.—Magnan, Étude expérimentale et d i n i -
que sur Valcoolisme. París, 1871.—Marty, Contribution á Vétude de Valcoo
lisme. P a r í s , 1873.—Dujardin-Beaumetz et A u d i g é , Recherches experi
mentales sur la puissance toxique des alcools. Par í s , 1879.—Bergeret. De 
Vabus des boissons alcooliques; dangers et inconveniente potir les individus, 
la foMÜle et la societé; moyens de mode'rer les ramges de Vivrognerie. Pa
rís , 1870. 

A L F I L E R E S . — Véase AGUJAS, 
A L F O M B R A S . — Véase BATIDO. 
A L G O O O N . — La industria alg-odonera, dice el Dr. Thouvenin 

(de Lille), de quien tomamos alg-unos detalles sobre las diversas 
operaciones ,que exige, emplea en Francia más de un millón de 
personas, entre los cuales hay unos 150.000 niños de ocho á diez 
y seis años. 

El alg-odon, trasportado en bruto á las fábricas, se somete en 
ellas primeramente á la acción del batido, por el cual se elimina 
una gran cantidad de polvo y se obtienela disgregación delosfila-
mentos de esta sustancia. El batido se hace á mano ó mecánica
mente. Elbatidomecánicoseusaporlo comúnparael hiladogrueso 
y mediano de algodón en Alsacia, Vosgos y Sena-Inferior; en el 
Norte, donde se hilan grandes cantidades de algodón fino, para 
tules y encajes, se usa todavia el batido á mano en muchas fá
bricas. El algodón, colocado en cañizos sobre caballetes, se gol
pea fuerte y continuamente con varas de mimbre, y desprende 
nubes de polvo irritante y pelusilla que penetran en la boca, na
riz, faringe y conductos respiratorios, cubriendo el traje, la cara 
y pelo de los obreros. 

' La segunda operación es el cardado, que consiste en introdu
cir gradual y sucesivamente en muchos telares cierta cantidad 
de algodón que se alarga y adelgaza hasta dejarle á propósito 
para el hilado. Por lo general son mujeres jóvenes ó niñas las 
encargadas de ejecutar esta operación no fatigosa, pero que re
quiere mucha atención y movimientos continuos muy mode
rados. 

Los hilanderos, unos no hacen más que vigilar el telar para 
. darle el impulso necesario ; otros se ocupan continuamente de 
unir los hilos de algodón que se rompen ; todos están casi siem
pre de pié y en un estado de locomoción casi constante. 

Luego se devanan los hilos, y los aprendices hacen las ma
dejas. 
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M. Villermé ha estudiado detalladamente la influencia que la 
industria alg-odonera podía ejercer sobre la salud de los obreros; 
ha contestado á muchos carg-os infundados que se la hablan di
rigido, demostrando que, en la mayor parte de las fábricas de 
tejidos, el espacio, muy suficiente para los obreros que en ellas 
trabajan, también se halla bastante bien ventilado. Pero ciertas 
particularidades, en las operaciones que hemos expuesto, es
tán muy lejos de presentar la misma inocuidad. El batido, la 
temperatura elevada de los talleres, el hilado y la limpieza ó 
ag-uzamiento de las cardas, fijarán bajo este punto de vista 
nuestra atención. 

El batido á mano es sumamente fatig'oso por los movimientos 
desordenados y fuertes de los brazos y de todo el cuerpo, la po
sición vertical demasiado prolong-ada y la transpiración abun
dante que produce. Pero lo más grave, es una nube espesa de 
polvo irritante y peiusilla que se desprende en esta operación, y 
que se deposita en los vestidos de los obreros, sobre todo en los 
de lana, en los cabellos, orificios de la nariz, cejas, párpados, 
entrada del conducto auditivo y barba, dándoles un aspecto muy 
extraordinario. También se introduce en la boca, nariz y hasta 
en el aparato respiratorio. 

El batido mecánico no es tan penoso ; pero, según Villermé, 
presenta la misma insalubridad bajo el punto de vista del polvi
llo que desarrolla. De aquí resultan toses rebeldes y afecciones 
de pecho muy graves, que los médicos del pais designan con 
los nombres expresivos de neumonia, algodonosa, ó de tüis id. 
Asi, la mayoría de los obreros que baten á mano el algodón 
abandonan esta clase de trabajo. Es raro que continúen en él 
más de tres años, y , en general, le efectúan alternativamente 
y por turno todos los obreros de la fábrica. En Suiza se han 
inventado batidoras-ventiladoo'as, ó máquinas que, al funcio
nar, sólo desprenden pequeñas cantidades de peiusilla y polvo. 

No nos ocuparemos aquí del cardado, puesto que más ade
lante trataremos de él en un articulo especial. 

M. Villermé indica también como una causa de insalubridad, 
menor sin embargo que la precedente, la temperatura elevada 
que deben tener muchos talleres. 

El hilado exige una temperatura tanto más alta cuanto más 
fino es el hilo que se fabrica, sin lo tual se quebrarla á cada 
instante. Una temperatura de 15 á 25 grados y la falta de toda 
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corriente son las condiciones necesarias de una buena fabrica
ción. Por último, en alg-unos talleres, la temperatura se eleva 
hasta 34, 37 y 40 grados. Los obreros, con los brazos, piernas 
y piés desnudos, y casi sin ropa, se hallan continuamente en un 
estado de traspiración abundante. Júzg-uese los accidentes que 
de aqui deben resultar, sobre todo en invierno. 

Desdases de obreros de las fábricas alg-odoneras, añade M. Vi -
llermé, merecen especial mención: los que quitan las tablas de 
ios tambores de cardar y las sustituyen después de haber lim
piado la carda interior, y los que afilan de vez en cuando las 
puntas. Por la clase de polvo que respiran, los primeros corres
ponden á la clase de los batidores de alg-odon, y por las par
tículas metálicas que proyectan al aire, los que ag-uzan las car
das se incluyen en la de los bruñidoies de acero. Ambas clases 
de trabajos pasan por ser muy perjudiciales á la salud. Sin em-
barg-o, M. Villermé no lia obtenido datos suficientemente exac
tos sobre este punto. De todos modos, hace notar que seria muy 
conveniente sustituir estas dos operaciones hechas á mano por 
otras mecánicas, ó bien que se introdujese en la construcción de 
las cardas una mejora que suprima dichas operaciones. 

En resúmen, dice M. Villermé, en la industria algodonera, 
solamente el batido, por el polvo y la pelusa que levanta, es pe
ligroso para muchos obreros. Después de esta causa de enferme
dad, vienen las temperaturas excesivas que exponen á enfria
mientos repentinos, y, por último, alg-unos trabajos hechos por 
un corto número de operarios. (Véase CARDADORES, MÁQUINAS DE 
VAPOR, TRABAJO DE LOS NIÑOS). 

Bibliografía.—BenoistondeCháteauneuf , De Vinjmence de certainspro-
fessions sur le développement de la phthisie ¡mlmonaire (Aúnales d'hygid-
ne etc., 1881, t . V I , p. 5).—Rapportfait au Conseil de saluhritéde la ville 
de Troyes sur les accidents auxquels sont exposés les ouvriers des fllatures de 
laine et de cotón (Amales dliygiéne, etc., 1834, t . X I I , p. 5).—Recueil des 
principaux travaux du Conseil de saluhrllédti département de VAube. Setiem
bre, 1835, p. 73.—Villermé, De la santédes ouvriers employés dans les f ab r i 
ques de soie, de cotón et de laine (Anuales dliygiene, etc.. 1839, t . X X I pá
gina, 338.)—Thouvenin, De Vinfíueucc qv.e Vindustrie exerce sur la santé 
des populations (Anuales d'hygiene, etc., 1816, t . X X X V I , p. 20). — 
A.Audiganne, Les populations ouvriéres et les industries da la France dans 
le mouvement social du X I X siécle. Pa r í s , 1884. 

ALGODÓN-PÓLVORA.— VédSe P l R O X I L I N A . 
TOMO I 31 
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A L I M E N T O S . — Véase SUBSISTENCIAS. 
A L M A C E N E S D E LEÑA.—Los almacenes de leña, á causa del 

peligro de incendio, corresponden á la tercera clase de los esta
blecimientos sujetos á la vigilancia de las autoridades. 

ALMIDÓN.— Véase FÉCULA. 
A L Q U I T R Á N . — Véase BREA, HULLA, 
A L U M B R A D O . — E l empleo de la luz artificial, al mismo tiem

po que constituye una de las necesidades más indispensables de 
la vida y del trabajo del hombre, suscita los más graves proble
mas de higiene pública y privada, y se halla intimamente rela
cionado con la salubridad de las poblaciones. La combustión de 
los diversos cuerpos que se emplean para el alumbrado exige 
cierta cantidad de oxígeno que toma del aire respirable, y de
vuelve á la atmósfera productos que pueden alterar su pureza. 
Por consiguiente, la elección de los combustibles luminosos pre
senta, bajo este doble punto de vista, la mayor importancia, y 
debe ser, ademas, en razón de la intensidad de la luz, apropiada 
á los diversos usos que ha de satisfacer. Por último, la distribu
ción de la luz en los grandes salones donde se reúne muchas 
personas, y el alumbrado de la vía pública, reclaman de un 
modo completamente'especial la atención de los administradores 
y de los higienistas. 

Combustibles y aparatos empleados para ei alumbrado artiScial . 
—Nos limitaremos á enumerar las diversas sustancias que se 
emplean para el alumbrado artificial, sea en las habitaciones, 
sea en el exterior, reservándonos estudiar sus propiedades espe
ciales, su preparación y acción al tratar de cada materia en par
ticular. 

Los diferentes compuestos de hidrógeno y carbono, bajo cual
quier forma que se presenten en el estado sólido, liquido ó ga
seoso , pueden utilizarse para producir la luz. Los cuerpos grasos 
son los que se emplean principalmente con este objeto. La es~ 
perma de ballena, la cera, el ácido esteárico, 1%.parafma, el aceite 
de palma, el sebo de carnero, vaca y macho cabrío, sirven para 
hacer velas y bugías; los aceites de semillas purificados, los de. 
pescado, de olivas ó común, de colza, que se emplean para las 
lámparas y diversos aparatos del servicio doméstico; algunos 
aceites esenciales de petróleo, de esquisto, de brea que, mezclados 
con el alcohol ó el éter, se consumen con el nombre de gas liqui
do ó hidrógeno liquido; por último el gas hidrógeno carbonado 



A L U M B R A D O 483 

procedente de la destilación de la hulla ó de las diversas materias 
grasas, que cada vez se ha ido extendiendo en mayor escala, 
tanto pública como privadamente, tales son los combustibles que 
más se usan. Dan resultados muy distintos, ya bajo el punto de 
vista de la luz que suministran, ya bajo el de los productos de 
su combustión (1). 

Compréndese el interés que merece el poder lumínico de los 
distintos combustibles y aparatos respecto de su acción sobre 
la vista, y de su aplicación al alumbrado de las habitaciones ó á 
los diversos trabajos nocturnos. Hé aquí el cuadro de M. Peclet, 
completado por M. Briquet, que indica la intensidad de las 
diversas clases de luz. 

Tomando como tipo el número 100 en la lámpara Cárcel (2) de 
13 líneas de diámetro, resulta: 

Para el gas del alumbrado 127,00 
— la btigía de esperma de ballena 14,40 
— la bugía esteárica 14,30 
— la vela de sebo 10,66 

(í) «El hombre ha empleado procedimientos bien diversos para proveerse de luces 
artificiales. Estos numerosos medios, toscos en tm principio, se han ido perfeccionando 
sucesivamente con los conocimientos físico-quimicos. 

«Los antiguos empleaban la resina; después se ha hecho uso de los cuerpos grasos y 
del sebo. Se alumbraban con candela; hechas con la médula del junco cubierta de sebo y 
pez, y con velas de cera análogas á las nuestras. Las velas de sebo han predominado 
en absoluto por mucho tiempo; durante el reinado de Luis X I V , constituía, en los tea
tros el alumbrado de proscenio. Las velas producen una llama poco intensa y de com
bustión incompleta. 

•Las bujías son preferibles á las velas; arden más completamente y el pábilo se re
duce á ceniza. Producen menos CO2 y cuerpos grasos; las hay de cera, de esperma y 
de parafina. 

• Los antiguos empleaban los aceites de nueces y ordinario; los egipcios el de ricino. 
Estos líquidos ardían en lámparas de barro cocido ó metálicas que despedían, con gran
des masas de humo, una luz desigual. 

•El alumbrado de aceite conviene para los usos domésticos, sobre todo para los tra
bajos de gabinete. Es salubre, la combustión del gas se verifica casi por completo, 
y la mecha no se carboniza, es decir, que produce poco CO2 y acroleina. 

• En los salones se ha empleado una mezcla de alcohol y esencia de trementina; la 
llama es más viva. Esta condición la cumplen principalmente los aceites minerales 
(esquisto ó petróleo). Formados por la destilación subterránea de la hulla, estos líqui
dos, muy abundantes en cai'bono, producen una luz demasiado viva para los trabajos 
de escritorio, y despiden casi siempre un olor desagradable y molesto. 

• Los otros procedimientos de alumbrado se emplean en las ciudades, en los estable
cimientos ó edificios públicos, rara vez en las habitaciones.» (Lacassagne). 

(2) La lámpara Cárcel, uno de los tipos usados para comparar el poder lumínico de 
las luces, corresponde á una lámpara de resorte que consume 42 gramos de aceite de 
colza por hora, y equivale á la luz de siete bujías de la Estrella próximamente, que que
man 9gr, 60 de estearina cada una en el mismo tiempo. 



484 A L U M B R A D O 

El signiente cuadro, debido á Wagrier, compara las diversas 
materias luminosas: 

M A T E R I A S L U I l l l l N O S A S 

Cera 
Estearina 
Esperma de ballena 
Sebo 
P a r a ñ n a (1.a clase) 
Paraflna (2.a clase) 
Aceite de colza ( lámpara 

reguladora) 
Aceite de colza ( lámpara 

de cocina) 
Aceite de colza ( lámpara 

de estudio) 
Fotógeno (3) 
Aceite solar (4) 
Petróleo 
Gas 

Consumo 
por l i o r a 

en 
erramos 

9,02 
9,94 
8,87 
8,87 
8,83 
8,49 

40,69 

7,33 

9,86 
20,02 
26,82 
15,6 
8,9 

Intensidad 
luminicaí1). 
Una vela de 

cera 
= 100 

Claridad 
por 

10 gramos 
de 

materia 

102,0 
95,5 

108,3 
90,25 

» 

694,0 

45,67 

114,1 

111,02 
96,05 

123,17 
101,70 
94,69 

139,87 

170,07 

62,30 

115,80 
149,03 
225,64 
174,40 
186,1 

Poder 
lumínico^) 
La vela de 

cera 
= 100 

100,0 
84 

108 
90 
83 

123 

159 

55 

102 
131 
199 
180 
195 

Según Payen, para obtener la misma intensidad luminosa 
hay necesidad de quemar: 

Bujías esteáricas de 10 el ki lógr 63 gr. á 3 fr. el kilo 
Velas (luz variable) 80 — 
Aceite de colza refinado 
Gas de hulla , picos comunes, 100 l i t . 

— picos de aire 
caliente, 85 l i t . 

Gas de Bogbead — 25 l i t . 

42 — 
50 -

42 — 
25 — 

0,80 — 
1,40 — 
0,30 el m. c. 

I d . 
1,00 el m . c. 

Céntimos 
19,00 
14,35 
5,88 
3,00 

2,55 
2,50 

(1) Luz obtenida con gasto igual de materia. 
(2) Luz obtenida con gasto igual de dinero. 
{'i) Producto déla destilación del petróleo en bruto cuando se eleva la temperatura 

entre 150° y 280°. También recibe el nombre de kerosina. 
(4) El aceiíe solar, la gasolina ó éter de petróleo, la ligroina y la bencina, productos 

todos obtenidos por la destilación del petróleo y de la brea. 
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En cuanto al poder lumínico del gas, varia según su proce
dencia : 

G-as de carbón de Newcastle-Pelton 197,0 
— de Zwickau 216,7 

GasdeBoghead 590,2 
Gas de madera 253,3 
Gas de aceite 535,8 

En Alemania se toma por unidad la bujia de parafina, sustan
cia idéntica á si misma, puesto que se obtiene por cristalización 
(pero varia la mecha); en Inglaterra, la bujia de esperma de ba
llena, que consume 88'r,207 de esta materia por hora (Arnould). 

En cuanto al modo de combustión, sabemos que los aparatos 
del alumbrado contribuyen poderosamente á la alteración del 
aire; 1 kilogramo de ácido esteárico produce al arder, en una 
capacidad de 50 metros cúbicos, cerca de un 4 por 100 de ácido 
carbónico en volumen, es decir que puede alterar esta atmósfera 
en el mismo grado que el aire de la expiración: 

Un kilogramo de hidrógeno carbonado exige 

para su combustión 13.620 litros de aire 
— de aceite de colza pur i f icado . . . . 11.219 — 
— de sebo 10.352 — 
— de cera 10.419 — (1) 

(1) «Los productos de combustión del gas son esencialmente: el agua, el ácido car
bónico y el nitrógeno. Contienen también carbón no quemado y, algunas veces, cierta 
cantidad de ácido sulfuroso, cianuro amónico y acido nítrico (productos de la combus
tión del amoniaco). 

PESO DE LOS PRODUCTOS 

Volúmenes Peso Productos CO2 H O N Oxígeno 

ra. c. Mí. k i l . k i l . gastado 

Hidrógeno C. CO2 0,349 \ 

bicar- i 0,088 0,111 i 0,381 

bonado... H . ) HO 0,143 
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Ademas, el alumbrado artificial produce un gran aumento de 
temperatura que influye bastante en la insalubridad de los si
tios donde arden muchas luces, como los teatros, cafés, alma
cenes y tiendas de lujo, etc. Las personas que permanecen cons
tantemente muchas horas á una temperatura elevada (modistas, 
dependientes de comercio, mozos de café, etc.) suelen padecer 
una anemia duradera. Acerca del humo y el olor que despren
den los combustibles empleados en aparatos imperfectos, trata
remos en cada uno de ellos (2). 

Hidrógeno C. \ CO» 0,149 

proto- | 0,577 0,418 

carbonado H2. j HO 

Hidrógeno H. 0.212 0,019 HO 

Óxido de C 

carbono O 

Nitrógeno. N . 0,046 0,058 N 

0,077 0,097 C02 0,152 

1.000 0,703 • 0,650 1,254 0,058 2,259 

2 lcil,259de oxigeno = 0,23 en peso del aire empleado=9k'1,822=7mc ,556; y duplican
do; 15 mc ,112. 

. El nitrógeno contenido en 9 kil-,822de aire será: "7 k i l • ,563 = 6 mc-

DESPUES DE LA COMBUSTION 
Peso Volúmen a O, 

CO* 1,650 0,830 
HO 1,254 1,548 
Nitrógeno del gas 0,058 0,046 
Nitrógeno del aire 7,563 6,000 
2.° Yolúmen de aire » 7,556 

15,980 
Dilatación 0o á 50° 2,929 

18,909 

>E8te gasto de oxigeno y esta producción de ácido carbónico carecen de los peligros 
de explosión y envenenamiento. A igualdad de luces, el gas uo calentaría ni alteraría 
tanto el aire como las demás sustancias luminosas (Odling) > 

El gas extraído del petróleo, mucho más puro que el del carbón, no contiene produc
tos amoniacales ni compuestos sulfurosos, como tampoco ácido carbónico ni óxido de 
carbono. Eepresenta, en volúmen , 4 6 5 volúmenes de gas ordinario, y calienta ménos 
que este último. 

(2) . Consumiendo un pico de gas de carbón 138 litros por hora, eleva 154 metros cúbi-
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Aparatos de alumbrado.—Las velas y bujías se colocan en candele-
ro.-j, palmatorias, arañas, etc., cuyas formas varían al infinito. 

Los aparatos de aceite son de dos clases: de aspiración y de presión. 
Los primeros se hallan representados por los candiles, velones, candi
lejas , mariposas, etc., en que al olor del humo que desprende la llama
se une la facilidad con que se vuelcan y se derrama el aceite, por lo cual 
son muy sucios. Para obviar este inconveniente se han hecho algunos 
cerrados, y en los que una extremidad de la mecha plana pasa, movida 
á beneficio de una cremallera, por un cilindro superior aplanado; pero 
sólo funcionan bien cuando el depósito está bastante lleno. Argand (1784) 
fué el inventor de la mecha (1) cilindrica hueca que ha modificado la 
llama, haciendo que el aire circule por el centro de esta última y que 
desaparezca casi por completo su centro oscuro. Se activa su combustión 
por medio de los tubos de cristal descubiertos por el farmacéutico Quin-
quet. 

En los aparatos de presión, el aceite llega de un modo uniforme al 
punto luminoso de la mecha. El depósito, en estos aparatos, se halla 
colocado lateralmente y un poco más alto que la llama, á la cual va á 
parar el aceite por medio de un conducto delgado que parte del depósi
to. Un pequeño recipiente, atornillado á la parte inferior de la armadu
ra donde existe el foco luminoso, recoge el aceite que suele rebosar en 
su extremidad. Tiene la desventaja de no alumbrar por igual las babita-
ciones. Los aparatos de presión mecánica, con el depósito situado en la 
parte inferior y sin recipiente, resolvieron por fin el problema, primero 

eos de Io á 100o» (Briquet). «A 30 centímetros de una llama de gas, dice Arnould, rodea
da de un tubo de cristal, eleva 2" el termómetro; á lo centímetros, 6". Hammond lia de
mostrado que la llama de un pico ordinario, en una habitación de 1.600 metros cúbicos 
de capacidad, elevaba la temperatura de 12",8 á 17,2, la cual permanecía constante mu
chas horas. Wazon calcula que el pico Bengel, correspondiente á la lámpara Cárcel de 
42 gramos por hora, quema 105 litros de gas en un tiempo igual, produciendo 88 litros 
de CO2, que exigen 176 metros cúbicos de aire para mantener la atmósfera á Vi-ooo de 
ácido carbónico. A razón de 6.814 calorías producidas por la combustión de un metro 
cúbico de gas, 105 litros darán 715, que elevarán de temperatura los 176 metros cúbicos 
da aire do ventilación 

715 
: 13 errados.» 176 X 0,3 J8 

(1) La mecha conduce por capilaridad la sustancia luminosa fundida hasta el punto 
en que el líquido se convierte en gas por el calor. La misma mecha contribuye al alum
brado suministrando moléculas de carbón á la llama. Si la mecha es muj' gruesa, en
fría esta última y oscurece su centro. Por consiguiente, el objeto es encontrar una me
cha muy capilar y bastante delgada, para que la combustión se verifiqiie por completo 
y que la llama no sea oscura ni desprenda humo. Se aumenta la combustibilidad de las 
mechas por el ácido bórico ó el ácido fosfórico. 
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con la lámpara Cárcel (1800) (1), y después con la de Franchot ó lámpara 
reguladora, en la cual la presión se obtiene por un émbolo movido en 
virtud de un resorte espiral que mantiene tenso un vástago de cremalle
ra. El pistón se halla atravesado por un tubo extensible, por donde as
ciende el aceite, provisto en su estremidad inferior de un vástago cónico, 
que es el verdadero regulador. Cuando baja la vaina móvil, el espacio, en 
un principio muy estrecho, se agranda cada vez más, elevándose de este 
modo el aceite tanto más fácilmente cuanto más pronto toca á su fin el 
resorte (2). 

«M. Chapuis, de París, ha perfeccionado las lámparas reguladoras. 
En los sistemas conocidos, las corrientes de aire, tanto interior como 
exterior, son verticales: por lo cual es indispensable un tubo con golle
te para precipitar la corriente exterior sobre la llama é impedir que la 
corriente interior arrastre los restos de carbono que constituyen el hume, 
siendo preciso mucho cuidado para graduar la altura á que debe colo
carse el gollete del tubo con relación á la llama; y como los porta-tubos 
no están arreglados ni los tubos son iguales, hay necesidad de repetir 

(1) En la lámpara Cárcel se adoptó el mechero de doble corriente de aire, apliciulo 
por Argand en gu aparato; y para conservar á dicho mechero una alimentación abun
dante, se colocó en el fondo del recipiente un pequeño aparato de relojería, capaz de 
elevar el aceite, mientras durase la combustión; no siendo otra cosa dicho motor sino 
un muelle con engranaje que obra sobre una pequeña bomba impelente. Este sistema 
ha recibido diversos perfeccionamentos, sobre todo por Gag-neau, que puso dos 
bombas en vez de una; pero siempre resulta un aparato caro, delicado, difícil de com
poner y además exige frecuentes reparaciones. á menos que el mecanismo no esté muy 
bien construido y el aceite que te use sea de superior calidad. Por eso se aplica para 
lámparas de lujo y se presta á modelos de forma y ornamentación variadas (Muñoz y 
Aramburu). 

(2) El principio de la lámpara reguladora consiste en hacer que el aceite se eleve 
comprimiéndole por medio del émbolo provisto del muelle espiral apoyado en la pared 
superior del recipiente, y al cual se le da cuerda cuando llega al fin de su curso, para 
elevarlo de nuevo. La habilidad del inventor estriba en haber graduado el regulador 
de manera que el aceite llegue al mechero en cantidad constante y en ligero exceso 
para que la lámpara tenga la duración de marcha más larga posible. También se ha 
dado á este mecanismo distinta disposición por varios fabricantes, con especialidad la 
de Neuburger, que permite limpiar el aparato interiormente sin desoldarlo; pero el 
principio del sistema ha permanecido el mismo, y la lámpara reguladora continua em
pleándose para lecturas y trabajos de bufete, con preferencia á la Cárcel. El modelo 
que gasta 30 gramos de aceite por hora, representa una potencia luminosa equivalente 
á G bujías :Muñoz y Aramburu). 

La lámpara reguladora quema próximamente 60 gramos de aceite por hora, con 
una intensidad luminosa de 168 (la de la estearina = 1001. Puede elevar,'en una hora, 
20rac-,n de aire de 0" á 100°. A la temperatura media de las habitaciones , eleva la co
lumna termométrica 3",8 á 15 centímetros de distancia, y r , l á 30 centímetros. Los tu
bos de estas lámparas son cilindricos y hacen el oficio de chimeneas de tiro; su forma 
es la do dos cilindros desiguales en longitud y en diámetro (el inferior es un peco más 
ancho), y unidos por sus estremos. La estrechez del tubo al rededor de la llama tiene 
por objeto dirigir á esta última los gases que se desprenden lateralmente y que pudie
ran librarse do la combustión (Amould). 
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esa operación cada vez que se enciende la lámpara ó se reemplaza b\ 
tubo. 

»En el sistema de M. Chapuis se evitan estos inconvenientes, porque 
sólo la corriente que pasa por el interior del mechero es vertical, hallán
dose la exterior aislada por completo; de donde resulta que, llegando fría 
y en espiral á la llama, cumple más satisfactoriamente las funciones que 
se exigen del codo del tubo y combate la acción de la corriente caliente 
de aire interior, obligando al hidrógeno carbonado á quemarse en el es
tado de gas. La parte inferior del tubo, que no es de gollete, se mantie
ne fría y el aceite no se volatiliza; y en cuanto á la llama se arregla de 
tal manera que, sin necesidad de tocar al tubo, se obtiene una luz muy 
igual. Además de esa modificación introducida en el mechero, tiene éste 
la ventaja de poder aplicarse á los modelos existentes de lámparas re
guladora ó Cárcel, habiéndose adoptado en los Ministerios y oficinas del 
Estado y en las de varias empresas» (Muñoz y Aramburu). 

Las lámparas de petróleo son lámparas de aspiración, cuyo recipiente 
se encuentra á cierta distancia del foco luminoso. A diferencia del acei
te, el petróleo suministra directamente sus vapores á la combustión sin 
iescomponerse. La mecha en las lámparas de petróleo debe cortarse 
casi al rape del tubo donde se halla encerrada, mediando entre este 
punto y el depósito bastante distancia, con el fin de que este último no 
se caliente (1). 

«Para evitar que se inflame el petróleo en los aparatos donde se produce 
su combustión, los hermanos Darte, de París, han inventado una lám
para que tiene dos mechas; una de ellas, que es redonda, se muda á 
voluntad y dura unos noventa días sin necesidad de renovarla. Se colo
ca en el porta-mecha, del mismo modo que en las lámparas ordinarias, 
atándola con un hilo para fijarla é introduciéndola en el mechero por 
medio del tornillo: esta mecha recibe la llama y comunica con la mecha 
de alimentación, la cual permanece fija en el interior del aparato y no 
hay que reemplazarla. De este modo se consigue que el líquido llegue á 
la mecha donde se verifica la combustión por medio de otra sumergida 
en el recipiente y trenzada, cuyos seis cabos penetran en otras tantas 
aberturas de un diafragma; así el aire necesario llega á la llama sin ha
ber sufrido el contacto de las materias combustibles, evitándose el pe
ligro de inflamarse. 

»Para alimentar de líquido el recipiente, se destornilla la tapa de un 
pequeño embudo situado al lado opuesto del tornillo que hace subir y 
bajar la mecha, y se vierte el aceite empleando una alcuza pequeña como 

(1) La lámpara de Güutner se compone de un depósito de agua colocado sobre eJ 
recipiente de petróleo. El agua cae gota á gota y expulsa la esencia. Si por casualidad 
cae al suelo la lámpara, no hay peligro alguno, porque el agua del depósito apaga la 
mecha. 
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la de engrasar las máquinas, hasta que se llena el depósito. La lámpa
ra se limpia de la misma manera que las demás, cuidando de quitar la 
carbonización superficial de la mecha. Para graduar la luz, hay que co
locar la parte ancha del tubo, ó sea el gollete, medio centímetro más alto 
que la mecha, y que ésta no salga del mechero más que unos dos milí
metros. Para apagarla puede emplearse el apagador de metal. 

»Los experimentos hechos por medio del fotómetro de Foucault para 
averiguar la potencia luminosa de la lámpara Darte, cuyo mechero tie
ne 20 milímetros de diámetro exterior, han demostado que la intensidad 
de su luz equivale á la de nueve bujías de la Estrella. 

»M. Quentin, de Lieja, ha inventado otra lámpara que realiza también 
las condiciones de inexplosibilidad. Hay dos modelos: uno de mano y 
otro de pared, ambos de la forma ordinaria, con mechero de hendidura 
estrecha para llama plana y tubo de cristal de mucho diámetro. Como 
á un centímetro del extremo superior de este tubo, lleva una armadu
ra, la cual sostiene el humero y un tubo de hojalata enchufado en otro 
de dos brazos curvos en la lámpara de mano, ó bien en uno solo acoda
do respecto de la lámpara de pared, con objeto de recibir los productos 
de la combustión y conducirlos hacia la parte baja del mechero para que
marse de nuevo. 

»E3ta disposición de los tubos renovando los gases y encerrándolos en 
la cámara de combustión, da á la llama una claridad mayor que en las 
lámparas ordinarias, y como aquella no puede penetrar en el líquido, el 
cual permanece frío, se evita el peligro de incendio. Los tubos se ca
lientan muy poco, en razón á su gran diámetro, y no están, por lo tan
to, expuestos á las roturas que producen las corrientes de aire frío, no 
habiendo temor de que la luz se apague por causa de ellas. Además, las 
contingencias de rotura de tubos disminuyen, porque no hay que des
montarlos para encender la lámpara, lo cual se consigue introduciendo 
la cerilla por una ranura que lleva el mechero con ese objeto. Como no 
produce humo ni mal olor, puede usarse esta lámpara en los corredores, 
puestos de guardia, etc. 

»El consumo de petróleo en una lámpara de esta clase, cuya mecha 
sea de 18m/m, no pasa de medio litro cada veinticuatro horas, ó sea dos 
centilitros por hora. 

»Su precio, puesta en Madrid, es de 6,50 pesetas la lámpara de pared 
y 5,75 pesetas la de mano» (1). 

En los aparatos Mille se emplean los aceites ligeros. Se componen de 
un triple depósito donde existe un trozo de esponja ó de corcho que 
sirve para empapar el líquido, que se evapora y sale por la estremidad 
del aparato. 

(1) Muñoz y Aramburu, Estudio ad/minislrativo militar de la Exposición universal de 
París de 1818. Madrid, 1880. 
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Los aparatos parala combustión del gas del alumbrado se llaman me
cheros ó fieos de gas. Los hay de muchas formas; pero todos ellos pueden 
reducirse á tres principales: los que imitan una mecha plana ó de pico 
hendido, por donde se escapa el gas en llama delgada y en forma de 
abanico, los que imitan la mecha redonda ó de pico circular (mechero 
Argant), y los mecheros «Manchester,» donde el combustible sale por 
dos aberturas oblicuas, formando la llama dos rayos que se cruzan. Los 
primeros no necesitan tubo de cristal, pero consumen mayor cantidad 
de gas que los segundos, y son más molestos para el trabajo por el con
tinuo movimiento que tiene la luz. En los aparatos de pico anular, el gas 
sale por un número mayor ó menor de orificios dispuestos circularmente 
sobre una superficie plana y distantes entre sí 3 milímetros. Tienen la 
ventaja de que la llama no oscila y es más perfecta la combustión del 
gas. 

»Sugg, de Londres, construyó el mechero «London» que tiene en su 
parte inferior un regulador para graduar la intensidad de la luz y evi
tar al mismo tiempo el ruido desagradable que produce la presión del 
gas en el mechero Argand. El gas se dirige por tres conductos desde la 
cámara de entrada á la de combustión; esta última, ó sea el mechero, 
es de esteatita, sustancia muy dura que no ataca el calor ni se oxida, y 
se halla horadado de modo que la superficie total de las orificios exceda 
á la de los tres conductos, con el fin de que el gas que se quema pueda 
salir bajo una presión poco sensible. En virtud de esta disposición, el 
oxígeno de la atmosfera, ascendiendo por el conducto central y por el 
espacio anular exterior, se combina con el gas que arde por difusión 
natural, mientras que una tercera corriente de aire dispuesta entre dicho 
anillo atmosférico y la chimenea ó tubo de cristal del mechero, sirve 
para enfriar este tubo, aminorando el tiro y alimentando de oxígeno la 
parte superior de la llama. 

»La disposición de los conductos de las corrientes de aire permite que 
el gas llegue á la cámara de combustión á la temperatura del aire am
biente y no en un estado de dilatación, como sucede en los mecheros or
dinarios. El tubo de cristal se mantiene fijo en su sitio por medio de tres 
muelles, y la bomba se adapta á seis soportes colocados á intervalos 
iguales. Por último, la distribución del aire en el tubo y la fijeza de la 
llama se regulan por un vástago colocado en el centro de aquel. 

»Las ventajas de estos mecheros son las de que con igual cantidad de 
gas, y áun menor que la consumida por los ordinarios, se produce una 
llama silenciosa, mucho más brillante, blanca y tranquila que en estos; 
la economía que resulta con esta clase de mecheros sobre los llamados 
«Manchester,» es de un 25 á 40 por 100; y respecto de los del sistema 
Argand, se tiene un 20 á 30 por 100 más de luz con igual gasto de gas. 
Comparando ahora una lámpara de gas con el mechero «London» y una 
lámpara reguladora alimentada con aceite vegetal, la economía repre-
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senta un 60 por 100 sin contar los gastos de conservación, que son fre
cuentes en los aparatos de esta última clase. En efecto, 500 gramos de 
aceite de La calidad, que cuestan 70 céntimos dé peseta, pod."án alimen
tar una lámpara reguladora de 22in/m durante doce horas; y para tener 
la misma luz de gas con mechero «London» consumiendo 80 litros por 
hora, ó sea 1 metro cúbico en doce horas, el coste del gas es de 26 cénti
mos (coste que tiene al ayuntamiento de Madrid). 

»Los precios de estos mecheros varían según sus dimensiones, altura 
de la llama y consumo de gas, desde t5'25 pesetas el que gasta 100 l i 
tros por hora, con 80 m/m de altura de la llama, equivalente á 13 bu
jías de la Estrella, hasta 7'50 pesetas el que consume 230 litros por 
hora, teniendo ta llama 110 m/m de alto, equivalente á 30 bujías. El 
mechero «Christiania», del mismo fabricante, es una modificación del 
anterior para evitar la pérdida del gas. 

»M. Goelzer, de París, ha combinado el sistema de orificios dispuestos 
en forma de corona y el de hendidura estrecha que deja escapar el gas 
en forma de abanico; aquél que alumbra un poco ménos, y éste que 
quema un poco más de gas, para obtener un nuevo tipo fundado en el 
principio de que la mayor cantidad de luz corresponde á la presión más 
débil. Este mechero consta, pues, de dos partes que encajan una en 
otra, dejando en la superior un espacio anular que constituye la forma 
circular del mechero, miéntras que en la parte interior llega el gas al 
espacio libre entre ambas, por medio de orificios dispuestos del mismo 
modo que en el sistema Argand, con lo cual se consigue más luz y mé
nos combustión» (Muñoz y Aramburu). 

Tampoco omitiremos el uso de la luz eléctrica > ciertamente 
llamado á recibir numerosas aplicaciones; pero que, hasta ahora, 
el problema económico ofrece más interés que los efectos h ig ié 
nicos. Tocante á este punto, M . Deleuil comunicó hace tiempo 
á la Academia de ciencias una nota muy interesante relativa al 
alumbrado eléctrico de los docks Napoleón. Seg'un M , Reg-nault, 
director de la telegrafía en el ferro-carril de Rouen, el g-asto por 
aparato es el siguiente: 

Jornal del empleado 4 fr. 50 cents. 
Mercurio. 5 » 
Zinc 4 50 
Cilindros de carbón 1 40 
Ácido nítrico 1 80 
Acido sulfúrico 1 84 

Total 10 fr. 04cénts. 
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Los gastos para alumbrar ochocientos obreros se elevan á 38 
francos 8 céntimos diarios, ó 4 V, céntimos por hombre; la eco
nomía es grande: el trabajo ha podido hacerse sin ning-un peli
gro y con una regularidad que no se obtiene con ning-una otra 
clase de alumbrado. 

Con motivo de esta comunicación, el secretario perpétuo ex
puso que el alumbrado eléctrico, que, á poco coste, podría ins
talarse en ios buques, y que, como los demás sistemas de alum
brado , no tarda en apag-arse, sería muy á propósito para evitar 
los encuentros de noche tan frecuentes y desastrosos. 

Esta forma de alumbrado, bien distribuida, no puede tener i n 
convenientes bajo el punto de vista de la salubridad, y hoy 
día se utiliza, con éxito este maravilloso é inagotable manan
tial de luz para el alumbrado público. No sucedería lo mismo 
tratándose del empleo de esta luz para los usos domésticos. 
M . J. Reg-nault ha expuesto por medio de ing-eniosos experimen
tos, lo perjudicial que sería para la vista este método de alum
brado. 

«Cuando se hace pasar una corrieute eléctrica de suficiente intensidad 
por un cuerpo que ofrece gran resistencia á aquel flúido, la temperatura 
de dicho conductor se eleva, y después de enrojecerse, puede llegar á 
fundirse; mas si el cuerpo usado en esta experiencia tiene un punto de 
fusión muy elevado, como le sucede al platino, al iridio, y principal
mente al carbono, podrá aquel permanecer al rojo mucho tiempo, des
pidiendo á la vez una luz vivísima que, atendido su origen, ha recibi
do el nombre de luz eléctrica. 

»Vemos, pues , que este notable fenómeno es debido á la incandescen
cia que experimentan ciertos cuerpos al ser atravesados por la corriente 
de la pila; mas no se croa por esto que es indispensable para su produc
ción la presencia de un conductor sólido, pues, según vamos á ver, tam
bién se verifica á través de los cuerpos gaseosos. Para ello se ponen en 
contacto con los reóforos de una pila intensa dos conos de carbón de 
retorta (1), sujetos en casquillos metálicos y aislados uno de otro por 
medio de un soporte de cristal; aproximando luego el carbón superior, 
que es movible, hasta qixe toque al de debajo, se origina inmediata
mente una luz muy viva en el carbón unido al polo negativo, y se en
rojece una gran parte del positivo. Si después se eleva poco á poco el 
carbón superior, se establece, á través del espacio que los separa, un 

(1) Se llama así ua carbón muy compacto que se forma en las paredes da las retorta s 
donde so destila la hulla para obtener el gas del alumbrado. 
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penacho arqueado de vivísima luz, que ha recibido el nombre de arco 
voltaico. 

»La longitud que puede alcanzar este arco depende de la intensidad 
de la pila y de la densidad del medio en que se verifique; con una pila 
de 600 elementos, dispuestos en seis séries, y estando encima el carbón 

FIG. 35. —Imagen de los^carbones en la luz eléctrica, 
positivo, puede llegar dicha distancia á 7 centímetros; pero si el nega
tivo ocupa la parte superior, escasamente alcanza á 5 centímetros. En el 
vacío pueden separarse los carbones á mucha mayor distancia, pero en 
cambio la luz producida pierde en lajmisma relación su intensidad lumi
nosa.! 
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»Deiando establecido de una manera continua, según acabamos de 
indicar, el arco voltáico, se observa, á poco que se prolongue la expe
riencia, que la forma y distancia de ios carbones varía notablemente, lo 
que procede, no tan sólo del trasporte de partículas de un polo á otro, 
si que también de su combustión al contacto del aire. Esto puede verse 
perfectamente proyectando los carbones sobre una pantalla por medio de 
vidrios de aumento, en cuyo caso se observa que el carbón positivo se 
adelgaza y ahueca, mientras que el negativo aumenta de volúmen; mi
diendo exactamente el desgaste de ambos se ha visto que el positivo se 
consume con doble rapidez que el negativo. 

»A la vez se notan unos glóbulos brillantes y fundidos, efecto de cier
tas materias silíceas que acompañan al carbón de retorta, que ruedan 
por la superficie de ambos para dirigirse al polo contrario; también se 
advierte que no es igual el brillo que presentan ambos carbones, y 
mientras el positivo tiene una gran extensión al rojo blanco, el negativo 
sólo está iluminado en su extremidad polar. 

»De este curioso experimento se deduce que el arco voltáico es debi
do á la incandescencia de las partículas de carbón arrastradas de un polo 
á otro, y si bien es posible la obtención de tan brillante fenómeno va
liéndose de electrodos metálicos, ninguna sustancia puede ser tan á pro
pósito como el carbón para producirle, puesto que su poder luminoso., 
al arder, es superior al que presentan los demás cuerpos en igualdad de 
circunstancias. — Por último, el arco voltáico tiene la propiedad descu
bierta por M. Arago, de ser repelido por los imanes poderosos, conse
cuencia legítima de su constitución y en completa armonía con los prin
cipios del electro-magnetismo. 

»Las propiedades físico-químicas del arco voltáico ó luz eléctrica, se 
acercan mucho á las de la luz solar.—Pueden, en efecto, reproducirse 
por medio de la fotografía los objetos iluminados con ella, y hasta los 
vegetales se desarrollan bajo su acción con gran rapidez, según experi
mentos recientes de M. Siemens. 

«Trasmitida la luz eléctrica á través de un prisma de cristal, se des
compone en los siete colores del arco iris, propiedad preciosa que la hace 
muy superior á las demás luces artificiales, por no alterar, como éstas, 
los matices de los diferentes colores. 

»Respecto á su intensidad, sólo diremos que es la que sigue en brillo 
á la luz solar, pudiendo llegar, en circunstancias favorables, á valer 
una mitad que ésta. Las comparaciones hechas por M. Foucault y Fi-
zeau en tan interesante punto, han dado por resultado que, si se su
pone la luz solar equivalente á 5.774 bujías colocadas á 33 centímetros 
de una pantalla, la luz eléctrica puede llegar á valer unas 2.800 en 
igualdad de circunstancias, ó, lo que es lo mismo, una mitad que aque
lla próximamente. 

»Comparando, además, varios físicos la luz eléctrica producida por pi-
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las de diferente número de pares, han observado que su intensidad no 
crece proporcionalmente al número de aquellos, siendo conveniente or
denarlos en séries de 40 ó 50, y no en tensión, cuando pasan de este 
número. 

»La luz eléctrica presenta también la singular propiedad de irradiar 
muy poco calor respecto á su gran brillo, tanto, que se puede aproxi
mar á ella un cuerpo combustible sin que arda, más de lo que podría 
acercarse á una luz algo intensa de gas ó petróleo. Esto se explica por 
la abundancia de rayos azules y violados que se notan en su espectro, los 
cuales tienen la propiedad de alumbrar mucho y calentar poco, á la in
versa de lo que sucede en el espectro de las demás luces artificiales, en 
que dominan los rojos y amarillos dotados de propiedades contrarias á 
aquellos. 

»Este exceso de rayos violados hace que la luz eléctrica sea muy per
judicial á la vista cuando se la mira de cerca, y sin la precaución de po
nerse anteojos.azules, ó bien cubriéndola con globos de porcelana q\ie 
la dispersen y mitiguen su extraordinario brillo. 

»La3 notables propiedades que, según acabamos de ver, reúne la luz 
eléctrica, han sido causa de que se haya procurado utilizarla para infi
nidad de aplicaciones desde su descubrimiento, y hoy, gracias á los es
fuerzos perseverantes de muchos sabios, puede decirse que el alumbra
do eléctrico es una cuestión resuelta. 

»El primer inconveniente con que se ha luchado parala resolución de 
tan interesante problema, estriba on la calidad de los carbones entre 
cuyas puntas ha de originarse el arco voltáico. Davy se valió en un prin
cipio del carbón de pino recientemente apagado en mercurio: pero, apar
te de que este cuerpo no conduce muy bien el fiúido eléctrico, presenta 
además el grave inconveniente de arder con tanta rapidez que hace for
zosa su frecuente renovación. 

»M. Foucault ideó después valerse de los depósitos de carbón adheri
dos á las paredes de las vasijas en que se obtiene el gas del alumbrado, 
y que, según hemos dicho, reciben el nombre de carhon de retorta; este 
carbón es muy compacto y excelente conductor, pero tiene también el 
defecto de ser poco homogéneo y contener materias silíceas, lo que pro
duce frecuentes roturas y grandes variaciones en la intensidad de la luz 
eléctrica. 

»En vista de estos desagradables resultados, muchos constructo
res se han dedicado con afán á la confección de carbones artificia
les que reúnan las condiciones apetecidas, y, si no se ha conseguido to
talmente el objeto, al ménos se ha adelantado mucho en este camino. 
—Los carbones de M. Carré son los que hasta ahora producen mejores 
resultados, y se preparan con negro de humo calcinado, colee en polvo 
y jarabe simple; después de pulverizar perfectamente y mezclar las dos 
primeras sustancias, se añade el jarabe y se hace una pasta que se es-
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tira en barritas de 6 á 8 milímetros de diámetro, sometiéndolas luego, 
por espacio de muchas horas, dentro de un cristal á propósito, á una 
temperatura elevada. Así resultan carbones muy homogéneos y buenos 
conductores del flúido eléctrico, cuyo precio, efecto de su fabricación en 
gran escala, es relativamente bajo. 

»Salvado, en cuanto es posible, el primer inconveniente que, según 
dijimos, se presenta para la producción de la luz eléctrica, aparece en
seguida otro que no es de ménos importancia. Indicamos, en efecto, al 
ocuparnos de la constitución del arco voltáico, que en él tenía lugar un 
continuo trasporte de partículas de carbón incandescentes de uno á 
otro polo, y como quiera que esto no se verifica con igualdad entre am
bos carbones, necesariamente hace aumentar poco á poco la distancia 
que los separa, lo que da por resultado la extinción de la luz eléctrica 
cuando llega un momento en que la corriente de la pila no puede ven
cer la resistencia que la opone la creciente capa de aire que se interpone 
en su camino. En este caso es indispensable aproximar los carbones has
ta que vuelva á establecerse la corriente y separarlos de nuevo más ó 
ménos, según la intensidad de la pila. 

»Este gravísimo defecto haría, por sí sólo, que se hubiera abandona
do la luz eléctrica, si no se hubiesen inventado aparatos llamados re
guladores , que aproximan automáticamente los carbones con la frecuen
cia que exige su mutuo consumo, y áun con las variaciones de intensi
dad que tan frecuentemente se observan en las pilas. Para la construc
ción de estos aparatos debe tenerse presente, según dijimos antes, que 
el carbón positivo se consume con clohle rapidez que el negativo, y, por 
lo tanto, el movimiento de ambos debe establecerse guardando esta mis
ma relación; sin embargo, si se usan para la producción de la corriente 
eléctrica máquinas de inducción de corrientes alternadas, el desgaste de 
ambos carbones se verifica con igualdad por cambiar á cada instante 
el sentido de la corriente, y en este caso, que es hoy el más usado, de
ben moverse los dos carbones con igual velocidad. 

»Entre el gran número de aparatos de este género que se han inventa
do, sólo daremos á conocer los que después de una largapráctica han sido 
reconocidos como buenos. 

^Regulador de M. Serrín.—En este ingenioso aparato (fig. 36) se con
sigue la aproximación automática de los carbones por el peso delporta-
carbon superior B C, regulado por la atracción más ó ménos enérgica de 
un electro-iman E, intercalado en el circuito de la pila. 

»Para ello, dicho porta-carbon puede deslizarse por el interior de un 
tubo colocado en la parte superior de la caja que contiene el mecanismo, 
y está dentado en su parte inferior A; los dientes de esta cremallera en
granan en la primera rueda F de un sistema de tres móviles y un vo
lante e sostenidos en una platina vertical fija en la caja del instrumen
to. Dicha rueda F lleva concéntricamente una polea Cf de un diámetro 

TOMO i 32 
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mitad que el suyo, en cuya circunferencia se arrolla al girar una cade
nilla á la Vaucanson, que pasa por una polea / , y después, por H, ya á 

terminar en una pieza saliente 
que corresponde al porta-carbon 
inferior. Dicha pieza sale al exte
rior por una abertura longitudi
nal practicada en el tubo X, y lle
va pendiente una cadena que sir
ve para compensar la pérdida de 
peso que experimenta al arder el 
carbón negativo. 

»Efecto de la anterior disposi
ción resulta, que al descender por 
su peso el porta-carbon positivo 
B (7, la cremallera A hace girar 
el sistema de ruedas dentadas con 
una velocidad moderada por el 
volante e, y arrollándose la cade
nilla / üTen la polea G, obliga á 
elevarse al carbón negativo la mi
tad de lo que él haya descendido. 

»Si el aparato no tuviese otro 
mecanismo, estemovimiento con
tinuaría hasta ponerse en contac
to los dos carbones; pero á fin de 
regular su distancia con arreglo 
á la intensidad de la corriente, 
el porta-carbon inferior se en
cuentra dentro de un tubo K M, 
unido á un doble paral elógramo 
R S T U, fijo por los puntos ü! y 
I7, al rededor de los cuales puede 
girar; en la parte inferior de este 
paralelógramo se halla un cilin
dro de hierro dulce A, que es 
atraído tangencialmente por un 
electro-iman E, animado por la 
corriente de la pila; dos resortes 
análogos al R, fijos por su parte 
superior en el soporte de las rue

das , y por la inferior en los brazos horizontales del paralelógramo, con-
trarestan en parte el efecto atractivo del electro-iman, y elevan dicho 
paralelógramo y el tubo K, unido á él, cuando la corriente se debilita; 
dicho tubo K está provisto de una pieza de tope en forma de escuadra. 

Fi&. 36.—Regulador Serrin. 
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que tropieza al descender en las paletas del volante c, deteniendo su mo
vimiento. 

»Esto supuesto, la manera de hacer funcionar este'regulador es como 
sigue: Efecto del mecanismo que acabamos de describir, los carbones 
avanzan por sí solos hasta tocarse, y por medio del tornillo h y una pieza 
acodada a, se regula la fuerza de otro resorte oculto en el dibujo, que 
tiende, como los R, á elevar el porta-carbon negativo K; después se centra 
bien el carbón positivo por medio de los dos botones que hay encima del 
B, que le obligan á moverse en dos direcciones perpendiculares. Una vez 
conseguido esto, se hace comunicar el polo positivo de la pila con el 
tornillo del empalme % y el negativo con otro oculto en el dibujo, que 
comunica con el carbón inferior por medio de la pieza flexible í ¿, á fin 
de no impedir sus movimientos. La corriente entonces marchará por el 
electro-iman E á buscar el carbón positivo B C, carbón negativo K M K , 
para volver á la pila por la pieza en zig-zag 11 j casquillo de empalme 
correspondiente; al verificarse esto, el electro-iraan i? atrae la armadura 
4̂, y hace descender al paralelógramo en que se halla fija, y con él al 

porta-carbon negativo, produciéndose en el mismo instante el arco vol
taico. 

»A medida que se van gastando los carbones, la corriente se debilita, 
por tener que vencer mayor resistencia, y entonces el electro-iman, per
diendo algo de su fuerza, permite la elevación del paralelógramo y del 
carbón inferior, con cuyo movimiento la escuadra d deja libre el volante 
<?, y entonces el carbón superior desciende, haciendo girar el sistema 
de ruedas dentadas; este descenso continúa, hasta que, por el aumento 
de tensión que adquiere otra vez la corriente, vuelve el electro-iman á 
atraer su armadura, haciendo que la escuadra d detenga nuevamente al 
volante e. 

»Vemos, por lo tanto, que la distancia entre ambos carbones debe 
permanecer constante mientras la corriente no varíe entre ciertos lími
tes, y, por consecuencia, el arco voltaico ha de presentar la constancia 
que puede exigirse en las diferentes aplicaciones de la luz eléctrica. 

^Regulador de M. Foucault.—El regulador de M. Serrín que acabamos 
de describir, aparte de sus excelentes condiciones para un alumbrado 
continuo y fijo, tiene el inconveniente de no poder usarse sino está co
locado verticalmente, puesto que la aproximación de los carbones se 
obtiene, en definitiva, por el peso del porta-carbon superior, y éste va
ría en su manera de obrar cuando se inclina el aparato, como sucede 
con frecuencia en_los barcos. Para evitar este inconveniente, puede usar
se el de M. Foucault, en el que el movimiento de los carbones se veri
fica por la acción opuesta de dos resortes, cuya fuerza es independiente 
de la posición en que se les coloque. 

»ConsÍ3te este aparato, construido por M. Duboscq, con el esmero que 
sabe hacerlo, en una caja metálica B B (fig. 37), dentro de la cual hay 
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dos movimientos de relojería que marchan en sentido'opuesto, y tienden 
á separar ó aproximar los carbones, según sea mayor o menor la inten
sidad de la corriente. Para esto, las barras en que aquellos se hallan su

jetos , están dentadas en su parte in
ferior y engranan con los dientes de 
dos ruedas solidarias en un eje co
mún. Con objeto de que los dos car
bones se aproximen ó separen al mis
mo tiempo y en la relación en que 
se consumen, estas cremalleras caen 
á diferente lado del eje de dichas rue
das , y el diámetro de la que mueve 
el carbón inferior o positivo, es doble 
del que presenta la otra, con lo cual 
resulta que, por cada milímetro que 
desciende el carbón superior ó nega
tivo , se eleva dos el positivo; de esta 
manera el foco luminoso se presenta 
siempre á la misma altura, á pesar 
del desgaste desigual de los carbo
nes. 

»Veamos ahora como se produce 
este doble movimiento bajo la acción 
variable de la corriente eléctrica. 
Para esto un electro-iman de alam
bre grueso B , colocado en la parte 
inferior del aparato, forma parte del 
circuito general, y puede atraer con 
más ó menos fuerza una armadura 
de hierro dulce F , venciendo la re-
sistenci a de un resorte antagonista JS. 
Este resorte no actúa, como sucede 
generalmente, en la extremidad de 
la palanca de que forma parte la ar
madura , sino que lo verifica por me
dio de otra palanca Z , cuja cara in
ferior está ligeramente encorvada; 
de esta manera resulta que la fuerza 
del muelle crece'en la misma rela
ción que la atractiva del electro-
iman, puesto que el punto de apli

cación de ambas palancas se separa tanto más del eje de la armadura 
cuanto más cerca se halla esta de los polos de aquel. Esta disposición, usa
da con frecuencia en algunos aparatos eléctricos, es debida á M. R. 

FIG. 37.—Eeg-ulaclor de M. Foucault. 
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Houdin. Por último, encima de dicho eje lleva implantada la palanca 
P una varilla í7, terminada por su parte superior en un doble corchete t, 
que puede detener ó dejar en libertad, según sea su posición, uno ú otro 
de los volantes o y ó ' , los cuales corresponden á los mecanismos de avan
ce y retroceso de los carbones de que antes hemos hablado. 

»Esto supuesto, la manera de hacer funcionar este regulador es la si
guiente: Una vez colocados los carbones en sus correspondientes torni
llos de presión,, y después de bien centrados, se da cuerda á los dos me
canismos de relojería que hay en el interior de la caja, templando á la 
vez convenientemente el resorte R; esto hará que se incline el corche
te t hacía la derecha, y quedando entonces libre el volante o, los carbo
nes se irán acercando hasta tocarse por sus puntas. Enseguida se sujeta 
el reóforo positivo en el casquillo inferior C, y el negativo en el que 
tiene el carbón superior, y en el mismo instante se establecerá la co
rriente eléctrica á través del electro-iman y de los carbones; lo que dará 
por resultado que aquel atraiga con gran fuerza á la armadura F , y en
tonces el corchete t abandonará al volante o', para dirigirse á la izquierda 
y detener al o. En este caso el mecanismo correspondiente al volante o', 
ó separador, produce el movimiento de retroceso de los carbones, y, al 
separarse estos, estalla el arco voltáico; pero al mismo tiempo se debi
lita la corriente por tener que vencer la resistencia que le opone el aire 
que media entre ambos carbones, y entonces el electro-iman B, per
diendo de su fuerza, permite cierta separación á su armadura, y hace 
que el corchete t se quede entre los dos volantes o j o ' , deteniendo su 
movimiento si el resorte l i tiene la tensión debida. En otro caso, se le 
da ó quita fuerza por medio del tornillo y la escuadra colocados en la 
parte inferior y derecha del aparato, hasta que, produciéndose bien el 
arco voltáico, queden parados dichos volantes. 

»Así las cosas, empieza á debilitarse rápidamente la corriente eléctrica, 
por aumentar la distancia entre los carbones, y en este caso, el electro-
iman , perdiendo fuerza, permite separarse un poco á la armadura F, con 
cuyo movimiento el corchete t deja libre al volante o, y el mecanismo 
de relojería de que forma parte produce la aproximación necesaria de 
los carbones; si estos se acercan demasiado, la corriente aumenta muy 
luego en tensión, y la armadura Fse acerca más á los polos del electro-
iman, con lo cual el corchete t, inclinándose á la izquierda, deja libre 
al volante o', que corresponde al mecanismo de separación. 

»Vemos, pues, que una vez regulada la fuerza del resorte B , según 
la tensión de la pila, la distancia entre ambos carbones ha de perma
necer sensiblemente constante, y por lo tanto, la luz originada debe 
presentar igual intensidad, 

»Tal como hemos descrito los reguladores de Serrín y Foucault, sólo 
pueden aplicarse á las corrientes producidas por las pilas ó por las má
quinas de inducción de corriente continua. Con ellas, en efecto, el des-
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gaste de los carbones positivo y negativo se verifica, segnn sabemos, en 
la relación de 2 á 1, y en esta misma proporción se mueven las crema
lleras correspondientes; más si, como es frecuente, se usan las máqui
nas de corrientes alternadas, el consumo de aquellos es igual para am
bos polos, y entonces el arco voltáico se iría elevando o descendiendo 
poco á poco, por moverse más rápidamente el carbón positivo que lo que 
se desgasta, siendo esta variación muy perjudicial cuando se trata de 
reflejar la luz por medio de un espejo. Para este caso, M. Daboscq ha 
modificado su regulador de manera que, por una sencilla adición, pue
den moverse con igual velocidad ambos carbones, con lo cual queda in
variable el foco luminoso y el aparato dispuesto para utilizarle con toda 
clase de corriente. Una modificación análoga podría hacerse con facili
dad en el de Serrín, consiguiéndose el mismo objeto. 

»Estos dos reguladores, si bien son los más hábilmente combinados, 
presentan el grave inconveniente de aproximar los carbones con ciertas 
intermitencias que producen en la luz cambios de intensidad muy desa
gradables. Esto depende de que el electro imán, que es en definitiva el 
regulador de sus movimientos, sólo funciona cuando la corriente ha su
frido un cambio notable en su intensidad, y entonces, acercándose de 
repente los carbones, crece de una manera brusca la luz del arco voltáico, 

5>E1 regulador de M. Siemens, que ahora vamos á describir, y sobre 
todo las bujías de M. Jablochkoff, de que luego hablaremos, no presen
tan este inconveniente. 

»Reffulador de M. Siemens.—Este notable físico, autor de la máquina de 
inducción que lleva su nombre, ha inventado no hace mucho un regu
lador de la luz eléctrica que está produciendo excelentes resultados. El 
fundamento de este aparato es el siguiente: Supongamos (fig. 38) una 

barra de hierro dulce introducida 
por sus extremos dentro de dos 
hélices^ y ¿¿formadas de alambre 
de cobre, grueso la primera y del
gado la segunda. Dicha barra de 
hierro está articulada por su par
te media en el extremo h de una 
palanca metálica, que puede gi
rar al rededor de su centro, y en 
cuya otra extremidad a se en
cuentra uno de los carbones que 
han de originar el arco voltáico. 
El otro carbón c se halla fijo y en 
comunicación directa, por medio 
de un conductor L ' , con uno de 

los reóforos de la pila, mientras que el otro polo de la misma se une 
al alambre Z, en que se juntan dos de los extremos de las hélices an-

FIG. 38.—Teoría del regulador de 
M. Siemens. 
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tes citadas. La otra punta del alambre que forma la hélice ^ va á parar 
al pié metálico p, en que se apoya la palanca a b , j el de la hélice d al 
carbón fijo c, por medio del conductor l V. 

»Suponiendo todo el sistema en equilibrio, y en contacto los extremos 
de los carbones, si se pone en comunicación el conductor Z con el polo 
positivo de una pila, la corriente eléctrica se irá en su mayor parte por 
la hélice gruesa g, y de aquí, por p j a, marchará por los carbones y 
alambre Z' al otro polo de la misma; mas al pasar dicha corriente por 
la hélice g, el magnetismo que en ella se desarrolla hace descender la 
barra de hierro'dulce, y como consecuencia el carbón a se levanta, pro
duciéndose en este instante clareo voltáico. 

»A medida que se consumen los carbones y la luz eléctrica tiende á 
debilitarse, la resistencia del circuito aumenta considerablemente y parte 
de la corriente marcha por la hélice d j el conductor 11' al polo negati
vo de la pila; esta derivación da lugar á que la barra de hierro sea atraí
da por dicha hélice d, y girando entonces la palanca a b, desciende el 
carbón a para quedar á la misma distancia que al principio. Yemos, 
pues,, que en este regulador se mantienen los carbones á una distancia 
constante por la diferencia entre las acciones magnéticas de las dos hé
lices ff J d, por cuya razón ha recibido el nombre de lámpara diferencial. 
Todo el mecanismo va encerrado en una caja metálica colocada en la 
parte superior del aparato, mientras que los carbones ocupan la inferior 
y se hallan cubiertos per un cilindro de porcelana semi-transparente 
que mitiga la excesiva intensidad de la luz. 

»Una de las principales ventajas de este aparato, consiste en la posibi
lidad de establecer con su auxilio varias lámparas eléctricas en un sólo 
circuito, y todo está en él tan previsto, que para el caso de romperse al
guno de los carbones, tiene un contacto de platino que establece inme
diatamente el circuito á través de los demás.» 

Citaremos también los reguladores de solenoides (1), ó hélices reco
rridos por una corriente. Se conocen los de Archereau, Gaiffe, Jaspar 
y Carré. 

El regulador Archereau se funda en que cuando se introduce en un 
solenoide una barra de hierro, ésta tiende á colocarse á igual distancia 
de ambos extremos de aquél, con una fuerza adecuada á la intensidad 
de la corriente. 

En este regulador, el carbón positivo , colocado superiormente, está 
fijo, y el negativo, que es inferior, se halla unido á un vástago de hierro 
colocado en el centro del solenoide y equilibrado por un contrapeso su
jeto á un hilo que corre por una polea. La corriente de arco voltáico 

(1) Ampére designa bajo el nombre de solenoide ó cilindro electro-dinámico, un siste
ma de comentes circulares sumamente pequeñas y aproximadas, en el mismo sentido, 
y normales en una misma linea recta ó curva. De aquí resulta que un imán debe consi-
derarse como un baz de solenoides. 
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atraviesa el solenoide, cuyas variaciones producen la subida ó bajada del 
carbón negativo en tiempo oportuno, calculando bien la fuerza relativa 
de todas las partes del aparato. Este regulador, sumamente sencillo, ca
rece de aparato de relojería y funciona bien; pero como el carbón posi
tivo no es movible, el negativo tiene, por decirlo así, que ir á buscarle, 
de suerte que el foco luminoso varía á cada instante, conforme se des
gasta el carbón positivo. 

El motor del regulador de M. Gaiffe es un resorte contenido en un 
tambor ó cilindro, y tenso por el mismo movimiento de separación que 
se imprime á los porta-carbones para colocar las barras en estado de 
funcionar. El solenoide se halla formado por una espiral cuyas vueltas 
van siendo mayores del vértice á la base y constituyen tres hélices so
brepuestas de arriba á abajo, cuyas atracciones cada vez más fuertes se 
ejercen sucesivamente sobre el vástago de hierro en que termina elporta-
carbon inferior. De este modo se obtiene la longitud de corriente necesa
ria. Este regulador tiene la ventaja de poder elevar ó bajar los carbones 
á voluntad y simultáneamente sin que desaparezca el arco voltáico. 

El regulador de M. Jaspar es muy sencillo, seguro y funciona con la 
mayor regularidad. 

El motor es el vástago móvil del porta-carbon superior, que por su 
peso, cuando baja, eleva el porta-carbon inferior, al cual está unido 
por una cuerda que pasa por una polea. La separación se verifica por 
medio de un solenoide que atrae el vástago de hierro del porta-carbon 
inferior, y como su acción es mucho más fuerte al principio, se la equi
libra por medio de un contrapeso fijo en la rueda de trasmisión que 
gira con ella, de modo que el brazo de palanca de este contrapeso varía 
en sentido contrario á la acción del solenoide. Para equilibrar la marcha 
del aparato con la intensidad de la corriente, existe otro contrapeso cuya 
posición se modifica con la mano. Los núcleos de hierro sometidos á la 
atracción de los solenoides no tienen, como las armaduras de los electro
imanes, un movimiento bien fijo. Para limitar sus oscilaciones, se em
plea un vástago pequeño de hierro sujeto al porta-carbon inferior y su
mergido en un cilindro lleno de mercurio; la resistencia que este metal 
opone á la traslación del vástago de hierro, modera y regulariza su mo
vimiento, y, por consiguiente, el de los carbones. 

El regulador de M. Carré se compone de dos solenoides en forma de 
arco de círculo. La armadura que existe en su interior tiene una forma 
de S y oscila en su centro sobre un punto fijo. El hilo se arrolla en las 
bobinas, de modo que las dos ramas de la armadura se dirijan en el mis
mo sentido. Así es doble el esfuerzo de atracción (1). 

»DÍVISIÓN DE LA LUZ ELÉGTRICA.—Por medio de los anteriores aparatos 
se consigue mantener con una intensidad casi constante el arco voltáico 

(1) Alglave y Boulard, La lumiére électriqtw, París, 1882. 
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procedente de una batería de muchos elementos ó de una poderosa má
quina de inducción; pero, excepción hecha de su aplicación á los faros 
y algún otro caso particular, es preferible á un sólo foco de gran inten
sidad el empleo de varios más débiles, colocados en diferentes puntos 
del sitio que se desea iluminar. Este problema de dividir en pequeños 
focos la luz eléctrica presenta hasta ahora grandes dificultades, las que 
han tratado de vencer varios físicos y constructores, ideando lámparas 
de diferentes clases; y si bien no llenan completamente el objeto apete
cido, se acercan mucho á su resolución (1). 

^Siguiendo nuestro propósito de no describir sino los aparatos sancio
nados por la experiencia, sólo daremos á conocer los que mejor resulta
do han producido. 

Reguladores de derivación.—Cuando una corriente, dicenMM. Alglave 
y Boulard, se encuentra con dos caminos, hace como una corriente de 
agua: se divide entre ambos proporcionalmente á la facilidad del paso 
ó de una manera inversa á la resistencia. Luego si esta última aumenta 
en una de las ramas del camino, se dirigirá en mayor cantidad por la 
otra. En los reguladores polifotos, la corriente se divide así en dos cir
cuitos, uno que vá al arco voltáico, y el otro al electro-iman encargado 
de regular la marcha del aparato. El hilo que cubre este electro-iman 
es mucho más delgado que en el resto del circuito; presenta, pues, una 
gran resistencia, y sólo pasa por él de ordinario una ligerísima deriva
ción de la corriente incapaz de activarle. Más cuando la resistencia del 
arco voltáico aumenta, esta derivación es más intensa en el electro-iman, 
y éste, por medio de un mecanismo análogo á los que hemos descrito 
anteriormente, afloja los carbones que se aproximan, disminuye la re
sistencia del arco y restablece las cosas en su primer estado. Hay nece-

(1) Todos los aparatos que acabamos de estudiar, ménos el regulador de Siemens, 
tienen un defecto común, que procede precisamente de su mismo sistema, cuyo des
cubrimiento constituyó un progreso tan importante. Haciendo intervenir toda la co
rriente, exponíase á las reacciones producidas en la luz, en virtud del trabajo efectuado 
por la corriente cada vez que activa el electro-iman, pero se creaba un obstáculo casi in
superable con el empleo simultáneo de muchos aparatos alimentados por la misma co
rriente. Basta, para darse cuenta de esto, examinar lo que sucede en cuanto se colo
can dos aparatos en un sólo circuito; si se ajustan para una misma longitud de arco, es 
preciso, si se quiere que se verifique la aproximación en cada uno de ellos, en igualdad 
de materia y tiempo, que sus carbones respectivos se desgasten exactamente lo 
mismo, lo cual es imposible. Sucede enseguida que uno de ellos se separa más que el 
otro. Ahora bien, como los electrodos son solidarios de una misma corriente, tienden 
á, funcionar casi juntos. En el aparato donde están muy separados vuelven al estado 
normal; en el otro llegarán intempestivamente á ponerse en contacto. Sí, por el con • 
trario, se detienen al mismo tiempo, viene la separación, y uno de ellos se apaga; se 
interrumpe el circuito y el otro también se apaga, hasta que los carbones se aproxi
man, en cuyo caso se encienden nuevamente para comenzar de nuevo. Aún más difi
cultad habría si se quisiera emplear mayor número. Por esta razón, dichos aparatos 
reciben el nombre de monofotos (Alglave y Boulard). 
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sidad de proporcionar de una manera conveniente las resistencias rela
tivas del circuito del arco y del circuito del electro-iman. Con esta dis
tribución de la corriente, la regulación de las lámparas se verifica de un 
modo separado, por que pasa siempre de una lámpara á otra la misma 
cantidad de electricidad, sea cual fuere la manera como se efectúe el 
paso. En los experimentos hechos por el jurado de la Exposion univer
sal de 1878, se han hecho funcionar doce reguladores en el circuito 
único de una máquina de corrientes alternadas. 

Entre los diversos reguladores de derivación construidos, el de 
M. Mersanne es el que merece especial mención. 

Se compone de dos electro-imanes de hilo fino colocados en el mismo 
circuito de derivación. Uno de ellos sirve para regular la marcha del 
motor, y, por consiguiente, la progresión de los carbones. El otro produce 
entre estos últimos la separación necesaria para hacer que estalle el arco 
voltáico; al efecto presenta una resistencia un poco mayor y no funciona 
hasta que los carbones se ponen en contacto. Como todos los aparatos 
de derivación, el de M. Mersanne es polifoto. Con él la duración del 
alumbrado no es limitada, puesto que los carbones fabricados por 
M. Carré tienen un metro y más de longitud. Suelen durar diez y ocho 
y más horas sin renovarse. 

Lámparas diferenciales.—En estas lámparas se halla suprimido el re
sorte antagonista de la armadura, para evitar el regulado á mano cada 
vez que se modifica la intensidad de la corriente, ya por el cambio en el 
número de lámparas, ya por las variaciones en la marcha de los gene
radores. Las lámparas diferenciales representan la última fase del pro
greso en materia de reguladores. La instalación del foco debajo del me
canismo, permite suspender las lámparas y utilizar mejor la luz. Sólo 
es movible uno de los carbones, porque [se ha observado que la fijeza 
del foco luminoso en el espacio, no era realmente indispensable más que 
para los aparatos ópticos ó los reflectores matemáticos. En el alumbrado 
ordinario, el cambio de lugar del foco, debido al desgaste del carbón 
fijo, es tanto ménos perceptible cuanto más apartadas están las lámpa
ras ; con el alumbrado por reflexión en los cielos rasos, carece de impor
tancia. Simpliflcando el mecanismo, se aumenta la seguridad de la 
marcha, y se disminuye el precio del aparato, que, actualmente, es lo 
principal tratándose del alumbrado eléctrico. 

Los inventores han utilizado estos perfeccionamientos sucesivos ,y en 
la Exposición de electricidad había excelentes aparatos que daban una 
luz bastante fija, en tanto que la corriente que los alimentaba no sufría 
variaciones exageradas. Citaremos, ademas de la lámpara Siemens, an
teriormente descrita, las de Crompton, Pilsen (Píettey Krizik), Gérard, 
Brush y Weston. 

La lámpara Crompton se asemeja á la de Siemens, sólo que el rodaje 
está simplificado por un tornillo sin fin como último móvil, el cual se 
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halla bajo la acción de un freno de resorte bajo el que obran en sen
tido inverso dos electro-imanes, uno de hilo delgado y otro de hilo 
grueso. 

La lámpara Plisen se parece también al tipo Siemens; contiene dos 
solenoides sobrepuestos, uno de hilo grueso, y otro de hilo delgado. El 
carbón positivo superior es movible; el inferior tiene un ligero movi
miento de elevación destinado á separarles al caer. La armadura inmer-
sora tiene una forma especial; está formada de dos conos unidos por 
sus bases constituyendo una especie de huso. M. Krizik ha observado 
que. con esta forma de armadura, la atracción producida por un sole-
noide permanece igual en todos los períodos de su marcha. 

En la lámpara Gérard, el carbón superior atraviesa un electro-iman 
tubular colocado encima del aparato, y desciende librementepor su peso; 
su caida se halla regulada por un tornillo-freno colocado en el extremo 
de una palanca articulada, en cuyo otro extremo se encuentra la arma
dura sobre la cual obra el electro-iman. Un resorte antagonista dirijo el 
freno hacia atrás y desprende el carbón en-cuanto se debilita la deri
vación. 

Entre los montantes del rectángulo que sostiene el carbón inferior, é 
inmediatamente debajo del electro-iman, se encuentra un travesano de 
hierro aislado que forma una segunda armadura. A l marchar el aparato, 
se separan los carbones; la derivación activa el electro-iman que atrae 
las dos armaduras; una desprende el carbón superior que desciende, la 
otra eleva el carbón inferior. Se tocan los extremos: en cuanto pasa la 
corriente, el electro-iman se debilita y las dos armaduras son atraídas 
por sus resortes correspondientes. La una apoya el tornillo-freno en el 
carbón superior y le detiene; la otra baja, llevando consigo al carbón in
ferior. De la separación resultante nace el arco, y de este modo conti
núa regularmente la marcha. 

La lámpara de Brush funciona desde hace muchos años en Nueva-
York; la de Weston se halla basada en el mismo principio. 

En las lámparas de derivación y en las diferenciales, el empleo del 
hilo delgado para el circuito de derivación exige un contacto de seguri
dad que, en caso de accidentes en el mecanismo ó en los carbones, da 
paso á la corriente. En efecto, cuando el circuito principal se interrum
pe por una ruptura prolongada del arco voltáico, la corriente no encuen
tra más que un sólo camino, el circuito de derivación, y no puede pasar 
por él más que en cantidad suficiente para alimentar los demás aparatos 
del mismo circuito; además, si este paso de una corriente intensa por 
un hilo muy fuerte durase mucho tiempo, el hilo se calentaría y hasta 
podría quemarse. 

Para que la intensidad de la corriente no varíe, debe reemplazarse la 
lámpara suprimida por una resistencia equivalente á la que ella repre
senta con el máximum de longitud de arco admitido para la regulación. 



508 ALUMBRA. DO 

Para esto se han inventado cierto número de aparatos complementa
rios entre los cnales citaremos los aparatos automáticos de Gérad y Rey-
nier, y la caja de seguridad de Mersanne (Alglave y Boulard). 

«Bujías Jablochkoff.—El ingeniero ruso de este nombre ha dado á co-
necer, en 1876, un procedimiento para utilizar el arco voltaico que hasta 
ahora produce excelentes resultados, el cual, atendida su extraordina
ria sencillez, es preferible á cualquier otro regulador de los conocidos 
actualmente. 

»Consiste dicho sistema en dos barritas de carbón artificial colocadas 
paralelamente y separadas por una capa de 2 á 3 milímetros de una sus
tancia aisladora y fusible; cada carbón está rodeado en su parte infe
rior por un tubito de cobre que sirve para ponerlos en comunicación 
con el origen eléctrico, y á la vez se hallan unidos por una ligadura com
puesta de una sustancia aisladora que evita su separación; por último, 
dichos carbones están adelgazados en su parte superior, y se hallan uni
dos por una laminita de plombagina sujeta con un poco de papel de 
amianto. 

»Poniendo en comunicación cada uno de los carbones con los polos de 
una máquina de inducción de corrientes alternadas^ se establece el cir
cuito á lo largo de ellos, pasando por la lámina de plombagina que los 
une, y como ésta es muy delgada, se enrojece y desaparece pronto, de
jando establecido el arco voltáico entre las puntas de ambos carbones. 
A medida que se desgastan estos, se funde y desaparece la materia ais
ladora que los separa, consumiéndose todo poco á poco como si en rea
lidad fuera una bujía esteárica, y por esta semejanza se ha dado á este 
sistema el nombre que lleva. 

»E1 estado de fusión en que se encuentra la materia aisladora, facilita 
extraordinariamente el paso de la corriente eléctrica, y de aquí que por 
este sistema se puedan intercalar varias bujías en un mismo circuito. 

»Se comprende fácilmente que en esta clase de alumbrado sólo pue
den utilizarse las máquinas de corrientes alternadas, pues de no ser así, 
se consumiría con doble rapidez el carbón positivo, aumentando la dis
tancia entre ambos hasta el punto de extinguirse el arco voltáico. 

»Despues de repetidas experiencias, se ha visto que el carbón más á 
propósito para este objeto, es el fabricado por M. Carré, debiendo pre
sentar 25 centímetros de longitud por 4 milímetros de diámetro (1). 

»Tambien se han ensayado multitud de sustancias aisladoras para 
llenar el espacio que separa ambos carbones, y la que mejor resultado 
ha producido es una mezcla de escayola y sulfato de barita. Además, se 

(1) La fórmula para hacer las bujías Jablochkoff es la siguiente: 

Coke muy puro en polvo casi impalpable 15 partes. 
Negro de huiuD calcinado 5 — 
Jarabe especial T á 8 — 
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ha visto que, en vez de unir las puntas de los carbones con la lámina 
de plombagina de que antes hemos hablado, basta introducir sus extre
mos en una mezcla de dicha sustancia en polvo y agua de goma. 

»Con estas condiciones puede lucir cada bujía hora y media, produ
ciendo la luz de 30 á 40 mecheros de gas, y á pesar de estar naciente su 
fabricación, se venden ya en París á 20 céntimos de peseta cada una. 

»Cuando el tiempo que ha de durar el alumbrado es superior á la du
ración de una bujía, se colocan varias en un mismo soporte fijo en la 
parte superior del candelabro (Fig. 39). Cada bujía se introduce entre 
dos piezas metálicas acanaladas B j C, que pueden acercarse por la 
fuerza de un resorte i?, y el intermedio de una pieza movible D, cui
dando que cada tubo de cobre de ambos carbones sólo toque á una de di
chas piezas. Todas ellas se hallan fijas en un disco aislador de ebo-

nita (1), en cuyo centro están co
locadas las cuatro piezas análo
gas á la B, y en comunicación con 
uno de los conductores de la má
quina eléctrica; cada una de las 
otras cuatro se hace llegar á un 
conmutador colocado generalmen
te en el pié del candelabro, el que, 
á voluntad del encargado, deja 
pasar la electricidad sucesiva
mente por cada bujía á medida 
que se van consumiendo; de esta 
manera se comprende fácilmente 
la posibilidad de prolongar este 
alumbrado cuanto sea necesario, 
pues á nada se opone que cada 
farola tenga 8 ó 10 bujías. 

»La luz producida por este sis
tema es de un color rosado bas
tante agradable, y, efecto de la 

llama que produce la materia aisladora al fundirse, molesta ménos y 
hace sombras más diluidas que las de los reguladores anteriores; ade
más , tiene la ventaja de presentar mayor fijeza que en aquellos, por es
tar los carbones constantemente á una misma distancia. Generalmente 
se cubren las bujías con un globo de cristal esmaltado, el que esparce la 
luz y la hace más á propósito para el alumbrado público, si bien pierde 
así próximamente un 40 por 100 de su intensidad. 

»Uno de los inconvenientes que presentan estas bujías, es el no po
derse encender por sí solas, si por cualquier causa llegan á apagarse, 

FIG. 39.—Soporte de las bujías JablochkolT. 

(1) Caout-chouc endurecido. 

w m ? , 
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puesto que faltando la materia conductora que al principio establece la 
comunicación entre ambos carbones, la corriente eléctrica no puede sal
var el espacio que luego los separa. Parece, sin embargo, que su autor 
ha resuelto la dificultad mezclando la sustancia aisladora con limadu
ras muy finas de cobre, las que se volatilizan al arder la bujía, y des
pués de apagada forman, al condensarse, una capita algo conductora 
que permite el paso á la corriente eléctrica. 

¿•Por último, á fin de au
mentar el poder lumínico de 
este sistema, M. Jablochkoff 
lia tenido la idea de interpo
ner en el circuito de cada gru
po de cuatro bujías unos con
densadores formados por gran
des láminas de papel de esta
ño, separadas con hojas de 
papel impregnadas de parafl-
na, los que convierten en es
tática la electricidad del gene
rador, permitiendo por este 
medio introducir mayor nú
mero de bujías en cada circui
to. Por otra parte, sin este re
curso , acaso no se hubiera po
dido aplicar este sistema pa
ra un alumbrado permanente, 
pues la bujía que presentase 
en el circuito ménos resisten
cia al paso de la corriente, ab
sorbería casi por completo la 
electricidad del generador, ex
tinguiéndose al poco rato el ar
co producido por las demás.» 

Después del descubrimiento 
de las bujías Jablochkoff, co
menzóse á trabajar con ahinco 
por la nueva vía que el célebre 
ruso acababa de trazar. Unos 
inventores modificaron la na
turaleza del foco luminoso sus-

FIG. 40.—Bujías y farola, sistema'JaWocnkoff. tituyéndole por el arco vol-
táico, como origen lumínico, por la incandescencia en una sustancia por 
este arco, sean los carbone? polares como en las lámparas Reynier-Wer-
dennan, sea cualquiera otra sustancia intercalada en el paso del mismo 
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arco como en la lámpara-sol; otros conservaron el arco voltáico en sus 
condiciones ordinarias; pero regulando la aproximación de los carbones 
sin aparatos mecánicos propiamente dichos. MM. Rapieff y Gérard, 
con sus lámparas de carbones en V , corresponden á los primeros; 
MM. Wilde, Jamin, Debrun, con sus bujías, á los segundos. 

La lámpara Rapieff es áun más sencilla que la de Jablochkoff. Se 
compone de dos barras de carbón colocadas como las dos ramas de una 
V y sujetas en esta posición por medio de poleas pequeñas, de modo que 
se deslicen por su propio peso. Por consiguiente, aunque se desgasten 
estas barras siempre permanecerán juntos sus extremos, y no podrá esta
llar el arco voltáico. Para esto se colocan otras dos inferiormente en for
ma de V invertida, las cuales no se acercan por su propio peso, sino en 
virtud del movimiento producido por un hilo que pasa por una polea y 
un contrapeso más pesado que ellas. El arco voltáico estalla, pues, en
tre las puntas de las dos V colocadas entre sí á una distancia conve
niente. 

Cuando se quiere encender una lámpara, es decir, hacer pasar una 
primer vez la corriente eléctrica, es preciso que las dos puntas de las V 
se toquen un instante. El aparato ejecuta por sí mismo esta aproxima
ción á beneficio de un electro-imam colocado de modo que empuje una 
de las V hacia la otra, y el cual es animado por una derivación de la 
misma corriente que produce el arco voltáico. En cuanto aparece este 
último, la corriente encuentra su paso normal; se desvía, pues, casi 
por completo del electro-iman que permanece inactivo y afloja la V 
movible, en cuyo caso, esta recobra su posición fija, la cual no perderá 
en tanto que arda la lámpara. 

El sistema de Rapieff permite, como el de Jablochkoff, colocar cinco 
ó seis focos luminosos en una misma corriente. En la imprenta del Ti
mes (Inglaterra) alumbra el salón de las prensas. Esta lámpara funcio
na siete horas con los mismos carbones, y se enciende sola en caso de 
estincion accidental. Por consiguiente, es superior bajo estos dos pun
tos de vista á la bujía Jablochkoff, pudiendo rivalizar con ella en cuanto 
á potencia luminosa. 

El principio del aparato de M. Gérard es el mismo que el de M. Ra
pieff, sólo que las dos V , en lugar de hallarse colocadas una sobre otra, 
están juntas en dos planos que se cortan como las dos caras opuestas 
de una pirámide. Las barras de carbón representan en cierto modo las 
cuatro aristas de aquella, sólo que no se reúnen enteramente en el vér
tice. Hay que advertir que la pirámide está invertida, y las barras de 
carbón con sus puntas dirigidas hacia abajo, de modo que todas las 
partes capaces de producir sombra queden por debajo del foco luminoso. 
Entre los dos carbones, se encuentra una especie de fuelle magnético 
cuyo objeto es dirigir la llama hacia la extremidad de las barras y evitar 
su ascensión. Dicho fuelle está formado por un electro-iman cuyos po-
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los eiercen una acción repulsiva sobre la llama, en virtud de las leyes 
bien conocidas de las acciones electro-magnéticas, como lo harían con 
una aguja imantada. 

En las lámparas Rápieff y Gérard, lo mismo que en las bujías, se em
plean de ordinario corrientes alternadas, á causa del desgaste desigual 
de las barras positivas y negativas. Por su modo de producción, estas 
corrientes van siempre acompañadas de un ruido particular más fuerte 
que el del arco voltáico, que, unido á este, constituye en muchos casos 
un verdadero inconveniente. Se pueden hacer funcionar las lámparas de 
carbones en V por medio de corrientes continuas; para lo cual basta 
que los carbones de la V positiva sean más largos que los de la V ne
gativa, para compensar su desgaste mayor. 

En vista de los inconvenientes de la bujía Jablochkoff, debidos á la 
materia sólida aisladora de las barras de carbón, MM. Wilde (1878), Ja-
min (1879) y üebrun (1880), se ocuparon en perfeccionar dichas bujías. 

Bujía Wilde.—M. "Wilde suprime en sus bujías la materia aisladora 
que se opone á la aproximación de las puntas, necesaria para encender 
automáticamente las lámparas. Se compone de dos barras de carbón pa
ralelas, de 4 milímetros de diámetro, análogas á las de Jablochkoff, 
pero separadas nada más que por un intervalo de 3 milímetros. Se ha
llan sujetas, por medio de pinzas á soportes metálicos, y uno de estos 
últimos está articulado de modo que permita'á la barra inclinarse para 
llegar á ponerse en contacto con su inmediata. Cuando el aparato está 
en reposo, adoptan su posición natural; al pasar la corriente, ésta se 
dirige con facilidad de una punta á otra y enciende la lámpara. Para esto 
es preciso que se enderece la barra y se produzca el arco voltáico, lo cual 
se verifica al instante bajo la inñuencia de un electro-iman que la atrae 
por la parte inferior y la hace girar sobre su eje. La misma corriente 
anima este electro-iman, el cual permanece inactivo cuando aquella no 
pasa, es decir, hasta que se enciende la lámpara. Si, por cualquier cau
sa, se apaga la bujía, la corriente ya no se dirige al arco voltáico, n i , . 
por lo tanto, al electro-iman; éste queda, pues, inactivo, afloja ense
guida la barra movible, que se inclina hacia la punta de su inmediata, 
y restablece la corriente. De este modo se enciende la lámpara por sí 
misma, quedando casi desapercibida su extinción momentánea. 

La bujía "Wilde es superior á la de Jablochkoff, no sólo por el alum
brado automático, si no bajo el punto de vista de su duración. Las ba
rras tienen hasta 65 centímetros de longitud, que representan cinco ho
ras próximamente de alumbrado, á razón de 12 centímetros de consumo 
por hora. Cuando el alumbrado ha de durar más de cinco horas, M. Wi l 
de coloca una série de bujías en círculo sobre un pié de la misma for-
ma,que se hace girar á mano ó automáticamente. También puede in
vertirse esta bujía y funcionar así, para evitar las sombras; pero en
tonces el arco abandona de vez en cuando las puntas y despide en sus 
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oscilaciones esos destellos rojizos que constituyen uno de los principa
les defectos de la luz Jabloclikoff. 

^Lámpara de M. Jamin.—A pesar de la sencillez que presentan las 
anteriores bujías, M. Jamin ha creído que aún podían simplificarse 
suprimiendo la materia aisladora que separa los carbones, y, en efec
to, fundado en esta idea, ha inventado una lámpara que, á juzgar por 
la reciente descripción que de ella ha hecho ante la Academia de Cien
cias de París, ha de proporcionar grandes ventajas en el alumbrado eléc
trico. 

»En este nuevo sistema los dos carbones están colocados paralela
mente á la distancia de unos 2mmi y se hallan sujetos en una posición 
vertical por medio de dos tubos de cobre puestos en comunicación con 
los reóforos de la máquina. El arco voltáico se forma entre las puntas 
inferiores de dichos carbones, y á fin de impedir su producción en cual
quier otro punto de los mismos, aprovecha su autor la acción magné
tica de un circuito metálico, recorrido por la misma corriente, que le 
obliga á fijarse en las extremidades de aquellos. 

»Con esta disposición se aprovecha una gran parte de la luz que, en 
los demás sistemas, se pierde inútilmente en el espacio, y, además, se
gún asegura su autor, la resistencia del circuito es menor que en las 
bujías Jablochkoff, pudiendo con igual intensidad eléctrica alimentarse 
duplo número de focos y de mayor poder luminoso.» 

Bujia Debrun.—Esta bujía se enciende automáticamente como la an
terior , pero en virtud de un procedimiento distinto. En vez de inclinar 
una de las barras de carbón para que toque con la punta de su inmediata, 
M. Debrun las une por medio de un contacto en su base, que establece 
enseguida el arco voltáico. De este modo hay la seguridad de poder en
cender las barras, aunque estén muy cortas, cuando se apaguen acci
dentalmente. El contacto funciona, como en la bujía Wilde, por medio 
de un electro-iman que recibe su electricidad de una derivación de la co
rriente, en lugar de estar montado sobre el circuito mismo del arco vol
táico. 

Las bujías Debrun también duran mucho más que las de Jablochkoff 
y Jamin. Las hay de dos clases: unas duran tres horas y media y cues
tan 35 céntimos; otras seis horas y se venden á 60 céntimos. 

«Lámparas de incandescencia.—Además de las lámparas de arco voltái
co que hemos dado á conocer, y que, á no dudarlo, son las únicas que 
pueden usarse para utilizar en gran escala el alumbrado eléctrico, 
varios físicos han creído ventajoso para el alumbrado particular, va
lerse de la incandescencia que experimentan ciertos cuerpos poco fu
sibles, bajo la acción de una corriente eléctrica de suficiente inten
sidad (1). 

(1) La incandescencia puede verificarse on dos coivíiciones distintas: al aira libre, 6 
TOMO i 33 
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»Aparte de la sencillez que, en general, presentan estos aparatos, la 
teoría prueba desde luego lo inconveniente de este sistema, pues la gran 
cantidad de calor desprendida de estas lámparas, es á espensas de un 
consumo inútil de flúido eléctrico, y, bajo este concepto, no pueden es

tablecer competencia con las de arco voltáico, 
en las que abundan más los rayos luminosos 
que los caloríficos. 

»MM. King y Lodyguine parece que fueron 
los primeros en idear una lámpara de este gé
nero, y su sistema consistía en hacer pasar 
una corriente eléctrica por una barrita delgada 
de carbón, encerrada en un tubo de cristal pri
vado de aire. A l enrojecerse dicho cuerpo por 
el paso de la corriente, se producía una luz 
bastante viva, y , efecto de verificarse la in
candescencia fuera del contacto del aire, el 
gasto del carbón era relativamente insignifi
cante. 

»Una vez conocida esta idea, se han inven
tado , bajo el mismo principio, una porción de 
lámparas que, si bien tienen todas el defecto 
propio del sistema, presentan caractéres de 
sencillez que las hace recomendables para el 
uso doméstico del alumbrado por la electri
cidad. 

»Una de las más sencillas y que mejor resul
tado han producido es la deM. 'Werdermann, 
representada en la figura 41. 

»Consiste esta lámpara, que, en realidad, es 
una modificación debida á Reynier, en un disco de carbón de retorta Q de 
unos 5 centímetros de diámetro, sostenido horizontalmente por un aro 
de cobre y una barra metálica arqueada J). En el centro de este disco 
viene á apoyarse ligeramente una barrita de carbón artificial de 2 á 3 mi
límetros de diámetro, colocada dentro de un tubo de cobre í7, por el 
que se eleva movida por un peso /* y dos cordones unidos á un tope 
interior t; además, un resorte l i permite arreglar la presión de dicha 
barrita con el disco (7. 

»Haciendo comunicar el tubo T con el polo positivo de una pila ó má
quina de inducción, y el negativo con el disco C, se enrojece la parte l i -

Fig-. 41. —Lámpara de 
M. Werdermann. 

en el vacío. En el primer caso, el cuerpo incandescente arde más ó mónos pronto, y 
esta combustión contribuye á producir la luz. En el seg-undo, diclio cuerpo , colocado 
fuera de la acción del oxígeno, no puede quemarse, y, por lo tanto, dura, si no siempre, 
mucho tiempo. 



ALUMBRADO 499 

bre b de la barrita de carbón, produciendo una luz bastante fija y de una 
intensidad más que suficiente para las necesidades del alumbrado parti
cular; á esto contribuye también un pequeño arco voltaico que se forma 
entre los dos carbones por efecto de su contacto imperfecto. 

»E1 gasto del carbón positivo en esta lámpara es de 5 á 6 céntimos por 
hora, y atendido el bajo precio que van teniendo los carbones deM. Ca-
rré, resulta este sistema poco costoso; el carbón negativo Cno se consu
me ni altera por tener una masa y superficie extraordinariamente mayor 
que el positivo. Con objeto de recojer las cenizas procedentes de su com
bustión, tiene el aparato, en su parte inferior, una especie de embudo S 
que sirve, además, para sostener un globo de cristal deslustrado qne 
esparce y mitiga la luz originada. 

»La mayor ventaja que presenta este aparato y todos los de su géne
ro , consiste en la posibilidad de interponer 8 ó 10 lámparas en un mis
mo circuito, £?i bien hay que tener en cuenta que la suma de luz produci
da por una cierta cantidad de fluido eléctrico es tanto menor, cuanto mayor 
sea el mímero de focos en que se divida (1). 

Lámpara-sol.—Descubierta por MM. Olere y Leroux, es una lámpara 
de arco voltáico, y, no obstante, este último, utilizado nada más como 
origen de calor, carece de los inconvenientes ordinarios. Es también una 

(1) Posteriormente, la lámpara Werdermann ha sido objeto de numerosas modifi
caciones en sus órg-anos accesorios, sobre todo en los que empujan hacia el disco hi 
barra de carbón incandescente. El mismo M . Reynier ha simplificado aún más estas 
lámparas, sustituyendo el grafito al carbón con el objeto de obtener mejores contactos 
y de disminuir las sombras. 

La lámpara americana Joel no difiere en "nada de las lámparás Renier-Werdermann. 
Para el alumbrado por incandescencia se emplean las corrientes continuas; las lám

paras pueden funcionar, no sólo con máquinas, sino también con pilas; ocho elementos 
Bunsen bastan para dar una luz de cuatro mecheros Cárcel, lo cual es un pre cioso re
curso para los trabajos do laboratorio. 

Dada la misma cantidad de luz. el alumbrado por incandescencia al aire libre cuesta 
más caro que el producido por el arco voltáico. Permite, sin embargo, el fracciona
miento de la luz en focos de pequeña intensidad, mientras que los focos de arco voltáico 
de reguladores necesitan ser mucho más fuertes para funcionar en buenas condiciones. 
,Esta división permite repartir de una manera mucho más ig-ual y, por consigniente. 

utilizar mejor la luz producida, mientras que los focos de gran intensidad alumbran de
masiado en su base y no lo bastante en su límite de acción. La luz por incandescencia 
es más suave que la voltáica; carece de esos matizes azulados, debidos al óxido do car
bono, que dan un aspecto tan frió, tanto á los reguladores como á las bujías; sus ra
yos, algo amarillentos, no hieren la vista por ser á los que está habituada. Además, es 
la única que permite, no solamente apagar y encender á voluntad, como los regulado
res, sino también variar la luz en gran escala, interponiendo en el circuito resisten
cias convenientes. 

Las lámparas , Reynier-Werdermann, lo mismo que las lámparas de incandescencia 
en el vacío, se usan actualmente en arañas , por lo común de diez focos, que alumbran 
vastos salones con una gran fuerza luminosa. Además, M . Reynier ha inventado un 
aparato automático ánalogo en sus funciones á la caja de seguridad de M . Mersanne 
para los reguladores. En vir tud de estas y otras modificaciones. el éxito do las lámpa
ras de incandescencia va siendo cada día mucho mayor. 
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lámpara de incandescencia, porque la luz procede de una materia refrac
taria sólida incandescente; sin embargo, esta materia no sirve de con
ductor á la corriente eléctrica; el arco voltaico la calienta y la hace 
luminosa. 

Se compone esta lámpara de dos barras de carbón semi-cilindricas, 
de 2 centímeros de anchura, inclinadas una sobre otra unos 15 grados 
y separadas por un trozo pequeño de marmol ó de magnesia comprimí-. 
da, donde se introducen hasta una cavidad también pequeña practicada 
en la parte inferior de dichas sustancias, y donde el arco voltáico se ha 
de producir. El aparato está rodeado de una vaina protectora formada de 
varias piedras contenidas en una caja de palastro, y que no proyecta 
ninguna sombra; un filete de plombagina reúne las dos puntas de las ba
rras de carbón para hacer pasar en un principio la corriente y encender 
de este modo la lámpara. 

La fijeza se encuentra aquí obtenida de una manera casi completa. En 
efecto, la causa principal de las variaciones de la luz eléctrica, es la 
instabilidad del arco que cambia á cada instante su punto de partida 
en los electrodos de carbón, y, por consiguiente, su trayecto en el aire. 
De aquí vienen esaa alternativas de brillo y amortiguación, y las varia
ciones de color, que unas veces es rojo y otras azul. En la lámpara-sol 
el arco elige libremente su punto de partida en ambos carbones, pero no 
tiene más remedio que seguir el único trayecto que encuentra á través 
de la materia refractaria; otra causa de fijeza es que la mayor parte de 
la luz la suministra el cuerpo refractario incandescente por la gran tem
peratura del arco. Ahora bien, si la intensidad de la corriente llega á 
variar por una causa cualquiera, estas modificaciones no se manifiestan 
con rapidez ni de una manera muy sensible, porque la temperatura del 
medio incandescente no puede variar de un modo brusco, siendo ella la 
que produce el brillo de la luz. Regulariza la emisión de esta última por 
la cantidad de calor que acumula y que restituye enseguida en el ins
tante oportuno. 

En la lámpara-sol, hallándose los carbones introducidos en la ma
teria refractaria, no se distinguen sus puntas; por consiguiente no se ob
servan los rayos azules y violados, ni esas variaciones bruscas de inten
sidad que hieren tanto la vista. El único defecto consiste en que el trozo 
de mármol, al desgastarse, desprende un polvillo que ensucia al cabo de 
cierto tiempo el globo de la lámpara; pero puede suprimirse este último 
en muchos casos. 

El foco luminoso, en lugar de hallarse roducido á un sólo punto bri
llante, tiene cierto tamaño; la luz es de una fijeza casi absoluta y de un 
color amarillento que no molesta á la retina, la cual es, por el contra
rio, tan sensible á los rayos violados. En este caso puede comprobarse 
lo que dicen los oftalmologistas desde hace mucho tiempo: que las luces 
artificiales de que disponemos, siempre mucho más débiles que la del 
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sol, no hieren por su intensidad, sino por su naturaleza especial. 
El modo de funcionar de la lámpara-sol es muy sencillo. La mayor 

parte de las veces se cuelga, y los dos carbones, colocados así vertical-
mente, bajan por su propio peso conforme se desgastan. Se les comuni
ca la corriente eléctrica por medio de un hilo flexible que les sigue sin 
dificultad en su movimiento de descenso. Si se quiere inclinar la lámpa
ra ó invertirla, los cartones son impulsados por resortes de hélice ordi
narios ó por contrapesos. Estos carbones son, por otra parte, muy tos
cos, no exigen una gran pureza, y, á causa de su grosor, arden con mu
cha lentitud: un centímetro por hora solamente cuando son duros como 
los carbones de retorta, y el doble á lo sumo cuando son blandos. Pue
den colocarse en el aparato barras bastantes largas que duren quince ó 
diez y seis horas. La lámpara cuesta próximamente 5 fraacos. 

Como en los sistemas de bujías, se emplean corrientes alternadas para 
que las dos barras de carbón se desgasten con igualdad. El ruido inse
parable de esta clase de corrientes es bastante desagradable; se evita 
empleando las corrientes continuas. 

La lámpara-sol puede experimentar grandes variaciones de co
rriente sin que la fijeza y la coloración de su luz se afecten de una ma
nera sensible, y de modo que resista en alto grado á las causas de ex
tinción del foco. 

Si por cualquier causa se debilita la intensidad de la corriente, será 
menor la fuerza luminosa, pero no se extinguirá el foco; para esto sero 
preciso que la corriente disminuya en más de una mitad, y por espaciá 
de medio minuto. El aumento repentin® de dicha intensidad, que en otros 
muchos sistemas constituiría un grave inconveniente, en esta lámpara 
sólo produce la elevación instantánea hasta 500 mecheros Cárcel, cuan
do antes no equivalía más que á la cuarta parte; en efecto, puede tolerar, 
sin el menor trastorno, una corriente tres ó cuatro veces más fuerte 
que la normal. Esta singular fuerza de resistencia en las variaciones 
eléctricas, depende principalmente de la acción de la sustancia re
fractaria incandescente que acumula ó restituye el calor según hemos 
expuesto. 

No obstante, pudiera ocurrir una extinción del foco, lo cual se evita 
colocando dos lámparas en la misma farola: una que se emplea para el 
servicio ordinario, y otra que se utiliza en caso de cualquier accidente. 
Esta operación se verifica por medio de un conmutador automático que 
dirige la corriente de una lámpara á otra, movida por un electro-iman 
pequeño colocado sobre una derivación de la corriente principal. Si se 
apaga lámpara, dicha corriente, suspendida de pronto, se marcha por 
la derivación y aumenta sobre manera la fuerza del electro-iman, que, de 
este modo, mueve el conmutador. 

Según los experimentos hechos en Bruselas, en Setiembre de 1880, 
por M. Desguin, la lámpara-sol exigiría la misma fuerza motriz que los 
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mejores sistemas de reguladores, costando mucho más baratos sus 
carbones. Uno de los mejores cafés de Bruselas se baila almobrado por 
estas lámparas, así como el panorama de Westminster, donde hay 24, 
y en otros diversos edificios de París y Londres. 

Lámpara de M. Edisson. — No ba mucbo tiempo que los diarios ame
ricanos trajeron la nueva de que M. Edisson, ingenioso autor del fonó
grafo , babía inventado una lámpara eléctrica de una sencillez admira
ble, con la que se resolvía completamente el problema de dividir la luz 
eléctrica; no paraba aquí el descubrimiento, sino que, además, dicbo 
físico había combinado una nueva máquina de inducción, con la que se 
producían torrentes de electricidad, empleando una fuerza motriz in
significante. 

»La noticia era de tal importancia, y tantas las seguridades de buen 
éxito dadas por los periódicos del Nuevo Mundo, que las acciones de las 
Compañías del gas experimentaron una considerable baja en Francia é 
Inglaterra. 

»A su vez, alguno de nuestros periódicos, sin detenerse á estudiar las 
dificultades que habría que vencer para lograr tan apetecido fin, tomó 
por su cuenta el asunto y dio por resuelto el problema del alumbrado 
eléctrico, tratando con infundado desprecio al humilde gas y al fétido 
petróleo. 

»Veamos, sin embargo, en que consistía tan portentoso descubri
miento. 

»Ya hemos indicado, al hablar de los efectos térmicos de la electrici
dad, que si se hace pasar una comente eléctrica por un alambre delga
do de platino, éste se enrojece, produciendo una luz más ó ménos in
tensa, según la tensión de la pila y diámetro del alambre, pero limita
da siempre por el punto de fusión de dicho metal. 

»Ahora bien, Edisson, fundándose en esta primitiva experiencia, 
combinó su primera lámpara por medio de una espiral á.Qplatino é iridio, 
que enrojecida por la corriente del generador, babía de producir la luz 
deseada; á fin de evitar la fusión de dicba espiral, dícese que colocó en 
su interior una varilla metálica que, por su dilatación, debía establecer 
una derivación de la corriente, salvando de este modo la indicada es
piral. 

»Sin duda este procedimiento no dió á su autor todo el resultado que 
de él se prometía, cuando al poco tiempo se ocupó en combinar otra dis
posición tan poco nueva, por cierto, como la anterior. 

»Su segunda lámpara consiste en una lámina de carbón de ̂ pe l en 
forma de herradura, encerrada en un globo de cristal privado de aire. 
Para obtener este carbón, se calcina en un molde de hierro de dicha for
ma, una ó varias láminas de cartulina Bristol. Haciendo pasar después 
por ella una corriente eléctrica de cierta intensidad, se pone incandes
cente y produce una luz más suave, según los darios americanos, que 
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la obtenida con las lámparas que hemos descrito en líneas anteriores; 
además, como dicha lámina de carbón está colocada en el vacio, su coa-
samo es insignificante. 

»A poco que discurran nuestros lectores sobre las dos lámparas de 
M. Edisson, comprenderán su poca novedad, y lo impracticables que 
son ambos sistemas para un alumbrado eléctrico permanente. En efec
to, en el primer procedimiento, á pesar del regulador térmico de la co
rriente, es casi seguro que la espiral de platino se fundiría con harta 
frecuencia, ocasionando la extinción de la lámpara y un gasto conside
rable; respecto á la novedad del segundo, bastará recordar que el céle
bre Davy, que fué el primero que logró obtener el arco voltáico, encerró 
ya los carbones en un globo vacío, á fin de evitar su rápida combustión. 
Además de esto, el remplazo de la lámina de carbón cuando se volatili
zase ó rompiera, había de ser bastante difícil por tratarse de un globo 
cerrado á la ¿áwy;ímí de esmaltar, y, por líltimo, económicamente no 
puede darse peor sistema que el de Edisson, puesto que presentando 
una gran superficie á la parte enrojecida, se habían de producir muchos 
rayos caloríficos y pocos luminosos. 

»A pesar de todo, la prensa americana sigue hablando de las lámpa
ras de dicho físico como de una cosa resuelta, y áun indican el precio 
de 2,50 pesetas como valor de cada lámpara capaz de durar cuatrocien
tas á seiscientas horas. Si así es, habrá que doblar la cabeza ante los he
chos; pero parece raro que un sistema tan ventajoso no se haya exten
dido con la rapidez que circula todo lo verdaderamente notable (1). 

(i) El inconveniente del cavbon de papel consiste en la disposición irregular de las 
fibras vegetales que le constituyen; lo cual hace que no encontrando la corriente fibras 
continuas por donde jasar, salta de unas á otras formando pequeños arcos vol
taicos, apénas visibles, pero que no dejan por eso de cambiar la naturaleza de la cor
riente y destruir el i)apel. Decidióse, en vista de esto, ensayarlas fibras procedentes 
de ciertas maderas, y se eligió una variedad del bambú , por la regularidad de sus 
fibras y sobre todo por la facilidad de su división, la cual se efectúa hoy con una ra
pidez asombrosa y gran economía; los filamentos de carbón se doblan en forma de 
herradura más ó menos alargada. 

La lámpara Edisson actual tiene la turma do una pera de tamaño regular; próxima
mente como el puño de un niño do seis á ocho ¡años. Las hay de dos clases; difieren, 
no sólo por sus dimensiones exteriores, sino también por la longitud del hilo de car
bón, que llega á ser de 12 centímetros en las mayores, y la mitad en las medianas. 
La fuerza luminosa varía con la de la corriente eléctrica que recorre las lámparas. En 
buenas condiciones equivale á dos mecheros Cárcel para las grandes y á uno para las 
medianas. Puede disminuirse la fuerza luminosa acortando la herradura, y , por el con
trario, aumentarse, colocando muchos hilos de carbón paralelos ó cruzados, en vez da 
uno sólo, de tal modo que estos focos incandescentes llegan algunas veces á competir 
con los focos voltaicos. También se puede variar á voluntad la luz de una lámpara 
Edisson por medio de un regulador especial. El principal accidente en la lámpara que 
nos ocupa, es la rotura de la ampolla de vidrio; para dar mayor solidez á esta cubier
ta , se templa volviéndola á calentar después de fabricada. Las lámparas Edisson pue
dan colocarse en arañas , brazos articulados , etc., etc. 
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»Respec'co á la máquina de inducción con que estas lámparas debían 
funcionar, no ba estado tampoco M. Edisson muy afortunado en su idea, 
pues queda aquella re lucida á unos grandes diapasones, provistos en el 
extremo de sus ramas de unos carretes inductores que, al aproximarse 
y separarse, con movimientos sincrónicos, de unos imanes permanentes ó 
temporales, debían producir la corriente eléctrica necesaria. Sin duda 
alguna será este aparato, si es que se ba llegado á construir, la peor 
máquina de inducción conocida, pues con tal disposición debe perderse 
inútilmente la mayor parte de la fuerza empleada en bacer vibrar dichos 
diapasones.» 

Lámpara Swan.—Los filamentos de carbón para esta lámpara se fa
brican en la actualidad con trenzas de algodón de 10 centímetros de lon
gitud dobladas en forma de herradura, con una vuelta de espiral en su 
parte media. Se preparan introduciéndolas primero en ácido sulfúrico 
diluido en un tercio de agua, que las endurece como el pergamino; des-

Figuras 42 y 4a.—Lámpara de incandescencia, sistema Swan. 

pues se colocan entre polvo de carbón que se calienta al rojo blanco. Lue
go se ponen en una lámpara o bola de cristal trasparente de ocho cen
tímetros de diámetro, y se hace el vacio con la bomba de mercurio de 
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Sprengel, mientras que la corriente eléctrica atraviesa los filamentos de 
algodón carbonoso más de media hora. Por último, se cierra la lámpara, 
que tiene un vastago de 6 centímetros de longitud, atravesado porlos dos 
hilos de platino que dirigen la corriente á los filamentos de carbón. 

Las lámparas Swan, como las de Edisson, pueden colocarse en ara
ñas, candeleros y en la mayor parte de los aparatos de alumbrado. Su luz 
equivale á mas dos mecheros Cárcel, la cual puede disminuirse acortan
do el hilo incandescente. Para encender ó apagar la lámpara no hay más 
que hacer girar un conmutador colocado en el pié del aparato. 

Con este sistema se resuelve por completo el problema del alumbrado 
doméstico, y puede reemplazar al gas en casi todas partes, siempre que 
se establezca en las calles una distribución de electricidad análoga á la 
distribución actual del gas. 

El sistema de M. Swan funciona en muchos puntos de Inglaterra; en 
Newcastle, patria del inventor, en el castillo de William Armstrong y 
en los vagones de una compañía de ferro-carril ingles. Las lámparas 
Swan cuestan en Inglaterra 25 chelines cada una, ó sean 31 francos 25. 

Lámpara Lane-Fox.—De origen ingles, como la de Swan, se asemeja 
mucho á ella por su forma exterior y dimensiones. El hilo de carbón, 
muy fino, está doblado en forma de herradura alargada, pero sin espi
ral en el centro. Difiere esta lámpara de la anterior en dos puntos 
principales bastante importantes. El hilo de carbón no tiene el mis
mo origen ni la misma naturaleza; generalmente es un tallo de gra
ma que se carboniza con mucho cuidado. Otras veces se prepara con 
diversas fibras vegetales vulcanizadas é impregnadas de oxicloruro de 
zinc. De este modo el hilo carbonoso se pone tan duro como el de 
M. Swan, y sus poros quedan desprovistos de aire; durante la opera
ción del vacío se mantiene incandescente. 

En lugar de hacer el vacío con la bomba de Sprengel, M. Lane-Fox 
prefiere el método de M. Alvergniat nara la fabricación de los tubos de 
Geissler, y que consiste en obtener el vacío como en la cámara baromé
trica, adoptando ciertas precauciones ingeniosamente combinadas para 
la eliminación de los vapores mercuriales que, de ordinario, llenan di
cha cámara. 

La lámpara de Lane-Fox difiere también de la de Swan en que el hilo 
conserva el mismo diámetro en sus puntos de contacto; sus extremos 
penetran en el eje de dos pequeños cilindros de plombagina, donde se 
juntan a los hilos de platino relativamente gruesos, que luego se unen 
á los hilos de cobre ordinario. Pudiera suceder que, á pesar de su diá
metro bastante considerable, los hilos de platino se calentasen demasia 
do ó se fundiesen, en cuyo caso se colocan dentro de manguitos de cris
tal con esferas huecas en sus extremidades; se vierte en estos mangui
tos cierta cantidad de mercurio que absorbe el calor producido en exceso, 
se termina el relleno con algodón en rama, y se cubre todo con una capa 
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^raesa de yeso que cierra la ampolla donde se reúnan los dos manguitos 
de cristal. 

La lámpara de M. Lane-Fox tiene la misma fuerza luminosa que la de 
Svvan,y, como ésta, carece también de un sistema de distribución y pro
ducción de electricidad. Solo existe un regulador automático de dicho 
autor. 

Lámpara Maxim.—Esta lámpara difiere bastante de las anteriores. Su 
forma exterior y sus dimensiones son poco más ó ménos las mismas. El 
filamento incandescente es una tira de papel Bristol en forma de M, 
quemada ligeramente entre dos chapas de hierro muy calientes, é in
troducida al instante en el hidrógeno bien carbonado, que forma en la 
superficie un depósito carbonoso buen conductor. Se acaba de carboni
zar en la lámpara, haciendo pasar por ella una corriente eléctrica que 
la pone incandescente. La forma aplanada de este filamento y su anchu
ra permiten colocar con facilidad los hilos eléctricos. En efecto, basta 
aplastar un poco los extremos de estos hilos, hacer dos agujeros, y 
unirlos á los extremos del filamento por medio de una tuerca pequeña. 

La lámpara se cierra con una pasta azulada análoga al esmalte, y por 
la cual atraviesan los hilos eléctricos. Dicha pasta tiene la ventaja de 
adherirse perfectamente al cristal, y dilatarse al mismo tiempo que él 
por la acción del calor, de suerte que no hay temor de fugas, que serían 
tan peligrosas en este sistema de lámparas como en los demás. Para pro-
tejer el filamento de la aecion destructora del oxigeno, después de hecho 
bien el vacío en la lámpara, se llena esta de una mezcla de carbono é h i 
drógeno denominada gasolina, que es impropia para sostener la combus
tión. M. Maxim atribuye, además, á la gasolina una acción especial para 
consolidar el filamento, el cual en algunos puntos es más débil que en 
otros, y puede quebrarse; ahora bien la gasolina evitaría este inconve
niente del modo que sigue: En los puntos donde el filamento es más delga
do, opone gran resistencia al paso déla corriente eléctrica, es decir que 
se caUenta más. La gasolina atraída por el calor excesivo del circuito, 
depositaría una parte de su carbono que consolidaría dicho punto. 

Por la forma del hilo, las lámparas Maxim presentan una superficie de 
radiación mucho más considerable que la de las demás, y pueden emitir 
mayor cantidad de luz; pero es preciso para esto emplear una -corriente 
eléctrica más enérgica. De otro modo, el filamento S3 enrojece solamente, 
pero no llega al coló • blanco; da una luz amarillenta, mezclada con rayos 
rojos, análoga á la del gas más ordinario. En cambio cuando se alimen
tan con máquinas poderosas, las lámparas Maxim producen una luz 
muy intensa equivalente á más de diez ó doce Cárcel; rivalizan 
con la lámpara Werdermann ó las bujías Jablochkoff. Pero entonces ofus
can la vista, y hay que cubrirlas con bombas de cristal esmerilado. 

El sistema de alumbrado Maxim se completa con máquinas dinamo-
eléctricas especialmente combinadas para el servicio de estas lámparas. 
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j un aparato regulador que permite mantener constante la fuerza 
de la corriente cuando se apaga ó enciende cierto número de lámparas en 
el circuito (1). 

«MÁQUINAS DINAMO-ELÉCTRICAS.—Reciben este nombre los aparatos 
en que la electricidad se desarrolla por el movimiento de ciertos órga
nos, cuyo fluido se debe en realidad á una transformación de la fuerza 
que consumen para funcionar. 

»M. Siemens fué el primero que, en 1866, pensó sustituir los ima
nes de las máquinas usadas hasta entonces por electro-imanes animados 
por la corriente de la misma máquina. Parece al pronto indispensable 
para que el aparato pueda funcionar, valerse en los primeros momentos 
de una pila voltaica que imane los electro-imanes de la máquina, pero 
se ha observado que basta el poco magnetismo remanente de aquellos ór
ganos para que se origine una corriente que, si bien es débil al princi
pio, gana rápidamente en intensidad á medida que aumenta la velocidad 
de la máquina. 

Tig-. 44.—Máquina uinamo-eléctrica de M. Graiumo. 

»Realizado este ingenioso pensamiento por M. Siemens, se ban cons
truido, fundándose en él, una multitud de aparatos más ó ménos xitiles, 
de los cuales describiremos los que mejores resultados han producido. 

Máquiíia dinamo-eléctrica de Gramme. — A.pVic-a.uáo Gramme á su má-

(1) Alglave y Boulard, loe. cit. 



508 ALUMBRA.DO 
quina magneto-eléctrica el principio ideado por Siemens, ha obtenido 
nno de los mejores aparatos dinamo-eléctricos. Consiste éste (fig, 42) 
en dos eléctro-imanes cilindricos colocados horizontalmente y unidos 
entre sí por los polos del mismo nombre: estos terminan en unas ex
pansiones de hierro semicirculares, dentro de las cuales gira un ani
llo de hierro provisto de sus correspondientes escobillas colectoras, las 
que se hacen comunicar con el alambre que rodea á los electro
imanes. 

»Haciendo girar rápidamente el anillo central, por medio de un mo
tor á propósito, se obtiene con este aparato, por la misma razón que en 
la máquina de Siemens, una corriente continua de una intensidad pro
porcional á la velocidad con que se verifique dicho movimiento. 

M. Gramme ha construido máquinas dinamo-eléctricas de división, oc
togonales, de corrientes alternadas y auto-excitadoras. 

Las máquinas de división, que pueden verse en el parque del Ministe
rio de la Guerra, en Madrid, pueden alimentar de 2 á 5, 10 y hasta 20 
focos, haciendo variar á proporción la velocidad rotatoria y la resisten
cia del cable conductor, como lo indican las cifras siguientes de M. Fon-
taine (Revista industrial). 

HÚMERO DE FOCOS 
Número 

de vueltas por 
minuto 

500 

700 

975 

1,125 

1,300 

Resistencia 
del conductor 

ho ms. 

1,00 

2,00 

3,00 

4,10 

5,50 

Longitud 
normal del arco 

m. m. 

25 
25 
25 
25 
25 

Separación 
de los carbones 
en la estension 

m. m. 

60 
57 
55 
55 
55 

Las cifras de las dos últimas columnas demuestran que la corriente 
debe tener siempre una tensión superior á la resistencia efectiva de 
los arcos empleados, para dejar á la marcha de los reguladores una 
margen suficiente. 

Los mismos tipos sirven también para la producción de los focos que 
se emplean en los faros y aparatos de guerra y marina. Véase al efecto, 
el cuadro de MM. Sautter y Lemmonier. 
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Tipo 

de las máquinas. 

M (200 mecheros). 

A C (600 id.) 

CT(600 id.) 

C Q (2.500 i d . ) . . . . 

DQ(4.000 i d . ) . . . . 

Dos máquinas A C 

reunidas en can

tidad 

Dos máquinas C T 

reunidas en can

tidad 

Hilos 
del 

a n i l l o . 

o 

mm 

1,2 

'-,8 

2,8 

4,3 

340 

264 

336 

276 

160 

264 

Hilos 
í n d 11 c -

tores. 

o 
B 

mm 

1,8 

3,4 

3,4 

3,4 

3.8 

3,4 

440 

1180 

1280 

2160 

565 

5< 

u ó 

1600 

820 

615 

1360 

4'75 

880 

P- t-1 
ZB 2 
3 *B 

o P g_ 
-Í 2 w 
o» o o, 
3! M 

m. m. 

3 

4 
4 

4,5 

6 

2,8 330 3,8 1280 OTJ 5 18 2200 4000 10,5 

m. m, 

9 

13 

18 

18 

20 

13 

Intensidades 

luminosas. 

226 

490 

1015 

1241 

2198 

1185 

625 

1200 

2500 

3300 

6000 

2600 

1,25 

2/75 

5,25 

8 

12 

5.50 

La intensidad máxima se obtiene empleando lámparas inclinadai; 

Fi£. 45.—Máquina dinamo-eléctrica de M. Siemens, 
v oponiendo el carbón positivo á la superficie alumbrada. Las dos 
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últimas líneas, comparadas con la segunda y tercera, manifiestan lo que 
se gana en luz por la reunión de dos máquinas en cantidad. 

Máquina dinamo-eléctrica de Siemens.— Este aparato, después de las 
modificaciones que la práctica ha aconsejado á su autor (flg, 45), con
siste en un tubo ancho de cobre, susceptible de girar rápidamente al re
dedor de su eje, sobre el que se arrollan en sentido longitudinal cuatro 
madejas de alambre de cobre forrado de seda; los extremos de dichos 
alambres se unen en tensión y se sueldan á unas roldanas metálicas fijas 
sobre un casquillo de ebonita concéntrico con el eje de dicho cilindro, y 
sobre estas roldanas se apoyan unas escobillas de latón que sirven para 
recojer la corriente producida por la máquina. En ambos lados de esta 
hay dos electro-imanes muy anchos formados por gruesas chapas de hie-

Figwa 46.—Máquina de corrientes continuas de M. Wet-ner Siemens. 
Modelo vertical. 

rro, unidas entre sí, tanto las superiores como las de debajo, por unas 
lámparas semi-cilíndricas del mismo metal, divididas por ranuras en 
cierto número de secciones transversales, y dentro del cilindro de cobre 
se halla un armazón de hierro dulce que hace oficio de armadura de dichos 
electro-imanes. Poniendo en cominicacion el alambre de estos con las 
escobillas colectoras, y haciendo girar rápidamente el cilindro de cobre, 
el magnetismo remanente de los electro-imanes da origen, por inducción 
sobre las madejas movibles á una série de corrientes que imanan á aque
llos cada vez con más energía, y como resultado se produce en el aparato 
una corriente que crece con su velocidad. 

»En esta máquina, como en todas las de su género, conviene que el 
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conductor de que están foliados los electro-imanes sea de gran sección, 
pues de otro modo se debilitaría notablemente la corriente producida. 

Tambian existen máquinas dinamo-eléctricas de corrientes alternadas 
de M. Siemens. Hay tres tipos de estas máquinas designados con la le
tra W, y que pueden suministrar una, dos ó cuatro corrientes: 

Figura -Máquina de corrientes alternadas y de división de MM. 
Siemens y Heffner von Alteneck. 

W1, de 16 bobinas, que da 500 vueltas por minuto y puede alimentar de 
16 á 32 lámparas diferenciales de M, Siemens, con la máquina D6 como 
excitadora; 

"W*, de 12 bobinas, que da 600 vueltas, y puede alimentar 12, 16 y 20 
lámparas con la máquina DG como excitadora. 

"W3, de 8 bobinas, que dá 700 vueltas, y puede alimentar 4, 6, 8 ó 10 
lámparas con la máquina D5 como excitadora. 

M. Heffner von Alteneck, en virtud de modificaciones muy ingeniosas, 
ha llegado á transformar esta máquina de corrientes alternadas en otra 
de corrientes continuas de más fuerza que la máquina octogonal de M. 
Gramme y la magneto eléctrica de M. Meritens. 

Los sistemas de MM. Gramme y Siemens hrn dado origen á otros dos 
ó tres del mismo género, cuyos inventores no han hecho más que com
binar los diversos órganos de las máquinas precedentes, con ligeras ni o-
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diflcaciones. Tales son las máquinas de M. Weston, Edisson é Hiram Ma
xim; un modelo de esta última puede puede verse en el parque del pala
cio de Buenavista. 

Citaremos también la máquina Brush, de 6, 16 y 40 lámparas, cuyas 
corrientes tienen una gran tensión, de modo que aquéllas pueden colocar
se en una sola série de 10 ó 12 kilómetros de circuito; las máquinas de 
Niaudet, Farmer-Wallace, de Lontin y Bürgin, en las cuales los núcleos 
de las bobinas inducidas ejercen una acción preponderante, y las máqui
nas magneto-eléctricas de Meritens. 

No terminaremos este ligero estudio sin citar los acimuladores, ó pilas 
secundarias, en las cuales dos sustancias en presencia de un líquido des
pués de haber experimentado una primera trasf ormacion por el paso de 
una corriente eléctrica, vuelven á su estado primitivo, desprendiendo 
esta segunda vez cierta cantidad de electricidad. Se conocen dos acumula
dores: el de M. Planté y el de M. Faure. El primero se compone de cha
pas de plomo unidas de dos en dos, arrolladas paralelamente en espiral 
y separadas por tiras de caout-chouc; de este modo tienen una gran su
perficie en un pequeño volumen, y la resistencia interior es muy débil 
en virtud de suaproximacion. Se introducen en una vasijaaisladora, gene
ralmente de cristal, y se llena esta última de agua acidulada al décimo. 
Para que puedan acumular electricidad, es preciso disponerlas haciendo 
pasar muchas veces, ya en un sentido, ya en otro, una corriente eléctri
ca tomada de otro origen. A cada paso de aquella, el oxígeno se dirige á 
una lámina donde forma una capa de peróxido de plomo, y el hidrógeno á 
la otra, donde se desprende. Cuando la capa de peróxido es bastante grue
sa, ya está dispuesta la pila; entonces se carga siempre en el mismo 
sentido. Generalmente se asocian muchos elementos por medio de un con
mutador que permite colocarlos en número suficiente para cargarlos y en 
extensión para descargarlos. La duración de esta descarga es proporcio
nal á la resistencia que encuentra. Bastan dos elementos Bunsen para 
cargar veinte acumuladores y , según M. Planté, el producto es igual á 
los nueve décimos del gasto. La carga puede conservarse mucho tiempo; 
existe íntegra á los ocho dias , y puede suministrar electricidad al cabo 
de un mes. 

Esta pila ha sido modificada recientemente por M. Faure. Para dis
ponerla más pronto y profundamente, este autor cubre cada una de 
las láminas con una capa de minio ú otro óxido de plomo insoluble, el 
cual se sujeta con un trozo de fieltro adherido á la chapa de plomo. Se 
dispone esta pila como la anterior, haciendo pasar por ella una corrien
te eléctrica que transforma el minio en peróxido en el electrodo positi • 
vo y en plomo reducido en el negativo; cuando se descarga, el plomo 
reducido se oxida y el peróxido se reduce por completo. Se atribuye al 
acumulador Faure una fuerza triple que el de Planté. 

En la Exposición de electricidad de París, los acumuladores Faure 
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alimentaban diariamente, cinco ó seis horas, las lámparas de incandes
cencia Swan colocadas en algunos salones; se cargaban en tres ó cuatro 
horas, con las máquinas Siemens (1). 

Tienen el inconveniente estos aparatos de no poder apreciar el que 
los adquiere si están ó no completamente cargados. Cada elemento de 
ocho kilos, que representa un kilográmetro durante ocho horas, cuesta 
125 francos. Puede cargarse con elementos Thomson (cuatro elementos 
por cada par de Faure), que son inodoros y muy constantes, y trabajan 
sin interrupción noche y dia, no exigiendo más cuidado quo la adición 
periódica de algunos cristales de sulfato de cobre, y la sustitución de 
agua pura á una parte de la solución de sulfato de zinc cuando está sa
turada (Alglave y Boulard). 

»Coste de la luz eléctrica.—Una vez descritos los principales apa
ratos que hoy se usan para el aprovechamiento del arco voltáico, va
mos á ocuparnos de la comparación económica de estos diferentes 
procedimientos. 

»Dos medios tiene á su alcance la ciencia para producir la corriente eléc
trica necesaria: las pilas hidro-eléctricas y las máquinas de inducción. 

»Entre las distintas pilas de que hicimos memoria en el lugar corres
pondiente, sólo la de Bunsen posee bastante energía para el objeto que 
nos ocupa. Sin embargo, este medio presenta en la práctica grandes di
ficultades. En primer lugar, la operación de montar una pila de Bunsen 
de 60 ó 100 elementos, además de exigir la presencia de un operario de 
cierta ilustración, es muy pesada y hasta peligrosa, pues hay que ma
nejar grandes cantidades de ácido nítrico y sulfúrico, cuya acción des
tructora sobre el organismo es bien conocida; su colocación no puede 
tampoco tener lugar sino en un patio ó sitio despejado, que no siempre 
existe inmediato, pues la gran cantidad de vapores corrosivos que de ella 

(1) f arece haberse resuelto en París el problema de proporcionar luz intensa á loi-! 
teatros por medio del alumbrado eléctrico. 
• SegT,in El me, en su número del miércoles 26 de Julio últ imo, los experimentos se 

lian hecbo en el teatro de Variedades, por la sociedad Forcé et Lumiere, en medio de 
una concurrencia numerosa é intelig-ente, y la prueba ba dado los resultados más favo
rables. Se emplearon lámparas de incandescencia, sistema Swan, alimentadas por acu
muladores eléctricos, sistema Faure. Estos era oebenta y tres, de á sesenta kilogramos 
cada uno, los cuales obraban sobre otras tantas lámparas Swan, convenientemente dis
tribuidas. Seg-un afirman los peritos en esta materia, y los inteligentes en asuntos do 
teatros que asistieron á las experiencias, la luz obtenida del modo que queda referido 
es tan clara y abundante, que puede perfectamente suprimirse el alumbrado lateral de 
los coliseos, que siempre es molesto. Añádase, que otra de las ventajas del sistema de 
alumbrado eléctrico montado de este modo, es su fácil manipulación, sin que ofrezca 
pelig-ros, una vez instalado con las debidas y consiguientes precauciones. Los inteli
gentes que presenciaron las experiencias, al notar los efectos obtenidos con los acu
muladores Faure, se convencieron de que con los acumuladores del mismo sistema, da; 
•75 kilogramos, se puede obtener en la práctica una intensidad eléctrica correspon
diente á un caballo de fuerza durante una hora, lo cual es, con efecto, un gran resul
tado. 

TOMO I 34 
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ae desprenden, viciaría muy pronto el aire de lahabitacion en que se colo
case, y, por liltimo, cada cinco horas cuando más hay necesidad de re
novar los ácidos, á fin de evitar que la corriente se debilite hasta el punto 
de ser insuficiente para la producción del arco voltaico. En cambio de 
todos estos defectos, tienen las baterías voltáieas la ventaja de ocasio
nar un gasto de instalación relativamente insignificante. 

»E1 segundo medio de obtener la electricidad necesaria, valiéndose 
de las máquinas de inducción, no tiene los inconvenientes que presentan 
las pilas, y ya indicamos al tratar de ellas que, con la mayor facilidad, 
producen corrientes tan intensas como se requieran: pero en cambio 
necesitan mucho espacio para su colocación y la del motor de vapor ó 
de gas que las haya de poner en movimiento, y su adquisición, com
prendido aquél, es de gran importancia. 

»Para decidirnos, pues, entre ambos sistemas, es necesario examinar 
el precio que en cada uno alcanza el alumbrado eléctrico. 

»Segun las experiencias verificadas en Lyon por MM. Lacassagne y 
Thiers, durante cien horas de alumbrado eléctrico por medio de una pila 
de 60 elementos Bunsen, el gasto fué el siguiente: 

Zinc 72 kilo'gramos. 57,68 pesetas 
Acido sulfúrico 174 — 18,48 — 
Acido nítrico 247 — 138.32 — 
Mercurio 9,5 — 57,00 — 
Carbón de retorta 6^,6 — 19,85 — 
Encargado de la pila. 0,60 ptas. hora... 60,00 — 

Gasto total en cien horas 351,33 pesetas 

»Lo que equivale á 3,48 pesetas por hora para producir por termina 
medio la luz de 50 mecheros Cárcel. 

»Para producir por medio de las máquinas dinamo-eléctricas un 
alumbrado equivalente á 120 mecheros Cárcel, durante cien horas, ss 
gastan tan sólo 153 pesetas, repartidas del siguiente modo: 

Interés y amortización de un capital de 
15.000 pesetas, empleado en el motor y 
máquinas 27 pesetas 

Carbón para alimentar el motor 36 — 
Carbón de retorta para el regulador 20 — 
Grasa para las máquinas 10 — 
Salario del maquinista 60 — 

Gasto total en cien horas 153 pesetas 
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»Lo que equivale a 1,53 pesetas por liora, para producir la luz equiva
lente á 120 mecheros Cárcel.' 

^Deduciendo ahora de los anteriores datos el precio del alumbrado 
por hora de un sólo mechero Cárcel, resulta: 

Por medio de la pila de Bansen 0,07 pesetas 
Por las máquinas dínamo-eléctricas... 0,01 — 

Estos resultados han hecho que se abandone por completo, al menos 
para un alumbrado permanente, el uso de dicha pila, y se estudie con 
detenimiento cual de las máquinas de inducción produce mejor efecto. 

»D3sde luego se comprende la dificultad de esta comparación, por 
mediar en el asunto intereses personales, que deben influir no poco en 
ios resultados obtenidos, y sería muy conveniente se nombrase una co
misión internacional que decidiese en un asunto tan importante. 

»En Inglaterra se ensayaron, en 1877, las máquinas dinamo-eléctricas 
conocidas hasta entonces ante una junta de sabios respetables, que es 
de creer no estarían afectados de pasión de ningún género. 

»Los resultados obtenidos con relación á las dos mejores máquinas 
ensayadas, son los siguientes: 

Gramme (modelo de 1873) 

Siemens (modelo mediano) 

P r e c i o 

Pesetas 

8.000 

2.500 

Luz 
por cada caballo 

do vapor 

Meclieros Cárcel 

108,29 

136,29 

»De la observación de este cuadro resulta con grandes ventajas la má
quina de Siernens; pero hay que tener en cuenta que, después de aque
lla fecha, M. Gramme ha introducido notables mejoras en su máquina, 
la que, según recientes experimentos, con un peso de 175 kilogramos, 
para una fuerza motriz de 2,5 caballos, produce una intensidad lumino
sa total de 612 mecheros Cárcel, ó sean 245 por cada caballo de vapor, 
siendo solamente su precio 1.500 pesetas. Si estos datos son ciertos, la 
máquina de Gramme es sin disputa la primera de cuantas se conocen, 

j , por lo tanto, debe preferirse á todas para el alumbrado eléctrico. 
»Comparando ahora el coste de esta clase de alumbrado con el que 

hoy tiene el gas, resultan números que prueban la ventaja de aquel 
"üúido cuando se trata de iluminar grandes espacios; pero si la luz ha de 
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dividirse en un gran número de focoŝ  es mucho más económico el em
pleo del gas. 

»Esto se comprende perfectamente observando que, con la fuerza de 
un caballo de vapor aplicada á una máquina de inducción, se han obte
nido Ies siguientes resultados! 

En un solo foco, con regulador Serrin 120 mecheros Cárcel. 
En cuatro, con reguladores Mersanne 106 — — 
En diez y ocho, con id., id 80 — — 
Por medio de las bujías Jablochkoff 38 — — 

»En donde vemos que, á medida que aumenta el número de foco.?, 
disminuye su intensidad luminosa y crece, por lo tanto, el precio de-
dicho alumbrado. 

»Hasta hoy puede decirse que, necesitando una iluminación "superior 
á 20 mecheros Cárcel, hay economía en el uso de la luz eléctrica; pero 
si aquel número es menor, resulta más barata la luz del gas. 

»Los datos anteriores, sin embargo, pueden sufrir un aumento con
siderable en las localidades, como Madrid, en que tanto el carbón de 
piedra como el de los reguladores ó lujías, alcanzan un precio muy ele
vado; así, mientras en Londres y París cuesta el alumbrado eléctrico 
por el sistema Jablochkoff, 0,02 y 0,73 de peseta respectivamente por foco 
y por hora, en Madrid llega á 1,13 pesetas en el mismo tiempo por igual 
cantidad de luz; por lo tanto, mal que nos* pese, nos vemos obligados 
por ahora á renunciar en la corte á tan excelente alumbrado, debiendo 
contentarnos con el ensayo verificado en la Puerta del Sol, el que, á pe
sar de su modestia, costaba al municipio más de 40 pesetas diarias.» 

Alumbrado eléctrico bajo el punto de vista higiénico.—Los 
rayos muy refrangibles de la radiación eléctrica ó solar son lo.s 
que ejercen una acción perjudicial en ciertas partes del aparato 
de la visión. Es indudable que los rayos violados y ul tra-viola
dos determinan un estado vibratorio, productor, á su vez, de la 
fluorescencia en las moléculas organizadas, y el cual, si se 
prolonga, puede modificar su estructura y alterar sus funciones. 

Dáse el nombre de fluorescencia al brillo especial que presen
tan ciertas sustancias expuestas á la acción de las partes más 

, refrangibles de la radiación luminosa. Primeramente se a t r ibuyó 
este fenómeno á un cambio de refrangibilidad de los mismos ra
yos por los medios; después á un estado vibratorio molecular de 
los cuerpos fluorescentes, el cual les convierte en origen de luz 
propia, mientras dura la influencia de las radiaciones extremas. 

'La mayor parte de los físicos admiten este origen de la flúores-
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cencía, la cual ha adquirido cierto grado de probabilidad con el 
descubrimiento del fosforóscopo, par E. Becquerel, y los traba
jos notables de este físico sobre los límites de duración de la fos
forescencia, según la naturaleza de las materias que la pre
sentan. 

He aquí el resúmen de los resultados obtenidos por M . Reg1-
nauld en sus investigaciones sobre este punto. «I.0 En el h o m 
bre y en algunos mamíferos , la cornea esta dotada de una fluo
rescencia manifiesta; 2.° el cristalino tiene en alto grado p ro 
piedades fluorescentes en estos animales lo mismo que en a l g u 
nos otros vertebrados aéreos , y estas propiedes persisten en 
la endofacina (1) conservada por vía de desecación á una t e m 
peratura baja; 3.° la porción central (facocina) ¡del cristalino de 
muchos vertebrados y moluscos acuáticos carece de estas 'pro
piedades; 4.° la membrana hialoides sola en el cuerpo vitreo 
posee, muy poca fluorescencia; 5.° la retina, como lo ha obser
vado el primero Helmholtz, presenta una fluorescencia cuya 
intensidad es menor que la d3l cristalino; 6.° los accidentes oca
sionados por la acción prolongada de la luz eléctrica, deben refe
rirse á la fluorescencia que desarrolla en los tejidos trasparen
tes del ojo este gran foco de radiación violada y ultra-violada. 

» S i e m p r e , añade , que un agente físico tiende á salir del do
minio exclusivo de la ciencia para recibir aplicaciones indus
triales, el debsr del médico higienista consiste en estudiar 
cuales serán las consecuencias útiles ó perjudiciales que r e 
sulten de su introducción en la economía doméstica. Cuando 
el gas del alumbrado vino á sustituir casi umversalmente á 
las luces por combustión de los cuerpos grasos, los higienistas 
tuvieron que resolver muchos problemas de este género : se 
discutieron minuciosamente las ventajas y peligros del nuevo 
procedimiento, viniendo después la práct ica á sancionar las 
previsiones de la ciencia. Cuando vemos en la actualidad las 
numerosas tentativas que se hacen en Francia é Inglaterra 
para vulgarizar los procedimientos de alumbrado eléctr ico, los 
industriales ántes de entregarse con ardor |á estos descubri
mientos, ¿no debían fijarse en las consecuencias 'de su objeto? 
Los datos de la ciencia están todos conformes en que el mejor 
procedimiento de alumbrado sería un foco de luz enteramente 

(1) Dephaeoidei, nombre dado al cristalino por su forma lenticular. 
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desprovisto de rayos ultra-violados. Por consiguiente, la i n t ro 
ducción de la luz eléctrica en las grandes poblaciones y en los 
talleres, es irracional y peligrosa, y si no se llegase á conseguir 
la desaparición de sus malos efectos, no ta rdar ían probablemente 
estos en manifestarse por lesiones de los ojos, mucho más temi
bles en razón de la lentitud con que se producir ían.» 

Ahora bien, se puede atenuar bastante la acción nociva del 
alumbrado eléctrico sobre el órgano visual por medio de panta
llas ó bombas de cristal deslustrado. Se h a r á también de modo 
que los rayos de luz eléctrica no impresionen directamente la 
vista, sino después de reflejados; es decir, que las personas de
ben ver los objetos iluminados por dicha luz, y no el foco de la 
misma. 

Para conseguir de una manera cómoda este resultado, un i n 
dustrial del Canadá emplea un método nuevo. En vez de enviar 
la luz de alto á bajo, la dirijo de abajo arriba. Coloca una l ámpa
ra de arco voltaico en medio de un taller, provista por su parte 
inferior de un reflector cuya concavidad mira hacia el techo. E l 
efecto obtenido es en extremo notable; en primer lugar , la luz, 
después de haberse reflejado en el techo, vuelve hacia la parte 
inferior de la habitación con un matiz más dulce y agradable; y 
en segundo lugar, el foco lumínico, siempre fatigoso para la 
vista, queda cubierto y los ojos libres de su acción directa; por 
ú l t imo , con esta disposición del reflector, los objetos que no son 
iluminados no hacen sombra. Tal sucede cuando el sol se en
cuentra en el zenit y el hombre mira los objetos que le rodean,, 
pero sin levantar la vista hacia el astro; en tal s i tuación, n i los 
rayos solares le hieren la vista, n i se perciben apenas sombras 
en los objetos; estas se marcan y aumentan á medida que los. 
rajaos de luz van llegando más oblicuos á la superficie del suelo. 

Bajo el doble punto de vista de la alteración y calefacción del 
aire, la luz eléctrica es indudablemente mucho más saludable 
i^ne las demás luces que se emplean para el alumbrado, pero sus. 
productos son nulos; en cambio la fabricación del gas por la hu 
lla da tres residuos principales é importantes: el coke, la brea y 
sus productos, y el sulfato de amoniaco { E l D i a , 26 Julio 1882). 

Precauciones contra los peligros de la luz e léct r ica .—Una de 
las sociedades inglesas más antiguas de Seguros contra incen
dios , Phxn ix F i r e Office, ha publicado una excelente instruc
c ión , redactada por el ingeniero Musgrave Heaply, para preca-
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ver toda clase de riesgos en las instalaciones de [la luz eléctr ica 
Véanse las principales reglas de dicha instrucción publicada 

en The l imes del 10 de Marzo: 
«Los alambres y toda clase de conductores deben instalarse 

de modo que se puedan inspeccionar fácilmente á todas horas; 
han de tener un diámetro tal que dejen fácil paso á una corrien
te un 50 por 100 m á s intensa que la mayor que necesite la 
instalación, á fin de que por ninguna circunstancia los alambres 
se fundan n i se pongan incandescentes. 

»Los alambres debeii rodearse siempre de una sustancia ais
ladora y lo ménos inflamable posible, protegiendo después todo 
por medio de una cubierta resistente y duradera, pudiendo em
plearse para este fin con gran ventaja la magnesita ó piedra de 
pipas. 

»Los distintos alambres para las luces por incandescencia, de
ben guardar siempre entre sí una distancia de dos pulgadas y 
media, cuando ménos . Igual separación debe mediar entre d i 
chos alambres y toda clase de objetos de metal ó sustancias 
conductoras que hagan sus veces, en las inmediaciones de las 
puertas y chimeneas, lo mismo que los trozos que queden á 
la intemperie en la parte exterior de los edificios, cuidando de 
evitar siempre la acción de la humedad y la oxidación de los 
alambres. 

»Los apoyos deben fabricarse siempre de sustancias perfectamen
te aisladoras. Los enlaces de los alambres han de estar hechos 
con toda escrupulosidad, arrollando las dos extremidades una 
con otra, y soldando, á fin de establecer perfecto contacto, para 
que no haya la más mín ima dificultad al paso de la corriente. 

»Los conmutadores deben colocarse en forma y lugar que no 
puedan ocasionar accidente alguno, á u n cuando al manejarlos 
salte la chispa ó se produzca en ellos bastante temperatura. 

»Las lámparas de arco voltáico deben estar provistas de g lo 
bos ó bombas perfectamente cerradas por su base, y con chime
nea ó salida por la parte superior. 

»En todo caso, siempre que se trate de usar la luz eléctrica, 
debe estudiarse con sumo cuidado el sistema que se haya de 
adoptar, cómo y donde ha de ser producida la electricidad, n ú 
mero y clase de lámparas que han de usarse, cantidad de elec
tricidad que va á circular por los alambres, capacidad conduc
tora de éstos, métodos empleados para aislarlos, y todos cuantos 
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detalles suponga la disposición especial del edificio donde se vaya 
á efectuar la instalación. 

»Sólo haciendo este minucioso estudio y adoptando las pre
cauciones que resulten necesarias, con arreglo á las anteriores 
instrucciones, es como el alumbrado eléctrico será positivamen
te superior al gas, por lo que se refiere á la seguridad de las per
sonas y de los edificios.» 

«Alumbrado eléctrico de Savoy Theatre.—Muj repetidas experien
cias se lian hecho para la iluminación de los teatros; pero entre las in
finitas que registra la historia, ninguna ciertamente de tanto interés 
como la que ha de ocuparnos en el momento, referente al Savoy Theatrê  
de Londres. 

»Nada de mejor aspecto ni más saludable que el sistema de ilumina
ción á que nos referimos. Sin el desprendimiento de los gases nocivos 
que se lanzan á la atmósfera con todos los demás sistemas; sin más ca
lor que el producido por las personas ̂  ha desaparecido el gravísimo in
conveniente que para la salud tenía la asistencia de todo el mundo en 
general y de las personas delicadas particularmente. 

»E1 peligro de incendio ha desaparecido también, como'lo lia demos
trado Mr. D'Oyley Carte, en una reciente conferencia, y como explana
remos al fin de este artículo. 

»Todas las dependencias del teatro, sala de descanso, cuartos de ar
tistas, sala principalj escenario, etc., están alumbrados por la electrici
dad. Sólo se exceptúan uno ó dos mecheros de gas encendidos, que se 
hallan en puntos convenientes, para que no falte luz en caso de que las 
corrientes se interrumpieran, así como las luces que se emplean en cier
tos momentos para iluminar especialmente á los personajes que actúan 
en la escena. 

»Comparando los efectos del alumbrado eléctrico con otros, se ha ob 
servado que produce buen efecto estético sobre los trajes, pero que exi
ge á los actores mayor cuidado y naturalidad, porque les pone más en 
relieve. 

»En cuanto á los efectos acústicos, está probado por representaciones 
sucesivas, que favorece mucho la luz eléctrica á los cantantes, porque 
desaparecen las corrientes de gases calentados que impiden el que la 
voz de aquéllos llegue al auditorio con toda frescura. 

»Por esta razón, opinamos que la adopción general de la luz eléctrica 
para la iluminación de los teatros y otros lugares á que acude gran aglo
meración de personas, no puede hacerse esperar, porque llena todas las 
condiciones de una iluminación perfecta, y suprime, cuando está con
venientemente instalada, todos los peligros y defectos que parecen inse
parables de los demás sistemas. 
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»El alumbrado de los teatros exige condiciones que le son propias y 
que difieren en puntos esenciales de las instalaciones destinadas á otros 
objetos, de tal modo, que puede decirse con certidumbre que todo sis
tema conveniente á la iluminación de un teatro de primer orden puede 
aplicarse con éxito en casi todos los demás casos, porque no hay otra 
instalación que haga más severamente el ensayo de un sistema dado. 

»Veamos, pues, cuáles son las condiciones particulares que debe lle
nar el alumbrado de un teatro. En primer término, la sala principal no 
•está provista de ventanas; de modo que se halla privada de los medios 
principales de ventilación y de circulación del aire, cuya ventaja presen
tan otros edificios. Es, por tanto, muy importante emplear en estas sa
las un agente de iluminación que no caliente el aire en exceso, y que, 
sobre todo, no vicie la atmósfera, emanando continuamente los produc
tos venenosos de la combustión que son inherentes á todos los siste
mas de iluminación, escepto el de la electricidad. Otra condición del 
alumbrado de los teatros es la producion de una luz brillante, pura y 
bien distribuida, que pueda regirse en absoluto y regularse á voluntad 
desde la escena. 

»E1 gas llena esta condición con gran éxito; mas, por otra parte, no se 
puede comparar la fijeza y pureza de la luz de gas con las de los siste
mas de iluminación por incandescencia. 

»Muchas personas qne nunca han examinado el escenario de un teatro, 
creen que el origen principal de la luz en aquel lugar está en las lámpa
ras de la rampa, y quizá también en algunos mecheros de gas coloca
dos inmediatamente detrás de la escena propiamente dicha; pero con el 
objeto de obtener los juegos de luz que los diversos cuadros exigen, el 
escenario en todos los teatros está provisto de largas filas de mecheros 
de gas, colocados sobre los actores y detrás de casi todas las decoracio
nes, así como de columnas verticales de mecheros colocadas detrás de 
los bastidores. Nadie puede permanecer detrás del escenario de un tea
tro durante una función de espectáculo, sin quedar admirado de que se 
pueda repetir diariamente sin producir un incendio, porque todo lo que 
le rodea parece estar formado de llamas de gas y de decoraciones com
puestas de las materias más ligeras y más inflamables, al paso que á 
cada pequeña cyrriente de aire casi se tocan unos objetos con otros. 

»No obstante, las lámparas casi siempre están cubiertas de una tela 
metálica, que preserva las decoraciones de las llamas, y la relativa es
casez de incendios en los teatros, prueba que los directores y sus agentes 
responsables son muy hábiles en la maniobra de combinaciones tan 
peligrosas. 

»Nunca, pues, se ponderará bastante para la iluminación de un teatro, 
y, sobre todo, de su escenario, el empleo de un sistema que es prácti
camente la salvaguardia completa de un incendio. Hemos hab'ado de la 
escasez relativa de los incendios en los teatros; pero esta escasez no es 
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desgraciadamente más que relativa, y no puede considerarse como tal 
sino en relación con la peligrosa combinación de los mecheros de gas y 
de las materias inflamables, que hasta estos últimos tiempos ha sido in
herente á la escena de un teatro. 

^Cuando un incendio estalla durante una representación teatral, es fre
cuentemente terrible por sí y en sus consecuencias, y los recientes de
sastres de Niza y Viena, no sólo han conducido al público y á las autori
dades de todos los paisas á ocuparse de las medidas que deben tomarse 
contra el incendio en los teatros y otros ediñcios semejantes, sino que 
Jos mismos directores de teatros han reconocido la necesidad de pensar 
en esta grave cuestión. 

»En el otoño último, durante la Exposición de electricidad, se han 
hecho en Paris experimentos muy interesantes sobre el alumbrado eléc
trico de la Gran Ópera, experimentos que han sido oportunamente des
critos en el The Engigneering. Dichos experimentos interesaron vivamen
te al público, é indicaron, por primera vez, que debía buscarse eu la 
electricidad la luz del porvenir para el alumbrado de los teatros. 

Figura 48. 

»Casi al mismo tiempo que se hacían las instalaciones experimentales 
de la Ópera de París, mister D'Oyley Oarte, el contratista-director del 
teatro Saboya de Londres, determinó iluminar su pequeño y elegante 
teatro por medio de la lámpara incandescente de Swan, y la instalación 
fué confiada á Mrs. Siemens hermanos y Compañía, que encargaron la 
dirección de los trabajos auno de sus electricistas, Mr. C. Koppler. Este 
teatro emplea para su iluminación 1.158 lámparas Swan del reciente 
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modelo perfeccionado de Mr. C. H. Gimingham, de la Swin Electric 
Zight Comimiy, que le lia adoptado como el mejor modelo. De estas 1.158 
ámparas, 114 iluminan la sala en grupos de á tres, colocados por me
dio de tres elegantes brazos fijos en los diversos pisos y palcos; cada 
lámpara está contenida en un globo de cristal deslustrado ú opalino, 
que dá una luz muy suave y agradable, 

»La[figura 48 representa la perspectiva de uno de estos brazos, que 
han sido dibujados y construidos por Mrs. Faraday é hijo, de Berners-
Street en Londres. Doscientas veinte lámparas dan luz á los numerosos 
cuartos de los artistas, corredores y pasos pertenecientes al teatro, mien
tras que el escenario no absorbe ménos de 824 lámparas Swan. 

s>Las luces del escenario están distribuidas del modo siguiente: 

6 filas de 100 lámparas cada una sobre el 
escenario 600 

1 fila de 60 idem 60 
4 » 14 idem montantes fijos 56 
2 » 18 idem, id 86 
5 » 10 idem en la rampa 50 
2 » 11 idem, id 22 

824 

»Además de las lámparas mencionadas colocadas en el teatro, hay 
otras ocho lámparas, Siemens situadas en el cuarto de máquinas y que 
alumbran los aparatos; como estas lámparas se sirven por la misma ca
ñería que algunas de las del teatro, indican al mecánico que conduce 
las máquinas cuando alumbran ó se extinguen las lámparas del exce-
nario. La nueva forma de lámparas Swan empleada en esta instalación 
está representada en las figuras 42 y 43, y es más sencilla y mejor dis
puesta que las lámparas que la Compañía ha construido desde un prin
cipio, pudiendo fabricarse también más rápidamente y á menor precio. 
En esta nueva disposición, la armadura tan visible y poco agradable de 
la antigua lámpara se ha suprimido por completo, y el exterior de la 
misma se hace por entero de cristal; la lámpara presenta dos peque
ños corchetes de platería que salen de la parte inferior de su cuello y 
que forman los electrodos que comunican con la barra de carbón colo
cada en el interior de la lámpara. El modo ds fijar las lámparas á los so
portes está representado en la figura 43, y es tan sencillo como cabe; 
consiste simplemente en un pequeño botón cilindrico, que, por medio 
de un tornillo representado debajo del dibujo, puede fijarse en los sopor
tes ó atornillarse á un aparato de gas ordinario. En la superficie superior 
de este botón se hallan colocados dos pequeños corchetes de platino. 
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que comunican con los dos tornillos mencionados; ambos pares de cor
chetes se mantienen en contacto mecánico y eléctrico por el resorte re
presentado en el dibujo, el que ejerce su presión contra el interior de la 
envolvente de cristal de la lámpara, 

»Las lámparas se han dispuesto en circuitos paralelos y en seis gru
pos, de los que cinco contienen 200 lámparas cada uno, y el resto 166. 

»La corriente de cada grupo se produce por una de las máquinas 'Wl 
de corrientes alternadas, de Mrs. Siemens Hermanos, representada en 
la figura 47, y cuyas agujas son impelidas por una máquina dinamo-
eléctrica distinta del tipo Siemens, designada por la letra D7, y que en 

. la forma general se parece á la representada en la figura 46. Las máqui
nas motoras y los generadores eléctricos están colocados bajo un tejadi
llo construido en un terreno no utilizado, junto al al muelle Victoria,, 
y la corriente se conduce al teatro por medio de cables aislados que 
van por debajo del suelo. 

»Las seis máquinas de corrientes alternadas, ó máquinas Wj, giran 
con una velocidad de 70 vueltas por minuto, y las seis máquinas impul
soras, ó máquinas D7, dan 1.150 vueltas; la fuerza motriz se obtiene por 
tres máquinas de vapor: tina loco-móvil de fuerza de 20 caballos, de 
Garrett; otra id. de 12 caballos, de Marshall, y una máquina semi-fija 
de 20 caballos, de Robey; pero la fuerza motriz exactamente em
pleada, medida por un dinamómetro Hefner von Alteneck, está com
prendida entre 120 y 130 caballos. 

»Además de los seis pares de máquinas que alimentan las 1.166 lám
paras incandescentes, hay otra máquina dinamo-eléotrica D2, de Sie
mens, que produce la potente luz del arco suspendido en el exterior del 
teatro sobre la puerta de entrada; la fuerza motriz necesaria para esta 
máquina está comprendida en el número de caballos ya mencionado. 

»E1 carácter más notable de esta interesante instalación, bajo el pun
to de vista científico, es el método empleado para obtener la regulación 
de las lámparas de todas las partes del establecimiento, porque puede 
subir instantáneamenfe una série cualquiera de lámparas hasta la po
tencia máxima de luz, ó bajar de un modo gradual hasta el rojo sombrío 
con tanta facilidad como pudiera hacerse con un mechero de gas, y á be
neficio de una simple manecilla. Seis de éstas, en número corres
pondiente al de los circuitos y de las máquinas, están dispuestas junto 
al muro de una pequeña habitación situada á la izquierda del escena
rio ; cada una de estas manecillas es un conmutador de seis vías que, 
intercalando en el circuito del electro-iman correspondiente una resisten
cia más ó ménos grande (variable según una escala de seis valores), dis
minuye ó aumenta en la misma proporción la intensidad de la corrien
te que atraviesan las lámparas. 

*E1 especial interés que presenta esta parte de la instalación, consiste 
eu que la disminución de intensidad de las luces va acompañada de una 
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economía correspondiente de fuerza motriz, porque la resistencia varia
ble que exigen los reguladores no se intercala en el circuito exterior ó 
circuito de las lámparas de las máquinas de corriente alternada, sino 
en el circuito de acción de sus agujas imantadas. Cuando se baja una 
serie de lámparas, se intercala una resistencia mayor en el circuito de 
la máquina dinamo-eléctrica, que pone en movimiento los imanes de la 
máquina de corrientes alternadas correspondiente á esta série particu
lar de lámparas; la de la acción magnética de esta última máquina que
da, por tanto, reducida, y las corrientes inducidas en esta esfera de 
acción y trasmitidas al circuito de las lámparas disminuyen de inten
sidad. Pero debilitando el campo magnético, la resistencia mecánica ñ. 
la rotación se reduce de un modo proporcional, de suerte que es necesa
ria ménos fuerza para conducir la máquina. 

»Esta magnífica disposición se aplica actualmente á cuatro de los sei.s 
circuitos; pero teniendo en cuenta su gran éxito en la práctica, se apli
cará, sin duda, bienpronto á los otros dos con una economía notable. 

»Las resistencias intercaladas en los circuitos son hoy dia de dos es
pecies: los cuatro conmutadores de que acabamos de hablar, transmi
ten la corriente activa á través de largas espirales de hilo de hierro co
locadas en nn bastidor, por donde circula el aire con libertad, de ma
nera que el calor producido por el paso de la corriente se disipa 
con rapidez; los conmutadores de los otros dos circuitos obran de 
un modo análogo sobre resistencias de hojas de hierro dispuestas en 
zig-zag. Algunos que tienen interés en oponerse á la adopción del alum
brado eléctrico han dicho que vá acompañado de dos causas de 
peligro: una de incendio, á consecuencia "de la imperfección de los con
tactos ó del recalentamiento de los conductores, y otra de conmociones 
peligrosas para las personas que manipulan los hilos. Estas objeccio-
nes hechas al alumbrado eléctrico se basan realmente en la verdad, por 
lo que es necesario hablar de ellas y explicar lo que significan. No pue
de negarse que se han producido incendios por mala construcción ó co
locación de conductores de luz eléctrica, y este hecho ha tenido lugar 
más de una vez en la Exposición de electricidad de París; se sabe tam
bién que han ocurrido accidentes graves por conmociones originadas en 
las máquinas de fuerza electro-motriz potente. Sin embargo de esto, 
nosotros afirmamos, sin temor á encontrar la menor contradicción inte
ligente, que no existe riesgo alguno de que estalle un incendio en una 
instalación de alumbrado eléctrico por incandescencia, si los conducto
res están convenientemente construidos y colocados por una persona 
conocedora de su oficio. La misma observación y con igual valor so 
aplica á la'cuestión del peligro de las conmociones eléctricas (pero este 
elemento de peligro no existe en las máquinas empleadas con el siste
ma Swan), y añadiremos que los accidentes que provienen de alguna 
de las dos causas mencionadas, son completamente inexcusables en una 
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instalación de alumbrado por incandescencia. En realidad, un electri
cista no tiene excusas abonables al colocar inseguro un conductor, como 
no las tiene un gasista que coloque un tubo agujereado ó con cualquier 
otro defecto, lo que aún presentaría mayor certidumbre de desastre. Sin 
duda alguna, la gran concurrencia conduce en todas las industrias á 
la fabricación de artículos inferiores, con objeto de rebajar el precio de 
dicha fabricación; y los trabajos del constructor eléctrico no pueden sus
traerse como excepción de esta posibilidad. Pero haremos observar que 
el empleo de conductores de calidad inferior para la transmisión de la 
luz eléctrica, es la más ilusoria de las economías, perqué esto puede 
conducir, desde luego, á graves resultados, por las razones indicadas, 
y además la alimentación de la instalación no puede hacerse por seme
jantes conductores, sino con una pérdida proporcional de corriente y, 
por tanto, de fuerza motriz. 

»Creemos no exagerar al decir que, con raras excepciones, todos 
los accidentes producidos por incendios ó conmociones en las instala
ciones del alumbrado eléctrico, pueden atribuirse á una mala construc
ción ó á una colocación defectuosa de los hilos conductores. Con los ex
celentes cables de Mrs. Siemens, los accidentes de este género son prác
ticamente imposibles, y haremos notar que el sistema Swan, como el 
sistema Edisson, comprende el empleo de pequeñas derivaciones fusibles 
de seguridad, colocadas en diversos puntos del circuito; de modo que, 
si por una causa cualquiera, tienden á calentarse con esceso los con
ductores, se interrumpe instantáneamente la corriente. Esto no está 
destinado, sin embargo, á precaver un peligro casi imposible de produ
cirse en la práctica, sino á protejer las mismas lámparas contra la des
trucción, que seríala causa del paso por ellas de una corriente dema
siado poderosa. 

»Bajo el punto de vista artístico y escénico, nada puede dar tan exce
lentes resultados como el alumbrado actual del teatro Saboya; este alum
brado es brillante, sin ser fatigoso, y áun cuando la luz es más blanca 
que la del gas, la calificación de palidez aplicada con frecuencia al alum
brado en arco no puede emplearse en este caso. Además, la luz es com
pletamente fija, y gracias á la iniciativa de Mr. D'Orley Carte, es hoy 
posible, por primera vez en la historia del teatro moderno, asistir á una 
representación en medio de una atmósfera fresca y pura durante toda 
una noche. {Revista de arquitectura, año IX, núm. 5, 1882). 

Distribución de la luz artificial-—La manera de colocar los apa
ratos del alumbrado y de distribuir la luz artificial es de suma 
importancia bajo el punto de vista de la acción que pueden ejer
cer en los ojos, siendo para los lug-ares donde se reúnen muchas 
personas una de las condiciones esenciales del arte de las cons-
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tracciones. E l principio esencial es que los rayos no lleg-uen d i 
rectamente al ojo sin que se haya moderado su intensidad. U n 
hábi l arquitecto, M . Teodoro Lachez, ha expuesto acerca de este 
punto reglas excelentes, indicando al mismo tiempo que, con 
mucha frecuencia, la luz ofusca la vista sin alumbrar de un modo 
apropiado los objetos. Lo principal es distribuir la luz en canti
dad suficiente y lo más igual posible. No podemos entrar aquí 
en los detalles técnicos propios de esta cuestión tan interesante. 

«La luz artificial fatiga mucho más la vista que la luz solar. En vez 
de ser difusa, como esta última, es intensa, brillante, y los rayos direc
tos y refiejados que emite, llegan al ojo de un modo horizontal y con 
cierta temperatura. Puede remediarse este inconveniente colocando el 
sistema de alumbrado de modo que no se vean las luces en los si
tios donde se reúnen muchas personas (salones, teatros); es el sistema 
de Locatelli empleado en algunos teatros de París é Italia (1). 

»Si el resplandor de la luz es muy fuerte, se comprende fácilmente la 
fatiga de la retina. Todos sabemos que una persona dormida puede des
pertarse por la aparición de una luz en el dormitorio. En general, deben 
evitarse las transiciones bruscas é imitar á la naturaleza en sus grada
ciones sucesivas del alba y crepúsculo. Sin embargo, las dificultades 
son igualmente graves cuando la luz es insuficiente. Sichel ha observado 
que la octava parte de los enfermos de su consulta se compone de 
costureras que trabajan á una luz escasa (2), 

»E1 color de la luz emitida, y el de las superficies sobre que se refleja 
tienen suma importancia. El azul y el verde se toleran perfectamente; 
ménos el amarillo (3), anaranjado, rojo y violeta. El blanco es el más 
perjudicial; en efecto, los cuerpos blancos devuelven toda la luz recibida. 
Esta reverberación de la luz blanca es tanto más perjudicial cuanto más 
súbitamente se manifiesta. Cuéntase que Dionisio el tirano introducía de 
pronto en una habitación, cuyas paredes se hallaban recien blanqueadas 
con cal y muy soleadas, á los presos encerrados mucho tiempo en ca
labozos oscuros. Esta brusca transición bastaba para dejarles ciegos. La 
reverberación de la nieve produce oftalmías y amaurosis. 

(1) Apesar de que la luz es el medio normal del ojo, sin embargo, no conviene que el 
Ibco luminoso hiera directamente este órg-ano. El sol nos ofrece un ejemplo de ello bien 
xnaniflesto. 

Para evitarlo, así como la difusión de los rayos de luz, de modo que vayan á parar 
todos á un sitio determinado, se coloca el foco luminoso á l a altura de los circunstan
tes y se cubre con una pantalla pintada de verde por fuera y de blanco por dentro, 
para que sirva al mismo tiempo de reflector. 

(2) La luz insuficiente llega á determinar entre otros trastornos del ojo, la miopia. 
(3) Según M. Bouchardat, el alumbrado mejor es el que produzca mayor cantidad do 

luz amarilla, proporcionalmente á la luz roja ó violada; los cuerpos grasos de origen 
jiaimal o vegetal, como la cera,el aceito, las bujías, etc., se hallan en este caso. 
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»La luz artificial debe tener la misma intensidad y arder tranquila
mente (1); se evitará su reflexión sobre las superficies blancas. Los pa
peles de color azulado ó amarillo claro son excelentes para trabajar de 
noche. 

El foco luminoso es al mismo tiempo calorífico, lo cual produce un 
gran inconveniente para los medios del ojo qnesontermocrósícos, es de
cir que absorben con diversidad los rayos caloríficos. Según M. Jansen, 
una lámpara Cárcel emite diez veces mayor número de estos rayos que 
luminosos. Esta radiación oscura (2) se extingue pronto en los prime
ros medios del ojo; con la lámpara Cárcel, la córnea absorbe los dos ter
cios y el humor acuoso los otros dos del resto, llegando, por lo tanto, 
muy pocos á la retina. A juicio de M Jansen, esta propiedad de los me
dios del ojo depende de su naturaleza acuosa, siendo idéntica su ter-
mocrosis á la del agua. 

»Estos diversos inconvenientes de intensidad lumínica y de calor emi
tido se encuentran juntos en el gas del alumbrado, y todos sabemos 
cuan insoportable es la luz de este agente para los trabajos nocturnos. 

»Por lo tanto, los rayos caloríficos y químicos dirigen, al parecer, su 
acción sobre la córnea y el cristalino; los rayos luminosos impresionarían 
principalmente la retina.» (Lacassagne). 

Ahora bien, con los tubos y bombas de cristal, no solo se obtiene la 
combustión completa de los gases, sino que también interceptan gran 
cantidad de rayos caloríficos (según Laudsberg, un cristal de 2 á 3 milí
metros de grosor impide el paso de 40 á 60 por 100 de estos rayos); lo-
mismo sucede con la mica. 

La luz artificial desprende también productos que resultan de la com
bustión más ó ménos perfecta de las diversas sustancias que se emplean 
para el alumbrado. Los productos de combustión perfecta son el agua y 
el ácido carbónico; los de combustión imperfecta, las partículas de car
bono, el óxido de carbono, los carburos de hidrógeno y, algunas veces, 
el ácido sulfuroso. En un espacio de 100 metros cúbicos, con una luz 
igual á la de 6 bujías normales, y al cabo de ocho horas de combustión, 
Erismann ha encontrado: 

Acido carbónico. Hidrós'eno carbonado. 

Con el petróleo 0, 0,56 p. 1.000 0,0017 p. 1.000 
— el gas del alumbrado.. . . 0, 0,47 — 0,0060 — 
— el aceite de colora 0, 109 — 0,0072 — 
— las bujías 0, 125 — 0,018 — 

(1) Las oscilaciones y la irregularidad de la llama no convienen al órgano de la v i 
sión, sobre todo cuando es indispensable su fijeza en cierta clase de trabajos. 

2̂) Los rayos oscuros son los más numerosos; 80 ú 91 por 100. 
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Comparando estas cifras con la producción real de ácido carbónico 
por la combustión del alumbrado, se observa que la ventilación natural 
ha ejercido aquí una gran influencia. Sin embargo, en un espacio cerra
do y sin ventilación artificial, la proporción comprobada de CO2 no es 
mayor de 2 ó 3 centésimos de la proporción calculada. Gorup-Besanez, 
establece que, á intensidad luminosa igual, existe una relación constan
te y poco variable entre las cantidades de dichos productos; de tal modo, 
que las oscilaciones de CO2, constituido por el alumbrado, darían la 
medida de las proporciones de los productos de combustión incompleta. 
En una habitación de regulares dimensiones, y durante cuatro horas, ha 
visto elevarse la proporción de CO2 á 1,8 por 1000 con el petróleo, á 1,5 
con el gas del alumbrado, y á 1,2 quemando aceite. Como en la práctica 
se obtiene del gas una luz más intensa que de las demás materias, la 
alteración del aire por los mecheros ordinarios se eleva hasta 3 por 1.000 
de COa. La cantidad de este último cuerpo no aumenta en razón directa 
del tiempo que dura la combustión; su máximum aparece á las tres 
horas (1). 

Alumbrado público. — Entre los progresos que se han realiza
do en la salubridad de las grandes poblaciones, debe contarse en 
el número de los más importantes la extensión dada al alum
brado públ ico , j , sobre todo, la aplicación del g-as á este efecto. 
A l tratar de dicho cuerpo indicaremos alg'unos detalles muy inte
resantes que se refieren al objeto, l imitándonos aqui única
mente á manifestar la importancia que presenta bajo tantos pun
tos de vista el alumbrado públ ico , áun en los centros de pobla
ción más pequeños. A los Consejos de higiene y salubridad 
corresponde llamar sobre este punto la atención de las A d m i 
nistraciones locales. (Vécese ESPERMADE BALLENA. BUJÍAS, VE
LAS, CERA, GAS, ACEITES, ACEITES ESENCIALES, MINAS, SEBO, etc). 

«La primera disposición relativa al alumbrado público de París, de 
que se tiene noticia, data del año 1318; fué dictada por Felipe V, y 
mandaba que durante la noche hubiese una candela encendida en el pa
lacio del Chatelet á fin de evitar los atentados que perpetraban los ladro
nes en la plaza en que estaba situado dicho palacio. 

»En 15 8, un decreto del Parlamento, fecha 29 de Agosto, prescribió 
la colocación de linternas ó faroles de tela encendidos en la esquina de 
cada calle; pero tan sólo durante el invierno, y desde las diez de la no-

(1) Arnould, loe. cit. 

TOMO I 35 
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che hasta las cuatro de la mañana: pocos meses después estos faroles 
fueron sustituidos por otros con cristales. 

»E1 gasto de conservación de este alumbrado debían satisfacerlo lo» 
vecinos, y el de instalación la Hacienda pública; como ésta se halla
se muy apurada, fué preciso vender todo el material adquirido para 
pago de los obreros y fabricantes que le habían proporcionado. 

»Treinta años después, se dictó una ordenanza de policía que obligaba 
á los vecinos á establecer reverberos en cada sección de cuartal. 

»Durante la administración del teniente de policía M. La Reynie, el 
alumbrado por reverberos llegó á establecerse hasta en los arrabales 
máo excéntricos; pero no se encendía sino desde 1.° de Noviembre hasta 
íin de Febrero; y así continuó, hasta que un decreto del Parlamento de 
1G71 dispuso que la temporada en que debía lucir, se contase desde 20 
de Octubre á 21 de Marzo. 

»E1 alumbrado de París fué, durante los primeros años de su instala
ción , una carga comunal, existiendo notoria semejanza con lo que ha 
acontecido en Madrid; pues también allí fué redimida, en virtud de un 
decreto de 28 de Enero de 1668 y edicto del mismo mes de 1704. 

»El primer paso verdaderamente notable que se dio en la cuestión del 
alumbrado público, se debió á la inteligencia de M. de Sartine, teniente 
general de policía, que abrió un concurso, cuyo tema érala fijación de 
condiciones que debía reunir el mejor sistema. 

»Celebrado, se adjudicó el primer premio á M. Lavoissier, que demos
tró de una manera concluyente, que el alumbrado de las ciudades debía 
tener por base la multiplicidad de focos de luz de poca intensidad. 

»Adoptado este principio, en el año 1774 contaba ya Pprís con 8.000 
Faroles, que fueron reemplazados por reverberos, llegando el número de 
éstos, en 1780, á 1.200. 

»Los datos que obran en la administración central del departamento 
del Sena, prueban que al quinto año existían 4.112 reverberos, y que 
la luz de cada uno costaba, por hora, seis dineros (0,025 francos); v i 
niendo á resultar doble del precio moderno. En 1834 había 5.437 rever
beros con 12.600 mecheros para alumbrar las calles, y cada mechero no 
costaba más que 0,01647 por hora. 

»En 1824 había aparecido ya el alumbrado por gas, y desde entonces 
se constituyeron muchas sociedades que se dedicaban á hacer ensayos 
de aplicación, limitándose á explotar pequeños perímetros en distintos 
sitios de la ciudad. Estos ensayos dieron favorables resultados, y en 
poco más de diez años, el alumbrado por gas fué adoptado como tipo 
normal en París; pues tanto la administración como los particulares no 
pudieron ménos de comprender muy pronto las ventajas que proporcio
na , por el aseo y mayor desarrollo del foco luminoso. 

»Antes del 1855 las condiciones de fabricación, distribución y uso del 
gas, fueron objeto de reglamentos de policía; pero ninguno de ellospo-
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•día costar el grave inconveniente que resultaba de que distintas compa-
fáas explotasen por separado una zona y vendiesen el gas á diferentes 
precios, tanto á la villa de París, como á los particulares. 

«•Hace veinte años, la administración se propuso ya corregir con mano 
fuerte dichas irregularidades, y trató de normalizar el servicio, bus
cando un precio uniforme que, sin lesionar los intereses de las com
pañías fuese ménos oneroso para los particulares. 

»Las gestiones de la administración lograron fusionar las compañías 
existentes en una sola, bajo el nombre de Compañía iMrisien de alum
brado y calefacción por gas 

»Pasemos ahora á consignar los detalles relativos al alumbrado de la 
vía pública. 

»Se compone éste, en la actualidad, de 37.064 luces alimentadas por 
gas, y 450 por petróleo ó aceite de colza. Además, en los diversos esta
blecimientos municipales de París existen 21.271 mecheros de gas. 

*El número de luces del alumbrado público en servicio, varía según 
las necesidades: las hay permanentes, es decir, encendidas toda la no
che ; variables, ó encendidas sólo una parte de ella; y suprimidas tem
poralmente por causa de economía. 

»Para la debida comprensión insertamos los siguientes estados: 

ALUMBRADO POR GAS.—MECHEROS EN SERVICIO 

ATios 

Enero de 1872. 
1.° 

i.0 
I.0 

I.0 

I.0 

1873. 

1874. 

1875. 

1876. 

1877. 

Permanentes 

28.790 

29.561 

80.645 

31.285 

32.029 

33.433 

YariaWes 

3.204 

3.513 

3.954 

3.905 

4.019 

3.453 

Cesación 

G23 

313 

313 

371 

271 

178 

Totales 

32,617 

33,387 

34,912 

35,561 

86,349 

37,064 

»E1 número de aparatos para el alumbrado de aceite está sujeto á va
riaciones incesantes. 
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Años 

1.° Enero de 1872. 

I.0 

I.0 

I.0 

I.0 

1.° 

1873. 

1874. 

1875. 

1876. 

1877. 

Petróleo 

275 

122 

34 

135 

98 

89 

Colza 

1,019 

99G 

925 

551 

405 

361 

Totales 

1.294 

1.118 

959 

686 

503 

450 

»E1 gasto del alumbrado de la vía pública se elevó, en 1870, á 
4.434.906'35 francos. 

»En 18"?1, la administración realizó una importante economía en este 
ramo, dejando reducidos los gastos á 3.440.306 francos. Para llegar á este 
resultado, fué preciso no encender cerca de 9.000 luces y apagar á me
dia noche otras 1.000. 

»Dicha medida, aún que adoptada provisionalmente, produjo vivas 
reclamaciones, pues el vecindario de París, acostumbrado á que las ca
lles tuviesen un magnífico alumbrado, no se conformó con su reduccioi), 
por más que aun así resultase superior al de otras grandes capitales. 
Fué preciso volver al servicio permanente, limitándose la economía ú 
apagar algunos faroles antes de las horas reglamentarias. 

»E1 gasto de un aparato de gas del modelo antiguo se eleva á 93,10 
francos por año, suponiendo un alumbrado medio de diez horas y quince 
minutos cada noche, á saber: 

Consumo de gas, á razón de 21 céntimos por 
hora y luz 

Conservación: cuatro céntimos diarios 
78,50 
14,60 

Total. 93,10 

»Los aparatos del nuevo modelo que exigen una conservación más 
minuciosa, cuestan anualmente 114,77 francos. 

»E1 gasto de cada aparato de aceite es de 172,34 francos el de colza, 
y 169,72 el de petróleo. 

»E1 número de luces del alumbrado público se ha duplicado desde ei 
año de 1859, y en las zonas agregadas á París se ha triplicado, con rela
ción al que existía cuando se anexionaron. 

»No hay en los reglamentos de la villa, relativos al servicio de que 
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nos ocupamos, ninguna disposición que fije la distancia á que deben 
colocarse los faroles en la vía pública. En esto hemos observado una 
gran irregularidad. 

»En la calle de Saint-Honoré, que es una de las más céntricas, las 
palomillas de los faroles están colocadas á más de cuarenta metros una 
de otra, y el alumbrado resulta escasísimo; mucho más por el contras
te que hace la inmediata de Eivoli, en la que los candelabros están se
parados por una distancia de veinte metros; y en la parte de dicha calle, 
que da frente al palacio de Loxivre, los faroles colocados en los arcos, 
distan, unos de otros, cuatro metros próximamente. 

»La vía de París, en la que los aparatos de luz para gas están más 
próximos, es la Avenida Victoria, que da acceso al Hotel de Ville, es
tando situados á diez metros. La distancia mayor es la que se observa en 
los houtevards exteriores donde se hallan colocadas las luces á cincuen
ta metros de distancia. 

»Las horas de encender y apagar el alumbrado se fijan por el prefecto 
del Sena, y cada añp se imprime un cuaderno en que se especifican, día 
por día y mes por mes; es un trabajo curiosísimo y hecho con gran de
tenimiento para que el adelanto ó atraso, según la duración de los días 
ó de las noches, en las horas de encender ó apagar, no resulte nunca con 
lina diferencia de más de cinco minutos. 

»La operación de encender todo el alumbrado público, debe hacerse 
precisamente en cuarenta minutos, á lo más, estando dispuesto comien
ce veinte minutos antes de la hora marcada en el cuaderno y veinte mi
nutos después. En casos de niebla ó acontecimientos imprevistos, la 
duración del alumbrado se prolonga todo el tiempo que se conceptúa 
necesario, bastando al efecto una órden del prefecto á la compañía. 

»Los fax-oles se limpian todos los días; y del 25 al 30 de cada mes se-
lavan con agua y cepillo las palomillas, columnas y candelabros. 

»La compañía está también obligada á renovar cuantas veces sea ne-
cecario la pintura de los aparatos citados. 

»Desde hace algún tiempo, la villa de París viene ensayando un nuevo 
sistema de candelabros que evite su pintura. A los primitivos de hierro 
fundido se les reviste de una capa de cobre, usando al efecto un proce
dimiento especial y abrillantando algunos de los contornos y puntos sa
lientes de los dibujos, como cuestión de vista; pues el color de todo el 
candelabro viene á ser parecido al del acero empavonado. 

¡•Estos candelabros no necesitan, para permanecer siempre en el mis
mo estado, más que lavarles con cepillo, á fin de que desaparezca el 
polvo ó el barro. 

»E1 alumbrado público de París está encendido durante tres mil sete
cientas cuarenta y nueve horas y cuarenta y cinco minutos al año, ó sean 
cinco meses, cinco días, cinco horas y cuarenta y cinco minutos. 

»Existen aprobados varios mecheros, pero el que generalmente se usa 
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es el que tiene las dimensiones necesarias para consumir 140 litros de 
gas por hora; cuando se quiere que una calle ú otro punto cualquiera 
esté más iluminado que otro, se consigue el objeto aumentando el nú
mero de luces, pero en ningún caso el diámetro del mechero. 

»Como consecuencia de los ensayos de luz eléctrica que está realizan
do la villa de París, y de los que ya hablaremos, en algunas calles se han 
puesto, por vía de prueba, candelabros que sustentan cada uno tres fa
roles. 

»Una de las en que se hacen estos ensayos es la de la Paz, con el fin 
de que desde la plaza de la Ópera pueda observarse el efecto que pro
duce dicha calle, en relación con la Avenida de la Ópera, que está alum
brada con luz eléctrica. 

»Tambien en el nuevo boulevard de San Germán se han colocado can
delabros con tres faroles cada uno, y parece ocioso decir que estas vías 
tienen una profusión tal de alumbrado, que permite observar con per
fecta claridad los extremos y hasta leer en el centro. 

»Casi todos los faroles del alumbrado de París son circulares, habién
dose adoptado este modelo como más elegante, y por que disminuye no
tablemente la proyección de las sombras. 

»La intensidad de la luz resulta ahora más grande que hace algún 
tiempo, merced á la reforma adoptada para los mecheros, y á haberse 
rebajado la altura á que se colocaba la llama, que es, en la actualidad, 
á la de 2 metros 56 centímetros. 

»La variante introducida en los mecheros consiste en haber susti
tuido los de ranura estrecha, que antes se usaban, por los de ranura an
cha, y sólo esto ha producido una transformación radical. 

»Los de hendidura ancha, tienen seis milímetros de abertura, consu
men la misma cantidad de gas (140 litros por hora) y producen una luz 
tres veces mayor que la que se obtenía con los mecheros de hendidura 
estrecha de cinco milímetros; pues estos dejaban escapar el gas muy 
rápidamente y no podía combinarse con el volumen de aire necesario 
para su completa combustión. * 

»Todas las noches se comprueba la calidad del gas del alumbrado pú
blico, en cada uno de los once laboratorios de ensayo que existen distri
buidos en varios puntos de París; de manera que no pasa sin compro
bación ninguna parte del que se fabrica en las siete que posee la Com
pañía. 

»Los alquileres de los locales que ocupan las oficinas de comprobación, 
así como los gastos de ésta, son de cuenta de la compañía. La villa sólo 
sufraga los de conservación del gran laboratorio central situado en el 
muelle de Béíhune, que está destinado á los ensayos fotométricos de los 
nuevos aparatos de alumbrado y de los procedimientos que se inventan 
para mejorar la fabricación del gas de hulla, ó para sustituirlo por otros 
agentes; teniendo así abierto constautemente una especie de certamen 
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para facilitar, á los que se dedican á esta clase de estudios, los elemen
tos necesarios para la realización de sus proyectos. 

»Los aparatos empleados para sustentar los faroles del alumbrado, 
son de los mismos sistemas conocidos en Madrid; y la forma de los can
delabros es tan exacta á la de los existentes en las calles de Alcalá y 
Mayor, que sólo se diferencian de los de París en el escudo de armas 
que ostentan en su base. 

»E1 sistema de palomillas, adosadas á las fachadas de los edificios, 
ha sido desechado completamente por aquella municipalidad, adop
tando en definitiva, para sustituirle, un modelo de columnas de hie
rro, que arrancando del ángulo que forman las aceras con las facha
das, se separan de estas solamente 3 0 4 milímetros, sin adherirse por 
ningún punto. Al final de esta columna, se sujeta la ménsula ó palomi
lla que ha de soportar el farol, resultanóo éste á la misma altura que 
los que están en candelabros que arrancan del encintado de la acera. 

»Para introducir esta reforma, se han tenido presentes las dificulta
des que ofrecían las antiguas palomillas, pues teniendo que colocarlas 
sobre las portadas de las tiendas, se hallaban casi siempre á mayor al
tura que la debida; no habiendo, por tanto, la uniformidad necesaria 
para que apareciese una línea de luces en cada calle, y causando algún 
deterioro en las fachadas con la fijación de tornillos y cañería del gas. 

»Esta reforma se va llevando á efecto con lentitud, pero sin interrup
ción; hay ya 2.066 columnas, y quedan 5.571 palomillas que han de 
ser sustituidas. 

»En las oficinas de la villa, encargadas de la vigilancia del servicio 
•del alumbrado público, se organizó una sección que debía ejercerla tam
bién sobre el de los particulares, y cuidaba de mantener en las casas las 
condiciones de seguridad necesarias para protejer al vecindario contra 
los accidentes que pudiera ocasionar el uso del gas: porque, acerca de 
este, antes de 1868, regían disposiciones muy severas; pero en el expre
sado año se publicó el reglamento de 2 de Abril, que concede ámplia l i 
bertad en el empleo de dicho flúido. De manera que la vigilancia de la 
sección se limita hoy exclusivamente á los espectáculos y sitios públi
cos en que se hace uso del gas y á las tiendas, ejerciendo, en aquellos 
y éstas, la inspección necesaria para evitar las explosiones. 

»ZÍÍZ eléctrica.—El consejo de París ha instalado esta clase de alum
brado en la Avenida de la Ópera, plazas del Teatro Francés, Ópera, Mag
dalena, frente á la calle Real, en la fachada del Cuerpo Legislativo, que 
está al otro extremo de dicha calle, y alrededor del Arco de la Estrella. 

»En la Avenida de la Ópera, hay treinta y dos bombas de tamaño 
igual á las de la Puerta del Sol de Madrid, colocadas sobre candelabros 
de los destinados al alumbrado por gas, en los que se ha introducido la 
pequeña variante de aumentar su altura, en poco más de un metro 
añadiendo á su base un armazón de madera. 
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»En la plaza del Teatro Francés liay diez y seis bombas colocadas al 
rededor de las fuentes de dicha plaza. 

fEn la de la Ópera, ocho colocadas en el centro sobre los candelabros 
que servian para cinco luces de gas, y que están rodeados cada uno de 
nn refugio. 

»Delante de la fachada de la Ópera, al pié de la escalinata de acceso, 
hay otros dos aparatos con tres bombas cada uno. 

^Unicamente la luz eléctrica ¿le la plaza del Teatro Francés, de la 
Avenida y plaza de la Ópera, se enciende todas las noches; pero se apa
ga á la una de la madrugada, hora en que ya se ha encendido el alum
brado por gas, que queda en su reemplazo. 

»La luz de los tres citados puntos la producen cuatro máquinas de 
vapor que reúnen una fuerza de 75 caballos , y están colocadas: dos en 
los sótanos del edificio de la Ópera, una en el centro de la Avenida, en 
la planta baja de una casa alquilada al efecto, y otra en la planta baja 
del Teatro Francés. 

»Estas máquinas son exactamente iguales á las usadas en uno de 
los sótanos del Ministerio de la Gobernación, siendo conocidas con el 

nombre de Gramme reformada; las bujías eléctricas son también igua
les, procedentes de la fábrica de M. Jablochkoff, pues existe un contra
to entre este último y la casa Gramme para que sea inseparable el uso 
de las bujías y de las máquinas de uno y otro, 

»Se observan en la luz eléctrica de París las mismas alteraciones de 
color y fuerza luminosa que en la de Madrid, sucediendo allí también 
con alguna frecuencia, que se apaga de pronto por la interrupción de 
la corriente, y es necesario encender el alumbrado por gas. Consiste esto 
principalmente en que, siendo una máquina de vapor la que pone en 
movimiento los electro-imanes, no es posible conseguir que la caldera 
produzca la misma presión con tal exactitud que la velocidad de estos 
sea siempre igual. Para obviar este inconveniente se van á hacer ensa
yos con objeto de sustituir al vapor con el agua, por medio de una tur
bina. 

»E1 precio de cada luz eléctrica es de 1,25 francos en la Avenida de la 
Opera, y de 1,75 en el arco de la Estrella, por que las máquinas de este 
punto están colocadas á mucha distancia. 

»En el tiempo que lleva encendiéndose la luz eléctrica en París, ha 
costado al Ayuntamiento 48.000 francos más que el alumbrado por gas, 
que ordinariamente lucía en los mismos puntos. 

»El gabinete público de la redacción del periódico 1?Evenement está 
magníficamente alumbrado por una bomba muy pequeña de luz eléc-
irica; en la fachada luce también una gran farola. La de la redacción 
de El Fígaro, y el gabinete, están asimismo alumbrados por igual pro
cedimiento ; la fachada del Petit-Journal; la gran sala de espera de 
la estación de San Nazario tiene alumbrado eléctrico; le tiene tam-
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bieii el Hipódromo, el teatro del Chatelet y los almacenes del Lou-
vre, notándose una gran tendencia á adoptarle en definitiva, cosa que, 
en nuestro concepto, se conseguirá con gran rápidez, si llega á perfec
cionarse el sistena de manera que no sea preciso renovar las bujías, que 
el foco luminoso no cambie de color y se abarate el precio de los apara
tos y su coste diario. 

»La lucha entre el gas y la electrcidad está planteada; el Consejo de 
París lo sabe, y sigue paso á paso sus diferentes alternativas proporcio
nando á los contendientes los medios de demostrar su supremacía.» (Di-
centa. Memoria sobre la administración municij^al de París). 

Hasta el año 1765, el alumbrado de Madrid era de carg-o de 
los vecinos, quienes estaban obligados á colocar un farolillo en 
el balcón principal de cada casa. En dicho año , Cárlos I I I le es
tableció para los seis meses de invierno (de 15 de Octubre á 15 
de Abr i l ) . En 1835, el corregidor Pontejos sust i tuyó á los 4.770 fa
rolillos que existían á la distancia de veinte á treinta varas, por 
2.410 buenos reberveros. En 1832, con motivo del nacimiento de 
l a infanta, se hizo el primer ensayo de alumbrado por gas en la 
plaza de Palacio, y en las calles del Prado y del Lobo poste
riormente, general izándose después en toda la capital esta clase 
de alumbrado. 

Hé aqui el estado demostrativo de los faroles de gas que, en 
la actualidad, existen para el alumbrado público de Madrid: 

HORAS QUE LUCEN 

Toda la noche.... 
Hasta la una 
Hasta la una y me 

dia 
Hasta las doce.... 
De una al dia 
De una y media al 

dia 

TOTAL. 

T I P O S Á Q U E L U C E N 

5.6-11 
617 

111 

6.369 

140 üt- 200 300 800 1.500 TOTALES 

63 

63 

187 
137 

n 

44 

379 

3 
11 

44 

58 

5.831 
830 

44 
111 

11 

44 

6.871 

"NOTA. Las 55 luces que aparecen con el tipo de 300 litros de una y 
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tina y media al dia corresponden á las 55 farolas del Cuatro de Se
tiembre que se apagan á esta hora. 

Existen colocados y luciendo, á la fecha, 717 faroles de petróleo, cuyo 
consumo de este líquido varía entre 0,20 litros y 0,33 por dia y farol, 
según lasdiferentes épocas del año. 

Respecto al alumbrado eléctrico, sólo existe en tres puntos de 
nuestra capital: calle de Alcalá, Parque del Ministerio de la 
Guerra y café de Madrid. 

E l alumbrado eléctrico de la calle de Alcalá es del sistema 
Siemens. Hay veintiuna lámparas distribuidas entre la calle de 
Peligros y la entrada del Retiro. Estas lámparas son de arco 
voltáico de dos pares de carbones encerrados en cajas de cristal, 
completamente análog-as á los faroles del gas, y cubiertas en la 
parte superior de un gran reflector blanco. Es tán montadas so
bre columnas de doble altura próx imamente que las farolas del 
gas; su intensidad es de 40 Cárcel. La luz es clara, fija y de buen 
matiz, percibiéndose una ligera oscilación cuando se hace el 
cambio de carbones. Tienen el inconveniente de que estando 
muy separadas unas de otras no se cruzan los focos, quedando 
grandes espacios poco iluminados. Sin embargo, para ver los 
resultados positivos y económicos de este alumbrado, es necesa
rio el empleo de motores de gran fuerza y la instalación de ma
yor número de l ámparas , con sus bombas de porcelana, en el 
mismo espacio. 

Las máquinas dinamo-eléctr icas que alimentan las veintiuna 
lámparas son dos del sistema Siemens, de corrientes alternadas 
( i ig . 47), con sus excitadoras (fig. 46), una de catorce l ámparas 
y otra de siete. E l coste de luz, por lámpara , asciende á 4,50pe
setas por hora. 

Los motores son tres, de gas, y acoplados á un sólo trasmisor. 
Las l ámparas eléctricas que existen en el Parque del Ministe

rio de la Guerra, son de arco voltáico, sistema Grainme, y de i n 
candescencia, sistema Maxim, Hay treinta de las primeras y 
doce de las segundas; pero cada dia va aumentando su n ú m e r o 
á tal extremo que, en las oficinas del Ministerio de la Guerra, se 
colocarán esta semana 60 lámparas Maxim. 

Las máquinas dinamo-eléctricas son del sistema Gramme mo
dificadas y de Maxim; hay siete de las primeras y una Maxim. 
De las siete máquinas Gramme sólo funcionan seis, una es de 
recambio; cada máqu ina alimenta cinco lámparas . Los motores 
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son de vapor y en número de dos, de 25 y 20 caballos nominales 
respectivamente. Se van á colocar otros dos de fuerza de 100 ca
ballos nominales cada uno y otras tres máqu inas Gramme. 

En el café de Madrid hay una l ámpara de arco voltáico, sis
tema Gramme, y 55 de incandescencia, sistema Swan. 

La luz de la l ámpara Gramme, equivalente á 120 bujías C á r 
cel, tiene de coste tres pesetas por hora. La de Swan (20 bujías 
Cárcel) 0,10 de peseta por hora, y lo mismo la l ámpara Maxim. 

«La lucha entre la electricidad y el g-as, entablada hace a l 
gunos anos, se ha recrudecido. A cada paso de la electricidad 
para quedar dueña del campo, responde con nuevos progre
sos el gas, que no quiere abandonar sus dominios. A l alumbra
do de la avenida de la Ópera, de Pa r í s , por las bujías Jabloch-
koff, siguió la soberbia i luminación por gas de la calle del Cua
tro de Setiembre. Después de la Exposición de electricidad, en 
que se dieron á conocer las lámparas de incandescencia de or í -
g'en americano ó inglés , el gas presentó una incandescencia me
jor , más sencilla, más práctica y m á s económica. 

»Un inventor francés, Mr . Clamond, ha superado las ventajas 
de la luz eléctrica, valiéndose de medios sencillísimos: dirigien
do una corriente de gas ordinario y de aire sobre una porción 
de magnesia; para ello, basta añadir á los aparatos actuales un 
simple tubo y un ventilador. 

»Los nuevos mecheros no exigen el empleo de las poderosas 
máqu inas y de los complicados aparatos que necesitan las l á m 
paras de incandescencia. Su economía es tanta, que en los casos 
m á s desfavorables se gasta sólo la mitad de lo que con los mejo
res mecheros; ordinariamente una tercera parte, y en las mejo
res condiciones la cuarta. 

»La luz Clamond se parece más á la luz eléctrica que á la del 
gas. Su color blanco-dorado produce gran claridad; su fijeza no 
perjudica á la vista como la luz eléctrica, y el poco calor que 
desarrolla—tres veces ménos que las luces ordinarias de gas— 
no produce los peligrosos efectos de estas. 

;>La primera prueba se ha hecho la semana úl t ima ante cien
to cincuenta directores de fábricas de gas de las ciudades de 
Francia, y el éxito fué completo, tanto en los mecheros destina
dos á las fábricas y calles públicas, como en los construidos para 
las habitaciones particulares. 

»De hoy más , los electricistas han de redoblar sus esfuerzos 
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si quieren alcanzar el triunfo. Los numerosos defectos que a ú n 
presenta la luz eléctrica, dejan al g-as en condiciones de sostener 
una lucha que, á medida de los nuevos adelantos, ha de ser más 
tenaz, más porfiada.» ( E l D i a , n ú m . 771). 

Bibliografía. — Trailéde la saluhrilédans les grandes villes, por MM. de 
Montfalcon y Poliniére. París, 1846.—Recherclies sur Véclairage imhlic 
de Paris, por A Trebuchet (Anuales d'hygiéne, etc., t . X X X , p. 1.241, 
y t. X X X I , p. 103).—Recherches sur Véclairage, por M. Boudin (Annales 
dliygiéne, etc., t, X L V I , p. 87).—Extmit du ra^ort général sur les tra-
mux du Conseil de saluhrité pendant Vannée 1882, avec des notes et observa-
tions potir servir de re'ponse aux critiques publiées contre Véclairage 'par le 
gaz hidrogene. París 1823.—Dictionnairc de Vindustrie, t. IV , p. 305.—De 
Véclairage artificiel,^QX}¡L. Briquet (tésis de concurso). París, 1837.— 
précis de chimie industrielle, por A. Payen, 4.a edición. París, 1859.— 
Dissertation sur les liaMMions privées, por M. Piorry (tésis de concurso). 
París, 1837.—Traité de Véclairage, por M. Péclet.—Acoustique et ojptique 
des salles de réimions publics, por Teodoro Lachez arquitecto. París, 1848. 
—Sur Véclairage des salles de spectacle k.. Tripier (knn. d'hygiéne et 
de méd. lég., t. X, 2.a serie, p. 67.)—Recherches sur la comjwsition de Vair 
confiné, por M. Félix Leblanc (Anuales de chimie et de fhxjsique, 3.a serie, 
t. IV).—Collection d'.s rapports généraux síir les travaux du Conseil de salu
hrité du département de /a&wic. París, 1830-1860.—Instructionplatique don-
nant lamarche á suivre pour les expériences relatives á la determination jour-
nalicre dupouvoir éclairani etde laboime épuration díigaz,j)ovY. Regnault y 
Duinas, Diciembre, 1860.—Traitéjjratique de la fabrication ct de la distri-
bution du gaz d'éclairage et de chauffage, traducido del ingles y anotado 
por E. Servier, 1860, en 4.° y atlas.—Éclairage á Vélectricité, por H. Fon-
taine. París , 1879.—Sur la salubrité de Véclairage électrique (Sociedad in
dustrial del Norte de Francia, Mayo 1880), por Poncet (de Oluny).—La 
electricidad y sus principales aplicaciones, por D. Bernardo Rodríguez Lar- • 
go, Madrid, 1881. 

A L U M B R E — Véase SÜLFATOS. 
AMBULANCIA.—Dase el nombre de ambulancias á ciertos es

tablecimientos móviles creados bajo el modelo del servicio sani
tario, y formados cerca de los cuerpos ó divisiones de ejército, 
para seguir sus movimientos, ó en el interior de las poblacio
nes asoladas por las epidemias para dar los primeros socorros á 
los enfermos. 

M . Boudin expone los siguientes detalles sobre la manera de 
constituir las ambulancias. 

E l personal de una ambulancia se compone de un cirujano 
mayor y de un farmacéutico ayudante mayor, de un oficial de 
administración y de cierto número de cirujanos auxiliares, prac-
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ticantes y enfermeros, seg-un el Reglamento del 1.° de A b r i l 
de 1831, modificado por el decreto del 12 de A b r i l de 1835. El 
material de una ambulancia va encerrado en furg-ones, cuyo nú 
mero se indica reglamentariamente y va r í a según se trate de 
una ambulancia de infantería ó caballería. 

En el cuartel general, y á retaguardia del ejército, se ferina 
una reserva de efectos, víveres, apósitos y medicamentos, cuya 
importancia corre á cargo del Ministro del ramo. Los instru
mentos se remiten de los arsenales del interior en cajas comple
tas: de amputaciones, de t répano y de cuchillos de repuesto. 

Todo militar herido ó enfermo se le traslada á la ambulancia. 
Una vez curado, ó se le incorpora á su respectivo cuerpo, ó se le 
conduce al hospital más próximo, según la gravedad de su es
tado. 

E l tratamiento, así como el régimen alimenticio y curativo en 
las ambulancias, se arregla, en cuanto los casos lo permitan, á 
los usos establecidos en los hospitales permanentes. 

Durante el combate, la sección activa de la ambulancia se 
subdivide en ambulancia vohmée y en depósito de la ambulancia.. 

La ambulancia volante se compone de dos cirujanos, de un 
oficial de administración y dos enfermeros. Tiene por objeto 
llevar los socorros donde sean necesarios. Su material se com
pone de un furgón ligero, ó, '¿i no lo permite la naturaleza del 
terreno, de cestones cargados en acémilas. 

l i a otra parte de la sección activa constituye el depósito de la 
ambulancia, donde se trasportan los heridos para curarlos. 

E l depósito debe colocarse en un paraje abrigado y , si es po
sible, con agua en sus inmediaciones. En su punto más alto se 
coloca una bandera roja. (Art . 1.107) (1). 

Sólo se descargará de los furgones lo extrictamente necesario 
para facilitar la carga en caso de movimiento. Una parte del 
personal va detrás de la l ínea con camillas para recojer los he
ridos y trasladarlos á la ambulancia. Bajo este modelo de a m 
bulancias militares se han fundado en tiempos de epidemias ó 
de trastornos políticos las ambulancias de socorro que tan bue
nos efectos han producido eu algunas localidades. En otro lugar 
daremos á conocer los detalles relativos á su organización (2). 

(1) El ejército español coloca una bandera amarilla. 
(2) Con el nombre de ambulancias rbfidas bay en Nueva-York una institución cuyo 
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—( Véase CONSEJOS DE HIGIENE, CONTAGIO, EPIDEMIA, MILITAS 
(HIGIENE), SANITAKIO (RÉGIMEN). 

Bibliografía.—Réglernent du 1er avril 1831, sur les hdpiianx miliíaires. 
—Begin, Éiudes sur le service de santé militaire en France, 1849.—Boudin, 
Supplément au Dictionmire des dictionnaires de médecine, art. AMBULAN
CIA, 1851.—Systeme des ambulances des armces f mncaises et ctrangeres. 
ínslmclions qui rcnlent certte hranche du service administratif et médical. 
(Ann. d'hyg, etde méd. lég., 2.a serie, t. m, pág. 60 y 464). 

AMILÁCEAS. (SUSTANCIAS).— V. FÉCULA. 
AMONIACO, AMONIACALES (SALES). — La fabricación en 

grande escala del amoniaco, bá lca l i voláti l , pormediode las sales 
amoniacales, corresponde á la tercera clase de establecimientos 
insalubres por su olor desagradable. La del clorhidrato amónico, 
ó sal amoniaco, por la destilación de las materias animales ó por 
extracción de las ag-uas de condensación del g-as, y la del sulfa
to de amoniaco por la destilación de las materias animales, á 
causa de su olor muy desagradable y de las emanaciones perju
diciales que se desprenden cuando los aparatos son imperfectos, 
se incluyen en la primera clase. 

Las causas de incomodidad ó insalubridad y las prescripcio
nes que á ellas se refieren son las sig-uientes: 

Respecto al amoniaco, en cuanto la cal se pone en contacto 
con el sulfato ó el clorhidrato amónico se produce un olor i r r i 
tante, desprendiéndose gas amoniaco por las hendiduras cuando 
los aparatos no están bien embetunados; es necesario, pues, evi
tar las fugas plasteciendo perfectamente aquellos. No deben 
emplearse vasijas de cristal ó de barro por su fragilidad y lo d i 
fícil que es plastecerlas; son preferibles las de hierro. Dir í jan
se los vapores de agua amoniacal á un depósito con ácido su l 
fúrico diluido para que no se esparzan por el exterior, obtenien
do de este modo sulfato de amoniaco, y condúzcanse por una 

objeto es socorrer de un modo pronto y eficaz los accidentes ocurridos en la vía públi
ca. A l efecto, en los principales hospitales de la población hay siempi-e dos médicos 
dopondientcs dé la Dirección de Asistencia pública encarg-a'os de atondor á todos los 
avisos que se reciban por dicho motivo, los cuales so trasmiten telegráficamente. En 
las aceras de las calles se encuentran postes telegráficos, análogos á los do nuestros 
faroles de gaS, con una especie de buzón por donde cualquier persona reclama los auxi
lios de hospital más próximo, donde constantemente se hallan dispuestos hombres, 
carruage y material necesario. A los 43 segundos sale el coche en dirección al sitia 
del suceso,haciendo un ruido especial para que los demás le dejen libre el paso. 
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chimenea suficientemente elevada (quince metros'por lo ménos) 
y á beneficio de una ventilación activa, los aceites voláti les que 
-se desprenden durante esta ú l t ima operación. 

Tocante á las sales amoniacales que producen aguas de fabr i 
cación y gases muy fétidos, cuando no se utilizan, conviene 
prescribir las medidas siguentes: 

Prohibir Ir fabricación del sulfato de amoniaco con las aguas 
del gas no purificadas por la cal; saturar con ácido sulfúrico las 
aguas purificadas en vasijas cerradas ó por cualquier otro 
medio que se oponga al desprendimiento del h idrógeno sul
furado . Cerrar todas las aberturas de comunicación con la v ia 
pública ó los edificios inmediatos, sust i tuyéndolas con chime
neas de tiro que arrastren todos los residuos gaseosos. Man
tener siempre cubierto el depósito de residuos sólidos y no dejar 
«orrer las aguas por la calle, sino dirigirlas por una atarjea á 
la alcantarilla. Convendría que la fabricación de todas las sales 
amoniacales se verificase por los procedimientos que he indica
do para el carbonato y el sulfato de amoniaco, en cuyo caso los 
Consejos de higiene podr ían colocar en la segunda clase de es
tablecimientos insalubres una industria en otro tiempo y legal
mente incluida todavía en la primera (1), por los graves incon
venientes que produce (2). 

ANEMÓMETRO — V. VENTILACION. 
ANFITE ATROS DE DISECCIÓN.—Sabidos son los obstáculos 

que las preocupaciones populares opusieron largo tiempo á los es 
tudios anatómicos. A su vez, las mismas autoridades, hasta una 
época no muy remota, demostraron poco celo en favorecer estos 
estudios, elemento indispensable de todo progreso médico. A los 
cementerios, ó al pié del cadalso, fué donde los primeros anato
mistas recogieron, con gran peligro de su vida, los materiales 
de esta ciencia que, desde hace ochenta años, ha hecho tan ma
ravillosos progresos. Todavía, á mediados del siglo x v n , los es
tudiantes de medicina iban á la plaza de Gréve á arrancar por la 
fuerza los cadáveres de los ajusticiados á los arqueros que 
les custodiaban. Hasta principios del siglo xvni no fueron co-

(1) En la actualidad corresponde á la secunda clase. 
(2) El amoniaco mezclado on gran can tidad con el aire atmosférico puede determi-

anr oftalmías graves, corizas fuertes, anginas, laringitis agudas 6 crónicas, bronquitis 
agudas y hasta hemoptisis; produce, en una palabra, una acción irritante local sobra 
las mucosas ocular, nasal, bucal y laringe-bronquial. 
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locados los cadáveres de los hospitales á disposición de la Fa
cultad de Medicina, y después , en 1731, d é l o s médicos. Sin 
embarg-o, esta concesión a ú n no se extendía á los alumnos, los 
cuales tuvieron que limitarse durante mucho tiempo á disecar 
furtivamente los cadáveres sustraídos de los cementerios. 

Desault fué el que, en la seg-unda mitad del siglo xvm, dió en 
Par í s un gran impulso á los estudios anatómicos. Este célebre 
operador abrió el primer anfiteatro anatómico en la calle de Plár 
tre-Saint-Jacques (1760-1770); desde entonces se multiplicaron 
extraordinariamente estos establecimientos. Tolerados por la po
licía, que no ejercía sobre ellos ninguna vigilancia, siempre es
taban repuestos de cadáveres procedentes de los cementerios, m á s 
que de los hospitales; instalados la mayor parte en casas medio 
derruidas, en calles estrechas, eran una causa continua de 'escán
dalo é insalubridad. Los restos humanos se arrojaban al rio ó á 
las letrinas, y frecuentemente se quemaban en grandes hogue
ras que permanecían en actividad durante seis meses del año . 

A principios de este siglo, la Facultad de Medicina de Pa r í s 
construyó pabellones de disección en el huerto de los antiguos 
Franciscanos, y en vi r tud de un primer decreto del prefecto de 
policía M . Dubois, se prohibió abrir un anfiteatro sin autoriza
ción especial, en 17 de Octubre de 1803. Pero la vigilancia de la 
policía era ineficaz para remediar los numerosos inconvenien
tes que producía la multiplicidad de los anfiteatros particulares; 
á los de los hospitales se un ían las causas de insalubridad, pro
pias de estos establecimientos. E l 19 de Octubre de 1813, apare
ció un decreto suprimiendo definitivamente los anfiteatros. Sólo 
la Piedad y en la Facultad de Medicina quedaron reserva
das para las disecciones y la práctica de las operaciones, sirvien
do, al efecto, los cadáveres de los hospitales. Sin embargo, al
gunos de estos últ imos conservaron mucho tiempo todavía sus 
anfiteatros de disección, y entre ellos, Bicétre, la Salpétr iére, 
San Luis , Beaujon, San Antonio, la Caridad, los Niños , la 
Maternidad y los hospitales militares. 

Este estado de cosas duró hasta 1834, en que, por un deereto 
que exponemos al final de este a r t í cu lo , se suprimieron los ú l t i 
mos anfiteatros particulares, siendo reemplazados por otros dos 
definitivos: uno en la Facultad de Medicina llamado de la Escue
la p m c í i c a , y el otro, ó de los hospitales, en el sitio que ocu
paba el cementerio de Clamat. 
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Paren t -Duchá te le t ha querido demostrar que los anfiteatros 
de disección carecían de la insalubridad que g-eneralmente se les 
atribuye. Fundándose en su propia experiencia y en la de todos 
los anatomistas y cirujanos eminentes que han hecho grandes 
estudios anatómicos á principios de siglo y úl t imos del pasado, 
y han vivido, por decirlo asi, en esas cloacas infectas que cons
tituyeron los primeros anfiteatros de disección, afirma que no se 
observaron enfermedades, n i más frecuentes, n i de carácter es
pecial en los estudiantes más asiduos, que en las demás personas 
de igual edad y género de vida. Si ha disminuido la mortalidad 
en los hospitales desde que se suprimieron los anfiteatros, es 
porque desde esta época se introdujeron grandes mejoras en su 
higiene é insti tución. Es indudable que las disecciones prolonga
das y la permanencia en medio de los miasmas desprendidos por 
los cadáveres en putrefacción, determinan ciertas indisposiciones: 
diarrea, dispepsia, cefalalgia, pero siempre pasajeras, á no ser 
que haya necesidad de recurrir á la influencia de una predispo
sición de tal modo pronunciada,que la acción de la causa oca
sional sea entonces muy pequeña. Las heridas anatómicas cons
t i tuir ían el único accidente grave que pueden determinar los es
tudios hechos en el cadáver ; pero esto no interesa precisamente 
á la higiene públ ica . 

Sea cual fuere la exactitud de las consideraciones expuestas 
por M . Paren t -Duchá te le t sobre la exageración de las ideas re
lativas á la insalubridad de los anfiteatros de disección, no hay 
duda que es de gran importancia su saneamiento en interés de 
los que les frecuentan y del vecindario. Las quejas de los habi 
tantes de las casas inmediatas á los anfiteatros de disección haii 
sido, á menudo, legitimas, y el citado autor ha procedido cier
tamente muy de ligero al afirmar lo contrario. 

Hay que considerar, bajo este punto de vista, la naturaleza de 
los cadáveres, su manera de disecarlos, la maceracion de las pie
zas anatómicas y , por úl t imo, la disposición del local destinado 
á este uso. Sobre este úl t imo punto, baste decir que la sala debe 
estar suficientemente alumbrada, con buena ventilación, calien
te y proporcionada al núméro de personas que pueda contener. 
La mejor luz en estos sitios es la que viene por la parte superior. 

Pero el mejor medio de sanear los anfiteatros consiste en e v i 
tar el desarrollo de la putrefacción en los cadáveres ; al Dr . Suc-
quet debemos los procedimientos empleados con éxito en los an-

TOMO I 36 
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fiteatros de Pa r í s . «Todos los cadáveres que han de servir para 
las disecciones se inyectan., á poco de entrar en el anfiteatro, 
con el suifito sódico: los cadáveres enteros por la carót ida , em
pleando cuatro libras de l íquido; los cadáveres abiertos, por las 
artér ias sub-clavias, iliacas y carótidas. E l líquido inyectado, al 
trasudar por las paredes de los vasos, empapa en seg-uida todos 
los tejidos, y , pasadas algunas horas, se puede inyectar sebo en 
el sistema arterial de los cadáveres donde haya de estudiarse la 
angiología . Así preparados, adquieren cierta consistencia y aspec
to normales; sin embargo, las partes disecadas no tardan en al
terarse al contacto del aire. Todas las m a ñ a n a s se pasará l ige
ramente por las preparaciones antiguas, una esponja impregna
da de cloruro de zinc. Bajo la acción de este reactivo enérgico, los 
tejidos que más pronto tienden á descomponerse pierden su 
olor y putridez. De este modo, los cadáveres pueden conservar
se de quince á treinta y hasta cuarenta d ías , sin que se note la 
más leve molestia». Este medio se emplea desde 1845 (1). Para 
evitar la acción del líquido sobre los instrumentos de disección, 
M . Sucquet indica el precepto siguiente: Cuando las solucio
nes de suifito sódico que marcan 24 á 25 grados Baumé se han 
vuelto neutras, en vez de añadir óxido ferroso, se las deja en 
contacto durante cuarenta y ocho horas con granalla de zinc. 
Se forma una pequeña cantidad de suifito de zinc, y las solucio
nes desinfectantes pierden toda su acción sóbre los instrumentos. 

En las capitales de provincia donde hay escuelas de medicina 
que carecen de anfiteatros especiales para los estudios a n a t ó m i 
cos, pueden éstos tolerarse en los hospitales; pero á condición 
de aplicar las reglas de salubridad que acabamos de exponer. 

Los anfiteatros de disección de Par í s se rigen actualmente en 
vi r tud de una ordenanza de policía del 25 de Noviembre de 1834, 
cuyas disposiciones son las siguientes: 

ORDENANZA SOBRE LOS ANFITEATROS 

DE ANATOMÍA Y CIRUGÍA. 

Artículo 1.° Se prohibe abrir en París ningún anfiteatro particular, 
ya para el estudio de la anatomía ó la medicina operatoria, ya para prac
ticar operaciones quirúrgicas en el cadáver. 

(1) En la actualidad es una solución de ácido fénico en'glicerina. 
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Art. 2.° Queda igualmente prohibido disecar y hacer operaciones 

quirúrgicas en el cadáver en los hospitales, hospicios, casas de salud, 
enfermerías, cárceles y en cualquier otro lugar. 

Se suprimen los anfiteatros que actualmente existen en los hospita
les y hospicios. 

Art. 3.a Solo se podrán practicar disecciones y ejercicios anatómi
cos y quinírgicos en los pabellones de la Facultad de medicina, y en el 
anfiteatro de los hospitales fundado en el antiguo cementerio de Cla-
mart. 

Art. 4.° No podrán emplearse para dichas prácticas los cadáveres de 
los cementerios. 

Art . 5.° Los cadáveres procedentes de los hospitales y hospicios ser
virán exclusivamente para el servicio de los anfiteatros anatómicos. 

Sin embargo, las familias podrán reclamar, si quieren enterrarles por 
su cuenta, los cuerpos de sus parientes fallecidos en los citados esta-
blecimientos. 

Art. G.0 La distribución de los cadáveres entre los anfiteatros de los 
hospitales y los pabellones de la Facultad de medicina, se verificará con 
arreglo á las disposiciones de administración interior, aprobadas por nos. 

Art. 7.° No podrán trasladarse los cadáveres de los hospitales y hos
picios hasta las 24 horas de comprobado el fallecimiento. 

Art. 8.° Los restos cadavéricos se recoierán cuidadosamente, y se 
inhumarán en el cementerio Montparnasse, en la parte reservada á los 
establecimientos de Beneficencia. 

Art . 9.° Los encargados de trasladar los cadáveres, ya á los afiteatros 
íintes designados, ya al cementerio, guardarán el aseo y compostura de
bidos. 

Art . 10.° Los cadáveres se conducirán á los anfiteatros en carruajes 
cubiertos, y durante la noche solamente. 

Art . II.0 Se prohibe, en absoluto, sustraer de los anfiteatros anato-
jaicos cadáveres ó partes de los mismos. 

Art. 12.° Se suspenderán las disecciones desde 1.° de Mayo á I.0 de 
Novienbre. 

Art. 13.° Los anfiteatros anatómicos se conservarán siempre en un 
grado sumo de limpieza. 

Art. 14.° En caso de infracción, se formará el oportuno expediente, 
que se nos remitirá acto seguido, 

Art. 15.° Los contraventores á la presente ordenanza, incurrirán en 
las penas que marcan las leyes y reglamentos de policía, sin perjuicio 
de la acción consecutiva de los tribunales. 

Bibliografía.—De Vinfluencc eideVassainissement desstlles dedissection, 
por Arcet y Va.vent-'Dú.clvdtelet (Anmks d'hi/ffiéne, ÍÍC, 1831, t. V. pági
na 243j. Dictionnaire de Vindustrie, etc., 1833, t. I I I . p. 375.—Hygienede 
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Vetudiant en uédecine, por Requin (Tesis de concurso, París, 1833).—Me-
moire sur Vassai7iissement des amphithéOJ.res d'anatomie jxir l'emploi des in-
jections de sidfite di sovde, por M. Sucquet (Comntes renius des séances de 
l'Académie des sciences, Enero 1850j.—Assahmsement des amphithéátrcs 
díamtomie de la Faculté de médecine de París, por M, GcVLQv&á., (Annales 
d'hyyiene, etc., 1816, t. XXXV, p. 339).—Notice historíque sur les hópi-
taux de París, por M. Trebucliet 4̂?ma/te.s d'hygiene, etc., 1849, t. X L I I , 
p. 364j.—Des hopitaux, au point de rué de leur origine et de leur utilité, 
por M. F. Roubaud, París 1853. 

ANCHOAS (CONSERVA DE).— Véase CONSERVAS, SARDINAS, 
ANILINA.—«La anilina es un alcaloide orgánico derivado del 

benzol; se obtiene tratando la nitro-benzina por las limaduras 
de hierro y el ácido acético diluido. En la actualidad, casi todos 
los colores empleados para teñir las sedas se derivan de la ani l i -
la ; tales son, la fuclisiua, los rojos Mag-enta, Solferino, los v i o 
lados y azules de Lyon y otras muclias sustancias que seria pro
lijo enumerar; el ácido arsénico, el bicloruro de es taño , el b i 
cromato potásico, el ácido sulfúrico, benzóico, etc., son los reac
tivos que más á menudo se emplean en la industria para produ
cir los rojos-violados de anilina. 

»Los accidentes á que se hallan expuestos con frecuencia los 
obreros que trabajan en la anilina son de tres clases: los prime
ros sobrevienen durante la preparación de la nitro-benzina y r e 
sultan de la acción de la benzina y de los vapores de ácido n í t r i 
co ó nitroso que se respiran durante la combinación del ácido n í 
trico con la benzina. 

»Las emanaciones de la benzina producen una excitación dé 
los centros nerviosos que se manifiesta al principio por una es
pecie de embriaguez y , después de a lgún tiempo, un estado de 
malestar con sudores abundantes y gran cansancio, cuyos, fenó
menos no desaparecen hasta pasados algunos días (A. Cheva-
llier). Los vapores nitrosos obran especialmente sobre el aparato 
respiratorio; producen una bronquitis espasmódica con tos re
belde y dolorosa, seguida algunas veces de esputos sangu íneos . 
Ciertos obreros tienen vómi tos , y luego cólicos fuertes, de tal 
modo que les obligan á abandonar los talleres por la gran opre
sión y la disnea que experimentan, y que les determinan un 
principio de asfixia. La decanUcion y el lavado son las dos ope
raciones que presentan mayores inconvenientes por la gran 
cantidad de vapores rutilantes que en ellas se desprenden. M e n -
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clonaremos, además , la acción corrosiva de la mezcla de ácido 
nítrico y sulfúrico sobre las manos de los obreros, y las quema
duras ocasionadas por la inflamación de los productos hidrocar-
bonados. 

>>La segunda clase de accidentes que deben atribuirse sobre 
todo á la absorción de los vapores de anilina, consiste en un enve
nenamiento que puede adoptar la forma ag-uda ó crónica. Tras
cribiremos aquí el cuadro de este envenenamiento tal como le ha 
descrito Julio Berg-eron en su memoria: 

«Los obreros que trabajan en las fábricas de nitro-benzina y 
anilina, acusan, desde el primero ó segundo día , una cefalalgia 
orbitaria gravativa complicada algunas veces con náuseas y vó
mitos. 

»Este estado de malestar, tan penoso en algunos que no t ie 
nen otro remedio que abandonar esta ocupación, se disipa, en 
general, pasadas una ó dos semanas de aprendizaje, para sólo 
reproducirse luégo accidentalmente, ya en v i r tud de un trabajo 
forzado, ya durante el verano. La mayor parte experimentan 
también, durante el noviciado, vér t igos que desaparecen con fa
cilidad al aire libre. En otros casos, al vér t igo sigue la pérdida 
del conocimiento, que cede m á s ó ménos pronto con el aire fres
co y deja en ocasiones una especie de atontamiento, que se d i 
sipa por grados, y después pesadez de cabeza. En otros casos, 
el obrero está como atontado, su cara se congestiona; vacila, t i 
tubea y cae al suelo, como si estuviese ébr io , en un estado semi-
comatoso; sus ojos se entreabren; tartamudea algunas palabras 
iucoberentes y verifica con dificultad algunos movimientos auto
mát icos ; la respiración es penosa é irregular. Pasada una hora, 
ó algo m á s , la inteligencia se despierta, el individuo sale do 
esta crisis, conservando únicamente una sensación de cansancio 
general con tendencia irresistible al sueño. A veces, apare
cen verdaderas convulsiones epileptiformes de los miembros, es
pasmos tetánicos de la región cervical posterior, que alternan 
con accesos de delirio y temblor general. Los movimientos respi
ratorios son irregulares, la piel está fr ia , insensible, la cara pá
lida; los labios, la lengua y las extremidades toman un color 
azulado; las pupilas están dilatadas; los latidos del corazón 
[recuentes, y sobre todo muy fuertes, se hacen lentos é i r r egu
lares; este estado alarmante puede durar más de una hora, que
dando muy fatigado el obrero y con grandes dolores de cabeza... 
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Pero, á la larga, concluye por desarrollarse en los obreros expues
tos á la acción continua de los vapores de anilina una verdade
ra cloro-anemia con disminución de g'lóbulos y aumento de leu
cocitos. Por lo común , existe una irri tación gastro-intestinal y 
alg-o de es t reñimiento, á los cuales se añade cierto g-rado de i n -
«ensibilidad en los miembros superiores y de languidez en las 
funciones genitales.» (Julio Bergeron, B u l l de VAcademie). 

También pueden observarse otra clase de accidentes en los c i 
tados obreros, y , cosa notable, los primeros que han becbo fijar 
la atención más especialmente, son debidos á la acción misma 
de los reactivos que se emplean para obtener los colores deriva
dos. La mayor parte de estos reactivos, como el bicloruro de 
zinc, el bicromato potásico, las sales de cobre, etc., tienen una 
acción caterética muy marcada; pero al ácido arsenioso que se 
desprende en la preparación de la ñ ichsma deben atribuirse 
principalmente los s íntomas descritos por Charvet, en 1863, en 
su tés i s inaugural , que ha servido de norma para una mult i tud 
de investigaciones sobre la patología é higiene de la profesión. 

Los obreros que, en la fábrica de Pedro-Benito preparan la 
fuchsina, y algunos de los cuales ingresaban en los hospitales 
de Lyon , tenían los síntomas siguientes: tumefacción y pús tu 
las en el escroto que solían estenderse á las piernas y antebra
zos, calambres en los miembros con temblor muscular, hormi
gueo en las extremidades, debilidad más ó ménos marcada que 
comenzaba en las manos y p iés , parál is is , en ocasiones hasta el 
punto de impedir la estación, locomoción y prensión de los ob
jetos, insensibilidad en los mismos puntos, sed, es t reñimiento, 
vómitos, diarrea. 

Todos estos signos evidencian el envenenamiento por el a r s é 
nico. También se han observado trastornos de la vis ión, verda
deras oftalmías arsenicales y erupciones diversas de forma papu
losa y vexiculosa ( Véase ARSÉNICO). 

HIGIENE PRESERVADORA.—Las medidas principales de precau
ción consist irán, ante todo, en el aislamiento de las diversas ope
raciones, y en la sustitución de vastos cobertizos á los talleres 
cerrados. Los obreros que hayan de preparar la benzina pueden 
sustraerse á estos efectos cuando trabajan en talleres convenien
temente dispuestos y muy bien ventilados. La conservación de la 
benzina exige ciertas precauciones por ser susceptible de infla
marse y producir incendios y quemaduras. Se tendrá siempre 
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en las fábricas arena, que es mejor que el ag-ua para exting-uir 
los líquidos liidro-carbonados que pudieran arder. Durante las 
operaciones que desprenden vapores ácidos ó anílleos, se practi
cará una ventilación muy fuerte, y , a d e m á s , cuando los obreros 
procedan á la mezcla de los ácidos, á la decantación y al lavado, 
se colocarán delante de la boca y nariz una esponja ó un pañue lo 
humedecido en una solución alcalina ligera, á t ravés de la cual el 
aire se despoja del ácido de que está impregnado. M M . De-
vers y Plisson emplean un excelente procedimiento para evitar 
que se desprenda el ácido hiponítr ico mientras se prepara la 
nitro-benzina; consiste en hacer pasar los vapores de dicho 
cuerpo por bombonas "sobrepuestas y llenas de coke, á t ravés del 
cual se hace pasar un chorro de agua dejando libre acceso al aire. 

Bajo la acción del agua y del oxígeno del aire, el ácido hipo-
nítrico se trasforma y sale por la parte inferior de la columna 
de bombonas. Pueden reemplazarse también estas ú l t imas por 
cilindros huecos de lava y g r é s , que son mejores para las gran
des fábricas. Si ocurren algunos accidentes á los obreros que 
preparan la nitro-benzina ó la anilina, se les ordenará que sus
pendan en seguida el trabajo, que descansen; y sólo volverán 
de nuevo á sus tareas poco á poco, vigilando atentamente los 
efectos que puedan producirse; y si se manifiestan otra vez, se 
les cambiará de trabajo, y hasta se les despedirá de la fábrica 
para que se dediquen á otra profesión. En caso de envenenamien
to agudo y grave, se pract icarán afusiones frías, y se adminis
t r a rá cada cuarto de hora una dosis de aguardiente alternan
do con una poción amoniacal. 

Hombres completamente cianósicos han vuelto á su estado 
normal por medio de fricciones estimulantes fuertes, cubr i éndo
les el pecho, las piernas y los muslos de sinapismos hasta la rea
parición del calor y la desaparición de la lividez. 

Cuando se produzca la cloro-anemia con todos los s íntomas de 
laaglobalia , el tratamiento más eficaz consistirá en hacer que 
el obrero respire oxígeno puro ó aire comprimido. 

En la preparación de la fuchsina, los obreros adoptarán todas 
las precauciones indicadas en la preparación de las sustancias 
arsenicales: lociones frecueutes y trajes apropiados; abstención 
de toda comida en los talleres, etc. (V . ARSÉNICO.) 

Bibliografía.—Charvet, Étude sw une epidémie qui á sevi parmi les 
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ouvríers emjüoyés li la fahrication de Vaniline (tésis de París, 1863).— 
G. Bergeron y Ollivier, Mémoire sur raniline [Journal de physiologie de 
Brown-Séquard, 1863, y Nouveau Dictiannaire de médecine et de cliirurgie 
'pratiques (París, 1865).—J. Bergeron, Résvmé d'un memoire sur la fahri
cation et Vemploi des couleurs d'aniline (Bull d'1 Academie de méd., tomo 
X X X , 1861-1865).—A. Clievallier, De la benzine, de la nitrohenzine etde 
la aniline. Dangers et inco7ivénients qu'elles présententdans la fahrication et 
pour la santé des ouvríers (Anuales dliygiéne publique, 1865, 2.a série, tomo 
XXIV, p. 374).—De la fuchsine, de sa preparation, des accidents quipéu-
vent en résulter relativement aux ouvríers, et des dangers graves pour les ha-
bítants des localite's prés desquelles sont situées les fabriques (Ann. dliygiéne, 
1866, 2.a série, t. X X V , p. 12).—Ferrand, Rapport sur VinHuence sur la 
santé piíblique de la fahrication de raniline et des produits qui en dérivent 
(Qaz. médicale de Lyon, 1866).—Beaugrand, artículo Anilina del Nuevo 
Diccionario enciclopédico de ciencias médicas. 

ANTIMONIO. — V. CARACTERES DE IMPRENTA, FUNDICION J ME
TALES. 

ANTRACITA.— V. CARBON. 
ARCANSON.—Los establecimientos donde se funde ó purifica 

la resina de pino, ó arcanson, ó bien donde se extrae la tremen
tina, exponen al peligro de incendio y producen un olor muy 
desagradable, por lo cual se colocan en la primera clase de esta
blecimientos insalubres (V . EESINAS). 

ARENQUES .—F". SALAZONES. 
AREÓMETRO.—Dase el nombre de areómetro 6 pesa-licores é, 

un instrumento que sirve para medir la densidad de los líquidos, 
y principalmente de los e s p í r i t u s , ácidos y sales. 

Ya hemos dicho, al hablar de los alcoholes, en qué principios 
se funda la construcción del a reómet ro . Unicamente añad i re 
mos aquí que, s egún la observación de M . Chevallier, no todos 
los areómetros marcan exactamente, lo cual es debido á su cons
trucción imperfecta. A s í , convendr ía que la venta de estos ins
trumentos se sujetase á la misma vigilancia que las autoridades 
ejercen sobre los pesos y medidas. ( V . ALCOHOL.) 

ARMAS (FÁBRICAS DE) A R M E R O S . — Véase AFILADORES T 
CUCHILLEROS. 

AROMAS.—Desígnanse con este nombre las sustancias aro
máticas que se usan como condimentos, perfumes y medicamen
tos, de las que muchas corresponden á los aceites volátiles, bál 
samos y resinas. Algunos de estos cuerpos pertenecen al reino 
animal, como el almizcle y el á m b a r gr i s ; otros, á diferentes 
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partes de los vegetales, como la vaini l la , la nuez moscada, el 
azafrán, etc. f V . CONDIMENTOS, COSMÉTICOS.) 

ARROW-ROOT.—El arrow-root es una clase de fécula insí
pida, fina y muy suave al tacto, procedente de la raiz, ó más 
bien del rizoma, de muchas plantas de la familia de las Amo-
méas (1), que se cultivan en diversas partes de la América 
del Sur y de las Anti l las , y particularmente en Jamaica. 
S e g ú n M . Chevallier, puede falsificarse con la harina de arroz, 
de tr igo, de cebada, que se reconocen por los productos amo
niacales que suministran á l a destilación, y la fécula de patatas, 
que es in soluble en el agua, mientras ',que el arrow-root se d i 
suelve en este liquido (2). También se mezcla algunas veces con 

Fignra 49. — Arrow-root. 

yeso, que se descubri rá por el peso y la calcinación: las ceni
zas, tratadas por agua hirviendo, da rán un liquido que preci
pi ta rá en blanco por el cloruro bárico y el oxalato amónico. 

(1) Maranla indica ó anmdinacea, Tacca pinnali/ida de Taití , Arum maculalum áo 
la isla de Portland. 

(2) Esta fécula no es tan blanca como la de trig-o, lo cual es debido á su mayor tras
parencia; sus granos son más voluminosos que los del almidón, y no tan perfectamen-
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E l arrow-root es una fécula muy agradable al paladar y de 
fácil digestión; se aconseja por lo común á los niños débiles y á 
los enfermos debilitados por padecimientos largos. No es supe
rior á las féculas indígenas respecto á sus pretendidas propieda
des eminentemente analépticas. 

Bibliografía.—Chevalliei', Dicíionmire des altérations et falsiflcationg 
des siihstances al'mentaires. París, 1854, t. 1, p. 104.—Fonssagrives, H i 
giene alimenticia, trad. cast. por D. Sebastian Busqué. Madrid, 1865. 

ARROZ, ARROZALES .—Hay algunas clases de cultivo que 
de por sí son insalubres, y de las cuales no podemos prescindir, 
sin embargo, sin hacer un grave perjuicio á la industria y á las 
primeras necesidades de la sociedad. Tal es el cultivo del arroz. 
Todos los autores que han venido ocupándose de este punto, y 
que han tratado de investigar la influencia que podía ejercer, 
están conformes en caracterizarle como nocivo á la salud. E n 
efecto, este cultivo necesita la inundación del terreno donde 
crece esta preciosa sustancia alimenticia; obliga á los jorna
leros, á permanecer una parte del año dentro del agua, como 
sucede en el Piamonte, Milanesado, Valencia y la Carolina, 
cuya población rural está caquéctica, sujeta á los infartos abdo
minales, y verdaderamente diezmada por la muerte antes de los 
cuarenta años . En los Boletines de 1845 de la Academia de M e 
dicina, al tratar de la creación de un premio por la Academia 
de agricultura de T u r i n , se encuentra un enunciado que no pone 
en duda su opinión acerca del peligro c'e los arrozales. Esta so
ciedad establecía la cuestión en los siguientes t é rminos : « D e 
terminar por los hechos y el razonamiento la influencia que el 
cultivo del arroz puede tener sobre la salud del hombre; demos
trar" la acción perjudicial de los arrozales; exponer las reglas 
higiénicas más eficaces para conciliar este cultivo con la salud 
de las personas expuestas á esta acción; por ú l t imo , examinar 
y determinar si la suma del bien producido por los arrozales, 
aventaja á la suma del mal que puede resultar de ellos.» Vemos 
suficientemente que esta cuestión así propuesta en un país r izí-

te esféricos como los de esta sustancia. Muchos de estos granos, vistos al microscopio, 
aparecen, los más pequeños, globulosos ú ovoidéos, generalmente amorfos, poliédri
cos, elípticos y cortados en dos perpendicularmente á su mayor diámetro. Su gelatina 
es, ó inodora, ó con un ligero gusto á galanga. Estos caracteres la distinguen muy bien 
do la fécula do patata (Bouchardat). 
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cola basta para inspirar á los g-obiernos la adopción de medidas 
de vigilancia sobre los terrenos productores del arroz. En el si
glo ú l t imo , Cárlos Manuel , rey de Cerdeña , movido por un sen
timiento de humanidad, decidió la extinción del cultivo del arroz 
en el Piamonte. 

Los glandes estados de la Iglesia, posesores de los arrozales, 
se opusieron á esta medida, y el tercer estado no manifestó n i n 
g ú n deseo de realizar un proyecto tan humanitario. Fác i lmen-
e se comprende l a insalubridad del cultivo que nos ocupa. 
En efecto, del terreno donde se ha sembrado el arroz, cubier
to de ag'ua durante largo tiempo, cuando comienza á bajar el 
liquido se desprenden emanaciones deletéreas cuya acción se 
nota enseguida, algunas veces á grandes distancias. La palidez 
y demacración de los habitantes, las calenturas intermitentes, 
las hidropeyias, el escorbuto y otras varias enfermedades á que 
sucumben antes de la vejez, son los efectos de este cultivo. Es
tas consideraciones han inducido á los gobiernos del mediodía 
de Europa á l imi tar , con leyes rigorosas, la extensión de los 
arrozales. La sustitución del arroz de m o n t a ñ a á la variedad co
m ú n , parece ser el mejor medio de preservar de consecuencias 
tan funestas este cultivo tan importante. 

Se ha pretendido que los numerosos pantanos que existen to
davía en Francia, serían ménos perjudiciales utilizándolos en el 
cultivo del arroz, ya que sólo producen vegetales inúti les . Estas 
objeciones fueron victoriosamente refutadas por el Dr. Boileau-
Castelnau. Este autor ha demostrado, con hechos, cómo los 
efluvios de los arrozales son peligrosos para los jornaleros y los 
habitantes de sus inmediaciones. Posteriormente, M . Boileau, 
tuvo la amabilidad de manifestarnos que el establecimiento del 
castillo de Avignon fué diezmado de tal modo por la enfer
medad palúdica , que los administradores no pudieron evitar 
grandes desastres en su situación financiera. 

E l decreto del 15 de Octubre de 1810, relativo á la clasificación 
de los establecimientos insalubres ó incómodos , ha omitido los 
establecimientos agrícolas que presentan estos caracteres. P]l ex
celente observador que acabamos de citar emitió un voto al cual 
no podemos ménos de adherirnos sinceramente: solicitaba que 
los. principios del decreto de 1810 se extendiesen á los estableci
mientos agr íco las , y que la autoridad diese un cuadro con la 
clasificación de las industrias agrícolas insalubres ó incómodas 
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en totalidad ó en parte. La importación bastante reciente del 
cultivo del arroz' en las landas del sud-oeste de Francia, donde 
cada año adquiere mayor desarrollo, l ia llamado la atención del 
prefecto y la del Consejo de higiene y salubridad de la Gironda. 
Nombrada una comisión para redactar un informe al efecto, se 
trasladó á los parajes donde existen los arrozales. Hé aqui, citada 
textualmente una parte de sus informes y de sus conclusiones. 

«Vues t ra comisión ha podido convencerse al visitar la parte 
de las landas donde se encuentran establecidos los arrozales, que 
estos lug-ares, no ha mucho cubiertos de matorrales, y que, du
rante siglos, se han considerado estériles ó demasiado impro
ductivos, gracias á los progresos de la agricultura se encuen
tran ahora cubiertos de una abundante cosecha de arroz. En 
interés de la sociedad debemos felicitarnos de estos dichosos re
sultados. Pero desgraciadamente es preciso confesar que este 
cultivo hace pagar caras las ventajas que produce, y que, si 
hace la prosperidad de los propietarios, es á expensas de la sa
lud de los obreros. No obstante, señores, vuestra comisión cree 
que los arrozales que han visitado no presentan todos los incon
venientes ya expuestos, debiendo este feliz privilegio á la na tu
raleza del terreno arenoso y á la calidad del agua que se emplea 
para el riego. Distantes 5 6 6 ki lómetros del Teste y de todo cen
tro de población, se hallan establecidos al E. del ramal que desde 
el canal de Cazeau va á parar á la dársena de Arcachon. 

Las aguas, para su explotación se toman en uno de los puntos 
de este canal; no léjos de su origen corren casi paralelas á él 
por otro canal construido al efecto. Zanjas convenientemente 
dispuestas las distribuyen en los arrozales donde penetran por 
una corriente continua. Esta circunstancia, unida á su pureza, 
asi como á una ventilación extensa y fácil, es muy ventajosa; 
lo mismo sucede con la naturaleza del terreno, que es arenoso 
y que contiene poco humus, lo que le hace muy permeable, 
hasta el punto que, en la época de la recolección, cuando se sa
can las aguas, la desecación se verifica de tal modo á los cua
tro ó cinco dias, que se puede proceder al desgranamiento del 
arroz. Preciso es convenir que estas condiciones son favorables 
y propias para atenuar los efectos perniciosos de este cultivo; la 
comisión no cree, sin embargo, que sean suficientes para hacer
las desaparecer por completo, sobretodo, en caso de adquirir 
una gran extensión. 
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x-Seg-uu los detalles que M . Ferry, director de los trabajos, 
ha tenido la bondad de suministrarnos, existen en la actualidad 
70 hectáreas cultivadas, y la compañ ía , á la cual representa, 
se propone elevarlas sucesivamente á 2.400 hectáreas . Así, la 
humedad y la alteración del aire inherentes á una vasta exten
sión de terreno sumergida gran parte del a ñ o , sobre todo d u 
rante la época de los calores-, y donde se produce una vegeta
ción activa, deben necesariamente aumentar de un modo pro
porcional; también puede presumirse que la naturaleza del ter
reno exper imentará , con el tiempo, y en vi r tud de esta especie 
de cultivo, así como de los abonos, modificaciones que es difícil 
determinar á p r i o r i de un modo exacto. Vuestra comisión está 
convencida que los terrenos productores del arroz deben ser ob
jeto de una vigilancia constante por parte de la adminis t ración, 
que hay una necesidad urg'ente de reglamentar esta industria 
agrícola y de indicar las medidas higiénicas más eficaces par;i 
preservar la salud de los jornaleros y de las poblaciones inme--
diatas. 

»Siendo impermeable el alios (1) que constituye la base del 
subsuelo de nuestras laudas, es necesario, para que el agua do 
infiltración no perjudique nunca, que el suelo que le cubre tenga 
por lo ménos 4 cent ímetros ; conviene practicar anchas zanjas 
de salida para recibir las aguas de los arrozales, y dirigirlas á 
un rio ó riachuelo, de modo que no vuelvan á servir para, 
más riegos: mejor dicho, ya saturadas de principios solubles y 
putrescibles, se ca rga r ían de mayor cantidad de estas materias 
que ha r í an peligrosas las aguas. En la India, donde es general 

(1) «Las masas arenosas, que tienen en muchos puntos un espesor de más de 80 me
tros, contienen 'solamente algunas capas de arcilla; pero á corta distancia, por de
bajo de la superficie, las infiltraciones de tanino y otras materias orgánicas, han tras-
formado la ai-ena en una capa arenisca do color pardo negruzco que presenta el aspecio 
y , algunas veces, la dureza del hierro; en varias regiones se mezclan á esta capa venas 
de este metal. Estos bancos de arenisca compacta, los cuales han recibido el nombre 
de «/'ías, son el gran obstáculo que opone el suelo de las laudas á la vegetación fores
tal; las raíces le atraviesan con suma dificultad. Además, el banco de alios, casi siem
pre tanto más duro cuanto más delgado, es impermeable á las aguas como una masa 
de rocas, é impide todo cambio do gas 6 de humedad entre los estratos d(? arena ó do 
arcilla que cubre y la tierra que existe en su parte superior. Retenida por esta capa 
continua, el agua pluvial debe permanecer sobre el suelo, por lo que, durante la esta
ción de las lluvias, la superficie de las laudas se trasformaría en un inmenso pantano, 
si desde principios de siglo no se hubieran abierto de trecho en trecho zanjas de desa
güen que reciben el exceso de ¡[aguas y las llevan á los arroj os del interior, ó al 
litorál (Elíseo Recias).» 
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el cultivo del arroz, se aseg-ura que'no determina las enferme
dades observadas en nuestras comarcas, lo cual depende espe
cialmente de su sistema de rieg'o. En este pa í s , dice M . Leg-oux-
Deflaux, se disminuye progresivamenti; el riego de los arrozales 
en cuanto se marchita la flor de la planta y su panículo comien
za á palidecer, y se le renueva en cuanto está formado el grano, 
de tal modo que las ag'uas estancadas puedan correr antes de 
que la planta se seque por completo. Así se evita que el tallo 
se corrompa, y , por consiguiente, el ag-ua. Seria de desear que 
se emplease este método en nuestras laudas, donde existen ya 
muchas causas que favorecen el desarrollo de las fiebres inter
mitentes. 

»E1 hombre, lo mismo que los animales, no se l ibra de la ac
ción de las causas naturales, y , para convencerse de el lo, basta 
recorrer alg-unos sitios de las laudas y observar la constitución 
débil de sus habitantes y su estado casi siempre enfermizo. Aho
ra bien, ¿no se explica esto por la naturaleza del terreno y por 
su alimentación que se compone casi exclusivamente de pan de 
centeno, de g'alleta de alforfón y de patatas, sin que el uso de 
una bebida fermentada corrija la insipidez de estos alimentos? 
No hay duda que una alimentación m á s tónica y animalizada es 
la condición higiénica apropiada á esta población, y con mayor 
motivo á l o s obreros de los arrozales, que no pueden comparar
se á los demás jornaleros, y que, hal lándose expuestos á causas 
especiales de insalubridad, deben, para preservarse de ellas, 
sujetarse aciertas precauciones higiénicas . Asi , conviene que no 
comiencen sus trabajos hasta salir el sol, y nunca en ayunas, 
y que no los prolong-uen después de la postura del mismo astro. 
Se les concederá de vez en cuando el descanso necesario para 
reparar sus fuerzas; .estarán bien abrig-ados para preservarse de 
la humedad, y su alimentación será sana, tónica y reparadora; 
es preciso, sobre todo, que el ag-ua que tomen como bebida, y 
que en las laudas es de mala calidad, se filtre por carbón; sus 
habitaciones estarán 30 centímetros por lo ménos sobre el n i 
vel del suelo y separadas todo lo posible de los arrozales. Con 
semejantes medidas se pueden atenuar bastante, ya que no ha
cer desaparecer enteramente, los efectos perniciosos del cultivo 
del arroz, y conciliar con él la salud de las personas sujetas á la 
acción de los arrozales. 

»Como conclusiones generales, la comisión propone solicitar: 
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»1.0 Que la industria rizicola sea clasificada en la primera 
clase de establecimientos insalubres; 

»2.0 Que los arrozales nunca puedan autorizarse más que á 3 
k i lómet ros , por lo ménos , de todo centro de población; 

»3.0 Que no puedan establecerse más que en terrenos a n á l o 
gos á los de nuestras landas y con aguas corrientes; 

»4.0 Que las condiciones higiénicas relativas á los obreros 
sean obligatorias para el industrial; 

»5.0 Por ú l t imo . que se excite á la administración á regla
mentar todos los trabajos relativos al cultivo del arroz.» 

Posteriormente, este asunto de los arrozales fué llevado al 
Consejo de higiene y salubridad de la Gironda, cuyo.secretario, 
M . Levieux llegó á determinar la in tervención activa de la au
toridad departamental para hacer que cesasen en parte las con
diciones de insalubridad de los arrozales ( V. PANTANOS;. 

E l arroz forma la base de casi la mitad de los habitantes del 
globo. En Clima, en las Indias orientales, sustituye al t r igo; 
puede decirse que esel pan del Asia. Esta semilla contiene mayor 
cantidad de materiales de calorificación que de materiales p l á s 
ticos, y muy poca sustancia grasa; por eso conviene este cereal 
en los países cálidos, donde generalmente se gasta ménos fuer
za que en los frios ó templados (Bouchardat). 

Bibliografía.—Z>(? Vinsaluhrité des rizieres, por el Dr. Boileau-Castel • 
ñau, de Nimes. fAnuales de hygiéne puhlicpie et de médecine légale, tomo 
X L I I I , p. 327).—Rapport sur les rizieres de la Teste, por M. Soulé. (Tra-
vaux du Conseil cPhygiéne puhligue et de sahihrité de la Gironde, Burdeos, 
1851, p 364).—De Vinfluence de la adture du riz sur Vetat samitaire du can
tón de la Teste, por el Dr. Levieux. (Ibidem, 1855, p, 535 y siguientes). 

ARSÉNICO.—El polvillo ó los vapores arsenicales que se es
parcen por la atmósfera en ciertas industrias ejercen una acción 
muy perjudicial sobre la salud. Muchos accidentes observados á 
consecuencia de la fabricación de hojas y flores artificiales y de 
algunas telas por el empleo de verdes preparados con arsénico, 
pueden añadirse á los que se producen en los obreros que fabri
can el papel pintado. 

E l Dr. Blandet presentó en el Instituto una Memoria sobre el 
envenenamiento producido por el verde de Schweinfurt, verde 
arsenical. Dícese en ella que los obreros que trabajan en las fá
bricas de papeles pintados, y que preparan el verde Schweinfurt, 
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d é l a impresión de fondos con este verde, del brnzado y sati
nado de estos fondos, padecen accidentes graves y un envene
namiento que produce el edema del escroto, precedido de otro 
de la cara y de una erupción papulosa ó pustulosa en la piel. 
M M . Guérard y Chevallier han negado la exactitud de estas ob
servaciones. E l últ imo de estos dos prácticos ha recogido nume
rosos datos de los industriales que emplean ó fabrican el verde 
arsenical; he aquí las conclusiones: 

Los fabricantes no están contestes acerca de los accidentes 
que afectan á los obreros que manipulan el verde Schweinfurt; 
en la fabricación de los papeles verdes, unos han observado ac
cidentes , otros los citan por referencia. S e g ú n algunos, dichos 
accidentes pudieran atribuirse á que el verde no está bien pre
parado , n i bastante lavado; para otros no se manifiestan más 
que en ciertos individuos, lo cual debe atribuirse á la diferencia 
de constituciones ó de predisposiciones. En r e s ú m e n , estos ac
cidentes no tienen tanta gravedad como pudiera creerse, según 
lo que se ha publicado sobre el misnio asunto. -

Pero si se ha negado, con ciertos visos de verdad, la exactitud 
de las primeras observaciones de M . Blandet, debemos confesar 
que han sido singularmente corroboradas por las que han pu
blicado después M M . Beaugrand, Vernois, Chevallier y Pietra-
Santa, y que se refieren á los obreros floristas en general, y en 
particular á los que aderezan las telas para flores artificiales. 
Por úl t imo, el uso de estas telas y de juguetes hechos con pasta 
arsenical ha producido enfermedades; y algunos fabricantes han 
sido procesados y castigados judicialmente, ya por haber he
cho trabajar á sus obreros con verdes arsenicales, ya ven
diendo al público los objetos preparados con estas sustancias 
tan sumamente nocivas. 

Se comprenderá , por otra parte, toda la importancia de esta 
cuestión, si consideramos que el número de obreros empleados en 
la fabricación de flores y hierbas artificiales excede, en Par ís , de 
15.000 individuos, de los cuales una cuarta parte, por lo ménos , 
se ocupa sólo de la confección de objetos con el verde Schwein
furt ; y entre éstos, muchos trabajan en cuartos cuyas condicio
nes de espacio y aireación son de las más pés imas . Antes de ind i 
car los accidentes á que se hallan expuestos, vamos á manifestar 
las operaciones especiales en que se emplean dichos verdes; to
mamos los siguientes detalles de la Memoria del doctor Vernois. 
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»Estos verdes están formados ya por el arsenito de cobre solo 
(verde Schweinfurt), ya por el mismo arsenito mezclado en can
tidades variables con el acetato de la misma base (verde ingiés); 
se emplea para dar color á ciertas hierbas y teñ i r las telas que 
se usan para confeccionar flores artificiales, ó para sombrear ó 
matizar directamente las hojas ó los pétalos de flores corta
das en diferentes telas. Para estos diversos usos, los fabricantes 
compran el verde Schweinfart ó el verde ingiés , ya en polvo ó 
preparado, es decir, en solución acuosa, y añadiendo, seg-un los 
efectos que quieren producir, cierta cantidad de cola de Flándes , 
almidón, g-oma aráb iga y miel ó esencia de trementina. Otras 
veces le emplean bajo la forma pulverulenta para espolvorear 
los objetos ya coloreados con el verde arsenical. Por lo común 
también, con el objeto de modificar el color que se proponen ob
tener, a ñ a d e n cierta cantidad de cromato de plomo ó de ácido 
picrico; otras veces t iñen primero de amarillo las telas para 
suavizar algo el azul excesivo del verde arsenical. 

»La preparación de las hierbas constituye una parte muy l i 
mitada de la industria del florista, y sobre la cual el Dr. Beau-
grand ha publicado algunos datos; hé aqui cómo se practica: E l 

. obrero introduce en una vasija no muy honda, con una solución 
bastante líquida de verde Schweinfurt, uno ó muchos tallos de 
hierbas naturales perfectamente secos, cogidos con una pinza 
'por su extremidad radical, y los agita con rapidez. En esta ope
ración quedan salpicados los dedos, antebrazos, cara, traje del 
obrero y objetos inmediatos. Se atan con cuerdas las hierbas así 
preparadas y se cuelgan para secarse durante treinta y cuatro 6 
cuarenta y ocho horas. Pasado este tiempo, se juntan todos los 
tallos y se forman con ellos paquetes, que luégo han de servir 
para confeccionar ramos; muy á menudo, para satisfacer á las 
exigencias de la industria, es decir, para dar un matiz especial, 
se espolvorea una parte de estos ramos con el arsenito de cobre 
en polvo. La preparación de los ramos constituye uno de los 
principales peligros de su empleo. La materia colorante, no ha
llándose fija por n i n g ú n mordiente, se desprende bajo la |íbrma 
de polvo fino que penetra en la piel de las manos y que el obre
ro respira á cada instante; este peligro aumenta todavía cuando 
aquél maneja los ramos cubiertos de polvo arsenical; entónces, 
él y el consumidor se encuentran muy expuestos á los inconve
nientes del contacto y de la absorción respiratoria de una sal tó -

TOMO i sn 
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xica; otras veces, sin embarg-o, en la fabricación de las hierbas 
se diluye el verde Schw.einfurt en una cantidad suficiente 
de esencia de trementina para no espolvorear; de este modo, 
el color adquiere un aspecto liso, no se altera al contacto del 
ag-ua, n i se desprende bajo la forma de polvillo á la más leve 
manipulación; pero, conforme se va secando, cae. al suelo en 
placas pequeñas que se mezclan luégo con el polvo ordinario 
de la habitación; el peligro se modifica un poco, mas no por eso 
deja de existir como án tes . 

»Hay, pues, en la industria del florista diversas operaciones 
que exponen al obrero y al .consumidor á la acción más ó ménos 
activa de una sal arsenical. Esta industria se ejerce en condi
ciones que la hacen a ú n más nociva; se practica libremente 
por muchas personas de pocos recursos, y , por lo tanto, que 
habitan en cuartos mal ventilados y de luz escasa, donde nunca 
se barre y en donde el piso, una parte del mobiliario y el t ra 
je de sus habitantes se hallan siempre impreg-nados de .color y 
cubiertos de polvo arsenical. 

»Los que preparan las telas destinadas á la fabricación de las 
hojas artificiales con los citados verdes son los más expuestos á 
su acción deletérea. Emplean el arsenito de cobre solo, mezclado* 
principalmente con el almidón, y más rara vez asocian el ace
tato de la misma base en cantidades variables. Algrmos de estos 
individuos hacen una mezcla de ácido pícrico y de indig-o verde 
donde introducen sus telas. Otros fabricantes preparan estas ú l 
timas con soluciones calientes, en los tintes comunes. No nos 
ocupáremos aquí de .estos dos úl t imos medios de prepara
ción, puesto que no llevan consig'o n ing im peligro, y sólo se 
emplean en el comercio para producir unos pocos matices. Nos 
fijaremos, pues, en los preparadores de telas con el verde 
Schweínfurt . S e g ú n el tinte que se quiere obtener, el obrero 
comienza por introducir la tela para darla un color amarillo en 
una solución de ácido pícrico en alcohol puro; la estruja con las 
manos hasta impregnarla completamente-y la pone á secar. En 
esta operación preliminar se t iñen de amarillo sus u ñ a s . Por lo 
común, mezclan con el ácido pícrico molido el verde Schweín 
furt y aplican después esta pasta á la tela. La preparación de 
la pasta se hace malaxando con la mano el verde Schweínfurt ya 
tratado por el agua en una solución de almidón bastante espe
sa y consistente, pero que se pueda extender con facilidad 
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solpre la tela. Miéntras esta operación, las manos y los antebra
zos del obrero se llenan de la solución arsenical. Preparada la 
pasta, el operario extiende la tela en una mesa, coje con los de
dos un poco de la pasta, rocía groseramente diversos puntos de 
la tela, y después la sacude con las manos para que .penetre bien 
la materia colorante en todas sus partes; cuanto m á s se sacude 
la tela mejor preparada queda. Durante esta operación, la piel 
de las manos.y de los antebrazos se encuentra profundamente 
impregnada de la solución colorante. Otras veces, después de 
liaber esparcidora pasta arsenical en la tela, se cuelga esta en 
la pared y se tuerce en diversos sentidos, como si se quisiese es-
pr imir el agua; asi se obtiene una coloración bastante uniforme 
de la tela. Este procedimiento -es tan defectuoso, como el pr ime
ro. Otro, que es muy general, consiste en colocar la tela teñida 
ó no con el ácido picrico en una mesa de madera, en extender 
con fuerza en ella, por ambos lados, con un pincel muy grueso ó 
una brocha, la preparación arsenical, y en sacudirla después cu
bierta con una rodilla g-ruesa; de esta manera las manos y los 
antebrazos del operario no se hallan tan expuestos al contacto 
de la pasta como en los procedimientos anteriormente descritos. 
Después de todo esto viene la operación de secar las telas, y aquí 
es donde tiene lugar el principal accidente, sobre el que deseo 
•llamar la atención. Una vez impregnadas del color verde, sea 
cual fuere el procedimiento empleado, se fijan las telas, de 1ra,50 
-cuadrados próximamente , en grandes bastidores de madera 
guarnecidos de una serie de clavos muy agudos, donde se suje
tan los bordes de aquél las . De éste modo se las coloca en una 
tensión tal, que una vez secas se doblan y entregan al cortador. 
Miéntras esta operación, tan sencilla en apariencia, los obreros 
se punzan los dedos, las manos por sus dos caras y los antebra
zos; vuelven á las operaciones anteriores y se inoculan constan
temente en las picaduras, ya la solución líquida, ya el polvo seco 
de la sal arsenical. Separadas de los bastidores, las telas se do-

. blan, y de todos los dobleces se desprende un polvillo fino que 
se esparce en el aire y el piso del obrador, y puede introducirse 
en el aparato respiratorio. Por lo tanto, estos obreros se en
cuentran expuestos, á más de los accidentes producidos por las 
operaciones indicadas, á todos los que se manifiestan en los fa
bricantes de hierbas. 

»Despues de preparadas las telas, se remiten frecuentemente 
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en seguida á los fabricantes de hojas artificiales que las portan 
con el saca-bocados, las estampan, es decir las marcan los ner
vios, las montan en un alambre y las arman con las flores. Com
préndese al instante cuán susceptibles son todas las manipula
ciones expuestas de desprender el polvillo arsenical; la pasta no 
se fija en la tela con ningrin mordiente; el almidón que se em
plea apénas la da consistencia, predisponiéndola á su casi con
tinuo desprendimiento. E l corte se hace doblando la tela en va
rios pliegues y comprimiéndoles con un saca-bocados; los g o l 
pes repetidos de este instrumento descaman la tela y llenan .de 
polvo arsenical los dedos y la cara del obrero. Con el saca-boca
dos se obtienen paquetes pequeños que Contienen muy adheri
das entre si de doce á veinticuatro hojas, las cuales recibe otro 
obrero encargado de desunirlas. Esta operación se practica su
jetando entre el pulgar y el índice de la mano izquierda el pa-
quetito de hojas; con el pulgar de la mano derecha se oprime 
fuerte y rápidamente en su borde para aislarlas entre si, á 
la manera de las hojas de un libro recien encuadernado. 'Mien
tras tanto se desprende también mucho polvillo. Viene luego la 
estampación que, á consecuencia de los golpes sucesivos que re
cibe cada hoja, llena los dedos y la cara de la misma materia 
pulverulenta; finalmente, se montan las hojas en un alambre 
sujeto á su parte posterior con un poco de goma. Después se 
venden por docenas á los floristas que las arman definitivamen
te, y de allí van á las tiendas de modas para los distintos ador
nos. En toda esta série de trasformaciones, la misma producción 
de polvo, la misma acción sobre la piel y las mucosas, sólo que 
se verifica en una proporción decreciente desde el preparador de. 
telas hasta la modista. Como el fin del obrero es trabajar con 
materias de las más baratas para vender su género con la ma
yor economía posible, el uso de las telas preparadas; según he
mos indicado anteriormente, se halla muy extendido y , como se 
ve, da lugar á una porción de accidentes muy variados. 

»Existe, sin embargo, un procedimiento para preparar las te
las, que disminuye mucho la fuerza y la frecuencia de los incon
venientes de las mismas tenidas con el verde Schweinfurt: el 
que, después de secas, las somete en seguida á la calandria 
(1). Esta operación introduce mecánicamente la pasta arse-

(1) Máquina para prensar y dar lustre á los tejidos. 
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nical en los intersticios de las fibras de la tela, y la da un aspecto 
liso y como barnizado que sólo produce imperfectamente el pol
villo arsenical. Este procedimiento no es tan peligroso, pero es
tamos en un error si se considera inofensivo. Durante la ac
ción del saca-bocados, y sobre todo, miént ras la estampación 

' de las hojas, se produce también gran cantidad de polvillo tóxi
co. Por muy bien prensada que esté una tela, no.hay más que 
rasgarla para hacer que caiga la pasta bajo la forma pulveru
lenta. No obstante, debemos añadir que la capa de cera con que 
se cubren las hojas después de estampadas, y ántes de su arma
dura, forma una cubierta protectora de los efectos del polvillo ar
senical; pero esta capa de cera sólo se aplica á un corto número 
de hojas, porque, bajo el punto, de vista de los caprichos de la 
moda, altera el tono del verde y el bril lo del color.» 

La manipulación de estas preparaciones arsenicales, y hasta 
el empleo transitorio de las materias ú objetos teñidos por ellas, 
determinan una verdadera intoxicación que nunca se halla exen
ta de gravedad, y que puede llegar á producir accidentes mor
tales. 

A l poco tiempo de estar dedicados á esta industria los obre
ros que usan del verde inglés ó del. Schweinfurt, pierden el 
apetito, se quejan de náuseas , dolores de vientre, algunas veces 
muy fuertes, trastornos de las visceras, cefalalgia continua y 
opresión muy penosa. A l mismo tiempo se presenta un signo 
capital y enteramente caracteristico, que consiste en una debil i
dad grande de la fuerza muscular, y sobre todo en los miembros-

Esta debilidad puede llegar hasta la parálisis y persiste a lgu
nas veces mucho tiempo después que el individuo cesa de estar 
expuesto al envenenamiento arsenical. Por ú l t imo, aparecen en 
muchos puntos del cuerpo algunas erupciones especiales, gene
ralmente vexicúlosas ó pustulosas. En la frente, sobre todo, en 
ia cara, escroto, pecho, brazos y manos; allí donde penetra, ya. 
mediata, ya inmediatamente el polvillo ó el liquido arsenical, se 
desarrollan granos que un exámen ligero pudiera confundir con 
una erupción sifilítica. 

«En la operación de secar las telas, dice M . Vernois, la m u l 
t i tud de clavos que existen en los bordes del bastidor son una 
causa casi inevitable de punturas y heridas en la piel de los obre
ros; así se verifica enseguida una inoculación de la sal ar
senical como si se practicase experimentalmente. La piel se i r r i -



58G AE3ENIC0 

ta y se pone roja ; en el orificio de la puntura se produce una 
vexicula, después una pús tu la extensa, y se verifican i n si tu 
todas las trasformaciones flegrnásicas que determinan la supu
ración y frecuentemente la g-angrena; he visto alg-unas veces 
pústulas hemorrág'icas. Debajo de ellas se desarrolla una ulcera
ción profunda y dolorosa, tanto más lenta en cicatrizarse cuanto 
que la inoculación se renueva cada dia.' La acción del ácido picr i -
co mezclado con la pasta no puede ménos de aumentar y agra
var la irritación de las úlceras . Si estas son numerosas, el obre
ro puede absorber ácido arsenioso y hallarse expuesto á acci
dentes graves; he visto alg'unos con infartos giandulares de la 
a d í a , y con las manos en un estado tan deplorable que no te
nían otro remedio que ingresar en el hospital, de donde no sa
lían curados hasta uno ó dos meses después. E l aspecto de la 
mano era entónces caracter ís t ico: al tinte verde amarillento de 
casi toda la piel , y sobre todo de la cara palmar de las manos, 
á la costra verdosa que llena la ftavidad unguicular, se une casi 
invariablemente la coloración amarilla de las u ñ a s producida 
por el contacto repetido del ácido picrico. Únase á esto un erite
ma vagamente diseminado, después una série de puntos oscuro» 
ó de pús tu las inflamadas, alg'unas veces un panarizo, y se ten
drá la exposición fiel de los accidentes que padecen por lo g-ene-
ral los opsrarios que preparan las telas para ñores artificiales 
con el verde Schweinfurt .» 

Estos inconvenientes y peligros tan graves, no se l imitan, re
petimos, á los obreros, sino que también producen victimas en el 
públ ico, en jóvenes que se adornan con telas ó flores envenena
das, lo cual ha llamado enérgicamente la atención, no sólo de lo& 
higienistas, sino de la misma administración y de sus Consejos. 

Entre las tentativas hechas para sanear esta industria, con
viene exponer, por una parte, la máqu ina de satinar de M . Ebert; 
por otra, los ensayos de sustitución del verde Schweinfurt por 
el verde de cromo, y el procedimiento ingenioso de mezclar d i 
rectamente la materia colorante arsenical con un colodión inven
tado por un industrial de P a r í s , M . Bérard-Teuzel in . Pero la 
generalización de este procedimiento suscita cuestiones que no 
son de este sitio. Nos limitaremos á citar las prescripciones he
chas al efecto por las autoridades encarg-adas de vigi lar el estado 
de la salud pública. 

E l Consejo de higiene pública y salubridad del departamento 
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del Sena adoptó, el 27 de Mayo de 1859, las conclusiones de un 
informe de M M . Bouchardat, Boudet y Vernois, que pueden 
servir de base á las instrucciones • administrativas referentes á 
este asunto, y cuyas prescripciones útiles copiamos textual
mente: 

1. a No hacer nunca la mezcla del verde arsenical y. el a l 
midón ú otras sustancias con la iñano , sino en una vasija ancha 
y con una espátula de madera ó de metal que atraviese el centro 
de un trozo de piel ó pergamino que sirva de cubierta al reci
piente de la pasta; 

2. a Extender la pasta arsenical en las telas con un cepillo ó 
bruza anchos, y de cuatro centímetros por lo ménos de altura; 
cubrirse las manos con guantes de piel gruesa; 

3. a Hacer el batido á mano de las telas de un modo indirec
to, es decir, por el intermedio de otra tela fuerte; 

4. a Inmediatamente después de estas operaciones, lavarse 
las manos con agua y ácido clorhídrico y expolvorearlas con tal-

' co molido; 
5. a A este efecto, tener siempre en la fábrica, ó en el cuarto 

donde se practiquen estas operaciones, una artesa con agua aci
dulada en la proporción siguiente: una parte de ácido por nueve 
partes de agua y una botella llena de talco en polvo; 

6. a Dejar, un espacio de seis cent ímetros por lo ménos entre 
cada clavo de los que existen en los bastidores de madera para 
secar las telas; 

7. a Una vez secas estas ú l t imas , doblarlas en rollos anchos, 
de modo que no puedan cuartearse, y calandriarlas en' seguida; 

8. a Recomendar á los operarios que se froten á menudo las 
manos con talco en polvo al comenzar el trabajo, que se laven 
con agua acidulada, y después con.agua y j a b ó n , ántes de sa
l i r del taller, y , en Cuanto sea posible, tener siempre puestos 
una blusa y un panta lón de trabajar; por ú l t imo , recordarles 
que se laven las manos durante el día siempre que vayan á co
mer, beber, i r á su casa, preparar sus alimentos, cuidar de sus 
hijos, etc.; 

9. a Prohibir que coman los obreros en el taller y que dejen 
en él sus alimentos; en cuanto á los que trabajan por su cuenta, 
tener una habitación separada para el trabajo, no comer n i dor
mir en ella, n i dejar que entren á jugar los pequeñuelos; ¡ 

10. a Gastar zuecos, con preferencia á cualquier otro calzado. 
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11. a Dos veces por semana, espolvorear el piso del taller con 
serrin, y regar ántes de barrer para no levantar polvo, con el 
cual van mezcladas par t ículas de verdes arsenicales; 

12. a Arrojar por la noche á la calle, ó á la alcantarilla, la ba
sura del taller, así como las aguas cargadas de arsenito de co
bre donde se han lavado los operarios; 

13. a Tratándose de los obreros que confeccionan las flores, es 
necesario que-la mesa donde trabajen se halle convenientemente 
ventilada, debiendo aconsejarles que se humedezcan á menudo 
las fosas nasales y los labios con agua un poco acidulada con 
ácido clorhídrico, y que introduzcan frecuentemente los dedos 
en polvo de talco, que impedirá se adhiera á la piel el verde ar
senical. 

Finalmente, como últ imo consejo, se podría indicar á los i n 
dustriales la manera de obtener numerosos verdes sin necesidad 
de recurrir á los preparados de arsénico. Conseguir ían este re
sultado combinando en proporciones variadas diversos azules, 
como el de Prusia verdoso, el a ñ i l , el ultramar, el cobalto, el 
de palo de la India , con ciertos productos colorantes amari
llos, como el ácido pícrico, el cromato de plomo, el grano de Per-
sia, etc., y añadiéndoles directamente el acetato de cobre (verde 
reñnado), el verde esmeralda (strass, óxido de cromo, óxido de 
cobre y ciertas materias orgánicas) , así como algunos principios 
colorantes verdes animales ó vegetales. Para fijar estos colo
res podría emplearse muy bien la a lbúmina de la sangre ó del 
huevo. 

Añadiremos k estos consejos el texto de una circular ministe
r i a l , fecha 16 de Agosto de 1860, en la cual el Ministro de 
Agricul tura , Comercio y Obras públ icas , en vista de los conti
nuos accidentes ocurridos por la acción de los verdes arsenica
les, ordenó, en vir tud del informe de M . Wurtz , adoptado por 
el Comité consultivo de higiene pública, una vigilancia especial 
á todos los agentes de la administración. 

Señor prefecto: Ha llamado la atención de nuestro ministerio el peli
gro de un procedimiento de fabricación empleado en ciertas poblaciones 
industriales de Francia. 

Se trata del empleo del arsenito de cobre para teñir ciertos tejidos 
como la gasa verde, el tul llamado de Azoff, y el follage artificial para 
el adorno de las señoras. 
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Del uso de estos productos han resultado accidentes graves, y del ex

tranjero vienen reclamaciones contra la exportación que de ellos se 
hace en Francia. 

Creo, señor prefecto, que, sin recurrir por .ahora á disposiciones re
glamentarias especiales, la administración tiene un deber que cumplir 
en estas circunstancias, cual es recomendar á los fabricantes el mayor 
cuidado en la elección y uso de los agentes químicos para el tinte, ó in
dicarles especialmente la conveniencia de proscribir el arsenito de co
bre. Dirigid, señor prefecto, por la vía que juzguéis más oportuna los 
avisos que en este sentido creáis necesarios á los fabricantes y comer
ciantes de vueátro departamento, recordándoles al mismo tiempo que, 
si los géneros confeccionados ó vendidos por ellos llegasen á producir 
accidentes graves, incurrirán, no sólo en indemnizaciones pecunia
rias, sino también en penas correccionales. 

Firmado, E. ROUHER. 

No terminaremos este articulo sin decir cuatro palabras sobre 
otras profesiones que determinan la intoxicación arsenical de los 
obreros que las ejercen. Tales son los molenderos de colores, los 
operarios de las fábricas de papel pintado, de perdigones, de fel
pas, tintoreros, pintores, fabricantes de ácido arsenioso y ácido 
arsénico, de colores, comerciantes en id . , costureras y curtidores. 

Nos fijaremos especialmente en la preparación del arsénico y 
de los ácidos arsenicales. Comprenden varias operaciones: ex
tracción del mineral, molienda, testación y sublimación del óx i 
do formado. 

«La extracción de los minerales arseniferos, dice Layet, no de
termina n i n g ú n accidente grave; sólo aparecen en el tronco, 
flexura del codo, cuero cabelludo, y en los huecos interdigitales 
erupciones generalmente papulosas, que desaparecen con facili
dad con ligeras precauciones higiénicas . La molienda, sobre todo 
en seco y á mano, producé ulceraciones, pús tu las y algunas ve
ces síntomas generales de intoxicación. La testación y la subl i 
mación del ácido arsenioso exponen á la acción de part ículas 
sumamente peligrosas. La intoxicación es aguda y crónica. La 
primera, muy rara, sólo se presenta cuando la caldera donde 
se sublima el ácido arsenioso está agujereada1, en cuyo caso 
este ácido cae en el fuego y se volatiliza, esparciéndose sus va 
pores por la fábrica. Por lo común, el obrero intoxicado nota 
en la garganta una sensación de calor acre, seguida, al instante 
de vómitos abundantes y repetidos, compuestos de residuos a l i -
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menticios y de materiales blanquecinos. La sed es ardiente, y 
las bebidas renuevan cada vez el vómito; hay dolor epigástr ico 
que se exaspera por la presión, y tendencia al sincope; las fac
ciones se alteran y el pulso es sumamente pequeño . 

»En las fábricas bien montadas, tampoco es común la i n tox i 
cación crónica grave; los operarios padecen de anorexia, algu
nas veces vómitos y diarrea; por lo general, irritaciones muy 
fuertes de los ojos, de las fosas nasales y de los bronquios, con 
ronquera y tos seca; en otros" casos hay obstrucciones é inflama
ciones de la cámara posterior de la boca, hemorragias por la na
riz, cuyas aberturas presentan numerosas escoriaciones cubier
tas de costras, concluyendo las par t ículas arsenicales, retenidas 
por los pelos del mismo, ó rgano , por determinar la perforación 
del tabique. 

«Posteriormente se manifiestan dolores seudo-reumáticos, v é r 
tigos y , sobre todo, debilidad, parálisis incompleta del m o v i 
miento, que afecta de preferencia los miembros inferiores, colo
ración terrosa de la piel y gran demacración. 

«Respectó de la piel, aparecen ulceraciones en los dedos de las 
manos y piés, pús tulas que terminan por costras, ó por úlceras 
que dejan cicatrices permanentes; aparecen con frecuencia 
en el escroto, pene y en los puntos donde suele llevarse las 
manos el obrero. Estas úlceras son circulares, cortadas perpen-
dicularmente, induradas, pero que no tienen la consistencia 
elástica de las úlceras sifilíticas;-^su fondo grisáceo no segrega 
más que una corta cantidad de un líquido meliforme que se seca 
fócilmente bajo la forma de costras amarillentas. Pudieran con -
fundirse estas lesiones con las úlceras sifilíticas; pero su asiento, 
secreción, y su existencia en obreros especiales, bastan para dis
tinguirlas. Sobreviene también un eritema del pliegue de. la 
ingle, hueco axilar, flexuras del codo y rodilla; después erup
ciones papulosas y de urticaria en la cara y cuello, que comien
zan por grupos de pápulas rojas, del grosor de la cabeza de un 
alfiler, y que se confunden más tarde ensanchándose . Producen 
comezones muy fuertes y pueden ocasionar á su vez ulceracio
nes muy dolorosas; pero lo general es que á los seis ú ocho días 
desaparezcan con una ligera descamación; por úl t imo, erupcio
nes vexiculosas, análogas á la sarna y al eczema. En un período 
más avanzado del mal suele haber edema de la cara y de los 
párpados, equimosis y gangrena del escroto. Como se ve, entre 
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estas lesiones cutáneas, unas resultan de la acción directa local 
é inmediata del arsénico, y otras de su absorción prévia y eli
minación posterior de la sustancia tóxica por la piel. 

»Los accidentes locales cederán, en general, con los tópicos, 
lociones y baños emolientes. Un tratamiento eficaz consiste en 
locionar con ag-ua salada las partes afectas y espolvorearlas des
pués con calomelanos al vapor (Pietra-Santa). 

»Cuando se presentan accidentes generales graves, hay que 
neutralizar en seguida, el veneno y eliminarle del cuerpo por 
medio de los eméticos. Si el ácido arsenioso se ha introducido 
en el estómago se emplearán los evacuantes, los antídotos, la 
magnesia; pero sobre todo el peróxido de hierro hidratado, que 
siempre habrá en las fábricas. Si la absorción del veneno se ha 
verificado por la piel, se practicarán lociones frecuentes y minu
ciosas. 

»Pero ante todo conviene poner en práctica las siimientes pre
cauciones higiénicas: Las piezas para la condensación de los va
pores arsenicales serán las suficientes, estarán bien cerradas y 
dispuestas de modo que no puedan esparcirse dichos yapores en 
los talleres; al mismo tiempo se establecerá una gran venti
lación. Los operarios evitarán con sumo cuidado la inspiración 
de los citados vapores por medio de aparatos especiales (caretas, 
respiradores). Usarán trajes de taller completamente ajustados 
en el cuello, mangas y al rededor de los maléolos. Se lavarán 
bien y con frecuencia las partes expuestas á'la acción del vene
no, y no tomarán alimento alguno en los talleres. 

»En las grandes fábricas de ácido arsénico, cuando se calien
tan juntos los ácidos arsenioso y nítrico, se desprenden grandes 
cantidades de vapores nitrosos, como también en la preparación 
del arseniato de sosa por el método ordinario, es decir, fundien
do el ácido arsenioso con nitrato de sosa y sosa cáustica. La ab
sorción-de estos vapores produce en los obreros accesos de sofo
cación con tos rebelde y opresión; algunas veces también he
moptisis. 

»Cuando en la tostacion de los minerales de arsénico no se re-
coje el ácido arsenioso formado, se elevarán á gran altura las 
chimeneas de tiro (1).» 

Hay, sin embargo, otro peligro que resulta de la alteración de 

(1) Layet, ioc. cil. 
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las ag-uas por la mezcla, ya de los vapores ó polvos arsenicales, 
ya más bien de las ag-uas sucias ó residuos liquides vertidos en 
el suelo, ó de las lluvias y nieves que caen sobre los minerales 
arseníferos y se saturan de los compuestos solubles arsenicales. 
En Nancy y Basilea se han observado casos de este g-énero. Por 
consiguiente, los talleres deben tener un suelo impermeable. 
Las ag-uas sucias, lo mismo que los residuos arsenicales liqui
des, no se recojerán en vasijas ni se dirigirán al exterior por ca-
ñerias, sino que se tratarán por la cal, para obtener una com
binación con el ácido arsenioso, y se evaporarán.La evapora
ción con ebullición se verificará con chimeneas de alto tiro. 
Para evitar la acción perjudicial de los vapores arsenicales por 
el aire, se condensarán en aparatos especiales los productos vo
látiles, y se dispersarán en la parte más alta de la atmósfera, 
por medio de Una gran chimenea de tiro, todos los demás. 
(Proust). 

(Véase CERILLAS FOSFÓRICAS. BOMBONES, COSMÉTICOS, FLORES, 
INSECTICIDAS, MATA-MOSCAS,*PAPELES, etc.) 

Bibliografía.—Chevallier, Essai sur les maladies qui atteignent les ou-
vriers cjui préparent le veri arsenical (Annales d^hugiéne, etc., 1847, tomo 
XXXVII I , pág. .56) .—Sur la préparation despapiers peints au veri arsenical 
(Annales d'hygiéne, etc.. 1848, t. X L I , pág. 472).—Blandet, Annales 
d'hygiéne, t. XL, p. 4'71.—De Pietra Santa, Existe-t-ü une affection p>r0Pre 
aux oíivriers en papiers peints qtd mahient le vert de Schwein/urt (Annales 
d'hyg. etdeméd. lég., 2.a serie, t. X I I , pág. 339).—Vernois, Memoires 
sur les accidents produits par V-emploi des verts arsenicaux (Annales d'liygié-
ne, et de méd. lég., 2.a serie, t. X I I , pág. 318).—A. Chevallier, Re-
cherches sur les dangers que pirésente le vert de Schweinfurt (Ibid., página 
49). — Lajet,' Hygiéne des professions et des industries. V&rís, 1875.— 
Napias, Manuel d'hygiéne industrielle. París, 1882.— Delpecli, Note sur 
une cause non signalée de l'intoxication arsenicale chronique (Annales 
d'-hyg., 1870).—Lorinser, Empoisonnement chronique par V arsenic et par 
le cuivre, a la suite d'un séjour prolongó dans de chambres peintes avec 
les verts de Scheele (Wien med. Wochscrift. y Journ. de se. méd.j.—Pai-
llon. Note sur les papiers peints en vert de Scheele.—Cazeaux, Note sur 
les effets déléterds du vert de Scheele.—Fremy, Du danger de porter certains 
h'acelets vendus par le commerce de Paris sous le nom de bracelets odorifé-
rants de graines d'Amerique, 1851.—Dulignon-Desgranges, Emploi du 
papier arsenical pour allumer lescigares.—Blej-Berbourg, Du danger que 
P'ésentent quelques étoffes verles.—Imbert-Gourbeyre, Histoire des éruptio-
nes arsenicales (Moniteur des hdpitaux, Noviembre, 1857).—Brockmann, 
Des accidents causés par ce métal doMS des ruines du Hartz, Extracto tradu
cido -por Beaugrand, Artículo Arsenic (Higiene pública) (Dit. encycl. 
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des sciencies medie.)—Rathery, Note sur le diagnostic des émpdons arseni-
cales et des eruptioiis syphilüiques (Union medícale, Febrero, 1874).—Arse-
nical wall-papers (Des papiers de teinhire a couleurs arsenicales, por el doc
tor Francisco H. Brown (deBoston) (The sanitary Record. 18 de Abril . 
1878, p. 242).—Arsenical conjuntivitis, arsenical vall-paper poisoning (De 
la conjonctivite arsenicale; etl'empoisonnementpar lespapiers de teintnre ar-
senicaux, por el Dr. Jabez Hogg (The sanitary Record, 25 de Abril, 1879, 
página 257).—De pain d'-épice a líarsenite de cuivre de M. Van ds Vyvere 
(Comptes rendus du Comité de saluhrité de l'agglome'ration hr uxelloise. Ene
ro, 1879). 

ARTISTAS Y HOMBRES DE LETRAS.—«Al reunir bajo este 
título común los artistas, literatos, sabios, filósofos, etc., no es 
porque dejemos de reconocer en cada uno de estos grupos dife
rencias notables en la manera de ser profesional de su tempera
mento y hábitos, sino por que vemos en todos una causa idén
tica de enfermedades: el predominio excesivo y continuo del sis
tema nervioso sobre el conjunto de las funciones orgánicas. Pero 
miéntras que en los pofetas y artistas esta falta de equilibrio or
gánico es la consecuencia de una disposición nerviosa original, 
caracterizada por una impresionabilidad é irritabilidad excesi
vas (genus irritabile vatum), en los sabios, como en los filósofos, 
nos encontramos en presencia de una actividad suma de los cen
tros nerviosos, sostenida y regida por la voluntad y el trabaj o 
continuo. 

»La sensibilidad nerviosa orgánica en los primeros, y en los 
segundos la excitabilidad cerebral profesional, constituyen dos 
causas patológicas distintas bajo el punto de vista del origen, 
pero equivalentes como resultado', por que determinan en 
consecuencia la irregularidad y los trastornos en las relaciones 
orgánicas^necesarias para la conservación de la salud. 

»E1 cerebro es, pues, el órgano que debe ser y que es, en efec
to, el que más padece en las personas que se dedican á los tra
bajos del entendimiento. Es una ley fisiológica que todo lo que 
gasta necesita nutrirse; la actividad de la función produce la ac
tividad circulatoria del órgano que trabaja; de aquí un aflujo 
de sangre al cerebro en los pensadores. Pero, en virtud del pre
dominio de acción de las funciones intelectuales sobre las fun
ciones vegetativas ó de nutrición, hay al mismo tiempo dismi
nución de la contractilidad vascular; de aquí la dilatación de los 
vasos encefálicos y la congestión consecutiva. Por consiguiente, 
no és tanto en el aflujo exagerado de sangre al cerebro^ como en la 
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falta de inervación vascular encefálica, donde debe buscarse la 
causa de los trastornos cerebrales tan frecuentes ea tudos los 
hombrea que se entregan á la meditación y al estadio. 

»Asi como subiendo á una montaña, los miembros se ponen pe
sados y torpes por el exceso de-principios excrementicios que la 
sangre recibe de los músculos, del mismo modo, después de un 
trabajo intelectual excesivo, el cerebro cae en un estado de em
botamiento doloroso'. En ambos casos, el reposo permite á la cor
riente sanguínea arrastrar los productos que necesitan eliminar
se y librar de ellos al órgano que sufre. Mas ¡cuán pocos hom
bres se cuidan de este requisito! Asi pues, por un lado, fati-
cra y agotamiento de la sustancia nerviosa cerebral, y por otro 
desórdenes arteriales y circulatorios; tales son las causas que,. 
tarde ó temprano, producen en los unos el reblandecimiento, y 
en los otros ia embolia y la hemorrag'ia del cerebro, la apople
j í a . Copérnico, Malpig-hi, Linné, Spallanzani, La Bruyére, Dau-
benton, Mong-e, Cabanis, Corvisat y otios muchos han muerto 
de apoplegía. Estas afecciones, sin embarg-Oj son más bien pa
trimonio exclusivo de los que imprimen á su entendimiento una 
tensión continua, le violentan y le torturan; miéntras que en los 
artistas y poetas, la gran irritabilidad nerviosa desarrolla fre
cuentemente en ellos una variabilidad de carácter que es su sal
vaguardia. Sienten de una manera apasionada y pronta; por eso 
sus pasiones rayan á menudo en la locura. La alucinación y la 
melancolía son las dos formas de enagenacion mental que se en
cuentran comunmente en ellos. En efecto, miéntras que la esta
dística da una relación de 9,60 casos de locura por 1.000 artistas, 
la de los hombres científicos, filósofos, literatos j etc., sólo da 
3¿70; la media, deducida del conjunto de profesiones llamadas l i 
berales, es sólo de 3,10 por 1.00Ó. • 

»E1 Tasso, Camoens, Ribeira, Hoffman, Edgard Poé son alu
cinados; el Dante, Rousseau, Beethoven y Byron, melancólicos. 
Algunas veces el exceso de sensibilidad conduce al suicidio; tes
tigos Chatterton, Gilbert y Escousse. 

»Otras causas de enfermedades, aunque secundarias, no dejan 
de tener gran importancia, sobre todo bajo el punto de vista de 
la localización .morbosa; la vida sedentaria, la posición sentada 
habitual determinan la lentitud de los cambios orgánicos y obran 
especialmente sobre las funciones de eliminación. Asi se afectan 
con frecuencia los ríñones. Civialc ha formado un cuadro muy 
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curioso de los hombres ilustres litiásicos ó calculosos de todos 
tiempos. En él fig-uran Amyot, Erasmo, Harvey, Calvino, Ba-
con, Leibnitz, Bossuet, Newton, d'Alembert, Buffon, Voltai-
re, etc. (Civiale, Traite ele Paffection calcúlense. 1838). Después 
de los cálculos, el catarro crónico de la vejig-a, dice Réveillé-Pa-
rise, es quizá la enfermedad más común entre los hombres dedi
cados al estudio. La irreg-ularidad en las comidas, el abuso de las 
bebidas estimulantes, entre otras el café, las vigilias prolongadas, 
la soledad, son otras tantas causas que obran en el sentido de la 

•influencia deprimente de la excesiva actividad funcional del ce
rebro. Hemos dicho que la inervación vegetativa es la que pade
ce; las funciones de asimilación son lentas. El hombre que piensa 
más, dice Tissot, es el que digiere ménos. De aqui la plenitud del 
sistema venoso abdominal y, como consecuencia, extreüimiento 
rebelde, hemorroidesy congestiones frecuentes del hígado. La ic
tericia es una afección de las más comunes en los hombres de es
tudio. La mayor parte de las enfermedades que acabamos de citar 
pueden referirse, si se quiere, á la actitud y al movimiento pro
fesionales. Un cerebro que funciona, se mueve;y la observación 
ha demostrado que después de un trabajo intelectual constante, 
la cantidad de urea eliminada equivale á la producida por un 
ejercicio muscular prolongado. La aplicación continua de los ojos, 
el trabajo con luz artificial, favorecen la tendencia congestiva de 
los vasos cerebrales. La vista es una de las funciones que se gas
tan y fatigan más pronto en las contenciones del espíritu. M.ilton, 
Montesquieu, Beethoven y Agustín Thierri, murieronciegos; 

»Réveillé-Parise ha insistido especialmente en las modificacio
nes que semejante intemperancia nerviosa, como él dice, impri
me á las enfermedades que padecen los hombres de que trata
mos. Si durante la salud sólo tienen jaquecas, neuralgias di
versas, cuando están enfermos, compréndese con facilidad la 
frecuencia én ellos del delirio, la agitación y la contracción es-
pasmódica. Desvarían con suma facilidad. Por otra parte, la 
marcha de las enfermedades no es regular; hay una rapidez de 
simpatías extraordinaria entre los órganos y las funciones; pa
rece difundirse el padecimiento por todo su sér. 

»E1 fondo de todo esto es una debilidad irritativa; una verda
dera asténia de la fibra orgánica que se manifiesta, sobre todo, 
en la convalecencia .por la postración y el agotamiento de las 
fuerzas, y por la lentitud en volver al estado normal. 
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»E1 tratamiento debe ser siempre tónico; sus elementos, los 
amargos, la quina, los antiespasmódicos y la hidroterapia. To
cante á la alimentación y al uso del vino, se tendrán en cuenta los 
hábitos y el estado del aparato digestivo. Pero no olvidaremos 
que la terapéutica moral es para todo hombre de estudio la que le 
conviene por excelencia. Los viajes, las distracciones, la vida en 
el campo, el trabajo físico y los baños de mar, le serán alterna
tivamente favorables. 

»Dos medios de tratamiento hay que temer en estos casos: los 
narcóticos y la sangría, Gui Patín nos enseña que el filósofo; 
Gassendi se debilitó después de dos sangrías hasta el punto de 
no poder restablecerse con nada; lo mismo sucedió áMirabeau. 
Otros muchos pudiéramos , citar á quienes las emisiones sanguí
neas han sido funestas. 

»Si consultamos ahora las estadísticas sobre la vida media de 
los hombres de estudio, artistas, etc., veremos cifras muy eleva
das. Así, en Inglaterra, Madden indica cbmo edad media la de 
setenta años; Benoiston de Cháteauneuf, en-Francia, sesenta y 
nueve años; Lombard, en Génova, sesenta y cinco. ¿Esta medi
da, observada solamente en los hombres célebres, es la fiel ex
presión de la verdad"? Lo dudamos. ¡Cuántos han sucumbido án-
tes de dejar ún nombre por el excesivo trabajo intelectual, y, 
digámoslo también, por las"privaciones físicas. 

»HiGriENE.—En la higiene general preventiva consideraremos 
tres elementos importantes y solidarios: el intelectual, el físico y 
el-moral. La higiene intelectual comprende la moderación en el 
trabajo del cerebro, cuidando de procurarle un descanso favora
ble y proporcionado, evitando las vigilias prolongadas, el abuso 
de las bebidas excitantes y del tabaco, y la inclinación del pen
samiento. La higiene física debe asegurar á la actividad del alma 
la actividad y la salud del cuerpo.i/e^í sanct i n corpore sano. Para 
conseguir esto, se trabajará en una habitación bien ventilada y á 
la luz de una lámpara de rayos suaves; el sueño será reparador: 
se seguirá un régimen y un género de vida en relación con su 
complexión natural, sin sujetarse, no obstante, á prácticas supers
ticiosas. Se hará una vida arreglada, sin olvidar el aseo corporal, 
la elección de traje, el ejercicio en el campo al aire libre. Final
mente, por la higiene moral se combatirá toda afección ó pasión 
violenta, cuya influencia depresiva sobre el organismo es muy 
fuerte para la rectitud del pensamiento. La aplicación constante 
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del espíritu requiere la calma perfecta de la imaginación (Layet). 

Bibliografía.—S. A. Tissot, De la sanie' des gens de lettres. Paris, 1767; 
nueva edición aumentada con notas por F. G. Boisseau. París, 1825, 
en 18.—Réveillé-Parise, Physiologie et Hygiene des hommes livrésaux ira-
vam de l'esprit, 1834.—Benoiston de Chateauneuf, De la duréede la vie 
chez les samnts et les gens de lettres (Ann. d'hyg^nM. 1830, t. I I I , pág. 5). 

Val. Cátala, Essai sur l'hygiéne des gens de lettres. Paris, 1857, tesis 
del doctorado.—Gui Patin, Z í ^ m , Réveillé-Parise, París, 1881.— 
Hufeland, VArt de prolonger la vie, nueva edición francesa aumentada 
con notas por F. Pellagot. París, 1871, pág. 173. 

ASCÁRIDES.—Género de entozoa
rios caracterizados por su cuerpo lar
go, cilindrico, con un surco en cada 
lado, adelgazado en sus extremos y 
con la boca guarnecida de tres papi
las carnosas, entre las cuales aparece 
algunas veces bajo la forma de un 
tubo. Se encuentran dos especies en 
el hombre: la ascáride lonibricoide 
(Asearis lombricoides, de Linneo), y 
la Ascaris alafa, de Bellingam. La 
primera, la más común, es uni
sexual; un sólo individuo produce 
muchos millones de huevos. Se des
arrolla frecuentemente en los niños, 
y más en el campo que en la ciudad. 
En efecto, los huevos, que son ex
pulsados con los excrementos, en las 
grandes poblaciones desaparece su 
vitalidad en las letrinas; en el campo, 
donde los niños defecan por todas 
partes, las aguas pluviales arrastran 
estos huevos, cuya vitalidad, según 
Davaine, persiste más de seis meses, 
que se ingieren con las ag-uas pota
bles ó con las verduras regadas con 
ellas. Por esta razón, conviene ge-

Fig. 49.-A£cárides lombricoides neralizar en los pueblos las letrinas. 
del hombre (1). 

(1) a, Hembra.—Macho de tamaño natural. 
TOMO i 
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ASFALTO.— Véase BETUNES. 
ASFIXIA.—Bajo el nombre de asfixia se confunden muchos 

estados morbosos distintos por su origen y caractéres, pero que 
tienen de común el suspender de un modo prolongado ó abolir 
completamente la hematosis y, por consiguiente, todas las fun
ciones, tanto de la vida de relación como de la orgánica. Sin 
embargo, bajo el punto de vista de la higiene pública conviene 
reunir y estudiar simultáneamente las diversas causas que pue
den producir lo que se llama asfixia: la submersion, la suspen
sión, la sofocación; los gases mefíticos: humo del carbón, emana
ciones de las letrinas, de los lagares, etc.; el frió, el calor, el ra
yo, etc. 

No entraremos aquí en ninguna consideración científica acer
ca de estas clases de asfixia; es cierto que los accidentes ocasio
nados por la interrupción mecánica de la respiración, como en 
la suspensión ó en la rarefacción del aire por una temperatura 
muy elevada ó por una modificación especial del sistema nervio
so, debida á la acción del frío, ó por la del rayo, son de natura
leza muy distinta. Pero lo que, en higiene pública, reúne todos 
estos accidentes es la necesidad de recurrir á un conjunto de me
dios casi idénticos para evitarles ó combatirles. 

A la Francia, dice M. Guérard, corresponde el mérito de ha
ber sido la primera en fijarse en las víctimas de estas tres clases 
de accidentes, y de haber popularizado los métodos de trata
miento que reclama en particular la asfixia por submersion, la 
más común de todas. Eéaumur, en 1740, redactó, por órden del 
Gobierno, \mAmsopara socorrer á los que se cree ahogados. 

Desde entónces, la Administración no ha cesado de ocuparse 
de este asunto tan importante, ya bajo la forma de instruccio
nes publicadas, ya bajo la de medios materiales de auxilio, lo 
más próximos posible del lugar del siniestro. Reproduciremos la 
ordenanza relativa á los auxilios que deben prestarse á los aho
gados, asfixiados ó heridos, y después daremos á conocer las 
últimas instrucciones redactadas en 1850 por el Consejo de Sa
lubridad de París, aplicables á todos los accidentes que hemos 
mencionado. 
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ORDENANZA. SOBRE LOS AUXILIOS QUE DEBEN PRESTARSE Á LOS AHOGA
DOS, ASFIXIADOS Ü HERIDOS (17 JullO 1850). 

Nos, prefecto de policía. 
Vistas la ordenanza de policía, fecha 1.° de Enero de 1836, y la instruc

ción que la acompaña; 
Considerando que es de utilidad renovar las instrucciones sobre los 

auxilios que deben prestarse á los asfixiados ó heridos, y exponer las 
modificaciones y mejoras obtenidas por la experiencia en la manera de 
administrar los auxilios para que sean más eficaces; 

Vistos: 1.° la ley del 16-24 de Agosto de 1790; 2.° los artículos 2,24 y 
42 del decreto del Gobierno del 12 mesidor año V I I I (1.° Julio de 1800); 
3.° el decreto del 13 de Junio de 1811; 

Ordenamos lo siguiente: 
Artículo 1.° La nueva instrucción sobre los auxilios que deben pres

tarse á los asfixiados y ahogados, redactada por el Consejo de Salubri
dad del departamento del Sena, se imprimirá y publicará por medio de 
bandos. 

Art. 2.° Todo individuo que se encuentre herido en la vía pública o 
que se extraiga del agua en estado de sofocación ó asfixiado por gases 
mefíticos, por el frío ó por el calor, deberá trasportarse inmediatamente 
al centro de auxilios más inmediato, ó á un hospital, si se encuentra pró
ximo, para recibir los socorros necesarios. 

Art. 3.° Cuando un individuo sea extraído del rio, no debe dejarse, 
como generalmente se cree, con los piés dentro del agua hasta que lle
guen los agentes de la autoridad; los circunstantes le podrán auxiliar 
en seguida sin esperar la llegada de los médicos ó de los citados agen
tes. 

También se prestarán los primeros auxilios á todo individuo asfixia-
por extrangulacion ó suspensión; las personas que ántes lleguen al lu 
gar del suceso se apresurarán á desatar ó cortar la cuerda que rodea el 
cuello del individuo. 

Art. 4.° Si la persona vuelta á la vida necesita auxilios ulteriores será 
trasladada á su domicilio, si lo exige, sino al hospital más próximo. 

Art. 5.° En cuanto un oficial de policía judicial reciba aviso de que 
una persona se ha ahogado, asfixiado, ha recibido alguna herida ó ha 
sido víctima de cualquier otro accidente grave, sé trasladará al lugar 
donde se encuentre el individuo, ó al del suceso, y formará expe
diente; le acompañará un médico. 

El expediente contendrá: 
1. ° La indicación del sexo, la filiación, nombre, apellido, calidad y 

edad del individuo, si es posible determinarla; 
2. ° La declaración del médico sobre el estado actual de la persona; 
3. ° Las circunstancias del hecho; 
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4." Las manifestaciones de los testigos ó de las personas que tengan 
conocimiento del suceso. 

Art. 6.° Se abonará, en calidad de honorarios, recompensa ó salario á 
las personas que hayan extraído del agua, socorrido ó trasportado á un 
ahogado, asfixiado ó herido, á saber: 

1. ° Por la extracción de un ahogado vuelto á la vida, veinticinco 
francos. 

2. ° Por la extracción de un ahogado, muerto ó imposible de volverle 
á la vida, quince francos. 

3. ° Por la conducción al hospital ó á su domicilio de un ahogado, 
herido ó asfixiado, tres á cinco francos, según las distancias. 

Sin embargo, los alcaldes de la jurisdicción de la Prefectura de poli
cía, caando la traslación exija el uso de un vehículo ó de una caballe
ría, abonarán al conductor la cantidad que les parezca rigorosamente 
justa. 

4. ° Al médico los honorarios marcados por el decreto del 18 de Ju
nio de 1811, y , si fuese necesario, una indemnización que se calculará 
por la duración é importancia de los auxilios. 

Los citados gastos se abonarán por la caja de la Prefectura de policía, 
prévia recepción del expediente y en vista de los varios certificados que 
se entregarán á las partes interesadas. 

Nos reservamos la facultad de conceder una medalla de distinción á 
toda persona que sobresalga por su celo y abnegación en socorrer á un 
ahogado ó asfixiado. 

Art. 7.° El director de socorros públicos cuidará escrupulosamente, 
de la conservación de las camillas y sus accesorios, cajas de socorros ó 
instrumentos, medicamentos y demás objetos de que constan. 

Art . 8.° El oficial de policía y el comandante del puesto donde haya 
sido auxiliada una persona, después de la administración de los socor
ros necesarios y de la conducción del individuo, harán que las camillas 
y demás accesorios vuelvan al lugar ordinario de su depósito, como 
también que los utensilios y medicamentos sean fielmente devueltos á 
la caja de socorro. 

Si algún utensilio estuviese deteriorado ó se hubiese concluido algún 
medicamento, el oficial de policía ó el comandante del puesto nos lo 
avisará inmediatamente. Ambos cuidarán de que, en el caso de trasla
ción de la caja á cualquier punto, se devuelva luego al depósito. 

Art. 9.° Los propietarios de los baños calientes y frios, establecidos 
en el rio, se hallan obligados á tener, por su cuenta, y en buen estado 
de conservación, una caja de socorro en cada uno de sus estableci
mientos. 

Art. I.0 Los propietarios de los barcos de vapor que conducen pasa
jeros, se hallan en el mismo caso que los propietarios comprendidos en 
el artículo anterior. 
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IrfSTBUCCION SOBRE LOS AUXILIOS QUE DEBEN PRESTARSE Á LOS 
ASFIXIADOS Y AHOGADOS. 

Observaciones ^wemfeá'.—1.a Las personas asfixiadas se ha
llan, por lo común, en un estado de muerte aparente, 

2. a Para las personas ajenas á la medicina, la muerte apa
rente sólo puede distinguirse de la verdadera por la putrefacción. 

3. a El color rojo, violado ó negro de la cara, el frió del cuer
po , la rigidez de los miembros, no siempre son signos ciertos 
de muerte. 

4. a Se debe, pues, á ménos que exista la putrefacción, so
correr á todo individuo ahogado ó asfixiado, áun después de ha
ber permanecido algún tiempo en el agua ó en el sitio donde se 
haya asfixiado. 

5. a Toda persona inteligente puede prestar los auxilios más 
indispensables á los asfixiados ó ahogados; mas, para obtener 
buen éxito, es necesario prodigarlos sin desmayar un ápice, al
gunas veces durante muchas horas. 

Se citan ejemplos de asfixiados vueltos á la vida en virtud de 
tentativas que duraron seis horas ó más. 
.. G.a Cuando se trate de auxiliar á un asfixiado, deben sepa
rarse todas las personas inútiles; bastan sólo cinco ó seis; ma
yor número dificultarla ó perjudicarla las operaciones. 

7.a El local destinado para estos casos no debe estar muy ca
liente; la mejor temperatura es de 17 grados contigrados (14° 
Réaumur). 

Por último, deben administrarse los auxilios con actividad, 
pero sin precipitación, y con órden. 

Asfixiados por submersion (ahogados)—Reglas que deben se-
f/idr los que extraen del agua %n alionado.—1.a En el mismo ins
tante, echarle de lado, sobre todo del derecho. Inclinarle lige
ramente la cabeza hácia adelante, sosteniéndola por la frente; 
apartar suavemente las mandíbulas, por cuyo medio se hace 
salir el agua que hubiera podido introducirse en la boca y 
nariz. Con el objeto de expulsar mejor el agua en cuanto se 
extrae el ahogado, se le coloca en diferentes posturas, con la 
cabeza un poco más baja que el cuerpo, pero cada vez nada 
más que algunos segundos. 

2.a Durante esta operación, que no debe prolongarse más de 
un minuto, se comprime poco á poco y alternativamente la par-
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te inferior del vientre de abajo arriba, y ambos lados del pecho, 
de modo que se hag-an ejecutar á estas partes los mismos movi
mientos que en la respiración natural. 

3.a Después de estos primeros auxilios, que sólo durarán al
gunos momentos, se cubrirá al aliog-ado, segnn el rigor de la 
estación, con mantas, etc., y, en su defecto, con heno ó pa
ja, trasladándole sin demora y sin sacudidas al centro de so
corros. 

En el trayecto, la cabeza y el pecho se mantendrán más eleva
dos que el resto del cuerpo; la cabeza permanecerá libre y la cara 
descubierta. 

Auxilios á su llegada al centro de socorros médicos.—1.° In
mediatamente se quitarán los vestidos al ahogado, lo más pron
to posible; se le enjugará y pondrá una camisa ó bata con gor
ro de lana, y se le colocará con cuidado en un colchón ó sobre 
paja entre dos mantas de lana. 

2. ° Se inclinará una ó dos veces el cuerpo del lado derecho, 
y un poco la cabeza, sosteniéndola por la frente para expulsar 
el agua. Esta operación, como ya hemos dicho, no durará más 
que algunos segundos cada vez. Es inútil repetirla, si no sale 
agua, mucosidades ó espuma; cuando estas últimas ñuyen con 
dificultad, se facilitará su salida con el dedo, las barbas de una 
pluma ó un hisopillo. 

3. ° Se imitarán los movimientos que ejecutan el pecho y el 
vientre durante el acto respiratorio, verificando en estas partes 
con las manos, presiones suaves, lentas y alternativas con in
tervalos próximamente de quince segundos; se repetirán quince 
á veinte veces seguidas, y se suspenderán diez minutos. Con
viene repetir estas operaciones muchas veces. A l mismo tiempo 
se puede recurrir á la insuflación pulmonar de boca á boca, ó 
por medio de una cánula. 

4. ° En cuanto la respiración tiende á establecerse, cuando el 
ahogado traga, por decirlo asi, aire, hay que suspender todo 
medio encaminado al restablecimiento de esta función. 

5. ° Si las mandíbulas están apretadas, conviene separarlas 
ligeramente y sin fuerza con el mango de una cuchara de ma
dera, manteniendo esta separación con un trozo de corcho ó 
madera blanda colocados entre los dientes. 

6. ° Miéntras estas operaciones, se preparará todo lo necesa
rio para calentar el cuerpo. A l efecto, se llenará de agua el ca-
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lefactor, y se hervirá por medio del alcohol; obtenido este re
sultado, se llenará de agua hirviendo el calentador, y se paseará 
en seguida por encima de la bata de lana, sobre el pecho, á lo 
larg-o de la espina dorsal y parte inferior del vientre, detenién
dose más tiempo al llegar al epigástrio y axilas. 

7. ° Sean cuales fueren los medios que se empleen para hacer 
entrar en calor el cuerpo del ahogado, hay que regirse por la 
temperatura exterior. Cuando no hace mucho frió, podemos ser 
ménos parcos en el empleo del calor. Sin embargo, no debe ex
ponerse el cuerpo de los ahogados, particularmente desde el 
principio, á una temperatura superior á 35 grados centígrados. 
Cierto es que la del calentador es más elevada; mas como obra 
á través de una manta ó una bata de lana, y no permanece apli
cado mucho tiempo en un mismo sitio, su acción es mucho 
menor. 

8. ° A l mismo tiempo que se emplean los medios necesarios 
para devolver el calor al ahogado y restablecer su respiración, 
se le friccionará con bayetas ó cepillos de lana calientes en los 
muslos, brazos, y principalmente á lo largo de la columna ver
tebral y región cardiaca; suavemente, pero mucho tiempo, la 
planta de los piés y las palmas de las manos, el hueco 6 loca del 
estómago, los costados, el vientre y los ríñones. 

9. ° Si el ahogado da algunas señales de vida, es preciso con
tinuar las fricciones y el empleo del calor; si hace esfuerzos para 
respirar, hay que suspender algún tiempo toda maniobra que 
pudiera comprimir el pecho ó el bajo vientre y dificultar sus 
movimientos. 

10. Si durante los esfuerzos más ó ménos penosos que el 
ahogado hace para respirar, se nota que tiene deseos de provo
car, debe favorecerse el vómito, urgando el fondo de la boca con 
las barbas de una pluma. 

11. No se dará de beber á un ahogado hasta que recobre 
sus sentidos y pueda tragar con facilidad. Sin embargo, con el 
objeto de reanimarle, se le pueden introducir en la boca algunas 
gotas de aguardiente común, de aguardiente alcanforado, de 
agua de melisa ó de Colonia. 

12. Si el vientre sepialla distendido, se le aplicará una media 
lavativa de agua templada con una cucharada de sal. 

13. Cuando, pasada una hora, los auxilios empleados fuesen 
inútiles, y el ahogado no da ninguna señal de vida, si el médico 
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aún no ha llegado, puede recurrirse á la insuflación del humo 
de tabaco por el ano. 

Hé aqui la manera de practicarlo: El aparato que se usa para 
esta operación se denomina fumigatorio. Para hacerle funcionar 
se humedece el tabaco, se carga de esta sustancia el hornillo 
que forma el cuerpo de la máquina fumigatoria, j se enciende 
con un trozo de yesca ó carbón; después se adapta el fuelle á la 
máquina. Cuando el humo sale con abundancia por el pico del ca
pitel, se ajusta la cánula que se introduce en el ano del ahogado. 

Se mueve el fuelle para impeler el humo á los intestinos. Si 
la cánula se obstruye por encontrar materias estercoráceas, lo 
cual se conoce en la salida del humo por las rendijas de la má-
quiua, ó por la resistencia del fuelle, se limpia con una aguja 
gruesa y se comienza de nuevo la operación, cuidando de no in
troducir la cánula tan profundamente. 

A falta de aparato fumigatorio, pudieran emplearse dos pipas. 
Se carga una, se enciende y se introduce el tubo en el ano del 
ahogado á guisa de cánula; se sopla por el tubo de la otra, que 
se aplica sobre la primera, cubo contra cubo. 

Cada inyección de humo debe durar uno ó dos minutos á lo 
sumo, y, en ningún caso, se prolongará más tiempo cuando el 
vientre se abulta y distiende. 

Después de cada operación, que podrá repetirse muchas veces 
de cuarto en cuarto de hora, se ejercerá con alguna frecuencia 
una ligera presión en la parte inferior del vientre, de arriba á 
abajo, y ántes de proceder á una nueva fumigación, se introduci
rá en el recto una cánula fija á una jeringa ordinaria vacía, cuyo 
pistón se atraerá hacia sí, de modo que extraiga el aire ó el 
humo que en gran cantidad pudiera haber en los intestinos. 

14. Cuando el ahogado vuelve á la vida, se le acostará en 
una cama caliente, donde permanecerá una hora ó dos. Si no 
hay cama á mano, se le conducirá al hospital, tomando las pre
cauciones convenientes para sustraerle á la acción del frió. 

Si la cara, de pálida se pone roja durante el sueño, y al des
pertar el enfermo vuelve á caer en un estado de soñolencia, se le 
aplicarán sinapismos entre los hombros, en los muslos y en las 
pantorillas, y seis á ocho sanguijuelas detrás de cada oreja. 

Marshall-Hall lia propuesto los cambios de posición del tronco para 
el tratamiento déla asfixia. 
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Coloqúese al enfermo boca abajo, después de haber puesto debajo del 

pecho, para elevarle y sostenerle convenientemente, una manta arrolla
da ú otra cualquier pieza de ropa; inclínese después poco á poco el cuer
po sobre un lado, casi sobre la espalda, y vuélvase de pronto á la prime
ra posición; repítanse estas maniobras con cuidado, energía y perseve
rancia unas quince veces por minuto, y cámbiese de cuando en cuando 
de lado. Cada vez que el individuo se encuentre boca abajo, comprímase 
con fuerza entre los hombros (fig. 50), pero no cuando el cuerpo esté de 
lado. La primera posición aumenta la expiración; la segunda comienza 
la inspiración (fig. 51). 

Fig. 50.—Procedimiento de Marshall-Hall, primera posición. 

Los movimientos impresos á los brazos constituyen la base del pro
cedimiento de Sylvester. 

Consiste este procedimiento en imitar una profunda respiración na
tural; se obtiene haciendo funcionar los mismos músculos que emplea 
la naturaleza para este acto. En una gran inspiración ordinaria, eleva
mos las costillas y el esternón por medio del músculo pectoral y de 
otros muchos que se dirigen desde las paredes del pecho á los hombros; 
de este modo se produce el vacío que atrae el aire para dilatar los pul
mones. Se elevan artificialmente las costillas y el esternón por medio 
del nrúsculo pectoral y de otros músculos que se dirigen desde los hom
bros á las paredes del pecho, extendiendo con fuerza los brazos del pa
ciente hasta los dos lados de la cabeza; elevando las costillas se ensan
cha la cavidad del pecho, se produce una tendencia al vacío, é inme
diatamente entra una columna de aire en los pulmones. La expira
ción es producida por la simple compresión de los lados del pecho á 
beneficio de los brazos del paciente, los cuales empleará el opera-
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dor como palancas para ensanchar y disminuir la capacidad del pecho. 

Este procedimiento se ha aplicado experimentalmente en los cadáve
res, y , por medio de aparatos indicadores, se ha podido determinar que 
la cantidad de aire inspirado es próximamente diez veces mayor que por 
el procedimiento de Marshall-Hall. 

Fig. 51.—Procedimiento de Marshall-Hall, segunda posición. 

Hé aquí como Henry Sylvester ha formulado el tratamiento para 
reanimar á los asfixiados: 

Fig. 52.—Procedimiento de Sylvester, movimiento de inspiración. 

REGLA 1.a—Dar al ahogado la posición conveniente.—Coloqúese ai pa-
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cíente boca arriba, con los hombros elevados y sostenidos por una man
ta doblada, y apóyense los piés. 

REGLA 2.a—Manténgase libre la introducción del aire en la traquearté-
ria.—Limpióse la boca y la nariz; saqúese la lengua del paciente y su
jétese por fuera de los labios. (Levantando poco á poco la mandíbula 
inferior, los dientes pudieran servir para mantener la lengua en la po 
sicion deseada. Si esto fuere necesario, se sujetaría la lengua pasando 
un pañuelo por debajo de la barba y anudándole encima de la cabeza). 

REGLA 3.a—Imitar los movimientos de una respiración 'profunda.—Le
vántense los brazos á los dos lados de la cabeza, y manténganse de esta 
manera con suavidad, pero firmemente, por espacio de dos segundos. 
Este movimiento ensancha la capacidad del pecho, elevando las costi
llas, y produce una inspiración forzada (fig. 52). 

Bájense al instante los brazos y comprímanse suavemente, pero con 
firmeza, unos dos segundos contra los lados del pecho. 

Fig. 53.—Procedimiento de Sylvester, movimiento de expiración. 

Este movimiento disminuye la cavidad del pecho, oprimiendo sobre 
las costillas, y produce una expiración forzada (fig. 53). 

Repítanse estos movimientos alternativamente, con energía y perse
verancia , quince veces por minuto. 

REGLA 4.a—Restablecer la circulación y el calor, y excitar la respira
ción.—Fricciónense los miembros desde las extremidades hasta el cora
zón. Sustituyanse los vestidos mojados por una manta caliente y seca. 
De vez en cuando, arrójese agua fría á la cara del ahogado. Estas pres
cripciones son perfectamente compatibles con la ejecución de los movi
mientos que tienden á imitar el acto de la respiración. 



588 ASFIXIA 
Las fricciones deben continuarse por debajo de la manta ó por encima 

de los vestidos secos. 
Hágase reaparecer el calor por la aplicación de bayetas calientes, bo

tellas ó vejigas de agua también caliente, ladrillos i d . , etc., en los so
bacos o axilas, entre los muslos y en las plantas de los piés. 

Si el paciente ha sido trasladado á una casa ó á cualquier otro local, 
después de haber recobrado sus funciones respiratorias, déjese que el 
aire penetre y circule libremente en la habitación. 

Una vez vuelto en sí, se administrará al enfermo una cucharada de 
té caliente, y después, si puede tragar, se le darán cortas cantidades 
de vino, agua y aguardiente calientes, ó café id. Se le hará guardar 
cama y que concilie el sueño. 

El sistema de Sylvester, tan sencillo bajo el punto de vista de la 
aplicación como el de Marshall-Hall, y que parece llenar más comple
tamente el objeto, aumentando los diámetros del pecho y haciendo que 
entre mayor cantidad de aire en los pulmones, es, á nuestro parecer, al 
que en seguida debemos recurrir por si acaso quedasen sin resultado 
las prácticas recomendadas por Marshall-Hall. 

El procedimiento de Sylvester, para restablecer la respiración en 
caso de muerte aparente, á consecuencia de sumersión, ofrece «la in
mensa ventaja» de ser muy sencillo y muy práctico, de no exigir nin
gún aparato especial, y de poder ejecutarse al instante por cualquiera. 
Las cajas llamadas de socorro fam los ahogados, apenas tienen razón de 
ser. Admitiendo que las sustancias y objetos que contienen puedan 
utilizarse por las personas extrañas al arte de curar, es muy raro que 
las circunstancias permitan recurrir á ellas en tiempo oportuno. Ahora 
bien, es cierto que la condición capital para el éxito del tratamiento de 
la asfixia por sumersión, consiste en la prontitud con que se administran 
Jos auxilios á los ahogados desde que se extraen del agua, y rara vez 
se dispone en el acto de una de estas cajas. 

El procedimiento de Sylvester es enteramente fisiológico; consiste en 
imprimir al pecho movimientos que tienden á imitar los de la respira
ción normal, dejando completamente libres los conductos por donde 
penetra el aire en los pulmones (Saint-Yincent). 

Asfixiados por los gases mefíticos.—1.° Es preciso sacar lo más 
pronto posible al asfixiado del lugar mefítico y exponerle al aire 
libre. 

2. ° Después se le quitarán los vestidos. No obstante, si la 
asfixia se ha verificado en una letrina, y hay agua clorurada á 
mano, debe, ante todo, rociarse de arriba abajo con este liquido 
al asfixiado. 

3. ° Una vez desnudo el individvo, se le coloca sentado en una 
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butaca ó silla, con la cabeza sostenida veríicalmente, en ana 
habitación cuya temperatura sea moderada. 

Se le rociará bien con agnafria por todo el cuerpo, y por la 
cara; esta operación debe continuarse mucho tiempo, sobre todo 
en la asfixia por el humo del carbón, por el ácido carbónico en 
los lag-ares, etc. 

4. ° De vez en cuando se suspenderán las maniobras, como ya 
hemos dicho al tratar de los ahog-ados. 

5. ° Si el asfixiado comienza á dar señales de vida no deben 
disminuirse las afusiones de ag-aa fria, sólo que no se arrojará 
este liquido, especialmente en la boca, durante los movimientos 
de inspiración del asfixiado. 

6. u Si hace alg-unos esfuerzos para provocar, hay que favo 
recerlos urg-ando el fondo de la boca con las barbas de una 
pluma. 

7. ° Cuando pueda tragar el asfixiado, se le dará á beber agiui 
y vinagre. 

8. ° Restablecida la respiración, se acostará al asfixiado, des
pués de enjugarle bien, en una cama caliente y se le aplicará 
una lavativa de agua tibia donde se haya disuelto un trozo de 
jabón del tamaño de una nuez, ó bien dos cucharadas de v i 
nagre. 

Al médico es á quien incumbe luégo ver si se debe adminis
trar un vomitivo, hacer inspirar amoniaco, y sobre todo, practi
car una sangría; en una palabra, prescribir los medios posterio
res de tratamiento que haya necesidad de emplear, seg-un los 
casos. 

Asfixiados por el rayo.—Cuando una persona ha sido asfixia
da por el rayo, es preciso trasladarla en segnida al aire libre y 
desnudarla; hacerla afusiones de agua fria, como en el caso an
terior; darla frieg-as en las extremidades, y procurar el restableci
miento de la respiración por compresiones alternadas del pecho 
y parte inferior del vientre, como en los ahog-ados. 

Asfixiados por el frió.—1.° Se trasladará al asfixiado lo más 
pronto posible al lugar donde se le haya de socorrer, cubierto 
con una manta, ó, en su defecto, paja ó heno, dejando la cara al 
descubierto. Se le conducirá con cuidado, sin imprimir movi
mientos bruscos al cuerpo y sobre todo á los miembros. 

2.° En la asfixia por elírio, es de la mayor importanc.a de
volver el calor poco á poco, por grados. Si se aproximase un as-
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fixiado al fiieg-o, ó bien que desde el principio se le colocase en 
un paraje cuya temperatura fuera muy elevada, ó medianamente 
caliente, le expondríamos á un gran peligro. Por lo tanto, es pre
ciso colocarle en una habitación fría, y allí administrarle los pri
meros auxilios que reclama su posición. 

3. ° Si la asfixia ó la sumersión se han efectuado á muchos 
grados bajo cero, y el enfermo conserva todavía su flexibilidad, 
se le desnudará y cubrirá todo el cuerpo, inclusos los miembros, 
con sábanas empapadas en ag-ua fría, añadiéndola de vez en 
cuando algunos trozos de hielo machacado, 

4. ° Si el cuerpo se hubiese enfriado de tal manera que estu
viese muy rígido, se introducirá en un baño con suficiente can
tidad de agua para que cubra el tronco y las extremidades; este 
líquido deberá ser lo más frío posible, y se elevará su tempera
tura por grados, de diez en diez mioutos. 

5. ° Cuando los miembros hayan perdido su rigidez y vuel
van á estar flexibles, se harán en el pecho y vientre algunos mo
vimientos con el objeto de provocar la respiración, según hemos 
expuesto al hablar de los ahogados. Se continuarán al mismo 
tiempo las fricciones en el cuerpo y miembros, ya con nieve si 
la hay á mano, ya con trapos empapados en agua fría. 

6. ° Cuando el enfermo comienza á entrar en calor, ó se ma
nifiestan en él sig'nos de vida, se le enjugará con cuidado y se 
le colocará en una cama á la temperatura de su cuerpo. No debe 
encenderse lumbre en la habitación hasta después que el asfixia
do recobre su calor natural. 

7. ° En cuanto el enfermo pueda tragar, se le dará medio vaso 
de agua fría con una cucharada pequeña de agua de melisa, de 
Colonia, ó de cualquier otro espirituoso. 

8. ° Si, por el contrario, el asfixiado tiene propensión á ador
mecerse, se le da á beber agua y vinagre, y si el amodorramien
to fuese profundo, se aplicarán lavativas irritantes, ya con agua 
salada, ya con agua y jabón. 

De todas las asfixias, la producida por el frío es, según la 
experiencia de los países septentrionales, en la que hay más 
esperanzas de éxito, áun después de doce ó quince horas de 
muerte aparente. 

Mas, por otra parte, esta asfixia exige también, más que las 
otras, una gran precisión en los medios que se emplean para 
combatirla, y sobre todo en la calefacción del enfermo. 



ASFISIA. 591 

Asfixiados por estrangulación ó suspensión (ahorcados).—1.° La 
primera operación que debe practicarse en este caso consiste en 
desatar, ó más bien, para abreviar, cortar el lazo que rodea el 
cuello, y, si hay suspensión, en bajar el cuerpo sosteniéndole de 
modo que no experimente ning-una sacudida. Todo esto se hará 
sin demora, y sin ag-uardar la lleg-ada de la autoridad. 

Se quitarán también en seguida las ligas, la corbata, el corsé, 
se aflojarán las enaguas, los pantalones, en una palabra, todas 
las ropas que puedan dificultar la circulación. 

2. ° Se colocará el cuerpo, siempre sin imprimirle sacudi
mientos, según lo permitan las circunstancias, en una cama, 
colchón ó paja, etc., de modo que esté cómodamente, y que la 
cabeza, lo mismo que el pecho, se encuentren más elevados que 
el resto del cuerpo. 

3. ° Si el individuo se encuentra en una habitación, se procu
rará que ésta se halle á una temperatura regular. ni muy calien
te , ni muy fria, pero siempre ventilada. 

4. ° Es preciso llamar en seguida á un médico, porque la 
cuestión de saber si hay ó no que hacer una sangría, se funda, 
en gran parte, en los conocimientos anatómicos, y en el exámen 
de la dirección de la cuerda ó lazo, y sólo el médico es quien 
puede apreciar bien esta clase de circunstancias y ordenar lo que 
convenga. 

5. ° Después de quitado el lazo, sí las venas del cuello están 
hinchadas, la cara de color rojo violáceo, si la señal producida por 
el lazo es negruzca, y si el médico tarda en llegar, se pueden apli 
car detrás de cada oreja y en las sienes seis á ocho sanguijuelas. 

6. ° Cuando la suspensión ó la estrangulación sólo data de al
gunos minutos, basta algunas veces para devolver la vida al in
dividuo , practicarle afusiones con agua fría en la cara, aplicar
le en la frente y en la cabeza paños empapados en el mismo lí
quido, y darle friegas en las extremidades inferiores. 

7. ° En todos los casos, desde el principio, deben hacerse, so
bre el pecho y la parte inferior del vientre, compresiones inter
mitentes, como en los ahogados, á fin de provocar la respiración. 

8. ° Se friccionará al asfixiado con franelas ó cepillos, sobre 
todo en las plantas de los piés y palmas de las manos. 

9. ° En cuanto pueda tragar, se le darán pequeñas cantidades 
de agua templada, mezclada con un poco de agua de melisa, de 
Colonia, de vino ó de aguardiente. 
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10. Si después de vuelto á la vida, el individuo tiene estupor, 
atolondramiento, se le aplicará ag-ua fria á la cabeza. 

11. En g-eneral, deben tratarse estas personas, después de 
restablecidas, con las mismas precauciones que los demás asfi
xiados. 

Asfixiados por el calor._1.0 Si la asfixia ha sido ocasionada pol
la estancia en un paraje muy caliente, hay que trasladar al asfi
xiado á otro más fresco, pero no demasiado frió, y quitarle todos 
los vestidos que puedan dificultarle la circulación. 

2. ° En toda asfixia por el calor, la primera indicación que 
debe llenarse es desing-urjitar el cerebro, haciendo una sangría. 
Si no hay médico que la practique, y alg-uno de los circunstantes 
sabe hacerla, no debe titubear un sólo instante, sobre todo en 
las comarcas y estaciones cálidas. 

3. ° Están indicados los pediluvios medianamente calientes, 
con adición de ceniza ó sal. 

4. ° En cuanto el individuo pueda trag-ar, hay que darle sor
bos pequeños de agua fria acidulada, con vinagre ó zumo de l i 
món, y aplicarle lavativas de agua y vinagre, pero algo más 
cargadas de este último liquido. 

Las bebidas aromáticas ó alcohólicas son siempre perjudicia
les en estos casos. 

5. ° Si la asfixia persiste y hace progresos, y si ninguno de 
los presentes sabe hacer una sangría, miéntras llega el médico 
se pueden aplicar ocho á diez sanguijuelas detrás de cada oreja, 
ó quince á veinte en el ano. 

6. ° Si la asfixia ha sido producida por la acción del sol, como 
sucede á los segadores y militares, el tratamiento es el mismo; 
pero hay que insistir, en tales casos, en las aplicaciones de agua 
fría á la cabeza. Conviene notar que, en estas ocasiones, la san
gría es sumamente eficaz. 

Estado de los objetos que deben existir en las cajas de socorro, 
según el orden en que se emplean generalmente.—1.° Un par de 
tijeras de 16 centímetros de largas, de puntas romas; 2.°, una 
bata de lana; 3.°, un gorro de id ; 4.°, una palanca de madera 
para separar las mandíbulas; 5.°, un calefactor de medio á un 
litro de capacidad; 6.°, dos cepillos de lana; 7.°, dos id. de cerda; 
8.°, un calentador de agua hirviendo; 9.°, el cuerpo de la máqui
na fumigatoria; 10, el fuelle; 11, un tubo y una cánula fumi
gatorios; 12, una caja con tabaco; 13, una jeringa; 14, una 
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aguja para desatrancar la cánula; 15, plumas de ave para esti
mular el fondo de la boca; 16, una cuchara de estaño; 17, un 
vaso de estaño; 18, un biberón; 19, una botella con agnar-
diente alcanforado; 20, un frasco con ag-ua de melisa espirituo
sa; 21, un frasco con medio litro de alcohol; 22, una caja pe
queña con muchos papeles de emético de 10 centigramos cada 
uno; 23, un frasco esmerilado de boca ancha, con 500 gramos 
de cloruro de cal en polvo; 24, un frasco con 200 gramos de v i 
nagre; 25, un frasco esmerilado con 50 gramos de éter sulfúrico; 
26, un frasco esmerilado con 50 g-ramos de amoniaco (álcali 
volátil); 27, 100 g-ramos de sal gris en tres paquetes; 28, cin
tas de sangrar, compresas, hilas; 29, una muñeca de pimienta y 
alcanfor para conservar los objetos de lana; 30, una paleta; 31, un 
ladrillo. 

Además de estos objetos, habrá también un termómetro cen
tígrado. 

CAPÍTULO X 

POLICÍA MUNICIPAL SANITARIA DE ESPAÑA. 

Articulo 23.—Be la asfixia 

La asñxia ss una muerte aparente, contra la cual se pueden emplear 
medios eficaces si se toman á tiempo y son administrados con inteli
gencia. 

Los alcaldes tienen la obligación de acudir inmediatamente al lugar 
donde acaece una desgracia para protejer á las personas y cuidar de las 
cosas; este deber lo cumplirán con mejores resultados si saben usar los 
medios prontos y eficaces que exige la vida del hombre, como sucede 
con los asfixiados, desgracia que ocurre con frecuencia, y esto nos ha 
movido á apuntar las siguientes indicaciones: 

AHOGADOS.—Debe sacarse al abogado del agua y llevarle en brazos á 
tierra, moviéndole lo ménos posible; se le coloca tendido sobre su cos
tado derecho, el cuerpo inclinado de manera que la cabeza esté más alta 
que los piés; se levanta la cabeza, haciéndola inclinar ligeramente há-
cia adelante por espacio de uno ó dos minutos, sosteniéndole la frente 
con la mano para que le salga el agua que retenga en las ventanas de 
la nariz y en la boca, y después se le introducen dos dedos hasta el fon
do de ésta para limpiarle las materias pegajüsas que tenga. 

TOMO I 39 
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Si las quijadas están cerradas, se ha de procurar abrírselas con sua 
ridad, manteniéndoselas abiertas con un mango de cuchillo ó de nava
ja, ó con un pedazo de corcho. Hecho esto, conviene se le traslade á una 
habitación próxima con mucho cuidado; y conservándole siempre en 
igual postura, se le envuelve en mantas de lana TÍ otra cosa equivalen
te. Para desnudarle es necesario cortar los vestidos, porque de otra ma
nera es fácil con el movimiento causarle la muerte. 

ATUFADOS.—La asfixia que produce el vapor ó exhalación del carbón 
encendido, ó la fermentación del mosto, vino, cerveza, cidra y otros l i 
cores, se atiende de la manera siguiente: 

El asfixiado por estas causas debe colocarse en seguida al aire libre, 
tendido en el suelo, la cabeza y el pecho levantados, se le ha de desnu
dar por mucho frío que haga, y echarle agua fria con abundancia sobre 
la cabeza, sobre el pecho y sobre las demás partes del cuerpo, ó colocar 
1? cabeza del enfermo debajo del caño de una fuente, ó tenderlo sobre la 
nieve. También es necesario darle fricciones en el cuerpo y frotarle con 
un cepillo la espina dorsal, las plantas de los piés y las palmas de las 
manos, lavarle la cara y la nariz con vinagre puro y soplarle aire para 
introducírselo en los pulmones. 

ATUFADOS POR EL GAS DE LAS LETRINAS, DE LOS POZOS ABANDONADOS, 
DE LOS CONDUCTOS QUE HAY EN LAS CASAS, CIUDADES y PUEBLOS PARA EX
PELER Y LIMPIAR LAS INMUNDICIAS, DE LAS SEPULTURAS, SÓTANOS, ETC.— 
Para socorrer á los asfixiados por las causas expuestas, es necesario co
locarles al aire libre y rociarles con agua fría, agua y vinagre, y mejor 
aún con el cloruro de cal, concentrado y templado con agua, pasándo
selo además por debajo de la nariz. 

EXTRANGULACION.—Cortado y desatado el lazo del cuello del asfixia
do, se le ha de colocar al aire, tendido de espalda, pero casi sentado y 
despojado de todo vestido estrecho y ligadura; y si el facultativo no 
puede presentarse inmediatamente, conviene aplicar al asfixiado de 15 
á 30 sanguijuelas detrás de las orejas y á cada lado del cuello, y, en su 
defecto, se le hacen unas pequeñas incisiones dentro de la nariz. 

SOFOCACIÓN.—A la asfixia producida por el calor se le aplica igual 
tratamiento que á la ocasionada por el tufo; pero además es necesario 
sacar sangre al asfixiado lo más pronto posible y darle de beber agua 
avinagrada. 

ASFIXIA POR EL FRÍO.—Si el asfixiado se halla léjos de un punto don
de pueda socorrérsele, se le ha de llevar envuelto en una manta, deján
dole la cabeza descubierta.' En seguida debe desnudársele y ponerle nie
ve , frotándole con ella suavemente desde el vientre hasta las extremi
dades; después se le dan frotaciones con paños mojados en agua fría, 
luego en agua templada, y , por último, empapados en alcohol alcanfo
rado. Si no se tiene nieve ni hielo, se pone al asfixiado en un baño de 
agua fría, que se va calentando poco á poco. 
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ASFIXIA CAUSADA POR EL RAYO.—Cuando una persona ha sufrido 
una descarga eléctrica de la atmósfera, conviene colocarla inmediata
mente en sitio donde respire aire con facilidad, quitarle en seguida los 
vestidos, hacerle afusiones de agua fría durante un cuarto de hora y 
fricciones en las extremidades, y tratar de restablecer la respiración por 
medio de compresiones intermitentes sobre el pecho y bajo vientre (1). 

Bibliografía.—Marc, Nouvelles recherches sur les secours á donner ana-
noy es et aspliyxiés. París, 1835.—Recueil des principaux travaux des con-
seils de salubriíé du dópartement de VAube, Setiembre, 1835, pág. 66.—01 -
livier (d'Angers), Rélation médicale des événements survenus au champ dr 
Mars, le \± j%iltet 1837 (Bulletin de V Académie de méd cine, 1.1, pág. 331). 
—Tourdes, Relation medícale des aŝ hyocies occasionnées á Strasbourg yar U 
gaz de Véclairage. París, 1841.—Guérard, Ohservations sur les secours a 
donner aux noyes et aux asphyxiés (Annales d'hygiéne, etc., 1850, t. XLIV, 
página 271).—Saint-Vincent, Nueva medicina de las familias, trad. de 
D. José Saenz y Criado. Madrid, 1887. 

ASILOS.—V. HOSPICIOS. 
ASILOS DE CONVALECIENTES—Entre las fundaciones más 

útiles y mejores del emperador Napoleón I I I , justo es incluir los 
establecimientos destinados á recoger los obreros de ambos sexos 
que, al salir de la enfermedad, no se hallan todavía en esta
do de reanudar sus faenas. La población obrera fué dotada, por 
decreto imperial del 8 de Marzo de 1855, de dos asilos fundados 
con este objeto, en Vincennes para los hombres, en el Vésinet, 
cerca de Saint Germain-en-Laye, para las mujeres. 

El asilo imperial de Vincennes fué inaug-urado el 31 de Ag-os-
to de 1857, y clasificado por decreto del 28 de Octubre del mis
mo año entre los establecimientos de beneficencia y de interés 
público. 

Para su instalación se emplearon 16 hectáreas del bosque de 
Vincennes. Construidos sobre un terrazo aireado por íodas par
tes, los asilos, que son de piedra y ladrillo, tienen un aspecto 
sencillo y alegre. Se componen de un cuerpo de edificio, en el 
que predomina un pabellón central flanqueado por dos larg-as 
alas de tres pisos, incluso el bajo. En el centro está el patio 
principal con jardin, fuente y estanque, á donde se llega peí
dos rampas semicirculares adornadas de arbustos, flores y 
césped. 

(1) Instrucción do la Junta provincial de salubridad dol departamento del Sena, BD 
Francia. 
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El pabellón central contiene, en el piso bajo, la capilla; á de
recha é izquierda vastos refectorios que, por una disposición es
pecial, comunican con la capilla y forman las naves laterales; 
en el primer piso, una biblioteca bien surtida y capaz, y dos 
salas de tertulia, juegos y música. Las otras dos alas del edificio 
están subdivididas en cuartos de tres camas cada uno, expues
tos al Mediodía en virtud de una disposición muy sencilla, que 
consiste en hacer que los corredores no estén colocados simétri
camente en* cada ala, sino al Norte en ambas. Cada individuo 
tiene su armario aparte. 

Los diversos pabellones ó g-alerias llevan los nombres de las 
personas que más se han distinguido en las aplicaciones útiles á 
las artes y ciencias, en la industria ó en la agricultura, desde 
Francldin y Mathieu Dombasle, hasta Jacquart y Daguerre. 

Los servicios generales, como lavadero, depósito de ropa blan
ca, cocina, repostería y botica, se hallan instalados de la mane
ra más conveniente y en relación con los progresos más moder
nos introducidos en algunos de nuestros establecimientos hospi
talarios, sobre todo, en el hospital Lariboisiére. 

No es posible encontrar en ninguna parte reunidos en tan 
alto grado y de una manera tan ventajosa todo lo que atrae y 
previene favorablemente al espíritu. En cuanto se penetra en el 
asilo imperial de Vincennes, sorprende por su aspecto risueño 
y agradable, donde se respiran la tranquilidad y el bienestar, 
lo cual honra sobremanera, no solamente al talento, sino tam
bién al tacto y gusto del arquitecto M. Laval. 

Los convalecientes admitidos en el asilo imperial son de di
versas clases: Los enfermos procedentes de los hospitales ó de la 
asistencia domiciliaria; los miembros de las Sociedades de socor
ros mutuos autorizadas; los jornaleros de las canteras de obras 
públicas; los obreros de ciertos establecimientos privados sus
critos; por último, los obreros libres que solicitan el ingreso al 
ministro del Interior. 

Las condiciones de admisión de los convalecientes y el tiem
po que han de permanecer en el asilo se determinarán en el re
glamento siguiente: 

Artículo 1.° Los documentos necesarios para el ingreso de los con
valecientes de las diversas clases designadas en la instrucción ministe-
terial del 15 de Abril de 1858, son: 
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Para los miembros de las Sociedades de socorros mútuos autorizadas, 
la cédula de presentación del presidente y el certificado del médico de 
la Sociedad, donde liaga constar la convalecencia, visado por el presi
dente de la misma. 

Para los jornaleros procedentes de las canteras de obras públicas, la cé
dula de presentación de los contratistas respectivos acompañada de un 
certificado del médico. 

Ambos documentos irán visados por el arquitecto ó el ingeniero ins
pector de obras ó su representante, el cual certificará que el obrero se 
hallaba realmente trabajando cuando cayó enfermo. 

Los señores arquitectos, ingenieros t inspectores de obras públicas 
podrán presentar directamente á dichos individuos. Sin embargo, siem
pre habrá necesidad de un certificado facultativo que haga constar la 
convalecencia. 

Para los obreros suscritos á los asilos, una papeleta del jefe del esta
blecimiento ó de su representante, acompañada de un certificado del 
médico también visado por él. 

Para las demás clases, la autorización del ministro del Interior. 
Art. 2.° Los presidentes de las Sociedades de socorros mútuos, los 

arquitectos, ingenieros é inspectores de obras públicas, y los capata
ces suscritos ó no, dirigirán de antemano sus instancias de admisión 
al director del asilo imperial. 

Los convalecientes autorizados por el señor ministro del Interior se-
lán recibidos en el acto de presentarse, siempre que la autorización no 
date de más de cinco dias. 

Art. 3.° El haber diario de las diversas clases que, á título de in
demnización, abonan al asilo, se saldará por quincenas adelantadas y 
al ingresar los convalecientes; si su estancia no llegase á una quincena 
completa, se les reintegrarán, á su salida, las cantidades excedentes. 

Art. 4.° La estancia en el asilo se halla fijada en dos semanas; tras
curridas éstas, si el estado del convaleciente lo exige, y en virtud del 
informe facultativo, el director podrá concederle que permanezca en el 
establecimiento otras dos semanas; pasado este tiempo, la autorización 
de la próroga corresponde al ministro. 

Debemos á la amabilidad del hábil administrador, del filán
tropo ilustrado que dirig-e el asilo imperial de Viocennes, 
M. Domergue, la relación del movimiento considerable de 
convalecientes admitidos en el establecimiento. 
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En 1857 (cuatro últimos meses) 894 
1858 4.401 
1859 5.533 
1860 5.955 
1861 (seis primeros meses) 8.736 

20.509 

La estancia media ha sido de veintiún días, y el haber diario 
de 50 céntimos para los miembros de la Sociedad de socorros 
mútuos, 75 céntimos para los de talleres suscritos, j 1 franco 
para los pensionistas libres. Las habitaciones y el material han 
sido alg-unas veces insuficientes. Ha habido hasta 487 convale
cientes diarios, cuando en rig-or no debían admitirse más de 300. 

Deben añadirse á las construcciones descritas 35 cuartos que 
puedan contener 105 camas. 

En el asilo imperial hay una enfermería para los convale
cientes que sufran recaídas ó enfermedades nuevas, y que no 
puedan trasladarse á su domicilio ó á los hospitales de donde 
han salido. La dirección de la enfermería se halla á cargo de 
nuestro disting-uido y hábil coleg-a M. Laborie. El movimiento 
de la misma es de 500 á 600 enfermos anuales, y en un pe
ríodo de cuatro años, sólo ha habido en el asilo imperial de Vin-
cennes 76 defunciones, es decir, 4 por 1.000 admisiones. Es bas
tante curiosa la división de los convalecientes ingresados en el 
establecimiento, bajo el punto de vista de su oríg'en y la natu
raleza de la enfermedad que han padecido. 

En cuanto á lo primero, los informes de la comisión adminis
trativa nos suministran cifras exactas para los años de 1858 j 
1859, que han dado en total 9.924 admisiones. 

Procedentes de los hospitales de París 9.484 
— de los hospitales de las cercanías 21 
— de las Juntas de Beneficencia.. 35 
— de las canteras de obras pú blicas 18 
— de las Sociedades de socorros mútuos 147 
— de los industriales suscritos 44 
— del ministro, gratuitamente 44 
— de solicitudes directas, como pensionistas. 131 

9.924 
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Respecto á las enfermedades que han motivado la admisión 
de los convalecientes en el Asilo, se encuentran: 

En 1858: Enfermedades quirúrj i cas 1.329 
de las cuales, fracturas 451 

amputaciones, 42 
Enfermedades médicas 3.072 

délas cuales, fiebres tifoideas.. 615 
viruela 106 
enfermedades saturninas. 84 

En 1859: Enfermedades quirúrjicas 1.188 
de las cuales, fracturas 550 

amputaciones 57 
Enfermedades médicas 4.335 

de las cualeŝ  fiebres tifoideas... 795 
enfermedades saturninas. 111 

En 1860: Enfermedades quirúrjicas 2.109 
de las cuales, fracturas 629 

amputaciones 42 
Enfermedades médicas 3.846 

de las cuales, fiebres tifoideas... 434 
viruela 178 
enfermedades saturninas. 134 

No podemos entrar aquí en los detalles que interesan á la 
medicina práctica respecto á la frecuencia ó rareza de las recaí
das, y de otras cuestiones que no son del dominio de la higiene 
pública, pero no nos ha sido posible omitir los excelentes y no
tables resultados obtenidos en la enfermería del Asilo Imperial, 
por M. Laborie, y consignados en sus magníficos informes. A l 
mismo tiempo, deploramos viva y formalmente con la digna co
misión encargada de la administración del Asilo, que las juntas 
de Beneficencia, las Sociedades de socorros mútuos aprobadas, 
los talleres suscritos, ó los pensionistas libres, no hayan suminis
trado hasta aquí un número mayor de entradas; lo cual debe 
atribuirse á la escasa publicidad de las condiciones de admisión 
que ponen este establecimiento tan útil á merced de la clase 
obrera en general. 

El Asilo Imperial del Vesinet, reservado á las mujeres, se 
inauguró en el mes de Diciembre de 1859 para 300 convalecíen-
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tes próximamente. Su organización no difiere de la del Asilo de 
Vincennes, y produce los mismos beneficios (1). 

ASILOS DE NIÑOS DE PECHO.—Son establecimientos carita
tivos destinados á recojer, todos los dias de trabajo, y durante las 
horas del mismo, á los niños menores de dos años, hijos de ma
dres pobres, de buena conducta y que trabajan fuera de su do
micilio. 

Sean cuales fueren los beneficios que la clase obrera obteng-a 
de la institución de estos asilos, la cual asegura á los niños los 
cuidados necesarios, al mismo tiempo que permite á las madres 
g'anarse el sustento, algunas veces indispensable para toda la fa
milia, los progresos de esta institución son muy lentos. Sin em
bargo, desde el 14 de Noviembre de 1844, época en que se fundó 
el primer asilo de esta clase en París, se multiplicaron luégo, 
tanto en esta ciudad, donde habrá unos treinta, como en los de
partamentos. Según los datos suministrados por la Sociedad de 
estos asilos, en 1856 se admitieron 2.300 niños, y en total 160.000 
presentaciones. 

El local destinado á este uso se compone, por lo común, ade
más de la habitación de la mujer encargada de recibir todos los 
dias los niños, de una cocina, de un guarda-ropa para los tra
jes de los niños, de un vestuario donde se colocan los que lle
van al entrar, de un tendedero,, de un retrete, sala de juegos, 
sala de cunas, y de un balcón ó jardin bien situados. 

Cada asilo, miéntras un reglamento de administración públi
ca no coloque bajo la vigilancia legal de la autoridad todos los 
que existen en la actualidad ó se establezcan en lo sucesivo, tie
ne: 1.°, un Consejo de administración encargado de fijar el pre
supuesto de ingresos y adoptar las medidas necesarias para sos
tener los recursos del ,establecimiento; 2.°, una Junta de señoras 
que nombra y vigila las inspectoras y asistentas; un personal 
médico, de cinco miembras por lo ménos, que entiende en todo 
lo relativo á los cuidados higiénicos y médicos de los niños. 

El asilo se abre todos los dias de trabajo, desde las cinco y me
dia de la mañana hasta las ocho de la noche, menos los dias fe
riados. 

(1) En Francia también hay los asilos de Berck-sur-Mer y Forg'es-les-Bains para 
os niños; en Inglaterra los asilos de Hig'hg-ate y Croydon. y otros diversos en Alema
nia, Italia y Estados Unidos. 
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Las condiciones de admisión son: que la madre sea pobre, tra

baje fuera de su domicilio y teug-a buena conducta; que el niño 
no esté enfermo, que esté vacunado ó se le vacune en un breve 
plazo, y que teng,a ménos de dos años. 

No se recibe ningrm niño más que en virtud de una papeleta 
de ingreso firmada por la señora encargada de las admisiones, 
y revisada por un médico del asilo, la cual se guarda en la secre
taría. 

La madre lleva á su hijo limpio, con la ropa necesaria para el 
día, abona 20 céntimos cada vez que le deja en el asilo, y 30 cén
timos cuando tiene dos; á las huras de comer se presenta á darle 
de mamar, y después prepara una canastilla diaria. Recoje 
su niño por las tardes y le tiene consigo por las noches, los días 
feriados y siempre que vuelve á su casa. 

Las señoras, los médicos y los miembros de la Junta adminis
trativa cuidan de que los niños estén bien alimentados y asisti
dos. Un médico visita todas las tardes el asilo. 

Al terminar el año 1852, el ministro de Agricultura y Comer
cio, en vista del deseo expresado por el Consejo de Estado, su
plicó al prefecto de policía que pidiepe al Consejo de Salubridad 
su dictámen acerca de la utilidad de los asilos de niños de pecho. 

Para contestar á esta pregunta, el Consejo recogió todos los 
datos más precisos y los elementos de juicio á la vez más 
numerosos y evidentes. Una comisión de siete miembros fué á 
visitar todos los asilos establecidos en el departamento del Sena. 
Además de esto, el Consejo ha solicitado de las comisiones espe
ciales de higiene de los distritos un informe sobre el estado de 
cada asilo desde su fundación; con estos datos, escrupulosamen
te recogidos y sus propias investigaciones, el Consejo obtu
vo los elementos de su respuesta á las preguntas que se le diri-
g-ieron. Hé aquí en qué términos la comisión resolvió estas 
cuestiones por conducto de M. Vernois, su ponente: 

1.° Son insalubres los locales doncie existen los asilos de n i 
ños de pedio'?—«En general, los locales ocupados por estos asi
los son insalubres. Algunos, sin embargo, se encuentran en 
muy buenas condiciones, como los de San Luis de Antin, de la 
calle Martel, de l'Epée-de-Bois y de Oudinot. Otros tienen nece
sidad de mejoras, como los de la calle de Puits, Arrabal de 
San Antonio, G-eofñ'oy-Rainier, de Poissoniers (en Neuilly) y 
de Belleville. No existe ninguno en tan mal estado que exija la 
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suspensión ó clausura; por el contrario, de dia en dia, y en re
lación con los medios pecuniarios de que dispone la Sociedad 
de asilos, se introducen mejoras donde es necesario. Tal es lo 
que resulta del exámen de cada asilo en particular. Creemos 
que, con el tiempo, todos los locales destinados á esta clase de 
asilos reunirán las condiciones generales que la salubridad tie
ne el derecho de exigir.» 

2.° ¿Z£? perjícdicial en estos establecimientos la aglomeración 
de niños de corta edadf.—«La contestación á esta pregunta re
quiere la división de los principales puntos. En tésis general, el 
hacinamiento de muchos individuos en un mismo lugar puede 
ser perjudicial; pero no lo es sino en ciertos casos accidentales, 
accesorios, que modifican los términos del problema. En efecto, 
si al mismo tiempo que existe aglomeración hay suficiente can
tidad de aire, buena ventilación, espacio conveniente, falta de 
toda condición insalubre, la aglomeración no es entónces perju
dicial, lo mismo en un asilo de niños de pecho que en una es
cuela de instrucción primaria, ó en un colegio. Pero si al mis
mo tiempo que esta primera condición, hay falta de espacio, el 
aire no se renueva convenientemente, si se desarrollan malos 
olores de cualquier clase que sean, y allí se estancan, la aglome
ración en estos casos puede ser funesta. Ahora bien, tratándose 
de los locales destinados á estos asilos, la comisión ha estudiado 
las condiciones generales y especiales relativas al objeto. Hé 
aquí lo que juzga: es indudable que no en todos los asilos de ni
ños de pecho existe un espacio conforme á las reglas general
mente admitidas hoy sobre la cantidad de aire respirable que 
necesita cada persona. Y, sin embargo, en los sitios donde este 
espacio es teóricamente demasiado reducido, los niños se en
cuentran bien. 

»Lo que la comisión ha observado, á propósito de dichos loca
les, lo refiere á estas ideas generales y la hace creer que, en este 
punto, no deben exigirse condiciones muy severas, sino recomen
dar que cada dia se cuide de ejecutar las medidas que, favore
ciendo convenientemente la renovación del aire, faciliten tam
bién su frescura. 

»Tratándose de estos asilos, la cuestión de aglomeración se 
complica con una de esas circunstnncias accidentales que pue
den hacerla más ó ménos perjudicial. La reunión permanente de 
niños de pecho, cuyas envolturas se hallan generalmente im-
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pregnadas de materias fecales ó de orina; la existencia de otros 
niños un poco mayores, pero poco enseñados á las exig-encias de 
la limpieza, la necesidad de tener siempre á mano vasijas para 
las inmundicias de estos niños, todas estas diversas causas pue
den, en algunos locales, más ó ménos dispuestos para este obje
to, viciar el aire. Hay, pues, ciertas regias generales que pres
cribir, y la comisión se complace en reconocer que, en la ma
yor parte de los asilos de niños de pecho, se observan escru
pulosamente. Así, los niños pequeños se mudarán á menudo de 
ropa, las mantillas y pañales se guardarán en una habitación 
aislada, estarán separados los niños de pecho de los que ya an
dan, y los escusados se situarán léjos de las salas y se ventila
rán convenientemente. 

»Debemos, además, recordar aquí, que el asilo permanece 
abierto toda la noche, y que así el aire se renueva de un modo 
más completo que en la mayor parte de los demás estableci
mientos de niños. 

»Adoptadas todas estas precauciones, que lo están en general, 
se puede afirmar que la aglomeración en estos asilos no es per
judicial á los niños que en ellos existen.» 

3. ° ¿Es peligrosa la transición del f r ió al calor que se verifi
ca por mañana y tarde al llevar el niño al asilo y luego á su 
casa?—«Esta transición no es peligrosa en principio ni en he
cho; y si no fuese al asilo, se verificaría por otras mil causas 
y circunstancias. 

»Presenta ménos inconvenientes, porque esta traslación se ve
rifica con más precauciones que la madre, en general, suele 
adoptar. El asilo la presta un chai ó una capucha, y de veinti
cuatro horas, durante el invierno, el niño pasa doce ó quince 
resguardado del frió y sin hambre. ¿Quién sostendrá que 
estas magníficas condiciones encierran un gérmen de destruc
ción y muerte?» 

4. ° ¿ffs de temer el desarrolh de enfermedades contagiosas?— 
«No es fácil el desarrollo de enfermedades contagiosas en los asi
los de niños de pecho porque no se admite en ellos ninguno en
fermo, y porque todos los dias, al entrar, les examina un médi
co. Es indudable que, en diversas épocas, ya bajo la inñuencia 
general de las constituciones médicas, ya bajo las influencias lo
cales, se han desarrollado algunas epidemias de oftalmía, saram
pión, etc., etc., par ejemplo; pero cuando se reflexiona en lafre-
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cuencia de estas enfermedades, en las diversas condiciones que 
se desarrollan, no se podría afirmar que la estancia en el asilo 
haya sido el punto de partida y la causa ocasional. 

»En ciertos asilos (3.°, 8.°, 10.° distritos), se ha tenido en cuen
ta lo sucedido, bajo el punto de vista de las invasiones y defun
ciones, en la época del cólera y durante algunas epidemias de 
sarampión, y los médicos han declarado que las invasiones, como 
los fallecimientos, habían sido muy raros y algunas veces nulos. 
En una palabra, estas epidemias han producido su acción sobre 
estos asilos lo mismo que en otros establecimientos análogos. 
Debemos añadir, sin embargo, que la estadística es aquí muy 
difícil de hacer, y, con respecto á la cuestión de enfermedades 
contagiosas, los últimos datos recogidos son favorables á la ins
titución de los asilos que nos ocupan. La mayor parte de los 
miembros que han visitado estos establecimientos manifiestan 
que todos los niños gozaban, al parecer, de buena salud, y que 
no habían observado en las salas oftalmías, tiñas, ni otras en
fermedades de la infancia, capaces de constituir un foco de con
tagio.» 

5.° ¿Basta una asistenta para odio ó diez niños?—«E«te pun
to no podría resolverse de un modo general; todo depende de la 
edad y cuidados que exigen los niños. En cuanto uno de estos 
anda y puede, en rigor, comer solo, reclama ménos atenciones 
que otro de pecho. Según resulta de las averiguaciones de la 
comisión, estos últimos se hallan en minoría, en todos los asilos, 
próximamente una cuarta parte. Su opinión es que cada asis
tenta puede cuidar de ocho ó diez niños que anden, y de cuatro 
cuando se trate de niños de pecho. En efecto, si se quiere que 
estos asilos ejerzan todo el bien que pueden producir, es preciso 
que corrijan, en los detalles de su organización, lo que hasta 
ahora ha sido más ó ménos defectuoso. Así, los médicos saben 
en la actualidad que existen inconvenientes para los recien na
cidos cuando se les tiene acostados mucho tiempo en las cunas. 
Esta costumbre, que sólo observan en los grandes estableci
mientos, por falta de brazos para arrullarles, pasearles y hacer
les cambiar frecuentemente de postura, es una de las causas ac
tivas de mortalidad en edad tan tierna. No sucederá esto en los 
nuevos establecimientos que se organizan y que pueden realizar 
los progresos necesarios. Aquí debemos exponer una buena cos
tumbre introducida en algunos asilos: consiste en colocar á los 
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niños sobre alfombras ó esteras para que puedan allí moverse á 
sus anchas y desarrollar constantemente todas las partes de su 
cuerpo. Es, pues, de desear, que el número de asistentas, hoy 
alg-o escaso, aumente y, sobre todo, se distribuya bien, es decir, 
de manera que los niños de pecho sean mucho mejor asistidos que 
los de más edad, que se bastan asi mismos para la mayor parte 
de los actos de su vida. Erigido esto en principio con el tiempo, 
y en cuanto la Sociedad pueda aumentar la cifra de sus gastos, 
se llegará á establecer definitivamente.» 

6.° ¿So% suficientes las precauciones higiénicas y los cuidados 
de limpieza?—«No hay Sociedades que, como los asilos de ni
ños de pecho, hayan fundado un programa más inteligente de 
los cuidados que requieren estos niños y los de alguna más 
edad; pero semejantes prescripciones no servirían de nada, 
si no se hubiesen puesto en práctica en todas partes. A l en
trar en el asilo, se lava y viste á los niños con ropa lim
pia; si hay necesidad, se les muda durante el día (sobre todo á 
los niños de pecho) varias veces; se les acuna y pasea; cada 
niño tiene sus objétos de limpieza: su taza, cuchara, etc.; á ho
ras determinadas se les da caldo, sopa, papilla, dulce, en gene
ral bien preparados. 

»Durante el día, y según el tiempo, se sacan al aire y al sol. 
En el invierno se calienta el asilo convenientemente, y se re
nueva el aire. Por la noche, las ventanas permanecen abiertas, 
de modo que por la mañana entran á respirar un aire puro. 
A l anochecer, se entregan á las madres, protegidos de la lluvia 
y el frío, con una capucha, sin que hayan sufrido nada durante 
su ausencia é iniciados de día en día en la práctica de esos há 
bitos regulares, que son, de ordinario, el principio y la base de 
todos los buenos pensamientos, de todas las constituciones fuer
tes venideras. 

»¿Diremos por esto que los fundadores de esta clase de asi
los no hayan, pasado por alto inconscientemente algunas ideas 
buenas ó alguna inspiración útil? Es indudable que no; faltan 
por hacer muchas cosas. Pero podemos anticipar que, en la 
actualidad, lo existente .basta en rigor. Hay ciertos defectos que 
corregir, lo cual puede hacerse, porque la mayoría de ellos de
penden del descuido de las asistentas, más bien que de la falta 
é impotencia de la Sociedad. Así, es preciso, ante todo, exigir 
que cada niño, como está ordenado, tenga su esponja, su peine, 
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su vaso, etc., etc., lo cual no se observa en todas partes. Es ne
cesario que las vasijas y ropas sucias no permpnezcan nunca en 
las salas, y que se laven en seguida (la ciudad de Paris ha he
cho concesiones de ag-ua suficientes). Es indispensable, con las 
precauciones convenientes, y en todas estaciones, renovar y re
frescar el aire. Debe evitarse que los olores de la cocina y del 
carbón de tierra, etc., etc., penetren en las salas. Todo esto 
puede ejecutarse v corresponde á la autoridad vigilarlo, si los 
consejos y prescripciones de los directores de los asilos no se 
cumplen fielmente. 

»En suma, los cuidados de limpieza y las precauciones higié
nicas son, en general, suficientes.» 

7.° ¿La cifra de mortalidad es más elevada en los asilos de 
niños de pecho que en los demás establecimientos de niños?—«La 
comisión, señor Prefecto, no se encuentra en disposición de con
testar á esta pregunta. Hé aqui por qué: no hay enfermos en 
estos asilos; no hay, pues, mortalidad. Se dirá: ¿no puede co
nocerse la inñuencia de estos asilos sobre los niños acogidos en 
ellos, investigando á domicilio la mortalidad en los de igual 
tiempo y del mismo barrio que no concurren á dichos asilos? Tal 
vez pudiera conseguirse de este modo algún resultado, pero fal
tan elementos. Algunos médicos (en el 8.° distrito) han hecho 
algunos ensayos de este género; los resultados de sus experi
mentos son favorables á los asilos que nos ocupan; pero no se 
les puede considerar como concluyentes. En efecto, pocos niños 
frecuentan también estos establecimientos, de donde se sigue 
que es muy difícil, sino imposible, establecer, en este caso, una 
relación de número lógica con los que no acuden á ellos; por 
otra parte, los niños admitidos pertenecen generalmente á fa 
milias muy pobres, en las cuales la falta de alimento convenien
te , así como de cuidados diarios, les han colocarlo en condi
ciones inferiores á las en que se encuentran la mayor parte de los 
niños del mismo barrio. 

»Añadid á esto que rara vez se puede seguir la pista del niño 
del obrero admitido en el asilo., y saber lo que es de él; era pre
ciso seguir la de los padres. En muchos asilos de niños de 
pecho se dan bastantes jornales al año, pero apénas se conceden 
más que por un mes al individuo; en efecto, el niño sigue 
á la familia, ¡y qué familias más nómadas las de los obreros! 
Esto no puede disminuir en nada el beneficio producido por 
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estos asilos; es un beneficio muy dividido el que distribuyen, 
pero real y bien apreciado. 

»Todas estas circunstancias explican por qué el Consejo no 
puede contestar á la pregunta que se le ha hecho» (1). 

8.° ¿Quál es la proporción de mortalidad entre los asilos de 
niños de pecho, el centro de nodrizas y el hospicio de niños 
expósitos?—«Gomo la anterior, esta pregunta carece de toda so
lución. No existiendo en estos asilos el primer término de com
paración , la mortalidad, es inútil ocuparse de detalles propor
cionales. 

»Si no se considera más que el lado práctico de la cuestión, se 
puede contestar inmediatamente que, en la actualidad, en el de
partamento del Sena no existe establecimiento más útil que los 
asilos de niños de pecho á los hijos de madres que tienen necesi
dad de ganarse diariamente el sustento. La comisión no ha ne
cesitado discutir si se podría crear algo más perfecto que estos 
asilos. La ha bastado comparar lo existente con lo que ayer ha
bía para emitir su opinión. Hasta aquí las madres que emplea
ban su tiempo en el trabajo, no tenían más remedio que dejar á 
sus hijos en los hospicios ó entregarles á merced de la miseria 
ó de la caridad pública. 

»Desde que se establecieron los asilos de niños de pecho, me
diante una retribución muy ínfima, 10, 20 ó 25 céntimos diarios, 
á veces gratis, el niño no carece de cuidados, de alimentos ni de 
vestidos; la comisión añade que la institución, aparte de estos 
beneficios materiales, no ignorados hasta por las personas mé
nos ilustradas ó las ménos benévolas, produce también resulta
dos morales de la mayor importancia. En casi todos los distritos 
el número de las mujeres solteras que, por la influencia de las 
directoras, siguen una conducta regular y han legitimado su 
unión, es considerable. Además, el roce continuo de las madres 
con las asistentas y con las religiosas, donde estas existen (arra
bal de San Antonio, calle de Epée-de-Bois, calle de Vanneau) 
produce magníficas trasformaciones. 

»La madre, que puede trabajar sin temor ni preocupación al
guna, se vuelve más cuidadosa de sí misma y de su niño, cuan
do, al regresar diariamente |al asilo, le encuentra limpio y en 
mejores condiciones; despiértase en ella una laudable emulación; 

(1) En Bélgica, segua Kuborn, la mortalidad varia de 6 á 12 por 100; mayor de 15 
días á 6 mosos, que de esta edad á 1 aTin. 
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se ejercita con gusto los domingos y dias de fiesta en practicar 
las operaciones á que está habituado su hijo. Finalmente, su' 
conducta, y algunas veces la de su marido, se hacen más regu
lares. La economía penetra en su casa, donde hasta entónces era 
desconocida por completo. El niño cesa de frecuentar el asilo: 
la madre puede tenerle junto á sí, y va á dar las gracias á la di
rectora por haberla proporcionado una felicidad que ignoraba y 
que era tan fácil de conseguir. ¿Pueden y deben ahora comparar
se los asilos de niños de pecho con las casas de destete y de
más 'análogas? Aun bajo este punto de vista todas las venta
jas están de parte de los asilos: cuidados entendidos, vigilancia 
continua, un médico que visita diariamente el establecimiento, 
separa los enfermos, favorece y desarrolla todas las condiciones 
útiles á la salud, economía pecuniaria (10 á 20 céntimos diarios 
en vez de 70 á 80 céntimos), solicitud casi maternal, porque es 
desinteresada, tales son, en general, las ventajas que obtienen 
los niños y las madres.. ¿Sucede lo mismo en otros estableci
mientos? La experiencia y todas las investigaciones más recien
tes han demostrado lo contrario. Inspeccionadas de tarde en tar
de, cuando no se sustraen á la acción de la autoridad, las casas 
de destete y otras de la misma clase constituyen frecuentemente 
un asilo funesto y engañador, donde el niño casi siempre pier
de, y la autoridad también ha comprobado los graves perjuicios 
que producen estas casas por falta de vigilancia. En efecto, en 
ellas carece de las condiciones higiénicas necesarias para su 
desarrollo; por casualidad se encuentra una que las tenga. Se ha 
pretendido que las madres encuentran aquí más ventajas, porque 
no tienen necesidad de recojsr sus hijos por la noche; ¡triste ven
taja! ¡Si las pobres supiesen á qué precio la compran! Es preci
so, sin embargo, que haya algunos establecimientos de esta cla
se, porque hay muchas mujeres que no pueden tener consigo á 
sus hijos por desempeñar alg'un empleo ó estar en un comercio. 
Pero entónces la autoridad tiene el deber de limitar su número y 
vigilarlas de un modo especial; es una cuestión administrativa 
que la comisión juzga fácil de resolver. 

9.° ¿De qué mejoras son susceptibles los asilos de niños de 
pecho?—«Para determinarlas de una manera absoluta, sería pre
ciso comenzar por hacer el plano de un asilo-modelo; pero este 
trabajo llevaría á la comisión fuera de sus límites. 

»Se concretará, señor Prefecto, á recordaros las mejoras que 
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deben introducirse, en general, en estos establecimientos, la ma
yor parte de los cuales se hallan indicados en el curso de este 
informe. 

»Todos los asilos del departamento del Sena necesitan un lo
cal mayor, y, en lo posible, un jardin pequeño. Es indispensa
ble la separación completa de los niños de pecho de los que ya 
andan. Esta medida sanearía el local, facilitaría el servicio y 
contribuiría positivamente al descanso de los niños más peque
ños, molestados por los gritos y juegos de los mayores. La ropa 
blanca es, por lo común, algo escasa. 

»Los cuidados de las asistentas son también insuflcientes, de-
debido, con frecuencia, á su escaso personal. Poco á poco debe
rán cumplirse todas estas condiciones. Lo están, en parte, en los 
asilos más favorecidos, y la comisión sabe los laudables esfuer
zos que hace la Sociedad que los dirige para llegar á generalizar 
estos buenos resultados. 

»Ahora bien, si fuese necesario manifestaros las necesidades de 
cada asilo en particular, la comisión se hallaría dispuesta á sa
tisfaceros; pero este trabajo, molesto por sus detalles, no aña
diría ningnn elemento particular de juicio nuevo y digno de im
portancia. La comisión os llamará, sin embargo, la atención, se
ñor Prefecto, sobre los asilos de Belleville, Passy, calle de San 
Salvador, arrabal de San Antonio, y de las calles del Pozo y 
de Geoffroy-Lasnier, que tienen urgente necesidad, más que los 
otros, de un local de mayor extensión, lo cual haría desaparecer 
en seguida los inconvenientes que hoy tienen. La administración 
de estos asilos conoce estos defectos y trabaja sin descanso para 
subsanarlos. 

»Al Consejo, señor prefecto, solo le resta ahora formular su 
opinión sobre la utilidad de los asilos de niños de pecho en ge
neral. En todo gobierno, en toda sociedad bien organizada, la 
solicitud de la autoridad debe comprender al hombre en todas 
las edades, y, sobre todo, precaver todas sus miserias, todas sus 
necesidades. Esta misión, preciso es confesarlo, no siempre se 
había cumplido en toda su amplitud. El pensamiento ingenioso 
y caritativo que ha presidido á la creación de los asilos y escue
las, y cuya fundación ha comprendido, patrocinado y protegido 
la autoridad, este pensamiento ha originado también la institu
ción de los asilos de niños de pecho, la cual, viniendo en auxi
lio de las madres pobres y laboriosas ha llenado un vacío y res-

TOMO 1 Í0 
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pondido á una necesidad que estaba en el ánimo de todo e. mun
do. El sentimiento unánime de la comisión, que el buen senti
do y la sola razón hubieran podido inspirarla, adquiere mayor 
valor en las circunstancias en que se ha manifestado. Después 
de visitar todos estos asilos, y bajo la impresión viva y reciente 
de lo que cada uno de los delegados del Consejo ha ido obser
vando , es cuando la comisión ha sancionado jcon su voto la u t i 
lidad indudable de los asilos de niños de pecho.» 

El Consejo completó este informe emitiendo el voto de que 
la Sociedad que dirige los asilos de niños de pecho, sin es
tar reconocida como establecimiento de utilidad pública, é i n 
cluida como tal en las cargas de la Administración, fuese legal
mente colocada en estado de poder beber en las fuentes las más 
ricas, naturales y fecundas de la caridad privada, y pudiese obte
ner de la autoridad la benévola protección que tan honrosamen
te ha merecido. 

En las afueras de la puerta de San Vicente, en Madrid^ existe un asi
lo de niños de pecho denominado antes Casa del príncipe, j en la actua
lidad Asilo de los hijos de las lavanderas. 

Fundado por doña María Victoria, en 1872, dependió luego de la Di
putación provincial, encargándose, por último, de su protección S. A. la 
infanta doña Isabel, que actualmente continúa ejerciéndola. 

No es un asilo exclusivo de niños de pecho, como los que existen en 
el extranjero, puesto que se admiten niños de más edad, pudiendo estar 
las niñas hasta la de 14 ó 15 años. El establecimiento que nos ocupa tie
ne un triple objeto, como veremos en el Reglamento que insertamos á 
continuación: la asistencia Je los niños de pecho, la de los párvulos y 
la prestación de los primeros auxilios á las lavanderas que durante sus 
faenas experimentan algún accidente grave. 

El asilo, á la verdad reducido, por más que la Diputación provin
cial, á instancias de S. A . la infanta doña Isabel, le concedió algo más 
terreno, que sirve para solaz y recreo de los niños, el asilo, repetimos, 
consta de dos pisos. En el piso bajo, además de un pequeño jardin que 
hay en el frente del edificio, se encuentra: la sala de descanso, la de 
socorro, con seis camas y un botiquín regularmente provisto, la cocina 
el refectorio, la escuela de párvulos, el oratorio y la sacristía. 
* En el piso principal se halla la sala de cunas, con treinta y una de és
tas de hierro, muy aseadas, pero tan unidas que no dejan entre sí el 
menor espacio, lo que es debido á la insuficiencia del local. 

En esta misma sala hay fuente, estufa, un vertedero giratorio, para 
las aguas sucias y las inmundicias, sillicos, con sus sillas correspondien-
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tes, y una pollera especial de madera, con barandillas en forma de 
dos grandes óvalos concéntricos que limitan una plataforma en el cen
tro, con asiento al rededor para seis ú ocho niños. En el mismo piso 
hay un colegio donde se instruye á las niñas que ya han cumplido los 
siete años, y las habitaciones de las hermanas de la caridad. 

A espaldas del edificio están los excusados de ambos sexos, y un lava
dero pequeño con dos pilas y fuente en medio. 

Asisten en la actualidad al asilo 200 niños. El régimen interior del es
tablecimiento corre á cargo de seis hermanas de la caridad, número 
bien exiguo con relación al gran trabajo que desempeñas diariamente. 

A los niños de pecho se les alimenta, hasta que sus madres van á re • 
cogerles por la tarde, con sopa de pan, de tapioca. Es de advertir, que no 
se admiten en el establecimiento más niños de pecho que los que ya 
comen a^go, pues solólas lavanderas próximas al asilo pueden acu
dir, en sus horas de descanso, á lactar á sus hijos; á las que están dis
tantes, les es de todo punto imposible bástala noche. 

A los párvulos se les da al mediodía una ración de sopa de arroz, coci
do y pan, y por la tarde otra de pan. Cuando van muy temprano al asilo 
se les da primero, á las diez, una sopa. 

Las horas de ingreso en el asilo son: desde que sale el sol hasta las 
diez de la mañana, y las de salida desde las cinco de la tarde en adelante. 

Al entrar los niños de pecho, se les desnuda si tienen la ropa sucia, y 
se les envuelve en otra limpia del establecimiento. Se les lava la suya, 
y si al sacarlos la madre por la tarde está seca, se les vuelve á mudar 
con ella; de lo contrario, lleva la que tiene puesta hasta el dia siguiente 
en que le visten con la suya limpia. 

Hé aquí el reglamento de dicho asilo: 

R E G L A M E N T O 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO BENÉFICO 

SITUADO EN LAS AFUERAS DE LA PUERTA DE SAN VLCENTE, 
EN MADRID, Y DESTINADO Á QUE LOS HIJOS DÉLAS 

LAVANDERAS DEL RIO MANZANARES ESTEN RE
COGIDOS EN ÉL MIENTRAS LAS MADRES SE 

DEDICAN Á LAS FAENAS DE 
SU OFICIO. 

CAPITULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO 

Artículo 1.° El Establecimiento se denominará Casa del Principe y 
:será destinado perpétuamente al objeto de su fundación. 

Art. 2.° La Gasa del Principe servirá para que los hijos menores de 
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cinco años de las lavanderas del rio Manzanares permanezcan en ella du
rante las horas que las madres dediquen á las faenas de su oficio. 

Art. 3.° Los niños se dividirán en dos edades correspondientes á los 
dos departamentos de lactancia y de párvulos que han de ocupar en el 
edificio. 

Art. 4.° Corresponden á la primera edad̂  los niños de dos meses á 
dos años, los cuales serán destinados á las salas ocupadas por las cunas, 
á no ser que los de dos años anden ya solos, 

Art. 5.° Corresponden al departamento de párvulos, los niños de dos 
á cinco años, los cuales permanecerán separados completamente de los 
Otros. 

Art. 6.° Habrá también una Sala de Socorro con seis camas para las 
lavanderas que enfermen repentinamente, en la cual se les prestarán los 
primeros auxilios ínterin fueren trasladadas á sus casas ó al hospital. 

Art. 7.° Fuera de algún caso extraordinario, no podrán prestarse 
auxilios facultativos en el Establecimiento, mas que á las personas indi
cadas en el artículo anterior. 

CAPITULO I I 

DE LAS PERSONAS ENCARGADAS D E L E S T A B L E C I M I E E T O 

Art. 8.° Las hermanas de la caridad de San Vicente de Paul son las 
encargadas de cumplir el objeto de la fundación, y á su cuidado exclusi
vo correrá todo lo relativo al régimen interior del Establecimiento. 

Art. 9.° Ellas dispondrán, con sujeción al presente Reglamento, 
cuanto juzguen oportuno para el mejor servicio, y sus ordenes serán 
puntualmente obedecidas. 

Art. 10. Las horas de recibo, como las de salida de los niños, serán 
acordadas por las hermanas de San Vicente,, quienes cuidarán de hacer
lo saber á las madres de los niños y procurarán no variarlas sino según 
lo exijan las estaciones. 

Art. 11. Las hermanas de San Vicente podrán recibir fuera dé las ho
ras ordinarias á los niños si estiman justas las causas expuestas por las 
madres. Asimismo conservarán los niños en el Establecimiento después 
de la hora de salida, siempre que exista causa justa para ello. 

Art. 12. Cuando las madres de los niños no se presenten á recogerlos 
ni envíen aviso manifestando la causa que les impide hacerlo, los niños 
permanecerán en el Establecimiento; pero las hermanas cuidarán de po
nerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad. 

Art. 13. Las hermanas percibirán para su manutención y vestido, 
seis reales de vellón diarios por cada una. 

Art. 14. Asimismo serán visitadas en sus enfermedades por el médi-
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co del Establecimiento y se les administrarán las medicinas que recete 
aunque sean de las extraordinarias. 

Art . 15. Si alguna hermana falleciese en el servicio de la Casa del 
Principe, se costeará su entierro con el decoro correspondiente, celebrán
dose el oficio de sepultura, una misa cantada y dos rezadas. 

CAPITULO I I I 

D E L INGRESO E N E L ESTABLECIMIENTO 

Art. 16. Las madres que quieran dejar sus niños en el Establecimien
to inscribirán sus nombres, domicilio y estado y el nombre del niño, en 
el libro de registro que habrá para este objeto. 

Art. 17. Al inscribir sus nombres, las madres habrán de justificar 
que los hijos son de legítimo matrimonio, y declararán el lavadero á 
donde acuden habitualmente. 

Art. 18. No serán admitidos niños enfermos ni los que estén pade
ciendo males contagiosos. 

Art. 19. En el caso de que el número de niños cuyas madres solici
ten el ingreso, sea mayor que el de cunas, se preferirá á las mas necesi
tadas, á las que tengan mayor número de hijos y á las viudas. 

Art. 20. Justificados los requisitos, se acordará la concesión entre
gando á las que la obtengan un vale en que conste su nombre, estado, 
domicilio, número de hijos y nombre y edad del niño agraciado. 

Art. 21. Las madres no podrán dejar de acudir personalmente á re
coger sus hijos sino cuando exista causa para ello, que apreciarán la3 
hermanas antes de entregar las criaturas, á quien se presente en luga 
de aquellas. 

Art. 22. Cada madre recibirá al entregar su hijo menor de dos años, 
un volante con el sello del Establecimiento en el que conste el número 
de la cuna en que queda colocado, cuyo volante devolverá al recoger el 
niño. 

Art. 23. Los dueños de los lavaderos remitirán por escrito los infor
mes que les sean pedidos. 

La Congregación de la Buenadicha y Víctimas del Dos de Mayo de 
1808, ayudarán también á las hermanas cuando estas reclamen su coo
peración para el mejor servicio. 

CAPITULO IV 

ASISTENCIA DE LOS NIÑOS DE PECHO 

Art. 24. Los niños que se encuentren en el período de la lactancia se-



614 ASILOS DE NIÑOS DE PECHO 
rán alimentados por las madres, siempre que estas puedan acudir con 
dicho objeto á el Establecimiento. 

Art. 25. Cuando las madres no puedan acudir á dar el peclio á sus 
hijos, lo manifestarán á las hermanas^ las cuales cuidarán de darles el 
alimento proporcionado á su edad. 

Art. 26. Las hermanas cuidarán también del aseo de los niños du
rante la estancia, cuando las madres no puedan hacerlo. 
¡JEjArt. 27. Las madres de los niños no podrán penetrar en los departa
mentos de cunas ni de párvulos, y aguardarán en el lugar destinado al 
efecto á que las hermanas les entreguen sus hijos, según el orden en que 
hayan llegado. 

CAPITULO V 

ASISTENCIA DE LOS PARVULOS 

Art. 23. Se considerarán como párvulos todos los niños que hayan 
salido del período de la lactancia hasta la edad de cimco años. 

Art. 29. Estos ocuparán el departamento destinado á los de su clase, 
donde permanecerán reunidos según dispongan las hermanas. 

Art. 30. Los párvulos recibirán como alimento durante su estancia 
en la casa una sopa y dos raciones de pan en horas distintas, teniendo 
en cuenta sus condiciones de edad y robustez. 

Art . 31. Las hermanas enseñarán á los niños á rezar y á conocer las 
letras del alfabeto, tomando nota de los que adelanten y manifiesten 
mayor despejo. 

Art. 32. Los anteriores ejercicios los harán por vía de entreteni
miento y en la forma que las hermanas crean más conveniente. 

Art. 33. Para el ingreso y salida de los párvulos, se observarán las 
mismas reglas que para los niños en lactancia, á excepción del volante 
numerado. 

CAPÍTULO V I 
S A L A D E S O C O R R O 

Art. 34. Las lavanderas que, ocupadas en sus faenas, sufran algún 
accidente grave que reclame prontos y eficaces auxilios, serán traslada
das á la Sala de Socorro acompañadas del dueño del lavadero ó de quien 
le represente. 

Art. 35. Recibidas en la Sala, se les prestarán los auxilios que su 
estado reclame, y permanecerán en ellas miéntras se avise para que 
sean trasladadas inmediatamente á su casa ó al hospital. 

Art. 36. La estancia en la Sala no podrá prolongarse bajo ningún 
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concepto fuera del tiempo necesario para prestar los primeros auxilios 
j enviar los avisos oportunos, á no ser que el estado de la enferma fuese 
tan grave que no pudiera verificarse la traslación. 

Art. 37. Las hermanas serán las que ordenen y administren los pri
meros auxilios cuando no esté presente el Médico del Establecimiento 
para poder prescribirlos. 

Art . 38. Cuando estén ocupadas todas las camas, las enfermas se
rán recibidas en la Sala, pero acomodadas según dispongan las her
manas. 

Art. 39. Habrá en el Establecimiento dos d más camillas que se de
dicarán esclusivamente á trasladar las enfermas desde el punto en que 
sufran el accidente hasta la Sala de Socorro. 

Art . 40. La traslación de las enfermas desde el sitio en que sufran 
el accidente, se verificará por los mozos de los lavaderos, cuyos dueños 
envíen á buscar las camillas, á no ser que la doliente pueda ser condu
cida de otro modo. 

Art . 41. Las hermanas llevarán un registro especial de las lavande
ras que ingresan en esta Sala, anotando sus nombres y domicilio. 

Art. 42. En el caso de que alguna lavandera falleciese durante la 
estancia en la Sala de Socorro, las hermanas cuidarán de ponerlo inme
diatamente en conocimiento de la autoridad. 

CAPÍTULO V I I 
ASISTENCIA F A C U L T A T I V A 

Art. 43. La asistencia facultativa de la Casa, del Principe correrá á 
cargo del Médico de la Real Casa que haya de prestarla á los empleados 
y dependientes de la Casa de Campo. 

Art. 44. El Médico hará una visita diaria, cuando ménos, fijando la 
hora de acuerdo con las hermanas. 

Art. 45. Además de la asistencia diaria y constante que preste á la 
Sala de Socorro, visitará los niños que las hermanas designen y cuando 
las madres lo hayan solicitado. 

Art . 46. El referido facultativo será llamado en los casos graves á 
juicio de las hermanas, sobre todo si ocurren después de la visita. 

Art. 47. Las recetas que no puedan servirse con los medicamentos 
que existan en el Establecimiento se enviarán á la Farmacia de Palacio. 

CAPÍTULO V I I I 
D E L A F A R M A C I A 

Art. 48. Existirá en el Establecimiento permanentemente un re-
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puesto de aquellos medicamentos que las hermanas puedan adminis
trar con ó sin prescripción facultativa. • 

Art. 49. La Farmacia de Palacio será la encargada de reponer este 
depósito cuantas veces sea necesario, satisfaciendo los pedidos que ha
gan las hermanas. 

Art. 50. En la misma oficina ss servirán todas las recetas prescritas 
por el Médico del Establecimiento. 

CAPÍTULO IX 
S E R V I C I O E S P I R I T U A L . 

Art. 51. El servicio espiritual de la Casa del Principe correrá á cargo 
del Teniente Cura de San Antonio de la Florida. 

Art . 52. Las hermanas acordarán con él la forma en que hayan de 
prestarle. 

Art . 53. Celebrará misa en el Oratorio del Establecimiento durante 
los meses de Diciembre, Enero y Febrero. 

Art. 54. El servicio será independiente de los rezos y cultos que las 
hermanas dispongan en el Oratorio del Establecimiento. 

CAPÍTULO X 
ADMINISTRACION ECONOMICA. 

Art. 55. Correrá á cargo exclusivo de las hermanas de San Vicente 
el régimen económico de la Casa del Principe. 

Art. 56. Ellas percibirán la consignación mensual de la Tesorería 
de la Real Casa y dispondrán su inversión, de modo que el objeto déla 
fundación se llene cumplidamente con sujeción al presente Regla
mento. 

Palacio 1.° de Enero de 1872. 

En resumen, mucha limpieza, mucha ventilación, buena asistencia, 
pero poco local y bastante malo, en tales términos que, por confesión 
de las hermanas de la caridad, á pesar del gran aseo y cuidado que em
plean en la sala de cunas, durante el verano no pueden soportar algu
nas veces el mal olor que reina en la habitación. Sensible es que este 
asilo no reúna por completo todas las condiciones de los de su clase, 
sobre todo en cuanto á su extensión, en beneficio de los pobres niños 
hijos de las lavanderas, que, de esta suerte, estarían recogidos en mayor 
número, no se encontrarían expuestos á las inclemencias atmosféricas y 
dejarían de suministrar una parte, y no pequeña, al contingente de mor
talidad de nuestra capital. 
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En la casa llamada de Maternidad, hay también una sala de niños de 

pecho para los hijos de las cigarreras. 

Bibliografía.—Marbeau, Manuel des créches et publications diverses sur 
les créches.—De Eostaíng, Des étahlissements pvMics destines á la fremiere 
enfance á Nantes, 1849, p. 35.—Zivret-manuel des étahlissements puhlics 
d'assistence. París, 1850, p. 190.—D. Reís, La ve'ritésur les créches. Pa
rís , 1851.—A. Gru.n,Des créches en Angleterre. París, 1850.—Comptes. 
rendus des séances de la société des créches.—Bulletin des créches.—Ar 
nould, Nuevos elementos de higiene, trad. cast. Madrid, 1882. 

ASISTENCIA—El nombre asistencia,pública es una palabra 
nueva que expresa una cosa distinta de su verdadero cometido. 
Es la org-anizacion de los socorros que la sociedad debe á aque
llos de sus miembros que no pueden remediarse por sí mismos. 

Hay, dice M. Gérando, una beneficencia colectiva y otra i n 
dividual: la primera obra en común, la seg-unda aisladamente. 
Ambas tienen el mismo objeto, y reconocen la misma causa. 
Sus medios difieren en parte; léjos de excluirse, se auxilian y 
suplen mútuamente; son hasta necesarias la una á la otra* 

La lene licencia piiblica no es más que la beneficencia colectiva, 
ejercida en su forma más general, en nombre de toda la so
ciedad. 

La indig-encia, en sus dolores, invoca, á la vez, este doble apo
yo; es el objeto común de la beneficencia pública y de la caridad 
privada. Como desgracia personal, solicita la segunda; como 
azote, reclama la primera. A la una, pide cuidados individuales; 
á la otra, previsiones extensas y una gran protección. 

«La asistencia, dice también M. Tbiers, es ia beneficencia pú
blica, complemento de la beneficencia privada, que ejerce su ac
ción alli donde es necesario producir el bien, que estudia cons
tantemente la perfección, que cura las heridas no cicatrizadas, 
y que une, á las miras individuales, que pueden limitarse, mi 
ras de conjunto que abrazan todo, porque no prejuzgan nada, y 
cuya solicitud es igual para todos los males de la humanidad.» 

La división más general que se puede establecer en la orga
nización de la asistencia pública, es la de asistencia domiciliaria, 
y la de los hospitales y hospicios ó asilos. 

Los socorros á domicilio son quizá la rama más importante de 
los socorros públicos. Los hospitales y los hospicios no deben 
constituir, en cierto modo, más que el suplemento; son necesarios 
para los que se encuentran en una completa desnudez, sin pa-
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rientes, amig-os, ni medio alg-uno personal de existencia. Ahora 
bien, con la asistencia domiciliaria se puede disminuir considera
blemente el número de los que solicitan ingresar en dichos esta
blecimientos, conservándoles en el seno de su familia. 

Mas, como hace observar M. Thiers en el notable informe que 
ya hemos citado, «las miserias humanas cambian seg-un las 
edades, como también los medios de aliviarlas. Hay desdichas 
en la familia, en la adolescencia, en la edad madura y en la vejez.» 

Por consiguiente, pueden clasificarse de este modo los medios 
que la asistencia pública emplea para atender á estas diversas 
clases de infortunios. Para la infancia y la adolescencia, las i n 
clusas, las sociedades de caridad maternal, los asilos de niños 
de pecho, las escuelas de párvulos, los establecimientos de cor
rección y las colonias penitenciarias y agrícolas, los colegios de 
sordo-mudos y cieg-os jóvenes. Parala edad adulta, los hospi
tales, la asistencia domiciliaria, las Sociedades de socorros mu
tuos, los asilos de mendicidad, el mejoramiento de las viviendas 
insalubres, la medicina gratuita, las ag-uas medicinales. Final
mente, para la vejez los hospicios y los socorros mortuorios. Los 
fondos de socorros que la república francesa {Jey del 19 de Marzo 
de 1793) destinaba á la indigencia, se dividían del modo sigriien-
te: Trabajos de socorro para los pobres sanos en las épocas de 
calamidades ó de falta de trabajo; socorros á domicilio para los 
pobres enfermos, sus hijos, los ancianos y los valetudinarios; 
casas de salud para los enfermos que carecen de domicilio ó que 
no pueden tener en él asistencia; hospicios para los niños aban
donados, para los ancianos y valetudinarios sin domicilio; so
corros para los accidentes imprevistos. 

Los poderes públicos, desde la revolución de 1848, han abor
dado en más de un punto los difíciles problemas de la asisten
cia pública. Una ley del 10 de Enero de 1849 dirige su organi
zación en París. En 1851 se extendió á los establecimientos 
hospitalarios de toda la Francia; pero quedan todavía muchos 
puntos que estudiar. Citaremos el decreto que se refiere á la pri
mera de estas leyes. 

DECRETO SOBRE LA COMPOSICION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA AD-
MINISTSACION DE ASISTENCIA PUBLICA EN PARIS (24 ABRIL, 1849). 

El presidente de la República, en virtud del informe del ministro del 
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Interior, vista la ley del 10 de Enero de 1849, etc., oido el Consejo de 
Estado, decreta: 

Artículo 1.° El Consejo de vigilancia, creado por la ley del 10 de 
Enero de 1849, se compone: 

Del Prefecto del Sena, presidente; 
» Prefecto de policía; 

De 2 miembros del Consejo municipal; 
» 2 alcaldes ó auxiliares; 
» 2 administradores de los comités de asistencia de los distritos 

municipales; 
» 1 consejero de Estado ó un magistrado; 
» 1 miembro del tribunal de casación; 
» 1 médico de los hospitales y hospicios en ejercicio; 
» 1 cirujano de los hospitales y hospicios en ídem; 
» 1 profesor de la Facultad de Medicina de París; 
» 1 miembro de la Cámara de Comercio; 
» 1 miembro de uno de los Consejos de hombres buenos; 
» 5 miembros elegidos fuera de estas categorías. 

Art. 2." El presidente de la República, á propuesta del ministro del 
Interior, nombrará los miembros del Consejo, á excepción de los dos 
Prefectos. 

Para ello, en cada nombramiento se dirigirá al ministro del Interior 
una lista de candidatos. 

Estas listas, á excepción de la presentada por los Consejos de hombres 
buenos, deberán llevar tres nombres. 

Se formarán: 

Por el Consejo municipal r para los caildidatos por 
Por e Consto de Estado cada uno de estoscuper. 
Por el Tribunal Supremo ) 
Por la Facultad de Medicina I ^ 
^ , J i i - j . i x, • J Para el médico que haya Por los médicos de los hospitales y hospi- de {ormar ^ ^ 

cios en activo servicio ^ Consejo. 

Por los cirujanos de los hospitales y hospi- ) para el cirujano 
. cios en ejercicio \ J 

Por los Consejos de hombres buenos, presen- I Pa™ í o í ^ ^ a ? 1 ^ 0 
tando c a i uno su candidato...'P. ( ^ ^ ^ c t s e j o " " ^ 

Para los candidatos que 
se elegirán entre los 
alcaldes, los adminis-

Por el Prefecto , ; tradores de los comi
tés de asistencia, y 
miembros ágenos á es
tos cargos. 
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Art. 3. Los miembros del Consejo, á excepción de los dos Prefectos, 
se renovarán por terceras partes cada dos años. 

La renovación de los dos primeros tercios será por suerte. 
El miembro nombrado en la vacante por defunción ó cualquiera otra 

causa, saldrá del Consejo cuando le correspondiese salir al miembro á 
quien hubiere reemplazado. 

Los miembros salientes serán reelegibles. 
Art. 4. El Consejo será presidido porTel Prefecto del Sena, y, en su 

defecto, por un vice-presidente elegido por el Consejo, en su seno, cada 
dos años. 

En caso de empate, el presidente decide. 
El secretario general de la administración desempeña las funciones 

de secretario del Consejo. 
El Prefecto convoca al Consejo por lo ménos una vez cada quince dias; 

si fuese necesario le reunirá más á menudo. 
Art. 5. El director de la administración de la asistencia pública goza 

del derecho de asistir á las sesiones del Consejo de vigilancia. 
Art. 6. El director tendrá á sus órdenes todo el personal de la admi

nistración central, de la inspección y el de los establecimientos. 
Los empleados de cualquier categoría, tanto de la administración cen

tral y de la inspección, como de los establecimientos, con derecho á una 
pensión vitalicia, los arquitectos é inspectores de trabajos, los directo
res y médicos de los establecimientos de niños expósitos, serán nom
brados por el Prefecto á elección entre tres candidatos presentados por 
el director. 

El director nombrará los celadores y el personal de servicio. Las des
tituciones se efectuarán por la autoridad que ha conferido los empleos. 

Art. 7. El ministro del Interior se halla encargado de la ejecución 
del presente decreto. 

Bibliografía.— No entra en nuestro plan tratar aquí de la asistencia 
pública considerada de un modo general; nos limitaremos á enumerar 
los artículos dedicados á esta rama importante de la higiene pública; en 
cada uno de ellos se encontrará la indicación de las obras numerosas 
que hemos consultado al efecto. Sólo citaremos un trabajo interesante 
del director general M. F. Blondel sobre la Asistencia ptíblica en sus re
laciones con la higiene (Annales d'-hygicne et de médecine légale, 2.a serie, 
tomo IX, pág. 97), y AnnualReport of the commissaries for administering 
the lawsfor relief of the poor tn Ireland.T)vih\m, 1854.— Véase Locos, ES
CUELAS DE PÁRVULOS. CIEGOS, BAÑOS, BENEFICENCIA, NODRIZAS, BAR
RIOS DE OBREROS, DISPENSARIOS, AGUAS MINERALES, TRABAJO DE LOS 
NIÑOS EN LAS FÁBRICAS, NlÑOS EXPÓSITOS, COCINAS ECONÓMICAS, HOS
PITALES y HOSPICIOS, IDIOTAS, MÉDICOS CANTONALES, MENDICIDAD, 
DESTETE, TORNOS, ETC. 
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ATAHUDES.— Véase INHUMACIÓN. 
A T R E P S I A (J. Parrot). — «La atrepsia es una manifestación 

aguda de la miseria lisiológica, ó un estado patológico que con
duce fatalmente á ella, dada la condición de continuidad. 

»La atrepsia, dice Parrot, sea primitiva ó secundaria, merece 
por su frecuencia, considerarse como la base de la patología de 
la primera edad. ¿Qué debe entenderse por atrepsia y por qué 
este neologismo? He observado que existia una enfermedad, cier
tamente muy antigua, pero basta aqui desconocida. Determinán
dola por la primera vez, debia darla un nombre; he propuesto el 
de atrepsia, formada de la partícula privativa a , y de la 
palabra Gpŝ t̂ -, que significa nutrición, porque sus diversos 
episodios se hallan relacionados entre si, gobernados, expli
cados por un fenómeno que constituye su misma esencia, á sa
ber: un trastorno profundo del trabajo nutritivo.» 

»En su artículo sobre la etiología de la atrepsia, Parrot se ex
presa del modo más elevado y práctico sobre la influencia del 
mal régimen alimenticio: «La falta absoluta de leche en la ma
dre carece de grandes inconvenientes para ei recien nacido, por
que entónces se le busca enseguida una nodriza. Mas, cuando 
la secreción láctea es insuficiente, por la pertinacia que, á des
pecho de esta mala condición, muchas mujeres tienen por criar, 
puede comprometerse la salud del niño. Lo mismo sucede en vir
tud de ciertas enfermedades de la madre. Las unas locales, sin-
modificar la abundancia de la leche ni su calidad, impiden, sin 
embargo, la suficiencia de la alimentación; tales son: un pezón 
muy corto que, para cogerle, necesita hacer el niño un gran es
fuerzo; las grietas, que al contacto y la presión de la boca del niño 
producen dolores insufribles, ó bien una forma demasiado redon
deada y una gran turgescencia de la mama que la trasforman en 
una masa rígida, difícil de coger, que no cede á las tracciones de 
los labios y que retiene en cierto modo el alimento que conserva. 

Las afecciones febriles de la madre, cuando son de corta du
ración, ejercen, por lo común, poca influencia sobre la salud del 
niño. No sucede lo mismo cuando se prolongan y, aunque no 
sea raro ver restablecerse la secreción láctea después de su cura-
eion, miéntras duran, disminuye la cantidad de la leche que, á su 
vez, suele perder sus cualidades nutritivas. 

«¿Qué os diré de esos casos en que, con un fin criminal, ciertas 
madres muy aptas para criar á sus hijos, les rehusan el pecho y 
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provocan de este modo, por un abandono calculado, todos los 
efectos de la atrepsia? Este infanticidio por inanición es raro, y 
no se concibe una madre bastante cruel para resistir á los gritos 
de ang-ustia y á los movimientos de aflicción de su hijo que 
muere de hambre; pero si la casualidad os coloca frente á uno 
de estos actos culpables, es preciso que empleéis todos vuestros 
esfuerzos por conocerlos, y que vuestras investigaciones vayan 
derechas al objeto. Para descubrir la verdad, no apartéis vues
tra vista de la mujer sospechosa. Haced de modo que no se des
prenda de su leche sin que lo sepáis, y, después de haber dado 
el pecho al niño, no pueda hacer que le abandone ántes de ha
ber tomado lo necesario para su alimentación. Si de la madre 
pasamos á la nodriza, encontramos un manantial etiológico de
plorablemente fecundo. Sabemos cuán elevada es, en la actuali
dad, la cifra de defunciones en los recien nacidos alimentados por 
amas mercenarias que se hallan léjos de la vigilancia de los pa
dres. Ahora bien, se puede afirmar que casi todos ellos, por falta 
de cuidados y de una alimentación apropiada, sucumben á la 
atrepsia. 

»E1 vicio de los ingesta es, en efecto, la más frecuente y la 
más poderosa de las causas. Acabamos de ver que muchas de 
las expuestas anteriormente, sólo obran poniéndolas enjuego, 
y yo añado que, en la mayoría de casos, son primitivas. El al i 
mento es perjudicial por su cantidad y calidad. La primer ma
nera de obrar es indudable que puede descubrirse, pero con mé-
nos frecuencia de lo que se cree. Y desde luégo es raro que un 
recien nacido padezca por una alimentación muy copiosa. Si es 
ansioso y recibe la leche en abundancia, puede suceder muy 
bien que ingiera este líquido en demasía; pero le devuelve casi 
al instante, en el estado líquido, y ántes de que su estómago 
haya podido digerirle. Esta regurgitación consecutiva á la co
mida es, como sabéis, más bien la señal de una buena salud que 
de un acto morboso. 

»Sucede todo lo contrario, y de una manera mucho méuos sa
tisfactoria, cuando el niño se alimenta con biberón. 

»Frecuentemente, sobre todo en los entablecimientos donde 
existen muchos niños de pecho y permanecen casi todo el día 
en la cuna por falta de personal suficiente, las comidas son raras 
y abundantes. El estómago, al cual llega la leche sin esfuerzo, 
pronto se llena y se habitúa á esta distensión; pero es una tole-
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rancia morbosa que da por resultado una elaboración gástrica 
imperfecta; de aquí diarreas frecuentes, y más tarde vómitos. 

»Es raro que los trastornos digestivos sean provocados por una 
alimentación insuficiente, quiero decir, en cantidad menor de la 
que necesita el niño; y, en oposición á una idea muy extendida, 
creo que la mayor parte de las veces que se produce la inanición 
es por la mala calidad del alimento que recibe aquél; por sus
tituir á la leche de mujer la de vaca, ú otra sustancia todavía 
ménos apropiada á los órganos digestivos del recien nacido. Si 
existen algunos casos, y yo me guardaré muy bien de negarles, 
en que el mal debe atribuirse á la insuficiencia alimenticia, su 
número es mucho menor de lo que suele admitirse. Así, la pala
bra inanición no expresa bien el estado de los enfermos que nos 
ocupan. No es, repito, la cantidad la que produce el daño ordi
nariamente, sino la calidad. Examinemos, pues, como esta cali
dad puede depravarse y constituir el punto de partida de los 
trastornos digestivos. Ya os he hablado de algunas circunstan
cias que, obrando sobre la leche de la madre, la hacen indigesta 
para el niño. Ensanchemos el círculo, y consideremos de un 
modo mas general el origen de la leche, ya se trate de la madre, 
ó de una mujer extraña La práctica demostrará que tal leche 
no puede convenir á cuál niño; y esto, á pesar de las aparien
cias más favorables. Es abundante, y la vista, el exámen mi 
croscópico, la análisis química autorizan á declararla de buena 
calidad. Sin embargo, el niño tiene diarrea y se demacra. Cam
biad de nodriza, y sucede, con frecuencia, que las deposiciones 
se mejoran rápidamente y la nutrición se verifica de un modo 
normal, por más que esta segunda leche no difiera, al parecer, 
de la anterior. Aquí es indispensable el reactivo individual, y no 
puede establecerse ninguna regla; pero la leche que más á me
nudo determina los trastornos digestivos, no es la que el niño 
saca del pecho, sino la de vaca que toma en biberón; y mucho 
más cuando el líquido está alterado, ya por mezclas, ya por el 
mucho tiempo trascurrido desde que se la ordeña. Y yo añado, 
que estos efectos perjudiciales se verifican de un modo más pron
to y acentuado en la población que en el campo. 

Pudiera extenderme mucho sobre esta importante cuestión de 
la lactancia artificial; no obstante, prefiero reserv ir los detalles 
que exige al tratar de la terapéutica. Cuando se habla de re
cien nacidos, parece supérñuo ocuparse de la acción nociva de 
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los alimentos distintos de la leche, los cuales deben proscribirse 
de su rég-imen. Por desgracia, esta infracción á la ley más na
tural de la higiene es mucho más común de lo que se cree, y á 
la que debemos referir, en bastantes casos, los primeros acciden
tes de la atrepsia» (1). 

«En Berlin, la mortalidad de los niños varía en proporciones 
exorbitantes: en el primer año es de de 11 por 100 en los barrios 
aristocráticos, y de 69 por 100 en los barrios pobres (JBulletin 
des crécJies, 19 Julio 1880). Véase Hygiéne des ages, el articulo 
referente á la excesiva mortalidad de los niños, en Paris, desde 
el nacimiento hasta los cinco años.» (Bouchardat, Traite d'hy-
giénepioblique etprime baséesur Vétiologie. Paris, 1831). 

ATUNES.— V. SALAZONES, SARDINAS. 
AUTOPSIAS.—La abertura de los cadáveres, cuando no se ve

rifica por órden judicial, se prohibe, ya en los hospitales, con un 
objeto científico, ya en las casas particulares, como preliminar 
de embalsamamiento, sino se cumplen ciertas condiciones de 
higiene y de órden público. 

En los hospitales, tampoco pueden verificarse las autopsias 
cuando la familia del difanto se opone á ello terminantemente y 
por escrito. 

En las familias, se han cometido muchos aWsos de este gene
ro. El art. 77 del Código civil, prohibía efectuar ning-una inhu
mación ántes de las veinticuatro horas siguientes al fallecimien
to, así como amortajar al difunto, colocarle en la caja, proceder 
á la autopsia y al moldeado. Sin embarg'o, esta disposición de 
la ley se infringia diariamente por las familias y los médicos ú 
otras personas llamadas para practicar las operaciones antedi
chas. La autoridad creyó de su deber corregir estos abusos, para 
lo cual los Prefectos de policía y del Sena expidieron con fecha 
6 de Setiembre de 1839 y 21 de Enero de 1841, diversos decretos 
relativos á este punto. Hé aquí el texto de la primera ordenanza. 

(1) En su estudio sobre la mortalidad de los niños de pecho, en Amiens (1874), el 
Dr. Faucon deduce que, en las dos terceras partes de casos por lo ménos, la muerte 
resulta de enfermedades producidas por un sistema vicioso de alimentación artificial y 
el uso prematnro de caldos y sopas. 
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ORDENANZA DEL 6 DE SETIEMBRE DE 1839, RELATIVA AL MOLDEADO 
AUTOPSIAS, EMBALSAMAMIENTO Y MOMIFICACION DE LOS 

CADÁVERES. 

Nos, consejero de Estado, Prefecto de policía. 
Considerando que interesa no someter los cadáveres, antes del pla

zo fijado por la ley para proceder á las inhumaciones, á ninguna 
operación capaz de modificar o de trasformar en positiva una muerte 
que pudiera ser aparente, 

Considerando que la autoridad, encargada de velar por la salud p\i-
blica, debe fijar los plazos que, según los casos, pueden concederse para 
suspender las inhumaciones y ordenar las medidas de precaución que 
exije la conservación de los cadáveres más allá del término ordinario; 

Vistos los decretos del gobierno del 12 mesidor año V I I I y 3 bruma-
rio año IX , 

La ordenanza de policía del 24 de Enero de 1838, relativa á las au
topsias, 

Decretamos lo sigutente: 
Artículo I.0 Se prohibe, tanto en París como en los demás pueblos 

que comprende la prefectura de policía, el moldeado, la autopsia, el em
balsamamiento y la momificación de los cadáveres ántes de trascurrido 
un plazo de veinticuatro horas desde la notificación del fallecimiento 
en la alcaldía, y sin prévia declaración al comisario de policía en París, 
y al alcalde en las poblaciones rurales. 

Art. 2.° Esta declaración indicará que la operación se halla autoriza
da por la familia, y, además, la hora del fallecimiento, lugar y hora de 
la operación. 

Art. 3.° Los alcaldes y comisarios de policía nos darán cuenta de es
tas manifestaciones, después de cerciorarse de su conformidad con las 
declaraciones del art. I.0 

Art. 4.° Sólo se exceptúa lo dispuesto en la presente ordenanza, 
cuando se trate de los cadáveres sujetos á la acción judicial. 

Art. 5.° Las faltas de cumplimiento á las anteriores disposiciones se 
consignarán por medio de expedientes que nos serán remitidos para 
trasmitirlos á los tribunales competentes. 

Art. 6.° Las disposiciones de la presente ordenanza no se refieren á 
las operaciones practicadas en los hospitales y hospicios, y en los anfi
teatros de disección legalmente establecidos. (Véase ANFITEATROS DE DI
SECCIÓN, EMBALSAMAMIENTOS, INHUMACIÓN, DEPÓSITOS DE CADÁVERES. 

Bibliografía.—Ad. Trébuchet, Jurisprudence de la me'decine, de la chi-
rurgie et de la pharmacie en France. París, 1834.—Livois, Swpplément du 
Dictionnaire des dictionnaires, art. INHUMATION. París, 1851.—Collection 
officielle des ordonnances de pólice. 

TOMO I 41 
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AUTORIZACIONES.— V. ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 
AZAHAR.— V. AGUA DE AZAHAR. 
AZOGADORES DE E S P E J O S . — F". MERCURIO. 
AZÚCAR.—La cantidad total de azúcar de todas clases y pro

cedencias que se fabrica en el mundo (1862) asciende á 2.342.722 
toneladas, á saber: 

Azúcar de caña 2.057.653 toneladas. 
Azúcar de palmera 100.000 * 
Azúcar de remolacha 164.822 » 
Azúcar de arce 20.247 » 

TOTAL.. . . 2.342.722 

La cantidad de azúcar que consume nuestra civilización occi
dental, en la que comprendemos la Europa con la cuenca del 
Mediterráneo, los Estados-Unidos y una parte de los otros es -
tados del nuevo continente, no se eleva más que á una mitad de 
este total. Es de 1.143.000 toneladas, de las cuales 958.000 son de 
azúcar de caña, 165.000 de azúcar de remolacha y 200.000 
de azúcar de arce. A razón de 300 millones de almas pró
ximamente, resulta una media de 4 kilógramos escasos por ca
beza. Ahora bien, en Inglaterra la media es de 13 kilógra
mos; en los Estados-Unidos, de 10; en Cuba, cuando Hum-
boldt la visitó, y después en 1866, de 24. Francia consume 
por término medio, 4 kilógramos; Italia, Austria, España y 
Turquía 1 kilógramo. En París, según Husson, la cifra es de 7 
y medio kilógramos. 

El uso del azúcar se ha extendido con rapidez. El progreso 
del bienestar universal impulsa á ello á la sociedad; también 
contribuye mucho al mismo efecto la economía introducida por 
los perfeccionamientos de la fabricación. En Inglaterra, el consu
mo medio, en doce años, ha aumentado cinco octavos; según los 
datos oficiales, en el año 1853 aumentó dos tercios de kilógramo; 
en un solo año es considerable. En Francia, desde 1826, se ha 
duplicado; en Zollverein se ha cuadruplicado. 

Según Wagner, la producción total del azúcar de caña, se elevó, 
en 1875, á 3.150.000.000 de kilógramos, distribuidos del siguiente 
modo: 
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Cuba 800.000.000 kilogramos 
Pnerto-Eico 225.000.000 » 
Brasil 50.000.000 * 
Estados-Unidos 62.500.000 > 
Mauricio 330.000.000 » 
Reunión 187.500.000 » 
Indias inglesas 325.000.000 » 
Antillas francesas 325.000.000 » 

— danesas 16.000.000 » 
— holandesas 32.000.000 > 
— inglesas 300.000-000 * 

Java 275.000.000 » 
Manila 175.000.000 » 

La producción general anual de azúcar de todas clases, se halla repre
sentada por las cifras que siguen: 

Azúcar de caña 3.150.000.000 kilogramos 
— de remolacha 1.012.000.000 » 
— de arce 112.000.000 » 
— de sorgo 321.000.000 » 

TOTAL 4.418.500.000 

La producción de azúcar de remolacha en Europa puede calcularse 
de 1877-1878 en 1.270.000.000 de kilogramos, á saber: 

Alemania 375.000.000 kilogramos. 
Francia 325.000.000 » 
Austria-Hungría 345.000.000 » 
Rusia 250.000.000 » 
Bélgica 50.000.000 » 
Holanda y otros países 25.000.000 » 

Existen en Francia 513 fábricas de azúcar de remolacha repartidas 
en 26 departamentos, de los cuales los que producen más azúcar de esta 
clase son: Aisne, Norte, Pas-de-Calais, Somme y Oise, que por sí solos 
dan los 86 centesimos de la producción total de Francia. 

Producción de azúcar en España.—Desde hace algunos años viene 
desarrollándose de un modo sorprendente el cultivo de la caña de azúcar 
y la industria azucarera en algunas provincias meridionales y del Le
vante de España. A continuación indicamos los datos que hemos podido 
obtener relativos al número de hectáreas plantadas de caña de azú
car, la producción media por hectárea, la riqueza sacarina de la caña, las 
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fábricas de azúcar que existen, los kilogramos que muelen al año, el 
motor empleado, la fecha de instalación y la cantidad recolectada en el 
líltimo quinquenio. 

Seis son las provincias peninsulares donde se cultiva la caña de 
azúcar: Almería, Cádiz, Málaga, Granada, Valencia, Castellón y A l i 
cante. 

ALMERÍA.—Partido judicial de Berja: 237'60 hectáreas; 41.400 kilogra
mos por hectárea; 7 á 8 grados de riqueza sacarina; no hay más que una 
fábrica con motor de vapor (60 á 70 caballos) que muele anualmente 
6.900.000 kilogramo-?. Quedó instalada en 1869-70. La cantidad de 
caña azúcar recolectada en el último quinquenio (1881), asciende á 
3.000.000 de arrobas, ó sean unos 83.000.000 kilogramos. La cantidad 
de azúcar elaborada en el mismo tiempo ha sido de 240.000 arrobas, ó 
sean 2.640.000 kilogramos. Valor en pesetas de este producto: 2.400.000 
próximamente. 

CÁDIZ.—Partido judicial de Algeciras: 7 hectáreas; 34.506 kilógramos 
por hectárea; de 16° á 20° de riqueza sacarina. 

Partido judicial de S. Roque: 29'38'50 hectáreas; 30.000 kilógramos por 
hectárea; de 16° á 20° de riqueza sacarina; una fábrica de azúcar con 
motor animal (bueyes),fundada en 1874, suspendió sus trabajos en 1877. 
La cantidad de caña de azúcar recolectada en el último quinquenio 
(1881) se calcula en unos 3.000.000. 

GRANADA.—Partido judicial de Motril : 1.263 hectáreas; 39.900 kilógra
mos por hectárea; 7 grados escasos de riqueza sacarina. Hay tres fábri
cas: la de Nuestra Señora de la Cabeza, que muele al año 26.000.000 de k i 
lógramos con motores de vapor y agua (500 caballos); la de Nuestra Seriora 
de las Angustias, 14.000.000 de kilógramos con motor de vapor (300 caba
llos); la de San José, 11.000.000 de kilógramos y motor de vapor (240 ca
ballos). La primera se fundó en 1855, la segunda en 1868, y la tercera 
en 1875. 

Salobreña y Loires: 632 hectáreas; 39.000 kilógramos por hectárea; 
7 74 grados de riqueza sacarina. Fábricas: Nuestra Señora del Rosario, 
19.000.000 kilógramos anuales, con motores de vapor y agua (400 caba
llos), fundada en 1862; Niestra Señora del Pilar, 8.000.000, con motor 
de vapor (250 caballos), fundada en 1874; San Rafael; 5.000.000 (100 ca
ballos), fundada en 1862; Ingenio real del agua, 4.000.000 (150 caballos), 
fundada en 1866. 

Jete y Olivar: 237 hectáreas; 39.000 kilógramos por hectárea; 7 lfi gra
dos de riqueza sacarina. Hay una fábrica titulada el Carmen (1845) que 
muele anualmente 3.500.0U0 kilógramos de azúcar con motor de vapor 
(200 caballos). La cantidad de caña recolectada en el último quinquc-
nio(188l) asciende á 425.126.000 kilógramos, y la de azúcar elabo
rada á 32.500.006 kilógramos.Valor en pesetas de este último produc
to: 30.000.000. 
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MÁLAGA.—Cultivo de la caña.—Partido judicial de Estepona (Manil-
va, Casares, Estepona): 300 hectáreas, datos oficiosos; 171, según los al
caldes; producción media por hectárea, 80.000 kilogramos. 

Partido judicial de Marhella (Marbella, Fuengirola, Mijas, Benalmade-
na), 500 hectáreas, datos ofioiosos; 294f08'55, datos de los alcaldes; 
30.000 kilogramos. 

Partido judicial de Alora (Cártama): 30 hectáreas, datos oficiosos; 
S'Sl'U, datos de los alcaldes; 30.000 kilogramos. 

Partido judicial de Málaga [Ton-emoUnoa, Churriana, Alhaurin, Má
laga, Benagalbon): 1.200 hectáreas, datos oficiosos; SoQ^á1^, datos de 
los alcaldes; 30.000 kilogramos. 

Partido jiulicial de Velez (Viñuela, Velez): 700 hectáreas , datos oficio
sos, 501, datos de alcaldes; 25.000 kilogramos. 

Partido judicial Torrós (Algarrobo, Torros, Frigiliana, Nerja): 600 
hectáreas, datos oficiales; 389'31,17, datos de alcaldes; 23.000 kilogra
mos. Total: 3.330 hectáreas, datos oficiosos; 2.223'50'99, datos de los 
alcaldes; la riqueza sacarina, en general, es de 15 á 18 por 100, teórica, 
y 7 á 9 por 100, industrial. Las cantidades de azúcar recolectadas en el 
último quinquenio ascienden á 300.000.000 de kilogramos. 

Fábricas.—San Luis de Sahumilla; muele 40.000.000 de kilogramos 
anuales; motor de vapor (100 caballos), fundada en 1861; San Pedro Al 
cántara, 80.000.000 k i l . , vapor (120 caballos), 1861; Ingenio de la Vega, 
9.125.000 k i l . vapor (160 caballos), 1861; San Guillermo, 7.000.000 k i l . , va
por (150 caballos), W6\\ Nuestra Señora de la\Concepcion, 10.000.000 kilo
gramos, vapor (170 caballos), 1861; Nuestra Señora del Cármen, 14.250.000 
ki l . , vapor (200 caballos), 1861; San Rafael, 4.500.000 k i l . , agua y vapor 
(100 caballos)-, 1861; San José, 5.000.000 k i l . , vapor (100 caballos), 
1861; Nuestra Señora délas Mercedes, 3.000.000, k i l . , vapor (50caballos), 
1861; Ingenio del duque de Fernán Nuñez, 1.875.000 k i l . , agua y vapor (12 
caballos). La cantidad de azúcar elaborada en el último quinquenio as
ciende á 22.000.000 de kilogramos. 

CASTELLÓN.—Partido judicial de Castellón: 62 hectáreas; 30.000 kilo
gramos por hectárea; 8 á 10 por 100 de riqueza sacarina; hay una fá
brica con motor de vapor (26 caballos) que muele al año 690.871 kilo
gramos, fundada en Mayo de 1880. 

Partido judicial de Nules: 3,75 hectáreas; 30.000 kilogramos por hec
tárea; 8 á 10 por 100 de riqueza sacarina; hay una fábrica con motor 
de vapor (30 caballos) que muele anualmente 860.000 kilogramos, fun
dada en 1878. 

VALENCIA.—Partido judicial de Gandía'. 31,10 hectáreas; 30.000 kilo
gramos por hectárea; 11'50 por 100 de azúcar cristalizable. 

Partido judicial de Sueca'. 6'00 hectáreas; 36.000 kilogramos por hectá
reas; 9o Baumé de riqueza sacarina. La cantidad de caña recolectada en 
el último quinquenio ha sido de 4.504.947 kilogramos, y el azúcar ela. 



630 AZUCAR 

horado en el mismo tiempo de 92.400 kilogramos. Valor del producto, 
46.200 pesetas. 

ALICANTE.—En extremo escasas son las noticias que de esta provincia 
se tienen acerca del cultivo de la caña de azúcar y de la industria res
pectiva; lo cual parece ser debido á que la planta se aclimata difícil
mente en este país. Su producción es insignificante con relación á la de 
las anteriores. 

De modo que la producción de azúcar de caña en nuestra península, 
durante el quinquenio de 1876-80, ha sido de unos 58 millones de kilogra
mos próximamente. 

Poco tenemos que decir sobre el azúcar y su fabricación bajo 
el punto de vista de la salubridad. Sin embarco, conviene indi
car los inconvenientes de la sang-re de vaca que se emplea para 
su clarificación. 

En efecto, para esta operación se emplea el negro animal en 
polvo fino y una materia albuminosa coagulable por el calor, 
como la sangre de vaca. Esta sangro se bate con varitas delga
das en el instante que sale del animal para separar la fibrina; 
se conserva en toneles préviamente azufrados y que contie
nen, por 100 litros, un decilitro de ácido sulfuroso ó de sulfato 
de cal. 

La putrefacción de esta sangre desprende un olor infecto en 
los alrededores de las fábricas donde se refina el azúcar. Los doc
tores Rabiére y Dureau propusieron mezclar de antemano la 
sangre con dos veces su peso de negro. Esta mezcla seca se 
conserva y clarifica bien. No obstante, se sabe desde hace 
mucho tiempo que 1 ó 2 milésimas de ácido sulfuroso bas
tan para suspender considerablemente la putrefacción temi
da; pero este retraso influye poco en los verdaderos obstáculos 
que determina la putrefacción de las materias animales. No hay 
para qué estendernos en las operaciones tan numerosas y va
riadas que exige la fabricación del azúcar, puesto que casi todas 
ellas sólo presentan inconvenientes secundarios bajo el punto 
de vista de la salubridad, y que pueden, en general, disminuirse 
mucho por el esmero y la solicitud de los directores de las fá
bricas y de los mismos obreros (1). 

(1) Las fábricas de azúcar corresponden á la segunda clase de establecimientos insa
lubres por el desprendimiento de gas amoniaco, ácido carbónico, óxido de carbono é bi-
drógeno sulfurado. 
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Según Bunel, las prescripciones generalmente impuestas por los Con

sejos de higiene son las siguientes: «Ventilar todos los talleres y hacer 
su suelo impermeable. 

»Conducir las aguas procedentes del lavado de las remolachas por 
una cañería abierta con dos rejas de hierro de barras verticales espacia
das un centímetro, en la primera, y tres milímetros en la segunda, para 
detener las raicillas y fragmentos de raíces de modo que no pasen á los 
depósitos. 

»De^pues de esta doble ñltracion, recibirlas en un estanque de 
1 metro de profundidad y con una superficie proporcionada á la im
portancia del establecimiento (50 á 150 metros). 

>Hacerlas pasar luégo á otros dos depósitos formando vertiente, y colo
car á la entrada, en toda su longitud, un madero de 20 centímetros de 
grosor, sumergido la mitad en el agua, para retener los cuerpos extraños. 

»Limpiar estos depósitos por lo ménos cada ocho días, y, para no difi
cultar la marcha de la fábrica, tener un segundo sistema de estanques 
idénticos, colocados de manera que reciban alternativamente las aguas 
de fábrica. 

»Las aguas del lavado de los negros y de las calderas de purificación, 
sólo podrán verterse en la alcantarilla. 

»Cuando se emplean aparatos para evaporar y cocer en el vacío, cuan
do la máquina de vapor es de condensación, las aguas calientes no se 
verterán en los estanques destinados á la purificación de las aguas del 
lavado de las remolachas, sino que se enfriarán á 25 grados é irán á pa
rar á la alcantarilla ó al rio. 

»Las cisternas de melazas, las calderas de saturación, evaporación y 
cocción, cuando estas operaciones se ejecutan al aire libre, se cubrirán 
con chimeneas de tiro para hacer salir al exterior los gases. 

j>Se evitará la acción de los vapores de los caloríferos de purificación, 
sobre la armadura del local destinado al efecto, el que se cubrirá de 
yeso y mortero, ó se construirá de materiales incombustibles. 

»Todos los residuos se expulsarán frecuentemente en cubas ó toneles 
cerrados. 

»E1 horno para la fabricación de la cal y producción de ácido carbóni
co se colocará de tal modo que el gas no incomode á los vecinos. 

»La chimenea tendrá 30 ó 40 metros según los puntos.» 
«Legislación.—Se autoriza á los jóvenes de doce á diez y seis años para 

trabajar de noche y los días feriados (art. 6.° de la ley de 19 de Mayo 
de 1874), conformándose, sin embargo, con los términos del decreto de 
22 de Mayo de 1875, el cual dispone, sobre todo en el art. 3.°, que el tra
bajo de los días feriados durará solo de seis á doce de la mañana. El pár
rafo 3.° del art. I.0 del mismo decreto, define como sigue el trabajo 
que se puede imponer en las fábricas de azúcar: «Se permiten á ios 
niños los trabajos siguientes: alimentar el lavadero, sacudir los sa-
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eos de pulpa, alargar los sacos y los zarzos, llevar los sacos vacíos. 
También pueden encargarse de las llaves del jugo y del agua, y auxiliar 
á los obreros en caso de reparaciones urgentes.» (Napias.) 

El azúcar puede alterarse accidentalmente por la presencia 
del hierro, de la cal, del zinc y del plomo. Esta última sustancia, 
empleada sobre todo bajo la forma de acetato, como medio de 
clarificación, se introdujo por primera vez en Inglaterra y Mar
sella. Se incinera cierta cantidad de azúcar, se tratan las ceni
zas por el ácido nítrico diluido, se evapora el liquido á seque
dad, y el residuo, vuelto á tratar por el agua destilada, dará un 
liquido en el cual se buscarán, por medio de reactivos conocidos, 
las sustancias extrañas sospechosas. Hay también otras falsifi
caciones, aunque méuos peligrosas; la más común consiste en 
mezclar con el azúcar, en mayor ó menor cantidad, glucosa ó 
azúcar de fécula, azúcar de leche, creta, yeso, arena, harinas di
versas, sal común, huesos pulverizados, mármol, goma y dextri-
na. Estas últimas falsificaciones son raras, habiéndose com
probado especialmente en el azúcar blanco molido y en los azú
cares terciados. 

«El azúcar de caña existe en abundancia en la caña de azúcar, Sac-
clianm offleinarum, L. (Gramíneas), y se encuentra en gran cantidad 
en ciertos tallos: arce, maíz, sorgo, y en algunas raíces, como la remo
lacha . 

»E1 azúcar puro es incoloro, inodoro é inalterable al aire; su sabor es 
dulce y agradable; se disuelve fácilmente en el agua, más en caliente 
que en frío, y con dificultad en el alcohol rectificado. Cristaliza en pris
mas de seis caras terminados por apuntamientos diedros. Los ácidos le 
trasforman en azúcar trocado; es decir, que en vez de desviar á la de
recha el plano de polarización de un rayo de luz polarizado, lo hace 
entonces en sentido opuesto; su solución acuosa descompone por medio 
del calor las sales de cobre, mercurio, oro y plata; favorece la disolu
ción de la cal en el egua y forma con el óxido de plomo dos compues
tos: uno soluble y otro insoluble; se funde á-|-3560 Fahrenheit (180°); á 
una temperatura superior comienza á descomponerse y termina por ad
quirir un color pardo y trasformarse en caramelo. 

»E1 azúcar de caña se distingue de la glucosa por su cristalización, 
su sabor más dulce y su solubilidad. Se carboniza por el ácido sulfúrico y 
no se modifica por la potasa cáustica; reduce^con dificultad el óxido hi
dratado azul de cobre al estado de sub-óxido rojo; su diferencia princi
pal consiste en que el azúcar de caña desvía á la derecha la luz polari
zada, y la glucosa á la izquierda. 
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»El tejido de la caña de azúcar está, en gran parte del parenquima ó 

tejido celular, formado por la reunión de infinidad de células llenas de 
jugo azucarado; estas células son ordinariamente mucho más largas 
que anchas, de dimensiones mayores en el centro que en la periferia 
ó parte más dura y más compacta de la caña; sus paredes están fina* 
mente punteadas, lo que permite diferenciarlas de los demás utrí
culos. 

»Las fibras leñosas que recorren longitudinalmente la caña, formando 
hacecillos distintos, están constituidas por células alargadas más ó mé-
nos punteadas. Van acompañadas de vasos espirales y de puntuaciones 
dispuestas en espirales cilindricas y más frecuentemente poligonales 
por la presión que sobre ellas ejercen las fibras que las rodean. Los va
sos espirales se encuentran principalmente en la periferia y están for
mados por un hilo único notable por su finura y su fuerza. 

»La epidérmis ó cutícula está formada por células alargadas, denta
das y con estomas en diferentes puntos. A la mitad de distancia de 
cada anillo se encuentra la epidérmis cubierta por una capa de células 
un poco más largas que anchas, más ó ménos redondeadas ú ovoideas 
con sus bordes marcados por líneas cortas, bien manifiestas y radiadas. 
Estas células, que se parecen á simple vista á las de la parte ósea del 
micleo de los frutos, forman, alrededor de la caña, una zona lisa y dura 
(Hassall). 

»Los azúcares brutos deben ser amarillentos ó grises, pálidos, bien 
cristalizados, brillantes, duros, secos y lo ménos grasos posible. 

»Se clasifican en el comercio refiriéndoles á azúcares tipos ó puntos de 
comparación invariables, desde las coloraciones más claras hasta las 
más oscuras. 

»E1 color de los azúcares brutos es debido á una cantidad más ó mé
nos considerable de melaza que retienen mezclada. 

»Los azúcares brutos contienen siempre en cantidad apreciable los 
elementos anatómicos del tallo de la caña, y como la forma de estos 
órganos es muy caracterísca, su presencia permite distinguir el azúcar 
de caña del de remolacha, arce y del de glucosa. 

»Los azúcares brutos de caña y de remolacha, pueden diferenciarse 
por medio del ácido nítrico de 25°, que se calienta con el azúcar hasta 
que no haya producción de vapores rojos. Si, cuando la operación ter
mina, el liquido da un precipitado blanco (oxalato cálcico) pulverulento 
que se aglomera fácilmente en el fondo del matraz, se debe deducir 
que el azúcar es de remolacha, porque esta planta contiene más sales 
de cal que la caña. 

»Se puede también disolver el azúcar en bruto en agua destilada y 
verter en el líquido unas gotas de sub-acetato plúmbico que determina 
un enturbiamiento más intenso en los azúcares de remolacha que en 
los de caña; el azúcar de remolacha contiene mayor cantidad de mate-
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riaa extrañas. La disolución queda opalina con el azúcar de caña, y es 
clara y con precipitado con el de remolacha. 

»Los azúcares de remoladla brutos y refinados, contienen casi siem
pre una gran cantidad de glucosa, desde 0,002 á 0,062, que se puede 
determinar con el líquido cupro-potásico deTrommer (1); estos azúcares 
son ácidos, lo que prueba que la glucosa no proviene de los procedi
mientos de fabricación conocidos con el nombre de trabajo alcalino (Du-
brunf aut). 

^Antiguamente, cuando el azúcar tenía un precio elevado, se falsifi
caba con el azúcar resultante de la acción del ácido sulfúrico sobre la 
fécula de patata. En la actualidad, los azúcares brutos, aunque impu
ros, no se suelen encontrar, sino rara vez, adulterados. Se encuentran 
en ellos restos de caña de azúcar y esporos de un hongo que parece des
arrollarse durante la fermentación. 

»Las espórulas de los hongos abundan en las suertes más comunes 
de azúcar, sobre todo en las que se observan muchos ácaros (2). Estas 
espórulas son corpúsculos muy pequeños, ordinariamente ovóideos, que 
existen en suspensión en la solución de azúcar ó adheridos unos á 
otros en filamentos moniliformes. Estas espórulas, colocadas en condi
ciones favorables, se desarrollan y forman hongos perfectos (Hassall). 

Se encuentran también en las lociones pequeños fragmentos que se 
asemejan al serrín fino, y cuyo origen no puede explicarse satisfactoria
mente; es posible que procedan de las tablas sobre las que se trabaja 
el azúcar (Hassall). 

Se encuentra también casi siempre en los azúcares brutos cierta can
tidad de arena que se separa por la disolución en agua, en la que forma 
un depósito en el fondo de la vasija. 

-i» Algunas veces se mezclan los azúcares terciados con féculas que for
man lentamente un precipitado en el fondo de la disolución, comuni
cando al liquido un aspecto turbio y que adquiere coloración azul por 
el iodo. 

»El sulfato potásico se encuentra en el residuo de la celcinacion y se 
reconoce por el precipitado blanco que forma con el cloruro bárico, y el 
precipitado amarillo que produce el cloruro platínico. 

»Por la disolución del azúcar y el exámen del residuo se puede cono
cer la naturaleza de algunas de estas materias extrañas. En 100 ejempla
res examinados por Hassall, cuatro solamente contenían un poco de al
midón, y en ninguno de ellos encontró arena. 

(1) E l procedimiento de Tromraer consiste en añadir potasa al líquido azucarado 
que se trata de examinar, y después en filtrar; se añade entonces al producto resul
tante sulfato de cobre en solución muy diluida, en cuyo caso se forma ordinariamente 
un precipitado que se redisuelve por la agitación del liquido. Pasado algún tiempo, se 
precipita el óxido de cobre bajo el aspecto de un polvo rojizo. 

(2) Véase AZÚCAR TERCIADO. 
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»La cantidad de azúcar cristalizable que contienen los azúcares, es 
siempre la misma y es necesario hacer un ensayo sacarimétrico para co
nocerla con exactitud. Muchos son los procedimientos que se han pro
puesto con este objeto. 

5>Payen hace uso de un líquido saturado con azúcar obtenido por la 
disolución de 40 gramos de azúcar en polvo en 80 centilitros de alcohol 
de 85°, préviamente mezclados con 0,04 de ácido acético. Para que el lí
quido esté siempre saturado, sea cualquiera la temperatura á que se en
cuentre sometido, es preciso tener introducidos en el frasco 100 gramos 
próximamente de azúcar cande en cristales, suspendidos de un hilo, de 
manera que se forme sobre él un depósito de cristales en el caso de 
sobresaturación ó que una parte se disuelva si la temperatura del 
líquido se eleva. Payen toma 15 gramos de azúcar bien cristalizado 
y triturado y los vierte en un tubo graduado que contenga 4 centímetros 
cúbicos de alcohol á 95°; dos ó tres minutos después añade 50 centíme
tros cúbicos del líquido de prueba. Después de haber agitado dos 
veces durante un minuto, se tapa el tubo y se deja depositar su conte
nido por espacio de dos ó tres minutos, dando de cuando en cuando 
unos golpecitos en el tubo para facilitar el depósito. Este ocupa cierto 
número de divisiones del tubo que representan 0m,365 centímetros cúbi
cos divididos en 100 partes iguales (volúmen que corresponde á 15 gra
mos de azúcar clarificado y seco). El número de centésimas indicará el 
título del azúcar examinado. 

s>En caso de que hubiera glucosa, azúcar incristalizable ó mucha mate
ria colorante, se les separará por la acción reiterada del líquido de prue
ba que dejará solo el azúcar cristalizable. 

5>Se podrá también lavar el azúcar con 50 centilitros de alcohol de 55°, 
después se filtra y seca el filtro, y, de este modo, se reconoce todo el 
azúcar cristalizable de 0,005 próximamente. 

»Peligot ha propuesto para dosificar el azúcar, esté en estado sólido ó 
de disolución, el procedimiento siguiente, fundado en la diferente acción 
que ejercen los álcalis sobre el azúcar incristalizable. Se disuelven 10 
gramos de azúcar bruto en 75 centímetros cúbicos de agua; se añaden 
próximamente 10 gramos de cal apagada y tamizada; después de tritu
rada la mezcla durante 10 minutos, se filtra para separar la cal no di
suelta. El sacarato disuelto se diluye en diez veces su volúmen de agua 
y colorea con unas gotas de tornasol. Se satura entóneos exactamente 
con una disolución titulada de ácido sulfúrico. Un litro que contenga 21 
gramos de ácido de 66° satura la cal disuelta por 50 gramos de azúcar. 
Para reconocer la presencia del azúcar incristalizable, es preciso calen
tar algunos instantes en baño maría á + 100. Adquirirá entóneos un 
color pardo, y, por otra parte, el ensayo alcalimétrico demostrará la 
presencia de una cantidad menor de cal que estará ;en relación con la 
cantidad de azúcar incristalizable. El mismo procedimiento puede ser-
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vir para los líquidos, pero estos deben marcar 6o ú 8o en el areómetro-
»E1 procedimiento de Clerget está fundado en el exámen polarimé-

trico de los líquidos azucarados, y da resultados muy exactos; bajo el 
punto de vista práctico, el sacarímetro es un instrumento muy sencillo, 
y cuyo uso debería estar más generalizado. 

»El sacarímetro ha sido modificado muy ventajosamente en estos úl
timos años por Cornu (V. SACARIMETRÍA.) 

:»Para reconocer las falsificaciones del azúcar, se disuelve una parte y 
se examina el residuo. Si éste es térreo y toma color amarillo por el ni
trato argéntico, es probable que el azúcar estuviera mezclado con polvo 
de huesos; la efervescencia por un ácido denotará la presencia do la cali
za; la arena se reconocerá á simple vista. 

»La sal común, que se encuentra muy rara vez en el azúcar, se reco
nocerá en las cenizas por medio del nitrato argéntico, que dará un pre
cipitado de cloruro argéntico. 

»La ffoma, cuya presencia en el azúcar se ha demostrado algunas ve
ces, se descubre por el alcohol que disuelve solamente el azúcar. 

»Las materias harinosas se encuentran principalmente en los aziícares 
brutos, algunas veces en pequeña cantidad, y entonces puede supo
nerse que proceden de las materias empleadas en su fabricación, y otras 
veces en proporción tan considerable, que hace evidente la falsificación. 
Estas sustancias se encontrarán en el residuo de la disolución del azúcar, 
y pueden reconocerse por el microscopio y el iodo. 

»La dextrina, que se encuentra también con bastante frecuencia en el 
azúcar, se descubre por la acción del iodo sobre la disolución fria de 
azúcar, que tomará una coloración purpúrea y por los granos amiláceos 
que siempre se observan en ella. 

»La presencia del azúcar de fécula en el azúcar, se reconoce porque 
ésta es ménos azucarada, ménos soluble en el agua y cristaliza con más 
dificultad. Puede asegurarse su existencia lavando un peso dado del 
aziicar sospechoso ó del terciado en alcohol de 85° acidulado con 0,05 de 
ácido acético y saturado de azúcar cande; el líquido disuelve el azúcar 
de fécula y el azúcar incristalizable y no disuelve nada de los cristales 
del azúcar de caña ni de los de remolacha. Se puede recurrir también al 
sacarímetro de Biot. 

»E1 sulfato de índigo da el medio de comprobar la existencia de la 
glucosa y sus congéneres; porque el azúcar de fécula sola, en presencia 
de un exceso de álcali, se trasforma en índigo blanco. Para esto se di
suelve una pequeña cantidad de sulfato de índigo que se satura con 
carbonato de potasa ó de sosa, y se le añade una disolución de azúcar; 
si ésta está formada por azúcar puro, el índigo no se decolorará, si, por 
el contrario, hay glucosa ó azúcar incristalizable se verifica la decolo
ración. 

»El reactivo de Barreswill (tartrato cupro-potásico) indica también 
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la presencia del azúcar de fécula; porque ésta le decolora inmediata
mente, miéntras que el azúcar de caña no ejerce acción sobre él, á no 
ser después de una ebullición prolongada (1). 

»E1 azúcar de caña puro, calentado con la potasa cántica, no se colora, 
pero si tiene glucosa adquiere el líquido una coloración amarilla pri
mero, y después se ennegrece. 

»E1 azúcar de caña reduce el bicromato potásico al estado de óxido cró
mico, miéntras que la glucosa no produce nada semejante (Reich). 

Dumas, fundándose en que una disolución saturada de azúcar á una 
temperatura dada no puede ya disolver más, pero sí cualquier otra sus
tancia, como la glucosa, el azúcar incristalizable, etc., ha propuesto 
macerar el azúcar por largo tiempo en un litro de alcohol de 85°, y 50 
gramos de ácido acético de 8o B., para obtener un líquido saturado á 
4- 15°. Se toma O1 -̂, 1 de este líquido, en el que se dilujen 50 gramos 
del aziicar que se quiere ensayar, préviamente pulverizado; se agita mu
chas veces y después de cierto tiempo se decanta la disolución alcohóli
ca que sobrenada; esta disolución debe marcar 74° en el alcohómetro 
centesimal, si sólo hay azúcar puro, y este grado le marcaba ya antes del 
ensayo; si hay glucosa ó azúcar incristalizable ó los principios solubles 
procedentes de una mala refinación, el líquido alcohólico tendrá una 
densidad mayor, y marcará menos de 74°; cada grado inferior á 74° cen
tígrados á + 15° indica 0&1'-, 1 de otros principios diferentes del azúcar 
de caña. 

»El ioduro potásico iodurado da una coloración rojo-parda á las di
soluciones de la glucosa; se opera por comparación con un vaso lleno de 
agua, otro de una solución de azúcar puro, y otro lleno de una solución 
del azúcar que se quiere ensayar. Se vierte en cada uno de estos vasos 
la misma cantidad de ioduro potásico iodurado. El agua apénas se co
loreará, la solución de azúcar puro adquirirá una coloración azulada, y 
el líquido del tercer vaso, si tiene glucosa, la adquirirá rojo-parda os
cura. 

»El «zúcar bruto que tiene agua se reconoce porque el papel que le 
envuelve se humedecerá y ablandará después de algunas horas de con
tacto, permaneciendo seco en contacto de un azúcar no humedecido con 
agua. Se puede comprobar también y demostrar la existencia del agua 
en el azúcar, por la pérdida de peso que experimenta un peso dado de 
azúcar colocado en una estufa. 

(1) Se prepara este reactivo disolviendo en caliente 50 gramos de crémor tártaro y 
40 gramos de carbonato de sosa en un tercio de litro de agua. Sé añaden después á 
esta disolución 30 gramos de sulfato de cobre en polvo. Hervida la mezcla, se deja 
enfriar, y se añaden '10 gramos de potasa disueltos en un cuarto de litro de agna: por 
último, se diluye toda la masa en bastante cantidad de agua hasta el volúmen de un 
litro. También se puede preparar disolviendo simplemente tartrato de cobre eu una 
so ucion de potasa. 
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»El azúcar cristalizado está algunas veces lleno de producciones crip-

togámicas que forman líneas ó puntos redondeados y dentados en la 
sustancia del azúcar, y se desarrollan principalmente en la base de los 
panes. Estas producciones son rojizas ó agrisadas, y pertenecen al gru
po de las Mucedíneas. Según Payen son la GlycypMla erythrospora y la 
Glycyphila elaospora. 

»E1 azúcar en polvo se adultera con alabastro; mas como esta sustan
cia es insoluble en el agua, se puede separar fácilmente del azúcar y co
nocer su proporción (Stan. Martin.)» (1). 

Bibliografía.—Dubrunfaut, Présence des glycoses dans les sucres hr%-
tes et raffinés de letteraves (Journ. pharm. et chim., 4.a série, 1869, 
t. X, p. 54).—Martin (Stan,), Falsificationdu sucre en^oudrepar Vallatre 
en pondré. (Journ. chim., méd., 4.a série, 1858, t. IV, página 273).—Wag-
ner et Gautier, Nouveau traite de chimie industrielle. —París, 1879. 

AZUCAR TERCIADO. —Se falsifica segrm Chevallier, con 
azúcar de leche, ó con harina, tierra, fécula de patata y sulfato 
de potasa. 

Se reconocerá el azúcar de leche por el alcohol, donde se d i 
suelve el azúcar terciado. Casi todas las demás falsificaciones 
precipitan en el agua fría las sustancias extrañas. En cuanto al 
sulfato de potasa, que se ha encontrado una 7ez en la propor
ción de 4 por 100, se descubrirá quemando en un crisol una can
tidad determinada de azúcar terciado. Las cenizas se tratarán 
por el ag-ua destilada, y la solución acuosa, concentrada por 
evaporación, producirá cristales de sulfato de potasa. 

M. Cameron, profesor de Dublin, ha observado, en 1865, en el azúcar 
terciado, una especie particular de acaro (Acarus Sacchari). Es más alar
gado que el de la sarna y con más pelos y garras. Se halla en masas tan 
numerosas, que se pueden contar hasta 200.000 y más de estos animales 
en 1 kilogramo de azúcar en bruto (Chevallier). 

Se pueden aislar estos arácnidos disolviendo 2 ó 3 gramos del azúcar 
bruto en un vaso de agua templada y dejándole en reposo hora y media 
próximamente; pasado este tiempo se encuentran algunos de estos ani
males flotando en la superficie del líquido, otros adheridos á las pare
des del vaso y otros en el fondo, entre el depósito formado por los res
tos de la caña, fibras leñosas, granos de fécula y otras impurezas. 

E l huevo del acaro es al principio un cuerpo redondeado; después se 

(1) Nuevo Diccionarío de falsificacionea y alteraciones de los alimentos, medicamentos y 
de algunos productos empleados en las artes, en la industria y en la economía doméstiw, 
por J . L . Soubeiran; trad. cast. por D. J . R. Gómez Pamo. Madrid, 1876.] 
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abulta, se alarga, se hace cilindrico y casi dos veces más largo que an
cho. Después de algún tiempo se ve aparecer en una de las extremida
des del huevo la trompa y las patas. Cuando llega á su completo desar
rollo el animal es visible á simple vista; su cuerpo es aovado y presenta 
cuatro cerdas largas y rígidas colocadas á pares lateralmente, y alre
dedor ocho ó diez cerdas más ó ménos cortas insertas con cierta regula
ridad rodeando la circunferencia del cuerpo. En la parte anterior de 
este último tienen una trompa de organización compleja, y en la parte 
inferior ocho patas articuladas y provistas de espinas ó pelos en cada 
articulación. En la última de éstas de cada pata se ve una espina larga 
que traspasa la longitud de aquélla y termina en un gancho (Hasall). 

Muchos azúcares brutos, casi todos, pudiera decirse, presentan estos 
ácaros ya muertos, ya vivos y en todos los estados de su desarrollo. ¿De
penderá la afección cutánea llamada sarna de los tenderos, y que pade
cen principalmente los que manejan mucho azúcar, de la presencia de 
este acaro tan parecido al Acarus scahiei? (Soubeiran). 

AZUFRE.—El azufre, obtenido primero en bruto, y mezcla
do con las materias térreas, entre las que se encuentra, exige 
para su circulación en el comercio diversas preparaciones, 
como la fusión y la destilación. Estas operaciones desprenden 
necesariamente gran cantidad de ácido sulfuroso. Las fábricas 
de azufre refinado se colocan por esta razón en la primera ó en 
la seg-unda clase de establecimientos insalubres, según que se 
verifique en ellas la destilación completa ó solamente la intro
ducción en tubos y la purificación del azufre por simple fusión ó 
decantación. Puede, por otra parte, remediarse la dispersión de 
los vapores sulfurosos en la atmósfera ambiente, dirigiéndoles á 
través de un tubo que irla á parar á unos depósitos donde se 
disolverla el ácido. 

El empleo del azufre en ciertas industrias no está exento 
de tales inconvenientes. El blanqueo, por ejemplo, que se 
verifica colocando los tejidos al vapor del azufre hirviendo ex 
pone más que ning-una otra operación á la acción muy irritante 
del ácido sulfuroso, por poco delicados que se encuentren los 
obreros, y porque, permaneciendo el vapor en los talleres, áun 
después de terminada la operación, los operarios no pueden 
penetrar en ellos para sacar los objetos blanqueados, sin rodear
se de una atmósfera sulfurosa. El remedio á este inconveniente 
consiste en una gran ventilación, como lo ha demostrado Arcet, 
y en la colocación de chimeneas de tiro y de aberturas prac-
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ticadas en las puertas de las estufas de azufrar, de modo que 
puedan ventilarse ántes de entrar en ellas. 

Hemos observado también otro inconveniente á que se bailan 
expuestos los blanqueadores de telas con el azufre. El contacto 
continuo de las piezas impregnadas de ácido sulfuroso que hay 
necesidad de extender conforme se desarrollan entre los cilindros 
altera las manos de un modo completamente especial. Se re
blandece la piel, y la epidérmis, de color blanquecino, se arrolla, 
levanta y destruye á trechos, sobre todo en el pulg-ar é índice 
(V. BLANQUEO) (1). 

Las flores de azufre se mezclan algunas veces con un 50 por 100 de 
yeso. Es fácil conocer esta adulteración por medio del calor. El azufre 
en canutos puede contener arsénico; para reconocerle se mezcla el azu
fre con tres ó cuatro veces su peso de nitro y se proyecta en porciones 
en un crisol calentado al rojo; terminada la combustión, se separa del 
fuego, y para descomponer el nitrito que puede encontrarse, resultante 
de la descomposición del exceso de nitrato empleado, se trata por el 
ácido sulfúrico que desprende el ácido nitroso y descompone el resto del 
nitrato. Se calienta de nuevo para que se desprendan completamente 
los vapores nitrosos, se deja enfriar, se diluye en agua y se hace pasar 
por la disolución una corriente de ácido sulfuroso que transforma el ar-
seniato potásico en arsenito formando el sulfato por su oxidación; se 
desprende el exceso de ácido sulfuroso por el calor, y por medio de una 
corriente de hidrógeno sulfurado se consigue la precipitación del sulfu
ro amarillo de arsénico que se forma (Soubeiran). , 

AZUL DE PRUSIA.—La fabricación del azul de Prusia, materia 
colorante tan empleada en las artes, puede determinar graves 
inconvenientes y verdaderos peligros, si se efectúa por los proce
dimientos antiguos, que en la actualidad pueden reme diarse. 

Todas las sustancias orgánicas nitrogenadas pueden servir 

(1) Bouisson, de Montpellier, ha descrito una oftalmía producida por el azufrado de 
as viñas. Es una conjuntivitis ligera con dolor pungitivo, penoso, sobre todo en el 
centro del dia, y que se exaspera por la radiación solar y la reverberación; los ojos es
tán rojos, llorosos, tumafactos, y, por lo común, inflamada la carúncula lagrimal. E l 
azufre sublimado ó flor de azufre seríala causa de estas oftalmías rnás bien que el azufre 
molido; por lo tanto, estos accidentes deben atribuirse á su acción química. E l azufre 
molido obra mecánicamente sobre los ojos determinando equimosis sub-conjuntívales, 
ocasionados por las presiones que hace el jornalero para hacer desaparecer el cuerpo 
extraño que le incomoda. La mezcla de azufre y cal es mucho más nociva en estos ca
sos. Los velos, los anteojos y las abluciones después del trabajo son los mejores me
dios preserva ivos. (Layet, Hyyiéne et maladies des paysans. París, 1882.) 
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para la preparación del azul de Prusia. Las que g-eneralmente se 
emplean son: la sangre desecada, los cuernos, los cascos de caba
llo, el cuero, que se calienta en un crisol con un octavo de potasa 
y unas pocas limaduras de hierro, Cuando todas estas materias 
se hallan convertidas en una pasta, se extraen con una cuchara 
de hierro y se introducen en agna caliente, produciéndose enton
ces fuertes detonaciones que pudieran ser muy peligrosas para 
los obreros, si la caldera no estuviese cubierta de una cúpula de 
palastro con un solo orificio bastante grande para el paso de la 
cuchara. El liquido, después de hervido, se filtra por lienzos, y 
nuevamente lavado el residuo, se reúnen todos los liquides para 
precipitarlos por una solución de sulfato de hierro y alumbre. 
Cuando se mezcla la legía de la sangre reciente con la solución 
de sulfato de hierro y alumbre, se desprende gran cantidad de 
ácido hidro-sulfúrico que pudiera dar lug'ar á accidentes. Arcet 
ha propuesto un aparato que evita completamente este peligro: 
consiste en un tonel con su tapa, provisto de un embudo por 
donde se introducen los liquides; un agitador sujeto por medio 
de una piel ó una vejiga para removerles; por último, un tubo 
para conducir el gas hidro-sulf úrico, á medida que se forma, al 
cenicero de un horno, donde se quema enteramente. 

Todos estos obstáculos desaparecen empleando otro procedi
miento que consiste en hacer uso del ferrocianuro potásico, sal 
que no contiene sulfures. No tenemos necesidad de entrar en 
detalles nuevos relatiros á este punto. 

Las fábricas de azul de Prusia se colocan en la primera clase, 
cuando no se quema en ellas el humo y el gas hidrógeno sulfu
rado, á causa de su insalubridad y de su olor desagradable; y 
en la segunda ciase, cuando sucede lo contrario; en efecto, los 
inconvenientes son de poca entidad si los aparatos están bien 
construidos. 

Los Consejos de salubridad no autorizarán las fábricas de azul 
de Prusia sino en tanto que todas las chimeneas parciales de las 
calderas vayan á parar á la chimenea (15 piés de altura) del hor
no de calcinación, y que las aguas de legia de la fábrica no se 
viertan en la via pública. 

El azul de Prusia del comercio se encuentra alterado con mucha fre
cuencia por la adición de materias extrañas que aumentan su peso y que 
se mezclan con el polvo cuando todavía está en pasta. La sustancia 
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con que suele adulterarse este producto es el almidón. Para descubrirle, 
so hierve el azul de Prusia en agua, después se filtra y el líquido inco
loro que resulta toma coloración azul por el iodo. 

Las sales cálcicas, carbonato y sulfato, se recorocen hirviendo el pro
ducto sospechoso con ácido sulfúrico diluido en tres ó cuatro veces su 
peso de agua; se filtra y se vierte en el líquido un exceso grande de po
tasa para precipitar la cal. Se puede obtener también por la calcinación 
un residuo en el que es fácil encontrar el óxido de hierro y la alumina, 
la cal y el sulfato de cal. 

La cantidad de residuo que el azul de Prusia deja por incineración no 
debe servir de guía para juzgar de la bondad del producto, por que se 
encuentran en el comercio azules superfinos de los primeros números, 
que dan un residuo cuatro ó cinco veces más considerable que los azu
les más ordinarios (J. Grirardin.) 

Bibliografía.—D'Arcet, Description de Vap-pareil salubre pourfabriquer 
le bleu de Prusse [Anuales de chimie, t. L X X X I I , p. 1653.—Dictionnaire 
de Vindustrie, etc., 1834, t. I I , p. 334.—Traite de la salubrité dans les 
grandes miles, por Monfalcon y de Poliniére, 1846, p. 251.—"Wagner et 
Gautier, Nouveaií traite de chimie ind%t,strielle, París, 1879. 

BACALAO.— V. SECADEROS. 
BACTERIAS.— V. MlCROZOARIOS. 
BALANZAS.—En el artículo PANADERÍA indicaremos los peli

gros del uso de las balanzas ó pesos de cobre, destinados á la 
venta de ciertos artículos, y al mismo tiempo los medios de re
mediarlos. 

B A L L E N A — L a preparación de las ballenas, 6 barbas de balle
na, desprende abundantes vapores de olor fuerte y tenaz, y pro
duce residuos líquidos fáciles de corromperse, si no se cuida de 
verterles pronto. Estas fábricas corresponden á la tercera clase 
de establecimientos incómodos. 

Prescripciones.—Suelo.—Salida de aguas.—Hacer impermeable el sue
lo de los talleres; conducir subterráneamente á la alcantarilla las aguas 
de maceracion. 

Desprendimientos.—No recibir más que las barbas despojadas de toda 
materia animal susceptible de entrar en putrefacción. No quemar en los 
hogares residuos de ninguna especie. 

Tapar las tinas de maceracion; colocarlas debajo de chimeneas de 
tiro, y lavarlas á menudo y desinfectarlas con cloruro de cal. 

Los vapores de las calderas, provistas de sus tapas correspondientes, 
irán á parar á la chimenea.—El aplanamiento y la perforación al hierro 
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rojo también se harán bajo cbimeneas convenientemente dispuestas. 

BAÑOS—Es indudable la utilidad de la vulg-arizacion de los 
baños bajo el punto de vista de la higiene pública. Tal vez se 
lian exagerado las ventajas de algrmos baños tomados de vez 
en cuando por personas que, por su profesión, sus hábitos y su 
pobreza, se olvidan de si mismas, y cuyos resultados no puede 
remediar una práctica tan rara; quizá se han desconocido los in
convenientes posibles de baños calientes prolong-ados, más bien 
debilitantes que tónicos, que aumentan la susceptibilidad del 
cuerpo respecto á las variaciones de la temperatura, tomados 
sin precauciones por alg-unos individuos constantemente en l u 
cha con las privaciones, ciertos trabajos y una mala higiene. 

Sin embarg-o, no podemos neg'ar que, de un modo general, la 
popularización del uso de los baños, colocándoles al alcance 
del mayor número posible de personas, se halla conforme con los 
principios de la higiene, y con los progresos bien entendidos de 
la Sociedad. Hay, por otra parte, muchas profesiones, de las cua
les hablaremos luégo, cuyo ejercicio exige de una manera impe
riosa el uso frecuente de baños y lociones, á fin de evitar los 
peligros del contacto prolongado de ciertas sustancias perjudi
ciales. 

Bajo este punto de vista, ya se han realizado progresos in
dudables. Si los baños no están todavia al alcance de la mayor 
parte de la población menesterosa de las ciudades, no obstante, 
su empleo va cundiendo cada vez más entre el vecindario, y, 
sobre todo, entre la clase obrera más acomodada é inteligente. 

En 1816, se contaban 500 pilas ó baños públicos en los dis
tintos barrios de París; pero de 1817 á 1831, su número aumentó 
considerablemente con la introducción de las aguas del Ourcq 
en el consumo público. En 1831, había 2.374 baños fijos y 1.059 
para trasladarlos á domicilio; además 335 en barcos; total: 3.768 
baños. En 1852, sin contar los hospitales, había 5.958 baños; 
4.064 fijos. Se tomaban anualmente, prescindiendo de los cua
tro grandes establecimientos del puente María, del puente Nue
vo y del puente Nacional, 1.818.500 baños, para los cuales se 
concedió una cantidad media de 18.185 hectolitros de agua del 
Sena, de Grenelle y del Ourcq. Mr. Husson añade 350.000 ba
ños de los establecimientos de baños calientes situados en el 
rio, 109.900 de los hospitales y hospicios que tienen un servicia 
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externo de baños, y 500.000 de los 21 establecimientos de baños 
frios del Sena j canal de San Martin; lo cnal eleva á 2.778.400 
el número de baños calientes y frios tomados anualmente en 
París. 

Sin embarco, hay muchas personas que, bien por sus esca
sos recursos, bien por sus hábitos, nunca se bañan. Un estado 
dirigido al ministerio de Agricultura y Comercio demuestra 
que las casas de baños se hallan establecidas en los barrios más 
ricos de París, mientras que los lavaderos corresponden á los 
más pobres. 

El precio de los baños en París es muy corto: de 1 franco 
que costaban hace todavía alg-unos años, han bajado á 75 cénti
mos; en g'eneral, 60 y hasta 45 céntimos por abono; ménos de la 
mitad de lo que costaban en el siglo xin, 

Inglaterra, sumamente atrasada al principio, puesto que el 
precio de los baños fluctuaba entre 4 y 5 francos, tomó la in i 
ciativa de los baños económicos para la clase obrera. Sig'uiendo 
su ejemplo M. Dumas, ministro de Ag'ricultura y Comercio, 
después de haber nombrado, el 16 de Noviembre de 1849, nna 
comisión encargada de recoger en Francia y en. el extranjero to
dos los documentos relativos á los medios de crear en los grandes 
centros de población baños y lavaderos m'iblicos, presentó á la 
Asamblea legislativa, el 31 de Mayo de 1850, un proyecto de ley 
solicitando un crédito de 600.000 francos para fomentar en las 
grandes poblaciones la creación de establecimientos-modelos 
para baños y lavaderos á precios reducidos. Vése, pues, que ei 
estudio de los baños y de los lavaderos, dividido aquí en dos ar
tículos, siempre se ha estudiado al mismo tiempo. 

En 1842 se abrió el primer establecimiento de baños públicos 
en Liverpool; muchas ciudades industriales siguieron este ejem
plo, y en Agosto de 1846 y Julio de 1847, el Parlamento sancionó 
una ley autorizando á las parroquias á contraer empréstitos para 
fundar establecimientos de este género. 

En Inglaterra, los baños se dividen generalmente en dos 
clases: 

p ^ o t o í c e n t e . : : : : : : : : : : : : f ^ ™ -

Segunda c l a . e . . . . ^ ™ - - ; ; ; ; ; ; ; ; ; : : « » 
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Estos establecimientos se han visto en geg-uida concurridos 
por la clase obrera; una administración ha dado más de 100.000 
baños anuales. 

En el establecimiento de Easton square, fundado por una So
ciedad particular, hay 49 cuartos de baño de primera y seg-unda 
clase; dos baños de natación de primera y segunda clase respec
tivamente, y un lavadero. 

En el establecimiento, denominado modelo, de Qoulsion squa
re, los cuartos de baño, separados por un tabique de 2 metros de 
altura, tiene cada uno una pila, una silla y un espejo. La pila es 
de chapa de hierro esmaltada de blanco, con 60 centímetros de 
profundidad y más de 60 id. de anchura. Cada persona dispone 
de 182 á 227 litros de agua dulce, caliente ó fria, que sólo sirve 
una vez, y dos sábanas para la primera clase, una para la se
gunda. El establecimiento tiene, además, seis baños de vapor y 
12 de ducha. 

En los primeros años no igualaban los gastos con los ingresos 
en los establecimientos ingleses, pero luégo han llegado á ob-
lener pingües beneficios. 

Nada se habla hecho en Francia hasta estos últimos años 
análogo, bajo este punto de vista, á lo creado en Inglaterra por 
las parroquias y las suscriciones particulares. Sin embargo, ha
ce ya tiempo que M. Chevallier indicó las ventajas que podrían 
obtenerse, para establecer casas de baños económicas, del em
pleo del agua de condensación de las máquinas de vapor. Es de
plorable, decía, que en una ciudad como París, donde hay tan
tos pobres, no se hayan utilizado todavía las aguas calientes 
para que la clase menesterosa pudiera lavar su ropa, bañarse, 
etcétera. 

En efecto, el Estado, el municipio, la industria privada, tie
nen, en el interior de París, máquinas de vapor cuya agua de 
condensación va á, parar á las alcantarillas con una temperatura 
media de + 30 grados, la cual pudiera utilizarse. Solamente la 
máquina de vapor de Chaillot suministraría un volumen de 200 
hectolitros diarios, pudiendo dar abasto á 700 baños. No sería 
obstáculo llevar las aguas lejos del punto de partida, porque de 
algunas experiencias hechas en 1849, con los tubos alimentados 
por las aguas calientes del pozo artesiano de Grenelle, resulta 
que el enfriamiento del agua en movimiento, sólo es próxima
mente de Io,3 por cada 500 metros de trayecto, y que mante-
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niendo el líquido en reposo durante ocho horas, por medio de 
llaves colocadas en los extremos de la cañería, el enfriamiento 
no ha sido más que de lo,70. 

Por lo demás, sabemos que, en muchas de nuestras poblacio
nes industriales, algunos directores de fábricas han utilizado de 
este modo las aguas de condensación de sus máquinas de vapor, 
estableciendo baños para sus operarios. Ejemplo digno de imi 
tarse y que merece ser citado. 

El coste de los baños en el centro de París, incluyendo la ca
lefacción, personal, alquiler y contribución, ag-ua y gastos ge
nerales, es próximamente de 57 céntimos. En la Salpétriére, don
de hay que prescindir de los gastos de alquiler, personal, cale
facción y conservación del material, asciende á 20 céntimos. 

M. Darcy propone establecer en las casas de baños, clases 
distintas como en los ferro-carriles. Supone que, concediendo la 
villa el agua gratuita sólo para la clase proletaria, y sien
do los gastos, ya de lujo del establecimiento, ya del personal, re
lativamente mucho menores (puesto que, sea cual fuere la i n -
portancia de la casa de baños, basta con un recaudador y un ba
ñero), el coste de los baños podría bajar de 47 á 22 céntimos, 
y que empleando el agua de condensación de las máquinas de 
vapor, esta economía permitiría reducir á 12 céntimos el precio 
de los baños para la clase pobre. 

El proyecto debido á la liberal iniciativa del gobierno, y des
tinado á dotar á nuestro país de una institución benéfica bajo el 
doble punto de vista de la asistencia y de la higiene, obtuvo la 
sanción de los poderes públicos. A continuación reproducimos 
la ley del 3 de Febrero de 1851, relativa á la creación de esta
blecimientos modelos de baños y lavaderos públicos, y la circu
lar ministerial que la acompaña para el cumplimiento de dicha 
ley. La confianza del ministro encargado de los intereses de la 
salud pública nos ha llamado á formar parte de la comisión cons
tituida en virtud del artículo 2 de la ley. A l considerar el bien que 
hubiera podido resultar de la institución proyectada, nuestro 
sentimiento ha sido grande al ver que la mayor parte de los mu
nicipios no han respondido al llamamiento que se les ha hecho, 
y que su inercia haya paralizado casi en todas partes las inten
ciones liberales del legislador. 
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LEY SOBRE CBEACION DE ESTABLECIMIENTOS MODELOS DE BAÑOS 
Y LAVADEROS PÚBLICOS. 

Artículo 1.° Se concede al ministerio de Agricultura y Comercio,, 
para el año económico de 1851, un crédito extraordinario de 600.000 fran
cos, con objeto de fomentar, en los municipios que lo soliciten, la crea
ción de establecimientos modelos de baños y lavaderos públicos gratui
tos ó á precios reducidos. 

Art. 2.° Los ayuntamientos que deseen obtener una subvención del 
Estado, deberán: 1,°, obligarse á contribuir, con las dos terceras partes 
por lo ménos, al gasto total; 2.°, someter préviamente al ministro de 
Agricultura y Comercio los planos y presupuestos de los establecimien
tos que se propongan crear, así como las tarifas, tanto para los baños 
como para los lavaderos. 

El ministro ordenará sobre las instancias, y determinará la cantidad 
y forma de la subvención, previo el informe de una comisión gratuita, 
nombrada por él. 

Cada municipio sólo podrá recibir subvención para un estableci
miento, la cual no excederá de 20.000 francos. 

Art. 3.° Las disposiciones de esta ley serán aplicables, en virtud del 
dictámen correspondiente del Consejo municipal, á los centros de bene
ficencia y demás establecimientos reconocidos de utilidad pública que 
satisfagan á las condiciones enunciadas en los artículos anteriores. 

Art. 4.° A principios del año 1852, el ministro de Comercio publi
cará una Memoria sobre el cumplimiento de la presente ley y la distri
bución del crédito ó de la parte del mismo empleado en el trascurso del 
año 1851. 

CIRCULAR MINISTERIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 1851 SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE BAÑOS Y LAVADEROS PÚBLICOS 

Señor Prefecto: 

En virtud de la ley del 3 de Febrero último, se han concedido á este 
ministerio 600.000 francos para fomentar la creación de establecimien
tos modelos de baños y lavaderos públicos, gratuitos ó á precios redu
cidos. 

Esta ley es una nueva prueba de la solicitud del Gobierno en favor 
de las clases laboriosas; así, no dudamos que os apresurareis á excitar 
á los munic'pios, centros de beneficencia y demás establecimientos de 
utilidad pública á que cumplan con las condiciones de la ley para obte
ner una parte del crédito de 600.000 francos. 
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Importa, señor Prefecto, dar á la ley la mayor publicidad posible. Os 

recomiendo, pues, que adoptéis inmediatamente las medidas necesarias 
al efecto, no limitándoos á insertarla en el Boletín de actos administra
tivos de vuestra prefectura, sino publicándola en bandos, sobre todo en 
los grandes centros de-población. Además procurareis, por todos los 
medios posibles, hacer comprender á las autoridades locales el verdade
ro espíritu de la ley, el fin importante que se trata de alcanzar y los 
medios por los cuales se ha conseguido en un país vecino. 

Para facilitaros esta tarea, tengo el honor de dirigiros, con un ejem
plar de la ley, un tomo en el que mi antecesor, M. Dumas, ha reunido 
los documentos más interesantes que la administración posee sobre esta 
materia; en él encontrareis la exposición de los motivos de la ley, lo 
cual os pondrá al corriente de las diversas clases de consideraciones que 
recomiendan el objeto á la solicitud de todos los hombres honrados. 
Hay, sin embargo, en esta exposición un punto que difiere del espíritu 
de la ley votada. En el pensamiento del gobierno sólo entraba la crea
ción de establecimientos modelos de baños y lavaderos en las grandes 
poblaciones. La asamblea nacional no ha estado conforme con esta idea, 
deseando que los demás pueblos participen de la subvención que la ley 
concede si acceden á contribuir con los gastos necesarios. Por lo tanto, 
no os limitareis á manifestar á las autoridades de las ciudades los be
neficios que la ley otorga, sino que haréis extensivo este llamamiento á 
las poblaciones rurales. 

El tomo que os remitimos contiene, además, los principales informes 
presentados á la Comisión nombrada por mi antecesor, en el mes de No
viembre de 1849, por orden del Presidente de la República, con el obje
to de estudiar los medios de dotar á nuestro país de establecimientos de 
baños y lavaderos que puedan rivalizar con los que existen en la Gran 
Bretaña. Contiene también los informes recibidos en nuestra adminis
tración sobre los establecimientos creados en Inglaterra, así como los 
planos de los más principales. Estos diversos documentos os permitirán 
suministrar á las autoridades locales ó á los arquitectos encargados del 
estudio de los proyectos datos de gran utilidad, sobre todo las /tarifas, 
las disposiciones más convenientes que deben adoptarse en las construc
ciones, establecimiento de aparatos para secar y orear la ropa, las medi
das de policía interior, etc. 

La ley ha indicado las formalidades especiales, que los municipios que 
soliciten una subvención del Estado tendrán que llenar. 

Deberán: 
1. ° Obligarse á contribuir, con las dos terceras partes por lo ménos, 

al gasto total. 
2. ° Someter préviamente al ministro de Agricultnra y Comercio los 

planos y presupuestos de los establecimientos que se propongan crear, 
así como las tarifas, tanto para los baños como para los lavaderos. 
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El ayuntamiento deberá justificar por la exhibición de sus presupues

tos, que su situación financiera no le permite encargarse de la totalidad 
de los gastos; convendrá, además, consultar siempre el parecer del Con
sejo de higiene pública y salubridad del distrito sobre los proyectos pre
sentados. 

Unicamente cuando se hayan llenado estas formalidades, y oido 
ántes el parecer de la Comisión nombrada al efecto, en los términos 
que previene la ley, podremos resolver las instancias y determinar la 
cantidad y forma de la subvención única que el ayuntamiento ha de re
cibir, y que no excederá de 20.000 francos. 

Estad seguro, señor Prefecto, que, en lo que nos atañe, haremos 
todo lo posible porque las solicitudes se examinen con toda premura; 
pero, aunque nuestro ministerio se halle encargado de la repartición del 
crédito, en muchos casos no intervendrá exclusivamente en el cumpli
miento de la ley. 

Debiendo contribuir los municipios con las dos terceras partes, por 
lo ménos, del importe total, las instancias de subvención tratarán algu
nas veces de cuestiones de anticipos , de adquisiciones de terrenos y 
otras análogas, y por consiguiente, será indispensable la intervención 
del ministro del Interior, y hasta la del Consejo de Estado. Convendrá, 
sin embargo, que en nuestro ramo se entreguen desde luégo todos 
los documentos, salvo remitir al ministerio uel In terior los que le 
conciernan, por el mérito de los proyectos y la oportunidad de conceder 
una subvención. Nos reservamos suplicar á nuestro colega M. "Wa'ísse, 
el exámen urgente de todos los asuntos municipales relativos á la crea
ción de establecimientos modelos de baños y lavaderos. Por vuestra par
te os recomiendo, Sr Prefecto, que cuidéis sobre todo de remitirnos 
los oportunos expedientes instruidos de un modo completo en todos 
los puntos en que la administración tenga que resolver. 

Entre los municipios en que la creación de un establecimiento mode
lo de baños y lavaderos públicos presente un carácter especial de uti l i
dad, habrá algunos que no se hallen en estado de satisfacer los gastos 
necesarios para gozar del derecho de la subvención. La ley ha previsto 
este caso, admitiendo los centros de beneficencia y demás establecimien
tos de reconocida utilidad pública á participar de los beneficios de sus 
disposiciones, en las mismas condiciones que los ayuntamientos, siem
pre que el Consejo municipal dé para ello su aprobación; lo cual partici
pamos al señor ministro del Interior para que se fije en este piecepto, y 
ordene, en lo que le incumbe, las medidas más eficaces para facilitar su 
ejecución. 

La disposición que acabamos de citar, no perjudica, por otra parte, 
en nada al derecho que tienen los municipios de conceder, por un plazo 
más ó ménos largo, á una compañía particular formada, ya con fin in
dustrial, ya con un objeto puramente benéfico, y ofreciéndose voluntaria-
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mente á sufragar los gastos, la creación de los establecimientos de que 
se trata, como pudiera hacerlo tratándose de un mercado ó un matade
ro. En este caso, los ayuntamientos podrán secundar de muchas mane
ras la acción de la industria privada ó de las Sociedades caritativas, ya 
por concesiones de agua gratuitas, ya suministrando los terrenos para 
la construcción de los baños y lavaderos, ó añadiendo una subvención á 
la concedida por el Estado, ó por la garantía de un mínimum de in
terés. 

En las poblaciones industriales convendrá estudiar el partido que pue
da sacarse de las aguas de condensación de las máquinas de vapor. En 
uno de los documentos que os he remitido, veréis cómo un hábil inge
niero, impulsado únicamente por la caridad privada, ha sabido utilizar 
estas aguas de condensación, creando en Rouen un establecimiento que 
presta inmensos servicios á una parte de la clase pobre de esta ciudad 
populosa. Es un ejemplo que debéis citar siempre á las autoridades de los 
municipios, donde pueda ser imitado, hallándonos convencidos de que 
los directores de las fábricas no se muestran en todas partes dispuestos 
á facilitar la realización de las miras bienhechoras de la ley. 

En todos aquellos puntos donde este pensamiento os parezca útil, no 
titubead en formar comisiones locales para provocar euscriciones y aso
ciar de este modo la intervención del gobierno á los sacrificios de las 
municipalidades. No ignoráis que, cuando se ha hecho un llamamiento 
por la autoridad ó por las asociaciones caritativas, en interés de una 
creación de notoria utilidad, casi nunca es desoído. No temáis, pues, re
currir á toda clase de sacrificios; que el concurso de la beneficencia y la 
caridad os anime constantemente cuando se trate de realizar un pensa
miento filantrópico. 

Concluyo, señor Prefecto, recomendándoos nos tengáis al Corriente del 
curso que hayáis dado á estas instrucciones. Por nuestra parte, os pro
metemos dedicar una atención especial á las comunicaciones y solici
tudes que nos vayáis dirigiendo. Conviene no olvidar que nuestro ramo 
sólo dispone del crédito de que se trata durante el año 1851. 

Firmado.—SCHNEIDER. 

Los principales establecimientos de baños que existen en el 
extranjero, son: 

El baño occidental de Glaseow (Inglaterra), fundado en 1871 por el 
club Arlíngton con un capital ie 7.000 libras esterlinas emitido en ac
ciones. Sólo tienen derecho á él los accionistas, los miembros no accio
nistas y sus familias. Los propietarios de 1 á 5 acciones pagan una co
tización anual de 40 chelines, que se rebaja á la mitad para los que to-
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man más de 24 acciones. Los miembros no accionistas abonan 20 cheli-
lines por derechos de entrada y una cotización de 45; los niños menores 
de 10 anos, 10 chelines, y las mujeres 20. El establecimiento contiene 
una piscina de natación para ambos sexos, frecuentada en invierno lo 
mismo que en verano y rodeada de 26 cuartos; contiene, además, seis 
cuartos de baños particulares, baños romanos y de vapor, salón de lec
tura, de billar, tocadores, etc. La piscina, de forma rectangular, alum
brada por gas, tiene 27 metros y medio de largo por 11 de ancho; su pro
fundidad varía de 90 centímetros á 2m,3. Toda persona, al entrar, cambia 
su calzado por chinelas. 

El baño Victoria, situado en la parte meridional de Grlascow, creado 
bajo el modelo del anterior, se abrió el 15 de Diciembre de 1877. El ca
pital de fundación era de 10.000 libras esterlinas repartido en 2.000 ac
ciones; los gastos de construcción se elevaron á 13.828 libras esterlinas. 
Se compone de una piscina de natación de 75 piés de longitud por 36 de 
anchura; de baños turcos con frigidarmm (aspersión ó ducha fría), tepi-
clarium (estufa seca á 32°), sudatormm (estufa á 50°), sala de amasage 
y lavabos; de baños rusos y de vapor; de bañeras ó pilas en cuartos par
ticulares; de duchas variadas, salones de gimnasia, de billar, de lectura 
y de fumar. No se permite la entrada más que á los accionistas, sus 
hijos ó hermanos. Las cotizaciones y derechos de entrada son casi los 
mismos que en el baño-club de Arlington; pero hay miembros perpétuos 
que sólo pagan 15 libras esterlinas. Dos ó tres dias por semana, después 
de las doce, se reservan para las señoras. El profesor de natación es al 
mismo tiempo gerente del club. 

En Soushport (Lancashire) existe, desde 1870, un gran establecimien
to con 7 piscinas, donde se puede tomar á voluntad baños templados ó 
frios, de agua dulce ó de mar. Hay tres destinadas á las mujeres y á lo» 
niños. 

El establecimiento de la compañía de baños de Scheffleld. 
El Hammcm, baño turco, donde se ha sacrificado lo necesario á un 

lujo sorprendente. 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL HAMMAN.—«El baño Turco-Romano, cuya 

única entrada está en la calle Neuve-des-Mathurins, 18, se compone de 
un Vestíbulo, desde donde, una vez tomado el billete de entrada, se pasa 
á un salón largo llamado vestuario, en el cual un criado os invita á des
nudaros en ún gabinete y os entrega la ropa necesaria. 

»Las dimensiones del vestuario son: 17 metros de longitud por 4m,50 
próximamente de anchura; contiene diez y ocho gabinetes y, en una especie 
de entresuelo, veintidós armarios que sirven para guardar los vestidos de 
las personas que se desnudan en la galería. 

»Todas las partes de esta sala, como gabinetes, lavabos, armarios, etcé
tera, etc., son de madera de pitcfipin pulimentada, encerada, adornada 
y recortada á estilo oriental. Se halla iluminada por grandes tragaluces 
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con cristales grabados de arabescos, que dejan pasar una luz suave 
no ofensiva á la vista. 

»En esta sala también se encuentra un salón de tocador con sus acce
sorios. 

•bSala de descanso.—Al salir del vestuario, el bañista atraviesa la sala 
de descanso para entrar en otra sala octógona , con una cúpula hemisfé
rica, en la cual hay ocho claraboyas, en forma de estrellas, con cristales 
de colores que trasforman la luz exterior en reflejos irisados de un efec
to muy agradable. 

»Te])idari%M.—Esta habitación tiene una temperatura de 50° centígra
dos; mide 8 metros de diámetro por 9m,50 de altura. La construcción 
es de ladrillo aparente de muchos colores y dibujos. 

»E1 suelo es de mosaico de mármoles. Bancos de mármol blanco de 
diversos tamaños ocultan las aberturas de los caloríferos subterráneos. 
vSobre estos bancos, y álm,20 de altura, las paredes están cubiertas de 
azulejos de 0m,20 de lado. 

»E1 bañista, después de haber extendido préviamente la sábana de que 
se le ha provisto, se sienta ó se echa en los bancos hasta que se presen
te la traspiración que, no obstante, puede provocar bebiendo agua fría 
servida por negros en vasos de metal. 

•bCaldariwin.—Cuando se ha establecido regularmente la traspiración, 
el bañista pasa al caldarium ó estufa á 60 ó 70° centígrados, y cuyo ob
jeto es aumentar la circulación de la sangre al mismo tiempo que la 
traspiración. 

»Esta estufa, de forma casi elíptica, es abovedada, y su construcción 
también de ladrillo aparente. Una claraboya con cristales de colores, si
tuada en la parte más alta de la bóveda, da una media luz. La tempe
ratura de 60° centígrados que tiene esta habitación calienta de tal modo 
sus paredes, que ha sido necesario, para poder permanecer en ella algu
nos instantes, cubrirlas, lo mismo que el suelo y los bancos, con un 
paño especial de 1 centímetro de grueso. 

y>Laconiam.—Por último, si el bañista quiere todavía aumentarla 
traspiración, pasa al laconicum, pieza simétricamente análoga al calda-
ri tm, pero cuya temperatura es de 70 á 80° centígrados. 

»E1 bañista permanece aquí poco tiempo, por ser insoportable la tem
peratura, y entra, acompañado de su sirviente, que le ha seguido en 
todas las fases de la traspiración, en la sala de amasaje, cuya tempera
tura es de 40° centígrados. Allí se echa en uno de los seis tableros de 
mármol blanco, y se le practican las manipulaciones ordinarias del tra
tamiento higiénico. 

»Sala de amasaje.—Esta pieza, de forma rectangular, presenta el mis
mo adorno que el tepidarium. El bañista penetra después en otra sala, 
el lavatorium, también á 40° centígrados, y allí, sobre una pila de már
mol con dos llaves, una para el agua caliente y otra para el agua fría, 
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el criado cubre la superficie del cuerpo de espuma de jabón perfumado 
que limpia al instante con agua templada en abundancia. 

»Esta habitación es también de ladrillo aparente y azulejos. Toda la 
tubería está niquelada y dispuesta de modo que forme un conjunto ar
mónico y en relación artística con las demás partes de la sala, la cual 
se halla alumbrada poruña claraboya de cristales coloreados abierta 
en el techo. 

»Sala de duchas y piscina.—Aquí el bañista, conducido á una sala aná
loga al lavatormm, puede elegir y tomar la ducha que quiera ó, lo que 
es preferible, si sabe nadar, sumergirse un instante en la piscina con 
agua cuya temperatura no exceda de 8o centígrados, y de la cual sale 
en seguida para ir á la sala de reposo. 

•»Sala de reposo.—Hecho esto, los bañistas, cubiertos con mantas do 
lana y algodón, entran en la sala de reposo y se acuestan en divanes ó 
en camas dispuestas en una serie de cuartos pequeños y elegantes que 
existen á los lados de la nave principal. 

»Cada habitación se encuentra limitada por dos tabiques de madera 
de cedro de lin,35 de alto, cubiertos de estera fina. 

)>Las paredes están cubiertas de lunas azogadas, y del centro del techo 
penden canastillas de fiores. 

»La sala de reposo se compone de una nave principal de 9 metros de 
altura y de otras dos laterales. Estas últimas están divididas en dos pi
sos por una galería. 

»Durante el día, esta sala se halla alumbrada por tres grandes venta
nas en forma de medio punto (perfil árabe), con cristales de color que 
trasmiten rayos de luz irisada y hacen resaltar más los colores vivos 
de la habitación. 

^Porla noche, dos grandes arañas y una série de lámparas de gas co
locadas en los límites délos gabinetes, suministran una luz abundante. 

»Los costados de la nave principal están formados por cinco arcos de 
medio punto, estilo árabe, que descansan en columnas que sostienen la 
galería superior de las naves laterales. El espacio entre las columnas es 
de 3 metros de eje á eje. 

»La sala de reposo está separada del tepidarium por un cristal grueso, 
cuya disposición produce efectos de perspectiva muy agradables. 

•»Piscim.—Una piscina de 1ra,50 de profundidad, por 2 metros de an
chura y 15 metros de largo, rodeada de jardineras con plantas exóticas, 
completa la ornamentación natural del establecim iento. 

»Las paredes verticales de esta piscina se hallan cubiertas de azulejos 
de porcelana blanca de Montereau unidos con cemento; el suelo es de 
baldosas de mármol blanco y negro, los escalones de mármol blanco de 
Italia. 

•s>Fonda.—En una de las arcadas se encuentra la fonda, donde el bañis
ta puede tomar lo que guste. 
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»E1 mostrador imita á cedro, y está barnizado como todas las demás 

maderas imitadas del local. 
»Despues, el bañista pasa al vestuario donde vuelve á colocarse su 

ropa. 
vSala de hidroterapia.—El Hamman tiene, para las personas que no 

quieren tomar el baño Turco-Eomano propiamente dicho, y pasar por 
sus diferentes fases, una sala destinada á la hidroterapia, cuya instalación 
no deja nada que desear. 

»Las paredes de esta sala están completamente cubiertas de azulejos; 
el pavimento es de gruesos listones de madera espaciados. Allí existen 
todos los diversos aparatos de hidroterapia. 

»Salas de inh'rlacion.—Hay también en el establecimiento dos salas de 
inhalación y pulverización, una para los hombres y otra para las muje
res; sus paredes están cubiertas de azulejos que las preservan de la ac
ción de la humedad. En esta habitación todos los aparatos son nique
lados. 

»Bafios particulares de señora (Boulevard Haussmann).—Las señoras 
tienen un baño particular completamente separado del de los caballeros, 
pero más pequeño. Su entrada es por el boulevard. 

»Distribución del subsuelo.—En los sótanos se encuentran todos los 
servicios necesarios para la marcha de los baños, y además 19 cuevas 
destinadas á los cuartos de los bañistas. Dos caloríferos colocados uno 
debajo del laconium y otro debajo del caldarium, suministran el calor 
necesario á las estufas imicamente. 

»El calor desprendido por estos caloríferos, que representa un cubo 
de 12 metros de construcción, se dirige por anchos tubos al techo y se 
distribuye á juicio de un vigilante encargado de los registros. 

»Un tercer calorífero, del mismo cubo que los anteriores, situado cerca 
de la sala de inhalación de los hombres, mantiene una temperatura agra
dable en todas las habitaciones del Hamman, incluso el cuarto de la di
rección, que está en el entresuelo. La temperatura es próximamente 
de 20°. 

»Entre los dos primeros caloríferos hay una máquina pequeña vertical 
de vapor de cuatro caballos de fuerza. La caldera está aislada y puede 
dar bastante vapor para calentar el agua de los dos depósitos. 

»Esta máquina puede mover: 1.°, todos los aparatos del lavadero; 2.", 
las bombas para llenar los depósitos de agua colocados en el patio del 
primer piso, cuyo líquido se saca (si por acaso faltase el aguado la villa) 
de un pozo abierto á unos 4 metros próximamente de las bombas. 

»Las dos bombas de inhalación funcionan también con esta máquina; 
determinan una presión de 5 á 7 atmósferas más que suficient» 
para la pulverización del agua sulfurosa necesaria á los aparatos de la 
sala de inhalación. 

»E1 lavadero se compone de dos máquinas, una oreadora y otra blan-
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queadora, las cuales funcionan por medio del vapor, y de dos tinas. 
Contiguo á esta pieza está el almacén de ropa. La cocina de la fonda y 

el comedor de los empleados también se encuentra en los sótanos. 
Todos los puntos del establecimiento se hallan en comunicación, ya 

por la electricidad en virtud de cuadros indicadores, ya por medio de 
bocinas, lo cual permite trasmitir inmediatamente las órdenes y regu
larizar la marcha del establecimiento. 

De las cuevas y sótanos parten grandes tubos de ventilación que des
embocan en dos chimeneas colocadas junto á los caloríferos, cuyo calor 
las hace funcionar activamente. 

De las cuevas se establecen también corrientes de aire que pasan entre 
las paredes dobles de las estufas y sustraen el aire caliente que sale al 
patio. 

Tres grandes depósitos de agua de 7.000 litros de capacidad, uno de 
agua caliente, alimentan el establecimiento. 

La tubería es de hierro, cobre, plomo ó estaño. El coste del Hamman 
se ha elevado á 1.976.000 francos. El establecimiento se halla abierto 
desde las siete de la mañana á las nueve de la noche. 

Hé aquí los precios: 

HOMBRES. 
Inclusa la ropa. Francos. 

Baño Turco completo 5,00 
Por abono 3,50 

Hidroterapia. 

Ducha en lluvia, en círcu
lo, escocesa, baño de 
asiento, etc 1,50 

Por abono 1,25 

Inhalación, 'pulverización 
con agua de Cauterets. 

La sesión 1,75 
Por abono 1,50 

MUJERES. 
Inclusa la ropa. Francos. 

Baño Turco completo 10,00 
Por abono 8,00 

Hidroterapia. 

Ducha en lluvia, en círcu
lo, escocesa, baño de 
asiento, ducha de vapor. 1,75 

Por abono . . 1,50 

Inhalación y pulverización 
con el agua sulfurosa 

de Cauterets. 

La sesión 1,75 
Por abono 1,50 

El Hammnan puede dar 250 baños diarios próximamente, lo que, á 
razón de 5 francos por persona, proporciona un ingreso normal de 1.250 
francos, ó sean unos 450.000 francos anuales (Oppermann, Nouvelles 
aúnales de construction. París, Julio, 1877). 

El baño de natación de la Sociedad anónima del BaTio real de Bruselas, 
abierto en Julio de 1879 bajo el patronato del Colegio Médico. 
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Viena tiene tres establecimientos con piscina de natación: el baño 

Diana, el Sofía y el Margarita. 
El baño Diana, fundado en 1804, fe reformó en 1842; la piscina tiene 

B7ni,93 por 13m,28, y 0m,95 á 2^,53 de profundidad; el agua de la mis
ma tiene una temperatura de 20 á 22° centígrados en virtud de un chorro 
continuo de agua caliento. Hay 100 cuartos en la galería de contorno. 
El establecimiento contiene 3b pilas de 3 clases. 

El baño Sofia, propiedad de accionistas, como el anterior, se abrió en 
1845. La piscina tiene 41 metros por 13; su profundidad varía entre 80 
centímetros y 3Tn,40. Se desocupa y llena cada tres días; pero además 
tiene una cascada qne vierte constantemente agua nueva, la cual se 
templa por el vapor que circula dentro de una red de tubos en espiral, 
colocados debajo de un entarimado. 

Ambos establecimientos aprovechan poco á las clases jornaleras por 
el precio elevado de los baños. 

En el baño Sofia, un abono de 12 baños cuesta 13 francos; un baño 
en la piscina SI*/* céntimos á los adultos y 50 céntimos á los niños. Un 
abono por toda la estación, 37,50. La temporada en estos baños comien
za en 1.° de Mayo y termina en 30 de Setiembre. En los meses rostantes 
se alquilan para baile. 

El baño-lavadero deHamhurgo, fundado en 1855 por una Sociedad, á la 
que el Estado concedió gratuitamente el terreno y el agua, á condición 
de incautarse del establecimiento una vez amortizado el capital emplea
do. En el centro del edificio, que es de forma circular,- se elévala chi
menea, y de dentro á fuera se hallan colocados simétricamente los lava
deros y los baños, ciiyas entradas son distintas y opuestas para ambos 
sexos. Las calderas están en los sótanos. El establecimiento comprende 
un espacio de 1.300 metros cuadrados, habiendo tenido de coste unos 
250.000 francos. No hay piscina; las pilas, de loza, cubiertas exteriormen-
te de madera, son 49 (16 para el sexo femenino), y dos duchasen llu
via. Los cuartos están situados en las partes laterales de un pasillo cir
cular; el piso es de asfalto y las paredes de madera; éstas, de 2 metros de 
altura, no llegan al techo. Los tubos de agua caliente y fría se re-
unen en uno sólo ántes de llegar al baño. En 1856 se dieron en este es
tablecimiento 94.670 baños; de 1874 á 1878 ha disminuido gradualmen
te la cifra anual de 151,614 á 112,827, debido á la crisis porque ha 
pasado la industria. 

Los baños son de agua dulce ó salada; la temperatura de los primero* 
no excede de 35°. El precio de un baño de segunda clase ó de una du
cha, inclusa la sábana, es de 387» céntimos; un abono de 16 baños cues
ta 5 francos. En 1878 la Sociedad ha obtenido una ganancia líquida de 
26.000 francos. En virtud de un tratado posterior, el Estado consiente 
en dejar á la Sociedad fundadora los beneficios de exp1otacion del esta
blecimiento, obligándose aquélla, en cambio, á construir nuevos baños 
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que contengan, en vez do un lavadaro una piscina de natación. El Esta
do suministra el terreno y el agua; la Caja de Ahorros hace un anticipo 
de 187.500 francos al 2 por 100, recibiendo en garantía la mitad de las 
acciones emitidas por una cantidad equivalente á su préstamo. Rein
tegrado el capital de 375.000 francos, los dos establecimientos pasarán á 
á poder del Estado. 
• Sobre bases análogas, una Sociedad fundó, en 1866, los baños-lavade
ros de Basüea, y fué grandemente subvencionada por las municipalida
des y Sociedades de utilidad pública. Contiene 30 pilas para baños 
simples á 40 céntimos y baños salados. En 187-879 el número de baños 
dados en este establecimiento ha sido 38.842, con un beneficio líquido 
de 25.000 francos. Una cláusula de los estatutos de la Sociedad funda
dora determina que cuando el dividendo suministrado á los accionistas 
exceda del 5 por 100, las demás utilidades se aplicarán, ya á disminuir 
las tarifas, ya á ensanchar el establecimiento, ó bien á fundar otro 
nuevo. 

A l mismo tiemuo que el establecimiento de baños de Hamburgo, se 
construían en Berlín dos baños-lavaderos destinados á las clases me
nesterosas: el Schillingstrasse y el Auguststrasse. El primero, agrandado 
hace algunos años, ocupa 1.600 metros cuadrados y costó 375.000 fran
cos. Recibe el agua del Sprée filtrada. Contiene 39 pilas, cuatro duchas 
frías y una piscina, con las paredes y el fondo de mármol, de 13 metros 
de longitud por 7 de anchura y 1 ,̂25 á 1^,88 de profundidad. La tem
peratura del agua es de 22°. Sólo se admiten hombres. Hay 21 cuartos 
al rededor de la piscina. Los 20 cuartos de primera clase tienen una du
cha en lluvia. Un baño común, en pila, y con sábana, cuesta próxima
mente 65 céntimos, en la piscina 37V2 céntimos. 

En 1874 se inauguró el baño del Jardín del Almirante en Friedrichss-
trasse 102. En la actualidad, este establecimiento ocupa 2.600 metros 
cuadrados y se compone de una piscina, de 7 salas de duchas, 88 cuar
tos de baño con su pila correspondiente, baño romano, baño ruso, ba
ños de aguas minerales, salas de jabonadura para hombres, tocador y 
fonda. Hay, además, una piscina de hierro forjado, cubierta de crista
les, rectangular, de 15,5 metros de longitud, 7,5 de anchura y 65 cen
tímetros á 2,3 metros de profundidad, según los extremos. Se halla ro
deada de 125 cuartos qara adultos y de 100 para los jóvenes. También 
se admiten mujeres. Un baño de segunda clase ó una ducha cuesta 75 
céntimos; por abono 50 céntimos; un baño en la piscina 50 céntimos; 
12 tarjetas, 3,75 francos, y un abono trimestral, 12,50 francos. 

Los haños del Emperador Guillermo, reedificados en 1876 por su propie
tario, que es un industrial. Tienen una piscina de 23,5 metros de largo 
por 8,5 de ancho. Un baño de piscina, con calzoncillo y sábana, cuesta 50 
céntimos; 30 tarjetas de abono, 7,50 francos; un trimestre, 18,75 cén
timos. 

TOMO r 41* 
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Existen también en Berlin otros dos establecimientos de baños con 

piscina: eWicioriay los baños Ascanios. 
El baño de Magdeburgo, abierto en 1860. Contiene duchas frias, un 

baño de vapor y 40 pilas de mármol de Silesia, ménos una, destinada á 
los baños medicinales, que es de cristal. Tarifa de los baños de segunda 
clase: 677» céntimos; 12 tarjetas, 6,25 francos; un baño de piscina 50 
céntimos; 12, id., 5 francos; abono mensual, 5,6772 céntimos; semestral, 
15 francos; anual, 22 fr. 50. Billetes de familia para seis ó más personas, 
valederos por un año, 90 francos. Hay pilas con duchas en lluvia y de 
asiento. 

El baño Sofía, de Leipzig (1869), también tiene abierta su piscina du
rante el invierno. Ocupa una superficie de 800 metros cuadrados. La 
piscina tiene 15,57 metros por 6.94 metros; su profundidad varía entro 
85 centímetros y 2,83 metros. El agua está en continuo movimiento 
por una rueda que mueve la máquina del establecimiento. Dos cañerías 
de agua caliente mantienen su temperatura á 22°, en verano y á 25° en 
invierno; el local donde se halla instalada la piscina también se calien
ta con vapor á 20°. Un baño en la piscina cuesta, con ducha, 37 cén
timos, por abono semestral, 18,75 francos un baño de segunda clase 
(con ducha), ó una simple ducha, 6772 céntimos. 

El establecimiento de Hannover, fundado en 1867, por una Sociedad 
de accionistas, contiene dos piscinas de natación, 16 pilas iguales, un 
baño romano, un baño ruso y duchas. La piscina de los hombres (30 
cuartos), rectangular, de 20 metros de largo por 7,m7 de ancho, tiene 
de profundidad de 87 centímetros á 2,9 metros; la piscina de las muje
res (17 cuartos en dos pisos), de igual forma, tiene 6,2 metros de an
chura por 11 de longitud; su profundidad varía entre 75 centímetros y 
2,42 metros. El agua se mantiene á 21° ó 22° de temperatura. Un baño 
de piscina, con calzoncillo, cuesta 5674 céntimos; 10 tarjetas, 5 francos; 
abono por la estación, 22,50 francos; una ducha 50 céntimos, y un baño 
común, 1,25 francos. Este establecimiento es muy concurrido. Hay 700 
abonados á las piscinas. 

En Brema, la Sociedad de baños públicos abrió el 1.° de Diciembre de 
1877 un establecimiento notable por la buena instalación de su piscina 
(V. figs. 54, 55 y 56). El objeto de esta fundación ha sido el proporcio
nar á las clases laboriosas baños lo más baratos posible, dedicando á la 
necesidad los productos obtenidos con los baños de lujo. El capital de 
fundación fué suministrado por un donativo de 400.000 fr. de la Caja 
de Ahorros, j)or suscriciones voluntarias, que ascendieron á 150.000 
francos, y por un anticipo de 37,500 francos. Además, el terreno lo con
cedió gratuitamente el Estado, y, hasta 1882, la Sociedad se halla exen
ta de gastos de agua y alumbrado. Los 1.750 metros cuadrados cons
truidos han costado 560.000 francos. El Senado se reserva el derecho de 
fijar los precios de los baños y cuidar de la buena marcha de la institupioo. 
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Este establecimiento contiene una piscina para adultos y otra más 

pequeña para niños, duchas, 44 cuartos de baño de dos clases, seis 
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bauos medicinales, tres baños de limpieza, un baño 
ruso. 

romano y un baño 

La piscina, cubierta por una armadura de hierro y madera, está muy 
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concurrida lo mismo en invierno que en verano por personas de amtos 
sexos, quienes disponen, en dos pisos, de 66 cuartos para desnudarse y 

cuatro duchas reservadas. El estanque, de 14,25 metros de longitud por 
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8,10 metros de anchura, rtiene una profundidad que varía de 1 metro 
á lm,60; se desocupa en media hora, y todas las noches se renueva el 
agua en el espacio de hora y media. Recibe constantemente agua limpia, 
á razón de 10 metros cúbicos por hora; su temperatura se mantiene á 
22° ó 24° por un aflujo de vapor continuo verificado en el fondo de la 
piscina, cuyas paredes son de ladrillo y cemento cubiertas de mármol y 
azulejos. La temperatura del salón es de 17° á 18° centígrados, merced á 
varias bocas de vapor colocadas bajo los piés de los bañistas colocados en 
la galería de; circunvalación. Las escupideras se encuentran en los án
gulos. La galería, con su balaustrada, sobresale 60 centímetros, tiene el 
piso de mármol y una escalera que comunica con la piscina. No hay 
piscina de mujeres, pero se proyecta su construcción. En cuanto á la de 
niños, sólo es accesible por un lado, de modo que algunas veces, para 
obligar á que salgan aquéllos, hay que dejar la piscina en seco. 

Una innovación, copiada de las termas de Badenweiler, y que produ
ce grandes ventajas bajo el punto de vista de la limpieza, es un corredor 
situado á lo largo de los cuartos que, de esta suerte, se abren por am
bos lados, lo cual hace que el bañista éntre en la galería con los piés des
nudos. 

Los baños de segunda clase, ó baños populares, son de mampostería y 
cemento; su fondo está 70 centímetros debajo del suelo. Los cuartos 
correspondientes contienen además una ducha en lluvia y se hallan se
parados entre sí por tabiques de 2 metros que no llegan al techo (90 
centímetros de hueco). 

Figura 56.—Baño de Brema.—Corte longitudinal. 

Los baños de limpieza, templados, con ducha en lluvia, que usan fre
cuentemente los deshollinadores, cerrajeros, etc., etc., se toman de pié, 
en pilas pequeñas, ó sentados. Un ventilador de hélice, de 1 metro de 
diámetro, introduce por minuto en el establecimiento 8.000 metros cú
bicos de aire fresco. 

Los baños de limpieza con sábana cuestan 185/4 céntimos; los baños d^ 
segunda ciase con sábana, SI1/* céntimos; el baño de piscina con calzón-
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cilio y sábana lo mismo que la ducha con dos sábanas, 50 céntimos; un 
abono anual á la piscina, sin sábana, 37,50 francos, y la mitad á los 
niños menores de 14 años. 

En los trece primeros meses de su existencia, el establecimiento bre-
més dio, en total, 209,215 baños, con un beneficio líquido de 25.000 
francos. 

ha, pifcim municipal de Dortmunt, abierta en 1878 por el municioio, 
á instancias de su Comisión samtaria, se destina especialmente, en vir
tud de sus precios módicos, para los jóvenes y los obreros; en ciertas 
horas se hace una rebaja en favor de los aprendices, gimnastas y esco
lares. El establecimiento no ha tenido necesidad de subvención alguna, 
vista la rapidez de su éxito. Se halla administrado por una Comisión 
municipal compuesta de siete miembros. Los 1.100 metros edificados 
han tenido de coste 150.000 francos. Todo el establecimiento consiste en 
una piscina, dos duchas frías y una pila para los que quieran jabonarse 
ántes de entrar en la piscina. El salón donde se halla esta última, de for
ma rectangular, tiene 32 metros de largo, 20 de ancho y 10 de alto; 
su armazón es de madera, con seis ventiladores y 54 mecheros de 
gas; en invierno varias estufas de vapor mantienen su temperatura 
á 18 gradaos. 

La piscina, de la misma forma, se halla abierta todo el año para am
bos sexos. Su longitud es de 24 metros, su anchura de 12 y su profun
didad de 75 centímetros á 3m,4. El agua se renueva en verano tres ve
ces á la semana y en invierno cada quince días; en la primera de ambas 
estaciones se halla á la temperatura de 220,5, y en la segunda á 24° me
diante un chorro de agua caliente. La piscina es de ladrillo, cemento y 
azulejos. Rodeando el estanque hay una galería asfaltada con 42 cuar
tos y asientos para que los escolares dejen su ropa. El abono anual para 
los adultos es de 25 francos; por la temporada de verano, 18,75 francos; 
por la de invierno, 15 francos; un baño cuesta 671/2 céntimos. Para los 
niños estos precios se reducen á la mitad. Por iiltimo, á ciertas horas el 
baño se rebaja á l88/4 céntimos. En 18 meses que el establecimiento tiene 
de existencia, cuenta ya 300 abonos anuales, de los que 100 son de 
niños, un número igual por la temporada de verano, entre ellos 200 de 
niños, y 40 abonos de invierno. Se han tomado en este mismo tiempo 
6.400 baños á precios económicos, y dan por término medio, al día, 500 
baños en verano y 100 en invierno. Dormunt es una población de 
50.000 almas. 

El establecimiento municipal de Vierordt, en Carlsruhe, inaugurado en 
1873, carece de piscina de natación. Un generoso banquero, cuyo apelli
do lleva, y el Consejo municipal han cooperado á su fundación en pró 
de las clases menesterosas. En 1875, ha suministrado 25.561 duchas, 
baños simples, rusos ó romanos. Los precios son los siguientes: ducha 
fría sin sábanas, 311/4 céntimos; con paños, 43;5/4; con sábana, 50 cénti-
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mos; ducha fría y caliente con sábana, ST1/» céntimos; igual precio por 
"un baño en pila con dos paños. (1) 

En Londres hay 13 establecimientos de baños públicos; en Liverpool, 
tres. El coste de cada baño caliente para los obreros es de 22 céntimos; 
frió, 11 céntimos. 

En Boston y Nueva-York los baños públicos constituyen barracas 
llotantes, amarradas en los muelles, sobie un agua mezclada con el pro
ducto de las alcantarillas. 

En Lille hay un establecimiento de baños económicos para la clase 
proletaria; aunque montado en pequeña escala, sin embargo, con 32 pi
las para hombres, 14 para mujeres y cuatro para baños sulfurosos, se 
han dado, término medio anual, según Arnould, 25.000 baños á 30 cén
timos. 

En Rouen existe también-un baño público con ocho pilas para hom
bres y seis para,mujeres. Da 9 á 10.000 baños anuales á 40 céntimos. 

En Nueva-Tork, la administración municipal concede baños gratui
tos, durante el verano, para la clase obrera. Los establecimientos, en 
número de siete, se abren á las cinco de la mañana y se cierran á las 
nueve de la noche. Los lúnes, miércoles y viérnes se bañan las mujeres; 
los martes, juéves y sábados, los hombres; los domingos están cerrados. 
Pueden bañarse diariamente 2.500 á 6.000 mujeres y 10.000 hombres. 
Las piscinas tienen de 60 á 80 piés cuadrados con 68 cuartos de tres piés 
idem cada uno. Pueden entrar á un mismo tiempo en la piscina 
300 y hasta 400 personas, y ocupar cada cuanto, cuatro, cinco y seis de 
las mismas. 

De cinco á ocho de la mañana sólo se conceden veinte minutos de es
tancia en el baño de hombres. 

Durante tres semanas del mes de Julio de 1879, concurrieron á los ba
ños gratuitos 161.969 hombres y 110.673 mujeres. 

El Dr. Merry-Delaboste fué el iniciador del baño-ducha caliente en 
todo tiempo. Desde 1873 le comenzó á aplicar á los presidiarios de Ro
uen, y propuso extenderle á todos los establecimientos penitenciarios. 
Se practica del modo siguiente: Seis confinados reciben al mismo tiem
po el agua, á la temperatura de 31° ó 3o0, que desciende de un depósito 
situado á 14 metros de altura, y que cae en forma de lluvia por seis tu
bos terminados en regadera provistos de llaves independientes. El suelo 
de la sala del baño está embaldosado y en ligera pendiente. En cuatro 
ó cinco minutos se dan al confinado de cuatro á cinco duchas, separadas 
por medio minuto de intervalo, durante el cual se frota con jabón ne
gro; otro recluso maneja la llave. Después de la ducha, cada uno entra 
cubierto con una sábana en una especie de vestuario donde dejan sus 

(i) Bex, Anuales d'hygiéne,publique el de medicine léyale, tomo IV, tercora sórie, pá
gina 289. 

- - ^ 4 ^ »v. 
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ropa-ü. En Dresde se La instalado de un modo permanente este sistema 
en una habitación á propósito, colocando tubos de duchas que corren á 
la vez bajo el techo y sobre el suelo, y permiten lavar doce hombres al 
mismo tiempo. Unicamente en invierno se calienta el agua. Con este 
procedimiento se ha podido bañar cada soldado una vez á la semana. 
Hay algunas pilas para limpiar primero a los más sucios, como los 
reclutas. El consumo de agua es de 2 á 3 litros por cabeza (Arnould). 

El JDr. Huro, médico mayor del 69 de línea, de guarnición en Nancy, 
ha inventado un procedimiento económico y sencillo de abluciones ó 
haños-duchas de aseo, aplicable especialmente á los soldados, obreros de 
ciertas industrias y presidiarios. Hé aquí como se practica: 

Colocado de pié el individuo sobre una cubeta ó artesa con agua ca
liente, recibe por espacio de algunos minutos una ducha de agua tem
plada (dos partes de agua fría por una de agua caliente) por medio de 
una bomba de riego ordinaria, provista de un depósito, con una manga 
flexible terminada en flor de regadera. Después se frota el cuerpo con 
jabón negro y una brocha, se aclara por medio de una nueva aspersión, 
concluyendo por lavarse la cara con agua fría. 

Pueden bañarse diariamente de 80 á 100 hombres, elevándose el gasto 
total, por sección, á 1 te. 20, ó sean 0,12 por hombre. 

• El coronel Marchand ha ensayado otro procedimiento análogo, que 
consiste en colocar á la persona en una estufa donde hay dos llaves de 
agua caliente y fría, una esponja dura y ordinaria, una vasija con jabón, 
análoga á la que usan los árabes, y con la cual en un instante el indivi
duo se cubre de espuma de piés á cabeza, y barreños de zinc. A l poco 
tiempo de permanecer en la estufa, el individuo comienza á traspirar; 
entonces se frota el cuerpo con jabón, se aclara después con la esponja 
y agua templada, se enjuga y se viste. Bastan diez minutos para cada 
baño de limpieza de esta clase. 

Calculando al máximum los gastos de instalación, y al mínimum el 
número de baños dados; es decir, suponiendo, respecto de este último 
punto, que cada hombre no se bañe más que una vez por mes durante 
los nueve meses en que no se pueden tomar baños de rio, y admitiendo, 
por lo tanto, que sólo se caliente la estufa una semana cada mes, el 
gasto de un baño puede calcularse en ménos de 2 céntimos por cabeza. 
Si la guarnición fuese muy numerosa para que la estufa estuviese siem
pre caliente, es decir, las cuatro semanas del mes, durante nueve meses, 
la cifra descendería á ménos de medio céntimo por hombre (Figuier, 
ISminée scientifique et industrielle. París, 1880). 

Se ha utilizado el calor que se desarrolla durante la fermentación del 
estiércol para calentar el agua de los baños; pero ya sabemos que este 
producto hay que alejarle lo más pronto y léjos posible del punto donde 
se forma. 

En Madrid hay di¿z casas ó establecimientos de baños; seis que sólo 
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funcionan durante la temporada de verano, y cuatro que están abiertos 
todo el año (1). Los más principales son: 

El balneario de San Felipe Neri, propiedad de los doctores Borrell y 
Arnús, situados en el centro de la capital. Contiene baños de inmersión, 
minero-medicinales artificiales, rusos, de vapor simple ó cargado de sus
tancias medicamentosas, sala de hidroterapia y de electroterapia. Pre
cio de un baño simple, 1,50 pesetas; por abono de cinco baños, 1,25 pe
setas; ducha ordinaria fría, 2 pesetas. Si se quiere sábana, toballa tur
ca, funda de baño, bata de id., dos paños ó gorro de hule, el alquiler de 
cada una de estas piezas "vale 25 céntimos. No tiene piscina. 

El Niágara, con piscinas de natación y de familia, baños de vapor, 
estufa húmeda, duchas de todas clases y baños rusos. Precio de un 
baño en la piscina de natación para hombres, 50 céntimos; baño de pla
cer en pila de mármol, 1,50 pesetas; en pila de piedra, 1,25 pesetas; du 
chas orcfinarias, frías, calientes ó de vapor, 1,25 pesetas. Los baños de va
por se dan desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde por 
ser las horas mejores para secundar su acción. 

Los baños árabes, fundados por el Dr. Diaz Benito, y abiertos en 1881. 
El siguiente artículo publicado en el número X X I I de la IlvMración 

Gallega y Asluriana, describe con todos sus detalles este importante y lu
joso establecimiento. 

«BAÑOS ÁRABES.—Están situados los baños árabes en el nuevo barrio 
de Salamanca y en la calle de Velazquez, entre las de Jorge Juan y 
Goya, ó sea en una de las más espaciosas del barrio. Su fachada princi
pal mira al Este, y ocupan una superficie de 3.703 metros. 

»Dales entrada un frontispicio árabe de exquisito gusto que conduce 
á un espacioso vestíbulo de 11 metros de longitud y 3,50 de latitud, con 
4,50 de altura. 

»Este local de descanso está cubierto de cristales raspados, y le circun
da una galería con asientos fijo-; y movibles, la cual tiene 16 metros de 
fondo y otros tantos de latitud, por 4 de altura, hallándose sostenida 
por 17 columnas de hierro con sus capiteles árabes, de donde arrancan 
arcos decorados. El pavimento es de mosáico, y alrededor de los asientos 
hay un friso ó banda de azulejos, los cuales, así como las paredes orna
mentadas corresponden al mismo carácter. En uno de los ángulos véso 
un bonito escaparate que contiene perfumería, y sobre él un reloj; en el 
centro una fuen'e de mármol, alrededor de la que hay flores, arbustos y 
macetas. El despacho de billetes está á la entrada, ántes de llegar al 
vestíbulo, señalándose la división por una bonita cancela con cristales 
de colores que forman caprichosos dibujos. 

»Un paso general comunica á los baños de pila, á los de familia, al 

(1) Durante el año 1881, estos establecimientos (192 pilas) dieron, en totalidad, in
clusos los á domicilio, unos 100.000 liaños de agua dulce. 
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de natación, al gimnasio higiénico y dependencias de uso interior del 
establecimiento; paso desahogado y descubierto, pero con un toldo para 
quitar el sol, y adornado de jarrones y macetas. 

»Veinte gabinetes con pilas de mármol blanco, que en dos de ellos 
son dobles, se alinean á ambos lados de una galería central cruzada por 
otra que facilita la entrada al jardín y demás secciones. Estos baños de 
pila constituyen un pabellón de tres fachadas, que goza de abundante 
luz y ventilación. Los referidos gabinetes tienen 4 metros de longitud ó 
fondo, y 2,40 de latitud por 3,30 de altura. En las estancias de pila 
ábrese xina ventana á la fachada, y otra á la galería, y en las de los án
gulos otra, además de la puerta de entrada. 

»Las galerías cuentan, amén de sus dos puertas grandes de entrada y 
salida, un hueco igual de grande, con altas vidrieras y ventanas geme
las, un tragaluz y otros seis distribuidos en toda su extensión. Las pi
las son de mármol blanco, de una pieza, de capacidad desahogada, de 
1,90 metros de longitud, estando surtidas de agua fría y caliente por 
dos grifos niquelados fijos en su escudo, también do mármol. El desa
güe es pronto para la perfecta limpieza, y de válvula que no se abre sino 
con la llave que tiene el bañero. La parte próxima al baño, en la exten
sión de 50 centímetros, está pavimentada de portland, con un sumidero 
para impedir que haya humedad; el resto de la estancia está solado de 
baldosín de Ariza de primera clase, y la galería de alabastro y pizarra á 
tablero de damas. En las estancias de los baños hay biombos giratorios 
que evitan el aire y la vista al abrir la puerta, facilitando al bañista la 
ayuda de una persona auxiliar sin ofensa del pudor. Dichas mamparas 
o biombos están forradas por su anverso de cretona, con dibujo análogo 
á la ornamentación general, y, pür el reverso, de hule, para su mayor 
aseo. Tienen, además, dichos gabinetes, meseta de mármol con espejo, 
que constituye tocador, y una rinconera con vaso necesario. Alrededor 
de estas pilas corre un friso de azulejos árabes, siendo el resto de estuco 
laarmorizado, y el completo de las paredes pintadas al estilo muzárabe, 
así como las puertas. Las vidrieras son de cristales de colores, según el 
mismo estilo. 

»Esta hermosa galería ó pabellón se eleva sobre una planta de sóta
nos quej además de contener descubiertas las tuberías que suministran 
el agía á las pilas, le hacen enjuto y ventilado. Las paredes de las ga
lerías están pintadas con detenimiento en el mismo estilo muzárabe, y 
los costados, que parecen ser objeto de ornamentación, son ventilado
res de las armaduras que cubren las estancias de los baños. 

»E1 pabellón en que están los de familia hállase adosado al de nata
ción; tiene un ámbito total de 25 metros de longitud y 6 de latitud, den
tro del cual hay distribuidos 10 baños en dos bandas, y una galería cen
tral que los comunica. La distribución está hecha con tabiques corta
dos á la altura de 2,50 metros, resultando ser la capacidad de cada baño 
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2,200 metros longitud, 2 latitud, por 1,15 de fondo, y la galería 1,20 
metros de latitud. Estos receptáculos están vestidos de portland, con 
inclusión del friso recerco del pavimento, tienen, además, un friso de 
azulejos, el piso es de baldosín de Ariza, y el de la galería entarimado; 
en su extremo hay dos retretes, uno para estos baños y otro para el de 
natación, comunicado por el mismo. Hay en su techo cinco tragaluces 
y doce ventanas á la banda de la izquieria, que tiene fachada, todo lo 
que proporciona luz y ventilación. A la entrada de la galería hay una 
habitación para los útiles de limpieza y ropas para los bañistas. El te
cho y paredes de este recinto están pintados en el referido estilo muzá
rabe, y hay también el mobiliario necesario. 

»E1 baño de natación, adosado al anterior recinto, tiene una extensión 
total de 25 metros de longitud y 14 de latitud; el vaso para la inmer
sión 18 metros de longitud, 7 de latitud y 1,70 metros de fondo, tenien
do salidas de sobrantes para que el fondo del agua no pase del que pres
cribe el reglamento municipal. Para este baño y los de familia, hay 
graderías de bajada y subida, y está vestido de portland como aquéllos. 
Tiene un fiador en su contorno para poder auxiliar á los bañistas, así 
como los de familia tienen cuerdas fijas en el techo con el mismo objeto. 

La cubierta es de varios toldos de lona que se corren sobre tirantes y 
sirve para quitar el sol y las vistas de los edificios próximos. Así pue
de ventilarse y solearse mejor que si se cubriera con una armadura fija. 
Está circuido de galerías cubiertas, que tienen las dimensiones que 
marca la anotación del total, la latitud parcial de las laterales es de 
3 metros y 4 las de entrada y cabeza, y los mismos 4 metros de altu • 
ra. En estas galerías hay celdas con mamparas fijas y puertas, todo de 
madera, destinadas á vestuario de los bañistas, ásolo 2 metros de altu
ra, dejando el paso necesario en torno del baño para bañistas y especta
dores, y el retrete ya citado, y entrada á un cuarto para el celador. 
Está pintado por el estilo de los demás pabellones y tiene una cascada 
á la cabeza. 

»E1 gimnasio higiénico, contiguo á las latitudes de los baños de fami
lia y el de natación, tiene 25 metros de longitud por 6 de latitud y 4,40 
de altura. Está convenientemente alumbrado y dotado de los aparatos 
necesarios para su destino según los últimos adelantos. 

»E1 departamento de hidroterapia ocupa una superficie de 270 metros, 
equivalentes á 3.478 piés. Es edificio exento, con piso bajo, principal y 
segundo. Está circuido de plantaciones, y de frente tiene un espacioso 
jardín que le separa de la calle con una bonita verja característica. En 
el piso bajo hay cinco gabinetes para baños medicinales, con otras tan
tas pilas de mármol de color rosado, de Aspe (Alicante), que por su ta
maño y forma llaman la atención, y en una de ellas hay colocada una 
columna metálica para tomar en el baño duchas. La ornamentación del 
pasillo, cuartos de baños, tocadores y servicio, iguala en esmero á lo 
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que hemos dicho respecto de las galerías. En lo restante de este piso 
hay almacén de aguas minerales y sales para dar toda clase de baños 
minero-medicinales, y algunas otras dependencias, incluso el -lavadero, 
donde hay también una máquina para planchar. 

»En el piso bajo ó entresuelo está la hidroterapia propiamente dicha,' 
salón de espera, despacho del director, salón de duchas con todos los 
aparatos más modernos y piscina central, con puertas que dan á los 
vestuarios; tan perfectamente entendido todo que no dudamos en afir
mar que es el mejor de los establecimientos de su clase. Hay, además,, 
gabinete de pulverizaciones, y, por último, un aparato para aeroterapia 
y varios de electroterapia, donde pueden tratarse enfermos que, de otro 
modo, mal podría decirse que habrán apurado todos los recursos de la 
ciencia. 

»En el piso principal y segundo hay habitaciones amuebladas para 
aquellos enfermos que, necesitando algunos de los medios de curación 
que allí existen, desean residir en el establecimiento. 

»Su situación central, su sencilla ornamentación, diferente de la mu
zárabe de las otras partes del edificio, punto de vista ostensible y plan
tación que le circuye, hace que sea muy importante para el conjunto 
del establecimiento balneario, y le completa llevando en la fachada 
que mira al Este, una torre con reloj de tres muestras y campana, que 
al paso que es necesario al edificio, satisface una necesidad del ensan
che, que carece de este servicio, y el todo embellecerá la barriada en 
este punto, en su día, que será central y muy notable por su inmedia
ción á la carretera de Aragón y demás provincias del Este. 

»Una escuadra de edificio contiene en planta baja las cocheras y cua
dras necesarias para el trasporte de baños á domicilio, y, en la princi
pal, las habitaciones para los dependientes de este servicio. 

»En sitio conveniente, al extremo de los edificios citados, están los 
depósitos de agua y generador de vapor para el surtido de aguas á los 
baños de pila de familia y demás necesarios, ménos los de hidroterapia, 
que tiene sus especiales, y que oculta la torre de que hemos hecho mé
rito; y no léjos de estos el lavadero y tendedero, sin embargo de poderse 
valer para tender las ropas, si fueran muchas, del que ocupa la terraza 
que hay sobre el gimnasio, exclusivamente destinada y dispuesta al objeto. 

»Todo está embellecido con macetas, jardineras y plantaciones que 
hacen agradable la vista y modiñcan el ambiente. 

»E1 alumbrado para la noche es de gas, distribuido convenientemen
te, atendida su fuerza de irradiación, con aparatos vistosos en los patios, 
pasillos y galerías, y los respectivos en los baños. 

»No se ha olvidado una estancia para el caso fortuito de un accidente, 
donde hay cama, botiquín y personal entendido. 

»Complefca el cuadro de las necesidades del establecimiento un restau
rant inmediato á la entrada, con el servicio necesario. 
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»Urja sola cosa nos resta que añadir, y en verdad que es la mejor, 

puesto que servirá de garantía á los bañistas. El establecimiento está 
montado y bajo la dirección del afamado doctor Diaz Benito, cuyo nom
bre basta por sí solo para atraer numerosa concurrencia. Por eso tene
mos la seguridad de que esta elegante casa de limpieza se convertirá en 
manos de nuestro estimado amigo, en un verdadero é importantísimo 
balneario (Saturnino G. de la Iglesia.)» (1). 

Precio de un baño en la galería oriental: 1,65 pesetas; abono de nueve, 
13,20 pesetas; un baño de natación, 1 peseta; abono de nueve, 8 pese
tas; ducba bigiénica, 2,50 pesetas; todo ello sin ropa. 

El personal íacultativo de cada uno de los departamentos le compo 
nen los doctores Diaz Benito, Taboada, Valenzuela, García Ramos y 
Moreno Gómez, y el profesor de gimnasia Sr. Fernandez, de cuyo esta
blecimiento, tal vez el único en Madrid verdaderamente bigiénico, tra
taremos en otro lugar. 

Concluiremos exponiendo las condiciones que, según Robertson y Me-
yer deben llenar los baños populares y las piscinas de natación. 

«Las dimensiones estarán en relación con el número de individuos 
que bayan de contener. No hay datos sobre este punto. 

»Cada sexo tendrá una entrada distinta, y todas las instalaciones bal
nearias serán dobles, para que no sirvan alternativamente á los indivi
duos de uno y otro sexo. 

»Tocante á las piscinas, debe calcularse su tamaño de modo que cada 
bañista disponga, como mínimum, de tres y medio metros cuadrados. 
Es muy esencial que el agua afluya á ellas de un modo continuo y en 
cantidad suficiente para que la de la piscina pueda renovarse en un día 
ó día y medio; basta, en este caso, limpiar la piscina cada tres ó cuatro 
días. También es indispensable imprimir á la masa de agua un movi
miento constante por medio de una cascada ó una rueda de paletas. 
Esta agitación permanente facilita el arrastre, hácia la cañería de sali
da, de las partículas grasicntas que flotan en el líquido. 

»Cuando el agua de la piscina contiene arena, arcilla ú otras mate
rias susceptibles de aposarse, conviene hacer en la parte más declive de 
la piscina una canal á medio cubrir donde vayan á parar. En beneficio 
de las lecciones de natación, la galería sobresaldrá en la piscina unos 
50 centímetros, y se colocarán debajo fiadores. 

»La balaustrada de la galería tiene un doble objeto: evitar las caídas 
imprevistas en la piscina y mantener seco el muelle, obligando á los ba
ñistas á no salir del agua sino por ciertos sitios, aunque por otro lado 
coharta la libertad de sus movimientos. 

(]) Hay modiflcados, por indicación del Sr. Diaz Benito, alg-unos párrafos de esta, des
cripción por no estar terminados en el ano anterior ciertos trabajos de instalaciones eu 
el establecimiente. 
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»Para que el calzado de los bañistas no ensucie los bordes de la pisci

na, se establecerá al otro lado de los cuartos un corredor por donde en
trarán á ellos ántes de pasar al baño. 

»Por último, si todavía se quiere completar más la limpieza del esta
blecimiento, se prohibirá fumar, y se colocarán escupideras á lo largo de 
la galería y en los cuartos. 

»La temperatura del agua de la piscina debe mantenerse á 22° centí
grados, ya introduciendo de un modo directo vapor ó agua caliente, ya 
por su circulación en cañerías colocadas en el fondo del estanque. 

»Se puede hacer el fondo de la piscina más bajo por el centro que por 
los lados; pero es mejor colocar el máximum de profundidad en uno de 
los extremos de la piscina, inclinando su pared inferior en el sentido 
de la longitud de un modo gradual. La profundidad máxima, será, en 
general, de 3 metros; en cuanto al mínimum, convendría fuese de 50 
centímetros para los niños. 

»Las naves donde están las piscinas deben ser de hierro, cristal y 
madera pintados al óleo, hallarse bien ventiladas, y á una temperatura 
agradable. 

»Hnbrá un profesor ó profesora de natación encargados de la piscina, 
la cual estará dispuesta de modo que pueda frecuentarse todo el año. 

»Es de una necesidad absoluta establecer piscinas de natación en toda 
población ó parte de ella qufe cuente más de 25.000 habitantes. 

»Los cuartos de baño no tendrán ménos de lm,80 en cuadro; los tabi
ques intermedios 2n;i,5, de altura, pero sin llegar al techo. Esta disposi
ción favorece á un mismo tiempo la ventilación y la vigilancia. 

»Las llaves de distribución del agua se colocarán fuera de los cuartos 
para evitar el gasto inútil de este líquido. 

»E1 mobiliario del cuarto, además de la mesa y silla necesarias, con
tendrá un calentador de ropa. 

»Las bañeras de loza, ó de palastro esmaltado, son preferibles á las 
metálicas, generalmente más costosas y difíciles de limpiar. Dando una 
forma inclinada de arriba abajo y de atrás adelante á la parte de la ba
ñera ó pila que corresponde al dorso del bañista, á la vez que disminu
ye la cantidad de agua necesaria para el baño, permite al cuerpo adop
tar una posición cómoda y agradable.» 

Como ya hemos visto en la mayor parte de los establecimientos cita
dos, el precio de los baños coloca fuera de su alcance á las personas de 
pocos recursos, y sobretodo á las clases jornaleras, que son las que más 
necesitan del aseo corporal. En su gran mayoría pertenecen á empre
sas particulares, cuyo fin es meramente lucrativo. Los municipios son 
los encargados de crear establecimientos públicos de baños con pisci
nas de natación y duchas, donde, á precios sumamente módicos, los 
obreros encuentren, al mismo tiempo que limpieza, bienestar y sa
lud. «Así como el espíritu obra sobre el cuerpo, dice M. Marchand, a t̂ 
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también los hábitos del cuerpo obran sobre las disposiciones morales. 
No es necesario ser gran observador para conocer que un soldado, un 
hombre ó una mujer del pueblo, cuando se hallan limpios, sólo por el 
hecho de estarlo, se encuentran en una situación de espíritu especial 
que les da cierto comedimiento y decoro excepcionales. Generalizar la 
limpieza es propagar á la vez la salud y la moralidad; es elevar el nivel 
general, tanto bajo el punto de vista físico como moral.* Harlingen, de 
Fíladelfla, confiesa que la falta de baños para la población obrera es 
el baldón de la civilización americana. No olviden también las munici
palidades que los baños y los gimnasios públicos son la antítesis de las 
tabernas y otros lugares de prostitución. En los primeros, el jornalero 
adquiere ¿alud y robustez, en los segundos su ruina física y moral. 

No entraremos aquí en los detalles relativos á la acción fisio
lógica de los baños y al mejor uso que de ellos debe hacerse, 
cuyo estudio corresponde al dominio de la higiene privada. Re
cordaremos nada más la observación que ya hemos hecho, re
lativa á que ciertas profesiones exigen de un modo imperioso el 
uso frecuente de baños, ya por la naturaleza química de las sus
tancias que se hallan diariamente en contacto con la piel, y que 
exponen á una absorción continu ade principios nocivos, ya sólo 
para mantener la limpieza y el libre ejercicio de las funciones 
de la misma, cuya perspiracion pueden dificultar las partículas 
pulverulentas y las materias grasas que se adhieren á ella. In
dicaremos, al efecto, las artes siguientes: operarios que fabrican 
el almidón, el albayalde, el minio y ellitargirio, sombrereros, 
manteros, zurradores, tintoreros, azogadores de lunas, etc., etc. 

Las casas de baños públicos exigen la vigilancia de la auto
ridad, bajo el doble aspecto de la seguridad del público y de la 
salubridad. Consignaremos aquí los preceptos que, sobre este 
punto, ha dado el Consejo de higiene y salubridad del Sena. 

Baños calientes.—Los cuartos de baño tendrán las dimensio
nes siguientes: 1 metro 50 centímetros de anchura, 2 metros de 
fondo y alto. Las llaves de agua caliente serán de marfil, ma
dera ó cuerno, de modo que no quemen la mano al hacerlas g i 
rar, cuyo movimiento debe verificarse con suma facilidad, sin 
que el vástago se desprenda del grifo. La campanilla estará 
al alcance de la mano. Las puertas se abrirán á ambos lados, 
(hácia dentro y hácia fuera). Habrá un ventilador en la parte 
superior de la habitación. Cuando ésta se halle ocupada, se lla
mará de cuando en cuando á los bañistas hasta que contesten. 
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Baños medicamentosos, especialmente sulfurosos.—No se per
mitirá verter en la via pública aguas cargadas de materias co
lorantes ú olorosas. 

Baños de estufa ó de vapor.—Necesitándose tomar estos ba
ños en una estufa no muy caliente, bastante espaciosa para res
pirar en ella con facilidad, á pesar del vapor que rodea al bañis
ta, y el cual está á una temperatura muy alta, será necesario: 
1 q u e las estufas no sean de madera porque esta sustancia se 
calienta y produce una rarefacción del aire tal, que los baños 
de vapor se trasforman en baño de aire caliente, como en los 
aparatos de fumigación, de cuyos inconvenientes participa. La 
construcción de las estufas en madera produce una economía 
de vapor y de combustible. Hay que desecharlas en interés de 
la bigiene; 2 °, que no tengan ménos de 10 metros cúbicos de 
aire, lo cual representa una capacidad de 2 metros cuadrados 
por 2,50 metros de altura; 3.°, que tengan buena luz, la cual 
debe llegar superiormente para poder observar al enfermo, á 
pesar del vapor que le rodea; 4.°, que haya un ventilador en el 
techo, y una llave de agua fria en el interior de la estufa; 5.°, por 
último, como condición esencial, una máquina de vapor, desti
nada exclusivamente al servicio de estos baños, para que siem
pre llegue á la estufa un vapor suave y graduado, no ardiente 
y variable, como sucede cuando se trata de un servicio común, 
del cual estará encargado un mozo ducho en estas prácticas. 
Dentro de la estufa, y en sitio donde se distinga bien, se coloca
rá ún termómetro centígrado de alcohol teñido, el cual nun
ca deberá marcar más de 50 grados. No se abandonará al ba
ñista. Quedará á su disposición el agua fria, mas no la llave del 
vapor. Los baños de vapor en las grandes foliaciones ofrecen 
algunas veces peligros á causa de los medios de calefacción em
pleados; vigílense cuidadosamente, asi como los baños de fumi
gación, cuya temperatura demasiado elevada puede ocasionar 
graves accidentes. Los baños frios públicos tendrán un regla
mento visado por la administración. Finalmente, los estableci
mientos de hidroterapia se inspeccionarán de igual modo que los 
baños públicos. (V. BAEBIOS DE OBREROS. LAVADEROS). 
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POLICÍA M U N I C I P A L S A N I T A R I A D E E S P A Ñ A 

13.—Baños. 

No basta la limpieza exterior de un pueblo para cumplir y facilitar lo 
que prescribe la higiene, si ?! mismo tiempo no se procura la interior 
de las personas, que tan eficazmente contribuye á la conservación de la 
salud y á la mayor robustez y desarrollo de las fuerzas físicas. 

Para conseguir se llene esta exigencia higiénica, y de buena cultura, 
es necesario que los ayuntamientos procuren el abastecimiento de aguas 
para que en todas las casas puedan con facilidad servirse de ellas para 
la limpieza, y el establecer baños públicos en los que gratuitamente, ó á 
un precio módico, los pobres puedan disfrutar de aseo é higiene que 
aquéllos proporcionan. 

Los establecimientos de baños que son de particulares no satisfacen 
más que las necesidades de las familias acomodadas, únicas hoy que 
pueden usarlos y no en todas las poblaciones, por más que en estos úl
timos años se han generalizado mucho. 

El Gobierno , comprendiendo la importancia de este servicio, mandó 
establecer en Madrid una casa de lavado y baños para los pobres, que 
sirviese al mismo tiempo de ensayo ó modelo para las que pudieran fun
darse más adelante en las provincias. Tan laudable mejora no ha sido 
secundada, y el Gobierno, por su parte, no ha adoptado tampoco otras 
disposiciones (1). 

Las municipalidades son las llamadas á remover los obstáculos que 
en cada localidad se opongan á establecer dichas casas; pero sería con
veniente que la administración los ayudara, formándose en todas las 
provincias planos-modelos para un edificio de planta baja, de construc
ción tan sencilla como modesta, y que en el presupuesto provincial se 
consignase una cantidad para subvencionar á los ayuntamientos que, 
contando con menos recursos, hicieran mayores sacrificios para cons
truir baños y lavaderos públicos. Los alcaldes, promoviendo estas y 
otras mejoras fáciles y de resultados positivos, proporcionan al vecinda 
rio, y especialmente á las familias menesterosas, beneficios inolvidables 
que demostrarán siempre su paternal solicitud. 

En los pueblos á los que la naturaleza les ha proporcionado las aguas 

(1) E l gobernador de Madrid aceptó en 186T un proyecto nuestro, y lo propuso á la 
D i p u t a c i ó n provincial, para que de su cuenta se formasen planos-modelos para casas 
de lavado y b a ñ o s , y qne acordase subvencionar con una cantidad alzada las obras de 
esta clase que hiciesen los pueblos. D e s p u é s de 12 años no se ha establecido esta mejo
ra todav ía . 

TOMO 1 44 
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corrientes del mar ó de un rio, deben establecer casas de baños, ó al me
nos señalar los puntos donde puede bañarse sin peligro, y además ob
servarse las reglas siguientes: 

El que quiera establecer casa de baños ó barracas en el mar ó f n el rio 
deberá ponerlo previamente en conocimiento del alcalde, con la expre
sión del punto donde se propongan situarlas, el número de pilas, la ca
lidad de los baños y su tarifa. El alcalde, previo reconocimiento, en el 
que se haga constar que los baños ofrecen seguridad personal, decencia, 
y se hallan ajustados á las reglas especiales en cada localidad, le dará el 
permiso por escrito, quedando sujetos á su inspección y vigilancia. 

En los baños ó barracas habrá cuerdas bien aseguradas y de bastante 
fuerza para que puedan asirse á ellas los concurrentes. 

En los baños cerrados no permitirán se bañen juntas personas de dis
tinto sexo, y en el mar ó en el rio se señalarán puntos diferentes y apar
tados entre sí para que se bañen los hombres separados de las mujeres. 

A las inmediaciones de los baños habrá siempre dependientes que 
cuiden de su buen servicio y orden. Para asistir á las señoras solo se em
plearán mujeres. Dentro de los baños grandes habrá constantemente á 
la vista de los que se bañen uno ó dos criados que naden con perfección 
para precaver toda desgracia. 

Los niños menores de 14 años no podrán bañarse solos, si no que pre
cisamente han de tener á su inmediación persona interesada que cuide 
de ellos. 

Ninguna persona que no sepa nadar podrá entrar en el rio ó en el mar 
á ménos que no vaya acompañada de otra práctica en natación. 

'No debe permitirse bañarse á los ébrios. 
Se designará punto distante de donde se bañen los hombres y muje

res para bañar las caballerías ú otros animales. 
Los que se bañen fuera de las casas de baños ó los que acompañen al 

baño caballerías han de llevar calzoncillos. 
El punto señalado para baños públicos debe ser apartado de las orillas 

del mar ó rio donde acostumbre pasearse, y ha de prohibirse que las bar
cas, lanchas ó falúas se aproximen de 100 brazas á aquél sitio. 

En los ríos ha de prohibirse á los tintoreros y á todos los industriales 
lavar los objetos pertenecientes á su arte ó industria en la parte supe
rior de los baños. 

Los dueños de los establecimientos serán los responsables de los abu
sos ó desórdenes que ocurriesen. 

Los alcaldes publicarán todos los años, en la época próxima á la esta
ción de baños, un bando fijando las anteriores ó parecidas reglas, y las 
que en cada localidad convengan se adopten, fijando la penalidad cor
respondiente para las infracciones. 

Los que se bañaren faltando á las reglas de decencia ó de seguridad 
establecidas por las autoridades, incurren en las penas de 5 á 25 pesetas 
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de multa y reprensión, con arreglo al art. 596 del Código penal (Afcella, 
Manv.al administrativo de Sanidad terrestre y marítima. Madrid, 1879.) • 

Ordenanza municipal (5 de Octubre de 1847) sobre los baños 
del rio Manzanares. 

TÍTULO III.—SALUBRIDAD. 

BAÑOS. 

346. Siendo los baños que durante los meses de calor se colocan en 
el rio Manzanares un objeto de salubridad pública, se establecen para 
el buen servicio, comodidad y decoro de los mismos las disposiciones si
guientes: 

347. Establecido y demarcado el punto donde se han de colocar los 
baños, ee construirán éstos de modo qus aun lob que se hagan de gran
de extensión con destino á natación, no tengan más de 5 piés de pro
fundidad, y á condición de que estén bien cubiertos y cerrados con ar
mazón de madera y de esteras. 

348. Podrá construirse en cada lavadero un solo baño grande, pro
fundo y capaz para los que se apliquen á natación ó quieran divertirse 
en este ejercicio, que no pase de 25 piés en cuadro y 5 de profundidad, 
pena de destruirlos á costa del dueño. En ellos estará siempre á la vista 
uno ó dos criados que sean buenos nadadores para acudir tan pronto 
como sea necesario. Ninguna persona que no sepa nadar, á ménos que 
no vaya acompañada de otra que sepa, podrá entrar en estos baños, en 
los cuales ha de procurarse la seguridad y decencia establecidas respec
to de los demás. 

349. De la techumbre de cada baño penderán cadenas ó cuerdas bien 
aseguradas que lleguen á ñor de agua, y de bastante fuerza, para que 
las personas puedan asirse á ellas. 

350. Para pasar de un baño á ©tro se colocarán tablones que faciliten 
á las gentes el paso, sin riesgo de caerse y de mojarse. 

351. Todos los días al amanecer se barrerán los baños, siguiendo sin 
interrupción desde el primero al último de la ribera, sin que después de 
dicha hora se permita el barrido ni la menor morosidad en dicha ope
ración. 
- 352. En cada uno de los baños ó barracas habrá un banco y un farol 
que se encenderá al anochecer, y una estera de la longitud de aquél, 

353. Las ropas destinadas al servicio de los concurrentes deberán 
estar secas, pero á nadie podrá obligarse á que use de ellas, si prefiere 
las propias. 

354. No se permitirá bañarse juntas á personas de distinto sexo, 
aunque manifiesten ser marido y mujer. 
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355. Los niños y niñas menores de 12 años, no podrán bañarse solos, 
sino que precisamente ha de haber á la vista una persona interesada 
que cuide de ellos y pueda evitar toda desgracia. 

356. A la inmediación de los baños habrá siempre dependientes que 
cuiden de su buen servicio y de hacer conservar en ellos el orden; para 
asistir á las señoras sólo se emplearán mujeres. 

357. A ningún ébrio se permitirá bañarse, ni áun entrar en los baños-
358. Toda persona que rompa ó inutilice faroles ú otros efectos, pa

gará en el acto su importe á juicio de la autoridad. 
359. El que insultare de palabra á los bañeros ó á sus dependientes, 

pagará una multa ó dejará prenda que asegure su importe. El que lo 
hiciere de obra, sufrirá la pena proporcionada á su exceso. 

360. El que violentamente se introdujere en un baño ocupado, sa
tisfará la multa y será conducido á la presencia d-; la autoridad, para 
su castigo ulterior, y lo mismo el que promoyies" disputas ó alterase 
en cualquier sentido el orden y la quietud entre io> concurrentes. 

361. Serán responsables los propietarios de los citados lavaderos y 
baños, ó quienes les repiesenten, de ios excesos y >busos que se come
tan en ellos, siempre que no procuren evitarlos, ó ;}ue no reclamen de 
la autoridad el auxilio correspondiente. 

362. Se prohibe á los tintoreros, latoneros, pelleteros y demás, el la
var los objetos pertenecientes á sus artes y oficio- á la parte arriba de 
los lavaderos y baños, por el perjuicio que causen ensuciando las aguas; 
debiéndolo hacer precisamente á la salida de los referidos baños y lava
deros, por la parte de abajo de los últimos de la pu ¡rta de Toledo y an
tes de llegar al vado frente al puente de Santa Isabel. 

363. Los que bajen por vía de diversión á bañar 'as caballerías en lá 
temporada de verano, cuando tienen hechos sus trabajos todos los veci
nos de la ribera, lo verificarán asimismo en el punto designado en la re
gla anterior, para que de este modo no puedan perjudicar á los citados 
vecinos ni á las personas que se estén bañando. 

364. Los demás establecimientos de baños qns hubiese en otros pun
tos ó en el interior de la población, quedan tamb;'ii sujetos á la vigi
lancia del teniente de alcalde del distrito, tanto en s i disposición mate
rial cuanto en el orden del servicio, cuidando de que baja en ellos la 
seguridad, limpieza y decoro que son debidos. 

Bibliografía.—Dumas, Exposé des motifs du projet de loi des baitis el 
lavoirs.—A. Pinéde, Éapport adressé á M. le ministre de Vagriculture et 
du commerce sur les hains et lavoirs puhlics de VAn; ielerre. París, 1849.— 
Acte pour encowrager Vétablissement de bains et de laóoirs puhlics, 9.° et 10 
(lu régne de la reine Victoria, capítulo 74. Lómir. , Agosto 1846.—AcP: 
modifícatif du précedént. Londres, Julio 1847.—Préfnier rapport de M. Dar-
cy, ingenieur en chef, directeur des ponts et chmssées, adressé á M. le mi-
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nistre de Vagriculture et du commerce. París, 1849.—Conseils relatifs a la 
comtruction et á la organisation des étahlissements á Fusage de bains et la
vo irs publics, publicados por el comité formado para propagar esta cla
se de establecimientos entre la clases jornaleras, por George Woolcott, 
vioe-secretario del comité, 1850 (véase la bibliografía del artículo LAVA
DEROS PÚBLICOS).—R'ipporé de M. de Saint-Léger, ingenieur en che/des 
mines, sur une établissement comprenant des bains el un lavoir piiblics sitúes 
á Rouen, 1849.—Rapp trt de M. de Saint-Léger, ingenieur en chef des mines, 
sur un voy age en Ángleterre pour visiter des établisstments de bains et lavoirs 
¡mblics. París, 1850.—Journal des connaissances usuelles pratiques, por 
M. Chevallier, lílll.—RecJierclies sur les établissement s de bains publics 
ú Paris, depuis le VI siécle jusqu'a nos jours, por P. S. Girard (Anuales 
fVhygiéne, etc., t. V I I , p. 1).—Description d'une salle de bains pre'sentant 
l\ipplication des perfeclionnements et des appareils accesoires convenables á 
ce genre de constructions. París, 1827.—Études d'hygiéne publique sur 
rAngleterre, por M. Ostrowki (Anuales d'hygiéne, etc., t. X X X I I , pá
gina 1).—De la hygiéne publique en Belgique, por M. Bussy.—Compte ren-
du du congres général d'hygiéne publique. Bruselas, 1852.—Dictionnaire 
de Vindustrie, t. 11. por Moléon, t. I.—Dictionnaire général des eaux mi-
vérales et de hydrologie médicale, por M. M. Durand-Fardel, E. Le Bret, 
J. Lefort. París, 1860, t. 1, p. 191, Art. BAIN. Arnould, Nuevos elementos 
de higiene, tracl. cast. Madrid, 1883.—Proust, Traité dldgiéne. París, 
1881.—Bouchardat, Traité d'hygiéne publique et privee. París, 1881.— 
Gossé (L. A.), Du bain ture modifié. Génova, 1865.—Riolacci, Nou-
veait systeme de bai?is apliquée au 13 bataillon de chasseurs ápied (Memorias 
de medicina militar, 3.a série, X V I I I , 1867.—Tartivel, Bains (Dic
cionario enciclopédico de ciencias médicas, 1868).—Merry-Delaboste, 
Note sur v,n systeme d'ablutions pratiqué á la prison de Rouen et applicable 
a totis les grands étahlissements penitentiaires et autres (Anuales d'Hygiéne, 
2.a série, XL1II , 1875).—Thermes (G.), Étude sur le bain ture ato 
point de vue hygiénique, Paris, 1876.—Tollet, La réforme du casernement. 
Ies bains - dioches. París, 1877.—Napias (Enrique), Les établissements de 
bains froidsa Paris. (Bull. de la Société de méd. publiq., I , 1877.—Huro, 
Note sur le systeme de bains par aspersión employé au 69 régiment dHn-
fanterie (Memorias de medicina militar, 3.a série, X X X I V , 1878).— 
Houzé de l'Aulnoit (A), Étude sihr Vinstallation et le fonctionnement des 
bains et lavoirs publics (Boletín de la Sociedad industrial del Norte de 
Francia, 1879).—Vallin (Emilio), Un systeme pratique d'ablution (Revis
ta de higiene, I , 1876)-—Vallin '(K.), De Vutilisation de la chaZeur des 
fumiers potir le lavage des troiopies (Idem, 1879).—A.rnould, Sur la vulga-
risation de Vusage du bain (Anales de higiene, 3.a série, 11, 1880).—Ro-
bertson y Meyer (A.), Ueber offentliche Badeanstalten (Bericht d. Auss-
chusses über die 713 Versammlung d. deut. Vereins f. off. Gesund-
heitspflege zu Stuttgarfc. En Varrentrapp's Vierteljahroschr,, 1880). 

BARRIOS Y CASAS DE OBREROS.—Consisten en un conjunto 
de edificios ó casas modelos construidos especialmente para alo
jar á las clases obreras. 
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Estos barrios han realizado una idea filantrópica, que, sin ser 
reciente, data, sin embarg-o, de muy pocos años. Desde el prin
cipio han venido á remediar uno de los males más crueles que 
puede producir la agiomeracion de personas en los grandes cen
tros industriales y manufactureros, es decir, lahabitacion en lu
gares esencialmente insalubres donde familias enteras carecen á 
la vez de espacio, aire y luz. 

El horroroso cuadro que presentan en los grandes centros 
de población algunas habitaciones de los pobres, trazado per
fectamente por M M . Villermé, Frégier, Blanqui, Lestiboudois, 
Kolb-Bernard, Ebrington, Henry Roberts y Grainger, era muy 
propicio para despertar la solicitud de los hombres aman
tes del bien. Entre los medios propuestos é intentados para com
batir esta situación, sin omitir la legislación nueva sobre habi
taciones insalubres que estudiaremos más especialmente en otro 
lugar (F . HABITACIONES), citaremos la construcción de los bar
rios de obreros donde un número más ó ménos considerable de 
estos últimos encontrarían una habitación conveniente y más 
barata que en las casas particulares. El movimiento producido 
en las ideas bajo la influencia de la revolución de 1848, conce
dió una importancia nueva á los proyectos de los barrios de 
obreros. 

No debemos olvidar, sin embargo, que, en los departamentos 
y en el extranjero, estos proyectos, ó al ménos algo muy pare
cido á ello, se habían ejecutado en parte, pudiéndose encontrar 
en estos puntos modelos buenos que seguir. 

Desde hace más de cuarenta años existe en Nápoles un gran 
edificio de seis pisos dedicado á la clase obrera, con el nombre 
de Albergo deipoveri, que contenía unos 2.600 habitantes, y en 
cuyo último piso había diversos talleres. 

En Francia, desde 1835, M. Villermé llamaba la atención con 
merecidos elogios hácia el admirable establecimiento fundado en 
Mulhouse por uno de esos industriales «cuyos constantes es
fuerzos y sacrificios para aliviar, ó mejor para evitar la miseria 
de sus operarios» conviene hacer públicos según dicho ilustrado 
higienista. Hé aquí la descripción que hace de él M. Villermé: 
«Sorprendido de los efectos perjudiciales determinados en Mul
house en gran número de obreros por las viviendas en que ha-
bitualmente residen, el digno alcalde de esta ciudad, M. André 
Koechlin, ha hecho edificar, para treinta y seis familias de obre-
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ros de sus talleres, viviendas de dos piezas, una cocina, desván 
y cueva, á ménos de la mitad del alquiler que pagarían en otra 
parte, 12 ó 13 francos mensuales. Ademas, y sin aumento de 
precio, cada vivienda tiene su huerta para cultivar una parte de 
las verduras necesarias á la familia, y sobre todo para acos
tumbrar al obrero á que pase allí el tiempo que suele emplear 
en la taberna. No obstante, para gozar de estas 'ventajas, es pre
ciso trabajar por sí mismo su Imerta, enviar sus hijos á la es
cuela, no contraer ning-una clase de deudas, y cada semana 
depositar alguna cantidad en la Caja de Ahorros y dejar 15 cén
timos para la caja de enfermos del establecimiento. Esta última 
condición da derecho, cuando el obrero está enfermo, á 1 franco 
50 céntimos diarios, médico y botica.» Este ensayo de M. A. 
Koechlin ha producido magníficos resultados, encontrando más 
de un imitador, no sólo en Alsacia, sino en otros departamen
tos de Franca. El mismo observador ha visto sobre todo des
pués de 1841, en muchas localidades,familias obreras de las fábri
cas de algodón y lana, de cristal, de las minas de hulla y de 
los establecimientos metalúrgicos, habitar en barrios con cuar
tos baratos, aunque no completamente aislados entre sí. Mu
chos propietarios construyeron también casas pequeñas bastan
tes espaciosas, muy cómodas, la mayor parte con un trozo de ter
reno para huerta, cobertizo y porquera; todo esto para una sola 
familia. En el departamento delHérault existe unapequeñapobla
ción obrera, denominada Villeneuvette, constituida únicamente 
por una fábrica de lienzos, fundada en otro tiempo por Colbert, 
y casas pequeñas rodeadas de una pared cuadrada, cuyas puertas 
se cierran por la noche, guardando las llaves el propietario. El 
gobierno de esta colonia se halla á cargo de los obreros. 

Estas empresas particulares, que forman en cierto modo 
un anejo de algunas fábricas ó manufacturas, han adquiri
do en Inglaterra, Bélgica, Prusia y Alemania, gran extensión. 

En 1844, se fundó en Lóndres, bajo el patronato de la reina y 
la presidencia de su real esposo, una Sociedadpam el mejora
miento de la condición de las clases obreras, que emprendió con 
gran actividad, y como una de las ramas más importantes de 
sus trabajos, «la ejecución de planos y modelos para mejorar 
las habitaciones de los obreros, á la vez en la capital y en los 
distritos manufactureros y agrícolas.» M. Henry Roberts, ar
quitecto de la Sociedad, ha hecho un resumen muy interesante 
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de estos trabajos en una Memoria que se ba traducido y publi
cado por órden del presidente de la República francesa, y que 
contiene los documentos más importantes sobre el punto de que 
tratamos. 

Una primera construcción se compone de habitaciones mode
los que pueden alojar veintitrés familias y treinta mujeres solas. 
En la disposición interior de estas casas, se ha tenido principal
mente en cuenta las condiciones de salubridad, bienestar y mo
ralidad para los obreros y sus familias, asi como la ventilación, 
abasto de ag-ua y salida de ella al exterior. Nueve de estas fami
lias ocupan cada una su casa correspondiente, con sala y g-abine-
te bastante grandes; dos alcobas en el piso principal y un patio 
pequeño á espaldas del edificio, al precio de 7 francos 50 cénti
mos semanales. Las catorce familias restantes se hallan distri
buidas en siete casas; cada una ocupa un piso con dos habita
ciones muy cómodas, y como se sube al piso de encima por 
una puerta exterior distinta de la que conduce á las habitaciones 
del piso bajo, los inquilinos respectivos viven independientes. 
El precio para cada familia es de 4 francos 35 céntimos semana
les, la cual dispone, además, mediante una corta retribución, de 
lavadero y tendedero. Por último, el edificio del centro sirve 
para treinta viudas ó mujeres ancianas; cada una tiene su ha
bitación y lavadero común por 1 franco 85 céntimos semana
les, cuya cifra se cree poder elevar á 2 francos 50 céntimos. 
Alentada por el pronto alquiler de sus primeras construcciones, 
y por la numerosa suscricion que la produjo el beneplácito pú
blico, la Sociedad emprendió al poco tiempo la construcción de 
un modelo de casas amuebladas para obreros, de las cuales es 
inútil que nos ocupemos aquí. Haremos notar, sin embargo, un 
hecho que demuestra de un modo evidente los resultados venta
josos de este sistema de viviendas perfeccionadas; miéntras el 
cólera hacía espantosos destrozos en las habitaciones reduci
das, sucias é infectas de los alrededores, respetó la casa de la 
Sociedad, donde no hubo más que un solo caso entre ciento cua
tro habitantes. 

Conviene indicar algunas modificaciones ventajosas realiza
das ulteriormente en las casas-modelos. Así, la adición de un 
tercero y hasta de un cuarto piso, y la construcción de escaleras 
exteriores al descubierto, que conduzcan por una galería trasera 
á los pisos superiores, para evitar las numerosas desazones que 
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producen las escaleras interiores comunes á muchas familias, 
tal es el plano adoptado en el edificio modelo más importante de 
la Sociedad, cuyo ejemplo no han tardado en seguir algunos par
ticulares y otras Sociedades. Un despacho real del mes de Octu
bre de 1845 ha autorizado especialmente la Asociación metropoli
tana para el mejoramiento de las viviendas de la clase obrera, la 
cual ha construido una primera série de casas para ciento diez 
familias, cuya salud se ha modificado notablemente por las bue
nas y saludables disposiciones de las viviendas. La asociación 
ha construido igualmente casas amuebladas para hombres solos. 
Por último, en algunas poblaciones de segundo órden también 
se han hecho tentativas análogas bajo este punto de vista.^ 

Pero lo que merece especial mención son unas especies de 
quintas higiénicas construidas por los propietarios para los jor
naleros del campo. La Sociedad de mejoramiento de las clases 
obreras se ha apresurado á adoptar esta idea, y á publicar, con 
este objeto, planos que se encontrarán en la magnifica Memoria 
de M. H. Roberts. 

En resúmen, existen, hasta ahora, en Lóndres, ocho estableci
mientos modelos diseminados en los diversos barrios de la me
trópoli. Cuatro pertenecen á la Sociedad de mejoramien to de las 
clases trabajadoras, y dos á la Sociedad metropolitana de mejo
ramiento de las clases industriales; una se ha fundado por la so
licitud de un venerable pastor y á expensas de las personas ca
ritativas; la última, por M. Kinnaird. M. Graing-er ha contado, 
en cuatro de estos establecimientos, 1.238 habitantes, entre ellos, 
726 niños que gozan de las mejores condiciones higiénicas. De 
este número, el honorable delegado del General boardof health 
sólo ha comprobado once defunciones, ocho de ellas en niños; lo 
cual da una mortalidad anual de 1 por 100, miéntras que esta 
última excede algunas veces, en Inglaterra, del 2 por 100. La 
fiebre tifoidea, el cólera, el tifus y las enfermedades miasmáti
cas, tan comunes en algunos puntos de Lóndres, no.se han pre
sentado en las casas-wiodelos. En aeis de estos establecimientos 
habitados por 1.507 personas, no ha habido, desde su inaugura
ción, más que un solo caso de tifus. Estas cifras, aunque proce
dentes de una estadística todavía muy limitada, ya pueden dar 
una idea de los resultados benéficos que han de alcanzar estas 
instituciones. 

Bélgica no tardó en estudiar y ensayar el establecimiento de 
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los barrios.de obreros, y M: Baradére, cónsul g-eneral de Francia» 
en Anvers, dirigió al ministro de Agricultura y Comercio los 
siguientes datos relativos á la creación proyectada de un barrio 
de obreros en las afueras de Bruselas. 

Un Real decreto, con fecha 15 de Setiembre de 1849, aprobó 
un contrato estipulado el 13 del mismo mes entre el ministro del 
Interior y M. Gomand, propietario en Bruselas, parala creación 
de un barrio de obreros en el territorio del concejo de Ixelíes, 
acuerdo por el cual, el gobierno se obliga, bajo diversas condi
ciones favorables á la clase obrera, á conceder un subsidio y á 
anticipar fondos á M. Gomand. Como este contrato pudiera ser
vir de modelo á otras medidas de igual clase, le daremos á cono
cer por completo. 

Hé aquí el texto: 
«Artículo 1.° M. Gomand, propietario, á título de la venta, 

que le ha sido hecha por el conde de Fiequelmont, según escri
tura otorgada ante M. Morren, escribano en Bruselas, de un 
terreno situado en el concejo de Ixelles, calle de la Cruz, que 
comprende en superficie próximamente una hectárea, se obliga 
á fundar en este terreno un barrio de obreros, compuesto: 

»De un edificio para los obreros célibes, con refectorio y sala 
de calefacción comunes, dependencias, escuela, habitación del 
director y biblioteca; 

»De un lavadero común con tendedero y bomba de alimenta
ción; y sala de baños; 

»De un cuarto de colada; 
»De veinte casas de dos pisos, con patio y huerta; 
»De veintidós casas de un piso, con patio y huerta; 
»De cuatro casas para tiendas. 
»Los planos de este barrio, hechos por duplicado, y firmados 

por los contratantes, quedarán unidos á los originales del pre
sente convenio, del cual formarán parte integrante. 

»Art. 2.° El gobierno, deseando secundar la empresa de 
M. Gomand, y queriéndola dar un carácter filantrópico, aña
diendo á la explotación del barrio proyectado ciertas condicio
nes favorables á la clase obrera, se obliga: 

»1.0 A conceder á M. Gomand un subsidio de 4.000 francos 
para la construcción, en la calle de la Cruz, de una alcantarilla 
pública destinada á facilitar el curso de las aguas sucias y plu
viales, asi como las inmundicias del barrio proyectado, cuya 
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alcantarilla tendrá su punto de partida en la intersección do la 
calle Gomand y la de la Cruz, extendiéndose basta la desembo
cadura de esta última calle en la calzada de Ixelles, donde em 
palmará con la alcantarilla municipal. 

»Mediante este subsidio, M. Gomand construirá, á sus expen
sas, la referida alcantarilla, asi como los ramales destinados á 
verter en ella las aguas del barrio, y se ajustará en estas cons
trucciones á los contratos de venta adoptados por la adminis 
tracion municipal de Ixelles. 

»La propiedad de dicha alcantarilla pertenecerá al ayunta
miento de Ixelles, quien se encargará de los gastos de su con
servación y, en cambio, tendrá el derecho de aplicar, en benefi
cio suyo, á todos los propietarios de los terrenos no edifica
dos de la susodicha calle, excepto á M. Gomand, las disposi
ciones del regiamento municipal, fecha 11 de Octubre de 1840, 
relativo á los acometimientos particulares á la alcantarilla mu
nicipal. 

»2.0 A prestar á M. Gomand, sin interés alguno, la suma de 
20.000 francos. 

»Art. 5.° El barrio proyectado y todas sus dependencias se 
hipotecarán, en beneficio del gobierno, hasta el reembolso de 
los 20.000 francos. 

»Art. 6.° En consideración á la ventaja que le concede el go
bierno otorgándole un subsidio de 4.000 francos, y un préstamo 
de 20.000 francos sin interés de ninguna especie, M . Gomand 
se compromete: 

»1.0 A poner á disposición del municipio de Ixelles, median-
ta una indemnización anual de 200 francos, que le será abo
nada por esta administración, los locales pertenecientes á la 
sala de escuela, habitación del director y salón de biblioteca. 

»2.0 A fijar el máximum de sus, precios de alquiler: en 20 
francos mensuales, por casa de dos pisos; en 12 francos id., por 
casa de un piso, y en 4 francos id.^ por cada cuarto de obrero, 
con catre de hierro, mesa y una silla, con opción á un refectorio 
y calefactorio comunes. 

»Se entiende que estas condiciones, relativas al máximum de 
alquileres, no se refieren á las casas que forman el ángulo de los 
edificios, y que se destinan para tiendas, cuyo alquiler determi
nará M. Gomand como le parezca conveniente. 

»3.0 A no admitir como inquilinos de las casas citadas más 
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que á las personas de cuya moralidad certifique la administra
ción municipal de Ixelles. 

»4.0 A estipular en sus contratos de arrendamiento, como 
condición expresa, á la cual deben subordinarse los inquilinos 
principales respecto de los sub-inquilinatos: que ning-un cuarto 
para una familia podrá tener ménos de dos habitaciones; que no 
se admitirá ning-una persona como sub-inquilino sin prévia cer
tificación de moralidad expedida por el municipio de Ixelles; que 
cada piso no podrá ser ocupado por más de seis personas; la 
prohibición absoluta de convertir los sótanos en alcobas. 

»5.0 A facilitar, para todos los habitantes del barrio, y á los 
precios fijados por una tarifa aprobada por la administración 
municipal de Ixelles, la utilización en común del lavadero, ten
dedero, cuarto de colada y sala de baños. 

»6,0 A no abrir en el barrio pozos de absorción 6perdidos. 
»Art. 7.° Las obligaciones contraidas por M. Gomand en el 

articulo anterior, quedan aceptadas por el ministro del Interior, 
en beneficio de la administración municipal de Ixelles, que cui
dará de su extricta observancia. 

»Toda infracción á este contrato obligará á M. Gomand ó sus 
sucesores, propietarios del barrio proyectado, á la indemnización 
de daños y perjuicios al municipio de Ixelles, y cuya importan
cia se determinará por el juez competente. Las infracciones se 
comprobarán por la administración municipal de Ixelles. Hay 
que advertir que las obligaciones contraidas por M. Gomand, y 
que constituyen la condición de.préstamo g-ratuito concedido 
por el gobierno, continuarán existiendo áun después del reem
bolso de este préstamo.» 

Este proyecto ha dado lugar á un informe sumamente impor
tante de M . Villermé, en el comité consultivo de higiene públi
ca, para cuyo examen le habla remitido el ministro. En la "dis
cusión suscitada por este informe, M. Moreau de Champlieux 
expuso alg-unos hechos de gran interés, hijos de la experiencia 
en la organización del personal de la administración de Aduanas 
y que no carecen de analogía con los actuales. Cuéntanse 20.000 
empleados con 600 á 900 francos de sueldo, distribuidos por to
das las fronteras y costas de Francia. La administración consi
deró lo importante que era procurar á estos empleados habita
ciones baratas; actualmente este pensamiento se ha realizado 
en gran parte. En el campo se han edificado casas pequeñas 
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contig'uas, con entradas distintas y separadas, y cuya construc
ción tiene de coste 1.000 francos próximamente; en las grandes 
poblaciones, estos edificios lian costado casi el doble. Para citar 
un ejemplo del modo cómo se hallan org-anizadas estas habita
ciones comunes: en el Havre, se ha construido un vasto edificio 
cuyo coste ascendió á 1.000.000 de francos próximamente, y que 
contiene de 400 á 500 empleados, de los cuales Vs se halla com
puesto de célibes y Vs de casados. 

Entre unos y otros existe una separación completa. Hay ha
bitaciones de diversas capacidades. Mas para que pueda subsis
tir esta reunión de individuos, es preciso una autoridad dotada 
de ámplias facultades. En el Havre, un capitán y dos tenientes 
habitan en el edificio y cuidan del exacto cumplimiento de las 
ordenanzas, y especialmente, y con todo rigor, del saneamiento 
y limpieza del edificio. Cuando no bastan las advertencias reite
radas, se despide y hasta se expulsa en el acto al delincuente. A 
pesar de todo, sin embargo, es muy difícil mantener la concor
dia. Según esto, ¿es posible en una casa de obreros donde haya 
nada más de 100 familias, que reine el órden sin autoridad ver
daderamente militar? ¿Se confiarla su dirección á un simple con
serje? ¿Y este último deíjeria recurrir cuando fuere necesario, al 
juez de paz, al comisario de policía y á la lentitud de los proce
dimientos ordinarios? No lo creemos. 

Para terminar la exposición de las tentativas verificadas en el 
extranjero, respecto á los barrios de obreros, debemos mencio
nar la existencia de una Sociedad establecida en Berlin para la 
construcción de habitaciones sanas y cómodas para los obreros. 
Esta Sociedad, cuyos recursos se componen de acciones indus
triales y donativos voluntarios, no edifica, como la de Lón-
dres, grandes casas de piedra, verdaderos cuarteles de obreros, 
donde muchos reciben un simple albergue para la noche, sino 
casas pequeñas de 8 á 12 cuartos, diseminadas en los distintos 
barrios de la población. A fines de 1849, contaba ya 13 que se 
alquilaron al instante. Sólo admiten personas que hayan residi
do por lo ménos cinco años en Berlin, que teng'an mobiliario, ejer
zan una profesión conocida y gocen de una conducta intachable. 
Es de rig-or la exactitud en el pag'o de alquileres. No se admiten 
los célibes, excepto cuando vivan con una familia de su paren
tesco, ó que responda por ellos. Finalmente, mediante cierta 
condición especial, y en virtud de una combinación financiera 
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bastante problemática, cada inquilino podría, después de treinta 
años de estancia, adquirir la propiedad de la casa. 

Seg-un los hechos que acabamos de citar, parece que la idea 
de los barrios de obreros debía haber sido útil y fácilmente apli
cada en París. Y, sin embarg-o, fuerza es decirlo, sólo ha adqui
rido una extensión muy limitada. Muchas sociedades se han for
mado con el objeto de construir en cada distrito de París bar
rios de obreros, donde estos últimos encontrasen, ya cuartos pe
queños simples, ya amueblados; por el informe expuesto más 
adelante se verán los resultados obtenidos. Después de 1854, se 

"emprendieron nuevos ensayos; más á pesar de estos esfuerzos 
sólo se ha consegmido medianamente el objeto deseado. 

Esta falta de éxito, en una ciudad como París, depende de 
causas muy diversas para que aquí puedan indicarse. Sin em
bargo, no debemos pasar en silencio las principales objecciones 
que se han hecho á los barrios de obreros, sobre todo las pro
yectadas bajo un plan demasiado extenso. Prescindiendo de las 
consideraciones ajenas á la salubridad, expuestas de antemano 
por Amedeo Hennequiny M . Grün, referentes en particular al 
carácter de independencia é indisciplina de los obreros de París, 
y á los peligros que pudieran ofrecer para la tranquilidad pú
blica estas ag-lomeraciones, tan favorables á las conspiraciones 
anárquicas, recordaremos que M. Villermé, en el informe ya ci
tado, se ha opuesto, quizá con algnma severidad, al estableci
miento de los barrios de obreros propiamente dichos, y á su ex
tensión, que considera muy poco apetecible y, por otra parte, 
casi impracticable. Reproduciremos textualmente las conclusio
nes del informe de M. Villermé: 

«Los barrios de obreros no deben abrirse más que para fami
lias. Alojar en ellos á los célibes del sexo masculino sería una 
medida injustificada por todos conceptos. En lo posible, cada 
barrio debía componerse de casas pequeñas no contiguas, y que 
cada una, bien construida y repartida, constantemente limpia y 
salubre, tuviese su huerta y no admitiese más que una familia ó 
dos á lo sumo. Cada cuarto se compondría de dos ó tres piezas 
habitables, una con chimenea, y con su entrada particular. To
das estas piezas deberían estar bien cerradas, alumbradas, airea
das, y ser suficientemente grandes. Las ventanas y las puertas 
se hallarán dispuestas de tal modo, que, abiertas, no puedan ob
servarse mútuamente los inquilinos de las diversas casas. Para 
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aislar mejor las familias, convendría edificar todas las casas bajo 
una misma alineación. Así, los inquilinos, una vez dentro de 
ellas, sólo verían el campo ó sus huertos, y serían ménos fre
cuentes las comunicaciones con los demás vecinos. Es, por otra 
parte, casi supérñuo indicar aquí lo útiles que pueden ser tales 
viviendas á la vida de familia, y, por consiguiente, al trabajo, 
á la economía, á las buenas costumbres y al bienestar; ventajas 
todas que difícilmente proporcionarían las grandes casas de 
obreros, habitadas por centenares de personas, cuya vecindad 
demasiado inmediata, y pudiera añadir el contacto forzado á 
cada instante, sería una molestia continua é insoportable. 

»Por último, donde quiera que haya muchos obreros nunca 
será posible proporcionar á todos ellos habitaciones convenien
tes; los que ganen poco jornal estarán reducidos á vivir en cuar
tos muy baratos, es decir, en viviendas incómodas, estrechas y 
poco salubres, ó en casas medio derruidas. 

»Resulta de todo lo que precede que, en vez de edificar un 
monumento análogo á un vasto cuartel, para 400 ó 500 indivi
duos de la clase obrera, sería mejor comprar buenas casas ordi
narias, ó alquilarlas por muchos años, sin perjuicio de la apro
piación para su nuevo destino; ó mejor aún, síes posible, pro
porcionar á cada familia su casa pequeña. De este modo, es cier
to que no se tendría un edificio cuyas proporciones colosales 
sorprenden á primera vista y sirven de pretexto á promesas i l u 
sorias; pero con el mismo sacrificio pecuniario, se haría modes
tamente más beneficio á mayor número de personas.» 

Por nuestra parte, sólo añadiremos una simple observación: 
que esta promiscuidad imputada á los barrios y casas de obre
ros, y que, en suma, constituye el principal reproche que se les 
hace, es mucho mayor con el régimen actual de las habitacio
nes, ya de la clase obrera, ya de cualquiera otra. Conviene tam
bién observar que los obreros se agrupan naturalmente en bar
rios distintos, donde existen casas inmensas en que viven cente
nares de familias, y que tienen todos los pretendidos inconve
nientes de las casas de obreros, sin presentar las condiciones de 
salubridad, limpieza, órden y economía que hemos visto reuni
das en los establecimientos modelos de Lóndres y otros puntos. 
En resúmen, hay en la creación de los barrios de obreros una 
idea útil y que merece continuarse en beneficio de las clases la
boriosas. 
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El importante informe que sigue, testimonio del vivo interés 
del gobierno por el mejoramiento de la condición de las clases 
obreras, terminará dando á conocer las fases principales de esta 
grave cuestión higiénica. 

INFORME AL EMPERADOR (5 DE ABRIL DE 1854). 

Señor: Por decretos de 27 de Enero y 27 de Marzo de 1852, V. M. lia 
concedido una suma 10 millones de francos para el mejoramiento de 
las viviendas de obreros en las grandes poblaciones industriales. 

Voy, señor, á daros cuenta del uso que se ha hecho de dicho crédito 
y de la situación de los diversos establecimientos que, en su virtud, se 
han fundado. 

Creada en 1849, bajo el patronato de V. M., la casa Napoleón es el pri
mer establecimiento construido con el objeto de proporcionar á los jor
naleros viviendas convenientes. Situado en el centro de un distrito po
puloso, este vasto establecimiento goza, no obstante, de las mejores 
condiciones higiénicas; contiene una escuela de párvulos, baños, lava
dero y tendedero; ha costado 700.000 francos, y consta de ciento noven
ta y cuatro cuartos para célibes y casados; actualmente habitan en ella 
quinientas personas; renta 26.447 francos. 

La situación próspera de este establecimiento es debida á la iniciati
va y á las excitaciones del gobierno, quien, por aplicación del decreto 
de 22 de Enero de 1652, le ha concedido un subsidio de 20.000 francos, 
y á los esfuerzos de la Sociedad propietaria, á la cual acaba de unirse 
una fuerte Compañía. 

El decreto de 22 de Enero de 1852 no tardó en producir su efecto 
tanto en París como en los departamentos; se buscaron los medios de 
procurar á los obreros viviendas cómodas y salubres; se estudiaron nu
merosos proyectos, algunos capitalistas ofrecieron su concurso y se for
maron compañías para secundar las miras del gobierno. 

Dos tratados se concluyeron casi simultáneamente, en nombre del 
Estado, con dos de esta^ compañías, representadas, la una por MM. Emi
lio é Isaac Pereire, y la otra por MM. el barón de Heeckeren, senador, 
y William Kennard. 

MM. Pereire se han comprometido á construir casas para obreros por 
una suma de 4.550.000 francos, mediante una subvención del gobierno 
igual á la tercera parte de los gastos. En las habita clones destinadas 
á los obreros célibes, el alquiler de una pieza amueblada cuesta 20 cén
timos por noche; el de los cuartos para obreros casados, 7,50 francos 
por año y por metro superficial. 

MM. Pereire han construido ya dos edificios considerables, situados, 
el primero en 1a Chapelle, y el segundo en Batignolles. 
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Ambos edificios, casi terminados en la actualidad, podrán alqui
larse dentro de tres meses á lo sumo. Se han concluido bajo un mis
mo plano y sólo difieren por la distribución interior de las habita-
aciones. 

La casa de la Chapcllc, destinada principalmente á los obreros 
casados, tiene cuatro pisos edificados sobre cuevas o sótanos, y 
cada uno treinta y siete cuartos con chimenea. Las habitacio
nes están entarimadas de roble, y cada una se halla compuesta de 
dos piezas con chimenea y una cocina. El precio medio de cada v i 
vienda es de 225 francos. 

El establecimiento de Batignolles se destina exclusivamente para 
los obreros célibes. Tiene también cuatro pisos, cada uno con cua
renta y ocho Cuartos amueblados. 

En virtud de dos tratados concluidos con el gobierno, el 31 de Mayo 
y el 21 de Julio de 1853, MM. Heekeren y Kennard se han obligado á 
construir una serie de edificios por una suma de 4.140.000 francos. 

El Estado les concede una subvención igual á la tercera parte de 
los gastos. 

Esta compañía tiene preparados diversos proyectos que va á poner 
•en ejecución. 

En la calle de Montreuil ha comprado ya un vasto edificio, que 
se reconstruirá en parte y apropiará para viviendas de obreros ca
sados. 

Cuando V. M. decidió que se adjudicase un premio de 5.000 fran
cos al autor del mejor proyecto de construcción de casas para obre
ros, MM. Puteaux presentaron algunos planos que fueron juzgados 
dignos de aprobación, y que merecieron la concesión de una parte 
de esta recompensa. Se construyeron cuatro casas, según estos 
planos, en un terreno situado paralelamente al boulevard Mazas. Es
tas casas tienen tres pisos: el primero y el segundo comprenden dos 
cuartos con dos piezas y una cocina. Su precio, término medio, es 
de 200 á 225 francos. Cuatro cuartos con alcoba y chimenea for
man el tercer piso. Ascendiendo el gasto total de las construciones 
á 128.000 francos, el Estado ha concedido una subvención de 42.660 
francos. 

Seis casas análogas construirán MM. Puteaux en Batignolles y Gre-
nelle. 

Así, gracias á las medidas adoptadas, y que acabo de exponer 
á V. M., París contendrá pronto 6.000 viviendas próximamente para 
obreros célibes y casados. Una gran parte de estas viviendas están 
ya construidas, las otras se encuentran en construcción ó son objeto 
de concesiones, cuyos resultados no se harán esperar mucho. 

El ejemplo dado por la ciudad de París le han seguido los depar
tamentos. Cuando la fundación de la casa Napoleón en París, se for-

TOMO i 44 



690 BARRIOS DE OBREROS 

maba en Marsella una Sociedad para la creación de una casa para 
obreros, que, sin embargo, no se constituyó definitivamente hasta el 
comienzo del año 1850. 

Esta Sociedad, fundada bajo los auspicios de MM. Montricher, Cha-
ponniéres, G. Bergase, Reymond y Chaix, ha recibido una subven
ción de 50.000 francos, y se halla hoy dia en el estado más flore
ciente. Los vastos edificios déla ciudad obrera (1) de Marsella, apénas 
bastan para contener á los obreros que solicitan su ingreso en ellas; 
contiene ciento cuarenta y cinco cuartos amueblados, una huertar 
fonda, baños, lavadero y enfermería. 

Los enfermos son asistidos en esta última gratuitamente por un 
médico; por la noche se dan lecciones, también gratuitas, de lectu
ra, escritura, aritmética y dibujo á los inquilinos. Este estableci
miento puede considerarse como modelo, respondiendo con una 
exactitud notable al pensamiento del gobierno. 

El éxito de esta empresa sugirió á sus autores la idea de edificar 
en otros puntos de la misma ciudad diversas casas para los obreros 
casados ó célibes. El gobierno aprobó el proyecto y concedió á la 
compañía marsellesa una segunda subvención de 200.000 francos. 

Mas, si felices han sido los resultados obtenidos en Marsella res
pecto á la creación de casas para obreros, debemos reconocer, no 
obstante, que de todas las poblaciones donde existen casas análo
gas, Mulhouse es la mejor, á juicio del gobierno. El sistema adoptado 
por la compañía mulbusiana, á cuya cabeza figuran MM. Dolfus» 
Federico y Juan Zuber, Steinbach, Huguenin, Eugel, Emilio y Nico
lás Koechlin, Ed. Trapp, Emilio Koechlin-Schouch, reúne, en un 
grado que parece difícil exceder, todas las condiciones que deben 
llenar las construcciones de este género. 

Los edificios de la Sociedad mulbusiana forman muchos grupos 
de casas, cada una de las cuales se halla habitada por una sola fami
lia. En la parte anterior de los edificios están las huertas, de una área 
de superficie, que tienen su salida á calles de ocho metros de anchura 
con aceras y árboles. 

Las casas se dividen en dos clases, según su importancia deter
minada por el alquiler. Hay ya trescientas. 

Las de la primera clase se hallan agrupadas de cuatro en cuatro y 
rodeadas de huertas. 

Las de la segunda clase están alineadas en el fondo de las huertas, 
y unidas por las paredes lateral y trasera. 

El alquiler no excede del 8 por 100 del coste de la casa. Además, 
el inquilino puede adquirir por dicho coste la habitación que ocupa. 

(1) E n F r a n c i a se denominan ciudades obreras {Cilés ouvnéres) . 
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Los edificios se han construido de tal modo, que el obrero, una vez 
propietario, pueda, á poca costa, ensanchar su vivienda conforme 
vaya aumentando su familia. En su estado actual, estas casas alojan 
cómodamente cinco ó seis personas. Están edificadas sobre cuevas ó 
sótanos abovedados, y constan de tres pisos, incluso el bajo; todas 
ellas se encuentran muy adelantadas. 

Calculados los gastos en 450.000 francos, se ha concedido una sub
vención de 150.000 francos á la compañía mulhusiana. 

Este sistema, el mejor de todos, bajo todos conceptos, se acaba de 
adoptar en París en un proyecto aprobado por el gobierno y en vía 
de ejecución, por MM. Manuel Martin, propietario, y Muller, arqui
tecto del barrio mulhusiano. 

En un terreno espacioso situado entre las calles de Reuilly y Pie-
pus, MM. Martin y Muller se proponen construir, para los obreros ca
sados, ciento diez casas divididas en grupos y rodeadas de huertas, 
con baños, lavaderos, tendederos y escuela de párvulos. Una calle 
de 300 metros de larga atravesará completamente el barrio. Cada 
habitación se compondrá de un sótano, un piso bajo con dos piezas, 
un piso principal con tres de estas últimas y una cámara ó desván. 

El alquiler será de 335 francos al año, ó 1 franco diario. Si á esta 
cantidad el obrero puede añadir 50 céntimos diarios durante quince 
años, al cabo de este tiempo se hace propietario de la casa. Así 
podrá adquirir, por 2.900 francos, abonados por pequeñas fraccio
nes, en quince años (cada anualidad asciende á 183 francos) un 
inmueble cuyo valor es de 6.000 francos próximamente. 

Se ha concedido á Manuel Martin una subvención de 243.000 fran
cos, equivalente á la tercera parte del importe total. 

Esta facultad de adquisición por los obreros debe generalizarse 
todo lo posible, puesto que ejercerá necesariamente una gran in 
fluencia en su bienestar. 

Tanto en París como en los departamentos, sobre todo en Roucn 
y Lille, hay presentados también otros proyectos, que no tardarán 
en ponerse en ejecución, lo cual depende de la obtención del subsi
dio suministrado por el Estado. Pero hay que advertir, al mismo 
tiempo, lo extraña que es á estas empresas toda idea de especula
ción, y que las compañías prohiben en sus estatutos todo beneficio 
superior al interés ordinario de los capitales empleados. 

En resumen, se han concedido 3.892.082 francos de subvención del 
crédito de los 10 millones. Quedan, pues, disponibles 6.107.917 
francos. 
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He aquí el cuadro de concesiones hechas con esta donación: 

Viv iendas 
V i v i e n d a s para 

para obrares c a -
obrt-ros c é - sados y con 

libes. famil ia . 

En París 5.300 800 
En Marsella 150 » 
En Mulhouse » 300 

5.450 1.100 

Esta hreve exposición seria incompleta si, para terminar, no men
cionase la formación de una Sociedad de henefleencia para el mejora
miento y modicidad de las casas dephreros. Esta Sociedad, á cuya caheza 
se encuentran MM. Delangle, Madre, Gaillardin, Cochin, Périer y 
Thayer, ha solicitado se la reconozca como estahlecimiento de u t i l i 
dad pública. La próxima terminación de este asunto asegurará un 
nuevo y útil auxiliar al gobierno de V. M. en la obra benéfica á que 
ha dado tan feliz impulso. 

Firmado DE PERSIGNY. 

Casas de obreros en diversos países.—Inglaterra ha sido la pri
mera nación que se ha ocupado en llevar á cabo la construcción de 
casas para las clases pobres (Rebolledo). 

«De los mejores modelos de esta clase de casas que pueden pre
sentarse, dice este ilustrado ingeniero, es uno de los grupos levan
tados en Lóndres por M. Alderman Watcrlow, que ha buscado con 
éxito la solución práctica del problema. Evitando el aspecto del ta
ller, reclusión ó cuartel que tenian otros edificios análogos ya cons
truidos, ha proporcionado á cada inquilino el uso exclusivo de todos 
los accesorios de una casa, tales como el agua necesaria, fogón, le
trina, etc., y ha tratado de hacer las habitaciones agradables, tanto 
interior como exteriormente. Con objeto de disminuir los gastos de 
construcción, se ha hecho con un mismo patrón toda la obra de car
pintería para las aberturas, á fin de poder labrar todas las piezas á 
máquina; pero la principal economía ha consistido en el uso de una 
piedra artificial sumamente dura, resistente y ligera, compuesta de 
cok duro y triturado, bálago y otras varias sustancias porosas y cal
cinadas, mezcladas con cemento de portland, en la respectiva pro
porción de cuatro partes por una. Los pisos, arcos, jambas y dinte
les, chimeneas, escaleras, etc., están compuestos de este material, 
que se moldea fácilmente bajo cualquier forma, y en poco tiempo se 
pone tan duro como la piedra. 
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»Las habitaciones más grandes tienen tres piezas, y una cocina 
con lavadero y escusado, y las más pequeñas una pieza ménos; dan
do estos edificios una renta de 8 y medio por 100 del capital 
gastado. 

»La casa que aquí describimos consta de piso bajo y otros cuatro 
superiores, conteniendo cada piso cuatro de las referidas habitacio
nes: dos de las grandes en los costados y otras dos pequeñas en el 
centro de la fachada. 

«La compañía formada para levantar casas, según el plan de M. Wa-
terlow, titulada Improved Indiistrial Dwellings Company, ha construid ) 
después varios grupos, y creo conveniente entrar á detallar uno, de
biendo antes advertir que siempre hay triple número de solicitudes 
para ocupar habitaciones de las que están disponibles.La ventilación 
y salubridad de estas casas es tal, que las enfermedades y defuncio
nes son una tercera parte menores que en los edificios antiguos des
tinados al mismo objeto, y que se encuentran á corta distancia. Los 
alquileres varían entre 4 Va 7 ^ chelines por semana (de 3 á 5 reales 
diarios), y si el último parece algo caro, no se debe olvidar el afán 
que hay en los industriales por habitar estas casas. El coste total 
por solar y edificación, es de 3.200 libras esterlinas (75.500 pesetas), 
saliendo cada pieza á 1.075 pesetas por término medio, y el interés 
líquido de este capital es de 6 ' / j por 100. Es interesante conocer las 
reglas á que se han de atener los inquilinos, por cuya razón so 
trascriben aquí: 

»:1.0 Los alquileres se pagarán adelantados, sin admitirse el me
nor retraso. Cada inquilino depositará la suma dé 5 chelines (25 rea
les), como garantía, que se le devolverá al dejar la habitación, con 
la deducción correspondiente por la rotura ó pérdida de llaves, etc. 

»2.0 El recaudador se presentará todos los lunes entre diez y once 
á cobrar los alquileres (1). 

»3.° Las ventanas rotas se repondrán por los inquilinos, que tam
bién deberán conservar limpias las chimeneas. En caso de descui
do, puede el recaudador mandar que se lleve á efecto, cargando el 
importe en el alquiler de la habitación. No se verterá en los conduc
tos que bajan á los basureros nada que sea más grueso que la mano, 
ó más largo que el dedo, y se encarga á los inquilinos el mayor cui
dado de esto, porque una obstrucción en estos conductos causa mu
chas incomodidades y gastos. Cuando no usen las tinas ó calderas 
de lavar, se conservarán perfectamente secas para que no se cubran 
de orín. 

»4.° Se barrerán diariamente las escaleras y pasillos, y se frega-

(1) E n Inglaterra se hacen muchos pagos por semanas en vez de ser por meses co
mo nosotros acostumbramos. 
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rán todos los sábados, alternando en estas operaciones los inquilinos. 
No se permitirá á los niños jugar ni hacer ruido en las escaleras y 
balcones (1). 

«Pueden usar en común de la azotea todos los inquilinos, y la 
puerta que la da entrada se ha de mantener constantemente cerra
da, para evitar el ingreso de cualquier persona extraña. Las cuer
das para tender ropa se quitarán mientras no estén sirviendo. 

»5.* Queda prohibido á todos los inquilinos sub-arrendar cualquie
ra de sus aposentos, á no ser que tengan permiso escrito del recau
dador. 

»6.0 Cualquier persona que deje de observar estas reglas, ó cause 
molestia real ó perjuicio á sus convecinos, será expulsada á las cua
renta y ocho horas de darse la queja por escrito, y perderá el alqui
ler pagado, sin remedio de ningún género referente á la expulsión, 
ó á cualquiera otra causa, quedando libre la compañía de todas las 
reclamaciones que puedan interponer los interesados, basadas en 
los perjuicios que se les ocasionen por tal expulsión. 

«Estas reglas están firmadas por todos los inquilinos de los esta
blecimientos que pertenecen á la Asociación. 

»Se ha hecho á esta compañía la inculpación de ser demasiado ca
ras las habitaciones de los numerosos edificios que ha levantado, y 
de estar fuera del alcance de las clases más necesitadas. A esto con
testa M. Waterlow, con razón, que el mejor plan que debe seguirse 
en este asunto, es tratar, en primer lugar, de llenar las necesidades 
de la clase trabajadora más adelantada por su ilustración y medios 
pecuniarios, consiguiéndose así que las antiguas habitaciones que 
esta deje se llenen por la clase inmediatamente inferior. 

»Esto se repetirá por muchas veces, hasta que al fin la clase más 
humilde de todas, y que está ahora ménos predispuesta á compren
der y aceptar las ventajas de una casa decente, recibirá de una ma
nera lenta, pero segura, su participación en los beneficios alcanza
dos proporcionalmente por las clases más elevadas. Hasta ahora se 
van realizando en todas sus partes las previsiones de M. Waterlow (2). 

«Las casas que hemos examinado hasta aquí tienen por objeto dar 
albergue temporal ó permanente á personas de pocos recursos, pero 
cuyas ocupaciones pueden variar al infinito, ya trabajando en su 
propia habitación, ya haciéndolo fuera del taller, oficina, etc. Cuan
do se establecen casas para los obreros de una fábrica, en cuyo caso 

(1) E n estas casas hay balcones que forman parte de la escalera. 
(2) S e g ú n datos recientemente publicados, ha obtenido esta compañía , durante el 

ú l t i m o año, una ganancia de 6.062 libras esterlinas; y en el dia tiene 900 habitaciones 
que proporcionan una vivienda cómoda y saludable á una población que varia do 
4.500 á 5.000 habitantes. 



BARRIOS DE OBREROS 695 

no son más que un accesorio de esta, entonces se concreta mucho 
más la cuestión, puesto que se conoce de antemano la clase y recur
sos de los inquilinos, y se puede apropiar al objeto el número y la ca
pacidad de las piezas de la habitación. 

»Entre los numerosos ejemplos que podríamos presentar de esta 
clase de edificios, escogeremos los más principales: 

MSALTAIRE.—M. Salt, que debe su gran fortuna á la invención de la 
manufactura de la alpaca, ha levantado cerca de Bradford nume
rosos edificios que forman un verdadero pueblo, y recibe el nom
bre de Saltaire. Prescindiendo de la elegante iglesia, las salas de 
escuela, lectura y conciertos, con otros accesorios de gran impor
tancia para los operarios, se han edificado ya más de 560 casas, y se 
preparan algunos cientos más, llenando todas las condiciones de sa
lubridad y comodidad, con un sistema completo de saneamiento del 
suelo, y teniendo cada una de ellas un abundante abastecimiento 
de agua y gas para el alumbrado. 

»Se han adoptado dos tipos distintos en la construcción de estas 
casas: el uno con mayor número de habitaciones para los empleados 
superiores, y el otro con una capacidad más reducida para los opera
rios; debiendo advertir que satisfaciendo el gusto inglés, cada fami
lia ocupa una casa entera. El primer tipo consta de un lavadero, des
pensa y carbonera en la cueva; teniendo en el piso bajo una sala de 
estancia de 5X4,5 metros de superficie, y una cocina de 4,4X4,3 me
tros; en los dos pisos superiores hay de 3 á 6 buenos dormitorios; mu
chas de estas casas tienen pequeños jardines en la fachada, poseyen
do todas un patio á la espalda con letrina y basurero. Su coste, sin 
contar el solar y las obras de saneamiento, es de 200 libras esterli
nas (1). El segundo tipo, que ha resultado á 120 libras, prescindiendo 
también del solar y saneamiento, tiene despensa y carbonera en la 
cueva; en el piso bajo un aposento de estancia de 4,27X4 metros, 
una cocina con lavadero de 4,27X2,75 metros y una espaciosa letr i
na, y el piso superior tres dormitorios. 

«Estas casas dan sólo al propietario un 4 por 100 del capital gasta
do; pero en cambio no hay el menor retraso en el pago de los alqui
leres; la mortalidad, especialmente en los niños, es mucho menor 
que en Bradford, de donde son la mayor parte de sus inquilinos; los 
nacimientos ilegítimos son muy raros, y las condiciones sociales de 
los operarios son mucho mejores que en la generalidad de las demás 
fábricas, siendo una de las causas que más contribuyen á este resul
tado la prohibición absoluta de establecimientos de bebidas. Por otra 
parte, M. Salt obtiene con estos operarios, fuertes, saludables é inte
ligentes, un aumento en la cantidad y mejoramiento en la calidad 

(1) L a l ibra esterlina vale 25 pesetas. 
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de su trabajo, que le produce una ganancia real y positiva, por más 
que no se tenga en cuenta al apreciar los resultados del capital i n 
vertido con este objeto. 

«Grandes son sin duda alguna las ventajas que las construcciones 
antedichas proporcionan á los operarios que las ocupan; pero no pe
dia detenerse aquí el carácter activo, emprendedor y al mismo t iem
po reflexivo y perseverante de la raza anglo-sajona. Era preciso dar 
un paso más en el camino del mejoramiento de las clases poco aco
modadas; era preciso interesar á estas clases hasta el punto de que 
ellas mismas se esforzaran en realizar unas edificaciones que con el 
tiempo, y por medio de pequeñas, pero constantes economías, pu
dieran llegar á ser su propiedad, y este paso gigantesco se ha reali
zado, produciendo los resultados apetecidos. Examinemos la cues
tión bajo este doble punto de vista en algunos casos notables. 

"AKROIDON.—Cerca de Halifax, en Copley, empezó M. Eduardo 
A-kroid la construcción de tres grupos de casas destinadas, como las 
de Saltaire, á albergar los operarios de las fábricas. El primer grupo 
consta de 36 casas, 18 en cada frente opuesto, y cada una contiene 
en el piso bajo una cocina que también sirve de aposento de estan
cia, de 4,4X4,1 metros, con lavadero, etc.; y en el piso superior dos 
dormitorios, uno de 4,4X3,0, y otro de 2,4x2,0 metros. Los otros 
dos grupos son parecidos al primero, aunque más baratos, y contie
nen 76 casas. Bajo el punto de vista económico, estas construcciones 
dan al capital invertido un interés de 4 Va por 100; pero podemos re
petir aquí lo dicho al tratar de las edificaciones de Saltaire. 

»No obstante, lo que caracteriza á M. Akroyd es el haber abierto 
una nueva vía en beneficio de las clases poco acomodadas, lo cual se 
puede aplicar en todas partes y producir trascendentales resultados 
en el órden social. El problema que ha tratado de resolver es según 
sus propias palabras: 

«Cómo con un capital reducido se pueden mejorar en cualquiera 
localidad las casas de los obreros, hasta un límite mucho mayor del 
que lo haría este capital empleado directamente.» 

«Para resolverle, M. Akroyd se aprovecha de las ventajas ofrecidas 
por una excelente sociedad constructora de Halifax, titulada Perma-
nent lenejit hdlding society, 6 más bien, él la ayuda por una combina
ción que aumenta los beneficios de aquélla. Esta combinación se re
duce, en último análisis, á buscar operarios que quieran ser dueños 
de las casitas cuyos planos ya están admitidos; ellos mismos las 
edifican, poniendo la cuarta parte del importe, adelantándoles la so
ciedad constructura las otras tres cuartas partes del total; y una vez 
establecidos en su nueva morada, que se hipotec? en favor de la so
ciedad, pagan á ésta los alquileres, la que al cabo de doce años se 
reintegra del capital é intereses, y queda el inquilino dueño de la 
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casa. Cuando el interesado es de buenos antecedentes, pero que no 
tiene la cuarta parte del valor de la Casa, se estiende el pago á la 
sociedad constructura durante quince años en vez de doce, y mis-
ter Akroyd la garantiza este pago en el espacio de los tres prime
ros años, al cabo de los que cesa esta garantía, pues que entonces la 
sociedad está bastante asegurada con la hipoteca del edificio. 

«Las ventajas de esta combinación son las siguientes: 
»l.a Proporcionar sitios convenientes y favorables para la edifi

cación, teniendo todas las casas un aspecto uniforme, sin temor á l a 
depreciación que ocasiona á un edificio el construir al lado otro de 
cualidades inferiores. 

»2.a Conseguir el objeto principal de edificar mejores casas para 
la clase trabajadora y proporcionar un encargado entendido, á fin de 
que vigile su buena construcción; cosa que no podrían hacer por si 
los que van á ser inquilinos y después propietarios. 

"S." Auxilios para reunir el deposito de la cuarta parte del valor 
total de la finca. Esta parte, que importa 40 libras, puede estar tan 
fuera del alcance del interesado como la cantidad total, y en tal ca
so M. Akroyd proporciona los medios de obtenerla. 

WWEST-HILL PARK.—Después de este ensayo de M. Akroyd, empezó 
otro hombre, lleno de abnegación, M. Juan Crossley, á levantar por 
sí casas, cerca también de Halifax, cuyo conjunto recibe el nombre 
que encabeza este párrafo. Su objeto era animar á los artesanos eco
nómicos, empleados de poco sueldo, etc., para hacerse propietarios 
de sus casas, y á este fin compró, en 1862, un trozo de terreno muy 
bien situado en los arrabales de la población. Levantó dos grupos de 
casas, costando cada una 130 libras, y conteniendo una espaciosa 
pieza de estancia al frente, una buena cocina-lavadero atrás, una 
pequeña cueva debajo y tres dormitorios en el piso superior. Estas 
casas, buenas para artesanos, se han ocupado por otra clase de per
sonas más elevadas en la escala social. Otros dos grupos se levanta-
ron-despues con distinta distribución y mayor capacidad, que al
canzaron gran favor del público, viéndose siempre ocupadas. En 1866 
ya estaban edificados cuatro grupos, conteniendo 62 casas de as
pecto sencillo y cómoda distribución, con agua y gas abundante, y 
se pensaba aumentar su número. Las casas del primer grupo habían 
resultado á 160 libras y las del segundo á 270. 

«Para hacer ver cómo un inquilino de estas casas puede convertir
se en su propietario, con la ayuda de la sociedad constructora de 
que ya se ha hecho referencia, tomaré una casa del primer grupo, 
cuyo coste es de 160 libras: 
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Libras . 

El comprador adelanta 40 
La sociedad constructora le presta 120 

160 
Por el préstamo de 120 libras tiene que abonar al año 13,5 

durante doce años, al cabo de los cuales ha pagado el 
principal é intereses, y hacen 162 

Durante este tiempo se ha economizado el alquiler de una 
casa, que le habría costado al ménos 9 libras al año, can
tidad que ha ayudado á hacer los pagos anteriores, y 
que, por lo tanto, se debe rebajar 108 

DIFERENCIA 54 

Queda para la cantidad suplementaria dada por el inquilino 
á la sociedad constructora 54 

Cantidad primitivamente adelantada por el inquilino 40 

SUMA 94 

»Por lo tanto, todo operario que tenga ahorradas 40 libras y pueda 
economizar 4 Va todos los años de sus gastos actuales, se encuentra 
al cabo de doce años dueño de una casa que vale 160 libras; y al 
mismo tiempo la sociedad ha prestado con buena hipoteca 120 y re
cibe 13 Va al año por espacio de doce, á cuyo plazo, acumulándose 
con interés compuesto del 5 por 100, resultan 215 libras, y, por lo 
tanto, ha obtenido una ganancia, si no grande, al ménos segura. 

«Además, existen otras sociedades, formadas por las mismas cla
ses trabajadoras, cuyo objeto no es construir edificios, como creen 
muchas personas, sino que sirven como bancos de ahorros para'los 
que toman dinero, á fin de comprar ó construir su casa, que desde 
luego hipotecan á favor de la sociedad, y que van pagando por pe
ríodos, como se ha dicho antes. 

«Estas diversas sociedades hacen un gran bien al país, con bene
ficio de sus propios intereses; así es que una establecida en Leeds 
lia llegado á reunir 6.872 miembros, con un ingreso semanal de 3.624 
libras, y la cantidad que tenia adelantada subió á más de siete mi 
llones de reales, invertidos en 2.213 propiedades diversas. Hay otras 
varias sociedades, no de la importancia de ésta ni de la de Bradford; 
pero no por eso dejan de proporcionar medios eficaces para que las 
clases poco acomodadas lleguen fácilmente á adquirir su casa. Si 
por estos ó parecidos medios se invierte el enorme legado de 150.000 
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libras, 6 sean 3.750.000 pesetas, que el célebre M. Peabody ha desti
nado á Londres con este filantrópico y humanitario objeto, pronto 
se verán los enormes resultados que se obtienen con el mejoramien
to de las condiciones sociales de las clases pobres, j su ascenso en 
la escala del progreso y de la civilización. 

»E1 establecimiento de estas asociaciones, que tanto mejoran el 
estado social de las clases ménos favorecidas; el desarrollo de las 
que se dedican á la instrucción y moralidad de las masas; las que 
tienen por objeto promover las ideas de temperancia y economía; 
en una palabra, el gran interés con que se trata de mejorar y educar 
el pueblo, está produciendo en Inglaterra una verdadera revolución, 
mi l veces más fructífera que las convulsiones políticas, calando, co
mo por desgracia sucede con harta frecuencia, se fijan más en la 
forma que en el fondo de los males sociales» (1). 

En Inglaterra, según el Sr. Belmás, hay más de 3.000 sociedades 
cooperativas, entre las que merecen citarse las Building Societes (Socie
dades constructoras). Las más principales soa: la Trnstees of Peahody gift 
to the London Poor, que sólo hasta 1875 había gastado en construir sus 
casas 38.028.400 reales; la Improved Industrial Dwelling Company, que 
en igual fecha había gastado 27.477.300 reales; la Metropolitan Asso-
ciation for improving dwelling of indoustriotis clases, que también en 
aquel tiempo había edificado por valor de 18.982.800 reales. Se
gún M. Gatliff, citado por dicho arquitecto, sólo 28 sociedades de 
este género llevaban gastados, hasta 1875, 120.935.900 reales en la 
construcción de casas, y contaban con grandes fondos par a seguir 
adelante su empresa. 

«La base de todas estas sociedades, añade el Sr. Belmás, es la 
cooperación, y se hallan fundadas en el conocido principio de que 
unión es fuerza. 

»E1 objeto de todas estas asociaciones es acumular fondos y pro
porcionar sumas grandes al que no las tiene, las cuales él devuelve 
después con sus intereses en cantidades pequeñas y á plazos fijos. 

»Para realizar ese objeto, toda asociación, por regla general, nom
bra su Consejo de administración, un director que ejecute los acuer
dos, un secretario y otro Consejo de vigilancia, todos ellos auxiliados 
concia opinión facultativa y los trabajos de un arquitecto y de un 
notario. ^ 

«Comienzan los asociados por hacer ingresar en la caja de la so
ciedad sus fondos parciales, á fin de tener un fondo grande para ade
lantar á los asociados que lo pidan. 

»Esa reunión de fondos se hace, ó por acciones, ó por cuotas men
suales. 

(1) Rebolledo, Casas para obrero s ó económicas, Madrid, 18T2. 
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»A1 efecto se asigna á lo que ha de ascender cada acción, y los 
asociados hacen ingresar, o bien sumas del valor de una ó más ac
ciones, ó bien cuotas mensuales. En el primer caso, ó sea en el de 
pago por acciones, comienzan á devengar interés desde el momento 
en que hacen la entrega; en el segundo, es decir, en el caso del i n 
greso en caja por mensualidades, solo empieza á redituar cuando 
las pequeñas cuotas entregadas periódicamente van formando una 
acción. 

«Cuando un socio necesita alguna cantidad para construir ó mo
dificar su casa, lo pide al director; éste pasa la petición á informe 
del arquitecto y notario, y si la garantía que presenta el peticiona
rio es satisfactoria, figura en el número de los acreedores al antici
po; entre éstos, y por lotes, se van repartiendo luego los fondos de la 
corporación destinados á ese fin. 

»La manera de dar estos lotes es variable: puede darse á la suerte 
entre todos los que están en la lista de peticionarios; puede ser por 
el orden de presentación de los mismos, y por último, por subasta 
verbal o por medio de proposiciones en sobres cerrados. 

«El primero y el segundo medio pueden ser pasto de los especula
dores, inscribiéndose en la lista de peticiones y exigiendo primas en 
el caso de ser favorecidos por la suerte 6 por el turno. Y el tercero, 
es decir, el medio de la subasta, puede ser ventajoso para el fondo 
de la Sociedad, pero también oneroso para el necesitado, cuyo afán 
de obtener la suma que precisa, le obligue tal vez á ofrecer un pre
mio demasiado crecido. 

»De aquí resulta que el fondo de la Sociedad se forma: 1.°, del d i 
nero que han impuesto los asociados por importe de sus acciones; 
2.°, del que resulta por interés de las cantidades prestadas á los que 
piden auxilio; 3.°, del que ingresa por cuotas de entrada, por multas 
ó por ese premio de que acabo de hablar, si el sistema de repartición 
de fondos se hace por subasta, y por fin, de las cuotas mensuales ó 
anuales de cada socio, si es que se establecen en las bases de la aso
ciación. 

"Además, importa saber que en estas Sociedades; satisfacen una 
multa los que no pagan corriente, como asimismo los consejeros 
que faltan á sesión. Estas últimas cantidades, por efecto de nuestro 
carácter n|Cional, habían de producir grandes sumas, hasta el pun
to de tener una importancia notable. En cuanto á los gastos, son los 
producidos por los sueldos del director y secretario, gastos de ofici
na y los causados por los consejeros, los cuales, en Inglaterra, ó bieii 
tienen dietas por las sesiones á que asisten, ó bien la Sociedad les 
paga un viaje cada año. 

«Los gastos de los facultativos de la Sociedad, arquitecto y nota
rio, pueden ser por cuenta de los asociados que los necesiten, si bien 
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para la mayor independencia en sus acciones, conviene sean paga
dos por la Sociedad con muy buenos sueldos y dietas, pues de sus 
informes depende en su mayor parte el adelanto de la asocia
ción» (1). 

De 1849 á 1880, se lian construido en Londres 371.359 casas econó
micas. 

En Francia, además de la Cmdad Napoleón, de que ya liemos ha
blado, y que no dio los resultados apetecidos, en razón de abrirse y 
cerrarse á horas fijas, citaremos también las casas de Creusot, edifi
cadas bajo dos tipos: uno que cuesta 1.900 pesetas, incluso el terre
no, consiste en una casita aislada, hecha de mampostería, para una 
familia, y compuesta sólo del piso bajo dividido en dos piezas; el 
otro tiene un piso sobre el bajo, comunicándose por una escalera 
exterior, y en cada piso hay dos piezas distintas. Los alquileres es
tán reducidos á la mitad del precio normal, lo que, unido á la como
didad que presentan estas casas y al pequeño jardin que tienen la 
generalidad, contribuye á que estén constantemente solicitadas por 
los operarios. También hay escuelas de niños y niñas (Rebolledo). 

Las dos grandes casas del impresor Pablo Dupont, en París, para 
alojar á sus operarios. Sus alquileres varían, según la importancia, 
desde 80 á 300 pesetas anuales. I 

Las casas del Campo de Marte, fundadas por Napoleón 111. Pres
cindiendo de los materiales empleados, que son de mediana calidad, 
las condiciones higiénicas de estas casas dejan mucho que de
sear. 

Las casas de la Avenida Daumesnil, construidas también según 
los planos hechos por dicho emperador francés. Se componen de 
hormigón vertido en moldes formados por tableros de madera suje
tos entre sí por pasadores, que los mantienen á una distancia uni
forme. El hormigón se endurece muy pronto, y de tal modo, que, 
golpeándole, dá un sonido metálico. Cada casa ocupa un rectángulo 
de seis metros de fachada por 10,60 de profundidad. Constan de tres 
pisos, con su correspondiente sótano. Cada piso, ocupado por un ve
cino, tiene: una pieza de 4X3,50 metros, otra de 3,70x3,50, una 
cocina de 3,50 X 2,00 metros, escusado (detras de la caja de escale
ra), y un patio pequeño que se comunica con la cocina. Los pisos, 
entarimados y con chimeneas de mármol, tienen 2,70 metros de al
tura. Los resultados prácticos de estas casas son bastante importan
tes. Sin embargo, pudieran haberse omitido muchos gastos super
finos en beneficio del inquilino (persianas, chimeneas de mármol) 

(1) Be lmás , Medios ¡Jara da/r solución al probUmct, de las construcciones económicas. 
Madrid, 1882. 
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y una sola escalera para cada dos casas contiguas, lo cual tam
bién economizaria terreno. 

Las casas de la Sra. Jouffroy-Renault, en las inmediaciones de 
París, bajo el sistema inglés, ó sea cada casa con un solo vecino. 
Cuatro tipos que prácticamente pueden reducirse á dos: uno que 
consta de dos pisos y boardilla, no tiene sótano y su capacidad es 
algo reducida; otro compuesto de dos pisos con sótano, más grande 
y cómodo que el anterior. En el piso bajo, además de una gran pie
za, está la cocina; en el otro piso bay dos babitaciones. Todos estos 
edificios tienen delante de la facbada principal un jardín pequeño. 
Su extensión oscila entre 35 y 49 metros cuadrados, y cuestan, res
pectivamente, 4.000 á 5.500 pesetas. La Sra. Jouffroy-Renault ba fa
cilitado el medio de que los inquilinos de sus casas puedan bacerse 
propietarios de ellas en 15 años, verificando 180 pagos parciales, que 
saldan el capital gastado en la edificación y su interés al 5 por 100. 

En Berlín existen la Sociedad constructora de habitaciones pecpieñas y la 
Fundación Alexandra. El objeto de la primera es levantar casas para 
que los inquilinos las adquieran. En 1867, esta Sociedad poseía 221 
babitaciones con 31 talleres. La escasez de babitaciones reducidas 
en el interior de la capital, bizo que la Sociedad dejase de construir 
en las afueras, para fijarse exclusivamente en el centro. A l efecto, 
compró grandes casas con grandes patios y jardines en los barrios 
más aristocráticos, y construyó edificios con babitaciones pequeñas 
para familias de cortos recursos. La Fundación Alexandra poseía, 
en el mismo año, 122 babitaciones con 20 talleres. Posteriormente 
han marchado, y continúan marchando en la actualidad con los me
jores auspicios. 

La Sociedad de Berviers, en Bélgica, que construye edificios para 
una sola familia, cuyo valor no exceda de 3.000 pesetas. 

La Sociedad de ciudades obreras de Barmen (Alemania). 
La Sociedad anónima de habitaciones para obreros (Bélgica). 
La Sociedad de casas para obreros (Lieja). 
La Sociedad fundada por los obreros de la fábrica Burmeister y 

Wain (Copenhague). 
El barrio obrero de Beaucourt (Francia), cuyas casas, con jardín, 

se han construido al tipo de 2.079 francos 35 céntimos. 
Los barrios obreros de Guebwiller y de Colmar, y las casas del ar

rabal Kellermann y del pasaje Boileaux, construidas por M. Cacheux 
(Francia). 

El centro de Beneficencia de Amberes. 
La Sociedad de Zwolle (Holanda). 
El Centro de beneficencia de Bruselas. 
La Sociedad San Quintín de casas de obreros (Francia). 
Las ciudades de obreros de M. Imbach en Laerrach (Alemania). 
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La sociedad austríaca 1. R. P. de los ferro-carriles del Estado (Bél
gica). 

La ciudad obrera de San Mauricio (Bélgica). 
La sociedad Bancauvelaert, Wagret y C.a (Bélgica). 
Las casas sueca, noruega y rusa que más bien tienen una aplica

ción agrícola que urbana (1). 
La Constructora Benéfica, creada en Madrid (1875) con un fin pura

mente caritativo. Su objeto es construir babitaciones higiénicas pa
ra la clase trabajadora, cuyos Individuos, en virtud de un pequeño 
aumento al módico precio de alquiler mensual, que representa la 
amortización del capital ó valor de la babitacion por su coste exclu
sivo, pueden convertirse de inquilinos en propietarios. 

La primera sesión de esta Sociedad tuvo lugar en 28 de Abril de 
1875 en la sala de sesiones del ayuntamiento de Madrid, bajo la pre
sidencia del entonces Alcalde conde de Toreno. Sus estatutos se apro
baron en 19 de Mayo de 1875, y el Reglamento general en 28 de Enero 
de 1877. La Dirección general de Beneficencia, en resolución de 3 de 
Febrero de 1877, comunicada por el gobernador de la provincia con 
fecba 21 de Marzo siguiente, aprobó y elogió dichos estatutos, inscri
biendo la fundación en el registro. Se verificó con el conde de Alma-
raz un convenio provisional, mediante el cual, dicho señor se com
prometió á vender á la Asociación 81.147 piés de terreno, en la man
zana señalada con la letra L én el citado barrio, con frente al N. á la 
proyectada calle de la Iglesia, y al S. á la carretera de Valencia. El 
precio fijado á cada pié del trozo que dá sobre ésta, fué el de dos rea
les y medio, y para los restantes el de un real, cediendo - gratuita
mente 28.981, para destinarlos á una calle de 20 metros de ancho, 
para uso y aprovechamiento del barrio. La ley de 9 de Enero de 1877, 
exime de toda contribución é Impuesto á las fincas de esta Sociedad 
hasta que pasen á ser propiedad de los Inquilinos. En 1878 habla cons
truidos dos grupos de casas; el primero, compuesto de cuatro casas,, 
con seis viviendas cada una, y habitado por 24 familias de inquil i
nos, se edificó bajo la dirección y plano del arquitecto D. Ricardo 
Márcos Bausá. El contratista D. Julián Marín se obligó, en pública 
subasta, á construir cada una por la cantidad de 61.500 reales. El se
gundo grupo, formado de cinco casas para una sola familia, fué cos
teado por S. M. el Rey y S. A. la Infanta doña Isabel. Ambos grupos 
se hallan próximos á la estación de los ferro-carriles de Levante y 

(1) Para m á s detalles y e x t e n s i ó n pueden consultarse Les hahitations ouvriéres en. 
fcms jjaí/s, por E m . Muller. París , 1819. L ! elude et lesprogrés de l 'hygiéne en France de 
ISIS á 1882, por M. M. Napias y Martin, p á g . 144. París , 1882.—i2cvue genérale de l ' ar -
chilecture el iravauoc publics, por M. César Daly, t. X X I V , X X V , X X V I . París , 1866, 
1867, 1868.—Rebolledo. Loe. bit.—Crónica de la Industria (Revista qumcenal_de industria,, 
agricultura y comercio. A ñ o I , n ú m . 21. Madrid, \S15). 
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Mediodía, y á la del tranvía de Estaciones y Mercados. Abierta una 
suscrícion general en favor de la construcción de estas viviendas, 
contribuyeron á ella: el Ayuntamiento de Madrid con 20.000 reales; 
la Diputación provincial con 4.000; el señor conde de Guaqui con 
4.000; la Compañía de los ferro-carriles del Mediterráneo con 66.000 
reales; el sócio D. Antonio Palau, en nombre y memoria del señor 
D. José de Olozaga, con 24.000 rs. próximamente, y con varias canti
dades acomodadas á sus fortunas los individuos de la Junta directiva. 
Las 24 habitaciones del primer grupo de casas estaban arrendadas 
en 1." de Enero de 1878 por cuatro caldereros, dos carpinteros, tres 
albañíles, dos tapiceros, un zapatero, tres torneros mecánicos, dos 
cerrajeros, un dependiente de la empresa del tranvía, un operario de 
la casa de Moneda, un operario de los talleres generales de los ferro
carriles del Mediodía, un dependiente de la secretaría del Consejo de 
Administración de los mismos y un mozo de la estación de dichos 
ferro-carriles. La generalidad de estos inquilinos contrajo su compro
miso por veinte años; pero muchos aprendieron que anticipando las 
cuotas disminuye considerablemente el tipo del alquiler, y que esto 
se consigue á poca costa, si á dicho fin se dedican, con mayor venta
ja que á ningún otro, sus economías. Inquilino ha habido que, ade
más de haber contratado la amortización del capital por el plazo mí
nimo de ocho años, anticipó en medio año, utilizando algunos mo
destos recursos adquiridos, cuarenta y dos cuotas, es decir, las per
tenecientes á tres años y medio, satisfaciendo mensualmente nada 
más que 17 rs. y céntimos por su vivienda, en vez de los 60 que le 
corresponderían. Siendo de 9.683 reales el capital amortizado hasta 
1.° de Enero de 1878, resulta que estos inquilinos eran ya entonces 
con-dueños con la Constructora benéjica en cerca de un 4 por 100 del 
valor que representan las cuatro primeras casas terminadas. (La 
Constructora benéfica, Memoria y cuenta correspondiente al año 1877J 

En las cuotas de amortización mensuales, y en el simultáneo descuen
to, mensual también, del alquiler, por razón de ellas, cífrase todo el 
principal secreto del pensamiento de la sociedad y de su práctica y 
segura utilidad, para los trabajadores beneficiados. De un modo sen
cillo é infalible hacen éstos en dos formas los milagros de la acu
mulación de ahorros: la primera forma, convirtiendo en verdadera 
caja de ellos al tan temido casero, que aquí es nuestra Asociación, 
la cual, en el acto de cobrarles el módico alquiler y la correspon
diente cuota sub-múltiple del capital que la casa representa, les dá 
el rédito de ésta, rebajándoles el alquiler mismo; y la proporción de 
interés ó producto que la cuota de amortización tiene con el des
cuento en favor del inquilino, es igual á la que tiene el capital ó 
coste de la casa con el alquiler en favor de la Asociación, á saber: 
como un 5 por 100, deducidos los gastos; pero CDU quiebras de repa-
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ros y vacíos para ésta, y sin ellas para aquél. La segunda forma, 
atrayendo gradual y sucesivamente desde el dueño, esto es, desde 
la Asociación hacia ellos, la dulce propiedad del hogar de la familia, 
elemento á la vez del bienestar tranquilo y de la moralidad y de
cencia en la vida conyugal, y en la crianza y educación de los hijos, 
cosas ambas en que tanto estriba la suerte de las presentes y futu
ras generaciones. 

«Y para que se vea, dice el Sr. D. Carlos María Perier, Secretario 
general de esta Sociedad, de cuya Memoria y cuenta correspondiente al 
año 1878 tomamos estos párrafos, por cuán eficaz manera, modesta y 
sosegadamente, sale á flor de la práctica ese fecundo y sencillo prin
cipio, que nos dá el preciado nombre de verdadera Asociación de ca
ridad, distinta de toda otra clase de empresas que, con miras de 
lucro ó granjeria, puedan idearse, y ajena por completo á todo es
píritu que no sea el espíritu de previsora caridad, presentaremos 
ahora el resultado obtenido, para el importante fin de que se trata, 
en el breve espacio trascurrido desde Agosto de 1877 y Julio de 1878, 
en que principiaron respectivamente los arrendamientos de las ca
sas del primero y segundo grupos. 

«Las cantidades en líquido recaudadas por cuotas de amortiza
ción fueron de 9.121 rs. y 42 cénts. en el segundo semestre de 187% 
10.150 y 32 en el primero de 1878, y 13.161 y 19 en el segundo del 
mismo año; total, 32.432 rs. y 93 cénts. Pero todavía, si á esta canti
dad agregamos, como hay que hacerlo, las rebajadas por premio de 
recaudación y otros conceptos que, si son ménos ingreso para la 
Asociación, no son ménos derecho dominical para sus inquilinos, 
ascenderá el capital trasferido hasta 1.° del año actual, en razón de 
las cuotas entregadas, á unos 35.000 rs., con corta diferencia. De 
los 380.000, pues, en que módicamente, según al principio se ha 
dicho, se valoraron las casas del primero y segundo grupo, perte
nece ya á sus habitantes algo más de la undécima parte, ó lo que es 
lo mismo, algo más de un 9 por 100; en esta proporción (que ha de 
crecer tan inexorablemente como corre ó vuela el tiempo), son ya 
condueños con nosotros nuestros propios inquilinos: han probado en 
el seno de sus viviendas el poder del ahorro constante; han visto 
que se convierte en imán atractivo, que las va haciendo suyas gra
dualmente y nos las arrebata (en verdad muy de grado nuestro); de 
lo c¡iial resulta que los más avisados de entre ellos saben explicar 
ya los beneficios á que deben su bienestar presente y sus segundas 
esperanzas para el porvenir, el cual parece como que anda hácia 
ellos y va viniendo á su encuentro. Y esto, que los ménos avisados 
no saben explicar, saben sentirlo y aprovecharlo generalmente: 
quiere decir que el trabajador con tan sencillo preceder, adquiere 
casa, juicio y moralidad.» 

TOMO I 45 



706 BARRIOS DE OBREROS 

En 1878 la Sociedad construyó un tercer grupo de casas exacta
mente igual al segundo. En Junio de 1880 se comenzó la construc
ción de 17 casas, correspondientes al cuarto grupo, con arreglo á los 
planos y bajo la dirección del arquitecto D. Federico Aparici y So-
riano, y se terminó en Junio de 1881. Desde 1.° de Julio quedaron ins
talados en ellas 17 inquilinos, propietarios. En el mismo año S. M. la 
reina hizo á la Sociedad un donativo de 40.000 reales.De 1877, año en 
que la Asociación comenzó á construir, á 1880 inclusive, el valor 
de los tres grupos de casas con 34 viviendas construidas, era de 
496.000 rs. ó 124.000 pesetas. De ellos ya hablan pagado los inquil i
nos por cuotas de amortización 130.790 rs., y faltaba pagar 365.209 rs. 
Es decir, queden el período de cuatro años, no cabales, ha pasado á 
ser propiedad suya cerca del 36 por 100 de nuestro capital inmueble, 
para ellos creado. En dicha fecha eran ya dueños de las casas núme
ros 31 y 33 de la carretera de Valencia, el pintor José Alcolea y el ta
llista Francisco Rodríguez; del número 9 de la calle de la Caridad, el 
cerrajero Aquilino Pérez, y actualmente del número 5 de la misma 
calle, el ebanista Antonio Menendez. En 1881 quedó construida la 
alcantarilla central de la calle de la Caridad, recibiendo la Asocia
ción varios donativos, entre los cuales figuran 5.000 pesetas del Ban
co de España. El haber activo de la-Sociedad, al finalizar el año 1881, 
era de 144.000 pesetas. 

De este modo sigue marchando esta Sociedad benéfica, aunque de 
un modo lento, perno ser grandes sus recursos. Hé aquí sus Estatu
tos y Reglamento: 

ESTATUTOS 

ASOCIACION DE CARIDAD 

L A C O N S T R U C T O R A B E N É F I C A 

DE LA ASOCIACION Y DE LOS SOCIOS 

Artículo 1.° Se constituye en Madrid, con el nombre de LA CONS
TRUCTORA BENÉFICA, una Asociación de Caridad para construir vivien
das higiénicas y económicas, con destino á familias de trabaja
dores. 

Son socios fundadores todos los asistentes á la reunión celebrada en 
la Sala Consistorial del Ayuntamiento, el día28 de Abril de 1875, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor conde de Toreno, los concur
rentes á la en que se han aprobado estos Estatutos, y las demás per
sonas que se acordó en la primera reunión fueran consideradas como 
fundadores. 
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La lista nominal de ellos se insertará al final de estos Estatutos. 
Art . 2.° Son socios también, cuantos individuos de Madrid ó pro

vincias, nacionales ó extranjeros, sean presentados á la Junta direc
tiva, con tal objeto, por dos de los mismos socios. 

Art . 3.° Todos los socios contribuirán con sus servicios personales, 
ó con algunos pecuniarios, ó de otra clase, al objeto de esta Aso
ciación. 

Art. 4.° Las personas que, sin inscribirse como socios, hagan do
nativos de cualquiera especie, serán inscritos con el nombre de Men-
hechores en las Memorias anuales de la Junta directiva, las cuales se 
publicarán convenientemente. 

El nombre de la señora condesa de Krasinsky figurará en la prime
ra de estas Memorias, y el de la excelentísima señora doña Gertrudis 
Gómez de Avellaneda, cuyo legado, en unión del donativo de la 
señora condesa, constituyen los primeros fondos de la Asociación, 
los del Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, y demás señores que 
firmaron la suscricion abierta en París para acrecentarlos, serán ins
critos desde luego en calidad de bienhechores, á continuación de la lista 
de los socios, y aparecerán en todas las Memorias, á ménos que algu
no pertenezca á la clase de estos, así como los de la señora doña Con
cepción Arenal, autora del pensamiento de esta empresa de caridad, 
y de la excelentísima señora condesa de Espoz y Mina, colegataria 
de los. fondos dejados por la señora condesa de Krasinsky. 

Art . 5.° Los socios se reunirán en Jxmta general 07-dinaria en Enero 
de cada año, y además en los casos extraordinarios que señalan estos 
Estatutos, ó en los que lo creyere necesario la Junta directiva, cuyo 
presidente, por acuerdo de la misma, hará la oportuna convocatoria. 

Art . 6.° La Junta general ordinaria examinará y aprobará la Memo
ria y cuenta anual, que deberá presentar la Junta directiva. 

Las Juntas extraordinarias resolverán sobre los asuntos especiales 
sometidos á su deliberación. 

En uno y otro caso, bastará para tomar acuerdos la asistencia de 
la tercera parte de los socios inscritos, y la votación por mayoría ab
soluta de los presentes, decidiéndose todo empate por el voto del pre
sidente. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art. 7.° La Junta directiva de la Asociación se compondrá por lo 
ménos de 

Un presidente. 
Dos vicepresidentes. 
Tres consiliarios letrados. 
Cinco ingenieros y arquitectos. 
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Cinco propietarios y capitalistas. 
Un tesorero. 
Un contador. 
Un secretario. 
Un vicesecretario. 
Esta junta se dividirá en tres comisiones permanentes. 
1. a Consultiva, compuesta de los consiliarios letrados. 
2. a Facultativa, compuesta de los consiliarios ingenieros y arqui

tectos. 
3. a Económica, compuesta de los consiliarios propietarios y capita

listas; pudiéndose agregar á cada una de estas comisiones, en clase 
de adjuntos, los socios que de las respectivas clases asi lo deseen, y su
pliéndose los que de cualquiera de ellas faltasen para completar el 
número mínimo de que ha de constar cada comisión, con indivi
duos de otras profesiones ó calidades. 

Todos los cargos de la Junta directiva son renunciables, y llevan 
consigo el derecho de voz y voto en sus deliberaciones. 

Art. 8.° Cada dos años se hará, en Junta general ordinaria, la nueva 
elección, ó la confirmación en sus cargos de los individuos que los 
desempeñen. 

Cuando hubiere vacantes de necesario reemplazo á juicio de la 
Junta directiva, dos meses antes de la reunión de la Junta general ordi
naria de socios, se convocará á estos para una extraordinaria, en la 
que se proveerán dichas vacantes, autorizando en el ínterin la direc
tiva á uno de sus individuos para el desempeño del cargo que haya 
vacado. 

Art. 9.° La Junta directiva se reunirá siempre que lo acuerde su pre
sidente, ó lo soliciten de este tres de sus individuos. 

En las sesiones de esta Junta se acordarán los trabajos que hayan 
de encomendarse á las respectivas comisiones, y se examinarán los ya 
evacuados por estas, tomando resolución acerca de ellos. 

Para los acuerdos bastará el concurso de la mayoría absoluta de sus 
vocales, siempre que estén representadas todas las clases de consi
liarios por uno al ménos de cada una de ellas, y asistan asimismo el 
presidente, ó uno de los vicepresidentes, y el secretario ó vicesecre
tario. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de los asis
tentes á la Junta, y el voto del presidente decidirá cualquier empate. 

En caso de no asistencia de alguno de sus individuos por tres me
ses consecutivos, la Junta resolverá si se entiende ó no renunciado 
el cargo. 

DE LAS COMISIONES. 

Art. 10. Los reglamentos especiales que sea menester formar en 
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lo sucesivo, los redactará la respectiva comisión permanente, sometién
dolos la Jimia directiva con su aprobación á la general de socios. 

En caso de urgencia, y hasta la reunión de la Junta general, bastará 
para ponerlos en ejecución, la sanción de la directiva. 

Art . 11. la&s comisiones permanentes VQviñc&xéxx los trabajos que les 
encomiende la Junta directiva, en la forma que cada una determine, 
prévia su constitución; autorizarán sus respectivos trabajos todos sus 
individuos por unanimidad ó mayoría, pudiendo también presentar 
votos particulares. 

Art. 12. Podrán reunirse dos ó tres comisiones para deliberar sobre 
algún punto determinado, ó bien para verificar sus trabajos, siempre 
que por la índole de éstos la Junta directiva así lo determine, ó dichas 
comisiones lo resuelvan de común acuerdo. 

Art . 13. La comisión consultiva entenderá en general en los asun
tos de derecho, y otros cualesquiera que designe la directiva. 

La facultativa, en el estudio, dirección, reparación é inspección 
constante de las construcciones que se proyecten y ejecuten. 

La económica, en la preparación, dirección, examen é inspección de 
la contabilidad general y particular de la Asociación; en las cuesta
ciones y listas de suscricion, recaudación de fondos y medios de pro
poner toda clase de auxilios para los ñnes de la misma. 

DEL OBJETO DE LA ASOCIACION. 

Art . 14. La Asociación se constituye en Madrid, para servir de 
ejemplo y estímulo al objeto que indica su título en los demás pun
tos de España. 

Establecerá sus construcciones en los parajes 6 sitios donde pueda 
hallar solares á propósito por su salubridad y baratura, bien con la 
suficiente extensión para un barrio, bien para casas aisladas, ó gru
pos de dos ó más de estas. 

Art . 15. La Asociación procurará, por la variedad en los tipos do 
sus construcciones, que puedan servir de modelo en toda España á 
otras de su misma especie, para lo cual, un Reglamento especial y los 
proyectos y planos facultativos que se presentarán á la aprobación de 
la Junta directiva, establecerán todas las demás condiciones concer
nientes á la construcción. 

Art . 16. Las casas construidas se darán en arrendamiento á fa
milias de trabajadores, quienes con un pequeño aumento al módico 
precio de alquiler mensual, representación de la amortización del 
capital ó valor de la vivienda por su exclusivo coste, podrán siempre 
convertirse de inquilinos en propietarios de la misma, que es el ob
jeto primordial de su construcción. 

La fijación del arrendamiento de las casas, elección de inquilinos. 
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plazos de amortización y demás condiciones necesarias para facilitar 
la citada conversión, se determinarán en los reglamentos especiales. 

DE LA INSPECCION Y CONTABILIDAD. 

Art. 17. La inspección de todos los proyectos de construcciones y 
trabajos de la Asociación, y la propuesta á la Jmta directiva de las 
medidas para su buen éxito, como también la adopción de las mis
mas, según los casos, correrán á cargo de la comisión facultativa, con 
sujeción á las reglas consignadas en el respectivo reglamento espe
cial de la misma. 

En el de la comisión económica se determinarán igualmente las que 
deba observar ésta para la inspección y autorización de las operacio
nes de contabilidad, relativas á los ingresos y gastos de los fondos de 
la Asociación. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 18. La Junta directiva resolverá cuantos puntos no se hallen 
previstos en estos Estatutos, y cuantas dudas puedan suscitarse so
bre la inteligencia de los mismos. 

Art . 19. La reforma de los presentes Estatutos no podrá hacerse 
sino en Junta general. La de los reglamentos especiales, se hará por la 
Junta directiva. 

Art. 20. La Junta directiva cuidará de invitar oportunamente á las 
Sociedades Económicas, Diputaciones provinciales y corporaciones 
benéficas y administrativas que juzgue conveniente, para que hagan 
en las respectivas localidades los estudios y preparación necesarios' 
á fin de promover en ellos la construcción ó adquisición y mejora de 
viviendas para las clases necesitadas, en la forma que sea más ade
cuada en cada punto, según las condiciones y circunstancias de la 
respectiva localidad. 

A este fin les dará, siempre que necesario sea, las noticias, datos é 
instrucciones que pidan y puedan convenirles. 

Art . 21. Siendo La Constructora Benéjíca una Asociación pura y esen
cialmente caritativa, y por consiguiente sin mira alguna ulterior de 
utilidad ó lucro material, se entiende que sus individuos socios y 
hienhechores, y cuantas personas contribuyan á sus benéficos propósi
tos, con donativos, cuotas de suscricion ó cualquiera otro recurso, 
renuncian desde luégo al reintegro de las cantidades que entreguen, 
sea por el concepto que fuere, intereses de las mismas, derecho de 
propiedad individual en las construcciones, y remuneración de ser
vicios prestados de cualquiera clase. 

Aprobados en la reunión general de socios celebrada en la Casa 
Consistorial de Madrid el dia 19 de Mayo de 1875.—Por el Presiden-
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te, Excmo. Sr. Conde de Toreno, el Vicepresidente, José de Olózaga.— 
Por acuerdo de la reunión, el Secretario, Cárlos María Perier. 

REGLAMENTO 

para la ejecución de los Estatutos de la Asociación de caridad 
L a Constructora benéfica. 

Articulo 1." Según lo dispuesto en los artículos 10, 15, 16 y 17 de 
los Estatutos de esta Asociación, que tratan de los reglamentos de la 
misma, y reuniendo en un solo texto, para mayor sencillez y clari
dad de lo concerniente á sus prescripciones, el objeto del presente 
será la ejecución de dichos Estatutos en todas sus partes. 

PERSONAL DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art . 2." Constituyen la Junta directiva: el presidente, dos vice
presidentes, trece consiliarios, contador, tesorero, secretario y vice
secretario, según lo establece el art. 7." de los Estatutos. El cargo de 
.contador ó tesorero, y el de consiliario, propietario ó capitalista, 
podrá desempeñarse por una misma persona. 

Art . 3." El presidente 6 vicepresidente que haga sus veces, re
presentará á la Asociación y ejercerá las funciones propias de su car
go, y las que especialmente se mencionan en este Reglamento, así en 
la Junta directiva como en la general de socios. 

El secretario, o vicesecretario en su caso, además de ejercer las 
funciones de tal en la exacta redacción y lectura de las actas, con
vocación de socios y demás, propio de sus atribuciones generales, y 
•de las que le confiere el presente Reglamento, tendrá bajo su custo
dia el archivo de la Asociación, en que se guardarán los documentos, 
planos, modelos, libros ú otros objetos pertenecientes á la misma. 

Los consiliarios concurrirán á las deliberaciones y acuerdos de la 
Junta, y constituirán las respectivas comisiones permanentes, para 
llevar á cabo los trabajos propios de la asociación. 

El contador y tesorero formarán parte igualmente de la Junta para 
todas sus deliberaciones y acuerdos, además de su cargo peculiar y 
de los que le confiere este Reglamento. 

Podrá nombrarse por la presidencia un escribiente fijo 6 temporal, 
agregado á los trabajos de la secretaría y á los demás de la Asocia
ción que lo requieran, en la forma y con la retribución que señale 
dicha presidencia, después de oir al secretario de la Junta y á los de 
las comisiones. A la misma persona podrá encomendarse el servicio 
de la recaudación ú otros, si fuere apta para ellos. 

Ar t . 4.° Para computar la mayoría de individuos de la Junta, que 
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ha de dar validez á sus acuerdos, según lo dispuesto en el art. 9.° de 
los Estatutos, se atenderá al número de las personas que la compon
gan, sin contar los cargos vacautes, ni los desempeñados doblemen
te por una misma. También podrán figurar como presentes, cuando 
la presidencia lo apruebe, aquellos individuos que por escrito auto
ricen á la Junta para ello. 

Art . 5.° La Junta directiva cuidará de convocar por medio de su 
presidente á todos los socios á Junta general ordinaria en el dia de 
Enero que la misma designe, ó acordará (cuando haya un motivo 
importante y urgente para ello) la convocación de Junta extraordi
naria, y el dia en que ha de verificarse, según lo prescrito en el ar
tículo 5." de los Estatutos. 

P E R S O N A L D E L A S COMISIONES P E R M A N E N T E S . 

Art . 6.° Constituyen la comisión consultiva los tres consiliarios 
letrados; la facultativa, los cinco ingenieros y arquitectos; y la eco
nómica, los cinco propietarios y capitalistas de la Junta directiva, 
los cuales designarán sus respectivos presidente y secretario. A 
ellas podrán agregarse, siempre que gusten, los adjuntos; mas los 
acuerdos los constituirá la mayoría de los votos de los cinco propie
tarios. (Est., art. 7.°) La designación de presidente y secretario se 
renovará ó confirmará cada dos años en Enero, al hacerse la nueva 
elección ó confirmación de la Junta directiva. (Est., art. 8.°) 

Los trabajos de escribiente los desempeñará en las Comisiones el 
mismo que desempeñe los de secretaría. 

El presidente de la Junta directiva ó vicepresidente que haga sus 
veces, podrá presidir siempre las comisiones permanentes. 

COMISION C O N S U L T I V A . 

Art , 7.° Corresponde á la comisión consultiva evacuar de palabra 
ó por escrito, según lo requiera cada caso, los informes que se le pi 
dan, por acuerdo de la Junta directiva, ó de las otras comisiones, ó 
bien proponer á la misma, por su propia iniciativa, lo que considere 
acertado acerca de los asuntos de'la Asociación. 

COMISION F A C U L T A T I V A . 

Art . 8." Corresponde á la comisión facultativa, con arreglo á los 
artículos 13, 14 y 15 de los Estatutos: 

1.° El reconocimiento y justiprecio de los terrenos, edificios y ma
teriales que juzgue oportuno adquirir la Junta directiva de la Aso
ciación. 
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2. ° Redactar los proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones-
necesarios para la construcción, reforma ó reparación de los edificios 
y demás pertenencias de la misma. 

3. ° Dirigir la ejecución de las obras que la Junta directiva acuer
de que se verifiquen. 

4. ° Recibir las obras hechas por contrata y practicar las valora
ciones, así parciales como definitivas. 

Art . 9.° Las diversas operaciones comprendidas en el artículo an
terior, se verificarán por uno ó varios individuos de la comisión, de
signados por su presidente. 

Art . 10. Todos los documentos, de cualquier especie que sean, 
que redactare una subcomisión, conforme á lo establecido en el ar
ticulo precedente, serán sometidos al exámen y deliberación de la 
comisión facultativa, cuyo acuerdo pasará á la Junta directiva para 
su resolución. 

Art . 11. Las obras de nueva construcción ó de reparación se eje
cutarán bajo la dirección y responsabilidad de un solo individuo, 
quien podrá, sin embargo, ser auxiliado por otros en los trabajos que. 
tenga que desempeñar. 

Art . 12. Corresponde á la Junta directiva determinar el sistema 
que se haya de seguir en la ejecución de cada obra, por administra
ción, por ajustes parciales ó por contrata. 

Art . 13. Cuando las obras se ejecuten por contrata ó por ajustes 
parciales, el individuo de la comisión encargado de la obra, exten
derá los certificados correspondientes, en los plazos que se fijen en 
los pliegos de condiciones, cuyos certificados, con el V.0 B.° del pre
sidente de la comisión, pasarán á la presidencia de la Junta directi
va, para que se ordene su abono. 

Ar t . 14. Cuando las obras se ejecuten por administración, los pa
gos semanales se verificarán por las listas de operarios, visadas por 
el encargado de la obra y con las demás formalidades que se previe
nen en este Reglamento. 

Art . 15. Concluidas las obras de un edificio por contrata ó por 
ajuste, se verificará su recepción provisional, y después la definitiva^ 
por el encargado de dirigirla, acompañado de otro individuo de la 
comisión facultativa, designado por el presidente, y con asistencia 
de los demás que como auxiliares hayan tomado partéenlos trabajos. 

Cuando las obras hayan sido ejecutadas por administración, serán 
revisadas en la misma forma que para las demás establece el párra
fo anterior. En uno y otro caso, se dará cuenta del resultado á la Jun
ta directiva. 

Art . 16. Corresponde á la Junta directiva aprobar las liquidacio
nes definitivas y las actas de recepción, así como declarar libres de 
responsabilidad á los contratistas. 
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Ar t . 17. Corresponde al presidente de la comisión nombrar el 
personal retribuido de auxiliares ajenos á la Asociación, que en al
gunos casos pueda ser necesario, asi como ordenar los gastos de ma
terial precisos para el desempeño de los diversos encargos conferi
dos. Los servicios de los socios son gratuitos, según lo establecido 
en el art. 21 de los Estatutos. 

Ar t . 18. Para cumplir lo preceptuado en el art. 15 de los Estatu
tos, la comisión facultativa redactará una Instrucción especial para las 
edificaciones, que se insertará á continuación de este Reglamento, 
como parte integrante del mismo, con la aprobación de la Junta di
rectiva. En ella se explicarán suficientemente los diversos sistemas 
de construcciones, acomodados al objeto de la Asociación y á los di
versos puntos de los suburbios de Madrid, y cualesquiera otros sitios 
del resto de España, á fin de que la variedad de los tipos pueda ofre
cer modelos útiles en todas partes; y se procurará, sobre todo, que el 
aislamiento en las viviendas, ó la posibilidad de conveniente división 
en los edificios, facilite la ulterior enajenación en favor de los traba
jadores, á que cada vivienda se halla destinada, según el objeto de la 
Asociación. 

COMISION ECONÓMICA. 

Art. 19. Corresponde á la comisión económica entender: 
1. ° En la preparación, dirección, exámen é inspección de la con

tabilidad general y particular de la Asociación, en las cuestaciones 
y listas de suscricion, recaudación de fondos y medios de lograr toda 
clase de auxilios para los fines de la misma, conforme á los artícu
los 13 y 17 de los Estatutos. 

2. ° En lo concerniente á la fijación del arrendamiento de las ca
sas construidas ó habilitadas, elección de inquilinos, plazos de amor
tización y demás condiciones necesarias para facilitar la conversión 
de aquellos en propietarios, objeto primordial de la construcción, 
con arreglo al art. 16 délos mismos Estatutos. 

C O N T A B I L I D A D . 

Art . 20. Constituyen los fondos de esta Asociación: 
Los donativos y legados de que habla el art. 4.° de los Estatutos. 
Los hechos por la Excma. Diputación provincial y excelentisimo 

Ayuntamiento de Madrid. 
Los productos de las suscriciones, cuestaciones y donativos que se 

verifiquen por los socios y bienhechores, con arreglo á los artícu
los 3.° y 4.° de dichos Estatutos. 

Y cualquiera otra clase de legados, subvenciones ó donativos 
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que, en dinero ó en especie, se hagan á favor de la Asociación en lo 
sucesivo. 

Art . 21. La comisión económica estudiará por su propia iniciati
va, ó la de cualquiera individuo de la Junta, los medios más oportu
nos, que propondrá á ésta, para obtener las subvenciones, colectas, 
suscriciones, cesión de terrenos j toda clase de recursos con que 
pueda fomentarse el objeto de la Asociación. 

Cuidará asimismo de promover y asentar en un registro especial, 
los servicios personales ó recursos pecuniarios ó de otra especie con 
que se contribuya por cada socio, al objeto de la Asociación, según 
lo dispuesto en el art. 3.° de los Estatutos. 

Art . 22. Todo cargareme ü orden de ingreso, asi como todo libra
miento ú orden de pago, será extendido, Registrado y rubricado por ê  
contador, y anotado y rubricado por el tesorero y autorizado por el 
presidente ó uno de los vicepresidentes, siendo deber del contador, 
que tales documentos estén conformes con los acuerdos de la Junta 
y disposiciones de los Estatutos y Reglamento, y lleven adjunto, 
cuando menester sea, los justificantes propios de cada caso. 

El contador y tesorero llevarán su libro respectivo de registro y de 
caja, de los cuales se sacará, autorizada por ambos, y con las expli
caciones oportunas, la cuenta anual, que, préviamente revisada ha 
de presentar la Junta directiva á la general de socios en el mes de 
Enero, con la Memoria de las operaciones de toda clase practicadas 
durante el año, que redactará y firmará el secretario con el V.0 B." del 
presidente ó uno de los vicepresidentes, después de aprobada por la 
Junta, de acuerdo con los articules 5.' y 6.* de los Estatutos. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

Art. 23. Una vez acordada por la Junta directiva la adquisición de 
terrenos ó edificios utilizables, construcción ó habilitación de casas, 
obras de explanación, acopio de materiales ú otras operaciones, será 
atribución y cargo de la presidencia, ejercer por sí y hacer que ejer
zan las respectivas comisiones sus peculiares facultades para la eje
cución del acuerdo. 

Art . 24. Los contratos de compra-venta, permuta ó cesión de ter
renos y edificios, los de arrendamientos y cualesquiera otros acor
dados por la Junta, los llevará á la comisión económica, prévio dic
tamen, cuando lo hubiese menester, de la consultiva, autorizando 
dichos contratos la presidencia de la Junta directiva en nombre de 
la Asociación. 

Los de prestación de servicio ó suministros de materiales para las 
obras, con lo demás anejo á éstas, los celebrará y llevará á cabo la 
comisión facultativa, según se dispone en los artículos 8.° y siguien
te de este Reglamento. 
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Art . 25. Las casas construidas ó habilitadas se darán en arrenda
miento á familias de trabajadores, según lo dispuesto en el art. 16 de 
los Estatutos. 

Para ello, la comisión facultativa entregará á la presidencia de la 
Junta, con destino ála comisión económica, al terminarse la construc
ción ó habilitación de cada casa ó grupo de ellas, una relación autori
zada del coste de cada vivienda, incluso el de la planta que les cor
responde. La comisión económica, ateniéndose á este dato y á los de
más que en cada casa fueren pertinentes, señalará un alquiler mó
dico, proporcionado al interés del capital invertido en cada una. A él 
agregará el respectivo aumento por interés ó cuota de amortización 
de dicho capital en 8, 12, 16 ó 20 años, de manera que se establezcan 
para cada vivienda los cuatro tipos correspondientes á los plazos i n 
dicados de amortización, con las tablas correlativas graduales de 
amortización sucesiva del capital, y progresivo descuento del al
quiler. 

Art . 26. Para la elección de inquilinos de las viviendas que haya 
disponibles, la comisión económica adquirirá los informes más exac
tos de la pobreza, familia y costumbres de los trabajadores necesita
dos, por los medios que juzgue oportunos, presentando á la Junta 
directiva la lista de ellos por el órden de preferencia que estime jus
to. La Junta decidirá quiénes han de ser los elegidos, y publicará ó 
no sus acuerdos en esta materia, según lo considere oportuno. 

Art . 27. En los contratos de inquilinatos, además de las condicio
nes generales y del precio de alquiler y cuota de amortización, se es
tipulará expresamente: 

1 Q u e al faltar medio año el pago del alquiler, quedará deshau-
ciado el inquilino y rescindido el contrato, devolviéndose lo satisfe
cho por amortización, ménos el importe del alquiler no pagado, y el 
de los gastos que se ocasionen, los cuales computará la Junta directi
va, sin consentirse sobre ello reclamación alguna. 

2. ° Que al dar reincidentemente motivo de escándalo con su con
ducta cualquiera familia albergada en las casas de la Asociación, á 
juicio de la Junta directiva, prévios los informes que estime conve
nientes, se rescindirá también el contrato, devolviéndose, en este 
caso, como en el anterior, al inquilino lo que llevare satisfecho por 
cuotas de amortización, ménos el importe de los gastos mencio
nados. 

3. ° Que tanto en un caso como en otro, ó en los de muerte sin he
rederos, ó abandono voluntario de la finca por el inquilino, en los cua
les quedarán á beneficio de la Asociación dichas cuotas, la Junta ad
mitirá á otro que le reemplace por los mismos trámites establecidos 
en el artículo anterior. 

4. ° Que cuando el inquilino trasmita á otro sus derechos, será ne-
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cesaría, para la Talidez del traspaso, la aprobación de la Junta á pro
puesta de la comisión económica, y completará el segundo, el inte
rés de amortización en los plazos que resten de inquilinato. 

5.° La facultad que tendrán los inquilinos de acelerar el tiempo 
de la amortización, entregando mayores cantidades en cada plazo, 
ó redimiendo de una vez la vivienda entera, á fin de que esto sirva 
de estímulo al aumento de sus ahorros ó al socorro de personas 
caritativas; pero prévia siempre la aprobación de la Junta ó pro
puesta de la Comisión económica, para evitar los abusos que pudie
ran intentarse en este y el anterior caso por personas no meneste
rosas prevalidas del beneficio que se otorga á las que lo son. 

Art . 28. Las escrituras en que se otorguen los contratos de arren
damiento de las viviendas, se redactarán de modo que sirvan de t i 
tulo de dominio suscribible en el registro de la propiedad al fene
cimiento de los plazos estipulados, y entre tanto de titulo de pose
sión por inquilinato ó arrendamiento. 

La inscripción en el registro (cuando fuere indispensable) de los 
títulos de adquisición de los solares ó fincas que no tengan todavía 
designado dueño ni poseedor particular, se hará á nombre de la Aso
ciación. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 29. Podrá la Junta, cuando el estado de la Asociación lo per
mita, y algún caso extraordinario de adversidad lo requiera, ó bien 
como premio á virtudes heróicas de sus protegidos, otorgar algún 
beneficio especial á éstos, sin que sirva nunca de precedente para 
falsear la índole de los servicios de la Asociación, que consiste en 
proporcionar el mayor número posible de viviendas con el empleo de 
sus fondos y el producto de las ya ocupadas, y en introducir hábitos 
moralizadores y fecundos de órden y ahorro en las familias de los 
trabajadores, para convertir á éstos fácil y gradualmente en propie
tarios de un albergue higiénico y acomodado á sus necesidades. 

La Junta podrá extender los beneficios de la Asociación en casos 
determinados y especiales, á familias muy menesterosas de artistas, 
6 de otra clase de la sociedad. 

Y si se presentare el caso de no haber inquilino que ocupe una 
vivienda, pagando el sobreprecio de amortización, podrá arrendarla 
interinamente en la forma ordinaria de inquilinato simple, por el 
precio de alquiler que tenga señalado, hasta que pueda verificarse 
otra cosa. 

Art . 30. La Junta directiva y las comisiones permanentes, según 
la importancia é índole de los casos, resolverán cuantas dudas se 
ofrezcan en la marcha de la Asociación, conforme á la letra y espíri
t u del art. 18 de los Estatutos. 
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Art . 31. El presente Reglamento será sometido á la aprobación de 
la Junta general de socios; pero entre tanto regirá en todas sus par
tes, con la de la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 10 de 
los Estatutos. 

Madrid 8 de Noviembre de 1876. 
Aprobado por la Junta general ordinaria de socios celebrada el 

dia 28 de Enero de 1877.—El Presidente, E l Conde de Heredia-Sainóla. 
—El Secretario, José A. Rebolledo.—(Estatutos y Reglamento de la 
Asociación de Caridad Za Constructora lenéfica.) 

Para que nuestros lectores vean la manera cómo se verifica 
el alquiler y la amortización del capital en las casas de Ld 
Constructora lenéfica, insertamos á continuación uno cualquie
ra de los cuadros publicados al efecto por dicha Sociedad en 
una de sus Memorias: 
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El 14 de Abril de 1887 se aprobó por la Junta directiva un dictámen 
sobre el modo de verificar el arrendamiento de las viviendas á los 
trabajadores, y cuyos principales párrafos son los siguientes: 

«Por cada cuota mensual de amortización que se recaude, según 
el plazo que se haya contratado, se hará en el alquiler el descuento 
correlativo que aparece en las tablas precedentes, con lo cual, al re
caudar la última cuota de amortización de cada vivienda, vendrá á 
quedar extinguido el alquiler, haciéndose asi gradual é insensible
mente propietario el inquilino. 

«En el caso de no presentarse inquilinos que puedan pagar á la 
vez la cuota de amortización de uno de los cuatro plazos señalados 
(8, 12, 16, 20) y el precio del alquiler respectivo, la Junta directiva 
deberá, por lo pronto, ejercitar la facultad que le concede el art. 29 
del Reglamento para contratar un arrendamiento simple; pero 
deberá procurarse á toda costa hallarlos y otorgar con ellos las es
crituras del doble contrato combinado de locación-conducción y 
compra-venta, que es el objeto esencial de las operaciones de esta 
Asociación de caridad. 

«Para la elección de inquilinos deberá preferirse en las propuestas 
de la comisión económica á los trabajadores de oficios mecánicos, 
salvo casos especiales en que se presenten familias muy desgracia
das de artistas ó de otra clase, á^quienes se salve de un gran conflic
to admitiéndolas á los beneficios de la Asociación. 

«Deberán los inquilinos estar constituidos en familia honradamen
te, bien como padres ó como hijos de ella, ó con hermanos ó pa
rientes. 

«Con pruebas de virtud y mérito especial podrá ser admitido al
guna vez quien no se halle en aquellos casos, á falta de los preferidos. 

«En igualdad de las circunstancias anteriormente dichas, deberá 
preferirse aquella familia, á que mayor beneficio se haga, por la ne
cesidad que tenga del albergue de que se trate. 

«La comisión económica deberá examinar y clasificar todas las 
peticiones hechas y buscar por los ingeniosos medios de la caridad 
y prévios los informes de que habla el art. 26 del Reglamento, las fa
milias dignas de patrocinio, presentando á la mayor brevedad á la 
Junta directiva, la lista ordenada de sus propuestas. 

«La comisión económica, ó una comisión especial, nombrada por 
la misma, deberá ir personalmente á dar posesión de su respectiva 
vivienda á cada familia, explicándole en el acto con persuasión y efi
caz manera las ventajas del ahorro y de la vida morigerada, y todos 
los objetos benéficos que se propone esta Asociación, dándole un 
ejemplar de las hojas impresas que contienen los cómputos y reglas 
del arrendamiento.» — (La Constructora lenéjica, Memoria y cuenta 
correspondiente al año 1877.) 
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La Sociedad cooperativa El Porvenir del artesano, formada en 5 de 
Marzo de 1873. Su objeto es construir casas de obreros para los sócios 
que la constituyen, mas sus dependencias y accesorios, dentro del 
perímetro de ensanche de Madrid ó próximo á él. Ha adoptado tres 
tipos de edificaciones, cuyo valor es: de 7.800 pesetas para el prime
ro, 5.200 id. para el segundo y 2.000 id. para el tercero. La Sociedad 
se compone de secciones de cincuenta individuos, cada una de las 
cuales opta por cualquiera de los tipos ó grupos indicados. Cada i n 
dividuo de la sección que se decida por una de las casas del primer 
tipo pagará 3 pesetas semanales, 2 id. id . si por una del segundo, 
y 1 id. id. si por una del tercero. Cada año las secciones construirán 
una casa del tipo respectivo con el producto de las cuotas semanales, 
y se sortearán entre los individuos déla sección correspondiente, des
contando del número de estos los ya agraciados. Conforme se sorteen 
las casas, los que las obtengan tomarán posesión de ellas, y pagarán 
desde entonces mensualmente, á más dé la cuota semanal, y por vía 
de alquiler, una cantidad que no exceda del 10 por 100 anual del valor 
empleado en la casa, fijada por la sección respectiva. En cuanto los 
alquileres asciendan á la cantidad necesaria para construir otra del 
tipo correspondiente, se procederá á su construcción. Los gastos oca
sionados por la administración de la Sociedad, se amortizan apar
te cada trimestre ó mensualmente en las secciones respectivas, por 
medio de un dividendo igual entre los sócios de ellas, dedicando á 
este fin las multas y demás beneficios que tuvieren por el Regla
mento. Los fondos de la Sociedad se depositan en la Caja de Ahor
ros del Monte de Piedad de Madrid, los cuales no pueden extraerse sin 
un documento ó aviso autorizado por el presidente y uno de los se
cretarios de cala sección, con el V.0 B." del presidente de la Junta 
Superior. Para ingresar en M Porvenir del artesano es preciso ser 
mayor de edad, propuesto por un sócio, y acreditar probidad y hon
radez. Las señoras y los menores de edad pueden ingresar represen
tados por el padre, tutor ó esposo. El sócio que por cualquier causa 
falta al pago de tres cuotas, abona un real de multa semanal hasta 
que se ponga al corriente. Si, contando con las multas impuestas, 
falta al pago en alguna de sus obligaciones, en una cantidad equi
valente á diez cuotas semanales, será dado de baja en la Sociedad y 
perderá cuantos intereses tenga en ella, sin derecho á reclamación 
alguna, considerándose en beneficio de la Sociedad cuanto le hubie
re pertenecido. Ningún sócio puede retirar los valores que en ella 
posea; solo sí trasmitir á otro individuo sus derechos de asocia
do, y los intereses que tenga en la Sociedad, prévio aviso á la Jun
ta directiva, siempre que no se halle en descubierto en ninguna 
obligación de pago, y prévio abono de 20 reales por derechos de tras-
ferencia, quedando el que le sustituya en el pleno ejercicio de los 

TOMO i 47 
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derechos y obligaciones de asociado. En caso de fallecimiento de al
gún socio, sus derechos y obligaciones se trasmiten á la viuda ó he
rederos del mismo. Los sócios no pueden enajenar las casas que res
pectivamente les hayan cabido en suerte hasta la concesión del de
recho de propiedad Cuando algún sócio se hace indigno por su con
ducta de pertenecer á la Sociedad, sufre el fallo impuesto por un 
jurado de cinco individuos de cada sección. (Estatutos y Reglamen
to de la Sociedad cooperativa El Porvenir del artesano, en su segundo 
período. Madrid, 1879.) 

Las Conürv.cciones económicas &eV§\§ÍQ,msi Belmás (1), el cual no es 
partidario de los barrios de obreros, juzgando que las habitaciones 
del hombre deben hallarse extendidas, no en zonas determinadas, 
sino allí donde las necesidades lo exijan. «Pero no basta, dice, reco
nocer la conveniencia de realizar una idea, n i es suficiente abrigar 
buenos propósitos, n i predicar convenientes doctrinas; lo necesario 
es que sean realizables.» En vista de esto, sienta dos proposiciones: 
1 / El ideal de la casa propia y económica entre nosotros es comple
tamente imposible con los medios ordinarios, puesto que, después 
de muchos propósitos y agrupaciones de personas de gran entidad, 
animadas de los mejores sentimientos, se ha conseguido muy poco; 
2.a Que, con su procedimiento, es perfectamente realizable, haciéndo
lo ver en el terreno del arte arquitectónico y en el de la práctica 
económica. 

Considera, entre los elementos de toda edificación, dos principa
les: los wtíroí y las cwSzVrteí. Para la construcción de los primeros, 
económicamente hablando, deben, á su juicio, emplearse en general 
los materiales que la naturaleza presente en el mismo sitio donde se 
quiera construir. Concretándose á Madrid, considera la arena como 
un precioso material. Combinada esta con otras sustancias en pro
porciones diversas, y manipulada la combinación por un procedi
miento especial, ha levantado sencilla y económicamente muros 
que son una verdadera piedra, con la doble ventaja de constituir 
desde los cimientos hasta la parte superior un monolito. Para la ma
nipulación no ha necesitado obreros especiales. Los paramentos ex
teriores no requieren guarnecido alguno. El aspecto de las fachadas 
no se altera con el tiempo, y la solidez de estas edificaciones es ma
yor conforme éste trascurre. Con respecto á las cubiertas, adopta una 
bóveda hueca é impermeable, por cuyo medio no sólo se economiza 
la madera y la teja, sino que las influencias atmosféricas no ejercen 
dentro ninguna acción sensible, por impedirlo la capa de aire alojada 
en la bóveda, puesto que los gases son muy malos conductores del 

(1) A la izquierda de la carretera de Francia , frente al cementerio de la Sacramental 
de San Martin, puede verse un grupo de casas construidas bajo este sistema. 
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calórico. De este modo ha construido y construye, en la actualidad, 
casas pequeñas por 4.000 y 6.500 reales. Para que se pueda juzgar del 
mérito de este sistema pasamos á describirle por completo: 

CASA D E L TIPO NUM. 3. 

La figura número 1, representa la planta baja de una de sus cons
trucciones. 

• 

Fig-ura 1.—Tipo núra. 3.—Planta baja. 

Consta de una sala de más de 12 metros superficiales y cerca de 
36 metros cúbicos de capacidad; una cocina que puede servir de co
medor, con más de 24 metros de ámbito, un patio de 8 metros y me
dio superficiales, con su retrete, y un hueco para guardar objetos 
pequeños de servicio casero. 

Mate 

F i g u r a 2—Tipo núra. 3.—Piso principal. 

Î a figura número 2, representa la disposición del piso principal, 
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que contiene un dormitorio de 12 metros y 4 de superficie, y unos 
36 metros cúbicos de ámbito; otro cuyo límite no es asignable, y 
un pequeño ropero. En total: más de 120 metros cúbicos de ámbito 
y 46 metros y medio de superficie de terreno ocupado. Ambas plan
tas se comunican por medio de la escalera correspondiente. 

O -

Figura 3.—Tipo n ú m . 2.—Fachada. 

La figura número 3, indica un género de alzados ó facbadas, y el 
grabado número 9 algunas casas reunidas. 

La figura número 4, indica la sección trasversal, donde se ve la 
cubierta hueca. La luz y la ventilación son directas é inmejorables. 
Las casas se unen por sus patinillos, permitiendo así la libre circula
ción, del aire, y éstos se hallan aislados totalmente por los muros que 
los dividen. Con la bóveda hueca, á la cual se pueden añadir en la 
parte superior una série de ventiladores automáticos para el verano, 
las influencias atmosféricas no ejercen acción sensible en el interior. 
De aquí resulta una gran comodidad, pues cada casa es indepen
diente de las demás, y cada habitación, á su vez, lo es de las otras. 
En cuanto á la vida interior, el marido, por ejemplo, trabaja en la 
sala, con uno ó dos aprendices, y la mujer, en las demás habitacio-
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nes interiores, por decirlo así, puede entregarse á sus operaciones 

F i g u r a 4 .—Sección trasversal." 

domésticas, oculta á las miradas de las personas que entren á hacer 
encargos ó á recoger la obra hecha. 

Wmmm, 

t l ' S O _ 

F i g u r a 5.—Tipo n ú m . 3.—Planta general. 

Otro modelo más modesto, se compone de casas unidas por las par-



726 BARRIOS DE OBREROS 

tes trasera y laterales (fig. 6). En la planta inferior (flg-. 7), están el 

l lllll 

V///////M. 
4- 'o a •f 

L - . - i V Í -l i _ t ' I O - i 

F i g u r a 6—Tipo n ú m . 2.—Planta general. 

bogar y la sala en una sola pieza, y en el principal el dormitorio 
(figura 8). Ambos sitios se enlazan por la escalera correspondiente. 

F i g u r a 1.—Tipo n ú m . 2.—Planta baja. 

Este tipo, que ha tenido mucba aceptación por ser el más eco-
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nómico, no es partidario de él el Sr. Belmás, por más que goza de to
das las condiciones de luz, yentilacion, independencia y moralidad 

i l i i i 

F i g u r a 8.—Tipo n ú m . 2.—Piso principal. 

Después pasa á tratar este sistema bajo el punto de vista mer
cantil. 

«Al dedicar, dice, un capital á la construcción de casas por el pro
cedimiento expuesto, las operaciones inherentes son las que siguen: 

^Compra de terrenos, 
n Constmccion de casas. 
» Venta de parte de los solares adquiridos y enajenados délas- fincas cons

truidas. 
»1.0 Respecto á la compra de solares, ya he dicho en otro lugar que 

no soy partidario de los barrios de obreros, pero sí de pequeños gru
pos de construcciones económicas, esparcidos por la población y en 
los puntos donde las necesidades lo pidan. En su consecuencia, la 
adquisición de solares no muy extensos, desde 25 céntimos de real 
hasta 10 reales el pié superficial en distintos puntos, constituye la 
operación primera. Con este procedimiento hay más facilidades de 
elección; puede comprarse con mayor economía, y las edificaciones 
tienen aceptación segura por hallarse allí mismo donde las necesi
dades existen. 

»2.', Tenemos, en segundo término, la cmistruccion de casas, y al 
designar su implantación deben distribuirse de tal suerte, que la 
zona inmediata á la vía pública quede libre, si se trata de solares en 
la población. Si los terrenos son de gran superficie, lo cual sólo ten
drá lugar en la zona de ensanche, se deben construir formando ca-
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lies y dejando libres, además de la zona de fachada, algunos solares 
superiores donde puedan establecerse fábricas, almacenes ó cual
quier otro centro de vida. 

enajenación de las fincas edificadas. Sobre este punto bien poco hay que 
decir, porque no puede ponerse en duda que hoy dia se despierta en 
todas partes un verdadero frenesí por la adquisición de casas indepen-

piíliMIlill 
iiiSiiii 

F i g u r a 9-—Vista de un gru po de casas reunidas. 

«3.0 Consiste la operación tercera en la venta dejarte de las super
ficies adquiridas. Una vez en construcción ó construidas las edifica
ciones, en las parcelas designadas al efecto, procede vender las 
otras porciones, lo cual es origen de beneficio, porque es evidente 
que los solares libres puestos á la venta ganan en valor. 

y>i° Todas estas operaciones se completan con la final, que es la 

dientes, cómodas, higiénicas y agradables, cuando su producción es 
económica. Claro es que, en la diferencia del precio de coste y el i m 
porte de la venta de estas edificaciones, halla el capital una causa de 
notable beneficio. Esta y la anterior son de más importancia de lo 
que parecen á primera vista, por las vueltas que durante el mismo año 
recibe el capital y sus mismos intereses. Pero, áun prescindiendo de 
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vsta causa de beneficio, voy á presentaros, como dije, un caso prác
tico para que juzguéis de mis afirmaciones. 

»Caso práctico.—Considerad, á 2 reales pié, un terreno que afecta 
en proyección horizontal la figura de un trapecio, y que mida 18.445 
pies superficiales: su coste será de 36.890 reales. 

»En el interior caben 18 casas del tipo nuevamente descrito; pues
tas á la venta, los 8.352 piés de zona de fachada, por efecto de cons-

CUADRO NtlMERO 1. 

S U P E R F I C I E V E N D I D A . PRECIO 
en reales. 

IMPORTE 
en reales. 

5.580 piés superficiales. 

2.772 id. id 

22.320 

8.316 

8.352 piés superficiales devengarán. 30.636 

truirse todo el interior, alcanza, al- enajenarse, el precio de 3 reales 
pié la zona lindante con la calle de segundo órden, y el de 4 reales 
la que linda con la calle de primer orden (1). Esto devenga, según el 
«uadro nüm. 1, la suma de 30.636 reales. 

CUADRO NUM. 2. 

D E S I G N A C I O N D E O B J E T O S . 

18 casas á 6.500 rs. una 

Terreno 

Capital invertido. 

IMPORTE 
en reales. 

117.000 

36.890 

153.890 

"Como, según he indicado, las casas cuestan á 6.500 reales una, el 
capital invertido es de 153.890 reales, ó sean en números redon
dos 155.000, según indica el cuadro núm. 2. Ahora bien, consideremos 
diversos casos: 

(1) E s t a operación es evidente y exacta, pues así lo demuestra la experiencia sobre 
e l aumento de precio que los solares adquieren por efecto de la cons trucc ión de ñ n c a s 
donde éstas no existian. 
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»1.0 Supóngase que á los seis meses quedan vendidos extricta-
mente á 8.000 reales, con su terreno correspondiente, el terreno libre 
y las casas enajenadas; los ingresos sumarán, según el cuadro n ú 
mero 3, 174.636 reales, lo que representa bastante más de un 20 por 
100 de beneficio anual. 

CUADRO NÚM. 3. 

D E S I G N A C I O N D E O B J E T O S . 

18 casas, á 8.000 rs. una, con terreno.... 

Terreno vendido, según el cuadronüm. l . 

Total recaudado. 

1WP0RTE 
en reales. 

14.400 

30.635 

174.636 

))2.0 Supóngase que la venta de solares libres y fincas no se veri
ficase al momento de su construcción, sino sólo al cabo de un año 
de la operación primitiva. El capital invertido seria el mismo de 
155.000 reales, y la cantidad percibida después de la venta sumaria, 

CUADRO NÚM. 4. 

D E S I G N A C I O N D E O B J E T O S . 

18 casas, vendidas á 8.000 rs 

Terreno de fachadas 

Seis meses de alquiler de las 18 casas, á 

razón de 80 rs. al mes, y descontando 

el 5 por 100 por gastos de administra 

clon 

Siman los ingresos. 

IWPORTE 
en reales. 

144.000 

30.636 

7.162 

181.698 

según hace ver el cuadro núm. 4, 181.698, lo cual representarla más 
de un 17 por 100 líquido de interés. 
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»3.0 Pudiera juzgarse más convenieiite edificar eu todo el trapecio 
indicado, y no dejar zona ninguna libre. Entonces el número de 
construcciones que podrían hacerse, seria el de 18 interiores, 10 l in -

CUADRO NUM. 5. 

DESIGNACION DEL OBJETO. 
I M P O R T E 

en 
reales. 

Terreno 

Treinta y cuatro casas, á 6.5^0 rs. 

Suman los castos 

36.890 

221.000 

257.890 

dando con calle de primer orden, y,seis con calle de segundo. Supo
niendo que sólo se enajenasen las primeras, con su terreno corres
pondiente á 8.000 rs., á 9.500 rs. extrictamente las segundas, y nada 
más que á 10.000 rs. las últimas, tendríamos que, como el gasto habla 

CUADRO NUM. 6. 

H U M E R O D E C A S A S , 

18. 

6. 

10. 

P R E C I O E N R E A L E S . 

8.000 

9.500 

10.000 

Seis meses de alquiler de 18 casas, á ra
zón de 70 rs. mensuales, descontando 
el 5 por 100 por gastos de administra
ción 

Suman los ingresos. 

I M P O R T E 
en 

reales. 

144.000 

57.000 

100.000 

7.162 

308.162 

sido, según el cuadro núm. 5, de 257.890,0 en números redondos, 
258.000, y los ingresos 308.162, como hace ver el cuadro núm. 6, re
sultarla que en esta sencilla y nada arriesgada operación, se obten-
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dria bastante más también de un 17 por 100 de beneficio íntegro (1). 
De suerte que, como veis, en todos estos casos, al proporcionar gran
des ventajas morales y materiales al pueblo de Madrid, los capitales 
obtendrían un interés poco común; y si se tiene en cuenta, y llamo 
la atención sobre esto, que las operaciones que indican los cálculos 
anteriores se pueden hacer con la mitad del capital, y no con todo, 
entonces los beneficios podrían ser hasta de un 40 y de un 34 por 100 

CUADRO NUM. 7. 
RÉDITO qiíe imede producir en el primer año wia casa de 6.500 reales de 

tosté, construida en %ma superficie de 5Q0 friés (2). 

EN TERRENO 
CUYO COSTE POR PIÉ 

SEA DE 

0,25 
0,50 
0,75 
1,00 
1,25 
1,50 
1,75 
2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
4,00 
4,50 
5,00 
6,00 
7,00 
8,00 
9,00 

10,00 

SIENDO EL ALQUILER MENSUAL DE 

60 70 

10,53 
10,30 
10,09 
9,88 
9,68 
9,50 
9,32 
9,14 
8,97 
8,66 
8,36 
8,09 
7,82 
7,54 
7,35 
6,90 
6,56 
6,23 
5,93 
5,65 

12,28 
12,02 
11,77 
11,53 
11,30 
11,08 
10,87 
10,67 
10,47 
10,10 
9,75 
9,43 
9,13 
8,81 
8,58 
8,04 
7,65 
7,27 
6,91 
6,59 

80 90 

14,03 
13,74 
13,45 
13,18 
12,91 
12,67 
12,42 
12,19 
11,96 
11,54 
11,15 
10,78 
10,43 
10,08 
9,80 
9,18 
8,75 
8,31 
7,90 
7,53 

15,79 
15,46 
15,14 
14,83 
14,53 
14,25 
14,98 
13,72 
13,46 
12,99 
12,54 
12,13 
11,74 
11,35 
11,03 
10,32 
9,84 
9,a5 
8,89 
8,48 

100 120 

17,54 
17,17 
16,82 
16,48 
16,15 
15,83 
15,53 
15,24 
14,96 
14,43 
13,93 
13,48 
13,04 
12,61 
12,26 
11,45 
10,93 
10,38 
9,88 
9,42 

21,04 
20,61 
20,18 
19,77 
19,38 
19,00 
18,63 
18,29 
17,95 
17,31 
16,72 
16,17 
15,65 
15,15 
14,71 
13,73 
13,12 
12,46 
11,85 
11,30 

140 

24,55 
24,04 
23,54 
23,06 
22,61 
22,17 
21,74 
21,34 
20,94 
20,20 
19,51 
18,87 
18,26 
17,69 
17,16 
16,01 
15,31 
14,54 
13,83 
13,19 

respectivamente. Pero si las fincas construidas no se enajenan, ¿será 
suficientemente aceptable para el capital el rédito que el alquiler 
puede producir? Sobre este punto, con el cual terminaré mi confe
rencia, llamo más especialmente aún la atención de cuantos me 
honran escuchándome. Para que de un solo golpe de vista pueda 

(1) Estas h ipótés i s de posibilidad de venta de las casas á que me refiero, á los precios 
de 8.000, 9.500 y 10.000 reales, no tienen nada de gratuitas, pues la experiencia e n s e ñ a 
que á precios tan económicos hay muchas personas dispuestas á adquirir estas casas. 

(2) E n los cá lculos se ha descontado y a el 5 por 100 por g-astos de admin i s trac ión . 
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juzgarse, he formado los cuadros números 7 y 8. El primero mani
fiesta el interés que puede producir en el primer año un capital in 
vertido en edificaciones del tipo primeramente expresado, según el 
coste de los terrenos y el alquiler mensual de aquellas. El segundo 
hace ver el rédito que se obtendrá en los demás años, pues sabido es 
que, después del primero, hay que pagar un impuesto á la Hacien
da. Por estos cuadros veis que, si por ejemplo, se construye una casa 

CUADRO NUM. 8. 
RÉDITO que produciría en los demás años una casa de 6.500 reales de valor, 

construida en una superficie de 5 6 0 ( 1 ) . 

EN TERRENO 
CUYO COSTE POR PIÉ 

SEA EN REALES 

0,25 
0,50 
0,75 
1,00 
1,15 
1,50 
1,75 
2,00 
2,50 
2,75 
3,00 
3,50 
4,00 
4,50 
5,00 
6,00 
7,00 
8,00 
9,00 

10,00 

SIENDO EL ALQUILER MENSUAL DE 

60 

7,75 
7,59 
7,44 
7,28 
7,13 
7,00 
6,86 
6,74 
6,61 
6,38 
6,16 
5,96 
5,76 
5,59 
5,42 
5,11 
4,83 
4,55 
4,47 
4,16 

70 80 

9,05 
8,86 
8,68 
8,49 
8,32 
8,17 
8,00 
7,86 
7,72 
7,45 
7,19 
6,95 
6,72 
6,52 
6,32 
5,97 
5,64 
5,32 
5,25 
4,86 

10,34 
10,12 
9,12 
9,17 
9,51 
9,33 
9,15 
9,89 
8,82 
8,51 
8,22 
7,94 
7,68 
7,45 
7,23 
6,82 
6,45 
6,09 
6,03 
5,55 

90 

11,63 
11,39 
11,16 
10,92 
10,71 
10,50 
10,3) 
10,11 
9,92 
9,57 
9,25 
8,94 
8,65 
8,39 
8,13 
7,67 
7,26 
6,86 
6,81 
6,25 

100 

12,92 
12,65 
12,39 
12,13 
11,90 
11,67 
11,44 
11,23 
11,02 
10,63 
10,27 
9,93 
9,61 
9,32 
9,03 
8,52 
8,06 
7,63 
7,59 
6,94 

120 

15,51 
15,18 
14,87 
14,78 
14,28 
14,00 
13,73 
13,47 
13,23 
12,76 
12,33 
11,95 
11,53 
11,18 
10,84 
10,23 
9,68 
9,17 
9,15 
8,32 

140 

18,09 
17,75 
17,31 
16,99 
16,66 
16,33 
15,02 
15,72 
15,43 
14,89 
14,38 
13,90 
13,45 
13,04 
12,65 
11,93 
11,29 
10,71 
10,19 
8,71 

del tipo manifestado en terreno que cueste á 2 reales el pié superfi
cial, y se alquila en 80 reales mensuales, redituará en el primer año 
casi un 12 por 100 libre; y si se construyera en terreno de 8 reales 
pié, y se alquilase á 140 reales mensuales, redituará casi un 15 por 
100. En los demás años, la misma casa, en el propio terreno, y al-

(1) Para el cá lculo de este cuadro se ha descontado un 40 por 100 por gastos de con
tribución y administración, sacado de los tros cuartos del producto bruto. Conviene 
tener presente que el descuento realizado es excesivo. 
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quilada á igual precio, redituaría un 9 y un 11 por 100 respectiva
mente, pero ya libres; es decir, aunque se descontase la enorme 
cantidad de un 40 por 100 por contribución y administración, que es 
la que be descontado en el cálculo. Con tales intereses, ¿podria ca
ber temor, aunque las fincas no se enajenasen? No sólo no es posible, 
sino que tengo para mí que aquí se presenta[uu medio de que muchos 
pequeños capitalistas se dediquen á ser propietarios de algunas de 
estas fincas, favoreciendo así á las clases proletarias; porque, admi
nistrando las casas sin riesgo y por sí, pueden lograr un beneficia 
muebo más crecido que el que obtienen sus capitales en la actuali
dad. Si, pues, tales rendimientos cabe alcanzar, y tales ventajas te
ner, dedúcense lógicamente, después de todo lo indicado, tres con
secuencias de gran importancia. 

Tales son: 1.' Que si las edijicaciones erigidas por el sistema expiiesto, á 
pesar de stis excelentes condiciones de luz, ventilación é independencia, se al-
qnilan á iguaUs precios que las malas Tiabitaciones que existen, el interés de 
los capitales empleados resultará considerable. 

2. a Que si el rédito que se quiere obtener fuese modesto, es decir, igual a i 
que las fincas producen hoy dia en alqidleres, serán muellísimo menoi'es que eit 
la actualidad, lo cual ta-nto y tanto necesitan las clases trabajadoras. 

3. a Que así como hoy, con el sistema actual de construcción, no hay habi
taciones ni casas económicas apropiadas á las 7mmerosísimas clases media y 
proletaria, por elpirocedimiento explicado existirían casas decorosas, inde
pendientes, higiénicas, de bello aspecto y con su respectiva superficie utiliza-
ble para jardín, al alcance de todas las fortunas.» 

Vov último, el Proyecto de casas económicas para Madrid, por el señor 
Rebolledo, el de una Caja de ahorros destinados á la construcción de casas 
económicas, por el Sr. Belmás, y la Memoria relativa á la construcción de 
un barrio obrero é industrial en Madrid, por varios arquitectos, y entre 
ellos D. Arturo Calvo y Tomelen. 

El ingeniero Sr. Rebolledo, en su magnífica Memoria Casas para-
obreros ó económicas, ya citada en otro lugar, y de la cual hemos 
tomado algunos párrafos, trata primeramente de las condiciones 
generales que deben llenar las casas económicas; después hace una 
reseña de las principales casas de obreros en el extranjero, y con
cluye aplicando á España las reglas y datos expuestos en las dos 
primeras partes, fijándose, sobre todo, en los grandes centros 
de población, como Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Mala
ga, etc. Estudia la exposición más conveniente, para que las pie
zas más habitadas de la casa estén preservadas en lo posible, de 
las influencias y cambios rápidos de nuestro clima; por lo cual se 
opone á que las fachadas de los edificios miren hácia el N. E. y S. O.̂  
por ser las dos corrientes de aire más fuertes y frecuentes de nues
tra capital, debiendo construirse aquéllos en las direcciones Este y 
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Sudeste y sus opuestas, por gozar de cualidades favorables y recibir 
con bastante uniformidad los rayos solares. Establece tres tipos de 
casas: uno de tres pisos, con habitaciones relativamente cómodas é 
higiénicas, de alquileres módicos y al alcance de clases poco aco
modadas; los otros dos, también de tres pisos, revelan un mayor 
bienestar en sus inquilinos, sin dar por esto el menor indicio de r i 
queza. El tipo primero se asemeja mucho á las casas Daumesnil, de 
París, y tiene una sola escalera para dos casas contiguas. Los otros 
dos tipos no son más que una modificación de las casas que moder
namente se construyen en Lóndres con un objeto análogo. Constitu
yen hasta cierto punto el bello ideal de la morada, proporcionando 
á sus habitantes, aparte de la comodidad, una completa indepen
dencia. Las fachadas de los tres tipos son agradables, no habiendo 
en ellas nada de superfino que aumente el alquiler de la casa. No 
tienen sótanos, muy convenientes bajo el punto de vista higiéni
co, pero el gasto que implica su construcción es siempre gran
de, y en estas casas afecta tanto en el valor total de la obra y en el 
de su inquilinato, que las baria impropias al objeto á que se desti
nan. Para conseguir, no obstante, la salubridad de los pisos bajos, 
el Sr. Rebolledo propone lo siguiente: después de construidos los ci
mientos de los muros del edificio hasta la altura conveniente, y una 
vez comprimido el terreno que comprenden, se puede extender una 
capa de arcilla bien apisonada de 0m,30 de espesor, y sobre ésta otra 
de hormigón de 0m,15 de grueso, ejecutada con esmero, de modo 
que se enlace perfectamente con los muros; esta última se cubre á 
su vez con el embaldosado ordinario. Para desahogo y esparcimien
to de los inquilinos, se establecerá un corredor posterior en cada pi
so. A espaldas de cada casa habrá un patio ó jardín de 9 metros de 
fondo. Los tres tipos de casas pueden edificarse muy bien por 21.000, 
17.000 y 14.000 pesetas respectivamente. En cuanto á los alquileres, 
fija en 104 y 80 reales mensuales las dos habitaciones del piso bajo; 
92 para cada una de las del primer piso, y 70 para las del segundo. 
Ahora bien, el importe anual de los alquileres, es de 1.524 pesetas, 
y como el precio de la casa es de 21.000, dedúdese que el capital 
empleado da un interés bruto de 7,26 por 100. El interés líquido de 
estas casas seria próximamente del 5 por 100. El alquiler de las ca
sas del segundo tipo podría elevarse á 10 reales poí habitación; en 
cuyo caso el capital gastado darla un interés bruto algo mayor 
de 7,6 por 100. El interés líquido seria del 5,5 por 100. Las casas del 
tercer tipo, cuyo piso bajo tiene una pieza más, que puede servir de 
cuarto de trabajo ó de labor, y en total nueve piezas bastante gran
des, gozan de mayores comodidades é independencia que las otras, 
y , por lo tanto, su alquiler será de 3 pesetas diarias. El interés 
bruto se calcula en poco más del 7,8 por 100, y el líquido el mismo 
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'5,5 por 100 del segundo. «Seha dicho, con razón, concluye el Sr. Re
bolledo, que la escuela vale cien veces más que el club, y creo poder 
añadir, que la casa es el complemento de la escuela; porque si des
pués de haber escuchado los preceptos y conocimientos que en la 
última se explican, el operario ó trabajador, se ve impulsado, á cau
sa de la justiñeada repugnancisi que siente por su miserable vivien
da, á marchar á la taberna, al café 6 á los toros, para distraer sus 
ratos de ocio, bien puede asegurarse que poco ó nada aprovechará 
de la enseñanza. Mas, si por el contrario, se consigue que sienta una 
inconsciente atracción por su casa, á la cual vaya á pensar acerca 
de los preceptos, deberes y derechos que ha oido le corresponden y 
debe practicar; que los comunique á su familia en las tranquilas 
conversaciones del hogar doméstico, y que los ponga en práctica en 
aquella reducida esfera, puede tenerse por cierto que se formará un 
hombre honrado, trabajador é instruido. Este es el problema que 
hay que resolver» (1). 

REGLAMENTO 

D E 

L A C O N S T R U C T O R A M Ú T U A 
Ó CAJA D E AHORROS D E D I C A D O S Á E R I G I R CONSTRUCCIONES 

ECONÓMICAS, BAJO L A D I R E C C I O N 

D E DON MARIANO BELMÁS. 

Objeto de la empresa. 

Articulo 1.° La Empresa tiene por objeto construir para sus sus-
critores casas modestas, distribuidas en los puntos más á proposito 
para satisfacer al ñn á que se destinan. En ningún caso constituirán 
grandes agrupaciones o barriadas. 

Art . 2.° Las casas que construirá la- Empresa, serán: unas con 
jardin, otras con patios, y otras sin ellos; pero todas tendrán absoluta 
independencia, estarán dispuestas para una sola familia, y consta
rán de planta baja y piso principal. 

Art . 3.° El coste de las ñucas será, según su tipo, de 20.000 rea
les, de 14.000, de 10.000 y de 7.000. Todas ellas se adjudicarán en 
alquiler á los suscritores, según luego se especifica. 

Este alquiler durará el tiempo que se necesite para que recobren 

(1) Rebolledo, loe. eit. 

TOMO I 48 
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su dinero los que anticiparon el importe de las casas, al fin de cuyo 
tiempo, si el agraciado hubiere cumplido su compromiso, la empre
sa le otorgará la finca en propiedad. 

Los alquileres mensuales que se impondrán á las casas construi
das, serán: 

A las de 20.000 reales de coste 140 reales. 
A las de 14.000 100 
A las de 10.000 70 
A las de 7.000 50 

Todos ellos pagaderos por meses adelantados. 

Modo de hacer la suscricion, y derechos y olligaciones del suscritor. 

Art . 4." Podrán suscribirse en las listas de la Empresa, todas las 
personas á las cuales se dedica este género de viviendas, y acredi
ten buena conducta, sean hombres, mujeres ó niños. 

Igualmente podrán suscribirse aquellas otras personas, que aun
que por su posición ú otras condiciones no necesiten esas casas, 
quieran, sin embargo, contribuir al fin y fomento de la Empresa. 
(Véase el art. 11.) 

Art . 5." Toda persona al inscribirse, recibirá, si lo desea, una l i 
breta que acreditará su suscricion. En ella se harán constar las can
tidades que entregue. 

Art . 6.° Desde el dia de su inscripción cada suscritor estará obli
gado á entregar semanalmente en la caja de la Empresa la cantidad 
de una peseta por lo ménos (de diez de la mañana á una de la tar
de), lo cual se anotará en su libreta, si la presenta, al mismo tiempo 
que en los libros de la Empresa. 

Art . 7.° A l suscritor que no conviniere acudir, ó no hubiese acu
dido cada semana á entregar su cuota (la peseta ó pesetas expresa
das), se le cobrará á domicilio por medio de un recibo que llevará el 
cobrador de la Constructora. Esta cobranza se hará en uno de los dias 
de la semana siguiente á la que se haya faltado en hacer entrega, y 
se verificará con un recargo de 5 céntimos. Si el cobrador no hiciera 
la recaudación por no hallar al interesado ó su familia, ó por no abo
nar alguno de éstos el importe del recibo, será también deudor el 
suscritor de los 5 céntimos indicados. Esta diligencia se repetirá 
hasta la cuarta vez con las mismas condiciones; y si el interesado 
no hubiese cumplido á la cuarta vez su compromiso (que es el de 
pagar sus cuotas y recargos), directamente por si ó por medio del 
cobrador, el Director de la Empresa le avisará para que en término 
de siete dias pueda presentarse á dar sus descargos y arreglar su 
cuenta con Za Constructora. 
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| Art . 8.° Si después de este caso el suscritor no se hubiese puesto 
al corriente, se entenderá que renuncia á sus derechos de suscritor. 
Entonces el Director le avisará para entregarle el documento que, 
finalizado el año, le permita recobrar el importe de las cuotas que se-
manalmente hubiese entregado á la caja de la Empresa. 

Art . 9.° Todo suscritor que no esté corriente de pago de sus 
cuotas semanales, no podrá entrar en suerte á la adjudicación de 
casas. 

Art . 10. Para la adjudicación, cada suscritor tendrá derecho á en
trar en suerte por tantos números como cuotas ó pesetas tenga en
tregadas en caja. 

Art . 11. Todo suscritor al que toque en suerte la adjudicación de 
una casa, podrá ceder su derecho en favor de otro suscritor, me
diando de antemano la conformidad de la Empresa. 

Art . 12. Todo suscritor á quien hubiese cabido en suerte la adju 
dicacion de una casa en alquiler, y no se presentare á pagar la pr i 
mer mensualidad y á tomar posesión dentro de la misma, se enten
derá que renuncia á sus derechos sobre la finca, y en este caso se 
procederá á nueva adjudicación. Los gastos y el importe del tiempo 
que esté sin alquilar la casa, correrán, no obstante, á su cargo. 

Art . 13. Todo agraciado deberá entregar el alquiler mensual á la 
caja de la Empresa en los diez primeros dias de cada mes; y si pasa
do ese plazo no lo hubiere verificado, pasará á cobrar el recauda
dor de la Empresa, con un recargo de 2 reales. Si pasados los segun
dos dias no lo hubiese verificado por si ó por medio del cobrador, 
perderá el inquilino todos sus derechos sobre la casa, y procederá lo 
que prevengan las leyes en lo relativo á deshaucio. 

Art . 14. Igualmente sucederá: 1.°, cuando la conducta del inte
resado ó su familia sea inmoral 6 censurable por algún concepto; 
2.°, cuando de la visita de inspección que haga la Empresa tempo
ralmente, resultare, á juicio del Director, que la finca está maltra
tada ó falta de limpieza y aseo. 

Art . 15. Cuando termine el plazo de arrendamiento, y la Empre
sa otorgue escritura de propiedad, los gastos que se originen con 
este motivo, serán de cuenta del agraciado. 

Art . 16. Podrán los inquilinos adelantar las mensualidades que 
quieran para acelerar el momento de tener la finca en propiedad. 

Art . 17. Todos los suscritores no agraciados con una finca en al
quiler, tendrán derecho á que se les devuelvan las cantidades que 
hayan hecho ingresar en caja, en concepto de cuotas. A este fin, se 
fijará en las oficinas de la Sociedad, quince dias después de finali
zar cada año, una lista donde se indiquen las cantidades que cada 
asociado puede recojer. 

Art . 18. Los asociados que dentro de los otros quince dias si-
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guicutcs no hubiesen pasado á recojer las sumas á que tienen dere-
clio, se entenderá que quieren se les agregue á su cuenta como can
tidades inscritas. 

Art . 19. En todos los casos de devolución, se exceptuarán los gas
tos de oficina y los recargos de que trata el art. 7.° 

Art . 20. Si conviniere á los interesados percibir las cantidades á 
que tienen derecho, antes de la fecha en que ingresen en caja, po
drán ponerse de acuerdo con el Director, respecto al modo de perci
birlas. 

Art . 21. Todo suscritor que haya sido agraciado, pasará á la cate
goría de inquilino; pero podrá continuar siendo suscritor, volviendo 
á imponer. 

Art . 22. En caso de /allecimiento de un suscritor ó inquilino, sus 
herederos tendrán los mismos derechos y deberes que el suscritor 6 
inquilino fallecido. 

3íodo de adjudicación de casas en alquiler. 

Art. 23. Conforme las cuotas semanales expresadas en el artícu
lo 6." vayan sumando el coste de una ó varias casas de las que son 
objeto de La Constructora Múhia, se construirán y se sortearán entre los 
suscritores á quienes pertenezcan las cuotas. 

A l efecto, se anunciará el dia, hora y sitio del sorteo, con expresión 
de los números que á los suscritores correspondan. 

Una hora antes de la del sorteo, estarán los útiles destinados á 
este fin á disposición de los suscritores que quieran examinarlos, y 
á la hora fijada se procederá á la extracción de un número que será 
el agraciado. 

Inmediatamente se tomará acta de esta operación, y se participa
rá al interesado, el cual, desde aquel dia, cesará como suscritor y 
pasará á la categoría de inquilino, y por tanto, obligado al cumpli
miento que como tal debe, en conformidad al presente reglamento. 

Apéndice. 

Art. 24. Si al agraciado le conviniera una casa de diferente gé
nero que los tipos de La Constructora, ó en diferente punto que el que 
ocupe la casa que le haya tocado en suerte, lo participará al Direc
tor, á fin de que los deseos del agraciado puedan ser satisfechos en 
cuanto sea posible. (Véase el art. 11.) 

*Art. 25. Los interesados que en término de un año, desde el dia 
que tuvieron derecho alguno sobre La Constructora, no le hicieren 
valer, en cualquier sentido que fuese, se entenderá que renuncian 
completamente á él, á fin de favorecer los altos fines de aquélla 
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Art . 26. Si surgiese algún desacuerdo entre un suscritor 3r el Di
rector, ninguna de ambas partes podrá acudir á los tribunales, sino 
que se someterá la cuestión al fallo de dos amigables componedo
res, nombrados uno por cada parte, y en caso de no baber acuerdo 
tampoco, á la decisión de un tercero en discordia, elegido por los 
primeros. 

Resúmen. 

De los artículos del reglamento, se deduce lo siguiente: 
1. ° Que todo suscritor al que toqiie en suerte una casa, está seguro de ser 

propietario por el extricto coste de ella, pagando sólo el alqtdler. 
2. ° Que todo suscritor al que no toque en suerte una casa, nada pierde, 

pues se le devuelve el dinero ó importe de cuotas que entregó. 
3. ° Que todo suscritor que por cualquier motivo no pudiese seguir siendo 

suscritor, nada pierde tampoco, pues se le devuelve el dinero ó importe de 
cuotas que entregó.—Madrid 15 de Abril de 1882.—Mariano Belmás. 

El Sr. Calvo y Tomelén, después de hacer una breve historia de 
los barrios y ciudades obreras más principales de Francia, termina 
su importante trabajo de este modo: 

«Ahora bien, concretándonos á la localidad que nos ocupa, princi
piaremos por ponernos de acuerdo sobre el procedimiento que, á 
nuestro humilde juicio, ha de servirnos para la realización de dichas 
construcciones en Madrid. No se trata aquí de remediar las necesi
dades de una ó determinadas industrias, cuyo núcleo exige un con
siderable número de obreros, á quienes habla que dar habitación ^ 
como sucedía en los barrios que acabamos de citar; pero en cambio 
existen en Madrid un considerable número de artesanos de peque
ñas industrias y talleres, como también de empleados de exiguo 
sueldo, que verían en un barrio construido ad lioc, la realización de 
una necesidad imperiosa, siempre y cuando encontrasen, unido á la 
economía, las comodidades propias á sus oficios, aliciente para su 
vida y la de sus familias, y el porvenir de una adquisición fácil de 
la propiedad en un determinado número de años. 

«Una vez sentada y admitida esta premisa, es evidente que habría 
que variar las distribuciones de las plantas y proyectos que hemos 
citado, pero estas modificaciones en poco hacen variar los precios 
medios de coste, deducidos para el metro cuadrado de construcción 
como asimismo el término medio del importe total. 

»Por otra parte, bien podemos admitir con bastante aproximación 
que el pié cuadrado de construcciones económicas en Madrid, as
ciende á 25 rs. para casas de un solo piso con cueva, y 45 rs. para ca
sas de dos pisos, cuyo importe comprende construcción y suelo; lo 
que equivale á 322 rs. el metro cuadrado para las primeras y 
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5G9,80 rs. para las segundas, precios más elevados que los ya cita
dos, pero que hay medio de reducir bastante, según probaremos en 
su dia, sacando por medio de un minucioso estudio todo el partido 
en la economía, cuyo buen resultado constituye una de las partes 
esenciales del problema. 

»Para fijar, pues, las ideas, y formar un ligero cálculo económico 
del coste aproximado, fijemos como término prudencial las cifras si
guientes: 

«Casa de dos pisos, importe del metro cuadrado, 520 rs. (casa y 
suelo); 40,30 rs. el pié cuadrado. 

»Casa de un solo piso y una fachada, el metro cuadrado, 275 reales 
(casa y suelo): 21,35 rs. el pié cuadrado. 

»Casa de un solo piso y dos fachadas, el metro cuadrado, 300 reales 
(casa y suelo); 23,29 rs. el pié cuadrado. 

A N T E - P R O Y E C T O C O M P A R A T I V O , S E G U N E S T O S D A T O S , P A R A D I E Z GRUPOS 

D E Á CUATRO C A S A S . 

«Coloquémonos en el caso más desfavorable, y para eso suponga
mos que las casas en cuestión son del tercer tipo, ó sean de 300 rea
les el metro cuadrado, teniendo cada una una superficie de 43 metros 
cuadrados, 9"? decímetros; supongamos además que cada una de es
tas casas no renta sino 80 rs. mensuales, y que el interés del capital 
suscrito en acciones es de 5 por 100; por último, el tiempo fijado para 
la amortización es de 13 años, por suponerse el primer año invertido 
en la construcción, y no tener renta anual hasta fin del segundo año. 

«El coste total de dichas 40 casas se- eleva á 527.640 rs.; la renta 
anual que producen estas casas es de 38.400 rs., de cuya renta hay 
que descontar: 1.°, el 25 por 100 para contribuciones, huecos, repa
ros, etc.; 2.°, el interés anual del 5 por 100 de las acciones emitidas; 
el capital que resta es una anualidad que viniendo á añadirse cada 
año, tiene que amortizar al cabo de los 13 el importe de las acciones 
emitidas. 

«Resolviendo este problema de anualidades, encontramos para ca
pital nominal de dichas acciones, 279.856 rs., ó sea por defecto 139 
acciones de 2.000 rs.; pero esta cantidad no bastarla para cubrir el 
coste total, siendo necesario suponer un capital muerto ó de dona
tivo de 249.640 rs. 

«Corno vemos, hubiera sido imposible con el alquiler casi invaria 
ble que producen dichas casas, cubrir los intereses y la amortización 
de todo el capital de coste, lo que nos hace abandonar por completo 
la idea de considerar el proyecto del dominio exclusivo de la espe
culación, y admitir una cantidad complementaria ó capital muerto 
á título de donación. 
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»Este sistema mixto es el único que á nuestro humilde juicio hace-
rcalizable esta empresa, que por su importancia se halla fuera del 
alcance de una sola fortuna. Por otra parte, las sociedades de crédi
to no invierten sus fondos sino en aquellos negocios ó industrias que 
ofrecen un crecido premio al capital. Ni el Municipio n i el Estado 
pueden, en la situación por que atraviesan, encargarse de la reali
zación de este pensamiento, y por último, la caridad pública es i n 
suficiente para allegar todos los fondos necesarios. 

»En vista de estas razones, y por .lo que arrojan los cálculos que 
nos demuestran que las rentas (casi invariables por la necesidad) 
procedentes de alquileres, no podrían por si solas cubrir la amorti
zación y el interés de todo el capital, en vista de dichas razones re
petimos, hemos creído que, si cada uno de los medios indicados es 
por sí solo insuficiente, todos reunidos pueden sin duda alguna con
seguir el objeto, actuando simultáneamente de la manera que va
mos á indicar. 

»En primer lugar, las obras se empezarían en pequeña escala, ate 
niéndose á los planos del proyecto completamente estudiado, y eje 
cutando ó construyendo aquella parte que se juzgue más oportuna,, 
con arreglo á los fondos reunidos. 

«Para esto: 
Una comisión nombrada al efecto podría presentarse á S. M.r 

solicitando su protección. 
»2.' Podrán abrirse toda clase de suscriciones, y estimular á todas 

las compañías dramáticas ó líricas á que den una ó varias funciones 
en beneficio del pueblo de Madrid. Las comisiones que actuasen en 
este sentido, serian desempeñadas por las principales señoras de esta 
córte, con cuya sincera cooperación puede desde luego contarse, 
visto el objeto de que se trata. 

«3.0 Puede hacerse una emisión de 139 acciones de á 2.000 reales, 
y dividirse algunas de ellas en décimos de acción, con objeto de ha
cerlas asequibles, según explicaremos más adelante. 

«i." El Estado puede contribuir con su óbolo por la cesión gratui
ta de terrenos y el trabajo de los confinados de los presidios próxi
mos á esta córte. 

))5.0 El Municipio puede cooperar á tan laudable empresa, com
prometiéndose á la apertura de calles, instalación de aceras, empe
drado, conducion de aguas, alcantarillado, alumbrado y demás ser
vicios municipales. 

»6.° Los almacenistas y contratistas pueden también contribuir 
y encontrar un modo fácil de dar salida á sus materiales en cambio 
de acciones seguras y de reputado crédito. 

»!.' La subdivisión en décimos que hemos fijado para algunas ac
ciones, tiene por objeto que puedan ser empleadas en el pago de jor-
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nales, del modo siguiente: Se invitará á todos los obreros que se ha
llen sin trabajo para que concurran á prestar sus servicios en la 
construcción del barrio, con el estímulo de un rancho y la cantidad 
complementaria del jornal, que no les será entregada, sino anotada 
en un registro hasta que cubra el tipo de un décimo de acción, en 
cuyo caso les será entregada una lámina. 

»No se exigirá en manera alguna que el trabajo sea continuo, pues 
esto se refiere solamente á los obreros desocupados. Este sistema 
ofrece la ventaja de que, ó bien el obrero negocia la lámina y recibe 
dinero inmediatamente, sin que le cueste á la Empresa más que el 
interés del capital invertido en acciones, ó bien puede conservarla 
para unirla con las sucesivas que adquiera, y que en*su dia le sirvan 
para lograr la propiedad de una casa eú el barrio, cuando llene en 
trabajo o en dinero el valor de ésta. 

"Tales son las indicaciones que hemos creído útil exponer á la con
sideración del público, las cuales nos han servido de base para des
de luego fijar un poco la cuestión y dar principio al estudio en lineas 
del ante-proyecto, el cual, unido á todos los datos é indicaciones pre
liminares, ofrecemos gustosos para en su dia.» 

Incompleto creeríamos este importante artículo de los barrios y 
casas de obreros, sino le concluyéramos citando textualmente los si
guientes párrafos del muy notable é imperecedero discurso, leído 
por el Dr. D. Francisco Méndez Alvaro, el día 11 de Enero de 1874, 
en la Academia de Medicina de Madrid, sobre Q\ problema relativo al 
liogar del obrero, tanto considerado en si mismo, como en SÍI historia, á tra
vés de la sucesión de las edades y los pueblos. 

«Solamente me falta ya manifestar, muy en resúmen, los medios 
que convendría adoptar en adelante, á fin de mejorar hasta donde 
posible sea, el aposento de las clases peor tratadas por la fortuna, 
utilizando la enseñanza que han suministrado los treinta años últ i
mos en diferentes naciones de Europa. 

»Con no escasa razón se ha dicho que es lo mejor enemigo de la 
bueno, sentencia cada dia nuevamente acreditada en todos los t iem
pos: ahora añadiré que lo mejor, lo óptimo, cuando se limita á sim
ple pensamiento, aspiración ó proyecto, es muy á menudo puro ar
tificio, pretexto y salvo conducto para lo malo, dañoso y vituperable, 
quedando desacreditado desde el punto y hora en que tiene un prin
cipio de realización. 

"Esto, ni más ni ménos, ha sucedido con las tan decantadas ciu
dades obreras. Fingíase la aspiración á un engañador optimismo, y 
después de haber arrancado de los presuntuosos regeneradores del 
mundo, y de buen número de ilusos y entusiastas, plácemes y rui 
dosos aplausos, como admirados de lo humanitario, grande y mag
nífico de la idea; cuando llegó el caso de la ejecución, ha aparecida 
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en parte ilusorio, mezquino é inconveniente bajo diversos' aspectos' 
en la parte restante. Todos propendemos demasiado al optimismo; 
pero, advertido tengo que no son de ordinario los arquitectos los que 
ménos se inclinan á él. ¿Por qué abrigar ilusiones irrealizables ó de 
realización dificilísima? 

«Estemos, pues, si algo queremos hacer verdaderamente prove
choso en el asunto que nos ocupa, á lo realizahle, á lo práctico y de sc-
ffnro resultado. 

«Advertido dejo, y en más de un lugar de este discurso, que todo 
pensamiento de construcciones especiales para la habitación de las 
clases necesitadas ofrece inconvenientes de mayor ó menor grave
dad; mas, sin embargo, aún voy á esplanar algún tanto esta idea, no 
sin advertir préviamente que -tan sólo me refiero á las que hayan de 
efectuarse en las grandes poblaciones, prescindiendo por entero de 
las que se hacen al lado de las grandes fábricas de los establecimien
tos metalúrgicos y otros industriales análogos.-

«Los edificios exclusivamente destinados al albergue de las más hu
mildes clases sociales, se construyen, bien sea en las afueras y á tal 
cual distancia del casco de la población, bien en los arrabales, bien,, 
por último, en el interior de ella y en lugar más ó ménos céntrico; 
y por necesidad habrán de consistir en barrios enteros ó ciudades 
obreras compuestas de muchas casas pequeñas, en edificios de gran
des dimensiones,' donde pueda albergarse un crecido número de per
sonas, ó por último, en casas disenTinadas ó formando agrupación, 
capaces solamente para alojar un reducido número de familias. Pres
cindamos de este órden postrero de construcciones, con las cuales se-
puede en manera alguna transigir, atendidos sus menores inconve-
niéntes, y fijemos la consideración en las primeras. 

»Si la construcción de colonias, barrios ó ciudades obreras, como 
quiera llamárselos, se hace á distancia de una grande población r 
constituyen en realidad nuevos pueblos, como anejos y dependien
tes-de aquella. En tal caso, áun suponiendo en los edificios cuantos 
requisitos pueda la higiene apetecer, y á más de esto un alquiler 
muy módico, resultará que los obreros y menestrales que hallan en 
la ciudad su cotidiano trabajo, tienen que perder mucho tiempo, su
frir no escasa molestia y quebrantar innecesariamente sus fuerzas, 
todo con daño de su salud y de sus intereses. 

»Y si estas especiales construcciones se hacen en la periferia, for
mando arrabales más ó ménos excéntricos, sucederá lo propio, fuera 
del caso de alojarse principalmente allí familias que dependan de es
tablecimientos industriales cercanos, como acontece en algunos de 
los barrios recientemente construidos en Madrid. 

«Mas en ambos casos tendrán que sufrir pérdidas de tiempo é i m 
productivas fatigas los que hayan de acudir á la población principal^ 
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cuya pérdida implica necesariamente la de fuerza, la de salud y la 
de dinero, formando una partida no despreciable, que es necesario 
sumar con el coste de la habitación. 

«Por otra parte, no pueden estos barrios especiales dejar de ofre
cer en mayor ó menor escala las condiciones de insalubridad y los 
peligros sociales que quedan enunciados. 

»Si á las ciudades obreras, que consisten en grandes edificios pa
recidos á los hospicios, los cuarteles y las cárceles, se diera la prefe
rencia, habria que fijar la consideración en la insalubridad reconoci
da por todo el mundo en estos vastos establecimientos, y además en 
el desórden consiguiente á la falta en ellos de autoridad y disciplina. 
Tratando de proporcionar salud, comodidad y bienestar á las clases 
menesterosas, se las encerrarla, al contrario, en unos grandes focos 
de insalubridad y de corrupción material y moral. 

»De todas suertes, esa especie de relegación del trabajador á las 
afueras, reuniéndole -en barrios especiales, cuyo aspecto no puede 
ménos de ser triste y repugnante; esos depósitos en que parece se le 
tiene como secuestrado del resto de la sociedad, y sujeto en cierta 
manera á un régimen común; esas habitaciones, después de todo, 
generalmente mezquinas y sin disputa insalubres; esa mezcla de lo 
más abyecto de la sociedad con la indigente y resignada virtud, del 
vicio con la pureza del corazón, del criminal con el inocente digno 
de estima y amparo, del tímido con el audaz, de la casta doncella 
con la asquerosa meretriz ó la corruptora Celestina, del aseado con 
el sücio, del pacífico con el rijoso y provocador, del comedido y pru
dente con el indiscreto y bárbaro, etcétera, ¿pueden ofrecer resulta
do alguno que para la sociedad sea provechoso? 

»Y concretándonos al terreno de la higiene, ¿es posible que salga 
la salud de esos inmensos focos de todo linaje de miserias? Al con
trario; esos barrios de. pobres, esos colosales edificios que se han l la
mado ciudades obreras, han de ser, siempre y necesariamente, una 
amenaza, un peligro para la totalidad de las poblaciones. En su 
seno, de un modo latente, se engendrarán, con plena certidumbre, 
las mortíferas plagas que de una manera especial azotan á los gran
des centros de población. Antes lo he dicho, ciñéndome al dictámen 
de sábios higienistas: la diseminación de cuanto ocasionar pueda 
emanaciones insalubres, equivalente al ventileo de las habitaciones 
y de las naves, es una de las más importantes reglas de la higiene 
urbana. Así se impide la formación de focos de pestilencia, genera
dores de las afecciones tíficas, origen ó pábulo de todas las zimóti-
cas, y auxiliares de los terribles azotes que difunden la infección y 
el contagio. Por activo y mortífero que un veneno sea, mediante la 
dilución se hace con seguridad del todo inofensivo. 

»De este principio parto para reprobar todo género de construccio-
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nes, especial y exclusivamente destinadas al albergue en crecido 
número de las clases menesterosas. 

»Si no me asistiera tan poderosa, tan irresistible razón bigiénica, 
aún las condenára con todas mis fuerzas en el concepto de atentato
rias á la humana dignidad, desconsoladoras para el pobre, despiada-
das y enteramente opuestas al sentimiento dulcísimo de la caridad. 
¿Por qué deprimir á los desgraciados que maltrata la suerte, hasta el 
duro extremo de apartarlos con desden, si no con desprecio y asco, 
de aquellos puntos de la población donde habitan las otras clases so
ciales? ¿Es razonable ni justo privarles con grave lesión de sus inte
reses, de las ventajas que ordinariamente hallan en el centro de las 
poblaciones, ó en parajes cercanos, cuando ejercen ciertas pequeñas 
industrias y diversos oficios que allí encuentran su aplicación y em
pleo? ¿No es imprudente obligarles á gustar las amarguras de su 
mala estrella cada vez que se apartan del centro de las poblaciones 
para dirigirse al lugar del destierro con que parece sonrojarles una 
sociedad entregada á los goces materiales? 

wjAh! De esa manera se hacen brotar, hasta en los más generosos 
corazones, los rencores, los ódios, la desesperación y otras pasiones 
antisociales que luego espantan á los mismos que discreta é inhu
manamente las provocaron. 

«Reconociendo las ventajas que bajo algún aspecto ofrece la ca
sita aislada en el campo, bello ideal en concepto d*e algunos higie
nistas, y también conforme el autor del discurso á que contesto, he 
dicho ya que este género de construcciones, no es aplicable á la sa
tisfacción de las necesidades propias de las ciudades populosas. Si se 
fabrican á cierta distancia de ellas, aislan al jornalero del lugar don
de halla su trabajo, y le obligan á perder tiempo y á fatigarse inútil
mente. 

»En cuanto á los barrios, "colonias ó ciudades obreras construidas 
en las afueras y en el perímetro de las grandes ciudades, ya quedan 
expuestos sus inconvenientes higiénicos y sociales. 

»He reprobado de la más absoluta manera, y por varios conceptos, 
la ciudad obrera tipo, la verdadera invención de nuestra época; transición 
disimulada á los falansterios, no ménos venturosa que ellos, y ya 
umversalmente condenada por las gentes honradas y sensatas. 

«Los edificios reducidos, pero tan sólo destinados á las clases me
nesterosas, como los de Berlín, Lóndres, y algunos de París y otros 
puntos, ofrecen, aunque en pequeño, varios de los inconvenientes 
propios de los anteriores; nías, sin embargo, son muy preferibles, y 
pueden principalmente aceptarse si se construyen diseminados por 
la población y formando pequeñas manzanas de cuatro á seis casas. 

«Tengo, no obstante,, por preferible á todos estos sistemas, el que 
se ha seguido y sigue generalmente en España, acomodándole me-
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jor que hasta el dia al pensamiento de facilitar habitaciones saluda
bles, cómodas y baratas á las clases pobres. 

»Las casas mixtas, que al propio tiempo ofrezcan albergue á dife
rentes clases sociales, siquiera vivan las más elevadas, como siem
pre han vivido, con la separación que sus facultades permiten, 
son las que llenan de más cumplida manera las elevadas miras que 
en favor de las menesterosas y con beneficio de la generalidad tra
tan de realizarse. No nace ahora en mí esta opinión; más de una vez 
tuve años atrás ocasión de emitirla en el seno de la Junta consultiva 
de policía urbana y edificios públicos, respetable corporación oficial 
á que me cupo la inmerecida honra de pertenecer. 

«Haya en las más de las casas un proporcionado número de 
habitaciones, de poco precio y con las debidas condiciones higiénicas 
para alquilarlas á las familias que no pueden hacer mayores sacrifi
cios, y áun para las más infelices, sobre todo, en los barrios de la pe
riferia y en calles de tercero o cuarto órden, y solamente con esa 
quedarán satisfechas las necesidades sociales más atendibles, sin 
apelar á novedades peligrosas que más ó ménos abiertamente cho
quen con nuestras seculares costumbres. 

«Confundiéndose de esta suerte distintas clases sociales en los 
propios edificios, resultarán prevenidos á un tiempo los inconvenien
tes físicos y morales y hasta sociales que emanan de la aglomera
ción de individuos pertenecientes á las que aflige la necesidad y 
áun la miseria con mayor dureza, estrechándose de paso los lazos de 
un amor fraternal, haciéndonos todos solidarios de los bienes y de 
los males que haya la humanidad de sufrir, y apartando, mediante 
un esfuerzo común, esos temerosos peligros que está la sociedad 
corriendo, tales y tan graves que llevan el espanto áun á los más se
renos y esforzados corazones. 

«¡Qué de bienes podrán resultar introduciendo tan sencillas mejo
ras, á la par reclamadas y consentidas por los tiempos, de este órden 
de cosas, viejo entre nosotros, aunque turbado hace algunos años 
por ciertas disposiciones municipales y por el giro que á las cons
trucciones urbanas se ha dado, prefiriendo los grandes y suntuosos 
edificios! 

"La excelencia de nuestro secular sistema de las casas mixtas se ha
llado tal suerte acreditada, que hoy mismo cuentan las clases menes
terosas de nuestras grandes poblaciones con aposentos tan saludables 
al ménos, y sin duda alguna más baratos que en las ciudades extran
jeras, donde se han hecho en su abono construcciones especiales. 

«¿Qué fuera si la Administración pública, principalmente la muni
cipal, se propusiese con empeño llevar á realización cumplida la sen
cilla, aunque útilísima reforma, que es en España de necesidad, y 
tenemos el honor de indicar? 
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»La prohibición absoluta de construir y alquilar bohardillas, cuan
do lo más importante era determinar qué condiciones hubieran de 
reunir para ser alquiladas, ha privado casi de repente á las clases 
pobres de uno de sus recursos. Y en tanto, no consienten las Orde
nanzas municipales de Madrid entresuelos ni sotabancos en las ca
lles de tercer orden; precisamente en aquellas donde pudieran ha
llar mejor y más económico albergue, por el reducido coste del 
terreno y áun de la construcción. Así ha resultado que al alejarlas 
del centro, con motivo de aquella prohibición, de los ensanches de 
calles y plazas y de la construcción de grandes edificios, era difici
lísimo su alojamiento en las calles de tercer órden. Los barrios de 
las Peñuelas, del Pacífico y otros análogos, son una consecuencia 
forzosa de aquella imprevisión. En ellos se aloja un crecido número 
de habitantes pobres, que no hubieran podido hallar dentro de Ma
drid tan bueno y económico albergue. Los aposentos de las casas 
del primero de dichos barrios, compuestos de cinco piezas, cuestan 
50 rs. mensuales y 60 cuando tienen balcón al exterior. En el Pací
fico hay habitaciones más capaces y de precios más elevados. 

"Al envolver en una censura común las ciudades obreras y los 
barrios formados exclusivamente por casas destinadas á la habita
ción de las clases menesterosas, y al encarecer las ventajas de esas 
que hemos llamado casas mixtas, á que en España estamos acostum
brados, no es mi intento, como todo este discurso revela, abogar por 
un staiu q%w inconveniente, ni ménos por un retroceso vergonzoso ó 
un abandono culpable. Propongo, al contrario, importantes y pru
dentes reformas que, evitando todo linaje de males, proporcionen 
con seguridad la mayor suma posible de bienes. 

«El Ayuntamiento de Madrid, y como él los de las Otras ciudades 
populosas, cuenta con suficientes medios para la reforma de las 
construcciones urbanas, y por tanto, de la población entera. Lo que 
realmente falta es una inteligencia vigorosa y sintética que conciba 
el plan en toda su extensión, y una voluntad enérgica y perseve
rante. Bueno es reunir lo %til y lo agradable cuando de tales mejoras 
se trata, porque lo agradable, sólo por serlo, trae también alguna 
utilidad; pero no hay duda que la preferencia y la prioridad se de
ben otorgar á lo útil. 

"Disponga primeramente el Municipio un plano pon todos los en
sanches que Madrid haya de tener, bien trazado, y en el cual se 
atienda muy especialmente á la higiene de la población, á su viabi
lidad, al cómodo, saludable y económico alojamiento de las diferen
tes clases sociales, al ornato, y áun al recreo y esparcimiento de sus 
habitantes. 

«Determínense las rasantes para que, poco á poco, puedan irse 
realizando las esplanaciones y nivelaciones necesarias; fíjese la dis-

• 5? i 3 
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posición de las manzanas, procurando que sean pequeñas; redúz
canse á justos límites la elevación de las casas, no consintiendo que 
tengan sobre el bajo más de tres pisos y sotabanco en las calles dq 
primer órden; dense reglas acerca de la extensión de los patios, en 
correspondencia con la superficie que midan los solares, de la altura 
mínima de los pisos, del menor número de piezas que haya de te
ner la más reducida habitación para ser alquilada, los metros cúbi
cos por persona que los dormitorios hayan de medir, dé las condi
ciones de construcción á que deben sujetarse los comunes y las chi
meneas, de aquellas que habrán de tener los sótanos, las tiendas y 
los pisos bajos, de la más conveniente disposición de las escaleras, y 
otras varias que está en las atribuciones de la autoridad municipal 
establecer en defensa de la salud del vecindario. 

«Otra cosa puede esta autoridad hacer, sin excederse de sus atri
buciones, según yo creo, ni atrepellar los respetables derechos de 
los constructores: exigir que cuantas casas se edifiquen para alqui
larlas, sean de las que hemos convenido en llamar mixtas, es decir, 
que contengan habitaciones cuyo alquiler mensual no exceda de 20 
á 30 pesetas. El número mínimo de estos aposentos pudiera ser pro
porcionado á los metros superficiales que mida el edificio. 

»Quizás parezca algo violenta y dura esta intervención de la auto
ridad municipal, y convenga lograr el propio resultado por medios 
ménos directos y más suaves. En tal caso, y para el propuesto fin, 
pudiera establecerse un arbitrio municipal sobre las fincas que en 
adelante se construyeran para alquilar las habitaciones sin destinar 

' las correspondientes al alojamiento de las familias que cuentan con 
escasos recursos, exigiendo una determinada cantidad por metro 
superficial. 

«Mucho más que esto puede hacer un Ayuntamiento celoso. Puede 
y debe fomentar la construcción de casas cuyas habitaciones, re
uniendo las condiciones mejores de salubridad, no cuesten más de 15 
á 80 pesetas mensuales. 

»A1 efecto convendría que, ofreciendo premios á los autores cuyos 
planos llenaran mejor las condiciones apetecidas, se aprobasen tres 
ó cuatro para servir de modelo, y se ofreciera alguna ventaja á los 
constructores que adoptándolos secundaran aquel laudable pensa
miento. 

«Además, pudiera destinarse un millón de pesetas á la adquisición 
de solares en ciertos barrios de la periferia, formados en su mayor 
parte por detestables casas viejas y las llamadas á la malicia, para 
construir edificios acomodados á este pensamiento, vendiéndolos 
después por lo que hubieran costado, ó rifándolos si este medio se 
creyera preferible. 

»Asi iria trasformándose la antigua población, con notoria ventaja 
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del vecindario en general y sin gasto alguno; resultando una nueva 
en que se reunieran las mejores condiciones higiénicas. 

»¿Será necesario que después de estas consideraciones genérale^, 
descienda á exponer detalladamente las condiciones que bajo el as
pecto higiénico deberán reunir las habitaciones de las clases menes
terosas? No habrá quien deje de reconocer que fuera esto apartarme 
más de lo justo del objeto que me he propuesto. Sobre las condicio
nes de la habitación privada, abundan en ámplios detalles todas las 
obras de higiene, entre las cuales merecen citarse las de Fleury, 
Vernois y Becquerel y Fonssagrives. 

«Aunque las casas mixtas me parecen, como al Sr. Casas, preferi
bles á todas, no desecho por completo las destinadas únicamente á 
las clases pobres, si reúnen las condiciones siguientes: aislamiento 
y la capacidad puramente precisa para albergar una veintena de fa
milias.» 

SALUBRIDAD D E LAS CONSTRUCCIONES NUEVAS 

PROYECTO DE REGLAMENTO 

adoptado pop la Comisión de viviendas insalubres en sus sesiones 
del 30 de Mayo y 14 de Junio de 1880 (Allard, ponente). (1) 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS CONSTRUCCIONES NUEVAS 

CAPÍTULO PRIMERO: Cimientos, metas y sótanos.—krt. 1.° Si el 
suelo, sobre el cual se quieren asentar los cimientos de un edificio 
está habitualmente húmedo ó expuesto á la invasión de las aguas 
por los movimientos de la balsa subterránea, sobre todo por las ave
nidas de los rios, se emplearán para los muros de los cimientos y en 
el subsuelo materiales llamados hidrófugos. 

Art . 2." Si se encuentran terrenos ordinarios, bastará establecer 
entre los muros y el suelo del piso bajo, una parte aisladora de la 
humedad, la cual se construirá con materiales llamados hidrófugos, 

(1) Arnould, Nouveaux élémenls d 'hyg iém, p. 1148. París. 1881. 
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tendrá por lo menos un metro de altura y se elevará 0m,50 sobre el 
nivel de dicho piso. 

Art . 3.° Las cuevas, con bóveda ó sin ella, no podrán servir en 
ningún caso de habitación de dia ni de noche. 

Art . 4.° Las cuevas deberán estar siempre ventiladas por medio 
de lumbreras, que tendrán por lo ménos 0m,60X0m,15 de abertura 
exterior ó sección equivalente; aparte de las lumbreras se esta
blecerán aberturas en la parte alta de los tabiques de distribución; 
además, toda puerta ó trampa de comunicación con las cuevas no se 
abrirá nunca en una pieza destinada á habitación de noche. 

Art . 5.° Los sótanos no podrán servir de habitación de noche en 
ningún caso. 

Art . 6.° Las paredes y los tabiques de los sótanos serán construi
dos con materiales llamados hidrófugos y se cubrirán de cemento 
á una altura mínima de 0m,10 en su parte baja; las partes altas se 
revestirán de cemento ó de yeso pintado al óleo, ó también de arte-
sonados de madera, pintados de lo mismo. 

Art . 7.° Los muros que, en los sótanos, se hallen junto á terra
plenes, serán separados de las piezas habitables por tabiques cons
truidos con materiales llamados hidrófugos, que tengan por lo mé
nos 0m,11 de espesor, sin comprender el enlucido, y distantes de 
los muros 0m,05 por lo ménos. 

Art . 8.° La salubridad de las partes habitables de los sótanos 
quedará asegurada por la instalación de una chimenea en cada pieza 
y por la abertura de ventanas con vidrieras al aire libre; cada una 
de ellas tendrá, por lo ménos, 1 metro X0m,50, ó superficie equiva
lente, y su conjunto no deberá ser inferior en ningún caso á la déci-
ma-quinta parte de la superficie de las piezas. 

Art . 9.° El suelo de dichas partes habitables estará formado de 
un área con materiales llamados hidrófugos, que tendrá, por lo mé
nos, 0m,12 de espesor. 

CAPÍTULO 11.—Pisos lajo y altos.—Art. 10. Para los pisos bajos ha
bitables, el nivel del suelo deberá estar siempre, por lo ménos, 0m, lG 
sobre el nivel de las calles, patios ó pasadizos inmediatos. 

Art. 11. Cuando el suelo del piso bajo esté en huecos deberá ser 
de hierro macizo con los espacios rellenados de materiales hidrófu
gos. Cuando el suelo se halle en terreno firme, deberá estar provisto 
en toda su superficie de una capa semejante á la prescrita para los 
sótanos, y sobre la cual se colocará además un entarimado en las 
piezas destinadas á habitarse de noche. 

Art. 12. Las paredes exteriores de los pisos bajos habitables, se 
construirán con materiales llamados hidrófugos, y no deberán tener 
ménos de 0m,22 de espesor, sin comprender el enlucido. 
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Art . 13. Los muros interiores y exteriores del piso bajo tendrán 
sus caras interiores cubiertas de cemento basta una altura mínima 
de 0m,10; el resto se pintará lo mismo que los techos. 

Art . 14. Los muros del piso bajo que correspondan á terraple
nes, deberán separarse de las piezas habitables por medio de ta
biques aisladores, semejantes á los indicados para los sótanos en 
el art. 7.° 

Art. 15. Las habitaciones de piso bajo tendrán, por lo ménos, una 
altura de 2rn,80; pudiendo habitarse todas las partes de estos cuar
tos, estarán provistos de una chimenea, tendrán un cubo de 28 
metros, por lo ménos, y se ventilarán y alumbrarán directamente 
por una ó muchas aberturas, cuyo conjunto, medidas por los marcos, 
representará la octava parte de la superficie de las piezas, sin que, 
no obstante, la única abertura de una pieza habitable tenga ménos 
de 2 metros de sección. 

Art . 16. Toda pieza destinada para habitación del conserje ó por
tero, en el piso bajo ó en los altos, no deberá tener ménos de 30 me
tros cúbicos. 

Art . 17. Todas las piezas del piso bajo serán pintadas al barniz á 
la altura de un metro, y el resto de cal ó al temple, ó se cubrirá con 
papel pintado. 

Art . 18. Las habitaciones de los diversos pisos comprendidos en
tre el piso bajo y los sotabancos tendrán los muros exteriores 
de 0m,20 de espesor, por lo ménos, incluso el enlucido; su altura 
mínima será de 2m,60, y con cielo raso de yeso; pudiendo habi
tarse todas las piezas de estos cuartos, no sólo de dia, sino de noche; 
tendrán un cubo de 18 metros, y luces y ventilación directas por 
una ó muchas ventanas, cuyo conjunto de aberturas, medidas por 
los marcos, representará la novena parte de la superficie de las 
piezas, sin que, no obstante, la única ventana de una pieza habi
table tenga ménos de 2 metros de sección; cada una de estas pie
zas estará provista de una chimenea, y sus paredes, cubiertas de 
yeso, serán pintadas ó empapeladas. 

Art . 19. Pudiendo habitarse los sotabancos, no deberán tener 
ménos de 2m,60 de altura en la parte más elevada del plano incl i
nado que forma el techo, n i ménos de 18 metros cúbicos. Las pa
redes y el cielo raso, cubiertas de yeso, serán pintadas ó empa
peladas; las piezas tendrán ventilación y luces directas por una ó 
muchas claraboyas ó ventanas, representando, por lo ménos, la 
décima-quinta parte de su superficie, sin que la sección de las aber
turas sea, sin embargo, menor de O01,50 cúbicos; tendrán una chi
menea separada del tejado por un macizo aislador. 

Art . 20. Los pasillos, vestíbulos, corredores comunes y cajas de 
escaleras, serán claros y bien ventilados, y tendrán sus paredes 

TOMO i 49 
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pintadas al óleo á la altura de lm,50, y el resto de cal ó al tempje, 
Art. 21. Las luces de tolerancia (1) nunca podrán considerarse 

como luces de ventilación. 

CAPÍTULO lll—Pozos y retretes.—Art. 22. La evacuación de las 
aguas sucias de las letrinas á las alcantarillas públicas, con apa
ratos divisores, deberá exigirse en toda construcción nueva, fun
dada sobre un terreno inmediato á la vía pública con alcantarilla 
municipal, y esto, en las condiciones previstas por el art. 2.° del de
creto prefectoral del 2 de Julio de 1867. 

Art. 23. Las cuevas donde se hallen los aparatos, estarán venti
ladas al aire libre y separadas de los sótanos, corredores ú otras par
tes del inmueble, por paredes de mampostería cubiertas de cemen
to, con una puerta que cierre herméticamente. 

Art. 24. Toda acometida particular, destinada á la evacuación de 
las inmundicias á la alcantarilla pública, tendrá su abertura de co
municación con el inmueble, herméticamente cerrada con una 
puerta de hierro, en la perpendicular del muro de fachada de la pro
piedad. 

Art. 25. En caso de no existir alcantarilla pública inmediata 
al terreno sobre el que se establece la construcción, se tolerarán ios 
pozos fijos ó movibles. 

Art . 26. Los pozos fijos se establecerán con arreglo al real decre
to de 24 de Setiembre de 1819, y á la ordenanza de policía del 1.°' 
de Diciembre de 1853; sin embargo, no podrán ser construidos bajo 
el suelo de los sótanos, y sus tapas deberán estar siempre al aire-
libre. 

Art . 27. Las cuevas ó retretes donde existan los pozos movibles, 
deberán estar provistas, además de lo que marcan las prescripciones-
de la ordenanza de 1.° de Diciembre de 1853, de un tubo de ventila
ción, conforme al exigido para los pozos fijos por el art. 16 de dicha 
ordenanza; deberán estar separadas de los sótanos, corredores ú otras 
partes del inmueble por paredes de mampostería, llamadas hidrófu
gas, cubiertas de cemento, y tener, en todo caso, su trampa ó puer
ta de extracción al aire libre. 

Art . 28. Toda habitación con tres dormitorios, tendrá un retrete 
particular de 2m,60 de alturaxlm.20 de profundidad, y 0m,90 de 
ancho; este retrete estará ventilado y con luces directamente al 
aire libre por una ventana con vidrieras de 0m,60 x 0m,40 de luz, 
ó superficie equivalente, y sus paredes y techos pintados al óleo 

(1) Puertas ó ventaní is que corresponden á la propiedatl de un vecino, que las tolera 
j o r su -voluntad. 
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con base de zinc, tono claro; el asiento estará provisto de un apa
rato que cierre berméticamente. 

Art . 29. A falta de retretes particulares en las habitaciones, se 
establecerán retretes comunes en cada cuerpo de edificio, á razón 
de uno por lo ménos para cada dos pisos y 80 metros de super
ficie habitable. Estos retretes comunes se construirán en las condi
ciones indicadas en el art. 28 para los retretes particulares; sin em
bargo, sus huecos de luces y aireación estarán dispuestos de ma
nera que se produzca una ventilación constante al aire libre, y no 
podrán estar cerrados más que por marcos verticales de hojas de 
persiana, ó vidrieras colocadas sobre horquillas aisladoras; además, 
el asiento y el suelo de estos retretes comunes se construirán con 
materiales impermeables é imputrescibles; el primero será 0m,20, 
por lo ménos, y 0m,35, á lo sumo, más alto que el suelo, con cerra
dura que funcione hermética y automáticamente; el suelo conver
gerá hácia un agujero practicado debajo del asiento, y encima de la 
válvula del aparato, para el desagüe de los líquidos en el sumide
ro; en fin, las paredes ó tabiques estarán construidos y revestidos 
de materiales impermeables, de superficie lisa, á la altura, por lo 
ménos, de lm,50; las paredes serán igualmente de superficie lisa, 
con ángulos redondeados, según un rádio de 0m,10. 

Art . 30. Los retretes no podrán tener sus huecos de ventila
ción practicados en las paredes medianeras de otras propieda
des vecinas, según se previene en el art. 21 del presente Regla
mento. 

CAPÍTULO IV.—Calefacción, cocina y alumbrado.—Art. 31. En toda 
pieza que tenga chimenea ó una abertura que comunique con un 
cañón de chimenea, se establecerá una ventosa, cuyo conducto par
tirá del exterior del edificio y abocará á la parte inferior de la pieza, 
cerca del hogar; la sección de dicho conducto tendrá, por lo me
nos, 0m,10 x 0m,l0, ó superficie equivalente. 

Art. 32. Las hornillas de cocina, movibles ó no, estarán siem
pre cubiertas por un tubo ensanchado, que tendrá, por lo mé
nos, 0m,22 X 0m,19 de sección, ó superficie equivalente. 

Art . 33. Los cañones de chimeneas, estufas, caloríferos y horni
llas, se elevarán hasta la parte superior de los edificios donde so 
encuentren, y también hasta la altura de los inmediatos, cuando 
las fachadas de éstos no disten 10 metros. 

Art. 34. Los cañones de chimenea destinados á los usos indus
triales, se elevarán 5 metros sobre las casas situadas en un rádio 
de 50 metros. 

Art . 35. Las estufas alimentadas por gas que sirven para la ca
lefacción de las piezas, estarán provistas de un tubo de chimenea, 
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para la evacuación de los productos de la combustión, de 0m(22 
por 0m,19 de diámetro. 

Art. 36. Los fogones de cocina, alimentados por gas quemado al 
aire libre, asi como los en que la combustión se efectúa en aparato 
cerrado, se cubrirán con un canon de chimenea, ensanchado por su 
parte inferior. 

Art. 37. En los cuartos, comedores, salones, cocinas, gabinetes, 
corredores, escaleras que estén alumbrados por gas, habrá siempre 
una ventilación suficiente. Con este objeto se practicarán, en su 
parte superior, orificios de conductos de evacuación, que desembo
carán directamente al aire libre, y cuya sección total deberá repre
sentar por lo ménos 25 centímetros cuadrados por cada mechero de 
gas que queme 100 litros por hora. 

Art . 38. Las disposiciones contenidas en el presente capítulo IV 
se añadirán á las enunciadas en los decretos de 18 de Febrero 
de 1862 y 2 de Abril de 1868, los cuales se refieren á la calefacción 
y alumbrado por gas, y á las del Reglamento de 15 de Setiembre 
de 1875, relativas á los incendios. 

CAPÍTULO V.—Aguas phmales y sucias.—Art. 39. Los tejados de 
los edificios habitables se construirán con materiales duros é imper
meables; los apoyos de yeso de las ventanas se guarnecerán de zinc 
ó de plomo. 

Art . 40. Se colocarán canales, para recibir las aguas de lluvia, en 
la parte baja de los tejados, y bajadas á donde vayan á parar dichas 
aguas; las canales tendrán un declive moderado y dimensiones en 
relación con la superficie del tejado; estarán provistas de crapodinas 
en el orificio de las bajadas, y no podrán en ningún caso recibir las 
aguas sucias. 

Art. 41. Toda habitación con tres alcobas tendrá un vertedero de 
aguas sucias de sifón. 

Art . 42. Para el servicio de las habitaciones con ménos de tres 
alcobas, que no tengan ni vertedero de aguas sucias ni pila de fre
gadero, se establecerán vertederos para usos comunes en cada cuer
po de edificio, á razón de una al ménos por piso y por 80 metros de 
superficie habitable; estos vertederos serán instalados en las mismas 
condiciones indicadas en el art. 41, y además tendrán ventilación 
directa al aire libre. 

Art. 43. Las aguas sucias procedentes de los vertederos y pilas 
de fregadero, irán á parar directamente á las bajadas y de allí á la 
alcantarilla pública, por una canalización subterránea, siempre que 
el terreno, sobre el cual se establezca la construcción, esté contiguo 
á una alcantarilla municipal. 

Art. 44. En los casos en que la vía pública adyacente á la propie-
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dad carezca de alcantarilla municipal, las aguas pluviales y sucias 
correrán al nivel del piso bajo, desde las bajadas hasta la calle, y 
esto en las condiciones que indicaremos. 

Art . 45. En los edificios, las aguas pluviales y sucias correrán 
por canales de inclinación suficiente, y cubiertas de piedra ó do 
chapas de hierro, ora móviles, ora fijas, con registros de 5 en 5 
metros por lo ménos. Estas canales no podrán en ningún caso atra
vesar una habitación; cuando atraviesen pasillos, portales 6 cor
redores comunes, éstos deberán ser muy claros y hallarse en co
municación permanente con el aire exterior por medio de una gran 
ventana; además, las canales ó atarjeas, deberán estar siempre lo 
más lejos posible de las habitaciones. 

Art . 46. El suelo de los patios estará dispuesto con la necesaria 
pendiente, para asegurar la rápida y fácil salida de las aguas plu
viales; se establecerá á lo largo de las casas empedrados, enlosados 
ó asfaltados que tengan, por lo ménos, 3 metros de ancho, con co
dillos de piedra en la parte inferior de las bajadas. 

Art . 47. En los patios, las atarjeas deberán pasar á la dis
tancia de 1 metro, por lo ménos, de los edificios habitados; si 
están enlosadas, se unirán sus diversas porciones con cemento 6 
betún. 

Art . 48. El suelo de los patinillos será enlosado ó asfaltado, con 
pendiente para el desagüe exclusivo de las aguas pluviales, é in 
clinado hácia una boca colocada al nivel del suelo, y que, provista de-
un sifón obturador, se situará lo más distante posible de los edificios. 

Art . 49. Las aguas pluviales y sucias de los edificios adyacentes á 
los patinillos deberán ir directamente por bajadas hasta la boca pre
citada, desde donde correrán conforme á las prescripciones de los 
artículos 43 y siguientes del actual reglamento. 

CAPÍTULO VI.—Patios y patinillos.—Art. 50. Toda propiedad, COB 
pozo fijo ó movible, deberá tener un patio ó patinillo. 

Art . 51. Todo patio, del cual tomarán luz y aire las piezas habi
tables, tendrán las dimensiones de longitud y latitud en relación 
con la altura de los edificios circunvecinos.—Estas dimensiones se
rán determinadas, respecto á éstos últimos, por el punto de inter
sección, con el suelo del patio, de una línea inclinada á 18 grados, 
desde el enrase superior de las paredes; cada una de dichas dimen
siones no podrá ser, en ningún caso, inferior á 3m,50. 

Art . 52. Todo patinillo deberá estar en comunicación con el ex
terior por un pasadizo de uso común. 

Art . 53. Todo patinillo que sirva para dar luz y aire á las cocinas, 
deberá tener una superficie de 8 metros, no pudiendo ser el lado 
más pequeño menor de 2 metros. 
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Art. 54. Todo patinillo, del cual tomen exclusivamente luz y aire 
los retretes, portales ó corredores, deberá tener 4 metros de super
ficie, no pudiendo ser el lado más pequeño inferior á lm,60. 

Art. 55. En el último piso, se podrá tolerar que algunas piezas 
habitables tomen luz y aire de los patinillos que no sirvan para 
alumbrar y ventilar los retretes, ó que tengan, en ciertos casos, 12 
metros de superficie. 

Art. 56. Ningún patio podrá estar cubierto, si no tiene 50 metros 
de superficie, y áun en este caso, deberá estar provisto de un ven
tilador de hojas verticales, que tenga, por lo menos, el tercio de su 
superficie y 0m,50 de altura. 

Art . 57. Queda prohibido cubrir de cristales los patios por enci
ma de cuartos que deban ser alumbrados y ventilados, ya sean co
cinas, ya retretes, ó cualquiera otra habitación. 

Art. 58. Las fachadas revestidas de yeso en los patios ó patinillos, 
se pintarán al óleo hasta la altura del piso bajo, y el resto se blan
queará con cal. 

CAPÍTULO Vil.—Agua poiable—Art. 59. Cada propiedad, com
puesta de uno ó muchos edificios, será abastecida de agua que pro
ceda necesariamente de la canalización de las aguas de la ciudad, 
siempre que esté próxima al inmueble; de un pozo; ó si no es posible 
la construcción de este último, por cualquier otro medio, de tal suer
te que en todo tiempo tenga agua potable y en cantidad sufi
ciente para asegurar la salubridad de la casa; dicho liquido se calcu
lará diariamente á razón de 3 decilitros por metro cúbico de edifi
cio, 3 litros por metro de superficie de pasillos, cuadras y patios, y 25 
litros por cada retrete común. 

Art. 60. Todo servicio de agua de uso común, situado al exterior, 
estará á lm,50 de las casas. 

Art . 61. Cuando el servicio de agua de uso común existe en el 
interior de la casa, los depósitos, pilones ó grifos estarán separados 
de las habitaciones por construcciones de materias duras, imper
meables é imputrescibles. El desagüe del sobrante de las aguas 
deberá estar asegurado, y el suelo inmediato á las fuentes, en un ra
dio de lm,50, será: en el interior, enlosado ó asfaltado; en el exterior, 
enlosado, asfaltado ó empedrado con junturas de cemento ó de 
asfalto. 

Art . 62. Cuando á un patio vayan á parar muchas bajadas de 
aguas sucias, se establecerán en la parte más alta de las atarjeas 
una ó muchas bocas de agua destinadas á facilitar su lavado. 

CAPÍTULO VIII.—Permiso para ocupar las habitaciones.—Art. 63. Los 
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edificios ó partes de ellos de nueva planta no podrán ser habitados 
sin una autorización especial de la Administración. 

Art . 64. La autorización para habitar será concedida después de 
una visita á las localidades por un empleado competente del servi
cio, y después que éste haya comprobado que se han cumplido las 
prescripciones de este ó cualquier reglamento vigente, que los ma
teriales empleados están ya suficientemente secos, y que no exis
te, por otra parte, ninguna otra causa de insalubridad. 

Art . 65. La Administración resolverá, en el término de veinte 
dias, sobre toda solicitud de autorización para habitar los edificios 

CAPÍTULO IX.—Casos particulares.—Art. 66. Si en ciertos casos 
particulares se presentaran dificultades para la aplicación del pre
sente reglamento, su apreciación será sometida al exámen de la Co
misión de viviendas insalubres, la cual dará su dictámen antes 
de toda autorización relativa á los trabajos. 

TÍTULO 11 

, D E L A S M O D I F I C A C I O N E S E N L A S C O N S T R U C C I O N E S E X I S T E N T E S 

Art . 67. Las disposiciones del art. 4.° del decreto de 26 de Marzo 
de 1852, son aplicables en los casos de introducir modificaciones en 
un inmueble. 

Art . 68. Las disposiciones contenidas en el titulo primero del 
presente reglamento, son aplicables en los casos de modificación de 
las construcciones existentes. 

TÍTULO I I I 

D E L A C O N S E R V A C I O N D E L A S CASAS 

Art. 69. Todo edificio habitable estará constantemente bien asea
do y limpio. 

Art . 70. Las paredes, el maderamen, los tabiques y techos, serán 
reparados de manera que no haya nunca grietas n i rendijas que 
puedan dar paso al aire exterior, á infiltraciones de agua pluvial 6 
á depósitos de polvo mal sanos. 

Art . 71. Las puertas y las ventanas se conservarán siempre en 
buen estado de cierre. 

Art . 72. Los suelos de los pasillos, portales, escaleras, corredo
res y retretes comunes, se mantendrán siempre unidos, sin agujeros 
n i hundimientos de ninguna especie. Los de los patios y patinillos, 
asi como los de las atarjeas, se construirán de modo que no se formen 
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depósitos ó cloacas. Estos diferentes suelos se lavarán con fre
cuencia. 

Art. 73. Las bajadas de aguas pluviales y sucias y los tubos de 
ventilación, los aparatos de retretes, las atarjeas, los tejados, aleros, 
tubería de agua potable, y aparatos para este líquido y el gas, debe
rán siempre estar en buen estado para que funcionen bien. 

Art. 74. Los tubos de las chimeneas serán inspeccionados y des
hollinados siempre que sea necesario ó, por lo ménos, una vez al año. 
Los empresarios del deshollinamiento deberán inscribir, en un re
gistro especial, depositado en cada inmueble, el número y la natu
raleza de los deshollinamientos que efectúan. 

Art . 75. Los pozos y los sumideros se limpiarán siempre que sea 
necesario, y en todo caso, una vez cada tres años por lo ménos. 

Art . 76. Los edificios destinados para animales estarán limpios, 
y los estercoleros deberán ser vaciados una vez al ménos cada cinco 
dias; en los intervalos se conservarán en sitios bien secos, con ex
clusión de los hoyos llamados estercoleros, que serán suprimidos 
en todas partes donde existan. 

Art. 77. Las fachadas que dan á la calle, patios y patinillos, y 
las paredes de los pasillos, portales, escaleras y corredores comunes, 
serán picadas y revocadas una vez cada diez años por lo ménos. 

Art . 78. Las fachadas de piedra ó de ladrillo se limpiarán una 
vez cada diez años cuando ménos. 

Art. 79. Las paredes y maderaje de los retretes comunes, se 
lavarán con lejía todos los años, y se repintarán una vez cada tres 
años al mínimum. 

T Í T U L O I V 

PENALIDAD 

Art. 80. Los contraventores al presente reglamento, estarán suje
tos á las penas indicadas en el art. 471 del Código penal, y en el ar
tículo 161 del Código de instrucción criminal. 
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